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Introducción

1968, Muerte en Bruselas

Martes, cuatro de junio de 1968. Bruselas. En alguna sala 
de algún edificio oficial de aquel antecedente de la Unión 
Europea que fue la C.E.E. (Comunidad Económica Europea) 
altos funcionarios de sus seis países miembros se reúnen 
para negociar una posición común respecto a la CNUYCD 
(Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo). En el transcurso de la reunión el negociador 
por parte de Francia se siente repentinamente indispuesto. 
Sin que apenas dé tiempo a que los servicios médicos le 
atiendan su situación se agrava y el negociador francés muere 
prácticamente en el acto de una insuficiencia cardiaca. 

El representante francés cuya repentina muerte 
acabamos de relatar era de origen ruso. Había adquirido 
la nacionalidad francesa en 1937 y desde 1945 trabajaba 
para la Dirección de Relaciones Económicas Exteriores 
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del Ministerio de Asuntos Económicos de Francia. 
Junto a los también altos funcionarios Bernard Clappier 
—hombre mediador entre Robert Schuman y Jean 
Monnet— y Olivier Wormser —futuro negociador de los 
tratados de Roma— formaba en su calidad de conseiller 
écouté (asesor de preferencia), uno de los vértices del trío 
de altos ejecutivos en cuyas manos se encontraba por aquel 
tiempo buena parte de la política exterior francesa en lo 
relativo a los asuntos financieros y comerciales. Si bien 
es cierto que el finado nunca sintió especial entusiasmo 
por la maquinaria burocrática bruselense y que su 
interés se dirigía más bien hacia temas concernientes al 
comercio mundial y a la situación de los países en vías 
de desarrollo, las argucias que él y su colega Wormser 
maquinaron en 1963, con el general Charles de Gaulle 
en la presidencia de Francia, de cara a obstaculizar 
en lo posible y conseguir que finalmente fracasase el 
primer intento de adhesión de Gran Bretaña a la C.E.E. 
inspiraron a un representante de la delegación británica 
los siguientes versos: 

    
                                   “K.

le decía al General: 
elevo 

mi copa por la destrucción total 
de la civilización occidental”.1

El estilo negociador brillante e incisivo del burócrata 
fallecido podía resultar ciertamente efectivo, pero casi 
siempre a costa de no convertirle en el santo de devoción 
de los representantes de los demás países cuando le 
tenían enfrente en la mesa de negociaciones. Y así, si en 
la Conferencia de La Habana los delegados de los Estados 
Unidos llegaron a referirse a él como la serpiente en el 

1  N. Piers Ludlow, Dealing with Britain: The Six and the First UK 
Application to the EEC, Cambridge University Press, Cambridge, 1997, 
p. 200.



      
       8

pasto, en la negociación del G.A.T.T. sobre los aranceles 
textiles, en la que los seis países miembros de la C.E.E. 
tenían que armonizar con frecuencia sus posiciones sobre 
la base de las posturas francesas, los representantes de la 
delegación alemana aludían a él como Schwarzer Peter, 
algo así como la patata caliente que nadie quiere que le 
endosen.2 3

Treinta años después de aquella súbita muerte el 
diario francés Le Monde informaba en sus páginas 
acerca de la aparición de un dossier del que podía 
deducirse la pertenencia al KGB del malogrado 
negociador. A uno de sus principales biógrafos esta 
noticia no pareció pillarle por sorpresa habida cuenta 
de las trabas e incluso chantajes a su editor con los que 
vio obstaculizada su investigación sobre la vida y obra 
del muerto, circunstancias que ya entonces le llevaron 
a pensar que gente cercana al alto funcionario debía de 
estar al corriente de la pertenencia de éste a los servicios 
secretos soviéticos.4

El Sr. Bombassei y el Sr. Natale, en forma 
personal, y en nombre y representación de sus 
colegas de la Comisión, presentan sus sinceras 
condolencias y expresan su pesar a la delegación 
francesa por la pérdida del Sr. Kogève (sic).5 

2  Lorenza Sebesta, ‘El fin de la historia de Alexandre Kojève y Europa, 
nuevos caminos para comprender las relaciones entre modernización 
e integración’, Puente@Europa, 1 (2014), p. 64, http://puenteeuropa.
unibo. it/article/view/5460/5169.

3  Ibid.

4  Dominique Auffret, ‘Alexandre Kojève: du trompe l´’œil au 
vertige’, Le Monde, 24/09/1999, https://www.lemonde.fr/archives/
article/1999/09/24/alexandre-kojeve-du-trompe-l-oeil-au-
vertige_3574756_1819218.html.

5  Sebesta, Alexandre Kojève y Europa, p. 61.
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Así rezaba el mensaje de condolencia de la comisión 
de Políticas Comerciales de la Comunidad Económica 
Europea, la conocida como Comisión 113, el sancta 
sanctorum de la política comercial exterior de la C.E.E., 
de la que Alexandre Kojève, pues a este nombre y apellido 
responde el alto funcionario fallecido del que hablamos, 
era activo miembro en representación de Francia cuando 
la muerte le sobrevino.

Lo que al mandar redactar ese mensaje el Sr. 
Bombassei y el Sr. Natale quizá desconocieran es que 
Alexandre Kojève, además de miembro de la mentada 
comisión, era también un filósofo, un filósofo a quien 
quizá su particular filosofía pudo conducirle a morir 
donde murió, en Bruselas, la capital de lo que hoy se 
conoce como Unión europea, en cuyo cementerio del 
municipio de Evere y no en Vanves, el suburbio parisino 
donde residía sigue enterrado.

En estrecha relación con esa su filosofía se encuentra 
el hecho de que hayamos decidido comenzar este libro 
por el episodio de la repentina muerte de su protagonista 
en el transcurso de una comisión de la C.E.E. en los 
albores de lo que hoy es la Unión Europea. Y es que la 
muerte no sólo ocupa la mente de nuestro autor desde 
una edad muy temprana, sino que ya en la treintena, en 
lo que puede considerarse como el inicio de la madurez 
de su pensamiento con la lectura que realiza de Hegel, 
Alexandre Kojève definirá al hombre como “una muerte 
que vive una vida humana”.6

Las circunstancias de su muerte, o lo que es lo mismo, 
el hecho de que la misma le sorprenda en plena reunión 
de la comisión 113 de la C.E.E., nos conducen, a su vez 
a plantearnos dos cuestiones. Por un lado, la cuestión 
acerca de cómo la faceta de Kojève en tanto alto 
burócrata —su razón práctica— y su faceta como filósofo 

6  Alexandre Kojève, Introduction à la lecture de Hegel, Gallimard, 
Paris, 1968, p. 550.
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—su razón teórica— pudieron conciliarse en la persona 
de nuestro autor. Por otro, la cuestión anterior, nos remite 
casi automáticamente a la de cómo y a través de qué vías 
esa conciliación pudo afectar no sólo a la construcción 
de la Europa de después de la II Guerra Mundial, sino 
también al orden geopolítico mundial imperante desde 
1945, esto es, al fenómeno que hoy conocemos bajo el 
nombre específico de globalización.

La primera de estas cuestiones, esto es, la de cómo 
nuestro autor se las ingenió para conciliar en su persona 
su faceta de filósofo con la de hombre de Estado o 
de acción se la planteaba ya el citado biógrafo en los 
términos siguientes: “¿Cómo puede de hecho sostenerse 
en una mano una maleta de filósofo y en la otra una de 
alto funcionario?”7

Pues bien, nos parece que la obra de Alexandre 
Kojève ofrece asideros suficientes como para dejar esa 
pregunta contestada y como para que a dicha obra pueda 
interpretársela, entre otras interpretaciones posibles, 
como una reflexión sobre el terreno acerca de las 
relaciones que entre sí mantienen el saber y la política o, 
si se quiere, la filosofía y la historia, o también, el hombre 
contemplativo y el hombre de acción, o, en otras palabras, 
las mencionadas razón teórica y razón práctica. Pero no 
sólo esto. Es que más allá del ámbito de la especulación 
lógica o de la idea, esas reflexiones encontrarían 
plasmación real en la propia biografía de nuestro autor, 
como si esa biografía fuera ella misma el banco de 
pruebas en que teoría y práctica dirimieran la relación 
dialéctica en que se encuentran. Es así como nociones 
kojevianas como la de proyecto y su objetivación exitosa 
en el mundo o la idea del fracaso como lo propio de 
todo pensamiento incapaz de transcender su condición 
de abstracto; o también, si se quiere, la diferencia que 

7  Dominique Auffret, La philosophie, l´État, la fin de l´histoire, 
Grasset, Paris, 1990, p. 11
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para Kojève existe entre acción criminal y acción proba 
o justa, la primera no siendo sino el infructuoso intento 
de colmar por medio de una acción extemporánea el 
desajuste entre ideal subjetivo y lo real-objetivo y la 
segunda equivaliendo a la eficaz y oportuna consecución 
de la adecuación entre el ideal y lo real; o, en la misma 
línea, la diferencia que Kojève no se cansa de establecer 
entre lo utópico, de un lado, como lo carente de relación 
con lo real, y, de otro, el topos real histórico, como ámbito 
donde toda verdad, para serlo, tiene necesariamente que 
objetivarse, o, mismamente, y por concluir esta ya larga 
enumeración, la reivindicación general, de la que la propia 
biografía de Kojève puede ser acabado testimonio, de la 
eficacia exitosa en el mundo como criterio inmanente de 
verdad y, si se nos apura, de justicia, frente a cualquier 
maniobra, por lo común de naturaleza religiosa, proclive 
a neutralizar no sólo dicha eficacia sino la satisfacción 
que a ésta le sería inherente, son todas ellas nociones y 
aspectos a los que veremos entrelazarse en este libro en 
el marco del prodigioso esfuerzo tanto intelectual como 
burocrático que nuestro autor acometió por realizar 
el  ideal de comunidad mundial perfecta que intuyó en 
Hegel. La cita que a continuación traemos a colación viene 
a ilustrar, a nuestro juicio, el modo en que razón teórica 
y razón práctica se encontrarían dispuestos en la propia 
biografía de nuestro autor:

Sin el trabajo que transforma el mundo objetivo 
real, el hombre no puede transformarse realmente 
a sí mismo. Si cambia, este cambio permanece 
íntimo, puramente subjetivo, revelado a él sólo, 
“mudo”, sin comunicarse a los otros. Este cambio 
“interno” le pone en desacuerdo con el Mundo que 
no ha cambiado, y con los otros, que se solidarizan 
con este Mundo que ha permanecido idéntico a sí 
mismo. Este cambio transforma, por lo tanto, a este 
hombre en loco o criminal, que, tarde o temprano, 
es eliminado por la realidad objetiva natural y social. 
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Sólo el trabajo, poniendo finalmente el Mundo 
objetivo de acuerdo con la idea subjetiva que le supera 
en primera instancia, anula el elemento de locura y 
crimen que afecta a la actitud de todo hombre que, 
empujado por la angustia, intenta superar el Mundo 
dado del que tiene miedo o le provoca angustia y en 
el que, por lo tanto, no encontrará satisfacción.8

Estructura del libro

Objetivo de este libro es, pues, ofrecer al lector una 
aproximación monográfica a la obra de Alexandre Kojève 
en la que se exponen los estrechos vínculos que en dicha 
obra existen entre razón teórica y razón práctica. La 
citada aproximación ha sido articulada escalonadamente 
en tres sucesivos niveles.

Precedido de una exposición del itinerario biográfico-
intelectual del pensador ruso-francés (primer capítulo del 
libro Razón histórico-biográfica e hipótesis de trabajo) 
el primero de esos tres niveles rastrea en el capítulo 
segundo Razón teórica, el concepto (o la intención) la 
lectura que Kojève realiza de la noción de concepto en 
Hegel y vincula dicha lectura tanto con el desarrollo 
de una determinada filosofía de la historia a cargo de 
nuestro autor como con su formulación de la intención 
de realizar el ideal de comunidad perfecta que lee en 
Hegel. En un nivel menos teórico y más práctico, el libro 
muestra en su tercer capítulo Razón jurídica, la justicia 
(o la voluntad) cómo Kojève se encarga de canalizar la 
referida noción de concepto dentro del engranaje de una 
dialéctica entre los fenómenos antitéticos de lo jurídico 
y de lo político. Dichos fenómenos se entrecruzan y 
solapan, a su vez, en el marco general de una determinada 
filosofía de la acción en la que las sentencias del juez son 

8  Kojève, Introduction, pp. 32-33.
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la voluntad que “hace pasar la ley de la potencia al acto”.9 
A un nivel exclusivamente práctico, por último, en el que 
los actos prevalecen sobre la intención y la voluntad, en 
el quinto capítulo del libro —Razón práctica, los actos 
(o el mundo)— se hace derivar la carrera pública de 
Alexandre Kojève como hombre de Estado y precursor de 
la globalización de las referidas intención y voluntad o, si 
se quiere, a partir de un proyecto conceptual que habría 
buscado objetivarse en el mundo. Es en este tercer nivel 
aproximativo en el que el libro adquiere parcialmente el 
carácter de una investigación histórica al ponerse como 
objetivo esclarecer los actos que nuestro autor llevó a cabo 
como alto burócrata del Estado francés especializado 
en política comercial en el contexto mundial que le tocó 
vivir. El libro se embarca, así, en este tercer escalón, en 
una labor historiográfica y de archivo consistente en la 
contextualización y transcripción analítica de parte de 
las notas ministeriales que Alexandre Kojève redactó 
dentro de la dirección del ministerio de economía francés 
para la que trabajó entre 1945 y 1968, año de su repentina 
muerte en Bruselas.

El triple escalonamiento de arriba se ve 
transversalmente afectado por el tercer capítulo 
del libro-Razón pedagógica, la propaganda (o el 
intelectual) consagrado al estudio de la noción kojeviana 
de propaganda. Objeto de análisis dentro de este 
capítulo son, entre otras, las ideas kojevianas de cambio 
revolucionario y de simulacro de idea revolucionaria, 
el concepto kojeviano de autoridad y la idea del tirano 
moderno como filósofo- rey en quien filosofía y política, 
esto es, razón teórica y razón práctica, convergerían al 
final de la historia. 

En las páginas finales del libro y, a modo de conclusión, 
se aborda la cuestión de la actualidad de la obra de 

9  Alexandre Kojève, Esquisse d´une phénoménologie du droit, 
Gallimard, Paris, 1981, pp. 106-107.



      
       14

Kojève. Y es que en la medida en que dicha obra se habría 
propuesto la creación de un mundo, fruto progresivo de 
la dialéctica entre pensamiento y acción, ese mundo bien 
podría haber acabado por semejarse en más de un aspecto 
al nuestro de hoy. En este sentido y en diálogo con el libro 
del sociólogo polaco Zygmunt Bauman Comunidad: en 
busca de seguridad en un mundo hostil el capítulo de 
conclusiones analiza la cuestión acerca de si el final de la 
historia que nuestro autor con su obra propugna no puede 
corresponderse con una distopía de trazas orwellianas.10 
Semejante distopía presupondría la producción en 
serie de diferencias culturales cualesquiera con vistas 
a llenar de contenido la formulación de siempre nuevos 
derechos humanos de reconocimiento. Esforzándose por 
ser tomadas como resistencias políticas genuinas, los 
citados derechos no serían, en realidad, más que señuelos 
despolitizados cuyas inacabables demandas identitarias 
colgarían de un mecanismo tiránico perfecto, a saber, 
el de una Sociedad económica global que-hito final en el 
proceso de secularización- el ateísmo de Kojève identifica 
como el avatar verdadero e inmanente –Geist— de Dios.

10  Zygmunt Bauman, Community. Seeking Safety in an Insecure 
World, Cambridge, Polity, 2005.
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Capítulo I: 
Razón histórico-biográfica e 

hipótesis de trabajo

Presupuesto histórico-biográfico de la obra 
kojeviana

I. La edad de plata rusa. Alexandre Kojève nace en 
Moscú en abril de 1902 como Aleksandr Kozévnikov 
en el seno de una próspera familia de la alta burguesía 
comercial y banquera moscovita.11 En 1905 se queda 
huérfano de padre al morir éste en la guerra rusojaponesa 
volviéndose a casar su madre al cabo de un tiempo con 
un joyero amigo de la familia. Infancia y adolescencia 
las pasa Kojève en el exclusivo distrito de El Arbat de 

11  El presente apartado ha sido redactado en base a dos biografías 
de Alexandre Kojève: Dominique Auffret, La Philosophie, l´État 
y Marco Filoni, Il filosofo della Domenica: La Vita e Il Pensiero di 
Alexandre Kojève, Bollati Boringhieri, Torino, 2008.
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la capital rusa. A través de su padre adoptivo un Kojève 
de poco más de catorce años descubre el placer de la 
conversación y empieza a interesarse por el mundo 
cultural y cosmopolita del que se hace rodear su familia 
participando activamente en los elitistas salones que 
organizan y frecuentan sus padres, salones estos en los 
que bulle y fermenta el espiritualismo y esteticismo que 
caracterizan el periodo cultural conocido como la Edad 
de plata rusa.

Con el término Edad de plata se designa el periodo 
que en Rusia se inicia con el cambio de siglo y que 
concluye en 1917 con el estallido de la Revolución. 
Durante este periodo en Rusia, en general, y en Moscú, 
en particular —en los círculos que comprenden a sus 
élites más privilegiadas y cosmopolitas— se debate y 
se conversa apasionadamente sobre toda una serie 
variopinta de temas, desde el espiritismo —una práctica 
en boga por aquel entonces que la familia de Kojève 
hizo suya— a la misión en el mundo de la Santa Rusia 
pasando por las ideas de Karl Marx. Común a todos estos 
asuntos es un incisivo cuestionamiento de la civilización 
y de la cultura modernas. Este cuestionamiento, por lo 
demás, no era del todo nuevo en Rusia y contaba como 
trasfondo con una tradición iniciada ya en el siglo XIX 
con el movimiento eslavófilo. Asumiendo con retraso 
las ideas del romanticismo alemán y, en particular, la 
filosofía romántica de la historia, ese movimiento se 
encargó de enraizar las referidas ideas en las fuentes 
espirituales del cristianismo ortodoxo confiriendo a 
aquellas un significado a menudo religioso. Además de 
a esta tradición eslavófila de filiación germana, la crítica 
de la modernidad que las élites intelectuales rusas 
abrazaron en la Edad de Plata tomaría igualmente como 
referencia a autores típicamente rusos como Dostoievski 
y Tolstoi, así como al filósofo Vladimir Soloviev, amigo 
este del primero. La particular manera en que cada uno 
de estos tres autores vivió la crisis del cristianismo en 
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la Rusia del XIX formaría la base de buena parte de las 
búsquedas religiosas que proliferaron en Rusia a inicios 
del siglo XX.

Todas estas inquietudes espirituales que bullen 
en las altas capas de la sociedad moscovita tienen 
que ver con el ascenso social que en la Rusia de esos 
años protagonizaba una nueva burguesía. Esta nueva 
burguesía se mostraba abierta a los intercambios con 
Europa y, llevada por su aspiración a sustituir a la vieja 
aristocracia del zarismo, se habría afanado igualmente 
por buscar nuevos vínculos con tradiciones distintas a 
la ortodoxa sin llegar nunca a abandonar del todo ésta 
última. Y así, los círculos más pudientes del Moscú de 
finales de XIX y principios del XX daban prueba de 
una particular animación cultural y se congregaban en 
torno a sociedades culturales como la llamada Sociedad 
Filosófica-Religiosa. Filósofos como Merezkovskij y 
Rozanov, poetas como Aleksandr Blok y Andrej Belyl, 
marxistas como Pëtr Struve o teólogos como Nikolaj 
Berdiaey y Sergei Bulgakov debatían y especulaban en 
la mentada Sociedad Filosófico-Religiosa acerca de una 
nueva conciencia religiosa que, incompatible con las tres 
Iglesias universales, estaba llamada a dar cuenta de una 
nueva concepción del hombre basada en las ideas de 
personalidad y creatividad, únicas vías para un acceso 
humano a lo universal.

Al menos en sus inicios este renacimiento filosófico-
religioso ruso en el que tan activamente participaron las 
élites moscovitas se mostró abierto a las ideas marxistas. 
Y es que no habrían sido pocos los vínculos que podían 
establecerse entre las ideas de algunos representantes de 
las renovaciones teológicas en curso por aquel entonces 
en Rusia y las del incipiente movimiento revolucionario 
inspirado en las teorías de Marx. Tanto a unos como 
a otros les unían, sin ir más lejos, los grandes temas 
filosóficos de la libertad, del valor del individuo y de los 
ideales morales como fuente de inspiración y guía de la 
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acción humana. Pero ese idilio no duraría mucho y ya tan 
pronto como en 1909 empezaron a aflorar divergencias 
sustanciales en los planteamientos respectivos de 
espiritualistas y materialistas rusos. El curso histórico 
de los acontecimientos históricos hizo que esas 
divergencias se saldaran con la definitiva imposición 
en Rusia del marxismo como religión de Estado y con 
el arrinconamiento y silenciamiento de las corrientes 
espiritualistas que animaron la llamada Edad de Plata 
rusa.

A finales del XIX y principios del XX, sin embargo, 
ese ambiente de búsqueda espiritual y de febril 
cuestionamiento de la modernidad occidental va a 
hacer de Rusia uno de los centros de estudios budistas 
más avanzados de su tiempo, con la publicación entre 
1897 y 1937 de los textos budistas más importantes en 
sánscrito, tibetano y uigur en la conocida como Biblioteca 
Búdica. No resulta accidental, por lo tanto, que sea de 
este tiempo del que date el enorme interés que en Kojève 
siempre despertaron las filosofías, lenguas y religiones 
orientales. En igual medida que este interés suyo por 
Oriente, el ambiente de su época despertará en nuestro 
autor la ambición por remontarse a las fuentes originales 
propiamente rusas del renacimiento cultural que le 
tocó vivir, más en concreto a Dostoievski y a Vladimir 
Soloviev.

Respecto a Dostoievski, su influencia en la obra 
kojeviana entronca con ciertos aspectos de la antropología 
que nuestro autor propone, en particular en lo que se 
refiere a la libertad que subyace al componente creador 
de las acciones históricas del hombre y a la capacidad de 
este para ir más allá de las leyes de la lógica. A Vladimir 
Soloviev, conocido como el Hegel ruso, Kojève acabará 
por consagrarle toda una tesis doctoral de la que 
hablaremos más adelante.
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II. Revolución y años de formación: Heidelberg y 
Berlín. Inmerso en esta atmósfera cultural y sin cumplir 
aún los 15 años, Kojève comienza en enero de 1917 la 
redacción de un diario cuyo título «Diario de un filósofo» 
es ya en sí mismo bastante significativo. Las entradas de 
dicho diario de juventud conjugan algunos de los que 
serán rasgos distintivos del devenir filosófico de nuestro 
autor, a saber, su interés por el budismo y las filosofías 
orientales, su preocupación por la realidad del no-ser y 
de la muerte y su afición por el arte –Kojève era sobrino 
del pintor Kandinsky, con quien mantendrá una jugosa 
correspondencia– así como su ambición por elaborar una 
síntesis filosófica definitiva y distinta a todas las demás. 
Ese mismo año de 1917 será el del estallido en Rusia de 
la revolución. Su padrastro es asesinado y Kojève, por su 
parte, detenido por la policía política bolchevique, por 
tráfico, al parecer, en el mercado negro. Su experiencia 
en prisión y la posibilidad de un inminente fusilamiento 
dejarán una profunda huella en él. Gracias a contactos 
de su familia que intercedieron en su favor, Kojève 
se libra finalmente de ser ejecutado y es puesto en 
libertad. A partir de este momento y durante toda su 
vida Kojève compaginará un comunismo poco ortodoxo 
con su fascinación por la figura política de Stalin. Ello 
no impediría que el terror vivido en la checa y el deseo 
de iniciar unos estudios que la guerra civil en Rusia le 
imposibilitaba, le indujeran en 1920 a tomar la decisión 
de emigrar. Junto a su amigo George Witt, Kojève pasa, 
pues, clandestinamente a Polonia dónde ambos son 
detenidos como sospechosos de ser agentes bolcheviques. 
Su amigo Witt no tarda en ser liberado, pero Kojève se ve 
obligado a pasar dos meses en prisión. Ya en libertad, 
el 12 de junio de 1920 y luego de una intensa sesión de 
trabajo en la biblioteca de Varsovia, Kojève narra en su 
diario una alucinación nocturna. La alucinación toma 
la forma de un diálogo entre un retrato de Descartes y 
una estatuilla de Buda en su habitación y lo que en él 
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alucinado diálogo se dirime, a saber: la inconsistencia 
del Pienso, luego existo cartesiano, no es sino un indicio 
de la precocidad con la que en un Kojève aún adolescente 
se desarrolla una temática que le acompañará durante 
toda la vida. Un mes más tarde, nuestro autor y su amigo 
Witt llegan a Berlín. Witt retorna al poco tiempo a 
Moscú con la misión de recuperar las joyas de la familia 
de Kojève para sufragar así la lujosa vida berlinesa de 
ambos. Este, por su parte, se traslada en agosto a Roma. 
Durante su estancia en la capital italiana, nuestro autor 
realiza en su diario anotaciones sobre una estética de 
lo in-existente inspirándose en ideas que le suscita el 
arte de la ciudad eterna. En septiembre de 1920 Kojève 
regresa a Alemania, reuniéndose dos meses más tarde, en 
noviembre, con su amigo Witt, de vuelta éste de Moscú 
con las joyas de la familia del primero a buen recaudo. 
En los primeros meses de 1921 Kojève se traslada a 
Heidelberg para matricularse en la famosa universidad 
de esta ciudad.

En el semestre del verano de 1921 le vemos inscrito 
como oyente en dicha institución. En calidad de tal, 
Kojève frecuenta las aulas de dos de los profesores que 
por aquel entonces gozaban de mayor prestigio en la 
citada universidad: Heinrich Rickert y Karl Jaspers. 
Estos dos profesores protagonizaban una agria disputa 
filosófica de la que Kojève será testigo a través de 
los cursos que de ambos seguirá. La disputa lo era 
básicamente entre la tradición representada por Rickert 
y la innovación representada por Jaspers. Rickert era 
uno de los principales exponentes del neokantismo 
alemán ligado a la escuela del Baden. Según esta escuela 
la principal contribución de la filosofía de Kant consistía 
en la apertura que la misma supuso de un nuevo plano 
gnoseológico situado entre el escepticismo psicológico y 
el dogmatismo filosófico, a saber, el plano de las cosas 
que no son, sino que valen, que se imponen a todos los 
hombres independientemente de los intereses y deseos 
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personales de éstos. La filosofía de Rickert ambicionaba 
ser científica por encima de todo, es decir, aspiraba 
a una validez universal y necesaria.  Su filosofía de los 
valores (Wertphilosophie) debía encargarse de fijar 
la diferencia que existía entre el mundo axiológico y 
el mundo real, diferencia destinada a ser superada en 
el acto valorador que reconcilia la objetividad de los 
valores con la subjetividad de los actos que se valoran. 
Las enseñanzas de Rickert demostraban ser en este 
sentido extremadamente rígidas, pues la filosofía, para 
serlo de verdad, debía presentarse como un sistema 
universal en base a una absoluta distinción entre filosofía 
y psicología. La existencia y todo lo que a ella se refiriera, 
eran contemplados por el pensamiento rickertiano como 
un tabú que había que relegar necesariamente al campo 
de la psicología. Jaspers, por su parte, venía del campo 
de la medicina y de la psiquiatría. Había trabajado hasta 
1913 en la clínica psiquiátrica de Heidelberg y, no sin la 
viva oposición de Rickert, obtendría en abril de 1920 la 
segunda cátedra de filosofía en Heidelberg. Para Jaspers 
las pretensiones científicas que Rickert reclamaba para 
la filosofía estaban fuera de lugar, pues a ésta le estaba 
vedado un consenso universal que, por el contrario, era 
patrimonio exclusivo de la ciencia. Las exigencias de 
verdad a la que la filosofía debía responder eran, pues, 
de una naturaleza por completo distinta a la verdad 
científica, igual que lo era la responsabilidad a la que la 
filosofía tenía que hacer frente. Ese diferente enfoque 
filosófico de Jaspers se reflejaba en una lectura de Kant 
que difería profundamente de la de Rickert. La lectura 
de Jaspers se orientaba hacia el aspecto existencial en la 
moral del filósofo de Königsberg y reprochaba a Rickert 
ignorar completamente la ética kantiana. A la filosofía 
tradicional, Jaspers oponía una filosofía que él mismo 
llamaba profética y que basaba en lo que designaba como 
visiones filosóficas del mundo (Weltanschauungen). El 
enfoque jasperiano de las visiones del mundo buscaba 
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evitar que la vida y la existencialidad de las experiencias 
históricas individuales se volvieran rígidas bajo el yugo 
de formas universales y atemporales con aspiraciones 
de validez absoluta e incondicional aprisionando así a 
las citadas experiencias históricas en los rigores de lo 
que Jaspers denominaba absolutismo de los valores 
(Wertabsolutismus). Las acusaciones de petrificación 
y de haber vuelto rígidas las experiencias históricas 
individuales que Jaspers vertía contra la filosofía 
tradicional resultaban, por el contrario, para Rickert 
inadmisibles y carentes de fundamento. Rickert no 
veía en esas acusaciones más que una batalla contra 
el Sistema librada en nombre de un concepto en boga 
por aquel entonces en las filosofías de la vida, a saber, 
el de fluidificación (Verflüssigen). A ojos de Rickert, 
este concepto no hacía sino excluir apriorísticamente la 
idea de un sistema acabado, imposibilitando así que se 
llegara a reconocer el carácter sistemático de la filosofía 
de Kant. Rickert, pues, reducía la filosofía de Jaspers a 
lo que con desprecio llamaba filosofías de la vida, con 
su característica fascinación por la existencia y por lo 
vivido, nociones por completo ajenas al campo de la 
filosofía y que emparentaban más bien con una especie 
de biologismo que, pensando los sistemas filosóficos 
preferentemente como formas, veía en estos una cáscara 
donde formas simples de vida se construirían su refugio. 
El pensador kantiano de la escuela del Baden ponía en 
entredicho que estas metáforas biológicas fueran capaces 
de dar cuenta de la dimensión cultural de la existencia 
humana reprochándoles —a ellas y a quienes de ellas se 
servían— limitarse únicamente a consignar la dimensión 
biológica de la vida. Lo que no quiere decir que Rickert 
descartara de su sistema todo biologismo. Al biologismo 
inspirado en Nietzsche y William James de las filosofías 
de la vida, Rickert oponía el de un Georg Simmel con su 
teoría acerca de la vida de las formas y sus análisis sobre la 
génesis y sucesivas petrificaciones de estas. Rickert, en suma, 
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participaba de un biologismo característico de la Alemania 
a caballo entre el siglo XIX y el XX, que reclamaba un 
nuevo estatuto epistemológico para la biología. Surgido del 
contraste entre las posiciones vitalistas y las mecanicistas, 
ese nuevo estatuto acabó contribuyendo a que en el país 
germano se diera por aquel tiempo una fecunda relación 
entre reflexión filosófica y ciencias biológicas.

Si bien no resulta fácil saber cuál fue la posición del 
joven Kojève en la disputa entre sus dos profesores, 
podemos imaginárnoslo más cercano a Karl Jaspers 
que a Rickert, no en vano fue con este último con quien 
finalmente decidió hacer su tesis doctoral. La apertura 
del campo filosófico que Jaspers llevó a cabo y que con el 
tiempo incluiría una ampliación del horizonte filosófico 
a las enseñanzas de la India y sobre todo de China, se 
habría correspondido bastante más con las inquietudes 
filosóficas que nuestro autor vertía en su diario de un 
filósofo. El propio concepto de lo In-existente que en 
su diario Kojève desarrollaba encontraba más puntos 
de acomodo en las propuestas existenciales de Jaspers, 
que no en un rígido sistema formal de valores como 
el de Rickert. Con todo, la influencia de este último 
en la formación del joven ruso debió de ser también 
notable. Y es que a través de las enseñanzas de Rickert 
Kojève bien pudo familiarizarse con un modo clásico de 
entender la filosofía y de pensar ésta como un sistema. 
Unas enseñanzas estas de Rickert que demostrarán 
serle de particular utilidad cuando años más tarde en 
Paris Kojève se disponga a trabajar sobre el sistema de 
saber hegeliano, sistema este que, a la postre, acabó por 
resultarle el más apto para dar una explicación racional 
y concreta del mundo y que Kojève se dedicó, según el 
mismo acostumbraba a expresar, a poner al día durante 
el resto de su vida. 

En paralelo a los cursos universitarios con, entre 
otros, los mencionados Rickert y Jaspers, Kojève se 
adentra por su cuenta desde el verano de 1921 en un 
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estudio meticuloso y consecuente de las obras clásicas 
de la filosofía occidental. De hecho, uno de sus primeros 
trabajos en Heidelberg fue la redacción de un Ensayo 
sobre la Historia de la Filosofía Antigua en el que 
nuestro autor intentará resumir el pensamiento de la 
Antigüedad desde los presocráticos a Plotino. Fascinado, 
sin embargo, por Platón, Kojève interrumpe la redacción 
de este ensayo y se entrega por entero a la lectura del 
filósofo ateniense. En poco menos de un mes, entre el 31 
de julio y el 22 de agosto de 1921, Kojève leerá todas las 
obras del pensador de Atenas.

Además de en filosofía, a un Kojève decidido a 
profundizar en su temprano interés por Oriente, le 
vemos matricularse en Heidelberg en lenguas orientales. 
En el verano de 1921 se inscribe asimismo en los cursos 
de indología que en Heidelberg impartía uno de los más 
grandes estudiosos del budismo, Max Walleser. En los 
cursos de éste, Kojève empieza a aprender el tibetano 
y a estudiar los más importantes textos de la filosofía 
budista, en particular, los que se remontan a la corriente 
llamada Mahayana (en torno al inicio de la era cristiana). 
Su primera recensión, escrita en alemán, Kojève la 
dedica, de hecho, al estudio de la figura de Nagarjuna 
(en torno al 100 D.C.), figura esta, a cuyas aportaciones 
se debería que la filosofía Mahayana se constituyera en 
base de la concepción propiamente budista del mundo. 
Nagarjuna fue el primero en formular la teoría de los 
dharma. Según esta teoría la doctrina pluralista de los 
numerosos factores existenciales o fenómenos de la ley 
universal (dharma) tendría una estructura monista. 
Para Nagarjuna los dharma no serían realidades últimas, 
sino que, en tanto efímeras, surgirían condicionadas por 
otros dharma. Carecerían, en consecuencia, de realidad 
autónoma y serían igual de irreales que un espejismo. 
La tarea del sabio sería la de desvelar el engaño que 
supone la existencia de la multiplicidad, así como la de 
progresar hacia una unidad en la que el contraste entre el 
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mundo pasajero y el nirvana (completa extinción de toda 
existencia individual) fuera superado. En la práctica, las 
aportaciones de Nagarjuna apuntarían a una supresión 
de la distinción entre ser y no-ser. Para la teoría de los 
dharma de Nagarjuna, lo único que podía conocerse 
directamente por medio de la meditación sería un vacío 
(sunyata) que se revelaría como superior a cualquier 
diferenciación.

Además de acudir a los cursos de Walleser sobre 
budismo, Kojève entra en contacto en Heidelberg con 
los mayores orientalistas de su época. Se convierte, 
de este modo, en alumno de Bruno Liebich y acaba 
estudiando sánscrito con Chitttenjoor Kunhan Raja, un 
joven doctorando indio que con el tiempo será una de las 
mayores autoridades en esa lengua. Durante el semestre 
invernal de 1921 a 1922, nuestro autor se inscribe 
asimismo en los cursos que sobre filosofía china imparte 
en Heidelberg otro experto en la materia, Friedrich 
Krause.

A fines del verano de 1922 Kojève abandona 
Heidelberg y se muda a Berlín donde su amigo Georg 
Witt se había instalado para dar los primeros pasos en su 
carrera cinematográfica (Witt contraerá matrimonio con 
Lili Dagover, famosa actriz del cine expresionista alemán 
de quien producirá más tarde algunas de sus películas). 
Durante este periodo berlinés Kojève compagina sus 
estudios de doctorado con una intensa vida nocturna 
en el Berlín de los tumultuosos años 20. En su cuaderno 
de notas nuestro autor llega a consignar sus temores a 
quemar su vida en lugar de consagrarla al estudio. No 
debieron pasar de temores, puesto que en la capital 
alemana Kojève procede a matricularse en la Friedrich-
Wilhelm-Universität (la actual Humboldt Universität) 
para continuar profundizando en el doble eje de sus 
intereses: la filosofía y el pensamiento oriental.
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En lo que concierne estrictamente a su interés por la 
filosofía, el periodo berlinés de Kojève viene marcado por 
el estudio de Kant. Kojève atiende primero el seminario 
que sobre lógica imparte por aquel entonces Johann 
Baptist Rieffert, discípulo de Benno Erdmann, uno de los 
principales impulsores de la Kant-Forschung y de quien 
Rieffert toma la concepción de la lógica para transmitirla 
a sus alumnos como una ciencia formal y normativa. Más 
tarde, entre marzo y el verano de 1923, Kojève asiste a 
los cursos que sobre Kant imparte Heinrich Maier. Maier 
fue antiguo docente suyo en Heidelberg y en sus clases 
Kojève se adentra en el estudio sistemático de la obra 
del pensador alemán, así como en la de algunos de los 
estudiosos más célebres de esta, tales como Ernst Cassirer 
y Bruno Bauch, entre otros. Finalmente, y también en 
Berlín, Kojève acude a las clases del austriaco Alois Riehl, 
un pensador kantiano que se situaba al margen de las 
dos escuelas tradicionales del neokantianismo alemán, a 
saber: la de Marburgo y la de Baden.

Acerca de la posición que Kant ocupa en su filosofía, 
Kojève dejará escrito en una etapa más tardía lo siguiente:

En lo que a mí concierne tengo la impresión 
de que toda la luz de la sabiduría proviene a fin de 
cuentas del astro binario cuyos componentes, de 
igual grandeza, se llaman respectivamente “Kant” 
y “Platón”. Esta luz no puede ser vista por nosotros 
más que en la medida en que ella es reflejada por los 
satélites de los dos astros luminosos, que se llaman 
“Aristóteles” y “Hegel” y que se encuentran, cosa 
curiosa, muy próximos a aquellos en el espacio y en 
el tiempo.12

12  Alexandre Kojève, Le concept, le temps et le discours. Introduction 
au système du savoir, Gallimard, Paris, 1990, pp. 82-83.
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Pero en 1923 y en la ciudad de Berlín nuestro 
autor simultanea su estudio del corpus kantiano con 
la profundización de sus conocimientos en filosofía y 
lenguas orientales. Con este último propósito se inscribe 
en los cursos de los profesores Helmut von Glasenapp y 
Otto Franke. De la mano del primero Kojève se introduce 
en la filosofía vedanta. De origen hinduista, esta filosofía 
habría acabado por hacer suyos los elementos de filiación 
budista que se encontró en su expansión en dirección 
al Tibet durante la primera mitad del siglo primero 
después de Cristo. Afectado por esa fusión el sistema 
filosófico vedanta, precipitaría en la doctrina monista del 
Uno-Todo y en la no dualidad. Para la doctrina monista 
vedanta todo concepto de pluralidad contenido en el 
mundo fenoménico no sería,  pues, sino un concepto 
falaz fundado sobre ilusiones. El hombre, sin embargo, 
viviría como real esa multiplicidad e intentaría explicarse 
el mundo recurriendo al dualismo alma-materia. De 
acuerdo con los postulados de la citada doctrina, tan sólo 
buscando la salvación a través de la meditación podría 
llegar el hombre a comprender que la multiplicidad no es 
sino maya (ilusión). Sólo entonces alcanzaría ese hombre 
la conciencia de que nada ni nadie, salvo él mismo, sería 
el Uno-Todo, esto es, el absoluto impersonal único que 
posee la verdadera realidad, esto es, el Brahman.

Con el segundo de los citados, con el profesor Otto 
Franke, Kojève profundiza durante su etapa berlinesa 
en el estudio de los textos budistas más importantes 
traducidos del chino o redactados en esta lengua.

III. De Berlín a París pasando por Heidelberg. II 
Guerra Mundial. A pesar de lo apretado de su agenda 
académica, lo cierto es que durante su estancia en 
Berlin Kojève va reduciendo paulatinamente el número 
de seminarios y cursos en los que se inscribe. Y así, en 
el semestre invernal de 1923 a 1924 nuestro autor sólo 
participa en el curso sobre Kant que imparte Heinrich 
Maier. A Kojève no parece interesarle tanto seguir 
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inscribiéndose en cursos o seminarios, cuanto potenciar su 
propia formación autodidacta. Y así, entre la primavera de 
1924 y la del año siguiente se dedica a estudiar la tradición 
filosófica occidental, más en concreto, los aspectos 
moderno y contemporáneo de dicha tradición. De este 
tiempo Kojève comentará más tarde que fue la época en 
que leyó todo lo que valía la pena leer en filosofía. Ya en 
mayo de 1924 Kojève formaliza la demanda de traslado 
de su expediente de Berlín a Heidelberg, demanda que 
cursó en febrero de ese mismo año. Excepción hecha de 
una estancia puntual en Heidelberg en el verano de 1925, 
Kojève continuará, sin embargo, residiendo en Berlín. Será 
aquí, en la capital alemana, donde conocerá a su primera 
mujer, Cécile Leonidovna Soutak, cuñada, cuando nuestro 
autor la conoció, del filósofo ruso de la ciencia residente en 
Francia Alexandre Koyré, con quien Kojève entablará una 
fructífera y duradera amistad.

En la primavera de 1926 Kojève obtiene finalmente 
el doctorado en filosofía y lenguas orientales (sánscrito y 
chino) por la universidad de Heidelberg con una tesis que 
lleva por título La filosofía religiosa de Vladimir Soloviev 
(Die Religiöse Philosophie Vladimir Solowjews). Ese 
mismo año, él y Cécile Soutak se trasladan a París donde 
siguen con un despreocupado y lujoso tren de vida hasta 
que el crack bursátil del 29 provoca el desplome de las 
acciones de la compañía “La Vaca que Ríe” y que Kojève 
pierda gran parte de su fortuna. A partir de este momento 
finanzas y matrimonio de Kojève se tambalean. La pareja, 
que se había casado en 1927, se divorcia en 1931. Kojève 
se encuentra por primera vez en su vida en la necesidad 
de trabajar para vivir. Gracias a su amigo Alexandre 
Koyré, Kojève recibe encargos de reseñas de libros que le 
reportan unos ahora indispensables ingresos. Es asimismo 
Koyré quien le proporciona valiosos consejos de cara a 
homologar su título de doctor en Francia y, finalmente, la 
oportunidad, que se demostrará a la postre decisiva en la 
biografía de nuestro autor, de suplirle en los cursos que 
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impartía sobre la filosofía religiosa de Hegel en la Ecole 
Pratique des Haute Études de la Sorbona, que Koyré tuvo 
que interrumpir en 1933 por tener que trasladarse a Egipto. 
1933 es, pues, el año de comienzo del famoso seminario de 
Kojève sobre Hegel.

Las razones de la fama de este seminario pueden 
resumirse en tres. En primer lugar, pese a haber sido 
introducido en Francia a finales del XIX por el filósofo 
Victor Cousin, Hegel era casi un desconocido en ese 
país. La particular lectura que en su seminario Kojève 
hace del filósofo de Stuttgart marca, en consecuencia, 
la impronta de su recepción en la Francia del siglo XX. 
En segundo lugar, esta impronta se demuestra tanto 
más profunda cuanto que el seminario hegeliano de 
Kojève va a convocar a una conspicua representación 
de lo que después de la II Guerra Mundial será la 
plana mayor de la inteligencia francesa, desde Jacques 
Lacan pasando por Raymond Aron, Georges Bataille, 
Raymond Queneau, Merleau Ponty, Jean Hyppolite... Un 
prominente y nutrido auditorio, en suma, con campos 
de interés e ideas ciertamente diversos, y al que quizás 
lo que más unía en su asistencia al seminario era su 
permeabilidad al poderoso influjo del verbo kojèviano. 
En tercer lugar, más allá del estricto marco académico 
francés las tesis de Kojève ejercieron una influencia 
que puede calificarse de mundial. No nos referimos tan 
sólo a que muchas de las personalidades francesas que 
le escucharon in situ diesen prueba con posterioridad de 
una influencia que traspasaría las fronteras del país galo, 
sino también y sobre todo a que el mensaje kojeviano del 
seminario alcanzó a destinatarios a quienes sería difícil 
imaginarse que lo hiciera de no ser por los numerosos 
interlocutores con quienes el propio Kojève mantenía una 
estrecha correspondencia. Particularmente relevante en 
este sentido fue la propagación que las ideas de Kojève 
experimentaron en los Estados Unidos a través de la 
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serie maestro-discípulo que con el tiempo conformaría 
el trío de pensadores formado por Leo Strauss, Allan 
Bloom y Francis Fukuyama.

El estallido de la II Guerra Mundial en 1939 obliga 
a Kojève a interrumpir sus seminarios parisinos sobre 
Hegel. Desde enero de 1937 naturalizado francés, nuestro 
autor recibe una orden de movilización tardía por parte del 
ejército que, dada la rapidez de la derrota militar francesa 
en 1940, le evita tener que participar en el frente. De ese 
mismo año data la pertenencia de nuestro autor al KGB 
soviético.13 Un año más tarde, en 1941, Kojève consigue 
pasar a la zona libre bajo la autoridad del régimen de Vichy. 
Una vez aquí, nuestro autor se ve obligado a interceder 
ante las autoridades petainistas, más en concreto ante 
Henri Moysset, secretario del consejo nacional de Vichy. 
Henri Moysset era además amigo del filósofo Eric Weil, 
quien, a su vez, lo era de Kojève. El caso es que la que 
iba a convertirse en compañera y amante de por vida de 
Kojève y, al igual que éste, en espía para la URSS desde 
1959, la rusa Nina Ivanoff, había sido arrestada por la 
policía francesa por haber pasado clandestinamente 
desde la zona ocupada por los nazis a la zona de Francia 
que administraba el gobierno sito en la ciudad-balneario 
francesa.14 Para evitar su internamiento en el campo de 
refugiados de Gurs, potencial estación de paso hacia 
los campos de concentración alemanes, Kojève se valió 
de la intermediación de Moysset. Felizmente resuelto 
el incidente, la pareja pasa en las cercanías de Marsella 
los años que van de 1942 a 1943, periodo durante el cual 
Kojève escribe dos libros importantes: La noción de la 
autoridad y Esbozo de una fenomenología del derecho. 
1942 fue además el año en que Kojève se incorporó a 
la Resistencia francesa. Combatiendo como resistente, 

13  Raymond Nart, ‘Alexandre Kojevnikov dit Kojève’, Commentaire, 
161 (2018), p. 224.

14  Ibid.
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nuestro autor estuvo, al parecer, a punto de perder la 
vida. Al tratar de convencer en ruso a un regimiento de 
tártaros de que abandonaran su colaboración con el 
ejército alemán, Kojève fue denunciado al comandante 
de la Wehrmacht a cuyas órdenes el destacamento 
se encontraba. Por segunda vez en su vida Kojève se 
libraría, sin embargo, de una inminente muerte. Y es que, 
sirviéndose, por lo visto, de que ambos habían disfrutado 
en Alemania de veladas culturales cuyo recuerdo les era 
tan grato como deplorable el presente de la guerra, Kojève 
consiguió confraternizar con el comandante nazi y ser 
puesto por éste finalmente en libertad. Libre, así, Kojève 
de la represalia nazi y libre Francia del yugo del invasor 
alemán, nuestro autor se pone a redactar ni siquiera aún 
concluida la guerra un escrito de incierto destinatario 
Esbozo de una doctrina para la política francesa en 
el que expone unas directrices para la reconstrucción 
de Europa según unos parámetros postnacionales —la 
creación de un imperio latino bajo liderazgo francés, 
para ser más precisos. El referido escrito, sobre el que 
volveremos pormenorizadamente más adelante, parece 
elaborarlo Kojève con el doble objetivo de crear un bloque 
de poder que venga a contrapesar la influencia de los 
bloques soviético y anglosajón, por un lado, y, por otro, con 
el propósito de neutralizar el peligro que, auspiciado por el 
segundo de estos dos bloques, un resurgir económico de 
Alemania podía representar para la autonomía política 
de Europa.

Filósofo y tirano en la D.R.E.E., hipótesis de este 
libro

I. Razón teórica y razón práctica, una primera 
aproximación a la hipótesis de este libro. El mismo 
año de 1945 en que redacta el referido escrito, Kojève 
entra a trabajar en los cuadros de la alta administración 
francesa. Tal y como hemos relatado en la introducción, 
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tras 23 años al servicio del Estado francés a Kojève le 
sorprende la muerte en plena reunión de delegados 
de la C.E.E. en Bruselas. A su dilatada carrera como 
alto burócrata no cabe, sin embargo, desligarla de su 
seminario sobre Hegel puesto que su ingreso en las 
filas de la élite burocrática francesa se produjo gracias 
a la intermediación de uno de los asistentes al mismo. 
Efectivamente, es Robert Marjolin, uno de los asiduos 
de los cursos de Kojève sobre Hegel en La Sorbona, 
quien, encontrándose en 1945 al frente de la Dirección de 
Relaciones Económicas Exteriores del ministerio francés 
de economía, accede a la petición de nuestro autor y le 
recluta al servicio de dicha dirección.15

A partir de 1945 vemos pues, cómo praxis y teoría, esto 
es, sabiduría, entendida como reflexión contemplativa, 
y, tiranía entendida como acción estatal o de gobierno, 
empiezan a converger en la persona de nuestro autor. 
Como ya se ha apuntado en la introducción resulta 
difícil no poner en relación el infatigable despliegue de 
acción —al punto que morirá, por así decirlo, con las 
botas puestas— que Kojève abandera en toda suerte 
de organismos internacionales durante sus 23 años de 
carrera como alto funcionario, con ciertos presupuestos 
que subyacen a —y se desprenden de— su filosofía. Y así, 
en sus cursos sobre Hegel el propio Kojève hace estas 
dos afirmaciones:

Admitamos que el hombre de acción pueda 
no percatarse de la significación real de su acción. 
Confundido como está en relación consigo mismo, 
no verá ninguna insuficiencia en la acción que ha 
llevado a cabo, es decir, no cobrará conciencia del 
desajuste que aún existe entre la idea-ideal y la 
realidad. El hombre de acción dejará entonces de 
actuar antes de haber alcanzado el verdadero fin 
de la historia que no puede ser superado […] A la 

15  Sebesta, Alexandre Kojève y Europa, p. 61.
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inversa, si el filósofo no actúa, éste no podrá cambiar 
el mundo y, por lo tanto, no se cambiará él mismo; 
la Historia se detendrá aquí también antes de su 
término absoluto.16

Pero nada prueba que vaya a haber filósofos 
mientras haya hombres sobre la tierra. Dicho de 
otro modo, la Historia podría detenerse antes de 
alcanzar su término verdaderamente infranqueable. 
Hace falta por tanto hacer esfuerzos para que esto 
no sea así. O también, no basta con decirse que tarde 
o temprano un filósofo acabará por llegar; cada uno 
deberá decirse, incluso sin razones convincentes, 
que él mismo acaso sea el único en poder convertirse 
en el filósofo esperado.17

¿Aspiraba Kojève a ser él mismo ese “filósofo 
esperado” capaz de hacer que la Historia alcance su 
“término infranqueable” a base de fundir en su persona 
acción y autoconciencia del modo más perfecto posible? 
A su amigo y corresponsal durante muchos años Leo 
Strauss en carta del 2 de noviembre de 1936 Kojève le 
comenta lo siguiente:

[…] pero la comprensión de uno mismo (y, por 
ello, la satisfacción completa) sólo puede alcanzarse 
en el Estado ideal (igual que con Platón). Este Estado 
ideal sólo puede ser actualizado por medio de la 
Historia y al final de la Historia. Puesto que es la 
“realidad del reino de los cielos”. Es decir, como el 
Estado de la antigüedad, se trata de un Estado de 
este mundo, pero que en este mundo actualiza el más 

16  Kojève, Introduction, p. 400.

17  Ibid., p. 404. Para una reformulación de esta dialéctica entre hombre 
de acción y filósofo quince años más tarde véase Leo Strauss, De la 
Tyrannie, Gallimard, Paris, 2012, pp. 276-277.
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allá cristiano. Es por esto, que el Estado presupone 
no solamente conocimiento sino también acción 
(¡voluntad!).18

Actualizar “el reino de los cielos” empujando la Historia 
con “voluntad” hacia su “término infranqueable”. Quizá 
sea desmedido atribuir semejante propósito al Kojève 
de la posguerra a un tiempo alto burócrata y filósofo, 
gobernante y sabio, incansable negociador y pensador 
incansable de lo que negociaba. Quizá, como sostiene uno 
de sus biógrafos, la elección de Kojève de ingresar en las filas 
de la alta administración francesa no se debió, en último 
término, sino a la necesidad en la que se encontraba tras 
la guerra de asegurarse una fuente de ingresos.19 Pero 
quizá esto último no tenga por qué estar reñido con la 
hipótesis que proponemos en este libro. Al fin y al cabo, 
según declaraciones de Nina Ivanoff a Raymond Nart:

Kojève tenía una relación curiosa con el dinero, 
“le gustaba gastar, gastaba lo que no tenía”. Vivía 
de lo que le había dejado Madame Denyse Dreyfus 
nacida Mosséri, la madre de Denyse Mosséri- Harari, 
una rica rentista que vivía en Suiza y que murió en 
1964. Esta le había permitido durante años ingresar 
el alquiler de un inmueble de lujo en Deauville.20

Es decir, que el dinero y la necesidad de este no 
serían consideraciones por las que Kojève se habría 
movido principalmente en la vida y, en este sentido, 
no tendría por qué ser tampoco el dinero el factor 
determinante a la hora de que nuestro autor se decidiera 

18  Leo Strauss, On Tyranny. Corrected and Expanded Edition. 
Including the Strauss-Kojève Correspondence, The University of 
Chicago Press, Chicago, 2013, p. 232.

19  Marco Filoni, Il Filosofo, p. 25.

20  Raymond Nart, Kojevnikov, p. 226.
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en 1945 a ingresar en las filas del Estado francés como 
alto funcionario especializado en política comercial 
internacional. Sin familia de la que hacerse cargo y la 
reputación de su seminario en la Sorbona de seis años 
de duración pudiendo servirle de inmejorable aval, 
bien pudiera Kojève haberse decidido por proseguir una 
fructífera y prometedora carrera académica en el ámbito 
de la filosofía. Y esto mismo que decimos respecto de 
las posibles motivaciones de nuestro autor al comienzo 
de su carrera burocrática, quizá quepa aplicarlo al final de 
la misma, cuando en lugar de vivir cómodamente de su 
pensión de jubilado para consagrarse por entero a la 
filosofía, a Kojève le vemos optar por seguir haciendo lo 
que durante casi la mitad de su vida activa había hecho, a 
saber, gracias a su nombramiento en 1967 como jefe de 
estudios del Grupo de Estudios Prospectivos sobre los 
intercambios internacionales, ocuparse desde el mismo 
despacho de siempre de los mismos asuntos de los que 
hasta entonces se había ocupado, si bien ya no dentro del 
organigrama de la D.R.E.E.21 

Así las cosas, nuestro libro va a plantearse como 
hipótesis de trabajo la que de manera preliminar 
enunciamos a continuación, a saber:  por un lado, que 
desde al menos 1945, si no antes, Kojève habría tenido 
en mente servirse de su maletín de alto funcionario para 
realizar en el mundo lo que entendía por culminación 
de la antropología hegeliana; por otro, que la profunda 
conexión entre razón teórica y razón práctica de la que 
dan prueba tanto su pensamiento como su biografía tiene 
que ver con el hecho de que Kojève interpreta la filosofía 
hegeliana —junto con la de Heidegger— como las únicas 
susceptibles de ser realizadas de entre los, según él, cinco 
tipos irreductibles de filosofías:

21  Auffret, La Philosophie, L´État, p. 440.
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[…] de suerte que puede decirse que en general 
sólo hay cinco tipos filosóficos irreductibles, es 
decir, esencialmente diferentes: un tipo imposible 
(posibilidad 1: Parménides-Spinoza), tres tipos 
relativamente posibles, pero insuficientes 
(posibilidad 2: Platón, Aristóteles, Kant); y un tipo 
verdadero, que se trata, por lo demás, de desarrollar, 
de realizar, pues, personalmente, no creo que se ha 
hecho todavía (Hegel y Heidegger representan esta 
tercera posibilidad).22

Los años 1963-1964 del pasado siglo acaso fueran 
en este sentido los años en los que las referidas razón 
teórica y razón práctica kojevianas alcanzaron un 
reconocimiento, que, si bien no dispensado por 
absolutamente todo el mundo —tal y como debería 
corresponderle al reconocimiento al que se hace acreedor 
el tirano-filósofo moderno de acuerdo con lo que Kojève 
sostiene en su libro Tiranía y Sabiduría— no estuvo lejos 
de serlo.23 Y es que si el 4 de julio de 1964 la razón práctica 

22  Kojève, Introduction, p. 338

23  Véase Léo Strauss, De la Tyrannie, p. 232, volumen que con el 
título de ‘Tyrannie et Sagesse’ incluye la réplica de Kojève a Strauss a 
propósito de la lectura que este último hace del ‘Hiéron’ de Jenofonte, 
réplica en la que nuestro autor sostiene que “Hegel dice que el hombre 
político actúa en función del deseo de reconocimiento y que no puede 
estar plenamente satisfecho más que si ha satisfecho completamente 
este deseo. Ahora bien, este deseo es, por definición, ilimitado […] Así, 
en último término, el jefe de Estado no estará plenamente satisfecho 
más que cuándo su Estado englobe a la humanidad entera”. Pero 
no sería únicamente el hombre político, tirano o jefe de Estado, él 
que actuaría en función de un deseo de reconocimiento en sí mismo 
ilimitado, sino que en su libro ‘Kant’ —véase, Alexandre Kojève, Kant, 
Gallimard, Paris, 1973, p. 45— Kojève dice que: “Y es que el hombre 
judeo-cristiano ateo y arreligioso sólo podrá estar verdaderamente 
satisfecho, es decir, feliz con la conciencia de ser digno de ser feliz, si 
su dignidad es reconocida por todos, al menos por todos los que sean 
capaces de hacerlo. Y nadie es tan poco ambicioso para que le satisfaga 
un reconocimiento definitivamente parcial, familiar, amistoso, social, 
nacional u otro”.
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de nuestro autor se vio agraciada por el reconocimiento 
que el Estado francés le confirió al serle concedida la 
distinción de “Caballero de la orden nacional de la legión 
de honor”,24 por esas o parecidas fechas, la razón teórica 
kojeviana se vio, por su parte, reconocida por la solícita 
invitación que a Kojève le cursó el eminente filósofo 
alemán Hans Georg Gadamer para participar junto con 
los mejores especialistas mundiales en Hegel en los 
“Hegel-Tage Royaumont 1964”.25

24  Correspondencia recibida por Alexandre Kojève ‘Carta de Valery 
Giscard d´Estaing’ del 10 de julio de 1964, Fonds NAF 28320 Alexandre 
Kojève, caja 22, Bibliothèque Nationale de France.

25  Correspondencia recibida por Alexandre Kojève ‘Carta de Hans-
Georg Gadamer’ del 15 de enero de 1963, Fonds NAF 28320 Alexandre 
Kojève, caja 22, Bibliothèque Nationale de France.
Gadamer le comenta en su carta a Kojève que una reciente estancia 
en París le ha permitido constatar la influencia ejercida por nuestro 
autor en el campo de los estudios franceses sobre Hegel, razón por la 
cual, transcurridos treinta años desde que le conoció, decide retomar 
contacto con él. El motivo de la misiva del filósofo alemán era poder 
contar con la participación de Kojève para unos encuentros de los 
mejores especialistas en Hegel, que Gadamer, en su calidad de presidente 
de la Asociación Hegeliana Internacional, se encontraba por aquel 
entonces organizando. Nos consta la participación en dicho encuentro, 
que se celebraría del 19 al 21 de octubre de 1964 en la localidad francesa 
de Royaumont, de especialistas franceses en Hegel como Jean Wahl o 
Jean Hyppolite, así como la del amigo de Kojève, Eric Weil, pero no así 
la de nuestro autor. No sería de extrañar —bastaría con tener presente 
la consideración que a nuestro autor solía merecerle todo lo que sonara 
a un espíritu de capilla opuesto por definición a la participación 
efectiva en el foro público— que un Kojève absorbido desde su puesto 
en la alta administración en la construcción de un Estado mundial 
que integrara a la humanidad entera, hubiera declinado participar 
en un evento que, aunque consagrado a la memoria de quien fuera 
su antiguo mentor Alexandre Koyré, era presentado por uno de sus 
organizadores, el filósofo y jesuita Marcel Régnier, como el “marco 
ideal para un trabajo en común de especialistas que se aíslan durante 
tres días en una exclusión casi monacal”. Hans G. Gadamer, ed. Hegel-
Tage Royaumont 1964: Beiträge zur Deutung der Phänomenologie 
des Geistes, Felix Meiner Verlag, Hamburgo, 1984, vol. 3, p. 7.
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II. Kojève y la filosofía de Heidegger, un breve 
apunte. Consideramos relevante en este punto volver 
brevemente sobre la cita de arriba en la que Kojève habla 
de los diferentes tipos filosóficos irreductibles, así como 
del carácter realizable o no de cada uno de ellos. Y es que 
para nuestro autor el carácter realizable que presentaría la 
filosofía heideggeriana sería deudor, y en último término 
empobrecedor, del carácter verdaderamente realizable 
distintivo de la filosofía hegeliana. A fin de cuentas, 
sostiene Kojève, Heidegger se habría limitado a retomar las 
categorías hegelianas de muerte, angustia, deseo y trabajo, 
sólo que vaciándolas de su componente negador y, por lo 
tanto, activo e histórico. Desprovistas de ese componente, 
las categorías de Angst, Befindlichkeit o Verstehen del 
filósofo alemán no pasarían de replicar a nivel individual y 
estáticamente, es decir, como asocial y a-histórico, lo que, 
en Hegel, al menos en el plano de la idea, sería dinámico 
e histórico, vale decir, potencialmente conducente al final 
de la historia.26

III. Kojève y el materialismo dialéctico, un breve 
apunte. Junto a Heidegger a Kojève ha solido atribuírsele 
una filiación con Marx y autores hay y ha habido que 
hablan de nuestro autor como de un autor marxista. 
Sin embargo, el alcance de la influencia de la obra del 
pensador de Trèveris sobre nuestro autor se encarga de 
acotarla este último con bastante claridad en esta cita 
que extraemos de su Esbozo de una Fenomenología del 
Derecho:

 Explicar al hombre por la economía es por tanto 
una cosa muy distinta, que explicarlo por la biología. 
El materialismo económico de los marxistas no 
tiene de materialismo más que el nombre. Si se 
quiere oponer al biologismo o al materialismo el 
espiritualismo, hay que decir que la reducción 
marxista del hombre al acto de trabajo es de 

26 Auffret, La Philosophie, l’État, pp. 382-385.
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inspiración claramente espiritualista y que, además, 
proviene directamente de Hegel. El marxismo 
auténtico es una teoría antropológica que descubre en 
el hombre un acto específicamente humano, a saber, 
el acto de trabajar que no se encuentra en ninguna 
otra parte, y que trata de explicar en función de este 
acto antropogénico todo lo que hay de humano en 
el hombre. Pero haciendo esto, Marx se equivocó al 
simplificar la concepción hegeliana. Para Hegel el 
acto de trabajar presuponía otro, el de la lucha de 
puro prestigio, que Marx prácticamente ignora. Y 
es que es indudable que el hombre económico está 
siempre doblado por un hombre vanidoso, cuyos 
intereses pueden entrar en colisión con sus intereses 
económicos. Para convencerse de esto basta con 
pensar en los esquimales que intercambian contra 
pacotillas europeas las pieles de su hogar y sufren de 
frío por satisfacer su vanidad.27

IV. Reformulación y desarrollo de la hipótesis 
del libro. Siendo, pues, respetuosos con la coherencia con 
que durante toda su vida Kojève reclamó la filiación hegeliana 
de su obra, la hipótesis de trabajo de este libro es, en línea con 
lo que de una manera preliminar más arriba anticipábamos, 
la que a continuación desarrollamos, a saber: que las razones 
que en 1945 llevan a Kojève a convertirse en hombre de 
Estado y a trabajar en las filas de la alta administración del 
Estado francés, cabe encontrarlas, en última instancia, en su 
obra filosófica, más en concreto, en la filosofía de la historia y 
de la acción que esa obra encierra. Incorporándose a sus 43 
años a los altos cuadros de la burocracia del país galo, Kojève 
buscó realizar en acto y en el mundo la única filosofía que 
juzgaba realizable, a saber, la filosofía de Hegel. La realización 
de esa filosofía comporta, pues, el intento, a cargo de lo que en 
este libro llamamos razón práctica kojeviana de implementar 
históricamente en el mundo en forma de actos el único Estado 
susceptible de generar un ideal o concepto no teísta que tenga 

27  Kojève, Esquisse, p. 196.
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como soporte la sabiduría del sabio, sabiduría que estaría en 
perfecta conformidad con dicho Estado. La razón teórica del 
filósofo —o si se quiere, la conciencia universal hegeliana— 
y la razón práctica del tirano —o si se quiere, la conciencia 
singular actuante napoleónica— convergen, así, en el referido 
Estado o comunidad perfecta —en la figura del filósofo— rey, 
síntesis como ésta es del sabio absoluto, en tanto enunciador 
de la verdad, y del tirano moderno, en tanto representante de 
un “demos” mundial que engloba a la humanidad entera. 

Aprovechamos, pues, para responder aquí  afirmativamente 
a la pregunta que más arriba dejábamos abierta: sí, Kojève sí 
se vio a sí mismo como el filósofo esperado capaz de hacer, a 
base de movilizar la acción en todos sus aspectos —aspectos 
intención y voluntad, vale decir, ideal o conceptual, y aspecto 
acto, vale decir, relativo a la inserción de ese concepto en el 
ser— que la historia alcance “su término infranqueable”, 
llámese a éste, Estado perfecto hegeliano, Estado universal 
y homogéneo, comunidad mundial perfecta o imperio 
socialista o de derecho socialista privado.  La historia humana, 
guiada por el azar de la “serie libre de acontecimientos 
contingentes”28 quiso que el Estado desde el que Kojève 
finalmente trabajó con vistas a la realización de esa especie 
de meta-Estado integrador de cuántos históricamente se 
dieron antes de él fuera el francés. Pero lo relevante no es 
este hecho circunstancial, sino la manera en que Kojève va a 
entender esa realización que habría mantenido en secreto, a 
saber: como un verdadero deber kantiano:

Gobierna el Estado universal y homogéneo […] 
de manera a que se mantenga idéntico a sí mismo, o, 
al menos, no obres de manera a perturbarlo cuando 
exista empíricamente. Y cuando no exista aún o no en 
todas partes (sino solamente en alguna, es decir, como 
“germen”) obra de manera a acelerar su venida o, al 

28  Kojève, Introduction, p. 430.
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menos, de manera a no obstaculizar, es decir, retardar 
en la duración o limitar en la extensión, su acceso a la 
existencia empírica.

29

Pues bien, tras haber dado cuenta de los presupuestos 
histórico-biográficos de la hipótesis de este libro, 
permítasenos pasar ahora a hacer lo propio con sus 
presupuestos intelectuales.

Presupuesto intelectual: del diario de un 
filósofo hasta el seminario sobre hegel.

I. Diario de un filósofo. 
A. La batalla de Arginusas. Como más arriba hemos 

dicho, con apenas 14 años Kojève comienza a llevar 
un diario al que significativamente titula ‘Diario de un 
filósofo’.30 Junto a entradas de contenido marcadamente 
juvenil, se encuentran otras de mayor calado que reflejan 
los primeros intentos de Kojève por dar expresión a 
ciertas preocupaciones que le acompañarán de por 
vida. La primera entrada del diario puede dar una idea 
de la precocidad con que esas preocupaciones hacen su 
aparición en el pensador ruso-francés. Y es que un joven 
Kojève de 14 años se dispone a reflexionar en la misma 
acerca del incidente sufrido por la flota ateniense tras la 
victoria de ésta sobre la de Esparta en la batalla de las Islas 
Arginusas en el 406 a.c. De regreso hacia Atenas la armada 
ateniense se ve envuelta en una tempestad. Los generales 
al mando dan orden de que se arrojen por la borda los 
cadáveres de los soldados muertos buscando con ello que 
los navíos puedan surcar más ligeros las inclemencias del 
mar. Sin embargo, deshacerse de los muertos sin su previa 

29  Kojève, Kant, p. 77.

30  El presente apartado ha sido redactado en base a las dos biografías 
de Alexandre Kojève antes referenciadas, a saber: Auffret, La 
Philosophie, L’État y, sobre todo, Filoni, Il filosofo.
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sepultura sería algo que atentaría a contra las leyes de 
la ciudad de Atenas y, por lo tanto, considerado como un 
crimen por las autoridades de la ciudad. Al llegar a tierra 
los victoriosos generales son, por consiguiente, juzgados 
y condenados a muerte. Pues bien, Kojève medita en su 
diario juvenil sobre las objeciones supuestamente éticas 
que Sócrates habría puesto a la condena a muerte dictada 
por las autoridades atenienses. Nuestro autor interpreta— 
erróneamente debido al manual del que se vale para sus 
reflexiones— que el argumento en que Sócrates basa sus 
objeciones es doble. El argumento socrático se habría 
atenido, primero, a que, dadas las circunstancias, el fin 
—salvar la flota— justificaría los medios y, segundo, a 
que, de haberse hundido la flota por no haberse tomado 
las medidas oportunas, los cadáveres de los soldados 
hubieran quedado igualmente insepultos. El crimen, 
pues, para Sócrates, habría sido en cualquiera de los casos 
inevitable y no sería, por ello, imputable a ningún general. 
Al joven Kojève esta argumentación, sin embargo, no le 
convence. Nuestro autor prefiere atenerse, en su lugar, 
a la máxima de que el fin no justificaría los medios en 
ningún caso. Por más que el fin se pretenda ético, no cabe, 
emplear cualquier medio para lograrlo. Tampoco le seduce 
el argumento socrático de que los cadáveres habrían 
quedado insepultos de cualquier modo. En el mejor de los 
casos, esto último acreditaría que los generales no habrían 
actuado siguiendo sus intereses personales, pero no 
constituiría una justificación lo suficientemente razonable 
de su conducta. El dilema, viene a concluir Kojève en esta 
primera nota de su diario, es irresoluble. En la batalla de 
las islas Arginusas se estaría ante un crimen cometido 
intencionadamente por el bien común. Los criminales, o 
bien no serían culpables ante sí mismos, siéndolo ante la 
sociedad o, de haber permitido el hundimiento de la flota, 
lo serían ante sí mismos, pero no ante la sociedad, es decir, 
culpables en este último caso, ideológicamente al tiempo 
que inocentes en el terreno de los hechos. Tanto en uno 



      
       43

como en otro caso, el conflicto planteado entre moral social 
objetiva y moral individual subjetiva no tendría solución y 
esto para el adolescente Kojève no sería sino el reflejo del 
paralelismo metafísico que en el sistema del universo se 
daría entre idea y realidad.31

B. La filosofía de lo in-existente. El concepto 
de lo in-existente cobra forma en el diario de Kojève de 
una forma gradual. Se trata la de lo in-existente de una 
noción estrechamente ligada al interés que Oriente y sus 
religiones, el budismo en particular, despiertan en él. Las 
reflexiones en torno a este concepto se corresponden, 
pues, en nuestro autor, con sus intentos juveniles por 
dar expresión articulada a una serie de inquietudes que 
le rondan y que, según lo dicho, no dejarán de hacerlo 
durante toda su vida. No deja de sorprender, de hecho, 
la línea de continuidad que puede trazarse entre estas 
juveniles divagaciones y unas obras de madurez en las que, 
se diría, las primeras vienen a precipitar en un cuerpo 
sistemático de pensamiento. La primera alusión a la 
filosofía de lo in-existente aparece en una entrada que 
nuestro autor realiza en su diario durante su estancia 
entre mayo y mitad de julio de 1920 en Varsovia: 
“Alcanzaba a ver todo el sistema de la filosofía de lo in-
existente, pero dudaba si era capaz de expresar mis ideas. 
Luego, algo me hizo incorporarme y anotar lo que estaba 
comprendiendo o interpretando. Dejaba fluir las frases, no 
ordenaba mis pensamientos y, extrañamente, mis notas 
aparecían carentes de sentido”.32

Esta falta de sentido de lo realmente puesto por escrito 
y, sin embargo, tan claramente captado antes de escribirlo, 
Kojève la problematiza al reflexionar en su diario acerca del 
trabajo intelectual y la elaboración de los pensamientos, 
acerca de los esfuerzos necesarios para dotar de 

31  Filoni, Il Filosofo, pp. 51-55.; Auffret, La Philosophie, L’État, pp. 
40-45.

32  Filoni, p. 67.
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inteligibilidad a lo que se capta a través de la intuición. Se 
percata de este modo nuestro autor de que las ideas a veces 
se presentan de repente, ajenas a la voluntad de uno y de 
que no siempre se está preparado para hacerlas inteligibles 
en toda su extensión puesto que hacen su aparición en 
un momento en que no se tiene aún la capacidad para 
desarrollarlas en un discurso. En la elaboración de un 
pensamiento Kojève va a distinguir en este sentido dos 
momentos: la inspiración y la creación, momentos que no 
tienen por qué ser secuenciales ni tampoco simultáneos. 
La inspiración es la fuente de una idea, la creación, por 
su parte, la sistematización de la idea en función de un 
discurso racional y coherente. Pero estos dos momentos 
no bastan por sí solos, hace falta que a ellos se sumen la 
voluntad de trabajar, una labor de preparación para crear 
y llevar a término las cosas. Más adelante en su diario, 
Kojève se sirve de estas categorías para establecer tipos 
de personas. Y así, la inspiración la hace corresponder 
con el tipo genial, la creación con la persona de talento 
y el trabajo con la persona capaz. El tipo genial crearía la 
idea, el tipo con talento la estudiaría y elaboraría y el tipo 
capaz, o bien prepararía el terreno para el genio, o bien 
se dedicaría a estudiar detalladamente los productos de la 
labor creativa.33

A decir verdad, inspiración, trabajo y genio parecen 
conjugarse un tanto desordenadamente en el joven Kojève 
cuando en su diario intenta dar cuenta de su concepto de 
lo in-existente. Pero más allá de las imprecisiones, lo que 
parece claro es que en dicho concepto nuestro autor quiere 
hacer converger las dos distintas tradiciones de las que su 
pensamiento se nutre en esta época: la filosofía occidental 
y las raíces griegas de ésta, por un lado, y, por otro, las 
religiones y filosofías orientales, más difundidas estas 
en Rusia, como hemos visto, que en ninguna otra parte 
de Europa. En la ya citada alucinación que a Kojève le 

33  Ibid., pp. 67-70.
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sobreviene en Varsovia queda patente esta doble filiación. 
En la imaginación desbocada de nuestro autor la noción 
parmenídeo-cartesiana de identidad entre pensamiento y 
ser se dirige por boca de un retrato de Descartes colgado de 
la pared a una estatuilla de Buda. Rompiendo a hablar ésta 
le da la réplica al retrato desmintiendo irónicamente que tal 
identidad exista. Kojève se identifica con el Buda, cuyas 
irónicas objeciones al axioma cartesiano “Pienso, luego 
existo” se dirigen al cogito en cuanto elaborado sobre las 
premisas ontológicas de Parménides. Frente al “El Ser es 
y no puede no ser” del filósofo de Elea, el Buda de Kojève 
postula que “El No-Ser es y lo es de distinto modo que 
no-siendo”.34 Convencido como está de la realidad de su in-
existente, el joven Kojève no ahorra esfuerzos a la hora de 
pensar esa realidad:

Buda-Kojève: Lo comprenderá enseguida. 
Según Ud. la facultad de pensar determina el Ser 
y, en consecuencia, el producto del pensamiento 
es él mismo Ser, la realidad, por más que no toda 
realidad sea siempre el producto del pensamiento. 
Si admitimos la homogeneidad del proceso del 
pensar, podemos decir que todo pensamiento en 
cuanto tal se adecúa al concepto del Ser. Pero sólo 
el Ser inteligible se vuelve realidad, o mejor, todo 
pensamiento incluye en sí mismo potencialmente 
la realización de lo que piensa. En consecuencia, si 
el pensamiento concibiendo el Ser, lo concretiza y lo 
realiza y de aquí se revela como realmente existente, 
entonces este mismo pensamiento concibiendo el 
no-Ser como antítesis real del Ser se hace él mismo 
ininteligible y no existe. Pues si el pensamiento es 
real, entonces lo son igualmente los productos del 
pensamiento, o sea, el concepto del no-Ser al ser el 
producto del pensamiento es real en cuanto tal. Luego: 
o el pensamiento concibe el concepto de no- Ser como 
inexistente y por esto mismo, existe después de la 

34  Auffret, pp. 85-91.
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aparición del concepto de lo In-existente o concibe 
todo como real y de este modo se crea a sí mismo 
como existente. Pero en este caso, del hecho de que 
el Ser se realice por medio del pensamiento, del hecho 
de que el ser real no pueda ser más que el producto 
del pensamiento real, del hecho de que el no-Ser sea 
el producto del pensamiento, del hecho de que el 
pensamiento real no pueda concebir el pensamiento 
no real, del hecho de que el ser real no pueda más que 
ser pensado como la antítesis del no-Ser In-existente, 
de todos estos hechos no se sigue que el pensamiento 
real no pueda concebir el ser. Entonces el Ser que no 
puede ser pensado (ininteligible) no existe. Por lo que: 
si el pensamiento es real no puede concebir el ser y, 
por ello, no puede determinar simultáneamente la 
realidad del que piensa y de lo que puede concebirse 
como no pensante. Si, por el contrario, el pensamiento 
no es real, entonces su producto no puede ser para 
él tampoco real. Y así la autocomprensión del 
pensamiento, la posibilidad de pensar el pensamiento 
demuestra en este caso la necesidad de comprender el 
pensamiento como No-Ser.35

Pocos días después de sufrir la alucinación de 
Varsovia Kojève abunda en su diario en la temática de 
las relaciones entre ser y poder ser pensado y no-ser y no 
poder serlo, así como en las nociones de límite o infinitud 
de lo pensable:

El pensamiento en cuanto tal, el pensamiento 
en cuanto idea pura puede ser pensado como 
ilimitado, como comprendiendo todas las cosas. 
El pensamiento sin forma, fuera de la forma, en 
cuanto antítesis de lo pensable, a pesar de que no 
exista como Ser, condiciona el Ser porque lo piensa 
potencialmente sin límites y, de esta manera, lo 
realiza. El pensamiento es lo opuesto del Ser, que 
contiene cada cosa, de la misma manera que el Ser 

35  Filoni, p. 73.
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no pensado (que no ha sido objeto del pensamiento) 
es lo opuesto al pensamiento. El pensamiento y el 
Ser son ilimitados y no reales, no existen y no pueden 
ser pensados de otra forma que como opuestos el 
uno al otro. El pensamiento y el ser son en el fondo 
sustancialmente sinónimos porque se condicionan el 
uno al otro mutuamente y no existen separadamente 
el uno sin el otro.36

Pensamiento y ser, según esto, son ideas puras, no 
reales, ilimitadas. Por lo tanto, ideas que no existen pero 
que se vuelven reales desde el momento en que son 
pensadas. El pensamiento mismo no es real sino en el 
momento en que se piensa y vuelve real, así, la cosa en que 
piensa. Pensando, se realizan el pensamiento de la cosa 
y la cosa misma. El proceso del acto de pensar pone un 
límite al pensamiento (y a la cosa que es pensada) a la vez 
que hace que el ser adquiera un sentido (en el momento 
en que es pensado). El proceso del acto de pensar trae 
además consigo las nociones de número y tiempo, que 
son las medidas del “pensamiento que piensa”.37

En su filosofía de lo in-existente, acabamos de 
referirnos a ello, a Kojève le vemos conjugar su doble 
interés por Occidente y Oriente y le vemos hacerlo en 
el marco mental del renacimiento filosófico-espiritual 
ruso de la Edad de Plata dentro del cual nuestro autor, 
también lo hemos visto, recibe sus primeros estímulos 
intelectuales. La idea en particular de un concepto como 
el de lo inexistente puede incluso ser atribuida a uno 
en concreto de los representantes de ese renacimiento 
espiritual: el pensador Nikolaj Maksimovic Minskij. 
Minskij concibió un sistema filosófico que, conocido como 
“meonismo” establecía como principio de la verdad el no-
ser absoluto. Para comprender estos primeros desarrollos 

36  Ibid., p. 76.

37  Ibid., p. 77.
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conceptuales de un Kojève de apenas dieciocho años 
conviene tener presente asimismo que los dos filósofos 
que mayor influencia ejercieron en dicho renacimiento 
fueron Schopenhauer y Nietzsche. Schopenhauer estaba 
familiarizado con la filosofía india.38 En su obra El Mundo 
como voluntad y representación el filósofo alemán 
contrapone el mundo en sí, esto es, la esencia del mundo, 
al mundo de los fenómenos en el que la subjetividad de 
las formas a priori, a semejanza del Velo de Maia de los 
Vedas y Puranas de la tradición hindú, teje un velo de 
ilusión que hurta la Verdad —“el hilo que aúna todo el 
conocimiento”— al hombre.39 En Nietzsche, por su parte, 
se encuentran temáticas similares, si bien llevadas al 
extremo. Y así, a ojos del autor de La Genealogía de La 
Moral la historia entera del pensamiento occidental —
Schopenhauer incluido— sería la historia de un engaño, 
de un error, de un error que debe ser revelado para que 
el hombre pueda liberarse y, “como si al velo de Maia 
se lo hubiese hecho jirones que ahora se agitan por el 
aire”, fusionarse con su prójimo en la misteriosa unidad 
originaria.40

C. Budismo y cristianismo. Cada vez más alejado de 
la edad de plata moscovita en cuyo contexto había vivido 
hasta los quince años y, dejada atrás Varsovia e instalado 
con su amigo Witt en Berlín, Kojève se resuelve a 
confrontar en su diario el pensamiento de Oriente no ya 
con la filosofía occidental representada por Parménides 
o Descartes, sino con la tradición religiosa de Occidente 
representada por el cristianismo. En una entrada de su 
diario fechada el 20 de Julio de 2020 y que reza Los fines 
últimos de la ética del cristianismo y el budismo Kojève 
va a comparar analíticamente las éticas respectivas del 

38  Filoni, p. 79.

39  Ibid., p. 82.

40  Ibid., p. 83.
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budismo y del cristianismo.41 Nuestro autor constata 
que “el cristianismo y el budismo ponen como fin de 
sus éticas un más allá de la vida”  y que ni budismo ni 
cristianismo presentan la ética como un fin en sí misma tal 
y como, inspirándose en una concepción eminentemente 
práctica de aquella, lo hacían los antiguos griegos.42 
Para esas dos religiones la ética es antes que nada un 
medio o una vía para llegar a fines que tienen el carácter 
de últimos. A juicio de Kojève “Toda ética no religiosa 
se pierde inevitablemente en contradicciones al no 
tener como objetivo la obtención de un fin y presentarse 
entonces como un fin en sí misma”.43 Por el contrario, 
tanto en la ética cristiana como en la budista, los “fines 
son llevados más allá de la existencia y de los límites de lo 
real, de la existencia terrestre que no juega sino un papel 
preparatorio” no siendo la existencia en cuestión más 
que “una etapa intermedia que, como tal, no tiene valor 
por sí misma”.44 45 En las dos religiones el fin de la vida 
“no es la obtención de bienes reales, sino la búsqueda de 
caminos hacia la beatitud en el más allá de la vida”, y los 
caminos para alcanzar este fin son en ambas “desde luego 
contrarios a las inclinaciones y a los instintos naturales 
del hombre”, las reglas de la ética de ambas religiones 
registrando, por lo demás, pocas diferencias.46 47

41  Auffret, pp. 95-100.

42  Ibid., p. 96.

43  Ibid.

44  Ibid.

45  Ibid.

46  Ibid.

47  Ibid.
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Cristianismo y budismo difieren antes que nada en 
la definición que dan de los fines que colocan más allá 
de la vida. El fin religioso del budismo es “arrancar a 
la humanidad de la rueda de la vida, del círculo de la 
existencia que arrastra consigo una cadena infinita de 
sufrimientos”.48 Su ideal es la “destrucción (Nirvana)”.49 
La lucha contra el cuerpo —causa de sufrimiento— es en el 
budismo un deber. El ser es lo que está del lado de la rueda 
cíclica de la vida; el más allá, lo que está del lado del no-
ser total. El cristianismo, por el contrario, contempla “la 
vida terrestre como un breve instante de la existencia. 
En la concepción cristiana del mundo, el ser no es 
sinónimo de sufrimiento, sino por el contrario de una 
ética de la vida, es decir, que la privación temporal de 
bienes ilusorios conduce a la beatitud de la existencia 
eterna”.50 Mientras el budismo busca por la mediación de 
la ética, la destrucción definitiva, el tránsito del ser, que es 
vida, al no-Ser o nada, que es el Nirvana; el cristianismo 
supone el tránsito de la nada al ser. Y así, si lo que el 
budismo enseña es “el desaparecer total y definitivo”, el 
cristianismo hace lo propio, pero respecto a un “aparecer 
absoluto que sería el Cuerpo glorioso y eterno”.51 52

Incluso en sus concepciones respectivas del más allá, 
las dos doctrinas religiosas se encuentran, no obstante, 
más cerca de lo que, a primera vista, parece. La vida 
eterna, en concreto, posee idéntica determinación en las 
dos concepciones: “Haciendo salir la existencia fuera del 
tiempo y del espacio, el cristianismo la vuelve ilimitada 
y, excluyendo las nociones de medida y tiempo, la hace 

48  Ibid., p. 95.

49  Ibid., p. 96.

50  Ibid.

51  Ibid., p. 98.

52  Ibid.
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no-existente e impensable”.53 El bien perseguido como 
fin por las dos religiones tiene un carácter absoluto y, 
por esto mismo, inexistente. Para el joven Kojève dejar 
de ser real equivale a dejar de ser espaciotemporal, 
a in-existir definitivamente como no-ser o como 
eternamente u-tópico, es decir, sin lugar.54 El concepto 
no contradictorio de la vida eterna del cristianismo es a 
este respecto menos el de una supervivencia que el de 
una in-existencia y, en este sentido, se aproxima al no-
ser de la religión budista, como si la verdad última de la 
religión cristiana estuviera contenida en la primera de 
estas dos religiones.

D. Roma y la estética de lo in-existente. En 
agosto de 1920, Kojève se traslada de Berlín a Roma para 
pasar en la ciudad eterna parte del verano de aquel año. 
Durante su estancia estival en la capital italiana nuestro 
autor se concentra en su diario sobre los problemas 
terminológicos y de inteligibilidad que la filosofía de 
lo in-existente no deja de plantearle. A las nociones de 
idea y de lo real, por ejemplo, Kojève les confiere, por 
momentos, sentidos diametralmente opuestos. Al final, 
lo que de la confusión de las entradas en su diario se 
desprende es la existencia de una oposición entre, de 
un lado, la idea pensable, que es toda idea a propósito 
de la cual puede formarse un pensamiento y que se 
corresponde con las ideas del ser que se refieren a la 
realidad, entendida esta como idea realizada, limitada 
o concretizada y, por otro, la idea pura, en sí misma 
impensable y que forma parte de lo in-existente en tanto 
carente de límites. Tanto la noción de idea pura como la 
de idea pensable va a desarrollarlas Kojève poniéndolas 
en relación con la creación artística.

53  Ibid., p. 96.

54  Ibid., p. 96.
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De regreso de una visita a la villa Borghese e 
impresionado tras haber contemplado allí una pintura 
de la escuela de Leonardo da Vinci, Kojève se hace 
con una reproducción fotográfica del lienzo que tanto 
le ha impactado. Contemplando detenidamente la 
reproducción se da cuenta de que está lejos de producirle 
la misma sensación de belleza que la que le produce el 
original, lo que le da pie a reflexionar sobre la extrema 
diferencia entre las dos experiencias estéticas.55 La 
satisfacción plena transmitida por la belleza de la obra 
original la atribuye Kojève a que el arte es el único medio 
que le permite al hombre percibir la idea no pensable 
de lo in-existente, la idea pura. La comprensión sensual 
que proporciona el goce estético de la pieza original es lo 
que hace que el hombre pueda captar la idea pura y que la 
capte no como un conocimiento empírico, sino como una 
apercepción en sentido kantiano, apercepción que remite 
a un algo que se encontraría más allá de la obra de arte 
que se contempla. Lo in-existente en la obra de arte queda 
además tanto mejor expresado cuanto menos limitado 
por las formas o por los medios de los que el artista se 
vale. Y así, la belleza original de una obra presupone 
que su antigüedad sea percibida como real y que nos dé 
a sentir la mano del artista como creándola realmente 
ante nuestros ojos. Sólo que estas apercepciones no 
existen como realidades científicas, no son reales, por 
más que puedan ser captadas estéticamente como 
realidades inexistentes. En claro contraste, lo real de la 
ciencia es la idea pensable o realizable vía la limitación o 
concretización de la idea pura del pensamiento. En tanto 
pura o inexistente la idea en sí misma es impensable 
quedando, de hecho, abolida en tanto tal idea pura tan 
pronto pasa a ser determinada por la ciencia. La idea 
pura de lo inexistente o del pensamiento, por el contrario, 
encuentra su realización a través de la des-realización 

55  Ibid., pp. 103-109
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activa de la idea realizada y limitada del ser que la obra 
de arte lleva a cabo, esto es, a través de la des-realización 
de la idea concretizada. Es justamente a través de esta 
dislocación creativa, que la idea pura del pensamiento 
encuentra expresión y se vuelve realidad concreta, 
quedando así preservada de su abolición. Dos formas 
distintas, cuando no opuestas, existen, a juicio del joven 
Kojève, de expresar lo in- existente por medio de esta 
des-realización a cargo de la obra de arte. Una es el arte 
de la fotografía y la otra, el arte propio de lo in-existente. 
El punto de partida de la fotografía es la idea pensable, 
a la que la fotografía aspira a restituir su idea pura, no 
concretizada, a base de introducir elementos de lo in-
existente en la reproducción de lo real o fotografiado. La 
des-realización operada por la obra fotográfica es, por 
así decirlo, parcial, lo real de lo ideal pensable quedando 
únicamente restituido como idea del ser, pero no como 
idea pura. De lo que, por consiguiente, se trata en el arte 
de la fotografía es de connotar en la realidad misma la 
interpretación que el artista hace de la esencial carga 
de lo in-existente en dicha realidad. A diferencia del arte 
fotográfico, por el contrario, en el arte propio de lo in-
existente, lo real, en este caso no es ya el producto del 
pensamiento del pensamiento, sino tan sólo una tentativa 
de producir una imagen de la idea pura”.56

Es decir, que mientras en el arte fotográfico de lo 
in-existente, la idea del ser connota o expresa lo in-
existente sobre el horizonte de la positividad de lo 
real o en el campo de lo pensable y del pensamiento 
de la idea, esto es, en el campo de la idea realizada 
o limitada o lo que es lo mismo, impura; en el arte 
propio de lo in-existente la idea pura se imagina a sí 
misma a partir de sí misma, no jugando lo real más 

56  Ibid., pp. 107-108.
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que el papel de un medio evanescente cuyo carácter 
manifiesto u opaco queda reducido a la mínima 
expresión.57

En el caso del arte propio de lo in-existente, la des-
realización que de la idea pensable concretizada la obra 
de arte lleva a cabo en lo real recrea, esa idea en su totalidad 
volviendo así perceptible la idea pura como tal. Su objeto 
no es ya una realidad concreta dada sino, al revés, lo 
in-existente mismo que a través de la representación 
del artista, se ve transformado en realidad concreta. La 
sonrisa de la madona del cuadro que a Kojève le impacta 
en Villa Borghese le trae a la memoria la sonrisa de la 
Gioconda cuya rara cualidad es atribuible a que se trata 
justamente de una sonrisa inexistente en la realidad 
finita. Y si respecto de la realidad finita de una sonrisa, la 
sonrisa del cuadro de Leonardo supone una abstracción; 
respecto de la idea pura de sonrisa, la sonrisa pintada 
por el pincel de Da Vinci supone para Kojève el más alto 
grado de concreción a-perceptible de dicha idea. 

II. La tesis doctoral sobre Vladimir Soloviev. 
Iniciadas en 1917, reconstruidas, debido a su extravío, 
a partir de 1920 y continuadas de una manera 
ininterrumpida hasta 1921 y, con menor frecuencia, hasta 
1927, las anotaciones del Diario de un filósofo van siendo 
paulatinamente sustituidas por los trabajos propiamente 
académicos ligados a la inscripción de Kojève como 
doctorando en la universidad de Heidelberg, así como 
por los cursos y seminarios a los que nuestro autor 
asiste en la universidad de Berlín. Habiendo visto más 
arriba cómo la obra del filósofo Vladimir Soloviev fue, 
junto a la de Dostoievski, una de las fuentes espirituales 
de las que nuestro autor bebió tempranamente, no es 
de extrañar que Kojève escoja como motivo de la tesis 
doctoral que bajo la dirección de Karl Jaspers redactará, 

57  Ibid., p. 108.
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la obra de un autor que encajaría como un guante en su 
contexto intelectual de proveniencia. Si el verano de 1921 
es la fecha en que Kojève comienza a asistir en calidad 
de oyente a los cursos doctorales de Heidelberg, los 
primeros trabajos de redacción de su tesis los acomete en 
el mes de noviembre de 1924. Tres son los manuscritos 
que hasta noviembre de 1925 Kojève redacta antes de 
escribir el definitivo, cuya versión mecanografiada con el 
título de Die religiöse Philosophie Wladimir Solowjews 
(La Filosofía religiosa de Vladimir Soloviev) le vale la 
acreditación como doctor en filosofía por la Universidad 
de Heidelberg en la primavera de 1926. En teoría, la tesis 
en alemán debería haberse publicado en la revista de la 
universidad de Heidelberg Philosophische Forschungen, 
pero no lo fue. Las razones de ello no están claras. Quizá, 
aunque no es seguro, un malentendido con su director de 
tesis, Karl Jaspers, tuvo algo que ver.58 Jaspers conservó 
un recuerdo afectuoso de Kojève, pero no dejó de 
enojarse en su momento cuándo sospechó que el joven 
ruso había retocado su expediente académico con el fin 
de que la Universidad no advirtiera que no había asistido 
a unos cursos cuya asistencia era obligatoria para la 
terminación oficial del doctorado. Este incidente bien 
pudo haberle costado el título, de no haber sido por una 
carta que Kojève dirigió a Jaspers en la que intentaba 
explicar y excusarse por lo sucedido. Sea como fuere, la no 
publicación de la tesis tuvo sus consecuencias. Aparte de 
dificultar que Kojève encontrara un puesto como docente 
cuando ya residía en París, le obligó a tener que volver 
sobre ella en dos ocasiones posteriores y a redactarla en 
francés con vistas a obtener en Francia un equivalente 
del título alemán de doctor. Siguiendo los consejos de su 
amigo Alexandre Koyré, director de estudios desde 1930 
de la sección de ciencias religiosas de la École Pratique 
des Hautes Études de la Sorbona, Kojève presentará 

58  Filoni, p. 138.
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en 1932 ante dicha institución una primera versión 
en francés de su tesis. Con el título de La philosophie 
religeuse de Vladimir Soloviev esta versión no incluía, 
sin embargo, las mejoras que Koyré le había sugerido 
que hiciera. Y así, si bien Kojève consigue el ansiado 
equivalente francés de su título, no logra, sin embargo, 
que su disertación sea publicada. Nuestro autor opta por 
reelaborarla en un estilo más ágil y menos académico, 
aunque sin sustanciales diferencias respecto al original 
de 1926 en lo referente al contenido. Con el título de La 
métaphysique religieuse de Vladimir Soloviev la versión 
francesa de su tesis ve finalmente la luz entre 1934 y 1935 
en la Revue d’ Histoire et de Philosophie religieuses.

Además del contexto del renacimiento espiritual 
ruso al que antes la hemos referido, a la elección de un 
autor como Soloviev para su tesis cabe relacionarla 
con las anotaciones de Kojève en su diario de juventud. 
Y es que no pocas de las entradas del diario reflejan el 
intento de convertir el concepto de lo in-existente en 
objeto de una metafísica. En este sentido Kojève va a ver 
en Soloviev a un filósofo cristiano que hace de Dios el 
objeto de una particular metafísica.  Y si previamente se 
había concentrado en cotejar su concepto de inspiración 
oriental de lo in-existente con una metafísica de 
corte parmenideano que, referida al ser, ignoraba la 
personalidad de éste en tanto subjetividad consciente y 
volitiva, Kojève meditará ahora con su tesis acerca de la 
obra del filósofo ruso sobre las posibilidades teóricas que 
le ofrece una metafísica de raíz cristiana que, colocando 
la libertad de Dios en su centro, tiene por objeto no tanto 
al ser (predicado) cuanto al Absoluto (sujeto).

En la metafísica de un autor como Soloviev lo que a 
Kojève termina por interesarle principalmente es el papel 
central que en ella se asigna al Hombre. Solo que antes 
de decantarse por el valor antropológico de la metafísica 
solovieviana, Kojève somete a dicha metafísica en su 
tesis a una concienzuda revisión analítica. Y lo primero 
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que le llama la atención en la misma es que su autor la 
presente como la necesaria y acabada síntesis de todos los 
esfuerzos filosóficos que se habrían producido hasta su 
tiempo. A ojos de Kojève la de Soloviev es una metafísica 
de raíz religiosa ortodoxa que, dando por sentado una 
fe previa en Dios, se propone dar forma racional y 
sistemática a la revelación cristiana y a la experiencia 
religiosa del hombre. El teósofo ruso habría ligado 
además la consecución de este objetivo con el destino 
teológico de la Santa Rusia. Soloviev, sostiene Kojève en 
su trabajo doctoral, “cree poder demostrar la necesidad 
del advenimiento de una metafísica religiosa y mística, 
síntesis y culminación de todos los esfuerzos anteriores, 
cree incluso poder demostrar que esta metafísica 
absolutamente verdadera y definitiva debe aparecer 
en Rusia en un futuro inminente”.59 La idea de una 
culminación religiosa de la humanidad en una metafísica 
absolutamente verdadera y definitiva, la idea, dicho de 
otro modo, de que “el Tiempo había llegado”, aunque día 
y hora no pudieran precisarse, era, por otra parte, una 
idea bastante extendida en los medios intelectuales rusos 
de la Edad de plata y de antes de la revolución de 1917.60

En su tesis doctoral Kojève divide la metafísica de 
Soloviev en dos partes y las analiza en paralelo. Una de 
esas partes se refiere a Dios —la Doctrina de Dios— y la 
otra al mundo —la Doctrina del Mundo. En la primera 
Soloviev presenta a Dios como lo Absoluto, un Absoluto 
que no es el ser en general, sino el sujeto que posee el 
Ser y que es fuente de éste, un sujeto que es distinto de 
todo ser y, a la vez, distinto de la nada. En tanto poseedor 
del ser, lo Absoluto demuestra ser anterior y superior a 
lo por él poseído. En contraste quizá con su concepto 
precedente de lo in-existente, Kojève califica al Absoluto 

59  Auffret, p. 167.

60  Ibid.
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de Soloviev como “Super-Ser”.61 Este Super-Ser es lo 
Absoluto entendido como unidad perfecta, como unidad 
englobante y poseedora de la multiplicidad del Ser. Lo 
Absoluto está contenido en todo, puesto que este todo 
recibe su ser de lo Absoluto. Kojève advierte en su tesis, 
no obstante, que esto no quiere decir que Soloviev sea 
un autor panteísta, puesto que su lo Absoluto es en sí y 
para sí y, por tanto, diferente de todo. Lo Absoluto sería 
a la vez una nada porque no sería cualquier cosa y un 
todo por no poder ser privado de nada. Desarrollando 
su concepto de lo Absoluto, Soloviev se refiere a éste, nos 
dice Kojève, como uni-totalidad existente, uni-totalidad 
que se opondría a sí misma y al mismo tiempo sería 
unidad de sí misma con su opuesto; posee el ser, sí, pero 
ella misma no es ser, el ser para ella es lo Otro, de lo 
que es fuente o principio. Lo Otro, por su parte, no se 
encuentra separado de su fuente, ni excluido por ella, 
pues de lo contrario eso Otro estaría limitando la uni-
totalidad existente dejando de ser esta entonces la fuente 
de la que lo Otro proviene.62

En esta uni-totalidad existente Soloviev distingue, 
si seguimos a nuestro autor, dos polos: por una parte, 
la unidad en cuanto tal, desprovista de cualquier ser, 
por otra, la multiplicidad que es principio de todo ser. 
Al primer polo, a la unidad en cuanto tal, Soloviev la 
llama Absoluto en cuanto tal, a la multiplicidad en tanto 
principio de todo ser, materia prima. La materia prima 
no es una sustancia autónoma ni independiente y no se 
diferencia como tal de lo Absoluto. Dicha materia prima 
es, por el contrario, lo Absoluto sólo que entendido este 
como multiplicidad, o lo que es lo mismo, la materia 
prima es lo Absoluto como potencia del Ser, esto es, no 
es propiamente ni nada ni tampoco ser. Mientras que lo 
Absoluto en cuanto tal se presenta por encima de todo 

61  Auffret, p. 169.

62  Filoni, p. 156.
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ser, es decir, como potencia positiva, la materia prima 
lo hace como una ausencia sentida del ser, como una 
potencia negativa. Esta ausencia sentida del ser cobra la 
forma de una querencia hacia el ser, de una “sed de ser” 

en el ámbito psíquico.63 En este sentido la materia prima 
es también Alma.

Para el Kojève de la tesis sobre Soloviev la dialéctica que 
en la obra de éste da cuenta de lo Otro resulta, en general, 
oscura y es en su mayor parte deudora de Schelling, 
quien la habría formulado mejor. Además, apostilla 
nuestro autor, dicha dialéctica no viene a ser más que una 
trasposición abstracta de las palabras del apóstol “Dios 
es amor”.64 Admite  Kojève, sin embargo, que Soloviev 
se sirve de su dialéctica de lo Otro para encontrar un 
término medio entre el panteísmo y el dualismo, esto es, 
un término medio entre, de un lado, la experiencia del 
principio divino presente tanto en todas las cosas como 
en todo lugar y del que nada quedaría excluido y, de otro, 
el valor inmanente del mundo y la libertad absoluta en él 
del hombre, valor que Soloviev, según Kojève, buscaría 
preservar de la omnipresencia divina. El problema 
subyacente a la dialéctica de Soloviev no es otro para 
nuestro autor, en definitiva, que el problema metafísico 
de la libertad, o lo que es lo mismo, el problema de la 
antítesis entre el determinismo divino y la libertad de 
lo Otro. Este problema, el problema de la libertad de lo 
Otro en Dios tal y como lo entendería Soloviev, lo aborda 
Kojève al analizar en su tesis la doctrina de la Teandría 
del filósofo ruso, doctrina que hace las veces, a su juicio, 
de clave de bóveda de la metafísica solovieviana toda. 
Pues bien, el pensador ruso-francés identifica dicha 
doctrina con la doctrina del Hombre-Dios, es decir, con 
la revelación de la verdad del ser divino en la persona de 
Jesucristo. Aun reconociendo que se trataría de la parte 

63  Ibid., p. 157.

64  Auffret, p. 170; Filoni, p. 157.
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más interesante y original de la metafísica de Soloviev, 
Kojève carga aquí también en el debe del filósofo ruso 
una gran confusión expositiva, lo que le lleva a reprochar 
a Soloviev que éste desdibuje en los desarrollos que 
hace de la referida Teandría las dos partes entre las 
que hasta entonces había hecho transitar la exposición 
de su metafísica, a saber: la parte referida a Dios y la 
parte referida al Mundo. En la primera de estas partes, 
el mundo empírico no jugaría papel alguno y del mundo 
sólo se daría una versión absoluta y eterna. En la segunda, 
en cambio, el mundo sería uno empírico al que regirían 
unas coordenadas espaciotemporales. Pero, saltando por 
encima de estas aparentes incongruencias de la doctrina 
solovieviana de la Teandría, Kojève parece conformarse 
con reflejar en su tesis los resultados en los que la referida 
doctrina desemboca, a saber: que la materia prima- lo 
Absoluto entendido como multiplicidad- deja de ser lo 
Otro de lo Absoluto y pasa a ser un otro Absoluto, si bien 
en un sentido diferente al del Absoluto en cuanto tal. 
La doctrina del Hombre-Dios implicaría entonces dos 
Absolutos: uno, el de la uni-totalidad existente y otro, 
el de la uni-totalidad que deviene, uni-totalidad esta 
última que Soloviev habría identificado con el contenido 
divino. Para Kojève esta identificación solovieviana reviste 
una importancia capital, pues implica la identificación 
del contenido divino con la Humanidad ideal, esto es, 
con el hombre del Hombre-Dios eterno. Es así cómo, 
para nuestro autor la metafísica de Soloviev va a ser una 
que acaba convirtiendo a la Humanidad en el contenido 
de Dios.

Justo en este punto, no obstante, el estudio doctoral 
que Kojève le dedica a Soloviev detecta una primera 
contradicción lógica.65 Si la uni-totalidad que deviene 
no es más que el mundo empírico, como parece serlo 
para Soloviev, ello querría decir que Soloviev estaría 

65  Filoni, p. 161.
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deduciendo a priori la uni-totalidad que deviene o el 
devenir de lo Otro a partir de la existencia y el devenir 
del mundo. Pero esto entraría en contradicción con 
lo que el propio Soloviev había sostenido hasta ese 
momento, a saber: primero, que la existencia del mundo 
era la consecuencia de un acto libre del contenido divino 
separado de Dios en y por ese acto libre, segundo, que 
el devenir del mundo o su reconciliación gradual con 
lo Absoluto respondía a una serie de actos libres de 
una Humanidad caída que se daba de nuevo a Dios en 
y por esos mismos actos libres y tercero, que esos actos 
eran libres en la medida en que no eran necesarios ni 
predecibles, es decir, que ni tomados separadamente ni 
en conjunto podían ser objeto de ninguna deducción a 
priori.

Lo que la metafísica de Soloviev, a juicio de Kojève, 
se jugaría en este punto sería ni más ni menos que la 
posibilidad de encontrar un término medio entre la 
idea del Hombre y la idea de lo Otro, esto es, un término 
medio entre una noción a priori representada por lo Otro 
y una noción a posteriori representada por el Hombre 
empírico. En última instancia, los esfuerzos explicativos 
de Soloviev se habrían encaminado a demostrar a 
posteriori que de entre todos los seres empíricos que 
manifestarían y realizarían la esencia de la uni-totalidad 
que deviene, sólo el hombre reuniría en sí todos los 
caracteres necesarios para que esa manifestación y 
realización se dieran en la realidad. Y así, Soloviev 
concluye, según nuestro autor, que la esencia del mundo 
y la esencia del hombre serían idénticas o, dicho de otra 
manera, que la uni-totalidad que deviene o segundo 
absoluto sería un Absoluto humano o una humanidad 
absoluta. No es que con esto Soloviev identifique la 
humanidad absoluta con la humanidad empírica, puesto 
que ni individuo humano ni humanidad empírica 
realizarían plenamente la idea de Hombre uni-total. No. 
Lo que Soloviev sostiene es, a juicio de Kojève, que, en 
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todo hombre empírico —ser biológico finito y aislado— 
el elemento uni-total está representado por la conciencia 
que el hombre tiene de sí mismo. Y así, 

englobando la totalidad ideal del ser en la unidad 
de su conciencia, el Hombre es un Absoluto Uni-
total, si no realiter en su ser, al menos idealiter en 
su conciencia […] siendo uni-total en su esencia 
ideal…el hombre tiene una esencia que es idéntica 
a la esencia divina…, es un ser cuya realidad es 
infinitamente perfectible.66

Único ser empírico dotado de conciencia, la 
excepcionalidad del Hombre residiría igualmente en el 
hecho de su libertad. Al análisis kojeviano del sistema 
metafísico de Soloviev lo impulsa el deseo de llegar a 
esta importante idea. Entre el Hombre-Dios y el Hombre 
empírico, la diferencia estribaría en que el primero “se 
da libremente a Dios para formar con él la unión libre 
del hombre-Dios eterno mientras que el segundo es libre 
en Dios y contra él”.67 Pues bien, estos modos diferentes 
de la libertad en Soloviev, el de la Teandría y el de la 
humanidad empírica respectivamente, los considera 
Kojève contradictorios:

Sin embargo, si el hombre es independiente 
respecto de Dios e igual de libre que él, no es, empero, 
él mismo un Dios, ya que su independencia no es 
absoluta y su libertad es una libertad dependiente... 
Sólo en Dios el hombre es todo... separándose de él 
se reduce a nada... Su ser depende, por tanto, de su 
libertad pudiendo decirse que su ser es su libertad, 
que el Hombre es la libertad existiendo.68

66  Auffret, p. 173.

67  Ibid.

68  Ibid.
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Kojève atribuye esa contradicción, a saber, “la 
contradicción de que para sí el hombre pueda creerse 
Dios, aunque en sí, no sea Dios”, a que el punto de partida 
del filósofo ruso para el desarrollo de su sistema es la 
experiencia religiosa, experiencia que sería la responsable 
de que en dicho sistema se otorgase a la idea del Amor 
o al Dios-Amor una necesidad mayor que a cualquier 
libertad.69 Kojève concluye, con todo, que en su doctrina 
de Dios Soloviev “ha atribuido al Hombre una posición 
que uno estaría tentado de llamar sobrehumana” y 
compara a su compatriota con Hegel y Comte: 

Soloviev llevaba razón cuando veía en éste un 
predecesor de la Sofia, sólo que en Comte el Hombre 
no es igual a Dios, sino que reemplaza a Dios. Y si 
se quisiera dar una interpretación teológica de 
la antropología de Hegel, se llegaría al mismo 
resultado. Tanto en Comte como en Hegel el hombre 
no puede ser absoluto más que ocupando el lugar de 
Dios: para ambos el hombre es absoluto, pero sólo lo 
es porque no hay otro absoluto más que él.70 71

En Soloviev, objeta Kojève, la antropología no llega 
nunca a rebasar su condición teísta y cristiana: el 
Hombre es absoluto, sí, pero un segundo Absoluto y 
lo es además sólo gracias al primero que es lo Absoluto 
propiamente dicho, es decir, Dios. Significativamente, 
en la versión francesa de 1934-1935 de su tesis sobre la 
obra de Soloviev Kojève añade la siguiente cita de su obra 
El Ateísmo de 1931: “Quizá sea menos modesto atribuir 

69  Ibid., p. 174.

70  Ibid.

71  Ibid.
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al Hombre el sedicente papel secundario que Soloviev 
le atribuye en su pensamiento teísta, que asignarle el 
primer puesto en un sistema ateo”.72

Lo que, en el fondo, Kojève critica en Soloviev es su 
falta de radicalidad. Y es que para Kojève sostener la 
existencia simultánea de la Eternidad y del Tiempo, esto 
es, del determinismo absoluto, por un lado, y de la historia 
humana y la libertad, por otro, supone una contradicción 
en los términos. Nuestro autor concede, no obstante, que 
la doctrina de la libertad de Soloviev no se fundamenta 
en una autodeterminación absurda del hombre que libre 
a éste a su puro arbitrio, a un devenir aleatorio o sin 
sentido. Pero a pesar de esta concesión, Kojève pone en su 
tesis de relieve el carácter contradictorio de la metafísica 
solovieviana en lo que ésta tendría de predicción a 
priori del sentido de la libertad humana, una libertad 
predeterminada por y en ese Absoluto que sería Dios.73 A 
las tesis que se derivan del sistema metafísico de Soloviev, 
Kojève las confronta, en consecuencia, con la siguiente 
disyuntiva: o bien el hombre es verdaderamente libre y 
no hay ningún Dios anterior a su devenir, es decir, antes 
de que el hombre decide  libremente hacerse Dios, o bien 
esa libertad tan sólo es aparente y la libertad humana no 
pasa entonces de ser una ilusión.

Kojève señala además en su tesis que si en la doctrina 
de Dios de Soloviev, Dios es finalmente hombre-Dios, 
en su doctrina del mundo la unión del hombre con Dios 
cobra la forma de un proceso cosmogónico e histórico. 
Y reprocha en este sentido a la metafísica de aquel que no 
supere la oposición entre, de un lado, el hombre-dios 
metafísico y, de otro, una unión hombre- Dios que se 
opera en el devenir. De ahí su afirmación de que las 
doctrinas solovievianas de Dios y del Mundo encierran 
una contradicción. Nuestro autor aprovecha para apuntar 

72  Filoni, p. 163.

73  Auffret, p. 175.
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una posible solución a dicha contradicción indicando 
que una solución posible sería la de postular la perfecta 
fusión entre, de un lado, el hombre-Dios y, de otro, 
la existencia empírica o histórica del hombre. A ese 
hombre-dios se lo concebiría entonces como el resultado 
de la serie de actos libres verdaderamente autónomos a 
cargo del hombre real evitándose, así, que la caída que 
separa una Sophia eterna de una “Sophia que deviene” 
—vuelta esta real y empírica gracias justamente a esa 
caída— justifique un dualismo contradictorio como él de 
Soloviev. 74 Harto significativamente, a nuestro entender, 
la Sophia de la doctrina de Dios implica a ojos de Kojève 
una Sophia perfecta, a-temporal, una Sophia “sub specie 
aeterni”, esto es, “una potencia que no deviene nunca 
acto, una posibilidad ideal que no puede realizarse”.75 
76 La Sophia que deviene y que se corresponde con la 
doctrina del mundo solovieviana es, por el contrario,

una Sophia temporal que deviene acto y que 
presupone la idea del tiempo […] y el Absoluto desde 
el punto de vista temporal. Pues bien, el tiempo 
es la esencia misma del devenir, la expresión del 
paso de la potencia al acto: considerada dentro del 
mundo temporal, la Sophia, el Hombre-Dios, eterno 
en sí mismo, aparecen necesariamente como en 
devenir.77

En su análisis de la descripción de la caída de la 
Sophia, Kojève indica que Soloviev atribuye la misma a 
una serie de actos libres llevados a cabo por un anima 
mundi que se separa de Dios para luego reunirse con él 

74  Filoni, p. 164.

75  Ibid., p. 165.

76  Ibid., p. 164.

77  Ibid., p. 165.
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progresivamente, es decir, que la caída de la Sophia la 
presentaría Soloviev como una descripción del devenir 
del Hombre-Dios, o lo que es lo mismo, como una 
evolución espacio temporal en el universo finito en base 
a posibilidades que pueden realizarse y a potencias 
que pueden volverse actos.78 “Este proceso habría dado 
comienzo desde tiempo inmemorial: con su caída, la 
Sophia habría perdido su forma humana propia y el 
universo durante milenios habría estado evolucionado 
hacia la primera entidad consciente.”79 La primera entidad 
consciente sería Adán, el primer hombre consciente de sí 
mismo, de su unidad y de su propia personalidad. Gracias 
a la conciencia libre de Adán, la Sophia recuperaría su 
libertad primigenia. En tanto primera realización del 
ánima mundi, la voluntad de Adán no sería otra que la de 
unirse de nuevo con Dios. Vuelta acto, esa voluntad se 
encargaría de suprimir la limitación del hombre y de 
transformar la uni-totalidad ideal de la conciencia de éste 
en uni-totalidad real del universo- el hombre volviendo, 
de este modo, a ser Sophia en su unión perfecta con Dios. 
Pudiendo Adán optar por esto, sin embargo, no lo hace y 
en su lugar prefiere buscar la realización de una unidad 
real que excluya a Dios. Consecuencia de la renuncia de 
Adán a reunirse en y con Dios, es una segunda caída, 
que, como la primera de tiempo inmemorial, da prueba 
igualmente de no ser definitiva. Lo que no es óbice para 
que esta segunda caída suponga la pérdida del carácter 
uni-total del primer hombre. Y así, de ser uno y único 
que era, con la decisión por él libremente tomada, Adán 
propicia la emergencia de un agregado de individuos 
limitados y separados los unos de los otros dentro de 
una humanidad caótica en la que la conciencia de cada 
cual queda sometida a la voluntad del más fuerte. De la 
conciencia de semejante hombre desaparece no sólo el 

78  Ibid., p. 166.

79  Ibid.
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conocimiento de Dios, sino la idea misma de su reunión 
con él. ¿Cómo sugiere entonces Soloviev, en la lectura que 
de él hace Kojève, que Adán reencuentre esa idea de Dios? 
Pues a través de un proceso teogónico que el filósofo ruso 
hace culminar en la persona de Jesucristo. En Cristo el 
proceso teogónico de la doctrina del mundo solovieviana 
alcanza su cumplimento. A partir de ahí, en una era post-
cristiana y no pudiendo ya darse ninguna religión nueva, 
no quedaría sino proceder a la propagación universal de 
la religión única y preparar la 

unión real del alma con Dios, unión que englobaría 
el universo entero transformando a éste en cosmos 
ideal o Sophia perfecta. Cristo, con su aparición, 
habría revelado el fin último de la evolución del 
mundo y de la humanidad y habría indicado los 
medios para alcanzarlo. En una palabra, Cristo 
habría vuelto este fin último posible.80

Una de las objeciones de la tesis doctoral de Kojève a 
los principios fundamentales de la doctrina del mundo de 
Soloviev es que dichos principios no permiten deducir el 
carácter individual del Hombre-Dios enunciado por dicha 
doctrina por no abordar Soloviev en su metafísica la difícil 
cuestión de la relación entre Jesucristo, o sea el Cristo 
individual e histórico y el Cristo (Hombre-Dios) eterno. 
Nuestro autor vuelve a incidir en las contradicciones 
que, a su entender, atraviesan el sistema metafísico 
solovieviano y, en particular, en la contradicción que 
en ese sistema se daría entre, de un lado, el hombre-
Dios eterno y la Sophia perfecta, entendidos estos como 
potencias y posibilidades a las que no les es necesario 
realizarse en acto y que se corresponden con la doctrina 
de Dios del teósofo ruso y, por otro, un hombre-Dios y 

80  Ibid., p. 167.
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una Sophia que devienen, cuya única forma de hacerlo 
sería la de transformarse en los actos temporales e 
históricos de una voluntad libre.

III. El ateísmo. En 1931 Kojève escribe un ensayo 
que sigue el hilo de las contradicciones detectadas en la 
metafísica religiosa de Soloviev. El título de ese ensayo El 
Ateísmo es ya en sí mismo revelador. Y es que superar 
las contradicciones de la metafísica religiosa de Soloviev 
parece implicar que tenga que darse con un sustituto 
de Dios que sea el resultado libre de la acción histórica 
humana. En El Ateísmo el estudio del hombre como 
candidato a encarnar esa sustitución pasa, pues, a 
primer plano. Lo hace, más en concreto, la relación del 
hombre con Dios y las posibles actitudes existenciales 
del primero respecto del segundo. Y el concepto de Dios 
del que nuestro autor se vale para analizar dicha relación 
es el de un Dios al que se va a entender como lo otro. Dios 
en la obra de Kojève El Ateísmo es, en este sentido, “todo 
lo que es Otro, cualquier cosa que no es ni el hombre ni 
el mundo, ni tampoco es de este mundo”.81 El ateísmo va 
a ser la actitud que responde negativamente a la pregunta 
acerca de si una cosa cualquiera puede existir fuera de 
la realidad, es decir, fuera del conjunto formado por el 
hombre y el mundo. Esta respuesta negativa no implica 
que la de Kojève se corresponda con una actitud nihilista, 
ni tampoco con una suerte de teología negativa. No. la 
religión atea kojeviana es una que presupone la existencia 
de la religión teísta para luego contraponerse a ella:

¿El ateo niega la existencia de Dios? Sí, pero 
esto no significa que el ateo entienda que Dios es 
una nada a la que no puede aplicarse el concepto 
de existencia: no dice que Dios es el No-Ser, en 
cuyo caso nos encontraríamos simplemente ante 
una forma específica de teísmo (nota: con “teísmo” 
entiendo aquí lo opuesto del ateísmo, la afirmación 

81  Ibid., p. 190.
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de que Dios es algo) en el que se afirma que Dios 
tiene una única cualidad, esto es, la ausencia del 
Ser (nota: todo lo dicho es aplicable, a mi parecer, 
al Uno de Plotino). Objetivamente esto significa que 
Dios es algo radicalmente diferente de todo lo que 
pueda decirse que es esto o aquello. De Dios lo único 
que puede decirse es que es algo y no la nada, que 
es, y basta. Objetivamente, de esta manera, todo se 
reduce a la negación de la posibilidad de conocer 
los atributos de Dios en la medida en que lo que se 
concibe es el hecho, pero no la forma de su existencia 
(de su ser).82

De la cita de arriba Kojève extrae tres posibles 
actitudes respecto de Dios:

1.-La actitud de la teología negativa: se sabe que Dios 
es, pero no qué o lo que es. Como al mismo tiempo se sabe 
qué- o lo que es- la existencia no divina, se sabe también lo 
que Dios no es. Kojève entiende que esta actitud no puede 
ser considerada una forma de ateísmo

2.-La actitud según la cual ni siquiera puede saberse lo 
que Dios no es porque Dios es incognoscible y no puede 
hablarse de él. Esta actitud no excluye la existencia de Dios 
porque en ella no se considera a Dios una nada o un no-
ser. Al contrario, respecto de Dios pueden experimentarse 
sensaciones y sentimientos no cognitivos como el amor, 
así que tampoco es esta la actitud atea que Kojève busca 
definir.

3.-La actitud más radical de las tres excluye que 
pueda darse una relación entre el hombre y Dios, salvo 
en formas particulares (la beatitud, el éxtasis místico, la 
fe), formas estas ajenas por definición a cualquier forma 
de conocimiento y diferentes de las relaciones que se dan 
entre el hombre y todo lo que no sea Dios. El hombre que 

82  Ibid., p. 191.
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mantiene una tal actitud sabe que existe una relación, a 
saber, la relación que el mismo mantiene con Dios, una 
relación esta que es distinta a cualquier otra.

A partir de estas tres posibles actitudes del hombre 
respecto de Dios, Kojève identifica estos tres elementos.

1.-El hombre considerado en el mundo.
2.-Lo que en el mundo no es el hombre.
3.-Lo que no siendo el hombre ni el mundo se 

encuentra fuera del “mundo que implica al hombre”.83

La cuestión del ateísmo kojeviano afecta a este tercer 
elemento y en función de él, las actitudes teísta y atea 
pueden definirse para nuestro autor como siguen:

1.- La actitud teísta es aquella para la que fuera del 
mundo que implica al hombre existe algo que puede ser 
algo o cualquier cosa.

2.- La actitud atea es aquella para la que fuera del 
mundo que implica al hombre no hay nada.

Las dos actitudes de arriba ponen al hombre en 
relación con un afuera que no es ni el mundo ni el hombre 
en el mundo. Y es que, tanto en la actitud atea como en 
la teísta, al hombre se le coloca en una vía que conduce 
a un “afuera del mundo” y que Kojève llama “vía hacia 
Dios”.84 En la actitud atea la “vía hacia Dios” lleva al 
hombre a la nada, en lugar de a ese algo o cualquier cosa 
que para el teísta es Dios. Pero la vía no deja por ello 
de ser en los dos casos la misma. La proyección hacia 
un afuera del mundo hace de esa vía un fenómeno en 
sí mismo religioso, un fenómeno que es común a todos 
los hombres. Independientemente, pues, de que la “vía 
hacia Dios” conduzca a un algo o cualquier cosa que es 
Dios o, por el contrario, a la nada, esa vía se la ofrece a los 
hombres la religión. Se trata, por consiguiente, de una 
vía característicamente humana que hace del hombre 

83  Ibid., p. 191.

84  Ibid.
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un ser “primariamente religioso”.85

Esa vía universal hacia un afuera del mundo, origen 
de la religión, surge a juicio de Kojève de la angustia que 
el hombre siente hacia lo que percibe como extraño a su 
mundo. Un sentimiento este que brota de lo que Kojève 
llama la paradoja de la presencia. La paradoja de la 
presencia es la que hace posible que el hombre pueda 
entrar en relación con algo que, siendo esencialmente 
ajeno a su mundo, es percibido por él como algo dándose 
en ese mundo. Y es que, al hombre le viene dada en un 
cierto momento la presencia de algo que en su mundo 
dado no es dado, esa paradójica presencia no siendo, 
sino la conciencia del hombre de su propia muerte. La 
paradoja reside justamente en que cada hombre se da a 
sí mismo en el mundo, esto es, se hace consciente de su 
presencia en él, al hacerse consciente de que un día “será 
no dado”.86 El hecho de que el hombre tome conciencia 
de sí mismo como conciencia de su propia muerte y 
finitud hace que a la autoconciencia humana no pueda 
separársela de la conciencia de la propia mortalidad. La 
conciencia de la muerte es, pues, lo que, al cabo, humaniza 
al hombre. Uno de los puntos centrales del ensayo de 
Kojève El Ateísmo es justamente esta propuesta suya 
de humanización del hombre. Y es sobre esta propuesta 
sobre la que Kojève elaborará la antropología que más 
tarde irá exponiendo en sus seminarios sobre Hegel. La 
conciencia de la propia muerte acaba plasmándose, para 
más señas, en el hecho irreductible de la libre posibilidad 
del suicidio. Siendo consciente de que puede optar por 
darse su propia muerte, el hombre comprende también 
que puede no hacerlo, lo que le hace posible descubrir la 
diferencia entre su propio ser —finito, por definición— y 
la nada (atea) o el algo (teísta) a los que pasaría si se 
suicidara. Kojève no dice con esto que el hombre tenga 

85  Ibid.

86  Filoni, p. 193.
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que suicidarse para ser libre, puesto que el suicidio, 
siendo la realización de la libertad, es “por este mismo 
motivo, la aniquilación de ésta”.87 No, lo que Kojève dice 
es que a través de la posibilidad del suicidio el hombre 
en el mundo adquiere conciencia del hecho fundamental 
e irreductible de que es libre en su finitud y finito en su 
libertad. De aquí la convicción que Kojève hace suya 
durante toda su vida de que la libertad del hombre es un 
hecho, libertad en acto, un dato incontrovertible que la 
filosofía haría bien en asumir como premisa.

Determinadas tanto la actitud atea como la religiosa 
por un afuera del mundo, teísta propiamente para Kojève 
no será sino aquel que vive en la certeza de que va a 
continuar viviendo después de su muerte en un algo fuera 
del mundo: Dios. Ateo, por su parte, será aquel que vive 
convencido de que una vez acabada su vida no hay nada. 
A diferencia del teísta, el ateo vive esta su finitud como 
el acontecimiento decisivo de su propia vida, consciente 
como es de su libertad para convocar esa finitud en 
cualquier momento a través del suicidio. Aunque aún no 
del todo, en su ensayo El Ateísmo, hombre en sentido 
estricto empieza a ser para Kojève el individuo ateo y 
libre, libre en tanto ateo y ateo en tanto libre.

Vemos pues cómo “la tendencia a atribuir al hombre 
una libertad, una independencia y una importancia 
como ningún otro pensador lo había hecho” que adscribía 
a Soloviev, la hace Kojève ahora suya en la respuesta 
que en su El Ateísmo da a la cuestión de las actitudes 
del hombre respecto de Dios. Teísta o ateo, el hombre 
toma conciencia de sí mismo, vale decir, se da a sí mismo 
y se vuelve presente para sí desde un afuera y desde un 
exterior no dados. La antropología que se desprende de 
El Ateísmo otorga así un papel fundamental a la referida 
intuición teísta de la vía hacia Dios en tanto proveedora 
de lo no-dado. En sus lecciones hegelianas Kojève volverá 

87  Filoni, pp. 193-194.
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sobre este aspecto, pero lo hará desde una perspectiva 
diferente. Valiéndose de una noción que va a cambiar el 
sentido de su antropología, la nada que en 1931 se sitúa 
en un afuera del mundo, pasa a hacerlo entre 1933 y 
1939 en el centro de éste gracias a la noción de lucha por 
el reconocimiento.

IV. La totalidad: la correspondencia con 
Kandinsky. En los años treinta del pasado siglo Kojève 
explota fructíferamente las vetas abiertas con su tesis 
sobre Soloviev. Acabamos de ver cómo y en qué dirección 
Kojève reelabora en El Ateísmo el concepto de Dios y las 
relaciones del hombre con él. Si ahora volvemos sobre el 
concepto de lo in-existente sobre el que tan intensamente 
trabajó en los años 20 en su diario, vemos cómo Kojève 
no escatima esfuerzos para superar la indeterminación 
de la apercepción estética en que dicho concepto había 
quedado confinado. Y lo hace en dos direcciones. Por un 
lado, ocupándose de las ciencias físicas y las matemáticas 
y, por otro, prosiguiendo sus reflexiones sobre la 
naturaleza de la obra de arte.

Las ciencias físicas y matemáticas se disponían a 
abrir por aquel entonces una importante brecha en la 
determinación causal de los fenómenos que la ciencia 
clásica establecía. A partir de los descubrimientos 
realizados en física cuántica por Bohr, Dirac, Heisenberg 
y Schrödinger a la realidad objetiva deja de poder 
concebírsela según los criterios de un mecanicismo 
causal e hipotético y se hace necesario introducir factores 
de probabilidad y estadísticos sobre los que las ciencias 
matemáticas tienen la última palabra. Kojève se acerca 
a la realidad del mundo físico a través de un estudio 
consistente y concienzudo de todos estos cambios que se 
operaban en la ciencia de su tiempo. 

Ahora bien, ya hemos visto cómo la idea pura de la que 
el concepto kojeviano de lo in-existente trataba de dar 
cuenta no podía quedar reducida a la realidad objetiva del 
mundo físico. Con el objetivo de revelar en su totalidad 
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determinable la idea pura evitando caer en ningún 
positivismo empirista Kojève sigue, pues, reflexionando, 
como ya lo hiciera durante su estancia en Roma sólo que 
estimulado ahora además por el intercambio epistolar 
con su tío Vassily Kandinsky, acerca del estatuto de la 
obra de arte.

¿Cómo determinar el pensamiento puro y darle 
un contenido discursivo y no solamente inteligible?

¿Cómo abarcar la uni-totalidad dentro del 
pensamiento mismo cuyo concepto hasta ese 
momento no había sido sino lo in-existente? ¿Cómo 
pasar de la determinación finita del cogito a la 
determinación absoluta del sí mismo admitiendo 
a su vez la falta de fundamento positivo de éste? 
¿Cómo, dicho de otra forma-, pensarse a sí mismo 
Dios y, por ello mismo, ser absolutamente no-
religioso (puesto que Dios no cree en Dios)?88

Las dos anteriores son preguntas que el biógrafo de 
Kojève Dominique Auffret considera típicas del Kojève 
de 1929. Dichas preguntas responden al problema 
aparentemente insoluble al que filosofía y arte se 
enfrentarían, ese problema no siendo otro que el de la 
expresión de la idea pura, que sería tanto como: 

[…] expresar no solamente los diferentes aspectos del 
mundo en sí mismo —que sería la totalidad de todos 
esos aspectos (el todo)— pero esto, en realidad, no 
es posible: en filosofía estos intentos constriñen al 
silencio (místico) y en pintura a los cuadros negros. 
No se trataría ya de superar dialécticamente una 
forma cualquiera de pintura, sino la pintura misma 
como tal. En la comprensión absoluta, no hay ya 
diferenciación: filosofía, arte, etc. Ahí no hay más 
que un silencio total, negro e inteligible.89

88  Auffret, p. 206.

89  Ibid., p. 207.
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En 1929 los intentos por expresar la idea pura parecen 
en Kojève —como de la cita puede colegirse— abocados 
todavía a ese “Absoluto en el que todas las vacas son 
negras” que Hegel reprochaba a Schelling.90

Aun así, nuestro autor persevera en su resistencia a 
adscribir la cualidad de real a ningún idealismo subjetivo 
y no renuncia a que en el arte pueda darse un realismo 
objetivo de tipo platónico. Para ello sería necesario dar 
con una esencia estética objetiva cuya manifestación 
el artista se dispusiera a buscar procediendo de lo más 
empírico a lo más ideal. El arte, en general, al contrario 
que el arte moderno de la fotografía, por ejemplo, nunca 
habría sido completamente figurativo. En la pugna 
que entre objetividad y no objetividad se produce en 
el pensamiento de Kojève las aportaciones de su tío 
Kandinsky propiciaron el abandono definitivo de la 
ilusión, presente aún en los pintores figurativos, de que la 
obra de arte remitía a una “sensibilidad particular de la 
subjetividad vivida”.91 En la pintura de su tío Kandinsky la 
des-realización del objeto se hace a ojos de nuestro autor 
consciente y pasa, así, a convertirse en la finalidad de la 
obra de arte. Su tío habría alcanzado esa des-realización 
progresivamente siendo sus últimos cuadros los que la 
plasmarían por completo:

Hasta ahora tus cuadros... no interpretaban 
la totalidad (estaban provistos de centro, parte 
superior y parte inferior etc.)... Repito que no 
había ni necesidad ni razón válida para rechazar 
lo figurativo... Con tus últimos cuadros no sucede 
lo mismo... Me impactó la falta de unidad de ese 
cuadro: el centro está ausente, los límites son 
absolutamente fortuitos y, sin embargo, si se los liga 
unos a otros, los diferentes elementos del cuadro 

90  Ibid., p. 208.

91  Ibid.
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cobran una significación... Realmente, son tan 
infinitos como el mundo cuyos aspectos estéticos 
reflejan. Y puesto que son infinitos no pueden tener 
un centro o, lo que viene a ser similar, cada punto del 
cuadro se convierte en centro...: son ya los aspectos 
de la totalidad.

92

Kandisky le ofrece, pues, a Kojève el medio para llegar 
a una determinación efectiva de la idea pura que sería 
incompatible con la indeterminación de lo absoluto. 
Dicha determinación de la idea pura surgiría del fondo 
de la creatividad artística. Hay una potencia en lo real 
que es capaz de traducir la autodeterminación de la idea 
y de conferir existencia efectiva, diferenciada, a lo in-
existente, es decir, a lo que va más allá del objeto. Hay, 
esto es, algo más, aparte del arte de lo in-existente, ese 
algo no siendo sino lo in-existente que se realiza en el 
arte. Que Kojève se niegue a llamar pintura abstracta al 
arte pictórico de Kandinsky se corresponde ciertamente 
con su intuición profunda de encontrarse en la de su tío 
ante una pintura que no es en absoluto abstracta sino lo 
más concreta posible. Con Kandinsly la pintura alcanza 
para Kojève su propia idea, ella misma es su propia 
desrealización, su tránsito hacia la libertad de una 
imaginación sin objeto y plenamente consciente de su 
esencia en el plano de la teoría y de la creación.

El empleo que Kojève hace en 1931 de la expresión 
“pintura sin objeto” indica que ya no piensa que el 
todo sea indeterminable o impensable. 93  Mientras 
que antes de esa fecha lo in-existente era una especie 
de nóumeno de la conciencia o cosa en sí kantiana 
esencialmente indeterminable, el concepto sin objeto 
que Kojève descubre en la pintura de su tío en 1931 es 
la fuente del pensamiento concreto de todo, esto es, la 

92  Ibid., pp. 208-209.

93  Auffret, La Philosophie, l’ État, p. 210.
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fuente de la categorización de la idea pura. Restaría por 
hacer el programa ontológico que este descubrimiento 
reclamaría. Las fenomenologías de Husserl y Heidegger 
habrían dado prueba ya de esa urgencia ontológica en 
la filosofía de la época.94 95 Un eco de dicha problemática 
ontológica aparece también en un artículo que Kojève 
escribe en 1936 de título Porqué Concreto. Redactado 
por nuestro autor tras numerosas conversaciones con 
Kandinsky, en el referido artículo Kojève sostiene que, 
por una suerte de paradoja, la revolución pictórica 
que tuvo lugar en 1910 hizo al arte pictórico de su tío 
evolucionar desde la pintura abstracta figurativa a la 
pintura concreta objetiva. Y para entender lo que Kojève 
quiere decir con el término concreto nada mejor que 
dejarle hablar:

Cuando el artista produce una obra figurativa, 
reproduce en una imagen subjetiva y abstracta la 
objetividad concreta que no depende de él. Por el 
contrario, una pintura no figurativa es un objeto 
concreto creado por el mismo artista. Ahora bien, el 
artista no puede más que reproducir un fragmento 
del mundo donde vive: ningún cuadro figurativo 
puede reproducir el universo real por entero y los 
límites espaciales del cuadro son siempre un corte 
arbitrario del mundo que se representa. El cuadro no 
figurativo, en cambio, (artísticamente “logrado”) no 
es un fragmento sino un todo: los límites del cuadro 
son los del objeto mismo. La pintura concreta y 
objetiva inaugurada por Kandinsky podría también 
ser definida como una pintura total por oposición 
a la pintura abstracta y subjetiva necesariamente 
fragmentaria.96

94  Ibid., p. 206.

95  Ibid., p. 210.

96  Ibid., pp. 210-211.
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Refiriendo lo real concreto a la totalidad, Kojève 
propugna una reasunción del objeto a cargo de la 
totalidad, de suerte que esta sea uno con él. El objeto 
reencontrado lo es dentro de una objetividad concreta y 
no en la supuesta objetividad, en realidad fragmentaria y 
subjetiva, a la que tradicionalmente se lo refería.

Lo in-existente recibiendo así la determinación 
positiva de la que carecía desde que Kojève acuñó el 
término en su Diario de un filósofo a principios de los años 
veinte, 1936 será justamente el año en que lo in-existente 
deje definitivamente de formar parte del repertorio 
conceptual y terminológico kojeviano. Al pensamiento 
de nuestro autor se le abre entonces la posibilidad de 
concebir un sujeto creador que da cuenta de una totalidad 
objetiva concreta y, viceversa, la de una totalidad objetiva 
concreta que da cuenta de un sujeto creador. El sujeto 
opuesto al objeto, subjetivo siempre en sí mismo a la vez 
que a sus propios ojos, se ve así filosóficamente superado 
en cada una de sus identificaciones abstractas con el 
objeto finito. El objeto finito, por su parte, se ve abolido a 
favor del objeto total, que incluye en sí mismo “la nueva 
subjetividad como fundamento de su in-existencia o 
de su imposible positividad sin negatividad.”97 A través 
de las reflexiones que los cuadros de su tío Kandinsky 
le suscitan y  en los que Kojève ve a la pintura alcanzar 
finalmente su idea a través de su propia desrealización 
consciente y creativa, el acervo conceptual kojeviano 
cuenta a partir de la segunda mitad de los años 30 con 
una subjetividad creadora y autoconsciente que es capaz 
de determinar la totalidad sin que la objetividad de ésta 
se pierda en el camino.

V. El seminario sobre Hegel, una cierta filosofía 
de la historia. En su seminario sobre Hegel Kojève 
parece optar por interpretar el Espíritu hegeliano como 
una especie de variante de ese objeto total que intuye en 

97  Auffret, p. 211.
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las composiciones pictóricas de su tío. Y así, a esa totalidad 
que ahora es el espíritu hegeliano van a integrarla dos 
aspectos. Un aspecto se corresponde con la naturaleza, 
con lo empíricamente dado, con el ser, el espacio o, si se 
quiere, con el topos tanto social como biológico, aspectos 
todos estos que designados como objeto o realidad 
tienen como rasgo distintivo su inmediatez. Al segundo 
aspecto de esa totalidad lo constituye, por su parte, todo 
aquello que no se presenta dado empíricamente, vale 
decir, la nada o negatividad hegeliana. Designado como 
concepto o sujeto, este segundo aspecto es el que permite 
que, a través de la mediación del lenguaje o discurso 
subjetivo, el objeto cambie y se haga diferente sin perder 
al mismo tiempo su identidad. Una totalidad o espíritu 
como el referido, integrando simultáneamente el aspecto 
subjetivo y objetivo, lo ignoraría todo sobre sí mismo al 
principio. Al menos en sus comienzos, ese espíritu no 
sabría lo que es —por no saber, no sabría siquiera si es. 
Pues bien, Kojève va a asignar a la historia humana —
entendida esta como ese mismo espíritu o totalidad, sólo 
que en devenir— la función de revelar progresivamente 
la totalidad objetiva del ser. La historia no es, pues, para 
nuestro autor sino el proceso temporal en y por el cual la 
totalidad del ser se va revelando a sí misma como espíritu 
devenido.

En célebre símil Kojève compara esa totalidad con un 
anillo de oro simultáneamente formado por una pieza 
circular hecha del preciado metal y por el agujero en 
su centro rodeado por la misma. Sin el agujero la pieza 
metálica —el objeto o realidad idénticos a sí mismos— 
carece de discurso y no rebasa su silente mutismo. El 
agujero —el concepto o sujeto—, por su parte, sin la pieza 
de metal que lo circunda sencillamente no existe, no es 
nada, o de existir, existiría como no-ser, esto es, como 
pura negatividad incapaz de objetivarse.98

98  Kojève, Introduction, p. 487; Kojève, Esquisse, p. 244.
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La historia en tanto proceso de revelación de un objeto 
total que integra, de un lado, el ser-objeto —y, de otro, 
el ser que habla del ser-sujeto o concepto— se realizaría 
en dos tiempos. En un primer momento la historia 
comienza su curso gracias a la oposición dialéctica en 
que son traídos los dos aspectos de la totalidad. Kojève 
sitúa en esta primigenia oposición entre sujeto y objeto 
tanto el origen del hombre, como el de la historia de éste 
y la construcción de un discurso y lenguaje propiamente 
humanos. En un segundo momento, sujeto y objeto se 
van adecuando dialécticamente uno a otro hasta lograr 
una concordancia final, momento en el cual —la realidad 
hecha concepto y el concepto realidad— el Espíritu llega a 
conocerse absolutamente, esto es, a reconocerse en tanto 
concepto como totalidad objetiva, esto es, real y concreta.

El hombre, buscando satisfacer un deseo 
específicamente humano, es el agente encargado de 
poner objeto y sujeto en oposición dialéctica primero y de 
ir adecuándolos dialécticamente después. Y este proceso 
revelador de la totalidad lo lleva cabo ese hombre, por 
un lado, destruyendo y convirtiendo en pasado los 
objetos a través de su acción y por otro, extrayendo 
simultáneamente palabras-conceptos de esa realidad 
empírica vuelta pasado de resultas de su acción. El 
hombre es pues el soporte de las palabras con sentido 
que, mediante su acción, va sustrayendo a la realidad 
empírica, al ser aquí y ahora, al  topos originario. Es él 
igualmente el que va a encarnar el discurso o logos o, 
si se quiere, el concepto, todo el tiempo que dure la 
inadecuación, el desajuste, o si se quiere, el error entre 
objeto y sujeto. “Y si la Historia es ciertamente la historia 
de los errores humanos” llega a decir Kojève en este 
sentido “quizá el Hombre no sea otra cosa que un error 
de la naturaleza que por azar (¿libertad?) no ha sido 
inmediatamente eliminado.”99

99  Ibid., p. 432.
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Para Kojève lector de Hegel el discurso como 
tal obedece a dos modalidades de conocimiento, la 
contemplativa y la que se deriva de la acción humana. 
La primera modalidad se corresponde con la ciencia en 
sentido vulgar o cognitivo, una ciencia ésta en la que el 
objeto que se contempla es lo que tiene la primacía.100 
La segunda modalidad de discurso la hace corresponder 
Kojève con el deseo humano y en ella es la oposición 
entre sujeto que desea y objeto deseado lo que cuenta. 
La acción que esta oposición desencadena en el sujeto 
volitivo y la satisfacción que éste obtiene destruyendo y 
haciendo suyo el objeto de su deseo, se encuentran en el 
origen de una certeza o sentimiento de sí que es la base 
animal de toda autoconciencia humana. Y así, en la frase 
de Descartes Pienso, luego existo el yo del sujeto es lo que 
se corresponde con el deseo que le hace existir, mientras 
que el pienso lo hace con la contemplación del objeto.101 
La modalidad contemplativa de conocimiento se ve, en 
último término, subordinada a la que se deriva del deseo. 
Pero no de cualquier deseo. La certeza de sí resultado 
de la satisfacción de un deseo meramente animal no es 
capaz por sí misma de dejar atrás el ámbito del ser o del 
objeto, la satisfacción del deseo viéndose condenada a 
repetirse de manera idéntica cada vez que la urgencia de 
este retorna en el tiempo cíclico de la evolución animal. El 
deseo humano responde, en cambio, a otros parámetros. 
Como el animal, el deseo humano también se deja sentir 
a través de la presencia de una ausencia, sólo que, en 
su caso, esa ausencia no viene a colmarla ningún objeto 
sino justamente otro deseo. Deseo humano es el que 
encuentra satisfacción no en algo que existe sino en algo 
cuya esencia es no existir, es decir, en otro deseo, deseo 
humano es, por consiguiente, el deseo de ser deseado, el 
deseo de ser reconocido por otro deseo. 

100  Ibid., p. 11.

101  Ibid., pp. 165-168.
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Pero deseo humano es también el que lleva al sujeto 
volitivo a estar dispuesto a renunciar a su ser con tal de ser 
deseado o reconocido por algo que en esencia tampoco 
es. A diferencia del deseo animal, el deseo humano de 
reconocimiento es pues un deseo que sume al hombre en 
un estado de inquietud que le impide volver al presente 
anterior a la irrupción del deseo. “Cuándo el Hombre 
deja atrás el Ser” dice Kojève, 

no hay sino una nada saltando en el vacío, desaparece. 
Viviendo humanamente, o sea activamente, el 
Hombre no es sino una nada que vacía en el Ser. 
Y este aniquilamiento transcurre en un tiempo 
verdadero (histórico) en función de un futuro 
verdadero (aún inexistente). El tiempo es la nada 
que se mantiene en el Ser destruyéndolo.102 

El deseo de reconocimiento, a diferencia del animal, 
viene, así, a instalarse en forma de futuro en los vacíos 
que ese deseo abre en el Ser, dando lugar de este modo 
a cambios esenciales en la realidad empírica, a un antes 
y un después no idénticos y esencialmente diferentes. El 
deseo humano de reconocimiento funda, por lo tanto, 
un tiempo histórico al que guían proyectos que, una vez 
realizados, hacen que futuro y realidad empírica, sujeto 
y objeto, deseo y satisfacción, se correspondan. Sólo 
un deseo como el humano de reconocimiento explica 
el hecho que de un olivo de la Grecia de Pericles pueda 
decirse que es idéntico a un olivo de nuestros días y 
que, sin embargo, no pueda decirse lo mismo respecto 
de la Grecia contemporánea y la de Pericles, la segunda 
respecto de la primera siendo un pasado destinado a no 
volver y la primera respecto de la segunda “un futuro que 
no habría sido nunca un pasado.”103

102  Ibid., p. 90.

103  Ibid., p. 371.
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La negación del propio ser, la renuncia al instinto 
de conservación, el riesgo de la propia vida, todos 
ellos elementos consustanciales al deseo humano de 
reconocimiento son imperativos para la humanización 
del hombre, la lucha a muerte entre dos deseos rivales de 
reconocimiento no siendo sino el requisito indispensable 
para que la humanización del animal homo sapiens 
se produzca. Vencedor de esa lucha es el rival que se 
muestra capaz de objetivar en el mundo su negatividad, 
su disposición a negarse a sí mismo hasta la muerte 
con tal de ser reconocido por el otro, la asunción de ese 
riesgo constituyéndole en tanto Amo. Derrotado en la 
lucha, por el contrario, resulta aquel de los rivales que 
opta por aferrarse a su ser y acaba rindiéndose por miedo 
a perderlo. Es el esclavo. Imprescindible, en ambos casos, 
es que la lucha finalice con los dos combatientes con vida 
pues, de lo contrario, la dialéctica histórica entre amo y 
esclavo carecería de base objetiva natural para iniciar su 
marcha, o, dicho de otra forma, al espíritu en devenir se 
le arrebataría el ser que negar conservándolo, no siendo 
sino en esta negación conservadora en la que el Espíritu 
basa su humanidad. Recién concluida la lucha, Espíritu 
propiamente humano sólo es, por lo mismo, el del Amo, 
la humanidad de éste siendo el exclusivo resultado de 
su reconocimiento por parte del esclavo. Suprimiendo 
la esencia o autonomía de su rival sin suprimir la vida 
animal de éste, el Amo ha conseguido negar al esclavo 
dialécticamente.

Con todo, esta primera forma social de la Historia que 
es la relación amo- esclavo presenta unas limitaciones 
que demuestran, al cabo, ser trágicas para el Amo. Y es 
que el reconocimiento que a éste se le dispensa lo es 
por parte de la conciencia no-esencial del esclavo, quien 
coloca la esencia de su propia conciencia en la del amo 
que lo somete. El reconocimiento de una conciencia así 
no puede en ningún caso satisfacer a ese amo, puesto que 
ese reconocimiento equivale a reconocerse a sí mismo 
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con la misma y pre-humana inmediatez de antes de la 
lucha y no mediatamente a través de otra conciencia 
igual de esencial que la suya. El reconocimiento, por su 
parte, que al amo puedan dispensarle otras conciencias 
igual de esenciales que la suya por corresponderse con 
las conciencias de otros amos idénticos a él, presenta 
también un importante inconveniente, a saber: el de 
que ese reconocimiento se refiere únicamente a lo que 
los amos comparten de idéntico entre ellos, es decir, a su 
capacidad de sacrificar su vida por la polis, esto es, a su 
faceta de combatientes que, siempre igual a sí misma, 
únicamente refleja el aspecto universal de esos amos 
en tanto miembros de la polis o ciudadanos. A lo que 
les diferencia a unos de otros, a su particularidad, a su 
cualidad de padres, hermanos, miembros de una familia 
—ámbito de lo privado y del ser y de lo biológico por 
excelencia— se le veda de cualquier acceso a lo público y 
es percibido como amenaza criminal a eliminar. 

En la medida en que un Estado quiera garantizarse 
su supervivencia en un mundo que sólo reconoce un 
único tipo de acción histórica —la guerra o la lucha a 
muerte— las familias en su seno serán contempladas 
exclusivamente como fuente de provisión de reclutas 
para un combate a muerte siempre idéntico a sí mismo. 
Pues bien, este dualismo trágico entre lo universal y 
lo particular y su dialéctica imposible habría sido el 
causante de la desaparición de las sociedades esclavistas 
de la antigüedad, sociedades estas que se habrían 
desmoronado por sí solas bajo el peso de esa su trágica 
contradicción. La relación del Amo con la naturaleza, 
por otro lado, se habría presentado en esas mismas 
sociedades mediada por el esclavo, que es el que se 
habría encargado de transformar dicha naturaleza para 
que el amo se limitase a consumirla. Limitándose éste 
a gozar de los productos acabados que a su disposición 
ponía el esclavo, la relación del amo con esos productos 
no habría rebasado tampoco la inmediatez de la 
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satisfacción animal, el carácter efímero de la cual habría 
imposibilitado al amo ocioso y guerrero crear un mundo 
con visos de permanencia.

Si nos tomamos ahora la molestia de volver al 
momento de la lucha en el que, según Kojève, se decanta 
la derrota de uno de los rivales nos damos cuenta de 
que la angustia ante la inminencia de una muerte 
violenta sentida por el eventual perdedor no hace sino 
proyectar hacia su interior la misma negatividad que, 
proyectada hacia fuera, se objetivaba en la victoria del 
amo por medio de su reconocimiento. Y así, la angustia 
frente a la muerte, en tanto reverso de la negatividad 
exteriormente objetivada por el amo, va a encargarse de 
disolver radicalmente la inmediatez de la conciencia que 
antes de la lucha sentía el rival vencido y, de resultas, 
de transformar esa su conciencia, de objeto que era, en 
pura negatividad interior y en germen potencial de una 
autoconciencia humana.104 Desde ese preciso momento 
el problema para el rival esclavizado consiste en cómo 
arreglárselas para objetivar o, si se quiere, actualizar 
en el mundo de afuera, esa su angustia ante la muerte a 
manos del amo. Pues bien, de manera análoga a cómo el 
riesgo de la propia vida libraba al amo de la tiranía del 
ser y lo humanizaba, el trabajo hará lo propio con el 
esclavo y lo hará forzando a éste a través de sus servicios 
para con el amo a renunciar a su instinto natural de 
conservación. Trabajando y creando a través de esos sus 
servicios un mundo para el amo, el esclavo realiza en 
los productos por él creados la objetivación hacia fuera 
de su propia subjetividad angustiada. Y a través de esa 
objetivación de su angustia en el mundo por medio del 
trabajo, al esclavo le es dado recobrar gradualmente la 
esencia de su conciencia del depósito del reconocimiento 
unilateral del amo en que la había colocado. En 
abierto contraste con las instituciones presididas por 

104  Ibid., p. 175.
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el amo ocioso, recorridas, como hemos visto, por una 
contradicción de carácter trágico, la dialéctica histórica 
que tiene como protagonista al esclavo trabajador posee 
un alcance institucional incomparablemente mayor. En 
primer lugar, porque la citada dialéctica responde a la 
búsqueda que el esclavo emprende de su propio auto-
reconocimiento. En efecto, habiendo sido reconocido ya 
el otro polo dialéctico representado por el amo, el auto- 
reconocimiento del esclavo se dirige hacia la recuperación 
de la parte de reconocimiento que le corresponde y de la 
que la conciencia del amo se ha apropiado o erigido en 
depositaria. En segundo lugar, porque, a través del trabajo 
y de los servicios que presta al amo, el esclavo demuestra 
estar en condiciones de crear un mundo artificial que, 
no estando destinado a un inmediato consumo por su 
parte, puede ser, en tanto producto de cultura, igual de 
permanente y real que el de la naturaleza. Y, en tercer 
lugar, porque la imposible síntesis entre lo particular y 
lo universal que caracterizaba al extinto mundo pagano 
de los amos guerreros y ociosos se hace ahora posible 
en un mundo en el más allá gracias a la noción cristiana 
de individualidad, noción esta que refleja el acceso a la 
objetivación histórica que a la particularidad del esclavo 
se le abre gracias al trabajo.105

El trabajo es pues la forma que la negatividad humana 
adopta en un marco histórico eminentemente cristiano. 
Dirigida por el deseo de (auto) reconocimiento del 
esclavo, esa negatividad opera cambios sustanciales en el 
mundo empírico real y conceptualiza éste en un mundo 
técnico o histórico-cultural a través del filtro del recuerdo 
y de la tradición entendidos estos como la memoria de 
las acciones llevadas a cabo por el esclavo. En un juego 
de acciones, transformaciones del mundo a su cargo y 
sucesivas tomas de conciencia de unos desajustes entre 
sujeto y objeto que se van haciendo progresivamente 

105  Ibid., p. 176.
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menores, el trabajo humano aproxima esos dos polos 
dialécticos que son el concepto subjetivo y la realidad 
objetiva. Dicho juego dura lo que la adecuación final de 
esos polos tarde en producirse. Pero una vez que dicha 
adecuación se produce y que los referidos desajustes no 
existen ya, el discurso humano pierde su razón de ser. 
La historia, entonces, tal y como la entiende Kojève 
lector de Hegel, alcanza su final. E igual que la historia, 
también lo hace el hombre, a menos que a éste, tal y 
como ejemplificarían determinadas sociedades como la 
japonesa, aún le sea dado oponer concepto y objeto por 
medio de oposiciones formales, pero que, como tales, 
no se refieren ya a contenido social e histórico alguno ni 
implican el riesgo de la propia vida que a dicho contenido 
le es inherente.106

Pero esto, si acaso, sólo es posible en un mundo 
ya post-histórico, esto es, en un mundo en el que la 
realización de la idea cristiana secularizada por el 
intelectual se ha hecho previamente posible gracias a que 
el esclavo devenido burgués–trabajador se ha convertido 
en revolucionario con vistas a deshacerse del último 
y más tenaz resto de esclavitud. Es entonces cuando a 
ese burgués-trabajador puede vérsele librar una lucha a 
muerte que lejos de serlo contra ningún amo exterior lo 
es contra uno interior, a saber: contra el dios cristiano 
empeñado en impedirle tomar completa conciencia de sí 
mismo a través de la asunción de su propia mortalidad 
y finitud. Kojève se refiere aquí en concreto al momento 
histórico de la revolución francesa. Con carácter previo al 
estallido de esta, la razón ilustrada se habría encargado 
de propagar entre los referidos burgueses- trabajadores 
la libertad pura subjetiva. Pues bien, análogamente a lo 
que acerca de la realización de la libertad y del suicidio 
decía en su El Ateísmo, la realización de la libertad 
pura subjetiva también implica para Kojève su propia 

106  Ibid., p. 437.
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aniquilación. Es por ello, que “La libertad ‘absoluta’ 
es una nada, no es, a ello se debe que su realización o 
revelación no sea sino muerte y nada […] El terror no 
es, de hecho, sino el suicidio de la sociedad misma”.107

En su seminario sobre Hegel Kojève sitúa al filósofo 
alemán en el punto final de una deducción a posteriori 
de la totalidad del ser. Esa deducción es la que, a su 
juicio, el pensador de Stuttgart lleva a cabo en su 
Fenomenología del Espíritu. No obstante, la totalidad 
que desde ese punto de vista privilegiado Hegel deduce 
se corresponde para Kojève más con la propia de una 
historia de la filosofía que con la del hombre histórico 
de carne y hueso. Y es que la deducción hegeliana habría 
adoptado como punto de partida una idea de saber que 
daría por supuesta la existencia de una autoconciencia 
en perpetua expansión, a saber, la del hombre-filósofo. 
Pero nada autorizaría a presuponer tal cosa. Porque si la 
autoconciencia del hombre de acción puede equivocarse 
a la hora de calibrar el alcance real de los cambios que 
opera en el mundo al dar por colmado un desajuste entre 
lo real y el concepto que aún subsiste, la autoconciencia 
del hombre filósofo, absteniéndose de actuar, se limita a 
tomar conciencia de un estado de cosas ya superado y, de 
este modo, se abstiene de cambiar ella misma.

107  Kojève, Introduction, pp. 143-144.
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Capítulo II: 
Razón teórica, el concepto (o la 

intención)

Circularidad del saber y filósofo esperado

I.Término infranqueable de la historia y tipos de 
conciencia. Hemos concluido nuestro repaso a una cierta 
filosofía de la Historia kojeviana con las consideraciones a 
cargo de Kojève acerca de los dos planos en los que la 
dialéctica de la historia habría tenido que moverse, a 
saber: el plano de la teoría y el plano de la práctica o lo que 
es lo mismo, el plano del filósofo y el plano del hombre 
de acción. Para que sea posible alcanzar el término 
infranqueable de la Historia o lo que en su seminario 
Kojève designa como la realidad del Estado Universal y 
Homogéneo, forma social última de la historia destinada 
a hacer las veces de infraestructura para la emergencia 
en el mundo del Sabio, es imprescindible que teoría y 
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práctica, esto es, filósofo y hombre de acción, interactúen 
sin descanso hasta adecuar sujeto-concepto y objeto-
realidad. Si la historia quiere constituirse en el proceso de 
revelación de la realidad que para Kojève es, su proceder 
revelador tendrá que consistir en hacer que el hombre de 
acción opere cambios en el mundo transformando éste 
y que el filósofo, por su parte, tome conciencia de ellos y 
haga lo posible por difundir y propagar esa conciencia al 
resto del mundo. Participando de esa nueva conciencia, 
el hombre de acción podrá acometer desde ella ulteriores 
cambios en un proceso que se retroalimenta y que sólo se 
detiene una vez que la satisfacción se alcance en la figura 
del sabio. Sabio es el que, plenamente satisfecho por la 
coincidencia en su persona entre existencia empírica 
(realidad-objeto) y esencia (concepto-sujeto), es, a la 
vez, ciudadano del Estado postrevolucionario en el que 
se produce dicha coincidencia.

De la lectura kojeviana de Hegel no se deriva, sin 
embargo, que la llegada a ese término infranqueable 
de la Historia y a la satisfacción plenamente consciente 
de sí del sabio sean cosas que puedan darse por hechas. 
Para ello, como acabamos de ver, tendría que darse una 
expansión ilimitada de la conciencia humana. Pero nada 
nos dice que esa expansión no pueda verse truncada 
por la existencia de tipos existenciales a los que esa 
toma de conciencia les sea por completo indiferente o 
que sean incapaces de llevarla a cabo hasta sus últimas 
consecuencias (el tipo religioso, el tipo intelectual, el 
tipo indolente, el tipo erótico o, mismamente, tipos 
existenciales que situarían en la inconsciencia la fuente 
de la verdad...). Por añadidura, al referido término 
infranqueable de la historia sólo podrá llegarse a 
condición de que el saber del sabio dé prueba de ser un 
saber circular. La pregunta cae entonces por su propio 
peso ¿En qué consiste la circularidad del saber tal y como 
Kojève la entiende en Hegel?
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Veamos. Ya se le llame concepto, idea-ideal o proyecto, 
términos estos que nuestro autor refiere al hecho de 
que únicamente a partir de su realización en el mundo 
puede dársele a éste una explicación coherente y 
racional, una preocupación recurrente de Kojève es la 
de averiguar cómo al hombre le es posible alcanzar la 
antedicha realización, es decir, averiguar a través de qué 
caminos, por medio de qué vías, echando mano de qué 
expedientes, va a hacérsele posible al hombre realizar en 
el mundo lo que piensa, siendo como es esa realización 
la que revela la verdad del mundo al conferirle a éste un 
sentido. A falta de precisar esos caminos y expedientes, o 
quizá mejor, con vistas a precisarlos, Kojève nos habla de 
una vía que llevaría a quien por ella transita justo al polo 
opuesto de aquel al que pretende llegar, una especie de 
falso atajo que frustraría una y otra vez la realización en el 
mundo de la idea-ideal, concepto o proyecto en cuestión. 
Este falso atajo no es otro que el de la vía teísta, religiosa 
o transcendente. La realización de la sabiduría- pues no 
otra cosa sino la emergencia del sabio o la realización 
del concepto al final de la Historia es lo que para Kojève 
está aquí en juego- ha de pasar, si a esa realización se la 
toma en serio, por el mundo terrenal, por el mundo de 
aquí abajo y no por el de ningún más allá o mundo divino. 
Sola y exclusivamente a partir de la realidad mundana 
resulta posible alcanzar la sabiduría entendida como 
conformidad entre concepto-sujeto y realidad-objeto, es 
decir, la verdad entendida como revelación histórica de 
la realidad. De querer alcanzar esa verdad en serio, lo que 
por principio tiene que descartarse es cualquier explicación 
que pretenda dar cuenta del hombre y de la realidad 
mundana de éste a partir de una inmediata revelación por 
la gracia, quedando incluida dentro de una revelación de 
este tipo la noción de intuición intelectual. Y es que tanto 
revelación por la gracia como intuición intelectual no 
hacen sino cortocircuitar de raíz cualquier posibilidad 
de que el hombre pueda llegar algún día a explicarse a sí 
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mismo y a su mundo exclusivamente a partir de sí mismo 
y de ese mundo, es decir, en el modo inmanente de una 
verdad discursiva circular. Al postular la cualidad circular 
del saber, Hegel tuvo el indubitable mérito de haber sido el 
primer filósofo en ofrecer una suerte de garantía de que 
la realización de una sabiduría completamente inmanente 
era posible. De esta cualidad circular del saber absoluto 
tal y como la lee en Hegel, Kojève da la definición que a 
continuación transcribimos:

Al plantear una pregunta cualquiera y después de 
una serie más o menos larga de respuestas-preguntas, 
se llega tarde o temprano a una de las preguntas que 
se encuentra dentro del Saber circular que posee el 
Sabio. Partiendo de esta pregunta y progresando 
lógicamente, se llega necesariamente al punto de 
partida. Se ven así agotadas todas las preguntas-
respuestas posibles. O, dicho de otra manera, se ha 
obtenido una respuesta total: cada parte del Saber 
circular tiene como respuesta el conjunto de este 
Saber, que es —siendo circular— el conjunto de todo 
el saber.108

Así definida, la circularidad del saber implica la 
presencia del conjunto o respuesta total en cada parte 
o subconjunto pregunta-respuesta del discurso total, 
implica, esto es, la presencia del todo en cada una de las 
partes. Según Kojève, Hegel se sirve de dos criterios para 
que una respuesta total como la referida pueda darse. Por 
un lado, de un criterio real, concreto y existencial y por 
otro, de un criterio ideal o abstracto. El primero de estos 
criterios, él existencial, se refiere a la concreta existencia 
del Sabio, existencia esta que se corresponde con la del tipo 
existencial que produce y posee la respuesta total. El sabio 
como tipo existencial sólo se hace posible como ciudadano 
de un Estado Homogéneo (inmodificable) y Universal 

108  Ibid., p. 287.
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(inextensible). Un Estado semejante es el que sobreviene 
una vez que la libertad absoluta y el concomitante terror 
de los que hablábamos arriba son dejados atrás en un 
Estado postrevolucionario fundador de un nuevo orden, 
el del fin de la historia. El segundo criterio, él criterio 
ideal, tiene que ver con la progresión lógica de la serie de 
subconjuntos preguntas-respuesta dentro del discurso o 
respuesta total. Dicha progresión tiene que ser recorrida 
por entero para que pueda alcanzarse la citada respuesta o 
discurso total. El criterio ideal de la circularidad del saber 
implica, por lo tanto, que la expansión de la autoconciencia 
en la forma de una serie completa de preguntas-respuesta 
no se vea truncada por límites que demuestren no 
serlo. Dicho de otra manera, para que la respuesta total 
del discurso circular pueda idealmente darse, la referida 
autoconciencia tiene que ser capaz de expandirse tan 
ilimitadamente como necesario sea para que al círculo 
del saber se lo agote por completo. Se da entonces con un 
límite cuyo carácter verdadero viene dado porque supone 
un regreso al comienzo. 

II. Bucle tautológico y el difícil acceso del saber 
a lo real. Dejando al margen el hecho de que, al menos 
en su seminario sobre Hegel, para Kojève esa expansión 
ilimitada de la conciencia, sostén de un proceso lógico 
imparable hasta la respuesta total, puede verse truncada, 
como hemos visto, tanto por la súbita revelación por la 
gracia que en la religión tiene lugar, como por la intuición 
de filiación platónica del intelectual, nos encontramos 
además con el problema que nos plantea la conciliación de 
los dos aspectos o criterios, el existencial o real y el ideal, 
que Hegel establece, según Kojève, como garantías de la 
carácter circular del saber. Y así, refiriéndose a Platón, 
Kojève nos dice que la república ideada por el filósofo 
de Atenas no sería sino el reflejo del Estado imperfecto 
en el que aquel vivía, “el saber no revelando sino su 
realidad de ciudadano”, de ciudadano imperfecto de un 
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Estado imperfecto, añadimos nosotros.109 Pero si en el 
ejemplo platónico que Kojève aduce el criterio ideal de la 
circularidad del saber es hecho función de la realización 
previa en el mundo del Estado ideal, se hace necesario 
entonces constatar primero el grado en que ese Estado 
ha sido realizado en el mundo a fin de calibrar después el 
grado en que el saber circular está en condiciones de verse 
realizado a través del tipo existencial del Sabio en la medida 
en que el saber de éste no refleja sino el referido Estado. 
Pues bien, de ese Estado perfecto o ideal Kojève asegura 
que en la época en que Hegel escribe su Fenomenología 
aún está en “germen”,110 esto es, que ese Estado es posible, 
pero que no siendo, en su calidad de posible, propiamente 
ni un error ni una verdad, ese Estado es antes un ideal 
que algo verdaderamente real. Tenemos, entonces, que 
en el plano mismo del criterio existencial o real de la 
circularidad del saber —el criterio que debía ceñirse a la 
existencia del Sabio y a la del Estado que hace posible 
que una tal existencia se dé— Kojève no encuentra en el 
tiempo histórico de Hegel más que un ideal abstracto que, 
pendiente aún de realización, difícilmente va a posibilitar 
la emergencia del Sabio que está llamado a realizar en el 
mundo la verdad con su existencia circular. Enredado en 
esta suerte de bucle tautológico nuestro autor no parece 
contar, a decir verdad, con que Hegel vaya a ofrecerle 
ninguna garantía para salir de él. 

III. El recurso a un tropo: la idea-ideal como lo 
que no es ni verdad ni error. El peligroso margen de 
fluctuación habilitado por la conciencia religiosa 
kantiana. El como si y la noción kojeviana de 
proyecto. Un intento por salir del referido bucle puede 
pasar por que abandonemos por un momento el marco 
teórico del seminario sobre Hegel y nos refiramos a una de 
las cinco citas sobre la que se sustenta nuestra hipótesis 

109  Kojève, p. 289.

110  Ibid., p. 290.
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de trabajo, hipótesis según la cual, lo recordamos, razón 
práctica y razón teórica son en Kojève una y la misma cosa 
o lo que es lo mismo, la hipótesis de que tan filosofía de 
Kojève es su obra escrita como sus actos en tanto alto 
burócrata del ministerio de economía francés. La cita a la 
que aludimos ya ha sido, de hecho, traída a colación. Se 
trata de la carta que Kojève dirige a su amigo Leo Strauss 
en 1936 instando a que el reino de los cielos se realice en 
el mundo de aquí abajo. Pues bien, realizar el reino de los 
cielos implica  precisamente la realización mundana de lo 
posible o de lo que está en germen entendidos estos como 
un ideal que, como tal, no es propiamente un error pero 
tampoco una verdad o, si se quiere,  entendidas dichas 
expresiones bajo el prisma de lo que en su tesis sobre 
Soloviev Kojève define como una Sophia que deviene, 
transformable ésta en actos a través de una voluntad 
libre, y una Sophia eterna en tanto potencia destinada 
a no devenir nunca acto. La recurrente equiparación 
kojeviana de la idea-ideal, concepto o proyecto con la 
Sophia que deviene o con “algo que no es un error ni una 
verdad” constituye a nuestro juicio una especie de tropo 
o desviación del contenido original de una expresión del 
que nuestro autor se vale en diferentes contextos de su 
obra y al que asigna en general la función de una llamada 
retórica a la acción.111 Gracias a este ardid retórico, a la 
idea-ideal, concepto o proyecto nos los encontramos 
en Kojève no como verdades o Sophias eternas, sino en 
curso de realizarse en el mundo, o lo que es lo mismo, 
siendo en igual medida que el mundo natural es sólo 
que el ser de aquellos adoptaría la forma de devenir o de 
potencia.

Es así como lo posible que no es ni error ni verdad es 
en el contexto del análisis kojeviano del derecho el propio 
concepto de lo jurídico que se encuentra en vía de devenir 
en el mundo. Algo similar ocurre también cuando en los 

111  Ibid., p. 290.
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análisis que Kojève hace del mundo cristiano el vocablo 
ideología es referido a lo que no siendo verdad ni error 
“puede convertirse en verdadero por la lucha y el trabajo 
que vuelven el mundo conforme al ideal”.112 Pero quizá 
sea en el contexto de la lectura kojeviana de Kant donde 
el tropo del ideal como lo que no es un error ni tampoco 
verdad dé más juego. Veamos.

Del modo pseudo-discursivo del como si en el que, 
según Kojève, Kant escribe su Crítica del Juicio, nuestro 
autor dice que “no es ni verdadero y ni siquiera verosímil 
(cómo el mito platónico lo es para Platón), pero tampoco 
falso o inverosímil”.113 A juicio de Kojève, Kant introduce 
el modo del como si en filosofía con el dudoso propósito 
de que al hombre le sea dado vivir humanamente en el 
mundo, o , lo que es lo mismo, con el propósito de volver a 
ese mundo humanamente habitable haciendo como si en 
él la verdad fuera posible, esto es, como si las afirmaciones 
del hombre en él fueran verdad.114 El problema para Kojève 
es que lo que Kant entiende por humanamente a lo que 
en realidad conduce es a un desinterés a propósito de lo 
que es propiamente humano del hombre, esto es, a volver 
la existencia biológica de éste compatible con el modo de 
la contradicción, es decir, con la no-verdad. Gracias al 
artificio discursivo kantiano del como si a la contradicción 
se la admite sin ulterior cuestionamiento en el discurso 
filosófico. El modo como si de ese discurso, tal y como lo 
diseña Kant, sirve entonces para habilitar un margen de 
fluctuación por el que al organismo biológico del hombre 
le es dado olvidarse de la contradicción en la que vive y se 
garantiza así su supervivencia.115 Al término contradicción 
es necesario entenderlo aquí como la desviación entre el 

112  Ibid., p. 117.

113  Kojève, Kant, p. 98.

114  Ibid.

115  Ibid.
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sentido y la esencia, esto es, como el desacuerdo entre 
existencia empírica (personal) y esencia universal (natural) 
o, lo que es lo mismo, como error, error, que, de sobrepasar 
ciertos límites, lleva inevitablemente a la enfermedad 
y a que el miembro de una especie sea eliminado del 
mundo real y desaparezca. El error que “quizá por azar 
(¿libertad?) no habría sido inmediatamente eliminado 
por la naturaleza” y del que Kojève decía en su seminario 
sobre Hegel que no era sino el ser humano, debería por 
consiguiente su supervivencia y mantenimiento en el ser a 
algo más que al mero azar. Y así, el propio Kojève reconoce 
que “La experiencia muestra que puede vivirse (más o 
menos bien) ‘en contradicción con uno mismo’, es decir, 
en particular, en función de una teoría contradictoria en sí 
misma que se acepta como si fuera verdad”.116 117 Sólo que 
lo que con ello se consigue es llevar una vida en función 
del como si,  esto es, una vida, que “debe, por lo tanto, 
ser antes que nada compatible con las condiciones dadas 
(e inmutables) de la existencia biológica”.118 119 Kojève no 
duda, en esta misma línea, en adscribir a la disciplina 
religiosa “atemperada por el pecado y la hipocresía” la tarea 
de hacer que la vida orgánica del hombre no traspase los 
límites establecidos por ese margen de fluctuación gracias 
al cual a aquel  le es dado adaptarse a y conformarse con su 
supervivencia puramente biológica.120 121

Esta labor de garante de la supervivencia de lo dado en 
el hombre que Kojève confiere al tipo existencial religioso 
recuerda un tanto a la perseverancia vital —o quizá sea 

116  Kojève, Introduction, p. 432.

117  Kojève, Kant, p. 98.

118  Ibid.

119  Ibid.

120  Ibid.

121  Ibid.
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mejor decir, vitalista— que, basándose en su lectura de 
Hegel, reconoce en otros tipos existenciales no filosóficos, a 
saber: el tipo indolente, el tipo intelectual, el tipo erótico… 
La función propia de estos tipos era, al cabo, la de frustrar 
en el hombre una expansión ilimitada de la autoconciencia 
como la que se daría en el hombre filósofo. Privado de esa 
expansión, al hombre se le vedaba el acceso a la existencia 
filosófica y, por lo tanto, el acceso a la sabiduría y a la 
verdad en tanto resultados estas de dicha existencia. Sólo 
que Kant, el viejo astuto, como Kojève le llama, habría 
demostrado poseer una astucia lo suficientemente sutil 
como para urdir una propuesta existencial religiosa tanto 
o más difícil de desmontar por haberse montado la misma 
como si fuera verdad. La filosofía de Kant responde, pues, 
para Kojève, en parte, sólo en parte, a la tentativa de volver 
filosóficamente viable la supervivencia biológica y de 
hacerlo a base de poner la razón filosófica al servicio de 
dicha tentativa, de suerte que la contradicción inherente 
a la misma pueda volverse lo más invulnerable posible a 
cualquier ataque filosófico racional.

Pero Kant es para Kojève algo más que ese viejo 
astuto. Y así, siendo como es la filosofía del pensador 
de Königsberg la máxima expresión de aquello a lo que 
una filosofía cristiana puede llegar, esto mismo hace que 
esa filosofía albergue ya el principio de su disolución, 
o quizá mejor, de su culminación sólo que en un registro 
ateo. Visto desde este ángulo, el como si fuera verdad del 
modo como-si kantiano admite otra lectura. Esta lectura 
es la que permite someter a la filosofía cristiana al más 
racional de los desmantelamientos, esto es, a uno que 
no tiene marcha atrás. De acuerdo con esta lectura, la 
introducción en filosofía del modo como si por cuenta de 
Kant-vale decir, de un modo que no es propiamente ni 
un error ni una verdad-se convierte en uno de los títulos 
de gloria del pensador alemán. ¿Qué lectura del como si 
kantiano realiza ahora Kojève que le lleva a no escatimar 
la concesión de semejante título a quien antes calificaba 
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de viejo astuto? El propio Kojève nos lo aclara: “en efecto, 
la experiencia muestra […] que el hombre puede vivir 
humanamente COMO SI un enunciado […] que es falso, 
fuera verdadero a condición de actuar para trans-formar 
el mundo dado, de suerte que el enunciado que era falso 
antes de esa trans-formación se vuelva verdadero después 
de ella”.122

Dicho de otro modo, Kojève concibe el como si kantiano 
como un proyecto susceptible de convertirse en motivo de 
una acción eficaz, o lo que es lo mismo, como el concepto 
o idea-ideal cuya realización en el mundo humaniza 
al hombre al volver a ese mundo no sólo biológica, 
sino humanamente habitable. En un mundo así, vida y 
autoconciencia del hombre interactúan y reconociendo 
sus respectivos errores o contradicciones, aspiran a 
abolirlos. En lugar de dejarse determinar unívocamente 
por la biología, la filosofía kantiana habilita un estatuto 
histórico para la existencia del hombre al dar cabida en sus 
postulados a través del modo del como si a la capacidad 
de actuar eficazmente en y sobre el mundo, capacidad esta 
que es la que cualifica como humana una existencia.

Pues actuar en función de la Verdad, es decir, 
obrar de acuerdo con la Existencia-empírica o con la 
Realidad objetiva […] no es ser libre respecto de ellas 
sino determinado por ellas. Pero puede asimismo 
verse cómo tener Proyectos (o admitir un Como-sí) 
sin querer actuar de la manera indicada es querer 
vivir en función del error, cosa que es biológicamente 
posible si la desviación entre el Sentido y la Esencia 
está dentro del margen de las fluctuaciones toleradas 
por la vida, pero que no es humanamente “viable”, 
porque a un hombre no puede satisfacerle nunca 
un Error que reconoce como tal (como es el caso 

122  Kojève, Kant, p. 99.
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del Proyecto o el Como-si, ya que el Como-si, por 
definición no es verdadero y el Proyecto presupone 
la no-existencia de lo “proyectado”).123

La Crítica del juicio kantiana, el modo del como si en que 
esa crítica habría sido escrita por Kant, se ve transformada 
así gracias al tropo preferido de Kojève en la llamada a la 
acción que acostumbra a ser su corolario. La introducción 
en filosofía de la posibilidad de una acción eficazmente 
transformadora, esto es, histórica, valiéndose de la lectura 
del modo como si kantiano en clave de proyecto permite a 
nuestro autor combatir la artera y contumaz adherencia a 
la vida que la Crítica del juicio en parte justifica, así como 
el inevitable correlato de semejante adherencia, a saber: la 
obstrucción a la ilimitada expansión de la autoconciencia y 
la consiguiente irrupción de las indeseadas interrupciones 
a la circularidad lógica del saber que  imposibilitan que 
pueda llegarse al término infranqueable de la historia. 
Con su lectura de Kant, Kojève se ocupa de neutralizar 
dichas obstrucción, interrupción e imposibilidad, así 
como de reconducir el avance de la verdad discursiva 
dentro del movimiento circular y no contradictorio del 
logos. Y lo hace en base a su interpretación del como si 
kantiano como proyecto, esto es, como algo que no es un 
error ni una verdad, pero que urge a que se lo transforme 
en verdad a través de la acción. 

IV. El error de hoy que cambiará en verdad mañana. 
¿Circularidad truncada? Filosofía y acción. La 
intención en tanto elemento de la filosofía kojeviana 
de la acción: un complemento a la hipótesis de este 
libro. Vemos pues la versatilidad que Kojève concede en 
su obra al tropo de la idea-ideal, concepto o proyecto, 
como algo que no es ni un error ni una verdad, esto es, 
como algo que es en germen en la medida justamente en 
que es una potencia en curso de realización. De hecho, 

123  Ibid., p. 100.
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si, como se ha visto, Kojève distingue en su seminario 
sobre Hegel dos criterios para establecer la circularidad 
del saber, el criterio ideal y el existencial, y si este último 
criterio regresa tautológicamente sobre el primero, quizá 
sea oportuno dedicar unas líneas a buscar tanto la clave 
de la distinción entre esos dos criterios, como la causa del 
retorno tautológico del segundo criterio sobre el primero. 
Una primera aproximación a dicha clave y causa nos la 
proporciona que el criterio o aspecto ideal de la circularidad 
del saber sea uno que afecta a una necesidad lógica de 
la que el propio Kojève va a decir que es “infinitamente 
más importante”.124 El criterio existencial afectaría, por 
su parte, no a cuestiones lógicas que caerían en el ámbito 
del juicio estrictamente filosófico, sino a cuestiones sujetas 
al arbitrio de la opinión.125 En palabras del profesor 
Vincent Descombes: “lo que al idealista se le reprocha no 
es en absoluto su ideal. Este, lejos de ser juzgado imbécil 
o delirante, es considerado como la exacta definición del 
bien. Lo que se le reprocha es creer que ese ideal ya ha 
sido realizado hoy y de que así puede quedar dispensado 
de toda acción”.126 La cuestión del ideal, concepto o 
proyecto se reduce entonces, si seguimos al profesor 
Descombes, “a una corrección cronológica: el bien no ha 
sido aun realizado, el idealista que hoy nos toma el pelo 
tendrá razón mañana. El error de hoy cambiará en verdad 
de mañana: proeza dialéctica de la que se encargará 
la acción…”.127 A ese ideal, sin embargo, lo vemos en el 
Hegel que Kojève interpreta un tanto reticente a la hora de 
dejarse corregir cronológicamente por la acción. Puede 

124  Kojève, Introduction, p. 291.

125  Ibid.

126  Vincent Descombes, Le Même et L’autre. Quarante-cinq ans de 
philosophie française (1933-1978), Les éditions de minuit, Paris, 2015, 
p. 29.

127  Ibid.
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que se deba a esto que a la circularidad del saber cuya 
realidad supuestamente pasaba por su previa realización 
existencial en la forma de un Estado perfecto, la veamos 
regresar en el Hegel kojeviano a su condición de ideal 
sin que la realidad haya sido siquiera rozada. Y así, la 
presunta circularidad del saber en tanto garantía última 
de la realización de la sabiduría en el mundo, vale decir, en 
tanto garantía de la verdad, cae presa de dos objeciones 
a las que no parece poder sustraerse el Hegel que Kojève 
explica en su seminario:

1. Las ya mencionadas relativas a la existencia de 
tipos existenciales capaces de truncar el progreso circular 
del logos. En el caso del tipo existencial religioso estas 
objeciones las intenta sortear Kojève con posterioridad, 
como se ha visto, recurriendo en su Kant al tropo del ideal 
entendido como lo que no es un error ni tampoco verdad, 
pero cuya realización efectiva por medio de la acción es 
necesaria para convertirse en lo segundo y abandonar la 
posibilidad de ser lo primero.

2. La objeción contenida en una acotación en la 
página 291 de la edición de su seminario con la que 
Kojève concluye un tanto abrupta y enigmáticamente 
sus desarrollos acerca de la circularidad del Saber y 
la viabilidad de ésta en el sistema hegeliano. En dicha 
acotación nuestro autor no vacila en zanjar la cuestión 
con una evidente no circularidad del sistema hegeliano 
en su conjunto: 

Además, no es suficiente con que la 
Fenomenología sea circular: la Lógica (o la 
Enciclopedia) debe serlo también: y lo que es más 
importante, el Sistema en su conjunto tiene que 
serlo, es decir, el conjunto de la Fenomenología y de 
la Enciclopedia. Pero es justamente aquí que la no-
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circularidad del sistema de Hegel es perfectamente 
evidente. Pero no puedo decir esto aquí más que de 
pasada y sin demostrarlo.128

Así las cosas, la existencia de la respuesta total o 
presencia del conjunto en cada parte y de cada parte 
en el conjunto que presupone el saber circular o saber 
verdadero, parece quedar, o bien atrapada en un bucle 
tautológico, como ocurre en la remisión del criterio 
existencial de verdad a uno que implica un ideal aún en 
germen, o bien descartada directamente, como sucede 
en la acotación kojeviana de arriba o bien, finalmente, 
interrumpida abruptamente por los tipos existenciales 
no filosóficos, entre ellos, y quizá por excelencia, el tipo 
religioso. La cuestión de cómo superar estos cortocircuitos 
por los que el curso lógico de la verdad discursiva se ve una 
y otra vez dramáticamente alterado se le plantea a Kojève 
en los términos de qué hacer y cómo arreglárselas para 
que la posibilidad histórica que abre la introducción en 
filosofía de la noción trópica de proyecto alcance de una 
vez la realidad.

Cobra sentido en este contexto la serie de reparos que en 
sus seminarios parisinos Kojève pone a Hegel aduciendo 
la “deformación profesional” de éste como ejemplo de 
una tentativa puramente filosófica por alcanzar la verdad 
que ignoraría al hombre de acción.129 130 Sólo integrando 
a éste con todas las consecuencias en el discurso filosófico 
se hace posible, por el contrario, para Kojève el logro de 
una circularidad real, y no meramente ideal, del saber. 
La manera más consecuente de que la citada integración 
se produzca pasa a ojos de nuestro autor por que sea el 
propio filósofo que enuncia el discurso él que se encargue 

128  Kojève, Introduction, p. 291.

129  Ibid, pp. 399-405.

130  Ibid, p. 404.
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de realizarlo en el mundo. En este sentido y a diferencia 
de Hegel, Kojève no sólo admite la posibilidad de que no 
todos los hombres sean filósofos, sino que, consecuente 
con dicha admisión, llega a verse a sí mismo como el 
filósofo esperado del que hablábamos más arriba, esto 
es, como un hombre de pensamiento que, optando por 
perseverar en el camino de la verdad, comprende que 
éste no se corresponde con una filosofía que hablando 
exclusivamente en su propio nombre se limita a hacer una 
historia ideal pensada por y para filósofos, sino con una 
historia real cuyo carácter discursivo proviene justamente 
de que el antedicho camino sólo puede encontrarse 
empedrado por lo realizado por el hombre-en-el-mundo, 
vale decir, por la acción histórica humana entendida esta 
como eficaz ejecutora de proyectos.131 Lo que, según esto, 
a Kojève en tanto filósofo más seriamente le concierne 
es la tarea de ponerse manos a la obra —echando mano 
del maletín de alto funcionario, en su caso— para que la 
filosofía hegeliana —la única que habría dado prueba de ser 
verdaderamente realizable— se haga realidad mundana, 
esto es, se haga historia. Solo así puede ésta última llegar 
a su final, este final no siendo otro que la realización del 
Estado universal y homogéneo que el pensamiento de 
Kojève postula. A la luz de esto la siguiente caracterización 
de Kojève de la antropología hegeliana cobra una singular 
relevancia:

[…] no puede ser aceptada —por más que sepamos 
que el hombre perfecto (el sabio) del que al final se 
trata no ha sido aún realizado— más que a condición 
de querer actuar con vistas a la realización del Estado 
hegeliano (la cursiva es nuestra) indispensable para la 

131  Ibid.
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existencia de ese hombre- actuar o al menos aceptar y 
justificar una tal acción a cargo de quienquiera que en 
alguna parte la esté llevando a cabo.132

Pues bien, si, según el diccionario de la DRAE, 
intención es “determinación de la voluntad en orden a 
un fin” la pertinencia de esta cita de Kojève reside en que 
en ella nuestro autor formula su intención de realizar el 
concepto, idea-ideal o proyecto del Estado perfecto que 
extrae de su lectura de La Fenomenología del Espíritu 
de Hegel.133

Continuidad, función reveladora de la historia y 
conciencia de la muerte en la obra kojeviana.

La llamada a la acción implícita en la formulación 
de la intención de arriba, correlato como es del tropo 
kojeviano del ideal o concepto en tanto proyecto a realizar, 
casa bien, por lo demás, con la idea de lo serio que de la 
historia y de la existencia histórica del hombre se hace el 
Kojève maduro del seminario sobre Hegel. Y es que para 
nuestro autor lo serio de la condición histórica del hombre 
estriba en el hecho de que la historia humana no es una 
tragedia ni tampoco una comedia que se represente para 
el solaz de ningún Dios o dioses, espectadores estos de 
lo que saben de antemano que va a ocurrir en función 
de unas decisiones tomadas fuera de un tiempo libre y 
humano. La seriedad de la historia, por el contrario, 
se juega para nuestro autor en la condición de drama 
histórico de toda existencia humana  “en la medida en 
que el hombre puede malograr absolutamente su destino 
y en la medida en que la Historia puede no alcanzar su 

132  Ibid.

133  Tomado del DRAE, 6 de noviembre de 2019.
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meta.”134 Y ese drama histórico que es la participación 
de cada hombre en la historia —esa posibilidad de un 
absoluto fracaso ante la atenta mirada de un espectador 
que no es sino él mismo— se basa en último término en 
la conciencia de su finitud, en la conciencia humana de 
la muerte.

Esta conciencia de la muerte es clave en Kojève. Y 
es que a ella remiten una y otra vez su concepción del 
hombre, de la historia y del ateísmo. En sus cursos 
sobre Hegel Kojève establece el alcance histórico de 
esa conciencia. La asunción por parte del hombre de su 
esencial mortalidad es, según él, lo que viene a poner fin 
a cualquier concepción teísta y lo que antecede la entrada 
del hombre en el periodo postrevolucionario, vale decir, 
posthistórico. Y si a la interpretación kojeviana de la 
muerte en Hegel cabe describirla en este sentido como 
una especie de línea roja que atraviesa de principio a 
fin su filosofía de la historia, del Hegel que Kojève lee 
cabe decir que es el punto en el que convergen sus más 
tempranas inquietudes. En el sistema de pensamiento 
del filósofo alemán, Kojève va a encontrar una suerte de 
molde en el que verter muchas de las inquietudes que 
le venían acompañando desde las épocas de su Diario 
de un filósofo. Sin dejar de ser un comentario a la obra 
del pensador alemán, los cursos hegelianos del pensador 
ruso-francés no dejan de tener el carácter de divisoria de 
aguas en la que precipitan no pocos de los cauces por los 
que hasta ese momento había transitado su itinerario 
vital e intelectual, itinerario que, como hemos visto, le 
había llevado desde su Rusia natal hasta el París de los 
años 30 pasando por la Alemania de los 20 del pasado 
siglo.

Si tomamos, por ejemplo, la primera entrada de su 
Diario, esto es, la que contiene sus juveniles reflexiones 
sobre la batalla de Arginusas y en la que Kojève habla de 

134  Kojève, p. 522.
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la inevitabilidad del crimen de los generales que estaban 
al mando de la flota ateniense al tiempo que refiere la 
criminalidad de éstos alternativamente a dos aspectos: al 
ideológico por el cual los generales serían culpables ante 
sus propios ojos y al real por el que lo serían de hecho 
ante la sociedad, nos encontramos con un paralelismo 
entre dos instancias, la de la idea o ideal subjetivo,  de 
un lado, y la de la realidad social, universal u objetiva, de 
otro, que es no solo uno de los ejes sobre los que pivotará 
más tarde la interpretación de Kojève de la dialéctica 
hegeliana, sino también el hilo conductor de toda una 
serie de variaciones reflexivas acerca del crimen y la 
culpa a lo largo de su obra. Sobresale en esta serie, por 
su carácter paradigmático, la culpa de la acción singular 
napoleónica y su absolución a cargo del concepto universal 
hegeliano. Y es que el carácter criminal de las acciones 
singulares humanas o, lo que es lo mismo, su cualidad de 
acciones destinadas —igual que la locura— al fracaso, o, 
si se quiere, su imposibilidad de convertirse en sociales 
o históricas —es decir, en universales u objetivas— 
va a ponerlo Kojève en relación con una deficiente 
concretización en lo real, esto es, con el desajuste entre 
un deseo subjetivo y una realidad objetiva en la que el 
primero no podría o sabría proyectarse. A Kojève parece 
acompañarle casi siempre una especial preocupación por 
la cualidad necesariamente utópica del deseo, u-tópica 
en el sentido de que el deseo como tal es lo que carece de 
lugar por oposición al aquí y ahora de lo naturalmente 
dado que sí que ocupa su lugar específico en un espacio 
siempre idéntico a sí mismo. Si para nuestro autor esa 
cualidad u-tópica del deseo constituye en principio 
humanamente al animal homo sapiens, su ratificación 
como realmente humana exige que la misma sea 
insertada en el ser y emplazada en un topos susceptible de 
ser reconocido por todos los demás. Porque la inserción 
objetivadora del deseo en el ser es la que se encarga de 
impedir que aquel se extravíe en el crimen o en la locura, 
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crimen y locura estos cuya naturaleza solitaria y asocial 
choca con lo específicamente humano y sume a quienes 
a ellos recurren en el callejón sin salida del fracaso de 
lo irreal. Si falta hiciera —y siempre lo hace— al deseo 
hay que forzarlo a salir de sí mismo para que se objetive 
en el mundo, esto es, para que se vuelva social o lo que 
es lo mismo, universal y reconocible por todos. Y así, si el 
deseo del reconocimiento del amo se objetiva y actualiza 
en la victoria en la lucha, otro tanto sucede con la angustia 
ante la muerte del esclavo que se transforma en deseo de 
reconocimiento a través de la mediación objetivadora del 
trabajo. Kojève distingue en este sentido entre un ideal 
político que permanece recluido en lo subjetivo, y una idea 
política que se corresponde con el proyecto en curso de 
objetivar ese ideal. Mientras todo ideal político acaba por 
desvanecerse si no es llevado a efecto, la idea propiamente 
política se presenta en permanente curso de realización, 
esto es, como “una idea concreta y constructiva que, 
engendrando la acción, transforma lo dado en función del 
ideal, transformándose éste, no menos que lo dado, como 
consecuencia de su realización”.135

Mirado a través del prisma de ese deseo utópico o ideal 
y de la realización de éste a través de una idea política, 
lo que desde sus precoces reflexiones de 1917 acerca de 
la batalla de las Arginusas para Kojève parece jugarse 
en la historia es el viejo dilema entre teoría y práctica, 
dilema este en el que el filósofo Kojève se inmiscuye 
personalmente poniendo su propia biografía al servicio 
de la praxis. Una biografía, la de Kojève que, contra el 
tópico del filósofo contemplativo, necesariamente teísta 
—pues no sino teísmo es lo que para nuestro autor está 
en la base de todo conocimiento contemplativo— va a 
desarrollarse en dos planos inextricables, el de la teoría 
y la práctica. Es más, en el propio plano de la teoría 
nuestro autor deja constancia de sus recelos respecto 

135  Kojève, La Notion, p. 194.
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de cualquier posicionamiento teórico que eludiendo la 
acción conduzca a una huida del mundo. Como ejemplo 
de actitudes que no pasan de teóricas Kojève pone la 
de los filósofos estoicos y escépticos de la antigüedad 
pasando por los epicúreos hasta llegar a los intelectuales 
ilustrados. Y así, en el debate que mantuvo con el también 
filósofo Leo Strauss y que fue publicado como libro con el 
título De la Tiranía en 1954 la toma de posición kojeviana 
va a caracterizarse por un militante anti-intelectualismo. 
Por encima de cualquier otro tipo de existencia, defiende 
Kojève en su respuesta a Strauss, la del filósofo es la más 
apta para gobernar y para participar en política. Sólo que 
crónicamente falto de tiempo por tener que priorizar la 
búsqueda de la verdad, el filósofo se ve obligado a delegar 
tanto en gobernantes, ocupados en las tareas diarias de 
gobierno, como en intelectuales, ocupados, por su parte, 
en divulgar y propagar la obra del filósofo. Pero para poder 
ser considerada como auténticamente filosófica, la obra 
del filósofo ha de responder a un objetivo revolucionario 
y superador de prejuicios, a un objetivo, esto es, que se 
oriente hacia una acción histórica que englobe como 
sujeto histórico a cada vez más gente hasta hacerlo con 
todo el mundo.136 Lejos, sin embargo, de corresponderse 
con la realidad de un filósofo que por derecho propio 
ocupa el corazón de lo político, la imagen tradicional 
del filósofo se encontraría secuestrada por la supuesta 
actitud filosófica de los epicúreos. Para estos, reflexión 
propiamente filosófica es la que se desarrolla al margen 
por completo del mundo. Se trata de una búsqueda 
puramente teórica de la verdad que evita mezclarse y 
que se la confunda con las acciones reales que tienen 
lugar en el mundo en el que el filósofo en tanto hombre 
vive. Desde el punto de vista de los epicúreos, filósofo 
como tal no es aquel que, por falta de tiempo, concede 
en no gobernar y se aviene a delegar su gobierno en dos 

136  Ibid., p. 237.



      
       110

especies de subrogados —el mediador político o tirano y 
el mediador intelectual—, sino el que se abstiene de dar 
consejo alguno al gobernante por ser semejante actividad 
directamente contraproducente puesto que el ámbito de 
gobierno de la ciudad es por definición un campo extraño 
a la incumbencia exclusivamente teórica del filósofo.137 
Plácidamente encerrados en sus aristocráticos jardines, 
los filósofos epicúreos paganos de la antigüedad se 
habrían dedicado por entero a cultivarlos, siendo, en su 
calidad de elegidos por la sabiduría, los suficientes en 
número como para que sus especulaciones solitarias, 
compartidas en restringidos y exclusivos cenáculos, no 
desembocasen en la siempre asocial locura. Parecida sería 
la actitud de los que Kojève llama epicúreos cristianos, 
sólo que, a diferencia de los primero, la extracción 
burguesa y condición más bien modesta de éstos últimos 
les impediría cuidar de ningún placentero jardín y 
les obligaría a tener que congregarse en una apretada 
república de las letras en la que el ambiente sería más bien 
el asfixiante de la lucha por la vida. Con todo, el resultado 
de este epicureísmo cristiano no es muy distinto al 
propiamente pagano. Tanto a unos como a otros lo que 
les va a definir no es solo su dedicación exclusiva a la teoría 
y su rechazo a toda injerencia activa en la esfera pública, 
sino también su renuncia a toda acción específicamente 
política. Del peligro de la locura, como ya se ha dicho, los 
miembros de estas capillas se preservarían juntándose 
entre ellos en autosatisfechas élites de iniciados.138 Pues 
bien, si en 1954 Kojève establece una división del trabajo 
histórico de acuerdo con la cual al hombre político 
le corresponde la eventual ejecución de las ideas del 
filósofo adaptadas para su aplicación por “una pléyade 
de intelectuales de todos los matices” en 1964, con ocasión 
de la publicación de su El emperador Juliano y su arte de 

137  Ibid., p. 275

138  Ibid., pp. 239-247.
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la escribir nuestro autor sugiere la posibilidad de que esa 
triple tarea —ideológica, la del filósofo, propagadora, la 
del intelectual y ejecutora, la del tirano— se congregue en 
una sola figura, la del filósofo-rey.139 140

Si del conflicto irresoluble entre, de un lado, lo 
universal/ social /objetivo y, de otro, lo particular/
individual/subjetivo que la batalla de las islas Arginusas 
le planteaba a un Kojève de apenas catorce años, pasamos 
ahora a concepciones que nuestro autor desarrolla en su 
madurez como pueden serlo su concepción de la historia 
como un proceso de revelación de la verdad y al hombre 
en ella como un error de la naturaleza, como un literal 
errare humanun est que se encargaría de empujar 
la historia, a base de sucesivas correcciones, hacia la 
perfecta conformidad entre lo universal / social/ objetivo 
y lo particular/individual/subjetivo, vale decir, entre la 
realidad y el concepto, se hace difícil no ver aquí todo 
un conjunto de influencias provenientes asimismo de 
muy tempranas fuentes.141 Nos referimos a la pronta 
fascinación que en Kojève ejercieron las filosofías 
orientales, así como a enseñanzas que nuestro autor 
recibió durante su periodo formativo y a reminiscencias 
más específicas de la Edad de Plata rusa que el pensador 
ruso-francés habría absorbido en su precoz adolescencia. 
En la concepción, en concreto, de la historia como un 
proceso de revelación de la realidad y del hombre como 
un error en ella con la función específica de revelarla, 
resuenan tanto el velo de Maia schopenhaueriano, como 
la visión nieztscheana de la historia en tanto engaño a 
desvelar a fin de que el hombre pueda liberarse.142 Se 
hace difícil, de igual manera, no poner en relación el 

139  Ibid., p. 278.

140  Kojève, L´Empereur, p. 18.

141  Kojève, Introduction, p. 376.

142  Filoni, Il Filosofo, p. 83.
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engaño de la multiplicidad y el ulterior progreso hacia 
la unidad que postulaban las doctrinas monistas del 
budismo mahayana o de la filosofía vedanta, con la 
concepción kojèviana de la historia como una sucesión 
temporal de discordancias múltiples, pero cada vez 
menores, entre sujeto y objeto hasta la unidad de 
ambos al final del tiempo. Una concepción esta de la 
historia, por otra parte, que asignando un comienzo y 
un final muy concretos al hombre, así como un papel 
preponderante al deseo humano y no tanto a la razón 
cartesiana como factor impulsor de la acción histórica, 
pudiera ella misma estar partiendo de la larga sombra 
de las críticas a la modernidad en la remota Rusia de la 
infancia y adolescencia de Kojève para desembocar en, 
a la vez que anticipar, planteamientos post humanistas y 
postmodernos característicos de la filosofía de la segunda 
mitad del siglo XX y de la de nuestros días.143 

Reflejo de esta crítica kojeviana a la modernidad 
puede asimismo serlo la primacía que en su filosofía de 
lo in-existente Kojève concede al arte frente a la ciencia 
a la hora de acceder a la determinación de la idea pura 
y que en su lectura de Hegel se refleja en el rol ancilar 
que Kojève hace jugar al pensamiento contemplativo 
respecto del deseo. La propia concepción kojèviana del 
deseo de reconocimiento o deseo de otro deseo como 
“una nada que vacía en el ser” nos remite, por otra parte, 
a la supresión de la distinción entre ser y no ser de la 
teoría budista de los dharma para la cual, como se ha 
visto, lo único susceptible de ser conocido directamente 
valiéndose de la meditación era el vacío (sunyata).144 
Como “nada que aniquila por medio de la negación del 
ser” es, por otra parte, cómo Kojève define al hombre 

143  Jean-François Kervégan, ‘Au-délà de l’ histoire: le livre et la 
fin du Sage’, Philosophie, 135 (2017), p. 82. https://doi. org/10.3917/
philo.135.0078.

144  Kojève, Introduction, pp168-169.
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que actúa y cuya acción nuestro autor hace corresponder 
con la frase de Hegel: “el ser verdadero del hombre es 
su acción”, correspondencias y definición las citadas 
que no pueden por menos que reenviarnos, a su vez,  a 
la juvenil búsqueda de Kojève de lo in-existente como 
un no-ser que fuese de distinto modo que no siendo.145 
146 Nos encontraríamos aquí ante una tentativa de 
“ontologización de la nada” que, en tanto opuesta a 
la identidad ontológica postulada por Parménides-
Descartes, aparece muy pronto en la obra kojeviana y a 
la que cabe referir esos dos vectores tan importantes que 
en su filosofía son la negatividad y la muerte.147

En su seminario sobre Hegel Kojève se sirve además 
de una definición de lo real que atribuye, entre otros, 
al filósofo francés Maine de Biran, a saber: “lo real es 
aquello que resiste”.148 Nuestro autor contrapone esta 
definición de lo real a una noción de pensamiento según 
la cual la cualidad fundamental de éste sería la de 
ser irresistible, ni siquiera un muro pudiendo ofrecer 
resistencia al acto de pensar toda vez que con solo pensar 
que se lo atraviesa se lo estaría ya atravesando. Aparte 
de las evidentes conexiones que esta definición de lo 
real presenta con los problemas que a nuestro autor le 
plantean la objetivación del deseo y de la idea-ideal en 
el mundo, al carácter ilimitado del pensamiento de la 
citada contraposición cabe ponerlo en relación con la 
distinción entre idea pura e idea pensable que Kojève 
establecía ya en su diario de juventud. En efecto, la 
idea pura era descrita allí, lo recordamos, como el 
pensamiento en tanto no-ser o no real, o lo que es lo 
mismo, en tanto ilimitado y sin forma, mientras que la 

145  Kojève, Introduction, p. 181.

146  Auffret, La Philosophie, l´Etat, p. 95.

147  Ibid.

148  Kojève, p. 432.
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idea de lo pensable equivalía al acto de pensar por el que 
se ponía un límite al pensamiento haciendo que éste se 
volviera medible y temporal y que adquiriera un sentido 
en el momento de ser pensado. Esa idea pura, ilimitada, 
fuera del tiempo y del espacio pasa a referirla Kojève 
en el análisis de las éticas del budismo y del cristianismo 
que efectúa en entradas posteriores de su diario  a un fin 
ético religioso que, situado en un más allá del mundo, 
se corresponde con el absoluto desaparecer del Nirvana 
en el caso del budismo o con la plena aparición de una 
vida eterna en el caso del cristianismo, vida eterna esta 
del cristianismo, resulta pertinente que lo recordemos 
aquí, que para el joven Kojève redactor del diario tenía que 
ver menos con una idea de supervivencia que con la de un 
no-ser sin límites o u-tópico que estaría aproximando los 
postulados de las dos religiones.149

Tomando como punto de partida estas formulaciones 
juveniles de la idea pura, ilimitada e indeterminable de 
lo in- existente y como punto de llegada la lectura que 
Kojève hace del espíritu hegeliano en su seminario, a 
la búsqueda filosófica de nuestro autor parece moverla 
el objetivo de conseguir la determinación de ese in-
existente, o lo que viene a ser lo mismo, la consecución 
de la ontologización de la nada a la que antes nos 
referíamos. Pues bien, esa nada encuentra en Kojève 
finalmente en el hombre una forma de ontologizarse, 
esto es, de humanizarse, y ello gracias a que las acciones 
de aquel van a ser las responsables de realizar ese ideal 
que, de no objetivarse en el mundo, estaría condenado 
a desaparecer sin dejar rastro, condenado, esto es, a no 
ser registrado discursivamente en la forma de concepto 
o saber. En ese proceso de búsqueda filosófica, la tesis 
doctoral sobre la metafísica cristiana de Soloviev pone 
a Kojève sobre varias pistas cuya importancia no cabe 
subestimar, a saber:

149  Auffret, La Philosophie, l´État, p. 98.
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1.-La de la posible determinación de lo in-existente 
como sujeto, en lugar de como atributo.

2.-La de la noción de uni-totalidad como contenido 
divino que deviene en un mundo empírico.

3.-La de una metafísica que Soloviev presenta como 
la culminación definitiva de todas las anteriores y a la que 
no le quedaría sino propagarse al resto del mundo desde 
el punto geográfico concreto en el que hace su aparición 
(Rusia, en el caso de Soloviev, Francia en el caso de 
Hegel/Napoleón, vale decir, Kojève).

4.-La de una autoconciencia humana a la que Soloviev 
entiende como una instancia mediadora a través de la 
cual el hombre participa en la unión primigenia con Dios. 
Si la sabiduría equivale en Kojève al discurso uni-total y 
no contradictorio que se alcanza al final de la Historia, 
el progreso de la autoconciencia humana en dirección 
a esa sabiduría no consiste sino en la participación 
progresivamente creciente de dicha autoconciencia en 
el discurso uni-total hasta llegar a coincidir con él por 
completo. Resulta altamente significativo a este respecto, 
que, a diferencia del de lo in-existente y sus derivados, 
del término uni-totalidad y los suyos, Kojève se siga 
sirviendo muchos años después de la redacción de su 
tesis.

Lo cierto es que conforme nos acercamos a su 
seminario sobre Hegel vemos a la idea de totalidad 
adquirir en Kojève un relieve cada vez más preciso. Y así, 
la totalidad que en el seminario tan sugerentemente se 
nos presenta como un anillo de oro que integra el espacio 
y la muda materia, de un lado y, de otro, el elocuente vacío 
del tiempo humano, se va configurando a lo largo del 
itinerario intelectual de Kojève como un inexistente del 
que puede decirse que va sabiendo cómo ser no siendo. 
Un importante jalón en ese itinerario es el escrito de 
Kojève El Ateísmo analizado más arriba. La importancia 
de este ensayo reside en la nueva concreción que en él 
Kojève concede a la idea de autoconciencia humana, idea 
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que ya en la tesis sobre Soloviev era expuesta como una 
especie de asignación al hombre de una parte alícuota 
de uni-totalidad, aunque en este caso divina. Lo que 
en El Ateísmo hace posible que el hombre pueda darse 
a sí mismo como autoconciencia, lo recordamos, es la 
paradójica presencia de lo no dado en el mundo. Esta 
paradoja de la presencia de lo no dado proviene de un 
afuera del espacio y del tiempo. Poco importa que ese 
afuera sea algo (teísmo) o nada (ateísmo) para el hecho 
sustancial de que sin la existencia de la conciencia de 
ese afuera no puede darse autoconciencia humana. Pues 
bien, en su lectura de Hegel, Kojève traslada la función 
de ese afuera del espacio y del tiempo, transcendente 
e inhumano, al interior, humano e inmanente, de una 
lucha a muerte por el reconocimiento cuya sede es 
el mundo empírico de aquí abajo. Consecuencia de 
dicho traslado es la identificación de la paradoja de la 
presencia con la negatividad o “la presencia en el ser de 
un verdadero futuro que nunca será su presente”, esto es, 
con la muerte.150

En paralelo a estas tentativas por desentrañar el 
enigma de la totalidad y de lo múltiple a partir de las 
reflexiones que le inspira el fenómeno humano de la 
religión, están las que pueden denominarse tentativas 
plásticas de Kojève por hacer lo propio, tentativas estas 
que llevan a nuestro autor a anticipar en la pintura 
abstracta de su tío Kandinsky la totalidad concreta que 
más tarde interpretará como espíritu hegeliano. Y, así, 
entroncando con sus juveniles reflexiones sobre el arte, 
en su escrito Por qué concreto de 1936 Kojève hace 
acceder a la idea pura, ilimitada, sin forma y en sí misma 
no pensable al estatuto de obra que se pinta a sí misma, 
vale decir, al de objeto que se auto-crea, o, si se quiere, 
al de uni-totalidad que deviene sujeto consciente. En lo 
real concreto que Kojève percibe en los cuadros de su tío 

150  Kojève, Introduction, p. 548.
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cabe ver entonces un correlato estético de la totalidad del 
espíritu como objeto autoconsciente y transparente para 
sí, vale decir, de una totalidad plenamente autoconsciente 
y satisfecha en el continuum que conforman el sujeto-
concepto y el objeto-realidad.

Negatividad, Totalidad, y Satisfacción, esta última 
entendida como resultado de la plena integración 
consciente de las dos primeras, terminan por constituir 
en Kojève las tres categorías de madurez sobre las que 
éste, en y a partir de su seminario sobre Hegel, articulará 
en buena medida su obra.

Totalidad y negatividad

I. Lo real concreto y el trabajo. Para Kojève la 
filosofía es una disciplina que consiste en una búsqueda, 
una búsqueda de la totalidad. A esta búsqueda el pensador 
ruso-francés la diferencia de la sabiduría. La sabiduría, 
lejos de consistir en una búsqueda, es la contemplación 
de una totalidad que ya se ha encontrado y en la que el 
filósofo convertido en sabio se encuentra. Si la filosofía 
implica al hombre y al discurso humano y remite a una 
realidad esencialmente antropológica —la que Hegel 
describe en su Fenomenología del Espíritu— la sabiduría 
remite a una ontología, que no es otra que la de la ciencia 
de la Lógica del filósofo de Stuttgart. Presuponiéndose 
como se presuponen sabiduría y filosofía son dos 
cosas esencialmente distintas. Y es que Kojève, como 
afirma el profesor Jean-François Kervégan, opone 
sistemáticamente las figuras del sabio y el filósofo:

[…] el Sabio, el hombre del saber absoluto (un 
hombre del que Hegel apenas se preocupó) se 
distingue evidentemente del filósofo, del hombre 
que está en búsqueda de la sabiduría: el Sabio   es, 
a la vez, el objetivo y el ideal del filósofo. El Sabio 
es así la auto-negación, la Aufhebung, en el sentido 
hegeliano del término, del filósofo. Kojève los 
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opone por lo tanto sistemáticamente: el filósofo 
es el hombre que plantea las preguntas (incluidas 
las que no puede responder), el Sabio es el que las 
responde; el filósofo no está satisfecho con su estado 
(el de aspirante al Saber), el Sabio está satisfecho 
con lo que es (autárquico). En resumen, el filósofo 
es el “hombre que cambia esencialmente” y, puesto 
que está “en progreso hacia lo verdadero” es un 
“dialéctico”: el Sabio es aquel que no cambia ni 
quiere cambiar, puesto que es completo, perfecto, 
autotélico.151

La pregunta cae entonces por su propio peso. ¿En 
qué consiste esa totalidad a cuya búsqueda se consagra 
el filósofo? En referencia quizá al objeto total que intuía 
en los cuadros de su tío Vassily Kandinsky esa totalidad 
parece condensarse en el sintagma Lo real concreto ¿A 
qué alude nuestro autor con dicho sintagma? La respuesta 
nos la proporciona el propio Kojève sirviéndose de un 
ejemplo.152 Lo real concreto de una mesa no es la mesa en 
general ni tampoco una mesa cualquiera sino una mesa 
concreta, la que un filósofo determinado en búsqueda de 
lo real concreto, por ejemplo, puede tener delante de sí. Y 
es que esa mesa está situada en un lugar preciso, que bien 
puede ser la habitación de ese mismo filósofo, lo mismo 
que esa habitación, a su vez, pertenece a una casa que no 
es una casa cualquiera sino la particular de ese filósofo, 
cuya casa además se encuentra en el barrio tal de la ciudad 
cual, barrio y ciudad que, por su parte, se sitúan en… etc. 
Lo que con esta serie se nos indica es que, a diferencia 
de la mesa en general o de una mesa cualquiera, lo que a 
una mesa concreta la define es el hecho de que aparece 

151  Kervégan, Au-délà de L’histoire, p. 83.

152  Kojève, Introduction, 484-485. Desarrollos complementarios y 
similares a estos de los años 30 a cargo de Kojève sobre la diferencia 
entre “lo abstracto” y “lo concreto” pueden encontrarse en el Kòjeve de 
los años cincuenta en Tyrannie, p. 236.
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inserta en un espacio total y concreto. Pero esa misma 
mesa concreta ha sido también madera de un árbol que 
antes ha sido raíz que árbol, raíz que, por su parte, ha sido 
antes semilla… etc. La mesa en cuestión ha sido además 
elaborada con anterioridad por un carpintero, que la ha 
transformado con sus manos y herramientas de árbol que 
al principio era en la mesa concreta que el filósofo tiene 
ahora delante suyo. Lo que estas dos segundas series nos 
indican es que la mesa concreta tiene una historia y que 
esa historia se presenta inserta en dos tiempos de índole 
diferente, a saber: el natural y el derivado del trabajo 
humano. Pues bien, lo real concreto de la mesa a cuya 
búsqueda el filósofo se consagra no es sino la totalidad 
espaciotemporal que, agotando la explicación de la mesa, 
agota la suya propia en una explicación que es la que el 
sabio articula por medio de su discurso circular.

Además de entre sabio y filósofo Kojève distingue 
entre filósofo dialéctico y el que no lo es. La atención de 
este último se concentra exclusivamente en el espacio 
y el tiempo naturales que constituyen la mesa que 
contempla. Filósofo dialéctico, en cambio, es el que se 
dedica a la búsqueda descrita en el párrafo de arriba, esto 
es, el filósofo que se afana en dar cuenta de la totalidad, 
esto es, en dar cuenta no solamente del componente 
natural de la mesa concreta que tiene delante suyo, sino 
también del componente humano, es decir, del trabajo y 
de la estructura trinitaria que ese trabajo incorpora a la 
mesa concreta. Filósofo dialéctico es, pues, para Kojève 
el filósofo que se percata de que el trabajo humano 
implica, en primer lugar, lo real de la mesa, en segundo, 
la negación de lo real que se conserva en tanto negado 
en la obra realizada como mesa y, en tercer lugar, esa 
misma mesa concreta en tanto obra realizada o acabada. 
Percatarse de que algo real ha sido negado con vistas a 
crear una cosa que no existía antes tiene implicaciones 
filosóficas de calado, no en vano esa negación apareja la 
introducción en el seno de lo real de la conciencia humana, 
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o lo que es lo mismo, de un discurso conformado por 
palabras acerca del objeto sobre el que se trabaja. Y así, 
en virtud del trabajo humano que la mesa real concreta 
lleva incorporado no es sólo que esa mesa sea una mesa 
de la que se habla, sino que las palabras que acerca de 
ella se dicen forman parte de la mesa igual que lo hacen 
sus cuatro patas o la habitación en la que se encuentra.153

La negatividad del trabajo es, así, la negación, 
instigada por un deseo, de lo que viene dado naturalmente, 
la destrucción y transformación, vale decir, de eso dado 
en función de una idea racional de reconfiguración de 
la naturaleza. Lejos de venir dictada por ninguna idea 
platónica de la que sería una mera representación, a la 
idea o concepto mesa los nutre el deseo de negar una 
necesidad natural como puede serlo, por ejemplo, la 
que el hombre habría tenido de agacharse cada vez que 
quería comer. Es el deseo de negar el esfuerzo impuesto- 
dado- por la naturaleza el que primero crea idealmente 
la mesa platónica y el que después concibe el proyecto 
racional de elaborar la mesa concreta en función de la 
idea ideal de mesa. Impulsada por un deseo que como 
tal no existe porque no es algo que quepa encontrar 
como dado en la naturaleza, la negatividad del trabajo 
implica la capacidad de separar y recombinar las cosas 
que al hombre le vienen dadas en el espacio natural. Pues 
bien, es a esta capacidad a la que Kojève da el nombre de 
entendimiento humano.154

II. Separación y entendimiento humano. El 
entendimiento implicado en el trabajo humano es, 
pues, antes que nada, un poder de separación ideal o 
conceptual respecto de lo dado. Este poder es el que 
permite revelar discursivamente la totalidad espacio 
temporal confiriéndole a ésta un sentido. Este sentido, 
a su vez, comporta la creación de un mundo técnico-

153  Kojève, Introduction, p. 485.

154  Ibid., pp. 500-501.
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cultural que, siendo igual de real que el mundo natural 
que se ha negado previamente es, sin embargo, un mundo 
en el que al hombre le es dado vivir humanamente gracias 
a la mediación de ideas que, traduciéndose en palabras 
a partir del trabajo negador de lo real, se interponen 
entre ese hombre y el mundo natural originalmente 
dado. Y esto, el hecho de que al hombre le sea dado 
desprender un sentido de la muda naturaleza por medio 
de la acción negadora del trabajo, a Kojève le parece algo 
milagroso.155 Siguiendo aquí de cerca a Hegel, Kojève no 
vacila en calificar de maravilloso y de absoluto el poder 
de un entendimiento humano que, a base de operar 
separaciones conceptuales mediante el lenguaje, crea un 
mundo tan nuevo como intransferiblemente propio de 
quien es su creador, el hombre.

Lo que el hombre hace cada vez que lleva a cabo una 
acción transformadora del mundo natural que le es 
exterior no es, pues, sino separar la existencia empírica 
—el ser— de su esencia en el aquí y ahora natural para 
colocar dicha esencia en un concepto que, existiendo en 
todas partes y en ninguna y en todo tiempo y en ninguno, 
puede ser manejado libremente sin las restricciones 
impuestas por las determinaciones naturales. Y así, si la 
realidad biológica del perro es la esencia de éste en su 
aquí y ahora, en el concepto el perro esa esencia pasa 
a existir siempre y nunca y en todo lugar y en ninguno. 
El entendimiento humano, dicho de otra manera, 
desprende de su soporte natural la esencia de las cosas 
y coloca dicha esencia en conceptos que las revelan 
confiriéndoles un sentido humano. Dichos conceptos 
no penden, sin embargo, en ningún vacío ni pululan en 
un mundo platónico de las ideas, sino que su soporte son 
las palabras con sentido que el hombre piensa, articula y 
enuncia en su aquí y ahora mundano. El soporte material 
de la esencia del perro deja de serlo el perro biológico para 

155  Ibid., p. 542.
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serlo el concepto el perro, concepto este, que, igual que el 
perro biológico, existe también aquí y ahora, puesto que 
sólo existe en la medida en que es pensado, articulado 
y comunicado en forma de lenguaje a otros hombres 
por el cuerpo empírico de un hombre concreto que, 
igual que los receptores de su mensaje, existe espacial y 
temporalmente. Las palabras que acerca de ese perro ese 
hombre enuncia e intercambia con otros de su especie 
son, así, tan realidad concreta perro como las cuatro 
patas o los ladridos del animal en cuestión.

Este modus operandi del entendimiento humano no 
sólo hace habitable el mundo natural para el hombre al 
sustituirlo por uno construido por él e intransferiblemente 
suyo, sino que, al hacerlo, confiere a ese mundo una 
explicación y un sentido.156 Del mundo técnico-cultural 
en el que la naturaleza es transformada por el trabajo del 
hombre se desprende, en consecuencia, un significado 
que tiene el valor de una revelación. A diferencia de otras 
filosofías, interesadas por otros aspectos de la realidad, a 
la filosofía dialéctica kojeviana le interesa antes que nada 
comprender cómo, gracias a la intercesión del discurso 
humano, el mundo natural se transforma en uno humano 
y habitable. 

III. Habitabilidad del mundo y artefacto. La 
habitabilidad del mundo aparece, pues, en Kojève 
fuertemente determinada por el factor trabajo. La lucha 
antropogénica, lo veíamos al tratar sobre la filosofía 
de la historia kojeviana, daba lugar a las dos primeras 
figuras humanas: una actualmente humana, la del amo, 
esencialmente ociosa, y la otra, potencialmente humana, 
la del esclavo, trabajadora, por definición. Pues bien, 
mediante su trabajo para el amo lo que el esclavo hace 
es negar la naturaleza y transformar ésta en artefacto. El 
esclavo humaniza así el espacio natural a base de sustituir 
el aquí y ahora natural de éste por el aquí y ahora técnico 

156  Ibid., pp. 372-373.
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del artefacto. El artefacto kojeviano no es, al cabo, sino 
un concepto realizado en el mundo por el esclavo y, en 
tanto tal, el resultado de someter a la esencia empírica 
dada a una separación del topos natural. La separación 
de la esencia que resulta en un artefacto lo es respecto de 
un topos que se presenta constituido tanto por el espacio 
natural que el esclavo transforma mediante su trabajo 
y que le es exterior, como por el propio cuerpo de éste. 
Quiere decirse que el artefacto que el esclavo produce 
implica asimismo una separación respecto de su propia 
animalidad representada por su realidad corporal. 
Al artefacto lo define, pues, esta doble separación, 
su independencia y autonomía respecto de lo dado 
naturalmente tanto en el ámbito natural circundante 
como en el cuerpo mismo de quien lo produce. En tanto 
producto acabado, sin embargo, el artefacto no deja de 
poseer una existencia empírica que lo aproxima al ser, 
esto es, a lo dado. Pues bien, en la relación social que, 
concluida la lucha antropogénica, se establece entre el 
amo ocioso y el esclavo trabajador, el artefacto en lo que 
tiene de producto acabado se ve separado del cuerpo del 
segundo y pasa al primero, a quien ese producto ahora 
pertenece y cuya propiedad ostenta. Ahora bien, siendo 
cierto que la propiedad del artefacto como producto 
acabado queda afecta al cuerpo del amo que ahora 
lo posee a título de propietario, no lo es menos que el 
concepto, proyecto que el esclavo elabora para producir 
el artefacto, queda como concepto-recuerdo en el propio 
esclavo. Si las circunstancias son otras y al esclavo le 
es reconocida una autonomía de la que de momento 
se encuentra desprovisto, la esencial independencia 
del artefacto respecto de la naturaleza del mundo y del 
cuerpo del productor no cambia. Únicamente cambia la 
propiedad del producto acabado, que revierte a ahora al 
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esclavo, quién, por su parte, seguirá pudiendo separarse 
de su producto, si bien concibiendo a éste ahora como el 
objeto de un intercambio voluntario.157

IV. Aspecto universal del intercambio vs. aspecto 
específico del producto acabado en los intercambios. 
Pero antes que artefacto la naturaleza es siempre materia 
prima a la que el esclavo aplica un trabajo, materia prima 
que el esclavo que la trabaja trata de una u otra manera 
con arreglo al concepto-proyecto que tenga en mente o 
se le haya ordenado. Es decir, que, si el trabajo, de un 
lado, es factor emancipador de la naturaleza, de otro, no 
puede sino relacionarse y depender de ella a la hora de 
su ejecución o aplicación. Esta dependencia del trabajo 
de la materia prima es la que, según Kojève, da lugar a la 
especialización que es el aspecto del trabajo que vuelve 
a éste función del ser particular de la cosa, esto es, del 
ser particular de la cosa dada y del ser particular de la 
cosa por hacer en tanto esta resulta en producto acabado. 
Las prestaciones del artefacto, por el contrario, el hecho 
de que, una vez producido, dicho artefacto permita hacer 
cosas que la naturaleza en cuanto dada no permitía hacer, 
constituye el aspecto universal del trabajo, el aspecto por 
el cual el trabajador transciende la naturaleza que ha 
trabajado y se independiza de ella. Pues bien, al hablar 
de necesidades humanas se hace necesario referirlas a 
este aspecto universal y no solamente a los naturales o 
a los particulares con los que lidia en primera instancia 
la especialización. El trabajo en su aspecto universal 
genera, de hecho, tantas o más necesidades que la propia 
naturaleza, unas necesidades, en este caso, artificiales 
o universales que, no pudiendo quedar fijadas por las 
naturales, acaban superando a éstas. Ni siquiera al 
artefacto como producto acabado o, si se quiere, como 
ser o cosa material, le es dado fijar las necesidades 
que el aspecto universal del trabajo genera. Es más, el 

157  Kojève, Esquisse, pp. 525-526.
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número de necesidades universales es susceptible de 
multiplicarse indefinidamente puesto que el propio 
artefacto ofrecido como objeto en un intercambio genera 
una necesidad universal incluso en aquellos que no lo 
han trabajado. Algo parecido a esto ocurre con el amo 
en relación con los productos artificiales producidos 
por el esclavo, a saber, que el primero acaba deseando 
consumir los productos que el segundo produce por 
más que pueda tratarse de productos cuya elaboración 
el amo no ha previamente ordenado ni deseado.158 El 
aumento en el número de las necesidades universales 
encuentra su correlato en el aumento del número de 
trabajos que en función de aquellas llega a existir y este 
circuito entre trabajo y necesidades universales no hace 
sino retroalimentarse. Puede decirse que, alcanzado 
cierto umbral en el desarrollo del trabajo humano, la 
especialización y su relación con la materia prima queda 
rezagada respecto de la multiplicación de las necesidades 
universales derivadas de la transcendencia universal de 
los artefactos respecto de la naturaleza. Los trabajadores 
especializados, sujetos ellos también a tales necesidades, 
sólo pueden verlas satisfechas a través del intercambio 
del artefacto producto de su trabajo por otro que un 
trabajador especializado igual que él pueda ofrecerle a 
cambio. Valor de un producto es justamente la expresión 
que designa el producto del trabajo cuando a éste se lo 
entiende como objeto de un intercambio. Así entendido, 
el producto transciende tanto su aquí y ahora natural, 
como su aquí y ahora material de producto acabado. 
El precio de ese producto, por su parte, no es sino el 
símbolo material que se asigna a la esencia conceptual 
que en forma de trabajo a dicho producto le subyace. 
Este precio, función tanto de las posibilidades que el 
artefacto tiene de ser intercambiado, como de la calidad 

158  Kojève, Introduction, p. 500.
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del trabajo con que ha sido investido, queda fijado en el 
lugar de intercambio de los artefactos conocido bajo el 
nombre de mercado.159 

V. Deber-ser-esfuerzo y deber-ser-lucha como 
matriz de humanidad. La noción de propiedad del 
esclavo y el origen social del deber.

Al trabajo invertido en un artefacto Kojève lo entiende 
en términos de esfuerzo. El esfuerzo es lo que caracteriza 
a las acciones del rival que sale derrotado en la lucha 
antropogénica, es decir, al esclavo. Si al amo lo que le 
humaniza es el riesgo negador de su propio cuerpo, al 
esclavo lo que le humaniza es el esfuerzo negador del 
espacio natural que le circunda mediante su trabajo 
al servicio del amo. Pero tanto riesgo del amo como 
esfuerzo del esclavo contarían con un elemento común 
que los une. Y es que tanto riesgo del amo como esfuerzo 
del esclavo no hacen sino negar ser, negar lo dado, negar 
la vida biológica. La negación de ser conforma la matriz 
de una oposición que tanto amo como esclavo en tanto 
humanos comparten, a saber, la oposición que existe 
entre lo que es y lo que debe ser, entre ser y deber ser, 
entre lo que se hace y lo que debe hacerse.

“En resumen”, dice Kojève en este sentido “la realidad 
humana se crea por el acto antropogénico no solamente 
como realidad y realidad consciente de sí misma o 
reflexiva, sino también como valor positivo o como 
deber ser o deber hacer.”160 El amo sabe que debe 
arriesgar su vida y el esclavo sabe que debe trabajar y 
lo saben no porque crean que exista un deber que así se 
lo exija, sino porque saben que ese deber ser constituye 
su ser. El ser del hombre como opuesto al ser de la 
naturaleza es, por lo tanto, un deber ser y si a la noción 

159  Kojève, Esquisse, pp. 527-528

160  Kojève, Esquisse, p. 248.
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de deber se la separa del ser dicha noción no hace sino 
“aislar en y mediante la autoconciencia el aspecto deber 
del ser humano específico.”161

El esclavo en tanto ser humano específico constata 
que su humanidad —potencial— como esclavo depende 
y es resultado del deber trabajar y, en consecuencia, la 
estimación del valor de las cosas la hace en función del 
esfuerzo que en ellas estime incorporado. El esclavo 
tiende, pues, a hacer de la noción de propiedad una 
función del esfuerzo. Su autoconciencia asume que 
no puede demandarse la propiedad sobre algo sin 
el esfuerzo correspondiente y que esa demanda sólo 
puede ser el resultado de un juego de equivalencias 
entre el grado de esfuerzo o inconvenientes y el grado 
de ventajas o beneficios que la propiedad de la cosa le 
procure. En el par esfuerzo-ventaja, el esfuerzo es el 
elemento en que la autoconciencia del esclavo se fija.  E 
igual que sin esfuerzo no puede exigirse a ojos del esclavo 
la propiedad sobre algo, tampoco a sus ojos puede darse 
una propiedad justa sin el correspondiente esfuerzo 
o inconveniente. El mero disfrute de una cosa por un 
propietario ocioso es, por consiguiente, contemplado por 
el esclavo con sumo recelo al ser el esfuerzo el parámetro 
por el que su autoconciencia mide la justicia del derecho 
de propiedad. Pues bien, si desde la autoconciencia del 
esclavo pasamos ahora al mundo social en el que dos 
autoconciencias esclavas interactúan, dando lugar al 
fenómeno del derecho siempre que exista un tercero que 
anule la reacción ilícita de una de ellas, vemos que en ese 
mundo al derecho de propiedad lo van a regir contratos 
cuya función es la de regular un general intercambio de 
esfuerzos. Semejante intercambio de esfuerzos implica 
que haya, de un lado, un trabajador A que esté dispuesto a 
realizar un esfuerzo y, de otro, que un trabajador B posea 
una cosa en función de su propio esfuerzo. La propiedad 

161  Ibid., p. 248.
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de B se convertirá entonces en objeto de intercambio 
siempre que B se separe de la cosa que posee y la entregue 
a A, a cambio de que éste realice, por su parte un esfuerzo 
equivalente al que B ha invertido en ella.162

Acabamos de ver las implicaciones que para las 
nociones de trabajo, producto e intercambio tiene el 
hecho de que Kojève adopte como punto de partida 
para su desarrollo de la humanidad potencial del 
esclavo la idea de esfuerzo. Quisiéramos volver ahora 
sobre el deber-ser esfuerzo asociado al esclavo y el 
deber-ser riesgo o lucha asociado al amo. De esos dos 
deberes Kojève nos dice que se trata de sendos deber-
ser constitutivos del ser del hombre en la medida en que 
este ser se opone por definición al ser natural. Tanto ese 
deber-ser esfuerzo como ese deber- ser riesgo son para 
nuestro autor un valor positivo. ¿Qué implica este valor 
positivo? Al deber-ser esfuerzo y al deber-ser riesgo 
Kojève les hace subyacer un deber-ser-reconocido. De 
este deber-ser-reconocido, Kojève dice, que “no es sino 
una toma de conciencia del querer-ser-reconocido, el 
aspecto deber revelando simplemente el hecho de que 
el deseo o el querer antropogénico implica una negación 
de lo dado en el mundo natural o animal, (negación) 
que está en la base de quien así desea.”163 Por su parte, 
el querer-ser-reconocido es querer ser aceptado como 
un valor positivo. Querer-ser reconocido es, en función 
de esto, un querer que implica el deber-negar-ser, 
pero un querer que, obviando el elemento negador, 
se manifiesta como el valor positivo de ser deseado 
o valor de reconocimiento. La vanidad humana, por 
ejemplo, que en sí misma no es más que un deber-negar-
ser al que no se le adscribe ningún contenido positivo 
se convierte en el valor positivo del honor tan pronto 
como, en nombre de éste, alguien niega su propia vida. 

162  Ibid., pp. 301-302.

163  Ibid., p. 248.
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Así positivado, el valor de querer-ser-reconocido en 
función de una vanidad sublimada en honor se vuelve 
homologable a cualquier otra positividad biológica o 
natural. O, dicho de otra manera, el ser del hombre como 
deber-ser y, en tanto tal, deber-negar-ser-natural, es 
referido, mediatizado por el deseo, a un contenido o 
valor positivo, a saber: al querer ser reconocido por otros 
hombres. Para Kojève, por lo mismo, nunca se actúa 
humanamente en nombre de un deber abstracto que 
nadie reconoce. Por más que alguien diga que ha actuado 
conforme a un deber de naturaleza abstracta, lo que en 
realidad ha hecho es actuar conforme al deseo de ser 
reconocido por los demás, puesto que deber y deseo no 
son sino los dos lados- negativo el primero, positivo, el 
segundo- de una única moneda. Lo que ocurre es que la 
mayor parte de las veces, o bien no se es consciente de 
esto, o bien se evita admitirlo. Con ello lo único que se 
hace es situar a los demás, vale decir, a todos los hombres 
y a la sociedad que conforman y cuyo reconocimiento se 
espera, en un ámbito distinto al propiamente humano, a 
saber: unas veces en un más allá divino, confundiendo 
así deberes abstractos con mandamientos teológicos, y 
otras, en un más acá abstracto confundiendo entonces a 
todos los demás con un yo de reminiscencias kantianas. 
Pero lo cierto es que el yo real del hombre nunca es 
abstracto tratándose como se trata de un yo individual, 
es decir, del resultado de una síntesis entre lo particular 
y lo universal. Y si lo particular del individuo es la parte 
de éste que actúa, su parte universal la constituyen los 
juicios que emite sobre esa su acción, juicios que ese 
individuo basa en los valores universales de la sociedad 
en la que vive. Pudiendo ese individuo no reconocer esos 
valores como propios y mostrar su disconformidad , esta 
su disconformidad ni significa ni es propiamente nada a 
menos que la misma, de manera similar a lo que ocurre 
con la vanidad, se funde en un deber-negar aquello 
concreto con lo que se está disconforme, de un lado, y, de 
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otro, en un querer-ser-reconocido por todos los demás, 
en el deseo, esto es, de que el conjunto de la sociedad 
reconozca los valores por los se ha llevado a cabo la 
acción negadora, valores que sólo así pueden alcanzar 
validez universal.164

De igual manera en que a la cosa inerte que se 
presentaba dada en la naturaleza la veíamos humanizarse 
al volverse función del trabajo y, convertida en artefacto, 
desencadenar una dinámica que no parecía tener vuelta 
atrás  y que tendía a ramificarse por todo el cuerpo 
social en que amo y esclavo humanamente habitaban, 
el trabajo del esclavo, en tanto fundamentado en el 
par deseo de reconocimiento/deber-trabajar, lleva 
a que, incluso una vez libre, el esclavo no pueda dejar 
de concebirse como trabajador en el seno del mundo 
artificial que ha creado y que ha vuelto habitable gracias 
a su acción.165 Y de igual manera en que raras serían 
las veces en que el hombre admitiría abiertamente que 
la razón de su actuar conforme al deber reside lisa y 
llanamente en un querer que los otros le reconozcan, 
raras serían también las veces en que el hombre admite 
que trabaja para que se le reconozca socialmente. Y así, 
si para ocultarse el origen social de su deber, el hombre 
se escudaba en Dios o en sí mismo en tanto yo abstracto, 
el hombre propende también a creer que trabaja para 
enriquecerse o para obtener un mayor bienestar. Pero 
ni enriquecimiento ni bienestar son por sí solos capaces 
de dar cuenta de la naturaleza suntuaria de mucho de sus 
gastos o del específico bienestar que el hombre deriva 
de vivir mejor o al menos no peor que sus vecinos. Por 
lo tanto, si el deber - trabajar queda inexplicado cuando 
se lo refiere a Dios o a un Yo abstracto;  si, por su parte, 
a las intervenciones del hombre en la naturaleza no las 
explica el mero deseo científico de observar lo dado; y 

164  Kojève, Introduction, p. 501.

165  Ibid.
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si, finalmente, la acumulación de riqueza tampoco da 
cuenta de ese “plus de esfuerzo contra-natura” en que 
el trabajo específicamente humano consiste, ello hay 
que atribuirlo a que los acabados de mencionar no son 
sino meros pretextos pseudo-explicativos que ignoran lo 
que en el trabajo humano y en la lucha está realmente 
en juego, a saber, que “el deseo que se dirige a un objeto 
natural no es humano sino en la medida en que se 
encuentra mediatizado por el deseo de otro dirigiéndose 
a ese mismo objeto: humano es desear lo que desean 
los otros porque éstos lo desean”.166 167 Únicamente la 
mediación del deseo entre el hombre y lo que a éste se le 
presenta como dado naturalmente es capaz de explicar 
el mundo técnico-cultural creado por ese “plus de 
esfuerzo contra-natura” que aquel invierte en las cosas 
de la naturaleza. Y quienes menos (se) engañan a este 
respecto son justamente los que más contribuyen no solo 
a que ese mundo técnico- cultural se haga real, sino a 
que de ese mundo puedan beneficiarse tanto ellos como 
los demás. Esos hombres saben, y sabiéndolo, actúan en 
consecuencia, que ser-hombre es deber-trabajar/deber-
negar-ser y que ese deber es deseo de ser-reconocidos-
por-los-todos-los demás y que tanto ese deber como 
ese deseo nada le deben a ningún amor al prójimo o a 
la caridad. Estos últimos no son más de las veces más 
que “efusiones de una inclinación natural caritativa” 
cuyas aportaciones-en contraste con las del deseo de 
reconocimiento- a cualquier progreso humano estarían 
aún por demostrar. 168 

VI. La mortalidad del ser y los dos tipos 
de pensamiento: el dialéctico-humano y el 
contemplativo-inhumano. Tenemos, pues, que en 

166  Ibid.

167  Ibid., p. 13.

168  Ibid., p. 501.
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el origen de lo humano Kojève coloca la matriz de una 
oposición entre ser y deber- ser, esto es, entre sustancia o 
naturaleza, de un lado, y ser del hombre, de otro. Aplicada 
al esclavo esa matriz resulta en el plus de esfuerzo 
contranatural que constituye el ser de su potencial 
humanidad, al que en su aspecto negador se hace 
necesario entender como deber-trabajar y en su aspecto 
positivo como deseo-de-ser-reconocido por los todos los 
demás. El trabajo en que ese esfuerzo contranatural se 
sustancia es uno que da lugar al entendimiento humano 
cuyo proceder, por recapitular, para nuestro autor es 
doble:

1.-Separación de la esencia del ser de su existencia 
empírica, es decir, del soporte biológico natural que liga 
esa esencia a la totalidad.

2.-Anclaje de esa esencia en el soporte empírico de 
un conjunto azaroso de palabras que piensa y emite un 
hombre a través del lenguaje, lenguaje que, produciendo 
un sentido, revela la realidad.

Este doble proceder del entendimiento humano, esta 
separación y tránsito de un soporte natural necesario 
a otro humano y libre, sólo son posibles para Kojève a 
condición de que la realidad biológica —el ser— sea 
mortal. Si, por ventura, la realidad biológica —el ser— 
fuera inmortal, si el perro, por volver al ejemplo de más 
arriba existiera siempre o eternamente, concepto perro 
y ser perro coincidirían en todos los casos, o lo que es 
lo mismo, no serían separables, dándose entonces una 
identidad entre pensamiento y ser que excluiría de raíz 
la posibilidad misma de un concepto y pensamiento 
humanos.169 Condición sine qua non de la existencia 
de éstos es, por lo tanto, la finitud de la existencia, la 
necesaria mortalidad de cuanto existe.

169  Ibid., p. 501.
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La coincidencia o identidad entre pensamiento y ser 
como mucho da lugar a un tipo de pensamiento al que 
no cabe calificar propiamente como humano. Se trata del 
tipo de pensamiento que Kojève grosso modo atribuye a 
la filosofía pre-hegeliana, es decir, pre-dialéctica, esto es, 
a toda la filosofía que hasta Hegel era deudora en mayor 
o menor grado de la concordancia entre concepto y ser 
(eternidad), o si se quiere, entre ser pensado y ser. Esta 
concordancia es la que se encuentra en la base de un tipo 
de pensamiento que, remontándose a Parménides, da 
preferencia a una aproximación contemplativa al objeto. 
El pensamiento científico moderno, esto es, la ciencia 
en sentido vulgar operaría bajo premisas parecidas. Y lo 
mismo ocurriría —con algunos matices de calado que nos 
harán volver sobre la pertinencia de esta aseveración— 
con el tipo de saber que sobreviene una vez alcanzada la 
sabiduría, vale decir, la sabiduría de la totalidad o ciencia 
de la lógica del sabio absoluto hegeliano. Kojève se refiere 
en una ocasión a estos tipos no humanos de saber con 
la expresión “concepción tradicional del ser pensado”.170 
Distintivo de esta concepción es su carácter estático, así 
como su incapacidad para dar discursivamente cuenta 
del tiempo y de la historia humanos. Dicho saber puede, 
sí, explicar por qué el ser tiene un sentido, fuera de su 
alcance queda, sin embargo, dar cuenta de la inserción en 
el ser del concepto o lo que es lo mismo, explicar cómo 
lo pensado con sentido puede volverse real en el espacio 
natural, es decir, “cómo y porqué el discurso se vuelve 
real.”171 La concepción tradicional del ser pensado implica 
una apertura contemplativa al objeto por parte del saber 
o el concepto. Por medio de dicha apertura, el objeto se 
revela a sí mismo a partir de sí mismo, pero no a partir de 
un sujeto cognoscente que le es distinto y que se le opone. 
Se trata, ciertamente, en el caso del saber contemplativo 

170  Kojève, Introduction, p. 545.

171  Ibid.
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de un saber verdadero, pero impersonal e inhumanamente 
verdadero, pues el sujeto coincide en ese saber de tal suerte 
con el objeto, que en la revelación a que dicha coincidencia 
da lugar es el objeto mismo el que se revela a través del 
sujeto que se abre a conocerlo. Expresado en términos 
hegelianos, la sabiduría en la que este saber desemboca es 
un Selbstgefühl, vale decir, un mudo sentimiento de sí que 
está lejos de ser una Sebstbewusstsein o autoconciencia 
discursiva, es decir, humana. Del saber, pues, que se 
desprende de la contemplación del ser como substancia, 
es decir, como naturaleza espacial idéntica a sí misma, 
no cabe esperar que surja ningún lenguaje propiamente 
humano, de ahí su esencial inhumanidad. Y es que a este 
saber inhumano lo van a conformar, de un lado, el objeto 
del conocimiento y, de otro, el sujeto en tanto cognoscente, 
vale decir, de un lado, el ser o mundo natural, y de otro, un 
sujeto que no tiene otro aspecto que el de conocer ese ser 
o mundo natural al que se abre contemplativamente, esto 
es, pasivamente.172 Pues bien, según Kojève, Hegel es el 
primero (y el último, como se verá) en romper radicalmente 
con esa concepción tradicional del saber al asumir como 
premisa que el hombre es algo fundamentalmente distinto 
a un sujeto que conoce contemplativamente y que ese algo 
distinto que el hombre es —deseo y acción activos, en lugar 
de contemplación y pensamiento pasivos—  da lugar a la 
oposición verdaderamente pertinente a efectos de explicar 
cómo es posible que saber o concepto se vuelvan reales y la 
realidad, concepto o saber.

En contraste con el inhumano contemplativo, el 
saber o pensamiento dialéctico se basa en la oposición 
que existe entre el espacio natural, de un lado, y, de otro, 
el tiempo.173 A este tiempo es necesario entenderlo como 
uno propiamente humano, es decir, como uno en el que 

172  Ibid., p. 11.

173  Ibid., p. 431.
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al hombre le es dado mantenerse como tal sólo en la 
medida en que es capaz de negar o destruir ser por medio 
de sus acciones.

Si lo acabado de exponer en el párrafo de arriba 
lo ponemos en la perspectiva de la filosofía de la 
historia kojeviana tenemos entonces que, por un lado, 
la lucha primigenia por el reconocimiento da origen 
a la humanidad en el hombre al operar uno de sus 
combatientes una primera separación respecto de su 
propio cuerpo con vistas a obtener un reconocimiento 
esencialmente contranatural. La humanidad en el 
hombre surge pues de una disposición voluntaria y 
consciente a matar y a ser muerto en función de un 
deseo de ser deseado o reconocido. Ahora bien, una 
vez operada, esa primera separación se habría visto 
condenada a repetirse de igual manera en el interior de 
unas sociedades guerreras y esclavistas a las que no les 
era dado conocer ningún otro tipo de separación posible 
más que la referida respecto del propio cuerpo inscrita 
en el fenómeno de la guerra o de la lucha a muerte. La 
unilateralidad del reconocimiento que al amo le dispensa 
su esclavo, en primer lugar; la insatisfacción que ese 
reconocimiento no-esencial despierta en el primero, en 
segundo lugar; y, en tercer lugar, el confinamiento de lo 
particular en el  reducto de lo criminal, destinado no ya a 
no verse reconocido, sino a ser directamente eliminado, 
conforman el reconocimiento social que se encuentra en 
la base tanto del concepto tradicional del ser pensado 
como en la estática identidad que dicho concepto 
presupone, entre ser inmutable y ser pensado, vale decir, 
entre eternidad y concepto. 

En paralelo a esa emergencia de la humanidad en el 
hombre en la forma de autoconciencia del amo a partir de 
la negación del propio cuerpo, las aristocracias guerreras 
que fueron socialmente su fruto habrían sido, al mismo 
tiempo, catalizadoras inconscientes del trabajo en tanto 
factor de humanización. Y es que para que trabajasen a 
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sus órdenes, los amos habrían tenido que forzar a sus 
esclavos a renunciar a los mismos instintos naturales de 
conservación que llevaron a éstos a rendirse en la lucha 
antropogénica primigenia. La renuncia a sus instintos 
por parte de los esclavos supuso la correlativa aparición 
de un segundo movimiento dialéctico del concepto en 
tanto operador de separaciones de la esencia respecto 
de la sustancia, si bien en esta ocasión no a través de la 
negación- una y siempre la misma- del propio cuerpo en 
la lucha, sino a través de la gradual negación del mundo 
natural exterior a través del factor diferenciador del 
trabajo. 

VII. Esquema evolutivo del saber, parte individual 
reveladora y totalidad armoniosa y permanente (la 
voluntad general). La facultad discursiva es, pues, la 
propia del saber del esclavo trabajador y es a esta facultad 
a la que Kojève va a asignarle una función reveladora de 
la realidad, realidad que abarca, por recordar el ejemplo 
de más arriba, no solo la mesa de madera natural, sino 
las palabras que acerca de ella se dicen, así como el sujeto 
revelador —hombre— que las enuncia, sujeto este que al 
revelar discursivamente la realidad se revela a sí mismo 
en ella. La aparición del esclavo en el mundo comporta, 
por consiguiente, de un lado y en la medida en que su 
trabajo es el resultado tanto de su derrota en la lucha 
como del reconocimiento unilateral que le dispensa 
al amo, la existencia de un saber acerca del objeto o 
substancia natural idéntica a sí misma, es decir, la de una 
filosofía de la naturaleza o concepto tradicional del ser 
pensado y, de otro, y en la medida en que el trabajo del 
esclavo transforma la sustancia a través de la producción 
de artefactos por medio del entendimiento, la existencia 
de un saber que diverge radicalmente de los postulados 
de la concepción tradicional del ser pensado. Y si de 
los postulados de esta última puede decirse que son 
los correlativos al poder político en acto del amo en las 
sociedades aristocráticas de la antigüedad, postulados 
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que el esclavo toma, por así decirlo, prestados al amo por 
la misma razón que reconoce y obedece unilateralmente 
a éste, del trabajo que define al esclavo va a poder decirse 
que hará que surjan postulados alternativos propios de 
un saber cualitativamente distinto. Este nuevo saber es 
uno que se va a fundamentar en la negación activa de la 
identidad de la sustancia y en la concomitante generación 
de diferencias a cargo de las acciones de trabajo que el 
esclavo por medio de su entendimiento lleva a cabo en el 
mundo. En su doble condición de opuesto a la sustancia y 
de generador de diferencias conceptuales, el nuevo saber 
en cuestión no se limita a un pasivo dejarse absorber por 
la sustancia-objeto contemplada y lejos de explicar ésta 
última a partir de ella misma, ese saber va a explicarla y 
a explicársela a partir de un sujeto trabajador que se le 
opone activamente y que no coincide con ella. Es más, 
a dicha sustancia-objeto el esclavo trabajador le conferirá 
un sentido determinado al irla transformando en un 
mundo técnico-cultural. La artificialidad y el carácter 
contranatural de este mundo se deben, de hecho, a 
las acciones que, libres en tanto creadoras, el esclavo 
trabajador ejecuta aplicando la categoría antropológica 
por antonomasia, a saber: la categoría de la negatividad. 
Pues bien, el saber que se desprende de la aplicación de 
esta categoría a la sustancia-objeto por parte del esclavo es 
un saber al que cabe entender como correlativo al poder 
político en potencia del esclavo. Es así como la totalidad 
a cuya búsqueda el filósofo verdaderamente dialéctico se 
consagra, es una cuya revelación sólo puede darse a través de 
un saber que sea capaz de dar cuenta simultáneamente de 
dos aspectos, a saber: del aspecto positivo de la identidad 
y del aspecto negativo de la diferencia. Se trata, pues, el 
de la totalidad de un saber que explica al mismo tiempo 
objeto y sujeto, de un saber, esto es, que integra en sí 
mismo la sustancia de la que se ocupa la filosofía de la 
naturaleza y el sujeto del que se ocupa la antropología.
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A este dialéctico discurrir filosófico que el 
conocimiento del esclavo inaugura, lejos entonces de 
caracterizarlo ninguna conformidad inmediata entre 
sujeto y objeto, lo que le define al menos en su comienzo 
es una disconformidad entre estos términos, vale decir, 
la fundamental oposición que en él se da entre sustancia/
positividad/ filosofía de la naturaleza, de un lado, y, 
sujeto/ negatividad/ antropología filosófica, de otro. 
El saber que se corresponde con esta antropología no 
se materializa, según lo expuesto, en ningún abrirse al 
objeto para que éste se revele a sí mismo a través del 
sujeto cognoscente, sino en un discurso que el esclavo 
enuncia sobre sí mismo en tanto sujeto so pretexto de 
hablar sobre un objeto al que, en una primera instancia, 
se opone, y con el que, en una segunda y definitiva, se 
revelará como idéntico. El conocimiento humano del 
esclavo es, por lo tanto, un conocimiento que al contrario 
que la concepción tradicional del ser pensado presupone 
el error. Porque error es para Kojève la diferencia entre 
ser pensado y ser o, si se quiere, entre sujeto/concepto, 
de un lado, y, objeto/realidad o sustancia/naturaleza, de 
otro. Condición, pues, de posibilidad de un saber total 
o absoluto que ponga fin al referido error, o si se quiere, 
condición de posibilidad de la revelación de un objeto-
realidad que integre al sujeto que lo revela, es la inserción 
dentro del ámbito mudo del conocimiento a-discursivo 
de raíz parmenidiana con preeminencia del objeto de 
una forma específica de saber que implica el error y la 
diferencia. Sin la mediación de estos a cargo de un sujeto 
que actúa y habla —el esclavo— no hay forma de que se 
llegue a una identidad sabia, vale decir, autoconsciente, 
de la totalidad espaciotemporal, esto es, no hay forma 
de que la identidad entre ser y concepto “ser” —es 
decir, la verdad— se alcance nunca. En lugar, pues, de 
volverse accesible al objeto, lo propio del conocimiento 
específicamente humano es hurtarse aquel de manera a 
disimularlo tras una serie histórica de tentativas y errores 
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que cada vez lo serán menos.174 Dinámico en sí mismo, el 
conocimiento del esclavo es, pues histórico y temporal y 
da lugar a un discurso que deviene realidad espacial en 
el curso del tiempo. Pero siendo, como al final demuestra 
es, un saber respecto de la totalidad del ser, dicho 
conocimiento no puede desligarse del espacio natural o 
sustancia por más que ésta se presente trabajada por un 
tiempo que se la vuelve gradualmente conforme.

Quizá no resulte del todo inoportuno a efectos de 
poner de relieve el alcance de este proceso conceptual 
de naturaleza reveladora, proceso que tomando como 
punto de partida una identidad inconsciente o inmediata 
desemboca al final en una identidad sabia o plenamente 
autoconsciente, recordar cómo Kojève entiende en su 
filosofía de la historia el comienzo de ésta y su evolución. 
Porque lo cierto es que el esquema kojeviano del 
desarrollo histórico según el cual:

1. La negatividad del ser aparecía por primera vez 
en la forma de una separación, oposición o diferencia 
que ponía fin a la originaria identidad de éste a base de 
introducir en él un error entre sujeto y objeto que era el 
propio hombre en tanto sujeto hablante.

2. A esa separación antropogénica le seguía 
históricamente una sucesión de aproximaciones 
dialécticas entre sujeto y objeto.

3. Se producía un retorno a la identidad del 
principio gracias al agotamiento de la fuente histórica de 
la que la diferencia surgía.

presenta no pocas analogías con el que Kojève aplica 
a la evolución política y con arreglo al cual a la evolución 
de la autoridad política la caracterizarían:

1. Una unidad no diferenciada (inmediata, si se 
quiere) al comienzo (o unidad germinativa).

174  Kojève, Introduction, p. 433.
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2. Un periodo de distinción y de desarrollo de 
los elementos separados o de separación de poderes 
(autoridad de juez, padre, jefe y amo).

3. Una reunión de los poderes separados por la 
que, pasado el periodo de separación de arriba, el poder 
político retorna a una totalidad mediada o reflexiva, es 
decir a una unidad diferenciada que es la propia de todo 
organismo adulto.175

Lo que, a nuestro entender, resulta pertinente 
subrayar aquí es, que, tanto en el plano histórico como 
en el político, nos encontramos en Kojève con un 
patrón evolutivo-explicativo por el que, por emplear el 
término de Soloviev que Kojève nunca abandonará, la 
uni-totalidad inconsciente o inmediata del principio 
deviene uni-totalidad autoconsciente o sabia al final, 
no sin pasar antes por la multiplicidad inherente a una 
etapa intermedia de desunión o diferenciadora. Durante 
esta última etapa, la uni-totalidad cede protagonismo 
a una de sus partes a la que corresponderá revelar 
gradualmente la totalidad del comienzo. Al completar 
la revelación que corre a su cargo esta parte se revela 
además a sí misma como parte reveladora indiferenciada 
de la propia totalidad que ha revelado. Es así como las 
nociones de parte y todo, así como las interacciones de 
éstas en la forma, alternativamente, de separaciones y 
reuniones parciales aparecen como consustanciales al 
citado patrón evolutivo-explicativo kojeviano. Dichas 
nociones unidas a las de colectivo, multiplicidad y 
totalidad se comportan además como elementos clave 
cuya toma en consideración ayuda no poco a elucidar los 
análisis filosófico-políticos de nuestro autor. Significativo 
a este respecto es el tratamiento que Kojève da a la 
voluntad general rousseauniana cuando se dispone a 
analizar la autoridad política que dimana de ella. Y es que 
a dicha voluntad nuestro autor va a entenderla como 

175  Kojève, Autorité, p. 168.
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la voluntad del grupo o colectivo concebido éste como 
todo.176 Se trataría en el caso de la general rousseauniana 
de una voluntad que no equivale a la suma de sus partes 
individuales y que incluso puede oponerse a ellas. La 
suma de las partes y los regímenes de mayorías y minorías 
que a esa suma se presentan ligados no pueden, a juicio 
de nuestro autor, engendrar por sí mismas autoridad 
política alguna. Si acaso, dicha suma y dichos regímenes 
dan lugar a la pura fuerza, que es justamente lo contrario 
de la autoridad política tal y como Kojève la entiende. 
No ocurriría lo mismo, sin embargo, con la autoridad 
política del grupo tomado éste como todo o totalidad. 
En este caso, la existencia de la autoridad política en 
la forma de voluntad general debe darse siempre por 
descontada. Rousseau es, a ojos de Kojève, el autor al 
que hay que atribuir el mérito de haber probado que la 
voluntad general entendida como autoridad política del 
todo constituye un hecho irrebatible, un hecho que, por 
si fuera poco, sería rastreable muy lejos en la historia. El 
propio oráculo al que tenían por costumbre dirigir sus 
consultas los gobiernos paganos de la antigüedad habría 
sido una temprana manifestación de la existencia de 
facto de la mentada voluntad general. En la edad media 
esa voluntad pasó a ser encarnada por el papado y por la 
iglesia católica y a chocar con las voluntades particulares 
de reyes y señores feudales. Ya en la edad moderna los 
monarcas disputaron a la iglesia y al papa esa voluntad 
general logrando finalmente arrebatársela. En manos de 
los reyes la voluntad general fue perdiendo con el tiempo 
carácter divino y secularizándose. La secularización de la 
voluntad general -para Kojève tendencialmente divina- 
terminó llevando a que se concibiera a la parte mayoritaria 
de un grupo como depositaria de la voluntad general. 

176  Para más detalles acerca de cómo Kojève entiende la noción de 
colectivo, véanse sus desarrollos sobre la realidad de las personas 
morales colectivas en Kojève, Esquisse, pp. 53-55.



      
       142

Pero el mismo carácter insólito de esta concepción hizo 
que esa idea no durara mucho y que ya en el siglo XX a 
la voluntad general entendida como expresión genuina 
de la autoridad política del todo, empezaran a buscársele 
soportes menos contradictorios y comprometedores que 
el simple número. Tentativas en este sentido fueron el 
proletariado de Lenin-Stalin, el impero mussoliniano o 
el Volk hitleriano. Pero más allá de estas tentativas por 
buscarle un nuevo soporte a la voluntad del conjunto, 
lo importante, para no equivocarse acerca de la 
verdadera naturaleza de una tal voluntad, es discernir 
correctamente de qué se habla cuando uno se refiere a 
ese todo o totalidad cuya autoridad política la voluntad 
general encarna. Y lo primero que a este respecto hay 
que descartar es que esa totalidad se corresponda con 
una totalidad mecanicista en la que a las partes les sea 
dado determinar al todo con su suma. Al contrario, de 
corresponderse con algo, esa totalidad lo hace con la de 
un todo orgánico que subyuga a sus partes. A la voluntad 
general como autoridad política que se corresponde 
con una totalidad orgánica semejante, la definen por 
encima de cualesquiera otras, dos propiedades, a saber: 
la permanencia, por un lado, que a dicha voluntad le 
suministra la estructura misma de su propio organismo 
y la harmonía, por otro, que se deriva de la que existe 
entre sus partes integrantes. Determinada por estas su 
harmonía y permanencia, la voluntad general en tanto 
correlato autoritario del todo o totalidad social va a 
experimentar serias dificultades a la hora de que en su 
seno puedan producirse cambios esenciales, esto es, 
revolucionarios y capaces de modificarla en un sentido 
o en otro. Y es que dichos cambios requieren que a su 
frente se coloquen individuos fuertes, es decir, partes 
individuales no precisamente harmónicas y que hacen 
todo lo posible por destacar del todo social del que son 
parte. Pues bien, ante la eventualidad de un cambio 
social a iniciativa de una de sus partes, el todo social que 
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la voluntad general representa se muestra algo más que 
remiso a dejar que dicho cambio prospere. Únicamente, 
sin embargo, a partir de una iniciativa individual como la 
descrita cabe esperar que en la permanencia y harmonía 
de la voluntad general pueda producirse algún cambio. 
En la medida, pues, en que esa general   excluya toda 
voluntad individual que busque modificarla, difícilmente 
podrá la misma registrar alteración alguna que venga 
a trastocar su harmónica y pétrea identidad consigo 
misma. Habiéndose dado cuenta de esta indeseada 
consecuencia, el propio Rousseau, habría optado, a 
juicio de Kojève, por conferir a la voluntad particular 
del poder legislativo la potestad de las reformas y las 
innovaciones.177 

VIII. Parte, colectivo y miembro cualquiera. 
Representación del colectivo a cargo del miembro 
cualquiera. Insuficiencias de la voluntad general. 
Del grupo entendido como todo, de la totalidad 
representada por la voluntad general que identifica con 
la razón de Estado Kojève hace asimismo unos análisis 
político-filosóficos que presentan un sesgo distinto y 
puede que complementario a los del epígrafe de arriba.178 
Si de la sociedad como colectivo cabe decir en cierto 
sentido que no es sino la suma de sus miembros, esto 
es, de las partes individuales que la componen, partes 
sin las cuales dicho colectivo o sociedad no existe, en 
otro sentido cabe igualmente afirmar que ese colectivo es 
siempre algo más y algo distinto que la mera suma de sus 
miembros. El hecho de ser miembro de un colectivo, a 
menos que dicho colectivo sea la humanidad, ni coincide 
por completo ni agota enteramente el ser del individuo 
que es su miembro, entre otras razones, porque ese 
mismo individuo puede ser al mismo tiempo miembro 
de otro u otros colectivos. Por otra parte, si existir en 

177  Kojève, Autorité, pp. 104-109.

178  Ibid., p. 105.
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acto es algo que equivale a remitirse a otro acto en una 
interacción, a la existencia en acto de un individuo que es 
miembro de un colectivo la pueden conformar multitud 
de otras interacciones aparte del hecho de su ser 
miembro del colectivo en cuestión. Pero es que incluso 
si se dejan al margen esas otras interacciones en acto 
ajenas al colectivo del que se es miembro, un miembro 
individual puede diferir de otros individuos del mismo 
colectivo, sin ir más lejos, por participar en un mayor 
o menor porcentaje en aquel. Sólo que actuando en 
función de esa su participación específica, ese individuo 
actúa como miembro particular del colectivo, y, en 
calidad de tal, puede entrar perfectamente en conflicto 
con otros miembros particulares cuyo porcentaje de 
participación sea distinto al suyo. Dicho porcentaje 
de participación no es en último término para Kojève 
sino la propiedad del miembro particular del colectivo, 
propiedad cuya cualidad definitoria es ser siempre en 
acto y originarse en el aquí y ahora que diferencia a 
unos propietarios de otros. Sin negar todo lo anterior, 
existe para nuestro autor otra manera de concebir un 
colectivo y la actuación de un individuo como miembro 
del colectivo puede revestir una forma distinta en 
función de aquella. En lugar de dejarse determinar por 
el aquí y ahora de su propiedad, el propietario y miembro 
individual del colectivo pueden hacer abstracción de las 
particularidades que constituyen el aquí y ahora de su 
propiedad. La separación respecto del aquí y ahora de esa 
su propiedad, esto es, la abstracción que el propietario 
efectúa respecto de sus propios atributos como tal, 
le permiten a éste concebirse no como propietario y 
miembro particular del colectivo, sino como propietario 
y miembro cualquiera o general del mismo. Al actuar 
en tanto propietario y miembro cualquiera o general 
del colectivo, el miembro individual de éste actúa 
de la misma forma que cualquier otro lo haría en su 
lugar. Desde esta perspectiva, desde la perspectiva de 
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concebirse como miembro cualquiera del colectivo —
vale decir, desde una perspectiva general y universal por 
oposición a la particular del propietario, esto es, desde 
la perspectiva general que al miembro de un colectivo 
le proporciona su separación respecto del aquí y ahora 
de su propiedad particular—, al colectivo como tal lo 
deja de constituir la suma de sus individuos particulares 
y sus diferencias para hacerlo algo cualitativamente 
distinto, a saber: el aspecto general o cualquiera de esos 
miembros que resulta de que éstos sometan a abstracción 
sus particularidades o diferencias. De un miembro 
del colectivo que actúa como su miembro individual 
cualquiera puede, de hecho, decirse que representa al 
colectivo, lo que no excluye que puedan darse conflictos 
entre la acción que ese miembro lleva a cabo en calidad 
de miembro cualquiera y la que hubiera llevado a cabo 
de concebirse como un miembro particular diferente 
de los demás. La unidad específica de la voluntad del 
colectivo la da, por lo tanto, el común denominador 
que es la voluntad de sus miembros individuales como 
miembros cualquiera. Y así, los actos que responden 
a una tal voluntad implican la actualización del propio 
colectivo en el mundo. Como toda actualización, también 
esta actualización del colectivo puede llegar a adoptar 
la forma del aniquilamiento de otro colectivo que, al 
igual que él, exista en acto en el mundo. A la facultad de 
representar al colectivo, en el caso de que a éste se lo 
conciba como compuesto únicamente por sus miembros 
cualquiera, la determina, en cualquier caso, el hecho 
de que resulta indiferente quién ejerza aquella, puesto 
que cualquiera de los miembros individuales cualquiera 
puesto delante de las mismas circunstancias actuaría 
de la misma manera. Si el colectivo opta por fijar su 
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representación en un miembro individual cualquiera, 
los actos de ese miembro no hacen, por lo tanto, más que 
actualizar la voluntad específica del colectivo en cuestión.179

Los desarrollos teóricos de carácter político-filosófico 
que Kojève construye sobre las citadas nociones de parte, 
todo / totalidad y colectivo pueden hacerse extensibles 
a la función reveladora que, en tanto parte, al hombre 
se le adjudica en la dialéctica kojeviana de la historia. Al 
fin y al cabo, el esclavo y su entendimiento no hacen sino 
abstracción conceptual de las diferencias específicas que 
se presentan tanto en la naturaleza como en los artefactos 
en tanto productos acabados. Y esas abstracciones las 
lleva a cabo el esclavo a base de operar separaciones en 
el aquí y ahora particular tanto de esa naturaleza como 
de esos artefactos, para poder pensar y pensarse de un 
modo cada vez más universal, esto es, para concebirse 
cada vez más como el miembro cualquiera de la totalidad 
de cuya revelación se ocupa sin saberlo a través de las 
acciones de su trabajo. Para Kojève, no obstante, a la 
historia no cabe entenderla como una mera interacción 
estática entre conjunto y parte. Y es que, sin un lugar 
para la particularidad del genio individual, a la historia se 
la hurtaría el motor de cambio que la haría avanzar. Al 
colectivo entendido como voluntad general permanente 
y harmónica cabe quizá equipararlo en este sentido a la 
substancia que se encontraba en el centro de las filosofías 
paganas de la identidad.

IX. Insuficiencias de la mirada pagana sobre el 
mundo. Hegel y la vindicación de la individualidad 
libre cristiana. La filosofía de Kant como 
preparadora de la sabiduría hegeliana. Si por algo 
admiraba Kojève a Hegel, era porque a su juicio el de 
Stuttgart fue el primer filósofo en percatarse a fondo de 
las insuficiencias de la mirada pagana sobre el mundo 
y porque el pensador alemán trató de dar cuenta de un 

179  Kojève, Esquisse, pp. 436-438.
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modo sistemático y consecuente tanto de la existencia 
empírica del concepto como del discurso y del cambio 
histórico en el mundo empírico. Hegel, para Kojève, 
cayó en la cuenta de las carencias del pensamiento de 
la antigüedad clásica y, dirigiendo su mirada hacia la 
tradición pre-filosófica judeocristiana, identificó esta 
tradición como una que, en lugar de interrogarse por 
ninguna sustancia natural, trató de explicarse antes que 
nada al propio sujeto humano, sujeto este al que esa 
tradición se dispuso a entender como fundamentalmente 
libre respecto de las necesidades y determinaciones 
impuestas por la sustancia o la naturaleza. Y si gracias 
a esa tradición la naturaleza pasó de ser concebida 
como cosmos a serlo como pecado, la tarea propiamente 
humana dejó de ser la contemplación de la sustancia en la 
identidad consigo misma a fin de que cada cual encontrara 
en ella el lugar en que su existencia empírica y su esencia 
concordasen, para serlo la negación de la identidad de la 
sustancia a fin de que cada cual se convirtiese libremente 
en otro distinto del que era. Realizándose en base a 
separaciones respecto del topos social y natural que a 
uno se le había sido asignado teóricamente para siempre, 
dicha idea de conversión libre permitió al hombre dejar 
de ser únicamente sustancia (Parménides, Spinoza) o 
una mera representación de una idea eterna situada 
fuera del tiempo (Platón) o un simple representante 
de una especie eterna en el tiempo (Aristóteles) para 
pasar a auto-crearse libremente en el tiempo como un 
individuo único de su especie en el espacio.180 Si Hegel 
fue el gran filósofo que fue, se debió en gran medida a 
que su pensamiento reflejaba para Kojève el intento por 
conciliar las dos tradiciones —a tradicional pagana y la 
judeocristiana— a fin de revelar lo real concreto de la 
totalidad o, dicho de otro modo, a fin de alcanzar una 

180  Kojève, Introduction, pp. 535-536.
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verdad que un paganismo ignorante por completo de la 
dimensión histórica del saber ni supo ni se planteó nunca 
alcanzar.

La grandeza de Hegel radica entonces para Kojève en 
su tentativa de síntesis entre dos tradiciones antitéticas. 
Al menos en el plano de la idea —pues ya hemos 
visto y veremos las dificultades que el pensamiento 
hegeliano experimenta a ojos de nuestro autor para 
alcanzar efectivamente lo real— el pensador alemán 
fue el primer y único sabio. Y siendo el primer sabio, 
esto es, encontrándose en la verdad circular de su 
lógica filosófica, Hegel deja de ser, por ello mismo, 
filósofo —que no es, como hemos visto, sino el que se 
consagra a la búsqueda de la verdad sin encontrarla ni 
encontrarse. El filósofo que para Kojève llegó más lejos 
en esa búsqueda, el pensador que tocó con dedos aún de 
filósofo la circularidad de la idea y que, al hacerlo, no 
hizo sino camuflarla fue Kant.181 Pero Kant, en tanto que 
el filósofo más grande, preparó a Hegel, en tanto que 
primer (y único) sabio ideal. Sin el primero, la sabiduría 
del segundo no podría haberse dado. Y siendo esto así, 
consideramos de interés ver cómo y en qué aspectos, 
según Kojève, la filosofía del pensador de Königsberg 
prefigura la sabiduría del de Stuttgart. Quizá ello nos 
permita comprender mejor la interpretación que de 
Hegel hace nuestro autor al precisar las diferencias que 
a su juicio se dan entre los componentes judeocristianos 
y paganos sobre los que ambos pensadores fundamentan 
sus sistemas de pensamiento respectivos.

A. Los tres cortes de la filosofía de Kant.182 En 
la filosofía de Kant, Kojève identifica un corte, o quizá 
sea más propio hablar de tres cortes, en relación con 
los sistemas de pensamiento que al filósofo alemán le 
precedieron. Estos cortes se refieren, por un lado, al perfil 

181  Kojève, Kant, pp. 91-92.

182  Ibid., pp. 9-10.
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que el legado del periodo clásico de la filosofía adquiere 
en el pensamiento de Kant, a la recepción en dicho 
pensamiento de un aristotelismo anti-platónico, por otro 
y, finalmente, a los aportes de la tradición judeocristiana al 
sistema filosófico del pensador de Königsberg.

1. El teísmo de la filosofía de kant. El legado 
de la filosofía clásica de la antigüedad en la filosofía 
kantiana se plasma para Kojève en los elementos teístas 
que dicha filosofía contiene. Por teísmo Kojève entiende 
toda teoría que lleve a colocar la verdad en un más allá 
de la percepción. Se trata, por lo general, de teorías que 
distinguen entre una intuición intelectual y una sensible 
y para las que sólo la primera de estas intuiciones da 
acceso a la verdad. Intuición intelectual es, en concreto, 
toda la que se presume capaz de intuir la evidencia aislada 
de una verdad eterna. El mundo de las ideas platónico 
ejemplifica este aspecto teísta en el pensamiento de Kant 
y en general ese mundo es para nuestro autor el formato 
bajo el cual operan los sistemas racionalistas clásicos de 
pensamiento, de los que Kant sería claro deudor en lo que 
concierne a su concepción de la cosa-en-si o noumenon 
trans- espaciotemporal y al dualismo irreductible entre 
voluntad y entendimiento definitorio de su sistema.

Este teísmo de filiación clásica o platónica es deudor, 
a su vez, de los sistemas paganos de pensamiento. En 
estos sistemas a la verdad se le atribuye una esencia 
eternamente idéntica a sí misma que es independiente 
y anterior a cualquier discurso humano. La verdad 
del hombre no representa una excepción a este tipo de 
verdades y la sentencia del oráculo de Delfos “Conviértete 
en lo que eres”, vale decir, conviértete en tu esencia 
natural siempre igual a sí misma, encuentra acomodo en 
la filosofía del pensador de Königsberg a juicio de Kojève 
a través del referido teísmo de raíz clásico-pagana. 183

183  Kojève, Introduction, p. 40.
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2. El empirismo aristotélico de Kant. Para 
Kojève el racionalismo teísta de arriba se encuentra en 
tensión en Kant con un empirismo radical que, tomado 
de Aristóteles, conduce al pensador de Königsberg a 
poner entre paréntesis la verdad de cualquier evidencia 
intuida intelectualmente, así como a revelar la realidad 
ciñéndose escrupulosamente a lo percibido por los 
sentidos.

3. El judeocristianismo de Kant. Por oposición 
al teísmo de filiación clásica, los componentes 
judeocristianos de su filosofía acercarían a Kant al 
ateísmo. La noción kantiana de voluntad pura entronca, 
según Kojève, con dichos componentes porque implica 
una negación a cargo del hombre tanto de lo dado 
naturalmente como de su propio cuerpo en cuanto 
dado también por la naturaleza. Para nuestro autor 
esta negación equivale en Kant a la libertad humana en 
tanto libertad respecto de cualquier esencia inmóvil y 
eternamente idéntica a sí misma, ya sea esta la naturaleza 
o Dios.

B. El expediente de la cosa en sí. Moral vs. 
necesidad discursiva. Al sistema filosófico de Kant lo 
recorre el hilo rojo de una tensión entre los aludidos 
tres polos, esto es, entre teísmo, empirismo, y ateísmo. 
En razón a su religiosidad cristiana, Kant nunca habría 
llegado, según Kojève, a conciliarlos. A lo más que el 
pensador alemán habría llegado —y no es poco— es 
a no permitirse introducir en su sistema la noción 
contradictoria de Dios. Llevado por la sospecha de que la 
introducción de semejante noción volvería a su sistema 
filosófico irremediablemente contradictorio alejándolo 
de una verdad discursiva esencialmente circular, Kant 
habría tratado de evitar que su sistema se plegara a la 
noción inefable del Agathon Theos platónico.184 Se 
habría servido para ello del expediente de la cosa en si 

184  Kojève, Kant, pp. 14-15.
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o noumenon. Evitando transformar la cosa en si en 
discurso, el filósofo de Königsberg habría hecho de la 
misma un “punto singular” sin extensión discursiva 
propia dentro de su sistema, un punto el referido, vale 
decir, que Kant habría dispuesto de suerte tal que no 
obstaculizara el desarrollo discursivo no-contradictorio 
de su sistema en el modo de la verdad.185 Y así, la cosa en 
sí es introducida por Kant en su filosofía como si de un 
elemento ordinario y verdadero de la misma se tratara.

Pues bien, el expediente de la cosa en sí al que Kant 
según Kojève recurre, demuestra ser, en última instancia, 
un expediente fallido. Y lo es, en primer lugar, porque 
frustra el cierre circular que hubiera podido convertir 
a la filosofía de Kant en un verdadero sistema de saber 
discursivo. En segundo lugar, porque al frustrar ese 
cierre, el propio Kant se ve obligado a regañadientes (al 
contrario que, por ejemplo, Hume, que lo habría hecho 
de buen grado) a dejar su discurso filosófico abierto al 
escepticismo de una tarea y progreso infinitos.186 El mérito 
real del expediente kantiano de la cosa en sí o, si se quiere, 
el mérito de esa especie de cuarentena en la que Kant 
recluye lo transcendente respecto de lo espacio temporal 
y propiamente discursivo en su sistema filosófico, reside 
para Kojève en que, condensada la transcendencia en el 
referido punto singular sin extensión discursiva, aquella 
se vuelve bastante más fácil de identificar en el discurso 
filosófico y de ser eliminada por los pensadores que 
vinieron después de Kant.

Si el platonismo o teísmo mitigado del filósofo de 
Königsberg es en último término el responsable de hacer 
que su sistema filosófico naufrague como tal al impedir 
que éste se cierre en el modo circular de la verdad, Kojève  
no deja al mismo tiempo de reconocer que la fórmula del  
como si  con la que Kant hace como si cierra su discurso 

185  Ibid., p. 16.

186  Ibid., pp. 25-26.



      
       152

preservándolo así aparentemente del “carácter indefinido 
del conocimiento empírico”, es una fórmula de la que el 
filósofo prusiano se vale  conscientemente.187 Las razones 
que mueven a Kant a proceder así serían no de carácter 
filosófico y relativas al discurso, sino de naturaleza 
religiosa. Y es que Kant no habría querido prescindir 
de la noción de transcendencia porque su fe cristiana le 
habría impedido quererlo. Kant era consciente, a juicio de 
Kojève, de que un cierre auténtico del discurso implicaba 
eliminar la cosa en sí. Lo era, sí, pero ello no quiere decir 
que Kant como filósofo racionalista estuviese dispuesto a 
admitir que era su fe la que le movía a mantener la cosa 
en sí en su sistema de pensamiento. Y prueba de que no 
lo estaba era que su justificación para mantenerla no fue, 
al cabo, otra que, gracias a la cosa en sí su filosofía podía 
hablar del fin supremo de lo humano en el hombre.

Para ilustrar lo que Kant entiende por fin supremo 
de lo humano en el hombre, Kojève trae a colación una 
cita del filósofo alemán que intercala con sus propios 
comentarios, cita en la que, entre otras cosas, se dice lo 
siguiente:

En consecuencia, todo el equipamiento de la 
Razón en la elaboración de lo que puede llamarse 
Filosofía pura (o sistema de saber) no se orienta, 
de hecho, sino en la dirección de los tres problemas 
considerados. Ahora bien, éstos tienen de nuevo 
ellos mismos su/una intención remota: a saber, qué 
haría falta hacer si la voluntad es libre (y) si hay un 
Dios y un mundo futuro (se entiende: post- mortal). Y 
puesto que esto concierne a nuestro comportamiento 
respecto al Fin Supremo, la intención última de 
la naturaleza (es decir, de Dios), que nos dota de 

187  Ibid., p. 18, p. 122.
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sabiduría con ocasión de nuestros razonamientos, se 
dirige, propiamente hablando, únicamente hacia/a 
la moral (aufs Moralische).188

Kojève concluye, en función de la cita de arriba, que, 
si Kant opta por introducir la cosa en sí en su sistema, 
o mejor, seudo sistema filosófico, ello se debe no a 
necesidad discursiva alguna, sino a la necesidad que al 
filósofo alemán le impone su moral, una moral que, por 
añadidura, Kant va a entender como imperativa y válida a 
priori desde el momento mismo en que de alguien puede 
decirse que observa una conducta humana.

C. Tres hitos de la humanidad del ser humano. 
Tres hitos, a juicio de Kojève, marcan la humanidad de 
los modos específicamente humanos de conducirse:

1.-El hito de la antigüedad griega en el que la 
humanidad de alguien se juega en la conformidad de su 
existencia empírica, revelada por la percepción, con una 
esencia única, idéntica y universal que es susceptible de 
ser revelada tanto por la percepción como por el intelecto. 
Ya lo sea por la una o por el otro, una vez alcanzada la 
conformidad entre dicha esencia universal (naturaleza, 
sustancia) y la existencia empírica personal, el hombre 
encuentra el lugar natural que le ha sido asignado en 
el cosmos. Desde ese momento el ser humano accede 
a su humanidad satisfecha, es decir, a la felicidad en el 
mundo. Satisfecho y feliz, el hombre deja de experimentar 
la necesidad de seguir buscando su lugar humano en el 
cosmos. La perfecta adecuación al topos le garantiza el 
disfrute de una robusta salud física y moral hasta que una 
muerte igualmente natural se las arrebata para siempre 
mediante la enfermedad. El ideal humano del sabio 
estoico o pagano de la antigüedad es el que responde a 
este modo humano de conducirse. A efectos ilustrativos, 
a este ideal puede contraponérsele el modo propiamente 

188  Ibid., p. 29.
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humano de ser tal y como el propio Kojève lo concibe 
cuando en su seminario afirma que quizá el hombre “no 
sea otra cosa que un error de la naturaleza que por azar 
no ha sido inmediatamente eliminado”.189 Quiere decirse 
que para los sabios de la antigüedad clásica lo último en 
lo que la humanidad del hombre consistiría sería en ese 
error, desajuste o, si se quiere, enfermedad que nuestro 
autor, sin embargo, parece postular como premisa de 
humanidad.190

2.-El hito de la religión judía por el que se pasa a 
rechazar de plano la esencia inmutable a la que, según 
los antiguos griegos, la existencia empírica de cada cual 
tenía que conformarse a fin de dar con una felicidad 
verdaderamente humana. Descartada la validez de dicha 
esencia universal, la religión judía propone en su lugar la 
Ley. La esencia deja de residir, pues, en la naturaleza, el 
cosmos o la sustancia para hacerlo en aquello que es obra 
o resultado de la Ley, Ley a la que todo ser humano para 
serlo habrá de plegarse.191

3.-El hito de la religión cristiana por el que se da un 
nuevo paso en la dirección de la indeterminación de la 
esencia universal natural o cosmológica de la antigüedad 
griega. En efecto, no se trata ya, como en el judaísmo, 
de que la esencia universal sea obra de ninguna Ley, 
sino que, lisa y llanamente, se descarta cualquier 
determinación unívoca de la esencia humana por un 
topos, ya sea éste de carácter natural, legal u otro. A la 
humanidad del hombre se la remite así en la religión 
cristiana a una radical indeterminación, es decir, a la 
libertad. El modo humano de conducirse pasa a quedar 
abierto a cualquiera que quiera acceder a él, bastando 
para ello con que el aspirante en cuestión dé prueba de 

189  Kojève, Introduction, p. 432.

190  Ibid., pp. 35-36.

191  Kojève, Kant, p. 33.
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querer convertirse en otro distinto del que es en base a 
una elección libre. El cristianismo opera, por jugar con 
una expresión de Max Weber, una suerte de parcial 
desencantamiento del mundo, así como un correlativo 
encantamiento del hombre. 

D. Encantamiento del hombre, desencantamiento 
del mundo y moral divina en Kant. Si para el paganismo 
de la antigüedad, el mundo aparece inserto en una trama 
rígida de adscripciones de manás, sentidos o esencias 
a toda suerte de lugares o entes naturales y si para el 
judaísmo esa adscripción  queda, en cierta forma, 
circunscrita a la Ley que pasa así a ser la encargaba de 
redistribuir esos manás, sentidos o esencias en base a 
determinados ritos de iniciación, para el cristianismo 
estos vínculos entre significado y significante pierden 
su indisolubilidad.192 Para el cristianismo, cualquiera 
puede convertirse en el portador del maná o sentido que 
quiera a sí mismo darse a nada que ejerza su libertad de 
conversión. En el reflujo cristiano en dirección al hombre 
del maná que la mitología clásica colocaba en las cosas 
del mundo y el judaísmo en la ley, al ser humano no deja, 
no obstante, de proponérsele, una nueva conformidad, 
una conformidad que propiamente no es de este mundo, 
a saber: la imitación de Dios. La moral cristiana consiste 
en esta imitación. Solo que a diferencia de la conformidad 
pagana entre existencia empírica particular y esencia 
universal natural en el mundo de aquí abajo, la imitación 
de Dios frustra al hombre cualquier satisfacción real 
en un mundo no divino. En el judeocristianismo a la 
satisfacción humana va a hacérsela depender de la de 
Dios, cuyo arbitrio es el que en última instancia decide 
acerca de si la imitación que a través de la conversión 
se le debe es una imitación lograda o no. De serlo, la 
satisfacción humana a la que el hombre se hace acreedor, 
no la experimenta éste en ningún mundo empírico, sino 

192  Ibid., pp. 33-34.
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en un mundo futuro, es decir, en un más allá después de 
su muerte. La imitación de Dios que el judeocristianismo 
propone está, por lo tanto, muy lejos de significar la 
búsqueda de una conformidad a una naturaleza eterna 
e inmutable en el mundo de aquí abajo según la fórmula 
pagana “Conviértete en lo que eres”.193 Al contrario, 
imitar a Dios significa para el cristiano oponerse con 
denuedo a una naturaleza que, como ya hemos visto 
más arriba, de cosmos ha pasado a ser entendida como 
pecado. Una oposición la referida que casa mejor con la 
divisa “Conviértete en lo que (aún) no eres”.194 El mundo 
del más allá al que remite el teísmo cristiano posee, pues, 
un carácter divino y el  mundo divino al que ese teísmo 
apela lo define Kojève en su libro Kant de 1952 en los 
mismos términos en que lo hacía en su libro sobre el 
ateísmo de 1931 cuando tomaba prestada al teólogo 
alemán Rudolf Otto la definición de lo divino como “todo lo 
que es otro”, o si se quiere, “algo que no es ni el hombre ni 
el mundo, ni tampoco es de este mundo”. 195  Y este mundo 
otro o divino en el que queda en manos del Dios cristiano 
decidir acerca del mérito de las imitaciones humanas 
es en palabras de Kojève “el receptáculo de las almas 
inmortales del mismo modo que el mundo natural o 
espacio temporal […] lo es de todo lo que vive y actúa”.196

El fin supremo de lo humano en el hombre de Kant 
se corresponde para Kojève con una moral que se deriva 
de la existencia de ese mundo divino. La moral divina 
de Kant implica, pues, a juicio de nuestro autor, la 
existencia de un Dios y de un Mundo futuro en el más 
allá. Introduciéndola de rondón en su sistema racional 
en el modo del como si, la teología cristiana del filósofo 

193  Kojève, Introduction, p. 40.

194  Kojève, Introduction, p. 40.

195  Kojève, Kant, p. 46.

196  Ibid.
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de Königsberg se encarga de hurtar al hombre cualquier 
posibilidad real de satisfacción en el mundo de aquí 
abajo en que vive. Y esto es así, porque Kant después de 
conceder a la realidad empírica todas las prerrogativas 
que su empirismo aristotélico le permitía, opta por 
razones exclusivamente religiosas por desposeer a la acción 
humana de toda eficacia real en el mundo. 

E. La religión o la ineficacia de la acción humana 
en el mundo. Religiones teístas y ateas. Hegel o el 
sabio judeocristiano ateo. Extirpación de la mitología 
teísta y muerte esperada. La propio de toda religión no 
consiste para Kojève sino en esto, en una abolición de 
la eficacia de las acciones humanas en el mundo que le 
hurta al hombre cualquier posibilidad real de satisfacción. 
Lo que ya no sería tan propio de la religión como tal sería 
la construcción de un mundo divino en el más allá con el 
exclusivo fin de proceder a la citada abolición. Y es que el 
teísmo no es algo que defina al fenómeno religioso como 
tal.

La religión budista, sin ir más lejos. La religión budista, 
antes que responder a ningún teísmo, es para Kojève el 
perfecto ejemplo de una religión claramente a-tea. Y lo 
es porque su punto de partida lo constituye una premisa 
diametralmente opuesta a la del judeocristianismo, 
a saber: la de que la vida natural es eterna, bastando 
con que se haga algo —sin importar el qué— movido 
por un deseo para que se acabe renaciendo y viviendo 
indefinidamente en la rueda repetitiva e inagotable de la 
vida. Lo que el budismo demanda entonces a sus fieles 
es que estos lleven a cabo una acción especial —esto es, 
una disciplina específicamente budista— que implique 
la interrupción del giro interminable de la rueda de la 
vida para salir de la referida repetición. Los desvelos de 
todo buen budista se encaminan, pues, a dejar de vivir 
eternamente, o lo que es lo mismo, a lograr que después 
de la muerte natural lo que sobrevenga no sea ninguna 
suerte de supervivencia sino la aniquilación definitiva 
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o Nirvana. Esto sería lo verdaderamente difícil, esto, lo 
que exigiría una disciplina que lleva al Buda —que, por su 
parte, es “un hombre como los demás” y no un dios— a no 
hacer nada o a hacer la nada, o sea a “suprimir el deseo 
que lleva a la acción” y, en consecuencia, a suprimir 
una vida futura en tanto repetición siempre igual a 
sí misma de una serie infinita de sufrimientos.197 198 El 
budismo compartiría con una religión como la cristiana 
la creencia de que al hombre le es imposible encontrar 
la satisfacción en el mundo espaciotemporal de aquí 
abajo. Pero, al contrario que la religión cristiana, lo que 
el budismo perseguiría es evitar que la vida mundana se 
reproduzca indefinidamente, o sea, negar a ésta cualquier 
posibilidad de supervivencia, aunque sea en un más allá. 
Buda mismo se habría encargado de prevenir contra el 
riesgo en que incurriría todo aquel que en el camino del 
Nirvana creyese encontrar la satisfacción en este mundo 
y acceder de este modo a la categoría de Dios. Creer esto, 
a ojos del budista, sería tanto como hurtarse a sí mismo y 
para siempre la posibilidad de la verdadera satisfacción 
para entregarse al solaz de una beatitud indigna. A este 
respecto e igual que en el cristianismo, la satisfacción en 
el budismo sólo puede vivirse como una esperanza, si bien 
la esperanza budista no es la de ninguna vida después de 
la muerte, sino la de la muerte definitiva y para siempre. 
Lo que Kojève con esta nueva comparativa de 1952 entre 
teísmo cristiano (y por extensión entre cualquier teísmo) 
y a-teísmo budista —unos treinta y dos años después de 
la que en su diario de adolescente llevó a cabo— parece 
querer demostrar es que mientras el budismo sería 
una religión que daría prueba de tomarse en serio “la 
homogeneidad o unidad y unicidad absolutas del Ser 
espaciotemporal en tanto diferente de la sola Nada”, el 
cristianismo introduciría un dualismo y una oposición 

197  Ibid.

198  Ibid., p. 47.
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irreductible entre el ser y algo que es distinto del ser.199 
El ateísmo que Kojève en sus reflexiones desgrana de la 
religión a-tea del budismo negaría entonces que pudiera 
darse una oposición entre dos categorías de ser, dicha 
oposición pudiendo, sin embargo, darse en el seno 
del ser entre dos términos que serían esencialmente 
homogéneos. Y así, la existencia empírica fenoménica 
no tendría por qué presentarse como irreductiblemente 
opuesta a un mundo transcendente no-espaciotemporal, 
sino que a la misma podría interpretársela como una 
existencia susceptible de ser revelada por un ser único 
que sería, al cabo, ella misma.

Pero Kojève va más allá. Y es que nuestro autor no 
solamente considera como lo propio de toda religión 
dedicarse a armar las disciplinas más variadas con el único 
fin de volver al hombre un ser inepto para la satisfacción 
mundana. Como sucedería en el budismo, de esas 
disciplinas el hombre habría podido desprenderse por no 
ser el fenómeno religioso como tal —entendiendo como 
fundamental a éste, dos factores, a saber: la no asunción 
de la mortalidad del hombre y la negativa a dejarse 
satisfacer por ningún placer mundano-enteramente 
reducible a ellas. Y tampoco se trataría únicamente de 
que las disciplinas religiosas postuladas por el budismo 
le parezcan a Kojève pasablemente inofensivas en 
comparación con otras, puesto que al budista religioso 
le habría bastado con “callarse sin hacer nada”.200 Siendo 
todo esto así, Kojève piensa además dos cosas. Nuestro 
autor contempla, por un lado, la posibilidad de que, 
superado el teísmo, así como su fe en un Dios en el que 
ya no cree, el hombre persevere en una actitud religiosa 
que le lleve a aferrarse a la negación de cualquier 
satisfacción mundana, en cuyo caso ese ser religioso sin 
Dios puede llegar a creer que todo le está permitido a fin 

199  Kojève, Kant, pp. 48-49.

200  Ibid., p. 49.
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de acelerar una muerte a la que vería como una suerte 
de salvación.201 Por otro lado, para Kojève, desprovista 
de su teísmo, la religión judeocristiana viene a dar en 
una antropología que, en esencia, coincidiría con la del 
budismo, antropología que el propio Kant suscribiría, 
de haber nacido este, por ejemplo, en Asia y no en el 
occidente cristiano, vale decir, en un lugar del mundo 
en el que la antropología judeocristiana es indiscernible 
de una mitología teísta de origen pagano. Kant sintió, 
sin embargo, la necesidad de recurrir al expediente de 
condensar esa mitología pseudo-discursivamente en el 
modo del como si en el que redactó su Crítica del Juicio 
buscando con ello que dicha mitología no contaminara 
el modo de la verdad en el que redactó sus otras dos 
críticas.  Pues bien, como ya hemos visto fue justamente 
ese expediente el que permitió a los pensadores que 
vinieron detrás de él identificar con rapidez dicha 
mitología y extirparla gradualmente del discurso 
filosófico hasta llegar a la figura del sabio judeocristiano 
ateo que Hegel representa. 

Puede concluirse, por lo tanto, que Kojève ve en el 
carácter no negador de la homogeneidad y unicidad del 
ser y en la correlativa negación de cualquier dualismo 
ontológico, una virtud sobresaliente del budismo. La 
virtud del judeocristianismo, por su parte, consistiría, 
a sus ojos, en el lugar esencial que en esa religión se 
otorga a la acción libre humana entendida ésta como 
negatividad, es decir, como nada aniquiladora de ser. El 
judeocristianismo ateo de Hegel viene a ser para Kojève 
una especie de fusión o síntesis de esas dos virtudes al 
tiempo que una liberación de sendos lastres que esas 
dos religiones llevarían inscritos, a saber: de un lado, la 
inacción que el budismo propugna y, de otro, el mundo 
divino que el cristianismo levanta. Y Hegel consigue esa 
fusión al eliminar el mito teísta pagano de la divinidad 

201  Ibid.
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que venía incrustado en la religión judeocristiana desde 
los orígenes de ésta y al hacer lo propio con el elemento 
transcendente en la filosofía occidental previamente 
puesto en cuarentena por Kant en el modo del como 
si, la abolición en el ámbito de la filosofía del como si 
kantiano equivaliendo en cierto sentido a la erradicación 
en el de la religión del mito teísta de la transcendencia. Un 
mito este que estaría lejos de serle intrínseco a la religión 
judeocristiana, religión cuya fe en una satisfacción 
transmundana:

[…] en el caso de una toma de conciencia correcta de 
ella misma y de un desarrollo coherente  de esta toma 
de conciencia daría lugar a la disciplina religiosa 
quietista y volvería a la salvación dependiente de 
la inacción total y de una teología atea que vendría 
a identificar la salvación con la aniquilación (esta 
teología siendo verdadera en el sentido de que una 
inacción total lleva efectivamente a la muerte, la 
muerte así obtenida siendo una muerte esperada 
y una muerte “en la esperanza”, contrariamente al 
suicidio, que resulta del desprecio –arreligioso– de 
sí).202

X. Hegel después de Kant. En la admiración de Kojève 
hacia Hegel habría latido todo esto. De un lado, como 
ya hemos visto, la prevención del filósofo de Stuttgart 
respecto de las filosofías paganas de la identidad de la 
antigüedad griega. De otro, la reivindicación que de la 
individualidad libre judeocristiana lleva a cabo el autor de 
La Fenomenología del Espíritu. Por último, y tan o más 
importante, la asunción para nada incondicional a cargo 
de Hegel, y de la que Kojève no deja de congratularse, 
de esos mismos presupuestos judeocristianos tal y como 
seguirían presentes en Kant. La aproximación hegeliana 
a dichos presupuestos se produce, como acabamos de 

202  Kojève, Kant, p. 95.



      
       162

ver, desde un rechazo absoluto a cualquier mitología 
transcendente del hombre respecto de la naturaleza. Y así, 
si bien para Hegel al sujeto lo va a constituir su oposición 
a la naturaleza, fuera de ésta, al mismo tiempo, aquel no 
es nada o, dicho de otro modo, sin espacio natural al que 
oponerse y negar, ni hay hombre ni mundo humano 
creado por éste. La absoluta inmanencia del hombre y 
su mundo se muestran en Hegel, a juicio de Kojève, 
radicalmente incompatibles con cualquier pretensión de 
vida eterna después de la muerte en un mundo futuro en 
el más allá. Sobre este mundo futuro Kant habría basado 
un sistema, que más que serlo de pensamiento, lo sería 
de una moral, de la moral judeocristiana. Y el mundo 
futuro al que reenvía esa moral da prueba de ser uno, por 
añadidura, igual de inmutable y eterno que la naturaleza 
lo era en la filosofía pagana de la antigüedad. Algo 
en la antropología judeocristiana se obstinaría así en 
hacer depender al hombre de un mundo transcendente, 
de manera análoga a cómo el paganismo lo hacía 
depender de la substancia o naturaleza. Y así como en 
el paganismo el hombre carecía de individualidad por 
no ser ésta más que una mera representación de una 
esencia cosmológica que determinaba su humanidad, en 
la antropología judeocristiana al hombre se le hurta su 
recién descubierta individualidad al interpretarse ésta 
en los términos de una representación espacio temporal 
de un mundo eterno transcendente. La ventana de 
libertad que la noción judeocristiana de individualidad 
parecía abrirle al hombre da prueba, pues, de no poder 
abrirse, toda vez que en dicha noción la individualidad 
que a aquel se le asigna no rebasa la mera condición de 
representación que la promesa de inmortalidad en un 
mundo futuro implica.

Lo que, en consecuencia, mueve a Kojève a colocar su 
obra filosófica bajo la rúbrica de “una puesta al día de los 
textos hegelianos auténticos” no es sino la prosecución 
del rescate de la libertad humana cuyas posibilidades 
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ideales el filósofo de Stuttgart se habría encargado de 
movilizar rescatándolas de las representaciones teístas 
en que había quedado atrapada.203 Estrechamente unida 
con dicha prosecución se encuentra el concomitante 
abandono del mundo transcendente del teísmo 
judeocristiano en favor de un mundo transcendental 
discursivo que, en germen en Kant, Hegel se encarga 
de desarrollar lógica y sistemáticamente a partir de una 
concepción radicalmente inmanente de la existencia 
humana. No es, por consiguiente, a ningún Dios a quien 
Hegel se refiriere con su Absoluto-Espíritu o con su 
Sustancia-Sujeto, sino a “la totalidad espaciotemporal 
del mundo natural que implica el discurso humano al 
revelar ese mundo y a sí mismo”.204

XI. Libertad, negatividad y muerte. Serían esta 
radicalización del mensaje judeocristiano y la correlativa 
extirpación de los restos de paganismo y teísmo inscritos 
en la idea de un más allá —en cuanto tal, como se ha 
visto, en nada distinto a un lugar en el cosmos salvo por 
el hecho de que ese más allá se presenta después de la 
muerte del hombre—, lo que Kojève valora por encima de 
todo en Hegel. El sistema de saber hegeliano es así para 
nuestro autor el primero que bloquea toda huida del 
hombre a un más allá de su existencia empírica y finita. 
Y haciendo esto, esa filosofía posibilita el rescate de la 
mortal libertad en que la humanidad del ser humano 
reside. Y es que, a ojos de Kojève, la libertad del hombre 
presupone —si es que no son lo mismo— la muerte. Sólo 
gracias a ésta, como se ha visto, al concepto le es dado 
existir y sólo gracias a la muerte puede ese concepto 
equivaler a la realización de la libertad del hombre en el 
mundo a base de articular un discurso con sentido que 
revela la realidad de ese mundo y la del hombre en él.

203  Kojève, Le Concept, pp. 31-32.

204  Kojève, Introduction, pp. 538-539.
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La propia irrupción del hombre en medio del espacio 
natural al comienzo de la historia no obedecería sino 
a la emergencia en ese espacio de la negatividad de la 
muerte entendiendo por tal la primera separación entre 
existencia empírica (ser) y esencia universal y eterna 
(concepto). Operada por un concepto que toma forma 
humana, es decir, operada por el primer hombre, esa 
primera separación conceptual, lo hemos visto ya, es la 
que el amo lleva a cabo en la lucha antropogénica respecto 
de la realidad biológica de su propio cuerpo. A esta 
primera separación, también se ha visto, le siguen en el 
transcurso de la historia otras tantas, si bien operadas, en 
este caso, no por el amo en la lucha, sino, por el esclavo en 
su trabajo y no respecto de su propio cuerpo sino respecto 
del espacio natural que le rodea. Basándose en un pasaje 
del prólogo de la Fenomenología del Espíritu que en su 
seminario sobre Hegel Kojève califica de “absolutamente 
capital” y que por su interés a continuación reproducimos, 
nuestro autor no vacila en identificar la actividad 
separadora del entendimiento del laborioso esclavo con 
la irrealidad de la muerte penetrando como mediadora 
en el mundo de la inmediatez natural:205

La actividad del separar es la fuerza y la labor 
del entendimiento (Verstand), del más grande 
y maravilloso de los poderes o, mejor dicho, del 
poder absoluto. El círculo que descansa cerrado 
dentro de sí y que, como sustancia, mantiene sus 
momentos es la relación inmediata, que, por tanto, 
no puede causar asombro. El inmenso poder de lo 
negativo reside, por el contrario, en que alcance una 
existencia propia y una libertad separada en cuanto 
tal, separado de su ámbito, lo vinculado, y que sólo 
tiene realidad efectiva (Wirkliche) en su conexión con 
lo otro; es la energía del pensamiento, del Yo puro. 
La muerte, si así queremos llamar a esa irrealidad 

205 
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efectiva (Unwirklichkeit), es lo más espantoso, y el 
retener lo muerto, lo que requiere una mayor fuerza. 
La belleza carente de fuerza odia al entendimiento 
porque éste exige de ella lo que no está en 
condiciones de dar. Pero la vida del espíritu no es 
la vida que se asusta ante la muerte y se mantiene 
pura de la devastación, sino la que sabe afrontarla 
y mantenerse en ella. El espíritu sólo conquista su 
verdad cuando es capaz de encontrarse a sí mismo 
en el absoluto desgarramiento. El espíritu no es este 
poder como lo positivo que se aparta de lo negativo, 
como cuando decimos de algo que no es nada o que 
es falso y, hecho esto, pasamos sin más a otra cosa, 
sino que sólo es este poder cuando mira cara a cara 
a lo negativo y se detiene en él. Esta permanencia es 
la fuerza mágica que hace que lo negativo vuelva al 
ser. Es lo mismo que más arriba se llamaba el sujeto, 
el cual, al dar una existencia a la determinación 
en su elemento, supera la inmediatez abstracta, es 
decir, la inmediatez que sólo es en general; y ese 
sujeto es, por tanto, la sustancia verdadera, el ser o 
la inmediatez que no tiene la mediación fuera de sí, 
sino que es esta mediación misma.206

206  A partir de este momento y hasta el comienzo del apartado 5 de 
esta parte segunda del libro, van a sucederse con creciente frecuencia 
las referencias a extractos originales de La Fenomenología del Espíritu. 
Dichos extractos se corresponden en ocasiones con la versión traducida 
al español de dicha obra, en otras, con el resultado de una labor de cotejo 
de la traducción española con el original alemán y las traducciones 
francesa e inglesa. Los ejemplares de la Fenomenología del Espíritu 
sobre los que hemos trabajado han sido los siguientes: para el original 
alemán: Georg Friedrich Hegel, Phänomenologie des Geistes, 
Stuttgart, Philipp Reclam jun, 1996; para la versión en español: Georg 
Friedrich Hegel, Fenomenología del Espíritu, trad. de Wenceslao 
Roces, Ricardo Guerra, ed. de Gustavo Leyva, FCE, México, 2017; para 
la versión en inglés: Georg Friedrich Hegel, Phenomenology of 
Spirit, trad. de Arnold V. Miller, ed. de J.N. Findlay, Oxford University 
Press, Oxford, 1977.
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“La muerte es la que engendra al Hombre en la 
naturaleza. La muerte es la que le hace progresar hasta 
su destino final”, apostilla Kojève a la cita de Hegel 
recién traída.  Así las cosas, el esquema que más abajo 
presentamos no pretende sino ilustrar la función que 
Kojève asigna a la negatividad de la muerte en lo que sería 
su idea del progreso histórico humano en la dirección de 
un destino final que se cumpliría en el Sabio plenamente 
consciente de sí y, por lo tanto, consciente de su propia 
finitud.
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FIGURA 1
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Kojève, se ha indicado más arriba, califica de 
milagroso el que la mesa y el perro concretos del 
esquema de arriba, simples atributos o accidentes de 
una totalidad espacio temporal a la que en principio se 
presentarían indisolublemente ligados, se conviertan 
en las realidades autónomas la mesa (una cualquiera o 
en general) o el perro (uno cualquiera o en general). Lo 
milagroso consiste en la libertad separada de la que pasan 
a disfrutar esas realidades que se han vuelto autónomas. 
Gracias a esta libertad lo que en principio no eran sino atributos 
naturales se ven recompuestos y recombinados desde el 
nuevo soporte que les sirve de base. Este nuevo soporte 
no es otro que el hombre y el poder absoluto de éste 
de manipular a su arbitrio esos atributos gracias a la 
mediación del lenguaje, de manipularlos, por lo tanto, al 
margen de que su soporte biológico e incluso al margen 
de que estos soportes hayan podido extinguirse hace 
ya tiempo. Ahora bien, el hombre en tanto sustrato 
lingüístico del concepto es una realidad efectiva en la 
medida en que se encuentra unido a su realidad animal 
o biológica. Y de igual manera, la libertad separada o 
autonomía de los atributos respecto de la totalidad sólo 
da prueba de ser efectivamente real en tanto en cuanto 
haya una realidad natural que negar. Librada a sí misma, 
la negatividad del pensamiento no es más que una 
irrealidad efectiva, “lo más espantoso”, “Yo puro”, “Nada 
pura”, muerte sin mediación.207 208 209.Insertada en la 
naturaleza, en cambio, por medio de su encarnación en el 
cuerpo del hombre y en las acciones de éste en el mundo 
—el hombre como  “una muerte que vive una vida humana” 
en sentido literal— la negatividad del concepto se encarga 
de revelar una totalidad que, al cabo, demuestra ser a la 

207  Kojève, Introduction, p.  540.

208  Ibid.

209  Ibid., p. 548.
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vez objeto revelado y sujeto revelador. 210 Y así como en 
la Fenomenología del Espíritu de Hegel cada individuo 
particular no es sino una encarnación incompleta del 
espíritu, así, a la totalidad espaciotemporal que para 
Kojève es el espíritu va a revelarla esa su encarnación 
humana incompleta, cada revelación parcial a cargo de 
ella aportando alícuotamente su parte en el progreso 
hacia la captación por parte del espíritu de su concepto. Al 
espíritu lo interpreta, pues, Kojève como siendo al mismo 
tiempo parte reveladora y totalidad revelada. En tanto lo 
primero el espíritu encarna la negatividad en los términos 
de Hegel de la cita de arriba, es decir, como “el retener 
lo muerto”. Y a esta encarnación o retener lo muerto a 
cargo del espíritu se hace necesarios entenderlos en un 
sentido literal, esto es, en el sentido de que sin carne en 
la que encarnarse, la muerte no es más que pura libertad 
combinatoria, un infinito malo, nada.

XII. Muerte natural vs. muerte humana, libre y 
dialéctica. La muerte en tanto factor constitutivo de la 
humanidad del hombre se diferencia para Kojève de una 
manera fundamental de la corrupción o muerte natural. 
Lo que define a la corrupción y muerte naturales es 
que éstas le vienen impuestas al ser desde fuera, que se 
tratan, esto es, de una muerte y corrupción determinadas 
por las leyes inexorables de la naturaleza. La muerte 
propiamente humana es, por el contrario, un acto 
consciente y voluntario, la acción libre por excelencia de 
negar lo dado. Siguiendo la línea de su reflexión en torno 
el suicidio de su libro El Ateísmo de 1931, la única libertad 
que al hombre le garantiza poder suprimir la coacción de 
lo dado es la libertad de darse a sí mismo voluntariamente 
la muerte. Para comprender esto bastaría con fijarse en la 
descripción que hace Kojève de la lucha antropogénica. 
El hecho de que el desencadenante de esa lucha sea la 
vanidad del deseo de reconocimiento, esto es,  algo a lo 

210  Ibid., p. 550.
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que, en última instancia, sólo cabe referir a un deber 
negar ser destinado a convertirse en el valor positivo y 
real del honor una vez que el ser ha sido efectivamente 
negado,  sustrae tanto los motivos de la lucha como la 
lucha misma a cualquier coacción de lo dado y remite 
ambos a la libertad de querer ser reconocido en virtud 
de algo cuyo contenido no cabe prever con antelación por 
no ser ese algo en sí mismo nada. Y así, la libre asunción 
de la muerte y el sacrificio del propio cuerpo en la lucha 
antropogénica en aras de una vanidad puramente 
negativa que se transforma en la positividad del honor 
gracias a la victoria de uno de los combatientes acaba por 
reunir no pocos de los rasgos propios del suicidio. A fin de 
poner de relieve este sesgo suicida en el corazón mismo de 
la lucha a muerte que da comienzo a la historia, Kojève 
trae a colación una cita del Hegel de las Conferencias de 
Jena de 1805-1806, cita que, por su interés para nuestro 
análisis reproducimos a continuación: “La lucha de puro 
prestigio es además un suicidio (de resultado aleatorio), 
como Hegel dice en las Conferencias de Jena 1805-1806 
(vol. XX, p. 211, las tres últimas líneas): (a cada adversario 
tomado) como Conciencia-exterior le parece estar yendo 
a la muerte de otro; pero va a su propia (muerte). (Es un) 
suicidio en la medida en que se expone (voluntariamente) 
al peligro”.211

Pero además de como contranatural y ligada a una 
voluntad libre de toda coacción de lo dado, a la muerte 
humana Kojève la entiende como negatividad dialéctica, 
esto es, como la negación que, operada en lo real, 
conserva al mismo tiempo lo negado en la nueva realidad 
que crea. El aspecto dialéctico de la muerte humana es 
así el que permite que la identidad del mundo humano 
se mantenga a pesar de los cambios y diferencias 
esenciales que la acción mortal negadora introduce. 
Pues bien, trasladado este aspecto dialéctico de la 

211  Kojève, Introduction, p. 518.
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muerte y negatividad humanas a lo real de la existencia 
del hombre, lo que entonces tenemos es que el individuo 
humano va literalmente matando al animal biológico 
que le sirve de soporte. A lo largo de su vida animal ese 
individuo se vale de la negatividad que sus acciones 
libres implican para convertirse en lo que aún no es de 
suerte que la serie histórica de esas muertes voluntarias 
retenidas en la forma de recuerdo terminan por 
conformar su biografía.212 La biografía humana conlleva, 
en este sentido, un esfuerzo de auto-transcendencia 

que se quiere eterno, pero que en último término se ve 
frustrado por la finitud biológica del ser al que se aplica 
el esfuerzo negador.213 La finitud humana tiene, pues, 
siempre, algo de “prematuro y violento”, puesto que, si 
por el propio esfuerzo negador humano fuera, el proceso 
de auto-transcendencia  continuaría indefinidamente.214 
Kojève hace notar aquí otro aspecto de la diferencia 
fundamental entre muerte natural y muerte propiamente 
humana. Y es que mientras la primera pone término a 
un ciclo evolutivo separando absolutamente a padres 
de hijos y haciendo que ese ciclo recomience idéntico 
a sí mismo como si no hubiera existido una generación 
familiar de por medio, la muerte propiamente humana 
permite que por medio del recuerdo y del retener lo 
muerto el esfuerzo de auto-transcendencia humana siga 
su curso colectivo en la historia una y única del relevo 
generacional. Es así como para Kojève “el hijo implica 
y presupone la muerte de los padres, pero a pesar de 
la negación que les separa se da una identidad entre 
las generaciones que se suceden.”215 La educación de 
los hijos, la tradición y la memoria, bases como serían 

212  Kojève, Introduction, p. 40.

213  Ibid., pp. 553-554.

214  Ibid., p. 553.

215  Ibid., p. 552.



      
       172

de una identidad de la especie humana a través de la 
continuidad generacional, habilitarían al hombre la 
posibilidad de acceder a una especie de supervivencia 
histórica en el mundo de aquí abajo.

Ahora bien, condición para que pueda darse esa 
supervivencia histórica, o si se quiere, condición para 
que pueda darse esa suerte de religión atea basada en 
una fe en la continuidad histórica de las generaciones, 
es que al hombre-ciudadano en tanto eslabón humano 
de la antedicha continuidad se lo tome en serio, esto es, 
que a ese hombre se le reconozca lo que Kojève llama “el 
derecho político a la muerte”, a la muerte, va de suyo, 
humana que acabamos de analizar en las líneas que 
anteceden.216

XIII. El derecho político a la muerte, el terror 
revolucionario como arma pedagógica y la realidad 
concreta del estado postrevolucionario. A ningún 
Estado tolerante le es dado por principio reconocer 
semejante derecho, su reconocimiento pudiéndolo 
proveer únicamente una verdadera revolución. Pues 
bien, a una verdadera revolución la caracterizan según la 
lectura que de Hegel hace Kojève tres momentos:

1. Momento de la ideología de la libertad absoluta 
y de su gobierno.

Es el primer momento, no sangriento aún, de la 
revolución, en el cual la libertad pura encargada de 
separar los atributos de la totalidad y de transformarlos 
en conceptos autónomos con los que poder jugar en 
infinita libertad combinatoria pasa a saberse universal 
al margen de la autosuficiencia desaparecida del objeto, 
autosuficiencia que, por otra parte, el utilitarismo burgués 
ya se habría encargado de revocar en sí previamente.217 

216  Ibid., p. 558.

217  Ibid., p. 142.
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218 Se da, ciertamente, en este momento, una absoluta 
liberación respecto de lo dado, esto es, respecto del objeto, 
pero no creación de nada nuevo. Nos encontramos, pues, 
en ese momento de la revolución en que cada particular 
—sin que por ello se le tome por loco o criminal— se 
arroga la pretensión de transformar la idea que tiene 
de sí mismo —el für sich sein hegeliano— en realidad 
política.219 220 Y así, en este primer momento de la 
revolución cada cual se dispone a proclamar que “El 
Estado soy yo” porque este yo ‘es una autoconciencia 
consciente de su personalidad pura, y, en ésta, consciente 
de toda realidad espiritual, y toda realidad espiritual es 
únicamente espiritual, el mundo es para ella nada más 
que su voluntad, y esta voluntad es universal’.221 222 
Desaparecidos en esa libertad absoluta los estamentos, 
“esencias espirituales en las que se articula el todo”, 
“la conciencia singular, que pertenecía a una de esas 
esencias y en ella quería y obraba, supera sus topes; su 
fin es el fin universal, su lenguaje es la ley universal, su 

218  Spirit, trad. de Arnold V. Miller, ed. de J.N. Findlay, Oxford 
University Press, Oxford, 1977, p. 356. Hacemos notar aquí que el 
término con que en la versión original en alemán Hegel se refiere a 
esa desaparición de la autosuficiencia del objeto inducida por el 
utilitarismo es el de Rücknahme, término que, por el contexto en que es 
aplicado, se corresponde en español con el de retirada o revocación, lo 
mismo que en inglés con el de withdrawal o revocation antes que con 
el de recuperación tal y como aparece traducido en la edición española 
de la que nos servimos.

219  Kojève, Introduction, p. 141.

220  Ibid., p. 142.

221  Ibid.

222  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 280; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 172; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
pp. 356-357.
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trabajo, el trabajo universal”.223 224 Vana ilusión la de 
ese hombre, apostilla Kojève al comentar estas líneas 
de Hegel, que en tanto particular pretende representar 
a toda la humanidad y que “desde el momento en que 
pasa a la acción y produce objetividad, no produce nada 
singular y, en su lugar, tan solo promulga leyes y acciones 
de Estado”.225 Un Estado promulgador es, en efecto, el 
que caracteriza este primer momento revolucionario de 
la libertad absoluta. Y en tanto promulgador carente por 
completo de eficacia en el mundo real porque, levantado 
sobre el vacío, nada se opone a sus promulgaciones, de 
la misma manera en que nada se opone a que, con sólo 
pensarlo, nuestro pensamiento pueda atravesar un muro.

2. Momento de la dictadura del terror.
Las cosas empiezan a tomar otro cariz cuando a la 

libertad absoluta de esas universales promulgaciones 
la vemos pasar al acto. Y así, Hegel: “Igual que la 
autoconciencia singular no se encuentra como sustancia 
existente en esta obra universal de la libertad absoluta, 
tampoco lo hace en los hechos propios y las acciones 
individuales de la voluntad de esa libertad. Para que 
lo universal resulte en acto tiene que concentrarse 
en el uno de la individualidad y colocar a la cabeza 
una autoconciencia singular”.226 O sea, la dictadura. 
Dictadura por la que cada uno quiere y puede imponer a 
todos los demás su voluntad particular, y además lo hace 

223  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 280; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 172; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 357.

224  Ibid.

225  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 281; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 172; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 358.

226  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 282; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 173; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 359.
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universalmente, es decir, suprimiendo efectivamente 
todas las voluntades particulares que obstaculizan que 
la voluntad particular del dictador en ciernes se vuelva 
universal. La realización de la libertad absoluta acaba 
implicando, por lo tanto, a escala social algo parecido a 
lo que Kojève afirmaba en su libro El Ateísmo acerca de la 
realización de la libertad humana individual a través del 
suicidio, a saber, la realización de su supresión, en este 
caso, “el suicidio de la sociedad misma”, “la furia del 
desaparecer”, el terror, en suma, en el que  desembocan 
los esfuerzos del dictador por suprimir el resto de 
voluntades particulares, por suprimirlas, no en una 
vertiente de la que esas voluntades carecerían, a saber, 
su vertiente como obras u acciones, sino en su aspecto 
de existencias biológicas que, no haciendo nada, se 
limitarían a oponerse a la voluntad universal del, en cada 
caso, pretendiente a dictador.227 228 229  Por volver a Hegel, 
lo que en la dictadura del terror o segundo momento de 
la revolución se dirime es la oposición entre la “simple, 
inflexible y fría universalidad” y “la discreta y dura rigidez 
absoluta y pertinaz puntualidad de la autoconciencia 
efectivamente real”.230 231 Inscrita en esa dictadura del 
terror se encontraría ya, sin embargo, la sabiduría del 
gobierno. Esta sabiduría es la que para Kojève permite 
que se dé un incipiente y gradual retorno a lo dado, al 
objeto, y a un nuevo orden objetivo, no sin que antes haya 
tenido que superarse una dialéctica lucha de facciones 

227  Kojève, Introduction, p. 143.

228  Ibid.

229   Kojève, Introduction, p. 143.

230  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 282; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 173; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 359.

231  Ibid.
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y de consiguientes purgas, puesto que el gobierno “en 
tanto punto que se fija” o “individualidad de la voluntad 
universal” “quiere y ejecuta al mismo tiempo una 
determinada ordenación y una acción determinada”.232 
En este aspecto de voluntad determinada cada 
gobierno se contrapone a la voluntad universal y, en 
esa contraposición, el gobierno en cuestión representa una 
facción. A su vez, cada facción triunfante se encarna en 
un gobierno al menos durante el tiempo que éste tarde 
inevitablemente en caer arrastrado como se ve por una 
dinámica por la que si el gobierno, por serlo de una 
facción triunfante, “se hace culpable frente a la voluntad 
universal, aquel (el gobierno) no tiene nada determinado 
y exterior mediante lo que representarse la culpabilidad 
de la voluntad contrapuesta a él”, tan sólo “la voluntad 
pura irreal, la intención”.233 234 Cada gobierno faccioso, 
por tanto, encuentra su oposición no en culpables sino 
en sospechosos contra los cuales reacciona con “la seca 
aniquilación de este sí-mismo existente, al cual, por lo 
demás, no se le puede suprimir más que su ser mismo”.235

3. Momento de la más grande y última formación 
por la cultura.236

Dejando de lado los ecos que en esta interpretación 
del terror pueden resonar de aquella primera entrada en 
el diario de un Kojève de apenas 14 años sobre la batalla 
de Arginusas en la que nuestro autor ya ponía de relieve la 

232  Hegel, Fenomenología del Espíritu, pp. 282-283; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, pp. 173-174; Hegel, Phenomenology of 
Spirit, p. 360.

233  Hegel, Fenomenología del Espíritu, pp. 282-283; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, pp. 173-174; Hegel, Phenomenology of 
Spirit, p. 360.

234  Ibid.

235  Ibid.

236  Kojève, Introduction, p. 144.
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dicotomía existente entre voluntad particular y voluntad 
universal y la interacción criminal que  gobernaba 
estas dos voluntades, y volviendo al derecho político a 
la muerte que en el apartado anterior nos ha llevado a 
acercarnos a la descripción hegeliano-kojeviana de la 
dinámica del terror revolucionario creemos oportuno 
subrayar que lo esencial de dicha dinámica es que a ojos 
de Kojève “por el terror, el hombre toma conciencia de 
lo que es realmente: nada”.237 La lectura kojeviana de la 
dinámica revolucionaria prioriza, pues, una comprensión 
pedagógica de la revolución al entender esta como “la 
más alta y última formación por la cultura”, o lo que es 
lo mismo, como el mecanismo educativo que se ocupa de 
poner al hombre en contacto con su esencial mortalidad 
y finitud.238 El resultado más acabado de esta pedagogía 
revolucionaria es la muerte de dios, vale decir, el bloqueo 
definitivo de toda tentativa de huida a un mundo divino 
transcendente y, ligado a ello, la remisión inexorable del 
hombre a su realidad concreta en el mundo de aquí abajo, 
que es, merece la pena recordarlo, la realidad a cuya 
búsqueda el filósofo dialéctico kojeviano se consagraba. 
En tanto última y más alta etapa formativa el terror es, 
pues, lo que capacita al hombre para comprender al 
menos dos cosas:

1.- Que querer realizar la libertad absoluta es querer 
su propia muerte.239

2.- Que lo que ese hombre quiere no es “un fin 
universal”, “un lenguaje universal” ni un “trabajo 
universal”, sino “vivir en cuerpo y alma aquí abajo”, en 
“un Estado en el que poder realizarse de una manera 
dividida y limitada y en el que poder ser libre verdadera 

237  Ibid., pp. 143-144.

238  Ibid., p. 144.

239  Ibid.
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y realmente”.240 241 Los puntos 1 y 2 comportan lo que 
para Kojève viene a ser una asunción, o si se quiere, 
“resignación” del hombre a su realidad concreta.242 Desde 
la perspectiva de esta asunción resignada o resignación 
asumida, la moral que Hegel propone según Kojève —
si es que de propuesta moral puede hablarse— es la que 
dimana del Estado postrevolucionario triunfante, Estado 
que materializa la realidad concreta y mantiene a ésta en 
el ser:

¿Qué es finalmente la moral de Hegel?... Bien está 
lo que existe en la medida en que existe. Toda acción, 
siendo negadora de lo dado, es, por tanto, mala: 
un pecado.  Pero el pecado puede ser perdonado. 
¿Cómo? Por su éxito. El éxito absuelve del crimen, 
porque el éxito- es una nueva realidad que existe. 
Pero ¿Cómo juzgar el éxito? Para ello hace falta que 
la Historia haya terminado. Es entonces cuando se 
ve lo que se mantiene en la existencia, la realidad 
definitiva.243

El espíritu moral

I. El éxito o la moralidad de la realidad concreta 
postrevolucionaria. “La Historia del mundo es el juicio 
final” es una frase de un poema de Schiller que Hegel 
recoge en su obra. Acerca de la misma el filósofo Karl 
Löwith comenta:

240  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 280; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 172; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 357.

241  Kojève, Introduction, p. 144.

242  Hegel, Fenomenología del Espíritu, pp. 283-284; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 174; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 361.

243  Kojève, Introduction, p. 95.
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Con esta realización en el mundo de la fe cristiana 
(“Realización en el mundo del Espíritu”, como Hegel 
prefería) Hegel creía estar siendo fiel al espíritu del 
cristianismo y estar mostrando el reino de Dios sobre 
la tierra. Trasladando la expectativa cristiana de una 
realización final al proceso histórico como tal, Hegel 
contemplaba la historia del mundo como dando 
razón de sí misma. “La historia del mundo es el juicio 
final”. Esta frase es en su motivación original —según 
la cual el mundo se encamina hacia un juicio final al 
final de la Historia— tan religiosa como irreligiosa 
lo es por su lado temporal —según el cual el juicio 
se lleva a efecto en el proceso histórico como tal.244

Si Kojève reivindica explícitamente una lectura 
irreligiosa o atea de Hegel resulta lógico que Kojève 
haga una lectura irreligiosa o atea de una eventual 
moral en Hegel en el sentido apuntado por Löwith. En 
virtud de esta lectura, moral es el dictamen del juicio de 
la historia, juicio este que en el caso de Kojève coincide 
con el enjuiciamiento revolucionario de Dios a cargo del 
hombre. Como Kojève se encarga de subrayar cada vez que 
lo que está en juego es lo que entiende por la libertad del 
hombre en la lucha, ese juicio ha de ser necesariamente 
sangriento. La lucha de la que el juicio final kojeviano 
es, por su parte, expresión no es, como la antropogénica 
que daba lugar al comienzo de la historia, una lucha 
entre dos autoconciencias —la del amo y la del esclavo— 
sino una que se desarrolla dentro de una y la misma 
autoconciencia. Y es que el amo, conciencia exterior en 
la lucha inaugural, es gradualmente transferido en el 
curso de la historia al interior de la autoconciencia del 
esclavo-burgués en la forma de Dios cristiano. Al cabo 
de siglos de trabajo por parte de ese esclavo-burgués el 
juico final tomará, pues, la forma de despiadado tribunal 

244  Karl Löwith, Weltgeschichte und Heilgeschehen. Die 
theologischen Voraussetzungen der Geschichtsphilosophie, Suttgart, 
J.B. Metzler, 2004, p. 68.
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revolucionario en la revolución francesa. Y ante dicho 
tribunal, al esclavo-burgués, ahora también combatiente 
en ciernes, se le concede el derecho a experimentar de 
nuevo “el pavor ante el señor: la muerte”.245 Solamente 
a un estado propiamente revolucionario y no tolerante, 
lo hemos visto más arriba, le va a ser dado conceder un 
derecho semejante. Pues bien, sólo en tanto titular de 
ese intransferible derecho a la muerte, el hombre estará 
finalmente en condiciones de asumir “lo que realmente 
es: nada” o lo que es lo mismo, su esencial finitud y 
mortalidad, es decir, su realidad concreta.246 El reinado 
del terror robesperriano es, pues, para Kojève el que 
que pone las bases para que la realidad concreta pueda 
realizarse en el Estado postrevolucionario.

De existir, la moral hegeliana se corresponde para 
Kojève, lo hemos dicho, con la moral que se desprende 
del triunfo de un tal Estado, una moral que se origina en 
el hecho consumado de su éxito, en el dato irrebatible de 
que un Estado justamente como ese ha sabido mantenerse 
al final de la historia. Pero Kojève también dice que la 
fenomenología del espíritu hegeliana es una descripción 
de las sucesivas formas y actitudes existenciales que el 
espíritu va adoptando en tanto revelaciones parciales de sí 
mismo. Al describir esas formas y actitudes existenciales 
y consignar el progreso de las unas respecto de las otras, 
Hegel daría asimismo cuenta de sus moralidades y formas 
éticas respectivas. Tras la labor destructivo-formativa del 
terror revolucionario y la subsiguiente emergencia del 
Estado universal y homogéneo postrevolucionario, poco 
margen quedaría, de acuerdo con la lectura que Kojève 

245  Hegel, Fenomenología del Espíritu, pp. 283-284; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 174; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 361.

246  Kojève, Introduction, p. 144.
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hace de Hegel, para una ética que no hiciese cuerpo con 
ese Estado. Y, sin embargo, Hegel concluye su análisis de 
la revolución y del terror con esta frase: 

Así como el reino del mundo real pasa al reino 
de la creencia y la intelección, de igual manera la 
libertad absoluta pasa de su realidad autodestructiva 
al mundo otro del espíritu autoconsciente, en el que 
en esta irrealidad la libertad absoluta tiene validez 
como lo verdadero, en cuyo pensamiento el espíritu 
se reconforta, en la medida en que él es y sigue siendo 
pensamiento, y que sabe que el ser encerrado en la 
autoconciencia es la esencia completa y culminada. 
Ha nacido la nueva forma del espíritu moral.247

En su ensayo Enlightenment, Utility and Terror, 
el profesor Antonio Gómez Ramos señala que la nueva 
forma de la autoconciencia que es el espíritu moral 
no daría lugar en Hegel a una nueva constitución 
política ni a un nuevo orden objetivo, sino que aquel se 
correspondería antes bien con  la forma que el espíritu 
hegeliano adopta en su última fase, una forma que 
remite a “un mundo privado o al menos no-político.”248 
Al hilo de esta reflexión nos parece de interés realizar un 
análisis del modo en que Kojève concibe esa forma de 
la autoconciencia que, luego del terror revolucionario, 
resulta en el espíritu moral y hacerlo intercalando y 
contrastando la interpretación kojeviana de dicho 
espíritu con una transcripción analítica de extractos 

247  Hegel, Fenomenología del Espíritu, p. 285; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 175; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 363.

248  Antonio Gómez Ramos, ‘Enlightenment, Utility and Terror’, 
Confines of Democracy: Essays on the Philosophy of Richard 
Bernstein, ed. Ramón del Castillo, Angel. M. Faerna, and Larry 
Hickman, Brill Rodopi, Leiden-Boston, 2015, p. 174.
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del subcapítulo C El espíritu cierto de sí mismo. La 
moralidad dentro del capítulo VI El espíritu de la 
Fenomenología del Espíritu.249

II. La visión moral kantiana o la ideología de 
la libertad absoluta. Diremos, de entrada, que a 
esa nueva forma del espíritu moral Kojève no parece 
entenderla como tan nueva. Propiamente nuevo después 
de la revolución y del terror es para nuestro autor más 
bien el Estado napoleónico y el ciudadano homogéneo 
y universal que con ese Estado se corresponde cuya 
particularidad se ha visto universalmente reconocida en 
y gracias a ese Estado. En línea con lo que Hegel describe 
en su Fenomenología como una nueva constitución de 
la “muchedumbre de las conciencias individuales” y 
un retorno de éstas a “una obra dividida y limitada” 
tras sentir el “pavor de su señor absoluto, de la 
muerte”, a juicio de Kojève lo que después del terror 
revolucionario se produce es un retorno a lo dado, esto 
es, al objeto.250 Al mismo tiempo y en contraste con 
lo que Hegel sugiere en el párrafo que hemos citado 
más arriba en el que habla del “ser encerrado en la 
autoconciencia” como “esencia completa y culminada”, 
el retorno a lo dado que Kojève lee en Hegel es el de un 
nuevo orden objetivo que excluye que la “irrealidad de la 
libertad absoluta” subjetiva, por oposición a la realidad 
concreta objetiva, pueda tener ninguna “validez como 

249  Hegel, ‘VI. El Espíritu. C. El Espíritu cierto de sí mismo. La 
Moralidad’, Fenomenología del Espíritu, trad. de Wenceslao Roces, 
Ricardo Guerra, ed. de Gustavo Leyva, FCE, México, 2017, pp. 285-
319.; Hegel. VI. Der Geist. C. Der seiner selbst gewisse Geist. Die 
Moralität, Phänomenologie des Geistes, Stuttgart, Philipp Reclam jun, 
1996, pp. 175-197; Hegel, BB. Spirit. C. Spirit that is certain of itself, 
Phenomenology of Spirit, trad. de Arnold V. Miller, ed. De J.N. Findlay, 
Oxford University Press, Oxford, 1977, pp. 364-409.

250  Hegel, Fenomenología del Espíritu, pp. 283-284; Hegel, 
Phänomenologie des Geistes, p. 174; Hegel, Phenomenology of Spirit, 
p. 361.
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lo verdadero”.  Y así la nueva forma del espíritu moral 
que Hegel postula parece explicársela Kojève en los 
términos más bien de una dialéctica que reconfigura 
restos de morales que precedieron a la revolución, la 
conciencia moral de Kant operando como matriz de 
dicha reconfiguración. Recombinando a un nivel más 
depurado formas morales anteriores, esa dialéctica 
no habría hecho sino preparar la síntesis napoleónica 
final entre particularidad y universalidad, síntesis que 
a ojos de Kojève reflejaría la verdadera moral hegeliana 
postrevolucionaria en el sentido de que moral sería todo 
aquello o todo aquel en y por lo cual se da cumplimiento 
objetivo- esto es, exitoso- a la síntesis histórica final y 
definitiva.

La nueva forma del espíritu moral obedece, así, para 
nuestro autor a una suerte de estiramiento- revolución 
francesa mediante- al que son sometidos postulados 
que estarían implícitos en la conciencia moral kantiana. 
El imperativo categórico del filósofo de Königsberg va 
a presidir, por lo tanto, los meandros dialécticos de las 
figuras de la moralidad hasta el estertor final de éstas 
con y en Napoleón- éste, para Kojève, sin lugar, a dudas 
der erscheinende Gott (El Dios que aparece). Aunque 
de origen anterior a la revolución, sin el imperativo 
categórico sería imposible entender la evolución del 
espíritu moral en el tiempo inmediatamente posterior 
a la revolución francesa, como si una vez vuelto el 
imperio universal y homogéneo napoleónico realidad 
histórica concreta hubiese hecho falta un lapso para 
que idealmente, es decir, filosóficamente, pudiera 
digerirse tamaña realización. La visión moral del mundo 
kantiana sería, así, la responsable de preparar el terreno 
a la libertad absoluta, o quizá mejor, Kant habría sido 
directamente “el ideólogo de la libertad absoluta”.251 
El dualismo de partida de esa visión implicaba, de un 

251  Kojève, Introduction, p. 149.
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lado, “el ser en sí y para sí moral” o conciencia moral 
y, de otro, la naturaleza, no-esencial y autosuficiente. 

252 Para Kojève este dualismo kantiano de raíz cristiana 
impide de todo punto al filósofo de Königsberg 
contemplar el trabajo como una compleja interacción 
entre naturaleza y hombre, por la cual a este último le 
va a ser dado dominar a la primera en lugar de ser su 
esclavo.253 Al igual que para Hegel, por otra parte, 
también para nuestro autor, dicho dualismo no es más 
que un expediente del que la moral kantiana se vale para 
sustraerse a la realidad efectiva del mundo natural y para 
hacer primar sobre esta realidad y sobre lo que en ella es 
“la alegría de la ejecución y el goce del cumplimiento” la 
noción de deber de la conciencia moral y los consiguientes 
lamentos y quejas de resultas de la inadecuación entre los 
referidos deber y realidad.254

III. El dolor kantiano, la tarea infinita y un 
doble abandono del mundo. Esos lamentos y quejas 
obedecerían a la dificultad de origen inequívocamente 
religioso, a juicio de Kojève, que a Kant le supone aceptar 
al hombre como criatura natural.255 En la base de la 
conciencia moral kantiana, Kojève detecta un fondo de 
dolor, un dolor que sería característico de una conciencia 
desgraciada que buscaría racionalizar —y, a fuerza de 
racionalizar, se diría, que mitigar— el dolor mismo sobre 
el que esa conciencia fundaría sus razonamientos. Y 
así, en Kant, el sentimiento que éste llama de la estima 
suprema (Grössten Achtung)  y que es el móvil que 
el filósofo de Königsberg sitúa como fundamento de 

252  Hegel, Fenomenología, p. 287; Hegel, Phänomenologie, p. 176; 
Hegel, Phenomenology, p. 365.

253  Kojève, Introduction à la lecture de Hegel, p. 149.

254  Hegel, Fenomenología, p. 287; Hegel, Phänomenologie, p. 176; 
Hegel, Phenomenology, p. 366.

255  Kojève, Kant, p. 42.
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las acciones morales del hombre no se corresponde , 
como en Hegel, con el sentimiento del reconocimiento 
de y por cualquier otro hombre de carne y hueso que 
obra libremente en el mundo, sino con el de la estima o 
reconocimiento por y de la ley moral, sentimiento este 
que en la lectura que de Kant hace Kojève al hombre 
que actúa va a revelársele a través del dolor.256 Pero para 
nuestro autor ni siquiera sería ese dolor en sí mismo lo 
que diferenciaría la moral de Kant de una improbable 
en Hegel. Al fin y al cabo, el filósofo de Stuttgart nunca 
habría dicho que el sentimiento de reconocimiento en 
el hombre en tanto criatura de carne y hueso tuviera 
que conducir forzosamente a la felicidad y que la 
necesaria satisfacción del reconocimiento no pudiera 
venir acompañada de infelicidad y de las decepciones 
consustanciales a la vida.257 No, la diferencia entre el 
espíritu moral de los dos filósofos no radicaría en un 
dolor del que siempre cabría lamentarse en función de 
las circunstancias. La diferencia estribaría entre lo que 
una y otra clase de dolor, el dolor en Kant y el dolor 
en Hegel, comportarían. Al primero lo determinaría la 
definición como humillación (Demütigung) que Kant da 
del dolor de su conciencia moral. Y es que el sentimiento 
de estima o reconocimiento de y por la ley moral es 
en Kant correlativo al de la humillación de sí. Esto es 
justamente lo que una filosofía como la hegeliana recusa 
por principio. Para Hegel hacer de la humillación de 
sí y de la correlativa estima o reconocimiento de la ley 
las dos condiciones posibilitadoras de la vida humana 
en el mundo es algo sencillamente inconcebible. Pero, 
además, ¿De qué ley moral habla Kant? Kant define 
esa su ley como la ley que el hombre se da libremente a 
sí mismo (conciencia). Pues bien, para Kojève, hay aquí 
ya no uno, sino dos hombres. De un lado, el hombre que 

256  Ibid., p.  40.

257  Ibid.
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da la ley o dicho en términos de Kant, la razón práctica 
pura o voluntad pura. Y de otro, el hombre sujeto a 
esa ley que no es otro que el sujeto empírico, el alma 
sensible. De un lado, pues, el alma inmortal del hombre 
que prescribe la ley y de otro, el hombre en el mundo 
que ve cómo sus acciones no pueden nunca cumplir esa 
ley mientras vive en ese mundo. De ahí todo su dolor y 
humillación. Al dualismo teísta de Kant, Kojève parece 
atribuirle un ensañamiento que se manifestaría en la 
forma de una escisión, o quizá sea mejor decir, incisión: 
incisión entre un alma inmortal legisladora, arriba, y una 
criatura mortal impotente, abajo. Siendo ilusoria, pues 
en realidad no hay dos, sino un solo hombre, esa incisión 
opera una determinada disposición de las cosas humanas 
en el mundo, disposición que implica, por una parte, la 
imposibilidad absoluta, vista la esencial ineficacia de sus 
acciones libres, de que el hombre encuentre satisfacción 
en el mundo y, por otra, el sentimiento de humillación o 
desprecio de sí que de esa ineficacia e insatisfacción se 
deriva. Y claro, frente a este sentimiento de humillación 
o desprecio, el hombre opta por buscar refugio en la 
certeza de la fe y en la esperanza en un mundo futuro en 
el que esas acciones puedan probarse eficaces.258

Esa huida hacia la religión y la esperanza en un 
mundo futuro a la que la humillación y el desprecio de 
sí consustanciales a la estima y el reconocimiento de 
la ley moral kantiana impulsan a la criatura humana, 
viene acompañada del refugio en el pensamiento que 
esa criatura afanosamente busca, en el pensamiento 
de la misma realidad natural efectiva que se sitúa 
en el origen de sus quejas y lamentos. Dentro de ese 
pensamiento o concepto pensado, la criatura hombre 
sí que puede producir una satisfactoria armonía entre 
“el ser en y para sí moral y el ser en y para sí natural”.259 

258  Ibid.

259  Hegel, Fenomenología, p. 287; Hegel, Phänomenologie, p. 176; 
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Las quejas y lamentos de la conciencia moral respecto 
de la naturaleza son, de todas formas, correlativos a la 
exigencia conceptual de que se produzca la mentada 
armonía o felicidad, exigencia que se presenta bajo los 
ropajes conceptuales de una necesidad existencial, pero 
que, en realidad, no existiría como tal necesidad. Y es 
que en virtud del dualismo de partida entre hombre y 
naturaleza, la conciencia moral termina por presentarse 
en Kant desgarrada entre una conciencia pura o universal 
ligada a la realización del deber, de un lado, y, de otro, 
una conciencia singular que es naturaleza y en tanto tal 
“sensibilidad, la cual tiene en la figura del querer, como 
impulsos e inclinaciones, esencialidad propia determinada 
para sí o fines singulares y, se contrapone, por tanto, 
a la voluntad pura y a su fin puro”.260 Llevada por la 
antedicha exigencia conceptual de armonía, la conciencia 
moral de Kant pretende abarcar tanto la voluntad pura 
regida por el deber como la conciencia singular regida 
por la sensibilidad y busca su unidad. Y esta unidad 
entre conciencia universal y conciencia singular trata 
de conseguirla aquella a base de hacer progresos en la 
reducción de la contraposición entre una y otra conciencia. 
En contraste con la mutua “indiferencia” definitoria de la 
relación entre deber universal e inclinaciones singulares, 
la conciencia moral kantiana llega a “saber” que ese deber 
y esas inclinaciones singulares son cosas que se oponen por 
principio.261 262 Y esa conciencia sabe igualmente que lo 
que a ella le incumbe en esa oposición es el deber y que la 

Hegel, Phenomenology, p. 365.

260  Hegel, Fenomenología, p. 288; Hegel, Phänomenologie, p. 177; 
Hegel, Phenomenology, p.  367.

261  Hegel, Fenomenología, p. 287; hegel, Phänomenologie, p. 176; 
Hegel, Phenomenology, p.  365.

262  Hegel, Fenomenología, p. 288; Hegel, Phänomenologie, p. 177; 
Hegel, Phenomenology, p.  368.
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sensibilidad es lo negativo, el “ser-otro”.263 En el ámbito de 
la moralidad al que la recalcitrante naturaleza es traída la 
conciencia moral gana margen para realizar la unidad que 
busca, puesto que la sensibilidad lo es de una conciencia 
singular que es una especie de naturaleza que la conciencia 
moral ha subsumido en sí. Ahora bien, la realización 
efectiva de la unidad o completa conformidad entre la 
universalidad del deber puro y la particularidad sensible 
se ve en la tesitura de ser pospuesta al infinito, puesto que 
de realizarse dejaría de haber conciencia moral como tal 
porque “… en la armonía desaparece la moralidad como 
conciencia o su realidad efectiva, como en la conciencia 
moral o en la realidad efectiva desparece su armonía”.264 
La unidad o armonía que la conciencia moral kantiana 
busca no puede, por lo tanto, realizarse en el mundo, sino 
tan solo pensarse como una “tarea absoluta” (absolute 
Aufgabe).265 Dicho en términos kojevianos, la satisfacción 
plena que esa unidad o conformidad comporta es referida 
por Kant a la esperanza –“categoría específicamente 
cristiana”–266  de la que Kojève en su ‘Kant’ (1952) dice: 
“La esperanza es la esperanza de la satisfacción en y 
por una ‘Vida futura’ (siendo excluida dogmáticamente, 
es decir, sin demostración ni discusión, incluso para 
alguien viviendo en un lejano futuro, la posibilidad de 
una satisfacción en el mundo de aquí abajo, sobre 
la sola base —o-reconocida— del único postulado de 

263  Hegel, Fenomenología, p. 289; Hegel, Phänomenologie, p. 177; 
Hegel, Phenomenology, p. 368.

264  Hegel, Fenomenología, p. 289; Hegel, Phänomenologie, p. 178; 
Hegel, Phenomenology, p. 368.

265  Hegel, Fenomenología, p. 289; Hegel, Phänomenologie, p. 178; 
Hegel, Phenomenology, pp. 368-369.

266  Kojève, Introduction, p. 149.



      
       189

toda religión, a saber: la afirmación de la imperfección 
fundamental e irremediable de toda criatura, es decir, de 
todo cuanto existe en el mundo espacio-temporal).”267

Para nuestro autor, además, esa esperanza vendría 
acompañada en Kant de una certeza inconmovible que 
sería “[…] en último término el rechazo del desprecio de 
sí (todo religioso debiendo despreciarse necesariamente 
como criatura y no pudiendo escapar a este desprecio 
más que admitiendo en sí algo que no sea solamente 
criatura (un alma-imagen de Dios, por ejemplo), 
algo que transcienda la criatura tanto materialmente, 
abandonando el mundo para siempre tras la muerte, como 
moralmente, abandonándolo además en vida.”268

III. Desplazamiento simulador (verstellung), fin 
supremo del hombre y conciencia moral inhibidora 
de la acción. Pero no se trata tan solo de que esa tarea 
infinita sea referida a la esperanza en una vida futura, 
sino que al mismo tiempo es la propia conciencia 
moral kantiana la que  insta a que el contenido de esa 
esperanza sea, esto es, a que dicho contenido se cumpla 
realizándose en el aquí y ahora limitado y mundano.269 
Esta contradicción acaba por generar una dinámica a la 
que Hegel da en llamar desplazamiento simulador (Die 
Verstellung) y de la que Kojève dice que desemboca en 
la “auto-supresión del kantismo”.270 271 La dinámica del 
desplazamiento simulador toma como punto de partida 
el hecho de que la inadecuación entre deber universal 

267  Kojève, Kant, p. 42.

268  Ibid.

269  Hegel, Fenomenología, p. 289; hegel, Phänomenologie, p. 178; 
Hegel, Phenomenology, pp. 368-369.

270  Hegel, Fenomenología, p. 293; Hegel, Phänomenologie, p. 180; 
Hegel, Phenomenology, p. 374.

271  Kojève, Introduction, p. 149.
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y conciencia singular —inadecuación que el postulado 
kantiano de la necesidad de su armonía  presupone— 
no puede “tomarse a sí misma en serio”.272 Y no puede 
hacerlo porque la conciencia singular en tanto actuante 
se encarga mediante las acciones morales efectivas que 
en el mundo lleva a cabo de desmentir una y otra vez 
la existencia de esa inadecuación al realizar la “unidad 
efectiva de la realidad efectiva y del fin moral.”273 Deber 
y realidad efectiva son así vueltos conformes en el marco 
de una determinada realidad efectiva, la de la conciencia 
singular actuante, que, por si fuera poco, no deja de 
experimentar goce al lograrlo. El más allá a la que la 
tarea del deber era por Kant sine die pospuesta y que no 
debía hacerse presente en el mundo resulta que lo hace a 
las primeras de cambio, dejando a la conciencia moral en 
tanto deber puro sin razón de ser a menos que ésta haga 
algo al respecto. ¡Y vaya si lo hace! De un modo similar a 
cómo la veremos proceder en otro contexto, la conciencia 
moral se encarga de señalar con dedo acusador tanto a 
la singularidad como a lo determinado de la realidad 
efectiva que la acción moral de la conciencia singular ha 
llevado a cabo y en la que esa conciencia se reconforta. 
Si nos atenemos a lo que de él dice ahora la conciencia 
moral, el deber moral es algo fundamentalmente 
distinto de la realidad que la acción de la conciencia 
singular consigue determinar, el deber moral apuntaría 
a algo infinitamente más alto. Frente a lo “contingente 
y limitado” de la realidad efectiva que la acción de la 
conciencia singular ha determinado, el deber moral 
señala un fin puro que es el universal bien supremo.274 

272 Hegel, Fenomenología, p. 294; Hegel, Phänomenologie, p. 181; 
Hegel, Phenomenology, p. 375; Kojève, Introduction, p. 149.

273  Ibid.

274  Hegel, Fenomenología, p. 294; Hegel, Phänomenologie, p. 181; 
Hegel, Phenomenology, p. 376.
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Lo que de este proceder a cargo de la conciencia moral 
kantiana resulta, es, a fin de cuentas y si se nos permite 
la expresión una conciencia singular “ninguneada”.275 
Ninguneada por una conciencia moral que para salir del 
aprieto que para su existencia supone ver la armonía por 
ella postulada realizada en un aquí y ahora determinado, 
no tiene empacho, por así decirlo, en subir la puja y 
desplazar su meta fuera del alcance de la acción de la 
conciencia singular, hacia un universal bien supremo en 
virtud del cual acción moral propiamente dicha sólo es la 
que da cumplimiento a un fin total absoluto, a saber: el 
fin supremo de lo humano en el hombre. Ahora bien, si, 
por una parte, el deber puro que apunta a ese fin universal 
no puede darse en la realidad efectiva del mundo natural, 
por otra parte, la conciencia moral no deja de ser una 
conciencia que debe actuar porque en tanto conciencia 
actuante se le insta, como hemos visto, a que sea, esto 
es, a que se realice aquí y ahora en el mundo de aquí 
abajo, de modo que “el deber absoluto debe expresarse 
en la naturaleza toda y la ley moral convertirse en ley de 
la naturaleza”.276 Nos encontramos aquí con otra vuelta 
de tuerca a ese desplazamiento simulador, vuelta de 
tuerca por la cual a la conciencia moral se la coloca en el 
umbral de su supresión. Y es que, convertida la ley moral 
en ley de la naturaleza, cualquier acción de la conciencia 
moral sobre esa naturaleza con vistas a modificarla para 
supuestamente armonizarla con el deber, comporta 
inevitablemente la infracción de la misma ley que esa 
acción aspira a cumplir. De aquí puede inferirse la 
gratuidad de toda acción moral o mejor la conveniencia 

275  La expresión conciencia singular ninguneada puede ser referida, 
si se quiere, a la “nulidad de la acción efectivamente real”, Hegel, 
Fenomenología, p. 294; ‘Nichtigkeit des wirklichen Handelns’, Hegel, 
Phänomenologie, p. 181.; “the nullity of what is actually done”. Hegel, 
Phenomenology, p. 376.

276  Hegel, Fenomenología, p. 295; Hegel, Phänomenologie, p. 181.; 
Hegel, Phenomenology, p. 376.
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de abstenerse de cualquier acción moral habida cuenta 
de la intrínseca moralidad de la naturaleza ya existente. 
Tenemos entonces, por un lado, que el kantismo implica 
la cancelación de las acciones morales que él mismo 
promueve y, por otro, que no tiene más remedio que 
perpetuar su reactivación, porque la conciencia y el 
deber puro que le son esenciales necesitan para existir 
que la contradicción dualista entre naturaleza y deber, 
vale decir, entre particularidad y universalidad, entre 
fenómeno y noúmeno o cosa-en-sí, se mantenga y no se 
extinga nunca.

Si al examinar más arriba lo que Kojève entendía por 
legado griego y judeocristiano en la filosofía de Kant y 
de Hegel, veíamos a nuestro autor poner en conexión 
el cristianismo de Kant con el budismo basándose en 
ciertas premisas antropológicas que ambas religiones 
compartirían, en la lógica del desplazamiento simulador 
que el propio Hegel cifra como  indeleblemente inscrito 
en “la ley de la naturaleza del imperativo categórico de 
Kant”  y que interpreta como potencialmente conducente 
a la abstención respecto de toda acción, quizá pueda 
verse esa supuesta querencia budista hacia “el no hacer 
o el hacer la nada que Kojève lee en un cristianismo 
evolucionado o, si se quiere, sutil o astuto como el de 
Kant.”277 278 279 280 Y así, nuestro autor no deja de insistir 
en las consecuencias inhibidoras que para el obrar 
verdaderamente humano, es decir, eficaz en el mundo, 
se desprenden de la moral cristiana kantiana. Kojève cita 
a este respecto en su Kant un pasaje —comentado por él 
mismo entre paréntesis como acostumbra— que extrae 

277  Hegel, Fenomenología, p. 454.

278  Hegel, Fenomenología, p. 295; Hegel, Phänomenologie, pp. 181-
182.; Hegel, Phenomenology, p. 376.

279  Kojève, Kant, p. 47.

280  Ibid., p. 40.



      
       193

de la segunda sección de la Metodología transcendental 
titulada El canon de la razón pura, en cuyo segundo 
apartado titulado ‘Del fin supremo (letzten Zweckes) 
de la utilización pura de nuestra razón’ el pensador de 
Königsberg dice, entre otras cosas:

Quiero, en este momento, dejar de lado la 
felicidad (es decir, la dicha) que procura (macht) la 
Razón pura (utilizada) con la intención especulativa 
y traigo únicamente la cuestión de las tareas cuya 
solución constituye su Fin supremo/último (letzten 
Zweck), importando poco (por lo demás) que 
lo alcance o no y en relación con la cual todos los 
demás fines no tienen más que el valor de medios. 
Estos fines supremos deberán tener, de nuevo, de 
conformidad con la naturaleza de la razón, una 
unidad, con el fin de promover conjuntamente el 
interés de la humanidad que no está subordinado a 
ningún interés superior.

La intención final (Endabsicht) a la que conduce 
la especulación de la razón en su utilización 
transcendental (en el sentido de transcendente 
respecto de la espacio-temporalidad) atañe a 
tres objetos-cosa: la libertad de la voluntad, la 
inmortalidad del alma y la existencia de Dios. 
Respecto a los tres, el interés puramente especulativo 
(es decir, discursivo) de la Razón no es sino muy 
débil (gering)… Estas tres aserciones permanecen 
siempre para la razón especulativa (discursiva) 
transcendentes y no tienen en absoluto ninguna 
utilización inmanente, es decir, admisible para los 
objetos-cosa de la experiencia (espaciotemporal) y, 
por lo tanto, útil para nosotros de la manera que 
sea (auf einige Art); pero ellas son, en sí mismas 
consideradas, esfuerzos totalmente ociosos y 
además extremadamente difíciles /penosos de 
nuestra razón.281

281  Ibid., pp. 8-29.
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V. El mito de la elección libre prenatal. Libertad 
de la voluntad, inmortalidad del alma y existencia de 
Dios son referidas por Kant al final del pasaje de arriba 
a la moral. Así las cosas, para Kojève la cuestión está 
clara. En ese extracto, sobre cuya importancia nuestro 
autor hace hincapié, el propio Kant está reconociendo 
abiertamente que ningún interés estrictamente 
discursivo hace necesaria la introducción de la moral 
en su filosofía. Y si el pensador alemán opta por la 
introducción de este elemento extraño al resto de su 
sistema, se debe no a razón discursiva alguna, sino a una 
razón eminentemente práctica que tiene que ver con los 
problemas que a Kant le plantea la acción libre humana. 
Es la necesidad práctica —necesidad a la que le constriñe 
justamente su moral cristiana— de armonizar la acción 
libre humana con la existencia de Dios y un mundo 
futuro, la que le lleva a Kant a echar mano —puede que, 
sin saberlo él mismo— del mito platónico.282 El filósofo 
alemán se vale, a juicio de Kojève, de este mito para fijar 
su sistema en el marco de una estructura rígidamente 
teísta. Se refiriere en concreto nuestro autor al mito 
platónico de la elección libre prenatal. Kant habría 
reelaborado a su manera este mito con el fin de abordar 
desde él el dilema de la voluntad libre del hombre. De 
acuerdo con dicha reelaboración, cada hombre elegiría 
libremente y con anterioridad a su nacimiento una vida 
determinada que luego iría a vivir el tiempo que durase. 
Concluida la misma, esa libre elección pasaría a ser 
objeto de escrutinio por parte de Dios, a cuya cuenta 
correría dispensar bien un reconocimiento, bien una 
reprobación, a la elección prenatal que el hombre había 
tomado. Pues bien, para Kojève no se trata tan solo 
de que a través de este mito Kant presente la vida del 
hombre como doblemente determinada, a saber: por las 
leyes del mundo natural, por un lado, y, por otro lado, 

282  Ibid., p. 69.
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por una elección libre tomada fuera del tiempo, sino que 
el propio Dios emite con antelación su juicio acerca de la 
misma y se limita a posponer su anuncio hasta después 
de la muerte de su criatura. Kojève no duda en recriminar 
a todo esto falta de seriedad:

Lo serio está todo lo más en la “elección 
transcendental”: su realización temporal no es más 
que una comedia de la que resulta difícil decir por 
qué y para quien se representa siendo el contenido 
y el desenlace sabidos de antemano. Además, si 
el hombre eterno no representa más que un solo 
papel en el tiempo, quiere decirse que hay algo 
(de hecho, Dios) que le impide representar otros 
papeles (sobre todo si el papel que ha representado 
acaba mal): así que el hombre no es libre en tanto 
eterno. Por otra parte, no se ve por qué el hombre 
transmundano elige un papel y no otro, ni porque 
elige un papel “malo” (a menos que elija al azar, es 
decir, precisamente sin ninguna libertad). Calvino 
tenía, por lo demás, razón al decir que en la hipótesis 
platónica la elección del rol está necesariamente 
determinada por Dios y no por quien aparentemente 
la hace. En fin, si cada hombre puede elegir cualquier 
rol y si la exclusión de roles distintos a los que ha 
elegido le es impuesta por Dios, es este último el que 
particulariza la universalidad, y el hombre no es, 
por tanto, un individuo más que para y por Dios.283

Así pues, lo serio, lo verdaderamente serio, para 
Kojève, no es  ponerse como Kant hace, a determinar 
doblemente la vida del hombre por las leyes del mundo 
natural y por una elección tomada fuera del tiempo, 
sino que lo serio por excelencia, aquello que hace de 
la existencia humana no la representación de ninguna 
comedia sino un drama propiamente histórico en el 
que se juega el éxito o el fracaso de la existencia de un 

283  Kojève, Introduction, pp. 522-523.
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hombre, consiste propiamente en que, de un lado y como 
Hegel hace, a ese hombre se le deje forjarse un destino 
a través de sus luchas y trabajos sobre la base de la 
antropología libre judeocristiana y, de otro, en dejar que 
a la naturaleza —y esto es lo que Hegel habría omitido 
hacer— la determinen las leyes de la identidad tal y como 
ocurría para los antiguos griegos.

VI. el sujeto de la certeza moral, el intelectual 
postrevolucionario y el lenguaje romántico-
burgués. Del bucle kantiano de esa doble determinación 
entre cuyas cuatro paredes el espíritu moral parece 
presentarse de antemano encerrado, es la figura de la 
certeza moral (Das Gewissen) la encargada de hacer el 
amago de sacarlo. Pero la certeza moral no es para Kojève 
más que el propio kantismo tomando conciencia de su 
falta de seriedad, una suerte de toma de conciencia de los 
desplazamientos simuladores que laten en su seno.284 Y 
así, en la certeza moral el deber puro pasa a ser “una 
abstracción del pensamiento puro”, una abstracción 
vacía, pero una abstracción, en realidad, cuyo vacío es 
justamente llenado por el contenido de la realidad efectiva 
singular que al desplazamiento simulador veíamos 
ningunear en su movimiento inacabable hacia el fin 
supremo.285  Y es que la abstracción de esa certeza moral se 
presenta conformada por el saber y la convicción propios 
e inmediatos de haber obrado con arreglo al deber. Vivir 
en conformidad consigo mismo es la fórmula propuesta 
por esta aparentemente nueva figura del espíritu moral, 
fórmula que de algún modo libera a la acción moral de 
la espiral paralizante en la que la Verstellung latente del 
kantismo la sumía.286 Decimos de algún modo, porque en 

284  Hegel, Fenomenología, p. 303; Hegel, Phänomenologie, p. 187; 
Hegel, Phenomenology, p.  386.

285  Ibid.

286  Kojève, Introduction, p. 149.
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la certeza moral la acción en realidad no pasa del grado 
de tentativa al poner la esencia no en la acción misma, 
sino en el saberse de ésta como conforme al deber, o lo 
que es lo mismo, en la convicción de que con su acción 
el sujeto o sí-mismo obra de conformidad con aquel. A 
diferencia de la moral kantiana a cuyos ojos eran el mal 
o el pecado, la conciencia de la certeza moral no muestra 
reparos a la hora de reconocer como conformes al deber 
las acciones revolucionarias. El hombre de la certeza 
moral no es, pues, el que, como Kant, rehúsa celebrar 
los logros revolucionarios y la libertad y autonomía 
del hombre que esos logros posibilitan. Solo que el 
reconocimiento de la acción revolucionaria por parte 
de la certeza moral es un reconocimiento inmediato, 
pues esos logros son reconocidos únicamente en tanto 
resultado de las acciones llevadas a cabo por otros, 
como si las conquistas de la revolución francesa fueran 
un producto destinado a ser disfrutado sin esfuerzo, de 
manera similar a cómo antaño el amo disfrutaba de los 
productos del trabajo del esclavo.287 El reconocimiento de 
la acción revolucionaria a cargo de la certeza moral se 
muestra de este modo particularmente apto para que un 
sujeto postrevolucionario consciente de sí y post-cristiano 
proclame bien alto sus muy ciertas convicciones. A fin de 
cuentas, la abstracción vacía del pensamiento puro en 
que consiste la certeza de las propias convicciones no 
está hecha sino de ese mismo sujeto que las proclama, 
quien  ofrece con gusto su propia singularidad como el 
contenido de esa abstracción, reemplazando así con 
la suya personalísima, la naturaleza autosuficiente 
del kantismo.288 En el hombre de la certeza moral, 
por lo tanto, el saber de sí y la convicción del sujeto 
de obrar conforme al deber son el trasunto de lo que 

287  Ibid., p. 150.

288  Hegel, Fenomenología, p. 303; Hegel, Phänomenologie, p. 187; 
Hegel, Phenomenology, p. 387.
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el deber puro era en el hombre de la conciencia moral 
kantiana, conciencia ésta en la que, como hemos visto, 
al sujeto se lo ponía en oposición al deber. En contraste 
con esta oposición, en la certeza moral, saber de sí o 
subjetividad, de un lado, y, de otro, saber o convicción 
de obrar conforme al deber o universalidad forman 
una unidad, una unidad cuyos elementos sólo se ven 
separados en el momento en que el sujeto cierto de sí 
ofrece esa su convicción al escrutinio de los demás.289 La 
oposición irreductible que en el kantismo se daba entre 
la universalidad abstracta del fin puro y la singularidad 
autosuficiente de la naturaleza se ve, así, desplazada en la 
certeza moral por la oposición que se da entre el fin para 
consigo mismo y el fin para con los demás. A través de 
este último, el deber del sujeto supera cualquier fin puro 
abstracto y la universalidad del deber queda referida a 
un “comportarse hacia los otros como universalidad”.290 
Lejos de presentarse como se presentaba en la 
conciencia moral kantiana, a saber, siempre al albur de 
los desplazamientos que lo rescataban en el umbral de 
cada anulación, el acto moral del sujeto cierto de sí cobra 
consistencia y realidad efectiva en el momento en que se 
somete al reconocimiento por los demás. Y así, “el hacer” 
pasa a ser “por tanto, solamente el traducir su contenido 
singular en el elemento objetivo, en el que es universal y 
reconocido”.291 El elemento objetivo que el para con los 
demás constituye es el que confiere realidad efectiva, ser, 
existencia, al acto moral del sujeto de la certeza moral 
consciente y cierto de sí.

289  Hegel, Fenomenología, pp. 303-304; Hegel, Phänomenologie, p. 
187; Hegel, Phenomenology, p. 387.

290  Hegel, Fenomenología, p. 304.; Hegel, Phänomenologie, p. 187; 
Hegel, Phenomenology, p.  388.

291  Hegel, Fenomenología, p. 304; Hegel, Phänomenologie, p. 187; 
Hegel, Phenomenology, p.  388.
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A Kojève no le resulta difícil reconocer a este sujeto 
post-kantiano de la certeza moral. Se trata, a su entender, 
del intelectual postrevolucionario. Este intelectual ha 
comprendido que “el valor supremo es él mismo” y si bien 
ha dejado de huir de sí mismo al conferir a sus convicciones 
el máximo valor, sigue huyendo del mundo en la medida 
en que es únicamente en esas sus convicciones y no en 
sus acciones —sus esfuerzos, luchas y trabajos— dónde 
pone la esencia y el máximo valor.292 El intelectual 
postrevolucionario pretende que se le reconozca 
inmediatamente en virtud de esas sus convicciones, pero 
no mediatamente a través de sus acciones. Cierto que el 
momento de ser reconocido por los demás es algo que a 
la visión moral kantiana del mundo le era por completo 
indiferente y esto para Kojève supone hasta cierto punto 
un avance, pero, en tanto que mero trasunto del deber, 
sólo que, en otro registro, la convicción pura del sujeto 
post-kantiano de la certeza moral no deja de estar “como 
tal tan vacía como el deber puro, puro en el sentido de que 
nada en él, ningún contenido determinado es deber”.293 
294 Al sujeto de la certeza moral se le  plantea aquí un 
problema. Y es que el deber puro conforme al cual ese 
sujeto está convencido de obrar —el universal fin para 
con los demás— no es para él más que un objeto que, 
mediando entre él y su verdad propia, le aleja de ésta en 
lugar de volvérsela inmediata. La certeza inmediata de sí, 
en cambio, que le proporciona la sensibilidad es lo que 
a ese sujeto le permite identificar su verdad inmediata. 
Así las cosas, lo que este sujeto hace es llenar esa su 
convicción de estar obrando conforme al deber para con 
los demás con el contenido no consciente, aunque cierto 

292  Kojève, Introduction, p. 150.

293  Ibid.

294  Hegel, Fenomenología, p. 306; Hegel, Phänomenologie, p. 188; 
Hegel, Phenomenology, p. 390.
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de sí inmediatamente, que su sensibilidad le procura. 
La universalidad del fin para con los demás es llenada, 
pues, de la arbitrariedad inherente a la sensibilidad con 
que cada cual siente su certeza inmediata. Los impulsos 
e inclinaciones sensibles del sujeto de la certeza moral 
son los que en última instancia son elevados a la 
categoría de deber mediante la convicción del sujeto 
de obrar conforme a aquel. El propio Hegel ilustra 
esto con un ejemplo significativo. Ciertos individuos 
que sienten apego por la vida y por lo útil que pueden 
resultar a los demás se resuelven a convertir este apego 
y esta utilidad en deber. Lo importante aquí para que 
la caracterización de la sensibilidad como deber resulte 
creíble, esto es, para que resulte en obligación moral, es 
que esa caracterización venga acompañada del saber, es 
decir, de la convicción de que la conservación de la vida 
y la utilidad a los demás, en el caso del ejemplo, son un 
deber. Es la convicción de que es deber, lo que hace de 
la sensibilidad del ejemplo —o de cualquier otra, la lista 
es amplia— algo conforme al deber y sólo en tanto tal 
convicción llega eventualmente esa sensibilidad a ser 
reconocida como deber por los demás. Los impulsos e 
inclinaciones que constituyen la certeza inmediata de sí 
de cada individualidad singular se vuelven, así, según lo 
dicho, contenido del deber puro. El sujeto post-kantiano 
de la certeza moral extrae ese contenido de lo que en su ser 
mismo encuentra como dado y, elevándolo a deber, lo pone 
al mismo nivel que universales como la ley y el derecho, 
que se presentan como dados independientemente de 
todo saber, convicción e interés individuales. Sólo que 
este sujeto cierto de sí no entiende ni de fijeza de leyes 
ni de contenidos y se reserva el derecho de extraer de su 
certeza inmediata cuantos contenidos indistintos ésta le 
pueda suministrar. Los referidos contenidos los sabe ese 
sujeto primeramente como deber y los realiza luego en 
el elemento objetivo de lo universal a la espera de que 
en éste sean reconocidos por los demás, quienes, por 
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su parte, hacen lo propio con sus convicciones morales 
en una suerte de autarquía en la que lo único conforme 
al deber es, al final, la autodeterminación de cada 
cual según sus propias convicciones.295 Kojève, hemos 
hecho alusión a ello, identifica a este sujeto cierto de 
sí con el intelectual postrevolucionario, un intelectual 
éste al que además describe como romántico-burgués, 
con la típica pretensión romántico-burguesa de que 
a sus convicciones se las reconozca universalmente 
sin esfuerzo mediador alguno o, en su defecto, de que 
aquellas sean al menos reconocidas en el mercado de las 
convicciones como igual de legítimas que las del resto. 
Pero esas convicciones son, en realidad, espurias puesto 
que no obedecen a ninguna negación de lo dado. Es más, 
acabamos también de verlo, esas convicciones no son ellas 
mismas sino lo dado, el ser, los instintos e inclinaciones, 
que es de donde, al cabo, ese individuo singular extrae 
su certeza inmediata de sí.296 Si el kantismo y el idealismo 
alemán en general no  significan para Kojève en su lectura 
de Hegel más que la ideología de la libertad absoluta 
posibilitadora de esa suprema y última formación por 
la cultura que es el terror, la certeza moral a cuya cabeza 
nuestro autor, siguiendo a Hegel, sitúa al filósofo alemán 
Friedrich Heinrich Jacobi, no pasa de ser un resto pre-
revolucionario cuya importancia estriba en suponer 
un jalón más en la dinámica del espíritu moral hacia el 
espíritu absoluto postrevolucionario o napoleónico.297 
Y si más arriba afirmábamos que el momento del 
reconocimiento de las respectivas convicciones suponía 
para Kojève hasta cierto punto un avance en relación a 
la conciencia moral kantiana ignorante como ésta sería 

295  Hegel, Fenomenología, pp. 306-307; Hegel, Phänomenologie, 
pp. 188-189; Hegel, Phenomenology, pp. 391-392.

296  Kojève, Introduction, pp. 150-151.

297  Ibid., p. 151.
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de la categoría del reconocimiento, nuestro autor pone 
ahora en entredicho el supuesto avance al enfocar ese 
reconocimiento desde otro ángulo.

Efectivamente, pasada por el filtro de las convicciones 
y de las ansias de reconocimiento de la certeza moral, 
la negatividad revolucionaria que aún latiría en la 
concepción kantiana de la acción moral y contra la cual 
el propio pensador de Königsberg habría desplegado a 
contrapelo su batería de lo transcendente y de la cosa-en-
sí para despojarla de cualquier eficacia revolucionaria, 
va a quedar en el mundo posrevolucionario de la certeza 
moral completamente neutralizada. Neutralizada la 
referida negatividad, el patrón por el que el mundo 
de la inmediata postrevolución se regirá será uno 
esencialmente burgués en el que el legado kantiano será 
preservado únicamente en lo que tiene de promotor 
de la ineficacia de las acciones humanas. Es así como 
ese legado se verá divulgado desde todas las tribunas 
posibles por un intelectual romántico-burgués cuyos 
planteamientos son a-religiosos en la medida en que 
postrevolucionarios.298

En el modo de proceder de este intelectual romántico- 
burgués y de las convicciones ciertas que le son 
constitutivas cabe además distinguir dos aspectos: un 
aspecto que atañe a la convicción o saber universal del 
deber, es decir, el aspecto que concierne a la identidad e 
igualdad consigo mismo de ese saber y otro aspecto que se 
refiere a la determinación del deber de cuya conformidad 
uno está convencido, es decir, a la determinación que 
ese deber experimenta al ser transformado en acto y 
que implica su diferencia como tal acto determinado 
en el seno del ser. La certeza moral en tanto conciencia 
actuante y en tanto conciencia que reconoce y es 
reconocida por los demás se relaciona únicamente con el 
primer aspecto, que es su aspecto universal, el aspecto de 

298  Kojève, Kant, p. 99.
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la identidad de la conciencia consigo misma, el aspecto 
en y por el cual las conciencias se reconocen entre sí en 
el aludido mercado de las convicciones. Este aspecto de 
la identidad y de la universalidad es independiente de 
y no se ve afectado por el segundo aspecto. Este último, 
por su parte, el de las determinaciones que el deber 
adopta al diferenciarse en el seno del ser, es un aspecto 
en el que el mero mantenimiento de las diferencias no 
trae consigo ningún reconocimiento entre ellas.299 La 
conciencia actuante reconocedora del primer aspecto 
no se encuentran ya, por lo demás, allí dónde, el deber 
se vuelve acto determinado, sino que lo hace allí donde 
pone su esencia que no es precisamente en el acto 
determinado sino, según lo dicho, en la convicción 
de su saberse conforme al deber. Pero, cabe entonces 
preguntarse ¿Dónde paran esa convicción y saber en los 
que la certeza moral coloca su esencia? La respuesta de 
Hegel es que el paradero de aquellos no es el ser, sino 
la individualidad en el acto de expresarse, esto es, el 
lenguaje.300

Así pues, si a la conciencia moral kantiana la 
caracterizaban su mutismo y su encontrarse trabajada 
por una soterrada tendencia hacia la inacción, lo propio 
de la certeza moral es el lenguaje, un lenguaje cuyo 
contenido es la individualidad universal que se sabe 
esencia.301  La validez y la realidad de la acción quedan en 
la certeza moral subordinadas, así, —se diría incluso que 
son un pretexto para— a que la individualidad exprese 
su convicción o saber de haber actuado conforme al 

299  Hegel, Fenomenología, p. 308; Hegel, Phänomenologie, p. 190; 
Hegel, Phenomenology, p.  394

300  Hegel, Fenomenología, p. 309; Hegel, Phänomenologie, p. 191; 
Hegel, Phenomenology, p.  395.

301  Hegel, Fenomenología, p. 310; Hegel, Phänomenologie, p. 191, 
Hegel, Phenomenology, p. 396.
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deber.302 Si el individuo no expresa esa su convicción, 
la acción no tiene de hecho validez como deber. La 
acción realizada, el acto determinado en el seno del ser, 
acabamos de indicarlo, es algo que no afecta para nada 
a la conciencia cierta de haber actuado moralmente. 
Frente a ese acto determinado, lo que para esa conciencia 
tiene validez como deber es la declaración de que la 
acción que ha efectuado es conforme al deber. Plano 
del deber puro o universal —plano del lenguaje— de un 
lado, y plano del acto determinado en el ser, de otro, 
no se tocan o ,como dice Hegel, “Realizar la acción no 
significa aquí transferir su contenido desde el fin o ser 
para sí a la forma de la realidad abstracta sino hacerlo 
desde la forma de  la certeza inmediata de sí misma, 
que sabe que su esencia es su saber o su ser-para-sí, 
a la forma de la aseveración de que la conciencia está 
convencida del deber y de que éste se sabe certeza moral 
de sí mismo”.303 Kojève reformula esto lacónicamente “El 
intelectual romántico no realiza por tanto su ideal”.304 Y 
no lo realiza justamente por lo que ya se ha dicho, porque 
en el mundo de la certeza moral en el que el intelectual 
romántico-burgués vive lo que de veras cuenta es la 
proclamación del ideal, su aseveración, la enunciación 
lingüística del mismo. En ese mundo romántico-burgués 
es imposible por principio que se dé una contradicción 
entre una intención interior como voluntad del individuo 
singular, de un lado, y, de otro, la voluntad universal que 
se proclama en el discurso. En la medida en que sabe 
arrastrar consigo a lo singular la certeza moral supone 

302  Hegel, Fenomenología, p. 310; Hegel, Phänomenologie, p. 191; 
Hegel, Phenomenology, p. 396.

303  Hegel, Fenomenología, p. 310; Hegel, Phänomenologie, p. 191; 
Hegel, Phenomenology, p. 396.

304  Kojève, Introduction, p. 151.
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justamente la superación de esa contradicción.305 La 
conciencia que se sabe inmediatamente cierta de sí 
convierte ese saber en ley y deber. Basta con que esta 
conciencia primero lo sepa y acto seguido lo enuncie, es 
decir, que exprese el saber de su querer como lo justo, 
para que su intención interior pase a ser lo justo, la ley o 
el deber universal. Dicho de otro modo, su saber y querer, 
su intención interior, se universalizan en la aseveración, 
en el lenguaje, que es donde estos espíritus románticos, 
que se saben inmediatamente ciertos de sí, esperan un 
reconocimiento igualmente inmediato. Por más cosas 
que ese intelectual romántico-burgués lleve a cabo en el 
mundo, por contundente que sea la determinación de sus 
actos, el lenguaje le pierde y al contenido de sus acciones 
lo relega como no esencial por serle la determinación de 
éstas en el ser, en el fondo, algo indiferente. Lo esencial 
en el discurso romántico-burgués es la forma lingüística 
a la que da pie una acción que ha quedado casi reducida a 
condición de pretexto. Esa forma lingüística se encarga de 
producir la verdad de la acción y solamente a partir de ella 
puede el intelectual romántico aspirar al reconocimiento 
verdadero de su genio. La genialidad romántica no es, de 
hecho, más que la intención interior vuelta ley universal 
gracias a su expresión en el lenguaje.

VII. Aproximación kojeviana al lenguaje: la 
tensión realidad-lenguaje y el espíritu romántico-
burgués. Quizá sea pertinente aquí hacer una referencia 
a lo que Kojève entiende por lenguaje. El origen del 
lenguaje humano —la Sprache hegeliana— lo sitúa 
Kojève en la insatisfacción, más específicamente, en la 
insatisfacción que la conciencia desgarrada cristiana 
experimenta al tomar conciencia de algo que a los amos 
inconscientes de la antigüedad pagana se les escapaba 
por completo. Fuera del alcance de la autoconciencia de 

305  Hegel, Fenomenología, p. 310; Hegel, Phänomenologie, p. 191; 
Hegel, Phenomenology, pp. 396-397.
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éstos quedaba procesar racionalmente la contradicción- 
que debido a esa inconsciencia misma los amos paganos 
no podían vivir sino trágicamente- que en su mundo se 
daba entre universalidad y particularidad, o, si se quiere, 
entre conciencia pura o universal y conciencia empírica 
real o particular. Pues bien, para Kojève va a ser una 
autoconciencia como la cristiana la primera en dar cauce 
expresivo a esa contradicción. Y lo va a hacer proyectando 
la conciencia particular en una noción transcendente de 
individualidad en la que particularidad y universalidad 
superarán su contradicción y convergerán idealmente. 
El lenguaje cristiano en el que cristaliza dicho cauce 
expresivo es uno, pues, que va a corresponderse con “el 
discurso de la fe, del ideal y del error, es decir, que este 
discurso no revela lo que es, sino que crea (en lo abstracto) 
un mundo ideal opuesto al mundo real. El lenguaje nace 
de este descontento.”306 En la medida en que provocado 
por el desajuste entre lo ideal y lo real, entre sujeto y 
objeto, ese descontento va a hacer del lenguaje cristiano 
un lenguaje humano. Porque nada impediría al animal 
de la especie homo sapiens servirse, además de este 
del descontento, de otros lenguajes. Solo que estos 
últimos hablarían, por así decirlo, un idioma distinto al 
propio del hombre. Kojève admite en este sentido que 
la primera forma de lenguaje bien pudiera haber sido la 
del oráculo. Ahora bien, limitándose a servir de soporte 
para que la sustancia se revelase a través de él, este del 
oráculo no sería un lenguaje propiamente humano, por 
la misma razón por la que tampoco lo sería el lenguaje 
que se corresponde con un saber contemplativo que 
se abriese al objeto para que éste último se revelase 
inmediatamente a través suyo, el concepto coincidiendo 
en este saber con el objeto que ostenta en él la primacía. 
Con la interpretación kojeviana del lenguaje sucede 
algo similar a lo que sucedía con la interpretación 

306  Kojève, Introduction, p. 117.
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que nuestro autor hacía de la historia, a saber, que su 
alcance verdadero sólo se pone de manifiesto a partir del 
movimiento que inicia la autoconciencia cristiana del 
esclavo. En el caso específico del lenguaje propiamente 
humano, lo que con la autoconciencia cristiana echa a 
andar es el proceso de revelación de la sustancia por algo 
distinto a ella, esto es, por la mediación de la diferencia 
que en la identidad de la sustancia introduce un sujeto 
humano que se sabe libre respecto de ella. Decimos 
sucede algo similar porque lenguaje e historia, a pesar 
de sus similitudes de origen, no son para Kojève, lo 
mismo. El paréntesis “(En lo abstracto)” de la cita de 
Kojève de arriba apunta a la diferencia que se da en las 
respectivas evoluciones de un lenguaje y una historia 
propiamente cristianos. Y es que el lenguaje cristiano es 
algo en esencia abstracto. Si quien lo enuncia no se cuida 
de apegarlo a su propia realidad empírica, la tendencia 
intrínseca de aquel es a volverse autónomo, a presentarse 
como algo distinto de y opuesto a la realidad empírica, 
a perseverar, fiel a su origen, en su religiosidad. A esto 
se debe que Kojève advierta de que el reconocimiento de 
otras subjetividades únicamente del y por el lenguaje, 
como lo sería el reconocimiento del hombre de la certeza 
moral, no pasaría de ser un reconocimiento inmediato 
y, por lo tanto, espurio al no encontrarse dicho lenguaje 
mediado por realidad empírica alguna que haga las veces 
de resistencia que permita calibrar su grado de realidad. 
Desde que el cristianismo aparece en el mundo, la tensión 
entre lenguaje y realidad es una constante de la historia 
humana, si es que acaso dicha tensión no constituye a 
ésta directamente. Al lenguaje de la certeza moral y 
del discurso romántico-burgués cabe interpretarlo, en 
consecuencia, como un caso extremo de alejamiento entre 
esos dos polos en tensión que son lenguaje y realidad. 
Abundaremos en ello al abordar más abajo un pasaje 
de la Fenomenología del Espíritu dedicado a las almas 
bellas románticas, pero ya adelantamos aquí que dichas 
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almas no representan para Kojève sino el caso extremo de 
“una conciencia desgraciada que ha perdido su Dios”.307 
En efecto, si a la poesía en tanto lenguaje nuestro autor 
la interpreta como ejemplo de la tendencia del alma 
humana a querer expresarse prescindiendo del cuerpo, 
la poesía específica de los poetas románticos no sería 
sino la culminación de esa tendencia. Y no es que Kojève 
contemple esto con malos ojos. Al contrario, que el alma 
romántica en esa su aspiración a abandonar lo real en pos 
del ideal ambicione reemplazar a Dios, es, tomado en sí 
mismo, un hecho que apunta en la dirección correcta. 
No se trata, pues, de reconvenir a nadie, sino de recordar 
y advertir más bien a esos poetas que en esa su carrera 
hacia lo más alto no descuiden dejarse acompañar por 
su realidad empírica.  Evitarían así que esos sus vuelos 
acaben en la “no-verdad que se derrumba en sí misma” 

de la que habla Hegel o el mismo Kojève cuando a esa 
no-verdad la llama más  lacónicamente “un échec total et 
défintif”, esto es, “un fracaso total y definitivo”.308 309 En 
relación con esa conciencia desgraciada que ha perdido 
su Dios de la que el poeta romántico es arquetipo, y, más 
en general, acerca de un hombre religioso que persevera 
en su ineptitud a la hora de dejarse satisfacer por ningún 
placer mundano por más que carezca ya de un mundo 
divino con el que justificar dicha ineptitud, Kojève 
también dice, hemos aludido a ello con anterioridad, que 

podrá hacer cualquier cosa y,  por tanto, decir que 
todo le está permitido, un crimen grave que le 
suponga la pena de muerte no acelerando sino su 
salvación: solo un hombre religioso auténtico puede 

307  Kojève, Introduction, p. 152.

308  Hegel, Fenomenología, p. 312; Hegel, Phänomenologie, pp. 192-
193; Hegel, Phenomenology, p. 399.

309  Kojève, Introduction, p. 152.
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creerse que le está todo permitido si no cree ya 
en Dios o lo que es lo mismo, si se reconoce como 
realmente mortal.310 

Y, a decir verdad, tampoco Hegel parece descartar en la 
descripción que de ellas hace esta transformación de las 
almas bellas en corazónes duros.311

VIII. Almas bellas, capillas de genios románticos, 
una cierta audacia. Un examen más de cerca del 
espíritu romántico-burgués desde una perspectiva 
hegeliano-kojeviana puede llevarnos a captar mejor la 
clase de mundo que ese espíritu contribuye a crear. A 
tenor de lo ya dicho, en el espíritu romántico-burgués 
representado por la certeza moral cabe distinguir dos 
momentos: de un lado, el momento en que el espíritu 
inmediatamente cierto de sí quiere y sabe su arbitraria 
certeza sensible como deber puro y, de otro, el momento 
en que este querer y saber se expresan en el lenguaje. 
En el primer momento el espíritu romántico-burgués 
percibe el contenido aleatorio y vivo de su certeza sensible 
inmediata como una voz interior a la que, elevándola a 
lo sublime del deber universal, convierte en conciencia 
abstracta y le otorga carácter divino. Característico 
del genio romántico en este momento de la conciencia 
abstracta es su entrega al culto de su solitaria y sagrada 
singularidad. En un segundo momento, esa conciencia 
abstracta en forma de voz interior divina se transforma 
en elemento objetivo reconocible por los demás en 
y por su expresión en el lenguaje. De resultas, pues, 
de que cada cual pone lo arbitrario de su singularidad 
como esencia en un lenguaje compartido, las acciones 
individuales de cada cual adquieren validez, lo que supone 
la transformación de la voz del culto divino interior del 

310  Kojève, Kant, p. 49.

311  Hegel, Fenomenología, pp. 317-318; Hegel, Phänomenologie, p. 
196; Hegel, Phenomenology, pp. 405-407.
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genio romántico en una exterior y compartida o, tal y 
como lo expresa Kojève, que no se cansa de convertirlas 
en objeto de sus reproches, en capillas que formarían un 
puñado de iniciados que se toman por genios.312

Pero más allá de cualquier apariencia de genialidad, 
lo que en la base de esas capillas se encuentra es el ser de 
cada cual, vale decir, lo dado, la sensibilidad, los impulsos 
e inclinaciones de sus miembros. A ello se debe que en 
esas capillas no se manifieste, por más que estilizado en 
la forma de un presunto saber, sino un yo que no es más 
que el intento de transformar en deber una colección 
arbitraria de impulsos.

Dudoso mérito de este yo depurado hasta el extremo 
es el de sustraer toda exterioridad real y convertirla 
en abstracciones lingüísticas a las que les subyace en 
exclusiva ese yo como saber. Y es precisamente en tanto 
saber, que el yo se ofrece a la conciencia como objeto 
transparente. Así las cosas, en esta nueva vuelta de tuerca 
del espíritu moral es el propio yo el que se presenta como 
substancia a la conciencia, así como el que veta a ésta 
cualquier atisbo de existencia que pretenda ir más allá 
de él. Privados así de cualquier exterioridad o substancia 
que les sirva de soporte, los yoes románticos vueltos 
comunidad o espíritu de capilla, acaban conformando 
a los ojos de Hegel las figuras más pobres del espíritu, 
una absoluta no-verdad que se derrumba en sí misma, 
faltándoles 

la fuerza de la exteriorización, la fuerza de 
convertirse en cosa y de soportar el ser. Vive(n) 
en la angustia de manchar la gloria de su interior 
con la acción y la existencia; y, para conservar la 
pureza de su corazón, rehúye(n) todo contacto con 
la realidad efectiva y permanece (n) en la obstinada 
impotencia de renunciar al propio Sí-mismo llevado 
hasta el extremo de la última abstracción y de darse 

312  Kojève, Introduction, p. 152.
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sustancialidad y transformar su pensamiento en 
ser y confiarse a la diferencia absoluta. El objeto 
hueco que se produce lo llena (n), pues, ahora, con la 
conciencia de la vaciedad; su hacer es el anhelar que 
no hace otra cosa que perderse en su hacerse objeto 
carente de esencia y que, recayendo en sí mismo 
más allá de esta pérdida, se encuentra solamente 
como perdido; en esta pureza transparente de sus 
momentos, un alma infeliz, un alma bella, como se 
la suele llamar, arde consumiéndose en sí misma y 
se evapora como una nube informe que se disuelve 
en el aire.313

No es que las almas bellas le inspiren a Kojève más 
compasión que a Hegel y ya hemos visto cómo nuestro 
autor no escatima críticas a cualquier cenáculo de 
intelectuales cuyos miembros se tomen por genios, 
pero no por ello deja de identificar en las referidas 
almas romántico-burguesas una audacia de espíritu 
que difícilmente habría podido darse antes en la 
historia. Y así, en los mundos imaginarios de los poetas 
romántico- burgueses, Kojève intuye un pensamiento 
que, pensándose a sí mismo, prefigura un antropo-
teísmo que presupone un hombre que deja de decir y de 
atribuir a Dios lo que siempre quiso decir y atribuirse a sí 
mismo. Por más que esos poetas románticos tuvieran la 
inclinación de verse a sí mismos más como divinidades 
paganas que como verdaderos Jesucristos, ello no restaría 
valor al en sí mismo meritorio intento de creerse dioses. 
El hecho mismo de que las ficciones de los referidos 
poetas se concretasen las más de las veces en la creación 
de mundos literarios que no rebasaban el ámbito 

313  Hegel, Fenomenología, pp. 312-313; Hegel, Phänomenologie, pp. 
192-193; Hegel, Phenomenology, pp. 398-400.
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abstracto del lenguaje, no impediría que el deseo en la 
base de la imaginación romántica no fuese el siempre 
digno de emular a Dios creando un mundo.314

IX. Hipocresía y facultad del juicio kantiana. 
A. Filiación religioso-kantiana de la hipocresía 
burguesa I: La cosa-en-sí como realidad objetiva 
en la que se dirime la cuestión de la acción libre 
humana. El temor al auto-desprecio. Vemos, pues, 
a estos yoes románticos dejándose determinar en y por 
las abstracciones del lenguaje y los vemos hacerlo como 
iguales en la conciencia universal que ese su espíritu de 
capilla tanto celebra. Ahora bien, ¿Qué es lo que ocurre si 
una de estas certezas morales se pone a actuar de verdad? 
Pues que desde el momento mismo en que pretende 
realizar lo que enuncia, expresa o asevera, la certeza moral 
de quien así actúa se proyecta en una contraposición 
en la que su singularidad se opone internamente a su 
universalidad y externamente a la universalidad de otras 
singularidades. La otra cara de la universalidad de estos 
yoes idénticos a sí mismos en el lenguaje, la representan 
las singularidades de éstos en mutua oposición tanto 
dentro como fuera de sí, unas singularidades para las que 
el deber puro no es sino una universalidad vuelta hacia 
fuera y hacia la superficie, meras palabras que, por más 
que puedan tener validez ante los demás, se deshacen, sin 
embargo, ante cada conciencia singular en cuanto una de 
éstas decide actuar. Y es que, al actuar, esas conciencias 
singulares se ven obligadas a llenar de contenido un deber 
puro que previamente ha sido vaciado de todo contenido. 
Puede que en el hablar de lo moralmente cierto de su 
acción, la certeza moral se sepa a sí misma en toda su 
pureza, pero en la finalidad que con su acción se propone 
la conciencia singular se sabe antes que nada como una 
individualidad particular y como la oposición entre su 
finalidad propia y las de los demás. Lo que en el lenguaje 

314  Kojève, Introduction, p. 152.
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universal de esa conciencia no es más que igualdad, se 
refleja, así, en su acción, como desigualdad. Al actuar, una 
y la misma conciencia experimenta esta escisión como 
irreductible, de suerte que la parte universal —idéntica 
a la del resto de conciencias— atribuye el mal, el vicio, a 
la parte singular —diferente a las demás— y viceversa. La 
hipocresía es el movimiento del espíritu moral por el que 
éste persigue anular la diferencia entre sus dos partes 
—para los demás o universal y para sí o particular— a 
base de poner al vicio —la conciencia singular— como 
suele decirse, a homenajear a la virtud —la conciencia 
universal. Hipócrita es, por lo tanto, aquella conciencia 
que adopta la apariencia de una armonía entre sus dos 
partes y que, al hacerlo únicamente en función de los 
demás, esto es, en función de “lo que sólo es en-sí como 
un ser-para-otro” desprecia su esencia, puesto que al 
servirse de ésta como de un instrumento la conciencia 
hipócrita la cosifica.315

Ya hemos visto, por su parte, cómo Kojève vinculaba 
la filosofía de Kant con la ideología de la libertad 
absoluta y con la revocación del objeto que en ésta tenía 
lugar, revocación que permitía que se iniciara el camino 
hacia la suprema y última formación por la cultura 
representada por el terror. A partir de ahí, acabamos 
de ver cómo los meandros descritos por la dialéctica 
del espíritu moral en Hegel nos conducen hasta ese 
producto distintivo del hombre de la certeza moral 
que es la hipocresía. Pues bien, entre aquella ideología 
preparatoria de la revolución francesa y esta hipocresía 
definitoria del mundo romántico-burgués posterior a 
la revolución, la filosofía de Kant y, sobre todo, la moral 
de éste, constituyen el hilo conductor sobre el que la 
dialéctica del citado espíritu va a evolucionar. Es así 

315  Hegel, Fenomenología, pp. 313-314; Hegel, Phänomenologie, pp. 
193-194; Hegel, Phenomenology, pp. 400-402.
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como para Kojève una hipocresía de raíz religiosa y de 
filiación kantiana va a erigirse en modelo de conducta y 
fuente de inspiración de ese mundo. Veamos.

A juicio de nuestro autor Kant se había encargado 
de colocar el receptáculo de la voluntad en el alma 
inmortal libre del hombre. Es, pues, al alma humana y 
no a los sentidos del cuerpo, a la que corresponde en la 
filosofía del pensador alemán relacionarse con la cosa 
en sí en tanto ésta es la realidad objetiva o ser dual al 
que se conforman las acciones del alma humana y un 
mundo que tiene a Dios como “gerente”.316  Si la cosa en 
sí se corresponde en Kant con la realidad objetiva, ello 
se debe a que esa realidad es  entendida por el filósofo 
de Königsberg como una realidad esencialmente no 
espaciotemporal, como una realidad que se opone en un 
dualismo “radical y extremo” al  mundo  espaciotemporal  
de  los  fenómenos  y  a cualquier componente natural en 
lo humano.317 La cosa en sí kantiana es, pues, la realidad 
objetiva en tanto antagónica al mundo empírico e 
implicando dentro de ella la oposición irreductible 
entre la referida alma inmortal del hombre y Dios.318 
Pero oponiéndose al mundo empírico, la cosa en sí 
también lo hace a una razón teórica pura o discursiva 
cuyos razonamientos, ciñéndose a los límites estrictos 
de la espacio-temporalidad, nunca superan en Kant la 
causalidad o legalidad natural que los determina. Tanto 
a la naturaleza como a un pensamiento discursivo o 
logos igual de espaciotemporal que ella, los rigen en la 
filosofía del pensador de Königsberg unas leyes de la 
necesidad que este presenta en abierta oposición a una 
razón práctica pura que entiende como voluntad libre. 
Determinado entonces, de un lado, como espaciotemporal 

316  Kojève, Kant, p. 46.

317  Ibid., pp. 65-68.

318  Ibid., p. 105.
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y, de otro, como libre en la medida en que puede oponerse 
a las determinaciones naturales, al hombre kantiano lo 
atraviesa esta crucial contradicción, contradicción que 
Kant resuelve, según Kojève, asignando la libertad del 
hombre al aspecto no espaciotemporal de éste, o lo que 
es lo mismo, remitiendo su voluntad libre al ámbito de la 
cosa en sí que es un ámbito no humano, es decir, divino 
o religioso. Es en este ámbito igualmente en el que para 
Kant van a dirimirse  los problemas relativos a la razón 
práctica pura de un “alma inmortal actuante”.319 Acerca 
de la cosa en sí un pensamiento humano que se base en 
los fenómenos y en la espacio-temporalidad no  puede 
decir nada en el modo discursivo de la verdad, pues dicha 
cosa en sí no es, como más arriba hemos tenido ocasión  
de ver, sino una suerte de versión mitigada o rebajada 
del Agathon-Theos platónico que el pensador alemán 
se abstenía de introducir abiertamente en su discurso 
filosófico por intuir que semejante introducción volvería a 
ese discurso contradictorio y, por lo tanto, falso. No es, en 
consecuencia, en el modo discursivo de la verdad de una 
filosofía que busca la sabiduría, sino en el modo del como 
sí moral de la teología como el Kant de Kojève se permite 
decir algo respecto de esa cosa en sí al definirla como 
“Alma inmortal” [“libre”], “Mundo Futuro” y “Dios”.320 
Kant, en suma, acaba colocando todo lo relativo a la 
razón práctica y a la acción libre humanas dentro de 
una realidad objetiva, la de la cosa en sí, que, compuesta 
exclusivamente por el alma inmortal actuante del hombre 
y un mundo futuro divino en que las acciones de aquella 
esperan su efecto, se sitúa en el origen de una ontología 
dualista hombre-dios que excluye “el carácter específico 
de la naturaleza y de la experiencia que la revela” 
consistente “en la Causalidad o Necesidad absoluta y 

319  Ibid., p. 70.

320  Kojève, Kant, p. 105.
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total”.321 Kojève no ve en este proceder kantiano nada 
que se aleje demasiado de lo que acostumbra a darse en 
toda religión, a saber, de un lado, una incapacitación del 
hombre para encontrar satisfacción en el mundo natural 
en el que vive y, de otro, una remisión de la eficacia de las 
acciones humanas en el mundo a ámbitos en los que al 
hombre se le hurta la propiedad sobre las mismas. Y así, 
la moral kantiana se ve recorrida por una doble corriente 
de auto-desprecio que sólo a la filosofía de Hegel le será 
dado interrumpir definitivamente. A dicha corriente la 
define, de un lado, el desprecio de sí que la moral religiosa 
kantiana instiga en el hombre en todo lo relativo a su 
aspecto de criatura natural, y, de otro, el auto-desprecio 
que en aquel desencadena la constatación de la ineficacia 
de sus acciones en el mundo. Nada más lógico que ante 
un panorama semejante ese hombre se deje llevar por la 
inacción y se entregue a lo que el azar le depare, cuándo 
no directamente al “suicidio o la locura”.322 Que esto no 
llegue a suceder así se debe a que el pavor ante el auto-
desprecio que la moral kantiana provoca y procura evitar 
casi al mismo tiempo, lleva a Kant a hacer de la hipocresía 
–de algún modo ya presente en la construcción como si 
fuera verdad de su sistema– una suerte de poderoso 
lenitivo, o quizá mejor, no tanto un lenitivo, que también, 
cuanto una forma de habilitar un mecanismo para que 
un modo de existencia esencialmente contradictorio 
no rebase unos márgenes biológicamente tolerables y 
permita  al burgués portador de una moral cristiana la 
prosecución de su existencia contradictoria en el mundo 
natural.

Resulta difícil no poner en relación lo que Hegel dice 
acerca de las almas bellas que vive(n) en la angustia 
de manchar la gloria de su interior con la acción y la 
existencia; y, para conservar la pureza de su corazón, 

321  Ibid., p. 65.

322  Ibid., p. 45.
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rehúye(n) todo contacto con la realidad efectiva con 
ese pavor ante el desprecio de sí que Kojève detecta en 
el hombre religioso de filiación cristiano-kantiana. No 
hay, de hecho, según nuestro autor, nada que más tema 
ese hombre que el referido auto-desprecio. Para alejarlo 
lo más posible de sí ese hombre no ahorra esfuerzos y 
llega a montar toda una suerte de ortopedia moral. Del 
propio Kant dice Kojève, sin ir más lejos que, privado 
del andamiaje de su deber, no habría tardado en ser 
alcanzado por lo que el hombre religioso más teme.323  Un 
temor, en suma, este del auto-desprecio que para Kojève 
cobra en el hombre de moral kantiana visos patológicos. 
Porque la posibilidad de auto-despreciarse sería algo, al 
fin y al cabo, con lo que el hombre tendría necesariamente 
que contar y, llegado el caso, contemporizar. Se trata de 
un riesgo que todo aquel que se implica en la vida del 
mundo de aquí abajo tiene que correr, siendo como es 
en él imposible de eludir un elemento de desdicha, de 
decepción o de infelicidad que, por lo demás, no tiene 
por qué mostrarse incompatible con la satisfacción 
que es constitutiva del reconocimiento.324 Pero esto el 
hombre religioso de filiación kantiano-burguesa no lo 
ve así. Imaginarse viéndose obligado a tener que auto-
despreciarse es algo que en ese hombre provoca el peor 
de los espantos. En el fondo de esta actitud existencial 
religiosa para Kojève late el deseo de reconocimiento 
hegeliano, sólo que una versión de éste distorsionada y 
profundamente ambigua. Porque el hombre religioso de 
la moral kantiana se presenta a sí mismo como alguien 
que no alberga ni por asomo la pretensión de encontrar 
la satisfacción en este mundo, como alguien al que lo 
único que le incumbe es el piadoso rechazo a que el 
auto-desprecio le alcance en vida. Y a esto ese hombre lo 
llama humildad. En la aparente humildad de ese hombre 

323  Ibid., p. 42.

324  Ibid., pp. 40, 44.



      
       218

religioso Kojève, sin embargo, ve algo más. De un lado, 
un orgullo o vanidad antropogénicos que, llevados al 
extremo impiden a ese hombre desarrollar una mínima 
tolerancia a ser reprobado o a ser obligado a despreciarse, 
caso de no estar, por lo que sea, a la altura de algo. De 
otro, la personalidad de un gran tímido detrás de la cual no 
hay sino un complejo de inferioridad que, abrazándose a 
las más peregrinas y tediosas disciplinas —incluso la de un 
silencio que le evita entrar en contradicción— lleva hasta 
lo patológico el orgullo y la vanidad citados.325 Tenemos, 
pues, por un lado, que el temor al auto-desprecio es lo 
que para Kojève subyace a las disciplinas que el hombre 
kantiano religioso se impone, dando ilustrativa prueba 
del rigor que éstas pueden alcanzar la paradoja kantiana 
según la cual una acción deja de ser moral tan pronto se 
la lleva a cabo por inclinación natural.326 Por otro lado, 
esas mismas disciplinas se ocupan de mantener ese temor 
y de acentuarlo. Siendo, en cualquier caso, lo distintivo de 
toda religiosidad trabajar por la ineficacia de las acciones 
humanas en el mundo, la contribución específica de 
la moral kantiana a ese trabajo consiste en propugnar 
un doble abandono de aquel, a saber: de un lado, un 
abandono material del mundo que es el que se produce 
tras la muerte del hombre, y, de otro, un abandono del 
mundo en vida que es el que provoca la asunción por 
parte del hombre de una determinada moral. Lo que, en 
compensación a ese doble abandono a aquel se le ofrece 
es, por una parte, una especie de inmunidad contra el 
desprecio de sí en el mundo presente y, por otra, una 
participación transcendente en un mundo futuro.327 A 
tal fin la moral procede a colocar en el interior de cada 
hombre,

325  Ibid., p. 43.

326  Ibid., p. 44.

327  Ibid., p. 42.



      
       219

ya sea desde su nacimiento, ya sea a raíz 
de ciertos ritos mágicos que pueden ser 
cualquier cosa salvo su acción, un elemento 
constitutivo (el alma-maná)… que se opone 
irreductiblemente a la persona que vive, igual 
que el mundo futuro se opone al mundo del 
momento presente, cualquiera que sea este 
presente.328

B. Filiación religioso-kantiana de la hipocresía 
burguesa II: Un espacio civil de indiferencia y 
el recurso religioso a la intención. Intención, 
proyecto, juicios, ideas-ideales.

El análisis que Kojève realiza de la hipocresía kantiana 
se distancia por momentos del recurso a la intención que, 
como más adelante veremos, Hegel pone en conexión con 
una determinada maniobra de la conciencia enjuiciadora 
universal respecto de la conciencia singular actuante. Para 
Kojève antes que el recurso a una intención, entendible 
ésta como “proyecto no seguido de una acción con vistas 
a realizarlo”, pecaminosa y por lo tanto merecedora de 
reprobación, lo que a la hipocresía religiosa de filiación 
kantiana la define es el hecho de que a través de ella al 
hombre le va a ser dado dirigir su interés a cuestiones que 
desde el punto de vista de la salvación son completamente 
indiferentes.329 Y así, no habría buen burgués cristiano 
que no pudiera interesarse por cuestiones relativas, por 
ejemplo, a la moda, de la misma manera que el propio 
Kant se habría interesado por cuestiones relativas a las 
ciencias físicas sin pensar por un momento que aquellas 
tuvieran algo que ver con la salvación. Una disciplina 
religiosa “atemperada sobre todo por la hipocresía” 

habilitaría así unos espacios de indiferencia que serían 

328  Ibid., p. 44.

329  Kojève, Kant, p. 96.
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los encargados de procurar el margen de fluctuación 
necesario, para la supervivencia biológica de una existencia 
contradictoria.330 Esto nos remite incidentalmente a otro 
asunto, a saber: a la cuestión de hasta qué punto Kojève 
habría estado dispuesto a admitir la persistencia de 
formas de existencia no filosóficas, como la religiosa, que 
frustrarían sistemáticamente la circularidad del discurso 
y, con ello, la llegada al término infranqueable de la 
historia. Si  en los años —1933-1939— de su seminario 
sobre Hegel Kojève parece hacer explícitas concesiones 
a la humanidad del tipo existencial religioso y a la 
posibilidad de que este tipo humano desbarate, al cabo, 
la realización del Estado Universal y Homogéneo; en 1952 
en su Kant nuestro autor incide, en cambio, más de una 
vez  en que la “astucia remarcable” de base religiosa de 
Kant habría propiciado la mera prolongación biológica 
de una forma de existencia impropiamente humana por 
esencialmente contradictoria.331 332 Frente al mecanismo 
habilitador de espacios de indiferencia que propiamente 
sería la hipocresía, al pecado o intención pecaminosa 
Kojève le asigna en el marco de la moral kantiana y de la 
relevancia de ésta para la existencia del mundo burgués 
postrevolucionario un papel en principio subalterno.333 
Se diría que Kojève busca en un primer momento 
insertar al pecado, como si de una pieza se tratara, en el 
engranaje más amplio de una economía religiosa de la 
hipocresía. Y así, si la finalidad de toda religión es volver 
ineficaces las acciones del hombre en el mundo, no se 
ve bien, a juicio de nuestro autor, por qué la intención 
pecaminosa y la ineficacia de la resistencia a la tentación 
que con esa intención es concomitante, no pueden no ya 

330  Ibid., p. 98.

331  Kojève, Introduction, p. 206, p. 286, pp. 295-296, p. 404.

332  Kojève, Kant, p. 96.

333  Kojève, Kant, p. 97.
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tan solo reproducir el patrón hipócrita, sino sentar la 
pauta religiosa para que a la hipocresía le sea garantizada 
su reproducción.334

Pero si esto es así en Kojève en parte, no lo es, en 
cambio, del todo. Y es que nuestro autor no deja de 
explicarse la hipocresía cristiana de filiación kantiana 
como el recurso del que una disciplina religiosa echa 
mano al percatarse de que la intención pecaminosa 
puede resultarle ventajosa para sus propósitos. Y así, 
dicha disciplina puede, por ejemplo, verse en la tesitura 
de tener que orillar una contradicción que, de persistir, 
conduce a que se rebase el margen de fluctuación dentro 
del cual al hombre religioso se le garantiza la prosecución 
de su existencia biológica contradictoria. Una situación 
de este género es la que tiene lugar siempre que se 
produce una confrontación entre una moral negadora de 
lo dado, como lo es la propia kantiana y su “concepción 
judeocristiana” “del hombre como agente libre”, de un 
lado y, de otro, la simultánea afirmación moral de la 
“ineficacia absoluta de cualquier acción en el mundo 
de aquí abajo.”335 336 La hipocresía cristiana de cuño 
kantiano se las ingenia, según Kojève, en estos casos 
para que, gracias a la facultad del juicio, el hombre pueda 
proclamar su indignación a los cuatro vientos y quejarse 
de viva voz de aquello que no le satisface, a la vez que, 
gracias a su moral, se cruza de brazos aduciendo que es 
la intención lo que cuenta.337 Cruzarse de brazos y no 
hacer nada mientras no deja de proclamar en alto su 
indignación puede hacerlo ese hombre además como si 
fuera lo más natural, sin apenas percatarse de que en el 
seno de una y la misma conciencia, la suya, se produce 

334  Ibid., p. 96.
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un forcejeo entre una parte universal que enjuicia y 
una parte singular que, estando por actuar, se abstiene, 
sin embargo, de hacerlo. La posibilidad específica de 
la acción  introduce, no obstante, según Hegel, una 
diferencia en los alcances respectivos de las acciones que 
se corresponden con cada una de las referidas partes, 
de suerte que la acción de la parte universal que se 
dirige hacia los demás acaba siendo hecha corresponder 
únicamente con la universalidad del pensamiento.338 

Sobrevolando sin que la afecte, como si dijéramos, la 
oposición entre universalidad y singularidad, oposición 
que se deriva del hecho de que la conciencia actúa o puede 
actuar, la conciencia que se instala en la universalidad 
del pensamiento se comporta esencialmente de un 
modo pasivo. Y así, operando únicamente con el juicio, 
dicha conciencia se limita a proclamar hipócritamente 
“convicciones excelentes”.339 Tenemos, pues, que dentro 
de una y la misma conciencia se da entonces, por una 
parte, una conciencia universal pasiva enjuiciadora y 
por otra, una conciencia activa singular, la hipocresía 
cayendo del lado de la primera que “quiere que se 
tomen sus juicios por hechos efectivamente reales.”340 
El carácter pasivo del juicio de la conciencia universal 
contaría, empero, con un componente de acción que se 
concretaría en una suerte de maniobra envolvente cuyo 
objeto sería la conciencia particular actuante. Kojève 
no duda nuevamente aquí en poner en relación ese 
componente activo del juicio con la filosofía de Kant. Y 
es que a Kojève no le sorprende que el pensador alemán 
se dedique en su Crítica del Juicio a hablar ante todo 

338  Hegel, Fenomenología, p. 315; Hegel, Phänomenologie, p. 194; 
Hegel, Phenomenology, p. 403.

339  Hegel, Fenomenología, p. 315; Hegel, Phänomenologie, pp. 194-
195; Hegel, Phenomenology, p. 403.

340  Hegel, Fenomenología, p. 315; Hegel, Phänomenologie, p. 195; 
Hegel, Phenomenology, p. 403.
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de arte y de estética porque ello cuadra a la perfección 
con la naturaleza religiosa del sistema filosófico del de 
Königsberg.341 Que este vincule la significación de la 
facultad del juicio con la producción de juicios sobre 
la belleza o fealdad de lo producido por el trabajo del 
hombre es de todo punto coherente con la concepción 
kantiana del juicio como una pseudo-acción que hace las 
veces de sustituto no tanto de la lucha como del trabajo. El 
hecho, además, que sea justamente su Crítica del Juicio 
la que Kant escribe en el modo pseudo-discursivo del 
como sí pone de manifiesto, por añadidura, lo lejos que 
Kant se encuentra de querer dotar a la facultad del juicio 
de ninguna eficacia transformadora del mundo social y 
natural dado. Para lo que la facultad del juicio sirve en 
Kant es, antes bien, según Kojève, para hacer del hombre 
“un ser que se contenta con dirigir al mundo natural 
juicios de valor que no tienen ninguna base real y que 
no reflejan por tanto de una manera adecuada lo que ese 
mundo natural es en realidad, juicios cuya característica 
es que no alteran ese mundo, sino que lo dejan tal que ha 
sido dado, es decir, como mundo natural.”342 Juicios los 
kantianos, por lo tanto, que son como si fueran verdad 
y que, al contrario de lo que ocurría con las experiencias 
desarrolladas en el modo de la verdad de las dos primeras 
críticas kantianas, no se corresponden con nada, ni en la 
realidad objetiva, ni tampoco en la existencia empírica. 
Si como decía Maine de Viran en la cita que Kojève 
traía a colación en su seminario “real es aquello que 
resiste”, a la facultad kantiana de la producción de 
juicios, que como tales juicios —de nuevo, aquí, el tropo 
kojeviano— no son falsos ni verdaderos por no encontrar 
en su camino ninguna resistencia que se les oponga 
—cabe asimilarla con la idea-ideal, o con el proyecto, 
o, si se quiere, con la intención que más arriba Kojève 

341  Kojève, Kant, p. 88.
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definía como un proyecto no seguido de una acción con 
vistas a realizarlo, o dicho de otra forma, con un error 
que querría pasar por verdadero haciendo creer que su 
verdad no requeriría realización alguna.343 Pues bien, a 
dichos errores Kojève va a oponerles resueltamente la 
acción humana del trabajo, así como la producción, no 
de ningún juicio kantiano, sino de artefactos reales en 
el mundo. Es más, a nuestro autor no deja de llamarle 
irónicamente la atención la de trabajo que Kant habría 
tenido que tomarse para no mencionar el trabajo en su 
Crítica del Juicio.344

X. Una confesión de parte, germen de universalidad, 
el yo he sido. El perdón. La reconciliación: El juicio 
como anclaje lingüístico para lo singular de la 
acción y la acción como realización del espíritu en 
lo singular. El yo extendido hasta la dualidad, el 
dios que aparece fenoménicamente. La pseudo-acción 
de la conciencia enjuiciadora la escruta Hegel en su 
Fenomenología a grandes rasgos del siguiente modo. 
Frente a la enjuiciadora, la conciencia actuante es capaz 
de expresar los dos aspectos —el universal y el particular— 
de la conciencia. El aspecto universal, al presentar esa 
conciencia su acción como el cumplimiento del deber 
que, en tanto mera forma vaciada, puede ser ahora 
llenada de cualquier contenido y el aspecto particular, 
explicando su acción a partir de la realización de los 
intereses particulares de un individuo. En vista de la 
ventaja que la conciencia particular parece, de resultas, 
cobrar, la conciencia enjuiciadora aparca sus pasivas 
excelentes convicciones de ser conforme al deber y hace 
que la conciencia singular se refleje en el interior de la 
acción que ha llevado a cabo a base de emitir juicios 
universales que dan cuenta de esa acción a partir de una 
intención y unas motivaciones egoístas. La conciencia 

343  Kojève, Introduction, p. 432.
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actuante se ve entonces referida a una intuición de sí 
que la conciencia enjuiciadora controla. Es más, no va 
a haber acción singular que disponga de la capacidad 
de sustraerse a esta maniobra envolvente a cargo de la 
conciencia universal enjuiciadora. La conciencia singular 
actuante acaba incluso por identificarse con aquella al 
verla ponerse a su altura. Así las cosas, los juicios de la 
primera pueden seguir oponiendo a discreción el aspecto 
universal de la conciencia al particular haciéndolo tanto 
más eficazmente cuanto que la irrealidad de su discurso 
universal hipócrita se alimenta ahora en las fuentes reales 
que la acción particular de cada conciencia, con la que se 
equipara, pone a su disposición. “Ningún hombre es un 
héroe para su ayuda de cámara” sentencia lacónicamente 
Hegel respecto a las posiciones respectivas en la que 
conciencia singular actuante y conciencia enjuiciadora 
universal quedan de resultas de la maniobra envolvente 
a cargo de esta última.345

Si seguimos a Hegel, la referida maniobra desemboca 
en una identificación entre conciencia enjuiciadora 
universal y conciencia singular actuante —o ayuda de 
cámara y héroe respectivamente, por referirnos a la 
analogía hegeliana de arriba. De estas dos conciencias, 
la singular actuante, en virtud de esta identificación, 
es llevada por la enjuiciadora universal un paso más 
lejos, de suerte que de su equiparación con el aspecto 
universal se sigue una confesión de parte por la que 
la conciencia singular actuante hace entrega de sí y se 
expone al dictamen del juicio de la conciencia universal 
enjuiciadora. La primera de estas conciencias 
esperaría como contrapartida que la universalidad de 
la segunda procediese a reconocer su particularidad. 
Pero la réplica de la conciencia enjuiciadora a su 
confesión de parte –“Yo he sido”– demuestra ser 

345  Hegel, Fenomenología, p. 316; Hegel, Phänomenologie, p. 195; 
hegel, Phenomenology, p. 404.
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similar a la que el deber puro daba a la singularidad 
en el desplazamiento simulador.346 Puede decirse, pues, 
análogamente, que la conciencia singular actuante 
que hace entrega de sí es ninguneada, cualquier 
comunidad con ella siendo repudiada por parte de 
la conciencia universal enjuiciadora. Esta última se 
encarga además de escamotearle a la particularidad de 
la primera cualquier acceso al universo del discurso, 
discurso que, por su parte, permanece anclado en 
la irrealidad del saberse igual consigo mismo y 
ensimismado en la belleza de su alma sin mácula frente 
a una singularidad, por así decirlo, confesa y vendida, 
al menos en apariencia. Encerrada en la inmediata 
contradicción en la que le  sumen su saberse idéntica 
a sí misma y su absoluta incapacidad de volver real en 
el mundo esa su identidad, la  conciencia enjuiciadora 
universal se ve, por su  parte, desgarrada y consumida 
en anhelos que eventualmente pueden conducirla ora a  
la  locura ora al suicidio, o lo que es lo mismo, a ofrecer 
como  identidad la de un ser por completo abandonado 
por el espíritu, reflejo y consecuencia última de la yerta 
oposición entre universalidad y singularidad a la vez 
que de los rigores de su juicio. La maniobra envolvente 
de la conciencia universal transmutada en alma bella y 
en lo que no es sino el correlato de ésta, el corazón duro, 
parece, pues, resolverse de nuevo en dos tentativas 
frustradas, aunque insólitas, por lo extremas, a saber: 
en la tentativa de una universalidad que sólo puede 
perder su irrealidad al precio de perder su espíritu, 
de un lado y de otro, en la de una singularidad que se 
consume en acciones pasajeras por no poder acceder a 
la universalidad del discurso.347

346  Hegel, Fenomenología, p. 317; Hegel, Phänomenologie, p. 196; 
hegel, Phenomenology, p.  405.

347  Hegel, Fenomenología, pp. 317-318; Hegel, Phänomenologie, p. 
196; hegel, Phenomenology, pp. 405-407.
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En paralelo a este extremo encajonamiento de la 
particularidad y de la universalidad en sus nichos 
respectivos, lo cierto es que la confesión de parte de la 
conciencia singular actuante por la que ésta se expone 
y hace entrega de sí trae consigo para Hegel un cambio 
cualitativo cuyo resultado es la nivelación de los dos 
aspectos —universal y particular— de la conciencia. 
Cierto que la entrega que de sí hace la singularidad de la 
conciencia singular actuante es repudiada por el corazón 
duro del alma bella, pero en el movimiento de vuelta 
de la conciencia singular desde su acción a sí misma, su 
singularidad regresa como esencia, la propia confesión 
como desprendiendo universalidad de sí misma. Es en 
esta universalidad de la conciencia singular actuante 
en la que la universalidad de la conciencia enjuiciadora 
termina por reconocerse. Es decir, que en paralelo a esos 
dos polos extremos que suponen la desaparición efímera 
de toda acción singular en ausencia de un discurso que 
la articule, de un lado, y, de otro, la desaparición del 
juicio en un ser enajenado desprovisto de espíritu, y en 
el  mismo instante de la confesión de parte a cargo de la 
conciencia singular actuante, se produce ya el recíproco 
reconocimiento del perdón, perdón por el cual, la 
universalidad del juicio renuncia a su irrealidad y se 
inviste con lo real singular de la acción, por un lado y, 
por otro, la singularidad encuentra en la universalidad 
del juicio un anclaje lingüístico para su permanencia y la 
superación de lo efímero. La singularidad, que el juicio del 
puro deber condenaba como el mal en la acción singular, 
se convierte, así, por obra y gracia de este perdón, en lo 
bueno, o quizá más exactamente, ese perdón representa 
la renuncia a cualquier juicio subjetivo ya venga éste de la 
conciencia actuante o de la enjuiciadora. Acción y juicio, 
singularidad y universalidad, ser y concepto, sustancia y 
logos aparcan sus determinaciones para sí o subjetivas y 
pasan a trenzarse en la reconciliación de un espíritu que a 
partir de ahora existe objetivamente. 
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La palabra de la reconciliación es el espíritu 
existiendo objetivamente, que intuye el puro 
saber de sí mismo como esencia universal en 
su opuesto, en el saber de sí mismo como la 
singularidad que es en sí misma absolutamente; 
un recíproco reconocer, que es el espíritu 
absoluto.348

Sólo que esta reconciliación se produce, como se 
ha visto, a partir del momento en que particularidad y 
universalidad en cuanto saberes ciertos de sí aparecen 
como depuradas hasta el extremo, la primera sabiendo de 
la segunda nada más que como lo irreal que sólo es para 
los demás y la segunda sabiendo de la primera nada más 
que como el mal o lo nulo absolutamente. Constituidas 
así en ámbitos autosuficientes, particularidad y 
universalidad son también dos saberes ciertos de sí 
perfectos y en calidad de tal, iguales, al tiempo que 
absolutamente diferentes en lo que hace al contenido de 
su saber, dos saberes, por lo tanto, que se determinan 
el uno contra el otro en su diferencia, pero que se 
vuelven idénticamente universales en su saber de sí, sus 
respectivas determinaciones precipitándose en sendos 
yoes o saberes de sí. La oposición del uno frente al otro 
hace que todavía no pueda hablarse de autoconciencia sino 
antes bien de conciencia singular perfecta del uno frente a 
conciencia universal perfecta del otro, la autoconciencia 
resultando únicamente a partir del movimiento de esa 
oposición. Por este movimiento los términos que se 
oponen proceden a desprenderse de su universal certeza 
de sí superándose la separación entre esos dos saberes 

348  Hegel, Fenomenología, p. 318; Hegel, Phänomenologie, pp. 196-
197; Hegel, Phenomenology, pp. 407-408.
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paralelos y sus respectivas conciencias perfectas. El puro 
saber pasa entonces a ser auto-conciencia y “cada yo para 
sí” se supera:

[…] en él mismo precisamente mediante la 
contradicción de su universalidad pura que, al 
mismo tiempo, contradice todavía su igualdad con el 
otro y se aleja de él. Por medio de esta exteriorización, 
este saber escindido en su existencia retorna a la 
unidad del Sí-mismo: es el Yo efectivamente real, 
el saber de sí-mismo universal en su contrario 
absoluto, en el saber que es dentro de sí, el Yo 
efectivamente real que, en virtud de la pureza de su 
ser dentro de sí separado es, él mismo, el universal 
perfecto. El sí reconciliador, en el que los dos Yo 
cesan su ser contrapuesto, es la existencia del Yo 
extendido hasta la dualidad, que en ella permanece 
igual a sí mismo y tiene la certeza de sí mismo en su 
exteriorización perfecta y en su contrario perfecto; 
es el Dios que aparece fenoménicamente en medio 
de ellos, que se saben cómo el saber puro.349

XI. Acción exitosa en el mundo frente a pérdida del 
mundo y fracaso definitivo y total. El dios revelado 
frente al dios que aparece fenoménicamente. El yo 
extendido hasta la dualidad: Napoleón-Hegel. Der 
erscheinende Gott en el original alemán de Hegel. El Dios 
que aparece fenoménicamente en la traducción española 
que hemos manejado en estos análisis, God manifested 
y God appearing, por su parte, en sendas versiones 
inglesas consultadas. Y Kojève, un Kojève al que hemos 
preferido dejar enmudecer en estos postreros desarrollos 
del espíritu moral hegeliano ¿Qué dice al respecto de este 
desenlace conciliatorio en el que Hegel hace precipitar al 
espíritu?

De entrada, hay que decir que Kojève traduce y que 

349  Hegel, Fenomenología, pp. 318-319; Hegel, Phänomenologie, p. 
197; Hegel, Phenomenology, pp. 408-409.
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traduce al francés. Dieu révélé, es decir, Dios revelado. Y 
acto seguido añade que ese Dios revelado es un hombre, 
más en concreto que ese Dios es Napoleón, Napoleón 
como conciencia singular actuante y Napoleón revelado 
por Hegel.

Tanto para Kojève como para Hegel el espíritu moral 
cuya evolución está hecha de sucesivas tentativas por 
conciliar la parte universal y la parte singular de la 
conciencia llega en la locura y el suicidio románticos al 
fracaso total y definitivo, a un échec total et définitif, a 
su negatividad extrema, más extrema aún —como si esto 
fuera fácil— que la negatividad absoluta que precedía 
a la más augusta y suprema formación por la cultura 
—el terror—  y a la que veíamos ejercer de kantiano 
punto de partida de la andadura postrevolucionaria 
del espíritu moral. Las almas bellas, la certeza moral, 
el desplazamiento simulador, o el propio horizonte 
kantiano desde cuyo punto de fuga se suceden todas estas 
figuras de la moralidad, las interpreta Kojève —siguiendo 
en esto, a nuestro parecer, bastante de cerca al filósofo 
de Stuttgart— como variantes extremas de la conciencia 
desdichada cristiana, variantes que, difuminándose 
progresivamente en ellas la sombra de Dios tras el 
enjuiciamiento de éste a cargo de la Revolución, son 
más desdichadas si cabe que el original que reformulan 
o, quizá mejor, depuran. Este postrer derrumbe del 
espíritu, esa oscilación entre la dureza de corazón y 
las excelentes convicciones de unas impotentes almas 
bellas, esta secuencia de variantes —por momentos 
espejos deformantes— de las figuras éticas de antaño (el 
intelectual romántico como versión del animal espiritual, 
las almas bellas como versión sin Cristo de la conciencia 
desdichada cristiana) en las que el espíritu toca fondo, 
conforman los jalones de la dialéctica de este tras la 
revolución. Esta dialéctica somete al espíritu a unas 
contradicciones cuya radicalidad no era concebible antes 
de la revolución. Y si esas contradicciones hacen, por 
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un lado, de las formas morales postrevolucionarias algo 
históricamente inviable vista la volatilización del mundo 
que, a través del lenguaje, la hipocresía y la conciencia 
enjuiciadora operan, por otro, su dinámica interna es 
la que va a permitir que la oposición universalidad- 
particularidad se depure al máximo al punto de 
desembocar en dos conciencias exteriores —singular, 
la una y universal, la otra— igual de universales e igual 
de perfectas. Siendo su función depuradora en sí misma 
importante, Kojève no deja de presentar la dinámica de 
las formas del espíritu moral como algo esencialmente 
transitorio y efímero, como algo, esto es, constituido por 
unos niveles crecientes de irrealidad y de simulacro que 
se corresponden con el mundo pseudo-post-histórico o 
pseudo-post-revolucionario al que dicha dinámica da 
lugar, un mundo este cuya esencial transitoriedad sólo 
se encontraría a la espera de que alguien le extendiera 
el pertinente certificado de desmentido o, quizá mejor, 
de defunción. Pues bien, ese mundo por el que las figuras 
de la moralidad desfilan una tras otra no es para Kojève 
sino el mundo del liberalismo romántico-burgués o, si se 
quiere, el mundo en ciernes del parlamentarismo liberal, 
el mundo en el que se fraguan las primeras naciones 
liberales modernas, un mundo en el que “mientras los 
románticos parlotean sobre el bien público”, “los hombres 
de negocios actúan en función de sus intereses privados”, 
un mundo, en suma, epítome de  la impostura.350 Pero 
justamente por su falta de consistencia, un mundo 
altamente vulnerable; un poco como la cosa en si 
kantiana, a la espera tan solo de que la sabia mano 
de un sabio judeo-cristiano ateo venga sabiamente a 
eliminarlo. Y es que, si algún valor alberga ese mundo 
romántico-burgués, éste no es otro, a ojos de Kojève, que 
el que se deriva de su carácter condensador, disolvente 
y depurador hasta extremos jamás antes conocidos de 

350  Kojève, Introduction, p. 151.
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las formas del espíritu que le precedieron. Como si en 
el lapso de muy pocos años se hubiesen superpuesto en 
rápida secuencia deformante formas del espíritu que 
llegaron a dominar eras históricas completas. Quizá 
sea revelador, a este respecto, que Hegel ponga a la 
conciencia actuante singular, vale decir, al mal, esto es, 
a lo que a ojos de la conciencia hipócrita enjuiciadora 
es un crimen, como la primera en universalizarse en su 
vuelta hacia sí misma tras el repudio sufrido por parte 
de la segunda. Y decimos que quizá sea revelador porque 
en la lectura que Kojève hace de Hegel, esa conciencia 
actuante, repudiada como culpable primero para ser 
absuelta después, no es otra que la que encarna ese 
hombre de acción que es Napoléon, der erscheinende 
Gott, el Dios revelado. Repudiada como culpable lo es esa 
conciencia primero por Kant, quien, dicho sea de paso, 
muere el mismo año (1804) que el de la proclamación 
del corso como emperador. Despreciada como traidora 
a la revolución lo es posteriormente por la tolerancia de 
los románticos liberales. Y reconocida y perdonada como 
superadora de la impostura pseudo-postrevolucionaria 
debido a su carácter de acción exitosa en el mundo, sólo 
llega a serlo la acción singular napoleónica por Hegel. 
Acción exitosa en el mundo, pues, frente a pérdida de 
éste y consiguiente fracaso definitivo y total. En esta 
disyuntiva residiría, en suma, quizás una de las claves 
de la lectura kojeviana de la nueva forma del espíritu 
moral hegeliana, disyuntiva la antedicha que coincidiría 
con lo que Kojève entiende por lo serio del drama 
histórico protagonizado por el hombre, a saber: que éste 
no malogre absolutamente su destino y que no frustre la 
consecución del final de la historia.351

Y es que, frente a cualquier fracaso, la acción 
napoleónica en el mundo da prueba de ser 
manifiestamente exitosa. Su éxito estriba no en que 

351  Ibid., p. 522.
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dicha acción sea una que esté pensada para con los 
demás, sino a que obedece al deseo de afirmación de una 
singularidad individual, a la vanidad de ésta, para ser más 
precisos, o, si se quiere, a su deseo de reconocimiento. 
Una vanidad y un deseo los citados cuya eficacia real, 
a diferencia de los del intelectual romántico-burgués 
—perdido que se pone éste de y en el lenguaje— no es 
algo vano o banal, sino esencial e histórico; no crimen 
o locura, sino singularidad que se universaliza al poner 
mundo objetivo e idea subjetiva o ideal de acuerdo. El 
para con los demás que en su fase de la certeza moral 
define al espíritu moral es algo por definición ajeno a 
una acción como la napoleónica. Y Hegel, para quien la 
historia del mundo es el juicio final, se da, según Kojève, 
perfecta cuenta de esto. De ahí que en su síntesis final el 
pensador de Stuttgart se sirva de dos términos unitarios 
y conciliadores distintos. Por un lado, del que Kojève 
traduce del alemán (Der erscheinende Gott) como 
Dios revelado, es decir, Napoléon-Dios cuya revelación 
corre a cargo del saber universal o juicio hegeliano, 
pero, por otro, del término igualmente sintético de un 
Yo extendido hasta la dualidad, o lo que es lo mismo, 
extendido, por un lado, hasta el Yo he sido culpable de la 
conciencia singular actuante- en este caso napoleónica- 
y, por otro, hasta el Yo absolvedor de Hegel, justificador 
de la eficacia de esa acción en el mundo. La conciencia 
universal hegeliana perdona comprendiendo o 
comprende perdonando lo que ni la conciencia de Kant ni 
la del intelectual romántico-burgués de la certeza moral 
están en condiciones de comprender ni de perdonar, a 
saber: que la universalización de la particularidad que 
con la acción napoleónica tiene lugar hace de Napoleón 
Dios, un Dios de cuya aparición fenoménica en el 
mundo sólo la conciencia absolvedora de Hegel en tanto 
sabio es capaz de dar cumplida cuenta. Es así como, 
“Espíritu absoluto = plenitud de la Conciencia y de la 
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Autoconciencia, es decir, el Mundo real (natural) que 
implica el Estado universal y homogéneo, realizado por 
Napoleón y revelado por Hegel.”352

Tiempo histórico y tiempo del sabio.

Del análisis de la temporalidad en Kojève puede 
colegirse la existencia de dos tipos de tiempo 
esencialmente distintos, así como su mutua imbricación. 
Uno de ellos es el tiempo histórico, vale decir, humano, 
tiempo éste de cuya existencia dan cuenta la descripción 
fenomenológica y la antropología hegelianas. Del origen 
y la evolución dialéctica de este tiempo ya hemos tratado 
al analizar la filosofía de la historia en Kojève. El otro tipo 
de tiempo es el propio del sabio o del espíritu absoluto. 
Se trata éste del tiempo que sobreviene una vez que la 
sabiduría y el Estado perfecto o postrevolucionario 
se alcanzan. Es el tiempo que rige en la Wissenschaft 
der Logik hegeliana e implica el final de la existencia 
humana del concepto. Si el soporte de éste en el tiempo 
antropológico era el hombre, esto es, los conceptos-
palabras que éste pensaba, enunciaba y comunicaba 
en el mundo, en el tiempo del sabio esto ya no es así. 
En las líneas que siguen nos detendremos en el análisis 
estructural de estas dos modalidades de tiempo 
empezando por el tiempo histórico.

I. El tiempo histórico. A. Evolución del saber en 
dirección al tiempo I: El concepto en Parménides, 
Platón, Aristóteles y Kant. “Was die Zeit betrifft…, so 
ist sie der daseiende Begriff selbst”, “En lo que concierne 
al tiempo… éste es el concepto mismo existiendo 
empíricamente”.353 Esta frase y su traducción condensan 
a la perfección, a juicio de Kojève, la identificación entre 
concepto y tiempo que Hegel realiza en su Fenomenología, 

352  Kojève, Introduction, p. 153.

353  Ibid., p. 337.
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identificación entre concepto y tiempo que hacen para 
nuestro autor del filósofo de Stuttgart el primer pensador 
en haber explicado la existencia empírica del discurso, 
la encarnación del concepto en el mundo en la forma de 
palabra y, en definitiva, la existencia del hombre en tanto 
sujeto hablante, histórico, mortal y libre.

Hasta ese momento nadie había sabido cómo dar 
cuenta filosóficamente de la historia, nadie había sabido 
explicar por qué y cómo el discurso del saber conseguía 
hacerse realidad en el mundo, si es que alguien se había 
planteado siquiera remotamente este asunto. Es por ello, 
que a la frase de la cita de arriba Kojève va a entenderla 
como la culminación de una cierta evolución de la 
filosofía. Dicha evolución comenzaría en Parménides 
y acabaría en Hegel y su transcurso supondría una 
progresiva humanización de la noción de tiempo o, lo 
que viene a ser lo mismo, una gradual aproximación 
entre las nociones de concepto y tiempo, nociones que 
al principio habrían sido extrañas por completo la una 
a la otra. La evolución en cuestión contaría con una 
identidad como punto de partida, pasaría luego por 
una relación diferenciadora y la concomitante primacía 
de lo múltiple para terminar en otra identidad, patrón 
evolutivo que nos resulta familiar por aplicarlo Kojève 
a otros contextos. En la primera y última de estas fases 
la identidad implica que al concepto no se le pone en 
relación con nada distinto a sí mismo, quiere decirse 
que las identidades del principio y del final excluyen del 
concepto cualquier elemento que lo transcienda.

La identidad de partida en la referida evolución 
filosófica es la identidad entre concepto y eternidad que 
Parménides postula.354 Bajo la primacía absoluta de la 
sustancia o naturaleza, la concepción tradicional del ser 
pensado que inaugura el filósofo de Elea propone una 
identidad entre concepto y eternidad de la que queda 

354  Kojève, Introduction, p.  338.
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excluida cualquier relación entre el concepto y la noción 
de tiempo. Es más, una eventual relación de la noción de 
tiempo con la de verdad no es siquiera contemplable por 
la antedicha identidad.

A partir de Parménides se produce un paulatino 
acercamiento entre la verdad o el concepto y el tiempo. 
Lo que se produce más en concreto es una progresiva 
aproximación del saber humano en dirección al tiempo. 
Y esta aproximación se hace posible por el previo 
abandono a cargo de la filosofía de la inaugural identidad 
parmenideana entre concepto y eternidad. El concepto 
pasa así a ser puesto en relación con algo que no es él 
mismo.355 Ese algo con lo que el concepto es puesto en 
relación, así como la forma que esa relación entre el 
concepto y algo que no es él reviste, marcan, de hecho, 
los jalones de la futura evolución del saber en dirección 
al tiempo.

 Es así como la filosofía de Platón propondrá un 
concepto eterno que, al mismo tiempo que lo es, se 
relaciona, sin embargo, con una eternidad que se sitúa 
fuera del tiempo. Como toda relación, ésta platónica del 
concepto eterno con la eternidad implica dos términos. 
Uno de ellos es el hombre cuya existencia pasa a ser 
consustancial a la existencia del saber. El pensamiento 
de Platón, a diferencia del de Parménides, no ignora 
el hecho de que el hombre que existe empíricamente 
pronuncia discursos que tienen un sentido o lo que es 
lo mismo, el filósofo de Atenas no puede obviar que los 
conceptos son algo cuya subsistencia cobra la forma de 
palabras, palabras que representan la realidad sonora y 
fonética cambiante del concepto en el tiempo.356  357 Pero, 
subsistiendo como subsisten en la forma de palabras en 

355  Ibid., p. 338, p. 339, p. 355.

356  Ibid.

357  Kojève, Introduction, p. 342.
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el tiempo, para Platón esos conceptos no dejan de ser a 
la vez eternos, es decir, algo esencialmente distinto del 
tiempo, puesto que se refieren a la esencia eterna de las 
cosas. Según esto, las palabras-concepto pronunciadas 
por el hombre se corresponden en la filosofía platónica 
con la representación en el tiempo de la esencia eterna de 
las cosas. Situadas en el tiempo, esas palabras-concepto 
no son, por consiguiente, propiamente tiempo. Lejos 
de serlo esas palabras-concepto serían más bien cortes 
o soluciones de continuidad que se operan en el tiempo, 
cortes por los que las palabras-concepto se elevan hacia 
la esencia eterna de las cosas a la vez que esa su esencia 
desciende y se sitúa en el tiempo. Las palabras-concepto 
pasan así a representar un sentido a-temporal que el 
hombre se hace cargo de enunciar en el mundo en forma 
de juicios.358 Es el contenido de estos juicios, compuestos 
de palabras y producidos por el hombre en el tiempo y en 
el mundo, el que se relaciona con la eternidad. La relación 
doble que entre sí mantienen la palabra-concepto del 
juicio humano, por un lado, y la eternidad, por otro, 
es una relación unívoca que se repite siempre igual a 
sí misma, una relación, por lo tanto, que no cambia y 
que, impermeable al cambio hace que al hombre le sea 
imposible alcanzar ninguna verdad en el tiempo.359 
Es más, en la medida en que en el sistema de saber 
platónico al concepto eterno se lo pone en relación con la 
eternidad, se imposibilita de raíz cualquier saber relativo 
al tiempo. Y es que mientras la esencia de las cosas sólo 
pueda conocerse verdaderamente en un mundo eterno 
de las ideas, lo propio del mundo temporal va a ser, 
no el saber, sino doxa, la opinión.360 La verdad no es, 
por consiguiente, algo consustancial al hombre, ni al 

358  Ibid.

359  Ibid.

360  Ibid., p. 344, p. 345, p. 346.
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mundo, ni tampoco a un tiempo propiamente humano. 
A ello se debe que en el sistema platónico al hombre no 
le sea dado conocer, al cabo, ni su propio ser, ni el ser 
de su mundo, ni el de un tiempo que se presente ligado 
a ese mundo. Pero no solo esto. La ausencia de una 
relación entre saber y tiempo que la relación platónica 
entre concepto y eternidad presupone afecta también a 
la noción de libertad. La libertad en el sistema platónico 
es referida al concepto, esto es, a la separación que 
éste opera entre el soporte inmediato de la esencia de 
las cosas en su aquí y ahora y su nuevo soporte libre en 
las palabras-concepto. Pero nos encontramos con que 
este nuevo soporte, además de eterno, va a relacionarse 
exclusivamente con la eternidad y no con el tiempo. Así 
pues, a ojos de Kojève, lo que Platón hace es referir la 
noción de libertad a un concepto cuya verdad eterna se 
encuentra en un mundo igualmente eterno, a saber, en el 
mundo de las ideas. Así las cosas, la noción platónica de 
libertad sustentada como se encontraría en un acto libre 
podría, sí, tener lugar, pero siempre que se produzca 
fuera del tiempo, es decir, antes del nacimiento mismo 
del hombre cuya existencia temporal acontece con 
posterioridad al referido acto a-temporal y libre. Es más, 
dicha existencia se verá fatalmente determinada por 
dicho acto, esto es, por una elección libre y única tomada 
de una vez por todas a-temporalmente. Nos encontramos 
aquí, pues, con la versión original del mito de la elección 
libre prenatal que Kant, sin ser muy consciente de ello, 
según Kojève, habría reelaborado en su filosofía.361

El movimiento de aproximación del concepto en 
dirección al tiempo va a registrar con Aristóteles un 
nuevo avance. Como para Platón, para el estagirita el 
concepto sigue siendo eterno y presentándose en relación 
con la eternidad. A diferencia del filósofo de Atenas, sin 
embargo, la eternidad con la que Aristóteles se dispone 

361  Ibid., p. 346.
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a relacionar el concepto no se sitúa fuera del tiempo, 
sino que lo hace en el tiempo. En efecto, si para Platón 
la palabra-concepto perro se relacionaba con la idea 
eterna perro que se situaba en el mundo de las ideas, 
para Aristóteles la eternidad de la idea perro pasa a 
situarse en el tiempo. Quiere decirse que la eternidad de 
la idea platónica perro se convierte en Aristóteles en la 
eternidad de la especie perro. La especie biológica es, 
pues, la forma que la eternidad adopta en el tiempo. Y 
este enfoque biológico del tiempo Aristóteles lo aplica 
a su interpretación del cosmos. En el pensamiento 
aristotélico la existencia de la eternidad en el tiempo en 
la forma de especies eternas posibilita un saber acerca 
del mundo empírico que aquellas habitan.362 Esto en sí 
mismo constituye una diferencia de alcance en relación 
con la filosofía platónica. Pero no solamente esto. Al 
comprender el eterno retorno de la vida de las especies, 
al hombre aristotélico le va a ser dado conocerse también 
a sí mismo en tanto especie.363 La relación entre el 
concepto y una eternidad situada en el tiempo que la 
filosofía de Aristóteles propone sigue siendo, con todo, 
tan incapaz a la hora de dar cuenta de la historicidad 
del hombre como lo era la platónica entre el concepto y 
una eternidad fuera del tiempo. El teórico avance que la 
modalidad biológica de tiempo supone en el terreno del 
saber, se vuelve además en Aristóteles retroceso respecto 
a la cuestión de la libertad. Y es que si Platón remitía la 
noción de ésta a una elección transcendente que se tomaba 
fuera del tiempo, Aristóteles apenas va a dar cabida al 
concepto de libertad en su pensamiento. De un lado, 
porque deja de darse en éste una posibilidad de elección 
libre fuera del tiempo puesto que no hay ya una eternidad 
exterior al mismo. De otro, porque en la eternidad de un 

362  Kojève, Introduction, pp. 48-349.

363  Ibid., p. 349.
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tiempo como el biológico de las especies en el que la idea 
de cambio libre no tiene sentido, el concurso de la libertad 
es por completo prescindible.

Hay, según Kojève, que esperar hasta la filosofía de 
Kant para ser testigos del siguiente avance importante en 
la evolución del concepto en dirección al tiempo. Al igual 
que Platón y Aristóteles, el filósofo de Königsberg sigue 
poniendo al concepto, que Kant también concibe como 
eterno, en relación con algo distinto al concepto mismo, 
pero este algo distinto con lo que el concepto es puesto en 
relación no es ya una eternidad fuera del tiempo ni tampoco 
una eternidad en el tiempo, sino que es el tiempo mismo.364  
En efecto, no solo es que el concepto eterno sea puesto 
por Kant en relación con el tiempo, es que el concepto 
se erige en su filosofía en condición de posibilidad de “lo 
temporal como lo temporal”.365 Al  tiempo en su relación 
con el concepto eterno habría que distinguirlo además 
en el sistema kantiano, por un lado, de lo propiamente 
temporal, entendido esto como “lo que es en el tiempo” 

y, por otro, de un “concepto temporal” y no eterno que 
es el típico del pensamiento escéptico (no filosófico) y que 
conduce a un relativismo en el que el conocimiento de la 
verdad se hace directamente imposible.366 367 Para que 
pueda darse conocimiento humano, por otra parte, Kant 
tiene claro que además de pensar se hace necesario que 
el objeto sobre el que se piensa dé prueba de existir y que 
ese objeto exista independientemente del acto de pensar 
sobre él. Referir el pensamiento a sí mismo como lo haría 
un Dios cuyas representaciones existirían en forma de 
objetos por el solo hecho de que ese Dios se las representa, es 
algo que al hombre no le conduce a ningún tipo de saber. 

364  Ibid., pp. 351,355

365  Ibid., p. 357.

366  Ibid., p. 351.

367  Ibid., p. 338.
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En sí mismo, para Kant, el hombre no es más que un punto 
vacío cuyo contenido múltiple le viene dado desde fuera.368 
Lo que el filósofo alemán identifica, por lo tanto, es el 
concepto, de un lado, y, de otro, la intuición y el contenido 
múltiple de ésta,  correspondiéndose este contenido con lo 
que al hombre le viene dado por oposición a lo “producido 
por él o a partir de él o en él”.369 El saber humano 
comporta, pues, para Kant una relación entre el concepto 
y la intuición de contenido múltiple y es esta relación la 
que se desarrolla en el tiempo y la que es propiamente 
temporal, no en vano el hecho mismo de pensar no 
podría darse sin tiempo para hacerlo. El conocimiento 
propiamente  humano puede perfectamente prescindir de 
la noción de un ser único eternamente idéntico a sí mismo 
que se piensa y revela a sí mismo a partir de la aplicación 
de las categorías de ese pensamiento a una multiplicidad 
indeterminada, puesto que el conocimiento que está  
al alcance del hombre solamente admite la identidad 
a partir de una diferenciación de lo múltiple que a ese 
hombre se le presenta bajo forma espacio-temporal.370 
La diferenciación de lo múltiple es además para Kant 
algo que sólo puede darse en el espacio y en tanto 
espacio.371 En efecto, únicamente en el espacio pueden 
dos puntos idénticos a sí mismos llegar a diferenciarse 
gracias a la diferencia de sus posiciones respectivas en él. 
Partiendo de ahí, el conocimiento humano es el resultado 
de una síntesis por la cual lo diferenciado en el espacio 
se vuelve idéntico, esta síntesis identificadora dándose 
en el tiempo. En rigor el tiempo no es para Kant sino 
“el conjunto infinito de todas las identificaciones de lo 
diverso, es decir, de todos los cambios, cualesquiera que 

368  Ibid., p 358.

369  Ibid., p. 359.

370  Ibid.

371  Ibid., p. 360.
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sean”. Saber y tiempo, pues, de un lado, identificando 
y creando identidad y, de otro, espacio y multiplicidad, 
separando y poniendo la diferencia. Tal es hasta aquí, 
según Kojève la propuesta kantiana para un saber 
humano empírico que se desarrolla en el tiempo pero que 
en tanto fenómeno temporal no pasa de la condición de 
“doxa”.372 Ahora bien, por encima de la doxa u opinión y de 
la relación del concepto con lo temporal y la experiencia, a la 
vez que posibilitando estos últimos, se encuentra la relación 
del concepto eterno con el tiempo como tal, que es lo que 
Kant llama, según Kojève, esquematizar los conceptos. 
Las categorías del esquematismo transcendental del de 
Königsberg son para nuestro autor las que posibilitan 
la experiencia del pensamiento humano, esto es, las que 
hacen posible que ese pensamiento se dé en el mundo y 
posea un carácter empírico. A la aplicación del concepto 
eterno a lo temporal le precede entonces otra aplicación, 
a saber, la del concepto eterno al tiempo en y como tal. 
A diferencia de la que se efectúa sobre lo temporal, la 
aplicación del concepto eterno al tiempo como tal tiene 
lugar a priori y se produce antes o fuera del tiempo. Más 
allá, pues, de cualquier doxa empírica, el conocimiento 
verdadero exige a ojos del Kant que interpreta Kojève 
conceptos universal y necesariamente válidos, es 
decir, válidos en todo momento por excluir de sí lo 
temporal, vale decir, conceptos transcendentales o 
eternos. Y estos conceptos transcendentales o eternos 
lo son porque su origen cabe referirlo a la eternidad 
de una síntesis transcendental. Acerca de ésta poco o 
nada es lo que el conocimiento humano puede decir, 
puesto que a la misma no puede aplicársele la naturaleza 
discursiva de aquel, no admitiendo tampoco que se le 
transpongan ni las categorías del ser ni las de cantidad. 
Al conocimiento humano solamente le es posible decir 
algo acerca de la realidad de un mundo al que el hombre 

372  Ibid., p. 361.
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aplica unos conceptos previamente temporalizados 
gracias al esquematismo transcendental. La concepción 
de la realidad del mundo que se desprende del 
conocimiento humano entendido al kantiano modo es, 
según Kojève, una concepción dinámica. Y es que el 
mundo que el esquematismo de las doce categorías 
o conceptos eternos kantianos hace posible va a ser 
un mundo dominado por el movimiento dinámico 
de la materia y de la fuerza, vale decir, el mundo de 
la física newtoniana. Por descontado que un mundo 
como éste es inconcebible tanto para el platonismo, que 
respecto del movimiento a lo más a lo que llegaba era 
a hablar de la cinemática incorpórea de la geometría, 
como para el aristotelismo con su eterno retorno de un 
cosmos eternamente idéntico a sí mismo. Lo que en lo 
relativo a la explicación del fenómeno del movimiento 
con el mundo dinámico kantiano de la fuerza se gana, 
se pierde, sin embargo, para Kojève en lo relativo a la 
estabilidad del mundo de la que el cosmos de los sistemas 
platónico-aristotélicos daban cumplida cuenta. En 
efecto, el hecho de que con Kant al concepto eterno 
se lo deje de relacionar con la eternidad para ponerlo 
únicamente en relación con el tiempo, provoca que a la 
concepción del mundo que se desprende de esa relación 
se le escape la noción de cosmos, o lo que es lo mismo, 
implica que la estructura eterna o estática —espacial— 
del universo quede insuficientemente explicada. Y así, 
en el mundo kantiano-newtoniano del movimiento de 
la fuerza física, a lo estático, conforme e idéntico a sí 
mismo o ente eternamente estable, esto es, al cosmos o 
sustancia de la concepción tradicional del ser pensado, 
se los va a presuponer como algo que ya está ahí, como 
algo que se da por hecho, como un azar transcendental, 
en definitiva, del que, aparte de consignarlo, poco más 
cabe decir.373 Al privársele al concepto eterno de su 

373  Ibid., pp. 361-362.
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relación con la eternidad, la estabilidad consustancial 
a la identidad entre concepto y objeto, vale decir, la 
estabilidad inherente a la totalidad espacio-temporal 
—objetivo ésta última, se recordará, de la búsqueda 
del filósofo dialéctico—, lejos de quedar explicada por 
ningún discurso filosófico, es referida a la infinitud 
del tiempo al que en una tarea tan improbable como 
infinita se le encomienda la consecución de la referida 
identidad.

En último término esa tarea desemboca en Kant en 
un escepticismo camuflado de optimismo por el que al 
hombre no deja de instársele a que “aprenda siempre”, a 
que “sin descanso se encamine como un solo hombre hacia 
un fin que no alcanzará jamás”.374 375 Un escepticismo este 
que, a pesar del optimismo del que se reviste no sería a 
fin de cuentas sino una manera como cualquier otra de 
escamotear al hombre la posibilidad de la verdad.

Algo similar a lo que al conocimiento del mundo le 
ocurre en el sistema filosófico kantiano, le sucede en 
ese sistema a la noción de libertad. Tomada ésta como 
razón práctica o voluntad pura, la libertad es, por un 
lado, lo que hay de eterno en el hombre, una libertad 
transcendental que implica independencia respecto de 
la razón teórica y, por lo tanto, respecto de la naturaleza 
misma a partir de la cual esa razón se constituye. Y si 
el concepto en Kant sigue siendo eterno, aunque se 
relacione con el tiempo, esa libertad transcendental es 
justo lo que va a permitir a ese concepto situarse fuera del 
tiempo. Proponiendo como el sistema kantiano hace una 
aplicación de la libertad a la realidad empírica temporal, 
esta aplicación resulta subsidiaria, sin embargo, de 
la cualidad a priori del concepto cuya relación con el 
tiempo se esquematiza fuera de éste, que es propiamente 
donde el acto de libertad tiene lugar en Kant y desde 

374  Ibid., p. 344.

375  Ibid.
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donde ese acto se dispone a determinar toda la existencia 
temporal del hombre. También en Platón se daba, como 
hemos tenido ocasión de ver, una elección libre fuera 
del tiempo que determinaba por completo la existencia 
temporal del hombre, pero el hecho de que el filósofo de 
Königsberg vincule la elección libre a un concepto eterno 
que se presenta en relación no con la eternidad sino con 
el tiempo tiene para Kojève unas implicaciones que no se 
dan en el pensamiento platónico y que nuestro autor no 
duda en calificar de “progreso”  respecto de la filosofía 
del ateniense.376 Progreso en el sentido que:

1. La elección libre fuera del tiempo kantiana se 
efectúa no en función de lo que el hombre es o ha sido 
fuera del tiempo, sino en función de lo que es o será en 
el tiempo.

2. La elección libre fuera del tiempo kantiana no 
implica ser afirmativamente en el tiempo lo que se es ya 
eternamente, sino no ser eternamente lo que se llega a 
ser en el tiempo.

3. La elección libre fuera del tiempo kantiana no 
implica una aceptación de la naturaleza eterna, sino una 
negación de naturaleza temporal.

4. La elección libre fuera del tiempo kantiana se 
refiere a un hombre ya caído que reniega de su pecado a 
través de un acto único extra-temporal: el acto cristiano.377

Si Kojève presenta a Kant , por lo tanto,  como el primero 
en romper decisivamente con las concepciones filosóficas 
paganas que le precedieron, así como en incorporar a su 
filosofía la antropología judeo-cristiana pre-filosófica de 
la Biblia, su sistema no deja de presentar para nuestro 
autor notorias insuficiencias, insuficiencias que se 
derivan sobre todo de la idea kantiana de lo apriori, y que 
incapacitan al kantismo para dar cuenta de la historia y 

376  Kojève, Introduction, p. 363.

377  Ibid.
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de explicar por qué y cómo el discurso del hombre es un 
discurso susceptible de hacerse realidad histórica en el 
mundo.

En la filosofía de Kant y en la teología protestante 
alemana que le sigue, el hombre-que-vive-en-el-mundo 
toma por primera vez –si bien todavía inconscientemente– 
conciencia de sí mismo y se dispone a elaborar, por más 
que envuelta aún en ropajes teológicos, una antropología 
cuyas implicaciones Hegel explicitará hasta sus últimas 
consecuencias.

Resulta importante señalar a este respecto que en 
el transcurso de esta larga evolución filosófica que se 
inicia con Parménides y que concluye en Hegel, es 
decir, en todo ese largo periodo en el que al concepto 
se lo relaciona con algo que no es él mismo, el tiempo 
y el concepto con los que la filosofía pre-dialéctica 
opera son un tiempo y un concepto que Kojève define 
como abstractos. La abstracción les viene de su misma 
divergencia, desajuste o no conformidad. Lo que no 
quiere decir que de éstos se desprenda automáticamente 
la no- verdad de aquellos. Al contrario, al menos hasta 
que no se produzca la identidad que revele su abstracción, 
es decir, su falsedad, concepto y tiempo abstractos han 
de ser catalogados como verdaderos Quiere decirse 
que una vez suprimida su divergencia y producida la 
conformidad entre concepto y tiempo, las tentativas 
anteriores de aproximarlos se revelan entonces sí como 
falsas o no verdaderas. Cuando se refiere a la supresión 
de esa divergencia y a la producción de la identidad entre 
concepto y tiempo, Kojève no lo hace, por lo tanto, a 
ninguna identidad y conformidad que se presenten como 
dadas, o que, obedeciendo a un azar transcendental, basta 
tan sólo con consignar y dar por hecho, sino que éstas son 
para él el resultado de un proceso activo de identificación 
entre concepto y tiempo que tiene por protagonista al 
hombre y a las luchas y trabajos de éste. La identidad 
hegeliana entre concepto y tiempo la contempla Kojève, 
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por consiguiente, como un resultado, como el resultado 
de un proceso —y de un esfuerzo— de integración —la 
historia humana— entre los dos términos de la oposición 
dialéctica concepto-tiempo. Mientras dicha oposición 
dure —y dura lo que lo hace el hombre y su historia— el 
saber y la verdad transitorios que la referida dialéctica en 
cada momento produce son unas nociones de concepto 
y de tiempo abstractas. Aun residiendo en el sujeto 
cognoscente en forma de a prioris (Tiempo subjetivo) el 
origen tanto del concepto como del tiempo se sitúan en 
un afuera de la conciencia del sujeto (Tiempo objetivo). 
De esos a prioris —tendremos ocasión de verlo más 
adelante— nunca puede decirse que pertenezcan al 
sujeto que conoce o que hayan sido creados por éste ni 
tampoco que sean producto de su autoconciencia, sino, 
todo lo más, que ese tiempo y concepto abstractos son 
de ese sujeto en tanto que éste participa en un tiempo 
cósmico que se sitúa fuera de él y que, exterior a él, se le 
opone:

Si el Concepto se opone a la realidad, es decir, si 
el Saber es una relación, entonces el Tiempo mismo 
se opone a la realidad; y a la inversa. Y tan pronto se 
distingue entre Concepto y realidad, debe también 
distinguirse entre Concepto y Hombre; si el perro es 
otra cosa que el concepto “perro”, este concepto es 
otra cosa que mi concepto de perro; el Concepto es 
una idea más o menos platónica, es un ente-no real 
(un vacío llenado por un ente distinto a él) que se 
presenta desde fuera a la conciencia externa.378

B. Evolución del saber en dirección al tiempo 
II: El concepto en Hegel. 1. El acontecer libre y 
contingente. La progresiva aproximación del concepto 
en dirección al tiempo culmina para Kojève en Hegel. 
Una sola frase de éste, se ha dicho también antes, 

378  Kojève, Introduction, p. 382.
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condensa para nuestro autor la identificación activa 
entre concepto y tiempo llevada a cabo por el hombre: En 
lo que concierne al tiempo… éste es el concepto mismo 
existiendo empíricamente (Was die Zeit betrifft…, so ist 
sie der daseiende Begriff selbst).

Para Kojève esta frase pone punto final al referido 
proceso de identificación, refleja la integración final 
dentro de la identidad parmenidiana concepto-eternidad 
del inicio de todas las múltiples diferencias que a dicha 
identidad siguieron en la historia de la filosofía. Es, por 
lo tanto, una frase que, en tanto identificación final 
tiempo-concepto (concepto que se piensa a sí mismo en 
un tiempo eterno discursivo) incluye también la identidad 
dada e inmediata del comienzo, es decir, la identidad 
entre concepto y eternidad o identidad de la sustancia. La 
circularidad del saber consiste para Kojève precisamente 
en esto, en partir de la identidad del principio para volver a 
ella al final. De una identidad a la otra, lo que entre medias 
se da es la multiplicidad de la diferencia, esto es, la serie de 
oposiciones dialécticas ente concepto y tiempo que hemos 
analizado en las páginas precedentes. Vector y soporte de 
todas esas oposiciones y diferencias es la individualidad 
histórica libre del hombre que las crea sin ser consciente 
de que lo hace. El tiempo, por su parte, que se corresponde 
con esa individualidad productora de diferencias es un 
tiempo histórico y abstracto al que hay que entender 
como un libre acontecer contingente (freien zufälligen 
Geschehens). Kojève se basa para esta interpretación en 
los dos últimos párrafos de la Fenomenología del Espíritu 
de Hegel en los que se habla, de un lado, de un tiempo 
histórico propio del devenir del espíritu, y, de otro, de un 
tiempo viviente e inmediato (evolución biológica) propio 
del espacio natural. Y así, Hegel:

[…] el espíritu presenta su devenir bajo la forma del 
libre acontecer contingente, intuyendo su sí- mismo 
puro como el tiempo fuera de él y, asimismo, su 
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ser como espacio. Este último devenir del espíritu, 
la naturaleza, es su devenir viviente e inmediato; 
la naturaleza, el espíritu exteriorizado, no es en su 
existencia otra cosa que esta eterna exteriorización 
de su subsistencia y el movimiento que produce al 
sujeto.

Pero el otro lado de su devenir, la historia 
(Geschichte), es el devenir que sabe, el devenir que 
se media a sí mismo, el espíritu exteriorizado en el 
tiempo.379

Kojève identifica, siguiendo casi literalmente al Hegel 
de esta cita, el tiempo del saber —el devenir que sabe 
y que se media a sí mismo de arriba— con el tiempo 
histórico del hombre en tanto exteriorización mediata del 
espíritu y lo hace oponiendo ese tiempo al espacio natural 
al que identifica, igual que Hegel, con la exteriorización 
inmediata del espíritu. “[…] Sin el hombre no habría 
tiempo en el mundo, una naturaleza que no albergara al 
hombre no sería más que un espacio real”, apostilla en este 
sentido característicamente nuestro autor.380 A su vez, el 
acontecer libre y contingente del devenir del espíritu se 
corresponde con el movimiento libre del concepto al que 
subyace la oposición entre tiempo y espacio, movimiento 
este que tiene como soporte al hombre y a las palabras-
concepto que éste articula, emite y comparte con otros 
hombres en el mundo. El tiempo histórico del devenir 
que sabe es, por lo tanto, un tiempo que discurre en 
palabras, el tiempo propio de un discurso que revela 
discursivamente el ser-objeto- y que al hacerlo revela 
progresivamente también el ser del sujeto enunciador, 
esto es, el tiempo propio de una autoconciencia que habla 
y que, hablando, se expande continuamente explicándose 
cada vez mejor tanto el mundo como a sí misma en 

379  hegel, Fenomenología, p. 381; Hegel, Phänomenologie, p. 237; 
Hegel, Phenomenology, p. 492.

380  Kojève, Introduction, p. 370.
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tanto explicándose ese mundo;  el tiempo, en suma, de 
la historia humana hasta la culminación final de ésta en 
el sabio, en quien, concepto y tiempo convergiendo en 
su persona, el discurso alcanza su término —el espíritu 
capta su concepto— y la verdad se realiza.

2. Un tiempo que se origina en el futuro, pasa 
por el pasado y se dirige hacia el presente. A las 
modalidades de tiempo de las filosofías pre-hegelianas 
o pre-dialécticas las caracteriza bien la primacía del 
presente, bien la del pasado. La primacía del presente es la 
propia del tiempo físico o cosmológico, la del movimiento 
de los planetas, la de la geometría del sistema cósmico de 
Platón. La primacía del pasado, por su parte, es la propia 
del tiempo biológico de las especies aristotélicas. Frente 
a estas dos modalidades a-históricas de tiempo la que 
distingue al tiempo histórico hegeliano es la primacía del 
futuro. Y si al tiempo del cosmos lo determina el presente 
de la presencia física de los cuerpos y al tiempo biológico 
la memoria genética de las especies, al tiempo histórico 
lo que lo define es lo que Kojève llama proyecto. El tiempo 
histórico que Kojève se dispone a leer en Hegel es, pues, 
un tiempo que se origina en el futuro —“aquello que 
(aún) no es y que no ha sido ya”— y que, pasando por el 
filtro del pasado, se dirige al presente. 381

Hemos visto ya cómo ese tiempo histórico 
propiamente humano se origina para nuestro autor 
en el deseo humano de reconocimiento. Y veíamos 
asimismo cómo el origen de ese deseo lo situaba Kojève 
en el sentimiento de una carencia, en la presencia de 
una ausencia que el sujeto que desea experimentaba, 
la presencia justamente de algo “que aún no es y que 
no ha sido ya”, esto es, la presencia de un futuro en el 
interior del sujeto que desea y que, así caracterizado, es 
algo que no se aleja mucho de la definición de lo no dado 
que Kojève  daba en 1931 en su libro El Ateísmo cuando 

381  Ibid., p. 367.
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ponía a la conciencia de la muerte como fundamento 
de la autoconciencia individual. El deseo humano de 
reconocimiento, lo sabemos también ya, es el deseo de 
ser deseado, el deseo de hacer que otro deseo se oriente 
hacia nosotros, el deseo, por lo tanto, de hacernos con 
el futuro que otro deseo es, o quizá mejor, el deseo de 
ponerse uno como el futuro del deseo que nos desea. Al 
deseo de reconocimiento no es ya, pues, que lo determine 
una ausencia, es que ese deseo se desenvuelve por entero 
entre ausencias, el ser de ese deseo siendo el no ser por 
excelencia. Si al deseo natural de beber lo define tanto el 
sentir la presencia de la ausencia de agua como el querer 
la presencia en nosotros del líquido elemento, presencia 
ésta que viene a colmar la ausencia de agua que se nos 
hacía presente, al deseo inequívocamente humano lo 
que lo define es el hecho de sentir la presencia de una 
ausencia que antes que referirse a una presencia futura 
de algo, lo hace a otro deseo que quien desea se propone 
redirigir hacia sí nada más que en tanto futuro. Si a la 
conducta propiamente humana la determina el futuro de 
un deseo que quiere hacerse con el futuro que otro deseo 
es, el tiempo histórico a que dicha conducta da lugar no 
puede ser entonces, como parece obvio, sino una función 
del futuro. Ahora bien, así considerados, deseo y futuro, 
por más fuerte que sea la intensidad con que se los sienta, 
no siendo en sí mismos más que pura ausencia, esto es, 
no-ser, vale decir, nada, se ven de todo punto incapaces de 
relacionarse con algo real. De aquí el espinoso problema 
de su realización en el mundo. Para que el deseo humano 
de reconocimiento pueda realizarse mundanamente, 
vale decir, temporal o humanamente, se hace necesario 
para Kojève que el par deseo-futuro se relacione con algo 
que le sea distinto, ese algo distinto no siendo sino la 
realidad.

3. Vindicación del realismo del idealismo 
hegeliano. el mantenimiento permanente de la 
destrucción. La estructura temporal de la acción 
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humana. La er-innerung y la re-realización del 
pasado. Ser menos ser igual a concepto. Es en este 
contexto en el que Kojève reivindica el realismo del 
supuesto idealismo hegeliano.382 Nuestro autor va a 
oponer ese realismo al materialismo de la filosofía de 
la naturaleza de Schelling, de un lado, para quien todo 
sería objeto dentro de una suerte de concepción monista 
y vitalista de la realidad, y al idealismo de Fichte, de otro 
para quien todo sería sujeto, la realidad no pasando, en 
su caso, de ser un juego que el sujeto jugaría en el interior 
de sí mismo. Pues bien, frente al objeto total de Schelling 
y al sujeto total de Fichte, el supuesto idealismo de Hegel 
es para Kojève el que sabe dar cuenta de la realidad 
dialéctica de ambos. Y lo hace, según él, reemplazando 
el realismo dualista cartesiano entre pensamiento y 
extensión por uno que se basa en la oposición entre 
tiempo y espacio y en la mutua interacción de estos. 
En esa interacción el espacio es la realidad con la que, 
exterior a él, el par deseo-futuro tiene que vérselas con 
vistas a ser, esto es, con vistas a actualizarse, o si se quiere, 
con vistas a volverse realmente presente insertándose en 
el ser. Pero, una vez más, no siendo en sí mismo nada, el 
par deseo-futuro sólo puede relacionarse con esa realidad 
(espacio-naturaleza-objeto- ser) de una manera negativa, 
es decir, negándola, o lo que es lo mismo, destruyéndola, 
aniquilándola.

El esquema de arriba pretende ilustrar lo que Kojève 
entiende por tiempo histórico en Hegel. El par deseo-
futuro sólo se vuelve realmente presente a través de 
la mediación de una realidad a la que se convierte en 
pasado mediante su previa destrucción. Si bien el par 
deseo-futuro constituye al sujeto, lo hace tan sólo de 
una forma abstracta, o quizá, si se quiere, en potencia, la 
potencia, esto es, que alberga una idea-ideal a la que se 
concibe en forma de un proyecto que no es ni un error 

382  Kojève, Introduction, pp. 427-433.
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ni una verdad. Por lo tanto, ese sujeto solamente llega 
a constituirse en sujeto histórico concreto, es decir, en 
sujeto propiamente humano, en la medida en que es 
capaz de crear algo nuevo en el presente, esta creación 
implicando la destrucción por medio de la acción de la 
realidad que, en cada caso, se presente como dada. Ahora 
bien, transformando una realidad que es presente en una 
pasada el sujeto histórico se deja orientar en esa su acción 
destructivo-creadora por un proyecto que, en su caso, 
ha dado prueba de ser ejecutado con éxito. Pues bien, 
el éxito de la destrucción transformadora del presente 
con arreglo a un proyecto se debe en último término 
para Kojève a la mediación del tiempo pasado, esto es, 
al recuerdo de todas las destrucciones transformadoras 
que con anterioridad a la más reciente ese sujeto ha 
protagonizado. Solamente así, de mera utopía o futuro 
no mediatizado por el pasado que era el par proyecto-
deseo se convierte en historia real o efectiva.383

Tenemos, por lo tanto, que el tiempo propiamente 
histórico, tiempo que, conforme a lo dicho, se origina en 
el futuro, pasa por el pasado y se dirige hacia el presente, 
sólo puede existir en un espacio natural, espacio natural 
que el tiempo histórico mismo, al destruirlo, se encarga 
cada vez de recrear o recombinar de una forma nueva. En 
este sentido, el tiempo no es sino el hombre mismo, quien, 
como ya hemos visto más arriba, hace de soporte empírico 
del concepto en la labor de éste de separar y liberar los 
atributos de la naturaleza —vale decir, en su labor de 
transformarla a base de negarla. Separados los atributos 
de la naturaleza o sustancia de la que formaban parte, ese 
mismo hombre se encarga de convertirlos en realidades 
autónomas a base de unir libremente la esencia de las 
cosas con el soporte empírico de las palabras que articula 

383  Kojève, Introduction, p. 369.
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a partir de su entendimiento, entendimiento que procede 
con arreglo a un proyecto o, si se quiere, con arreglo al 
referido par deseo- futuro mediatizado por el pasado.
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Al igual que vemos cómo hombre, concepto y tiempo 
forman en Kojève realidades equivalentes, conviene no 
olvidar que la separación de la esencia de su existencia 
natural en el aquí ahora y su ulterior remisión a una palabra-
concepto pensada y pronunciada por la realidad empírica 
hombre presupone para nuestro autor la necesaria finitud 
o mortalidad del ser. Para que pueda darse conocimiento 
conceptual o humano, o sea discursivo —logos— se 
hace necesario, pues, que la esencia deje de existir en su 
existencia empírica presente o, dicho más lacónicamente, 
que esa existencia empírica muera y que esa su muerte 
se produzca a cada instante. Solo en la medida en que esto 
sea así, puede la esencia existir en tanto concepto que dura 
en el tiempo. En otras palabras, no sólo es que el concepto 
presuponga la muerte o la destrucción de la realidad 
empírica, sino que ese mismo concepto implica para Kojève 
el mantenimiento permanente de esas destrucciones o 
muertes —el retener lo muerto hegeliano que citábamos 
más arriba— de manera análoga a cómo el mantenimiento 
del hombre en el espacio natural sólo es posible a condición 
de que éste destruya la realidad espacial natural en la que 
vive la suya propia —su cuerpo— incluida. Pero seguro 
que esta evocadora metáfora de Kojève ilustra mejor que 
nuestras palabras lo que aquí tratamos de explicar: “El 
universo del discurso (el mundo de las ideas) es el arco 
iris permanente que se forma sobre una catarata; y la 
catarata es lo real temporal que se aniquila en la nada 
del pasado”.384

Operada la destrucción creadora mediante la acción 
histórica exitosa en el mundo, la realidad así destruida 
pasa a mantenerse como no real en el presente en la 
forma de palabra-concepto. Kojève hace equivaler este 
mantenimiento con la Er-innerung hegeliana en el doble 
aspecto de ésta de interiorización en la autoconciencia 
de la realidad que se ha negado, por un lado, y, por otro, 

384  Kojève, Introduction, p. 374.
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en lo que esa conservación de la realidad negada en el 
interior de uno mismo en la forma de palabra-concepto 
tiene de recuerdo. Sin memoria, queda claro, no hay 
para Kojève posibilidad de conocimiento conceptual, la 
memoria presuponiendo, por su parte, la existencia de 
un tiempo histórico. Y es que de modo análogo a cómo 
el esquematismo transcendental de Kant posibilitaba a 
priori la aplicación del concepto eterno a lo temporal, es el 
tiempo humano o histórico el que en Hegel va a posibilitar, 
mediándolos, la aplicación efectiva del concepto como 
tiempo a la realidad espacial natural. Sólo que la mediación 
del tiempo no es en Hegel, según Kojève, algo a priori que 
tiene lugar antes del tiempo o fuera del tiempo, sino que se 
trata de una mediación activa, de una mediación, esto es, 
que se produce, vale decir, que se materializa en el mundo 
y que en este sentido es ella misma creadora de tiempo, 
una mediación, en definitiva, esta del tiempo hegeliano 
que, en tanto resultado de cada acción humana, produce 
a cada instante, pasado y, produciéndolo suministra un 
sentido capaz de revelar la realidad y el mundo que se ha 
destruido.385

Si contrastamos ahora el esquema 1 y el esquema 2 
de arriba quizá podamos sacar algunas conclusiones 
respecto de esta cualidad mediadora del tiempo histórico 
kojeviano entre los planos del concepto y la realidad. 
En el esquema 1 no se produce interacción dialéctica 
entre los dos planos. Como consecuencia, un espacio 
natural, inalcanzado por el deseo, subsiste en sí pero 
no es para nosotros- es decir, para el hombre- al no ser 
comprendido, interiorizado o recordado por ninguna 
autoconciencia, es decir, al no experimentar ese espacio 
natural la intervención destructivo-creadora inherente 
a la estructura temporal de la acción humana. En el 
esquema 2, por el contrario, la interacción entre, lo 
real, de un lado, y la actividad separadora del concepto 

385  Ibid.
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acompañada de la acción humana destructora, de otro, 
o, en otras palabras, la interacción entre el tiempo y el 
espacio, crean cada vez una realidad presente nueva que 
contiene el recuerdo de todas las destrucciones pasadas, 
recuerdo que supone el mantenimiento en el presente 
de esas destrucciones en forma de concepto. En este 
segundo esquema el concepto en tanto proyecto, es decir, 
en tanto par futuro-deseo, se ve realizado a través de la 
destrucción creadora de un nuevo presente real. A esa 
destrucción creadora la orienta un concepto-proyecto 
que contiene como pasado recordado lo real presente que 
se ha destruido con anterioridad. En cada real presente 
tiene lugar, por consiguiente, una re-realización del 
pasado, o quizá mejor, una re-realización del cadáver 
del pasado –“el mantenimiento de la realidad destruida 
como no real en el presente” o, como ya se ha indicado, el 
hegeliano “retener lo muerto”.386 Intentaremos formular 
más claramente lo acabado de decir sirviéndonos del 
esquema siguiente:

386  Kojève, Introduction, pp. 374-375.
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A fin de captar lo mejor posible la noción kojeviana de 
tiempo histórico ilustramos a continuación el esquema 
de arriba con una cita del propio Kojève:

Lo real que existe durando en el tiempo realiza 
a cada instante su esencia o su sentido, es decir, 
realiza en el presente lo que de ella queda después 
de su destrucción en la forma de pasado; y ese algo 
que queda de lo real y que lo real re-realiza, es su 
concepto. En el momento en que lo real presente 
se hunde en el pasado, su sentido, su esencia se 
separa de su realidad y es en ese momento cuando 
aparece la posibilidad de retener ese sentido fuera 
de la realidad haciéndolo pasar a una palabra. Y esta 
palabra revela el sentido de lo real, que realiza en 
el presente su propio pasado, es decir, ese mismo 
pasado que se mantiene eternamente en la palabra-
concepto.387

Acabamos de referirnos en las líneas de arriba con 
el término cadáver a lo real pasado que el concepto 
contiene y que es re-realizado en cada nueva acción 
destructivo-creadora en el presente. Lo hemos hecho 
porque cadáver es un término del que el propio Kojève 
se vale en algunas ocasiones para significar que algo ha 
perdido su función al verse desprovisto de un componente 
que le era esencial en su realidad anterior, quedando 
como si dijéramos disecado antes que propiamente sin 
vida (“cadáver viviente” llama Kojève al esclavo, como 
“cadáver” define al Antiguo Régimen inoperante ya 
en “el mundo de la libertad absoluta”, de “cadáver” o 
“momia” califica la personalidad o el carácter del hombre 
entendidos estos como precipitado de todos sus actos 
antropogénicos pasados y, en fin, “cadáver” o “momia” 

es el sustantivo que Kojève emplea para referirse a la 
legalidad sin autoridad, “un cuerpo capaz de durar a 

387  Ibid.
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pesar de estar privado de alma o de vida” …).388 389 390 
391 392 Pero nuestra elección del término cadáver para 
caracterizar la descripción kojeviana de un pasado que 
quedaría, por así decirlo, disecado en el concepto pero 
que seguiría operando en el presente a través de sus re-
realizaciones, obedece además a la explicitación que 
Kojève hace de su conceptualización del tiempo histórico 
en base a la distinción que establece entre ser y concepto 
ser. Veamos.

El ser que la acción humana destruye es el que pasa 
de ser (presente) a solamente estar (presente) en el 
concepto. Lo que el concepto hace con el ser que la 
acción del hombre destruye es conservarlo en su seno 
como si de una especie de negativo-fotográfico se tratara. 
“Ser menos ser igual a concepto” es la fórmula que Kojève 
emplea para condensar el proceso del tiempo histórico. 393 
Obsérvese que Kojève no dice ser menos ser es igual a 
cero, así como tampoco que es igual a nada. ¿Por qué? 
Pues porque la sustracción temporal kojeviana responde 
a la fórmula: ser-ser = no-Ser. Quiere decirse que a la 
sustracción de ser al ser Kojève no la hace equivaler a 
nada, sino a algo que es justamente no-ser. Ahora bien, 
para ser algo, no cabe otra, ese algo ha de serlo en un 
presente. El pasado en tanto no-ser que es algo, para 
serlo, tiene que ser transferido a un nuevo concepto en 
el que vuelve a estar presente en la medida en que ese 
concepto o proyecto es uno con arreglo al cual se realiza 

388  Kojève, Introduction, p. 22.

389  Ibid, p. 141.

390  Kojève, Esquisse, p. 495.

391  Ibid., p. 171.

392  Kojève, Autorité, p. 63.

393  Kojève, Introduction, p. 375.
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un proyecto y se crea una nueva realidad destruyendo la 
que venía siendo dada. El concepto es así lo que dota de 
presencia, es decir, lo que convierte en algo al no-ser de un 
pasado extinto. Para este ser pasado de cuerpo presente, 
por así llamarlo, el concepto hace las veces, si se nos 
permite la expresión, de mortaja. Y nada parece impedir 
que a la fantasmal presencia y re-realización del pasado 
en el presente a través del concepto pueda llamársele 
recuerdo además de concepto. El concepto es, entonces, 
el recuerdo del ser y lo es por partida doble, en tanto ser 
que recuerda- el sujeto agente que piensa y actúa- y en 
tanto ser recordado- el ser u objeto que se recuerda a sí 
mismo a través de ese mismo agente humano.

4. ¿El último hombre? Conviene no olvidar, por otra 
parte, que el concepto tiene para Kojève una existencia 
empírica en el aquí y ahora ni tampoco, por consiguiente, 
que el concepto es una cosa que para Kojève aparece en 
el mundo empírico en tanto palabra emitida por el animal 
homo sapiens. El concepto ser que se forma en base a 
toda una serie de sustracciones (o separaciones) de ser al 
ser, es, y ese concepto ser es de igual modo en que el ser 
es. Si el ser es mortal y finito y si gracias precisamente 
a esta su finitud o mortalidad se da la posibilidad del 
concepto, tiene que llegar, pues, un momento en que la 
suma de todas esas sustracciones de ser al ser dé como 
resultado un único ser, a saber, el ser del concepto total, 
esto es, el ser de la palabra-concepto que contenga en 
negativo todas las palabras-concepto que en el tiempo 
humano se han dicho y han sido. O expresando esto mismo 
en los términos de la totalidad espacio temporal del ser a 
cuya búsqueda veíamos al filósofo kojeviano consagrarse: 
si todas salvo una de las esencias de la totalidad espacio 
temporal del ser han sido separadas (sustraídas) de sus 
existencias empíricas en el aquí y ahora (ser) y transferidas 
al concepto totalidad espacio-temporal del ser en cuyo 
seno esas esencias ya no son sino que están presentes 
como recuerdos a cargo de un ser que las recuerda y 
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concibe, lo único  que en el mundo quedaría como ser 
sería justamente ese último ser que recuerda y concibe 
la totalidad de lo que ha sido. A este ser que encarna el 
concepto totalidad espacio-temporal del ser tan sólo le 
quedaría, si somos consecuentes con la lógica histórico-
conceptual que Kojève parece proponernos, proceder a 
una última sustracción, la de su ser mismo, para que ese 
su concepto, o si se quiere, ese su recuerdo de la totalidad 
espacio temporal del ser, pueda volverse totalmente 
conforme con la totalidad espacio temporal del ser, 
totalidad que entonces coincidiría con el ser del concepto 
de esa misma totalidad. Esta última sustracción de ser al 
ser por la que ser del concepto y ser pasan a ser uno y 
lo mismo parece implicar entonces la existencia literal de 
un último hombre. Pues bien, si nuestra interpretación de 
Kojève es correcta ese último hombre habría creído serlo 
el propio Hegel quien se habría visto como tal desde 
esa atalaya privilegiada de la descripción a posteriori 
del devenir del espíritu que sería su Fenomenología 
del Espíritu. Pero no sólo es que el pensador alemán se 
hubiese visto a sí mismo como el sabio capaz de recordar 
a posteriori la totalidad del ser, sino que Hegel habría sido 
asimismo consciente de lo que esa sabiduría implicaba, a 
saber: la necesidad de su propia auto-supresión como sabio 
a efectos de hacer entrega del depósito de autoconciencia 
que supone su recuerdo o concepto de la totalidad del 
ser a la propia totalidad objetiva del ser que hasta ese 
momento procuraba materia que concebir o recordar. 
Pues bien, desde el instante mismo en que esa auto-
supresión o desinteresada entrega de sí tiene lugar, el 
referido recuerdo o concepto se hace indistinguible de 
la totalidad del ser, ser y ser del concepto volviéndose 
entonces idénticos y la identidad hegeliana del final entre 
concepto y tiempo coincidiendo con la parmenidiana del 
principio entre concepto y eternidad. Y así, el pensamiento 
de Hegel es el que según Kojève, completa la circularidad 
del discurso del saber con una vuelta al principio que es 



      
       263

inseparable del sacrificio de la propia individualidad y del 
desgarramiento doloroso que en la subjetividad humana 
del propio Hegel produce la constatación de su condición 
prescindible ante la inminencia de la objetividad del 
concepto.394

5. Breve recapitulación y la cuestión de la 
ontología dualista kojeviana: el salto peligroso 
del yo hablo al ello habla.395 Todavía tan tarde como 
en Kant la filosofía entendía esa identidad final entre 
ser y concepto ser como algo dado de lo que sólo cabía 
tomar nota atribuyéndola a un azar transcendental. La 
concepción a priori del tiempo del filósofo de Königsberg 
implicaba una mediación meramente pasiva entre 
concepto y tiempo que se encargaba de volver estos dos 
términos conformes al ser dado o, lo que es lo mismo, a 
la sustancia, en la línea en que ya lo hacían las filosofías 
de inspiración teístas del pasado. Muy poco después 
de Kant, sin embargo, se produce el vuelco hegeliano a 
cualquier conceptualización teísta del concepto, incluida 
la kantiana. Y es que gracias al pensador de Stuttgart el 
tiempo deja de ser un concepto esquematizado a priori 
para convertirse en un proyecto cuyo contenido mediador 
y activo va a permitir al hombre hacer justo lo contrario 
de lo que Kant postulaba, a saber: no esclerotizar al 
concepto en un esquema abstracto del tiempo para que 
aquél se adapte a la sustancia o a lo dado, sino hacer del 
concepto algo que transforma activamente lo dado y 
que, transformándolo, hace que la sustancia se le vuelva 
conforme en el tiempo. Dicho proceso conceptual sería en 
Hegel de naturaleza dialéctica y se atendría al esquema 
destrucción-conservación-creación. La filosofía hegeliana 
sería de este modo la primera (y última), a ojos de Kojève, 
en dar cuenta de la existencia histórica del concepto en 
la forma de palabra humana en el mundo. Gracias a esa 

394  Kojève, Introduction, p. 443.

395  Descombes, Le Même, p. 61.
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palabra, el mundo se volvería habitable para el hombre y se 
regiría por una modalidad de tiempo distinta por completo 
a la del mundo de las especies biológicas, a la del mundo 
geométrico de los cuerpos celestes o a la de cualquier 
mundo gravitacional de fuerzas.

Espoleado por la primera separación del amo respecto 
de su propio cuerpo en la lucha a muerte de puro prestigio y 
aguijoneado por las que a esa primera separación seguirán 
respecto del mundo exterior tanto natural como social por 
medio del trabajo temporizador del espacio a cargo del 
esclavo y de otras tantas luchas por éste llevadas a cabo, 
ese proceso dialéctico, fundamentado en la mortalidad del 
hombre y en la finitud del mundo, resulta en la historia 
humana entendida ésta como acontecer contingente 
y libre. La identidad a la que concepto y tiempo son 
finalmente traídos por Hegel engendra a posteriori una 
temporalidad en la que bajo la primacía del futuro y la 
mediación del pasado la acción humana va a ser una que 
hace progresar al presente en una determinada dirección, 
a saber, la del final de la historia o, si se quiere, la del final 
del tiempo mismo.

Pero además de propiciar el progreso histórico 
hacia ese final, la temporalidad histórica cumple en el 
pensamiento kojeviano una función reveladora de la 
realidad, función esta que presupone que a la verdad se 
la entienda como el resultado de una revelación a cargo 
de la propia acción histórica del hombre. Y esa verdad, 
por su parte, a cuya búsqueda ha de consagrarse todo 
filósofo dialéctico digno de tal nombre, implica, de un 
lado, la existencia de una totalidad espacio temporal en 
tanto objeto a revelar, y de otro, la de una parte subjetiva, 
el hombre, a la que, en calidad de parte reveladora, se la 
asigna la función de revelar no ya tan sólo la antedicha 
totalidad, sino la de revelarse a sí misma como agente y 
parte reveladora.

Sirviéndonos de esta sucinta recapitulación 
llegamos al punto en el que, comentando la naturaleza 
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fundamentalmente dialéctica del tiempo hegeliano, 
Kojève nos previene contra el grave error que Hegel 
comete al tratar de aplicar una dialéctica consustancial a 
la historia humana a un tiempo inhumano como lo es el 
propio de la naturaleza.396 Y es que pretender comprender 
ésta a base de aplicarle los conceptos discursivos que 
son constitutivos de la historia sólo puede acabar en 
un grave contrasentido. La lucha antropogénica por el 
reconocimiento constituye como tal la primera expresión 
de la oposición inconciliable y sin cuartel en que espíritu o 
historia, de un lado, y naturaleza, de otro, se encuentran. 
Trasponer la aplicación de las categorías dialécticas con 
las que el espíritu ejerce su función reveladora de la 
realidad al mundo natural tiene, pues, forzosamente que 
conducir a los absurdos en los que la filosofía de Hegel 
incurre cuando ésta se acerca a la física, absurdos que 
tanto contribuyeron al descrédito de dicha filosofía en el 
siglo XIX. Pero lo cierto es que el pensamiento de Hegel 
no pierde nada, sino que al contrario gana bastante, 
de asumirse que en la ecuación del espíritu la realidad 
natural únicamente ejerce de parte no dialéctica. 
Siendo únicamente positividad y ausente en ella todo 
componente negativo, vale decir, propiamente humano 
la naturaleza puede ser perfectamente revelada para 
Kojève por un algoritmo matemático sin que el sistema 
de saber hegeliano se resienta un ápice. Va de suyo que la 
revelación algorítmica de la naturaleza no sería la de una 
verdad discursiva humana, ni aquella se revelaría  en tanto 
espíritu, sino que lo haría en el modo inhumano de un saber 
en el que primaría el objeto a cuyo esencial mutismo el sujeto 
cognoscente se abriría y plegaría.397 Pero lo cierto es que la 
verdad que al filósofo dialéctico le concierne es de un orden 
muy distinto, del orden, a saber, de la verdad discursiva 
circular que la historia revela una vez que llega a su término.

396  Kojève, Introduction, pp. 485-486.

397  Ibid., pp. 378-379.



      
       266

Así las cosas, nada impide que al saber acerca de la 
naturaleza se le asigne un camino ajeno por completo 
al de la dialéctica característicamente humana. Es más, 
una naturaleza que da cuenta de sí misma a través de la 
revelación a-discursiva del algoritmo implica una naturaleza 
no dialéctica e idéntica a sí misma a la que los conceptos 
humanos dialécticos pueden referirse sin riesgo de que su 
objeto se vuelva incognoscible o no revelable. Porque, de serle 
aplicable la dialéctica, la realidad natural se vería afectada 
por unas diferencias y cambios esenciales que la volverían 
irreconocible tanto en el tiempo como en el espacio, cambios 
que serían homologables, en último término, a los que 
afectan a los fenómenos sociohistóricos. El discurso humano 
perdería entonces cualquier base objetiva sobre la que poder 
articularse en el tiempo y, convertido así en intransmisible, 
se volvería imposible alcanzar la verdad a través de él.398 

Ahora bien, cabe preguntarse, por un lado, hasta qué punto 
esta defensa a cargo de Kojève de una ontología dualista y 
de la compatibilidad de dos maneras del ser encaja con la 
unicidad del ser que, contra los resabios teístas kantianos, 
nuestro autor reclamaba como garantía de su total 
inmanencia. Por otro, desde la perspectiva de esa ontología 
dualista la naturaleza parecer volverse de pronto menos 
espíritu de lo que inicialmente Kojève nos había hecho 
suponer. La por nuestro autor tan largamente anunciada 
revelación de la realidad a cargo del hombre vuelto sabio al 
final de la historia, así como la totalidad espacio temporal 
que ese sabio estaba llamado a revelar parecen de repente 
perder uno de los componentes que les eran constitutivos, 
el espacio natural. Y así, un algoritmo a-discursivo le basta 
ahora a nuestro autor para despachar sin más contratiempos 
la parte que se presentaba como muda en la metáfora 
kojeviana del anillo, parte a la, si nuestra lectura no yerra, 
el sujeto humano hablante se prestaba también a dar voz 
y sentido. Se tiene así la impresión de que los objetivos de 

398  Kojève, Introduction, pp. 486-487.
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la historia en tanto reveladora de la totalidad del ser o de 
la totalidad espacio temporal en base a la creación de un 
mundo técnico-cultural y a un completo dominio sobre la 
naturaleza a cargo del hombre son sometidas por Kojève a 
una drástica revisión a la baja. Se diría que a nuestro autor le 
resulta ahora suficiente con que la verdad discursiva o logos 
se limite a revelar la realidad histórica del hombre- la del 
ser que habla- y no la realidad de lo que se habla, vale decir, 
la de una naturaleza a la que se pasa a remitir al mutismo 
del lenguaje matemático. Colocada fuera del alcance de la 
revelación humana discursiva, y confiada la verdad positiva 
de la naturaleza al “silencio articulado del algoritmo que la 
revela” puesto que “es solamente la existencia histórica o 
temporal la que puede ser revelada por el concepto”, quizá 
sea legítimo preguntarse acerca del sentido de una revelación 
histórica que se limita a revelar una existencia histórica 
y si esta revelación de la historia a cargo de sí misma no 
comporta, en realidad, una tautología de escaso recorrido.399 
400

La descripción kojeviana de la circularidad del saber, 
por su parte, también parece implicar una exclusión de 
la naturaleza del ámbito del discurso. Según la referida 
descripción, el círculo de la sabiduría presupone su comienzo 
y este comienzo no es otro que la identidad muda entre 
hombre y mundo. De esta identidad se nos dice, a su vez, 
que implica el espacio natural, de un lado, y  “la ausencia de 
hombre”, de otro.401 402 Dejando de lado la cuestión acerca 
de cómo puede darse una identidad entre dos términos, uno 
de los cuales está ausente, o, en otras palabras, dejando de 
lado la cuestión acerca de cómo el espacio que existe antes 
que el hombre presupone a éste, lo cierto es que para Kojève 

399  Kojève, Introduction, p. 379.

400  Ibid., p. 377.

401  Ibid., p. 392.

402  Ibid., p. 391.
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la aparición del hombre y la concomitante de la historia 
humana gracias al deseo de reconocimiento cumple, como 
ya hemos visto, una función reveladora. Kojève aclara que 
esta función se cumple en el modo de un discurso acerca 
de su comienzo y que este discurso es el de la sabiduría.403 

El problema es que el comienzo al que el pronombre “su” 
se refiere, comienzo cuya revelación se produce al final de 
la historia, no se corresponde con la supuesta identidad 
hombre-mundo del comienzo, o lo que es lo mismo, con 
ese espacio natural del que se nos ha dicho que presupone 
al hombre en clave de ausencia. En virtud de un reemplazo 
de un comienzo por otro, el comienzo del discurso al que 
ese pronombre su remite y que a la historia humana se le 
encomienda revelar no es el de una identidad muda espacial 
que presupone al hombre (ausente), sino el de la propia 
historia humana o dicho de otro modo- y abundando en 
el sesgo tautológico apuntado más arriba- la verdad que la 
historia se ocupa de revelar es  la de su propio comienzo 
como deseo de reconocimiento es decir, no la de ninguna 
identidad mundo-hombre, sino la verdad de la historia en 
tanto diferencia.404 Así las cosas, con una historia que se 
revela a sí misma su propio origen como diferencia y con un 
hombre que se revela a sí mismo como sujeto revelador de 
sí y de nada más, se hace difícil  no ya saber cómo a partir 
de tales presupuestos a la historia humana le va a ser dado 
regresar al final a ninguna identidad, sino ni siquiera saber, 
si de identificación final entre realidad natural (objeto) y 
hombre (concepto) en la revelación final se trata, el lugar que 
realmente ocupa el primero de los términos en la supuesta 
identificación.

Para autores como Vincent Descombes, por otra parte, la 
ontología dualista que Kojève aparentemente propone —de 
un lado, dialéctica de la historia humana, de otro, positividad 
e identidad consigo misma de la naturaleza—, se encuentra 

403  Ibid., p. 392.

404  Ibid.
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en la base del “fracaso de la dialéctica antropológica (de la 
humanización de la nada) para constituirse en filosofía”.405 
Descombes añade además que la dialéctica kojeviana se 
adentra en el terreno pantanoso de la “inmensa tautología 
husserliana”.406 La imagen misma del anillo de oro con que 
Kojève ilustra su noción de totalidad refleja, a juicio del 
filósofo francés,  que a “la totalidad  espaciotemporal  le 
basta con que la existencia humana sea dialéctica para ser 
ella misma dialéctica”, lo cual, a su vez, lleva al pensador 
galo a preguntarse: “¿Pero cómo puede la totalidad implicar 
al hombre sin que la naturaleza esté dialécticamente en 
espera de su negación por el espíritu?”407 Para el profesor 
Descombes, Kojève opera “una especie de reducción 
fenomenológica, en sentido husserliano.”408 Desterrada 
la naturaleza al silencio del algoritmo, la realidad o 
espacio natural que ofreciendo resistencia al deseo de 
reconocimiento haría las veces de índice de la realidad 
de éste, pasa, sin que se sepa muy bien cómo, a ser  una 
realidad penetrada por el lenguaje humano. Y así, la 
realidad o cosa deja de ser mera realidad que opone al 
sujeto cognoscente su recalcitrante mutismo para ser 
“realidad de la que se habla”, “sujeto —conociendo— el 
objeto” y “objeto —conocido— por el sujeto”.409 Lo que 
para el filósofo francés Kojève se encarga de esta manera 
de escamotear no es ni más ni menos que la cuestión 
filosófica crucial acerca de cómo la cosa se convierte 
en objeto de un discurso cognitivo. En lugar de abordar 
dicha cuestión, Kojève se las arregla para esquivar dicha 
cuestión dando por supuesto que “mis palabras forman 

405  Descombes, Le Même, p. 53.

406  Descombes, Le Même, p.  61.

407  Ibid.

408  Ibid.

409  Descombes, Le Même, pp. 61-62; Kojève, Introduction, p. 451.
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parte de esta mesa igual que lo hacen sus cuatro patas o 
la habitación que la circunda”.410

Pero si para Kojève lo que en realidad existe es la 
realidad de la que se habla, aunque solo sea porque no 
hay otro modo de referirse de hecho a la misma que 
hablando sobre ella, debemos preguntarnos entonces 
si la pretensión kojeviana de conciliar al final de la 
historia sujeto y objeto, cuerpo y alma, lo particular y lo 
universal y de hacerlo dentro del marco de un Estado 
postrevolucionario que se encarga de devolver al objeto 
la primacía perdida en relación al yo irreal de la libertad 
absoluta y su capricho no representa ella misma también 
un fracaso que conduce al resultado contrario.411 412

Así parece entenderlo el propio Vincent Descombes, 
para quien al menos desde Descartes se abre la 
posibilidad de que al mundo que el filósofo conoce (su 
física) se lo transforme en sujeto del discurso filosófico 
(ego) o, al revés, que a quién hasta entonces se lo tomaba 
por el sujeto del discurso acabe convertido en su objeto. 
Es lo que el pensador francés llama el salto peligroso 
del yo hablo al ello habla salto que, a su juicio, Kojève 
está gustosamente en disposición de dar sin la red, por 
así llamarla, de la que Hegel dispone con su filosofía 
dialéctica de la naturaleza.413

Puede en este sentido que no obedezca del todo 
al azar que Kojève en su lectura de Hegel se refiera 
precisamente a la obra de Descartes para justificar el 
realismo dualista que atribuye al filósofo de Stuttgart. 
Necesariamente historicista, ese realismo es el que 
reformula, lo hemos visto, la oposición cartesiana entre 
extensión y pensamiento en la oposición espacio- tiempo. 

410  Descombes, Le Même, p. 62; Kojève, Introduction, p. 485.

411  Kojève, Introduction, p. 451.

412  Ibid., p. 556.

413  Descombes, Le Même, p. 61.
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Pero no seremos justos con nuestro autor si no aducimos 
aquí dos aspectos que nos hacen descartar una visión 
excesivamente cartesiana de nuestro autor. Por una parte, 
la totalidad espaciotemporal o realidad concreta a cuya 
revelación el filósofo dialéctico en teoría se consagra 
difícilmente puede ser una a la que quepa considerar 
como resultado de una unión entre un cartesiano sujeto 
cognoscente y el objeto conocido por éste. Y ello por dos 
razones. Por un lado, porque para Kojève “hace falta ver 
en el hombre otra cosa aparte de un sujeto cognoscente”, 
esa otra cosa siendo un sujeto que desea y que además 
lo hace humanamente, es decir, un sujeto que desea ser 
deseado, o sea, reconocido.414 Por otro lado, porque el 
propio Kojève admite que la filosofía hegeliana se dirige 
“contra el dualismo gnoseológico (de origen cartesiano). 
Se trata de restituir la unidad contra cualquier dualismo-
sea el que sea”.415 Pues bien, la restitución de dicha unidad 
sólo es posible, a juicio de nuestro autor, a condición de 
que en su oposición al objeto al sujeto lo mueva el deseo, 
no de conocer nada, sino el de que se lo reconozca. Y en 
la medida en que el factor trabajo obedece también a 
dicho deseo, nos encontramos con un segundo aspecto 
indirectamente anti-cartesiano en Kojève. Y es que, a 
diferencia del profesor Descombes, nos cuesta creer que 
nuestro autor “salga del apuro con una broma” “fingiendo 
hablar como marxista” cuando remite la realidad de las 
palabras que sobre las cosas se dicen al trabajo que se 
invierte en ellas.416 417 Al contrario, lejos de ser ese factor 
algo que en Kojève se preste a broma, creemos que su 
concepción del trabajo ocupa un lugar central en su 

414  Kojève, Introduction, p. 433.

415  Ibid., p. 44.

416  Descombes, Le Même, p. 62.

417  Ibid.
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filosofía.418

6. El fin de la historia y la realización de lo no-
dado. Sea como fuere y dejando al margen la objeción 
dualista que Kojève pone a Hegel y que nos ha suscitado 
la digresión de arriba, exclusivo e indubitable mérito de 
éste para nuestro autor es haber sabido dar cuenta de 
la existencia histórica del concepto en el mundo y, en 
consecuencia, el haber posibilitado un saber humano 
al que le es dado alcanzar la verdad en el tiempo. Este 
tiempo lo entiende además Hegel, según Kojève, como 
productor de un futuro del que el sujeto del discurso no 
podrá decir nunca que es su presente.

Un futuro semejante —que, conjugado en primera 
persona, no será nunca ni mi presente ni mi pasado— 
puede serlo en Kojève ciertamente no pocas cosas, a 
saber: el deseo no cumplido, la intención entendida 
como proyecto no seguido de una acción con vistas a 
realizarlo, las ideas-ideales no llevadas a cabo y, en tanto 
tales, utópicas. Pero, de entre todas, quizá haya una que 
se ajuste mejor que las mencionadas a esa noción de 
futuro que no será nunca ni mi presente ni mi pasado. 
Nos referimos a la paradoja de la presencia de lo no dado 
en las reflexiones kojevianas sobre el ateísmo de 1931. 
Lo no dado es en ese libro, lo recordamos, la muerte. A 
través de la paradójica presencia de ésta, el hombre se da 
a sí mismo como autoconciencia. Pues bien, la situación 
del último hombre –el sabio– cuyo propio ser no es en el 
momento inmediatamente anterior al final de la historia 
sino el último resto biológico que ese hombre en tanto 
concepto se dispone a separar de su esencia empírica 
aquí y ahora, apunta a la posibilidad de que el término 
de la historia implique un tránsito definitivo desde una 
auto-conciencia individual y biológicamente dada a 
una auto-conciencia indistinguible como tal del mundo 

418  Véanse pp. 400-501 de su Introduction como ejemplo del papel 
crucial que Kojève hace cumplir al trabajo en su filosofía.
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producido por ese gran individuo que es la historia. 
Ahora bien, toda vez que para Kojève esa auto-conciencia 
plena coincide con una toma de conciencia correcta de 
la fe cristiana en la salvación, toma de conciencia por 
la que dicha salvación pasa a depender “de la inacción 
total y de una teología atea identificando la salvación a la 
aniquilación”, quizá sea en el marco de una escatología 
atea como a la que estas palabras remiten donde habría 
que situar en su literalidad la frase de Kojève que a 
continuación citamos: “Así que la Historia misma tiene 
que ser esencialmente finita; el Hombre colectivo  (la 
humanidad) debe morir igual que muere el individuo 
humano; la Historia universal tiene que tener un final 
definitivo”.419 420

Y si la realización de lo no dado, vale decir, la 
realización de un futuro destinado a no convertirse jamás 
en un presente ni pasado de los que un individuo pueda 
decir que son suyos, lo aplicamos al esquema de la re-
realización del concepto histórico que más arriba hemos 
traído a colación obtenemos algo parecido al resultado 
que más abajo mostramos: 

419  Kojève, Kant, p. 95.

420  Kojève, Introduction, p. 380.
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II. El tiempo del sabio. A. Dos tipos de coincidencia 
concepto-objeto y dos tipos de saberes inhumanos 
resultantes. Si lo que, al tiempo histórico, al tiempo 
de la fenomenología hegeliana interpretada por Kojève, 
a ese tiempo en el que de los tres modos temporales es 
el futuro el que ostenta la primacía le es constitutiva 
la fundamental oposición entre concepto y sujeto. Si 
a ese mismo tiempo lo que a su vez le caracteriza es la 
progresiva eliminación —a través del libre juego de la 
dialéctica que se estable entre el filósofo y el hombre de 
acción o, si se quiere, entre razón teórica y razón práctica— 
del error que implica la oposición en que se fundamenta 
y si esa dialéctica da, por su parte, lugar a un saber que, 
en tanto filosofía, es necesario entender en los términos 
de una gradual eliminación del referido error sin que éste 
sea jamás eliminado del todo. Si efectivamente todo esto 
es así en un tiempo al que debe considerarse, por todo lo 
dicho, como esencialmente humano o histórico, lo contrario 
ocurre con el tiempo del sabio, que, en tanto tal, deja de 
ser ese tiempo humano para pasar a ser otra cosa como 
otra cosa asimismo pasa a ser el saber correlativo a esta 
nueva modalidad de tiempo. Y es que al saber del filósofo 
vuelto sabio deja de caracterizarlo el error implicado en la 
oposición concepto-sujeto y pasa a hacerlo la coincidencia 
de estos dos términos, así como la verdad o saber absoluto 
que resulta de dicha coincidencia. A un saber cómo el 
acabado de consignar nos hemos referido de soslayo 
ya con anterioridad. Lo veníamos a colocar entonces 
junto a otros tipos de saber que, compartiendo con él la 
coincidencia entre sujeto y objeto, Kojève caracterizaba 
como saberes inhumanos. Se trataba en el caso de estos 
inhumanos de saberes normalmente estáticos que eran 
incapaces de dar cuenta del fenómeno de la historia y 
cuyo modelo lo ofrecía la identidad parmenideana entre 
concepto y eternidad. Llegábamos incluso a afirmar 
en esta línea que el saber de la Wissenschaft der Logik 
hegeliana —pues no otro es el saber que en el tiempo del 
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sabio kojeviano se impone— no vendría a diferir mucho del 
saber característico de la concepción parmenideana en la 
que el ser pensado coincide con la eternidad.

Conviene que volvamos sobre esas afirmaciones 
porque, si bien tanto el saber de la Logik hegeliana como 
el que encuentra su matriz en la filosofía de Parménides  
comparten, en efecto, la idea de la coincidencia entre 
sujeto/concepto y objeto/ naturaleza, el hecho de que 
el segundo postule la coincidencia entre concepto y 
eternidad como inicial e inmediata, mientras que primero 
lo haga como el resultado final de un proceso activo 
de identificación a cargo del sujeto histórico hombre, 
provoca que la inhumanidad de uno y otro tipo de saber 
diste de ser homologable.

B. Oposición sujeto-objeto, tiempo abstracto o 
histórico, ideología o perspectiva. Ni en la filosofía de 
Parménides ni tampoco en la de Spinoza —las dos filosofías 
a las que, además de a la de Hegel, Kojève atribuye la 
concepción del saber como identidad y no como relación—, 
le es posible a la sustancia o naturaleza transformarse 
en un saber discursivo. En claro contraste con estas dos 
filosofías, es el sistema de pensamiento hegeliano, el que, 
al término de la historia de la filosofía, habilita un discurso 
que revela la totalidad del ser, totalidad a la que ese sistema 
entiende como sustancia más negatividad que la revela. 
La frase de Hegel que citábamos más arriba Was die Zeit 
betrifft, so ist sie der daseiende Begriff selbst. (En lo que 
se refiere al tiempo, éste es el concepto mismo existiendo 
empíricamente) implica, pues, un tipo de identidad entre 
concepto y tiempo de la que únicamente la filosofía de 
Hegel da cumplida cuenta, una identidad que, revelada al 
final de la historia de la filosofía, se encarga de explicar 
ésta desde su comienzo. Al conjunto de la historia de la 
filosofía puede, en este sentido, comprendérselo como el 
proceso que conduce al descubrimiento que la frase de 
Hegel encierra. Que el tiempo es el concepto a través del 
cual la totalidad del ser consigue revelarse discursivamente, 



      
       277

es entonces, a la vez, una verdad válida para todo el tiempo 
y una verdad que Kojève entiende como resultado final 
del tiempo, esto es, como un saber que, deviniendo en 
la historia, únicamente puede producirse como tal saber 
en un momento preciso de ella y no en uno cualquiera 
de sus momentos. Ese momento no es otro que el del 
final de la historia, momento final en que la eternidad 
(sustancia) llega a revelarse a sí misma por medio de la 
palabra-concepto dando cuenta así de su propio comienzo. 
Hegel, dicho de otra forma, es para Kojève el primero en 
descubrir que la eternidad es un resultado del tiempo. Y 
el tiempo que se encarga de hacer las veces de concepto 
que revela la eternidad es un tiempo histórico finito, esto 
es, el tiempo hegeliano. Alcanzada la revelación al final 
de la historia, esto es, cumplido el plazo de su función 
reveladora, a ese tiempo sólo le queda ceder su sitio a la 
eternidad en la que resulta. Solo que antes de resultar en 
la eternidad del concepto ser o, si se quiere, en la del ser 
del concepto, lo propio del saber que deviene en la historia 
es, como hemos visto, revelarse históricamente, esto es, 
parcial y erróneamente, en formas de saber que de una u 
otra forma niegan la identidad entre concepto y tiempo 
y que interponen entre estos dos términos idénticos la 
mediación de una relación abstracta. De ahí, según Kojève, 
el sentido de la segunda parte de la frase de Hegel, a saber: 
“… y (el tiempo) se presenta a la conciencia exterior como 
una intuición vacía”. En efecto, la conceptualización del 
tiempo como un recipiente vacío que hace abstracción de 
lo que hay en el tiempo se corresponde para nuestro autor 
con el tiempo de Kant y con la noción de tiempo que, 
en general, maneja la filosofía a lo largo de su historia.421 
Concebido abstractamente, ese tiempo entraña la existencia 
fuera del sujeto particular de un tiempo-objeto distinto del 
tiempo que el sujeto crea a través de su existencia activa 
y que éste siente como suyo. La intuición vacía tiempo 

421  Kojève, Introduction, p. 382.
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parece venir, pues, acompañada de una noción subjetiva 
de tiempo que se opone a ese tiempo-objeto que el sujeto 
encuentra fuera de él. La existencia de estos dos tiempos, 
objetivo y exterior, el uno, subjetivo e interior, el otro, sería 
inherente a la existencia del tiempo histórico. Pero este 
tiempo como tal se presenta como fundamentalmente 
exterior al hombre, esto es, como “una intuición vacía 
que se presenta a la conciencia exterior”.422 Al tiempo 
histórico nos lo presenta, por lo tanto, Kojève, como 
una noción temporal abstracta que encuentra su base 
en la escisión sujeto-objeto, vale decir, hombre-mundo. 
Y siempre que el tiempo dure en la historia, esa noción 
puede darse como válida y verdadera. Es más, junto con 
la escisión sujeto-objeto en la que se funda, la noción 
abstracta de tiempo es válida y verdadera “no sólo para 
su tiempo” sino además “para todo el tiempo”.423 424 Sólo 
que la eternidad de estas verdades históricas, verdades 
que se producen en la duración temporal, posee una 
fecha de caducidad, su naturaleza viéndose determinada 
por el carácter parcial de las revelaciones que produce o, 
si se quiere, por tratarse de perspectivas o ideologías que, 
haciéndose pasar por totales, sólo alcanzan a revelar 
aspectos parciales del ser. El carácter parcial y relativo 
de estas revelaciones o saberes en forma de ideologías 
o perspectivas se evidencia tan pronto se produce 
la inevitable superación de unos por otros.425 Las 
concepciones de concepto y tiempo que habitualmente 
se manejan responderían al patrón nocional abstracto 
que acabamos de describir, patrón el referido cuya 
matriz, insistimos, reside para Kojève en la oposición 
entre, de un lado, el objeto,  representado tanto por la 

422  Ibid., pp. 381-382.

423  Ibid., p. 383.

424  Ibid.

425  Ibid., pp. 310-311.
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naturaleza como por el mundo social dado y, de otro, 
el sujeto particular. La particularidad de este sujeto en 
tanto separada del mundo natural y del mundo social 
y político objetivos, difiere de lo universal objetivo. El 
tiempo subjetivo con el que el sujeto particular opera se 
diferencia, por su parte, del tiempo en general de suerte 
que ese sujeto puede decir sin temor a equivocarse que 
“el futuro social y político no es mi futuro”.426

C. Imposibilidad del futuro, futuro en sentido 
fuerte y futuro en sentido débil, abolición del 
tiempo a cargo del sabio. Pero ese tiempo histórico o 
abstracto es, como se ha dicho, temporal, es decir, todo 
menos eterno. Lo propio de ese tiempo, por lo tanto, es 
devenir históricamente. Este devenir es el del propio 
espíritu, que, por su parte, no es sino su propio devenir. 
El espíritu que deviene es, en efecto, la historia, pero ese 
espíritu es historia con vistas a captar su concepto y este 
concepto se encuentra, de manera análoga a cómo lo real u 
objeto respecto del hombre o sujeto, separado del  espíritu. 
Ahora bien, el espíritu se sabe devenido tan pronto sabe 
o capta su concepto.427 Es entonces cuando para Kojève 
nos encontramos en el último momento del tiempo, un 
momento ya sin futuro, un momento que se corresponde, 
de hecho, con el tiempo del sabio. La imposibilidad del 
futuro propia a este tiempo la determina la imposibilidad 
de que en él se produzca una acción humana nueva. Y 
así, la existencia activa que el sujeto siente como suya 
y que opone a un tiempo objetivo exterior a él es una 
existencia que en el tiempo del sabio va a dejar de darse. 
Para explicitar el carácter impersonal de este nuevo 
tiempo, Kojève lo compara con el carácter igualmente 
“impersonal, eterno, es decir, inhumano” que tiene la 

426  Ibid., p. 384.

427  Ibid., p. 386, p. 422, p. 542.
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muerte.428 Y es que de ésta puede afirmarse que será la de 
uno siempre que uno se refiera a ella en futuro. Desde el 
momento en que uno es alcanzado por ella en el presente 
no hay manera, sin embargo, de referirse a la muerte en 
primera persona al no poder referir la misma a un cuerpo 
del que ya no puede decirse que es de uno. Pues bien, 
algo parecido a lo que ocurre con el cuerpo del hombre 
tras la muerte de éste, ocurre para Kojève con la historia, 
a saber, que mientras dura, de ella puede decirse que es 
de uno en primera persona pero que llegada a su término 
nadie puede referirse así a ella por no existir ya un 
futuro –un futuro en sentido fuerte, vale decir, un futuro 
susceptible de convertirse en el presente y en el pasado 
de uno– que permita apropiársela subjetivamente. En 
cuestión de futuro, todo lo más que al final del tiempo 
histórico puede darse es un futuro en sentido débil, esto 
es, un futuro al que nunca le será dado convertirse en un 
presente ni tampoco en un pasado propio de nadie y de 
cuya presencia real sólo podría tenerse una vaga idea si 
se piensa en “el saber que el hombre tiene en su presente 
de su muerte futura”.429 Este futuro en sentido débil es, 
en suma, un futuro del que nunca podrá decirse que será 
mío un día. Pues bien, el tiempo que el sabio kojeviano 
inaugura es un futuro presidido por ese futuro débil, esto 
es, un tiempo al que propiamente no cabe llamar tiempo.

Y este tiempo al que propiamente no puede llamarse 
tiempo lo inaugura el sabio al revelar éste la identidad entre 
concepto y tiempo. Esta revelación es la que al espíritu le 
permite captar su concepto, del que el primero estaba 
separado al serle el segundo exterior. Como consecuencia 
de la revelación de esa identidad, las oposiciones que en 
el pasado disfrutaban del estatuto filosófico de verdad 
se vuelven para siempre falsas. Pues bien, al saber que 
la revelación a cargo del sabio produce es a lo que Kojève 

428  Ibid., p. 388.

429  Ibid., p. 379.
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va a referirse con el término Ciencia o saber absoluto. 
A este saber —perfectamente homogéneo (exento de 
contradicciones) y universal (inextensible)— sólo puede 
accederse a condición de que se den dos circunstancias, 
a saber: de un lado, que el mundo humano se haya vuelto 
universal y homogéneo bajo un Estado que opere esa 
transformación y, de otro, que mundo humano y mundo 
natural hayan dejado de oponerse, esto es, a condición 
de que la técnica haya permitido dominar por entero la 
naturaleza.430 431

D. Separación del sabio respecto de su revelación; 
El libro como aparición, que no existencia, de la 
eternidad en el tiempo; Contenido del libro e 
integración de los Volksgeists. A diferencia del tiempo 
histórico, necesariamente abstracto y cuya existencia 
empírica es el hombre, el tiempo del sabio ni es, como 
ya se ha dicho, propiamente tiempo ni su existencia 
empírica viene dada por la del hombre, ni siquiera por la 
de éste convertido en sabio. La ciencia en tanto producto 
de la actividad del sabio —análogamente a lo que ocurre 
con el cuerpo tras la muerte de la que resulta imposible 
decir que es de uno una vez sobreviene— es separada de 
la existencia de ese sabio para ser incorporada a un libro. 
En contraste con el tiempo histórico y la primacía en éste de 
un futuro que se presenta determinado por la posibilidad 
de una acción humana siempre nueva, la existencia de 
ese libro refleja el hecho de que en el tiempo del sabio 
ha dejado de darse una posibilidad semejante. Se trata, 
pues, el del sabio de un tiempo fatalmente determinado 
tanto por el agotamiento de las posibilidades de la acción, 
como por la inexistencia de novedad creadora alguna. 
Agotadas las antedichas posibilidades por encontrarse 
todas ya dadas, la existencia empírica del libro, en 
tanto reflejo de la aparición de la ciencia en el mundo, 

430  Ibid., pp. 383, 384.

431  Ibid., p. 301.
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se limita a sancionar la abolición del futuro y, abolido 
éste, la supresión del tiempo como tal. Porque ¿qué es, 
al cabo, ese libro? Pues un artefacto hecho de papel que 
dura en un tiempo natural y que, teniendo para ser libro 
que ser leído y comprendido, lo es por unos lectores 
cuyos pasados y futuros respectivos no se diferencian en 
nada porque, imposible, como ya se ha dicho, toda acción 
humana nueva, esos lectores viven en un tiempo cíclico 
que se parece mucho a un tiempo biológico de filiación 
aristotélica.432 El sabio y la revelación del saber absoluto 
que este lleva cabo, no vienen, pues, sino a suprimir la 
oposición entre lo real y el tiempo, o lo que es lo mismo, 
entre el objeto y un tiempo concebido como conciencia 
exterior, por un lado, y, por otro, el sujeto y el tiempo 
subjetivo de éste como autoconciencia. La supresión 
del tiempo se consuma al dejar escrito el sabio un libro 
cuyo contenido es la historia misma de la revelación 
que como sabio ha llevado a cabo, esto es, la historia del 
tiempo y la eclosión de la eternidad en tanto resultado de 
esa historia. Kojève nos previene, sin embargo, contra el 
error que supone creer que ese sabio y su libro impliquen 
que la eternidad existe en el tiempo, tal y como habría 
pretendido Aristóteles. No, el sabio y la separación de 
éste de esa su obra que es el libro lo que hacen es permitir 
que la eternidad, entendiendo por tal el espíritu revelado 
o devenido, aparezca (Der Geist erscheint in der Zeit) en 
el tiempo, esto es, que la eternidad se muestre y se haga 
ver como un objeto-cosa que se mantiene en el ser.433 
Efectivamente, dado que el libro tiene que ser escrito en 
un momento determinado del tiempo y no puede serlo en 
otro que no sea ese momento- en el último momento, de 
hecho-la existencia empírica de aquel es lo que posibilita 
que la eternidad  revelada por el discurso humano en el 
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tiempo haga esa su aparición atemporal en el tiempo.434 

Y es que el libro que el sabio escribe es Geist, esto es, 
devenir idéntico o, si se quiere, espíritu devenido que 
integra la evolución histórica de la humanidad.435 Y 
si el libro es Geist, su contenido lo forma la secuencia 
acabada de Volksgeists o si se quiere, la humanidad 
en tanto integración total de la multiplicidad de las 
diferentes formas históricas. Pero si el Geist como libro 
o espíritu acabado y perfecto, o también, espíritu que 
capta finalmente su concepto, equivale a la integración 
total de los Volksgeists, esta equivalencia no excluye que 
ese Geist se encuentre virtualmente o en potencia en los 
propios Volksgeists desde el comienzo.436 Al contrario, 
presente en potencia desde el mismo comienzo, el 
Geist que deviene espíritu integral al final de la historia 
humana en la forma de libro es lo que se separa de la 
última forma concreta de la conciencia exterior que el 
espíritu en devenir o Volksgeist viene a adoptar en la 
forma existencial del sabio. Y esta separación se produce 
“tras la caída de este (el sabio) en el pasado absoluto”.437 
Acabada la historia y establecido el Estado Universal y 
Homogéneo, la palabra-concepto se separa entonces del 
sabio que en tanto último hombre la profiere y pasa a 
adoptar como soporte el libro que éste ha escrito.

E. Final de la dialéctica histórica del tiempo; 
Regreso a la dialéctica platónica de la eternidad 
del concepto. Tenemos, pues, que sabio es para Kojève 
la figura histórica que escribe el libro cuyo contenido 
es la revelación discursiva de la eternidad; que a esta 
eternidad, por su parte, hay que entenderla como 
la sustancia eternamente idéntica consigo misma o 
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totalidad espaciotemporal del ser revelándose a sí misma 
por sí misma; y que de esa revelación el sabio se  separa 
al caer en el pasado absoluto tras cumplir, se diría, su 
función notarial y aparentemente pasiva de levantar acta 
a toro pasado de la realidad verdadera de la totalidad 
del ser. Decimos aparentemente pasiva, porque en la 
“inactividad aparente” del sabio productor de la ciencia 
en un tiempo en el que no es ya posible ninguna acción 
nueva, pervive para Kojève una reminiscencia —indirecta, 
si se quiere— de lo que fue la acción humana.438 Esta 
reminiscencia no la da el aspecto contemplativo de la 
actitud esencialmente pasiva del sabio, aspecto este por 
el cual el sabio contempla lo contemplado sin cambiar 
nada en ello y se relaciona con el objeto —la ciencia de 
su sabiduría, en este caso— exclusivamente a través del 
pensamiento.439 No, la reminiscencia de la acción en la 
actitud aparentemente pasiva del sabio reside antes 
bien en la naturaleza de lo que el sabio contempla, 
esto  es, en el carácter de movimiento dialéctico que 
la totalidad integrada del devenir o historia universal 
presenta, historia universal que el sabio rehace con y en 
su pensamiento.440 La acción, si así puede llamársela, 
correlativa al saber absoluto del sabio, lo es, porque 
lo contemplado pasivamente por éste presupone la 
totalidad histórica de las acciones humanas y porque 
éste es el único modo que el sabio tiene de contemplar el 
ser en su identidad eterna consigo mismo.441 Ahora bien, 
de igual forma que al sabio lo vemos separarse de su obra 
o del libro que ha escrito, al sabio le ocurre  otro tanto 
respecto del movimiento del devenir de la totalidad de 
las acciones históricas que contempla, a saber: que se 
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separa de lo que contempla y encomienda su exposición 
al libro. Separado así del sabio, que levanta acta de él 
describiéndolo en su totalidad a toro pasado, el carácter 
dialéctico del referido devenir pierde el sustrato histórico 
en que descansaba hasta ese momento y adopta o, quizá 
mejor, regresa, a lo que por dialéctica se entendía en 
filosofía antes de Hegel, es decir, a lo que los diálogos 
de Platón ejemplifican a la perfección. 442 443 Y así, desde 
la forma histórica en que precipitaba mientras aún no 
captaba su concepto, el espíritu finalmente devenido 
regresa —captado aquel— al movimiento dialéctico de 
la palabra-concepto o “logos eterno encarnado” en un 
libro.444

F. El final como revelación discursiva del comienzo; 
Rehabilitación de la circularidad del sistema 
del saber; Carácter no-cíclico del círculo de la 
historia. El Geist como libro o espíritu devenido o, si se 
quiere, como revelación de la identidad entre concepto/
tiempo/ hombre, de un lado y naturaleza/objeto/ mundo, 
de otro, o, en otras palabras, el Geist como supresión o final 
del tiempo, se encuentra —lo hemos visto más arriba— 
virtualmente en la multiplicidad de los Volksgeists en 
tanto estos son humanidad o espíritu en devenir, es decir, 
en tanto son multiplicidad histórica.445 El final del tiempo 
puede entonces afirmarse se encuentra ya en potencia en 
su mismo comienzo. Ahora bien, la realidad objetiva de 
ese comienzo Kojève la sitúa en la naturaleza, o lo que es lo 
mismo, el “comienzo del movimiento es lo que no está en 
movimiento” y lo que al comienzo no está en movimiento 
es justamente la naturaleza y la inexistencia de oposición 
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entre ésta y un hombre aún ausente.446 Esa inexistencia 
de oposición o identidad del comienzo sería homologable 
a la inexistencia de oposición o identidad del final. Del 
final, quiere decirse, cuando el espíritu integral hace su 
aparición en el tiempo en la forma de libro cuyo contenido 
es la revelación de la identidad entre concepto/sujeto/
tiempo, de un lado y realidad/objeto/espacio, de otro. 
Decimos homologable y no igual, no solamente porque 
la diferencia entre una identidad y otra se encuentra para 
Kojève en el vocablo revelación, sino además porque el 
movimiento, esto es, el devenir no idéntico o historia, 
lo que, en realidad, revela no es, tal y como Kojève 
pretende, la ausencia de movimiento del comienzo, sino, 
como hemos visto, tomándose nuestro autor la licencia de 
reemplazar un comienzo por otro, la propia diferencia en 
la forma de deseo de reconocimiento. Dejando de lado las 
grietas que la licencia de este reemplazo puede abrir en la 
coherencia de la lectura que de la antropología hegeliana 
hace Kojève, grietas que, por razones de espacio y 
tiempo, no entramos a analizar en este libro, el caso es 
que la circularidad del saber supone para nuestro autor 
un retorno perfectamente consciente- sabio- al comienzo 
de la inconsciente y estática identidad originaria. Y este 
retorno se produce a través del desvío o error de carácter 
revelador que representa el conjunto de la historia 
humana. El círculo discursivo que ese desvío describe es, 
eso sí, un círculo de recorrido único. Sin posible marcha 
atrás ni hacia adelante, ese círculo implica un final en toda 
regla, un final que no puede ser vuelto a recorrer debido 
justamente al agotamiento de las acciones humanas y a 
la extinción del elemento libre y creativo de las mismas. 
Y ese agotamiento de la negatividad constitutiva de esas 
acciones y la concomitante extinción del futuro en un 
sentido fuerte traen consigo el cierre del círculo histórico 
sobre sí mismo.

446  Ibid., p. 391.
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G. Carácter cíclico del círculo del sistema hegeliano 
del saber; Tres integraciones del saber: existencial, 
filosófico-subjetiva y metafísica; El retomar el 
objeto-cosa; El desconcertante carácter metafísico 
de la acción histórica napoleónica. En contraste con 
la unicidad del círculo de la historia, el saber que en forma 
de ciencia o Logik hegeliana se desprende del cierre de 
ese círculo, siendo igual de circular que aquel, lo es en 
la forma de un círculo susceptible de ser recorrido sin 
descanso, esto es, eternamente. Liberado de la linealidad 
progresiva que le imponía el soporte empírico hombre, al 
concepto se le abre la posibilidad de volver cíclicamente 
sobre sí mismo y de hacerlo no en, sino fuera del tiempo, 
en un movimiento que remedaría el del tiempo biológico 
aristotélico. Lo distintivo de la eternidad propia a la 
ciencia o al espíritu devenido va a ser, pues, la repetición, 
el eterno repensarse y releerse del libro.447

La diferencia tan acusada entre el orden temporal 
propio del espíritu que deviene o historia y el propiamente 
atemporal del espíritu devenido o ciencia, no debe 
hacernos olvidar que Hegel para Kojève integra ambos 
órdenes en un mismo sistema de saber cuya circularidad, 
descartada como lo era en nota a pie de página de uno 
de sus cursos sobre Hegel, Kojève rescata, sin embargo, en 
lecciones no muy posteriores de su seminario. Según esto, 
al conjunto del sistema de saber hegeliano lo conforman 
dos círculos, a saber: de un lado, el de recorrido único 
que constituye la Fenomenología del Espíritu, círculo 
este en el que precipita la secuencia de formas históricas 
múltiples que la oposición sujeto-objeto adopta hasta la 
supresión de ésta al final de la historia y, de otro, el círculo 
cíclico de la Wissenschaft der Logik que se corresponde 
con el movimiento eterno o lógico o, si se quiere, ideal 
del “ser revelado que es concepto”.448 El encadenamiento 
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dialéctico de las formas históricas que la Fenomenología 
se encarga de ensamblar se corresponde con “el 
movimiento real o histórico del concepto, que es ser real 
u hombre.”449  Pero, tanto este ser real o movimiento 
real de la Historia Universal de la Fenomenología  como 
el ser revelado o movimiento ideal propio de la ciencia 
de la Wissenschaft der Logik  engranan sus respectivas 
evoluciones dentro del conjunto del sistema hegeliano 
del saber o ciencia. Partiendo como partiría de una lógica 
ontológica —de la idea o del concepto ser—, el movimiento 
eterno y lógico del concepto de la Wissenschaft der 
Logik reproduce el movimiento del ser que, en tanto 
ser en movimiento, es tiempo, es decir, hombre, esto 
es, fenomenología antropológica cuyo resultado es la 
eternidad. Habida cuenta del engranaje entre ontología 
y antropología que el sistema hegeliano en su conjunto 
supone, Kojève excluye por igual que a la fenomenología 
hegeliana pueda comprendérsela sin la ontología de la 
Lógica, y a la ontología de la Lógica sin la Fenomenología 
antropológica. Es decir, que la comprensión de conjunto 
del sistema hegeliano de saber pasa por que a sus 
elementos constitutivos antropológico y ontológico se 
los contemple, según lo expuesto, como engranados en 
un todo autorreferencial en el que la Fenomenología 
remite a la Lógica y ésta, por su parte, cíclicamente a 
la antropología. Kojève completa el carácter cíclico que 
este vaivén entre ontología y antropología tendría a 
nivel del conjunto del sistema con la diferencia que, a su 
entender, existe en el interior de la Fenomenología entre 
los siete primeros capítulos de ésta y el octavo y último 
en el que Hegel trata exclusivamente del saber absoluto. 
En los citados siete primeros capítulos el filósofo de 
Stuttgart se ciñe, según nuestro autor, a realizar una 
integración doble: por un lado, una que afecta a todas las 
posibilidades existenciales  del hombre y, por otro,  otra 
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que atañe a todos los saberes que acerca de la totalidad 
se producen en el curso de la historia.450 La primera de 
estas integraciones se sustancia en el tipo existencial del 
sabio como ciudadano, esto es, como ciudadano que se 
despreocupa del conocimiento de la totalidad y a quien 
lo que principalmente le incumbe es la conciencia de sí 
mismo, esto es, su aspecto de autoconciencia subjetiva. 
A la segunda integración, esto es, a la que corre a cuenta 
de un saber que no pierde de vista el aspecto totalidad 
de lo que integra, Kojève la hace corresponder con el tipo 
existencial del sabio como filósofo, o más exactamente, 
como metafísico.451 En su esfuerzo por expandir su 
autoconciencia al máximo, el filósofo en calidad de 
metafísico tiende a incluir no sólo el conocimiento de 
sí mismo como sujeto, sino el conocimiento del mundo 
desde la óptica de una conciencia exterior que se relaciona 
con el objeto. Una sabiduría que se limite a integrar las 
formas existenciales de la humanidad y que, con ello, 
pierda de vista la relación con el objeto da como resultado 
una sabiduría meramente  “virtual” o, si se quiere, formal 
o abstracta.452 Por otra parte, para que la sabiduría del 
sabio como metafísico pueda actualizarse de verdad, se 
hace necesario que ese metafísico sea al mismo tiempo 
ciudadano.453 Y es que sólo un filósofo-ciudadano está 
en condiciones de dar cuenta de una evolución doble, 
a saber: la de la historia propiamente filosófica de la 
metafísica y la propiamente existencial del hombre como 
sujeto. Pues bien, según Kojève, los citados siete primeros 
capítulos de la Fenomenología del Espíritu constituyen 
una historia de las formas existenciales del hombre 
desde la perspectiva abstracta de una autoconciencia que 
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da por sentada la exterioridad del mundo en el que vive. 
Nuestro autor habla a este respecto de “fenomenología 
genética del hombre activo”,454 o también, de una 
antropología interesada tan solo en el aspecto existencial 
del hombre, esto es, en las diferentes maneras en que 
el hombre se comprende a sí mismo.455 Así entendido, 
en su aspecto subjetivista o antropológico, la evolución 
del saber filosófico viene marcada por la precedencia y 
exterioridad del objeto respecto del sujeto, de tal modo 
que, presuponiendo toda autoconciencia una conciencia 
exterior que la antecede, ese saber se materializa, de un 
lado, en ciencia, en el sentido vulgar que habitualmente 
se da a este término, es decir, como revelación del “objeto 
o mundo natural” y, de otro, en religión entendida ésta 
como “revelación simbólica del mundo social”.456 457 En 
claro contraste con esta perspectiva antropológica, en el 
capítulo VIII de su Fenomenología, Hegel  adopta para 
Kojève un enfoque decididamente metafísico que no 
rehúye la descripción de la conciencia exterior, esto es, la 
descripción “de las diferentes maneras en que el hombre 
comprende el mundo y el ser en general” así como la de 
ese hombre mismo y su autoconciencia como formando 
totalidad con ese ser.458 La ‘Fenomenología genética del 
sabio’ de la que esa metafísica da cuenta y desde cuya 
perspectiva Kojève propone que se acometa una nueva 
lectura de los siete primeros capítulos de la Fenomenología 
del Espíritu es la que, al cabo, proporciona la clave para 
que el saber pueda realizarse, ahorrándosele así un 
excurso por nociones abstractas subjetivas que pierden 
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de vista el objeto-cosa y, con éste, la totalidad que con 
ese objeto el sujeto inevitablemente forma.459 No perder 
de vista el objeto-cosa es particularmente relevante para 
una consecución realista del saber si además se tiene en 
cuenta que al proceso activo de identificación entre sujeto 
y objeto en que el movimiento dialéctico de la historia 
consiste, nuestro autor lo describe como  un “retomar” 
o “volver a tomar” (zurückehmen de l’ objet) el objeto, 
el mismo objeto que el espíritu en su faceta de sujeto 
histórico pone al comienzo fuera de sí y que el sabio hace 
finalmente suyo al captarlo, es decir, al interiorizarlo en 
la contemplación conceptual de la totalidad que, junto 
con el objeto, su propia subjetividad constituye. 460

Tenemos, pues, por recapitular ampliando lo hasta 
ahora dicho, que la integración de la que el sabio se hace 
cargo al final de la historia es una integración doble. Por 
una parte, se trata de una integración que comporta la de 
la totalidad de las posibilidades existenciales del hombre, 
integración esta que viene dada por el aspecto activo 
del citado sabio en su calidad de ciudadano del Estado 
universal y homogéneo. Correlato de esta integración 
es la conciencia que ese sabio tiene de sí mismo como 
ciudadano universal y homogéneo, ese sabio integrando 
en calidad de tal, además de la totalidad de las referidas 
formas existenciales, la totalidad de las tomas de 
conciencia que de esas formas se han dado. Pero ni ser 
ciudadano del Estado Universal y Homogéneo ni ser 
perfectamente consciente de serlo, con ser necesarias, 
son condiciones suficientes para habilitar a nadie como 
sabio al final de la historia. Esa ciudadanía perfecta y esa 
toma de conciencia absoluta dan cuenta a lo sumo de la 
génesis antropológica del sabio como hombre activo e 
independiente del objeto de su saber. Resulta necesario 
igualmente que en el radar de ese sabio se dé cabida a la 
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conciencia exterior del mundo sin el cual el saber de aquel 
no pasa de ser una abstracción, tan inexistente como la 
verdad del mundo lo es sin dicho saber. Solamente una 
integración metafísica es capaz de garantizar para Kojève 
que el sabio pueda retomar el objeto que le permite 
auto-revelarse como un sujeto que se transciende a sí 
mismo, es decir, como un sujeto que se auto-revela 
no parcialmente en tanto autoconciencia antropológica 
que excluye o se sitúa al margen del ser que revela, sino 
como totalidad. Porque el sabio consigue transcenderse 
como sujeto no a través de ninguna “filosofía reflexiva”, 
sino siendo “el ser que uno revela a través de su 
existencia misma”.461 462 Lo que el retomar metafísico 
del objeto por parte del sujeto en definitiva implica 
es el logro de la buscada coincidencia o identificación 
final entre conciencia exterior y autoconciencia, entre 
objeto y sujeto, entre mundo y hombre o, si se prefiere, 
entre realidad y concepto Ahora bien, para que una 
identificación semejante pueda efectivamente darse es 
necesario que ambas conciencias sean totales, esto es, 
que la conciencia exterior del sabio haya sabido integrar 
metafísicamente todas las revelaciones parciales del 
mundo y la autoconciencia existencial de aquel, por su 
parte, haya hecho antropológicamente lo propio con 
todas las auto-revelaciones parciales del hombre. Es aquí 
justamente donde Kojève añade, a modo de comentario, 
una nota a pie de página que, siendo un intento de 
elucidar el proceso de totalización de las dos conciencias, 
aporta, sin embargo, un giro desconcertante, y a nuestro 
entender, altamente significativo, a su concepción de 
conciencia exterior. La nota aclaratoria en cuestión 
remite a lo que en otra parte de este libro hemos 
comentado acerca de la conciencia actuante culpable 
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napoleónica y la conciencia absolvedora hegeliana.463 
En el contexto de la fenomenología genética del sabio 
hasta llegar a esta nota, Kojève traduce Bewusstsein 
por conciencia exterior y equipara a ésta con un mundo 
exterior del que la autoconciencia reflexiva subjetiva se 
contempla como no formando parte. Para nuestro autor 
una tal autoconciencia subjetiva no está en condiciones 
de conducir a la sabiduría, esto es, a la coincidencia 
entre sujeto y objeto, a menos que dé prueba de 
retomar metafísicamente el objeto-cosa, esto es, el 
mundo del que su filosofía reflexiva le lleva a excluirse. 
Con el fin de retomar el objeto-cosa o mundo Kojève 
propone, lo hemos visto, que se haga una relectura en 
clave metafísica de los siete primeros capítulos de la 
Fenomenología del espíritu, una relectura que sobre 
cualquier autoconciencia reflexiva subjetiva priorice el 
mundo y el objeto-cosa en la totalidad que ambos forman 
con las interacciones de un hombre de acción inmerso en 
el proceso histórico de consunción de sus posibilidades 
existenciales. Pues bien, en la breve nota de que ahora 
nos ocupamos y cuyo contenido versa sobre la realización 
de sendas integraciones totales —la de corte metafísico 
que afecta a todas las revelaciones parciales del mundo 
o Bewusstseins y la de corte antropológico que afecta a 
todas las revelaciones parciales de la autoconciencia del 
hombre— Kojève identifica, de un lado, la Bewusstsein 
o conciencia exterior o mundo relativa a la metafísica 
con la conciencia particular actuante de Napoleón y, de 
otro, a la Selbstbewusstsein o autoconciencia relativa a la 
antropología, con la conciencia universal, en  este caso, 
hegeliana. Nuestro desconcierto lo provoca, por una 
parte, el alcance metafísico que Kojève en la mentada 
nota atribuye a la acción histórica napoleónica en tanto 
creadora de un mundo perfecto, el del Estado universal 
y homogéneo y, por otra parte, el papel subalterno que 
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respecto de esa conciencia exterior nuestro autor hace 
jugar a una autoconciencia hegeliana que no pasa de 
su condición de antropología subjetiva. Desprovista de 
mundo propio o, si se quiere, incapaz de retomar el objeto 
se diría que para Kojève la filosofía de Hegel no lo tiene 
fácil a la hora de merecer claramente el título de filosofía 
no reflexiva que en otras ocasiones le otorga.464

Como quiera que sea, desde el momento en que 
efectivamente se llega, totalización de las dos conciencias 
mediante, a una identificación entre conciencia exterior y 
autoconciencia, tanto puede decirse que es el mundo el 
que se revela a través del sabio como que es el sabio el que 
se revela a través del mundo, o quizá mejor, a través de la 
revelación de éste a cargo de aquel.465 Sólo que con carácter 
previo a esa identificación final entre autoconciencia y 
conciencia exterior totales, Kojève advierte que el sabio 
tiene que haber hecho su aparición en el mundo en la 
forma de una realidad particular aislada. Quiere decirse 
que, de un lado, revelación de la totalidad del ser a cargo 
del sabio o ciencia y, de otro, conciencia reveladora del 
sabio en tanto recipiente de esa ciencia o, si se quiere, 
el saber de ese sabio en tanto forma concreta de la 
conciencia exterior (Gestalt des Bewusstseins), o lo que 
es lo mismo, el tipo existencial del sabio en carne y hueso, 
conforman una última oposición, a saber, la que existe 
entre objeto- ciencia, de un lado, y sujeto-sabio, de otro. 
Y es que ese sabio en carne y hueso que no es otro que “el 
señor tal…” que ha escrito la Fenomenología del Espíritu 
en su calidad de “existencia real plenamente consciente 
de sí” implica mediante su propia persona la integración 
completa de todas las actitudes existenciales que le han 
precedido, así como en su calidad de autoconciencia 
plenamente realizada en la existencia empírica la 
de todas las posibles tomas conciencias de las citadas 
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actitudes que se han dado con anterioridad a él.466 467 
468  Pero, nuevamente, esta doble integración demuestra 
ser insuficiente de cara a suprimir la oposición que aún 
subsiste entre, de un lado, el sujeto como autoconciencia 
plenamente reveladora en la forma del sabio y, de otro, el 
mundo u objeto, que, en el caso del sabio, se corresponde 
con la revelación que este ha llevado a cabo, o sea, con 
su ciencia. Para que la supresión de esta última forma 
de la oposición entre sujeto y objeto —la que se da entre 
el sabio (sujeto) y su ciencia (objeto)— pueda darse, se 
hace necesario, según Kojève, que a la integración de las 
actitudes existenciales y a la de las tomas de conciencia 
de estas se las complete con la integración metafísica 
de la “totalidad de las actitudes cognitivas conscientes 
de la realidad-cosa, del objeto-cosa, del Gegen-
stand”.469 Completada la triple integración —a saber, por 
recapitular , la histórico-existencial (sin excluir, como 
se ha visto, su dimensión potencialmente metafísica en 
tanto creadora de un mundo universal y homogéneo) 
relativa a la acción, la antropológica relativa al saber de 
esa acción, y la metafísica, relativa al objeto en relación 
con el saber de esa acción, o conciencia exterior— nada 
impide que se proceda a identificar la subjetividad del 
sabio con el objeto universal representado por un libro 
cuyo contenido es el yo-personal triplemente integrador 
de quien lo ha escrito.470

H. Historia y exterioridad y precedencia 
del objeto; Teología cristiana y antropología 
hegeliana; El renacimiento; Historia de la filosofía 
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y posibilidad de la realización de la idea; La historia 
real como realización fáctica de la misma. La 
realidad objetiva en la que el sabio aparece es la de 
la wirkliche Zeit o wirkliche Geschichte, es decir, la 
historia. De todos los momentos de esa historia el sabio 
en tanto productor de la ciencia sólo puede aparecer 
en aquel en el que llegue a darse una realidad total que 
sea susceptible de ser revelada por un saber total. A la 
ciencia total del sabio cabe, pues, entenderla, como el 
“cumplimiento de un esfuerzo histórico total”, como la 
culminación del “conjunto del esfuerzo colectivo realizado 
por la evolución acabada de la Historia universal”.471 472 
Mientras la existencia de esa realidad total no conste, todo 
lo más que puede darse es la posibilidad de la ciencia, 
pero no la realidad de ésta. Es, pues, tarea específica de la 
historia universal suministrar la realidad que luego revela 
parcialmente la filosofía y más tarde y ya totalmente la 
ciencia. En este sentido, comunidad, pueblo, Estado, 
instancias todas estas a las que Kojève engloba bajo el 
término hegeliano de “espíritu objetivo” o también bajo 
el de wissende Substanz y que pueden ser compendiadas 
bajo la rúbrica general de civilización o cultura colectiva 
son instancias que necesariamente preceden a la forma 
del concepto (Begriffsgestalt) entendida ésta como la 
filosofía, es decir, como la “tentativa de comprender 
la cultura, de reflexionar no sobre la comunidad en sí 
misma, sino sobre la cultura de esa comunidad”.473 474 475 
476 Y la forma por excelencia en que esa wissende Substanz  
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precede a la forma del concepto o Begriffsgesltalt es, 
según Kojève, oponiendo el contenido material de cada 
cultura colectiva al individuo humano, o lo que es lo 
mismo, haciendo depender ese contenido de algo o 
alguien distinto al individuo que es su creador. Ese algo o 
alguien distinto que se opone al hombre en tanto creador 
individual de cultura es, por regla general, Dios, el Dios 
de la teología cristiana, o, en su defecto, dioses de otras 
mitologías. La existencia de ese Dios es, no obstante, 
condición de posibilidad tanto para que el sabio llegue a 
existir como para que la ciencia pueda realizarse. Quiere 
decirse que, sin antes pasar por la religión y la teología 
cristianas resulta imposible, para Kojève que el sabio y 
su ciencia aparezcan al final de la historia. No ocurre, sin 
embargo, al revés. La teología sí que puede prescindir 
perfectamente de una filosofía que antecede a la sabiduría, 
puesto que para la teología esa filosofía no es más que 
un no-saber de imposible reconducción hacia el campo 
de la verdad. Ahora bien, al Dios de la teología Kojève 
va a entenderlo como “realidad humana representada en 
forma de Gegen-Stand” y a la antropología hegeliana, 
por su parte, como la tentativa finalmente lograda de 
destruir —retomar— ese objeto —Gegen-Stand— sobre 
la base de hacer depender la totalidad de lo real del 
individuo humano en tanto creador éste de historia.477 
La destrucción del objeto-Dios que la antropología 
de Hegel, según Kojève, corona finalmente con éxito 
es preparada con antelación por toda una serie de 
tentativas filosóficas parciales y prematuras, aunque no 
por ello menos necesarias. Un hito de una relevancia no 
menor en esa serie de intentos por poner al hombre allí 
donde la religión ponía a Dios es la destrucción que de 
la teología cristiana Descartes opera en el Renacimiento 
y la concomitante sustitución de dicha teología por la 

477  Ibid., p. 332.
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filosofía cristiana o moderna.478 Estableciendo un hilo 
de continuidad entre teología y antropología, a la serie 
de tentativas acabada de exponer Kojève la describe 
como el proceso de transformación de la conciencia 
exterior transcendente cristiana —objeto divino— en 
autoconciencia inmanente del sabio-individuo humano. 
Y es que saber propiamente religioso y saber hegeliano no 
se diferenciarían tanto por su contenido, que en ambos 
sería igual de absoluto, cuánto por la forma: mientras 
que en el saber religioso la totalidad comprendida del 
ser es referida a una realidad universal distinta de la 
realidad del sujeto que comprende, en el saber hegeliano 
es el yo-personal del sabio el que se hace indistinguible 
de la totalidad al comprenderla. Y así, si de la teología 
cristiana puede decirse que representa la culminación 
de la conciencia exterior, del sabio hegeliano cabe decir 
que representa el acabamiento de la autoconciencia.479 

Siguiendo esta pista de continuidad que entre conciencia 
exterior cristiana y autoconciencia atea lee en Hegel, 
Kojève hace equivaler la transformación de la teología 
en antropología con la realización en el mundo de la 
idea cristiana. Efectivamente, la forma en la que el saber 
religioso refleja la totalidad del ser no deja de ser, a juicio 
de nuestro autor, una abstracción. Y a esa abstracción 
formal se la hace precipitar en una oposición rígida entre 
sujeto-criatura, de un lado, y objeto divino-creador, 
de otro. Pero si, en virtud de dicha oposición, al saber 
religioso no le va a ser dado rebasar la forma abstracta 
teológica que le es consustancial, ello no quiere decir que 
dicha forma no responda a una idea abstracta que puede 
ser bien real, la realidad viniéndole dada a esa idea por 
dos factores: de un lado, por el hecho psicológico que 
estaría subyaciendo a toda creencia religiosa y, de otro, 
y ex post-facto, si se quiere, por dar prueba esa idea 

478  Ibid., p. 405.
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de su realidad objetiva al concretarse finalmente en el 
ciudadano del Estado napoleónico.480 Así las cosas, la 
idea real cristiana, pero abstracta que es la perfección 
divina, es idéntica a la  que el  sabio hegeliano está 
en condiciones de realizar como realidad revelada 
por la palabra tan pronto aquel hace su aparición 
en el mundo como ciudadano del Estado universal y 
homogéneo consciente de serlo. La transformación 
de la cumbre transcendente de la conciencia exterior 
religiosa —el Dios cristiano— en cumbre inmanente de 
la autoconciencia atea se corresponde en Kojève, por lo 
tanto, con la transformación de la teología cristiana en 
antropología hegeliana, transformación que experimenta 
una aceleración decisiva con la supresión de la primera 
y su sustitución por la filosofía cristiana o moderna en el 
Renacimiento. Kojève entiende la citada transformación 
en más de un sentido como el proceso por el cual el 
objeto Dios se auto-suprime, ese proceso coincidiendo, 
además, con la propia historia del hombre. Así visto, 
el cristianismo no es sino una especie de ateísmo 
inconsciente del que el sabio hegeliano toma conciencia 
al final de la historia, siendo respectivamente los dos 
renglones históricos en los que dicha toma de conciencia 
se condensa: la revolución francesa en tanto realización 
mundana de la idea cristiana de perfección y Napoleón 
en tanto realidad objetiva de Dios.481

La exterioridad y precedencia del espíritu objetivo 
o wissende Substanz respecto de la forma del concepto 
(Begriffsgestalt o filosofía) a la que nos hemos referido 
antes nos habla de la precedencia que Kojève concede a 
la acción histórica del hombre respecto del concepto. Y 
es que, sólo objetivándose primero en la historia, puede 
el hombre llegar a comprenderse conceptualmente 

480  Ibid., p. 298.
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a sí mismo.482 Todo está ya de algún modo en esas 
objetivaciones, la historia del hombre siendo la integración 
de las revelaciones de lo que aquellas significan. Y lo 
que en la historia del hombre primero se da es la acción 
humana creadora de cultura material. A dicha creación 
le sigue su revelación teológica o simbólica. Y finalmente 
nos encontramos con la revelación propiamente filosófica 
en tanto anticipo necesario para llegar a la sabiduría.483 

Este y no otro es para Kojève el orden de precedencia, 
este orden reflejando además cómo al principio vida 
cultural real o comunitaria (espíritu objetivo–wissende 
Substanz) y revelación religiosa o simbólica se adecúan 
mucho mejor a la universalidad de lo social que ninguna 
filosofía. No consistiendo esta sino en autoconciencia, 
o lo que es lo mismo, en la remisión a la particularidad 
aislada de uno mismo de una realidad objetiva que se 
da por hecho que existe fuera, la filosofía, sobre todo en 
sus comienzos, da prueba de una notable incapacidad 
para adecuar su discurso a la riqueza y complejidad de 
la cultura material que está en su base, la religión y el 
mito llevándole a ese respecto la delantera. El teólogo 
no es, en este sentido, sino el encargado de elaborar 
la representación simbólica de la autoconciencia del 
conjunto de la comunidad.484 Esta situación cambia, 
no obstante, conforme la historia evoluciona. ¿Cómo? 

Pues en la medida en que la particularidad aislada del 
sujeto pensante que se dedicaba a reflexionar sobre el 
objeto excluyéndose de éste, va perdiendo en abstracción 
y ganando en universalidad al asimilar e interiorizar el 
objeto, entendiéndose por éste el contenido real de la 
vida comunitaria en la que el filósofo vive. En el curso 
de la evolución de la historia de la filosofía llega un 
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primer momento —y para Kojève ese momento, se ha 
apuntado ya, lo constituye el surgimiento de la filosofía y 
del individuo modernos en el Renacimiento— en el que la 
autoconciencia filosófica demuestra su superioridad en 
comparación con la religión y el mito en lo que concierne 
a la adecuación a la universalidad de lo social en tanto 
objeto cultural comunitario. En un segundo momento la 
particularidad del filósofo llega incluso a coincidir por 
entero con la realidad social comunitaria o, si se quiere, 
universal, de la que su saber, pretendiendo reflejarla, 
se sabe ahora parte constitutiva e integrante. Es en este 
segundo momento cuando la particularidad de un filósofo 
devenido sabio se vuelve apta para tomarle el relevo a 
la wissende Substanz o espíritu objetivo. Despojando 
entonces a la teología y al mito de cualquier pretensión 
de saber y negando la realidad objetiva de Dios, el 
filósofo devenido sabio propone como realidad objetiva 
no una divina sino la del hombre, más en concreto, la 
de su propio yo-personal, que, pasando por encima de 
cualquier abstracción, se dispone a hacer coincidir con el 
objeto. Y así, si la teología implica un Dios que es objeto 
de las prédicas del hombre, el antropo-teísmo del sabio 
implica una sustancia o totalidad social de la que la 
subjetividad de aquel se hace indistinguible sin que ello 
implique la extinción de la misma subjetividad. La del 
sabio es, por así decirlo, una subjetividad universal y lo 
es porque sabe que la sustancia social o totalidad es obra 
suya en tanto ser humano y que, a través de esa obra, se 
revela a sí mismo como objeto.485

Pero hasta tanto la disolución del objeto Dios no se 
produzca, lo real, según lo dicho, sigue precediendo y 
siendo exterior a la forma del concepto (filosofía). No 
otra cosa le sucede al concepto en su forma empírica 
humana, el espíritu revelándosele siempre a ese concepto 
en la forma de una u otra teología. Y esto será siempre 
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así lo que dure la historia humana. Con su asunción de 
la exterioridad y precedencia del objeto, la existencia 
de la historia implica la de una religión y la de un Dios. 
Lo cual no queda muy lejos para Kojève de lo que Kant 
afirma en su crítica de la Razón Pura, a saber, que en 
el tiempo —histórico, se entiende— “lo real precede al 
conocimiento”.486 Para nuestro autor, Hegel tampoco 
tendría inconveniente en suscribir tal afirmación, 
consciente como este habría sido, al igual que Kant, de 
que esa precedencia se fundamenta en que el concepto 
sigue siendo tiempo y que se relaciona con una cosa que 
le es distinta y que el concepto pone ante sí. El objeto-
cosa, la previa objetivación y exteriorización en el mundo 
del hombre a través de sus luchas y trabajos, es lo que a 
este le permite, a base de relacionarse con el objeto-cosa 
por el realizado, conocerse a sí mismo, o, si se quiere, 
auto- revelarse discursivamente. Y la auto-revelación 
discursiva definitiva de sí mismo tiene lugar cuando el 
sabio aparece en el seno de una realidad total que, lejos de 
corresponderse con una naturaleza inserta en un tiempo 
cósmico o biológico, lo hace con una integración de la 
totalidad a cargo del tiempo, esto es, con una integración 
de lo actualizado por el hombre en el curso de la historia. 
Pues bien, Kojève viene a reprochar a Hegel que este haga 
equivaler la historia de la filosofía con la historia real 
que debe precederla. Cierto como es que la “begriffene 
Geschichte” o historia captada por el concepto implica el 
progreso expansivo de la autoconciencia cuyas etapas el 
pensador alemán describe en su Fenomenología, no lo 
es menos que en la begriffene Geschichte, naturaleza, de 
un lado, y  acción histórica a cargo del hombre, de otro, no 
son más que convidados de piedra, vale decir, elementos 
subalternos respecto de lo que constituye la verdadera 
realidad del saber o, si se quiere, respecto del “discurso 
que revela el mundo y al hombre histórico y que es así 
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filosofía”.487 488 Naturaleza y acción histórica humana 
se presentan en la historia hegeliana de la filosofía para 
Kojève subordinadas a la realidad  del filósofo. Sin duda, 
la naturaleza está ahí para que el hombre la transforme 
con sus acciones, pero la razón última de estas es que el 
hombre tome conciencia de sí mismo al hablar de ellas. 
Hablando de sus luchas y trabajos, el hombre se pone así 
en la condición filosófica que le permite tomar conciencia 
de los progresos de su autoconciencia.489 Con ello el 
hombre filósofo logra una satisfacción consciente de sí 
que es justamente la satisfacción que define al modelo 
hegeliano de sabio. Este modelo es ideado por Hegel 
con vistas a dar con un ideal que supere el relativismo 
ético consustancial a la existencia de una pluralidad de 
tipos morales.490 Y así, el filósofo de Stuttgart se propone, 
según Kojève, realizar una síntesis a partir del tipo estoico 
de sabio y del moralista de filiación cristiana. El primero 
es aquel que se encuentra satisfecho subjetivamente con 
la realidad de lo que es y que no busca cambiar nada, el 
segundo, por su parte, orienta sus acciones de acuerdo 
con una idea objetiva de perfección divina que en el tipo 
estoico de sabio se encuentra completamente ausente. 

491 Pues bien, al sintetizar la satisfacción subjetiva del 
tipo estoico con la objetiva del moralista de filiación 
cristiana en la satisfacción de su tipo moral omnisciente, 
lo que Hegel hace, según Kojève, es deducir un tipo 
único de sabio cuyo ideal de perfección se plasma en 
una satisfacción subjetiva a la que se hace pasar por el 
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reconocimiento universal a cargo de todos.492 Y la validez 
universal implícita en su modelo de sabio perfectamente 
autoconsciente y, en consecuencia, perfectamente satisfecho, 
es la que el pensador alemán esgrime, a juicio de Kojève, 
para defender que ese su modelo ético, a diferencia de los 
otros, alcanza la categoría del concepto.

I. El escepticismo de kojève; Final de la historia 
ideal de la filosofía vs. final real de la historia; 
conciencia exterior y filósofo esperado. Kojève, sin 
embargo, hace algo más que dudar acerca de la validez 
universal de la deducción hegeliana del tipo único de 
sabio. Porque si con esa deducción a Hegel le sería dado 
demostrar la posibilidad ideal del sabio, la “posibilidad 
real y menos aún la realidad misma” del sabio quedan 
para nuestro autor lejos de ser fehacientemente 
demostradas.493 Es más, por no poder, la fenomenología 
del espíritu hegeliana no podría ni siquiera demostrar 
deductivamente la existencia propiamente filosófica a 
partir de la existencia humana.494 Y es que Hegel, a juicio 
de Kojève, se habría contentado con deducir idealmente 
el tipo único de sabio y con conferir a esa deducción una 
validez universal. Y sin abandonar el plano de la posibilidad 
lógica de la idea, Hegel habría llegado incluso a creerse 
él mismo el sabio que habría realizado por primera y 
última vez la integración de todos los tipos existenciales 
humanos posibles y de todas las tomas de conciencia 
posibles de cada uno de esos tipos, así como integrado 
metafísicamente todas las actitudes cognitivas posibles 
que a lo largo de la historia habrían dado cuenta del 
objeto-cosa. Desde luego que para todos los previamente  
convencidos de que el modelo de sabio pasaba por la 
realización de una autoconciencia perfecta universal,  
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tanto la filosofía hegeliana como el filósofo Hegel serían 
el vivo testimonio de la realización de la circularidad 
del saber y de la llegada al “término infranqueable de la 
historia” que esa realización implica.495 Pero, al menos 
hasta el año 1962, año en que, en la segunda edición de 
su seminario sobre Hegel, Kojève parece dar la razón al 
pensador de Stuttgart para quien, siempre según nuestro 
autor, la historia se habría efectivamente acabado en 
1806 con la batalla de Jena, Kojève no oculta en sus 
cursos de los años treinta sobre Hegel su escepticismo 
acerca de la realidad hegeliana del sabio. Le cuesta creer 
que la begriffene Geschichte o historia de la filosofía 
hegeliana sea por sí sola capaz- por el exclusivo medio de 
una lógica ideal o de una mera “evolución filosófica” —el 
“devenir sabio” o “das wissende Werden”— en ilimitada 
expansión, de realizar efectivamente en el mundo la 
coincidencia entre autoconciencia y conciencia exterior 
que pone término a la historia.496 497 498 Y no es que 
nuestro autor dude del incuestionable mérito de Hegel a 
la hora de habilitar idealmente la realización de una tal 
coincidencia, pero sí que parece hacerlo respecto de los 
méritos de la filosofía del alemán en lo que concierne a la 
inserción real del concepto en el ser y a la transformación 
de éste en espíritu absoluto mediante la abolición no 
ya de un objeto particular mediante la acción histórica 
del hombre, sino de la objetividad misma “como tal” 
mediante la ciencia del sabio.499 500
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Kojève no tiene reparos en conceder que sin historia 
comprendida o begriffene Geschichte hegeliana —vale 
decir, filosofía— es imposible que se dé historia real 
y que la toma de conciencia por parte del filósofo de 
las transformaciones que se producen en el mundo es 
condición necesaria para que pueda darse cualquier 
cambio futuro. Este cambio además reviste para nuestro 
autor un indudable carácter revolucionario por implicar 
la negación de lo socialmente dado en cada momento 
y porque, al cabo, “la historia no es sino una revolución 
permanente”.501 Pero, siendo esto así, nada garantiza 
que la existencia filosófica sea algo que pueda darse 
por hecho, no en vano el propio saber hegeliano se 
habría visto incapaz de explicarla.502  Contrariamente a 
lo que Hegel hace, tampoco podría despojarse sin más 
de su carácter humano a  toda  existencia  que no fuera  
filosófica, menos aún si lo que se quiere es alcanzar el 
reconocimiento universal por todos que es consustancial 
al tipo ideal único de sabio hegeliano y, a través de ese 
reconocimiento, el final de la historia.503 Imbuido, pues, de 
este escepticismo respecto del alcance real de la historia 
de la filosofía hegeliana, a Kojève no le habría quedado 
sino instar a los asistentes a su seminario sobre Hegel 
a que se vieran a sí mismos como el filósofo esperado 
capaz, en un momento dado, de hacer de la historia 
comprendida hegeliana o filosofía una historia real que 
sea susceptible de alcanzar a todos en lugar de limitarse 
al gremio de los ya convencidos.504 No se olvida tampoco 
Kojève de recordar a sus alumnos en esa interpelación 
que parece hacerles de que fue la conciencia exterior 
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napoleónica la que hizo posible, con su realización 
del Estado perfecto, que una autoconciencia como la 
hegeliana emergiese presta a sintetizarse con ella.505

A esa historia comprendida o historia de la filosofía, 
en la que la autoconciencia hegeliana se habría hecho 
fuerte, la conforma una sucesión de sistemas metafísicos a 
los que Kojève se refiere como tentativas “necesariamente 
abortadas de realizar una totalidad de pensamiento 
antes de haber realizado la totalidad de la existencia”.506 
Subrayamos lo de antes de haber realizado la totalidad 
de la existencia porque el propio Kojève afirma luego 
que “en consecuencia, no hay Ontología (o Logik) sin 
antropología o fenomenología de antemano que revele al 
Hombre y la Historia”.507 La totalidad objetiva del ser no 
puede, pues, convertirse en sujeto y revelarse a sí misma 
sino a condición de hacerlo bajo la forma de un mundo 
temporal histórico que implique al hombre actuando 
o, quizá mejor, al hombre que ha actuado. Y lo cierto es 
que, excluyendo como el sistema hegeliano para Kojève 
excluye cualquier atisbo de transcendencia, el espíritu 
del que en ese sistema se habla no puede ser otro que el 
mundo temporal histórico. Ahora bien, Hegel pone como 
finalidad de ese mundo la sabiduría, esto es, la producción 
a cargo del sabio de la ciencia y la satisfacción perfecta que 
al hombre le procura alcanzar una sabiduría de sí mismo 
que implica la de la totalidad y viceversa. Y es que para el 
Hegel que Kojève lee el mundo histórico en tanto espíritu 
en devenir, es decir, tanto las acciones humanas como la 
naturaleza negada por éstas, no son sino un instrumento 
necesario al servicio de la consecución de una sabiduría 
discursiva. Se ha visto ya cómo a ese saber lo hace pasar 
Kojève por la separación de la esencia del objeto de su 
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existencia empírica en el mundo y por la libre colocación 
de dicha esencia en la existencia no menos empírica y no 
menos mundana de las palabras-concepto que el hombre 
articula, enuncia y comparte con sus congéneres en el 
mundo. Y también se ha visto cómo un requisito para que 
ese saber discursivo hecho de palabras-concepto pueda 
existir es que el objeto que se quiere conocer muera, esto 
es, que ese objeto sea susceptible de caer en el pasado y 
se vuelva, así, histórico. Para Kojève el saber discursivo 
humano es un saber al que conforman, sí, palabras, pero 
palabras que son recuerdos, puesto que únicamente lo 
real pasado puede ser interiorizado como concepto y, 
de resultas, conocido.508 Y este proceso de conocimiento 
que es aplicable a los objetos del mundo empírico, lo es 
en igual medida a la totalidad del ser espacio-temporal, 
totalidad que sólo es comprensible en tanto concepto en 
la medida en que  la misma caiga también en el pasado.509 

Ahora bien, la premisa hegeliana de que no puede haber 
historia sin saber implica igualmente que sin saber es 
del todo punto imposible que se dé progreso histórico, 
este progreso sólo pudiendo venir  a través de la toma 
de conciencia filosófica que se produce entre acción y 
acción.510 Es lo que Kojève denomina “dialéctica de la 
acción y del saber”,  dialéctica esta que se corresponde 
con el propio tiempo en tanto devenir no-idéntico, vale 
decir, con el tiempo humano, histórico o abstracto.511 
Es a esta modalidad de  tiempo a la que, según Kojève 
le subyace la oposición sujeto-objeto, vale decir, el 
error -incluyendo este error: la religión, la ciencia en 
sentido vulgar, la filosofía aún no vuelta Ciencia y el 
hombre mismo- y la progresiva supresión de ese error 

508  Kojève, Introduction, p. 438.

509  Ibid.

510  Ibid., p. 439.

511  Ibid., p. 440.
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hasta desembocar en la verdad que se desprende de la 
identificación final de los dos términos —concepto y 
objeto— de la oposición. Según esto, el Hegel que Kojève 
lee,  asigna al tiempo histórico, a la historia, una función 
cognitiva, cumplida la cual, ese tiempo se queda sin 
función. Procede entonces que al tiempo se lo suprima 
como tal —y con él, al hombre y a la historia— y que ese 
tiempo sea sustituido por lo que no es sino su resultado, a 
saber: la eternidad. En tanto recuerdo omnicomprensivo 
del movimiento histórico del concepto esa eternidad se 
encuentra contenida en un libro que, separado del sabio 
que lo ha escrito, hace las veces de nuevo soporte del 
concepto en el movimiento discursivo a-histórico de este 
sobre sí mismo, devenir idéntico o ciencia.512 El referido 
recuerdo omnicomprensivo es precedido por toda una 
larga serie de recuerdos parciales de mundos históricos 
que existieron un día y cuya acabada secuencia Hegel 
consigna cumplidamente en su Fenomenología del 
Espíritu. Necesariamente incompletos, puesto que a ellos 
se suman otros habida cuenta de que el tiempo aún no 
ha acabado, esos recuerdos parciales, son, según Kojève, 
objeto de un doble tratamiento fenomenológico a cargo 
del pensador alemán. En una primera instancia, instancia 
que Kojève califica de “ingenua”, ese tratamiento corre a 
cuenta de una ciencia histórica que, a modo de Historia 
Universal, se encarga de contar lo real sucedido.513 514 En 
una segunda instancia, un tratamiento antropológico 
reconstruye en sus rasgos humanos esenciales el sentido 
de esa Historia. Este segundo tratamiento es al que 
Hegel, según Kojève consagra el grueso de su esfuerzo 
fenomenológico deduciendo la referida Historia universal  

512  Ibid., p. 440.

513  Ibid., p. 441.

514  Ibid.
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del deseo de reconocimiento.515 El círculo en el que Hegel 
finalmente ensambla en forma cíclica y concatenada un 
sistema de saber compuesto de historia y antropología 
de forma tal que ese sistema se realice en la forma 
metafísica y eterna del concepto ser o del ser del concepto 
responde, según Kojève, a un esquema conforme al cual 
la ontología de la Wissenschaft der Logik presupone la 
antropología de la Fenomenología y esta antropología 
y su reconstrucción de la historia a partir del deseo de 
reconocimiento, tanto la previa conclusión del círculo 
de la historia real o ingenua como el recuento en forma 
de Historia Universal de todo lo realmente sucedido.516 
Pues bien, de acuerdo con la hipótesis de nuestro libro, 
Alexandre Kojève, trabajó 23 años de su vida al servicio 
del Estado francés, entre otras cosas, para que la historia 
de la filosofía o begriffene Geschichte hegeliana pudiera 
contar en su base con el acabamiento de la historia real 
ingenua de la que hablábamos en el párrafo de arriba. Y 
también y en no menor medida para que al recuento universal 
de esa historia —recuento al que la obra kojeviana habría 
gustosamente contribuido— pudiera reconstruírselo a 
partir del deseo de reconocimiento y de forma tal que el 
referido acabamiento quedase articulado en un sistema 
conceptual o de saber eternamente estable, vale decir, 
verdadero.

515  Ibid.

516  Ibid., p. 442.
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Capítulo III: 
Razón pedagógica: la propaganda (o 

el intelectual)

Contexto 1942-1943

Y así, de los desarrollos ontológicos del concepto 
desprendido ya del soporte empírico del ser humano 
en ese tiempo incierto en cuyo umbral Kojève sitúa 
al sabio antes de que éste también desaparezca y 
sobrevenga la eternidad del libro, o mejor de El Libro 
(“entendido como La Biblia”), cuyas páginas  integran 
la historia toda del hombre,  regresamos ahora al tiempo 
histórico ingenuo  del Kojève de carne y hueso y más en 
concreto a la época en que nuestro autor se instala en 
la localidad francesa de Gramat tras pasar a la Francia 
libre en plena segunda guerra mundial.517 Por recordar las 

517  Kojève, Introduction, p. 411.
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particulares circunstancias que rodean a su persona por 
estas fechas, Kojève, según Raymond Nart, antiguo alto 
funcionario de la división soviética de la Dirección de 
Seguridad del Territorio (francés) se inscribe en el partido 
comunista francés en 1939.518 Esta militancia, junto con 
su colaboración con los servicios secretos soviéticos desde 
1940, no le impiden, sin embargo, interceder exitosamente 
a finales de 1941 o principios de 1942 ante las autoridades 
del gobierno de Vichy con el fin de evitar que, quien iba a 
convertirse en su compañera sentimental de por vida, Nina 
Ivanoff, fuera internada en el campo de concentración de 
Gurs por haber tratado de pasar clandestinamente desde 
la Francia ocupada por los nazis a la llamada zona libre 
bajo el control del régimen del mariscal Petain.519 El 
interlocutor de Kojève en ese gobierno es Henri Moysset, 
historiador católico, especialista en Proudhon, preceptor 
del almirante Darlan  y ministro de Estado del gobierno 
de Vichy entre el 11 de agosto de 1941 y el 18 de abril 
de 1942.520 Su relación con Moysset seguramente se la 
debiera Kojève a su común amistad con el también filósofo 
Éric Weil, a cuya familia el ministro galo ayudó y protegió 
mientras Weil estuvo preso de 1940 a 1945 en un campo 
de prisioneros de guerra en Alemania. Por aquel tiempo 
Kojève se carteaba con relativa frecuencia tanto con los 
familiares de Weil, a quienes también visitó personalmente 
en varias ocasiones, como con Moysset. A este último le 
llega a enviar, “para su discusión” las primeras páginas, al 

518  Nart, Kojevnikov, p. 221.

519  Ibid., p. 224.

520  El almirante François Darlan fue vicepresidente del consejo 
nacional del gobierno de Vichy desde febrero de 1941 hasta su dimisión 
en abril de 1942 y designado oficialmente sucesor del mariscal Petain. 
Kojève se refiere a él en su La Noción de la Autoridad como soporte 
alternativo de la autoridad tipo Amo, es decir, militar, que Petain a 
duras penas estaría en condiciones de ejercer dada su avanzada edad.
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menos, de su Esbozo de una Fenomenología del Derecho.521 
Nos consta, además, que en carta a Kojève del nueve de 
julio de 1942 enviada desde la propia Vichy Moysset 
expresa su deseo de citarse con nuestro autor para hablar 
sobre el libro La Noción de la Autoridad que aquel le 
habría hecho llegar con anterioridad. Las relaciones entre 
Moysset y Kojève eran, pues, lo suficientemente estrechas 
como para que, gracias a la intercesión del primero, Nina 
Ivanoff, arrestada el 13 de noviembre de 1941, fuera 
puesta finalmente en libertad por la policía de Petain. 
Por otra parte, y en lo que concierne a la posición general 
del pensador ruso francés en relación con el gobierno 
de Vichy los archivos de la división soviética de los 
servicios de la seguridad nacional francesa consignan 
lacónicamente, “una actitud correcta de Kojève respecto 
del gobierno de Vichy”.522

Filósofo esperado, programa y propaganda; 
Estado perfecto y justicia concomitante. Es en estas 
ajetreadas circunstancias en las que Kojève se consagra 
entre 1942 y 1943 a la redacción de lo que en este libro 
vamos a considerar la explicitación de una voluntad 
concreta. Esta voluntad concreta cobra la forma de una 
idea política o, si se quiere, la de un programa político 
constructivo y definido. Dicha idea y programa no son, 
por su parte, sino el reflejo en forma de voluntad de lo 
que en su seminario sobre Hegel Kojève formula como 
intención abstracta de transformar la historia de la filosofía 
o begriffene Geschichte hegeliana en una historia universal 
acabada susceptible de ser contada, comprendida y elevada 
a categoría de libro ontológico o, dicho más concisamente, 
dicha idea y programa son los encargados de traducir en 

521  Gilbert Kirscher, ‘Biographie d’Eric Weil’, Université de Lille 3, 
acceso en diciembre de 2019 https://eric-weil-recherche. univ-lille3.fr/
biographieEW.html

522  Nart, Kojevnikov, p. 221.



      
       314

forma de voluntad la intención o proyecto kojeviano de 
realizar el Estado Universal y Homogéneo. Este enfoque 
interpretativo supone contemplar el conjunto que forman 
tanto el largo ensayo Esbozo de una Fenomenología del 
derecho que Kojève escribe en 1943 como el mucho más 
breve La Noción de la Autoridad de 1942, —obras ambas, 
según lo dicho, redactadas, en interlocución, al menos 
parcial, con el citado Henri Moysset mientras Kojève 
se encuentra instalado en el sur de Francia— como una 
suerte de guía de acción en la que la voluntad de Kojève va 
a inspirarse para realizar la referida intención o proyecto 
de realizar el Estado universal y homogéneo desde la alta 
administración francesa en la que entrará a trabajar nada 
más concluida la guerra. Entroncamos, pues, aquí, con 
nuestra hipótesis, según la cual Kojève se habría erigido 
conscientemente en el filósofo esperado que desde su 
posición en el aparato estatal francés habría impulsado 
la historia hasta su término infranqueable en la medida de sus 
fuerzas –que como se verá, no fueron pocas. Con ello nos  
hacemos eco también a la par que profundizamos en la 
afirmación de uno de los biógrafos de Kojève, Dominique 
Auffret, quien acerca del Esbozo de una fenomenología 
del derecho afirma que “este libro esencial escrito en 
Gramat en 1943” habría inspirado ampliamente “el 
pensamiento político de Kojève y su acción entre 1945 y 
1968” añadiendo que la citada se trataría de “una obra 
teórica, en ciertos aspectos, última, incluso definitiva en 
su pensamiento total”.523 524 525 En función de esto y 
de acuerdo con nuestra hipótesis, Kojève elabora con la 
redacción entre 1942 y 1943 de La Noción de la Autoridad 
y del Esbozo de una fenomenología del derecho un corpus 
jurídico- político del que su razón práctica se servirá con 

523  Auffret, La Philosophie, l’État, 11.

524  Ibid., p. 280.

525  Ibid.
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posterioridad como brújula de acción. Dicho corpus lo 
levanta nuestro autor sobre la base de la dialéctica que, 
a su juicio, existe entre un concepto de lo político que 
toma prestado a Carl Schmitt y un concepto jurídico o de 
justicia estrechamente ligado a la noción de la autoridad 
que desarrolla en el opúsculo de igual título.526

Sin salirse del marco de la dialéctica socio-histórica 
amo-esclavo que expone en su seminario sobre Hegel 
antes de la guerra, Kojève se dispone así en plena 
contienda bélica a montar una nueva dialéctica, que, 
autónoma respecto de la primera y como sobre-
determinándola, le sirve para explicitar esta de intención 
que era, en voluntad.527 Explicitada en la forma de 
voluntad- la voluntad del juez, para ser más precisos- 
la dialéctica entre lo político y lo jurídico orientará la 
inserción de los actos que la razón práctica kojeviana 
llevará a cabo en el mundo histórico real tras el fin de 
la guerra. Esta lectura en clave de explicitación de una 
voluntad —o, si se quiere, en clave de un programa 
político constructivo y definido o de idea política— de 
sus ensayos sobre el derecho y la autoridad, no puede, 
sin embargo, prescindir de un aspecto que, a nuestro 
entender, recorre en filigrana la obra toda de nuestro 
autor y que obliga a que dicha obra tenga que ser leída 
entre líneas, o si se quiere, y como él propio Kojève se 
expresa acerca del contenido de una conferencia que 
en 1957 imparte invitado por el propio  Carl Schmitt, 

526  Este estrecho vínculo entre derecho, justicia y autoridad se evidencia 
claramente en la cita siguiente: “El derecho justo es un derecho fundado 
sobre la autoridad, y un derecho deja de ser justo, se vuelve injusto, tan 
pronto pierde la autoridad”. Kojève, Esquisse, p. 175.

527  Del mismo modo que más arriba nos apoyábamos en la definición 
que de intención suministra el DRAE nos apoyamos aquí en una de las 
acepciones del término voluntad de ese mismo diccionario, a saber: 
“acto con que la potencia volitiva admite o rehúye una cosa, queriéndola, 
o aborreciéndola y repugnándola”.
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“cogida con alfileres”.528 Nos referimos a lo que nuestro 
autor llama unas veces “propaganda demagógica”, otras 
veces “pedagogía filosófica” o “pedagogía política” o 
simplemente pedagogía o demagogia, nociones todas 
estas que en Kojève se presentan además íntimamente 
entreveradas con la antes citada de autoridad.529 530 Y es 
que el aspecto pedagógico o propagandístico cumple la 
obra kojeviana una doble función: la función, primero, 
de posibilitar una propagación o difusión de la filosofía 
lo más universal posible, o lo que es lo mismo, la de 
hacer partícipe al mayor número posible  de personas 
—y en último término a todas— de la autoconciencia 
antropológica hegeliana, Begriffgestalt o Filosofía de 
la que hablábamos al final de nuestro anterior capítulo 
y, segundo, la función de permitir, conforme al método 
atribuible a Hegel “de la verificación histórica”, que la 
citada difusión se inserte en el ser en la forma de progresos 
reales y efectivos en la dirección del Estado perfecto o 
universal y homogéneo del final, o lo que es lo mismo, 
en la dirección de la verdad y de las condiciones socio-
históricas necesarias para que ésta pueda producirse 
en el mundo.531. Sin este aspecto propagandístico o ,si 
se quiere, demagógico o pedagógico, una razón que no 
pase de teórica y que, en tanto tal, no preste atención a 
los “testimonios de las ciudades” provoca fatalmente 
que el poder político, si es que éste opta finalmente 
por seguir los consejos de aquella, pierda la autoridad a 

528  Alexander Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries Fall, vol. 29, 1 (2001), p. 122.
https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de- vries-ed-and-
translator; Alexandre Kojève, ‘Du colonialisme au capitalisme 
Donnant’, Commentaire, vol. 22, 87 (1999), p. 561.

529  Kojève, La Notion, p. 184.

530  Kojève, Tyrannie, p. 258, p. 259.

531  Kojève, Tyrannie, p. 256, p. 265.
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la que debe su mantenimiento y se vuelva, de resultas, 
injusto.532 Una razón teórica como la expuesta, esto es, 
sin el imprescindible filtro de la propaganda mediando 
su eventual actualización efectiva en el ser, acaba 
provocando además e igual de fatalmente la detención 
de cualquier progreso con vistas  a que el Estado perfecto 
y su justicia concomitante puedan un día realizarse de 
facto.

Antes, pues, de entrar en nuestro análisis del corpus 
político-jurídico kojeviano en tanto fuente de inspiración 
del pensamiento político y acción kojevianos entre 1945 
y 1968, el presente capítulo se propone dos cosas: de un 
lado, hacer un recorrido por los conceptos fundamentales 
que arman la propuesta kojeviana de concreción política 
efectiva del ideal, y de otro, hacerlo poniendo de relieve la 
función que Kojève asigna en dicha concreción al elemento 
propaganda, o, si se quiere, al elemento demagógico o 
pedagógico.

Concretización del ideal y función de la 
propaganda

I. Eficacia y viabilidad del ideal. No creemos 
decir nada nuevo a estas alturas si afirmamos que Kojève 
concede una importancia capital en su obra a la eficacia de 
la acción humana como medio para la realización exitosa 
del ideal, o lo que es lo mismo, como medio para lograr la 
transformación del deseo del deseo —que en sí mismo no 
es nada y del que el concepto surge— en realidad empírica 
en el mundo. Nada más lógico, pues, que a los calificativos 
“eficaz” y “viable” termine nuestro autor por emparejarlos 
con lo “sano” de un determinado ideal y que lo “sano” 
de éste lo haga equivaler con su carácter anti-utópico y 

532  Kojève, L’Empereur, p. 17.
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realista, vale decir, susceptible de “realizarse en el ser” por 
oposición al fracaso de lo inviable en que acostumbran a 
desembocar los extravíos meramente verbales.533 534 535

II. Explicitación del ideal y llamamiento a la acción. 
cinco citas en apoyo de nuestra hipótesis de trabajo. 
A la aspiración kojeviana a que el ideal del Estado perfecto 
sea realizado un día en el mundo nos la encontramos 
formulada en su literalidad en al menos cinco ocasiones 
en la obra de Kojève. Algunas de ellas ya han sido traídas a 
colación, pero, a efectos de incidir en su común condición 
de llamamiento a la acción para la realización del Estado 
perfecto, creemos oportuno reunirlas en este capítulo:
1.- La primera cita está extraída de la segunda conferencia 
de su seminario de los años treinta sobre Hegel y en ella 
Kojève dice lo siguiente:

Ahora bien, lo que no es no es un error ni una 
verdad, es una idea, o si se prefiere un ideal. Esta 
idea no podrá transformarse en verdad más que a 
través de la acción negadora, que, negando el mundo 
que no corresponde a la idea, creará por esta misma 
destrucción, el mundo conforme al ideal. Dicho de 
otra forma, la antropología de la Fenomenología 
del Espíritu no puede ser aceptada más que bajo 
la condición, por más que sepamos que el hombre 
perfecto (el Sabio) no ha sido aún realizado, de 
querer actuar con vistas a la realización del Estado 
hegeliano indispensable para la existencia de este 
hombre-actuar, o por lo menos aceptar y justificar 
una acción semejante si alguien la lleva a cabo en 
alguna parte.536

533  Kojève, Introduction, p. 41, p. 56, p. 66, p. 67, p. 150.

534  Kojève, L’Empereur, p. 17.

535  Kojève, Introduction, p. 150.

536  Ibid., pp. 290-291.
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2.- La segunda cita, fechada en noviembre de 1936, es 
decir, en pleno contexto también de sus lecciones sobre 
Hegel, nos la encontramos en la correspondencia de 
Kojève con su amigo, el filósofo Leo Strauss:

[…] pero la comprensión de uno mismo (y, por ello, 
la satisfacción completa) sólo puede alcanzarse en el 
Estado ideal (igual que con Platón). Este Estado ideal 
sólo puede ser actualizado por medio de la Historia 
y al final de la Historia. Puesto que es la «realidad 
del reino de los cielos». Es decir, como el Estado de 
la antigüedad, se trata de un Estado de este mundo, pero 
que en este mundo actualiza el más allá cristiano. Por 
ello el Estado presupone no solamente conocimiento 
sino también acción (¡voluntad!).537

3.- La tercera cita es del libro Marx, Hegel y el cristianismo 
de 1946 escrito por un Kojève que ya llevaría un tiempo 
trabajando como alto burócrata en las filas de la alta 
administración francesa:

Ahora bien, según Hegel, una discusión solamente 
puede ser zanjada por la realidad; esto es, mediante la 
realización de una de las tesis que se confrontan...En 
nuestra época como en la de Marx, la filosofía hegeliana 
no es una verdad en el sentido propio del término. 
Es menos la revelación discursiva adecuada de una 
realidad que una idea o un ideal, vale decir, un proyecto 
susceptible de ser realizado y, por lo tanto, de quedar 
probado como verdad a través de la acción. Lo que, sin 
embargo, es digno de mención es que es precisamente 
por no ser aún una verdad, que esa filosofía es la única 
capaz de volverse verdad un día. Porque esa filosofía es 
la única que sostiene que la verdad se crea a sí misma 
a partir del error y que no hay criterios trascendentes 
[…] Puede, por consiguiente, decirse que, por el 
momento, cualquier interpretación de Hegel que 
quiera ser algo más que palabrería es sólo un programa 

537  Strauss, Tyranny, p. 232.
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de lucha y trabajo —uno de estos programas siendo el 
marxismo. Lo que quiere decir que el trabajo de un 
intérprete de Hegel reviste el significado de un trabajo 
de propaganda política. Pues, de hecho, es posible que 
el futuro del mundo, y, en consecuencia, el sentido del 
presente y el significado del pasado, dependan a fin de 
cuentas de la forma en que a los textos hegelianos se los 
interprete hoy en día.538 

4.- La cuarta cita se encuentra en su libro Kant de 1952 
y en ella el llamamiento a la acción para la realización 
del Estado perfecto lo expresa Kojève al modo de un 
imperativo kantiano:

Gobierna el Estado universal y homogéneo de 
manera a que se mantenga idéntico a sí mismo, o al 
menos no obres de manera a perturbarlo cuando ese 
Estado exista empíricamente. Y cuando no exista aún o 
no en todas partes (sino solamente en alguna, es decir, 
como germen) obra de manera a acelerar su venida 
o, al menos, de manera a no obstaculizar, es decir, 
retardar en la duración o limitar en la extensión, su 
acceso a la existencia empírica.539

5.- La quinta cita, por último, puede ser encontrada 
igualmente en su correspondencia con Strauss, en concreto 
en una carta dirigida a éste el 29 de octubre de 1953:

Pero si, con Hegel, uno asume que, en algún 
momento, se vuelve al comienzo (deduciendo lo que 
se dice del mero hecho de que se habla), entonces 
desde luego que existe una “ética” que prescribe que 
uno haga todo lo que lleva a ese final (la sabiduría), 

538  Kojève, ‘Hegel, Marx et le christianisme’, Critique, vol. 3, 4 (1946), 
p. 339.

539  Kojève, Kant, p. 77.
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y que condena todo lo que impide hacerlo– también 
dentro del ámbito político en dirección del Estado 
universal y homogéneo.540

III. Idea política o programa político constructivo 
y definido. Lo que, en su escrito La Noción de la 
Autoridad, característicamente mueve a Kojève a dar 
una definición de programa político es la constatación 
de que la revolución nacional del mariscal Petain corre 
el riesgo de fracasar justamente por carecer de uno.541 Y 
es que un programa político “constructivo definido” es, a 
ojos de nuestro autor, lo que permite que un ideal político 
pase de su condición de mero ideal a la condición de 
idea política.542 A esta idea política kojeviana no resulta 
fácil, de hecho, distinguirla de ese programa político 
constructivo definido, pues de ella Kojève  nos dice que se 
trata del ideal mismo sólo que ya en vías de realización, 
“una idea concreta y constructiva que, engendrando la 
acción, transforma lo dado en función del ideal, este 
último transformándose no menos que lo dado como 
consecuencia de la realización de dicho ideal”. Requisito 
indispensable para que cualquier ideal y, por lo tanto, 
también el ideal kojeviano del Estado perfecto, pueda 
transformarse en idea política es que las condiciones 
políticas que en cada ocasión histórica se presentan como 
dadas y conservándose en la identidad consigo mismas, 
sean, en un primer momento, cuestionadas o, si se 
quiere, negadas verbalmente y, en un segundo momento, 
suprimidas físicamente y sustituidas por una nueva 
realidad y autoridad políticas. Al cambio revolucionario, 
según Kojève lo entiende, no lo constituyen sino las 
recién referidas negación, supresión y sustitución. Es así 

540  Strauss, Tyranny, p. 262.

541  Kojève, La Notion, pp. 193-194.

542  Ibid., p. 194.
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como lo dado entendido como lo esencialmente opuesto 
al ideal y lo real como lo que a ese ideal se le resiste van a 
ser los términos dicotómicos de una antítesis en la que, a 
modo de palanca revolucionaria, la idea política tiene que 
introducirse a fin de que el ideal en cuestión se realice en 
el mundo, o lo que viene a ser lo mismo, a fin de que se 
produzca una síntesis verdadera entre lo real y el ideal.

IV. Los conceptos kojevianos de cambio 
revolucionario y propaganda. Dada la importancia 
que la noción kojeviana de cambio revolucionario posee 
en el horizonte potencial de la creación del Estado 
perfecto, no pueden entenderse las nociones de idea 
política o programa constructivo definido delineadas 
en el epígrafe anterior si a ese programa y a esa idea se 
los separa de los conceptos de revolución y propaganda 
indispensables para la realización de dicho Estado.

 A. El cambio revolucionario. Al primero de estos 
conceptos, esto es, al de revolución, Kojève lo entiende 
no como ligado a un movimiento revolucionario 
concreto, sino como un concepto teórico-instrumental 
capaz de adaptarse a las más diferentes ideologías y 
circunstancias o, siendo quizás más precisos, como 
negatividad. Y así, revolución en sentido kojeviano es 
todo lo que contribuye a que las formas políticas no se 
escleroticen en la identidad consigo mismas, esto es, todo 
lo que contribuye a que la historia se abra al progreso y 
a que ese progreso culmine en el Estado perfecto.543 A 
la noción kojeviana de revolución cabe relacionarla con 
la interpretación de cambio dialéctico que de la lectura 
de Hegel hace nuestro autor. En efecto, lo que, a juicio 
de Kojève permite distinguir entre cambios propiamente 
humanos y los propios de los animales, es justamente el 
carácter dialéctico que presentan los primeros. Y es que al 
carácter dialéctico de los cambios propiamente humanos 
lo determina la libertad del hombre. Kojève entiende 

543  Kojève, Introduction, p. 131, p. 404.
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dicha libertad como la negación que con cada uno de sus 
actos el hombre lleva a cabo de las posibilidades que ya ha 
realizado y que en tanto realizadas forman parte de su ser 
dado. Si el empleo del término cambio Kojève lo reserva 
para referirse al carácter esencialmente libre —esto es, 
negador sin que lo que se niega pueda anticiparse— que 
poseen los cambios propiamente humanos, a los cambios 
que se producen en la positividad de la naturaleza y del 
reino animal nuestro autor los cataloga como mutaciones, 
mutaciones que como tales nada tienen que ver con la 
citada noción humana de cambio.544 Al no jugar en ellas 
la libertad humana papel alguno, la extinción de una 
especie animal o natural supone únicamente el remplazo 
de la que se extingue por una nueva que se ve obligada 
a recomenzar de cero en ausencia de un legado cultural 
que a la nueva especie pueda serle transmitida desde 
la extinguida. La muerte del individuo de cada especie 
biológica, por su parte, lleva igualmente a su sustitución 
por otro individuo idéntico al primero. Habida cuenta 
de que el legado biológico apenas se altera, el nuevo 
individuo recomienza el itinerario evolutivo a partir de 
idéntico punto de partida que su predecesor. Frente a 
unas mutaciones animales o naturales que implican lo 
anterior, al cambio humano tal y como Kojève lo entiende 
va a definirlo el hecho de que se produce sobre la marcha, 
de que, por así decirlo, los miembros de la especie humana 
se pasan un testigo que está hecho de la memoria de los 
actos humanos de han llevado a cabo. Negando cada vez 
estos actos por unos nuevos al tiempo que conservando 
los primeros en la memoria en tanto negados, el cambio 
revolucionario o humano es aquel que posibilita que los 
sucesores de los individuos que mueren puedan seguir 
realizando posibilidades nuevas que hasta su llegada 
eran inéditas e incompatibles por principio —de ahí el 
carácter inédito de las mismas, es decir, su novedad—  

544  Kojève, Introduction, p. 504; Kojève, Esquisse, p. 179.
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con las posibilidades ya realizadas.545 A nivel individual, 
esos cambios humanos implican, en cierto sentido, la 
desaparición —o muerte, si se quiere— del ser dado aquí 
y ahora del hombre que los opera y su conversión en otro 
distinto del que era hasta ese momento, sin que, al mismo 
tiempo, este hecho interfiera en el mantenimiento de la 
identidad consigo mismo de ese hombre en tanto sujeto 
histórico, o si se quiere, miembro de una especie humana 
a la que si algo define es la capacidad de operar 
cambios de los individuos que la componen. La lectura 
kojeviana del cambio humano o revolucionario como 
una suerte de revolución dialéctica en marcha en la que 
no cabe vuelta atrás (l’ histoire ne rebrousse pas chemin) 

pero tampoco un recomienzo a partir de la identidad del 
principio, conlleva, en suma, que a esos cambios se los 
interprete en clave de negaciones dialécticas. Gracias a 
que conservan en la forma de recuerdo lo dado que la 
acción humana o revolucionaria niega, las referidas 
negaciones dan  lugar a realidades esencialmente 
nuevas,  esto es, esencialmente distintas a cuánto se 
ha dado antes.546 Este modo dialéctico de proceder 
es, además, igual de aplicable –y de ahí la capacidad 
de adaptación del concepto kojeviano de cambio 
revolucionario de la que antes hablábamos– a escala de 
una vida individual humana que a la de una sociedad 
entera, así como a la de los relevos generacionales que 
dentro de esa sociedad se producen. Cabe concluir que 
lo que en la concepción kojeviana de cambio humano, 
dialéctico o revolucionario está, por encima de todo, 
en juego, es que la inercia inmóvil de lo dado e idéntico 
a sí mismo, esto es, la inercia inmóvil del ser no frustre 
la vía de realización en que toda idea política, vale decir, 
específicamente humana, revolucionaria o dialéctica, 
tiene necesariamente que encontrarse. Porque vencer la 

545  Kojève, Introduction, p. 520.

546  Ibid.



      
       325

inercia inmóvil del ser es consustancial a la realización 
del Estado perfecto, consustancial, esto es, a la realización 
de un Estado perfectamente razonable que acaba además 
por coincidir con lo real mismo que a la idea política le 
sirve como punto de partida. Solo que esta coincidencia 
del final viene completada por todas las diferencias —
por todos los “ser-otro”, —en que los hombres se han 
objetivado políticamente a lo largo de la historia.547 Y ese 
carácter revolucionario o dialéctico del cambio  humano 
lo  poseen en igual grado fenómenos civilizatorios como 
pueden serlo el trabajo o el derecho que fenómenos 
que lo son menos como pueden serlo la lucha política 
violenta o la guillotina, si bien, Kojève  encomienda  a 
estos  últimos la tarea de objetivar en el mundo con su 
rúbrica sangrienta los cambios meramente formales o 
abstractos que se originan en el campo del trabajo o del 
derecho y la justicia.

B. La propaganda. Lo hemos dicho más arriba, el 
concepto de propaganda constituye un concepto cuya 
relevancia resulta difícil de subestimar en Kojève. Se 
trata además de un concepto que en nuestro autor 
se presenta indisociablemente unido a las nociones 
de cambio revolucionario y a la de idea política, o 
programa político constructivo y definido acabadas 
de analizar. A la noción kojeviana de propaganda no 
cabe, pues, separarla de la concreción en el mundo de 
la idea-ideal y de lo que en este libro presentamos como 
la articulación programática de la voluntad de Kojève de 
realizar el Estado universal y homogéneo. Consideramos, 
por lo tanto, que una interpretación rigurosa de la obra 
de nuestro autor pasa necesariamente por tomarse en 
serio la dimensión propagandística de la misma. En 
consecuencia, en las páginas que siguen nos disponemos 

547  Ibid., pp. 530-531.
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a hacer un breve recorrido analítico tras la pista del 
elemento propagandístico o, si se quiere, demagógico o 
pedagógico en Kojève.
1. Tran Duc Thao.548 El punto de referencia de este 
recorrido lo constituyen unas manifestaciones del propio 
Kojève. En carta del siete de octubre de 1948 al filósofo Tran 
Duc Thao nuestro autor le participa a éste lo siguiente: 
“Por otra parte, mi curso (se entiende, el seminario sobre 
Hegel de 1933 a 1939) era esencialmente una obra de 
propaganda destinada a impactar a los espíritus. A ello 
se debe que haya conscientemente reforzado el papel de 
la dialéctica del amo y del esclavo…”.549 Según lo dicho en 
las páginas que siguen nos disponemos a tomar en serio 
esta afirmación de Kojève del año 1948 que, por lo demás 
la cita de su Marx, Hegel y el cristianismo de 1946 ya 
anticipaba. Es más, que los escritos kojevianos puedan 
ser leídos en un registro propagandístico que obliga al 
lector a coger con alfileres —“cum grano salis”— lo que 
en ellos se dice, es una variable que colocamos desde 
ahora en el centro de este nuestro ensayo sobre la obra 
del pensador ruso-francés. En este sentido, desde por lo 
menos los años 30 en que imparte su seminario sobre 
Hegel en La Sorbona hasta la primera mitad de los años 
60 en que nuestro autor publica El emperador Juliano y 
el arte de la escritura, en la obra de nuestro autor puede 
encontrarse a modo de hilo conductor reflexivo toda una 
serie de consideraciones que cabe adscribir al referido 
registro. Efectuar un rastreo de ese hilo puede muy bien 
ayudar a descifrar y esclarecer la función y alcance del 
concepto kojeviano de propaganda, así como a calibrar 

548  Filósofo marxista vietnamita (1917-1993) especialista en Husserl 
e implicado en la lucha de independencia de su país. (Fuente: ‘Qui est 
Tran-Duc-Thao? Vit et œuvre d’un philosophe vietnamien’, Alexandre 
Féron, Contretemps revue de   critique comuniste, 5 de febrero de 
2014, https://www.contretemps.eu/qui-est-tran-duc-thao-vie-et-
oeuvre-dun-philosophe- vietnamien.

549  Auffret, La Philosophie, L’État, p. 249.
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hasta qué punto dicha función y alcance se presentan 
subordinados a la consecución del único objetivo que para 
Kojève es filosóficamente serio, a saber: que la historia 
alcance su término verdaderamente infranqueable.

2. El concepto kojeviano de propaganda en 
los años 30: el seminario I. matriz religiosa de la 
razón ilustrada. Las páginas que van de la 136 a la 
141 de Introducción a la lectura de Hegel ofrecen una 
primera aproximación reflexiva al concepto kojeviano 
de propaganda. Esta aproximación toma como punto de 
partida el análisis que, siguiendo a Hegel, Kojève efectúa 
del lenguaje de los filósofos franceses de la Ilustración. 
Nuestro autor no duda en poner ese lenguaje en relación 
con el del cristianismo, esto es, con un lenguaje que sería 
el del descontento, el de la queja, el de la insatisfacción, 
el lenguaje, en suma, característico de la conciencia 
desgraciada religiosa y que es donde Kojève hace residir 
el desajuste entre lo real y lo ideal en tanto origen de 
un lenguaje específicamente humano. Lenguaje de la 
Ilustración y lenguaje cristiano compartirían, así, una 
común matriz religiosa. Ahora bien, la ideología burguesa 
en la base del primero de esos lenguajes introduce en esa 
matriz unas diferencias que demuestran ser cruciales 
a la hora de promover un determinado tipo de cambio 
revolucionario, así como de idea o programa políticos 
asociados a ese cambio. Kojève se refiere al cambio 
revolucionario de la revolución francesa y al progreso 
decisivo que dicho cambio supuso para la efectiva 
realización del Estado perfecto hegeliano. Veamos.

Para nuestro autor la función religiosa que el apostolado 
cumple en la sociedad cristiana va a transformarse en el 
marco de la sociedad burguesa secularizada del XVIII en 
la función laica de la propaganda. Habiendo dejado de 
tener que temer por su vida en la sociedad eminentemente 
segura y pacificada en la que vive, el hombre burgués, 
a diferencia de sus antepasados, no necesita ya de la 
creencia en un más allá que le preserve contra los riesgos 
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que se ciernen sobre su existencia cotidiana. Ese buen 
burgués está, pues, en condiciones de disfrutar de su 
existencia sin ser mortificado por las asechanzas de un 
mundo transcendente. Por otra parte, como habitante 
antes de la ciudad que del campo ese burgués deja de 
experimentar la hostilidad de la naturaleza en sus carnes 
y, en consecuencia, tampoco siente ninguna necesidad de 
divinizarla. El hecho, por último, que, en una sociedad 
hecha a su medida se le abra la posibilidad de verse 
reconocido como ciudadano, cosa que ni de lejos se le 
ofrecía al campesino, contribuye no poco a que el burgués 
tenga una menor necesidad de imaginarse un mundo 
mejor en el más allá y pueda concebir mejoras objetivas 
en el más acá capaces de satisfacerle. Filtrado por esta 
sociedad burguesa segura, urbana y ciudadana, el 
racionalismo cartesiano del siglo XVII cobra un sesgo 
y una dimensión nuevos. El racionalismo ilustrado del 
XVIII va a encargarse, a ojos de Kojève, no tanto de hacer 
que el saber individualista cartesiano, entendido este 
como “punto extremo del individualismo”, cambie de un 
contenido gnoseológico que en sí mismo no requeriría ser 
cambiado, culminación como sería de la autoconciencia, 
cuanto de hacer que ese saber, por así decirlo, amplíe 
su público objetivo, esto es, se propague a la masa de la 
población y, en último término, a todos.550 551

II. Propagación de las luces. educación y saber 
universales. Propaganda. Y así, si uno de los rasgos 
por los que se distingue el pensamiento cartesiano es 
su completa indiferencia respecto de los demás o de la 
sociedad en su conjunto, lo que al racionalismo ilustrado 
del XVIII le va a distinguir es su tendencia a conferir al 
racionalismo que le precedió un alcance social o universal, 
esto es, el hacerlo accesible a todo el mundo en la medida 
de lo posible. En efecto, que el saber y la educación no sean 

550  Kojève, Introduction, p. 135.

551  Ibid., pp. 134-136.
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universales y, que, en vez de ello, se los restrinja a unos 
pocos es algo que los representantes de la Ilustración no 
verían con buenos ojos. A la actividad intelectual de esos 
representantes no cabe, pues, separarla de sus esfuerzos 
por que esa educación y ese saber se vuelvan universales, 
así como tampoco, de sus desvelos para que nadie quede 
irremediablemente condenado a la ignorancia. La 
aspiración de los filósofos ilustrados a un saber universal 
consiste, pues, a ojos de Kojève, en una especie de 
socialización o democratización del cartesianismo. Pues 
bien, la noción kojeviana de propaganda tiene bastante 
que ver con dicha socialización del saber a cargo de los 
ilustrados. Y es que a dicha socialización nuestro autor 
va a entenderla como el requisito necesario para que a 
la filosofía cristiana moderna de raíz cartesiana pueda 
transformársela en una secularizada cuyo objetivo sea 
no una autoconciencia aislada sino la gran masa de la 
humanidad. No es de extrañar, pues, que la introducción 
de la propaganda en la historia la atribuya Kojève a la 
razón Ilustrada y que la sitúe en la Francia del siglo XVIII. 
En carta a su amigo el filósofo Leo Strauss del seis de abril 
de 1961 Kojève afirma a este respecto lo siguiente: 

Según Hegel, la propaganda en el sentido 
moderno no fue descubierta hasta la Ilustración. 
En tu opinión, fue Maquiavelo quien la descubrió. 
Parece que tienes razón. Pero Hegel la tiene 
igualmente, en el sentido de que una propaganda 
dirigida a las masas en el sentido moderno sólo 
se concibió en el siglo XVIII. Maquiavelo tiene, 
no obstante, también razón (al menos, conforme 
a tu interpretación) cuando dice que el sistema 
«moderno» de propaganda es específicamente 
cristiano.552

552  Strauss, Tyranny, p. 305.
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Distintivo, pues, de la razón ilustrada es, para Kojève, 
el hecho de que ésta se dirija por primera vez a las masas 
y que lo haga a una escala universal sin precedentes con el 
objetivo de formarlas, esto es, con el objetivo pedagógico 
de suprimir su ignorancia. Los filósofos de la Ilustración 
son, pues, a ojos de nuestro autor, los responsables de 
poner en marcha una formidable maquinaria pedagógica 
destinada a aleccionar a las masas en la negación, en 
principio verbal, tanto del absolutismo del Antiguo 
Régimen como del cartesianismo cristiano en tanto 
sostén racional de aquel. Frente a ese régimen y su razón 
cristiano-cartesiana, la propaganda ilustrada da cuenta 
de dos aspectos del saber que estaban completamente 
ausentes tanto en dicho régimen como en la razón que 
lo fundaba, a saber: del aspecto social del conocimiento 
y del aspecto no transcendente sino inmanente de éste.553

Ahora bien, que la propagación, la Verbreitung, 
del saber a cargo de la propaganda ilustrada se haga a 
expensas del mundo de la fe, no quiere decir que luces 
de la razón humana y fe en la razón divina, como la carta 
de Kojève a Strauss de más arriba apunta, no compartan 
una misma matriz religiosa. El cielo de la fe vuelto laico 
por los Ilustrados no deja de ser un cielo, vale decir, 
una huida del mundo, vale decir, algo que se obceca en 
una transcendencia que lo aleja de cualquier mundo 
realmente humano. Y así, por más que la filosofía de la 
Ilustración sea un más que meritorio intento a cargo del 
saber por dar cuenta del cuerpo social que lo constituye 
y que la inmanencia de que da prueba dicha filosofía sea 
incomparablemente mayor que cualquiera de las que le 
precedieron, al cuerpo social como constitutivo del saber 
sigue sin reconocérselo en su integridad inmanente. 
A la “ruhige Ausdehnung” de la propaganda ilustrada 
Kojève le asigna, por lo tanto, no la función esencial de 
revelar la realidad social que subyace al saber, sino la de 

553  Kojève, Introduction, p. 295.
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una especie de percutora labor de zapa, una función, no 
por verbal menos esencial de vaciado tanto del mundo 
de la fe del antiguo régimen como del aspecto asocial de 
la razón cartesiana que a ese régimen le es correlativo.554 
Quizá no obedezca del todo al azar, en este sentido, que 
Kojève conservara entre sus pertenencias una tarjeta de 
visita de una asesoría fiscal y administrativa de Rio de 
Janeiro cuyo lema en latín y portugués respectivamente 
reza fortiter in re sua viter in modo // agir fortemente 
de forma suave. En efecto, obrar con fuerza de manera 
suave no se aleja mucho del modo de operar que nuestro 
autor va a atribuir a la propaganda que ve la luz con la 
razón de los ilustrados, también dicha razón colocando 
suavemente “la trinidad de lo Verdadero, lo Bello y el 
Bien junto al Dios cristiano”, de suerte que el día menos 
pensado ese Dios sea  desplazado de su trono y se lo 
arroje al suelo.555 Las suaves maneras de la propaganda 
las compara Kojève asimismo con las de una enfermedad 
de cuya propagación por todo el organismo uno se da 
cuenta demasiado tarde.556 El organismo en el caso de 
la propaganda ilustrada no es otro, como se ha señalado, 
sino el cuerpo social del antiguo régimen y su enfermedad, 
una razón en trance de volverse universal en la medida 
en que su principal aspiración consiste en propagarse al 
mayor número de personas y, en último término, a todos. 
Es, pues, a la propaganda de las luces a la que Kojève 
adscribe la función de realizar el vaciado intelectual, o 
si se quiere, la negación verbal de la sociedad estamental 
del Antiguo Régimen como antesala preparatoria para 
su supresión de facto a cargo de la revolución francesa 
en tanto reedición esta última de la lucha sangrienta que 
daba comienzo a la historia. Sin ser el lenguaje ilustrado 

554  Ibid, p. 136.

555  Ibid.

556  Ibid.
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propiamente una acción ni tampoco una lucha, Kojève 
identifica- de una manera análoga a cómo hacía con el 
componente activo de la facultad de juicio kantiana- en el 
verbalismo de los ilustrados un componente activo o de 
acción que impide que a dicho verbalismo se lo despache 
como mera charlatanería y que es justamente lo que haría 
posible que a dicho lenguaje pudiese calificárselo como 
propaganda.557

Al lenguaje y apostolado laico de los agitadores 
de las luces Kojève lo entiende, en definitiva, como la 
propaganda prerrevolucionaria que se dispone a negar 
a nivel verbal un mundo social y una religión dados que 
han dejado de corresponderse con la sociedad burguesa 
que en el seno de ese mundo y de esa religión se han 
desarrollado. Y así, antes de la eclosión de la revolución 
como acontecimiento, la propaganda ilustrada es la 
que se encarga de hacer desaparecer como objeto las 
representaciones de lo social dadas hasta entonces. La 
desaparición de la noción de comunidad en vigor hasta 
ese momento, esto es, la defunción del mundo estamental 
del antiguo régimen no es, pues, el resultado de ningún 
asesinato, sino del contagio que la propaganda ilustrada 
disemina, extiende, impulsa, y propaga a lo largo y 
ancho del cuerpo social de la comunidad en cuestión. 
La propaganda ilustrada provoca dicha desaparición del 
objeto social en tres niveles que se presentan inscritos en 
la ideología burguesa con la que aquella es concomitante. 
En primer lugar, en un nivel deísta, puesto que en el 
culto del ser supremo de Robespierre al mundo religioso 
del más allá se lo somete a un grado tal de sublimación, 
que, despojándolo de cualquier resto de naturaleza, ser o 
sustancia, queda prácticamente identificado con la nada. 
En segundo lugar, la citada desaparición tiene lugar a un nivel 
sensualista. Y es que después de haber pasado por todas 
las experiencias del más allá, con la aparición histórica 

557  Ibid.
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del burgués se produce un retorno a lo real sensible, 
vale decir, a un hombre del placer que es capaz de 
disfrutar en el mundo de aquí abajo sin mortificarse con 
uno transcendente. Finalmente, la supresión del orden 
objetivo estamental tiene lugar en un nivel utilitarista. La 
concepción de la cosa sensible se desdobla en este nivel 
en cosa en sí, esto es, fin en sí misma o valor absoluto, por 
un lado y, por otro, en cosa para los demás, vale decir, en 
medio o valor relativo. Y la conjunción de un relativismo 
por el que a las cosas se las concibe como medios para 
otra cosa-concepción esta que para Kojève refleja en 
un plano laico la categoría cristiana de servicio- con un 
absolutismo por el que esas mismas cosas siguen siendo 
fines en sí mismas, desemboca en una inestabilidad social 
que, intrínseca al mundo burgués, aboca a ese mundo a 
socavar una y otra vez cualquier orden social objetivo.558

III. Calumnia y propaganda ilustrada. Interpretada 
desde la óptica del concepto kojeviano de propaganda, la 
ideología ilustrada ofrece para Kojève el sesgo de una 
ideología que es capaz de volverse cada vez algo distinto 
de lo que realmente es. Quiere decirse que dicha ideología 
no tiene inconveniente en volverse impura, vale decir, 
mentirosa. Y es que el elemento propagandístico que le 
es consustancial impide justamente que esa ideología 
se aperciba de que, en realidad, ella misma no es nada 
fundamentalmente distinto de lo que cree combatir, 
esto es, mundo religioso y razón cristiana. La ideología 
ilustrada se ve, así, impotente para volverse consciente 
de la matriz cristiana que está en su origen. En virtud 
de esta impotencia Kojève interpreta dicha ideología 
como una mentira inconsciente que, si bien se encarga 
de revelar conscientemente la mentira cristiana, no puede 
hacer lo mismo con la suya propia. “La Ilustración”, 
afirma Kojève, “no es consciente de su verdad, de ahí 
sus lugares comunes y su ridículo. Es Hegel, el que sabe 

558  Ibid., pp. 137-139.
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que la Ilustración prepara la Revolución (la acción)”.559 
El elemento inconsciente de la mentira ilustrada que 
revela la mentira cristiana encuentra su traducción en 
la calumnia. Calumniando la fe cristiana, la ideología 
ilustrada se proclama y propaga como distinta de esa fe 
y por medio asimismo de esa calumnia la propaganda 
ilustrada se dedica a negar el mundo que con esa fe 
se corresponde. Solo que, si a base de calumniar, el 
propagandista o pedagogo ilustrado busca y provoca 
la ruina del mundo cristiano del Antiguo Régimen, 
no es menos cierto que, al alienarse de ese mundo a 
través precisamente de la mentira de su calumnia, ese 
propagandista o pedagogo se sustrae a sí mismo de la 
ruina del mundo que él mismo provoca. Es decir, que 
por medio de la mentira de la calumnia el calumniador 
ilustrado cree poder situarse fuera de la sociedad cuya 
ruina conscientemente persigue, o lo que es lo mismo, 
ese propagandista o pedagogo se ve sí mismo como 
siendo fundamentalmente distinto de esa sociedad 
y “se hace pasar por otro distinto del que es”.560 En 
tanto calumniador de la sociedad el propagandista de 
las luces se encuentra para Kojève simultáneamente 
fuera y dentro de la sociedad que calumnia. La mentira 
de su calumnia es lo que le sitúa fuera de aquella y lo 
que constituye el punto fuerte de su propaganda. La 
duración, por otra parte, de esa calumnia va a depender 
de lo que el calumniador ilustrado tarde en conseguir 
su objetivo, a saber: la supresión del calumniado, vale 
decir, de la sociedad existente dada. O sea, que en tanto 
crítica mentirosa y calumniadora del mundo de la fe y 
de la razón religiosa del antiguo régimen la propaganda 
ilustrada requiere para existir ella misma la existencia —
por más que debilitada— de dicho mundo y dicha razón. 

559  Ibid., p. 139.

560  Ibid., p. 136, p. 137.
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IV. La calumnia posrevolucionaria. Con la 
supresión de dicho mundo y de dicha razón a través de la 
revolución y el terror revolucionarios, seguidos estos de 
la correspondiente emergencia de una nueva sociedad —
la sociedad posrevolucionaria— las cosas cambian. Y lo 
hacen en el sentido de que la calumnia puede prescindir 
ya de su componente o elemento mentira o, lo que es 
lo mismo, de su elemento propaganda. Calumniar la 
sociedad posrevolucionaria ya no es mentir, sino decir 
una parte de su verdad, esto es, equivale a revelarla 
mejor, a depurarla. Quiere decirse que calumniar la nueva 
sociedad no implica, como ocurría con la propaganda 
prerrevolucionaria respecto de la vieja sociedad, negar 
esa sociedad al tiempo que deja de hacerse cuerpo con 
ella. No, lo propio de la calumnia verdadera en la nueva 
sociedad posrevolucionaria no es la fuerza negadora 
de ninguna mentira propagandística. Bien al contrario, 
si por algo se caracteriza la calumnia verdadera en la 
nueva sociedad, es por lo que esa calumnia tiene de 
emanación afirmativa de la verdad a partir del ser mismo 
de la sociedad calumniada, una especie de evidencia 
que proviene de una mejor comprensión por parte 
de la sociedad de sí misma. Es así como para Kojève la 
calumnia verdadera en la sociedad postrevolucionaria 
se constituye en simple “afirmación” y “refuerzo” de la 
nueva sociedad.561

Las lecciones en las que expone esta extraña noción de 
calumnia verdadera las imparte Kojève en el curso escolar 
1936-1937 dentro del marco de su seminario parisino 
sobre Hegel. El contexto histórico-temporal en que lo 
hace coincide, creemos que no está demás apuntarlo, con 
el comienzo de las grandes purgas realizadas por Stalin 
en su Rusia natal. Dejamos abierta la cuestión acerca de 
las posibles concomitancias entre el concepto kojeviano 
de una calumnia verdadera destinada a reforzar la nueva 

561  Ibid., p. 137.
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sociedad mejorando, su autocomprensión, vale decir, 
depurándola, y la Gran Purga o el Gran Terror que por 
aquel entonces Stalin ponía en marcha en la antigua 
patria de nuestro autor.

Sea como fuere, y por resumir las implicaciones del 
concepto kojeviano de propaganda en los años treinta, 
nos encontramos con lo siguiente: en el contexto de la 
calumnia prerrevolucionaria —calumnia mentirosa— el 
propagandista ilustrado se imagina a sí mismo como 
distinto de la sociedad objeto de sus calumnias. Por 
encima de la sociedad que critica el propagandista 
ilustrado busca preservarse a sí mismo de la ruina a la que 
él mismo empuja a esa su sociedad. Esta alienación del 
publicista ilustrado no es muy distinta, a ojos de Kojève, 
de la alienación a la que el cristiano propendía respecto 
de la sociedad pagana en la que a este le tocaba vivir. Solo 
que mientras que a la alienación del cristiano respecto de 
la sociedad origen de su insatisfacción la dirige la creencia 
de contenido positivo en un mundo transcendente divino, 
a la alienación del filósofo ilustrado insatisfecho con su 
sociedad lo hace la crítica de contenido negativo respecto 
de la noción de transcendencia vigente en la sociedad 
fundamentalmente cristiana en la que vive.562 Cabe 
concluir, en definitiva, que para el Kojève del seminario 
sobre Hegel el concepto de propaganda se  corresponde 
con la tarea verbal de liquidación por derribo de la 
estructura de lo socialmente dado. Ese concepto en su 
versión ilustrada asume el proyecto de universalización 
de un saber que hasta entonces había sido patrimonio 
exclusivo de una determinada particularidad pensante 
-del cogito cartesiano- y del individuo aislado o grupo 
privilegiado de individuos que eran sus portadores. 
Su función de propagar ese cogito a escala universal es 
la que hace de la propaganda ilustrada una especie 
de pedagógico y ecuménico apostolado cuya misión 

562  Ibid.
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consiste en sacar a la sociedad en su conjunto, a todos 
los demás, y en última instancia, a todo el mundo sin 
excepción, de la ignorancia religiosa en que les mantiene 
la existencia de lo socialmente dado, en este caso, el 
antiguo régimen. Supresión verbal de lo social como 
objeto, por un lado, y por otro, una pedagogía de alcance 
universal, inseparable, a su vez, de la referida supresión, 
son, pues, los dos pilares complementarios sobre los que 
Kojève hace descansar su concepto de propaganda en los 
años treinta de su seminario sobre Hegel.

3. El concepto kojeviano de propaganda en los 
años 40: la noción de la autoridad. II. Demagogia 
racional y propaganda demagógica. En su La noción 
de la autoridad de 1942 Kojève identifica el elemento 
propagador o pedagógico de su concepto de propaganda 
con lo que él mismo llama en ese libro “demagogia 
racional.”563  Nuestro autor habla asimismo en ese 
breve ensayo de una “propaganda demagógica (en el 
sentido no peyorativo del término)”.564 El sentido no 
peyorativo al que Kojève se refiere tiene que ver con 
la ventaja práctica objetiva que para su adquisición y 
mantenimiento al aspirante a la autoridad política le 
reporta tanto el conocimiento de la psicología de los que 
la van a experimentarla como la posibilidad de formar su 
psicología por medio de una pedagogía determinada.565 

Así entendido, el concepto kojeviano de propaganda 
implica una pedagogía cuyo objetivo va a ser tanto la 
“educación política del pueblo”, como la formación de 
la conciencia psicológica de éste.566 Técnicamente esto 
quiere decir que la “propaganda demagógica” supone, por 
un lado,  un conocimiento acerca de la manera en que el 

563  Kojève, La Notion, p. 183.

564  Ibid., p. 184.

565  Ibid., p. 182.

566  Ibid., p. 183.
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“hombre tipo” o medio experimenta la autoridad política 
y, por otro, un conocimiento acerca de las expectativas 
que ese mismo hombre alberga en relación con el 
ejercicio de dicha autoridad y con quienes la ejercen.567 
568 Bien procesados, esos conocimientos producen una 
modulación en el ejercicio de la autoridad política que 
puede resultar provechosa para sus titulares, no en vano 
esa modulación puede llevar a que aquella dure más en sus 
manos. Efectivamente, en base a dichos conocimientos 
el titular de autoridad política puede “hacerle ver” o al 
menos “hacerle creer” a ese hombre medio o tipo que 
las órdenes que se le dirigen provienen de una autoridad 
correctamente ejercida, de una autoridad, esto es, que 
demuestra ser tan “normal” cuando es ejercida por 
sus titulares, como en las reacciones “normales” que 
provoca en el hombre tipo que la experimenta.569 Y no 
solo esto, así entendida, la propaganda o educación del 
pueblo es también un elemento que posibilita una corrección 
de las referidas reacciones en el sentido de hacer sentir 
al hombre tipo lo que normalmente se siente siempre 
que a una autoridad política se la ejerce y experimenta  
“correctamente”.570 Pero si la psicología del hombre 
medio o tipo en tanto sujeto pasivo que experimenta la 
autoridad política constituye para Kojève en 1942 el centro 
de un interés práctico indudable no ocurre lo mismo con 
la psicología del titular de autoridad. ¿Por qué? Pues 
porque en la medida en que la autoridad política es un 
fenómeno cualitativo que se engendra espontáneamente 
en sus titulares, no hace falta una pedagogía o formación 
específica capacitadoras. Así las cosas, las élites políticas 
pueden ahorrarse cualquier pedagogía que los vuelva 

567  Ibid., p. 184.
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autoritariamente aptos porque sencillamente lo son ya 
de entrada en virtud de la “génesis espontánea” de la 
autoridad de la que disfrutan.571

II. Simulacro de idea revolucionaria. Aunque el 
término propaganda como tal no aparezca literalmente, 
el análisis que de la autoridad política del mariscal Petain, 
Kojève realiza en su libro La noción de la autoridad 
puede resultar bastante esclarecedor en lo que se refiere 
al aspecto supresor de lo socialmente dado que Kojève 
atribuye, al menos a nivel verbal, a la propaganda. Dicho 
análisis lo efectúa nuestro autor, por añadidura, en el 
marco de un intento por “establecer la psicología normal” 
de las reacciones del hombre medio a un determinado 
tipo de autoridad en el que se hace depender la 
psicología normal de ese hombre de la moral concreta 
que está en la base del tipo de autoridad en cuestión y 
esta moral, por su parte, de “la realización política de esa 
autoridad en la forma del Estado”.572 En el caso concreto 
del Estado de Vichy a cuya cabeza se encuentra el citado 
mariscal, Kojève identifica un riesgo que compromete 
el mantenimiento y la realización de la autoridad 
política en la persona de Petain. Dicho riesgo proviene 
de la fragilidad que la autoridad tipo jefe presenta en la 
figura del vencedor de Verdún. La autoridad tipo jefe, 
anticipamos con fines explicativos, es aquella de la que 
los franceses esperarían en 1942 un proyecto futuro tras la 
derrota sufrida frente a los alemanes en 1940. Se trata la 
de tipo jefe, de una autoridad cuyo titular sólo puede serlo 
un líder con capacidad de previsión y visión a largo plazo 
y que presupone un gobernante capaz de elaborar un 
programa político de cambio en razón a su clarividencia 
respecto del futuro de la nación o de la comunidad política 
en cuestión. Pues bien, es precisamente la ausencia de 
un programa o proyecto futuro semejantes lo que hace 

571  Ibid., p. 95.

572  Ibid., pp. 184-185.
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que el reconocimiento de la autoridad política de Petain 
peligre y, con ello, la existencia del Estado a cuyo frente 
el mariscal se encuentra.573 Y es que la autoridad de 
éste se ve incapaz de formular ninguna propuesta de 
transformación del presente con vistas a un objetivo 
futuro determinado. Por más que el gobierno de Vichy 
hable de “revolución nacional”, este sintagma no pasa de 
ser en boca de ese gobierno más que una consigna vacía, 
“un topos aristotélico” o “lugar lógico” que requiere que 
se lo llene de un contenido “concreto y constructivo” si 
a lo que de verdad se quiere es remover los cimientos 
para que el Estado francés salga del marasmo en que le 
sumen las condiciones dadas de su presente.574 575 576 577 

A ese contenido concreto y constructivo debe guiarlo 
y determinarlo en su elaboración un programa político 
y a este programa lo identifica Kojève con lo que él 
entiende por idea revolucionaria o idea política.578 La 
idea política o revolucionaria es a la que Kojève va a 
confiar las tareas, primero, de enunciar un proyecto, 
segundo, de indicar un objetivo viable y no- utópico, esto 
es, un objetivo que no ignore las condiciones dadas del 
presente que ese proyecto se dispone a negar y, tercero, 
la tarea de engendrar, ateniéndose a un determinado 
programa, la acción revolucionaria correspondiente.579 

Pues bien, si algo caracterizaría al gobierno de la Francia 
de mediados de 1942, sería la ausencia en él de una idea 
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política o revolucionaria o, si se quiere, de un programa.  
Y sin idea revolucionaria política o programa resultaría, 
por más que las condiciones del presente se prestasen 
idealmente a una situación revolucionaria, por completo 
imposible generar acción revolucionaria alguna que 
negase el presente del que se quiere salir.580 El aspecto 
propiamente propagandístico del análisis kojeviano de 
la autoridad política de Petain radica en este punto. Y es 
que, por un lado y en función de lo dicho, la prioridad 
para la Francia de 1942 consistiría en explotar lo más 
eficazmente posible lo que de revolucionaria pudiera 
tener la situación política dada de su presente.581 Por otro, 
la revolución a la que esa situación hábilmente explotada 
daría lugar implicaría el remplazo de un tipo de autoridad 
política por otro, o lo que es lo mismo, supondría la 
creación de un nuevo tipo de Estado.582 Finalmente, nos 
encontraríamos con que, siendo esas las prioridades, 
el Estado petainista daría inquietantes muestras de 
impotencia a la hora de elaborar una idea revolucionaria 
o política viable. Así las cosas, lo que Kojève propone 
para salir del impasse que amenazaba con hacer colapsar 
la autoridad política del mariscal Petain, y, tras ella, del 
Estado de Vichy, es que, a falta de una idea revolucionaria 
o política real, dicho Estado elabore un simulacro de la 
referida idea. Un simulacro de idea revolucionaria le 
evitaría a Francia de entrada caer en la inercia de “una 
prolongación automática del pasado inmediato en el 
futuro a través del presente”.583 Siendo esto lo crucial, 
nada mejor que simular una idea revolucionaria que 
provoque en los ciudadanos la impresión (que les haga 
ver o les haga creer) que la autoridad política en cuestión 
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opera revolucionariamente y que dicha autoridad se 
dispone a crear un Estado de nuevo fuste, cosa que esa 
autoridad se reservará el derecho de hacer o no. Que lo 
haga o no dependerá del margen que la propia noción 
de simulacro o, si se nos apura, la de Estado-simulacro 
en tanto nuevo Estado sin fuste o con un fuste, si se 
quiere, más virtual que real le deje. Y es que más allá de 
las puntuales circunstancias históricas de la Francia de 
1942, la de simulacro de idea revolucionaria es una noción 
que Kojève parece pensar para su potencial aplicación a 
situaciones más generales. No en vano, un simulacro 
de idea revolucionaria presentaría la no desdeñable 
ventaja de hacer posible que la forma revolucionaria se 
conserve, esto es, que lo revolucionario de la situación 
pueda mantenerse sin que a la forma revolucionaria 
se le imponga un contenido determinado cualquiera, 
que es lo que en general ocurriría en cualquier idea 
revolucionaria al uso. Complementariamente, un 
simulacro de ésta permitiría que a dicha idea se la llenase 
de contenidos aleatorios en función de la evolución de las 
circunstancias, sin que por ello fuera a perder su original 
forma revolucionaria, dichos contenidos pudiendo ser, 
llegado el caso, incluso no revolucionarios y compatibles, 
por qué no, con la conservación de lo socialmente 
dado en el presente. Lo cierto es que puestos a hacer 
una comparación entre una idea revolucionaria real y 
efectiva y su simulacro, este último, saldría ganando. Y 
es que, en contraste con una versión auténtica de idea 
revolucionaria, un simulacro de ésta va a posibilitar una 
suerte de institucionalización flexible de la revolución que 
resultaría difícilmente realizable de optar la autoridad 
política por encorsetarse en la primera variante y por 
renunciar al sofisticado remplazo del Estado que la 
segunda supone.

En función de todo esto y si volvemos a las concretas 
circunstancias históricas de su escrito sobre la autoridad, 
lo que Kojève acaba por sugerir a las autoridades de Vichy 
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de cara a que éstas puedan maniobrar dentro de un 
presente político que amenaza con acabar con ellas, es 
grosso modo lo siguiente: que procedan a transformar el 
Estado a cuyo frente están en un Estado inspirado en el 
simulacro de una idea revolucionaria, de suerte que a la 
impresión de parálisis pueda sustituirla tan pronto como 
sea posible la de movimiento revolucionario. Lejos de ser 
un inconveniente, sería además altamente recomendable 
que esa sustitución se acometiera a base de poner a 
funcionar instituciones “en blanco”, “con eficacia real 
y reservándose la posibilidad de remplazarlas (sin 
resistencia seria) por otras, si la acción revolucionaria 
real del futuro lo exige”.584

4. El concepto kojeviano de propaganda en los 
años 50: Tiranía y Sabiduría. I. El estado perfecto 
como objetivo político. Si, como hemos visto, en los 
años treinta del pasado siglo Kojève hace equivaler en 
su seminario sobre Hegel su noción de propaganda con 
la tranquila expansión y difusión de la filosofía de los 
ilustrados franceses en lo que dicha filosofía tiene de 
negación tanto del mundo del Antiguo Régimen como de 
la razón religiosa que a ese mundo le es consustancial; 
y si en los años cuarenta nuestro autor pone en relación 
dicha noción con la educación del pueblo en la forma 
de una propaganda demagógica centrada ante todo 
en informar la psicología normal de los sujetos que 
experimentan  la autoridad política; en los años cincuenta 
Kojève va a situar sus reflexiones pedagógicas sobre la 
propaganda no en el marco de la Francia del siglo XVIII 
ni tampoco en el de la Francia de la segunda guerra 
mundial, sino en el contexto más teórico y general de 
las relaciones que entre sí mantienen política y filosofía. 
Efectivamente, mientras que en los años treinta vemos 
a Kojève concebir la propaganda como una especie 
de apostolado secularizado destinado a preparar la 

584  Kojève, La Notion, pp. 198-199.



      
       344

revolución francesa, y en los cuarenta le vemos discurrir 
sobre la posibilidad de que la revolución nacional de 
Petain sea institucionalizada en una especie de Estado-
simulacro, en los años cincuenta le vemos especialmente 
concernido por hacer de la propagación de la filosofía 
moderna un factor que habría contribuido a que al 
Estado universal y homogéneo o Estado hegeliano 
perfecto pudiese concebírselo como una realidad 
políticamente viable, o dicho de otra manera, Kojève 
se dispone a interpretar la filosofía moderna como la 
herramienta que hace que la consecución de semejante 
Estado se convierta en un objetivo político y que dicha 
consecución pase a formar parte del contenido de un 
programa político viable.585 Es así como nuestro autor va 
a sostener en su aportación al libro que en 1954 publica 
al alimón con su amigo Leo Strauss y que lleva por título 
De la tiranía que siendo “tributaria de San Pablo a quien 
presupone, puesto que lo niega”, la filosofía moderna va a 
ser la encargada de secularizar, es decir, de “transformar 
en discurso coherente” “la idea religiosa cristiana de 
la homogeneidad humana”.586 587 588 Contrastando la 
universalidad del logos esencial a las filosofías paganas 
de la Grecia antigua con el proceso homogeneizador 
que acompañaría a la secularización de la idea religiosa 
cristiana a cargo de la filosofía moderna, Kojève en su 
debate con Strauss y en el marco de las relaciones que 
entre sí mantienen los binomios antagónicos tiranía-
política y filosofía-sabiduría, se dispone a  abordar de 
nuevo la cuestión, previamente tratada en su La noción 
de la autoridad, acerca de cómo transformar la idea- 
ideal en idea y acción políticas constructivas  y definidas. 

585  Kojève, Tyrannie, p. 274.
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Sólo que esta vez, lejos de referir dicha cuestión a la 
realización de ninguna revolución nacional, nuestro 
autor la conecta con la realización del Estado universal 
y homogéneo, vale decir, con la realización del Estado 
perfecto o hegeliano y con el tipo de hombre político o 
tirano moderno que a ese Estado le es concomitante.

II. El filósofo pedagogo y el político demagogo: 
dos rostros del reconocimiento. A juicio de Kojève 
la emergencia de una república de las letras ligada a la 
difusión universal de las ideas ilustradas —ideas estas 
que, como hemos visto, presuponían  y negaban al mismo 
tiempo el mundo de la fe cristiana y de la razón religiosa 
correlativa a dicha fe— pone a disposición del hombre 
político a través de una nueva clase, la intelectual, ideas 
que con anterioridad eran patrimonio celoso y exclusivo 
de filósofos o cogitos particulares y, en consecuencia, a 
duras penas comunicables a la gran masa o, si se quiere, 
al hombre medio o tipo, y, por lo mismo, esencialmente 
inaplicables al mundo real, vale decir, utópicas. La 
trasposición de esas ideas a la realidad mundana de 
la que se ocupa el hombre político, tirano u hombre de 
acción implica que éste las someta al banco de pruebas 
que es la historia. De esta prueba va a emerger no solo 
una nueva realidad histórica sino también “una nueva 
filosofía” dispuesta a dar cuenta y revelar el sentido 
de aquella.589 El banco de pruebas de la historia sirve 
además para que a las ideas filosóficas que no superan 
el contacto con la realidad histórica se las deseche para 
siempre. Y si el progreso histórico consiste justamente 
en un toma y daca entre sabiduría/filosofía, de un lado, 
y, tiranía /historia/ política, de otro, dicho progreso se 
sustancia también en una cada vez mayor aplicabilidad 
de los consejos filosóficos al campo de la política, o lo que 
es lo mismo, en el cada vez menor componente utópico 
de dichos consejos. Al referido progreso cabe entenderlo 

589  Kojève, Tyrannie, p. 277.
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como una progresiva superación del antagonismo entre 
política y filosofía. Si los consejos del filósofo demuestran 
ser cada vez más aplicables por parte del hombre político 
impulsando así el referido progreso histórico, su 
realización en el mundo a cargo del tirano es condición 
ineludible para que se produzca cualquier “progreso 
filosófico”.590 Una dialéctica como esta entre filosofía y 
política —a la que en su seminario sobre Hegel Kojève 
llama “dialéctica de la acción y del saber”— es la que 
para Kojève lleva a la perfecta adecuación entre política 
y filosofía en la verdad del Estado perfecto final. En lo que 
concierne en particular a la filosofía, sus practicantes 
se ven condicionados por un factor que explica su 
específica manera de aproximarse a la política. Contra 
el tópico al uso que Kojève hace remontar a los filósofos 
epicúreos, nuestro autor observa que a juzgar por su 
“comportamiento” la dependencia del reconocimiento de 
los demás es mayor en el gremio de los filósofos que en el 
campo del hombre político o de acción.591 Mientras que 
a este último le basta con que se reconozcan las obras 
objetivas que lleva a cabo en el mundo —un puente que no 
se cae, una empresa que se monta con éxito, una victoria 
bélica— la realidad objetiva de las obras del filósofo y, por 
extensión, del intelectual, demandan, inexcusablemente 
el reconocimiento de los demás. En la medida, pues, en 
que a la filosofía le es consustancial una interlocución 
con los demás, a sus practicantes, los filósofos, sólo les 
es dado reconocer la realidad objetiva de lo que dicen 
si dan con interlocutores que lo reconocen y escuchan. 
Sin el reconocimiento a cargo de otra subjetividad 
difícilmente puede el filósofo admirarse o reconocerse 
a sí mismo. Predispuesto como se encuentra, por lo 
tanto, a atribuir una importancia determinante a un 
reconocimiento del que el hombre político o de acción 

590  Ibid.

591  Ibid., p. 257.
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está eventualmente en condiciones de prescindir, el 
filósofo es alguien que se ve urgido bastante más que 
este último a que le reconozca, si no todo el mundo, sí 
que, al menos, el máximo número de interlocutores 
capaz de corroborar con su escucha la validez de sus 
aseveraciones. El método dialéctico característico de la 
filosofía hace además de sus practicantes gente proclive 
a educar a aquellos con quienes conversan a fin de que 
éstos puedan reconocer el contenido de sus discursos. 
Los filósofos son pues, a ojos de Kojève, gente inclinada 
por principio a convencer y a convertir en objetos de 
una particular pedagogía filosófica a sus interlocutores. 
Tanto es así, que el proselitismo propiamente filosófico 
procurará “extender indefinidamente su acción 
pedagógica (directa o indirecta)”.592 Pues bien, es esta 
propensión del filósofo a que su reconocimiento abarque 
a un público ilimitado en número la que impulsa a la 
filosofía a irrumpir pedagógicamente en terrenos que el 
hombre político o tirano considera de su exclusivo ámbito 
pedagógico. Sócrates sería un ejemplo palmario de esto y 
la cosa, Kojève viene a decirnos, acabó como acabó. Y es 
que de igual manera que es constable la existencia de una 
pedagogía filosófica, existe una pedagogía política que, 
determinada por la estructura misma del Estado, también 
obedece a una, si bien más circunspecta, necesidad de 
reconocimiento. Esta necesidad, que es la propia del 
tirano, es la que impulsa a éste a buscar que sus acciones 
reúnan méritos suficientes para ser reconocido por sus 
súbditos.593

III. Autoridad política y acción vs. autoridad y ser. 
Efectivamente, a medio camino, se diría, entre las acciones 
del hombre de acción puro y las del filósofo, se sitúan las de 
ese hombre político que para Kojève es el tirano. Dejando 
a un lado a los políticos de las democracias modernas a 

592  Kojève, Tyrannie, p. 258.

593  Ibid.
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quienes el reconocimiento del demos les es constitutivo, 
cabe ciertamente imaginarse, viene a decirnos nuestro 
autor, a un político al que le baste y sobre con obtener el 
reconocimiento de un pequeño círculo de amigos políticos 
a la par que ignora el de la gran masa.594 Pero esto no impide 
que a ese hombre político le sea también consustancial el 
componente demagógico, o lo que es lo mismo, la búsqueda 
de reconocimiento del mayor número. Pues bien, en 
la medida en que esto es así, a las acciones del político 
las mueve, de una manera similar a lo que ocurre con el 
filósofo, la obtención del reconocimiento de la gran masa, 
un reconocimiento de carácter universal que, en último 
término, es el reconocimiento de la “humanidad entera”.595 
Kojève reserva el nombre de reconocimiento hegeliano al 
tipo político de reconocimiento, puesto que éste es el único 
susceptible de reportar la verdadera satisfacción.596 Se 
cuida nuestro autor de derivar esta satisfacción hegeliana 
de ningún sentimiento que tenga que ver con la felicidad 
o el amor que al tirano se le dispensa, sentimientos 
estos de la felicidad y del amor que se dirigen al ser de 
sus destinatarios. La satisfacción hegeliana es, en claro 
contraste, una fundamentalmente política y responde 
a un reconocimiento de tipo político que no se dirige al 
ser del tirano, sino a las acciones que éste lleva a cabo en el 
mundo. Kojève ilustra este tipo político o hegeliano de 
reconocimiento con la imagen de un tirano al que sus 
súbditos le ceden el paso voluntariamente o le obedecen 
sin coacción.597 Ahora bien, al tirano hegeliano que Kojève 
se representa no le satisface el mero hecho de que los 
otros le cedan el paso voluntariamente o le obedezcan sin 
coacción en virtud del reconocimiento que sus acciones 

594  Ibid., p. 249.

595  Ibid., p. 232

596  Ibid., pp. 232-234.

597  Ibid.
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provocan. No. La satisfacción política hegeliana del tirano 
se ve propiamente colmada si además el reconocimiento de 
sus acciones proviene de alguien a quien ese tirano estima 
como digno, como humanamente digno. Antes de entrar 
a analizar lo que el tirano kojeviano se dispone a entender 
por dignidad humana en el sujeto que le reconoce, 
queremos, no obstante señalar ,  que “hacerse reconocer 
por los otros sin inspirarles ni miedo (en último término, 
miedo a la muerte violenta) ni amor” es algo que Kojève 
va a  identificar con el fenómeno de la autoridad» política, 
fenómeno este al que nuestro autor no duda en definir 
como el “valor eminentemente” humano del hombre.598 
599 Ser titular de autoridad sobre alguien equivale, más 
en concreto, para Kojève, a que ese alguien reconozca 
la autoridad de quien la ejerce, dicho reconocimiento 
consistiendo en que las “órdenes o consejos sean seguidos 
o ejecutados por alguien no porque no tenga alternativa 
[…] sino porque considera espontáneamente esas órdenes 
o esos consejos dignos de ser seguidos o ejecutados no 
por su valor intrínseco sino solamente porque es un tal 
el que las da (como un oráculo)”.600 Esta definición del 
reconocimiento de la autoridad política a cargo de Kojève no 
parece cuadrar del todo, a decir verdad, con la que nuestro 
autor da previamente del ámbito de la política como el 
ámbito por excelencia en el que las acciones humanas son 
universalmente reconocidas dando así cumplimiento 
a la satisfacción hegeliana. Porque, tal y como nuestro 
autor lo define ahora, investidas con reconocimiento por 
parte de quienes experimentan la autoridad política no 
son las acciones que el tirano lleva a cabo, sino el ser de este 
entendido como un oráculo del que emanan unas órdenes 
que los sujetos de autoridad cumplen espontáneamente 

598  Ibid., p. 229.

599  Ibid.

600  Kojève, Tyranny, pp. 143-144.
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por el solo hecho de tratarse de sus órdenes. Si nuestra 
interpretación es correcta, los fenómenos kojevianos 
de la autoridad y del reconocimiento resultan entonces 
difícilmente discernibles de sentimientos como la felicidad 
y el amor que en sus súbditos inspira el ser del tirano. 
En virtud de estos sentimientos el sujeto pasivo que 
experimenta la autoridad política se aviene consciente y 
voluntariamente, esto es, libremente, a deponer cualquier 
resistencia y a cumplir las órdenes del titular de la 
autoridad en cuestión. “Se ama a alguien no por lo que 
éste hace sino por lo que es” es una cita de Goethe que 
Kojève emplea con cierta frecuencia para dejar claras 
las lindes que separan el ámbito de lo público propio de 
la acción política, de un lado, y, de otro, el de lo privado 
propio del ser natural o biológico, ámbito este último que 
nuestro autor relega a los cuidados del hogar familiar.601 

En definiciones kojevianas como la de autoridad acabada 
de analizar las lindes entre autoridad política y amor 
parecen  volverse en Kojève peligrosamente borrosas.

IV. Dignidad humana y concesión tiránica de 
resistencias. La satisfacción hegeliana del hombre 
político. Si regresamos ahora a la cuestión acerca de 
la dignidad humana que el tirano espera en el sujeto 
que reconoce su autoridad, Kojève abunda en que a ese 
tirano sólo va a provocarle una verdadera satisfacción 
verse reconocido sin excepción por todos aquellos a 
los que considera dignos de reconocerle. Para que haya 
reconocimiento verdadero, absolutamente nadie de 
los que el tirano estime como dignos de reconocerle 
debe quedar eximido de hacerlo. Además, a la dignidad 
humana que el tirano confiere al sujeto que le reconoce 
va a determinarla el hecho de que ese sujeto sea capaz 
de oponerle resistencia. Quiere decirse que el tirano 
que Kojève tiene en mente sólo va a transformar en 

601  Kojève, Tyrannie, p. 248. Y también, Kojève, Esquisse, p. 228, 
p. 493.
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dignos, vale decir, en humanos y aptos para reconocerle, 
a los individuos que se muestren capaces de resistirle. 
Únicamente un reconocimiento proveniente de este 
tipo de individuos provoca en el tirano una satisfacción 
verdadera, vale decir, hegeliana. Kojève extrae de este 
hecho una primera consecuencia de alcance, a saber: 
el hombre político es titular de una autoridad política 
tanto mayor, vale decir, su autoridad es tanto más 
reconocida, cuanto mayor es el número de personas 
capaces de oponerle resistencia y cuanto menor lo es el 
de personas que no. La pretensión del hombre político 
kojeviano de ser reconocido sin excepción por todos los 
individuos que considera dignos de reconocerle, vale 
decir, que estima capaces de oponerle resistencia lleva 
a ese tirano a abrir en el curso de la historia la espita de 
esas resistencias, esto es, a decidirse eventualmente por 
“liberar a los esclavos, emancipar a las mujeres, reducir 
la autoridad de las familias sobre los hijos volviendo a 
estos ‘mayores’ lo antes posible, disminuir el número de 
criminales y de desequilibrados de todas clases, elevar al 
máximo el nivel cultural (que depende, evidentemente, 
del nivel económico) de todas las clases sociales.”602 

Abriendo la referida espita, el tirano kojeviano concede 
a sus súbditos la capacidad de resistirle con el propósito 
de que éstos accedan a la dignidad de reconocerle y, de 
este modo, que su reconocimiento provoque en él una 
verdadera satisfacción. Lo que no deja de sonar como una 
contradicción en los términos, puesto que la obtención 
de la referida capacidad de resistencia es ante todo un 
medio para reconocer al tirano, esto es, un medio que 
se concibe justamente para que quien sea capaz de 
resistirle se abstenga de hacerlo, ya que tan pronto la 
resistencia se ejerce, si seguimos la definición que de 
autoridad da Kojève en su La noción de la autoridad, 
deja de haber reconocimiento y, por lo tanto, autoridad. 

602  Kojève, Tyrannie, p. 232.
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Dicho de otro modo, una vez puestos por el propio 
tirano en condiciones de resistirle, esos súbditos vueltos 
humanamente dignos, tendrían que optar libremente por 
no hacerlo, es decir, tendrían que renunciar consciente 
y voluntariamente a cualquier reacción a la acción del 
tirano, que es cómo en los años 40 Kojève define el 
fenómeno de la autoridad política. El carácter de la 
resistencia que el tirano confiere a sus súbditos para 
que estos se vuelvan dignos de reconocerle, además de 
profundamente ambiguo por implicar, en una primera 
instancia, una concesión del tirano y, en una segunda, 
que se renuncie libremente a ejercer dicha resistencia 
en su contra, presenta otra particularidad añadida. Y 
es que un rasgo esencial de la resistencia de la que el 
tirano alimenta su autoridad política es que los motivos 
que justifican aquella no sean personales, esto es, que no 
sean de naturaleza particular o privada o, de serlo, que 
lo sean siempre en la menor medida de lo posible. Según 
esto, oponer una resistencia al hombre político o tirano 
y basarla en los intereses egoístas de una determinada 
clase social o de una determinada familia no  conduce 
a que ese tirano considere digno de reconocerle a quien 
así se le  resiste.603 Para hacerse acreedor a la dignidad 
humana en tanto sujeto reconocedor de la autoridad 
del tirano, a la resistencia de ese sujeto deben motivarla 
razones de índole desinteresada, ideológica, abstracta, 
ideal, o lo que es lo mismo, la resistencia al tirano tiene 
que ser de tal naturaleza que pudiendo encontrar su 
fuente de inspiración en ideales nacionales, imperiales, 
raciales o humanitarios…, la misma pueda presentarse 
en cada caso como revolucionaria en el sentido de que 
los objetivos que persigue son “radicalmente diferentes 
de lo que ya existe”.604 En último término el político 
demagógico kojeviano, esto es, aquel que  busca el 

603  Ibid., p. 233.

604  Ibid., p. 222.
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reconocimiento del demos o, si se quiere, de la totalidad 
de unos súbditos a los que  vuelve dignos de reconocerle 
concediéndoles el derecho a la resistencia, sólo ve su 
deseo de reconocimiento verdaderamente satisfecho 
si, como más arriba decíamos del filósofo pedagogo, es 
el conjunto entero de la humanidad el que le  dispensa 
dicho reconocimiento, pues solo un reconocimiento 
que proviene de  semejante totalidad equivale al 
reconocimiento más universal y menos egoísta posible. 
Con el fin, pues, de que el reconocimiento no sea 
espurio y de que la satisfacción sea verdaderamente 
hegeliana, el tirano otorga gradualmente al conjunto 
de la humanidad la capacidad de resistirle por motivos 
ideológicos. Y en la medida en que esas concesiones 
tiránicas de resistencia terminan agotándose por no 
quedar ya en el mundo nadie humanamente indigno 
de que se le reconozca, vale decir, por no quedar nadie 
incapaz de ofrecerle resistencia ideológica al tirano, del 
hombre político o tirano así reconocido podrá decirse 
que ha alcanzado la satisfacción política plena. De esa 
satisfacción cabe afirmar entonces, como Kojève hace, 
que es la “justificación suficiente (no solamente subjetiva 
sino también objetiva)” de las acciones del hombre 
político.605 Así las cosas, la concesión de resistencias 
ideológicas que, a modo de franquicias, el deseo universal 
de reconocimiento instiga en el tirano kojeviano, acaba 
por hacer del Estado Universal y Homogéneo –resultado, 
al cabo, de la universal concesión de resistencias a cargo 
de ese mismo tirano, por un lado, y del correspondiente 
ejercicio de las mismas a cargo de sus súbditos– “la obra 
común de todos y cada uno”.606 Pero la citada concesión 
no deja de plantear un problema de fondo. Y es que ¿Cómo 
se las arregla Kojève para conciliar reconocimiento de la 
autoridad y resistencia a la misma? ¿En qué sentido cree 

605  Ibid., p. 233.

606  Ibid.
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nuestro autor que una autoridad a la que uno se resiste 
puede gozar al mismo tiempo del reconocimiento que le 
es constitutivo? Las respuestas a estas preguntas están 
lejos de ser evidentes, a menos que se suponga que el 
punto de  vista desde el que Kojève  habla es el del tirano 
perfecto y definitivo, o, si se quiere, circular, un tirano, 
esto es, que es el resultado de la serie histórica formada 
por todos los reconocimientos parciales conferidos, todas 
las resistencias contra él históricamente libradas y todas 
las revoluciones más o menos sangrientas que colman 
históricamente el desajuste entre la individualidad de 
un tirano todavía insatisfecho con el reconocimiento que 
recibe y el conjunto total de la humanidad que aún no 
se reconoce a sí misma en el tirano que reconoce, o lo 
que es lo mismo, a menos que el de nuestro autor sea el 
punto de vista de un tirano que, sin emplear para nada 
la fuerza, está ya en condiciones de hacer que todos y 
cada uno de los otros —que  podrían ser él— renuncien 
libremente a la posibilidad de resistirle.

V. El silencio infinitamente menos liberal del 
tirano objetivo moderno. Como quiera que sea, de los 
análisis de las relaciones entre tiranía y sabiduría Kojève 
viene a concluir que el pedagogo filósofo y el también 
pedagogo político no son en “principio” tan distintos.607 
En la medida en que a las acciones de uno y otro las guía 
el deseo ilimitado de reconocimiento, su común deseo 
de querer ser admirados por los otros, por el mayor 
número posible, por “la gran masa” y, al cabo, por la 
humanidad entera, les lleva a ambos a no contentarse 
con un amor incondicional hacia su ser por parte de 
un número limitado de súbditos, esto es, con el amor 
típicamente familiar que, no exigiendo razones objetivas, 
se da gratuitamente, sino a buscar satisfacción en un 
reconocimiento universal que exige una hoja de méritos 

607  Ibid., p. 249, p. 251.
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por parte de quienes a él pretenden.608 609 Y es que 
buscando hacerse merecer el reconocimiento que se les 
dispensa, tanto el político como el filósofo procuran dar 
razones objetivas de sí mismos, lo que les lleva a incluir 
cada vez más dentro de su razón subjetiva una razón 
especular que refleja lo que los otros, todos los otros, 
esperan de ellos para conferirles su reconocimiento.610 611 
Pues bien, es justamente esta progresiva universalización 
objetiva de sus reconocimientos lo que para Kojève 
conforma la base de una distinción que no es ciertamente 
la cuestionable entre el político y el filósofo en general, 
sino la que efectivamente existe entre el político y el 
filósofo de la época moderna y el político y el filósofo de la 
antigüedad. Y es que mientras que al político y al filósofo 
de la antigüedad les basta con que el reconocimiento de 
sus acciones —discursivas, las del filósofo, en acto, las del 
político— provenga de un círculo restringido de adeptos, 
el político y el filósofo modernos parten del principio 
de que el reconocimiento o es universal o no es. En este 
sentido, cualquier interrupción que el reconocimiento 
del filósofo y del político experimenten en su progreso 
hacia la referida universalización objetiva, va a ser vista 
por Kojève como resultado bien de un prejuicio más o 
menos elitista, bien de una mera opinión subjetiva 
válida tan sólo durante un cierto tiempo, prejuicio y 
opinión los referidos, destinados, en cualquier caso, a 
desaparecer y a ser remplazados por la verdad objetiva 
del reconocimiento universal.612 Y es que cuánto más 
universal el reconocimiento, tanto más los demás, todos 

608  Ibid., p. 249.

609  Ibid.

610  Ibid.

611  Strauss, Tyranny, p. 156.

612  Kojève, Tyrannie, p. 251, p. 259.
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los demás, y, en último término, la gran masa que forma 
la humanidad entera, encuentran cabida en él. Si la 
autoridad de quien es reconocido supone, como Kojève 
contradictoriamente parece suponer, que sus órdenes y 
consejos sean obedecidos —como en el amor— por ser 
él y no otro quien los imparte, a ese ser lo conformará 
entonces cada vez más el ser de los demás. Es este ser de 
los demás, de todos los demás, de la totalidad de ese otro 
que es la humanidad entera al que el ser del titular de 
autoridad va a plegarse a medida que su reconocimiento 
se universaliza dentro del movimiento reconocedor de 
naturaleza dialéctica que tiene lugar entre su subjetividad 
—verbal, en el caso del filósofo, en acto, en el caso del 
político— y la objetividad social de la totalidad humana. 
Al converger en su persona filosofía y política, el tirano 
moderno —tirano uni-total o circular— en contraste 
con el de la antigüedad, abre la puerta a que el conjunto 
entero de la humanidad se reconozca a sí misma como 
unidad subjetiva en el reconocimiento que de su derecho 
a reconocerle aquel le dispensa. Al tirano moderno, por su 
parte, se le abre la posibilidad de reconocerse a sí mismo 
como totalidad objetiva y satisfecha en el reconocimiento 
que le confiere el conjunto total de la humanidad. 
Reveladora a este respecto es la diferencia que Kojève 
aprecia entre la actitud del tirano de la antigüedad y la 
del tirano moderno respecto de los consejos que a ambos 
pueda prodigarle un eventual intelectual. Si la del tirano 
antiguo se caracteriza por ser una actitud liberal que 
despacha con un silencioso y displicente dejar hacer, 
dejar pasar los consejos más o menos utópicos —y en 
tanto utópicos, incompetentes, es decir errores— de 
filósofos más o menos epicúreos, vale decir, teístas, 
la actitud del tirano moderno es la de “un silencio que 
podría ser infinitamente menos liberal”.613 614

613  Ibid., p. 220.

614  Ibid., p. 233.
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La historia del conflicto latente entre política y 
filosofía, tal y como Kojève la plantea, viene a ser entonces 
la historia del progresivo solapamiento entre sus 
respectivas pedagogías, vale decir, entre sus respectivos 
intentos por hacerse reconocer por la gran masa, por 
alcanzar el reconocimiento universal y la satisfacción 
perfecta que éste procura. Las iniciativas para reconciliar 
los términos del conflicto parten del filósofo. Es este el 
que se esfuerza en determinar los actos del político a fin 
de que este se ponga a gobernar de modo que se den las 
condiciones políticas para que la pedagogía filosófica de 
aquel pueda ejercerse. Que el filósofo acabe logrando 
que esas condiciones se den, es lo que decide el éxito o 
fracaso de su pedagogía, entendiendo por éxito que el 
filósofo cuente con discípulos y que la existencia y los 
éxitos de éstos tanto en sus vidas públicas como privadas 

preserven a su filosofía de los peligros contenidos en 
toda certeza subjetiva, en toda evidencia intelectual y 
en toda revelación divina de índole individual, es decir, 
confirmen a esa su filosofía de un modo objetivo en su 
condición de verdad relativa en tanto adecuada a una 
realidad histórica dada.615 Por oposición a la insuficiencia 
de cualquier criterio de verdad basado en meditaciones 
individuales o certezas subjetivas, Kojève se refiere a la 
historia, siguiendo a Pascal, como al “Gran Individuo” 

a cuyos dictados la filosofía tiene que conformarse 
siempre que quiera hacerse con un criterio objetivo para 
sus verdades.616 Es a esta conformidad objetiva a cada 
realidad histórica dada a cargo de la filosofía, a la que 
nuestro autor alude con el término “método de verificación 
histórica”, atribuyéndoselo a Hegel.617 Mérito particular 
de este método es el de ofrecer soluciones definitivas y 

615  Ibid., p. 258.

616  Ibid., p. 268.

617  Ibid., p. 265.
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el de contribuir a zanjar de una vez por todas cualquier 
discusión verbal ulterior acerca del conflicto entre el político 
y el filósofo.  Y es que toda vez que el “Estado universal y 
homogéneo se hubiese vuelto un objetivo político” y que 
el final de la historia implicado por dicho Estado inspire 
el tipo nuevo de consejos “realistas” y “concretos” que el 
filósofo pedagogo tiene que dar, toda discusión se vuelve 
gratuita.618 619 620 621 Alcanzado ese final, es decir, agotadas 
las posibilidades en el Estado perfecto de acciones nuevas 
en la historia, o lo que es lo mismo, agotado el venero 
de resistencias de las que el tirano nutría la satisfacción 
cada vez mayor que le producía su reconocimiento por 
todos los dignos de reconocerle, agotamiento este que 
coincide con la producción en el mundo del discurso uni-
total, coherente, y no contradictorio a cargo del sabio en 
la forma del libro, cualquier polémica con pretensiones 
filosóficas más allá del  término infranqueable de la 
historia no equivale sino a la repetición estéril, a modo 
de un disco rayado, de algo que se ha dicho ya.

5. El concepto kojeviano de propaganda en los 
años 60: el emperador juliano y su arte de escribir. 
I. Los registros irónicos de juliano-kojève. A finales 
de los años cincuenta y en la primera mitad de los años 
sesenta las reflexiones de Kojève en torno a la pedagogía 
del político y del filósofo o, condensados estos dos aspectos 
en un solo término, las reflexiones de Kojève en torno al 
concepto de propaganda, precipitan en un libro que 
vamos a calificar, a falta de una expresión mejor, como 
irónicamente autobiográfico por persona interpuesta. 
Nos referimos al libro El emperador Juliano y su arte de 
escribir que nuestro autor ofrece a la imprenta en 1964, 

618  Ibid., p. 274.

619  Ibid., p. 221.

620  Ibid., p. 234.

621  Ibid.
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cuatro años antes de su repentina muerte en Bruselas. 
Dejando al cuidado de los expertos el dictamen sobre 
la validez científica de las consideraciones acerca del 
carácter irónico de la escritura de los autores de la 
antigüedad que Kojève expone en ese libro, creemos 
que una lectura atenta del mismo da pie a sostener que 
además de la forma de escribir de los autores de que 
trata, Kojève habla en él de su propia forma de escribir, 
de cómo esa forma  contiene ella misma una dimensión 
pedagógica o propagandística, sin la cual resultar difícil 
captarla en toda su potente ambigüedad, así como del 
cuádruple registro en el que dicha obra estaría escrita en 
función de la faceta biográfica que Kojève haría prevalecer 
dentro de la baraja única que nuestro autor, en el papel 
de artero croupier, ofrecería al lector, a saber: su faceta de 
hombre de Estado y alto burócrata de la administración 
francesa, su condición de referente para una amplia 
comunidad de intelectuales, su condición de filósofo 
dentro de unos círculos más elitistas y restringidos 
y,  last but not least, su aún más exclusiva y restringida 
condición de administrador del secreto en tanto espía del 
KGB soviético. A nuestro entender, en suma, y al margen 
de otras lecturas siempre posibles, la figura histórica del 
emperador del bajo imperio romano Juliano le sirve a 
Kojève para, entre otras cosas, hacer en irónica filigrana 
un retrato de sí mismo. Existen, de hecho, dos alusiones 
al bajo imperio romano en sendas notas al pie en las 
páginas finales de su obra Esbozo de una fenomenología 
del derecho en las que nuestro autor traza una suerte 
de paralelismo entre lo que él entiende por Estado 
Universal y Homogéneo o sociedad socialista al final de 
la historia, de un lado, y forma bajo imperial romana, 
de otro, notas las susodichas en las que quizá quepa ver 
un anticipo del paralelismo implícito que, veintiún años 
más tarde, nuestro autor se dispone a trazar entre su 
propia persona y la del emperador Juliano en el breve 
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ensayo que a continuación analizaremos. 622 En efecto, 1) 
que Kojève describa en dicho ensayo el anticristianismo 
del emperador Juliano como nietzscheano y 
hegeliano avant-la-lettre, mientras que a su propio 
anticristianismo pueda igualmente considerárselo como 
deudor de esos dos filósofos, si bien en el marco de unas 
coordinadas histórico-temporales más propicias para su 
materialización política por ser el mundo que a Kojève le 
toca vivir un mundo  interpretable en los términos de una 
síntesis hegeliana entre paganismo y  cristianismo623 624 
625; 2) que al intento del citado emperador por producir 
un retorno al paganismo a expensas del cristianismo 
hegemónico en su época se lo pueda emparentar a la vez 
que contraponer con el retorno moderno al paganismo 
que en forma de un ateísmo pasado por el filtro del 
cristianismo, la filosofía moderna, según Kojève, 
promovería; 3) que nuestro autor identifique a los 
“super-sabios” a los que el emperador Juliano  recrimina 
el subestimar “los testimonios de las ciudades” con 
“intelectuales sin responsabilidades administrativas o 
políticas” tal y como Kojève suele hacer cada vez que se 
refiere a los miembros de una “República  de las Letras” 
reacios a “cualquier injerencia activa en los asuntos 
públicos”626 627 628; 4) que en el arte de la escritura 

622  Kojève, Esquisse, p. 585, p. 571.

623  Sobre el nietzscheanismo hegeliano o el hegelianismo nietzscheano 
de Kojève, véase Descombes, Le Même, p. 26.

624  Kojève, L’Empereur, p. 55 (y también p. 36, aunque las razones 
sean distintas a las arriba explicitadas).

625   Kojève, Tyrannie, pp. 269-275.

626  Kojève, L’Empereur, p. 17.

627  Ibid. También en este mismo sentido, p. 52. 

628  Kojève, Tyrannie, p. 240.
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ejemplificado por las obras de Juliano, la economía 
del disimulo venga a cumplir una función análoga a 
la que el simulacro cumplía en la obra de Kojève La 
Noción de la Autoridad, a saber, la de una razón de 
Estado revolucionaria que busca reemplazar un tipo de 
autoridad estatal por otro- la extinta de la III República 
francesa por la de la Revolución nacional, en el caso de 
La Noción y la de un imperio romano cristianizado por 
un aparente retorno al antiguo paganismo de aquel, en 
el caso del libro sobre el emperador629 630; 5) que un hilo 
de continuidad pueda establecerse entre la pedagogía 
que, con vistas a la formación de la psicología de los 
sujetos pasivos a la autoridad, Kojève propone en la 
citada La Noción de la Autoridad y la que veintidós 
años más tarde el emperador Juliano propone a ojos de 
nuestro autor con vistas a formar psicológicamente tanto 
a los sujetos que experimentan pasivamente la autoridad 
como a los llamados a ejercerla activamente;631 y 6) que 
–por finalizar esta ya larga enumeración en apoyo de la 
plausibilidad de atribuir al propio Kojève buena parte 
de lo que éste pone en boca del emperador Juliano– 
nuestro autor presente a este último identificando el 
deseo de reconocimiento no con el deseo de ser elogiado  
por ningún  ser divino situado fuera de la sociedad, sino 
con el de serlo por los demás en tanto miembros de la 
misma, a la vez que basando la satisfacción proveniente 
de dicho reconocimiento en la asunción por parte 
del hombre de su finitud mortal,632 nos parecen seis 
argumentos con el suficiente peso como para defender 
una interpretación  que haga del emperador Juliano 

629  Kojève, L’Empereur, p. 18.

630  Decimos aparente porque Juliano no creía tampoco, según Kojève, 
en el paganismo al que quería hacer retornar a su imperio.

631  Kojève, L’Empereur, pp. 20-21.

632  Ibid., pp. 36-38, pp. 57-58.
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de la citada obra un avatar del propio Kojève, así como 
de ese su breve ensayo, no ya únicamente un jalón 
importante en la serie explicativa de la noción kojeviana 
de propaganda en tanto difusora de una cierta pedagogía 
respecto del demos y de las élites con el fin de realizar el 
Estado perfecto hegeliano, sino también un compendio 
autobiográfico de los diferentes roles que nuestro autor 
se habría atribuido en vida.

El contexto de la publicación del libro sobre el arte de 
escribir del emperador Juliano da asimismo qué pensar. 
Se trata de una aportación de Kojève a una publicación en 
homenaje a su amigo el filósofo Leo Strauss, quien, por su 
parte, en 1952 había escrito ya una obra relacionada con 
el arte de la escritura de título La Persecución y el Arte 
de Escribir. En tanto aportación al citado homenaje a 
Strauss, y si partimos del supuesto de que en El emperador 
Juliano y su arte de escribir Kojève hace converger, a fin 
de jugar con ellos, tres puntos de vista distintos, a saber: 
el suyo propio, el que adscribe al emperador Juliano y 
el que representa Strauss, el ensayo sobre el emperador 
quizá esté implicando el solapamiento de varios registros 
de lectura y de irónicas remisiones entre uno y otro. Y 
así, un primer registro de lectura puede dárnoslo el 
hecho de que, contra lo que el propio Kojève sostiene en 
carta 17 de febrero de 1959 que dirige al homenajeado y 
en la que se  presenta como un “fiel discípulo de Strauss” 
y contra lo que éste último despreocupadamente admite 
en carta del 03 de junio de 1965 alegrándose por que 
Kojève vea también que “la persecución y el arte de la 
escritura no son un producto de la imaginación”,633 634 no 
sería en realidad una amenaza de persecución lo que a 
ojos de Kojève llevaría al emperador Juliano a recurrir 
a la ironía y al disimulo en sus escritos, sino, antes bien, 
lo que cabe interpretar como su contrario, a saber: una 

633  Strauss, Tyranny, p. 304.

634  Ibid., p. 313.
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razón de Estado. Una razón de Estado que, en el caso 
de Juliano, sería la de organizar desde el mismo aparato 
estatal bajo-imperial el paso de una autoridad política 
de tipo cristiano a otra que no lo fuera.635 La pedagogía 
irónica de sus escritos la pensaría Juliano entonces con 
el fin de ocultar una verdad “desagradable”, a saber, la 
de la finitud mortal del hombre y la del ateísmo, para la 
que una población eminentemente teísta aún no estaría 
preparada.636 Junto a esa pedagogía pensada para la 
población teísta de su tiempo, Juliano habría pensado en 
una “pedagogía filosófica” destinada a un público más 
elitista, a un círculo de iniciados que estaría ya versado 
en los secretos de esas verdades desagradables.637 A esta 
segunda pedagogía le incumbiría ejercitar la inteligencia 
de los miembros de ese círculo a base de hacer sortear 
a estos las trampas que el emperador les tiende por 
medio de la ironía. La pedagogía para las élites pasa por 
que estas sepan distinguir lo que en sus obras Juliano 
escribe en serio de lo que escribe con ironía. Pero lo 
cierto es que esta pedagogía lúdica de sesgo intelectual 
y pensada para las élites por la que Juliano se dedicaría 
con su arte de escribir a poner a prueba la inteligencia 
de “un pequeño número de elegidos” compuesto por 
“todos los filósofos auténticos, así como los hombres de 
Estado verdaderamente dignos de este nombre”638 639 

se compadece bastante mal con la vehemencia con que 
Kojève acostumbra a abominar del papel obstructor que 
en la consecución de la verdad discursiva juegan unos 
espíritus de capilla ajenos por definición a un foro público 

635  Kojève, L’Empereur, p. 46.

636  Ibid., p. 45.

637  Ibid., p. 18.

638  Ibid., p. 46.

639  Ibid., p. 44.
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en el que tiene que caber la gran masa de la humanidad. 
Cabe dudar, por consiguiente, acerca del carácter serio 
que en Kojève reviste esa pedagogía filosófica que Juliano 
piensa en exclusiva para las élites, más allá, quizá, de lo 
que la misma pueda tener de expediente para complacer 
la vanidad de sus privilegiados beneficiarios a los que 
el emperador no muestra reparo en referirse como 
adultos en contraposición con la minoría de edad que 
caracterizaría a la masa de la población teísta.

Al registro de lectura de arriba, puede quizá 
adjuntársele otro, si optamos por interpretar el escrito 
sobre el arte de la escritura del emperador Juliano que 
Kojève redacta como contribución al homenaje a Leo 
Strauss, como un homenaje que nuestro autor rinde en 
realidad al propio emperador romano a la manera de “un 
modesto saludo a los buenos entendedores de filosofía 
por encima de los siglos y a través de los océanos”.640 Y es 
que, si por algo destaca el mandato imperial de Juliano 
, es por llevar a éste a poner su arte de la escritura al 
servicio del mantenimiento de un Estado que, si por el 
emperador fuese, retornaría al paganismo a más no tardar  
como primer paso acaso para su transformación en un 
Estado plenamente ateo que sería, de entre todos, el que 
mejor cuadraría con las verdades desagradables en cuya 
posesión el emperador en tanto filósofo se encontraba. 
De ser esto así, tendríamos entonces que, so capa del 
homenaje a Strauss, Kojève se da también un homenaje a 
sí mismo por ser él quien en tanto hombre de Estado y alto 
funcionario de la administración francesa se consagra en 
realidad a la realización de esa forma política del ateísmo 
que sería el Estado universal y homogéneo. Haciéndolo 
además en un tiempo histórico que, en contraste con 
el de Juliano, sería particularmente apto para que 
dicha realización se probara exitosa. Inscribiendo este 
homenaje a su persona en uno en honor a su colega Leo 

640  Ibid., p. 47.



      
       365

Strauss, Kojève estaría entonces rebatiendo irónicamente 
dos tesis defendidas por su amigo el filósofo, a saber: la 
tesis de que el origen del arte de escribir de ciertos autores 
de la antigüedad se encuentra en el temor de aquellos 
a ser objeto de persecución por parte de la razón de 
Estado y la tesis de que la verdad filosófica es cosa que 
incumbe en exclusiva a la inteligencia de unos pocos 
siendo dicha verdad inaccesible a la gran masa de la 
humanidad. Respecto a la recusación de la primera tesis, 
el “camuflaje literario” del que Juliano se reviste con su 
escritura, lejos de obedecer al temor a una persecución 
por parte de ninguna razón de Estado, responde más 
bien, a juicio de Kojève lo hemos visto ya, a la intención 
revolucionaria del emperador de reemplazar un tipo de 
Estado por otro 641. En un primer momento, por uno en 
el que las creencias paganas cobren de nuevo vigencia y 
en una segunda, quizás, por un Estado en el que a las 
verdades desagradables en las que Juliano mismo, 
contra cualquier paganismo y teísmo, cree, se las haga 
oficiales. En la refutación a cargo de Kojève de la segunda 
tesis straussiana acerca de la  verdad filosófica como una 
que sería cosa de unos pocos elegidos, nuestro autor se 
vale del aparente prurito elitista de la pedagogía filosófica 
de Juliano a fin de contrastarla irónicamente, por un lado, 
con la propia faceta de éste como emperador, faceta que, 
ejercida por razones filosóficas, le obliga a contar con el 
concurso de las masas que gobierna a fin de no incitarlas 
a la “impertinencia”  y, por otro, con el carácter ilimitado 
consustancial al deseo de reconocimiento y la inanidad 
de cualquier pretensión a la verdad que se restringa a un 
cenáculo de supuestos sabios.642 643

641  Ibid., p. 10.

642  Ibid., p. 18.

643  Ibid., p. 16.
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II. Mito y minoría de edad; Verdad y teoría del 
estado como tal en Kojève. Igual que Kojève en su obra, 
el propio emperador Juliano barajaría en la suya a través 
del arte irónico de su escritura tres aspectos de su 
persona, a saber, la de intelectual, la de emperador y la 
de filósofo. Es importante hacer notar que de los tres, es 
este último aspecto, el filosófico, el que, a juicio de Kojève, 
lleva a Juliano a creer que su deber es “no renunciar al 
imperio que se le ofrece” y que es asimismo a título de 
filósofo cómo Juliano pretende ejercitar pedagógicamente 
a una minoría adulta de “filósofos y hombres de Estado” 
en la verdad de un secreto, a saber, el ya mencionado del 
ateísmo filosófico y de la mortalidad del hombre. 644 

Convertido, pues, en emperador por un deber atribuible 
a una razón filosófica, Juliano se propone como razón de 
Estado el restablecimiento del paganismo en el imperio 
romano bajo su mandato. Lejos de subestimar o mostrar 
ninguna condescendencia altiva Juliano tiene bien 
presente, inspirándole respeto, “los testimonios de las 
Ciudades”.645 En efecto, el Juliano hombre político se 
muestra convencido de que “no conviene abstenerse de 
un culto en acción, establecido por leyes no desde hace 
tres años ni desde hace tres mil sino desde todos los siglos 
y en todas las naciones de la tierra”.646 Respetando los 
testimonios de las Ciudades que desde siempre y en todo 
lugar como el “estornudar y expectorar” han existido en 
la forma de mitos, Juliano en tanto hombre de Estado, 
político o emperador busca por medio de su arte de 
escribir no herir gratuitamente al conjunto de la 
población que él mismo ha, por razones filosóficas, 
consentido en gobernar.647 También en calidad de 

644  Ibid., p. 18.

645  Ibid., p. 17.

646  Ibid., p. 52.

647  Ibid., p. 25, p. 34.
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emperador Juliano procura disimular por medio de su 
escritura cualquier signo que delate su absoluto 
descreimiento respecto de las creencias paganas de las 
que trata en sus escritos. Buscando no incitar a la 
impertinencia a la masa que cree en los mitos de la 
ciudad, Juliano se vale al mismo tiempo de éstos a fin de 
educarla y mejorar sus costumbres, en otras palabras, 
Juliano hace pedagogía a base de contar, o mejor, de 
hacer que a esa masa se le cuenten mitos “edificantes” en 
los que “desde todos los siglos y en todas las naciones” 
habría tendido a creer.648 649 En su faceta de emperador, 
pues, o lo que es lo mismo, en su faceta de hombre político 
u hombre de Estado o, si se quiere, en tanto tirano, 
Juliano elabora o manda elaborar con fines pedagógicos 
una teología, una teología, en su caso, pagana, a la que 
hay que entender como una rama de la retórica y cuya 
función es la de conferir una forma expresiva coherente 
y, por lo tanto, creíble a historias que son esencialmente 
falsas, vale decir, contradictorias.650 En contraste con 
esta su faceta política, su faceta como intelectual le lleva a 
Juliano a mofarse de esos mismos mitos en los que, a 
diferencia del grueso de la población a su cargo, él no 
cree, se mofa, pues, como intelectual de los motivos 
paganos por los que como político predicaba respeto en 
su imperio y  en él hacía respetar. La economía irónica de 
la escritura de Juliano le permite a éste simultanear 
“camufladas” en una efectiva trama las tres mentadas 
facetas de su persona: la filosófica, la política y la 
intelectual.651 Ahora bien, Kojève no deja de situar 
“principalmente” en la faceta política, esto es en la razón 
de Estado, el origen de la ironía de la escritura del 

648  Ibid., p. 43.

649  Ibid., p. 52.

650  Ibid., p. 31.

651  Ibid., p. 52.
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emperador.652 Según esto, la principal función de esa 
ironía es entonces  camuflar el ateísmo filosófico de 
Juliano a ojos de unas masas a las que éste considera 
pertinente, por unas razones que no  del todo claras pero 
que apuntan en la dirección de una salvación o 
“mantenimiento eterno” del “Estado romano”, redirigir 
hacia el paganismo.653 654 Es, pues, en  calidad de hombre 
de Estado que Juliano sanciona la credibilidad de los 
mitos paganos y los hace circular por su imperio con 
vistas a educar a la gran masa de sus súbditos, súbditos a 
los que considera en perpetua minoría de edad, niños a 
los que contar “historias falsas con forma creíble” vale 
decir, mitos o ficciones.655 Así entendidos, los mitos 
paganos de los que el Juliano político se sirve cumplen 
una función pedagógica cuya motivación última reside 
en una razón de Estado, a saber: la antedicha salvación 
del imperio o del Estado romano a través del retorno de 
éste al paganismo y del concomitante abandono del 
cristianismo.656 Ahora bien, a esta pedagogía política 
sustentada en mitos y concebida como un medio para 
salvar al imperio, no resulta fácil separarla de las razones 
filosóficas que, como se ha dicho arriba, llevan a Juliano 
a la aceptación del cetro imperial. En función de esto, y tal 
y como veíamos que ocurría en las relaciones entre el 
hombre político y el filósofo, razón de Estado entendida 
como razón práctica, de un lado, y, razón filosófica como 
razón teórica, de otro, parecen presentarse en el Juliano 
de Kojève inextricablemente unidas. Si la razón teórica 
equivale a la razón humana filosófica o  Nus, razón esta 

652  Ibid., p. 16.

653  Ibid., p. 58.

654  Ibid.

655  Ibid., p. 34.

656  Ibid., p. 46.
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respecto de la cual no caben ironías y cuya seriedad se 
impone y si, por su parte, la razón práctica, ficción del 
paganismo mediante, sirve al mencionado “mantenimiento 
eterno del Estado romano en la medida de lo posible” al 
entrelazamiento de estas dos razones hay que tomárselo 
igualmente en serio por no ser sino una y la misma razón 
la que, a la postre, está aquí en juego.657 Visto desde esta 
perspectiva, esas dos razones constituyen un todo, la 
razón filosófica sin la razón política convirtiéndose en un 
juego para iniciados sobre cuya verdadera seriedad cabe 
dudar vista la contundencia con que Kojève denuesta por 
lo general cualquier espíritu de capilla y la razón política 
sin la razón filosófica no rebasando su mera condición de 
medio, es decir, su carácter instrumental o utilitario sin 
relación alguna con la verdad. La interpretación que 
Kojève hace del empleo del mito a cargo de Juliano ilustra 
bien esto que queremos decir. Según esa interpretación, 
la ética es la única rama de la filosofía en la que está 
legitimada la utilización del mito entendido éste, de 
acuerdo con la definición que anteriormente dábamos de 
la teología, como una rama de la retórica encargada de 
dar expresión verbal coherente a contradicciones que no 
se corresponden con realidad alguna. Pero una ética así 
entendida, esto es, como productora de mitos o ficciones, 
es filosóficamente válida tan solo en la medida en que se 
dirige a instruir a los individuos, es decir, únicamente en 
la medida en que se trata de una pedagogía o demagogia 
orientada a los miembros individuales que conforman el 
Estado, la sociedad o el hombre “en general”, esto es, tan 
sólo en la medida en que esa ética es una “filosofía 
práctica”, “la parte de la filosofía que se ocupa del hombre 
particular (esto es, del comportamiento personal de los 

657  Kojève, L’Empereur, p. 58.
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individuos […]”.658 659 660 La validez filosófica de la ética 
en tanto productora de mitos deja de ser tal tan pronto la 
misma es “tomada en su conjunto” vale decir, 
teóricamente, esto es, cuando su objeto deja de ser el 
individuo para pasar a serlo el Estado como tal o si se 
quiere la sociedad en su conjunto o el hombre en general 
del que antes hablábamos.661 Desde esta perspectiva de 
conjunto, teórica o total, o lo que es lo mismo, general, 
para la ética como rama de la filosofía sólo es pertinente 
la verdad y no la producción de ninguna ficción mitológica 
edificante. Y a “un teórico del Estado […] como tal”, pues 
no sino a una teoría del Estado o de la Sociedad “en 
general o como tal” es a lo que da pie una ética tomada en 
su conjunto, sólo le está permitido hablar en serio, esto 
es, verdaderamente, esto es, absteniéndose de recurrir a 
mito alguno.662 663 Si la inclusión de mitos paganos que 
Juliano hace en sus escritos en su faceta de hombre de 
Estado no obedece entonces sino a la finalidad útil de 
una pedagogía práctica que contempla a sus destinatarios 
como individuos particulares en perpetua minoría de 
edad física o mental a los que reconducir a o confirmar 
en su paganismo, la teoría del Estado como tal que en su 
calidad de hombre de Estado por imperativo de un deber 
filosófico Juliano asume, no admite esos mitos más que 
como una suerte de guiño irónico pensado presuntamente 

658  Kojève, L’Empereur, p. 43. (Kojève realiza aquí una equiparación 
entre el pedagogo y el demagogo, de tal suerte que pedagogía y 
demagogia, tal y como sucedía ya en los años 40 en su Noción de la 
Autoridad resultan conceptos homologables.

659  Ibid., p. 42.

660  Ibid., p. 51.

661  Ibid., p. 42

662  Ibid.

663  Ibid.
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para unos adultos —“filósofos y hombres de Estado”, por 
igual— que, si lo son de verdad, no deben creerse “ni una 
gota” de los mismos.664

III. La academia-monasterio como polis y el 
filósofo como rey. Pero lo cierto es que, lo hemos dicho 
ya antes, no faltan razones para especular acerca del 
grado de seriedad de los guiños del Juliano de Kojève 
a ese público pretendidamente adulto que un pequeño 
número de elegidos formaría. Y es que el propio Juliano 
concede en sus escritos, según nuestro autor, que el 
aspecto poético de diversión y de entretenimiento del 
mito por mero juego sería algo que mientras existiesen 
hombres sobre la tierra no dejaría de darse, de manera que 
“no cabe gobernar caballos, bueyes, mulas y aún menos 
hombres sin dar nada a su inclinación.” Y así, a veces, los 
médicos, hacen pequeñas concesiones (añadiendo miel 
a medicamentos amargos) a los enfermos para que sean 
más obedientes en las grandes circunstancias.665 666 Pues 
bien ¿Quién nos dice entonces que ese presunto guiño a 
esos presuntos adultos no sea también él un mito del que 
Juliano- Kojève  se vale con vistas a que sus destinatarios 
se crean en posesión del secreto equivocado? ¿Qué nos 
impide afirmar que en su escrito sobre Juliano Kojève no 
busca sino divertirse a costa de “filósofos y hombres de 
Estado” como Strauss a quienes hace como que confía un 
secreto para, con ello, hurtarles la verdad, la verdad, quizá, 
de su secreto mejor guardado, a saber, su propia condición 
de espía soviético? Un buen modo de orientarse en esta 
tupida trama de guiños en que acaso pueda desembocar 
la lectura kojeviana del arte de escribir de Juliano quizá 
pueda encontrarse en el origen platónico que Kojève 
adscribe a la ironía que el emperador emplea en sus 

664  Ibid., p. 46.

665  Ibid., p. 33.

666  Ibid., p. 59.
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escritos. El origen platónico de ésta es el que hace que no 
sea tanto “lo que se dice” cuánto “quién lo dice y a quién 
se dirigen las palabras” lo que de veras importa en dichos 
escritos.667 668 En una carta que Kojève envía a Strauss el 
15 de mayo de 1958, nuestro autor describe la posición 
ambigua que respecto de Platón el propio Juliano habría 
mantenido. Si, por un lado, Kojève afirma en dicha misiva 
que “Juliano era de la opinión (como lo eran Damascius 
y Farabi) que Platón pensaba exactamente igual que 
ellos, sólo que nunca lo dijo abiertamente”, lo hace en 
el contexto más general de la oposición de Juliano como 
“emperador o funcionario” al “epicureísmo (jardines) de 
esos intelectuales”.669 670 671 Y es que, desembocando en los 
intelectuales de la República de las Letras del ilustrado 
Pierre Bayle y pasando por la vida monástica del medievo 
consagrada a la sabiduría, Kojève hace remontar en esa 
su carta a Strauss el origen del “epicureísmo (jardines)” 
en filosofía a la academia de Platón. Para nuestro autor 
el patrón de vida y pensamiento epicúreo habría sido 
hegemónico durante al menos mil años y sus efectos sobre 
la vida del hombre habrían sido principalmente tres, a 
saber: por un lado, la separación o pérdida del mundo 
y el apoliticismo, por otro, la predilección por colocar 
un único gobernante al frente de unas comunidades 
carentes de mundo y, por último, la no sujeción del 
gobernante a una ley propiamente humana. En oposición 
clara a este patrón se encontrarían tanto los ciudadanos 
corrientes de la polis como los políticos participantes en 
la vida pública de esta, tanto unos como otros ajenos a 

667  Ibid., p. 56.

668  Ibid.

669  Strauss, Tyranny, pp. 302-303.

670  Ibid.

671  Ibid.
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la sabiduría y a la academia y, por extensión, a cualquier 
jardín epicúreo con pretensiones de una existencia 
separada de la ciudad. Por consiguiente, en tanto 
servidor público u hombre de Estado, esto es, en tanto 
emperador, los escritos platónicos le habrían resultado 
al Juliano de Kojève utópicos al postularse en ellos un 
tipo de tiranía irrealizable a escala humana. Y así, los 
mil años transcurridos bajo ese epicureísmo de filiación 
platónica se habrían caracterizado por la inevitabilidad 
de la separación entre política y filosofía, vale decir, por la 
separación entre tiranía y sabiduría o entre razón práctica 
y razón teórica, si se quiere. Habría sido necesario, según 
declara Kojève en su carta a Strauss, llegar a Hegel y 
Marx para que se pusiera fin a la inevitabilidad de dicha 
separación, las obras de estos dos autores tendiendo 
un puente dialéctico entre esas dos razones o polos. El 
final del epicureísmo en filosofía gracias a Hegel y Marx 
abre, pues, la posibilidad para la “la transformación de 
la academia-monasterio en polis” y lo hace para Kojève 
desde la perspectiva no utópica cuánto “revolucionaria” 
de que “el filósofo debe (y, por tanto, puede) ciertamente 
volverse rey”.672  673 674

672  Ibid.

673  Ibid.

674  Ibid.
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Capítulo IV:
Razón jurídica: la justicia (o la 

voluntad)

Introducción

Quizá no resulte ocioso antes de pasar a analizar el 
pensamiento jurídico-político de Kojève y tras este 
recorrido por el concepto kojeviano de propaganda y 
por las —con dicho concepto formando inextricable 
urdimbre— relaciones entre política y filosofía, 
detenernos brevemente y a modo de introducción a 
este cuarto capítulo en uno de los aspectos del concepto 
kojeviano de libertad. De este concepto decíamos más 
arriba que implica la negación de las posibilidades que 
cada vez se presentan realizadas en un hombre a través 
de la realización de una posibilidad inédita e incompatible 
con aquellas. Pues bien, a partir de esas posibilidades 
que a la libertad humana le serían constitutivas para 
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poder realizarse en el mundo, Kojève discurre acerca de 
su carácter presumiblemente infinito, así como acerca de 
la imposibilidad de trasladar la infinitud de ese  carácter 
al terreno de la existencia humana habida cuenta de 
la naturaleza necesariamente mortal y finita de ésta. 
En efecto, la naturaleza finita de la existencia humana 
hace que al hombre no le sea dado realizar todas sus 
posibilidades por falta material de tiempo, lo que le obliga 
a tener que elegir libremente entre ellas volviéndose así 
la libertad “además ontológicamente posible”.675 Si en 
su seminario de los años treinta sobre Hegel, Kojève 
define al hombre como “Infinito en potencia y siempre 
limitado en acto por la muerte”, lo que hace del hombre 
“un individuo libre que tiene una historia” y que puede 
“crearse libremente un lugar en la historia”, a nuestro 
autor le vemos en su descripción de los años cuarenta de 
la dialéctica entre un derecho en potencia y un derecho 
en acto y del agotamiento de la potencia de éste por la 
completa actualización de aquel,  jugar con las nociones 
de lo posible, lo imposible, lo en potencia y lo en acto 
para explicar las complejas interacciones entre derecho, 
sociedad y Estado.676 Kojève advierte en este sentido que 
“La realidad humana no es, por lo tanto, la realización (la 
actualización) de una “posibilidad” (de una “potencia”): 
y la realidad que no presupone una posibilidad, el acto 
que no actualiza una potencia es una realidad libre, un 
acto de libertad, la libertad real en acto”.677 El mundo de 
lo posible y el mundo de lo humano se encuentran, así, 
en dos planos distintos, el primero remite a la infinitud 
del tiempo y el segundo a la temporalidad finita. La 
realización del ideal del Estado Universal y Homogéneo, 
en este sentido, puede ser algo imposible y existiría la 

675  Kojève, Tyrannie, p. 239.

676  Kojève, Introduction, p. 520.

677  Kojève, Esquisse, p. 576, nota 1.
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posibilidad de que dicho Estado no se realizase nunca.678 
Para evitarlo, se haría necesario traer la condición de su 
posibilidad al ámbito de lo humano, esto es, al ámbito 
finito de la libertad en acto, lo que equivaldría a su 
realización. En el ámbito humano de la libertad real en 
acto hablar de posibilidad o de potencia estaría de más, 
porque lo que en ese ámbito contaría serían la elección 
libre- consciente y voluntaria- y el acto correspondiente. 
Elección libre es aquella a la que el hombre se ve 
emplazado por un conflicto trágico, hamletiano,679 a 
saber: el que se da entre teoría y acción, entre un concepto 
—posible o imposible— y lo real temporal, que no es ni 
lo uno ni lo otro, sino histórico, inmanente y finito, y, 
en tanto tal, susceptible de verificar objetivamente la 
realidad del concepto.680 Pues bien, a nuestro juicio, 
Kojève soluciona ese problema trágico “sin solución 
posible” e “insoluble a escala individual” optando 
libremente por conciliar en su propia persona teoría y 
acción y por hacerlo a base de combinar en su propia 
biografía o historia las tres “posibilidades existenciales” 
susceptibles de acompañar al concepto en el proceso 
de su realización, a saber: la de filósofo, acuñador de 
conceptos, la de intelectual “mediador” encargado de 
“acercar, en el plano teórico, las ideas filosóficas a la 
realidad política” y la de hombre de Estado ejecutor de 
“la acción política revolucionaria del tirano (que realizará 

678  Ibid., p. 574.

679  Ibid., p. 264.

680  Ibid., p. 265.
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el Estado universal y homogéneo)”.681 682 683 684 685 686 687 Y 
conforme a lo adelantado en la introducción al capítulo 
III del libro, en este cuarto que consagramos al análisis 
de la razón jurídica kojeviana nos disponemos a sostener 
que el constructo dialéctico que a propósito de los 
fenómenos jurídico-políticos Kojève elabora es, además 
de una teórica, una herramienta política —en el sentido 
de “programa constructivo definido”- que explicita una 
voluntad: la voluntad del juez, en este caso—, encargada 
de traer al ámbito de lo humano a través de la libertad real 
en acto el Estado perfecto que, basándose en su lectura 
de Hegel, nuestro autor ha concebido previamente 
como posible a nivel de la idea, esto es, como proyecto 
o intención. Una cita en concreto extraída de las páginas 
106–107 de Esbozo de una fenomenología del Derecho 

681  Ibid., p. 268.

682  Ibid., p. 264.

683  Dejamos de lado aquí las posibilidades existenciales del Kojève 
propagandista y del Kojève espía, pero no sería descartable que las tres 
posibilidades existenciales arriba mencionadas pudieran incluir estas 
dos. Y así, si conforme a lo que sostenemos en el anterior capítulo 
pedagogía y propaganda son dos conceptos que en Kojève a duras 
penas pueden diferenciarse, la cita que a continuación traemos 
puede ser especialmente esclarecedora en lo que concierne al Kojève 
propagandista y su relación con la filosofía y la política: “La pedagogía 
ejercida y controlada por el gobierno forma parte integral de la 
actividad gubernamental en general. En consecuencia, querer actuar 
sobre el gobierno con vistas al establecimiento o a la admisión de una 
pedagogía filosófica, es querer actuar sobre el gobierno en general, es 
querer determinar o co-determinar su política como tal. Pues bien, el 
filósofo no puede renunciar a la pedagogía”. Kojève, Tyrannie, p. 258.

684  Kojève, Tyrannie, p. 239.

685  Ibid., p. 279.

686  Ibid., p. 278.

687  Ibid.
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nos suministra la clave para interpretar la razón jurídica 
kojeviana en los términos de explicitación de una 
voluntad:

Puede, por lo tanto, decirse que el fallo de un 
tribunal corresponde a una “voluntad” de actuar, 
que se trata de una intervención de C que no siendo 
al mismo tiempo más que una voluntad de actuar y 
no un acto anula la reacción de B. Pero puede decirse 
también que el fallo judicial, la sentencia de un juez, 
es una “voluntad” de actuar en sí misma y no tan sólo 
porque B sabe que a ella va a seguirle la intervención 
de la policía. En efecto, es esa sentencia la que vuelve 
la Ley operativa, la que la realiza aplicándola a un 
caso real concreto, la que la hace pasar de la potencia 
al acto. La Sentencia juega, pues, con respecto a la 
Ley el papel que juega la voluntad de actuar con 
respecto al motivo que impulsa a la acción, esto es, 
con respecto a la intención o al objetivo. Puede, por 
lo tanto, decirse, que, en su calidad de Juez, C anula 
la reacción de B gracias únicamente a su “voluntad” 
de actuar.

Homo politicus: estado, amistad-enemistad y 
autoridad

I. Grupo gobernante- grupo gobernado. Grupo 
exclusivo político-grupo político excluido. 
Conservación del estado y autoridad. Si de lo que 
ahora se trata es de analizar el mencionado constructo, 
de entre las no pocas dialécticas que nuestro autor pone 
en juego para desarrollarlo, comenzamos por analizar en 
primer lugar la que mueve al hombre político.

Dicho análisis puede plantease de entrada la siguiente 
pregunta: ¿Quién es el homo politicus para Kojève? Para 
acto seguido responder, que el homo politicus para 
Kojève es el amigo. Más en concreto, el amigo político, esto 
es, aquel del que puede decirse que es nuestro amigo por 
compartir con nosotros un enemigo común, en virtud 
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de la definición que de enemigo da Carl Schmitt en su 
obra El concepto de lo político, de quien Kojève admite 
abiertamente tomar el concepto:

El enemigo político no tiene porqué ser 
moralmente malvado, no tiene porqué ser 
estéticamente horrible, no tiene porqué aparecer 
como un competidor económico y puede que 
incluso pueda parecernos ventajoso hacer negocios 
con él. Se trata simplemente de qué él es el otro, 
el extraño   y de que es propio a su esencia que sea 
existencialmente otro y extraño y que lo sea en un 
sentido particularmente intenso que haga posible 
que en casos extremos puedan surgir conflictos 
con él que no puedan ser dirimidos ni a través 
de un conjunto general de reglas que existan con 
antelación, ni a través del veredicto de un tercero 
desinteresado y, por lo tanto, imparcial.688

Partiendo de dicho concepto dos son las condiciones 
para que pueda darse un Estado o comunidad basada en la 
amistad política así definida, a saber:

1. Que exista una sociedad en la que todos sus 
miembros se consideren amigos y que éstos consideren 
enemigos a todos los que no formen parte de ella.

2. Que en el seno de esa sociedad pueda distinguirse 
claramente entre un grupo de gobernantes y un grupo de 
gobernados.689

Amigo-enemigo y grupo gobernante-grupo gobernado 
conforman además dos pares íntimamente relacionados 
de categorías. A la condición de gobernado la define su 
incapacidad para sustraerse a la acción del gobernante. 
Esta idea de sustraerse a se muestra por añadidura 
como una idea de una importancia crucial en los análisis 

688  Carl Schmitt, Der Begriff des Politischen, Duncker & Humblot, 
Berlin, 2002.

689  Kojève, Esquisse, p. 143
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kojevianos del fenómeno jurídico-político, nos remite a 
la idea de un afuera al que al gobernado siempre le 
es dado huir caso de querer sustraerse a la acción del 
gobernante.690 Para este, por su parte, dicho afuera supone 
siempre una amenaza por cuanto capaz de sustraerle los 
gobernados sobre los que ambiciona ejercer su acción 
de gobierno. Al grupo de gobernantes lo constituye 
los compañeros de armas que resultan vencedores 
en la lucha antropogénica por el reconocimiento. Se 
trata, por lo tanto, de un grupo de amos vueltos amigos 
como consecuencia de su participación victoriosa en la 
lucha. Habiéndose vuelto amigos y gobernantes gracias 
a dicha participación, su relación con el grupo de 
gobernados viene determinada por la misma, de suerte 
que a la relación grupo gobernante- grupo gobernado 
cabe concebirla en último término como una suerte de 
“proyección hacia el interior de la comunidad política de la 
relación política fundamental amigo-enemigo”.691 Según 
esto, el grupo gobernado se presenta conformado por un 
grupo de enemigos exteriores que, convertido en razón 
a su previa conquista, en un grupo vencido de enemigos 
interiores, pasa a secundar en su calidad de grupo de 
amigos las iniciativas políticas del grupo gobernante 
contra un eventual enemigo exterior. La disposición 
del grupo gobernado a secundar las iniciativas del 
grupo gobernante no es, sin embargo, incondicional y 
está sujeta a que éste último posea suficiente autoridad 
política sobre el primer grupo. Si es cierto, de un lado, 
que tanto los miembros del grupo gobernante como los 
del gobernado compartirían la ciudadanía del Estado en 
cuestión y como tales se opondrían por igual al ciudadano 
de un Estado extranjero, no lo es menos, de otro, que al 
hacer de ella una función de la autoridad, Kojève confiere 
a la distinción amistad-enemistad un componente 

690  Ibid., p. 129.

691  Ibid., p. 145.
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volátil susceptible de dar pie a toda una casuística que 
abarca desde el caso ideal a uno “degenerado” y que 
dicha distinción puede eventualmente volverse contra 
cualquier comunidad política cuyo fundamento descanse 
sobre ella.692

La aspiración que define a una comunidad política 
de amigos como la que acabamos de describir es la de 
constituirse en una sociedad perfectamente autónoma y 
autárquica, es decir, lo más alejada y lo menos dependiente 
posible de cualquier injerencia externa por parte de otro 
Estado extranjero o exterior. La aspiración a la autarquía 
se corresponde con la hostilidad y mutua exclusión que 
suelen regir en las relaciones entre los Estados. Habida 
cuenta de que ese “ideal de autarquía” lleva inscrito un 
deseo de exterminio o de absorción del Estado enemigo, 
lo característico de cada Estado es tender a la evitación o 
potencial eliminación de cualquier interacción con otros 
Estados.693 Platón y Fichte habrían dado, a juicio de 
Kojève, cumplida cuenta de esta ideal autárquico, ideal 
que sería inherente a todo Estado o comunidad política de 
amigos.

En conexión con el antedicho ideal el objetivo de todo 
grupo gobernante de amigos al frente de un Estado es que 
la sociedad que le sirve de base se mantenga en la identidad 
de su estado, de ahí quizás, barruntamos, la proveniencia 
del vocablo Estado. Siendo la prioridad del grupo 
gobernante que el estado de la sociedad que gobierna no 
cambie, dicho grupo evitará a cualquier precio todo lo que 
ponga en peligro la existencia de esa sociedad y buscará la 
conservación de la positividad del Estado por oposición 
a su negación revolucionaria. Pues bien, a esta prioridad 
que los Estados en general conceden a la conservación 
de la sociedad que les subyace, Kojève la llama “razón de 

692  Ibid., p. 144, nota 3.

693  Ibid., p. 147, nota 2.
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Estado”.694 Razón de Estado es, pues, la que tiende a que el 
Estado movilice todos los recursos necesarios a fin de que 
la sociedad estatal que le subyace subsista y se conserve. 
Dicha razón prioriza en consecuencia cuestiones que se 
relacionan con lo socialmente útil, cuestiones, por ejemplo, 
de higiene pública o de protección social o mismamente de 
mantenimiento del orden público. No habrían sido pocos 
los teóricos del derecho que dejándose llevar por la razón 
de Estado, habrían colocado al derecho como uno más 
en la lista de recursos de los que aquel podría valerse a la 
hora de conservar la sociedad en su base. El mal llamado 
derecho constitucional no sería en este sentido y como más 
adelante veremos, sino un ejemplo paradigmático, pues 
no en vano “toda constitución, toda estructura política de 
un Estado es políticamente buena, si permite al Estado 
mantenerse indefinidamente en la identidad consigo 
mismo.”695 696

Junto a la volatilidad que para la comunidad política 
se deriva de hacer depender su existencia de la eventual de 
autoridad política, otra consecuencia de la introducción del 
factor autoridad en la distinción grupo gobernante-grupo 
gobernado es la de que a esos dos grupos es también posible 
reconocerlos bajo las denominaciones de grupo exclusivo 
político y grupo político excluido respectivamente. Grupo 
exclusivo político es, en este sentido, todo grupo de 
amigos capaz de excluir del gobierno del Estado a todos 
los demás grupos rivales sin que la comunidad política 
—y con ella el grupo gobernante mismo— se diluya como 
tal. Los mecanismos de exclusión que el grupo exclusivo 
político tiene a su alcance son de distinto tipo: el grupo 
gobernante puede exterminar físicamente a los demás 
grupos o bien, sin tener que llegar hasta ese extremo, 

694  Ibid., p. 81.

695  Ibid.

696  Ibid., p. 395.
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dicho grupo puede valerse del expediente de un régimen 
de mayorías como mecanismo de exclusión buscando, por 
ejemplo, que se vote sólo a sus propios candidatos o bien, 
servirse de procedimientos alternativos como el sorteo con 
vistas a  consolidarse como élite gobernante homogénea.

A pesar, no obstante, de que acabamos de hacerlo, 
lo cierto es que Kojève no identifica siempre grupo 
gobernante con grupo exclusivo político y grupo 
gobernado con grupo político excluido y en ocasiones 
las definiciones que de uno y otro grupo da nuestro 
autor resultan un tanto borrosas. Al situar, por ejemplo, 
el origen del Estado en la voluntad que una sociedad 
particular dada tiene de convertir sus intereses particulares 
en los generales de toda la sociedad, es decir, al situar el 
origen de la sociedad estatal en la pretensión de una parte 
de la sociedad a tomarse y a que se la tome por el todo, 
Kojève sostiene que los miembros de la sociedad particular 
ven siempre frustrada esa su pretensión a menos que se 
muestren dispuestos a jugarse la vida por ella.697 En el 
supuesto de que se la jueguen y resulten victoriosos, la 
sociedad particular en cuestión de la que esos miembros 
son parte consigue convertirse en Estado, esto es, consigue 
mantenerse en la existencia respecto de las otras sociedades 
particulares que se han opuesto a sus pretensiones 
hegemónicas y lo hace a base de excluir del poder, sin 
que ello conlleve la ruina del conjunto de sociedad, a los 
miembros de las demás sociedades, miembros estos de 
los que la sociedad victoriosa hace uso simultáneamente 
para mantenerse por medio de la coerción, vale decir, por 
medio de la fuerza. Pues bien, es a los miembros en tanto 
que amigos políticos de esa sociedad particular —ahora 
convertida en Estado triunfante en razón a su victoria en 
la lucha— a los que Kojève identifica como conformando 
el grupo exclusivo político, mientras que los miembros de 
las sociedades particulares derrotadas conforman el grupo 

697  Ibid., p. 404.
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político excluido y sometido a la fuerza. Es más, el grupo 
exclusivo político consigue mantenerse como tal grupo 
respecto del excluido gracias a que de su seno emerge un 
grupo gobernante que, en virtud de una autoridad política 
que el resto del grupo exclusivo político le confiere, 
ostenta el derecho e ejercer la violencia contra el grupo 
político excluido.698 699 Según esto, por lo tanto, el grupo 
exclusivo político parece estar compuesto, de un lado, 
por un grupo gobernante titular de autoridad política y 
por otro, de un grupo de gobernados que confiere dicha 
autoridad y se limita a experimentarla pasivamente. 
Fuera de la comunidad política quedaría un grupo político 
excluido sometido a la pura fuerza. Como apuntábamos 
arriba, esto, sin embargo, no parece ser siempre así, y se 
diría que Kojève hace un desglose más simple que incluye, 
de un lado, a la totalidad de los amos vencedores en tanto 
grupo exclusivo político coincidente con un grupo 
gobernante investido de autoridad y, de otro a los “antiguos 
vencidos, cuasi-esclavos, reconocidos políticamente por 
sus vencedores, los amos, esto es, ciudadanos (en germen 
y “para nosotros”)”.700 Al carácter del grupo gobernado lo 
determinaría en este caso su exclusión del gobierno de 
la comunidad política, pero también el verse reconocido 
políticamente por el grupo exclusivo político o grupo 
gobernante de los amos que daría así una cierta carta de 
ciudadanía a los miembros del primer grupo.

Sea como fuere, ya forme el grupo gobernado parte 
del grupo exclusivo político, presentándose éste dividido 
entonces en grupo gobernante y grupo gobernado, o ya 

698  Ibid., p. 405. El verbo en concreto que Kojève emplea es secretar: 
“El grupo exclusivo no puede lograrlo más que secretando un colectivo 
de Gobernantes, que disfruta de una autoridad política en el seno del 
grupo exclusivo, permitiendo este último grupo al de Gobernantes el 
uso de la violencia respecto del grupo excluido”.

699  Ibid.

700  Ibid., p. 521.
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sea que “los gobernados no sean Amos propiamente 
dichos, siendo éstos últimos todos gobernantes”, 
el mantenimiento de toda nueva unidad estatal o 
comunidad política de amigos pasaría por la consecución 
de un frágil equilibrio, a saber, el que existiría entre, de un 
lado, la voluntad general de la comunidad como todo, la 
autoridad política, de otro, del grupo gobernante y, por 
último, el reconocimiento de ésta por parte del grupo  
gobernado.701

II. El reconocimiento de la autoridad. Voluntad 
general, mayorías y esnobismo. Algunos tipos de 
autoridad. Por los estrechos vínculos que Kojève 
establece entre ellos a los términos recién empleados 
de reconocimiento, autoridad y voluntad general cabe 
situarlos en una línea de continuidad de la que en la 
teoría política kojeviana pueden extraerse innumerables 
ramificaciones. La línea de continuidad que va del 
reconocimiento a la autoridad, por centrarnos en el 
primer tramo de la susodicha, es, de hecho, tan corta 
como lo es la absoluta determinación de la segunda por el 
primero. Dicho más claramente y como ya se ha apuntado 
con anterioridad, sin reconocimiento de la autoridad no 
hay autoridad. Reconocer una autoridad política es darle 
a esta carta de naturaleza, no reconocerla es destruirla.702 
El vínculo entre reconocimiento y autoridad política es 
tan estrecho y Kojève presenta a estos dos conceptos tan 
próximos el uno del otro, que su deslindamiento no es 
fácil. Con todo, el reconocimiento de la autoridad política 
parece relacionarlo nuestro autor antes que nada con 
las formas de exteriorización de la autoridad política 
y con los signos exteriores que reviste la aceptación 
de la autoridad. En este sentido, el sorteo, la elección 
o la nominación de un candidato a la autoridad, por 
diferentes que esos signos exteriores puedan ser, cada 

701  Ibid., p. 521, nota 1.

702  Kojève, La Notion, p. 62.
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uno de ellos pondría de manifiesto a su manera que una 
autoridad política se ha materializado ¿En qué consiste 
dicha materialización? Pues muy sencillo, en la renuncia 
consciente y voluntaria, vale decir, libre, por parte del 
sujeto que experimenta la autoridad a cualquier reacción 
contra la acción del titular de la autoridad en cuestión. En 
efecto, “la autoridad es la posibilidad que tiene un agente 
de obrar sobre los otros sin que éstos reaccionen sobre 
él al tiempo que son capaces de hacerlo”.703 Para que el 
fenómeno de la autoridad política pueda darse, se hace, 
por lo tanto, necesario, primero, que existan siempre 
una posibilidad de reaccionar a las órdenes del titular 
de autoridad y el riesgo concomitante de poder perderla 
—en el caso de la autoridad divina, por ejemplo, esa 
posibilidad y ese riesgo no se darían— y, segundo, que 
exista una voluntad libre de renunciar a esa reacción por 
parte de alguien que por principio es capaz de reaccionar 
contra la autoridad en cuestión.704 Dos aspectos llaman 
la atención en esta definición de la autoridad política a 
cargo de Kojève: de un lado, los umbrales de acción tan 
bajos –o, si se quiere, los niveles tan altos de pasividad– a 
los que el sujeto a la autoridad tiene que atenerse para no 
incurrir en una reacción y, como consecuencia, provocar 
la destrucción de la autoridad que del no-reconocimiento 
de la misma se desprende y, de otro, lo que no es sino 
el correlato de esto, a saber, los umbrales de acción tan 
bajos —o, si se quiere los niveles tan altos de inacción— a 
los que el titular de autoridad tiene que ceñir su conducta 
para constituirse en titular efectivo de autoridad. La figura 
kojeviana del titular de autoridad —por entroncar con la 
impronta budista en el pensamiento de nuestro autor— 
recuerda, vista dese el ángulo de la inacción que Kojéve le 
presupone,  a la de un Buda sedente e imperturbable 
cuyo único hacer consiste en que los otros quieran 

703  Ibid., p. 58.

704  Ibid., p. 64
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hacer espontáneamente lo que él quiere que hagan sin 
tener que hacer él nada al respecto.705 Y es que no se trata 
solamente de que el titular de autoridad tenga siempre 
que abstenerse de emplear la fuerza —esta última, para 
Kojève, lo radicalmente opuesto a la autoridad—, sino 
que con solo verse en la enojosa necesidad de convencer 
a nadie para que obedezca sus órdenes, o si se quiere, en 
el no menos tedioso compromiso de tener que pensar en 
un argumento con el que persuadir al otro para que le 
obedezca, el titular kojeviano de autoridad, sin darse casi 
ni cuenta, la está ya perdiendo.706 Quiere decirse que ese 
titular tiene que lograr que los otros cambien espontánea 
y voluntariamente, pero a condición de cambiar él mismo 
lo menos posible. De quien experimenta la autoridad — 
esto es, del gobernado— Kojève parece esperar que tenga 
tan interiorizado su reconocimiento que éste dispense 
al gobernante de cualquier esfuerzo innecesario para 
lograrlo. Reducido a estos dos elementos constitutivos — 
un titular de autoridad o gobernante y un sujeto pasivo 
a la misma o gobernado— el fenómeno de la autoridad 
es el fenómeno cualitativo que se desprende de una 
interacción social a dos a la que, en su perfección, cabe 
imaginársela como un engranaje silencioso en el que 
la inacción del titular de autoridad provoca en quien 
la experimenta el deseo de hacer espontáneamente lo 
que hace, coincidiendo esto, por lo demás, con lo que el 
primero quiere justamente que este último haga.

Que el grupo gobernante ejerza la autoridad política 
sobre el grupo gobernado en una comunidad política 
de amigos o Estado es algo que Kojève hace depender, 
como más arriba hemos visto, de la capacidad del 
primero de esos grupos para generar una autoridad 
que se corresponda con la voluntad del grupo político 
entendido éste como todo. Kojève se toma su tiempo 

705  Kojève, La Notion, p. 61.

706  Ibid., p. 59.
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a la hora de justificar por qué no cree que la teoría 
democrática del contrato social no rousseauniana sea de 
alguna utilidad para ello y sólo de una utilidad parcial 
la teoría de la voluntad general del pensador ginebrino. 
Si la primera postula la existencia de una autoridad 
específicamente política que se deriva del mero valor 
numérico de la parte, mayoritaria o minoritaria, de un 
grupo, la segunda subordina el fenómeno sui generis de 
la autoridad política a la existencia de la voluntad general. 
Ambas teorías democráticas adolecen, sin embargo, para 
Kojève de notorias insuficiencias a la hora de dar cuenta 
de la naturaleza específicamente política del fenómeno 
de la autoridad.707

Por teorías democráticas no rousseaunianas del 
contrato social Kojève entiende las que en general 
admiten que la mayoría numérica de un grupo constituye 
en sí misma fuente de autoridad y las que consideran 
que la trasmisión de autoridad al elegido por la parte 
mayoritaria del grupo se produce en virtud de un 
valor exclusivamente numérico. “Hacer como todo el 
mundo”, “no hacerse notar” o la autoridad de la “opinión 
pública”, son todas ellas variantes de esta autoridad 
del mero número. Kojève niega, sin embargo, cualquier 
especificidad política a este tipo de pseudo- autoridad.708 
709 710 Si la mayoría deriva su autoridad política 
únicamente de su mayor número, argumenta nuestro 
autor, lo hace al margen por completo de cualquier 
actitud cualitativa respecto del grupo minoritario al 
que se impone por el mero número. El mismo origen 
numérico del que la mayoría democrática dice extraer 
su supuesta autoridad le hurta cualquier posibilidad 

707  Kojève, La Notion, pp. 98-110.

708  Ibid., p. 101.

709  Ibid.

710  Ibid.
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de constituirse en autoritaria ya que, como acabamos 
de ver más arriba, la definición kojeviana de autoridad 
presupone una interacción social entre dos individuos —
titular y experimentador de la autoridad— ausente en el 
mero número o en la simple suma de los miembros de un 
grupo o colectivo. La autoridad del número mayoritario 
expresaría, todo lo más, un contrasentido, a saber, el que 
se derivaría de ejercer la autoridad sobre uno mismo.711 
Toda mayoría democrática que esgrima una supuesta 
autoridad en base a su simple número representa al cabo 
lo contrario de lo que Kojève entiende por autoridad, a 
saber, el simple empleo de la pura fuerza. A lo sumo la 
mayoría puede revestirse con la autoridad del todo- todo 
que, como más abajo veremos, se corresponde con la 
voluntad general-y con la que esta última puede tener de 
autoridad tipo padre.

En la medida en que la Mayoría tiene autoridad 
(extraída de su mismo número), interviene como 
guardiana de la tradición, etc. Su autoridad es la de 
un “Senado”, la de un “Censor”, etc. Y es también 
ciertamente la del “qué dirán”. Además, a todos los 
que voluntaria y conscientemente proponen cosas 
nuevas los trae al pairo la Mayoría. Y esa Mayoría 
pierde igualmente cualquier prestigio durante las 
épocas “revolucionarias”, en las que la sociedad se 
sabe y quiere en cambio.712

Pero la parte de un grupo social que reclama para 
sí autoridad política no tiene por qué coincidir siempre 
con la mayoría de ese grupo. La minoría como tal puede 
asimismo presentarse como titular de la autoridad a 
través, por ejemplo, del esnobismo. El afán de originalidad 
del esnob y el sometimiento de éste a la autoridad de una 
élite que se toma por minoritaria no se aleja mucho del 

711  Ibid., p. 102.

712  Ibid., pp. 109-110.
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qué dirán con el que se contenta la mayoría. Sólo que el 
esnobismo no aduce simplemente el hecho numérico de 
su minoría para justificar su autoridad, sino que justifica 
ésta sobre la base de una actitud displicente respecto de 
una mayoría a la que desprecia y se opone. En sí misma 
considerada la oposición del esnob supone: primero, 
que el esnob y su prurito minoritario no  reconocen 
por principio ninguna autoridad que provenga de la 
mayoría, autoridad esta última que no existe tampoco 
desde esta óptica, ya que para Kojève no hay autoridad 
sin reconocimiento ; segundo, que si el esnob renuncia 
conscientemente a cualquier reacción contra la mayoría 
no lo hace voluntaria, sino forzosamente al saber 
abocada al fracaso cualquier reacción suya contra el 
mayor número de la mayoría; y tercero, que el esnob no 
deriva su pretensión a la autoridad del mero hecho de 
saberse cuantitativamente en minoría, sino que refiriere 
esa su pretensión a cualidades que, situándose más allá 
del mero número, permiten que a la supuesta autoridad 
del esnob pueda encuadrársela en alguno de los cuatro 
tipos puros —sobre los que volveremos— de autoridad 
política que Kojève identifica —a saber: padre, juez, jefe 
y amo— o en una posible combinación de éstos.713

Las mayorías o minorías de las teorías de arriba 
las confronta Kojève con la teoría rousseauniana del 
contrato social, a la que nuestro autor también se refiere 
como una teoría que sería anterior y de la que bebería 
la teoría de la autoridad de la mayoría.714 La voluntad 
general de Rousseau es la que por principio se opone 
a las voluntades particulares. A la teoría rousseauniana 
justificadora de dicha voluntad y a sus limitaciones a 
ojos de Kojève hemos hecho referencia ya al analizar 
la idea de totalidad en el pensamiento de nuestro autor. 
Volvemos ahora sobre ella simplemente para poner de 

713  Ibid., pp. 103-104.

714  Ibid., p. 104.
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relieve que, al igual que la minoritaria del esnob y que 
la de la mayoría del demócrata, tampoco la pretendida 
autoridad política de la voluntad general constituye en 
sí misma para Kojève una fuente específica de autoridad 
política. A pesar del mérito que a Rousseau le concede, el 
pensador ruso-francés no admite que la voluntad general 
rousseauniana pueda constituirse por sí misma en fuente 
irreductible o sui generis de autoridad política. 715 Y si a 
la mayoría democrática terminaba por reducirla a la 
fuerza bruta y al prurito de exclusividad del esnob Kojève 
concluía por remitirlo a uno cualquiera de sus tipos puros 
de autoridad o a una combinación de éstos, a la voluntad 
general rousseauniana nuestro autor va a hacerla 
corresponder con dos en concreto de estos tipos, a saber, 
con la autoridad tipo padre y con la autoridad tipo juez. En 
consonancia con el carácter estático que Kojève identifica 
en la voluntad general —como armoniosa y permanente 
le hemos visto más arriba describirla— si nuestro autor la 
hace corresponder ahora con las autoridades de padre y 
juez, ello se debe a que la de la voluntad general es una 
autoridad ajena por completo a los dos tipos de autoridad 
a los que nuestro autor considera como más dinámicos 
y prestos a la acción y, en esta misma medida, más 
propiciadores del cambio gracias a la acción de gobierno. 
Nos referimos a la autoridad tipo jefe o legislativa, por un 
lado, cuyo peso se dejaría sentir sobre todo en la política 
interior del Estado, es decir, en las relaciones que entre 
sí mantienen los amigos que constituyen la comunidad 
política, y, por otro, a la autoridad tipo amo o ejecutiva, 
autoridad esta que Kojève conecta con la política exterior, 
esto es, con las interacciones mayormente bélicas en las 
que la comunidad política de amigos entraría con sus 
enemigos.

715  Kojève, La Notion, p. 104.



      
       392

A la primera de las autoridades políticas acabadas 
de referir, a la de jefe, Kojève la hace remontar a la 
filosofía política de Aristóteles.716 A la autoridad política 
la determinaría en la filosofía del estagirita la sabiduría, 
la sabiduría entendida como la capacidad de ver y de 
prever, de predecir y transcender el presente inmediato, 
la facultad, en suma, de ver más lejos y adivinar mejor 
que los demás el futuro.  Un caso puro de esta autoridad 
la ofrecería el oráculo de la antigüedad.717 Algo de ello se 
ha dicho ya al analizar la autoridad del mariscal Petain, la 
autoridad política tipo jefe va a ser la del gobernante que, 
en virtud de su saber, tiene un proyecto que ofrecer a sus 
gobernados, quienes, por su parte, renuncian consciente 
y voluntariamente a cualquier reacción a dicho proyecto y 
dejan su futuro en manos de la autoridad política de un 
jefe que sería capaz de ver más lejos y mejor que ellos. La 
autoridad del jefe equivale, en este sentido, a la del líder, 
a la del Führer, a la del dux, o a la del duce, autoridades 
todas éstas ligadas a la personalidad de un sólo individuo, 
lo que no excluye que a la autoridad tipo jefe pueda 
relacionársela también con la autoridad política legislativa 
de los parlamentos y los proyectos de ley de éstos en la 
medida justamente en que esos proyectos van más allá de 
cualquier presente inmediato y en que, en tanto individuos 
colectivos, los parlamentos dan cauce a la representación 
de una parte que se opone al todo social.718

La segunda de las autoridades gubernamentales cuyo 
dinamismo funciona como estímulo del cambio social es 
la autoridad tipo amo. Kojève refiere esta autoridad a la 
filosofía de Hegel.719 Se trata, en este caso, de la autoridad 
del vencedor de la lucha primigenia por el reconocimiento, 

716  Kojève, La Notion, pp. 73-76.

717  Ibid., p. 76.

718  Kojève, La Notion, p. 108.

719  Ibid., pp. 70-73.
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del combatiente victorioso que hace reconocer al vencido, 
vale decir, al esclavo, su victoria. Autoridad eminentemente 
militar, Kojève pone este tipo de autoridad en relación con 
el poder ejecutivo y con el acto de declarar la guerra, siendo 
éste, por consiguiente, el tipo de autoridad política al que 
compete determinar el presente “inmediato” de un Estado 
en base a la política exterior respecto de sus enemigos.720

Con este preliminar excurso sobre el fenómeno de 
la autoridad política hemos buscado poner de relieve 
dos cosas. Por una parte, la necesidad que para Kojève 
el grupo exclusivo político tiene de transformar los 
mecanismos de exclusión de los que su poder dimana 
en una autoridad política que los legitima y hace durar 
y por otra, la insuficiencia de la que adolece cualquier 
combinación parcial de alguno de los cuatro tipos puros 
de autoridad —los casos referidos de mayorías, minorías 
y voluntad general— para permitir que la autoridad 
política del grupo exclusivo político se mantenga en el 
tiempo. Sólo una conjugación armoniosa de los cuatro 
tipos puros de autoridad posibilitaría eventualmente el 
mantenimiento indefinido del grupo exclusivo político 
en cuestión, si bien un mantenimiento semejante 
implicaría, como luego veremos, el fin tanto del carácter 
exclusivo como político de dicho grupo.

III. Sobre las constituciones y el mal llamado 
derecho constitucional. Un primer interrogante: 
acerca de la estatalización de lo particular. Una 
combinación parcial de los cuatro tipos puros de autoridad 
política puede contribuir para Kojève, no obstante, a que el 
grupo exclusivo político cumpla al menos con la condición 
necesaria para que pueda instaurarse una dominación 
y una justicia de clase susceptibles de ser vistas como 
legítimas durante un tiempo. Por más que con la inevitable 
fecha de caducidad en razón a la exclusión de partida en 

720  Ibid., pp. 189-190, páginas en las que Kojève explicita la autoridad 
gubernamental en su aspecto Amo en la persona del mariscal Petain.
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la que se funda, una dominación y una justicia de clase 
permiten al grupo gobernante del grupo exclusivo político 
estatuir claramente las condiciones políticas para acceder a 
la ciudadanía del Estado que dicho grupo gobierna y en 
general, para elaborar el derecho público de éste.

Al gobierno del Estado le compete, en efecto, fijar 
políticamente el estatuto de sus ciudadanos. Este estatuto 
como tal no tendría nada de jurídico y su contenido sería 
puramente político. La edad de voto, los criterios sobre 
si un bígamo, un adúltero, un homosexual, una mujer, 
un menor o un individuo por debajo de ciertos ingresos 
o con determinadas taras o rasgos etc. pueden o no ser 
ciudadanos de un Estado son criterios políticos que se 
encargan de fijar las relaciones entre el Estado y sus 
miembros, relaciones cuya naturaleza no tiene nada de 
jurídica sino que es exclusivamente política.721 Lo que 
esos criterios se limitan a fijar es quién queda dentro y 
quién fuera del Estado, quien puede ser su ciudadano 
y quien no, a quien hay que considerar como amigo y a 
quien, como enemigo, a quien como gobernante y a quien 
como gobernado. Ciudadano es, por definición, en este 
sentido, todo aquel que sea capaz de conformarse a los 
requisitos que  fija el estatuto político de un determinado 
Estado, dicha conformidad llevando siempre aparejada la 
imposibilidad de que cada ciudadano entre en conflicto 
con su Estado respectivo.722 Si, por ventura, un ciudadano 
lesiona ese estatuto, el ciudadano en cuestión estará 
actuando bien como revolucionario o bien como persona 
privada, esto es, en ambos casos actuará como no- 
ciudadano, y en calidad de tal  lesionará al propio Estado 
que procederá a defenderse en tanto parte agredida. 
Esta intervención defensiva del Estado es asimilable a 

721  Kojève, Esquisse, p. 158

722  Ibid., p. 159.
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“un caso de guerra” y es siempre política y no jurídica, 
siéndolo respecto de un no-ciudadano que atenta contra 
el derecho público estatal.723

Al llamado derecho público le corresponde fijar el 
estatuto del Estado. Derecho constitucional y derecho 
administrativo constituyen, por su parte, las dos ramas 
de ese derecho público. Al primero de estos le compete 
establecer la estructura del Estado como tal y al segundo 
determinar las relaciones entre el Estado y sus miembros 
a la vez como ciudadanos y particulares.724 Todo lo relativo 
al nombre, a los símbolos llamados a representarle, a la 
oficialidad de la lengua o lenguas de un Estado etc. cae 
bajo la jurisdicción de estos dos derechos, jurisdicción 
la referida que, al igual que ocurre con el estatuto de los 
ciudadanos, no tiene, insistimos, nada de jurídica.

Sucede que tanto el estatuto del ciudadano como 
el del propio Estado, así como las relaciones que éstos 
mantienen entre sí, aparecen a menudo recogidos 
por escrito en la forma de constituciones. Pues bien, 
para Kojève estas constituciones no pasan de ser leyes 
exclusivamente políticas de las que un grupo gobernante 
dado se vale para dotar de una cierta estructura al Estado 
que gobierna, estructura que, en función de mecanismos 
que las propias constituciones establecen, el grupo 
gobernante puede cambiar cuando quiera. Sólo en sus 
comienzos, si acaso, puede decirse que las constituciones 
tuvieron carácter de leyes propiamente jurídicas o 
de reglas de derecho, cuando aquellas empezaron a 
redactarse con el fin de intermediar entre el poder de 
un monarca que actuaba en calidad de persona privada 
pero arguyendo que lo hacía en nombre del Estado, de 
un lado, y, de otro, un ciudadano del Estado que se veía 
afectado por esas acciones privadas o particulares en 

723  Ibid.

724  Ibid., p. 392.
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las que los monarcas pretextaban el interés público.725 
726 Porque en esas primeras constituciones modernas 
el Estado intervenía en calidad de tercero con vistas 
a impedir jurídicamente que los reyes confundieran 
los intereses del Estado con los intereses particulares 
propios a su dinastía. Lo que en sí mismo no  implica 
que el poder político dinástico sufra mengua alguna, 
como suele afirmarse, sino que, por el contrario, esas 
constituciones sirven para que al poder dinástico se lo 
reconduzca hacia el ámbito público, ámbito en el que, 
reforzado más que laminado por los necesarios acuerdos 
con los parlamentos, el monarca como ciudadano puede 
seguir gobernado con la esencia de su poder intacta.727 

Las constituciones surgen, por consiguiente, a juicio 
de Kojève, no para limitar el poder político de ningún 
jefe de Estado, sino antes bien para asegurar que éste 
ejerce dicho poder como ciudadano y no como individuo 
particular. Y, en rigor, ni siquiera esto es así, puesto que 
en la medida en que cualquier constitución, en razón al 
mecanismo de exclusión consustancial a todo Estado, lo 
es de un grupo exclusivo político en concreto, es decir, 
de una clase social determinada, las constituciones dan 
cauce político a los intereses privados de una parte- de 
una “clase” —de la sociedad, al conjunto de la cual esos 
intereses se imponen como generales.728

Dicho lo cual, hay que matizar que esto no parece ser 
siempre así para Kojève. El ejemplo de las constituciones 
respecto del poder dinástico vale, es cierto, para 
demostrar que para nuestro autor el único momento en 
que el derecho público —constitucional y administrativo 
—  llega a ser derecho en sentido estricto se produce con 

725  Ibid., p. 160.

726  Ibid., p. 161.

727  Ibid., pp. 163-164, nota 1.

728  Ibid., p. 162.



      
       397

ocasión de las intervenciones del Estado como tercero 
entre, de un lado, un miembro del grupo gobernante 
actuando como particular en nombre del Estado, esto 
es, como individuo particular o como miembro de una 
sociedad, familiar, religiosa, económica… distinta al 
Estado y, de otro, un miembro particular de ese mismo 
Estado que es lesionado por esa acción de gobierno —así 
la llama el propio Kojève— “impostora” esto es, cuando 
la intervención del Estado se corresponde con la de un 
tercero respecto de la interacción social que tiene lugar 
entre dos particularidades, por más que una de ellas 
ostente el título de rey o de jefe del Estado o bien se trate 
de uno de los funcionarios de este.729 Ese mismo ejemplo 
no vale, sin embargo, para argüir que Kojève reduce la 
voluntad dinástica de un monarca a una mera voluntad 
particular. Y no vale porque, como ya sabemos, Kojève 
refiere el origen de la comunidad política de amigos o 
Estado a la voluntad que una sociedad particular tiene 
de convertirse en Estado, vale decir, a la pretensión de 
una parte de la sociedad a tomarse y a que se la tome por 
el todo. En el caso concreto de una dinastía monárquica, 
estaríamos ante una sociedad familiar que pretende que 
sus intereses particulares sean reconocidos como los de 
la totalidad. Pues bien, a la realización efectiva de esa 
voluntad familiar es a lo que Kojève denomina “estatalizar 
una familia”.730 Según esto, “defendiendo los intereses 
de su familia (de su dinastía) el rey actúa no como 
particular sino como rey, es decir, como gobernante: es 
el Estado el que actúa en y por él”.731 Así las cosas, si los 
intereses dinásticos que logran estatalizarse lesionan, sea 
a un miembro del grupo gobernado o a uno del grupo 
excluido o mismamente a un extranjero, los lesionados 

729  Ibid., pp. 355-357, p. 413, p. 414.

730  Kojève, Esquisse, p. 405.

731  Ibid.
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no pueden defenderse jurídicamente apelando a un 
juez, sino actuando políticamente, bien intentando 
reemplazar al gobierno legalmente en el primer caso, 
bien suprimiéndolo mediante una revolución en el 
segundo, bien declarando la guerra al Estado dinástico 
en cuestión en el tercero.732

No es, por lo tanto, en el interés particular en sí mismo 
donde reside lo que a juicio de Kojève descalifica a la 
acción de un gobernante que en su acción de gobierno 
no actúa como ciudadano, sino en el hecho de que ese 
gobernante, convertido por ello mismo en impostor, 
no logra que el Estado haga suyo el interés privado que 
subyace a su acción. Ni por vía legal, ni arriesgando 
su vida en una revolución, ni por medio de una 
guerra consigue ese gobernante impostor imponer su 
particularidad al Estado y de ahí que al derecho público 
estatal le sea excepcionalmente posible en esos casos 
interceder jurídicamente como tercero entre gobernados 
y gobernantes.733

Abundando en la relación entre lo público y lo privado, 
vale decir, entre lo universal-estatal y lo particular-
personal, Kojève observa que dicha relación es “análoga 
a la relación entre lo humano y el animal (lo bestial) 
en el hombre”.734 Si a la humanidad la engendra en el 
hombre la supresión del instinto de conservación animal 
en la lucha antropogénica por el reconocimiento, algo 
parecido ocurre con la universalidad del Estado respecto 
de la especificidad de sus miembros particulares. E 
igual que lo que ocurre en la lucha, a saber, que la 
humanidad del hombre para existir no puede prescindir 
de la naturaleza, aunque no sea más que para suprimirla, 
otro tanto le ocurre al Estado respecto de los aspectos 

732  Ibid.

733  Ibid., p. 406.

734  Ibid., p. 400.
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particulares de sus ciudadanos, quiénes no dejan de 
ser seres humanos y en tanto tales, animales, o lo 
que es lo mismo, particularidades específicas de las 
que se encuentra ausente el elemento ciudadano. 
Ningún Estado puede conservarse si, por ventura, 
decide desentenderse del elemento no-ciudadano de 
los miembros que lo componen. A este elemento no-
ciudadano, por su parte,  lo conforman, de un lado, 
el aspecto biológico —reproducción— y, de otro, el 
aspecto económico —alimentación y trabajo—. Juntos, 
el biológico y el económico son aspectos que forman el 
instinto de conservación de los ciudadanos del Estado en 
cuestión. Pedirle a un Estado que no entre en relación 
con las sociedades familiar y económica cuya base es el 
instinto de conservar el ser de sus ciudadanos es poco 
menos que pedirle un imposible.

Centrándose sobre todo en la sociedad familiar, 
Kojève ya advertía en su seminario sobre Hegel que las 
interacciones entre lo universal estatal y lo particular 
familiar no es ya que sean difíciles, es que se presentan 
recorridas por un componente de exclusión mutua que 
las acerca más a una lucha a muerte que a cualquier otra 
cosa. Esta es justamente la razón por la que las relaciones 
entre lo público y lo privado tienen para nuestro autor un 
difícil encaje en el ámbito del derecho. Primando entre lo 
público y lo privado la mutua exclusión, el modo en que lo 
público tiende a defenderse de los intereses privados en 
su forma de sociedad familiar- reproducción- y sociedad 
económica- alimentación y trabajo- es el de la remisión 
de sus litigios con dichas sociedades a tribunales políticos 
que tienen poco de jurídicos. Tal sería el tratamiento 
que se da a la figura del “desertor”.735 Pero, en general, la 
manera en que Kojève  describe el trato que lo universal 
—público  dispensa a lo particular— privado recuerda, 
hasta cierto punto, a la fundamental arbitrariedad 

735  Ibid., p. 401.
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sobre la que nuestro autor va a sostener que descansan 
las constituciones estatales. Y es que con algo no muy 
distinto a esa arbitrariedad es con lo que una sociedad 
económica se topa de pretender ésta concluir, por 
ejemplo, un contrato de compraventa con el Estado.736 
No es ya que el Estado pueda ignorar a voluntad dicho 
contrato en tiempo de guerra, es que en tiempo de paz el 
Estado puede lisa y llanamente suprimirlo limitándose a 
suprimir “por razones políticas” la sociedad económica 
con la que ha cerrado el trato.737 Es más, si  una sociedad 
económica consigue hacer que el Estado se sienta 
obligado a respetar los términos de un contrato como el 
antedicho, lo que esa sociedad tiene entonces ante sí deja 
entonces de ser propiamente un Estado para ser, por 
más que dotada de una policía que la hace parecerlo, una 
sociedad económica exactamente igual que ella.

Esta relación de mutua exclusión entre lo universal 
y lo particular, o lo que es lo mismo, entre el Estado y el 
aspecto no ciudadano de sus miembros, contexto en el 
que para Kojève no parece caber más que sometimiento 
respectivo, nos lleva a preguntarnos acerca de cómo es 
posible que una familia pueda estatalizar sus intereses 
privados, o lo que es lo mismo, imponérselos al Estado.  
Si, de un lado, la esfera de lo público y la de lo privado se 
presentan cerradas a cal y canto la una respecto de la otra 
y, de otro, al Estado le es imprescindible la particularidad 
de sus ciudadanos para subsistir ¿Qué es lo que posibilita 
que determinados intereses particulares se filtren hacia 
arriba provocando que un grupo exclusivo político 
transforme los suyos particulares en los generales de 
toda la sociedad? Y esta pregunta quizá sea tanto más 
pertinente cuanto que Kojève va a sostener al mismo 
tiempo que el progreso en este ámbito de las imposibles 
interacciones entre lo público y lo privado consiste 

736  Ibid., p. 401.

737  Ibid., p. 402.
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precisamente en que el Estado se despreocupe “de todo 
lo que no sea necesario para su existencia política” y que 
las sociedades particulares hagan lo propio en relación 
con el Estado.738 Según esto, ese progreso pasaría no 
por la potencial estatalización de un interés privado 
determinado, sino más bien por una correcta delimitación 
de los dos ámbitos, una especie de sanción política, que 
no jurídica, de la ausencia de interacción entre ellos, o 
lo que viene a ser lo mismo, una sanción política de la 
imposibilidad de que en las relaciones entre esos dos 
ámbitos pueda regir nunca un derecho.

La “delimitación correcta de […] en particular los 
dominios político y privado” parece además pasar para 
Kojève por la constatación —a primera vista, paradójica— 
de que “la división entre el derecho público y el derecho 
privado es en cierta medida artificial: no hay en el fondo 
más que un único derecho (aplicado por el Estado)”.739 740 
Nuestro autor se refiere con esto a que  al derecho estatal 
o público —por principio, no jurídico— le  compete 
igualmente estatuir políticamente sobre los aspectos no-
ciudadanos de sus miembros, esto es, le compete decidir 
qué elementos del ser biológico del animal homo sapiens 
de los ciudadanos del Estado son compatibles con la 
adquisición y el ejercicio de la ciudadanía.

Por concluir este epígrafe relativo a su interpretación 
del derecho público y constitucional Kojève añade que 
en lo que tienen de fijación del estatuto de ciudadanía, 
las constituciones no pasan de ser una “descripción 
pura y simple de la estructura del Estado”.741 De manera 
parecida a cómo la anatomía es una simple descripción 
de un cuerpo humano —una constitución no es para él 

738  Ibid., pp. 402-403, nota 1.

739  Ibid., p. 403.

740  Ibid., p. 413.

741  Ibid., p. 392.
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más que una mera constatación de lo que un Estado es, 
una simple declaración unilateral al mundo de la forma 
que toma la soberanía de un Estado. Sólo que al tener 
esa descripción que recoger elementos que incumben 
también a la parte animal y no política de los ciudadanos 
en virtud de que “el Estado debe pues decir qué animal 
(homo sapiens) puede ser ciudadano o ejercer todo 
‘derecho’ de ciudadano” Kojève, fiel al símil médico que 
emplea, añade que el derecho público en la medida en 
que recoge la “estructura y el funcionamiento […] de los 
gobernados tomados como gobernados por el Estado”  
completa “como histología y fisiología celular” lo que, 
como derecho constitucional, ya tenía de “anatomía y 
fisiología orgánica”.742

IV. Individuo revolucionario. Éxito y fracaso. 
Tribunal político kojeviano i. No se trata, sin 
embargo, de que Kojève subestime el papel que esas 
descripciones que son las constituciones juegan a la 
hora de embridar determinados excesos del poder 
despótico. Ya Montesquieu hizo el necesario hincapié en 
la importancia que para ese fin tenía el que un Estado se 
dotara de semejantes leyes políticas.743 Pero si respecto 
de las constituciones puede efectivamente decirse que 
mitigaron en algo el poder del déspota y ganaron el 
concurso ciudadano para el ejercicio de poder, lo que de 
ellas de ninguna manera puede afirmarse es que acaben 
con el despotismo. Y así, si a un Estado que opera dentro 
de un orden constitucional lo llamamos Estado legal y 
a otro que no lo haga lo calificamos de despótico, de la 
comparación de ambos puede concluirse que su diferencia 
lo es de grado que no de sustancia. A la arbitrariedad del 
segundo la caracteriza la imprevisibilidad y el desorden, 
a la del primero un proceder reglado y previsible, pero 
tanto en un caso como en el otro seguimos moviéndonos 

742  Ibid., p. 412.

743  Ibid., p. 393.
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en los parámetros de arbitrariedad inherentes a toda 
soberanía constitucional estatal.744

Entre una legalidad constitucional como la acabada 
de describir y una acción revolucionaria que la desafía 
se diría que lo que para Kojève existe es una suerte de 
relación de simetría, por no decir de continuidad.745 En 
la medida en que la legalidad política constitucional 
no se corresponde con el fenómeno del derecho, dicha 
legalidad no puede tratar nunca al revolucionario que la 
cuestiona y se rebela contra ella como un mero criminal 
de derecho común. Para la constitución que se ve atacada 
por ellas, las acciones revolucionarias presentan desde 
el punto de vista jurídico un carácter “neutro” antes 
que criminal.746 Se ha podido ver cómo la conformidad 
con el estatuto de ciudadano se muestra por definición 
incompatible con cualquier conflicto con el Estado y 
cómo una eventual disconformidad y potencial conflicto 
sólo pueden provenir para un auténtico derecho público 
de un funcionario o gobernante impostor que actúa como 
particular en nombre del Estado. La disconformidad 
del revolucionario, sin embargo, no parece originarse 
en una particularidad a la que poder calificar de animal 
ni vincularla con una sociedad no política distinta al 
Estado. Si el revolucionario no se siente en absoluto 
concernido por el derecho en vigor de un determinado 
Estado, ello se debe a que su desafío se dirige al corazón 
del estatuto de ciudadano, al pacto entre amigos previo 
al derecho y sobre el cual ese Estado hace descansar 
su soberanía. Con sus pretensiones revolucionarias, el 
individuo revolucionario es para Kojève portador de una 
especie de ciudadanía simétrica y en potencia respecto 
del Estado contra el cual se dirige, como simétrica y en 

744  Ibid.

745  Ibid., p. 394.
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potencia es la soberanía de la que ese proto-ciudadano 
se quiere titular.747 Lo que, en el fondo, vuelve diferente 
una acción revolucionaria de una acción no-ciudadana 
llevada a cabo en nombre del Estado por la particularidad 
de un gobernante impostor, lo que hace que a la primera 
pueda calificársela de revolucionaria y a la segunda de 
simplemente ilegal y sujeta a derecho a través de una 
intervención de derecho público por parte del Estado 
como tercero, no es sino el riesgo de la propia vida que el 
revolucionario, a diferencia del gobernante impostor al 
que no le  interesa más que lo particular de su persona, 
está dispuesto a poner en juego. Y frente al riesgo de la 
propia vida constitutivo del individuo revolucionario, 
la única respuesta al alcance del Estado, si éste quiere 
conservarse como tal, es la de darle a ese individuo 
muerte. Pero, insistimos, en el ámbito del hombre 
político, que es el que en este epígrafe nos incumbe, ese 
dar muerte no tiene nada que ver con la pena capital 
que una ley de derecho penal pueda prever para ciertos 
tipos de crimen.748 En este sentido, incluso un Estado 
que no contemple la pena de muerte en su ordenamiento 
jurídico puede y debe recurrir al expediente de dar 
muerte al individuo revolucionario, si lo que quiere es 
preservarse como Estado. Y es que el objetivo de toda 
acción revolucionaria no es otro que el de acabar con la 
actual configuración de un Estado a base de introducir 
cambios en el estatuto de ciudadano que dicho Estado 
establece. Y de hacerlo no a través de los mecanismos 
habilitados para ello en la propia constitución estatal, 
sino ignorándolos. De coronarlos el éxito, los cambios 
revolucionarios logran, habida cuenta de la continuidad 
de la voluntad estatal, que la constitución exitosamente 
combatida se convierta en la del Estado reconfigurado y 
que al individuo revolucionario se lo considere un héroe. 

747  Ibid., pp. 408-409.

748  Ibid., p. 470.
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Por lo mismo, el Estado desafiado exitosamente pasa a 
ser algo definitivamente superado. Lo que en la acción 
revolucionaria se dirime entonces son los fundamentos 
mismos de la comunidad política, a saber: la lucha 
a vida o muerte por el reconocimiento y su éxito o 
fracaso. De un lado, pues, potencial extinción y muerte 
del Estado en la forma en que hasta ese momento se 
daba, así como reconocimiento universal de facto del 
individuo revolucionario en el caso en que éste consiga 
hacer partícipe de su malestar político, superada la 
inicial soledad en que lo experimentaba, al conjunto 
de la sociedad; de otro, muerte también —sin que ésta, 
no obstante, excluya el reconocimiento del individuo 
revolucionario— si es el Estado el que, proyectando su 
fuerza aniquiladora sobre la voluntad del que arriesga 
su vida contra él, le da a éste la muerte. Dándole una 
muerte de una naturaleza por completo distinta a la que 
el código penal en vigor dispone para cualquier criminal 
de derecho común, el Estado no deja de conceder al 
individuo revolucionario una muerte tan digna como la 
que le daría a un enemigo que le hubiese declarado la 
guerra.749

A las suertes del Estado y del individuo revolucionario 
las vemos aparecer en Kojeve como estrechamente 
ligadas a sus éxitos y fracasos respectivos. No por 
azar, probablemente, el modelo de constitución que 
piensa para un eventual Estado capaz de reunir en sí 
mismo la autoridad política total, lo concibe nuestro 
autor como dividido en tres partes, una de las cuales es 
un tribunal político cuya función no es otra que la de 
juzgar los casos de alta traición.750 La pena de muerte 
sobre la que este tribunal decide es aquella a la que se 
hace acreedora toda tentativa revolucionaria fracasada. 
El criterio político de los jueces de dicho tribunal 

749  Ibid., p. 471.

750  Ibid., p. 202.
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versa, por lo mismo, acerca de cuándo considerar una 
tal tentativa como fallida y cuándo como exitosa para 
proceder, en este caso, a su sanción con honores. De 
este tribunal político Kojève ofrece dos versiones. Una 
más sucinta, que es la que nuestro autor presenta en el 
citado modelo acabado de constitución realizador de la 
autoridad total y una versión más desarrollada que da 
cuenta de la genealogía del citado tribunal. En la primera 
de estas versiones Kojève encuadra dicho tribunal en 
el marco de una estructura constitucional tripartita a 
la que la restitución de la autoridad tipo padre a través 
del establecimiento de un senado censitario compuesto 
de jefes de familias propietarios de tierras se encarga 
de devolver la necesaria estabilidad institucional. En la 
segunda versión la génesis de su tribunal político la sitúa 
Kojève en el contexto de desagregación en que el Estado 
se ve sumido como consecuencia de la amputación de la 
autoridad tipo padre tras la adopción por parte de aquel 
de la teoría constitucional de la separación de poderes en 
legislativo, judicial y ejecutivo.

Al senado censitario de jefes de familia en el marco 
constitucional de una autoridad total, Kojève le asigna en 
concreto la función de vigilar que la actividad legislativa 
revolucionaria de los secretarios de Estado, nombrados 
por el jefe del ídem, no rompa amarras con la tradición 
política del pasado. Sin salirnos del citado marco de la 
autoridad total, a su tribunal político nuestro autor va 
a encomendarle la tarea específica de intervenir en los 
casos de conflicto entre el jefe del Estado, de un lado, 
cuya autoridad proviene del reconocimiento a través 
del voto de una “asamblea manifestante”, y, de otro, los 
citados secretarios de Estado que se encargarían de la 
actividad legislativa “revolucionaria”.751

V. Tribunal político kojeviano ii. El papel de la 
autoridad tipo padre y la teoría de la separación 

751  Kojève, La Notion, pp. 199-202.
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de poderes. La genealogía del referido tribunal político 
la enfoca Kojève desde la perspectiva de las nefastas 
consecuencias que para el fenómeno de la autoridad 
política se derivan de la amputación de la autoridad tipo 
padre de resultas de la aplicación al Estado de la teoría 
constitucional de la división de poderes. La autoridad 
tipo padre es la responsable por excelencia de conferir 
continuidad, duración y estabilidad a las autoridades del 
presente —poder ejecutivo, o sea, autoridad tipo amo— y 
a las del futuro —poder legislativo, o sea autoridad tipo 
jefe— gracias a la filiación con el conjunto del pasado 
de la que esa autoridad es portadora. De esta filiación 
con el pasado daban cuenta las teorías escolásticas de la 
autoridad política, así como las justificaciones teológicas 
de la monarquía absoluta.752 De acuerdo con dichas 
teorías y justificaciones la continuidad y anclaje en el 
conjunto de la tradición sólo puede proporcionarla la 
autoridad tipo padre. Sin esta autoridad —autoridad del 
pasado— las autoridades del presente y del futuro tienden 
fatalmente a lo errático quedando la determinación del 
presente a cargo de un poder ejecutivo en manos de 
proyectos legislativos inopinados fruto las más de las 
veces de la idea de un futuro sin trabas abierto a las 
utopías más peregrinas. Pero la autoridad del padre 
equivale también para Kojève a la autoridad que la causa 
ejerce sobre el efecto, la de los ancestros, por ejemplo, en 
tanto causa de sus descendientes o a la de los muertos en 
tanto causa de los vivos. Esta última, la autoridad de los 
muertos sobre los vivos —ningún hombre vivo pudiendo 
reaccionar contra una causa, la que residía en el muerto 
y que, por lo tanto, ha desaparecido— se acerca más a la 
omnipotencia —que no autoridad— divina, pues si algo 
define a lo divino para Kojève, es la imposibilidad de 
cualquier reacción en su contra, o lo que es lo mismo, 
la inexistencia de riesgo de que lo divino pierda su 

752  Ibid., pp. 81-88.
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omnipotencia.753

La teoría constitucional de la división de poderes 
viene a romper radicalmente la filiación con el pasado de 
la que la autoridad tipo padre es garante. La radicalidad 
de esa ruptura es inseparable de la revolución que en 
su día llevaron a cabo unos burgueses que repudiaron, 
porque se habrían avergonzado “inconscientemente” de 
él, su pasado campesino.754 Fue el repudio de ese pasado 
él que les impulsó a vaciar su presente de cualquier 
filiación con el pasado, lo que acabó por abocarles a una 
errática búsqueda de proyectos futuros con los que llenar 
la oquedad de su presente. Desprovisto de cualquier 
amarre en la tradición del pasado, el presente burgués se 
volvió así particularmente apto para que se lo entendiera 
como una revolución en vías de realizarse necesitada de 
una autoridad tipo jefe a su frente.755 En 1789 objeto del 
repudio burgués fue solamente el pasado inmediato, 
esto es, un antiguo régimen cuya negación la revolución 
llevó a término, pero no así el pasado histórico en su 
integridad. De la teoría constitucional de Montesquieu 
a la “revolución permanente” de Trotsky habría una 
evolución consecuente propiciada por una lógica de 
clase, la de la burguesía.756 Sólo que entre Montesquieu 
y Trotsky el repudio burgués del pasado, suprimido el 
Antiguo Régimen por la revolución, se convierte en el 
repudio burgués del futuro. En manos éste de una nueva 
clase revolucionaria —el proletariado— a partir de 1848 
la burguesía procede a completar su repudio de la 
tradición con uno nuevo que la define como clase 
tanto más que el del pasado, a saber, su repudio del 
futuro y el concomitante aferrarse a un presente “natural, 

753  Ibid., pp. 67-68.
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no humano, no histórico, no político”.757 Consustancial 
a la burguesía, la deshumanización del presente supone 
no solamente una “desaparición progresiva […] de la 
autoridad del Estado” y la emergencia de una “vida 
dominada por su aspecto animal, por las cuestiones de 
alimentación y sexualidad”, sino también la pérdida 
de cualquier elemento activo, así como la primacía de 
lo virtual  o ideal  o,  si se quiere, estético en lo que 
de futuro (“la revolución del futurismo”) y pasado (“la 
tradición vegetativa del “romanticismo”) pueda subsistir 
en ese mundo burgués.758 759 760 761 762 763 Pudiera llegar a 
pensarse que, barridos así los aspectos pasado y futuro 
del presente burgués, éste se volvería singularmente apto 
para servir de soporte a la autoridad tipo amo, autoridad 
esta especialmente vinculada con la modalidad temporal 
del presente. Pero esto no es así porque el riesgo que 
el amo hace de su propia vida aparece siempre ligado 
al deseo, esto es, a un proyecto futuro. Desprovisto de 
un proyecto de esta índole, la traducción política de 
la hegemonía del presente burgués amputado de la 
autoridad tipo padre es un poder ejecutivo que es sólo 
el reflejo de “el estado de fuerzas presente”, del “dato en 
bruto”, vale decir, un poder ejecutivo que, reducido a 
mera técnica que simplemente computa “lo que es”,  es  
equiparable a una “administración” o a una “policía de 
clase”, administración y policía de clase que poco tienen 
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que ver con la auténtica autoridad política tipo amo.764 765 
766 767 768 El carácter progresivo que la referida desaparición 
de la realidad política del Estado y de la consiguiente 
deshumanización del presente adopta provoca que, de 
mientras, el poder legislativo, trasunto de una autoridad 
tipo jefe vinculada a proyectos futuros, “se aniquile en 
la utopía” y acabe por desembocar en la “revolución 
permanente de un Trotsky”.769 770 En función, pues, del 
mayor o menor peso del presente —poder ejecutivo— y 
del futuro —poder legislativo— en ella, la revolución 
promovida primero y rechazada después por la burguesía 
habría precipitado históricamente en las más variadas 
formas políticas: desde la revolución bolchevique 
liderada por Lenin pasando por la socialdemocracia 
o el imperialismo hitleriano —en el que la autoridad 
del padre, si bien alterada, no se habría perdido del 
todo— hasta el imperialismo anglosajón o propiamente 
burgués.771 Pues bien, una teoría del Estado que se tenga 
a sí misma por tal debería, a juicio de Kojève, evitar una 
cualquiera de estas formas políticas dado el carácter 
esencialmente inestable y provisional de las mismas.

VI. Estabilidad y teoría del estado. Autoridad 
tipo juez. Estado judicial burgués. Lo que la teoría 
kojeviana del Estado se propone es justo lo contrario, 
a saber: la consecución de formas políticas estables 

764  Ibid., p. 158.

765  Ibid.

766  Ibid.

767  Ibid.

768  Ibid.

769  Ibid., p. 159.

770  Ibid., p. 144.

771  Ibid., p. 148.
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y definitivas que poder oponer a la transitoriedad 
inherente a cualquier forma política que se presente 
amputada de la autoridad política del padre. Es, pues, 
en este contexto de búsqueda de una forma política 
definitiva en el que Kojève se plantea la pregunta acerca 
de la suerte que el poder judicial ha corrido tras la 
amputación llevada a cabo por la teoría de la separación 
de poderes. Poco antes de contestar a esta pregunta 
nuestro autor ha definido la autoridad del juez como 
la autoridad encargada de oponerse  a —y de trazar 
un equilibrio armonioso con— los otros tres tipos de 
autoridad.772 Y si a las autoridades tipo padre, amo y jefe 
las liga Kojève con los modos temporales del pasado, del 
presente y del futuro respectivamente, a la autoridad 
tipo juez la sitúa más allá de cualquier temporalidad 
definiéndola como la autoridad de lo eterno, de cuya 
formulación filosófica se habría encargado Platón. La 
autoridad política tipo juez es, según esto, la que confiere 
al Estado un carácter lo más estable y definitivo posible, 
el carácter a-temporal y eterno de la acción justa del juez 
que la sitúa fuera del tiempo, más allá tanto de cualquier 
interés del día como de cualquier prejuicio del pasado 
y de cualquier deseo de futuro. La acción justa del juez 
es, por lo tanto, la que abarca todo el tiempo, puesto 
que la validez de un juicio justo se extiende al pasado, 
al presente y al futuro, modos temporales estos que la 
justicia del juez, en lo que ésta tiene de intervención 
activa en el mundo temporal a cargo de la eternidad, 
niega a la vez que integra en una totalidad.773 Pues bien, 
es justamente la posibilidad de este armonioso y estable 
cuadro, la que la teoría constitucional de la separación 
de poderes hace trizas. Eliminando el pasado como una 
de las instancias temporales de la autoridad política, 
dicha teoría vuelve imposible que modo temporal del 

772  Ibid., pp. 121-124.

773  Ibid., pp. 123-124.
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presente —poder ejecutivo— y modo del futuro —poder 
legislativo— se basten por sí solos para equilibrarse con 
el elemento eterno del poder judicial que se opone a ellos 
integrándolos. Vuelta imposible la intervención activa 
del elemento eterno de la justicia en la realidad temporal 
del Estado, la realidad estatal pasa a estar integrada por 
el poder gubernamental en exclusiva, poder este que, 
a su vez se disgrega en un poder ejecutivo y legislativo 
cada vez más alejados el uno del otro. Sin el contrapeso 
que le ofrecen los otros tres modos temporales, el 
elemento eterno del poder judicial, contrapuesto a los 
otros dos poderes en una oposición que ya no los integra 
armoniosamente, se ve en serias dificultades para 
volverse real por lo mismo que “la Justicia, separada de 
la autoridad tipo jefe y tipo amo, pierde, ella también, 
toda Autoridad real”.774 Amenazado así de irrealidad, 
al poder judicial sólo le quedan dos alternativas: o 
bien perder su especificidad y someterse a las otras dos 
instancias autoritarias del Estado, o bien dotarse de una 
realidad separada de ellas sirviéndose de un soporte 
político distinto al del Estado, a saber: la clase.775 Pues 
bien, si algo caracteriza típicamente al Estado burgués, 
es su justicia de clase, vale decir, el hecho de que para 
articular políticamente su dominación, la burguesía se 
sirve de un Estado eminentemente judicial. Y por más 
que en dicho Estado un poder judicial demediado tras 
la amputación de la autoridad del padre salvaguarde su 
separación y autonomía frente a los otros dos poderes, 
ello sólo se hace posible al precio de particularizar la 
justicia y mantener vivo el conflicto entre esas partes 
del todo social que son las clases.776 Si la separación del 
poder de la justicia era la única separación que ofrecía 

774  Ibid., p. 149.

775  Ibid., p. 150

776  Ibid., p. 155.
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cierta base teórica para  abogar por una división de la 
autoridad política debido a que el elemento eterno de 
ésta se presentaba en el poder judicial en armoniosa 
oposición respecto de su triple realidad temporal, la 
justicia de clase en la que la separación constitucional de 
poderes desemboca hace del Estado judicial típicamente 
burgués una forma política muy conflictiva en la que la 
permanencia y estabilidad que la teoría kojeviana del 
Estado parece buscar brilla por su ausencia.777

VII. Justicia política y tribunal político kojeviano 
iii. Kojève introduce en este punto una distinción de 
alcance. Se trata de la distinción que establece entre una 
justicia privada y una justicia política. La primera es la 
encargada de juzgar a los hombres en tanto particulares, 
esto es, en tanto miembros de familias y de sociedades 
económicas privadas. La justicia política, por el contrario, 
es la que juzga en tanto ciudadanos a gobernantes, jefes de 
gobierno incluidos —y quizá, sobre todo— y gobernados. 
Pues bien, Kojève no ve ninguna necesidad de que, 
a la primera de estas justicias, a la justicia privada, se 
la separe de una justicia política que, por así decirlo, 
la englobaría. Evitándose una separación semejante, 
se evita, a su juicio, que la justicia privada constituida 
por los códigos civil y penal “degenere” en una justicia 
clase.778 779 No ocurre lo mismo, en cambio, con la justicia 
propiamente política. Aquí sí, aquí, a ojos de nuestro 
autor, a la autoridad política tipo juez debe dotársela 
necesariamente de otro soporte y separársela de las 
instancias respecto de las que va a emitir sus juicios y 
sentencias. Se perfilan así los primeros contornos de ese 
tribunal político que Kojève incluye como autoridad tipo 
juez separada de la gubernamental —poder ejecutivo 

777  Ibid., p. 154.

778  Ibid., p. 155.

779  Ibid., p. 156.
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más poder legislativo— y de la de tipo padre —senado 
censitario— en su modelo constitucional tripartito del 
Estado realizador de la autoridad total.

Si en su diseño final lo que al referido tribunal le 
compete —recordémoslo, la decisión entre dar muerte 
(“pena de muerte”) a los protagonistas de tentativas 
revolucionarias fracasadas o su sanción honorífica en 
caso de apreciación de éxito (“mención honorable”)— 
se circunscribe a los eventuales conflictos que puedan 
surgir entre el jefe del Estado y la labor legislativo-
revolucionaria de los secretarios de Estado, en estos 
primeros bosquejos, lastrados, si se quiere, por los 
estragos que en la estructura del Estado causa la 
amputación de la autoridad tipo padre, Kojève nos ofrece 
más detalles acerca de la función original de su tribunal 
en tanto encarnación de una justicia de tipo político que 
juzga a los ciudadanos como ciudadanos y que engloba 
a la justicia privada que se imparte a esos ciudadanos 
como particulares.780 781 Y así, acerca de dicho tribunal 
nuestro autor indica:

Que su funcionamiento debe obedecer a leyes dictadas 
por él mismo y ser independiente de cualquier norma que 
provenga de la constitución del Estado, dado que ello 
va en detrimento de la autonomía del referido tribunal 
respecto de los poderes que pueden ser objeto de sus 
fallos.782 Cualquier intento de despojarlo de su carácter 
político y de convertirlo en un instrumento meramente 
jurídico, esto es, en instrumento de una justicia 
propiamente privada, vuelve inanes sus resoluciones, 

780  Ibid., p. 202.

781  Ibid.

782  Ibid., p. 156.
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como históricamente lo demostraría lo acontecido con el 
proceso de Riom en Francia en 1942 o lo que en la misma 
línea habría ocurrido en Rusia en 1917.783 784

Que uno de los cometidos de este tribunal es el de 
crear un “peligro artificial” de muerte sobre las cabezas 
del jefe y de los miembros de gobierno, una especie de 
simulacro de la lucha a muerte que, sin poner en riesgo 
la supervivencia del Estado como tal, como lo haría una 
guerra o una revolución reales, sirva, entre otras cosas, 
para que la inclinación utópica hacia el futuro inherente a 
toda autoridad tipo jefe- poder legislativo- no se despegue 
de la más perentoria por el presente que caracteriza a la 
autoridad política del amo o poder ejecutivo. 785 A tal fin, 
este tribunal se ve en la comentada disyuntiva de tener 
que elegir entre dos sentencias: la sanción honorable o la 
condena a muerte. Nos encontramos aquí en su núcleo 
más descarnado con el ambivalente papel que Kojève 
asigna al Estado respecto de un potencial desafío a cargo 

783  Bajo el nombre de proceso de Riom se conoce el proceso judicial que 
a instancia del mariscal Pétain se abrió en esa localidad francesa contra 
altos responsables de la III República a los que se acusaba de haber 
“traicionado los deberes a su cargo”. (Fuente: ‘Procès de Riom: comment 
Pétain s’est tiré une balle dans le pied’, Laurent Legrand 16/10/2013 
https://www.lepoint.fr/histoire/proces-de-riom-comment-petain-s-
est-tire-une-balle-dans-le-pied-16-10-2013-1744455_1615.php).

784  Nos resulta difícil saber en concreto a qué se refiere aquí Kojève, si a 
los tribunales políticos que se formaron para juzgar a altos funcionarios 
del régimen zarista o a los del gobierno provisional que se formó en 
Rusia después de la revolución de febrero. En cuanto a los primeros, 
no parecen corresponderse con ninguna inoperante judicialización, 
sino más bien al contrario, con su creciente y eficiente politización. Si, 
por el contrario, admitimos que pueda tratarse de procesos judiciales 
que el gobierno provisional ruso habría instado entre febrero y octubre 
de 1917 contra líderes revolucionarios comunistas en ciernes, no es ya 
que desconozcamos los procesos en concreto a los que Kojève pueda 
referirse, es que además nos encontramos con que en dichos procesos 
los acusados serían revolucionarios y no los altos funcionarios que en el 
texto nuestro autor parece tener en mente.

785  Kojève, La Notion, p. 162.
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de un individuo revolucionario. Si la citada disyuntiva 
excluye, por un lado, que los jueces del tribunal en 
cuestión puedan en ningún caso dictar absolución, por 
otro, la intervención del tribunal se hace sobre todo 
necesaria en los casos de existencia de lo que el propio 
Kojève denomina un “anti-papa”, esto es, un adversario o 
rival del jefe de gobierno dotado de la suficiente autoridad 
política como para desafiar la de éste, o, en otras palabras, 
un individuo revolucionario al que el Estado existente 
debe, a través de la decisión del mentado tribunal, bien 
eliminar o bien elevar a héroe.786 787

Qué dicho tribunal político debe, teóricamente al 
menos, reposar sobre un soporte distinto al de la autoridad 
gubernamental, esto es, sobre un soporte que sea distinto 
al que resulta de la suma del poder ejecutivo y legislativo, 
poderes a los que el referido tribunal puede llegar a juzgar 
y someter, en consecuencia, a la disyuntiva- muerte o 
sanción con honores- de sus fallos.

VIII. Tribunal político kojeviano iv: hipótesis 
acerca de su función. Conclusiones sobre el 
homo politicus. La inserción del tribunal político en 
la estructura constitucional del Estado realizador de 
la autoridad total bien puede obedecer a la necesidad 
teórica en que Kojève se encuentra de establecer un hilo 
de continuidad entre la voluntad soberana del nuevo 
Estado surgido de las exitosas iniciativas del individuo 
revolucionario y la del Estado que le precedió. El nuevo 
Estado puede presentar el cambio revolucionario del que 
surge como un cambio constitucional indiscernible en el 
fondo de la legitimidad estatal que viene a remplazar. 
Porque, si al cambio revolucionario lo corona el éxito, 
es “el propio Estado el que realiza ahora a través de su 

786  Ibid., p. 163.

787  Ibid.
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voluntad modificada la nueva constitución.”788 Como 
si se tratara de una válvula de un embalse cuyos topes 
rezuman, el tribunal político kojeviano abre o cierra las 
compuertas del aparato estatal en que es colocado en 
función del juicio que le merece el resultado de la lucha 
política entre el Estado ya existente y uno revolucionario 
en potencia. Y cualquier intento por parte de un tercer 
Estado de intervenir en esa lucha en virtud de que, por 
ejemplo, le resulte injusta la constitución política del 
Estado en vigor, lo único que revela es que para ese tercer 
Estado la lucha entre los grupos rivales —gobernante 
y gobernado— dentro del Estado sobre el que persigue 
intervenir lo es no entre grupos propiamente estatales, 
sino entre “grupos privados”.789 Tomando entonces como 
parámetro de esa su intervención su propio derecho, ese 
tercer Estado trata a los grupos en liza como justiciables 
y al Estado existente objeto de su intervención como 
susceptible de ser políticamente absorbido.790

Se ha apuntado más arriba, la naturaleza política 
de un crimen convierte a éste a ojos de Kojève en algo 
cualitativamente distinto a un crimen de derecho común. 
En línea con esta distinción, Kojève  opone el crimen político 
que comete un individuo revolucionario al crimen vulgar 
de derecho común. Es más, siempre que al autor de un 
crimen político le sea dado huir a otro Estado, lo lógico, a 
juicio de nuestro autor, es pensar que el Estado de acogida 
se mostrará reticente a la hora de devolver al fugado a las 
autoridades del Estado del que ha huido, lo que en ningún 
caso ocurre si al huido se le imputan tan sólo crímenes 
de derecho común, los mecanismos de extradición 
poniéndose en este caso sin más preámbulos en marcha. 
La lógica detrás de la diferencia en el tratamiento de un 

788  Kojève, Esquisse, p. 394.

789  Ibid., p. 394.

790  Ibid., p. 394, nota 1.
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mismo crimen según éste sea considerado político o no, 
obedece, según Kojève, al carácter fundamentalmente 
apolítico del fenómeno del derecho. En rigor, a ningún 
Estado le ampara ningún derecho a castigar a sus 
ciudadanos por los actos que éstos dirijan contra él 
como ciudadanos o, quizá mejor como revolucionarios, 
un ciudadano, por definición, no pudiendo comportarse 
en disconformidad con su estatuto de ciudadano más 
que como revolucionario, o si se quiere, como ciudadano 
del “Estado futuro, postrevolucionario”.791 792 Y la 
cuestión no es aquí, que el crimen político del individuo 
revolucionario no merezca castigo, sino que las razones 
para que lo merezca son de orden exclusivamente político y 
difícilmente traducibles al plano exclusivamente jurídico 
de los tratados de extradición. A la intuición poco menos 
que universalmente compartida acerca del carácter no 
jurídico del llamado derecho político se suma además 
el hecho de que el Estado de acogida se inclina a tratar 
al individuo revolucionario huido antes como extranjero 
que como ciudadano del Estado de proveniencia, esto 
es, el Estado de acogida  tiende a tratar al revolucionario 
fugado  no como a alguien que ha cometido un atentado 
contra el estatuto de ciudadano de otro Estado, sino 
como a un no-ciudadano al que, encontrándose ahora 
dentro de su jurisdicción, el derecho del Estado de 
acogida contempla de entrada como “persona privada” 
esto es, como a un miembro de una sociedad familiar o 
económica.793

Por lo general, el mal llamado derecho político 
o público —para Kojève, como se ha visto, él que las 
constituciones estatales recogen— no se pone como 
prioridad la interacción con otros Estados y tampoco 

791  Ibid., p 134, nota 1.

792  Ibid., p. 408.

793  Ibid., p. 149.
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a sus constituciones las caracteriza precisamente el 
someter de buen grado sus ordenamientos al cambio. Su 
prioridad es, lo hemos dicho ya antes, la conservación 
de la autonomía del Estado, esto es, el mantenimiento 
indefinido del Estado en la identidad consigo mismo, 
y esto, tanto a nivel exterior, respecto de sus enemigos, 
como a nivel interior, respecto de sus gobernados. 

De los análisis llevados a cabo del homo politicus 
kojeviano pueden extraerse a modo de recapitulación las 
siguientes conclusiones: 

El homo politicus es el sujeto político soberano 
o Estado entendido como comunidad de amigos 
políticos. La soberanía de esta comunidad se plasma 
en una constitución política cuya naturaleza es 
fundamentalmente arbitraria.

El ideal político del homo politicus es el mantenimiento 
de su autonomía respecto de otros Estados soberanos o, si 
se quiere, la autarquía. Unido a ese ideal se encuentra la 
evitación de interacciones con otros sujetos soberanos, lo 
que lleva al homo politicus bien a aislarse, bien a absorber 
a esos otros sujetos para que dejen de ser distintos a él.

Las relaciones amigo-enemigo/gobernante-
gobernado definen al homo politicus, y configuran 
un par de relaciones cuya duración depende de lo que 
dure la autoridad política en vigor. Quiere decirse que 
ambas relaciones presentan siempre un horizonte de 
caducidad. En el caso de las relaciones amigo-enemigo 
ese horizonte se anuncia en forma de guerra y, en el caso 
de las relaciones gobernante-gobernado, en la de una 
confrontación entre clases o revolución.

Al homo politicus lo define la identidad consigo 
mismo. De esa identidad que se quiere universal se 
derivan las difíciles relaciones del homo politicus con la 
particularidad biológica diferenciadora del ser. Dicha 
particularidad es, por su parte, la base de la sociedad 
familiar- reproducción y propagación-, de un lado, y 
de la sociedad económica- alimentación y trabajo, de 
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otro. Juntas, esas dos sociedades reflejan el instinto de 
conservación del animal homo sapiens. No pudiendo 
el aspecto humano, es decir, político, del animal homo 
sapiens prescindir del aspecto biológico- animal para 
existir —por lo mismo que el trabajo y la lucha humanos 
tampoco pueden prescindir de la naturaleza que se 
disponen a suprimir— el derecho público y constitucional 
del Estado se ven obligados a amparar y recoger en 
sus estatutos políticos elementos vinculados a dichos 
instintos.

El homo politicus presupone, en última instancia, 
siempre la fuerza, fuerza del Estado frente al Estado 
enemigo o exterior y fuerza del grupo gobernante 
respecto del gobernado tan pronto la vigencia de su 
autoridad política expira.

El homo politicus se actualiza a través de la lucha, ya 
sea en la versión revolucionaria de ésta, ya en la forma de 
guerra entre enemigos.

Homo juridicus: derecho, amistad e ideal de 
justicia

I. El tercero del derecho. La misma pregunta que 
nos hacíamos al comienzo del epígrafe anterior respecto 
al hombre político podemos hacérnosla ahora respecto 
al hombre jurídico ¿Quién es para Kojève el hombre 
del derecho? De entrada, esta pregunta puede ser 
respondida señalando quién no es ese hombre a juicio 
de nuestro autor, a saber: ese hombre no es alguien 
que busque mantenerse en la identidad consigo mismo 
sobre la base de una enemistad política. Acto seguido 
se hace necesario matizar que el hombre jurídico sí 
que es alguien que presupone dicha enemistad en la 
medida en que el derecho sólo puede surgir allí donde 
la fraternidad de los compañeros de armas vencedores 
en la lucha ha hecho nacer una amistad política entre 
ellos. Que la existencia del hombre del derecho implique 
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directa e indirectamente respectivamente una amistad y 
una enemistad políticas, no quiere, sin embargo, decir 
que para Kojève ese hombre dependa de la correlación 
amistad-enemistad para existir. Y no lo hace porque, 
una vez constituida, la amistad fraternal entre los 
conmilitones adquiere algo así como una autonomía 
positiva que hace posible que el fenómeno del derecho 
surja sobre la base de la presunción de que “jurídicamente 
ellos (los conmilitones), se entiende que no son enemigos, 
es todo”. A diferencia del componente “no-enemigo” 

concomitante con la amistad política, esa presunción 
de no enemistad, ausente en ella cualquier referencia al 
momento de la lucha, puede constituirse en “neutralidad 
política, en un dominio sustraído a la política”.794 795 
De ahí que, mientras el ámbito de la política es el de la 
disyuntiva inconciliable amigo-enemigo en la que no 
caben los neutros, lo que por encima de todo define al 
ámbito irreductible del derecho es la neutralidad. Una 
neutralidad que en sí misma, Kojève concede, no deja de 
ser una ficción que los compañeros de armas en tanto 
amigos mantienen entre sí, pero una ficción sobre la 
que puede construirse la efectiva autonomía del derecho 
respecto de la política.796 Y a partir de esta su constitución 
sobre la base de una ficción, esa autonomía demuestra 
ser tanto más plena cuánto más cerca se está de la 
imposibilidad de que se den enemigos, que es a lo que 
el derecho como fenómeno sui generis tendería.797 Si 
queremos ilustrar esta autonomía del derecho respecto 
de la política valiéndonos del ejemplo citado más arriba 
en el que un individuo revolucionario huye del Estado 
en el que ha  cometido un crimen político y encuentra 

794  Kojève, Esquisse, p. 203.

795  Ibid., p. 204.

796  Ibid.

797  Ibid.
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refugio en un ordenamiento  jurídico extranjero, diremos 
con Kojève, que “si el Estado juzga a un extranjero, ello 
quiere decir que a éste se le asimila en el plano jurídico 
a los amigos, esto es, a los nacionales. Más exactamente, 
el Estado hace abstracción de la diferencia política entre 
amigo y enemigo, y toma a los justiciables en el aspecto 
no político de estos, vale decir, políticamente neutro”.798

En su Esbozo de una Fenomenología del Derecho 
Kojève nos provee con una definición de la esencia 
del fenómeno del derecho que, por ser clave para la 
compresión kojeviana de dicho fenómeno transcribimos 
a continuación: “La esencia del derecho se realiza y se 
revela (o se manifiesta) en y por la interacción entre 
dos seres humanos A y B, que provoca necesariamente la 
intervención de un tercero imparcial y desinteresado C, 
esta intervención anulando la reacción de B que se opone 
a la acción de A.”799

Adelantamos que para Kojève el hombre jurídico no 
es otro que “ese tercero C, que se considera que puede 
ser cualquiera” cuya intervención desinteresada es la que 
hace posible la existencia del fenómeno del derecho.800 
En claro contraste con la relación social a dos entre, de 
un lado, el titular de autoridad, y, de otro, el sujeto a ella 
en la que nuestro autor basa su definición de la autoridad 
política, Kojève basa la situación jurídica en una relación 
social a tres. Esta relación implica, de un lado, a dos 
agentes que actúan en su calidad de no-ciudadanos, 
es decir, en sus respectivas particularidades y, de otro, 
a un tercero cualquiera (C) que se encarga de anular de 
una forma irresistible la reacción de uno de los agentes 
a una acción a la que el otro tiene derecho. Decir que la 
anulación de la reacción de uno de los agentes a cargo de 

798  Ibid., p. 149

799  Ibid., p. 28.

800  Ibid., p. 110.
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ese tercero cualquiera es irresistible es tanto como decir 
que la intervención jurídica corre a cuenta del Estado en 
su calidad de tercero cualquiera al que no cabe oponerse 
y al que en su anulación de la reacción ilegal de uno de 
los agentes lo que en exclusiva mueve es la realización de 
una determinada idea de justicia.801

I. El tercero del derecho en el derecho 
aristocrático. A.  Lucha antropogénica, surgimiento 
del tercero del derecho y la justicia de igualdad 
del derecho aristocrático. Habiendo mencionado 
anteriormente la amistad que surge entre los vencedores 
en la lucha antropogénica puede ser oportuno que nos 
preguntemos ahora cómo se imagina Kojève el surgimiento 
de ese tercero cualquiera (C) del derecho a partir de la 
amistad que los vertebra como grupo político.

En su seminario sobre Hegel, Kojève limitaba la lucha 
antropogénica por el reconocimiento a dos rivales. Pero 
nada impide que a esa lucha nos la podamos representar 
como la de dos grupos rivales entre sí, dos grupos rivales 
que constarían cada uno, por ejemplo, de tres miembros. 
Para ninguno de los seis rivales en liza tiene esa lucha 
en sí misma nada de personal.802 A cada miembro de un 
grupo rival le basta con ser reconocido por uno cualquiera 
de los miembros del otro grupo al final de la contienda, 
resultándole indiferente qué miembro específico del 
otro grupo le dispensa el reconocimiento. Ya pueden los 
combatientes de un grupo intercambiarse los rivales, que 
el resultado de la lucha no se altera por ello. Siendo esto 
así, difícilmente puede sostenerse que en esa lucha exista 
por parte de nadie una voluntad de realizar una idea de 
justicia. Y ausente esta idea, nada da pie tampoco a que 
en una situación como la acabada de describir surja el 
tercero imparcial y desinteresado que define al derecho 
como fenómeno. La cosa cambia, sin embargo, a nada que 

801  Ibid., pp. 229-230.

802  Ibid., p. 261.
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se contemple lo que ocurre en el interior de cada grupo 
rival en el transcurso de la lucha.803 La indiferencia de los 
miembros de los grupos rivales respecto a qué miembro 
del grupo adversario le reconozca, lo hemos dicho, lleva a 
que los primeros puedan intercambiarse eventualmente 
los rivales contra los que luchan. Esta intercambiabilidad 
permite a cada uno de los amigos del grupo en cuestión 
no sólo ser espectador del combate de sus colegas sino 
además ponerse en el lugar de ellos y reconocer la radical 
igualdad de la situación que da origen a su humanidad, a 
saber, la victoria en la lucha. Los amigos políticos que se 
acaban reconociendo entre ellos como amos lo hacen, por 
lo tanto, como rigurosamente iguales e intercambiables 
en su humanidad de amos. Su radical igualdad y 
concomitante intercambiabilidad es la que hace posible 
que uno cualquiera de ellos pueda, llegado el caso, actuar 
eventualmente como árbitro imparcial de los otros dos.804 
Sin embargo, como ya decíamos al respecto del papel de la 
lucha antropogénica en la filosofía de la historia kojeviana:

El reconocimiento, por su parte, que al amo 
puedan dispensarle otras conciencias igual de 
esenciales que la suya por corresponderse con las 
conciencias de otros amos idénticos a él, presenta 
también un importante inconveniente, a saber: el 
de que ese reconocimiento se refiere únicamente a 
lo que los amos comparten de idéntico entre ellos, 
es decir, a su capacidad de sacrificar su vida por 
la polis, esto es, a su faceta de combatientes que, 
siempre igual a sí misma, únicamente refleja el aspecto 
universal de esos amos en tanto miembros de la 
polis o ciudadanos. A lo que les diferencia a unos de 
otros, a su particularidad, a su cualidad de padres, 
hermanos, miembros de una familia —ámbito de lo 

803  Ibid.

804  Ibid., p. 263.
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privado y del ser y de lo biológico por excelencia— se 
le veda de cualquier acceso a lo público y es percibido 
como amenaza criminal a eliminar.805

Así pues, tenemos que los amigos que conforman 
el grupo rival victorioso se reconocen humanamente 
entre ellos justamente en su aspecto general de amos-
ciudadanos, aspecto del que, por definición, queda excluida 
cualquier posibilidad de conflicto o diferencia. Ese tipo de 
reconocimiento de la común humanidad hace ociosa la 
aparición de un tercero imparcial y desinteresado para 
dirimir jurídicamente un conflicto que nunca puede darse 
entre una ciudadanía universal, la de los amos, en esencia 
igual. Sin embargo, y a ello nos hemos referido también 
en nuestro análisis del homo politicus kojeviano, el aspecto 
animal en sus facetas de reproducción y conservación 
conforma la base biológica sobre la que descansa la 
existencia del amo-ciudadano en tanto animal homo 
sapiens. Y si en el ámbito de lo político esta base biológica 
hace que el estatuto político del ciudadano- el mal llamado 
derecho público del Estado- no pueda omitir en sus 
cláusulas determinados aspectos relacionados con ella, en 
el ámbito de lo jurídico la base biológica del animal homo 
sapiens es la que da pie a que surjan conflictos y diferencias 
entre los amigos victoriosos de la lucha.806 Pero las 
propias condiciones de la lucha  proporcionan a cada 
amigo de un grupo rival la imparcialidad y el desinterés 
necesarios con los que uno cualquiera de ellos puede 
conducirse como árbitro respecto de unas diferencias que 
ahora lo son entre las particularidades de dos. Así que nada 
se opone a que un tercero arbitre un conflicto que, por 
centrarse en lo particular, no afecta en nada a lo universal 
que el tercero en tanto ciudadano sigue compartiendo 
con sus dos amigos vueltos justiciables. Puede decirse, 

805  Véase p. 79.

806  Kojève, Esquisse, p. 263
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por lo tanto, que el desinterés político del amigo que 
se convierte en tercero cualquiera del derecho es el 
correlato de su interés jurídico —si es que de un interés 
jurídico puede hablarse— para que la igualdad originaria 
que daba lugar a la humanidad de los tres sea restituida. 
Y así, lo que este primer tercero del derecho percibe en 
el conflicto que se produce entre las particularidades 
animales de sus amigos es ante todo una amenaza a la 
igualdad constitutiva de la humanidad de ambos. Y desde 
el momento en que a ese tercero o, lo que es lo mismo, 
al homo juridicus kojeviano se lo ve surgir en el seno de 
un grupo de amos- amigos con vistas a volver igual una 
interacción entre dos de ellos cuya original igualdad está 
en trance de ser eliminada por un conflicto entre sus 
particularidades, puede decirse que ese grupo de amos 
y amigos se rige por un ideal de justicia de igualdad, que 
es el que Kojève considera definitorio del derecho de las 
sociedades aristocráticas.807

B. Plenitud de derechos y ausencia de obligaciones: 
la tendencia del derecho aristocrático a la evitación 
de interacciones y el carácter esencialmente 
negativo de este derecho. Tenemos, pues, que de las 
interacciones que se producen entre las particularidades 
de los amos amigos vencedores en la lucha surge un 
derecho al que puede calificarse de aristocrático e 
igualitario. Las interacciones que esos amos- amigos 
mantienen con sus esclavos no son en ese derecho, en 
cambio, objeto de ninguna intervención jurídica. Y no 
lo son porque, teniendo el amo todos los derechos “sin 
ninguna restricción” y sin ninguna obligación respecto 
de su esclavo, se considera que este no puede reaccionar 
u oponer ninguna resistencia a ningún acto de todos a los 
que respecto de él el amo tiene derecho. El amo puede así 
resistirse libremente a todos los actos que provengan de 

807  Ibid., pp. 263-264.
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su esclavo.808 De la imposibilidad de resistencia a cargo 
del esclavo Kojève deriva la inexistencia de un derecho 
que pueda tener por objeto las interacciones amo-
esclavo. Solamente la posibilidad de reacción de otros 
amos a la acción conforme a derecho de uno de ellos da 
lugar, pues, a la intervención jurídica propia del derecho 
aristocrático. Ahora bien, reconociéndose entre sí como 
amos y basándose esta su condición en el reconocimiento 
unilateral e incondicional que les dispensan sus esclavos, 
el derecho aristocrático de los amos-amigos va a ser un 
derecho al que inspirará un ideal de justicia que velará 
por que la plenitud de derechos y la correlativa ausencia 
de obligaciones en que cada amo se encuentra respecto 
de sus esclavos no se altere bajo ninguna circunstancia 
y, en caso de alteración, que dicha plenitud de derechos y 
ausencia de obligaciones sea restituida cuánto antes. Así 
las cosas, en el derecho aristocrático de los amos va a 
primar inevitablemente el derecho del amo a disfrutar de 
esa plenitud como guste a condición de que no la lesione 
en los otros amos.809 Esto, que sobre el papel está muy 
bien, resulta harto difícil, por no decir, imposible, de 
llevar a la práctica, habida cuenta de que lo que toda 
interacción en realidad  supone es una desigualdad de 
difícil restitución.810 El ideal de justicia aristocrático 
consistente en el mantenimiento de la igualdad en la 
plenitud de derechos y en la ausencia de deberes de 
los amos equivale, a la postre, a un ideal de evitación 
completa de interacciones, ideal que en sí mismo tiene 
poco de jurídico, puesto que si algo define al derecho es 
la aplicación de sus reglas a una interacción social dada. 
Del derecho aristocrático puede decirse, por lo tanto, 
que, si es derecho, lo es a pesar suyo, su ideal y tendencia 

808  Ibid., p. 281.

809  Ibid., p. 282.

810  Ibid., p. 283.
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siendo los de no tener que aplicarse nunca. La traducción 
jurídica en la práctica de esto es el derecho criminal, es 
decir, un derecho cuyo ideal es el de aplicarse en acto lo 
menos posible y que refleja la consideración aristocrática 
de que toda interacción social es en esencia un crimen al 
implicar un atentado a la igualdad jurídica fundamental 
de los amos fruto de la lucha. El derecho aristocrático 
vela más por la supresión de las interacciones sociales 
que por ninguna sanción de éstas. Pero Kojève habla 
de ideal y tendencia propios a ese derecho sugiriendo 
que la referida supresión es en realidad imposible en 
una sociedad que pueda ser llamada tal. Lo más lejos, 
pues, que en la dirección de la mentada supresión de 
interacciones sociales al derecho criminal aristocrático 
le es  dado llegar es a limitar al máximo el número de 
las mismas, pero no a suprimirlas completamente.811 

La doble condición del derecho aristocrático de no 
lesionar ni la plenitud de derechos ni la ausencia de 
obligaciones de los amos demuestra además ser en sí 
misma contradictoria puesto que no lesionar el derecho 
absoluto de un amo a algo implica siempre un cierto 
grado de obligación en otro amo y limita necesariamente 
la plenitud de derechos de éste. El no lesionar que es 
definitorio del derecho aristocrático de los amos revela, 
por su parte, el carácter negativo que para ese derecho 
presenta toda obligación. En efecto, a las obligaciones va 
a entenderlas la justicia aristocrática como un abstenerse 
de antes que como un deber con un contenido positivo. 
Y para comprobar esta cualidad negativa del deber 
jurídico de raíz aristocrática no es preciso, a juicio de 
Kojève, remontarse a los derechos arcaicos de épocas 
remotas. Al contrario, bastaría con echar un vistazo a los 
ordenamientos jurídicos modernos para apreciar en estos 
las huellas de sus orígenes aristocráticos. Porque si a algo 
nos obligan esos ordenamientos respecto de nuestros 

811  Ibid., p. 284.
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conciudadanos, ello no es a que les ayudemos a vivir, 
sino a que nos abstengamos de atentar contra sus vidas. 
Y así, por más que veamos a uno de ellos ahogándose en 
mitad de un río, los ordenamientos jurídicos de nuestros 
días seguirían mostrando fuertes reticiencias a la hora de 
obligar a nadie a lanzarse al agua para rescatarle.812

C. La concepción exclusiva y comunitaria del 
derecho de propiedad en el derecho aristocrático. 
Permutación vs. intercambio. El derecho de estatuto 
como constatación de un estado. Aunque más arriba 
hemos expuesto las razones por las que las interacciones 
de los amos con sus esclavos no son constitutivas de 
derecho, hay un punto —muy significativo, por lo demás, 
a nuestro entender— en el que Kojève se muestra a 
este respecto ambivalente. Nos referimos al derecho de 
propiedad sobre el esclavo del que nuestro autor va a 
extraer la matriz conceptual del derecho de propiedad en 
general. Acerca del derecho de propiedad en el marco de 
las relaciones entre amo y esclavo, Kojève va a concluir 
que es “un derecho esencialmente aristocrático y el 
derecho aristocrático en la medida en que es un derecho 
civil es antes que nada un derecho de la propiedad”.813 
¿Cómo? Cabe preguntarse ¿Si poco antes veíamos a 
nuestro autor asegurar que la plenitud de derechos y la 
ausencia de obligaciones del amo respecto del esclavo 
daba lugar como mucho a una “situación cuasi jurídica”, 
dada la imposibilidad de resistencia y riesgo a cuenta del 
esclavo y la consiguiente inhumanidad constitutiva del 
éste?814 Dejando de lado el argumento de la humanidad 
en potencia del esclavo sobre el que volveremos más 
adelante, lo que Kojève, de entrada, pone de relieve aquí 
es la noción de exclusividad que, a su juicio, define la 

812  Ibid.

813  Ibid., p. 285.

814  Ibid., p. 281.
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relación de propiedad del amo respecto de su esclavo, 
como si esa noción de exclusividad sentara el patrón 
para las demás relaciones de propiedad. La plenitud 
de derechos y la ausencia de obligaciones definitorias 
del derecho aristocrático del amo se traducen en lo 
que hace al esclavo en que de éste el amo que lo posee 
puede decir que es suyo porque de esa su posesión 
quedan excluidos todos los demás amos. Pues bien, 
con arreglo a esta exclusión de los demás respecto del 
esclavo que uno posee Kojève construye el modelo de 
derecho de propiedad aristocrático.815 Siendo el esclavo 
homologable a una cosa que se tiene, la relación de 
exclusividad que presupone su propiedad implica no 
a la cosa propiamente, sino a los dos seres humanos, 
amo- propietario y amo-no propietario que se sitúan en 
una relación social de exclusión respecto de la posesión 
del esclavo o cosa en cuestión. Sin embargo, y aunque 
pueda sonar paradójico, esa relación de exclusión que 
para Kojève es constitutiva del derecho aristocrático 
de propiedad no es incompatible con una concepción 
comunitaria que sería intrínseca también a ese derecho. 
Nuestro autor hace entrar en juego aquí el factor igualdad 
de la justicia aristocrática. Y es que, si lo que esa justicia 
busca es evitar por encima de todo que la igualdad 
originaria de los amos sea lesionada, ello implica que los 
derechos exclusivos de los amos sobre sus propiedades lo 
sean siempre sobre unas propiedades en esencia iguales. 
Siendo iguales esas propiedades pueden entonces quedar 
sujetas a eventuales permutaciones de unas por otras. 
Pero por lo que dichas propiedades no pueden verse 
afectadas es por los intercambios característicos de los 
contratos burgueses o por el “intercambio comercial” en 
la medida en que todo contrato e intercambio presupone 
la existencia de diferencias entre las propiedades 

815  Ibid., p. 285.
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intercambiadas.816 Estas diferencias son incompatibles 
por definición con la noción aristocrática del derecho de 
propiedad a la que subyace, según lo visto, una concepción 
comunitaria de la propiedad. Esta concepción es la 
que desincentiva que los amos propietarios se separen 
o desprendan de propiedades que son esencialmente 
iguales que las de los demás amos en tanto en cuanto 
todas ellas forman parte común o comunitaria de un 
determinado “colectivo: familiar, tribal, comunal...”817 

Exclusividad y comunitarismo configuran, pues, dos 
rasgos complementarios en el régimen de propiedad 
aristocrático tal y como nuestro autor lo entiende. 
Ya sea en el seno de una tribu, de una familia, de un 
clan o en el de una nación, el régimen exclusivo de 
propiedad aristocrático reclama que se lo contemple 
simultáneamente como un régimen de propiedad 
colectivo, puesto que a un propietario aristocrático que 
es esencialmente igual en tanto propietario que sus 
correligionarios, le es indiferente poseer su propiedad 
como separada o como formando parte integrante de 
la más amplia comunitaria. La comparación que Kojève 
efectúa entre comunitarismo, de un lado, y comunismo, 
de otro, resulta bastante esclarecedora a este respecto.818 
Análogamente a cómo procede el derecho burgués, el 
comunismo niega la propiedad tal y como a ésta se la 
entiende en el derecho aristocrático y la convierte en una 
función del trabajo. Según esto, el campesino comunista 
es tan poco propietario de la tierra que trabaja como lo 
es el obrero de la fábrica en que éste hace lo propio. Igual 
que éste último, aquel obtiene su retribución a partir de 
su trabajo independientemente del rendimiento de la 
tierra que cultiva. Al amo aristocrático, por el contrario, 

816  Ibid.

817  Ibid.

818  Ibid., pp. 285-286, nota 1.
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en tanto partícipe éste en forma alícuota de la propiedad 
colectiva de su familia, se le retribuye no en función de 
actividad o trabajo algunos, sino en virtud de su mero ser 
partícipe en o de dicha propiedad colectiva y en o de los 
rendimientos que la misma produce. En consecuencia, 
si por algo se caracteriza el aristócrata rentista, es por su 
predisposición a que tanto su porcentaje de participación 
como la propiedad comunitaria en la que en forma 
alícuota participa se mantengan inalterados e inalterables 
en su igualdad. Para ello, lo mismo que ya le ocurría en su 
condición de amo, el propietario rentista buscará a toda 
costa que a su propiedad se la someta al menor número 
posible de interacciones. El derecho de propiedad que con 
este fin ese propietario elabora, tenderá, en consecuencia, 
a considerar como ilegal tanto las disminuciones como 
los aumentos de la propiedad comunitaria de la que es 
copartícipe, lo esencial siendo que a la propiedad se la 
preserve de cualquier modificación.819

La exclusividad que subyace al derecho de propiedad 
aristocrático Kojève la pone en relación con la renuncia 
del esclavo al combate en la lucha antropogénica por el 
reconocimiento. Y así, cada vez que un amo reconoce el 
derecho exclusivo de propiedad de otro amo sobre algo, lo 
que hace es renunciar a luchar para que su exclusividad 
sobre ese algo le sea reconocida en forma de propiedad. 
La renuncia a la lucha por una cosa concreta no es 
desde luego equiparable a una renuncia general o global 
a la lucha como lo es la del esclavo. Estamos ante una 
renuncia parcial y limitada que sólo afecta a una cosa en 
concreto. Con todo, en la medida en que hay una renuncia 
a la lucha, aunque no sea más que respecto de una cosa 
en concreto, el derecho aristocrático sanciona el derecho 
de propiedad del amo dispuesto a luchar por la cosa y 
a excluir de su derecho sobre ésta a todo aquel que no 
esté dispuesto a hacerlo. Ese derecho procede entonces 

819  Ibid., p. 286.
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a proteger la propiedad del amo sobre la cosa en cuestión 
contra cualquier lesión a su igualdad, dándole igual que 
la lesión provenga de una compraventa o de un robo.820 
Lo esencial para ese derecho es la ausencia de alteración, 
consentida o no, de la propiedad. Paralelamente, si bien 
parcial, la renuncia al riesgo trae consecuencias para 
el amo que en razón a la misma se ha convertido en no 
propietario de la cosa. Y es que desde el momento en 
que se abstiene de luchar por ella  reconociendo así el 
derecho exclusivo de propiedad de otro amo sobre la 
misma, el amo-no propietario introduce un elemento 
de servidumbre o de obligación jurídica en su plenitud 
aristocrática de derechos.821 Que una pluralidad de 
amos sólo pueda convertirse realmente en propietaria a 
condición de no obstaculizar el ejercicio de la plenitud 
de derechos que cada amo teóricamente tiene sobre 
sus propiedades, es una forma ya, por consiguiente, de 
atentar contra la forma ilimitada en que en el derecho 
aristocrático originalmente se concibe el derecho de 
propiedad. Así las cosas, la justicia aristocrática buscará, 
además de restringir el número de interacciones sociales 
entre los amos, aislar las propiedades de éstos unas de 
otras de suerte a reforzar en lo posible su defensa contra 
cualquier amenaza de interacción.822 El objetivo que el 
derecho aristocrático de propiedad se propone es el de 
mantener intacta la igualdad de las propiedades de los 
amos mediante la evitación de cualquier interacción que 
pueda adulterarla. Kojève recuerda en este sentido que la 
igualdad aristocrática es una igualdad en la dominación 
y que esta dominación no es fruto de ninguna interacción 
entre los amos, sino que lo es del riesgo y de la victoria 
siempre iguales en la lucha. La dominación del amo da 

820  Ibid.

821  Ibid., p. 287.

822  Ibid., pp. 287-288.
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lugar, pues, a lo que nuestro autor llama un “derecho 
de estatuto”, vale decir, un derecho que surge del 
previo reconocimiento y asunción entre los amos de sus 
respectivos e iguales riesgos, victorias y dominaciones en 
y tras la lucha.823 Y este reconocimiento sobre el que se 
funda el estatuto jurídico de los amos, se limita a “una 
constatación de un estado que no depende de ellos” 
(obsérvese, por lo significativo, el empleo que Kojève hace 
de ese mismo término constatación cuando de lo que se 
trata es de definir el derecho constitucional propio de un 
Estado), una constatación que lejos de poder ser referida 
a ningún contrato social -ni a ningún otro, por cierto- 
puede serlo, todo lo más, a una convención tácita entre 
los amos por la cual estos consienten primero en tratarse 
recíprocamente como tales, vale decir, como participando 
de una misma e igual condición, segundo, en entrar 
en interacción lo menos posible y tercero, en que cada 
cual haga lo que se le antoje en su ámbito autónomo 
de dominación.824 Lo que dicha convención tácita 
viene entonces a recoger es un equilibrio estático y una 
coexistencia igualmente estática entre las propiedades 
de los amos y lo que los amos esperan de la referida 
constatación es que su derecho estatutario de propiedad 
sea respetado. Ni interacciones, ni intercambios ni 
contratos, el principio de la dominación del amo implica 
el principio de la autonomía absoluta. Actuar como amo 
equivale a respetar el principio de la autonomía en la 
igualdad tanto en relación con los otros amos como en 
relación con uno mismo. Transgredir dicho principio 
significa no saberse dominar y actuar como animal en 
cuyo caso el amo se sabrá merecedor del justo castigo 

823  Ibid., p. 288.

824  Ibid., p. 289.
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que su derecho criminal inexorablemente le infligirá con 
el fin que la igualdad infringida sea restituida lo más 
pronto posible.825

La identidad consigo mismo y con los otros amos 
implica, pues, la entrada en vigor de una suerte de 
convención tácita entre los amos que éstos establecen 
para proteger sus estatutos de propietarios contra 
cualquier cambio. Incluso contra el cambio biológico 
de su propia muerte física. El derecho estatutario 
de propiedad del amo es uno en este sentido que es 
inseparable del principio hereditario. La identidad del 
amo muerto no sufre por el hecho de que su heredero le 
suplante. Tanto al finado como al heredero se los trata en 
el derecho aristocrático como uno y él mismo, igual que 
una y la misma es la propiedad que les une. El estatuto 
aristocrático de propiedad es, por lo tanto, un estatuto 
que se quiere continuo, lo que no deja de recordar lo que 
más arriba decíamos al analizar  la autoridad tipo padre y  
lo que más tarde veremos al tratar del individuo animal 
que, negado en tanto que conservándose para existir 
como propagándose (progenitor) es idéntico al individuo 
animal que se niega en tanto propagándose para 
existir conservándose (recién nacido).826 827 Tanto esta 
identidad hereditaria inscrita en el estatuto aristocrático 
del amo, como la identidad biológica de los individuos de 
la especie animal, lo adelantamos aquí, serán puestas en 
relación más adelante con la concepción kojeviana del 
derecho natural al final de la historia.

D. En torno a la perfección del derecho 
aristocrático y al motor evolutivo del derecho. 
la cuestión del recuerdo jurídico. Anticipamos 
asimismo aquí un desarrollo teórico de Kojève susceptible, 

825  Ibid., p. 290.

826  Ibid., p. 304.

827  Kojève, Esquisse, pp. 178-179.
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a nuestro entender, de ser enmarcado en la analogía 
que nuestro autor establece entre identidad del amo 
—fundamento del derecho estatutario aristocrático—, 
de un lado, y, de otro, identidad del individuo animal 
—fundamento de la especie biológica. Nos referimos a 
las reflexiones kojevianas en torno a la perfección del 
derecho aristocrático. 

Por perfección del citado derecho Kojève entiende que 
éste nace plenamente actualizado.828 A esta su perfección 
se debe que el derecho aristocrático sea uno que no 
experimenta necesidad alguna de cambiar o evolucionar. 
De cambiar, ese derecho desaparece, muere, se extingue, 
que es justamente, lo que a ojos de Kojève les sucede a las 
especies animales. Caso de experimentar estas un cambio, 
no se convierten en otras, sino que simplemente se 
extinguen para que otras nuevas ocupen el sitio que han 
dejado libre. Las especies animales, en suma y como ya 
hemos tenido ocasión de ver, mutan, no cambian.829 Pues 
bien, trasladando la analogía, el derecho aristocrático 
no se extingue porque, en tanto especie perfecta, ese 
derecho no experimenta la necesidad de cambiar. Nada 
le impulsa a hacerlo. En primer lugar, no hay razón 
jurídica inmanente que lleve a un derecho aristocrático 
a tener que “reconocer como sujeto de derecho a todo 
animal de la especie homo sapiens”.830 Tampoco la hay, 
en segundo lugar, extrajurídica o social, puesto que el 
amo aristocrático no alberga ningún deseo de convertirse 
realmente en esclavo –antes morirá que hacerlo, y da 
sobradas pruebas de ello en la lucha primigenia– y, 
no albergando semejante deseo, ese amo tampoco 
desea convertirse idealmente en esclavo poniéndose 
mentalmente en su lugar. Para el amo los principios 

828  Ibid., p. 311.

829  Ibid.

830  Ibid., p. 309.
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de un derecho como el burgués quedan excluidos del 
radio de acción de su mente resultando poco menos que 
inconcebibles. 

El problema que se plantea aquí es el de cómo 
compaginar esta perfección del derecho aristocrático 
que Kojève postula “de  entrada” con su afirmación de que 
lo que realmente existe desde el comienzo, es una síntesis 
imperfecta entre el derecho aristocrático y el burgués 
“pues desde el comienzo ese derecho aristocrático estaría 
coexistiendo con un derecho burgués en potencia.” 831 
Según esto, el derecho habría sido desde el principio 
un derecho del ciudadano, la evolución de este derecho 
correspondiéndose con “la actualización progresiva 
de su elemento integrante burgués, esta actualización 
siendo al mismo tiempo una fusión con el elemento 
aristocrático siempre actual”.832

Si, como se ha visto, al derecho aristocrático lo 
define el ideal de justicia de la igualdad y al burgués, 
como adelantamos aquí y analizaremos más abajo, el 
de equivalencia, el ideal de justicia que ese derecho 
sintético del ciudadano está llamado a realizar es, según 
nuestro autor, el ideal de equidad, ideal que Kojève 
se representa como una síntesis de los dos ideales de 
justicia anteriores. En función de esto, lo que entonces 
tenemos es que lo que en el comienzo se da es tanto un 
derecho aristocrático perfecto, como un derecho sintético 
imperfecto del ciudadano que engloba dos derechos, el 
aristocrático, completamente actualizado y perfecto, por 
un lado, y, por otro, el derecho burgués, que existe sólo en 
potencia y busca actualizarse. A pesar de que ese derecho 
sintético en sus dos aspectos, el aristocrático actualizado 
y el burgués en potencia, está ahí aparentemente desde 
siempre, a esta estructura de corte trinitario nuestro 

831  Ibid., p. 308, p. 310. 

832  Ibid., p. 312.
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autor procede a definirla como un “dualismo jurídico 
primordial”.833 Acerca de este dualismo Kojève sostiene 
que:

[…] es un aspecto del dualismo del propio ser 
humano en su estado naciente: igual que el hombre 
es en su origen amo y esclavo, el derecho naciente es 
aristocrático y burgués. Y de ello puede concluirse 
que la evolución jurídica será un aspecto de la 
evolución del ser humano como tal. Si esta evolución 
va de la dualidad a la unidad, lo mismo ocurrirá 
con la evolución jurídica. Igual que las existencias 
del amo y del esclavo se sintetizan poco a poco en 
la existencia única del ciudadano, los derechos 
aristocrático y burgués van a fusionarse en un solo 
derecho del ciudadano e igual que la existencia real 
del hombre no es sino el devenir del ciudadano 
(siendo este devenir la Historia de la humanidad), 
el derecho real del hombre no es sino el derecho del 
ciudadano en vía de devenir (este devenir siendo la 
historia del derecho como tal).834

Nos encontramos, por lo tanto, con que Kojève en 
tanto fenomenólogo del derecho describe un dualismo 
jurídico ciertamente extraño por cuanto compatible con la 
mencionada estructura trinitaria a cuya cabeza sitúa la 
unidad de un derecho sintético del ciudadano presente 
desde el mismo comienzo. A la referida estructura 
trinitaria la componen, según lo dicho y a efectos 
de centrar la discusión que nos ocupa: de un lado, el 
mentado derecho sintético del ciudadano cuyo elemento 
de derecho burgués evoluciona —no así el elemento de 
derecho aristocrático— hasta culminar en la realización 
de  la justicia de equidad; de otro lado, el elemento de 
derecho burgués en potencia al que le es consustancial el 

833  Ibid., p. 307.

834  Ibid.



      
       439

cambio y que realiza el ideal de la justicia de equivalencia; 
y, en tercer lugar, el referido componente jurídico  
aristocrático que, completamente actualizado, realiza el 
ideal de justicia de igualdad y del que Kojève nos dice que 
se trata de un derecho perfecto sin razones jurídicas ni 
extrajurídicas para cambiar. En el marco de la estructura 
trinitaria acabada de descomponer, la perfección como 
tal no es para Kojève atributo exclusivo del derecho 
aristocrático. Tan perfecto como este lo es el derecho 
sintético del ciudadano en la medida, al menos, en que la 
potencia del componente de derecho burgués alcance su 
actualización completa. Y así, del derecho sintético del 
ciudadano “en su última forma” Kojève concluye que “es 
un derecho absoluto. Siendo el único y no cambiando más, 
es universal y definitivamente válido: es perfecto, pues no 
puede ser mejorado al no poder cambiar más”.835 Igual, 
pues, que un de entrada perfecto derecho aristocrático, 
el derecho sintético del ciudadano con su elemento 
burgués plenamente actualizado es también un derecho 
que no puede cambiar más y, por lo tanto, perfecto y 
absoluto. Desde un punto de vista lógico la cuestión es 
en saber dónde reside la diferencia entre lo que Kojève 
plantea como dos perfecciones jurídicas, a saber: la del 
derecho aristocrático, de un lado, y la del sintético del 
ciudadano, de otro. Mientras la perfección del primero 
consiste en presentarse plenamente actualizado desde 
el mismo comienzo, la perfección del segundo no se 
produciría más que tras la plena actualización de su 
componente de derecho burgués. Esta actualización 
implica la fusión del derecho burgués con el aristocrático 
del amo y, colegimos, la identificación del primero de 
estos derechos con el segundo, toda vez que el derecho 
aristocrático no habría hecho más que permanecer 
idéntico a sí mismo a lo largo de todo el proceso. Esto y 
no otra cosa parece querer decir Kojève al afirmar que 

835  Ibid., p. 313.
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“No puede decirse, por tanto, que se pase de la igualdad 
a la equidad. No hay paso a la equidad sino a partir de 
la equivalencia”836 ¿Tenemos que suponer entonces que 
el derecho aristocrático perfecto e igual del comienzo 
reside ya en la equidad del final? Nada de esto. Para 
Kojève hablar de equidad es hablar de igualdad perfecta 
y la igualdad del, sin embargo, de entrada, perfecto 
derecho aristocrático no es perfecta. Y no lo es porque 
el ideal de igualdad del derecho aristocrático carece del 
componente burgués de equivalencia cuya síntesis con el 
aristocrático de igualdad —igualdad la suya, por lo tanto, 
imperfecta en contra de lo que Kojève da a entender— 
es lo que da lugar a la equidad o igualdad perfecta del 
derecho sintético de ciudadano. Colocando la carga de 
la prueba de la evolución del derecho en exclusiva sobre 
las espaldas del componente de derecho burgués, Kojève 
deja, en nuestra opinión, sin explicar convincentemente 
la desaparición del derecho aristocrático y el “remplazo” 
final de éste por el derecho sintético del ciudadano.837 
Que el derecho burgués después de evolucionar “para 
adoptar el principio aristocrático de igualdad” no acabe 
convirtiendo a sus titulares en amos, sino en ciudadanos 
porque, según nuestro autor, “el amo que deviene amo 
es una cosa muy distinta del amo de verdad que nace 
como tal (o que se vuelve tal a partir del animal)”838 
es algo respecto de lo cual, a nuestro juicio, puede 
legítimamente dudarse a menos que la desaparición o 
muerte de ese derecho aristocrático de entrada perfecto 
quede mejor explicada.

Algo parecido ocurre, a nuestro juicio, con la 
explicación que Kojève da de la evolución temporal que 
experimenta el componente de derecho burgués del 

836  Ibid., p. 308.

837  Ibid., p. 311.

838  Ibid.
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derecho sintético del ciudadano. Sin entrar a analizar 
aún el constructo dialéctico que Kojève levanta para 
hacer que el derecho evolucione en el tiempo, lo cierto 
es que los análisis kojevianos del fenómeno jurídico 
omiten un elemento estructural al que en sus análisis del 
tiempo histórico Kojève asignaba una función esencial. 
Nos referimos al recuerdo, al recuerdo jurídico, en este 
caso. En efecto, habiendo visto cómo Kojève atribuía a la 
labor mediadora de la Er-innerung hegeliana la creación 
del tiempo histórico, lo que en los análisis jurídicos de 
nuestro autor llama la atención es la ausencia de una 
figura análoga que justifique, en última instancia, que 
se den cambios evolutivos temporales en un ámbito 
como el del derecho que Kojève no deja de definir como 
irreductible y autónomo respecto de cualquier otro, ya 
sea éste social, histórico o económico. En lugar de con 
un correlato jurídico de la referida Er-innerung con lo 
que el lector se encuentra es con el carácter “inmutable” 
y “eterno” del fenómeno jurídico, carácter conforme 
al cual al derecho como tal no le es dado reconocer 
“su naturaleza temporal y tempórea”.839 Desde esta 
perspectiva, el tiempo propiamente jurídico quizá sea 
comparable con él aristotélico de las especies animales, 
cada sistema jurídico no consistiendo sino en una suerte 
de especie biológica destinada a ser remplazada por una 
nueva al dejar su espacio libre tras extinguirse. Siguiendo 
esta  línea de argumentación que tomamos prestada 
de la lógica implícita en los razonamientos kojevianos 
relativos a la evolución del derecho, nos encontramos con 
que para Kojève un sistema de derecho del pasado no se 
transforma en recuerdo jurídico, sino en “ley derogada”, 
vale decir, extinta por cuanto sin relación alguna ya con 
el nuevo derecho positivo que la remplaza.840 La figura 
jurídica de la prescripción por la que “tal derecho existe 

839  Kojève, Esquisse, p. 99.

840  Ibid.
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hasta el momento T y deja de existir hasta el final del 
tiempo a partir de dicho momento” refleja esta mutación 
y pone de manifiesto una cierta incompatibilidad entre 
la “eternidad del derecho” que Kojève parece postular y 
la noción de “evolución temporal”.841 Pero dejemos que 
sea el propio Kojève el que hable a este respecto:

Una regla de derecho es válida “para todo el 
tiempo (por venir)”. Ella no cambia nunca. Si el 
derecho cambia, es que una regla de derecho ha sido 
reemplazada por otra. Pero ninguna de estas reglas 
puede variar en sí misma: si se aplica a un caso, se 
aplicará a todos los otros casos que sean idénticos 
a este, mientras continúe siendo lo que es, es decir, 
una regla de derecho en vigor y no un recuerdo de lo 
que fue un día una regla de derecho. Este recuerdo 
no tiene nada de jurídico, lo mismo que no tiene 
nada de jurídico la evolución del derecho. El derecho 
pasado (ley derogada) tiene tan poco de derecho 
como lo tiene el derecho por venir (proyecto de ley). 
Y el derecho presente, el derecho que tiene una 
presencia real en el mundo, no varía.842

Así las cosas, si la evolución del derecho no tiene para 
Kojève nada de jurídico se comprende bien que nuestro 
autor considere que el derecho aristocrático no cambie, 
lo que ya no se comprende tanto es que  considere que 
el derecho burgués sí lo haga y que aduzca además 
para ello “razones jurídicas inmanentes de la evolución 
del derecho burgués”.843 Estas razones evolutivas 
supuestamente inmanentes al derecho burgués son, 
según nuestro autor, consustanciales a la específica 
elaboración del derecho a cargo del hombre burgués. De 
la propia lucha antropogénica se desprende asimismo la 

841  Ibid., p. 43, nota 2.

842  Ibid., p. 99.

843  Ibid., p. 310.
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disposición de ese hombre en tanto esclavo a reconocer la 
humanidad del amo victorioso antes que la suya propia. 
Haciendo depender así el reconocimiento de su propia 
humanidad de su reconocimiento previo de la del amo, 
la forma primera en que el burgués se dispone a atribuir 
personalidad jurídica en el sistema de derecho que le es 
propio es la de concebirse a sí mismo como titular de un 
derecho muy particular, a saber, el derecho a cumplir las 
órdenes del amo. La equivalencia que el hombre burgués 
instituye jurídicamente entre su propia situación y la del 
amo al final de la lucha antropogénica supone al mismo 
tiempo el establecimiento de una suerte de igualdad 
entre los dos en la medida en que el derecho burgués 
propende a convertir tanto al amo como al esclavo en 
sujetos de derecho. Es cierto, matiza Kojève, que esa 
igualdad no pasa de ser una igualdad meramente “formal” 

o “abstracta”, al tener las personalidades jurídicas de amo 
y esclavo contenidos completamente diferentes.844 845 Y 
nuestro autor a continuación añade algo que no deja de 
presentar cierta similitud con lo que sostenía acerca del 
potencial que la idea revolucionaria ofrecía en su forma 
de simulacro o de institución en blanco de cara a que la 
misma pudiese ser llenada de  un contenido cualquiera, 
a saber, que la forma jurídica de la igualdad tiende —
como toda forma, por lo demás lo hace— a dar forma a su 
contenido para volvérselo igual.846 A esta razón jurídica 
formal e inmanente que, según Kojève, da cuenta de la 
evolución temporal del componente burgués del derecho 
sintético del ciudadano sería necesario sumarle una razón 
social.847 Y es que, a diferencia del amo, el hombre burgués 
sí que experimenta el deseo de dejar de ser esclavo para 

844  Ibid.

845  Ibid.

846  Ibid.

847  Ibid., pp. 310-311.
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convertirse en algo distinto de lo que hasta entonces ha 
sido, vale decir, el deseo de convertirse en amo. Por el 
resquicio jurídico que le abre su saberse sujeto de derecho, 
aunque solo sea sujeto del derecho a cumplir las órdenes 
del amo, el hombre burgués se humaniza a la par que 
introduce en el ámbito jurídico su deseo social de dejar 
de ser lo que es con vistas a ser igual que el amo, en cuyo 
lugar y punto de vista, el hombre burgués, a diferencia 
de aquel, no tiene mayor problema en ponerse. Y así, en 
el origen mismo del derecho burgués, Kojève coloca un 
deseo de emular la igualdad aristocrática del amo que es 
el que lleva a que ese derecho tienda “a fusionar con el 
derecho aristocrático en un derecho de la equidad”.848

Como conclusión a este epígrafe relativo a la evolución 
temporal del derecho, nos reiteramos, de nuevo, en lo 
ya expuesto, a saber, que al dejar de anclar el derecho 
en una cierta idea de recuerdo jurídico resulta difícil 
ver cómo esas razón social y razón jurídica inmanente 
supuestamente consustanciales al derecho burgués 
pueden dar cuenta de una forma coherente de la evolución 
temporal del fenómeno jurídico en su conjunto.

E. Un avance acerca del carácter de la pena en el 
derecho aristocrático. Hemos visto más arriba cómo 
Kojève define el derecho aristocrático como un derecho 
ante todo criminal, un derecho cuyo ideal consiste en 
la supresión de toda interacción y en el mantenimiento 
o, en su caso, restitución de la igualdad perfecta de los 
amos. Conviene analizar esto más en detalle. Siempre 
renuente a una aplicación en acto, lo que principalmente 
impulsa al derecho aristocrático a que dicha aplicación 
se produzca es que haya habido una alteración en la 
perfecta igualdad de la que cada amo disfruta en su ámbito 
autónomo de dominación. Eso sí, una vez producida y 
detectada esa alteración, el derecho criminal aristocrático 
no titubea a la hora de suprimir la desigualdad criminal 

848  Ibid., p. 311.



      
       445

que se ha generado. Y el principio por antonomasia 
por el que ese derecho se rige a la hora de anular lo más 
expeditivamente posible la desigualdad detectada no va a ser 
otro que el principio del talión.849 Desde la perspectiva 
de éste, basta con que se produzca una ruptura de la 
coexistencia autónoma, que se quiere eterna, de cualquier 
amo para que haya crimen. Y sean cuales sean la voluntad o 
intención que se encuentren detrás del crimen generador 
de la referida ruptura, el principio del talión concentra su 
atención de manera exclusiva en el acto objetivo en que 
aquella se plasma. Ateniéndose a dicho principio, lo que la 
justica aristocrática entonces se propone es replicar el acto 
perturbador de la coexistencia igual de los amos con un acto 
igual de objetivo sólo que en sentido inverso. El castigo en 
el derecho criminal aristocrático no es, pues, más que la 
anulación del acto criminal mediante una réplica de éste en 
sentido contrario. Que un amo ha cortado la oreja de otro, 
pues se corta la oreja de otro amo y, mediante la repetición 
sensu contrario del acto, la igualdad queda justamente 
restituida. De otro amo, decimos bien, pudiendo ese otro 
ser el amo que ha cometido efectivamente el crimen o 
bien cualquiera que forme parte integrante de la unidad 
de dominio del amo transgresor de la ley de igualdad 
aristocrática. Y esta su objetividad, este su centrarse en 
el acto objetivo, el derecho criminal aristocrático los lleva 
al extremo: ni la intención ni la voluntad, ni tan siquiera 
la persona como tal del criminal, lo que a ese derecho en 
exclusiva le concierne es la erradicación del acto objetivo 
puntual desencadenante de la inhumana desigualdad. El 
acto objetivo a contrapelo que el castigo es en el derecho 
aristocrático puede, propiciado además por la misma 
igualdad comunitaria que se presupone en los dominios 
autónomos de los amos, recaer indistintamente en una 
cualquiera de las partes que conforman dichos dominios. 
Es lo que Kojève llama carácter colectivo y sustitutivo del 

849  Ibid., p. 290.
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derecho criminal aristocrático.850 Junto con la referida 
objetividad, nuestro autor va a atribuir dicho carácter, 
siguiendo entre otros autores al psicólogo suizo Jean 
Piaget, al derecho característico no sólo de los pueblos 
arcaicos, sino también al concepto de justicia que los niños 
manejan. Según esto, en sus relaciones con los otros el 
comportamiento infantil se atiene a una suerte de justicia 
de igualdad como la descrita del talión. Sólo a medida que 
se hace adulto estaría el niño en condiciones de aplicar 
primero una justicia de equivalencia de inspiración 
burguesa y una sintética de equidad ya en la madurez.851

III. El tercero del derecho burgués. Después de 
lo expuesto sobre el derecho aristocrático y de las más 
dispersas alusiones que se han hecho al derecho burgués 
podemos plantearnos la siguiente pregunta ¿Cuál es la 
suerte jurídica que a ojos de Kojève corren los rivales que 
resultan derrotados en la lucha antropogénica?

A. Lucha antropogénica, surgimiento del tercero 
del derecho burgués y justicia de equivalencia. 
Igual que los amos victoriosos, también los rivales 
derrotados son compañeros de armas y, por lo tanto, 
amigos.852 Y si lo son, también cabe que de entre 
ellos surja un tercero imparcial y desinteresado que 
busque aplicar un ideal de justicia a sus interacciones, 
es decir, que también entre los esclavos se hace posible 
la existencia de un derecho. Sólo que si en el caso de los 
amos vencedores el resultado de la lucha se actualizaba 
en victoria- humanidad y derecho en acto-en el caso de 
los esclavos todo ocurre en potencia. Se hace necesario 
señalar antes de nada que lo en potencia no equivale en 
Kojève a lo posible. Lo posible para nuestro autor no es 
real, mientras que lo en potencia sí que lo es. O quizá 

850  Ibid., p. 291.

851  Ibid., p. 291, nota 1.

852  Ibid., p. 264.
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mejor, Lo posible puede no ser imposible, pero para ello 
lo posible debe realizarse en algún momento del tiempo, 
supuesto este tiempo infinito. Frente a lo posible y su 
tendencial idealidad,853 lo en potencia es tan real como 
lo es lo en acto, de manera análoga, por ejemplo, a cómo 
un huevo es tan real como la gallina que sale de él con el 
tiempo. La realidad de la potencia del huevo constituye 
para Kojève, de hecho, el propio devenir de la gallina, 
la realidad gallina equivaliendo para él a la potencia del 
huevo actualizada. A semejanza de la revolución —“en 
la medida en que una cosa se realiza, esa cosa deja de 
ser revolucionaria” afirma Kojève en su Noción de la 
Autoridad— o también a la manera del derecho de 
equidad en su vertiente burguesa o incluso del propio 
ciudadano perfecto, todas ellas realidades igualmente en 
devenir, acerca de lo real en potencia Kojève  afirma que 
se trata de una realidad en estado de devenir, o si se 
quiere, de una realidad en vías o en curso de realizarse, 
esto es, de una realidad que tiende a su actualización.854 
855 A semejanza, entonces, de la revolución, del ciudadano 
perfecto o del derecho de equidad de éste y del mismo 
huevo entendido como devenir de la gallina, también 
la humanidad y el derecho propio del rival derrotado 
en la lucha —esto es, del esclavo que deviene burgués y 
eclosiona finalmente en ciudadano— son para nuestro 
autor realidades en potencia. Limitándose a existir 
virtualmente, la humanidad y el derecho del esclavo no se 
ven plenamente actualizados hasta tanto no se produce 
la abolición de la esclavitud856, momento en el cual, 
entonces sí, humanidad y derecho del esclavo se realizan 
en acto y dejan, así, de ser —si aplicamos el mismo 

853  Ibid., p. 127.

854  Kojève, La Notion, p. 196.

855  Kojève, Esquisse, p. 127.

856  Ibid., p. 264.
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baremo lógico que nuestro autor aplica a la revolución 
y a su imposibilidad de actualizarse sin pasar a ser otra 
cosa— lo que son. Pues bien, de los tres elementos que 
en la acción jurídica Kojève distingue, a saber: intención, 
voluntad y acto, la actualización se refiere únicamente al 
último elemento de la tríada, esto es, al elemento acto, 
vale decir, a que la realidad de lo que se quiere o se tiene 
intención de hacer se ha llevado a efecto. Y entre los 
elementos que Kojève identifica como integrantes de la 
intervención jurídica, a saber: a) intención legislativa a 
cargo del parlamento o jefe del Estado, b) voluntad de 
aplicar esa intención a cargo del juez y c) acto ejecutivo 
en manos de la policía, el componente acto de la acción 
va a depender de la última de estas instancias, esto es, 
de la fuerza policial. Actualizar una ley equivale, según 
esto, a la ejecución de una sentencia a cargo de la 
policía. Frente a esta actualización policial, el derecho en 
potencia del esclavo, que en tanto potencia se relaciona 
con los elementos intención y voluntad de la acción 
jurídica, no tiene manera de convertirse en fuerza de 
ley.857 Ley irresistible, esto es, ley en acto dictada por un 
grupo exclusivo político de ciudadanos que se hace con 
el Estado gracias a su victoria en una lucha sangrienta, 
no es entonces, más que la del amo. Derecho del esclavo 
e idea de justicia concomitante existen, por su parte, en 
potencia, aunque con el mismo grado de realidad que 
tiene el derecho y la justicia del amo existiendo en acto. 
Y si a estos Kojève los hace corresponder con el desvelo 
jurídico por restituir la igualdad humana originaria, 
igualdad que replica las condiciones de igualdad que se 
daban al inicio de la lucha antropogénica entre los dos 
rivales en liza, cabe preguntarse qué desvelos jurídicos 
despierta el ideal de justicia que se corresponde con el 
derecho real en potencia del esclavo o derecho burgués.

857  Ibid.
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Al contrario que el de igualdad de los amos, el ideal 
de justicia del esclavo se fragua no al comienzo, sino 
al final de la lucha, esto es, a partir de la situación de 
fundamental desigualdad en que aquella desemboca, 
“una desigualdad… justa en la medida en que surge de 
la igualdad primordial”, tal y como Kojève la define.858 
La rendición del esclavo, la renuncia de éste a la lucha 
por su miedo a la muerte a manos del amo genera una 
desigualdad de partida que hasta entonces no se había 
dado. La intercambiabilidad y esencial igualdad de los 
rivales que, acabado el combate, permite la aparición de 
un tercero imparcial y desinteresado de entre el grupo de 
amigos políticos vencedores encuentra su correlato del 
lado de los vencidos tanto en el reconocimiento unilateral 
que el grupo de amigos derrotado dispensa al grupo de 
amigos victorioso como en la esencial desigualdad que 
se instaura entre este último grupo y el de los vencidos. 
Así las cosas, en lugar de la restitución de una igualdad 
que, desde el punto de vista del esclavo, se ha vuelto 
imposible, es la fundamental diferencia y la no menos 
fundamental equivalencia entre la situación de los amos 
y la suya propia en tanto esclavos, lo que los miembros 
del grupo derrotado perciben primero jurídicamente 
hablando. Y el ideal de justicia por el que va a regirse su 
derecho, proceden a derivarlo aquellos del equilibrio o 
equivalencia que estiman que existe entre, de un lado, 
las ventajas e inconvenientes de su situación como 
perdedores, y, de otro, las ventajas e inconvenientes de 
la de los amos victoriosos. Es, pues, desde la perspectiva 
que la equivalencia de las situaciones respectivas al final 
de la lucha ofrece, desde la que el esclavo interpreta 
jurídicamente el desenlace de aquella. Y lo hace 
aproximadamente en los siguientes términos:

858  Ibid., p. 254.



      
       450

La seguridad que gano es la que a mis ojos 
compensa todo inconveniente o desventaja que se 
deriva de mi sometimiento, mientras que a ojos de 
mi amo es la ventaja que extrae de la dominación a 
la que me somete, la que compensa la desventaja o 
inconveniente del riesgo en el que incurre.859

En su lectura del desenlace de la lucha, el esclavo 
introduce un factor de subjetivación, que, en la justicia 
aristocrática de igualdad, caracterizada por su objetividad, 
estaba por completo ausente. Si al ideal de justicia del 
derecho en potencia del esclavo lo guía la búsqueda de 
una equivalencia o equilibro entre las ventajas y los 
inconvenientes, o si se quiere, entre los derechos y las 
obligaciones en las situaciones finales respectivas de amo 
y esclavo tras la lucha, dicha búsqueda de equivalencia va 
a efectuarse tanto respecto de un afuera correlativo a las 
situaciones actuales respectivas de amo y esclavo, como 
respecto de un adentro  que implica el cotejo de cada 
cual en su fuero interno del equilibrio entre ventajas e 
inconvenientes que la nueva situación le ha generado.860 

Este mismo ideal de justicia de equivalencia del esclavo 
es el que más tarde inspirará la redacción de los contratos 
jurídicos burgueses. Recién terminada la lucha, sin 
embargo, y no dándose aún más que un reconocimiento 
unilateral del esclavo en dirección al amo, el hecho de 
que la justicia de equivalencia del primero se fundamente 
tan sólo en su humanidad en potencia significa que 
entre amo y esclavo sólo puede darse un tipo de relación 
jurídica, a saber: la relación jurídica de propiedad. Y esta 
relación va a entenderla Kojève en cierto modo como 
un contrato “en la medida en que a la propiedad pueda 
considerársele un contrato sui generis en el que una 

859  Ibid., p. 255.

860  Ibid., pp. 301-302, nota 2.
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parte sólo tiene derechos y la otra sólo obligaciones.”861 

Efectivamente, la humanidad en potencia del esclavo es 
la que le permite a éste transcender su cualidad de cosa 
o de animal y que a su posesión por parte del amo pueda 
considerársela excepcionalmente como una relación 
jurídica de propiedad.862 Decimos excepcionalmente 
porque interacciones sociales generadoras de situaciones 
jurídicas auténticas únicamente lo son para Kojève las 
que que se producen entre dos agentes humanos de 
plano, cayendo fuera del ámbito genuino del derecho 
toda interacción en  la que una o las dos partes sean bien 
una cosa, bien un animal o bien un ser divino. En este 
sentido, las relaciones entre el poseedor y la cosa poseída 
no son nunca constitutivas de derecho de propiedad. Este 
derecho no es nunca un derecho respecto de la cosa que 
se posee, sino uno que, como se ha visto, se fundamenta 
en la exclusión de los otros amos de la posesión de la 
cosa no humana que uno de ellos posee. 

B. El derecho del esclavo a cumplir su deber y 
la progresiva disolución del derecho exclusivo 
de propiedad aristocrático. Hacia la profusión de 
interacciones e intercambios. El contrato. Se ha 
visto antes  cómo al derecho exclusivo de propiedad 
de los amos lo define su tendencia a contemplar como 
ilimitados los derechos que se tienen sobre la cosa que se 
posee y como nulas las obligaciones que respecto de ella 
esa cosa genera. Veíamos asimismo cómo esa plenitud 
de derechos y ausencia de obligaciones resultaban 
difícil de llevar a la práctica y cómo obligaban a que 
el derecho aristocrático tuviera que conformarse con 
reducir al máximo el número de interacciones, tanto en 
la vertiente criminal de éstas —interacciones sociales 
entre los amos- como en su vertiente civil— interacciones 

861  Ibid., p. 256.

862  Ibid., p. 256, nota 1.
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entre las propiedades de los amos. Justicia y derecho 
aristocráticos suponen, pues, ante todo, la intervención 
jurídica de un tercero imparcial y desinteresado en los 
casos en los que la reacción de un amo a una acción 
de otro implique una lesión a la igualdad inscrita en el 
estatuto inmutable en que se fundan tanto la dominación 
como el derecho de propiedad del amo afectado por la 
infracción. Sólo que una intervención jurídica como la 
expuesta puede muy bien afectar al mismo tiempo a una 
acción llevada a cabo por el esclavo. Lo hará siempre que 
el esclavo en tanto propiedad del amo ejecute una acción 
que el tercero del derecho aristocrático considera justa. 
Al decir que la referida intervención puede afectar a la 
acción del esclavo no queremos decir que el esclavo se 
convierta en sujeto de derecho de una interacción que 
por definición únicamente incumbe a los amos en tanto 
estos son los únicos seres humanos de pleno derecho, 
sino tan solo que el esclavo en tanto propiedad de uno de 
los amos en interacción vive como propia, por así decirlo, 
la intervención del tercero, no pudiendo aquel ignorar 
cómo una acción que  efectúa por orden de su amo deja 
de encontrarse con una resistencia en su camino –la 
reacción contraria a derecho de otro amo– por obra 
y gracia de la intervención de naturaleza jurídica del 
tercero del derecho. Y es que la eliminación jurídica de la 
reacción ilícita de un amo a la acción con que el esclavo 
cumple las órdenes del suyo, la vive el esclavo como si 
él mismo tuviera derecho a dicha acción. Lo que no es 
óbice para que ese esclavo sea perfectamente consciente 
al mismo tiempo de que ese su supuesto derecho sólo 
existe en la medida en que la acción por él ejecutada 
es fruto de una orden del amo y de que la intervención 
del tercero de derecho no se produciría de encontrarse 
en el origen de su acción, no esa orden, sino otra causa 
cualquiera. En la conciencia del esclavo, pues, y de manera 
diametralmente opuesta a lo que sucede en la del amo, en 
la que todo es plenitud de derechos, la noción de derecho 
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aparece indisolublemente ligada a la de deber. El esclavo 
se vive como sujeto de derecho en tanto que cumple un 
deber, esto es, en tanto que ejecuta la orden del amo 
y en la medida en que así lo hace, se humaniza y deja 
de verse como mera cosa poseída por el amo.863 Kojève  
advierte, sin embargo, que por más que el esclavo acceda 
de este modo a la conciencia de su personalidad jurídica 
y, por lo tanto, a la de su humanidad, la naturaleza de 
esa conciencia no tiene nada que ver con la del amo 
aristocrático. Y no tiene nada que ver porque 

en el caso del amo el dato jurídico primordial es su 
derecho (right) positivo. En el caso del esclavo el dato 
jurídico primordial es su deber: si tiene derechos 
positivos es únicamente porque tiene deberes u 
obligaciones y sus derechos tienen exactamente la 
misma extensión que sus deberes. El esclavo tiene el 
derecho a cumplir con su deber. Eso es todo.864

La primera vivencia jurídica del esclavo es, pues, la 
de una “estricta” igualdad en él entre el cumplimiento 
del deber para con él amo y la titularidad de un derecho 
respecto de los otros.865 Pues bien, partiendo de esa 
igualdad entre deber y derecho en el derecho del esclavo 
Kojève pasa a referirse a la general equivalencia que en 
ese derecho prevalece entre derechos y deberes. El salto 
lógico que Kojève da desde la estricta igualdad entre 
deber respecto del amo y derecho respecto de los otros 
a la equivalencia general que nuestro autor observa en 
el derecho burgués entre derechos y deberes nos resulta, 
a decir verdad, poco inteligible.866 Las consecuencias, 

863  Ibid., p. 298.

864  Ibid., p. 299.

865  Ibid.

866  Ibid.
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sin embargo, de ese salto y esa generalización no 
son menores. Con el paso de la igualdad entre deber 
respecto del amo y derecho respecto de los otros a una 
equivalencia general entre deberes y derechos, Kojève 
va a incluir en esa equivalencia no ya únicamente los 
deberes y derechos del esclavo sino los de todas las 
personas jurídicas, incluidos los amos, a cuyos derechos, 
lejos de reconocérseles la plenitud de la que gozaban en 
el derecho aristocrático, los vemos ahora en el derecho 
burgués o del esclavo acompañados de una lista de 
deberes destinados a compensarlos. Respecto de esta 
generalización del principio burgués de equivalencia 
Kojève afirma: “De este modo, por ejemplo, si el esclavo 
tiene el derecho (y el deber) de trabajar, el amo tiene 
el deber (y el derecho) de hacer la guerra”.867 Este y no 
otro es, sin ir más lejos, el origen para nuestro autor del 
derecho feudal, derecho que, a su juicio, nace con un 
flanco abierto por el que los privilegios jurídicos de los 
nobles feudales podrían llegar un día- como así ocurrió- 
a desangrarse. Y es que tan pronto esos nobles se vieron 
en dificultades para cumplir con el deber de defender 
a sus siervos, sus privilegios jurídicos encontraron una 
cada vez más difícil justificación.868

Consecuencia de que el ideal de justicia de equivalencia 
del derecho en potencia del esclavo se base en una 
desigualdad de partida, a saber, la que se da entre amo 
y el esclavo en la situación final de la lucha —que Kojève 
considera una desigualdad justa— es que a la justicia de 
ese derecho no va a inspirarla la restitución de igualdad 
alguna. En lugar de ésta, lo que esa justicia va a proponerse 
es la producción de una doble equivalencia: la de deberes 
y derechos en el interior de cada persona jurídica y la de 
esos deberes y derechos entre las diferentes personas 
jurídicas en función de la posición o rango social que 

867  Ibid.

868  Ibid., p. 299, nota 1.
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cada una ocupa en la sociedad, posición y rango estos 
que hacen que el contenido de esos derechos y deberes 
pueda diferir de unas “categorías de personas jurídicas” 
a otras.869 Pues bien, si optamos ahora, como nuestro 
autor hace, por aplicar ese principio de equivalencia al 
aristocrático derecho exclusivo de propiedad, el resultado 
no es otro que la transformación de ese derecho que se 
pretendía exclusivo e ilimitado en apéndice o función de 
un deber al que ahora tiene que equivaler.870 Dejando así 
de ser exclusivo, los deberes específicos que al derecho 
de propiedad ahora se le adjuntan son unos además  de 
los que el amo propietario tiene que responder respecto 
del conjunto de los no propietarios- es decir, respecto 
de la sociedad. Ser reconocido jurídicamente como 
propietario a ojos del ideal de justicia burgués no es ya 
que al propietario deje de salirle gratis como ocurría 
en el reconocimiento mutuo que de la igualdad de sus 
propiedades los amos convenían entre sí, sino que 
apareja unos deberes de los que la propiedad aristocrática 
estaba completamente exenta, deberes que lo son ante 
todo respecto de los no propietarios que constituyen el 
conjunto de la sociedad. Es, pues, la sociedad y nadie 
más que ésta, la que en el derecho burgués se encarga 
de dispensar el necesario reconocimiento jurídico a la 
propiedad, en ausencia del cual deja de darse un derecho 
a la misma. Pocas cosas más absurdas, por lo tanto, a 
juicio de Kojève, que pretenderse propietario exclusivo 
y absoluto en un mundo jurídicamente burgués. En ese 
mundo, rigurosamente hablando, no hay más propietario 
que la sociedad.871 Desde el momento en que los principios 
de la justicia burguesa de equivalencia empiezan a 
dejarse sentir en el derecho aristocrático de propiedad, 

869  Ibid., p. 300.

870  Ibid.

871  Ibid., p. 301.
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poco va quedando de éste tal y como se lo entendía 
en el mundo de los amos, esto es, como un derecho de 
estatuto absoluto y exclusivo, al tiempo que comunitario 
y colectivo y cuyos titulares lo eran en virtud de su ser y 
no de su trabajo o acción.

Los nuevos deberes burgueses que vienen a adjuntarse 
a y a compensar el aristocrático derecho de propiedad 
solamente pueden cumplirse, por añadidura, a condición 
de que el amo y su propiedad salgan del aislamiento en 
el que el derecho aristocrático buscaba mantenerles 
iguales.872 Y es que si en el mundo aristocrático veíamos 
colarse ya en la estructura de su derecho de propiedad 
servidumbres que eran consecuencia de la renuncia 
parcial al riesgo que todo reconocimiento de una 
propiedad por parte de un amo no propietario implicaba, 
servidumbres y deberes estos de los que el derecho 
aristocrático buscaba a todo trance salvaguardarse 
mediante el aislamiento y la evitación de interacciones 
sociales; el derecho burgués se dispone a hacer todo 
lo contrario, esto es, a vuelve esas interacciones algo 
sistemático, las busca, las provoca, las estimula, se 
afana por infiltrar con deberes todos los recodos de 
lo que otrora fue el exclusivo y absoluto derecho de 
propiedad del amo. Este último queda expuesto, así, a 
un permanente y dinámico vaciamiento a través del 
intercambio económico y de las interacciones sociales 
que a éste le son correlativas.873 Dicho vaciamiento se 
produce de acuerdo con la lógica inscrita en la justicia 
de equivalencia burguesa. Y así, si para esa justicia 
justo es todo lo que implica un equilibrio entre ventajas 
(derechos) e inconvenientes (obligaciones), un derecho 
del que se espera que intervenga en una interacción 
social para aplicar a la misma el ideal burgués de 
equivalencia, tenderá a considerar justa toda interacción 

872  Ibid.

873  Ibid.
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en la que se produzca dicho equilibrio e injustas aquellas 
en las que dicho equilibrio esté ausente. Como de lo 
anterior puede apreciarse, Kojève hace equivaler en estos 
análisis la noción pre-jurídica de deber con la noción 
de inconveniente.874 Y el inconveniente que el esclavo o 
burgués  percibe como equivalente al que para el amo es 
el riesgo en la lucha, no es otro que su propio esfuerzo, o 
si se prefiere, su trabajo.875 Así pues, a ojos de la justicia 
burguesa de equivalencia, propiedad justa solamente va 
a ser la que reporte una ventaja que sea compensable 
por el esfuerzo o el trabajo realizado por su propietario 
para obtenerla. El vaciamiento del derecho exclusivo 
de propiedad del amo pasa, pues, por hacer de ese 
derecho una función del trabajo o del esfuerzo. Pero a 
compensaciones de una índole como la expuesta se hace 
necesario ponerlas asimismo en relación con lo que más 
arriba hemos llamado proceso de subjetivación, esto es, 
con lo que cada sujeto jurídico, ya sea este amo propietario 
o esclavo trabajador, “tomado aisladamente”, percibe en 
un cotejo que realiza en su fuero interno como justo o 
injusto, vale decir, como produciendo o no un equilibrio 
entre las ventajas e inconvenientes que la propiedad le 
brinda o inflige.876 A lo que todas estas compensaciones 
internas entre propiedad y trabajo no dan aún lugar, es 
al fenómeno del derecho estrictamente hablando. Porque 
el fenómeno del derecho, a diferencia del ideal de justicia 
en su base, presupone la existencia de una interacción 
social entre dos personas diferentes.877 En rigor, pues, 
el derecho burgués solamente aparece objetivamente en 
el mundo a partir del momento en que se produce una 
interacción social que cobra la forma de un intercambio 

874  Ibid., pp. 301-302, nota 2.

875  Ibid., p. 301, nota 2

876  Ibid., pp. 301-302, nota 1.

877  Ibid.
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de esfuerzos o trabajos entre dos agentes humanos o 
potencialmente humanos. Y la forma jurídica que ese 
intercambio entonces adopta es la de un contrato que el 
tercero del derecho se encarga de sancionar. Al contrario 
que el derecho aristocrático —un derecho de estatuto— el 
derecho burgués del contrato —un derecho de función— 
da, pues, por supuesta la existencia de desigualdad entre 
sus titulares. Y es que sólo dos personas desiguales que 
“no tienen o no hacen” lo mismo están dispuestas a 
involucrarse en un intercambio.878 Pero –insistimos— 
desde la perspectiva de un derecho semejante lo que 
de veras importa es la equivalencia, la equivalencia que 
los participantes en el contrato de intercambio aprecian 
entre lo que dan y lo que obtienen a cambio. “Aprecian”, 
vale decir, reconocen como equivalente en un acto 
interior de apreciación subjetivo que puede traducirse en 
libre consentimiento o no.879 Este esquema contractual, 
en paralelo a la introducción de obligaciones tan pronto 
se topa con derechos ayunos de ellas, el derecho burgués 
tiende a aplicarlo en general a todo. Tan es así, que ese 
derecho no tiene reparos en interpretar la dominación 
resultado de la lucha antropogénica y los correlativos 
estatutos del amo y del esclavo en los términos de un 
contrato, los estatutos limitándose a reflejar “el aspecto 
estático” del contrato.880 Lo hemos visto antes: de un 
lado, seguridad como ventaja del esclavo a cambio de la 
entrega al amo de su libertad; de otro, dominación del 
amo a cambio de poner éste en riesgo su propia vida. 
No muy distinto es el esquema contractual burgués 
que subyace a la teoría del contrato social, esquema 
que busca justificar jurídicamente un estatuto como 
resultado de un contrato, lo que, a la postre, significa 

878  Ibid., p. 303.
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negar el estatuto como tal.881 882 En efecto, si el derecho 
aristocrático del estatuto de los amos reflejaba la 
aspiración a una coexistencia estática, inmutable y 
eterna, de propiedades idénticas y autónomas, el derecho 
burgués —de manera análoga a cómo el intercambio 
procede con la propiedad— va a encargarse de vaciar 
y socavar dicha coexistencia. Desde la perspectiva del 
derecho burgués, la validez jurídica de un estatuto pasa 
por que éste recoja una equivalencia entre deberes y 
derechos. Los criterios de validez de esa equivalencia 
pasan, a su vez, por el filtro de los intereses subjetivos o, 
si se quiere, por “las apreciaciones personales” de quienes 
suscriben el contrato, esos criterios pudiendo no variar 
mientras las condiciones de los interesados no lo hagan, 
pero pudiendo hacerlo tan pronto las condiciones de 
uno de ellos cambien por la razón que sea. Un derecho 
como el burgués que a través del contrato va a hacer 
depender —o, lo que es lo mismo, los vuelve función y 
relativos al “conjunto de contratos existentes en el seno 
de una sociedad dada”— a los estatutos unos de otros, 
trae consigo la liquidación del principio de autonomía 
absoluta del amo que subyace al derecho de estatuto 
aristocrático.883 Y así, por ejemplo, cuándo en el derecho 
feudal los siervos demuestran paulatinamente ser capaces 
de defenderse por sí mismos o, lo que sería la otra cara de 
la moneda, los cambios experimentados por la condición 
del señor feudal vuelven a éste progresivamente incapaz 
de defender a los que trabajan su feudo, el contrato que, 
según el derecho burgués, se encuentra en la base de los 
estatutos respectivos de siervos y señores, comienza a ser 
denunciado como nulo por los primeros, quienes, por 
su parte, se ponen a buscar un contrato de naturaleza 

881  Ibid.
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distinta que sustituya al hasta entonces en vigor. O bien, si 
optamos ahora por aplicar parecido esquema contractual 
burgués a otro caso, a saber, al de la muerte del titular de 
un estatuto de propietario, un derecho inspirado en el 
ideal burgués de la equivalencia tenderá a interpretar esa 
muerte como un cambio que se produce en la condición 
del titular en cuestión. En función de dicho cambio y del 
contrato que el derecho burgués hace subyacer al estatuto 
del propietario fallecido, nada obligaría a que a través 
del principio hereditario la propiedad tuviese que ser 
mantenida idéntica en la persona de ningún heredero.884

C. Una primera aproximación al derecho penal 
burgués. Si del derecho de propiedad que el derecho 
burgués entiende antes que nada como un derecho de 
la obligación y del contrato, pasamos ahora a abordar el 
derecho penal burgués, debemos empezar diciendo que 
el carácter objetivo, colectivo y sustitutivo del derecho 
criminal aristocrático se ve remplazado por el relativo 
y subjetivo de un derecho penal que va a inspirarse 
también en el ideal de la justicia de equivalencia.885 Y 
es que, en claro contraste con el derecho criminal del 
mundo aristocrático, al derecho penal burgués no va 
a interesarle la restitución de una igualdad que en el 
mundo del esclavo nunca se ha dado.886 En lugar de 
ello, lo que a ese derecho ante todo le preocupa es el 
restablecimiento de las equivalencias que en ese mundo 
hayan podido romperse. Y como toda equivalencia no 
deja de presuponer un equilibrio entre las ventajas y 
los inconvenientes, no ya sólo entre los dos agentes de 
la interacción social, sino en el interior mismo de las 
personas respectivas de éstos, la justicia penal promovida 
por ese derecho será una bastante más compleja que la 
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aristocrática. Computando factores desatendidos hasta 
ese momento por el derecho criminal aristocrático, como 
lo son la voluntad y la intención, el derecho penal burgués  
se dispone a entender la noción de castigo justo como 
uno proporcional al crimen cometido  de forma tal que 
“los inconvenientes del castigo deben contrabalancear 
las ventajas que se considere que el crimen haya 
producido”.887 A diferencia de la meramente criminal de 
los amos, a la justicia penal burguesa va a guiarla, pues, el 
propósito de restablecer las equivalencias entre deberes 
y derechos que en la sociedad se hayan roto.  Y para llevar 
a cabo ese restablecimiento la citada justicia se vale, no de 
un castigo que implica la realización de un acto igual al del 
crimen sólo que en sentido inverso, sino de uno que mide 
el desequilibrio entre las ventajas e inconvenientes que el 
crimen provoca en los participantes en una interacción 
social dada. Y de nada vale a estos efectos que el castigo 
recaiga, como ocurría en el talión aristocrático, sobre 
alguien indeterminado, sino que el restablecimiento 
de la equivalencia obliga al derecho penal burgués a 
identificar a la persona beneficiaria de la ventaja injusta 
que el crimen reporta.888

IV. El derecho de equidad y el entramado 
dialéctico kojeviano. A. Una aproximación al derecho 
de equidad del ciudadano. Primeros atisbos del 
entramado dialéctico kojeviano: la sub-dialéctica 
entre la justicia de equivalencia y la justicia de 
igualdad.

Burgués y aristocrático a un tiempo, el derecho surge 
para Kojève bajo la doble forma especular de la justicia: 
la igualitaria, de un lado, y la equivalente, de otro; como 
derecho aristocrático en acto a partir de la igualdad de 
la situación de los rivales al principio de la lucha y como 
derecho esclavo o, si se quiere burgués, en potencia a 

887  Ibid.

888  Ibid., p. 306.
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partir de la equivalencia de los diferentes derechos y 
deberes en las respectivas situaciones de los rivales al 
final de la contienda.889 Ninguno de estos dos derechos 
existe en su forma pura y lo que históricamente se dan 
son síntesis más o menos logradas en las que el peso de 
uno y otro, así como su grado de actualización respectivo 
son diversos. Si con anterioridad hicimos notar algunas 
insuficiencias explicativas a cargo de Kojève a la hora 
de dar cuenta de la evolución temporal del derecho, 
nuestro autor procede ahora a proponer como uno de 
los principales motores de dicha evolución la dialéctica 
entre una justicia aristocrática de igualdad y una justicia 
burguesa de equivalencia. Esta dialéctica reflejaría 
además la evolución histórica de las dos formas sociales 
humanas, amo y esclavo, en las que el ser humano primero 
aparece.890 Puede decirse que de la misma manera en 
que el dualismo antropológico kojeviano presuponía una 
totalidad sintética de cuyo despliegue progresivamente 
consciente en la historia ese dualismo era reflejo- el 
amo representando la identidad y la  universalidad y el 
esclavo, por su parte, la particularidad y la diferencia- 
algo parecido sucede con la oposición dialéctica en la que 
históricamente se presentan las dos formas de justicia y 
sus derechos correspondientes. Y así, la oposición en que 
derecho aristocrático y derecho esclavo o burgués son 
traídos inicialmente por nuestro autor también parece 
presuponer una justicia, la justicia sintética de equidad 
del ciudadano, que a la vez que antecede a esos derechos 
en potencia, los acaba integrando en acto a posteriori. Es 
más, como hemos visto de modo incipiente y se verá en 
detalle más adelante, a la actualización progresiva de la 
justicia de equivalencia en el curso de la historia, Kojève 

889  Ibid., p. 265.

890  Kojève, Esquisse, p. 265, p. 307.
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la vincula estrechamente con los fenómenos del trabajo y 
del esfuerzo, de tanta importancia para nuestro autor en 
el largo camino de emancipación del esclavo o burgués.

Quizá deba insistirse en esto. El dualismo jurídico 
entre justicia de igualdad y justicia de equivalencia 
no solo implica su totalidad sintética en la justicia de 
ciudadano, sino que ésta es algo que Kojève presupone de 
antemano, aunque sea en potencia y a través del conflicto 
dialéctico de las dos justicias, cuya mutua y “rigurosa” 
independencia no excluye una recíproca compatibilidad 

en la forma de síntesis más o menos logradas. “Todo 
derecho en vigor es, por lo tanto, más o menos sintético: 
un derecho del Ciudadano en vías de realizarse”, concluye 
nuestro autor a este respecto.891 892 893

Hemos tenido ya ocasión de ver cómo Kojève hace 
surgir el derecho en potencia del esclavo o burgués 
a partir del reconocimiento de la situación social 
desigual en la que a éstos les coloca el desenlace de 
la lucha. El derecho del esclavo es, por así decirlo, un 
derecho que levanta acta jurídica de situaciones sociales 
fundamentalmente desiguales. A ello se debe que ese 
derecho no encuentre mayor problema en reconocer 
distintos contenidos en lo que a deberes y derechos se 
refiere a cada miembro de la sociedad dependiendo del 
lugar que éste ocupe en la escala social. Porque lo que de 
veras importa a ojos de ese derecho, insistimos, no es la 
existencia de la desigualdad, sino velar por que rija una 
efectiva equivalencia entre obligaciones y derechos en y 
entre cada participante en una interacción social dada, 
así como que se articulen mecanismos de compensación 
jurídica en y entre dichos participantes al margen de 
que el contenido de sus deberes y derechos pueda ser 

891  Ibid., p. 271, p. 272.

892  Ibid., p. 272, p. 312.

893  Ibid., p. 273.
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distinto en función del rango social que ocupen. Pero 
dejando de lado esos contenidos diferentes, no es menos 
cierto que para Kojève el derecho total de ciudadano 
—en tanto equivalente jurídico tanto de la totalidad 
espacio-temporal cuya integración se produce al término 
de la historia como del Estado universal y homogéneo 
concomitante con dicha integración— se  encuentra ya 
ahí en el momento mismo en que se produce el desigual 
desenlace de la lucha, aunque no sea más que de una 
manera latente y defectuosa, esto, es, con su elemento 
burgués en potencia todavía por actualizar.894 Pues bien, 
en el marco de la realidad en devenir de ese derecho 
ciudadano aún imperfecto Kojève hace entrar en juego 
dialéctico los dos componentes en que ese derecho se 
descompone. Y así, cada vez que en el devenir de un 
derecho sintético que existe “desde el principio” se 
produce un avance de los postulados del derecho burgués 
y de su justicia de equivalencia, el derecho aristocrático 
y su justicia de igualdad reaccionan poniendo de 
manifiesto la incongruencia jurídica que supone 
cualquier pretensión de reconocer a personas desiguales 
como sujetos de derecho.895  Ante dicha incongruencia, la 
justicia igualitaria del derecho aristocrático trabaja para 
que a esos sujetos de derecho se los vuelva jurídicamente  
iguales, de suerte que, sujetos de derecho de nuevo ante 
sus ojos, pueda aplicárseles los principios igualitarios 
del ideal aristocrático de justicia. ¿Pero qué sucede una 
vez conseguido esto? Pues que la presunta igualdad de 
los derechos que la justicia aristocrática reconoce es 
denunciada por la justicia burguesa de equivalencia 
como algo meramente formal y abstracto, esto es, 
como un criterio de justicia incapaz de dar cuenta del 
contenido social diferente que define las situaciones 

894  Ibid., p. 312.

895  Ibid.
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reales de desigualdad de los sujetos.896 Desde la 
perspectiva de la justicia de equivalencia, es la justicia 
de igualdad aristocrática la que con su abstracción y 
formalismo genera no-equivalencias entre derechos y 
deberes en y entre los participantes en una interacción 
social dada, dichas no-equivalencias chocando de lleno 
con la equivalencia en tanto principio rector del modelo 
burgués de justicia. Así las cosas, no tarda este último 
en propugnar intervenciones jurídicas que restablezcan 
las equivalencias rotas por el criterio aristocrático 
de igualdad. Ante lo cual el criterio aristocrático 
retomará la iniciativa e intentará reconducir de nuevo 
el avance de la justicia de equivalencia burguesa en la 
dirección igualitaria que le dicta su ideal de justicia. La 
dialéctica de opuestos jurídicos acabada de describir 
lleva finalmente, a juicio de Kojève, a que la justicia 
aristocrática elimine cualquier residuo injusto de 
desigualdad y a que la justicia burguesa haga lo propio 
con cualquier resto injusto de no-equivalencias.897 
El resultado de sendas eliminaciones es la completa  
supresión de ambas injusticias en lo que nuestro autor 
no duda en calificar como un derecho de ciudadano 
absoluto en el que igualdad y equivalencia coinciden la 
una con la otra y la evolución del derecho se detiene.898  
La coincidencia final de las dos justicias da lugar a una 
justicia a la que cabe considerar como perfecta por 
implicar la realización de una igualdad perfecta, esto es, 
por suponer, no la realización de la igualdad formal y 
abstracta propia de los amos, sino la de una que integra 
la equivalencia burguesa en la igualdad aristocrática.899 
Según esto, la imperfección de la igualdad de un 

896  Ibid., p. 313.

897  Ibid.

898  Ibid.

899  Ibid.
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derecho aristocrático de entrada perfecto sobre la que 
más arriba cavilábamos, parece residir en su carácter 
formal, abstracto, o, si se quiere, vacío- vacío, va de 
suyo, de cualquier contenido burgués equivalente. Y si, 
siguiendo los planteamientos de Kojève, a la evolución 
temporal del derecho —a su historia— la identificamos 
con el tránsito que se produce desde la justicia de 
equivalencia a la de equidad (no participando en ese 
tránsito una justicia aristocrática de igualdad a la que —
perfecta, de entrada— nada la impulsa a cambiar en el 
tiempo) bien podemos, a efectos de captar claramente 
lo que con la dialéctica kojeviana de las dos justicas está 
en juego, ilustrar dicho tránsito con la imagen de un 
progresivo vertido de contenido equivalente burgués 
en el recipiente vacío de la justicia formal aristocrática. 
Sin olvidar, al recurrir a esta imagen, lo que Kojève 
afirma acerca de la tendencia inherente a toda forma a 
volverse iguales los contenidos que recibe.900

Con el ánimo asimismo de captar lo más a fondo 
posible la dialéctica de las dos justicias que nuestro autor 
propone, dialéctica que, junto al resto de sub-dialécticas 
que más adelante analizaremos, Kojève coloca como uno 
de los motores del constructo dinámico que a cuenta del 
fenómeno del derecho levanta, consideramos de interés 
centrarnos en las líneas que siguen en el análisis de los 
tres ejemplos de los que nuestro autor se vale a la hora de 
explicitar dicha dialéctica.

El primer ejemplo que Kojève emplea se corresponde 
con el reparto de comida a varios comensales en una 
cena. Al principio aristocrático de la justicia de igualdad 
le basta con que en esa cena se proceda a un reparto de 
porciones iguales por persona. Realizado ese reparto 
igualitario, el principio burgués de equivalencia se 
pregunta acerca del grado de equivalencia que el reparto 
igual de las porciones implica en cada comensal. Aparte 

900  Ibid., p. 310.
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de la mera existencia de las personas que comparten 
mesa, a ese principio le interesan otros factores como 
el grado de hambre que cada una de ellas puede tener. 
En función, pues, del grado diferente de hambre 
que en cada uno de los presentes detecta, la justicia 
burguesa procede a hacer un reparto proporcional, si 
bien, desigual, de la comida. Efectuado este segundo 
reparto, el principio aristocrático de igualdad reacciona 
e intenta hacer que desaparezca la desigualdad que la 
distribución proporcional de las porciones provoca en 
los comensales. Pero lo hace, no retornando al reparto en 
porciones iguales del principio, sino entrando a estimar 
la desigualdad contenida en el hambre de los asistentes 
detectada por el principio burgués de equivalencia. Caso 
de que esa desigualdad pueda ser atribuida a que algunos 
de los comensales han desayunado esa mañana y otros 
no, el principio aristocrático de igualdad procede a 
establecer un desayuno igual para todos.901

En su segundo ejemplo Kojève se centra en el 
reconocimiento jurídico de los distintos tipos de acción. 
La justicia aristocrática de igualdad tiende a no reconocer 
jurídicamente más que una sola clase de acción, a saber, 
la de la lucha que da origen a la humanidad del hombre. 
A esta unilateralidad jurídica le da réplica la justicia 
burguesa aduciendo que la humanidad del hombre 
puede originase en una acción no igual sino equivalente 
a la de la lucha. Y así, desde un punto de vista social y 
político la acción de trabajar puede equivaler a la acción 
de hacer la guerra, del mismo modo que la acción de 
contribuir con hijos a la sociedad puede ser equivalente a 
las dos acciones anteriores. En función entonces de esta 
equivalencia, mujeres y obreros son reconocidos por la 
justicia burguesa como seres humanos sujetos a derecho 
igual que en su día lo fueron los miembros del estamento 
militar por el derecho aristocrático, por más que el 

901  Ibid., p. 315.
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estatus jurídico de unos y otros sea diferente. Admitido 
esto, la justicia aristocrática de igualdad entra de nuevo 
en juego y trata de igualar los diferentes tipos de acción, 
de forma tal que la lucha de los soldados no excluya que 
estos puedan trabajar y que el trabajo de los obreros no 
implique que éstos no tengan que combatir en caso de 
guerra. Fuera del alcance de esa justicia aristocrática de 
igualdad quedaría que un soldado trabajador o un obrero 
combatiente pudiera traer hijos al mundo. El ideal de 
igualdad aristocrático se toparía aquí con una diferencia 
biológica irreductible que escaparía a su intervención. A 
cuenta de la justicia de equivalencia burguesa correría 
entonces reducir en lo posible las consecuencias sociales 
que se derivaría de la diferencia biológica irreductible 
entre los sexos y producir “una equivalencia perfecta 
entre la maternidad y el servicio militar”.902

El tercer y último ejemplo de la dialéctica entre 
igualdad y equivalencia toma como punto de partida la 
equivalencia que en derecho suele establecerse entre dos 
acciones producidas en distintos momentos del tiempo. 
Dicha equivalencia es la que permite reconocer en un niño 
y un adulto una común humanidad. Siendo las acciones 
del niño y del adulto desiguales en razón al momento 
temporal en que se producen, dichas acciones pueden 
volverse equivalentes gracias a la justicia de equivalencia 
burguesa para la que seres que solo en el futuro actuarán 
como tales pueden ser considerados como humanos ya 
desde el momento presente. La justicia aristocrática de 
igualdad no tarda en replicar a la de equivalencia burguesa 
propugnando que se atribuya los mismos derechos 
tanto a adultos como a niños por poder considerarse a 
ambos como seres humanos estrictamente iguales en su 
humanidad. En la igualdad entre adultos y niños que la 
justica aristocrática promueve, la justicia de equivalencia 
solo alcanza a ver algo meramente formal, visto el nulo 

902  Ibid., p. 316.
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valor que derechos como el de personarse ante la justicia 
o concluir contratos jurídicos tienen en el caso del niño. 
Así las cosas, esa justicia trata entonces de compensar la 
desventaja del niño asignándole a éste un tutor, de modo 
que en tanto persona moral y por persona interpuesta le 
sea dado a ese niño formalizar contratos y defenderse 
ante la justicia. Sólo que a ojos de la justicia aristocrática 
de igualdad deja de darse entonces una igualdad efectiva 
entre las acciones del adulto y las del niño, por ser las del 
primero libres y la del segundo tuteladas. Como resulta 
imposible dejar al menor de edad sin tutela, la justicia de 
igualdad buscará entonces que a las acciones del adulto 
se las someta también a tutela. Ahora bien, asignar 
tutores privados a personas adultas vuelve a generar un 
desequilibrio en las situaciones jurídicas respectivas de 
niños y adultos, desequilibrio que acaba por revelarse de 
nuevo como inadmisible a ojos de la justicia burguesa de 
equivalencia. De ahí la tendencia a someter tanto a niños 
como a adultos, concluye Kojève en una deriva no muy fácil 
de escudriñar, “a un régimen equivalente introduciendo 
por ejemplo un control de toda actividad por el Estado (la 
economía dirigida). Ahora bien, este control llevará tarde 
o temprano (en la Sociedad socialista) a una igualación 
de las situaciones de los niños y los adultos, dejando los 
adultos en una sociedad sin propiedad privada de ejercer 
la mayor parte de los derechos que los propios niños son 
incapaces de ejercer”.903

Se nos hace difícil pasar por alto la mención que Kojève 
hace en este tercer y oscuro ejemplo a una igualación de 
las situaciones de los niños y los adultos y a la sociedad 
socialista como corolario de la dialéctica de la justicia 
aristocrática de igualdad y la burguesa de equivalencia. 
Primero, porque el imperio socialista es, según nuestro 
autor, el destino final al que la evolución del fenómeno 
del derecho conduce. Segundo, porque como ya se ha 

903  Ibid., pp. 316-317.
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visto al tratar del concepto kojeviano de propaganda, la 
minoría de edad es justamente el rasgo definitorio por 
excelencia de quienes Kojève considera como candidatos 
a ser educados en la mentira del mito. Como quiera que 
sea, la sociedad socialista kojeviana al final tanto del 
derecho como de la historia no va a ser una de la que el 
derecho a la propiedad privada —si bien exigua, como 
veremos— esté completamente ausente y tampoco 
parece que nuestro autor coloque en la igualación entre 
niños y adultos el final definitivo de su dialéctica de las dos 
justicias, puesto que con un “y así sucesivamente” Kojève 
parece sugerir que a dicha igualación pueda seguirle un 
ulterior reajuste.904

Conviene tener además presente, por concluir este 
epígrafe concerniente a la dialéctica de las dos justicias, 
que lo que Kojève pone en juego en dicha dialéctica 
es, de un lado, lo real en acto de la justicia y derecho 
aristocráticos, y, de otro, lo real en potencia de la 
justicia y derecho burgueses. Si lo real en potencia de 
estos últimos refleja contenidos sociales diferentes 
en cuanto a derechos y deberes, lo real en acto de la 
justicia aristocrática demuestra poseer un carácter 
meramente formal y abstracto. La vía de actualización, 
en cualquier caso, que la dialéctica de las dos justicias 
brinda a la de equivalencia del derecho burgués presenta 
no pocas reminiscencias del papel que Kojève asigna 
al trabajo y al esfuerzo en el plano social e histórico. Y 
así, si la acción del trabajo humano hacía las veces en 
el plano social e histórico de elemento diferenciador 
y negador de la identidad aristocrática, al tiempo que 
resultaba imprescindible para que la conceptualización 
histórica de lo real y la realización histórica del concepto 
se hicieran posibles hasta la identificación final de ambos 
al final de la historia, la función que Kojève adscribe al 
derecho burgués de equivalencia no parece significar algo 

904  Ibid., p. 317.
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muy distinto, a saber: la introducción de la diferencia 
en el campo del derecho de manera a hacer posible 
la identificación final de los dos tipos de justicia- el de 
igualdad aristocrático y el de equivalencia burgués- en 
la justicia sintética del ciudadano. Y análogamente, si el 
amo idéntico a sí mismo no existía en última instancia 
más que para hacer de catalizador del trabajo negador 
de esa identidad, de la justicia burguesa de equivalencia 
Kojève sostiene que “presupone, por lo tanto, la igualdad, 
sin derivarse de ella necesariamente. Y la presupone 
como la negación presupone lo negado”.905 906

B. Voluntad jurídica, especificidad del fenómeno 
del derecho y emergencia de la sociedad en su 
conjunto.

Se ha aludido incidentalmente con anterioridad a 
lo que Kojève considera componentes definitorios de 
la acción jurídica, a saber: intención, voluntad y acto 
y también a cómo estos componentes son puestos 
en relación por nuestro autor con la intervención del 
tercero del derecho en lo que dicha intervención tiene 
de elaboración de la ley (parlamento o jefe de Estado), 
aplicación de ésta en la forma de sentencia (juez) y su 
ejecución como acto policial. De sus tres elementos 
integrantes es el elemento relativo a la voluntad, esto es, 
a la voluntad del juez de aplicar la ley a un caso dado 
de acuerdo con un determinado ideal de justicia, el 
que propiamente define a la acción jurídica. A su vez, 
la intervención del juez solo es propiamente jurídica 
si éste aplica la ley en calidad de tercero imparcial 
y desinteresado. La especificidad del fenómeno del 
derecho descansa para Kojève en que la imparcialidad 
y el desinterés de ese tercero se den realmente, esa 
imparcialidad y ese desinterés dándose realmente sólo 
allí donde la voluntad del juez responde al criterio 

905  Kojève, Introduction, p. 31.

906  Kojève, Esquisse, p. 271, nota 1.
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específicamente jurídico que implica la realización de 
una idea de justicia. El criterio específico y sui generis 
de justicia al que el desinterés jurídico responde y que 
por sí solo constituye la autonomía y especificidad del 
fenómeno del derecho no debe causarnos extrañeza. Al 
contrario, si una situación de claro abuso nos provoca 
indignación sin que tengamos que darle más vueltas 
es porque la facultad de juzgar surge espontáneamente 
en nosotros a partir de una fuente que a esa facultad le 
es propia. No duda Kojève en hacer acompañar esta 
facultad de una categoría específica de placer, a saber, 
del placer específico que el hombre deriva de conducirse 
como árbitro imparcial y desinteresado en un conflicto, 
vale decir, del placer que a ese hombre le procura 
conducirse justamente, placer que, como tal, puede 
homologarse con los de otra índole como el estético o el 
sexual.907 Abundando en esto, Kojève apostilla que 

el placer específico (y específicamente humano) que 
se siente al ser árbitro da fe de la existencia en el 
hombre de una idea sui generis que éste tiende a 
realizar. Y es a esta idea a la que nosotros llamamos 
la idea de justicia, mientras que a su realización se 
la llama derecho.908

Pues bien, al “interés jurídico” que provoca en el 
hombre una específica categoría de placer y que le lleva 
a actuar desinteresadamente con vistas a realizar una 
idea sui generis de justicia, nuestro autor se esfuerza en 

907  Ibid., p. 193.

908  Ibid., p. 194.
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desmarcarlo lo más tajantemente posible de cualquier 
otro interés, ya sea éste económico, político, moral u 
otro.909 910

Para que se dé el fenómeno del derecho en su 
especificidad genuina, basta, de acuerdo con lo expuesto, 
con que exista la voluntad del juez de realizar una 
determinada idea de justicia. En comparación con dicha 
voluntad, el acto —policial— o la intención —legislativa— 
son menos relevantes a la hora de dar cuenta de la 
especificidad del derecho. La existencia del Estado y la 
relación amigo-enemigo en la que éste se funda nada 
tienen que ver, por su parte con la conformación del 
derecho en tanto fenómeno irreductible o sui generis. Sin 
Estado que sancione la ley y sin policía que ejecute la ley, 
el derecho como fenómeno específico o auténtico puede 
seguir existiendo como lo demuestran fenómenos como 
el derecho internacional o el arbitraje cuya no existencia 
en acto no los priva de una existencia genuinamente 
jurídica, por más que ésta sea en potencia.

Lo acabado de decir no empece para que al comienzo 
de su fenomenología del derecho Kojève sostenga poco 
menos que lo contrario, es decir, que lo distintivo —
la autenticidad— del fenómeno jurídico no le viene a 
este tanto de la voluntad jurídica del juez cuánto de la 
intención del legislador que crea la ley. Según esto

el tercero C no habría sido solamente Juez (o Arbitro) 
y ejecutor de la sentencia del Juez (Policia judicial 
en sentido amplio de la palabra) sino además e 
incluso, sobre todo, Legislador jurídico, puesto que 
para que la aplicación del derecho sea jurídicamente 

909  Ibid., p. 192.

910  Ibid., p. 195.



      
       474

auténtica, hace falta antes que nada que exista un 
derecho jurídicamente auténtico. Pues bien, es el 
Legislador (jurídico) el que lo crea.911 

Pero no solamente esto. La especificidad jurídica que 
el poder legislativo conferiría al derecho contradice lo 
que en su Noción de La Autoridad Kojève sostiene acerca 
de le necesidad de dotar de un soporte independiente al 
poder judicial. Y es que en base a su contribución a la 
autenticidad del fenómeno del derecho sería ahora al 
poder legislativo al que le correspondería una plataforma 
separada del resto de las instancias del poder. En efecto 
si en su modelo de Estado realizador de la autoridad total 
de La Noción Kojève funde poder legislativo y ejecutivo 
en un poder gubernamental que engloba a ambos, al 
comienzo de su fenomenología sobre el derecho es 
el poder legislativo el que para nuestro autor exige un 
soporte que lo vuelva independiente del resto. Y así: 

Pero todo esto (Kojève se refiere aquí a 
la separación del poder jurídico y policial) es 
insuficiente mientras la Ley misma siga sin garantía 
de su autenticidad jurídica. Pues bien, esa garantía 
no se dará, mientras la legislación jurídica no esté 
separada del gobierno. Y el hecho de la divergencia 
de los derechos nacionales es prueba suficiente.912

Más allá, en cualquier caso, de estas aparentes 
contradicciones lo que a Kojève le interesa es poner 
de relieve que el derecho es un fenómeno sui generis 
que da sobradas pruebas de su irreductibilidad a 
cualquier otro. Nuestro autor previene en ese sentido 
contra ciertos hábitos intelectuales que se empeñan en 
obviar esa especificidad. Dichos hábitos serían típicos 
no tanto de sociedades aristocráticas cuya justicia 

911  Ibid., p. 83

912  Ibid., p. 84.
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criminal se prodigaría tan poco como escasas serían las 
interacciones sociales que le darían pie a hacerlo, cuanto 
en sociedades burguesas en las que la proliferación de 
interacciones económicas provocaría que al derecho 
se lo considerase como determinado por éstas. Esto es 
justamente lo que Kojève reprocha al marxismo cuando 
este interpreta el derecho como un mero epifenómeno 
de las relaciones económicas de propiedad. Aun cuando 
la afinidad entre derecho y economía burgueses sea algo 
innegable y aun cuando igualmente lo sea que cuánto 
más estrecha esa afinidad, tanto más puede hablarse 
de la existencia de una justicia de clase, ello apuntaría a 
una efectiva proximidad entre los dos fenómenos, pero 
no a su imposible asimilación. Y es que de una eventual 
conjunción entre el fenómeno económico y el jurídico en 
las sociedades burguesas no puede deducirse sin más 
que la armonía entre ellos tenga que durar siempre, el 
derecho pudiendo desligarse de la economía y viceversa 
por tratarse de dos fenómenos esencialmente diferentes. 
Y así, lo mismo que existe una clase económica existe 
para Kojève una clase jurídica cuyos intereses son de 
una índole muy distinta a los de aquella: si los intereses 
de esta última proceden de su actividad comercial, los 
intereses de la clase jurídica se originan en la realización 
de un ideal de justicia a través de la aplicación del derecho 
a las interacciones humanas.913

La realización del ideal de justicia que sería definitoria 
de la especificidad del derecho la contrapone también 
nuestro autor a la idea de derecho que dimana de las 
teorías utilitaristas. En lugar de tratarlo como autónomo, 
dichas teorías abordan el fenómeno del derecho como 
si éste dependiera no de los intereses económicos 
burgueses como ocurría en los análisis marxistas, sino 
de lo que el “utilitarismo clásico” entiende por “utilidad 

913  Ibid., pp. 196-201.
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social”.914 Para los teóricos utilitaristas el derecho es un 
fenómeno cuyo objetivo, subordinado al interés social, es 
la consecución de la utilidad social entendida ésta como 
“la mayor felicidad del mayor número”.915 Kojève no 
vacila a la hora de enfrentar la concepción utilitarista de 
la felicidad del mayor número con la idea hegeliana de 
satisfacción. Según nuestro autor, a la vida social humana 
no la determina la felicidad del mayor número ni, por 
lo tanto, ninguna utilidad asociada a la consecución de 
dicho fin. No. Si por algo se presenta determinada la vida 
social del hombre, es por el deseo de satisfacción de éste. 
Y este deseo de satisfacción no guarda relación alguna 
con la felicidad. El deseo humano de satisfacción es el 
que el hombre experimenta al ver su particularidad única 
e intransferible universalmente reconocida. El término 
particularidad lo hace equivaler Kojève a originalidad, a 
cualidad de ejemplar único, inédito, irrepetible, distinto 
a todos los demás. A juicio de nuestro autor, es “a 
partir del Renacimiento” cuándo se empieza a revelar 
en el corazón de cada singularidad humana la pasión por 
lo inédito.916 Los individualistas habrían olvidado añadir, 
sin embargo, que la originalidad que reclamaban para sí 
se quedaba en nada si  la misma no venía acompañada del 
reconocimiento de la sociedad, de la sociedad entendida 
como el conjunto o colectivo —y, en último término, 
como “todos”— de los que ese individuo es parte y por 
cuyo reconocimiento se esfuerza en ser original, aun a 
costa incluso de perder la felicidad.917 

En los albores del individualismo burgués, por lo tanto, 
el deseo de reconocimiento hace su entrada en la historia a 
lomos del conjunto de la sociedad, a la que se ve emerger, 

914  Ibid., p. 201.

915  Ibid.

916  Ibid.

917  Ibid.
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de este modo, como última instancia reconocedora. Esta 
especie de acoplamiento entre el poder del individuo, 
de un lado, y el poder de la sociedad como todo, de otro, 
hace que al nuevo potencial que lo inédito individual 
adquiere desde el Renacimiento no pueda entendérselo 
sin el correlativo de la sociedad de la que el individuo 
es miembro y de la que la sanción real de su supuesta 
originalidad depende. El referido acoplamiento corre en 
paralelo a otra transferencia tectónica de poder que en 
dirección al conjunto de la sociedad se produce asimismo 
por vez primera en la época renacentista. Y es que a 
ojos de Kojève al surgimiento del individuo burgués no 
puede desvinculárselo de un proceso de secularización 
por el que la sociedad humana en su conjunto pasa a 
hacerse cargo de unas competencias reconocedoras 
que hasta entonces habían sido patrimonio exclusivo 
de Dios. Nos encontramos aquí con un aspecto nuclear 
en el pensamiento de nuestro autor. Dicho aspecto ha 
sido tratado tangencialmente con anterioridad cuando 
nos ocupamos del deber-ser-reconocido como un deber 
eminentemente social. Sirvan dos citas de la introducción 
kojeviana a la lectura de Hegel para dar testimonio de la 
importancia de lo que estamos tratando:

Es, por lo tanto, la teología la que refleja la 
realidad humana, y no la experiencia sensible, la 
física, la psicología, etc. Cada teología da una visión 
global de la realidad humana en la que “los atributos 
de la substancia”, esta substancia siendo la Sociedad 
como tal (Pueblo, Estado), aparecen bajo la forma de 
“predicados” que se atribuyen al “sujeto”, es decir, 
a Dios.918

Querer actuar en función del deber es, de hecho, 
querer ser reconocido. Pero uno puede no darse 
cuenta de esto; puede pensarse en el deber sin 

918  Kojève, Introduction, p. 220.
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pensarse en el reconocimiento. Se piensa a menudo 
que el ser que está llamado a reconocer a la persona 
que actúa es Dios. De este modo, uno puede creer 
que al actuar solo está buscando ser reconocido por 
Dios. Pero, de hecho, Dios no es sino el medio social 
hecho substancia y proyectado en el más allá.919

El individuo renacentista en tanto primer hito del 
citado proceso secularizador supone para Kojève algo así 
como la punta del iceberg de una estructura social cuya 
totalidad ha permanecido latente hasta ese momento y 
que con ese individuo no hace sino asomarse al mundo a 
modo de inaugural avance en la dirección de la sustitución 
de Dios por la sociedad, vale decir, por todos. El papel 
de Dios es, en realidad, el de escamotear esa totalidad 
—vale decir, la totalidad fundamentalmente social e 
histórica que constituye lo humano— a ojos del hombre. 
A la evolución que de Descartes a Hegel tiene lugar en 
filosofía nuestro autor la interpreta como el reflejo de un 
movimiento espiritual por el que el individuo moderno 
o burgués toma progresivamente conciencia de la masa 
social de la que su propia conciencia está hecha. Si a la 
manera del barro bíblico el hombre creyó salir de esa masa 
un día a través del deseo de reconocimiento ello no fue más 
que para que ese mismo deseo acabase por revelarle la 
masa social que hasta el último gramo le constituía. Por 
medio de su refutación de que al derecho lo determine 
la consecución de utilidad o felicidad algunas, Kojève 
da, así, entrada en su teoría del derecho al deseo de 
satisfacción por el reconocimiento y al papel esencial que 
la sociedad en su conjunto —vale decir, todos— juega a la 
hora de dar cumplimiento a dicho deseo.

Lo mismo que le ocurre en relación con una utilidad 
que depende de la felicidad del mayor número o respecto 
de unas relaciones económicas de las que lo jurídico no 
sería sino un mero reflejo, le ocurre al derecho en relación 

919  Ibid., p. 498, nota 1.
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con el fenómeno de lo político, esto es, que con el pretexto 
de su innegable afinidad con dicho fenómeno al derecho 
se lo tiende a identificar con algo que conceptualmente 
le es en esencia ajeno. Es cierto que se puede dar una 
confluencia temporal de las esferas jurídica y política y no 
lo es menos que un Estado para ser gobernado necesita 
siempre de un derecho que realice una determinada idea 
de justicia, igual que un derecho, para ser actualizado, 
necesita del Estado. La confluencia de lo jurídico y lo 
político es además la situación ideal para que tanto Estado 
como derecho puedan mantenerse. Pero, siendo esto así, 
el derecho es un fenómeno que está lejos de agotarse en 
su mero mantenimiento. E igual que al derecho no puede 
hacérselo equivaler a ese mantenimiento, que Kojève 
asocia al fenómeno de lo político y a la actualización 
de éste, tampoco puede reducírselo a un fenómeno en 
acto. Frente a la de lo político, la realidad del derecho 
es una que presenta un aspecto en potencia contrario 
al mantenimiento de la sociedad y potencialmente 
desestabilizador de lo político existiendo en acto.920

C. Fiat iustitia et pereat mundus. El tercero 
cualquiera. Aparición de la dialéctica general 
del derecho y de la segunda sub-dialéctica: poder 
gubernamental-poder judicial. La interpretación 
que del perezca el mundo en la sentencia latina Hágase 
justicia, aunque perezca el mundo hace Kojève, refleja el 
carácter potencialmente desestabilizador de lo dado en 
el mundo que atribuye al derecho. Y es que en la figura 
del juez y en la de la voluntad judicial como epítome 
de la especificidad del derecho, nuestro autor no deja 
de ver reminiscencias divinas. Si a la figura del juez se 
la invistió en el pasado de un carácter divino, se debió 
a que el desinterés jurídico del tercero merecía que se 
le invistiera de tal carácter. Y Kojève precisa esta idea 
afirmando que 

920  Kojève, Esquisse, p. 206.
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[…]respecto a la fenomenología del derecho, no es 
a ella a la que le compete resolver si hay o no seres 
divinos reales. Se conforma con constatar que en el 
caso de que un ser divino desinteresado intervenga 
con ocasión de una interacción de dos seres 
humanos A y B, anulando la reacción de B, se está 
en presencia de un fenómeno jurídico auténtico.921

El tercero del derecho puede, por lo tanto, ser un dios 
sin que dicho fenómeno pierda por ellos su autenticidad 
jurídica. ¿Cómo es esto posible?

Kojève constata que el desinterés jurídico que implica 
la aplicación de una idea de justicia es algo difícil de 
llevar a la práctica. Poder sustraerse a la repercusión que 
las acciones de uno tienen en el mundo a base de hacer 
abstracción de sus consecuencias es algo que a duras 
penas está al alcance de ningún ser humano. Lo habitual 
es calcular las consecuencias que nuestros actos pueden 
tener antes de proceder en un sentido o en otro.922 Sin 
embargo, es la capacidad de hacer abstracción de las 
consecuencias de sus actos, lo que la realización del ideal 
de justicia demanda en el juez en tanto tercero imparcial 
y desinteresado del derecho. De aquí, según Kojève, que 
al juez se lo asimilara en el pasado a una figura divina. 
Divina, por cuánto, fuera del mundo, el juez está en 
condiciones de sustraerse a las consecuencias mundanas 
de sus propias acciones, “sólo Dios” siendo “por lo tanto, 
un juez verdaderamente desinteresado”.923 Cualesquiera 
que esas acciones sean, lo que del tercero desinteresado 
del derecho se espera es que no permita que el mundo 
y sus intereses interfieran en el carácter justo de una 
intervención jurídica que, ajustada a un cierto ideal de 
justicia, puede suponer incluso el riesgo de la propia 

921  Ibid., p. 39.

922  Ibid., p. 78.

923  Ibid.
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vida. Ante semejante riesgo un juez que se tenga por tal 
no ha de arredrarse, por más que sepa que el perecer 
del mundo de la sentencia latina puede acarrear el suyo 
propio.924 Si bien Kojève concede que todo esto excede 
cualquier capacidad humana, no es menos cierto que 
para nuestro autor un derecho propiamente humano 
es él que cuenta con un  tercero que hace al menos 
como si pudiera abstraerse de las consecuencias de sus 
propias acciones en el mundo, o lo que es  lo mismo, 
como si en sus sentencias el juez humano se atuviera al 
espíritu del “pase lo que pase”.925 Ahora bien, ¿Qué es lo 
que nos indica que un juez se conduce de esta manera? 
¿Qué es lo que garantiza objetivamente que el tercero 
del derecho humano juzga atendiendo a ese criterio del 
pase lo que pase, como si, en cierto sentido, él mismo 
fuera dios, como si efectivamente se encontrara fuera del 
mundo? Para Kojève, la medida objetiva —“behaviorista”, 
la denomina— de la existencia de una justicia 
verdaderamente desinteresada la da el hecho de que ese 
tercero pueda serlo en un momento dado cualquiera.926 
Quiere decirse, que, puesto en el lugar del tercero juez, 
cualquiera actuaría, es decir, juzgaría, de la misma manera 
que aquel. La identidad eventual en los fallos judiciales 
sea quien sea el que los dicte, es la prueba objetiva de que 
un juez humano no está haciendo depender sus fallos de 
las repercusiones que éstos puedan tener en el mundo. 
Si el cálculo de dichas repercusiones es competencia de 
la particularidad de quien actúa, no lo es, de ninguna 
manera, del juez desinteresado que juzga. Así pues, en la 
medida en que al tercero del derecho pueda reconocérselo 
como a ese cualquiera, su intervención, aunque no lo sea 
de hecho, tenderá a ser vista como la de un dios a ojos de 

924  Ibid.

925  Ibid., p. 79.

926  Ibid.
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los demás hombres. Si el sorteo, sin ir más lejos, es la 
forma en que característicamente se elige a los jueces, se 
debe no sólo a que sea la forma de elección que mejor se 
aviene a que éstos se comporten como si fueran el citado 
cualquiera, sino también a que ser elegido en un sorteo 
es algo a lo que tradicionalmente se ha visto como el signo 
de la intervención de la divinidad a través de cualquiera. 
Por otro lado, y como ya hemos visto, la autoridad tipo 
juez es la que Kojève, refiriéndola a la filosofía de Platón, 
asimila a una idea platónica eterna que, situada fuera del 
tiempo, se opondría a la vez que equilibraría la totalidad 
del tiempo formada por las tres autoridades temporales 
de amo, jefe y padre. La “acción de carácter eterno” de la 
autoridad tipo juez es, por lo tanto, «independiente de las 
condiciones creadas por presente, pasado y futuro, esto 
es, independiente de un tiempo humano.927 928

Pero seremos cautos si nos guardamos de ir 
demasiado lejos en estas disquisiciones sobre el carácter 
cuasi-divino del cualquiera jurídico. Porque, de existir, el 
carácter eterno y fuera del tiempo —propio de una idea 
platónica, como si dijéramos— de la intervención del 
tercero cualquiera del derecho, llevaría a un único tipo 
posible de intervención jurídica para cada interacción 
social dada, o lo que es lo mismo, a una acción justa para 
cada caso y a un derecho invariable.929 Basta con echar 
un vistazo a la realidad del hombre en el mundo para 
comprobar que esto nunca ha sido así. Esa realidad nos 
habla, al contrario, de unos derechos distintos según 
el momento de la historia y la sociedad en que nos 
encontremos. Función del tiempo y del espacio como 
son, esos derechos ni siquiera contemplan como sujetos 
de derecho a todos los seres humanos de la sociedad y 

927  Kojève, La Notion, p. 123.

928  Ibid., p. 123.

929  Kojève, Esquisse, pp. 80-81.
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del tiempo en que se aplican. La realidad jurídica de las 
sociedades humanas demuestra ser, en suma, una en la 
que el tercero cualquiera del derecho nunca ha existido.

El desmentido que la realidad jurídica histórica 
propina a una autenticidad del fenómeno del derecho 
basada en la idea de un tercero cualquiera fuera del 
tiempo y del mundo tiene en Kojève sus consecuencias. 
Admitir dicho desmentido supone, a primera vista, 
admitir la dependencia del fenómeno del derecho de 
otros fenómenos que no son él, o lo que es lo mismo, 
supone negar la especificidad del derecho como 
fenómeno autónomo y hacerlo depender de otros 
fenómenos, ya sean estos la utilidad, la economía, la 
política u otros. Pues bien, Kojève acepta el envite y 
no tiene reparos en admitir el desmentido de arriba. 
Pero está lejos de hacerlo incondicionalmente. Admitir 
el desmentido de la realidad no le lleva a sacrificar 
la especificidad del derecho.  Y es que levantar acta de 
los condicionantes a los que el fenómeno del derecho 
no puede escapar es competencia de la conocida como 
corriente sociológica o escuela histórica del derecho. 
Ponerse a desmentir la evidencia de tales condicionantes 
no tiene el menor sentido. Solo que, junto a estos, resulta 
igual de necesario tener bien presentes los postulados 
idealistas de la escuela racionalista del derecho natural. 
Para esta segunda escuela la imposibilidad de reducir el 
derecho a sus condicionantes no jurídicos y la correlativa 
existencia de una idea eterna de justicia son hechos tan 
constatables como las determinaciones sociohistóricas lo 
son para la primera.930

La fenomenología kojeviana del derecho se dirime en 
el horizonte teórico que al pensamiento jurídico-político 
de nuestro autor le abren estas dos escuelas o corrientes.931

930  Ibid., pp. 81-83.

931  Ibid., p. 84.
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Entre una y otra, Kojève pone en marcha una 
dialéctica general que, operando en múltiples niveles, se 
ramifica en un entramado complejo de sub-dialécticas. 
Este entramado cuelga, a modo de racimo, de una 
dialéctica general que lo preside y que no es otra que la 
que protagonizan el concepto —racional— del derecho y 
la realidad —histórica— de éste, o si se quiere, la razón 
jurídica, de un lado y la realidad jurídica, de otro, o 
también, el derecho natural de la escuela racionalista, 
por una parte, y los sucesivos derechos positivos de la 
escuela sociológica, por otra. La dialéctica general del 
derecho y el entramado sub-dialéctico que cuelga de 
ella los monta Kojève, con, entre otros, el propósito de 
explicar la evolución temporal que lleva del concepto 
racional del derecho a la realización de éste en el mundo, 
esto es, con el propósito de demostrar cómo al final de 
dicha evolución temporal lo racional de la definición de 
derecho –el derecho natural–  coincide con lo real del 
derecho en el mundo.932 En este sentido y, aun a riesgo 
de simplificarlo, el constructo dialéctico que nuestro 
autor diseña a propósito del fenómeno jurídico puede 
responder al esquema que sigue:

932  Ibid., p. 91
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Las constataciones de la escuela sociológica del 
derecho y la subsiguiente asunción de que el derecho no 
ha sido nunca una invariable que se haya mantenido 
eterna a lo largo del tiempo, sino antes bien una variable 
que se transforma en y con el tiempo no es, por lo 
tanto, incompatible para Kojève con la especificidad y 
la irreductibilidad del fenómeno jurídico. El sólo hecho 
de que a un sistema político, social o económico pueda 
calificárselo de injusto apunta ya a que lo que derecho y 
justicia hacen entrar en juego en la realidad histórica se 
sitúa en otro orden de cosas.933 Ya hemos señalado, por 
lo demás, cómo una eventual confluencia o conjunción 
entre un sistema jurídico y uno político, social o 
económico no tiene por qué llevar a su identificación o 
asimilación, dicha confluencia pudiendo obedecer a un 
mero solapamiento coyuntural. El eventual desajuste 
entre un sistema jurídico y otro que no lo es tampoco 
tiene por qué implicar la existencia de una justicia eterna 
respecto de la cual el sistema jurídico se esté desviando, 
volviéndose injusto por ello. Lo cierto es que esa 
desviación injusta suele producirse más bien respecto 
de la idea de justicia que un grupo humano en el seno 
de una sociedad dada tiene en un momento dado de la 
historia. Eso sí, lo que una tal desviación no deja nunca 
de provocar es un conflicto, un conflicto, entre la idea de 
justicia del referido grupo humano y el sistema no jurídico 
en cuestión.934 Los desajustes que dicho conflicto refleja 
se originan además en las tensas relaciones que entre 
sí mantienen el grupo gobernante conformado por los 
poderes ejecutivo y legislativo, y el poder judicial y la idea 
de justicia en la que éste se inspira. Como la idea de justicia 
no puede actualizarse en el mundo a menos que el poder 
político gubernamental la tome a su cargo y la convierta 
en acto, un eventual conflicto entre el sistema político y 

933  Ibid., pp. 84-85.

934  Ibid., p. 85, p. 86, nota 1.
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el sistema jurídico presupone que dicha idea se presente 
separada de su elemento acto y que busque un poder 
político o gubernamental alternativo que esté dispuesto a 
actualizarla.935 El poder político gubernamental reducido 
a  mero acto al carecer de una idea de justicia que lo 
justifique pasa, a su vez, a convertirse, según célebre 
fórmula kojeviana, en el “cadáver o la momia de su 
antigua autoridad”, esto es, en mera legalidad.936 Vemos, 
así, cómo en el marco de la fenomenología kojeviana del 
derecho y en paralelo a la dialéctica entre la justicia de 
igualdad y la de equivalencia analizada con anterioridad, 
cobra forma una segunda sub-dialéctica que, teniendo 
como protagonistas al homo juridicus y al homo politicus 
, se refleja en una lucha entre el poder judicial y el poder 
gubernamental , lucha esta de la que puede decirse que 
“todo derecho positivo, es decir, todo derecho real” es 
resultado.937

Por hacer una recapitulación en la que apoyarnos 
y coger impulso para abordar los próximos desarrollos 
conceptuales reunimos a continuación cuatro claves 
definitorias del tercero cualquiera humano del derecho, 
tercero al que Kojève hace oscilar dialécticamente entre 
la idealidad del concepto o definición racional de derecho 
y la realidad mundana o positiva de éste:

1. El tercero cualquiera humano del derecho ni 
existe ni ha existido empíricamente nunca en su forma 
eterna, o lo que es lo mismo, en su forma absoluta 
o platónica, de derecho natural, esto es, como un 
cualquiera sin restricciones espaciales (independiente del 
territorio) ni temporales (independiente de coordenadas 
sociohistóricas). 

935  Ibid., p. 86, nota 1.

936  Ibid., p. 171.

937  Ibid., p. 86, nota 1.
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2. El tercero cualquiera humano del derecho no 
tiene vínculos con ningún sistema político en concreto. 
De cada cuerpo político, el tercero cualquiera real puede, 
por así decirlo, desprenderse para buscar otro que le 
sea más conforme. Tras cada uno de estos abandonos, 
el cuerpo político de la sociedad queda yerto y como en 
los huesos, es decir, ayuno de autoridad, y convertido en 
pura fuerza.

3. Al tercero cualquiera humano del derecho sí que 
le es dado existir en formas histórica y temporalmente 
condicionadas, o lo que es lo mismo, de una forma relativa, 
es decir, transitoria. La medida de la transitoriedad 
de la existencia del tercero la da el hecho de que la 
confluencia entre el grupo humano que sostiene la idea 
de justicia de la sociedad —el grupo exclusivo jurídico— 
y el grupo humano que constituye la base de su cuerpo 
político —el grupo exclusivo político— no puede durar 
indefinidamente. Y si es cierto que, mientras dura, dicha 
confluencia contribuye al mutuo mantenimiento de los 
dos grupos y, por ende, al mantenimiento de la sociedad, 
no lo es menos que el conflicto en el que tarde o temprano 
los citados grupos entran implica una amenaza para que 
el mantenimiento de la sociedad pueda prolongarse.

4. La existencia relativa y transitoria de un tercero 
cualquiera humano del derecho condicionado social, 
económica e históricamente no le resta a éste un ápice de 
autenticidad en tanto fenómeno jurídico.

Pues bien, en función de estos cuatro puntos Kojève 
procede a reformular la idea platónica de un tercero 
cualquiera desinteresado. Y lo hace tratando de 
adaptar esa idea a los límites que al derecho humano le 
impone la realidad. Dicha adaptación pasa en un primer 
momento, por aquilatar las exigencias de la cualidad 
cualquiera del tercero del derecho. Y así, la admisión de 
los condicionantes sociohistóricos del derecho a cargo de 
nuestro autor trae consigo la correlativa admisión de que 
el tercero cualquiera no tiene por qué ser únicamente 
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juez. Al margen de las incongruencias relativas a la 
aparente arbitrariedad con que Kojève hace recaer el 
carácter específico e irreductible del derecho unas veces 
sobre la intención legislativa y otras sobre la voluntad 
judicial, lo cierto es que nuestro autor se vale ahora de 
la acción jurídica en toda su extensión —legislativa 
(intención), judicial (voluntad) y ejecutiva (acto)— para 
colocar al tercero cualquiera del derecho indistintamente 
en una cualquiera —valga la redundancia— de estas 
instancias.938 Según esto, si un legislador crea una ley 
que no ha sido creada por nadie antes que él y consigue 
que cualquiera la ejecute como policía o que cualquiera 
la aplique como juez, esa ley producto de una intención 
legislativa única cumplirá con los requisitos necesarios 
para que se la considere no como mera fuerza sino como 
un derecho auténtico, esto es, específico, vale decir, 
dependiente, no de fenómenos que no son él mismo, sino 
de  la realización en el mundo de una determinada idea 
de justicia.

D. Justicia de clase. Justicia absoluta. El 
entramado dialéctico kojeviano como motor del 
derecho y su finalidad. Atisbos del par sub-dialéctico 
grupo exclusivo jurídico-grupo exclusivo político// 
derecho consuetudinario en potencia-derecho 
estatal en acto. Por más, sin embargo, que Kojève 
estire la acción jurídica a las tres instancias- legislativa, 
judicial y policial- que la componen y pase a colocar al 
tercero cualquiera alternativamente en una u otra, esto 
no sirve, al cabo, sino para confirmarle que histórica, 
social y económicamente ese tercero cualquiera nunca ha 
conseguido implicar a todos los miembros de la sociedad. 
El hecho insoslayable, viene a concluir nuestro autor, 
es que ser legislador, juez o policía nunca ha estado al 
alcance de todo el mundo. Así las cosas, Kojève considera 
oportuno abordar de una vez de frente lo que real e 

938  Ibid., p. 88.
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incuestionablemente se ha dado a lo largo de la historia, 
esto es: una justicia de clase, vale decir, un derecho en el 
que el acceso a la condición de cualquiera, en no importa 
qué instancia de la tríada jurídica, queda restringido a 
una parte de la sociedad.939 Esta parte se corresponde 
con los integrantes del grupo exclusivo político, el grupo, 
por definición, que puede “suprimir o solamente excluir 
a todos los otros grupos, sin que la Sociedad o el Estado 
perezcan por ese hecho.”940 Dentro de dicho grupo, se 
formaría, a su vez, otro, al que definiría una capacidad 
de supresión o exclusión similar, sólo que aplicada a 
un ámbito distinto. Nos referimos al grupo exclusivo 
jurídico. A este grupo lo integran ciertos miembros del 
grupo exclusivo político que reúnen las condiciones 
para convertirse en el tercero imparcial y desinteresado 
de derecho. Eligiendo por sorteo de entre ellos a ese 
tercero cualquiera de derecho, dichos miembros están 
en condiciones de suprimir o excluir de la sociedad, sin 
que ésta perezca, a otro grupo cuyo tercero cualquiera 
actuaría de distinta manera. La exclusión de un tercero 
cualquiera de derecho alternativo la consiguen esos 
miembros haciendo que la autoridad del derecho que 
elaboran sea reconocida por el grupo gobernado. 

Si a los elementos de la segunda sub-dialéctica del 
entramado dialéctico kojeviano del derecho que, como 
hemos visto, no es sino la que se produce entre un poder 
gubernamental en acto y un poder judicial en potencia 
los desglosamos ahora en los grupos humanos que 
componen dichos poderes, nos encontramos con que 
dicha sub-dialéctica la protagonizan el grupo exclusivo 
político, de un lado, y, de otro, el grupo exclusivo jurídico. 
Antes, no obstante, de analizar en detalle el tenso 
equilibrio dialéctico que preside la relación entre estos 

939  Ibid., pp. 88-89.

940  Ibid., p. 90.
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dos grupos, adelantaremos algo acerca de la dirección 
final hacia la que Kojève hace tender la dinámica de su 
constructo dialéctico sobre el derecho.

Si para nuestro autor la realidad jurídica se presenta 
históricamente atravesada por, entre otras, la citada sub-
dialéctica entre grupo exclusivo político y grupo exclusivo 
jurídico, así como por las diferentes justicias de clase 
en las que en cada fase histórica precipitan las síntesis 
entre estos dos grupos y si, consecuencia inevitable de 
esas síntesis históricas, es que el miembro cualquiera 
imparcial y desinteresado del derecho exista de una 
manera tan solo relativa y “efímera”, al encabalgamiento 
de sub-dialécticas con otras de distintos órdenes dentro 
de la compleja urdimbre sobre la que Kojève levanta su 
tentativa fenomenológica sobre el derecho, lo vemos 
dirigirse justamente a conseguir que la relatividad 
histórica del tercero cualquiera del derecho histórico o 
positivo vaya gradualmente  desapareciendo o, lo que 
es lo mismo, a que la justicia de clase que cada síntesis 
histórica representa lo sea cada vez menos, de suerte 
que esa justicia acabe por transformarse en una justicia 
absoluta al final del proceso dialéctico en que  la historia 
toda del derecho consiste. 941 La por momentos confusa y 
densa retícula de sub-dialécticas y pares dialécticos que 
nuestro autor despliega en su esbozo fenomenológico 
del derecho no obedece , insistimos, a otra finalidad que 
a esta que señalamos, a saber y por volver sobre algo 
ya apuntado: a que la realidad sociohistórica alcance 
finalmente la altura de un tercero cualquiera del derecho  
platónico o racionalista, esto es, la altura del concepto del 
tercero cualquiera de derecho.

Tiempo tendremos de entrar en el núcleo de ese 
complejo entramado dialéctico, bástenos de momento 
interrogarnos aquí acerca de los dos requisitos 
sociohistóricos que, a juicio de nuestro autor, son 

941  Ibid., p. 88.
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necesarios para acabar con la relatividad e interinidad del 
tercero cualquiera de derecho haciendo así realidad en el 
mundo el concepto de lo justo y su concomitante derecho 
absoluto. Los dos requisitos a los que nos referimos son 
la universalidad y la homogeneidad. Por universalidad 
Kojève entiende la existencia de una sociedad única que 
engloba a la humanidad entera. En el Estado universal 
que se corresponde con dicha sociedad, ausente en ella 
una multiplicidad de sociedades estatales construidas 
sobre la base de la relación política amigo-enemigo, no 
cabe hablar ya de un derecho relativo a una sociedad 
dada, como si pudiesen darse otras distintas a la única 
sociedad mundial o global realmente existente. La forma 
estatal que eventualmente revestiría esa sociedad global 
podría comportar, no obstante, un último inconveniente, 
a saber: el de que dicha sociedad, descontada la 
ausencia de enemigos dado su universalismo, siguiese 
manteniendo en su interior la distinción entre grupo 
gobernante y grupo gobernado. Sólo que nada obligaría 
a dar por sentado que, en un contexto presidido por la 
referida sociedad única a nivel mundial, esa distinción 
tuviera necesariamente que darse, es decir, nada obligaría 
a descartar la posibilidad de que en un contexto semejante 
pudiera darse un Estado en el que esa distinción a nivel 
interno hubiese desaparecido. Un Estado sin grupo 
gobernante ni grupo gobernado es, de hecho, lo que 
Kojève entiende por Estado homogéneo. Así las cosas, un 
Estado que, de un lado, se  corresponda con una única 
sociedad mundial de no-enemigos —Estado universal— y 
que, de otro, no cuente en su interior con la división entre 
gobernantes y gobernados —Estado homogéneo— o lo 
que es lo mismo, un Estado universal y homogéneo  —o 
imperio socialista como Kojève quizá con más propiedad 
lo llame obviando el término Estado al no existir  los dos 
componentes constitutivos de éste— es el que va a hacer 
posible que el tercero cualquiera de derecho llegue a 
serlo realmente, es decir, sin que en su camino encuentre 
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ya restricción socio- histórica alguna a su cualidad 
conceptual del cualquiera jurídico. Ni restricción social. 
Ni restricción económica. Ni restricción política. Nada, 
en suma, que no responda únicamente a la referida 
cualidad conceptual jurídica agotando la definición del 
propio derecho.942 Pero no solamente esto. Un derecho 
positivo e histórico final depurado de restricciones —
cuya depuración, por cierto, es, según Kojève, índice de 
la irrealidad de los derechos positivos que históricamente 
reflejaban esas restricciones— es uno que coincide punto 
por punto, como ya hemos adelantado, con la idea eterna 
y universalmente válida que la escuela racionalista del 
derecho natural se hacía del ideal de justicia y del derecho 
que con ese ideal se correspondía.943  El hegeliano Lo 
real es racional, lo racional es real resuena, pues, con 
fuerza en esta identificación kojeviana final del derecho 
histórico positivo con el derecho natural. Y así es, en 
efecto, porque a los derechos positivos que, al cabo, 
demuestran no ser los vemos perder sus existencias 
empíricas- esto es morir o extinguirse- a lo largo de la 
evolución dialéctico-histórica del derecho hasta que una 
de esas existencias- teórico resultado de la “integración”  
de todos los derechos relativos extinguidos o muertos 
que le precedieron- termina por coincidir con la esencia 
del fenómeno del derecho, esencia que no es otra que el 
“derecho absoluto, único e inmutable” es decir, verdadero, 
del Estado universal y homogéneo.944 945946 Este derecho 
absoluto no es, el cabo, sino la encarnación de la inicial 
definición kojeviana del derecho, a saber: 

942  Ibid., p. 91.

943  Ibid.

944  Ibid., p. 93.

945  Ibid., p. 92.

946  Kojève, Esquisse, p. 92.
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La esencia del derecho se realiza y se revela (o se 
manifiesta) en y por la interacción entre dos seres 
humanos A y B, que provoca necesariamente la 
intervención de un tercero imparcial y desinteresado 
C, esta intervención anulando la reacción de B que se 
opone a la acción de A.947

De esta inicial definición Kojève dirá harto 
significativamente que 

no puede aplicarse a la realidad que conocemos —
es decir, la que incluye las restricciones histórico-
políticas de la escuela sociológica del derecho— pero 
esto no es algo malo para la definición, lo es para la 
realidad. No es la definición, es la realidad la que no 
encaja el golpe, por así decirlo.948

Anticipado someramente el final hacia el que el 
entramado dialéctico kojeviano del derecho tiende, 
pasamos ahora, conforme a lo anunciado más arriba, al 
análisis en detalle de una de las sub-dialécticas —la que se 
produce entre grupo exclusivo político y grupo exclusivo 
jurídico— que, en coordinación con el resto, opera de 
motor impulsor de dicha tendencia. Vaya por delante 
y a título meramente recordatorio que el constructo 
dialéctico que Kojève  levanta a cuenta del fenómeno del 
derecho lo enmarcamos en este libro dentro del marco 
más amplio de la definición kojeviana de programa 
político constructivo y definido, como “lo que permite 
que un ideal político pase de su condición de ideal a la 
de idea política, que no es sino ese mismo ideal, pero 
ya en vías de realización”, o, lo que es lo mismo, “una 
idea concreta y constructiva que, engendrando la acción, 
transforma lo dado en función del ideal, este último 

947  Ibid., p. 28.

948  Ibid., p. 93.



      
       495

transformándose no menos que lo dado a consecuencia 
de la acción.” Pues bien, en el caso del derecho, ese ideal 
no es otro que la “definición” o concepto de derecho 
que Kojève postula al comienzo de su ensayo.949 Y si el 
ideal de derecho viene dado por la inicial definición de 
éste, la idea política o “vía de realización” de aquel —el 
programa— se corresponde con el engranaje reticular 
de dialécticas que Kojève pone en marcha con vistas a 
destilar la esencia conceptual real del fenómeno jurídico 
a partir de las excrecencias empíricas, pero irreales, que 
son los diferentes derechos positivos a lo largo de la 
historia.

E. Sociedad apolítica autónoma del comienzo. El 
par sub-dialéctico: grupo exclusivo político – grupo 
exclusivo jurídico // derecho consuetudinario 
en potencia-derecho estatal en acto. Al comienzo 
de lo que nos presenta como la evolución dialéctica del 
fenómeno del derecho, Kojève dibuja las trazas de algo 
a lo que cabe identificar como el punto de partida –si 
es que no también como el punto circular de llegada– 
desde el que nuestro autor se dispone a acometer el 
despliegue dinámico de su constructo dialéctico sobre el 
derecho. Y así, tenemos que ese punto de partida puede 
ser “una sociedad no política […] en estado puro, fuera de 
toda organización estatal” esto es, “una sociedad […] no 
organizada en Estado, pero […] no obstante una sociedad 
(prácticamente) autónoma” que “tenía un derecho, y este 
derecho era real en acto”.950 951 952 Lo que después de este 
punto de partida habría ocurrido es  que esa sociedad 
no-estatal autónoma habría dejado en un momento 
indeterminado, “de ser autónoma en tanto sociedad no 

949  Ibid., p. 82.

950  Ibid., p. 444.

951  Ibid., p. 166.

952  Ibid.
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estatal”, esto es, se ha “organizado en Estado”.953 954 Las 
consecuencias de este cambio no tardarían en dejarse 
sentir. Al perder la sociedad no-estatal del comienzo su 
condición de autónoma, la noción de autonomía pasaría a 
ser acaparada por el Estado y a ser hecha equivaler a la de 
independencia de una determinada comunidad política 
respecto de sus enemigos. Una segunda consecuencia 
sería que el derecho que esa sociedad no-estatal había 
disfrutado hasta entonces en acto pasaría ahora a 
depender de la voluntad del Estado para actualizarlo, de 
suerte que, caso de que  no fuese “aceptado” por el Estado, 
ese derecho quedaría relegado a la categoría de “simple 
costumbre”, esto es, a “un derecho, pero que sólo existe 
en potencia”.955 956 957   Independientemente de cual fuera 
la voluntad estatal, el derecho consuetudinario de la 
sociedad no-estatal dejaría de aplicarse automáticamente 
en acto para pasar al estado de potencia hasta tanto 
la voluntad del Estado se resolviera en algún sentido 
respecto del destino que darle a ese derecho. Y la nueva 
organización estatal de la sociedad podía optar a este 
respecto:

Bien por hacer suyo el derecho consuetudinario 
en potencia, ya sea tácitamente-no derogándolo 
“El soberano prescribe todo lo que no prohíbe” —o  
incorporándolo explícitamente a su ordenamiento 
jurídico.958 Acompañado en ambos casos de la sanción 

953  Ibid., p. 444.

954  Ibid.

955  Ibid., p. 166.

956  Ibid.

957  Ibid.

958  Ibid., p. 167.
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estatal, el derecho consuetudinario sería tan en acto 
como lo era antes, sólo que ahora lo sería como derecho 
estatal.

Bien por no hacer suyo el derecho consuetudinario de 
la sociedad no estatal en cuyo caso éste, falto de sanción 
estatal, se mantendría en la condición de potencia, 
condición esta desde la cuál ese derecho no podría 
oponerse, por carecer de “fuerza irresistible” que lo 
aplique, al derecho en acto dentro del Estado.959

Aunque a primera vista pueda parecerlo, la voluntad 
jurídica de la sociedad autónoma estatal recién surgida 
está lejos de poder ser arbitraria.960 Los márgenes de 
lo que el Estado puede, si quiere seguir manteniéndose 
como tal, sancionar como derecho son limitados, sus 
límites marcándolos, no la fuerza de la que ese Estado 
en un momento dado pueda disponer, sino la autoridad 
que está capacitado de ejercer, o, lo que es lo mismo, 
el grado de reconocimiento con la que su autoridad es 
experimentada por los que quedan sujetos a ella. Y si la 
fuerza, que es la que a fin de cuentas actualiza el derecho 
dentro del Estado es consustancial a éste, a la autoridad 
que al Estado le es necesaria para aplicar un derecho 
que sin ella deja de ser un fenómeno auténtico, Kojève 
la conecta con el referido derecho consuetudinario en 
potencia. Desprovisto por sí mismo de fuerza, este derecho 
es justamente el que se origina en una sociedad autónoma 
no-estatal que, por las razones que fueran y que Kojève 
no explicita, perdió un buen día su preeminencia siendo 
absorbida en la organización del Estado, sociedad estatal 
o comunidad política de amigos.961

959  Ibid.

960  Ibid., p. 168.

961  Ibid., p. 169.
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Lo acabado de exponer no quiere decir que 
para hacerse con una autoridad que garantice su 
mantenimiento el Estado tenga que sancionar todo 
derecho consuetudinario en potencia habido y por 
haber.962 No. Lo que quiere decirse es que el Estado como 
gobierno, para investir sus intervenciones jurídicas —la 
anulación irresistible de la reacción de un agente a la 
acción a la que otro tiene derecho— de autoridad, habrá 
de modular los actos de su fuerza de conformidad con 
la potencia con que los provee el ideal de justicia que 
se desprende del derecho consuetudinario en potencia 
que está al cuidado del grupo exclusivo jurídico del 
Estado en cuestión.963 De manera parecida a cómo Kojève 
hacía depender en su modelo de Estado realizador de la 
autoridad total la revelación de la autoridad del jefe de 
gobierno de la elección de éste a cargo de una asamblea 
manifestante o parlamento, la revelación de la autoridad 
del derecho positivo del Estado viene dada por lo que el 
grupo exclusivo jurídico —Kojève no duda en equiparar a 
este grupo con un “parlamento jurídico”— interprete en 
cada ocasión como costumbre o derecho consuetudinario 
en potencia.964 Caso de que el derecho positivo del Estado 
coincida con la interpretación que de la potencia de la 
costumbre hace ese grupo, entonces el derecho del Estado 
gobernante disfruta de autoridad, es reconocido y no 
tiene problemas para mantenerse. Que esa coincidencia 
deja de darse, entonces ese derecho positivo no es más 
que un acto legal de pura fuerza. Lo determinante, en 
cualquier caso, para la evolución del derecho, es que la 
eventual coincidencia entre grupo exclusivo político y 
grupo exclusivo jurídico tiene una fecha de caducidad. Y 
así, mientras existe una confluencia entre ambos grupos, 

962  Ibid., p. 170.

963  Ibid.

964  Ibid.
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al acto de fuerza del gobernante lo modula la potencia 
de un ideal de justicia y se produce una acción jurídica 
eficaz y resistente en el tiempo, es decir, justa.965 Si, por 
el contrario, dicha confluencia caduca, un acto legal 
abandonado por su potencia no da lugar más que a lo 
que Kojève en este contexto llama un acto impotente o lo 
que es lo mismo ineficaz, esto es, “injusto”.966

En la descripción de la confluencia dialéctica entre 
la fuerza del acto estatal y la potencia del derecho 
consuetudinario que acabamos de hacer, cabe observar 
un primer encabalgamiento de sub- dialécticas de 
los no pocos que caracterizan al constructo dialéctico 
kojeviano del derecho. Y es que, sin casi darnos cuenta, 
a la sub-dialéctica entre grupo exclusivo político y grupo 
exclusivo jurídico la vemos encabalgarse con otra cuyos 
protagonistas son, de un lado, el derecho en acto que es el 
propio del Estado y el derecho en potencia, de otro, este 
último el propio de la costumbre y del grupo exclusivo 
jurídico que se erige en su guardián. Pues bien, Kojève 
refiere esta sub-dialéctica conformada por el derecho en 
acto estatal y el derecho en potencia consuetudinario a 
una ley ontológica interpretable en un primer momento, 
según él, en un sentido aristotélico, esto es, en un sentido 
relativo a las especies biológicas.967 El propio Kojève 
se encarga de rectificar en un segundo momento este 
aparente aristotelismo de la ley ontológica subyacente a la 
evolución del derecho  asignándole un origen hegeliano, 
esto es, un origen relativo, no al tiempo de las especies, 
sino al tiempo histórico humano. Y es que desde una 
perspectiva estrictamente aristotélica nada diferenciaría 
la potencia de un nuevo derecho de la potencia agotada 
en el acto legal de pura fuerza que definiría a un derecho 

965  Ibid.

966  Ibid., p. 171.

967  Ibid., p. 172, nota 1.
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caduco. Quiere decirse que, aplicando las intuiciones del 
estagirita al campo del derecho, el agotamiento de la 
potencia del derecho en y por el acto legal no impide que 
dicha potencia se regenere, por así decirlo, en una nueva.968 
Esta nueva potencia legal se encontraría aún por agotarse 
en una serie de actos de derecho cuya secuencia replicaría 
al milímetro aquella en los que su previa actualización 
se consumó. Para Hegel, por el contrario, el surgimiento 
de la potencia de un nuevo derecho se alimentaría del 
agotamiento —de la impotencia— consustancial al acto 
legal de mera fuerza. Este acto como tal se extinguiría sin 
remisión —“desaparecería sin retorno”— pero la nueva 
potencia se configuraría, como si dijéramos, a partir del 
vacío, huella o negativo —¿recuerdo jurídico?— que el 
referido acto habría dejado. 969 La impotencia del acto 
de fuerza, si nuestra lectura es correcta, equivale a una 
especie de huella que evita que el nuevo derecho tenga 
que empezar de nuevo desde el mismo punto de partida 
que el sistema jurídico que le antecedió. “La nueva 
potencia es la negación del acto”, nos dice Kojève a este 
respecto, por lo que cabe también colegir que para nuestro 
autor la extinción del acto impotente meramente legal 
o pura fuerza, esto es, su transformación en huella, por 
seguir con nuestra analogía, no consiste en un proceso 
meramente pasivo, sino que requiere la intervención 
de una instancia activa negadora.970 Recurriendo a un 
ejemplo histórico con el que mejor ilustrar la mencionada 
ley ontológica hegeliana que estaría en la base de la sub-
dialéctica entre derecho –consuetudinario en potencia y 
derecho estatal en acto, Kojève concluye que 

968  Somos nosotros y no nuestro autor los que hacemos esta aplicación. 
Kojève se limita a ilustrar en la nota 1 que citamos arriba la diferencia 
entre potencia y acto en las ontologías respectivas de Aristóteles y 
Hegel.

969  Kojève, Esquisse, p. 172 nota 1.

970  Ibid.
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la Edad Media cristiana nace de la Antigüedad, pero 
pone el huevo de los tiempos modernos, que son, si 
se quiere, un renacimiento de la antigüedad pagana, 
es decir, su síntesis con el cristianismo, pero no un 
simple retorno al paganismo.971

Las consecuencias de aplicar al derecho 
consuetudinario de la sociedad estatal autónoma el 
encabalgamiento de las dos sub-dialécticas que resulta 
en el par sub-dialéctico grupo exclusivo político-grupo 
exclusivo jurídico // derecho estatal en acto–derecho 
consuetudinario en potencia son las siguientes. Por 
un lado, mientras a la fuerza del Estado la sustente 
la potencia de la costumbre, es decir, mientras grupo 
exclusivo político y grupo exclusivo jurídico confluyan, el 
derecho de ese Estado existirá en acto, esto es, el derecho 
estatal será real, o lo que es lo mismo, será capaz de llevar 
a cabo acciones eficaces en el mundo, acciones reales, 
esto es, resistentes en el tiempo. Pero tan pronto la fuerza 
del derecho del Estado agote-al haberla actualizado por 
completo-la potencia jurídica de la costumbre en que se 
sustenta, o lo que es lo mismo, tan pronto grupo exclusivo 
político y grupo exclusivo jurídico comiencen a divergir, 
la fuerza del derecho del Estado perderá su autoridad, 
perdiendo las acciones jurídicas de dicho Estado, por 
su parte, la eficacia que tenían y volviéndose el Estado 
paulatinamente más irreal para terminar por no ser más 
que una especie de reliquia fosilizada del pasado. Pero 
mientras a ese fósil, huella o vacío no se lo llene con 
el contenido que le aporta una potencia susceptible de 
convertirlo en el molde de un nuevo orden jurídico en 
acto, el derecho antiguo sobrevivirá en acto, por más que 
en acto impotente e injusto. Es decir que, en paralelo al 
proceso de vaciamiento de la potencia del derecho estatal 

971  Ibid.
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en acto, tendrá que producirse otro que sea generador 
de un nuevo derecho consuetudinario alternativo al 
ya agotado, esto es, alternativo en tanto basado en una 
intervención jurídica del tercero cualquiera de derecho 
distinta a la hasta entonces consensuada por el grupo 
exclusivo jurídico correlativo a un determinado grupo 
exclusivo político dentro de una sociedad dada.972 Solo 
que este nuevo derecho consuetudinario, no existiendo 
en acto por no hacerlo suyo aún el Estado existente, 
aferrado como éste estaría a su legalidad fósil —a la 
“idealidad del pasado”  de su pasada eficacia— se ve 
incapaz de rebasar su condición de potencia.973 La 
inicial confluencia o solapamiento entre grupo exclusivo 
político y grupo exclusivo jurídico en el marco de un 
determinado Estado da entonces paso a un conflicto 
abierto: de un lado, la fuerza, es decir, la mera legalidad o 
“el cadáver o la momia de la antigua autoridad” del Estado 
y el grupo exclusivo político en que éste se sustenta con 
una manifiesta tendencia a extinguirse o desaparecer por 
haber consumido toda su potencia y, de otro, la autoridad 
del derecho consuetudinario en potencia celosamente 
guardada por un grupo exclusivo jurídico que tiende a 
buscar un nuevo soporte para actualizar la nueva potencia 
aún no consumida de aquel.974 Y de este conflicto dialéctico 
sólo puede salirse, según Kojève, dialécticamente, el 
derecho consuetudinario en potencia del grupo exclusivo 
jurídico acabando finalmente por “vencer a la fuerza” y 
por convertirse en derecho estatal en acto actualizado 
por un Estado de nuevo cuño.975 El derecho en acto de este 
último pasará, por su parte, por un proceso análogo que 
llevará a que su potencia aún por consumir termine por 

972  Ibid., p. 171

973  Ibid.

974  Ibid.

975  Ibid.
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serlo a medida que ese derecho se vea aplicado en acto 
a cargo del nuevo grupo exclusivo político que estrena 
autoridad política en una fase histórica también nueva. 
Y este patrón evolutivo —“juego” lo llama Kojeve— 
construido sobre la base del par sub-dialéctico grupo 
exclusivo jurídico-grupo exclusivo político//derecho 
consuetudinario en potencia–derecho estatal en acto» se 
irá repitiendo, afirma nuestro autor, “mientras el grupo 
exclusivo jurídico no deje de ser exclusivo y englobe a la 
humanidad en su conjunto”.976 977

El juego que el par sub-dialéctico grupo exclusivo 
jurídico–grupo exclusivo político // derecho 
consuetudinario en potencia–derecho estatal en acto 
pone en marcha lo describe Kojève en los términos 
sumarios de un conflicto, a saber, el conflicto que existe 
entre el derecho injusto estatal —siempre más débil— 
y el derecho justo de la costumbre —siempre más 
fuerte. Y subyaciendo a dicho conflicto nuestro autor 
identifica una contradicción. Por contradicción Kojève 
entiende aquí lo que en otro contexto interpreta como 
mito teológico, a saber, la expresión coherente de algo 
que carece de entidad real o, si se quiere, la plasmación 
expresiva de algo que, en el fondo, no se corresponde 
con realidad alguna, esto es, la plasmación verbal de 
algo cuya actualización consecuente en el mundo 
acarrea necesariamente su simultánea desaparición, 
es decir, su “propia aniquilación”.978 979 Pues bien, para 
Kojève “resolver un conflicto” es tanto como proceder 

976  Ibid., p. 172.

977  Ibid.

978  Nos referimos al contexto de El emperador Juliano y su arte de 
escribir. Para la relación entre mito y contradicción véase, entre otras, 
p. 154 de este libro.

979  Kojève, Esquisse, p. 172.
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a  actualizar el mito o, si se quiere, la contradicción, en 
tanto índices ambos de irrealidad. Dicha actualización 
no equivale, según esto sino a su “auto- supresión”.980

Y el conflicto que el par sub-dialéctico grupo 
exclusivo jurídico–grupo exclusivo político // derecho 
consuetudinario en potencia–derecho estatal en acto 
plantea puede, según Kojève, auto- suprimirse, de 
diversas formas, a saber:

Mediante una revolución política: el desajuste entre 
derecho justo en potencia y derecho injusto en acto 
estatal lleva, en este caso, a que al grupo gobernante 
del Estado se lo desaloje del poder violentamente y a que 
éste se vea reemplazado por el grupo exclusivo jurídico 
alternativo constituido en grupo político dispuesto a 
transformar en acto el derecho justo en potencia del 
que es custodio. Se trata para Kojève de una revolución 
política cuyas causas son jurídicas, una revolución que 
se origina en “una necesidad de cambiar de Derecho y de 
ideal de justicia”.981

Mediante la educación: el nuevo grupo exclusivo 
jurídico convence al grupo exclusivo político en el poder 
para que éste adopte el derecho consuetudinario justo del 
que aquel se reivindica depositario. Se trata no de una 
revolución, sino de una evolución política pacífica a cargo 
del grupo gobernante, evolución que tiene por base una 
evolución jurídica.982

En el caso de que ni revolución política, ni educación 
del grupo exclusivo político a cargo del jurídico sean 
posibles, el conflicto en cuestión puede auto-suprimirse 
mediante “la aniquilación del grupo gobernante”, 
aniquilación que puede revestir dos formas:983

980  Ibid.

981  Ibid.

982  Ibid., p. 173.

983  Ibid.
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La ruina del grupo gobernante arrastra consigo la del 
Estado y la de la sociedad en tanto sociedad autónoma, 
en cuyo caso deja de haber derecho en acto.

La ruina del grupo gobernante alcanza al Estado, pero 
no hace lo propio con la sociedad autónoma.

En este último caso Kojève pone en juego una serie 
de razonamientos que, por característicos de su pensar 
jurídico-político, estimamos pertinente limitarnos a 
traducir y transcribir aquí y ello, no solo por lo que de 
revelador de ese pensar puedan tener, sino también 
porque en ellos nuestro autor abunda en los rasgos 
esenciales que reviste el Estado final hacia el que tiende 
su entramado dialéctico del derecho.

Esta (la sociedad autónoma) existirá entonces 
como una sociedad autónoma apolítica o 
políticamente neutra y podrá tener un derecho 
justo actual. Pero una sociedad autónoma apolítica 
o políticamente neutra se considera que no tiene 
enemigos. Sin embargo, de hecho, toda sociedad 
limitada tiene enemigos (a ello se debe el que tenga 
que organizarse en Estado o repartirse entre varios). 
No podrá, por tanto, mantenerse indefinidamente: 
o bien, deberá defenderse contra sus enemigos 
y entonces se organizará en Estado (con lo que 
volveríamos al primer caso de una revolución 
política), o bien, deja de ser autónoma y, por tanto, 
dejará de haber derecho en acto. Una sociedad 
apolítica no podrá tener, en consecuencia, un 
derecho en acto permanente más que a condición 
de ser universal, de englobar a la humanidad entera. 
Ahora bien, si la Sociedad es universal, el grupo 
jurídico coincide con el grupo político, de suerte 
que todo conflicto entre derecho estatal y derecho 
consuetudinario es imposible. En esta sociedad 
límite, el derecho es “justo” por definición y no 
cambiará nunca.984

984  Ibid.
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Pero el conflicto entre derecho estatal injusto y derecho 
consuetudinario en potencia justo puede además revestir 
otra forma.985 En efecto, dicho conflicto puede para 
Kojève presentarse dado la vuelta, esto es, puede llegar a 
ocurrir que se dé un grupo exclusivo político el frente del 
Estado que haga suyo el nuevo derecho consuetudinario 
en potencia y que proceda a actualizar éste, mientras 
el grupo exclusivo jurídico permanece, por su parte, 
anclado en el caducado derecho en acto gubernamental, 
que, como se ha visto, es un derecho que ha agotado su 
potencia. A esta variante del conflicto le corresponde una 
solución o auto-supresión distinta. Vaya por delante que 
ese nuevo derecho consuetudinario en potencia hecho 
suyo y convertido en acto a cargo del grupo exclusivo 
político del Estado sin contar con el aval estipulado del 
grupo exclusivo jurídico es considerado por Kojève tan 
injusto como lo es en el caso inverso y por la misma razón, 
a saber: porque el derecho en acto del grupo exclusivo 
político sigue desprovisto de la cobertura de la autoridad 
que únicamente le puede dispensar la interpretación 
que de la costumbre hace el grupo exclusivo jurídico. Lo 
que, sin embargo, Kojève omite indicar, y nosotros nos 
permitimos recordar aquí, es que ese derecho estatal en 
acto agotado del que el grupo exclusivo político es ahora 
el primero en desentenderse y al que el grupo exclusivo 
jurídico, por el contrario, se aferra y que, por estas dos 
razones, es un derecho del que puede decirse que es  
devuelto a su condición de potencia al carecer de soporte 
político que lo aplique y actualice, es, al mismo tiempo, 
como hemos dicho, un derecho, que, actualizado del todo, 
ha agotado su potencia. Quiere decirse, que, si nuestros 
razonamientos son correctos, su conservación por parte 
del grupo exclusivo jurídico implica la conservación en 
potencia de un derecho impotente, o lo que es lo mismo, 

985  Ibid., p. 174.
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injusto. A decir verdad, resulta algo contradictorio que 
el grupo exclusivo jurídico conserve un derecho injusto 
cuándo si algo caracteriza a ese grupo, es su cualidad de 
dispensador de autoridad a través de su elaboración del 
derecho, autoridad sin la cual el derecho no puede ser 
nunca justo.

Como quiera que sea y en relación con la nueva 
forma que el conflicto que el par sub-dialéctico grupo 
exclusivo jurídico – grupo exclusivo político // derecho 
consuetudinario en potencia–derecho estatal en acto, 
presenta esto es, como el conflicto que se produce entre , 
de un lado, un derecho consuetudinario estatal injusto, y 
de otro, un derecho estatal que es devuelto, en su cualidad 
de agotado, a su remitente original, esto es, al grupo 
exclusivo jurídico que originalmente lo elaboró, Kojève 
propone las siguientes auto-supresiones o soluciones:

Una revolución jurídica: el grupo exclusivo político 
remplaza al grupo exclusivo jurídico y, asumiendo las 
funciones de éste, convierte en justo al nuevo derecho 
consuetudinario, derecho este que, de no producirse 
ese remplazo, el primero de estos grupos se habría visto 
obligado a actualizar injustamente. Nos encontramos 
aquí ante una revolución jurídica, si bien ante una a 
la que ha de preceder una revolución política, puesto 
que sólo una nueva clase gobernante producto de una 
revolución puede arrogarse la iniciativa de implementar 
en acto un derecho consuetudinario injusto pasando por 
encima del grupo exclusivo jurídico existente.986

Mediante la educación: en este caso es el grupo 
exclusivo político el encargado de convencer al jurídico 
de la conveniencia de pasarse al nuevo derecho 
consuetudinario en acto. Modificando la ideología del 
poder judicial, el poder gubernamental aspira a volver 
justo el derecho consuetudinario que aplica ya en acto. 

986  Ibid.
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Nos encontramos aquí ante una evolución jurídica a 
cargo del poder judicial, precedida por una evolución 
política a cargo del grupo gobernante.987

Mediante la aniquilación del grupo exclusivo jurídico: 
en cuyo caso Kojève procede a describir una dinámica 
similar a la que se producía cuándo era el Estado el 
que desaparecía a causa de la aniquilación del grupo 
gobernante sin que lo hiciera la autonomía de la sociedad. 
La lógica que en esta ocasión nuestro autor emplea es la 
siguiente: la aniquilación del grupo exclusivo jurídico 
implica que al Estado le sea imposible ser justo. No siendo 
entonces sino pura fuerza, el Estado buscaría su propia 
ruina al no poder mantenerse como tal, a menos que se 
contemple seriamente la plausibilidad de un Estado que 
pueda pasarse sin derecho, plausibilidad que sólo puede 
materializarse en un Estado libre de conflictos entre 
sus ciudadanos. Pero un Estado semejante únicamente 
puede corresponderse con un Estado homogéneo en el 
que no existan grupos exclusivos, esto es, con un Estado 
exento de conflictos jurídicos en el que rija un derecho 
perfectamente justo.988

Si nos fijamos bien, en las soluciones o auto-
supresiones que sugiere para el primer tipo de conflicto, 
es decir, para el que existe entre un derecho estatal en 
acto injusto y uno consuetudinario en potencia, a la 
revolución y evolución políticas llamadas a resolverlo 
Kojève las hace preceder de una revolución o evolución 
jurídicas. En las soluciones planteadas para los conflictos 
que tienen lugar entre un derecho consuetudinario 
estatal en acto injusto y un agotado derecho estatal 
devuelto, por así decirlo, al grupo exclusivo jurídico que 
lo elaboró en su día, son los cambios políticos los que, por 
el contrario, preceden a los jurídicos.

987  Ibid.

988  Ibid., pp. 174-175.
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Sin que, en cualquier caso, nos quede del todo 
claro dónde coloca Kojève realmente los límites entre 
evolución y revolución, el hecho de que en el primer 
tipo de conflictos sea el derecho el que provoque una 
revolución política y no al revés, lleva a nuestro autor 
a preguntarse “cómo y porqué nace un derecho nuevo 
que hace que veamos en el derecho antiguo un derecho 
injusto”.989 Pues bien, son los cambios que se producen 
en el ideal de justicia (justicia de igualdad vs. Justicia 
de equivalencia) los que para el pensador ruso-francés 
explican que un determinado derecho sea abandonado 
porque se lo considera injusto y que uno nuevo sea 
adoptado como justo.

Evolución, revolución y aniquilación son, pues, las 
tres instancias o momentos en cuyos difusos límites 
se juegan los sucesivos cambios en el ideal de justicia. 
Dichos cambios afectan a los grupos exclusivos jurídico y 
político del Estado y a los derechos, ya consuetudinario 
en potencia, ya estatal en acto, de los que esos grupos son 
respectivamente portadores. Lo anterior no es óbice para 
que sea únicamente a partir de las consecuencias que se 
desprenden de la aniquilación de los grupos exclusivo 
jurídico y político, que la evolución del derecho parece 
abrirse a ojos de Kojève a los dos requisitos-universalidad 
y homogeneidad —que definen al Estado perfecto— libre 
de conflictos y no contradictorio, esto es, real y no mítico 
—al que apunta el entramado dialéctico que a propósito 
del derecho construye.

F. Entramado dialéctico kojeviano y 
encabalgamiento de sub-dialécticas: la tríada sub-
dialéctica: derecho-estado // Derecho en acto-
derecho en potencia // Propagación-conservación. 
El par sub-dialéctico: conflicto-transacción // 
Separación ideal del poder político-unión real del 
poder político. El entramado dialéctico en cuestión 

989  Ibid., p. 175.
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está lejos de limitarse al encabalgamiento de las tres 
sub-dialécticas analizadas en las páginas que nos 
preceden, a saber: la de justicia de igualdad–justicia de 
equivalencia // la de grupo exclusivo político–grupo 
exclusivo jurídico // y la de derecho en acto-derecho en 
potencia. Y a ese encabalgamiento lo vemos proseguir 
su curso. Colgando siempre del vértice que, ocupado 
por la dialéctica general entre el concepto del derecho y 
la realidad histórica de éste lo preside, nos encontramos 
con que el referido entramado se prolonga en un nuevo 
par sub-dialéctico que resulta del encabalgamiento de la 
sub-dialéctica derecho en acto-derecho en potencia con 
una nueva, a saber, la que existe entre sociedad o Estado, 
de un lado, y derecho, de otro. Los polos Sociedad- Estado 
y derecho en que se reparte esta nueva sub-dialéctica se 
presentan, a su vez, recorridos interiormente por una 
dialéctica de carácter ontológico que se corresponde con 
la que existe entre las nociones de propagación y de 
conservación, dialéctica ésta que para Kojève tiene su 
punto de partida en los conceptos de lo posible, lo ideal y 
lo real en potencia.990

Kojève parte de la premisa de que estos tres conceptos 
—lo posible, lo ideal y lo real en potencia— tienden a 
actualizarse y que esta tendencia a la actualización tiene 
un doble aspecto: el que concierne a la conservación 
(nutrición y defensa) y el que concierne a la reproducción 
o propagación (sexo-amor-familia). Pues bien, además 
del conflicto inscrito en las referidas tendencias a 
la conservación y a la propagación, a la realidad la 
determinaría una oposición que, en último término, sería 
remisible a la necesidad en que aquella se encontraría de 
propagarse y de hacerlo a base de absorber y “asimilar por 
completo” una realidad de igual constitución que la suya. 

991 A las interacciones que en la forma de contradicciones 

990  Ibid., p. 177.

991  Ibid., p. 178.
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los instintos de conservación y de propagación 
desencadenan en el interior de la configuración de lo 
real cabe insertarlas dentro de una matriz de relaciones 
complejas cuya particular dinámica depende del mundo, 
animal o humano, al que se apliquen. El mundo animal o 
biológico, por empezar por el primero, es un mundo en 
el que la contradicción entre conservación y propagación 
se refleja en el hecho de que los individuos que conforman 
las especies dejan de conservarse, esto es “morirían”, 
para poder propagarse y que otros individuos nazcan.992 
Es así como  en el referido mundo la negación de la 
muerte del progenitor (negación de la negación) que el 
nacimiento de toda nueva criatura implica, no supone 
sino una vuelta a la identidad del comienzo (No - No- 
A = A). La negación biológica no tiene, en este sentido, 
nada de dialéctica, esto es, nada en ella lleva a la creación 
de algo esencialmente nuevo o distinto. Lo propio de ese 
mundo biológico es la repetición, repetición por la cual 
el proceso reproductor queda  fijado en y por el producto 
de forma tal que “individuo productor e individuo 
producido son idénticos.”993 Lo negado en ese mundo, 
en suma, se aniquila, se extingue, el individuo muerto 
de una especie animal limitándose a dejar su sitio libre 
a otro individuo animal idéntico a él o, si se quiere, el 
animal que es negado (muerto) en tanto conservándose 
para existir propagándose (progenitor) es idéntico al 
animal que es negado en tanto propagándose para 
existir conservándose (recién nacido). Hablar de 
evolución biológica es en puridad, por consiguiente, 
un “antropomorfismo”, puesto que dicha evolución la 
ponemos nosotros, los hombres, esto es, la referida 
evolución se da para nuestra conciencia, mientras que 
del lado de la naturaleza estrictamente hablando no 
hay sino repetición, repetición de lo idéntico en la 

992  Ibid.

993  Ibid.
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forma del remplazo de lo mismo por lo mismo.994 Y si 
a ese remplazo, como hemos tenido ocasión de ver en el 
capítulo III del libro al tratar del concepto kojeviano de 
revolución, cabe clasificarlo como mutación, lo que no 
puede es llamársele cambio.

La matriz de interacciones que los instintos 
de conservación y propagación inscriben en la 
configuración de lo real opera de un modo distinto 
si el ámbito a considerar es el de las actualizaciones 
reales que se producen en el mundo de lo humano. Si 
los términos de la contradicción o el conflicto siguen 
siendo los mismos, a saber, los de la doble oposición del 
instinto de propagación contra sí mismo, de un lado, y 
contra el instinto de conservación, de otro, la forma que 
la resolución de esa contradicción o conflicto adopta 
deja de ser ahora absoluta para serlo dialéctica. Quiere 
decirse que en el mundo propiamente humano la 
negación de algo deja de equivaler a cero (No – A ≠ 0) 
para equivaler a algo nuevo que se conserva en lo que se 
ha negado (No- A = B). Dicho de otra forma, lo negado se 
conserva en tanto negado en lo nuevo, en lugar de dejar 
su sitio libre para ser remplazado por lo idéntico. Y es 
justamente esta conservación de lo negado en lo nuevo 
lo que hace posible que en ese mundo humano pueda 
hablarse con propiedad de cambio en vez de mutación. 
Tenemos entonces que a diferencia del mundo animal 
en el que la negación de la negación de algo (No-No-A) 
equivale a ese algo inicial que se niega provocando un 
retorno a la identidad del principio (No-No-A = A), la 
negación propiamente humana, precisamente por ser 
dialéctica e implicar la conservación de lo negado, se 
muestra incompatible con ninguna vuelta atrás creando 
de lo nuevo a partir de dicha conservación (No-No-A = B 
; No- No B =C, C siendo igual a No-No-A).995 Ni retorno 

994  Ibid., p. 179.

995  Ibid.



      
       513

al comienzo, ni eterno recomenzar de las mutaciones 
biológicas,  lo que al mundo humano lo define son 
los cambios, los cambios históricos, dialécticos — 
revolucionarios, si se quiere— cambios que conllevan la 
creación de lo nuevo desde el momento mismo en que 
implican la conservación de lo negado en lo nuevo por 
ellos creado. Mientras en el reino animal y en el mundo 
natural la identidad básica entre la existencia empírica 
del individuo y la esencia de la especie no se presenta rota 
por la contradicción entre conservación y propagación, 
no ocurre lo mismo en el mundo histórico del hombre. 
Al contrario, en éste, el hombre en tanto propagándose 
entra en flagrante contradicción con la conservación de 
su existencia empírica aquí y ahora al propagarse. Frente 
a la de las especies animales, lo que a la esencia de la 
especie humana la define es su capacidad de integrar 
los sucesivos disloques entre esencia y existencia a base 
de conservar aquello respecto de lo cual, al negarlo o 
destruirlo, la diferencia humana se constituye. De este 
modo, se hace posible que la identidad del individuo 
de la especie humana cambie al mismo tiempo que se 
mantiene. O, si se quiere, la especie humana da prueba de ser 
lo suficientemente dúctil como para que pueda admitirse 
como miembros suyos a individuos que experimentan 
cambios esenciales, la especie misma cambiando al 
tiempo que cambian sus individuos sin dejar por ello 
de proveer a estos de una esencia humana reconocible 
que se mantiene inalterable. Esta esencia humana 
reconocible se corresponde con una identidad individual 
en la que cabe la diferencia y viceversa, esto es, con una 
diferencia individual en la que cabe la identidad. Por lo 
tanto, mientras a la ley ontológica del mundo natural 
la determinaría la rigidez de una especie biológica en la 
que existencia empírica y esencia no podrían desviarse 
la una de la otra ni un ápice so pena de sobrevenir la 
enfermedad y, con ésta, la muerte del individuo de la 
especie, la ductilidad de la especie humana consistiría en 
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hacer de la antedicha desviación (enfermedad) condición 
de pertenencia del individuo humano a su especie o lo 
que es lo mismo, ley ontológica de la historia capaz de 
explicar que la Grecia de Pericles se vuelva helenística al 
propagarse por Asia Menor o que la Revolución francesa 
se propague bajo la forma de segunda República francesa 
después de Napoleón.996

Así objetivada en la realidad actual del individuo 
histórico, la matriz de interacciones conformada por los 
instintos de conservación y propagación impregna la 
raíz de todo fenómeno propiamente humano, no siendo 
los fenómenos del derecho y del Estado o sociedad una 
excepción a la ley ontológica de la historia que dicha matriz 
en este caso comporta. Y así, también derecho y Estado 
van a poseer para Kojève un instinto de conservación. 
Este instinto es el que lleva a estos fenómenos sociales 
a querer mantenerse idénticos a sí mismos. Pero igual 
que uno de conservación que vela por su identidad, 
Estado y derecho poseen un instinto de propagación 
que les incita a propagarse lo máximo posible. Respecto 
al primero de estos instintos —el de conservación del 
derecho— lo más ilustrativo para representárnoslo es 
enlazarlo con el derecho aristocrático tal y como Kojève 
lo entiende, esto es, como un derecho que se pone como 
prioridad el mantenimiento en y de la identidad consigo 
mismo. El instinto de propagación del derecho es, por su 
parte, el que impulsa a este no solamente a “ser aplicado 
a la humanidad entera”, sino a “abarcar toda la vida 
de la humanidad” y quizá podamos representárnoslo 
recurriendo al derecho burgués de la obligación y el 

996  Ibid., p. 180.
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contrato.997 998 En lo que respecta al Estado, también a 
éste le ocurriría otro tanto respecto a sus instintos de 
conservación y propagación.

Si una vez puesta de relieve la ley ontológica implícita 
en la configuración de lo real humano, regresamos al 
entramado dialéctico kojeviano del derecho, podemos 
decir que el par sub-dialéctico Estado o sociedad-
Derecho es el que mejor recoge la dinámica que la matriz 
de interacciones de lo real pone en marcha, de suerte que  
una eventual síntesis entre los cuatro instintos en juego 
—conservación / propagación del derecho y conservación 
y propagación de la sociedad o Estado— puede dar el 
punto de equilibrio de su acabado entrecruzamiento. 
Estado o sociedad, de un lado, y derecho, de otro, sólo 
pueden alcanzar el referido punto después de llegar tanto 
a sus límites externos como internos de propagación. 
Alcanzado este, de Estado/sociedad y derecho puede 
decirse entonces que alcanzan su plenitud ontológica, 
a la realidad actual indistinguible de ambas bastándole 
en adelante con conservarse en la identidad eterna de la 
repetición biológica, pues no es ya que huelgue, es que 
cualquier cambio se ha vuelto ya imposible.

Pero mientras ese punto de equilibrio no sea 
alcanzado, los instintos de conservación y propagación de 
Estado y derecho no cejan de influirse recíprocamente, 
Estado o sociedad y derecho no demostrando ser, al 
cabo, sino dos fenómenos cuya conexión es tan estrecha 

que los cambios en uno influyen  constantemente en el 
otro.999 1000 Así las cosas, no consistiendo el derecho sino 
en la aplicación de un ideal de justicia a una interacción 
social dada, dicho ideal tenderá a actualizarse como 

997  Kojève, Esquisse, p. 180.

998  Ibid.

999  Ibid., p. 181, p. 182

1000  Ibid., p. 181.
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acto social, su actualización implicado necesariamente 
la introducción de una modificación en el medio social 
de un Estado o sociedad estatal en concreto.1001 En la 
medida, por su parte, en que toda sociedad estatal es por 
definición, una realidad heterogénea y diversa, conflicto y 
sociedad son conceptos inextricables.1002 Pues bien, toda 
vez que el ideal de justicia propio del derecho proviene 
de un ámbito distinto y ajeno a la sociedad estatal donde 
el conflicto acontece, el derecho se ofrece como medio 
para impedir que aquel acabe por destruir la sociedad 
estatal en cuestión y, por lo tanto, para contribuir al 
mantenimiento de esta. Contra lo que podía parecer que 
se desprendía de la descripción de un tercero cualquiera 
de derecho descrito como inmune a las repercusiones 
de sus acciones sobre el mundo, en el contexto de la ley 
ontológica de la propagación y la conservación que Kojève 
aplica al ámbito humano, un derecho antisocial aparece 
como un verdadero contrasentido pues “un derecho que 
destruye la Sociedad se destruye a sí mismo.”1003

Sobre la intrínseca dimensión social que en dicho 
contexto Kojève identifica en el derecho cabe hacer una 
apreciación. Nos referimos a los criterios numéricos 
un tanto arbitrarios que nuestro autor emplea a la hora 
de definir lo que es la sociedad como tal. Porque si en 
los análisis del derecho de los que aquí nos ocupamos 
Kojève establece como criterio numérico definitorio de la 
sociedad, el hecho de que a la misma la compongan un 
mínimo de tres personas, dos seres humanos siendo 

1001  Ibid.

1002  Ibid., p. 182.

1003  Ibid., p. 183.
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igual de poco una Sociedad (o un Estado o una 
Familia) que lo es un ser aislado. Para que haya 
Sociedad no basta que haya interacción entre dos 
seres hace falta, además —y es suficiente— que se dé 
la intervención de un tercero. […], 

no sucedía lo mismo en los análisis que nuestro autor 
llevaba a cabo a propósito del fenómeno de la autoridad 
política, pues en dichos análisis la autoridad era “por 
lo tanto necesariamente una relación (entre agente y 
paciente: se trata, pues de un fenómeno esencialmente 
social (y no individual); hace falta al menos ser dos para 
que haya autoridad.”1004 1005

Sea como fuere, el surgimiento de una sociedad —de 
carácter jurídico, suponemos, por implicación  requiere 
para Kojève por añadidura que las tres personas —
los dos justiciables y el tercero— que la componen, se 
presenten en interacción. En rigor no puede hablarse de 
sociedad o de fenómeno social allí donde esos elementos 
no interactúen.1006 Por interacción Kojève entiende 
posibilidad de conflicto. Y el conflicto entendido como 
posibilidad presupone que tenga que producirse 
efectivamente un día, pues de lo contrario demostraría 
ser imposible y habría que desecharlo como posibilidad. 
Pues bien, un conflicto en tanto posible es al mismo 
tiempo y en tanto conflicto lo que se opone a la existencia 
de la sociedad como tal, entendiendo por existencia de la 
sociedad la duración o conservación indefinida de ésta en 
el tiempo.1007 Tenemos entonces que para nuestro autor 
la sociedad debe al conflicto posible tanto la razón de su 
existencia como la de su inexistencia. De esta ambivalencia 

1004  Ibid., p. 75.

1005  Kojève, La Notion, p. 58.

1006  Kojève, Esquisse, p. 122, nota 1.

1007  Ibid.
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se desprende la posibilidad siempre latente de que uno 
de los miembros de la relación social a tres constitutiva 
suprima a otro miembro, de suerte que lo que antes de 
esa supresión merecía el nombre de sociedad  deje de 
hacerlo al no cumplirse ya con el número de miembros 
–tres— que la constituía como tal.1008 Las consecuencias 
deletéreas que para la existencia de cualquier sociedad 
jurídica se derivan de la ambivalencia inscrita en todo 
conflicto pueden ser evitadas, siempre que al concepto de 
conflicto se le oponga el de transacción. Y es que, frente 
al de conflicto, el concepto de transacción implica que 
cada uno de los tres elementos que integran la sociedad 
jurídica tiene la capacidad de ponerse en el lugar del 
otro en calidad de cualquiera y de no actuar tan solo 
como mera parte. Gracias a la noción de transacción una 
sociedad puede durar indefinidamente, es decir, existir 
realmente en base a las intervenciones irresistibles de un 
tercero de derecho cualquiera, la “transacción” siendo 
“siempre asimilable a la intervención de un tercero.”1009

Dejando de lado cierta confusión expositiva que 
dificulta el rigor de nuestro análisis, lo que a Kojève 
parece interesarle en la sub-dialéctica entre Estado / 
sociedad –Derecho— es que le permite poner de relieve 
la existencia de una dimensión social que sería intrínseca 
al derecho. Quiere decirse, que junto al pereat mundus 
que sería inherente al desinterés del tercero del derecho, 
al fenómeno jurídico le sería igualmente consustancial 
tratar de conservar la sociedad a cuyas interacciones 
se aplica. Subrayar la fundamental dimensión social 
del derecho no implica para nuestro autor tener que 
desdecirse de sus afirmaciones anteriores respecto a la 
fundamental irreductibilidad del derecho a lo político, a 
lo social, a lo útil o a lo económico. Porque lo que Kojève 
ahora defiende es que el derecho posee una utilidad social 

1008  Ibid.

1009  Ibid., pp. 122-123, nota 1.
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y una razón de Estado propias de las que es portador 
por su misma condición de fenómeno jurídico —“El (el 
hombre jurídico) actúa jurídicamente también en su 
calidad de hombre político”— y que no le son impuestas 
desde fuera.1010 Contemplado desde esta perspectiva el 
derecho es inseparable de la existencia de la sociedad 
a cuyas interacciones se aplica en acto. Y si se dan las 
circunstancias —como en general ya hemos visto que 
se dan— de que esa sociedad se presenta organizada en 
Estado, esa dimensión social intrínseca al derecho es la 
que le impulsa a éste a buscar el mantenimiento tanto de 
esa sociedad como del Estado que se corresponde con ella. 
Pues bien, es justo en este punto en el que Kojève resalta 
la especial permeabilidad que la sub-dialéctica Estado 
o sociedad-derecho mostraría respecto a la dialéctica 
ontológica conservación-propagación característica de 
la configuración ontológica de lo real. Y así, un derecho 
en el que prime el instinto de conservación contribuirá 
a mantener la sociedad estatal objeto de su aplicación, 
mientras que uno cuya prioridad sea la de propagarse 
entrará inevitablemente en conflicto con un Estado 
impulsado por la tendencia contraria.

Incide Kojève, en este sentido, sobre una cuestión que 
ya hemos tratado tangencialmente en este libro, a saber, 
sobre la cuestión de la separación del poder judicial 
respecto del poder gubernamental y, en particular, del 
legislativo. Nuestro autor subraya en esta ocasión lo vano 
que es aspirar a una división del poder político con el 
ánimo de crear una justicia a la que no le afecte el interés 
por conservar el Estado, puesto que “incluso separado 
el poder judicial es tan político o estatal como el poder 
legislativo o ejecutivo.”1011Por más que de los tres poderes 
fuera en teoría el que mejor a ello se prestaría, pretender 
dotar al poder judicial de un soporte independiente sería 

1010  Ibid., p. 184.

1011  Kojève, Esquisse, p. 184, nota 1.
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poco menos que ilusorio.1012 1013 Y lo sería porque, derecho 
y Estado poseyendo respectivamente razones políticas y 
jurídicas que les son propias, la labor de destilar un poder 
judicial jurídicamente puro de algo que no lo sería en la 
realidad, se antojaría harto difícil, tanto más, cuanto que 
la creación de leyes jurídicas  acostumbraría a estar en 
manos de los parlamentos nacionales. Pero es que incluso 
allí donde la creación de leyes no fuera competencia 
exclusiva de las cámaras legislativas, como sucedía en 
el caso de Inglaterra, no podría tampoco hablarse de la 
existencia de una justicia no política. Lejos del carácter 
no político de ninguna ley, lo que un caso como el inglés 
ejemplificaría sería una división del trabajo legislativo 
por la que, de un lado, los jueces en sus tribunales 
crearían, como si de parlamentos judiciales se tratara, 
leyes propiamente jurídicas y, de otro, el parlamento 
nacional haría lo propio con los demás tipos de leyes.1014

Quedaría, por último, completar la sub-dialéctica 
derecho-Estado/sociedad con las razones jurídicas que, 
en justa correspondencia, al Estado le serían inherentes. 
Desde el corazón mismo del interés del Estado por el 
mantenimiento de la sociedad con la que se corresponde, 
es decir, desde el corazón mismo de lo político, un 
Estado podría querer  dar preeminencia a las razones 
jurídicas sobre las sociales o políticas y “tomar medidas 
políticamente inútiles, incluso perjudiciales”.1015 Una vez 
más, y en línea con las otras síntesis con las que sutura 
sus dialécticas, Kojève sostiene que Derecho y Estado 
contribuyen a su mantenimiento respectivo siempre 

1012  Kojève, La Notion, p. 154.

1013  Kojève, Esquisse, p. 184, nota 1.

1014  Ibid.

1015  Ibid., p. 184.
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que ambos se vean como mutuamente conformes.1016 
De lo contrario, ante lo que inevitablemente se está, es 
ante un conflicto –y un conflicto cuya seriedad pasa por 
que pueda llegarse hasta la mutua destrucción– entre la 
dimensión jurídica de la razón de Estado y la dimensión 
política de la razón jurídica. Lo que no impide que, 
una vez resuelto dicho conflicto —vale decir, “auto-
suprimido”—, Estado y Derecho se apresuren a remplazar 
con una nueva, la instancia —Estado o derecho— que, 
en cada caso haya sido destruida. Con carácter previo al 
estallido del conflicto, se produce siempre, sin embargo, 
una transacción por la que, “el Derecho se desfigura 
espontáneamente por razones de Estado y el Estado se 
mutila por razones jurídicas.”1017

Si el derecho consiste para Kojève en la aplicación 
de un ideal de justicia a una interacción social dada, ese 
derecho en su aspecto acto tenderá a acercarse al Estado 
o Sociedad en cuestión dando prioridad a las razones 
estatistas que le son propias sobre las estrictamente 
jurídicas. Es, ante todo, en su aspecto acto, por 
consiguiente, que el derecho demanda una sociedad 
estatal en la que actualizarse. Se comprende así entonces 
lo ilusorio que para nuestro autor es pensar en un poder 
judicial separado del poder político. Lo que no es óbice 
para que, en el aspecto, no de acto, sino de ideal de 
justicia de ese mismo derecho se dé simultáneamente 
para nuestro autor una separación ideal entre derecho 
y Estado o sociedad, esto es, entre el poder judicial y el 
poder gubernamental. A esta separación ideal entre los 
poderes, o lo que es lo mismo, a este aspecto justicia que 
pretende actualizarse, es al que, según Kojève, hay que 
atribuir el origen de los conflictos que se producen en 
el nivel de la sub-dialéctica Estado/sociedad–derecho. 
La unión real de esos poderes es la responsable, por su 

1016  Ibid., p. 185.

1017  Ibid.
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parte, de que se llegue a alguna forma de transacción, 
transacción que hay que adscribir al aspecto acto, esto 
es, real, del derecho. Actualizar una separación ideal del 
poder judicial respecto del legislativo equivale a ojos de 
Kojève, por lo tanto, a la creación de un derecho nuevo. 
Ante una eventualidad semejante, es a la unión real de 
los poderes a la que corresponde tanto cambiar el Estado 
de suerte que éste se adapte al nuevo derecho, como 
modificar este último para que esa adaptación resulte 
viable.1018

Un breve resumen del encabalgamiento de pares 
sub-dialécticos cuyo análisis nos ha traído hasta aquí 
nos lleva a destacar la manera en que nuestro autor se 
las ingenia para poner en relación el aspecto acto del 
derecho con el Estado o sociedad en los que ese derecho 
se aplican y cómo la eventual conformidad —vale decir, 
mantenimiento— o el eventual desajuste —vale decir, 
conflicto— entre el aspecto en potencia  o en acto del 
derecho respecto del Estado o sociedad en cuestión se ven  
influidos, a su vez, por la oscilación dialéctica de carácter 
ontológico que en lo real se produce entre conservación–
propagación, oscilación a la que es necesario interpretar 
hegelianamente en tanto la misma afecta a una realidad 
humana cualquiera. Al producto del encabalgamiento 
de estas sub-dialécticas Kojève lo hace desembocar 
ulteriormente en un nuevo par sub-dialéctico definido 
por la oscilación que se produce entre la unión real de los 
poderes judicial y gubernamental y la separación ideal de 
dichos poderes, de un lado y, de otro y correlativamente, 
entre el conflicto y puesta en riesgo del Estado o sociedad 
derivados del intento por actualizar la separación ideal del 
poder y las tentativas de transacción que buscan imbricar 
el ideal de un poder judicial separado dentro de la unión 
real del poder político que sería inherente a la existencia 
de toda sociedad autónoma estatal.

1018  Ibid., p. 186.
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F. Sociedad autónoma estatal y sociedad civil 
kojeviana. Derecho penal y derecho civil. Por 
sociedad autónoma Kojève entiende un espacio social 
susceptible de que en él acontezcan en acto de una 
manera irresistible y sin injerencias externas las 
intervenciones jurídicas del poder que controla dicho 
espacio. En consonancia con dicha definición puede 
decirse que aquello hacia lo cual el derecho en su aspecto 
acto tiende es a transformar toda sociedad en una 
soberana o autónoma en la que poder verse aplicado por 
un tercero imparcial y desinteresado capaz de suprimir 
irresistiblemente y de acuerdo con un cierto ideal de 
justicia la reacción de un miembro de esa sociedad a la 
acción lícita de otro de sus miembros. La forma política 
que incidentalmente mejor cuadra con una tal definición 
de sociedad autónoma o soberana es la estatal, pero esto 
en sí mismo no es relevante. Lo realmente relevante es el 
hecho de que, encontrada o vuelta autónoma por él una 
sociedad y mientras rija la necesaria confluencia entre el 
grupo exclusivo jurídico y el político, ese derecho en acto 
da con un ámbito social en el que poder aplicarse con 
eficacia, esto es, irresistiblemente. Como las más de las 
veces ese ámbito social de aplicación del derecho en acto 
se corresponde con el de una sociedad estatal, Kojève no 
duda en concluir, que el derecho en su aspecto acto es 
esencialmente “estatista”.1019

El aspecto acto del derecho se configura de este modo 
como el aspecto encargado de aproximar, en cierto modo 
emparentándolos, a la instancia derecho y a la instancia 
Estado. Esta aproximación se encuentra, sin embargo, 
como hemos tenido ocasión de ver más arriba, trabajada 
por la sub-dialéctica conservación-propagación que es 
interior tanto al Estado como al derecho en la medida 
en que ambos son fenómenos humanos y reales. En 
función del grado de equilibrio en que propagación y 

1019  Ibid., p. 187.
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conservación se encuentren en cada una de las referidas 
instancias, al par sub-dialéctico Derecho en acto–
Derecho en potencia // Derecho–Estado/ sociedad, lo 
vemos precipitar en un par que le es exterior y que se 
corresponde con la oscilación entre separación ideal del 
poder político-unión real del poder político // conflicto-
transacción. Al encabalgamiento de estos subconjuntos 
dialécticos los unos en los otros, los vemos resolverse 
unas veces en conjunciones armoniosas y otras en 
conflictos que pueden llegar hasta la destrucción tanto 
del Estado como del derecho. En cualquiera de los casos, 
pasada la crisis revolucionaria, una unión real de los 
poderes o transacción entre ellos viene a cimentar una 
nueva sociedad estatal en la que un nuevo derecho en 
potencia comienza su proceso de consunción a medida 
que éste se actualiza en la misma.

Al entramado dialéctico sobre el que levanta su 
esbozo de una fenomenología del derecho, Kojève no 
vacila en ligarlo a la noción de progreso. Más en concreto, 
a la noción de progreso jurídico. Para nuestro autor 
dicho progreso es el resultado de cada transacción o 
síntesis histórica que se produce en la dirección de “la 
universalización progresiva y homogeneización creciente 
del derecho”.1020 Pero lo más revelador de ese progreso 
quizá no sea tanto lo que por él Kojève entiende, cuánto 
lo que sobre el derecho impulsado por un tal progreso 
Kojève nos dice. Y es que acerca del derecho movido por 
las turbinas de su entramado dialéctico nuestro autor 
sostiene que tiende  a propagarse cada vez más, al tiempo 
que, también cada vez más, se mantiene en la identidad 
consigo mismo.1021 Si nuestra lectura es correcta, Kojève 
está hablándonos aquí, no solamente de una gradual y 
eventual conciliación entre propagación y conservación, 
sino también del progreso de un derecho que se expande 

1020  Ibid.

1021  Ibid.
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en la dirección de una identidad que se parece mucho 
a la del individuo animal del que se nos decía “que 
negado en tanto conservándose con vistas a propagarse 
(progenitor) es idéntico al individuo animal que se niega 
en tanto propagándose para existir conservándose (recién 
nacido)”, o dicho de otro modo, lo que Kojève acerca de 
ese progreso jurídico nos dice es que su trayectoria –
cuyos hitos vienen marcados por el par sub-dialéctico 
conflicto-transacción // separación ideal del poder 
político-unión real del poder político– apunta a la 
eclosión de un derecho natural o lo que es lo mismo, a la 
emergencia de un derecho natural no dialéctico entendido 
éste como especie aristotélica, o quizás sea mejor decir, 
meta-aristotélica en la medida en que la identidad no 
dialéctica de dicha especie es el resultado final de una 
identidad dialéctica, es decir, humana. Nos topamos 
de nuevo en este punto con la disyuntiva ontológica 
Aristóteles-Hegel a la que más arriba nos enfrentábamos. 
Y lo que en esta disyuntiva está en juego es la suerte 
que la distinción entre lo particular y lo universal está 
llamada a correr desde un punto de vista conceptual. 
Porque la referida distinción entre lo particular y lo 
universal se presenta a juicio de Kojève, en dos niveles. De 
un lado, en un nivel que nuestro autor califica de inferior 
y que sería el que la filosofía de Aristóteles propone 
y, de otro, en un nivel que Kojève califica de superior y 
que atribuye a Hegel.1022 En el primer nivel, esto es, en 
el nivel aristotélico, el individuo animal realiza los fines 
de la especie al realizar los suyos particulares. Y si bien 
al individuo animal cabe ciertamente definirlo en ese 
nivel como elemento integrante de su especie, no puede, 
en cambio, calificárselo como miembro de ella, puesto 
que, al no darse ninguna diferencia entre lo particular 
y lo universal, vale decir, entre su existencia empírica y 
su esencia, es de todo punto imposible que en el caso del 

1022  Kojève, Esquisse, p. 142, nota 1.
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individuo animal pueda producirse un conflicto entre el 
todo y las partes. En el nivel superior o hegeliano, por el 
contrario, si bien lo particular y lo universal se presentan 
igualmente fundidos, dando así lugar a la imposibilidad 
de ulteriores conflictos entre el todo y las partes, su 
fusión no es algo que se presente inmediatamente. A la 
identidad entre lo particular y lo universal, o lo que es 
lo mismo, a la identidad entre la realidad y el concepto, 
es necesario entenderla en este segundo nivel como un 
resultado, esto es, como el fruto del progreso jurídico más 
arriba mencionado, vale decir, como el producto que, 
mediado por ese progreso, culmina en la realización de 
la universalidad y homogeneidad absolutas del derecho. 
Y así, sólo al término de la mediación que corre a cargo 
de la historia toda del derecho “el ciudadano del Estado 
universal y homogéneo realiza sus fines particulares 
actuando con vistas al bien universal del Estado, y realiza 
este bien actuando en su propio interés.”1023

De la sub-dialéctica entre derecho consuetudinario 
en potencia y derecho estatal en acto decíamos más 
arriba que Kojève la comenzaba tomando como punto 
de partida “una sociedad […] no organizada en Estado, 
pero […] no obstante una sociedad (prácticamente) 
autónoma que “tenía un derecho, y este derecho era 
real en acto”.1024 Por su parte, como acaba de verse, en el 
par sub-dialéctico Estado/sociedad- derecho //derecho 
en acto-derecho en potencia, la posible conformidad 
y mutuo refuerzo entre Estado y derecho es puesta en 
relación por nuestro autor con la existencia de una 
sociedad estatal autónoma, es decir, soberana, cuya 
razón jurídica coincide con la vertiente estatista del 
fenómeno jurídico. Pues bien, entre, por una parte, la 
supuesta sociedad no estatal autónoma del comienzo 
capaz de aplicar un derecho consuetudinario en acto y 

1023  Ibid.

1024  Véase pp. 490-491.
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cuya eventual existencia Kojève esgrime contra, por citar 
a uno, el teórico estatista del derecho Hans Kelsen para 
quien no habría más derecho que el derecho del Estado y 
entre, por otra parte, una sociedad autónoma que grosso 
modo puede ser equiparada con el Estado, nuestro autor 
identifica una serie de sociedades que coexisten “con 
el Estado, ya sea permaneciendo interiores a él, ya sea 
desbordándolo”.1025 1026 Nuestro autor engloba estas 
sociedades bajo la general denominación de “Sociedad 
civil (la bürgerliche Gesellschaft de los antiguos autores 
alemanes).”1027 La bürgerliche Gesellschaft o sociedad 
civil kojeviana viene a recoger todos aquellos aspectos 
de la naturaleza humana que no son únicamente los 
del animal homo sapiens ni tampoco los del ciudadano 
propiamente dicho, aspectos los referidos cuya función 
sería, de alguna manera, la de hacer las veces de 
intermediarios entre el individuo y el Estado. Hasta 
cuatro sociedades civiles diferentes va a identificar 
Kojève, a saber: la sociedad familiar, la sociedad 
económica, la sociedad mundana y la sociedad religiosa. 
Los Estados modernos se habrían mostrado cada vez más 
reacios a intervenir jurídicamente en el seno de estas dos 
últimas sociedades en calidad de árbitros imparciales 
y desinteresados, vale decir, se habrían mostrado cada 
vez más reacios a reconocerlas jurídicamente, razón por 
la cual nuestro autor centra su análisis en las relaciones 
que las dos primeras - la económica y la familiar- 
mantienen tanto con el Estado como con el derecho. Dos 
serían en este sentido los modos jurídicos en los que el 
Estado podría intervenir respecto de esos dos tipos de 
sociedades en calidad de tercero cualquiera de derecho: 
las intervenciones de derecho civil y las de derecho 

1025  Kojève, Esquisse, p. 135.

1026  Ibid., p. 364.

1027  Ibid.
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penal. Por empezar por estas últimas, lo que las define es 
que se producen con el objetivo de anular la reacción de 
un miembro individual o colectivo de una determinada 
sociedad civil a una acción lícita llevada a cabo por la 
sociedad civil tomada en su conjunto.1028 La aplicación 
de una pena por parte del tercero cualquiera del derecho 
penal no responde, en consecuencia, a una interacción 
social que tiene lugar entre dos miembros colectivos o 
individuales de la sociedad civil en cuestión, sino, según lo 
dicho, a la interacción que se produce entre un miembro 
individual o colectivo de la sociedad y la sociedad civil 
en su conjunto o como tal. Crimen de derecho penal es, 
pues, por definición, toda lesión en la que un miembro 
particular individual o colectivo de la sociedad incurre 
respecto de la sociedad civil en conjunto o como tal de la 
que forma parte.

Aprovechamos este análisis de la intervención jurídica 
de tipo penal del tercero del derecho para hacer dos 
breves incisos que nos parecen pertinentes a efectos 
de ir delineando las implicaciones que se derivan de la 
existencia jurídica de la sociedad civil en su conjunto tal 
y como Kojève la describe.

Comenzaremos, en primer lugar, por recordar que 
el Estado al redactar el estatuto de sus ciudadanos 
(Derecho público o constitucional) se ve obligado a 
recoger en sus cláusulas aspectos que no son propiamente 
políticos y que se relacionan con las particularidades 
biológicas de aquellos. Pues bien, estos aspectos vienen 
a coincidir con los que forman la base de los dos tipos 
de sociedades civiles en las que Kojève concentra su 
atención, a saber, el aspecto de la reproducción sexual-
propagación- que es el que se encuentra en la base de la 
sociedad familiar y los aspectos biológicos de la nutrición 
y el trabajo- conservación- que son los que subyacen a la 
sociedad económica. En la medida en que alguien lesione 

1028  Ibid., p. 421.
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esos estatutos propiamente no políticos de la sociedad 
civil, pero que al Estado no le queda más remedio que 
incluir en el estatuto de sus ciudadanos dada la condición 
animal de éstos, ese alguien lesiona al mismo tiempo el 
aspecto ciudadano de los miembros de ese Estado. Dicho 
de otro modo, muy bien puede darse el caso de que a un 
crimen contra la sociedad civil en su conjunto, ya sea 
esta la sociedad familiar o la económica, que provoque la 
intervención del Estado en calidad de tercero de derecho 
penal, tenga que considerárselo al mismo tiempo como 
un crimen contra el propio Estado y de que, consecuencia 
de este solapamiento de lo particular y lo general en 
este tipo de infracciones criminales, a la intervención 
propiamente jurídica de derecho penal y a la política del 
derecho constitucional no quepa distinguirlas del todo.1029 
Como quiera que sea, siempre que la intervención 
del Estado obedezca a una razón unilateralmente 
constitucional que le obligue a intervenir como parte, 
dicha intervención lo será política y no jurídica. La 
intervención auténticamente jurídica implica siempre, 
por su parte, las tres instancias necesarias para que pueda 
existir derecho, a saber y en el caso del derecho penal 
del que ahora nos ocupamos: el miembro individual 
o colectivo infractor de la sociedad civil, por un lado, 
la sociedad civil en su conjunto lesionada, por otro, y, 
finalmente, el Estado interviniendo no como parte sino 
en su calidad de juez imparcial y desinteresado.1030

El segundo inciso que consideramos pertinente hacer 
aquí concierne al error en que, a juicio de Kojève, se incurre 
si se define al derecho penal como una intervención 
jurídica que se piensa también para los casos en que 
la propia sociedad civil tomada en su conjunto comete 
un crimen contra uno de sus miembros individuales 
o colectivos. Un error, fundamentalmente, porque un 

1029  Kojève, Esquisse, p. 423.

1030  Ibid., p. 424.
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crimen de esta índole comporta un contrasentido que 
lo vuelve imposible. En efecto, pensar que la sociedad 
civil en su conjunto pueda atentar contra sus miembros 
particulares no es para nuestro autor sino fruto de una 
incongruencia de naturaleza jurídica. Y es que de una 
sociedad que atentase contra sus propios miembros, sólo 
cabría esperar tarde o temprano su “desagregación” lo 
que entraría en flagrante contradicción con la posibilidad 
de que dicha sociedad pudiera dotarse de un estatuto 
jurídicamente válido, toda vez que el derecho “es, por 
definición eterno, esto es, pudiendo- en principio, 
mantenerse indefinidamente en la identidad consigo 
mismo”.1031 1032

Pues bien, si ahora volvemos sobre las intervenciones 
que el Estado en calidad de tercero de derecho penal 
realiza con vistas a eliminar los actos de quienes atentan 
contra la sociedad civil tomada en su conjunto y las 
comparamos con las que ese mismo Estado lleva a cabo 
en calidad de tercero de derecho civil, nos damos cuenta 
además de que un rasgo distintivo de las primeras es su 
carácter espontáneo. En efecto, una vez que la sociedad 
civil, familiar o económica, obtiene por parte del Estado 
el reconocimiento de persona jurídica, las intervenciones 
de éste que busquen anular la lesión criminal que 
un miembro individual o colectivo cometa contra 
dicha sociedad en su conjunto, se ponen en marcha 
espontáneamente. A diferencia de lo que ocurre en el 
derecho civil, las intervenciones del Estado en calidad de 
tercero de derecho penal no requieren, pues, la solicitud 
previa de al menos uno de los justiciables involucrados 
en la interacción criminal. Al carácter espontáneo del 
derecho penal lo determina, en realidad, la imposibilidad 
“de hecho” de que la sociedad en su conjunto formule 
ante el tercero ninguna solicitud en calidad de parte 

1031  Ibid., pp. 423-424, nota 1.

1032  Ibid.
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lesionada.1033 Dada esta imposibilidad, el código de 
derecho penal no es para Kojève sino una “convención” 

en la que se vienen a recoger todas las solicitudes que, 
provocadas por los eventuales casos de derecho penal, 
puedan producirse en el seno de la sociedad civil en 
cuestión.1034  Lo que, por lo tanto, en cada caso, provoca 
una intervención espontánea de tipo penal por parte del 
Estado no es ninguna solicitud proveniente de ningún 
agente en una interacción, sino una infracción del 
código penal que el Estado ha previamente elaborado y 
compilado. El código penal es, según esto, el encargado 
de fijar los derechos subjetivos que conciernen a la 
sociedad no política, familiar o económica, tomadas 
éstas en su conjunto.1035 Toda acción contraria a ese 
código es considerada como un crimen y la intervención 
jurídica del Estado se encamina, en consecuencia, a 
anular o suprimir ese crimen en función de un ideal 
de justicia determinado. Ahora bien, para comprender 
cabalmente lo que Kojève entiende por intervención de 
tipo penal del tercero de derecho se hace necesario que 
volvamos sobre algo a lo que ya hemos hecho alusión 
anteriormente, a saber, al hecho de que la acción en 
general —y la acción tanto jurídica como criminal no 
son una excepción a esto— se presenta formada por 
tres elementos, a saber: la intención o propósito que se 
persigue al hacer algo, la voluntad o decisión de hacer ese 
algo y el acto, encargado de llevar a cabo esa voluntad. Si 
la acción, por lo que sea, no llega a convertirse en acto, 
la misma se queda, ya como intención o como voluntad, 
en su estadio de potencia sin que ello implique que la 
voluntad no represente respecto de la intención un paso 

1033  Ibid., p. 421.

1034  Ibid.

1035  Ibid., p. 426.
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adelante en el proceso de actualización de la acción.1036 
Según lo dicho, una intervención del Estado que busca 
suprimir o anular una reacción ilícita puede obedecer a 
la aplicación bien del derecho civil o del derecho penal. 
En el caso del derecho penal las penas previstas por su 
código se dirigen a suprimir los componentes intención 
o voluntad de la reacción ilícita o crimen mientras 
que los daños y perjuicios propios del derecho civil 
se concentran en suprimir el componente acto de las 
acciones contrarias a derecho.1037 Suprimir una acción 
en su componente acto equivale para Kojève a restituir 
el statu quo ante antes de que la acción se produjera, 
vale decir, a ejecutar dicha acción en sentido inverso 
(répetition à rebours) de forma tal que todo vuelva a 
suceder como si esa acción nunca hubiera ocurrido.1038 
La pena del derecho penal, por el contrario, concentra 
su interés jurídico solamente en el castigo al criminal. 
Desde un punto de vista jurídico, ambos derechos por 
igual, civil y penal, aplican la idea de justicia vigente en 
una determinada sociedad a una interacción social dada 
y que una acción ilícita ha contravenido. No es, pues, en 
el aspecto propiamente jurídico en lo que derecho civil 
y penal se diferencian, sino que lo hacen antes bien en 
su aspecto ontológico. Y es que mientras el objetivo del 
derecho civil es anular la acción delictiva en su aspecto 
acto, el objetivo que la anulación de la pena se propone 
en el derecho penal es la supresión de la acción criminal 
en su aspecto potencia, acto y potencia siendo entidades 
ontológicas diferentes.1039 1040 De los dos componentes 

1036  Kojève, Esquisse, p. 427.

1037  Ibid.

1038  Ibid., p. 430.

1039  Ibid.

1040  Ibid., p. 428.
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del aspecto potencia de la acción —voluntad e intención— 
la anulación de la pena apunta de entrada al primero, 
esto es, a la voluntad. Es así como, caso de que alguien 
sustraiga la propiedad de otro por descuido, el derecho 
penal no contemplará esto como un crimen de robo al 
no existir voluntad de robar. Y, al contrario, a ojos del 
derecho penal puede darse crimen de robo incluso allí 
donde, por lo que sea, no llega a producirse el acto de 
la sustracción, a la pena de ese derecho bastándole con 
que la acción de robar exista en su aspecto voluntad, es 
decir, bastándole con que la acción de robar se quede en 
grado de tentativa.1041 Y es que al afectar a la acción en 
su aspecto voluntad la pena castiga al criminal, buscando 
impedir que la acción de este alcance su aspecto acto. 
¿Cómo? Pues, sin ir más lejos, enviando a prisión al sujeto 
que tiene en mente la realización del robo en cuestión. 
El hecho de encerrar al criminal vuelve imposible que 
el criminal en grado de tentativa lleve a cabo el acto 
del robo al encontrarse entre rejas, su encarcelamiento 
equivaliendo así a la supresión de la voluntad de robar. 
Y es que para Kojève volver imposible el acto de robar 
implica la simultánea supresión de la voluntad de robar, 
toda vez que esa voluntad se convierte entonces en la 
potencia de un acto vuelto imposible. Pero nuestro autor 
da un paso más allá en esta dirección sosteniendo que 
la pena apuntaría por añadidura a la anulación de la 
voluntad general de robar. Según esto, lo que la pena 
busca anular en la acción criminal es la voluntad de robar 
en tanto general porque dicha voluntad se presenta 
separada del aspecto acto de la acción, es decir, del aquí 
y ahora específico de ésta.1042 La pena del derecho penal 
daría cabida de este modo a un aspecto conceptual del 
crimen que a los daños y perjuicios del derecho civil se 
les escaparía por completo. Encerrando al ladrón en 

1041  Ibid., p. 430.

1042  Ibid., p. 431.
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prisión o eliminando de cualquier otra manera (pena de 
muerte, amputación de un brazo…) la posibilidad de que 
llegue a materializarse nunca el acto de robar, el derecho 
penal no piensa tanto en anular la voluntad de cometer 
un robo en particular, cuanto en anular en el ladrón “la 
voluntad de robar en general”.1043

Como se ve, la diferencia entre derecho penal y 
derecho civil es puesta en relación por nuestro autor con 
la diferencia de alcance de uno y otro derecho respecto de 
la acción ilícita. Objetivo compartido tanto por la pena 
del primero como por los daños y perjuicios del segundo 
es la eliminación irresistible de la acción jurídicamente 
lesiva. Pero mientras el derecho penal persigue eliminar 
el aspecto voluntad o intención de ésta, el derecho civil se 
contenta con anular su aspecto acto. Pues bien, tanto a la 
diferencia de alcance entre los dos derechos acabada de 
consignar, como al carácter irresistible que la anulación 
de la acción ilícita presenta en ambos puede hacérseles 
objeto de un análisis en el marco del desglose kojeviano 
de la acción jurídica en intención, voluntad y acto. Con 
el ánimo de esclarecer la cuestión de la naturaleza 
irresistible de la intervención del tercero cualquiera de 
derecho respecto de los tres elementos constitutivos de la 
acción procedemos en las páginas que siguen a abordar 
el mencionado análisis.

H. Desglose de la acción jurídica i
En lo que concierne a los efectos irresistibles de la 

intervención del tercero de derecho Kojève señala de 
entrada algo que nos es familiar, si bien aplicado a otros 
contextos. En efecto, la caracterización que nuestro autor 
hace del fenómeno jurídico como lo que habilita a que los 
sujetos o titulares de un derecho puedan realizar lo que 
proyectan o desean sin esfuerzo y sin verse obligados a 
vencer una resistencia ilícita, no puede por menos que 
recordarnos a dos momentos en los análisis filosófico-

1043  Ibid.
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políticos de Kojève en los que la resistencia a vencer era 
también un factor al que se lo hacía desaparecer.1044 Nos 
referimos al contexto teórico de la noción de ideal o 
proyecto, por un lado y, por otro, a la descripción 
kojeviana del titular de autoridad. Respecto al primero, 
ya vimos cómo en la medida en que exentos de tener que 
probar su realidad contra resistencia alguna, ideal o 
proyecto nunca rebasaban su condición irreal y, por lo 
tanto, se veían privados de una realización propiamente 
histórica o humana. En lo que concierne, por su parte, al 
impávido titular kojeviano de autoridad, su hacer no 
haciendo que otros quieran espontáneamente hacer lo 
que él quiere que hagan nos lo mostraba como una figura 
cuyo reconocimiento a cargo de los sujetos a su autoridad 
resultaba incompatible con que se le opusiera la menor 
resistencia. Pues bien, de manera parecida a lo que 
ocurre en estos dos casos, la ausencia de resistencia es un 
factor que a ojos de Kojève define la intervención del 
tercero de derecho y la define en un doble sentido. De un 
lado, porque esa intervención es irresistible en sí misma, 
el tercero del derecho encargándose de suprimir 
literalmente del trayecto de la acción del sujeto titular de 
un derecho cualquier resistencia que se le interponga en 
la forma de una reacción ilícita a cargo de otro agente; de 
otro, porque el carácter irresistible de la intervención del 
tercero es lo que hace posible que la acción a la que el 
sujeto tiene derecho se lleve a cabo sin resistencia alguna. 
Las tesis de Kojève acerca del carácter irresistible de la 
intervención del tercero cualquiera de derecho pasa en 
todos los casos por considerar que la supresión de la 
reacción ilícita a una acción lícita es algo consustancial al 
fenómeno del derecho, lo que es tanto como decir, que no 
va a darse fenómeno del derecho allí donde éste no sea 
capaz de obrar dicha supresión. Pues bien, el castigo o la 
sanción jurídica responden justamente a esa supresión. 

1044  Ibid., p. 23, p. 100.
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Quiere decirse que sólo si la anulación de la reacción 
ilícita es irresistible hay castigo o sanción jurídica. El 
carácter irresistible de esta puede asociarse asimismo 
con el ya comentado desapego del mundo que era 
definitorio del tercero imparcial y desinteresado del 
derecho, así como con el origen divino que en las más 
diferentes culturas se atribuía a ese tercero que “actúa 
sobre A y B sin que estos puedan reaccionar sobre él”.1045 
Nuestro autor incide a este respecto en algo de lo que 
también hemos hablado ya, a saber, en que detrás de la 
sanción jurídica que anula, elimina o suprime 
irresistiblemente una reacción ilícita no se encuentra, en 
realidad, ningún dios, sino “el Estado o la Sociedad 
como tal”.1046 Y Kojève se dispone a abordar de nuevo 
aquí la cualidad cualquiera del tercero del derecho, si 
bien en un contexto diferente al que lo hacía cuando 
ponía hincapié en el desinterés o desapego que ese tercero 
experimentaba respecto de las repercusiones de sus 
propias acciones en el mundo. El nuevo enfoque a 
propósito de la cualidad cualquiera del tercero jurídico 
se lo suministra a nuestro autor justamente el carácter 
irresistible que define a la intervención jurídica. Y es que, 
si la naturaleza irresistible de la intervención jurídica del 
tercero se deriva de que detrás de la misma se encuentra 
toda la sociedad, ello quiere decir que cualquiera de los 
miembros de esta y “en último término, todos”1047 —
subrayamos este todos— estaría dispuesto a intervenir 
de la misma manera en que lo hace el tercero de derecho 
en cuestión. Establecido en estos términos el carácter 
irresistible de la anulación de la acción ilícita a cargo del 
tercero cualquiera, Kojève pasa a señalar que la reacción 
ilícita que la intervención de ese tercero busca suprimir 

1045  Kojève, Esquisse, p. 101.

1046  Ibid.

1047  Ibid.
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posee ella también, en la medida en que en tanto reacción 
es también una acción, los tres aspectos que más arriba 
comentábamos, a saber: intención, voluntad y acto. En 
función de cuál sea el aspecto de la reacción que la 
intervención irresistible del tercero busque anular, la 
anulación adoptará una u otra forma. Y así, en el caso de 
que el objetivo de la anulación del tercero de derecho sea 
la voluntad de quien reacciona ilícitamente la anulación 
irresistible a cargo de aquel consistirá en disuadir de 
hacerlo a quien así pensaba reaccionar o en palabras del 
propio Kojève, en “ahogar la reacción de B en el huevo”.1048 
En el caso, por su parte de que la anulación a cargo del 
tercero apunte al acto de la reacción ilícita el tercero de 
derecho, interponiéndose entre el titular del derecho a la 
acción y el agente infractor, anulará irresistiblemente el 
componente acto de la acción de este último, de suerte 
que el referido titular no experimentará su efecto. Tanto 
en el primer caso como en este segundo, y gracias a la 
naturaleza irresistible de la intervención jurídica del 
tercero, el sujeto de derecho llevará a cabo su acción sin 
esfuerzo y sin tener que vencer ninguna resistencia.1049 La 
situación cambia sustancialmente en los casos en los que 
el aspecto acto de la reacción ilícita ha sido llevado 
efectivamente a término por el agente infractor. No existe 
sanción jurídica y, por lo tanto, no existe derecho, vale 
decir, no hay supresión de la resistencia a la que en esta 
ocasión el sujeto de derecho no ha tenido más remedio 
que enfrentarse, a menos que al tercero del derecho le 
sea dado recurrir a algún expediente a través del cual 
eliminar irresistiblemente el delito o crimen que se ha 
actualizado. Pues bien, no es ya que ese tercero disponga 
de un tal expediente, es que ese expediente puede adoptar 
hasta tres modalidades distintas, las tres dirigidas a la 
anulación irresistible del componente intención de la 

1048  Ibid.

1049  Ibid., pp. 101-102.
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acción. Y es que no pudiendo el tercero del derecho 
eliminar en esta ocasión ni el acto ni la voluntad 
implicados en el crimen, a ese tercero le quedaría aún la 
opción de eliminar la intención del infractor. Y el tercero 
del derecho procede a dicha eliminación cuando por 
medio de su intervención consigue provocar que ni el 
acto ni la voluntad del criminal den cumplimiento a la 
intención, motivo o propósito para los que el infractor 
concibió su acción. El tercero del derecho puede en este 
sentido: bien anular irresistiblemente la reacción ilícita 
haciendo que el infractor realice un acto que replique en 
sentido inverso el acto ilegal por él cometido, de manera 
que si ese infractor ha robado algo sea obligado a devolver 
lo robado en su prístino estado original. Es lo que Kojève 
llama “restitución”.1050  En segundo lugar, el tercero del 
derecho puede anular la reacción ilícita del agente 
infractor haciendo que esa restitución se materialice en 
términos simbólicos en los casos en los que la devolución 
de lo robado no pueda producirse en el mismo estado en 
que se encontraba cuando el robo se produjo, ese símbolo 
normalmente constituyéndolo el dinero. Por último y en 
tercer lugar, el tercero puede anular irresistiblemente la 
reacción ilícita infligiendo al infractor lo que se conoce 
como un castigo, o lo que es lo mismo, imponiéndole una 
pena. Estas tres modalidades de anulación irresistible de 
la intención, hace notar Kojève, pueden ser combinadas a 
su criterio, sin que el empleo de una excluya el del resto. A 
la primera y segunda de las citadas modalidades nuestro 
autor las encuadra, siguiendo a Durkheim, dentro de la 
rúbrica “justicia restitutiva” y las equipara con el derecho 
civil.1051 A la tercera modalidad, siguiendo también a 
Durkheim, procede a catalogarla Kojève como “justicia 

1050  Ibid., p. 103.

1051  Ibid., p. 105.
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retributiva” y a identificarla con el derecho penal.1052 Pero 
más allá de esta catalogación, lo que aquí queremos 
resaltar es que las tres modalidades de anulación 
descritas, así como las dos justicias —restitutiva y 
retributiva— y los dos derechos —civil y penal— con los 
que  Kojève las hace corresponder anulan irresistiblemente 
una reacción ilícita que el infractor ya ha cometido, esto 
es, que ya ha sido vuelta acto, su anulación comportando 
la supresión de su componente intención.

Pero igual que de la reacción ilícita los tres elementos 
constitutivos de la acción —intención, voluntad y acto— 
forman parte de la intervención irresistible del tercero del 
derecho que también es una acción. Dicha intervención 
desemboca en su elemento acto cuando  ni la existencia 
de la ley ni tampoco la sentencia de un juez son capaces de 
disuadir la voluntad de alguien a reaccionar ilícitamente 
contra la acción a la que otro tiene derecho.1053 Se 
corresponden, pues, con estas anulaciones todas en las 
que el tercero interviene irresistiblemente en su calidad 
de policía.1054 En el caso, por su parte, de que la renuncia 
del infractor venga provocada por el hecho de que sabe 
que una sentencia dictada por un juez desencadenará la 
intervención de la policía tan pronto se disponga a llevar 
a cabo sus propósitos, será al componente voluntad de 
la anulación irresistible a cargo del tercero al que habrá 
que atribuir el efecto de dicha renuncia, o lo que es lo 
mismo, la eliminación de la reacción infractora sin que 
ésta llegue a desembocar en su elemento acto. Actuando 
en su calidad de juez, la intervención irresistible a cargo 
del tercero de derecho tiene lugar, pues, en su aspecto 
voluntad y esto básicamente por dos razones: primero, 
porque no es el conocimiento de la existencia de ley el 

1052  Ibid. 

1053  Ibid., p. 106.

1054  Ibid.
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que disuade al infractor de la comisión del crimen o el 
delito. Y segundo, porque la intervención del tercero en 
su aspecto acto no llega en este caso a tener lugar, al ser 
la sentencia y no un acto policial la que hace posible la 
anulación de la reacción ilícita. A esto hay que añadir, 
que para Kojève la propia sentencia del juez constituye 
una voluntad de actuar sin que haga falta referirla al acto 
policial que puede desprenderse de ella. La sentencia 
del juez es en este sentido —pero también en el sentido 
en que para Kojève también lo son la idea política y el 
programa constructivo y definido y, por extensión, la 
misma tentativa de una fenomenología del derecho que 
analizamos— la voluntad de actuar 

que vuelve operativa la ley, que la realiza aplicándola 
a un caso concreto, que la hace pasar de la potencia 
al acto. La sentencia juega, por lo tanto, respecto a la 
ley el papel que juega la voluntad de actuar respecto 
al motivo que impulsa a la acción, es decir, respecto 
a la intención o al propósito.1055

Por último, la anulación irresistible de la reacción 
ilícita a cargo del tercero implica la intervención de éste 
en su aspecto intención siempre que la mera existencia 
de la ley —y no el temor a la voluntad de ningún juez 
ni tampoco al acto de ningún cuerpo de policía sino por 
respeto hacia la ley misma— sea suficiente para que el 
potencial infractor se abstenga de reaccionar contra 
una acción a la que otro tiene derecho.1056 La creación 
de la ley no es en este sentido para nuestro autor sino la 
expresión de la intención del legislador jurídico, esto es, 
la acción irresistible del tercero de derecho en su aspecto 

1055  Ibid., pp. 106-107.

1056  Ibid., p. 107.
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intención. La ley jurídica es “una intención, una finalidad 
que uno se da y que puede ser alcanzada a través de una 
voluntad de actuar y un acto apropiado”.1057

Una vez referidos los tres componentes de la acción 
—intención, voluntad y acto— respectivamente a las tres 
instancias —legislador, juez y policía— que  constituyen 
la intervención del tercero del derecho, Kojève apostilla 
que el aspecto acto contenido en  la intervención policial 
implica a las otras dos instancias y que así como el 
componente intención puede existir sin los elementos 
acto y voluntad y ésta última, a su vez, puede hacerlo sin 
verse acompañada del elemento acto, no ocurre lo mismo 
con la intervención de la policía que únicamente puede 
“existir” en la medida en que detrás de ella estén ya los 
otros dos componentes de la acción.1058

I. Desglose de la acción jurídica ii: intención, 
voluntad y acto. Actos actuales y actos generales. 
el código penal como idea directriz de la sociedad 
civil en su conjunto. Tras este breve recorrido por 
las conexiones entre tipos de derecho —penal y civil—, 
carácter irresistible de la intervención jurídica del 
tercero cualquiera y desglose constitutivo de la acción 
regresamos ahora al análisis del derecho penal. Este 
derecho, lo recordamos, era el que se ocupaba de las 
intervenciones jurídicas del Estado en relación con 
las lesiones que un miembro de una sociedad civil, 
familiar o económica —sociedad que no es el Estado, 
pero que disfruta del reconocimiento jurídicamente 
de éste— comete contra dicha sociedad en su conjunto. 
Pues bien, si de la pena del derecho penal decíamos más 
arriba que anulaba la voluntad del agente que incurre 
en una reacción ilícita contra la sociedad en su conjunto, 
podemos ahora preguntarnos. ¿Qué pasa entonces en la 
pena con la anulación de la intención, con una anulación 

1057  Ibid.

1058  Ibid., p. 109.
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de la intención de la que acabamos de ver que puede 
revestir hasta tres modalidades diferentes? Dejando de 
lado las modalidades restitutivas por ser de incumbencia 
del derecho civil, y refiriéndose en exclusiva a la justicia 
retributiva, esto es, a la tercera modalidad penal de la 
anulación de la intención, Kojève sostiene que a la pena 
no se le escapa la intención y que ésta es susceptible 
también de ser alcanzada y anulada irresistiblemente por 
aquella.1059 Una clara ilustración de esto la ofrece a ojos 
de nuestro autor la figura jurídica de las circunstancias 
agravantes y atenuantes. En ambas lo que la anulación 
de la pena persigue es la acción en su aspecto intención. 
Y así, la acción de robar unas píldoras a quien planea 
emplearlas para suicidarse o para envenenar a alguien 
admite, a ojos de Kojève, la siguiente descripción jurídica: 
habiendo el derecho penal fracasado a la hora de anular 
irresistiblemente la voluntad de robarlas puesto que  el 
acto de la sustracción o el robo ha tenido lugar, el derecho 
civil asume dicha anulación sólo que respecto a la acción 
en el aspecto acto de ésta al hacer que las píldoras le sean 
restituidas a su dueño original, Al derecho penal se le 
ofrecería proceder a la anulación de la acción en el aspecto 
intención de ésta ¿Cómo? Pues modulando el castigo al 
robo en función de las circunstancias atenuantes que el 
caso presente. Con las circunstancias agravantes ocurriría 
otro tanto sólo que, al revés, es decir, el aspecto intención 
de la infracción ilícita se vería anulado irresistiblemente 
por el tercero del derecho mediante un aumento de la 
pena. Kojève reconoce, no obstante, que no todos los 
aumentos de pena se corresponden con la anulación 
de la intención porque los aumentos de pena pueden 
deberse también a los esfuerzos del derecho penal por 
suprimir la voluntad criminal general en quien delinque. 
Se refiere nuestro autor aquí a los casos de reincidencia 

1059  Kojève, Esquisse, p. 432.



      
       543

en el crimen.1060 Igualmente, y como para dar cuenta 
del terreno tan resbaladizo en que nos encontramos 
cuando de asignar correctamente la anulación de una 
acción criminal a uno de sus tres componentes se trata, 
Kojève evoca la existencia de asesinatos involuntarios 
a cuyos autores el moderno derecho penal también 
inflige penas, si bien penas incomparablemente más 
leves que las que  resultarían de limitarse las mismas a 
anular irresistiblemente el aspecto puramente actual del 
asesinato. Lo cierto es que la levedad de las penas que se 
refieren a homicidios involuntarios sólo es explicable a la 
luz de un castigo jurídico que lo que busca es anular no 
intención alguna y menos aún un acto, sino una voluntad 
o más específicamente, el vicio que dicha voluntad 
presenta en la forma de negligencia o imprudencia.1061

Y sin salirnos de este territorio no poco esquivo, Kojève 
sostiene asimismo que cuando, como en el caso del robo 
de las píldoras, estamos ante un caso de voluntad que se 
ha actualizado, ante lo que en realidad estamos  es ante 
una voluntad que ha sido agotada por el elemento acto de 
la acción y, por ello, ante una voluntad jurídicamente no 
anulable.1062 La justicia penal daría prueba en este caso de 
ser irrealizable si no fuera porque a la pena le quedaría, 
como se ha visto, una carta en la manga, a saber: la opción 
de anular la intención. Sólo que, también la anulabilidad 
de la intención presentaría sus límites. Kojève se refiere 
aquí a los crímenes desinteresados citando como ejemplo 
los que un sádico enfermo e irresponsable comete o, en 
el polo opuesto, un asesinato cometido para ahorrar a la 
víctima sufrimientos inútiles. En el primer caso, en el del 
sádico irresponsable, el derecho penal no tendría forma 
de anular una intención que cabe referir al placer que 

1060  Ibid., p. 433, nota 1.

1061  Ibid., p. 433, nota 2.

1062  Ibid., p. 433.
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al sujeto le procura su crimen. El derecho penal podría 
todo lo más castigar al criminal para anular su “voluntad 
de matar general”.1063 Y algo parecido ocurriría con el 
crimen samaritano, puesto que en un crimen de este 
tipo la intención del criminal también se agotaría en 
el contento de quien lo comete.1064 Y es que la anulación 
irresistible de la intención a cargo de la pena la conecta 
Kojève con la eliminación de un beneficio, un placer 
o un interés objetivos que el crimen puede reportar 
a quien lo lleva a cabo. Los crímenes desinteresados 
serían casos en los que la objetividad de ese beneficio, 
interés o placer brillaría por su ausencia, al derecho penal 
presentándosele entonces un problema insoluble a la 
hora de imponer una pena justa toda vez que la ausencia 
de una referencia objetiva vuelve a la intención algo 
no-anulable. Dificultades de la misma índole surgen, 
de hecho, siempre, que al castigo que la pena implica 
no le sea dado causar ningún sufrimiento al culpable 
supuestamente llamado a sufrirla. Y es que tanto allí 
donde no se dé un placer objetivable, como allí donde la 
pena impuesta, por dura que sea, se demuestre incapaz 
de generar sufrimiento en quien tenga que cumplirla, 
el derecho se las está viendo con seres —ya sean locos o 
irresponsables o que actúan sin motivo reconocible— 
cuya humanidad cabe poner en entredicho y en relación 
con los cuales no tiene mucho sentido hablar de derecho, 
por lo mismo que “nadie tiene derecho, por ejemplo, a 
que no le golpee un rayo ni derecho a que no le moje la 
lluvia.”1065

Si más arriba veíamos cómo al elemento acto de la 
acción lo presenta Kojève estrechamente ligado a la 
existencia de la sociedad autónoma en la que aquella se 

1063  Ibid., p. 434

1064  Ibid.

1065  Ibid., pp. 104-105.
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actualiza llegando a hablar nuestro autor del derecho en 
su aspecto estatista, vemos ahora que en el ámbito del 
derecho penal y de la sociedad civil no política- familiar 
o económica-en su conjunto, las cosas suceden de otra 
manera. Y es que la bürgerliche Gesellschaft o sociedad 
civil del derecho penal en tanto sociedad no autónoma 
es una que solo existe en su aspecto potencia, vale 
decir, en su aspecto de voluntad e intención. Quiere 
decirse que la actualización de estos dos aspectos no 
va a correr a cargo de tal sociedad sino del tercero que 
es el Estado. La lógica jurídica que se encuentra detrás 
de este razonamiento kojeviano es la siguiente: si 
la sociedad civil —familiar o económica— fuese ella 
misma la encargada de actualizar su aspecto potencia, 
esa sociedad civil pasaría a ser autónoma, vale decir, a 
convertirse ella misma en Estado, los fenómenos objeto 
de su intervención dejando entonces de ser jurídicos al 
intervenir esa sociedad como parte, en lugar del Estado 
imparcial y desinteresadamente como tercero. Para 
que el derecho y el tercero imparcial y desinteresado 
de éste existan se hace, por lo tanto, necesario, que la 
sociedad civil en su conjunto —familiar o económica— 
dejen el elemento acto de la acción en manos del Estado. 
Podemos, en consecuencia, decir que respecto de la acción 
existen para Kojève dos ámbitos jurídicos claramente 
diferenciados: de un lado, el de la lesión efectivamente 
actual que se comete contra el derecho subjetivo de 
alguien y, por otro, el de la lesión virtual que se comete 
contra la voluntad e intención de la sociedad civil —
familiar o económica— en su conjunto. La actualidad 
de la acción del primer ámbito viene acompañada de la 
conciencia de la lesión por parte del sujeto de derecho 
contra el cual otro agente ha reaccionado ilícitamente.1066 

En razón a dicha conciencia, el sujeto lesionado provoca 
al Estado solicitando que éste intervenga en calidad de 

1066  Kojève, Esquisse, p. 435.
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tercero. En claro contraste, la virtualidad de la lesión en el 
ámbito de la voluntad e intención se origina en el hecho 
de que la sociedad civil en su conjunto no puede ser 
lesionada en su aspecto acto sencillamente porque carece 
de él, lo que vuelve imposible que haya una conciencia 
de la lesión por parte de la sociedad y, por lo mismo, 
que esa conciencia se traduzca en una provocación al 
Estado solicitando su intervención. Por consiguiente, a 
las intervenciones a cargo del Estado en el ámbito de las 
lesiones virtuales de derecho penal y de las anulaciones 
de los elementos en potencia —intención y voluntad— 
de la acción van a definirlas la espontaneidad y la 
ausencia de provocación que antes hemos comentado. 
En virtud de este carácter espontáneo, quedará en manos 
del Estado como tercero la potestad de anular acciones 
incluso jurídicamente legales, esto es, acciones que, por 
más que no lesionen en acto la igualdad o equivalencia 
de una situación jurídica, sí que lo hacen en potencia 
en lo que esa situación jurídica tiene de voluntad e 
intención.1067 “El tercero considerado como infalible no 
puede por lo tanto relacionarse espontáneamente más 
que con una voluntad o con una intención o con las dos a 
la vez,”1068 sentencia Kojève a este respecto. Los crímenes 
que el derecho penal persigue anular irresistiblemente 
suponen, pues, una lesión inactual que sufre un sujeto de 
derecho que sólo existe en potencia, siendo este sujeto la 
sociedad civil —familiar o económica— en su conjunto. 
Existiendo como existe tan sólo en potencia, esto es, 
como agente virtual en una interacción, dicha sociedad, 
por su parte, únicamente puede relacionarse con otro 

1067  Ibid.

1068  Ibid., p. 436.
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agente igual de virtual que ella, es decir, con el aspecto 
voluntad o intención de la acción de sus miembros, ya 
sean estos individuales o colectivos.1069

Entroncamos en este punto con los análisis que hemos 
llevado a cabo en el segundo capítulo del libro y que 
versaban sobre la cuestión de la existencia del miembro 
cualquiera de un colectivo.  Recordamos en este sentido 
que miembro individual cualquiera de un colectivo era 
para Kojève todo aquel que haciendo abstracción de los 
elementos particulares que diferenciaban su participación 
en dicho colectivo de las de los demás, llevaba a cabo 
su acción partiendo de lo que esa participación tenía 
en común con las del resto, de suerte que cualquier 
otro miembro del colectivo en cuestión llevaría a cabo 
dicha acción de igual forma llegado el caso. En razón 
a su carácter cualquiera los actos individuales de ese 
miembro podían incluso representar al colectivo como 
tal, colectivo que encontraba, así, en el acto de su miembro 
cualquiera, una vía para su actualización. Kojève, por 
otra parte, hace depender la existencia en acto de una 
entidad de que el elemento acto de ésta se presente 
en interacción con el aspecto acto de otra entidad, 
ambas entidades pudiendo interactuar hasta su mutua 
aniquilación.1070 Pues bien, si aplicamos estos criterios a 
la sociedad civil —económica o familiar— en su conjunto 
entendida ésta siguiendo la definición que Kojève da 
de colectivo, podemos preguntarnos entonces si a esa 
sociedad de la que nuestro autor nos dice que existe sólo 
en potencia no se le estaría habilitando así una eventual 
vía de acceso a la existencia en acto y, en consecuencia, 
si no sería acaso posible que dicha sociedad encontrase 
en el acto de su miembro cualquiera una representación 
actual de sí misma. Antes que, a ninguna respuesta 
firme, sin embargo, a lo que primero que nos remite 

1069  Ibid., p. 436, nota 1.

1070  Kojève, Esquisse, p. 437, nota 1.
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esta pregunta es a la distinción que Kojève establece 
entre acciones actuales y acciones en potencia.1071 

Las primeras serían todas las que se refieren al aquí y 
ahora de la particularidad de un individuo, esto es, los 
actos de éste que se encargan de inscribir la potencia en 
el mundo. Las acciones en potencia harían justamente lo 
contrario, esto es, se encargarían de separar la potencia 
y el mundo, o lo que es lo mismo, separarían la esencia 
de las cosas de su existencia empírica aquí y ahora. Las 
acciones en potencia se corresponderían con los actos 
del habla o del pensamiento, actos estos por los que la 
esencia se encarnaría, acción humana mediante, en el 
soporte empírico que le ofrecería el nuevo aquí y ahora 
de las palabras o el lenguaje. Tendríamos, pues, de un 
lado,  acciones actuales que serían relativas al individuo 
y que se presentarían ligadas al aquí y ahora real del 
mundo espaciotemporal y, de otro, acciones generales 
en potencia relativas al “universo del discurso en el 
que el espacio es representado por la pluralidad de las 
palabras y los idiomas —y el tiempo— por la unidad de su 
sentido.”1072 Ambas acciones, actuales y en potencia, en 
cualquier caso, existirían realmente la una junto a la otra: 
las primeras en el individuo en tanto sujeto agente “que 
actualiza la potencia”, las segundas dentro del individuo 
en tanto sujeto que habla y piensa.1073

Si ahora volvemos a la pregunta que nos planteábamos 
acerca de una hipotética vía de acceso al acto que se le 
abriría a la sociedad civil en potencia kojeviana podemos 
optar por dos cosas. En primer lugar y como hemos 
hecho ya, por poner al miembro individual cualquiera 
en relación con la sociedad civil en su conjunto a la que 
con sus actos ese miembro representaría. En segundo 

1071  Ibid., p. 437, nota 2.

1072  Ibid., p. 437, nota 2.

1073  Ibid.
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lugar, por identificar a ese miembro cualquiera con 
el sujeto que habla y piensa al que acabamos de 
referirnos. Tendríamos así que el proceso mismo por 
el cual el miembro individual cualquiera extrae la 
representatividad de sus actos, a saber, la abstracción de 
los hic et nunc particulares que separan a los miembros 
de su sociedad o colectivo en favor de un elemento 
general o cualquiera que los une, podría ser llevado a 
cabo por el miembro cualquiera de una sociedad dada 
respecto de los miembros cualquiera de dos sociedades 
a las que la primera englobaría. De encontrarse esta 
sociedad civil englobante, a su vez, englobada dentro 
de otra, que al mismo tiempo que a ella englobase a una 
segunda, el proceso de abstracción de los hic et nunc 
particulares, —en este caso, los miembros cualesquiera 
de las sociedades englobadas respectivas— podría seguir 
su curso hasta que no quedasen sociedades por englobar 
y solamente se diese un miembro cualquiera como único 
representante de un mundo perfectamente integrado, 
vale decir, globalizado.

Lo que con este hipotético proceso globalizador en 
términos de hipotética respuesta a la hipotética pregunta 
que antes nos planteábamos queremos poner de relieve 
son dos cosas. Primero, que en cada fase de dicho proceso 
los miembros individuales cualquiera de las sociedades 
que serían englobadas se volverían particulares en razón 
a su absorción por una tercera sociedad. Segundo, que 
el miembro individual cualquiera de cada sociedad 
civil englobante podría, por esto mismo, conducirse 
como tercero imparcial y desinteresado respecto de los 
miembros individuales cualquiera —particulares vistos 
desde la óptica de la sociedad que los engloba— de las 
sociedades civiles englobadas en cada fase. La existencia 
del derecho penal requeriría para Kojève que el miembro 
individual cualquiera de la sociedad civil englobante, 
por ser distinto de los de las sociedades que engloba, no 
pudiese representarlas ni actualizarlas, lo que es tanto 
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como decir que el derecho penal es algo que solo puede 
darse para nuestro autor allí donde la sociedad civil en 
su conjunto se limita a existir en potencia. Existir en 
potencia significa para esa sociedad civil tener, sí, “una 
intención o una voluntad […] comunes” que su miembro 
individual cualquiera puede llegar a representar, pero 
una intención y voluntad que no pasan de su condición 
de “idea”, de idea que, por más que compartida en esa 
sociedad, no puede verse actualizada por su miembro 
cualquiera, incapaz como éste es de actuar jurídicamente 
por sí mismo en acto, o lo que es lo mismo, careciendo su 
miembro cualquiera de la facultad jurídica de “empujar 
la interacción hasta la aniquilación del coagente que 
existe en acto”.1074 1075 1076

La cuestión de la existencia en potencia de la sociedad 
civil como tal la pone Kojève en relación con la existencia 
de dos tipos diferentes de individuos. De un lado, con 
el miembro particular —individual o colectivo— de la 
sociedad civil a la vez ciudadano de un Estado que no 
coincide con esa sociedad, y, de otro, con el miembro 
individual cualquiera de la sociedad civil en su conjunto 
que compartiría con el primer miembro la ciudadanía 
estatal. Resulta tentador, y así lo hemos sugerido más 
arriba- ligar la caracterización que Kojève hace de los 
actos de pensamiento y habla, en tanto actos separadores 
de la potencia —voluntad  e intención, vale decir, 
idea— respecto del mundo, con los actos que definen 
al miembro individual cualquiera de la sociedad civil 
en su conjunto, que no sería entonces sino el individuo 
capaz de idear y representar a su sociedad, pero no 
así de actualizarla. Pero lo cierto es que las reflexiones 
kojevianas en torno al derecho penal y a la sociedad civil 

1074  Ibid., p. 440.

1075  Ibid.

1076  Ibid.
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van a tomar otra dirección. Es así como incidiendo en 
que la acción del miembro individual cualquiera de la 
sociedad civil no puede existir nunca en acto, Kojève va a 
limitarse a recalcar que dicha acción no pasa nunca de su 
condición de potencia o idea. Solo que esa idea no deja de 
tener unas connotaciones muy particulares, no en vano 
la misma reflejaría  el ideal o idea directriz de la sociedad 
civil en cuestión, ideal o idea-directriz que Kojève hace 
corresponder con el estatuto de dicha sociedad civil 
fijado en la forma de código penal.1077 Actualizar esta idea 
directriz de la sociedad civil fijada estatutariamente en un 
código penal competería a la sociedad política o Estado 
en su calidad de tercero del derecho, más en concreto, 
al miembro individual cualquiera de éste, responsable, 
este sí, de actualizar “mediante sus actos la acción de un 
miembro cualquiera de la sociedad no política”.1078

Pero si el estatuto de la sociedad civil se corresponde 
con el código penal, mientras que el estatuto del Estado 
se corresponde con él para Kojève mal llamado derecho 
constitucional, quizá quepa preguntarse hasta qué punto 
la actualización del código penal de la sociedad civil a cargo 
del Estado tiene que hacerse para Kojève a expensas de 
la actualización del estatuto de ciudadano, o lo que es lo 
mismo, de la constitución de ese Estado.

J. Derecho civil criminal aristocrático y 
aparición del derecho penal burgués. La víctima 
virtual del derecho penal burgués: la sociedad 
civil en su conjunto. Después de asumir la perspectiva 
de la pareja de miembros cualquiera —en potencia, el 
de la sociedad civil, en acto, el de la sociedad política o 
Estado— Kojève adopta el punto de vista del crimen y 
de la comisión de éste por parte de un miembro de la 
sociedad. Desde este ángulo una lesión de índole criminal 
presentaría un doble aspecto, un aspecto por el que el 

1077  Ibid., p. 443.

1078  Ibid.
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crimen supondría una lesión a otro miembro específico, 
individual o colectivo, de la sociedad y otro, por el que 
ese mismo crimen lesionaría al miembro individual 
cualquiera de la misma. El primer aspecto se objetivaría 
en acto y afectaría al ser actual de un miembro particular 
de la sociedad, el segundo ocurriría en potencia y afectaría 
a la voluntad e intención del miembro individual 
cualquiera de aquella, esto es, a la sociedad civil en su 
conjunto. Pues bien, mientras que el crimen en su aspecto 
acto atentaría contra la especificidad o particularidad 
de un miembro de la sociedad civil, vale decir,  contra la 
diferencia que a ese miembro le constituiría en su aquí y 
ahora, o lo que es lo mismo, mientras que el crimen en 
su aspecto acto se dirigiría contra  lo que a un miembro 
le estaría haciendo distinto a los demás, el crimen en su 
aspecto en potencia lesionaría el elemento cualquiera 
que los miembros de esa sociedad compartirían, 
atentando contra lo que los miembros de la sociedad civil, 
abstracción hecha de sus diferencias, tendrían de idéntico 
entre ellos. Originándose en una misma acción, las 
lesiones criminales en acto serían, por lo tanto, aquellas 
que afectan, en su especificidad diferente a los demás, 
al individuo que las sufre, mientras que las lesiones 
criminales en potencia se corresponderían con aquellas 
que afectarían a la identidad que cada cual comparte con 
el resto. El derecho tipificaría como violaciones de la ley 
tanto el aspecto actual como el aspecto en potencia o 
virtual de la acción criminal y sería el contenido jurídico 
que respectivamente se habría dado a cada uno de estos 
aspectos lo que cambiaría en el curso del tiempo.1079 Y 
así, en función cuál fuese el tramo de la historia del 
derecho que se tomase, los aspectos acto y en potencia 
de según qué acciones criminales serían catalogados 
respectivamente como lesiones civiles en acto o penales 
en potencia. Visto desde este ángulo y comparado con 

1079  Ibid., p. 444.
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el derecho civil, el derecho penal es para Kojève un 
fenómeno jurídico de creación relativamente reciente.1080 
Veamos por qué.

Hemos visto como nuestro autor toma como una 
suerte de hipótesis de partida para el desarrollo de la 
sub-dialéctica derecho consuetudinario en potencia-
derecho estatal en acto, la eventual existencia de una 
sociedad no estatal-autónoma en acto. Si de lo que se 
trata es de fundamentar el citado carácter reciente del 
derecho penal, podemos traer esa especie de hipótesis 
de nuevo a colación y prestarle un enfoque historicista. 
Porque existiese o no esa sociedad no estatal en acto, lo 
cierto es que Kojève no deja de presentar al fenómeno 
de lo político-estatal como monopolizando un buen día 
para sí la multiplicidad de aspectos que a la sociedad 
no estatal pudo haberla constituido al comienzo. Según 
nuestro autor, la autonomía de la que disfrutaban los 
diversos vínculos no políticos que los  miembros de 
aquella sociedad establecían entre sí, terminó siendo 
fagocitada por  un único vínculo, a saber, el que unía 
a esos miembros con el Estado.1081 Lo que, siguiendo a 
Kojève, hemos llamado en estas páginas sociedad civil 
o bürgerliche Gesellschaft, de cuyo conjunto hemos 
dicho repetidamente que no es más que en potencia, es 
decir, relativo a la voluntad y a la intención —a la idea— 
y ajeno al componente acto de la acción, sólo pudo ser 
descubierta, a juicio de nuestro autor, “al término de una 
larga evolución”.1082 Y es que percatarse de la existencia 
de una sociedad civil que sólo existiría en potencia no 
habría resultado fácil, menos aun cuando los contornos 
de esa sociedad  se habrían solapando con los de un 
Estado que existía en acto. Nada más natural, pues, que 

1080  Ibid.

1081  Ibid., p. 444.

1082  Ibid., p. 445.
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confundirlos o dar por sentado que no existía más que 
lo que existía en acto, esto es, el Estado. Los derechos 
arcaicos presuponían justamente esto mismo.1083 A los 
crímenes que se cometían contra otro miembro de la 
sociedad esos derechos los contemplaban solamente en 
su aspecto acto tratándolos como casos de derecho civil. 
Al aspecto en potencia de aquellos, vale decir, al aspecto 
que afectaba al conjunto de la sociedad, lo interpretaban 
por lo general como una agresión que se producía contra 
el propio Estado, como algo, en consecuencia, que entraba 
dentro del ámbito de lo político y no de lo jurídicamente 
penal. El aspecto en potencia del crimen no daba lugar, 
por lo tanto, en los derechos arcaicos a derecho alguno, 
al quedar referido dicho aspecto a una interacción entre 
dos, esto es, a la relación fundamentalmente política 
entre el Estado y su ciudadano. La pena en sentido 
kojeviano- a saber: la anulación irresistible a cargo del 
tercero del derecho del aspecto voluntad o intención en 
la reacción ilícita del criminal- simplemente no existía en 
esos derechos.1084

Del derecho aristocrático de los amos ha quedado 
dicho que se trataba ante todo de un derecho criminal 
que contemplaba con algo más que recelo cualquier 
interacción en lo que éstas tenían de amenaza para el 
mantenimiento de la igualdad jurídica fundamental 
entre los amos o quizá mejor, entre las familias de los 
amos entendidas estas como unidades de dominación a 
cuya cabeza los amos se encontraban. La manera en que 
ese derecho respondía a una lesión contra la igualdad 
constitutiva de la dominación de los amos era la de hacer 
que se reprodujera el acto lesivo en sentido contrario 
sin importar mucho en la cabeza de quien recayesen las 
consecuencias de esa repetición reparadora o restitutiva, 
puesto que lo que realmente habría contado para ese 

1083  Ibid.

1084  Ibid.
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derecho es que se produjese la anulación de un acto 
por su contrario como si el primero no hubiera tenido 
nunca lugar. En la medida en que los derechos arcaicos 
se ajustaban a este patrón no se daba en ellos ni derecho 
penal, ni pena, ni, a decir verdad, propiamente crimen, 
sino derecho civil e infracciones al mismo. Efectivamente, 
las propias sentencias de muerte que los derechos 
arcaicos preveían en sus ordenamientos jurídicos no 
pueden ser consideradas en puridad como penas. La vía 
libre que las sentencias del tercero del derecho abrían en 
esos ordenamientos para que el miembro de otra familia, 
sin importar cuál, fuera asesinado con vistas a que la 
comisión previa de un asesinato en la persona de algún 
miembro de otra familia fuera reparada, se acerca más a 
la lógica jurídica de los daños y perjuicios de una sanción 
civil que a ningún concepto estricto de pena. El hecho 
de que con la evolución del derecho a esas sentencias 
se las remplazara con multas no hace sino corroborar 
la matriz jurídica civil de la que surgen los derechos 
primitivos criminales, la ley del talión siendo para Kojève 
su exponente más claro.1085

Nos parece especialmente oportuno traer a colación en 
este punto lo que en la página 203 de este libro hacíamos 
notar, a saber, que “en los albores del individualismo 
burgués, por lo tanto, el deseo de reconocimiento hace 
su entrada en la historia a lomos del conjunto de la 
sociedad, a la que se ve emerger, de este modo, como 
última instancia reconocedora.” Y nos parece oportuno 
porque Kojève sitúa el origen histórico de la pena y del 
derecho propiamente penal en el momento preciso en 
el que al individuo —por oposición a la familia, al clan 
o a la tribu— se le empieza a reconocer como sujeto 
de derecho. La lógica jurídica de nuestro autor es la 
siguiente. Si la ley del talión que los derechos arcaicos 
aplicaban a la familia, al clan o a la tribu, como unidades 

1085  Ibid., p. 446, nota 1.
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jurídicas concomitantes con la dominación del amo pasa 
a serlo, aunque no sea sino de una manera incipiente, al 
individuo tomado como tal unidad, dicha ley no puede 
por menos que entrar en flagrante contradicción consigo 
misma. Y es que, por más que el tercero de derecho siga 
dando su plácet a que una familia asesine al miembro 
de otra a fin de que, con “su repetición en sentido 
inverso” al acto criminal se lo anule jurídicamente, 
si en la sociedad en que se produce el asesinato objeto 
de la intervención jurídica se ha introducido ya una, 
por más que embrionaria, visión individualista de la 
igualdad, el asesinato legal o “vendetta familiar” previsto 
por el tercero del derecho arcaico se verá impotente 
para producir una sanción que restituya la igualdad 
primitiva.1086 1087 Porque el asesinato decretado por ese 
tercero es incapaz de obrar la resurrección del ejemplar 
único que en tanto individuo ha sido víctima del crimen 
que la justicia busca reparar. Como mucho, y de aquí su 
fatal contradicción, esa justicia estará en condiciones de 
restituir —análogamente a lo que le ocurría a la muerte 
abstracta y no dialéctica en la lucha antropogénica por el 
reconocimiento— una igualdad que se funda en la nada 
de dos muertes, a saber: la del individuo asesinado y la 
de la víctima aleatoria en la que primero se piensa con 
vistas a suprimir a contrapelo la desigualdad generada 
por un crimen que, sin embargo, ha dejado de agotarse 
en puro acto del crimen. Entre la completa desaparición 
de las concepciones jurídicas arcaicas y la hegemonía de 
las del derecho moderno se daría, no obstante, un periodo 
intermedio. Durante este periodo se habría tendido a 
pensar que el individuo asesinado seguiría viviendo en 
un mundo en el más allá. En este caso, una sentencia de 
muerte inspirada en la ley del talión podría contar aún 
con que la igualdad social primigenia que el crimen ha 

1086  Ibid., p. 446.

1087  Ibid.
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roto se saldase recurriendo a la idea de la transcendencia. 
La fórmula de este saldo civil restitutivo rezaría así: 
cuerpo del reo sentenciado a muerte en el más acá = alma 
del asesinado en el más allá, ergo, restitución efectiva de 
la igualdad. Esta fórmula basada en la fe religiosa habría 
ciertamente contribuido a prolongar una concepción 
arcaica del derecho y de la justicia en los que a la propia 
pena de muerte se la entendía antes como a una sanción 
civil que como a una pena en sentido estricto. Pero esta 
contribución de la religión al mantenimiento de las 
concepciones arcaicas del derecho acabó demostrándose 
insostenible en el tiempo. De un lado, no se tardó en caer 
en la cuenta de que la diferencia ontológica entre alma y 
cuerpo no permitía una igualación de las dos entidades 
en una fórmula restitutiva como la de arriba. De otro, 
el hombre del derecho moderno, al contrario que el 
religioso, se puso enseguida a elaborar planteamientos 
jurídicos cuya premisa de partida era la naturaleza 
mortal del hombre y que excluían que el alma pudiera 
constituirse en sujeto de derecho.1088  No pasó tampoco 
mucho tiempo antes de que ese hombre del derecho 
introdujera en sus concepciones jurídicas una vida 
más allá de la muerte de carácter jurídico e inmanente 
que se oponía radicalmente a la propiamente religiosa 
de carácter transcendente. La vida jurídica más allá 
de la muerte era una que confería validez eterna no al 
ser sino a la acción legal del testador. En unos lugares 
antes y en otros después, el periodo teológico intermedio 
del derecho se vio, en consecuencia, gradualmente 
sustituido por uno nuevo en el que la consideración del 
individuo como sujeto de derecho trajo como inevitable 
corolario el abandono jurídico de la repetición de un 
acto en sentido inverso como el medio por excelencia 
para anular irresistiblemente un crimen. Así las cosas, 
consciente como el hombre de derecho habría sido de 

1088  Ibid., p. 447, nota 1.
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que la desigualdad criminal seguía ahí pendiente de algo 
que la anulase jurídicamente, resolvió dirigir su atención 
no a un acto cuyo carácter no anulable quedaba cada vez 
más en evidencia, cuánto a la voluntad y a la intención del 
individuo responsable del crimen en cuestión.1089 Es aquí 
donde Kojève va a situar el origen propiamente jurídico 
de la pena. Y es que a la pena del derecho moderno va a 
interesarle la persona del criminal, siendo ésta a la que en 
exclusiva demanda que confiese su culpa, vale decir, su 
voluntad e intención de cometer el crimen. Sumándose 
a la anulación civil del acto, la pena del derecho penal 
moderno es aquella que se ocupa de la culpabilidad del 
criminal y a la que no le concierne la reparación de un acto 
criminal que, respecto de la víctima, evidencia ser algo 
penalmente irreparable, esto es, no anulable.1090 Es así 
como la pena del derecho moderno se dispone a colocar 
el foco de la anulación irresistible a cargo del tercero 
en el aspecto del crimen que, víctima actual mediante, 
se perpetra contra algo —voluntad e intención— que no 
es propiamente la víctima actual, sino la sociedad en su 
conjunto, o, si se quiere, el miembro cualquiera de ésta.

El nacimiento histórico de la pena es además el 
que trae consigo la elaboración de un código penal y la 
intervención jurídica espontánea del tercero conforme 
a ese código. Al carácter de la intervención penal va a 
determinarlo ahora la proporcionalidad del castigo en 
relación con el crimen y la subjetivación y personalización 
del criminal, en quien se pasa a buscar la voluntad y 
la intención que le han movido a cometerlo.1091 Kojève 
señala a este respecto, que, si al derecho civil le compete 
anular el aspecto acto del crimen, ello es posible porque 
el aspecto acto tiene lugar separadamente de la persona 

1089  Ibid., p. 447.

1090  Ibid., p. 448.
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       559

de quien lo lleva a efecto. Para anular irresistiblemente 
el acto criminal, al derecho arcaico entendido como 
derecho civil, que no penal, no le es imprescindible, por 
ello, la persona del autor del crimen, el aspecto acto de 
la acción criminal siendo considerado por ese derecho 
como algo esencialmente transmisible, de suerte que 
otros que no sean la persona misma del infractor pueden 
pagar por el crimen que otra persona ha cometido. La 
transmisibilidad del acto criminal típica de los derechos 
arcaicos desaparece, sin embargo, en el derecho penal 
moderno. Para este derecho, crimen es toda reacción 
ilícita de un miembro específico, individual o colectivo, 
de la sociedad contra dicha sociedad en su conjunto, 
sociedad esta que no existe más que en potencia, es decir, 
en tanto voluntad e intención. A dicha reacción ilícita la 
interpreta ese derecho desde la misma óptica ontológica 
que a la sociedad en su conjunto contra la que se ha 
atentado, esto es, en su aspecto voluntad e intención, o, 
lo que es lo mismo, en potencia. La voluntad e intención 
constitutivas de la noción moderna de crimen no son, por 
su parte, nada, si se las priva del soporte de la persona del 
criminal cuya voluntad e intención son intransmisibles a 
otras personas. La personalización de la pena reside en 
este hecho, a saber: en la imposibilidad de que el crimen 
pueda transmitirse a otros. Por el contrario, siempre que 
pueda tenerse acceso a la persona del criminal la voluntad 
e intención de este son susceptibles de ser anuladas por 
la pena. Para el derecho penal moderno es la presencia 
del sujeto criminal la que, independientemente del 
acto objetivo cometido, vuelve viable la anulación 
irresistible del crimen. Y aquí es justamente donde radica 
la subjetivación inherente al referido derecho. A través de 
dichas personalización y subjetivación, la pena moderna 
tiene en cuenta la acción criminal exclusivamente en 
los aspectos voluntad e intención de ésta, es decir, en 
su aspecto potencia. Y si para esa pena sólo cuenta este 
aspecto, nada más lógico que de ello se desprenda que 
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para ella víctima propiamente no sea, sino quien pueda 
verse afectado por ese aspecto. Víctima, entonces desde 
la perspectiva del derecho penal moderno tal y como 
Kojève lo entiende, no es la víctima actual a la que 
afecta la comisión del acto, sino la víctima potencial o 
virtual afectada por el crimen en su aspecto potencia. 
Y esa víctima virtual o potencial no es otra, como ya se 
ha apuntado, que la sociedad civil en su conjunto que 
existe como voluntad e intención. Para el derecho penal 
burgués o moderno no hay, pues, más víctima que la 
antedicha sociedad. Si en lo que tiene de acto, un crimen 
lesiona efectivamente a una víctima individual que 
existe también en acto, en lo que tiene de intención y de 
voluntad, es decir, en lo que tiene de potencia, ese crimen 
lesiona a esa víctima actual únicamente en la medida en 
que voluntad e intención son actualizadas en el acto del 
crimen.1092 Así pues, si al derecho civil le compete anular 
ese acto junto con la parte de intención y voluntad que 
la misma pueda arrastrar consigo, el derecho penal va a 
hacerse  únicamente cargo de la anulación de la parte de 
voluntad e intención que no han sido actualizadas en el 
acto actual del crimen. Porque de la no actualización de 
esa parte no se deriva que intención y voluntad no sean 
criminales. Al contrario, un crimen da prueba de serlo 
desde la óptica del derecho penal burgués o moderno 
solamente cuando el otro, o mejor lo otro, que ese crimen 
lesiona, no es la víctima actual —miembro específico 
de la sociedad civil distinto a todos los demás— sino la 
sociedad civil en su conjunto o su miembro individual 
cualquiera en tanto víctimas virtuales del crimen en el 
aspecto potencia de éste. Respecto de una misma acción, 
por lo tanto, al derecho civil le corresponderá la sanción 
que resulte de la aplicación a la víctima actual de un ideal 
de justicia. Para el derecho penal, por contra, el castigo 
se derivará de la aplicación de ese mismo ideal, pero a la 

1092  Ibid., p. 449
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víctima virtual. No siendo sino intención y voluntad, vale 
decir, no siendo sino en potencia, la víctima virtual no 
puede ser lesionada por nada que no sea ontológicamente 
igual a ella. Para el derecho penal propiamente dicho, es 
decir, para el derecho penal moderno o burgués, crimen 
en sentido jurídico no es, en definitiva, tanto el acto de 
matar, cuánto la voluntad o intención de hacerlo.1093

K. El derecho civil burgués o la obligación 
como condición de la propiedad y el derecho penal 
burgués o la ventaja criminal como condición de 
la pena. Tenemos pues, por recapitular, que el derecho 
aristocrático del amo, aquel, recuérdese, que tiende a la 
supresión de toda interacción por ver en éstas una amenaza 
criminal a la identidad originaria de los vencedores en la 
lucha por el reconocimiento, es, en realidad, un derecho 
civil al que le basta con que se proceda a la anulación del 
aspecto acto del crimen para dar por cumplida su justicia 
de igualdad. Por su parte, el derecho burgués del esclavo, 
aquel que ha sido descrito fundamentalmente como un 
derecho civil de la obligación y del contrato y que bebe en 
las fuentes del intercambio y de las interacciones sociales 
que a ese intercambio dan pie, se revela en su vertiente 
penal como un derecho cuyo objetivo es la anulación 
de la voluntad e intención del que dirija éstas contra la 
voluntad e intención de la sociedad civil en su conjunto. 
Siendo este derecho penal en rigor un producto del 
mundo burgués, las intervenciones jurídicas del tercero 
de ese derecho tenderán a producirse de acuerdo con 
los principios de la justicia de equivalencia definitorios 
de la justicia burguesa.1094 Las intervenciones del 
tercero del derecho civil burgués, por su parte, son las 
que dan prioridad al aspecto acto de la acción y aplican 
a este no la justica de igualdad de los amos, sino la de 
equivalencia del esclavo-burgués. Ahora bien, al derecho 

1093  Ibid., pp. 449-450

1094  Ibid., p. 452.
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penal burgués le va a ser suficiente con ponderar las 
equivalencias o no-equivalencias que se dan entre las 
ventajas e inconvenientes en el interior de uno sólo de 
los agentes de una interacción social para deducir de 
ahí si la equivalencia que jurídicamente se ha propuesto 
mantener se ha visto alterada o no, puesto que una 
desventaja en uno de los agentes implica necesariamente 
una ventaja en el otro y, viceversa.1095 Así pues, el derecho 
penal moderno o burgués tenderá a catalogar como 
acción criminal toda la que reporte al agente implicado 
en una interacción social dada una ventaja que no esté 
compensada por un inconveniente equivalente, esa 
acción generando en el otro agente un inconveniente sin 
ventaja que lo compense, desequilibrio este que hace de 
este último la víctima de la interacción.1096 Solo que, se 
ha dicho ya, al derecho penal burgués solo le concierne 
la ventaja criminalmente lograda y no propiamente 
el inconveniente sufrido por la víctima en cuestión. Es 
respecto de la citada ventaja que el tercero de ese derecho 
se propone intervenir para anularla y lo hace con la mira 
puesta en introducir un deber (inconveniente, en este 
caso, castigo) a fin de compensar la ventaja ilícitamente 
lograda o lo que es lo mismo, a fin de lograr que se 
restablezca la equivalencia o proporcionalidad entre el 
crimen (ventaja) y el castigo (inconveniente).1097 Es de 
suponer, aunque no está claro, que el restablecimiento 
mediante la aplicación de la pena de la equivalencia 
que se ha roto en la persona intransferible del criminal, 
implique indirectamente —por la respectividad social 
de los dos justiciables entre sí— la recomposición del 
equilibrio entre derechos y deberes en la víctima actual.

1095  Ibid., p. 451.

1096  Ibid., p. 452.

1097  Ibid.
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El hecho de que al derecho penal nos lo presente 
Kojève como interesándose primordialmente por la 
persona intransferible del criminal y por la ventaja 
que éste logra criminalmente viene a completar la 
explicación que dábamos más arriba acerca del carácter 
jurídicamente no-anulable en los casos de los crímenes 
desinteresados. Y es que si regresamos a uno de los 
ejemplos que entonces empleábamos, a saber, el del 
crimen samaritano, o  el del asesinato que alguien comete 
para ahorrarle a otro sufrimientos inútiles, la ausencia en 
este supuesto crimen de una ventaja objetiva —beneficio, 
contento o interés constatables— que pueda  atribuirse 
a una voluntad e intención criminales, desbarata de 
entrada cualquier interpretación de dicha acción como 
generadora de una no-equivalencia criminal gracias 
a la cual el infractor habría pasado a disfrutar de una 
ventaja no compensada por un inconveniente. Lo que 
en el aparente crimen del samaritano ocurre es que 
desaparece el término de la ecuación que hace que 
pueda darse un castigo proporcional, a saber, la ventaja 
sin inconveniente del criminal, ventaja que, conforme 
a lo dicho, es la que a la anulación del derecho penal 
exclusivamente concierne. De ahí, que un crimen como el 
aludido “pueda no ser castigado, por más que no difiera de 
una acción criminal si se lo relaciona con la víctima.”1098 
De manera análoga a cómo en el derecho civil burgués 
no se daba propiedad sin obligación, el derecho penal 
burgués o moderno concibe el crimen como un derecho 
que un individuo específico de la sociedad se arroga sin 
un deber que lo compense, vale decir, un crimen es para 
ese derecho “por lo tanto, si se quiere, un enriquecimiento 
sin causa, pero no a expensas de un miembro específico 

1098  Ibid.
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(que sería caso de derecho civil), sino a expensas de un 
miembro cualquiera, vale decir, la intención y voluntad 
de actuar así en general.”1099

Sólo que, en lo que concierne al derecho, Kojève no 
es muy partidario de fórmulas en exceso taxativas y no 
lo es porque el derecho real en vigor, lo hemos apuntado 
más arriba, no es en rigor ni puro derecho burgués de 
equivalencia, ni puro derecho aristocrático de igualdad 
sino antes bien una síntesis más o menos lograda de 
ambos, esto es, derecho del ciudadano. A este derecho del 
ciudadano lo vemos fraguarse en un progresivo vertido 

de derecho burgués en la doble faceta civil y penal de éste 
dentro del molde acabado que a ese derecho le brinda 
un derecho aristocrático de entrada, perfecto que se 
inspira en la justicia de igualdad. Si al derecho burgués 
lo caracteriza su dinamismo, al derecho aristocrático lo 
hace su estatismo y perfección. Un importante hito en 
el curso del referido vertido y de la eventual fusión de 
esos dos derechos es la gradual aparición del individuo 
moderno o burgués como sujeto de derecho y, en paralelo, 
el progresivo descubrimiento de una sociedad civil en 
potencia con la que las acciones de aquel son puestas en 
relación jurídica a través del derecho penal. Kojève habla 
de descubrimiento porque a su entender esa sociedad 
civil no-estatal ya se encontraría ahí de algún modo sólo 
que sin ser descubierta. Se trataría de la misma sociedad 
no-estatal autónoma que supuestamente habría aplicado 
un derecho consuetudinario en acto en algún tiempo 
remoto hasta que la irrupción del Estado y su monopolio 
de lo político acabó por arrinconar cualquier aspecto 
humano renuente a entrar en la matriz monopolizadora 
de lo político-estatal. El proceso de fusión de los dos 
derechos —el aristocrático y el burgués—, así como 
el de los dos ideales de justicia —el de igualdad y él de 
equivalencia— se correspondería con un proceso de 

1099  Ibid., p. 457.
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reunión de la sociedad primigenia consigo misma, una 
suerte de proceso de desestatalización que devolvería a 
esa sociedad a su estado prístino de origen, esto es, al 
de una sociedad no política autónoma con un derecho 
en acto. Así descrito, este esquema evolutivo recuerda al 
que Kojève hace subyacer a su filosofía de la historia o 
al que nuestro autor aplica al poder político, a saber, 
el esquema por el que una uni-totalidad inconsciente 
al principio acaba por convertirse en una uni-totalidad 
sabia al final no sin pasar antes por una etapa intermedia 
de desunión que juega el papel de etapa reveladora y 
durante la cual la totalidad cedería protagonismo a la 
parte. La dialéctica general que Kojève pone a presidir 
la evolución temporal del fenómeno del derecho es la del 
concepto del derecho realizándose progresivamente en 
el mundo y como motor de esa dialéctica nuestro autor 
ensambla un entramado de siete sub-dialécticas cuyos 
acoples y encabalgamientos hemos procurado seguir en 
las páginas que nos preceden y que serían las siguientes: 

1. Grupo exclusivo político - grupo exclusivo jurídico 
(Poder gubernamental- poder judicial)

2. Derecho consuetudinario en potencia - Derecho 
estatal en acto.

3. Derecho - Sociedad o Estado
4. Justicia de igualdad - Justicia de equivalencia.
5. Instinto de conservación - Instinto de propagación.
6. Unión real del poder político - Separación ideal del 

poder político
7. Conflicto - Transacción
De estas siete sub-dialécticas puede decirse que 

conforman el engranaje que empuja a la sociedad 
civil kojeviana a transitar de la uni-totalidad jurídica 
primitiva del comienzo a la uni-totalidad jurídica 
madura del final.

Al supuesto dinamismo de un motor dialéctico 
como el descrito cabe compararlo con el movimiento de 
flujo y reflujo de una marea en progresivo crecimiento. 



      
       566

Sociedad civil y Estado, esto es, lo jurídico y lo político, 
alternativamente se recubrirían  —periodos de pleamar 
de un derecho con autoridad y justo— y se dejarían 
mutuamente al descubierto-periodos de bajamar de 
un derecho sin autoridad e injusto, vale decir, periodos 
revolucionarios de ausencia de derecho y Estado. El 
momento culminante de una pleamar sin reflujo ulterior 
ya posible lo hace coincidir nuestro autor con el de una 
sociedad civil perfectamente universal y homogénea. A la 
fenomenología kojeviana del derecho puede entendérsela 
en este sentido como la descripción del mecanismo que 
hace posible el gradual descubrimiento de esa sociedad 
civil o bürgerliche Gesellschaft hasta la eclosión final 
de ésta en su forma perfecta, forma que, implicando 
la superación de lo político, vendría eventualmente a 
coincidir con la forma que esa sociedad civil no estatal 
presentaría al comienzo. En el curso hacia esa su 
eclosión final la evolución de la sociedad civil se apoyaría 
preferentemente en dos de sus avatares, a saber: en la 
sociedad familiar, de un lado y en la sociedad económica, 
de otro. 

Dada la directa trazabilidad que puede establecerse 
entre la sociedad civil económica kojeviana, de un 
lado, y, de otro, el Estado universal y homogéneo o 
imperio socialista en los que la evolución de la primera 
convergería y dado que el trabajo que Kojève desempeñó 
durante veintitrés años de su vida como hombre de 
Estado francés le llevó a diseñar e impulsar la creación 
de sociedades económicas transnacionales con vistas 
a producir una integración cada vez más homogénea 
y universal del mundo, las páginas que siguen las 
dedicamos a analizar la comprensión kojèviana de este 
tipo de sociedad, desde sus orígenes hasta lo que sería su  
culminación al final de la historia.
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La sociedad civil económica kojeviana

I. Sus orígenes en la alimentación y trabajo 
humanos y su esencial autonomía respecto del 
estado. Intercambio, propiedad, y derecho de la 
obligación. Comencemos por decir que la fuente 
biológica que Kojève identifica como el origen inmediato 
de la sociedad civil económica es la necesidad que 
tiene el hombre de alimentarse.1100 Esta necesidad en 
tanto humanizada difiere, no obstante, de la necesidad 
homóloga animal. Y es que el hombre puede ingerir 
más o menos alimentos de los que en un momento dado 
su cuerpo puede necesitar o también, instaurar tabús 
alimentarios que serían impensables en el mundo animal 
o mismamente preparar todo lo artificialmente que se le 
antoje los platos de los que disfruta transformando así 
el comer en una especie de arte. En todos estos casos, 
un componente antinatural se encarga de transformar 
en humano el deseo animal de alimentarse. Es más, el 
componente específicamente humano en el fenómeno 
de la alimentación implica la negación de la necesidad 
homóloga animal de alimentarse. Correlato esencial de 
dicho componente es la capacidad que el hombre posee 
de hablar de lo que come convirtiéndolo en objeto de sus 
discursos.

Pero junto a esa necesidad biológica transcendida 
que es la alimentación propiamente humana, la sociedad 
civil económica descansa —principalmente, a tenor 
del número de páginas, que, en comparación con la 
alimentación, Kojève le consagra— en una segunda 
necesidad que requiere igualmente que se la transcienda. 
Nos referimos al trabajo. En efecto, si del Estado 
Kojève nos dice que surge a partir de la lucha a muerte 
antropogénica por el reconocimiento, es del trabajo de 
donde la sociedad civil económica extrae su potencial 

1100  Kojève, Esquisse, p. 519.
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para desarrollarse. Frente a la lucha y al ámbito político 
que de ésta emerge, a la autonomía específica de la 
sociedad civil económica Kojève la hace residir en el 
trabajo. Ahora bien, en tanto base y correlato del trabajo, 
la propiedad es en dicha sociedad un factor al que, si 
bien no puede desligárselo de aquel, tampoco puede 
serlo de la lucha en la medida en que es el Estado el que 
transforma la mera posesión biológica en propiedad 
reconocida. Fuera del alcance reductor de lo político 
queda el intercambio de la propiedad que viene a ser la 
forma por excelencia en que la propiedad se presenta 
en la sociedad civil económica.1101 Y todo intercambio 
implica trabajo.1102  Para que el trabajo humano pueda 
erigirse en la clave de bóveda de una sociedad civil 
económica verdaderamente autónoma respecto del 
ámbito de lo político se requiere por añadidura que a ese 
trabajo se lo entienda desde una óptica que sea ajena a 
la lucha. A la cuestión de la autonomía específica de la 
sociedad civil económica respecto del Estado, vale decir, 
respecto de la lucha, Kojève le otorga una importancia 
decisiva y que en más de un aspecto recuerda a la que 
nuestro autor concedía a la autonomía del derecho 
respecto del resto de fenómenos que no eran él. Para 
que la autonomía respecto del Estado de la sociedad 
civil económica tenga visos de producirse, hace falta 
primero que se dé alguna forma de reconocimiento del 
factor trabajo a cargo del Estado. Bastaría con que esa 
forma de reconocimiento fuera meramente negativa, 
esto es, con que, por ejemplo, el Estado, fundado en la 
lucha, se limitase a no negar explícitamente la existencia 
de una sociedad civil económica basada en el trabajo 
para que “esa Sociedad” tenga “tendencia a afirmar 
su autonomía respecto del Estado, y el Estado, si éste 
no niega la existencia de aquella” tenga “tendencia 

1101  Ibid., p. 520, nota 2.

1102  Ibid.
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a reconocer su autonomía”.1103 De manera parecida, 
pues, a lo que ocurría con el derecho en potencia de la 
eventual sociedad no-estatal del comienzo en relación 
con el Estado, basta con que el Estado no prohíba 
expresamente la sociedad civil económica para que 
ésta pase a disfrutar del mentado reconocimiento y de 
la consiguiente autonomía. Si dentro de esa sociedad 
se da además un tercero imparcial y desinteresado que 
interviene respecto de las interacciones sociales que en 
su seno tienen lugar, esa sociedad generará un derecho 
específico cuya autonomía el Estado reconocerá en 
razón a su previo reconocimiento de la autonomía de 
la mentada sociedad.1104 Lo anterior no excluye que 
el reconocimiento estatal pueda ir más allá del mero 
asentimiento tácito. Y es que nada impediría al Estado 
reconocedor sancionar en acto como tercero el derecho 
específico de la sociedad civil económica. Dicho derecho 
existirá entonces en acto convirtiéndose en un derecho 
civil que regulará “las interacciones (económicas) entre 
los miembros específicos (individuales y colectivos) de 
la sociedad.”1105 El reconocimiento a cargo del Estado 
de la autonomía de la sociedad civil económica supone 
asimismo que el Estado pueda actuar como tercero de 
derecho penal. En su condición de no miembro de la 
sociedad en cuestión el Estado puede entonces intervenir 
en las interacciones que se producen entre la sociedad 
civil económica en su conjunto y sus miembros- 
individuales o colectivos-específicos. Lo cual no está 
reñido con que a los miembros trabajadores de la 
sociedad civil económica el Estado pueda reconocerlos al 
mismo tiempo como ciudadanos, esto es, políticamente. 
El Estado les reconoce entonces en la relación que esos 

1103  Kojève, Esquisse, p. 522.

1104  Ibid.

1105  Ibid.
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trabajadores-ciudadanos mantienen con la lucha que a 
él le es constitutiva. En tanto trabajadores propiamente, 
a los miembros de la sociedad económica el Estado les 
reconoce únicamente en la relación que mantienen con 
el factor trabajo.1106

El trabajo cuyo reconocimiento por parte del Estado 
convierte a la sociedad civil económica en autónoma- en 
última instancia, jurídicamente autónoma, por implicar 
ese reconocimiento el del trabajador como sujeto de 
derecho-no puede ser, sin embargo, cualquier clase de 
trabajo, sino tan solo uno de un orden muy específico. No 
puede serlo, por ejemplo, un trabajo al que se entiende 
como la relación del trabajador con la cosa, vale decir, con 
la materia prima que el trabajador trabaja. Ocurre aquí, 
algo parecido a lo que ocurría con la propiedad entendida 
como relación del propietario con la cosa de su propiedad, 
a saber, que dicha relación no podía dar lugar a ninguna 
situación jurídica por no tratarse de una interacción 
entre dos seres humanos. Algo similar sucede si el tipo de 
trabajo en cuestión es un trabajo realizado por un esclavo. 
Al no reconocerle a éste el Estado personalidad jurídica 
alguna, el trabajo del esclavo no da lugar a ningún 
derecho, no pudiendo fundarse sobre él la autonomía de 
la sociedad civil económica. Pero ¿qué pasa entonces si el 
Estado reconoce jurídicamente al trabajador a la vez 
como ser humano y como sujeto de derecho de la sociedad 
civil económica? ¿Es suficiente el reconocimiento estatal 
de la humanidad y personalidad jurídica del miembro 
trabajador de la mentada sociedad para fundar su 
autonomía? La respuesta kojeviana a estas dos preguntas 
es todo menos sencilla. Veamos. En la medida en que 
todo derecho se funda tanto en la ficción negativa de la 
neutralidad, como en la amistad política que hace posible 
que una tal neutralidad se dé, el hecho de que el miembro 
trabajador de la sociedad civil económica sea reconocido 

1106  Ibid.
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por el Estado como sujeto de derecho implica que lo sea 
simultáneamente como ciudadano. Lo que el Estado 
entonces hace, es recoger en su estatuto de ciudadano el 
factor trabajo, esto es, ese Estado admitiría la condición 
de miembro de la sociedad civil económica como uno de 
los derechos políticos, que no jurídicos, que formarían 
parte del estatuto de ciudadano. Y así, por ejemplo, un 
Estado censitario sería aquel en el que el acceso a la 
condición de ciudadano presupondría como derecho 
político que se poseyese una determinada fortuna. Ese 
Estado transformaría así una “cualidad” del miembro de 
la sociedad civil económica en derecho político.1107 Derecho 
político, decimos bien, porque una cosa es ser sujeto de 
derecho como trabajador dentro de una sociedad 
económica cuya autonomía ha sido reconocida por el 
Estado y otra muy distinta, que una determinada cualidad 
de los miembros de dicha sociedad pase a ser recogida en 
las estipulaciones que permiten acceder a la ciudadanía. 
Y esto es así, a juicio de Kojève, porque mientras en este 
segundo caso el Estado procede a incorporar a su derecho 
político o constitucional una cualidad que se deriva de la  
pertenencia de sus miembros a una sociedad civil 
económica —análogamente, por cierto, a cómo el derecho 
constitucional se veía obligado a incorporar elementos de 
la particularidad biológica en el estatuto de los 
ciudadanos— añadiendo dicha cualidad a las que 
procedían directamente de la lucha y que al Estado le son 
propias; en el caso relativo a la sociedad civil económica 
nos encontramos con que ésta se funda “exclusivamente 
sobre el trabajo”.1108 En virtud de esto, sociedad civil 
económica y Estado nunca pueden coincidir completamente 
y sus respectivos estatutos —el de ciudadano y el del 
miembro trabajador de la sociedad civil económica— de 
coincidir, siempre lo harán parcial y transitoriamente. 

1107  Kojève,Esquisse, p. 523.

1108  Ibid.
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Pues bien, va a ser justamente en esta siempre posible 
no-coincidencia, en este en todo momento potencial 
desajuste entre sociedad civil económica y Estado, 
donde Kojève se dispone a situar “una cierta autonomía” 
de la sociedad civil económica respecto del Estado.1109 A 
la autonomía de esta sociedad la constituye, en suma, su 
derecho económico, tanto en la versión civil como en la 
versión penal de éste, versiones estas que un tercero, el 
Estado, puede realizar en acto gracias a que, como se ha 
indicado, la mentada autonomía de la sociedad civil 
económica le permite presentarse como tercero imparcial 
y desinteresado. Y al igual que todo derecho, también el 
económico de la sociedad civil va a aplicarse a una 
interacción social entre dos seres humanos, no siendo 
dicha interacción otra en este caso que el propio trabajo. 
Ahora bien, ya hemos visto cómo ni las relaciones del 
trabajador con la cosa, ni aquellas en las que el trabajador 
es un esclavo formarían parte de la interacción social 
trabajo tal y como el derecho económico de la sociedad 
civil económica la contempla. En función de esto, puede 
llegar a creerse que a dicha interacción la constituyen las 
que entre sí mantienen los trabajadores en su calidad de 
productores, esto es, en la calidad de estos como 
cooperadores necesarios en un trabajo en equipo con 
vistas a producir algo. Pues bien, de creerlo, nos 
equivocaríamos. Porque la simple y necesaria cooperación 
no constituye, por sí misma para Kojève una interacción 
social humana a la que pueda aplicarse con propiedad el 
derecho específico de la sociedad civil económica 
autónoma. Dejando al margen que al régimen de trabajo 
en cooperación puede encontrárselo en ciertas especies 
animales, lo cierto es que lo que impide la catalogación 
de dicho régimen como dando lugar a la interacción 
específicamente humana llamada trabajo es que en él las 
interacciones se presentan determinadas por la cosa 

1109  Ibid.
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dada y no tanto por la cosa por hacer. Levantar un árbol 
entre varias personas por no poder hacerlo por su cuenta 
una sola ilustra bien el tipo de trabajo al que Kojève aquí 
se refiere. Y es que en un trabajo así es el árbol, o sea la 
cosa dada, la que determina la cooperación en equipo 
para levantarlo, cooperación que, en razón a ello, no puede 
ser calificada en rigor como social, vale decir, como 
específicamente humana. Pero las insuficiencias sociales y 
humanas de la referida cooperación tampoco se ven 
sustancialmente alteradas si en lugar de una cosa dada en 
la naturaleza, es un producto acabado el que pasa a 
determinar el régimen de cooperación entre los 
trabajadores porque tan cosa dada como el árbol, lo es el 
producto acabado. Así las cosas, el cambio cualitativo hacia 
una conceptualización propiamente humana del trabajo 
solo llega a darse para Kojève cuando a la acción cooperativa 
se contempla desde el punto de vista de la cosa por hacer 
o del producto por elaborar.1110 Y es que desde este punto 
de vista, ya no es la cosa dada, materia prima o producto 
fabricado, la que determina la interacción de cooperación 
en el trabajo, sino que a ésta pasa a determinarla lo que se 
anticipa como resultado del trabajo, anticipación que es 
función de un “concepto-proyecto”.1111 En una interacción 
colectiva presidida por un concepto-proyecto  los 
trabajadores se asocian, sí, para participar colectivamente 
en la producción de algo, pero ello no implica que, una vez 
el producto acabado, cada cual se quede con la parte de éste  
que individualmente ha producido. Cooperar mediante el 
trabajo en la realización de un concepto-proyecto supone 
antes bien que a cada uno de los participantes en el 
trabajo colectivo le corresponda la parte trabajada por 
otro en una suerte de “intercambio (por lo menos 
virtual)” del producto en curso de ser colectivamente 

1110  Ibid., p. 528.

1111  Ibid.
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producido.1112 Pues bien, a este tipo de intercambio virtual  
Kojève lo denomina salario, que viene a equivaler a la 
retribución a cada participante en el trabajo colectivo con 
la parte equivalente de trabajo que otro realiza. Y es esta 
retribución o salario, resultado del “intercambio (aunque 
sólo sea entre ellos) de los productos virtuales de su trabajo” 
lo que, a ojos de Kojève permite que la interacción colectiva 
trabajo “como si cada participante ingresara un salario en 
dinero y lo gastara por completo para comprar una parte 
del producto de ese trabajo” se convierta en una verdadera 
interacción social y, por ende, humana y susceptible tanto 
de ser objeto del derecho económico de la sociedad civil 
económica autónoma, como de fundar la autonomía de 
ésta respecto del Estado.1113 1114 Puede decirse, por lo tanto y 
por resumir, que ni al derecho económico de la sociedad 
civil económica —elemento posibilitador de su autonomía 
respecto del Estado— ni al trabajador como sujeto de ese 
derecho, los  constituye ni un trabajador que en tanto 
esclavo es hecho equivaler a una cosa, ni un trabajo 
concebido como una relación con la cosa, ni tampoco, por 
último, un trabajo entendido como la cooperación entre 
unos trabajadores cuyo esfuerzo colectivo es determinado 
por la cosa en tanto producto acabado. Al derecho 
económico de la sociedad civil económica y al trabajador 
humano como sujeto de ese derecho les constituye como 
tales, por el contrario, un trabajo al que en el marco de un 
concepto-proyecto solo cabe entender como un trabajo 
realizándose en intercambio. Y este intercambio va a ser 
tanto interno como externo al propio trabajo, un 
intercambio inscrito, se diría, en la naturaleza humana del 
trabajo y que hace de éste un fenómeno propiamente social, 

1112  Ibid.

1113  Kojève se refiere aquí a los trabajadores participantes en el 
trabajo.

1114  Kojève, Esquisse, p. 529.
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esto es, humano, un fenómeno por el que al trabajador le es 
dado convertirse en sujeto jurídico del derecho económico 
de la sociedad civil económica, vale decir, en sujeto de un 
derecho autónomo respecto del Estado. El elemento 
social de un trabajo cuya naturaleza es la de ser 
intercambio o, si se quiere, el elemento social de un 
intercambio cuya naturaleza es ser trabajo demuestra ser 
crucial para que el derecho económico de la sociedad civil 
económica pueda existir y para que, de resultas de la 
existencia de ese derecho, dicha sociedad pueda ser 
autónoma respecto del Estado. Queriendo ilustrar tanto su 
elemento social constitutivo como la relación no menos 
constitutiva que el intercambio- trabajo o el trabajo-
intercambio mantiene con la sociedad civil económica 
Kojève dice significativamente que “[…] el parentesco en la 
Sociedad económica está representado por el intercambio: 
el contrato de intercambio vincula a los miembros de la 
Sociedad económica como el parentesco (y el contrato de 
parentesco) vincula a los miembros de la sociedad 
familiar”.1115

Ahora bien, para que algo pueda convertirse en objeto 
de intercambio son necesarios al menos dos requisitos: por 
un lado, que ese algo se presente ligado a un ser humano 
particular, individual o colectivo, y, por otro, que se 
encuentre separado o pueda serlo del aquí y ahora de ese 
ser, esto es, del ser humano tomado como ser natural, vale 
decir, del cuerpo en sentido amplio.1116 Pues bien, estos dos 
requisitos son justamente los que reúne el concepto de 
propiedad. En efecto, si algo define a la propiedad es que, 
perteneciendo al ser del propietario, puede ser al mismo 
tiempo separada del aquí y ahora de este, de su cuerpo, 
para ser ofrecida en intercambio. Decir, por lo tanto, que la 
especificidad del derecho económico y la autonomía de la 
sociedad civil económica residen en el intercambio es tanto 

1115  Ibid., p. 529, nota 2.

1116  Ibid., p. 529.
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como decir que residen en la propiedad. No ciertamente 
en una propiedad entendida como la relación entre el 
propietario y la cosa. Pero tampoco en una propiedad 
entendida como la relación de exclusividad sobre la cosa 
respecto de otros no-propietarios, definición esta última 
que es la que más frecuentemente hemos barajado 
hasta ahora. Esto tiene una explicación. Si al concepto 
de propiedad se lo reduce a esa relación de exclusividad, 
es más que dudoso que dicho concepto pueda provocar 
las interacciones sociales de intercambio y trabajo que 
caracterizan a la sociedad civil económica. Lo veíamos al 
analizar el derecho aristocrático de los amos en el que el 
derecho de propiedad era hecho equivaler precisamente 
al derecho de exclusividad sobre una cosa respecto de 
otros propietarios y que era la base para que se diera 
una coexistencia estática entre las propiedades iguales de 
éstos, coexistencia que hacía que a cualquier interacción 
entre dichas propiedades tendiera a contemplársela como 
criminal. En la sociedad civil económica autónoma y en el 
derecho económico que a esta sociedad le es consustancial 
vemos, por el contrario, cómo propiedad e intercambio se 
presuponen mutuamente, no pudiendo existir el uno sin la 
otra.1117 En este sentido, una sociedad de amos propietarios 
viviendo en una autonomía absoluta los unos respecto de 
los otros no constituye una sociedad civil económica.1118 
Para serlo, esa sociedad requiere que a la propiedad en 
su seno se la conciba como fundamentalmente alienable, 
esto es, como susceptible de convertirse en todo momento 
en objeto de un intercambio, aunque éste no sea más que 
virtual. A esto se debe que los intercambios de propiedades 
en el seno de una sociedad civil económica autónoma 
adopten la forma de obligaciones. Las obligaciones son el 
aspecto que las interacciones sociales entre propietarios 
adoptan en la sociedad civil económica, un aspecto este 

1117  Ibid., p. 530.

1118  Ibid.
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cuya intrínseca versatilidad excluye que a la propiedad 
pueda concebírsela como “relación de simple coexistencia, 
de exclusión de los no-propietarios de la propiedad del 
propietario”, tal y como se la concebía en las sociedades 
aristocráticas.1119 En el caso de que las partes las suscriban 
voluntariamente, las obligaciones de la sociedad civil 
económica reciben el nombre de contrato, en el caso de 
que no, el de incumplimiento o infracción. Tanto en un 
caso como en otro, en cualquier caso, la existencia de la 
obligación presupone la existencia de propiedad, que 
es la “condición sine qua non” de aquella- no siendo la 
obligación sino una suerte de “corolario o consecuencia” 
de la propiedad y, ésta, a su vez, el elemento sobre el cual 
la obligación se aplica.1120 1121 Siendo esto así, el derecho de 
la sociedad civil económica es un derecho en el que, de un 
lado, a la capacidad jurídica va ante todo a entendérsela 
como la capacidad de contraer obligaciones económicas 
y en el que, de otro,  esa capacidad va a implicar la 
capacidad económica de contraerlas. La capacidad de 
ser o de convertirse en propietario es, por consiguiente, 
correlativa al ejercicio real del derecho a la obligación y 
de las capacidades que dicho ejercicio apareja. Lo que 
no impide necesariamente que se pueda ser propietario 
sin tener que contraer obligaciones o las menos posibles, 
razón por la cual Kojève distingue entre “un Derecho de 
la capacidad incluido en el Derecho de la Propiedad y un 
Derecho de la capacidad que forma parte del Derecho de 
la Obligación.”1122

II. Derecho de propiedad como derecho de 
estatuto y derecho de la obligación como derecho 
de función. Kojève define el derecho de propiedad como 

1119  Ibid., p. 531

1120  Ibid.

1121  Ibid., p. 530.

1122  Ibid., p. 531.
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un derecho de estatuto y el derecho de la obligación como 
un derecho de función. Derecho de estatuto y derecho 
de función son dos conceptos a los que nuestro autor 
concede bastante importancia teórica, conceptos, por 
otra parte, a los que en este libro ya se ha hecho mención, 
al hilo de nuestros análisis del derecho aristocrático de 
propiedad. Vale la pena detenerse ahora en un análisis 
más pormenorizado a efectos aclaratorios. En general, 
al derecho de estatuto Kojève lo pone en relación con la 
noción de persona, mientras que al de función lo hace 
con las interacciones sociales en las que la persona se 
encuentra.1123 Con arreglo a esto, el derecho de estatuto 
es el conjunto de derechos subjetivos que son propios a 
cada persona, mientras que el de función es una variable 
del comportamiento social de aquella. Ambos derechos, 
en cualquier caso, se presentan unidos: el derecho 
de estatuto actualizándose a través de un derecho de 
función en una determinada interacción social y el de 
función volviendo a aquel operativo. Lo que no es óbice 
para que el derecho de estatuto sea concebible sin que 
el de función lo actualice o acompañado, si acaso, de un 
derecho de la función que no pasara de su condición de 
posible. Quiere decirse que el derecho de estatuto de la 
persona puede existir al margen de las interacciones 
en las que dicha persona se encuentre.1124 De hecho, 
al carácter ilícito de un acto cabe ponerlo en relación, 
bien con el derecho de estatuto, bien con el derecho de 
función. Un contrato jurídico suscrito por un menor de 
edad, por ejemplo, puede ser perfectamente legal desde 
el punto de vista del funcionamiento social al que dan 
lugar sus estipulaciones, no siéndolo al tiempo desde el 
punto de vista del derecho de estatuto por carecer una 
de las partes que lo suscribe de capacidad jurídica. Y a la 
inversa, un contrato jurídico suscrito entre dos personas 

1123  Ibid., p. 366.

1124  Ibid., p. 367.
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con plena capacidad jurídica, es decir, perfectamente 
lícito desde el punto de vista del derecho de estatuto, 
puede no serlo desde la perspectiva del derecho de la 
función tan pronto como una de las partes no cumpla 
con una de las estipulaciones de aquel.1125

Que del derecho de propiedad Kojève nos diga que 
es un derecho de estatuto, se explica porque el estatuto 
de propietario afecta al ser de la persona propietaria, 
a esta persona bastándole con su ser propietario al 
margen de las interacciones sociales que mantenga. 
Para existir al derecho de propiedad le basta, pues, con 
que esas interacciones puedan darse, esto es, con que 
sean posibles, no siéndole imprescindible que se vuelvan 
operativas. Al derecho de obligación, por el contrario, le 
es consustancial la acción, o lo que es lo mismo, que la 
interacción entre el titular de la obligación y el obligado 
por ella se haga operativa. La adscripción de los pares 
conceptuales derecho de estatuto/ser y derecho de la 
función/acción al derecho de propiedad y al derecho de 
obligación respectivamente admitiría gradaciones y no 
tendría por qué ser categórica. Sea como fuere, derecho 
de propiedad y derecho de la obligación compondrían 
las dos ramas del derecho económico de la sociedad 
civil económica, la primera dando prueba de un mayor 
estatismo y pasividad y la segunda más tendente a la 
acción y al dinamismo.1126

Sobre lo que propiedad y derecho de propiedad 
representan en el mundo del amo aristocrático ya hemos 
dicho algo en este libro. Pues bien, Kojève va a valerse del 
concepto de propiedad en ese derecho para dar cuenta, 
a modo de contraste, de las evoluciones del derecho de 
propiedad en el interior de la sociedad civil económica. 
Dichas evoluciones van a tomar como punto de partida la 
oposición entre el “hecho biológico de la posesión” y el 

1125  Ibid.

1126  Ibid., p. 532.
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derecho de propiedad.1127 Lalucha a muerte es el factor 
que primero hace posible la transformación de una 
posesión biológica en posesión reconocida, vale decir, en 
propiedad. Y es que al mismo tiempo que su humanidad, 
al amo vencedor de la lucha antropogénica se le reconoce 
su posesión sobre una cosa determinada —sus derechos 
exclusivos sobre el esclavo— como propiedad original. A 
partir de este momento la mera posesión biológica de la 
cosa pierde significación y pasa a tenerla el reconocimiento 
de dicha posesión como propiedad por parte de los otros 
amos. Quiere decirse, que la cosa dada puede no estar 
presente y, en consecuencia, no darse su posesión actual, 
sin que ello menoscabe la cualidad de esa cosa como 
propiedad de su propietario. El reconocimiento por 
parte de los otros amos de la propiedad es lo que hace 
de ésta algo fundamentalmente distinto de la simple 
posesión física aquí y ahora. Veíamos más arriba cómo 
Kojève hacía ya en el caso de los amos aristocráticos 
una distinción importante entre dos luchas y dos riesgos, 
a saber: una lucha total, que el amo acomete por el 
reconocimiento de su humanidad, de un lado, y una lucha 
parcial, en la que ese amo se involucra con vistas a que 
se le reconozca únicamente la propiedad sobre una cosa 
dada.  Y así, un amo dispuesto a arriesgarlo todo con el 
fin de que se le reconozca su humanidad, puede no estarlo  
a la hora de que se le reconozca su propiedad sobre una 
cosa determinada.1128 Ahora bien, caso de no estarlo él 
y sí otro amo, el primero acaba indefectiblemente como 
esclavo del segundo al menos respecto de la cosa por la 
que éste último está dispuesto a jugarse la vida.1129 Quiere 
decirse que aquel de los amos que opte por no arriesgarse 
por una cosa determinada, se está excluyendo a sí mismo 

1127  Kojève, Esquisse, p. 520, nota 2.

1128  Ibid., p. 533.

1129  Ibid.
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de cualquier pretensión a un derecho de propiedad sobre 
la misma. Siendo esto así, el reconocimiento por parte de 
ese amo del derecho de propiedad del que sí se arriesga 
por la cosa, es un reconocimiento unilateral.1130 Y esto 
que puede suceder respecto de un amo, puede suceder 
recíprocamente entre todos los amos, de suerte que lo que 
al final se tiene es un recíproco reconocimiento unilateral 
entre los amos de sus respectivas propiedades.

Otra consecuencia de calado de la distinción entre 
riesgo total en la lucha por el reconocimiento de la propia 
humanidad o “dignidad humana” y riesgo parcial en la 
lucha por la propiedad de una cosa dada, es  la siguiente:  
si la primera de estas luchas da lugar a la identidad 
fundamental de los amos, estos es, al universalismo 
igualitario de éstos, la segunda lucha, al  acometerse en 
razón de una cosa dada que se presenta determinada 
por el lugar o topos natural que ocupa en el mundo 
natural, contribuye, por el contrario, a la diferenciación 
y particularización del amo.1131 En tanto propietarios, 
los amos tienden, pues, a hacerse diferentes, o lo que 
es lo mismo, a volverse particulares y a hacerlo en 
función de un mundo que no es el específicamente 
humano sino el natural de la cosa.1132 Por lo tanto, si 
del riesgo total en el que el amo incurre con vistas al 
reconocimiento de su humanidad puede decirse que le 
humaniza universalizándole, del riesgo parcial que el 
amo asume para ver reconocido su derecho de propiedad 
sobre una cosa dada, cabe afirmar que le deshumaniza al 
particularizarle. Contrastar la situación del amo respecto 
de su propiedad con los efectos que el trabajo tiene sobre 
el esclavo puede resultar a este respecto esclarecedor. Y 
es que, al esclavo, a través del trabajo, le va a ocurrir justo 

1130  Ibid., p. 534.

1131  Ibid., p. 533.

1132  Ibid., p. 534, nota 2.
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lo contrario de lo que, al amo propietario a través de la 
propiedad, a saber: que el trabajo es para él un factor de 
humanización al particularizarle. Para ser reconocido 
como individuo, vale decir, como síntesis de lo particular 
y de lo universal, al esclavo le basta entonces con que 
se reconozca como universal la particularidad del 
trabajo que le humaniza, toda vez que ese esclavo ya ha 
reconocido previa y unilateralmente la universalidad de 
la lucha representada en la figura del amo. A este último, 
en cambio, no se le ofrece esta posibilidad en ningún 
momento, su individualidad no pudiendo ser completada 
más que por el reconocimiento universal de una 
particularidad —la de su propiedad— que no es humana 
al presentarse determinada por la cosa. Viniéndole el 
registro propiamente humano exclusivamente de la 
universalidad del riesgo total en la lucha, el amo, en la 
medida en que aspira a una individualidad que sintetice 
la universalidad de aquella con la particularidad que le 
constituye como propietario, se deshumaniza.

Lo estamos, pues, viendo: al derecho de propiedad del 
amo lo hace derivar Kojève de la lucha, una lucha que se 
corresponde con un riesgo parcial, pero no por parcial 
menos lucha. Desde esta perspectiva el derecho de 
propiedad del primer ocupante de una cosa dada sólo tiene 
visos de ser reconocido por los otros amos en la medida 
en que quien tome posesión de la cosa esté dispuesto a 
arriesgar su vida por ella. De igual manera, el tercero 
del derecho en un mundo de amos propietarios sólo va 
a considerar conformes a derecho los títulos propiedad 
de alguien, siempre que ese alguien quiera matar o morir 
por la cosa de la que pretende ser reconocido como 
propietario.1133 “De una manera general, el acento se 
pone sobre la propiedad (de la cosa) y no sobre la cosa 
(que es una propiedad efectivamente poseída o no). Se 

1133  Ibid., p. 535.
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arriesga la vida por ser propietario de la cosa […]”.1134 

Podría, en función de lo dicho, creerse que alguien que 
robe una cosa se arriesga en el sentido acabado de 
describir. Pero, de creerlo, nos equivocaríamos. El ladrón 
se arriesga, sí, y quizá pueda hacerlo de un modo más 
radical aún que el propio aspirante a propietario, pero 
lo hace no por la propiedad —cuyo riesgo incluye, como 
si dijéramos, que el tercero del derecho constate que el 
aspirante a titular de la propiedad arriesga su vida para 
ser reconocido como propietario de la cosa— sino por 
la mera posesión biológica de ésta. El ladrón se deja así 
determinar por la cosa que quiere robar y es por la mera 
posesión de ésta por la que se arriesga como animal.1135 

De ahí que del riesgo del ladrón no se desprenda derecho 
alguno. Si, en función de lo acabado de decir respecto al 
ladrón, queda claro porqué el robo no puede dar pie a un 
derecho de propiedad, queda aún por explicar cómo una 
propiedad que presupone la lucha puede dar lugar a un 
derecho autónomo respecto del Estado. En un momento 
dado y para justificar dicha autonomía, puede, según 
Kojève, completarse el derecho de propiedad con una 
convención que intente rescatar al reconocimiento 
jurídico de la propiedad de las vicisitudes efectivas de la 
lucha. Una convención de esta índole lo fue la prohibición 
a cargo del Estado de las guerras privadas pero su éxito 
o el de convenciones semejantes sería, cuándo menos, 
cuestionable.1136

En el proceso de conformación del derecho a la 
propiedad puede hacerse aún otra distinción. Nos 
referimos a la que Kojève hace entre el aspecto riesgo de la 
lucha y el aspecto cosa dada de la cosa de la que se quiere 
ser reconocido como propietario. Mientras este último —

1134  Ibid., p. 536.

1135  Ibid., p. 535, nota 1.

1136  Ibid., p. 535, nota 2.
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el aspecto cosa dada de la cosa—  coincide con lo que al 
ladrón le lleva a arriesgarse en su robo y se corresponde 
con la posesión biológica, a la cosa determinándola el 
topos que ocupa en el cosmos natural, el aspecto riesgo 
de la lucha supone en quien se arriesga el deseo de 
ser reconocido como propietario, este reconocimiento 
implicando la “objetivación” del riesgo que se asume por 
la cosa. 1137  Sucede además que el riesgo de la lucha —a 
diferencia del topos de las cosas, cada una ocupando su 
lugar siempre diferente al de las demás— es para todos 
los amos el mismo y da lugar a una propiedad en esencia 
igual para todos. De ahí el carácter comunitario que 
presenta el derecho de propiedad de origen aristocrático: 
a riesgo igual —el de la propia vida— igual derecho a la 
propiedad. La objetivación de los riesgos iguales que el 
derecho igualitario a la propiedad implica, se traduce en 
el caso de un grupo de amos en que “cada uno de ellos 
estaría siendo propietario del conjunto con el mismo 
derecho que los otros”.1138 “Nación: clan, tribu, etc.” 
son en este sentido diferentes versiones de un grupo 
de amos cuyos miembros son copartícipes del colectivo 
que les es común y que conlleva, llegado el caso, que 
lo defiendan en común con sus vidas. Lo que en este 
contexto comunitario todo lo más puede ser diferente es 
la posesión, en tanto relativa ésta siempre a la cosa dada 
y no al riesgo, y de la que cada miembro del colectivo 
en cuestión disfrutaría de modo que cada uno de ellos 
puede ser “diferente en tanto poseedor”.1139

III. Propiedad personal y derecho penal 
aristocrático. Vemos, pues, que el derecho aristocrático 
de propiedad de los amos es un derecho que no pierde 
nunca de vista el horizonte de lucha en el que se engendra 

1137  Ibid., p. 536.

1138  Ibid.

1139  Ibid.
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el derecho de la propiedad y que la propiedad reconocida 
por ese derecho es referida a una coparticipación en la 
propiedad comunitaria del grupo aristocrático de que se 
trate. Ese derecho es uno además en el que se reconoce 
lo que Kojève llama propiedad personal. La propiedad 
personal es la que forman el cuerpo “y todo lo que hace 
cuerpo con ese cuerpo (ropa, armas, mujeres).”1140 Se 
trata asimismo la personal de una propiedad cuyo 
reconocimiento supone, no un riesgo parcial en el que 
el amo incurre por mor de una cosa dada y al que a 
ese amo le es dado renunciar caso de que la cosa no le 
interese, sino un riesgo total, igual de total que el del 
reconocimiento por la dignidad humana en la lucha. 
La propiedad personal sería, por lo tanto, una que no 
admitiría que el amo se desinteresase respecto de ella. 
Renunciar a la lucha por la propiedad personal sería tanto 
como renunciar a la humanidad que tan duramente se 
ha ganado en la lucha. La expresión propiedad personal 
no se refiere ni mucho menos a que esa propiedad sea 
más privada, en el sentido burgués del término, y dicha 
propiedad no   presenta un carácter más alienable que 
otras. Al contrario, el carácter de la propiedad personal 
no es para nada privado. Coincidiendo en ella posesión 
biológica y propiedad reconocida, dicha propiedad no 
admite siquiera la distinción entre posesión diferente y 
propiedad comunitaria igual. En otras palabras, nadie 
puede lícitamente pretender a la propiedad del ojo de 
otro o a la cesión del suyo propio a otro propietario 
como si de posesiones diferentes de un cuerpo en el que 
colectivamente se participara se tratase.1141 Frente a una 
propiedad colectiva que, como veíamos, sólo puede ser 
poseída en calidad de copartícipe por cada miembro 
del grupo de amos y que normalmente está constituida 
por ese bien inmueble que es el territorio del grupo 

1140  Ibid., p. 537.

1141  Ibid.



      
       586

en cuestión, a la propiedad personal le es inherente 
su fundamental inalienabilidad, así como el hecho de 
tratarse de una propiedad mueble.1142

La lesión que afecta a la propiedad personal en una 
sociedad de amos aristocráticos la entiende el derecho 
de ésta como una lesión de derecho penal. El ladrón, por 
ejemplo, que en dicha sociedad robe la propiedad personal 
de alguien no se hace ilícitamente con la propiedad de un 
miembro específico o particular de dicha sociedad, sino 
que lo por él robado afecta a lo que hay que entender como 
una propiedad cualquiera de un propietario cualquiera, 
esto es, no a la cosa dada, sino al riesgo total e idéntico 
que la propiedad personal lleva incorporado.1143 Robando 
riesgo que no cosa el ladrón atenta contra la sociedad en 
su conjunto. Ante un robo contra la propiedad personal 
el tercero del derecho interviene espontáneamente e 
impone al ladrón una pena. El carácter no privado de 
la propiedad personal se refleja, por otra parte, en que 
su esencial inalienabilidad vuelve imposible que pueda 
ser objeto de interacciones lícitas, de suerte que “en lo 
que concierne a la propiedad personal el Derecho de la 
propiedad se reduce por tanto efectivamente al Derecho 
penal que anula el robo (en sentido amplio).”1144 De 
ahí, que los derechos aristocráticos tipifiquen como 
robo hacer de la propiedad personal el objeto de una 
compraventa.

En contraste con la propiedad personal, la propiedad 
colectivo-comunitaria en régimen de coparticipación 
en que los amos simultáneamente viven y que es la que 
permite que cada uno de ellos disfrute de una posesión 
diferente, sí que admite que en su interior se produzcan 
interacciones jurídicas lícitas. Entendemos que estas 

1142  Ibid., p. 538, nota 1.

1143  Ibid., p. 537.

1144  Ibid., pp. 537-538.
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interacciones son aquellas cuyo objeto son dichas 
posesiones diferentes y que el derecho civil aristocrático 
es el que encuentra en éstas su campo específico de 
aplicación. Dichas interacciones serían en el mundo 
aristocrático de los amos, en cualquier caso, escasas en 
número y se concentrarían tanto en cuestiones relativas 
a las lindes y a las servidumbres que las propiedades 
inmuebles de los amos mantendrían entre sí, como en 
litigios en torno a títulos de adquisición y su eventual 
pérdida. Este derecho civil aristocrático cuyo objeto 
serían las poco frecuentes interacciones entre las 
posesiones aristocráticas en el marco del referido 
régimen de coparticipación se ocuparía además de 
posesiones de carácter mayormente familiar, por lo que 
ese derecho civil de la propiedad aparece “[…] sobre todo 
como un Derecho de la Sociedad Familiar.”1145

Hemos aludido incidentalmente con anterioridad a la 
prohibición por parte del Estado de las guerras privadas 
como a una suerte de convención con vistas a que la 
lucha subyacente al derecho de propiedad aristocrático 
no acabase impregnando toda interacción que de ese 
derecho pudiera derivarse. Pues bien, lo cierto es que 
Kojève parece dar a esta convención una importancia 
mayor de la que esa mención incidental puede dar a 
entender. Sostiene, en efecto, nuestro autor que “el 
derecho de propiedad solo aparece en el momento en que 
el Estado prohíbe las luchas por la propiedad, es decir, las 
guerras privadas.”1146 Y es que mientras a la propiedad 
de una cosa la  determine la voluntad de su poseedor de 
defenderla hasta la muerte y a esa defensa se opte por 
darle libre curso difícilmente podrá darse un derecho 
auténtico, la condición precaria de la propiedad quedando 
al albur de cualquier pretendiente que pasase por ahí y 
que estuviese dispuesto a jugarse la vida por la propiedad 

1145  Ibid., p. 38.

1146  Ibid., p. 541.
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codiciada de la cosa. Al prohibir las guerras privadas, el 
Estado como tercero del derecho liberaría a la propiedad 
de esa precariedad y permitiría que a esta pudiera 
concebírsela como eterna. El derecho de conquista del 
primer ocupante pasaría entonces a ser el eterno del 
último en ocupar la propiedad antes de proclamarse la 
referida prohibición.1147 Pero, una vez más, la antedicha 
prohibición no impediría que a la noción aristocrática 
del derecho de propiedad le siguiera subyaciendo el 
principio de la lucha, si bien transmutado este ahora en 
el de “voluntad de lucha sin lucha posible” o quizá mejor 
en “suposición legal” de voluntad de lucha.1148 1149 Es así 
como caso de que el tercero de derecho aristocrático 
suponga en el propietario una ausencia de voluntad de 
lucha, la propiedad de éste prescribiría dejando de contar 
con la sanción eterna del derecho de primer ocupante.

IV. El derecho burgués de la obligación. El 
impuesto como avatar del trabajo o esfuerzo. Hasta 
aquí nuestro análisis de un aspecto, el aristocrático, del 
derecho de propiedad. Kojève lleva a cabo dicho análisis, 
por resumir brevemente, con el propósito de contrastar 
dicho derecho con el que va a ser el preponderante en 
la sociedad civil económica. Una sociedad ésta que, 
junto con la sociedad civil familiar, va a ser el otro pilar 
de la sociedad civil cuyo descubrimiento —pues existir, 
puede que dicha sociedad existiera desde mucho antes— 
se produce en el momento en que al individuo humano 
empieza a admitírsele como sujeto de derecho, o lo que 
viene a ser lo mismo, en el momento en que en la evolución 
de los sistemas jurídicos comienza a predominar el 
elemento burgués de la justicia de equivalencia sobre 
el aristocrático de la justicia de igualdad. Es el caso que, 

1147  Ibid., p. 539.

1148  Ibid., p. 541.

1149  Ibid.
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además de la personalidad jurídica del individuo burgués o 
moderno, en esos sistemas comienza a perfilarse también 
la kojeviana sociedad civil en su conjunto. Reaccionando 
el derecho penal de esta contra la voluntad e intención 
de un miembro particular que pretende atentar contra 
ella, la referida sociedad es una que existe en potencia, 
es decir, no en acto, sino tan sólo como voluntad e 
intención. Su origen lo refiere Kojève a dos factores 
que, unidos, componen el instinto de conservación del 
hombre, a saber, de un lado, a la necesidad que éste tiene 
de alimentarse, pero humanizada, es decir trascendida, 
y, de otro, al trabajo, un trabajo también transcendido en 
la medida en que se trata de uno social y, por lo tanto, 
humano, que va más allá de la cosa como del producto 
acabado. La eventual autonomía que la sociedad civil 
económica puede disfrutar respecto de la sociedad política 
o Estado la conecta, por su parte, nuestro autor con dicha 
noción de trabajo como intercambio, intercambio en el 
interior del proceso productivo —intercambio interno 
que Kojève hace equivaler al salario— e intercambio 
externo cifrado en el precio que el mercado ofrece por 
el resultado del trabajo. El mercado, según Kojève 
lo entiende es la propia sociedad civil económica en 
tanto “lugar donde se efectúan los intercambios de los 
productos del trabajo.”1150 En estrecha conexión con la 
noción de trabajo-intercambio se encuentra la noción de 
propiedad que sería típica de la sociedad civil económica 
kojeviana. Y es que a la propiedad va a contemplársela 
en dicha sociedad como algo esencialmente alienable o 
intercambiable y al mismo tiempo como condición sine 
qua non para que la obligación jurídica pueda existir. 
Es así como el derecho de propiedad entendido como 
derecho de estatuto, esto es, como ligado al ser del 
propietario y no a las acciones e interacciones de éste, es 
puesto en relación por Kojève con casi su opuesto, esto 

1150  Ibid., p. 528.
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es, con un derecho de la obligación que presupone tanto 
el carácter alienable de la propiedad, como la capacidad 
del individuo humano de involucrarse en interacciones 
sociales e intercambios.1151 La noción de trabajo-
intercambio provee a dicho carácter y dicha capacidad 
con una especie de matriz original. Y si al derecho de 
propiedad como derecho aristocrático de estatuto le 
subyace la voluntad de lucha de la que “todo el contenido 
del derecho aristocrático de la propiedad puede ser 
deducido” el “derecho burgués de la propiedad” va a 
sostenerlo nuestro autor sobre premisas de índole muy 
distinta, premisas que hacen que a ese derecho se lo 
entienda como “de alguna manera una introducción al 
derecho de la obligación”, vale decir, como un derecho de 
la función y las interacciones e intercambios que a éste le 
son inherentes.1152 1153 1154

Así las cosas, Kojève comienza su análisis del derecho 
burgués de propiedad señalando la fundamental 
diferencia entre la obligación del derecho aristocrático 
de propiedad y la obligación que al derecho burgués le 
es propia. Sobre esta diferencia hemos dicho ya algo que 
nos permitimos recordar aquí, a saber, que en el derecho 
de los amos aristocráticos la renuncia parcial de un amo 
a la lucha a muerte por la propiedad de algo le supone 
obligaciones. Se tratan de obligaciones puntuales que, 
entendidas como servidumbres, lo son exclusivamente 
respecto de la propiedad concreta a la que la renuncia 
afecta. La obligación del derecho de propiedad burgués, 
cuya profusión calificábamos más arriba de sistemática, 
es una que “se relaciona con la sociedad económica 
en su conjunto y está ligada a la propiedad en tanto tal: 

1151  Ibid., p. 543.

1152  Ibid., p. 541.

1153  Ibid., p. 542.

1154  Ibid.
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el impuesto, por ejemplo”.1155 Sobre esta obligación 
burguesa que se relaciona con la sociedad económica en 
su conjunto decíamos antes que presupone la propiedad, 
igual que ésta presupone aquella. Puede, pues, decirse 
que de manera análoga a cómo en la antropología 
kojeviana la identidad del amo catalizaba el trabajo del 
esclavo que se encargaba de suprimirla, el derecho de la 
propiedad cataliza la obligación burguesa para que ésta 
lo niegue. Para el derecho burgués de la obligación lo que 
cuenta no es una propiedad ligada a un estatuto, esto es, 
al ser de su titular, a su cuerpo, cuánto las obligaciones 
que puedan adosárseles. O, por decirlo de otra manera, 
desde la óptica del derecho burgués de la obligación se es 
propietario para contraer obligaciones y no al revés. La 
capacidad jurídica de obligarse definitoria del derecho 
burgués de la obligación recuerda en este sentido al 
derecho al deber de cumplir con las órdenes del amo que 
Kojève identificaba como origen del derecho en potencia del 
esclavo, deber por él cual el esclavo tomaba por primera 
vez conciencia de su personalidad jurídica y comenzaba 
así el proceso de su humanización a nivel jurídico. Fuentes 
de derecho por excelencia en los sistemas jurídicos 
aristocráticos, lucha y voluntad de lucha se vuelven en 
el derecho burgués de la obligación progresivamente 
irrelevantes. Habiendo renunciado a la lucha por la 
angustia ante la muerte a manos del amo, el esclavo-
burgués hace de su propia servidumbre el patrón a partir 
del cual elabora su noción de derecho de propiedad. La 
justicia de equivalencia en la que se inspira el derecho 
del esclavo le sirve a éste para adosar a cada ventaja, un 
inconveniente, o, lo que es lo mismo, a cada propiedad 
una obligación. Siendo su trabajo y el esfuerzo contenido 
en sus servicios para con el amo el inconveniente por 
antonomasia a ojos del esclavo-burgués, sólo estos 
podrán compensar —“volviéndola justa a sus ojos”— 

1155  Kojève, Esquisse, p. 542, nota 1.
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la ventaja que el derecho de la propiedad por sí solo 
representa.1156 En otras palabras, el esclavo-burgués 
coloca los fundamentos de su concepto de derecho, así 
como de su idea de una propiedad justa no en ninguna 
voluntad de lucha, sino en su trabajo y esfuerzo. En la 
misma lógica se inscribe que al derecho de propiedad del 
derecho burgués se lo justifique en base a una serie de 
obligaciones que la propiedad como tal genera nada más 
que por ser uno titular de la misma.1157 Kojève se refiere 
aquí a los impuestos, entendidos estos como una especie 
de avatar del trabajo o del esfuerzo. En relación con este 
punto merece subrayarse la cualidad de lo virtual que, 
a juicio de nuestro autor, el derecho burgués en general 
—no sólo el de la obligación— propende a introducir en 
el ámbito del derecho. Lo veíamos ya al hablar del salario 
como una especie de intercambio virtual cuyo objeto 
eran las partes equivalentes de trabajo que a cada uno 
de los participantes le correspondía en la realización de 
un concepto-proyecto colectivo. Y lo vimos igualmente 
al hablar de la víctima virtual —esto es en su aspecto 
intención y voluntad, es decir en potencia— que la 
sociedad civil en su conjunto representaba a ojos del 
derecho penal burgués. Pues bien, en la medida en que 
el trabajo que alguien invierte en una cosa le convierte 
a este tanto en propietario actual de esa cosa, como en 
virtual de cualquier otra susceptible de equivaler a ese 
trabajo, lo virtual constitutivo del trabajo-intercambio 
parece recorrer de un extremo a otro el derecho de la 
sociedad civil económica kojeviana.1158 Es así como en 
el marco de ese derecho, al trabajo-intercambio va a 
entendérselo “en un sentido amplio”, esto es, no tanto 
como la producción de cosas, sino como “ligado a 

1156  Ibid., p. 542.

1157  Ibid.

1158  Ibid., p. 543.
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entidades ideales, a símbolos del trabajo: el nombre y 
prestigio de una casa comercial, por ejemplo, un título, 
la marca de un producto” y también “De ahí, el derecho 
de la propiedad intelectual”.1159 1160

Analizamos en su momento cómo el derecho burgués 
era uno que lejos de dar por supuesta la igualdad en las 
situaciones respectivas de los agentes que intervienen 
en una interacción social dada, lo que presuponía era 
su diferencia y cómo, presuponiendo esta, ese derecho 
se ponía como objetivo conseguir la equivalencia de 
las situaciones respectivas de aquellos. La diferencia de 
situaciones —los diferentes contenidos en las ventajas/
derechos e inconvenientes/deberes de los agentes en 
interacción— que ese derecho tomaba como punto 
de partida demostraba ser un factor propiciador del 
intercambio. Porque, basado en la desigualdad de las 
situaciones, todo intercambio tiene como finalidad que 
el agente de una interacción social determinada se haga 
con algo de lo que carece por medio del intercambio de 
su propiedad contra algo cuyo titular es otro agente que 
carece de algo equivalente a la propiedad del primero. 
Sólo que la propiedad intercambiada, “siendo algo por 
completo distinto a la posesión no se presenta ligada al 
hic et nunc de la cosa”.1161 Quiere decirse que la noción 
burguesa de propiedad es una que hace abstracción 
respecto del aquí y ahora de la cosa que se posee, de 
forma tal que la condición de propietario que dicho 
concepto implica no se ve alterada por que el contenido 
–la cosa– de la posesión cambie. Lo que para el derecho 
burgués de la propiedad importa no es la identidad de 
una cosa situada en su aquí y ahora con otra con la que 
comparte espacio y tiempo, sino la equivalencia entre dos 

1159  Ibid., p. 543, nota 1.

1160  Ibid.

1161  Ibid., p. 543.
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propiedades en tanto “conjunto de derechos o ventajas 
equivalente a un conjunto de deberes o inconvenientes, 
incluso al esfuerzo de trabajo invertido”.1162

La modestia de los desvelos que el derecho 
civil aristocrático se tomaba en lo que concernía a 
la coexistencia de las propiedades de los amos —
delimitar bien sus lindes y establecer los términos de su 
adquisición, derecho de primer ocupante o conquista y 
pérdida-prescripción o suposición legal de inexistencia de 
voluntad de lucha— se convierte en el derecho de propiedad 
burgués en una preocupación constante por que la 
propiedad conserve su esencial intercambiabilidad.1163 La 
capacidad de ser intercambiada por otra es lo que vuelve 
real la ventaja de una determinada propiedad y dicha 
capacidad está representada por el dinero. Si el derecho 
burgués presupone el carácter alienable en la cosa que 
el propietario posee, la capacidad de la propiedad para 
ser intercambiada representada por el dinero es lo que 
determina su valor. Es este valor lo que el tercero del 
derecho burgués busca ante todo proteger, esto es, no 
tanto la propiedad sobre la cosa cuánto la propiedad sobre 
su valor representado por el dinero en tanto símbolo de la 
capacidad para el intercambio. Ahora bien, en la medida 
en que el propio trabajo no es sino un intercambio- 
virtual- de propiedad que tiene lugar en el curso mismo 
del proceso productivo, al dinero puede considerárselo 
como “un equivalente del trabajo”.1164 A diferencia de lo 
que ocurre con la cosa respecto de la propiedad, al dinero 
no puede separárselo de la propiedad sobre el valor de 
la cosa. A esto se debe que el dinero-trabajo constituya 
la “única propiedad reconocida jurídicamente” por el 

1162  Ibid.

1163  Ibid., p. 544.

1164  Ibid.



      
       595

derecho burgués de la propiedad.1165 El derecho del primer 
ocupante que en el derecho aristocrático encontraba su 
origen en la voluntad de lucha por la propiedad de la 
cosa pasa en el derecho burgués a depender de que sea 
uno el  primero en invertir trabajo o esfuerzo en la cosa 
que  posee u ocupa.1166 Por lo mismo, candidato a heredar 
una cosa lo será en ese derecho sólo el que demuestre ser 
capaz de seguir trabajando la cosa del mismo modo en 
que lo hacía su anterior propietario, algo de lo cual nunca 
habrá garantía suficiente. Y así, mientras en el derecho 
de propiedad aristocrático el hecho de que el heredero 
acepte poner en riesgo su vida- que no difiere en nada 
del modo en que el anterior propietario ponía en riesgo 
la suya- por una determinada propiedad implicaba 
su inmediata cualificación para recibir en herencia 
la misma, la transmisión hereditaria asegurando la 
continuidad idéntica de la cosa en el heredero, en el 
derecho burgués de la propiedad va a ser imposible que 
ocurra otro tanto.1167 Porque, en contraste con la del 
riesgo en la lucha, la naturaleza del trabajo es la de ser 
siempre diferente según quien aplique el trabajo a la 
cosa. Al derecho sucesorio del derecho burgués no va a 
bastarle, pues, con que el potencial heredero declare que 
va a trabajar la propiedad que se le transmite tal y como 
su antecesor lo hacía, sino que ese derecho procede, si 
se nos permite, a curarse en salud, prefiriendo, por así 
decirlo, que el beneficiario del testamento pase antes 
por caja a través del impuesto de sucesiones. Condición 
para que pueda darse una continuidad —si bien nunca 
idéntica— de la propiedad es, pues, a ojos del derecho 
económico burgués de la obligación, que exista una 
continuidad en las obligaciones que la propiedad en 

1165  Ibid.

1166  Ibid.

1167  Ibid., p. 544, nota 1.
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cuestión comporta. Y aun con todo, toda propiedad que 
no venga justificada por un trabajo a cargo del nuevo 
propietario será siempre contemplada con recelo por ese 
derecho. A los impuestos-al de sucesiones, en particular, 
en este contexto- se hace necesario entenderlos desde 
esta perspectiva. La función de la fiscalidad en el derecho 
económico burgués no es en último término otra que la 
de hacer del impuesto una especie de avatar del trabajo. 
Como no puede haber ninguna garantía de que el 
nuevo propietario vaya a trabajar la propiedad como su 
antecesor lo hacía, la carga fiscal hace las veces de una 
garantía equivalente. Es así como en el derecho sucesorio 
burgués a la herencia pasa a contemplársela como una 
entrega de propiedad que tiene lugar con antelación 
a que la obligación sobrevenga. Deber del heredero 
sería a ojos de ese derecho compensar a posteriori 
con la obligación o inconveniente correspondiente, 
vale decir, con su trabajo o esfuerzo, la ventaja que en 
forma de derecho de la propiedad ha recibido. Pero con 
el impuesto de sucesiones se da con un procedimiento 
para que sea el propio beneficiario del testamento el que 
produzca la propiedad burguesa de lo que sin esfuerzo 
ha recibido. Quiere decirse que el derecho burgués no 
entiende la herencia como una transmisión de propiedad 
en sentido estricto, sino como la ocasión para habilitar 
un mecanismo —en este caso, fiscal— con vistas a que 
pueda darse por existente el trabajo que a ojos de ese 
derecho justifique la titularidad de la ventaja que toda 
propiedad recibida sin esfuerzo supone. Lo esencial para 
ese derecho es facilitar al heredero la realización de un 
tal trabajo y, siempre que esto se logre,

la herencia burguesa es, por lo tanto, de hecho, 
la herencia de los medios de producción, de la 
posibilidad de un trabajo determinado: en tal ámbito, 
con tales herramientas etc. Y si, esta posibilidad es 
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facilitada por un tercero, por el Estado, en concreto, 
la transmisión hereditaria de la propiedad deja de 
tener razón de ser.1168

V. El formalismo del derecho burgués de la 
obligación y la pseudo síntesis jurídica burgués-
capitalista. Las relaciones entre esta síntesis y 
el tipo existencial burgués. Si recordamos, en el 
derecho aristocrático de la propiedad Kojève distinguía 
dos aspectos: de un lado, un aspecto particular y 
diferenciador relativo tanto al riesgo parcial en que 
respecto de una cosa dada se limitaban a incurrir ciertos 
amos, como a la dependencia respecto de esa cosa en 
que quedaban aquellos que reconocían la propiedad 
de otro amo sobre la misma y, de otro lado, un aspecto 
universal e idéntico relativo al riesgo total que implicaba  
la propiedad personal y en el que el amo incurría por mor 
del reconocimiento de su propia dignidad humana. De 
este riesgo total, siempre igual a sí mismo, Kojève extraía 
tanto el carácter colectivo y comunitario de la propiedad 
aristocrática como la naturaleza no privada e inalienable 
de la propiedad personal entendida al aristocrático 
modo. Pues bien, el derecho burgués de la propiedad va 
a ser uno que ignore por completo tal carácter y dicha 
naturaleza. Quiere decirse que para este derecho sólo 
va a existir un aspecto, a saber, el aspecto particular y 
diferenciador del trabajo que es el que hace que la cosa 
a la que uno incorpora su trabajo sea por principio 
diferente de la de los demás y, en tanto tal, una cosa de 
su propiedad. Al mismo tiempo, la propiedad personal, 
que al derecho aristocrático veíamos hacer equivaler 
al cuerpo y a lo que con éste hacía cuerpo (vestimenta, 
armas, mujeres), propiedad la antedicha respecto de la 
cual quedaba excluido que el amo pudiera desinteresarse 
renunciando a poner en riesgo su vida, puesto que ello 

1168  Ibid., p. 545, nota 1.
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sería tanto como arrebatarle al reconocimiento humano 
del amo la base biológica o animal que le servía de base, 
esa propiedad personal —decíamos— deja en el derecho 
burgués de la obligación de cumplir la función que en el 
derecho aristocrático de los amos jugaba. Y esto por dos 
razones. Primero porque a la propiedad en general se la 
pasa a interpretar en el derecho burgués de la obligación 
como una propiedad privada —privada de cuerpo— “en 
el sentido propio de la palabra.”1169 Segundo y como 
consecuencia de lo anterior porque en ese derecho deja de 
darse una propiedad personal cuyo carácter inalienable 
implique que a esa propiedad se la tenga que entender, 
según lo dicho, como una propiedad que hace cuerpo 
con el cuerpo del propietario. El carácter absolutamente 
privado que la propiedad adquiere en el derecho 
burgués de la Sociedad civil económica hace de ella algo 
fundamentalmente alienable, esto es, hace de ella una 
propiedad a la que si algo define es su cualidad de ser 
separable por completo del ser o cuerpo del propietario, 
vale decir, una propiedad cuya esencia consiste en 
ser intercambiada. Nada impide en este sentido para 
el derecho burgués de la propiedad que la posesión 
biológica de un propietario se encuentre en manos de 
un usufructuario que disfruta de aquella, sin que este 
hecho mengüe en absoluto la exclusividad del primero 
sobre su propiedad. La separación del propietario de su 
propiedad, así como la correlativa posesión de ésta por un 
usufructuario, por un lado, y, por otro, el mantenimiento 
del primero en su identidad como propietario, se vuelven 
posibles en el referido derecho porque en este se asumen 
dos cosas. Por un lado, que,  separado de su propiedad, el 
propietario no deja por ello de poder realizar un trabajo 
equivalente al que realizaría si  aun la poseyera  y por otro, 
que de la posesión de dicha propiedad el usufructuario 
es capaz de extraer una propiedad equivalente al trabajo 

1169  Ibid., p. 546.
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invertido en la propiedad de cuya posesión disfruta.1170 
Así al menos debería ser en teoría, si no fuera por la 
tendencia que Kojève en el derecho burgués identifica 
a que la obligación no rebase nunca su condición 
meramente formal, esto es, la tendencia inherente a 
ese derecho a no pasar de pura abstracción. Basándose 
en este formalismo intrínseco al derecho burgués de la 
propiedad nuestro autor anticipa lo que a su juicio sería 
una primera —y “errónea”— tentativa de síntesis entre 
los principios del mentado derecho burgués y los del 
derecho aristocrático, síntesis esta que Kojève atribuye a 
un por él llamado derecho burgués -capitalista.1171 El 
formalismo de este se mostrará ducho en hacer pasar los 
más diversos conceptos jurídicos por lo que en realidad 
no son. Y así, a una propiedad adquirida sin lucha y sin 
trabajo se la hará equivaler a una propiedad aristocrática 
hereditaria a la que no será necesario adjuntarle deber 
alguno de lucha. De manera análoga, se equiparará la 
ausencia de lucha con un trabajo que tampoco se dará, 
lo mismo que a la ausencia de trabajo con una lucha 
que brillará por su ausencia. El cuadro de equívocos 
jurídicos que, al cabo, resulta de una síntesis jurídica 
como la descrita casa bastante bien, a decir verdad, 
con la visión hegeliano-kojeviana del incipiente mundo 
romántico-burgués como un espejismo o, si se prefiere 
como el epítome de la impostura del que en este ensayo 
hablábamos al analizar las formas del espíritu moral. 

Tampoco creemos que descuadren con la antedicha visión 
los ecos heideggerianos que resuenan en el sintagma 
“existencia inauténtica del mismo burgués” con el que 
Kojève se refiere al tipo existencial resultante de la 

1170  Ibid., p. 546, nota 1.

1171  Ibid., p. 547.
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“pseudo-síntesis” del derecho burgués capitalista.1172 1173 
Valiéndose del formalismo jurídico, el tipo existencial 
capitalista- burgués, de manera parecida, por lo demás, 
a cómo el hombre de la certeza moral se comportaba 
respecto de  los logros de la revolución francesa- lleva a 
cabo una suerte de inversión del mundo real y se toma 
a sí mismo formal o abstractamente como amo investido 
del derecho a no trabajar sin asumir riesgo alguno. 

En lo que concierne específicamente al derecho 
económico de propiedad, que es, al cabo, de lo que nos 
ocupamos en este análisis de la sociedad civil económica 
kojeviana que estamos llevando a cabo, la pseudo-síntesis 
abstracta del derecho burgués capitalista desemboca en 
una amalgama formal por la que:

1. El principio aristocrático de la propiedad 
hereditaria se mantiene, atribuyéndosele a esta “un 
estatuto inmutable, que se conservaría idéntico a sí 
mismo, a pesar incluso de la muerte del interesado.”1174

2. Al principio hereditario de arriba se lo desvincula 
del aspecto comunitario- colectivo que se encontraba 
inscrito en la concepción aristocrática de la propiedad 
y se lo hace depender del individuo y de la libertad de 
testar de éste.

3. Se mantiene la plenitud de derechos y ausencia de 
obligaciones inherente a la concepción aristocrática de la 
propiedad.

4. A la plenitud del punto anterior se la vuelve 
compatible, sin embargo, con la desigualdad social de 
condiciones inherente al derecho burgués de propiedad.

5. Conforme a ese mismo derecho burgués, el 
dinero, irrevocablemente unido a la propiedad, sigue 
representando el valor de ésta.

1172  Ibid., p. 548.

1173  Ibid.

1174  Ibid., p. 304
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6. Al mismo tiempo, y de acuerdo con el derecho 
aristocrático de propiedad, a la propiedad se la concibe 
como resistiéndose a la pulsión burguesa del intercambio 
—“su intercambio no es un deber”— y se la inserta como 
capital en el marco de la coexistencia estática y eterna de 
las propiedades de los amos.1175

7. Reticente la propiedad en tanto capital a ser 
intercambiada en razón a lo expuesto en el punto anterior, 
al intercambio pasa a concebírselo en la pseudo-síntesis 
de derecho burgués-capitalista como remunerable de 
acuerdo con principios burgueses. Quiere decirse que al 
capital va a pagársele por prestarse a entrar en el circuito 
del intercambio, lo que no es sino otra forma de decir 
que al capitalista se le retribuye por su “consentimiento 
al intercambio”.1176

8. La identificación de la propiedad con el trabajo-
intercambio característica de la concepción burguesa de la 
propiedad no se abandona del todo, sin embargo, en favor 
de una identificación capital- propiedad aristocrática. 
La primera identificación se sigue aplicando, si bien 
circunscrita al salario de los trabajadores. Si este salario, 
como decíamos más arriba equivale a “la retribución 
a cada participante en el trabajo colectivo con la parte 
equivalente de trabajo que otro realiza”, esto quiere 
decir que en la pseudo-síntesis del derecho burgués-
capitalista se da un tipo de propiedad —la resultante del 
trabajo asalariado— a la que se sigue obligando a entrar 
en el circuito del intercambio sin que se la remunere 
por ello. Capital propiamente dicho no es entonces sino 
aquella “propiedad que el propietario puede sustraer al 
intercambio: lo que le queda después de haber cubierto 
los gastos de consumo personal.”1177

1175  Ibid., p. 548.

1176  Ibid., p. 549.

1177  Ibid., p. 549, nota 1.
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La síntesis errónea entre derecho aristocrático y 
derecho burgués de propiedad que supone el derecho 
burgués-capitalista se encuentra inserta, no obstante, 
en el marco de una dialéctica llamada a superarla. Esta 
dialéctica es la que acabará por hacer que lo abstracto y 
formal de la referida síntesis se resuelva en una síntesis 
concreta y perfecta. A esta síntesis Kojève va a darle el 
nombre de “derecho socialista de la propiedad”.1178

VI. Superación de la síntesis jurídica burgués-
capitalista. A. La obligación burguesa como 
interacción de derecho civil. Fin de la propiedad 
personal. Aristocrática. Daños y perjuicios 
calculables en dinero. Comprender, o quizá mejor, 
intentar comprender la superación dialéctica de 
la pseudo-síntesis burgués-capitalista que Kojève 
propone nos obliga a volver sobre el derecho burgués 
de la obligación. Kojève tiene interés en aclararnos, de 
entrada, aquello en lo que una obligación jurídica no 
consiste. La promesa, por ejemplo, que un individuo hace 
a otro de devolverle en una fecha concreta una suma de 
dinero que éste le ha prestado no constituye propiamente 
una obligación jurídica. Y si esa promesa no es una 
obligación jurídica, tampoco lo es la deuda en sí misma, 
que no pasa de constituir una interacción económica.1179 
Para que esa promesa y esa deuda puedan transformarse 
en una obligación jurídica hace falta que la interacción 
no jurídica que implican sea reconocida, vale decir, 
aceptada, vale decir, sancionada por el tercero imparcial 
y desinteresado de derecho. Obligación jurídica es, pues, a 
juicio de nuestro autor, toda relación entre dos agentes 
que un tercero reconoce como sancionable con su 
intervención. Y no es que dicha intervención se produzca 
porque la relación tenga en sí misma algo de jurídica, 
sino que, al revés, la relación es jurídica porque existe 

1178  Ibid., p. 549.

1179  Ibid.
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la posibilidad de la intervención de un tercero. Promesa, 
deuda, obligación… no constituyen, por lo tanto, por sí 
mismos fenómenos jurídicos. Lo que los vuelve tales, 
repetimos, es que detrás de ellos se encuentra el tercero 
del derecho pudiendo forzar a una de las partes a cumplir 
la obligación. Algo parecido ocurre con el concepto pago. 
Y es que un pago no es un don que pueda repetirse sin 
más, y no lo es, precisamente porque, detrás del pago 
hay un tercero que acepta y reconoce la interacción 
económica en la que dos agentes se encuentran. Si esa 
interacción consiste en una deuda, el carácter jurídico le 
viene al pago de que en la interacción no jurídica deuda se 
da por sentado la posibilidad de que un tercero imparcial 
y desinteresado intervenga caso de que la suma de dinero 
no sea reembolsada en la fecha estipulada. Ahora bien, 
esa interacción no jurídica pondrá de manifiesto su 
carácter de obligación jurídica tan sólo en el momento 
en que el deudor cumpla o actúe conforme a la misma.

Toda obligación jurídica supone además para Kojève 
una relación entre dos agentes individuales tomados 
estos en su especificidad. Y lo que hace justamente de 
la obligación jurídica una interacción de derecho civil 
es que en ella entran en relación dos agentes en sus 
respectivas especificidades, esto es, en sus aquí y ahora 
respectivos.1180 La relación que una obligación jurídica 
implica no afecta, pues, a un tercero y se circunscribe 
a los dos agentes en interacción. Aparte de a deudor y 
a acreedor, la hipotética deuda que estos mantienen 
entre sí no incumbe a nadie más, el miembro individual 
cualquiera o la sociedad civil en su conjunto no teniendo 
nada que decir al respecto. Siendo esto así, el derecho 
penal queda por completo al margen del derecho de 
la obligación. Tan aislados del resto de la sociedad 
están para Kojève los dos agentes involucrados en una 
obligación jurídica que de ellos nuestro autor llega 

1180  Ibid., p. 550.
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a decir que “constituyen una suerte de Estado dentro 
del Estado.”1181 Si el Estado interviene respecto de una 
obligación jurídica entre dos especificidades lo hace, 
pues, en calidad de tercero imparcial y desinteresado 
de derecho civil. Esa intervención, por lo demás, se 
ajustará al patrón que a las acciones del derecho civil 
hemos visto seguir, a saber: 1) anulación del aspecto 
acto de la reacción del agente infractor, 2) restitución 
de la situación de igualdad anterior a la infracción, 3) 
solicitud o provocación al tercero por parte de los agentes 
implicados en la obligación y 4) sanción de daños y 
perjuicios al infractor en lugar de aplicación de una 
pena. Según esto, los daños y perjuicios que se imponen 
al incumplidor de la obligación jurídica  anulan el acto 
de la infracción —en el caso del ejemplo de la deuda, el 
no reembolso de lo debido en la fecha prevista— y lo 
hacen cómo sólo el derecho civil sabe hacerlo, esto es, 
restituyendo la igualdad de la situación original como si 
nada hubiera sucedido entretanto “la deuda pagada con 
retraso, pero con el aumento de los daños y perjuicios” 
no diferenciándose “en nada de la deuda simplemente 
restituida.”1182

Tenemos, por lo tanto, que los dos agentes de una 
obligación jurídica se relacionan tan sólo respecto de 
sus aquí y ahora específicos y que dicha obligación sólo 
afecta a ese aspecto aquí y ahora de los agentes y no 
así al aspecto que también poseen como miembros 
individuales cualquiera de la sociedad.1183 La obligación 
jurídica sólo puede afectar a los agentes en lo que estos 
tienen de específico en la medida en que les sea dado 
separar lo específico de sus personas para cumplir con 
la obligación. Por lo específico Kojève entiende aquí la 

1181  Ibid., p. 551.

1182  Ibid.

1183  Ibid., p. 553.
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propiedad privada en tanto ligada y al mismo tiempo 
separable del ser del propietario. Y así, mientras el agente 
sujeto a una obligación disponga de propiedad privada 
con la que cumplir aquella, la obligación jurídica seguirá 
afectándole, teniendo aquel que responder con dicha 
propiedad por las obligaciones contraídas. Lo contrario 
ocurre si quien está sujeto a una obligación no dispone 
de propiedad privada con la que responder, a saber, 
que dicha obligación deja de afectarle y no tiene por qué 
cumplirla.1184 Ahora bien, si quien ha perdido su propiedad 
privada se hace de nuevo con una, volverá a verse afectado 
por la obligación jurídica y tendrá que responder con su 
nueva propiedad para cumplir con aquella. Esta casuística 
es igualmente aplicable a los herederos de una propiedad 
privada, de suerte que en el caso de que estos dispongan 
de propiedad y la herencia que reciben se encuentre 
afectada por obligaciones jurídicas, los herederos no se 
librarán de responder de las mismas. Sobre este asunto 
de la transmisibilidad de las obligaciones jurídicas en 
particular Kojève hace algunas precisiones de interés.1185 
A su juicio, los derechos arcaicos no acostumbrarían 
a dejar que esas obligaciones se transmitiesen a 
terceros. No haciendo distingos entre la especificidad o 
particularidad de alguien y el componente cualquiera de 
su individualidad, esos derechos se habrían limitado a 
aprehender la persona concreta y, aplicando medidas que 
se sustanciaban las más de las veces en el cuerpo de ésta, 
anulaban la obligación en la persona concreta del sujeto 
obligado. Ese proceder sería coherente con el patrón 
general del derecho civil por el que una obligación jurídica 
afecta nada más que a los dos agentes involucrados en 
la misma. Solo que al tomar a la persona concreta como 
sujeto de derecho el derecho civil arcaico que seguiría 
el referido patrón obviaría que dentro de aquella se da 

1184  Ibid., pp. 555-556.

1185  Ibid., p. 552.
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un aspecto cualquiera al que la obligación no puede 
afectar nunca. El derecho burgués de la obligación 
de la sociedad civil económica procedería de distinta 
manera. El sentido amplio que en ese derecho se da a la 
propiedad supone que la propiedad personal del derecho 
aristocrático pierda su inalienabilidad. Es así como de 
inalienable que era, el propio cuerpo pasa en el derecho 
burgués de la obligación a poder separarse de la persona 
del propietario. Kojève trae entre otros como ejemplos de 
este nuevo carácter alienable que la propiedad privada 
cobra en el derecho burgués de la obligación la venta del 
cadáver de alguien a un instituto anatómico-forense, 
el del trabajador que vende el producto del esfuerzo 
físico de su cuerpo justamente por ser, no esclavo, sino 
propietario del mismo, el del alquiler del suyo por parte 
de una prostituta, y finalmente, los casos de prisión 
o esclavitud por deudas, estos últimos abundando en 
la demostración de cómo el cuerpo del contrayente de 
una obligación jurídica puede ser admitido como una 
propiedad privada susceptible de ser intercambiada.1186

Pero para poder hablar de derecho burgués de la 
obligación no basta con que se dé propiedad privada, ni 
con que esta propiedad pueda ahora serlo el cuerpo de 
quien contrae la obligación, sino que hace falta además 
que la relación entre las especificidades o particularidades 
de dos miembros de la sociedad en su aquí y ahora se 
concrete en un intercambio de propiedades.1187 Y este 
intercambio de propiedades presupone una intención 
y voluntad en los participantes en la obligación. Sin 
esa intención y voluntad resulta imposible que se 
constituya una obligación jurídica (casos de anulación de 
la obligación por fuerza mayor). Ahora bien, el grado en 
que una obligación de tipo jurídico implica la voluntad 
e intención de los agentes que en ella participan se 

1186  Ibid., p. 555.

1187  Ibid., p. 556.
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corresponde con el de intención y voluntad en los delitos 
de tipo civil, a saber, “sólo en la medida en que voluntad 
e intención son actualizadas en el acto.”1188 En el caso de 
la obligación, nos referimos a una intención y voluntad 
actualizadas no en el acto del crimen, sino en el acto 
económico que da pie a la obligación. Es este acto y lo 
que en él cabe de voluntad e intención actualizadas, esto 
es, el acto consciente y voluntario de participar en un 
intercambio, el que es anulado en una obligación en el 
caso de incumplimiento y de la consiguiente anulación 
irresistible a cargo del tercero de derecho. Por otra parte, 
que toda obligación jurídica implique un intercambio 
de propiedades es tanto como decir que la propiedad 
privada con la que tienen que responder los contrayentes 
de la obligación tiene que ser una propiedad susceptible 
de ser intercambiada, vale decir, transformable en un 
equivalente en dinero, esto es, una propiedad líquida. Los 
bienes no convertibles en dinero no son, por lo tanto, objeto 
de obligación jurídica alguna. Va a ser el dinero, pues, 
seguido de lo que más rápidamente pueda convertirse en 
él, la propiedad privada que por antonomasia va a ser 
objeto de intercambio en las obligaciones jurídicas. De 
acuerdo con esto, la anulación de la reacción del infractor 
a cargo del tercero del derecho burgués de la obligación 
presentará característicamente la forma de unos daños y 
perjuicios calculables en dinero.1189

B. Intercambio de propiedad y restablecimiento 
de la equivalencia. El trabajo como propiedad y la 
propiedad como trabajo. Contrato salarial, contrato 
de intercambio y valor de intercambio en el derecho 
burgués de la obligación. No siendo la finalidad de un 
intercambio, como con anterioridad hemos visto, sino 

1188  “La intención y la voluntad no intervienen, por lo tanto, en 
el derecho de la obligación, sino en la medida en que se realizan y 
actualizan como acto”, Kojève, Esquisse, p. 556.

1189  Kojève, Esquisse, p. 556.
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que uno de los agentes en una interacción se haga con algo 
de lo que carece a través del intercambio con lo que otro 
propietario posee  y de lo que éste hace entrega a cambio 
de algo que, siendo propiedad del primero, le cubra una 
carencia equivalente, a los intercambios  de la obligación 
jurídica tenderá a contemplárselos bajo el prisma del 
principio burgués de equivalencia, puesto que “[…] la 
igualdad vuelve el intercambio inútil, y en el intercambio 
se da generalmente equivalencia y no igualdad de lo que 
se intercambia”.1190 Y ya hemos visto lo que el referido 
principio se propone buscar, a saber: el restablecimiento 
del equilibrio entre deberes y obligaciones en el interior 
de cada uno de los participantes en un intercambio u 
obligación, de suerte que, como consecuencia de dicho 
restablecimiento, pueda volver a darse un equilibrio 
entre los deberes del uno y los derechos del otro.

Kojève observa, sin embargo, que el principio 
aristocrático de igualdad no lo está del todo ausente en el 
derecho de obligación de la sociedad civil económica. No 
lo esté, por ejemplo, en la igualdad de las situaciones de 
partida en las que el derecho de obligación considera que 
deben encontrarse los participantes en una obligación 
para que ésta pueda darse por válida. Esa situación de 
igualdad refleja, todo lo remotamente que se quiera, 
según Kojève, la situación de igualdad de condiciones 
que se daba al comienzo de la lucha antropogénica, 
igualdad que hacía de ésta una lucha justa. De acuerdo 
con esto, a la nulidad que el derecho burgués adscribe 
típicamente a toda obligación en que voluntad e intención 
de los contrayentes se presenten viciadas bien por fuerza 
o por inducción al error, puede hacérsela remontar a la 
igualdad de condiciones del comienzo de la lucha.1191 
Resabios aristocráticos en el derecho burgués de la 
obligación pueden rastrearse también en la fidelidad a 

1190  Kojève, Esquisse, p. 557

1191  Ibid., pp. 557-558.
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la palabra dada que se espera de los contrayentes de una 
obligación. Para Kojève esa fidelidad refleja el principio 
aristocrático de la identidad de los amos, la universalidad 
inherente a esa identidad demandándoles a estos una 
estricta fidelidad a sí mismos por encima de cualquier 
contingencia. No es que el derecho burgués demande de 
los contrayentes de una obligación el férreo universalismo 
que el derecho aristocrático impone a los amos, pero sí 
que esperaría de los primeros una cierta capacidad de 
atenerse al principio de la identidad en aquellos aspectos 
al menos en los que la relación de intercambio los 
estaría volviendo, si no iguales, al menos equivalentes. 
En comparación con la identidad a sí misma en que la 
palabra dada de los amos queda rigurosamente fijada, 
la obligación burguesa presenta para Kojève la ventaja 
de una mayor flexibilidad.1192 Y así, siendo la fidelidad de 
los amos a su palabra siempre la misma, la equivalencia 
burguesa permite introducir modificaciones en los 
compromisos contractuales volviendo la fidelidad que 
éstos presuponen menos formalista, en el sentido de 
“fórmula” que “separa la obligación del hic et nunc y la 
vuelve inmutable.”1193

A pesar, no obstante, de estas aparentes 
reminiscencias del derecho aristocrático en el derecho 
burgués de la obligación, a Kojève le resulta algo forzado 
ponerse a buscar excesivas correspondencias entre ambos 
derechos. Al fin y al cabo, viene a sostener, el simple hecho 
de que el derecho aristocrático se base en la igualdad en 
tanto propietarios de los amos vuelve “inútil” cualquier 
intercambio de propiedades.1194 Y sin intercambio de 
propiedad, como ya sabemos, es imposible que se dé un 
derecho de la obligación. De ahí que, en puridad, hablar 

1192  Ibid., p. 559, nota 1.

1193  Ibid., p. 559.

1194  Ibid.
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de derecho de la obligación aristocrático sea algo en sí 
mismo contradictorio.1195 No es óbice esto para que, 
en el afán por buscar correspondencias entre derecho 
aristocrático y burgués, se haya querido ver en fenómenos 
como el potlach un antecedente, por ejemplo, del contrato. 
Pero para Kojève esta correspondencia está lejos de ser 
evidente. En primer lugar, porque el potlach no constituye 
como tal un fenómeno jurídico por no existir en él la figura 
del tercero de derecho. En segundo lugar, porque si es 
verdad que en el potlach el don del que se hace entrega 
lleva implícita la obligación de devolverlo en quien lo 
recibe, aspecto este que lo acercaría al contrato, de lo que 
en ese intercambio de dones se trata es de la igualdad o 
desigualdad que está llamada a constituir la humanidad 
de las partes donadora y donataria respectivamente. 
Y así, lo que en el potlach el donador provoca con su 
donación es que el donatario deje de ser su igual, esto es, 
que el éste deje de ser humano, a menos que demuestre 
que es capaz de devolver lo que se le ha donado. En su 
negativa a recibir el don el donatario, por su parte, da a 
entender alternativamente dos cosas ,a saber: bien que 
considera que tiene más que el donador, lo que le lleva 
a negarse a aceptar el don de alguien por considerar a 
éste su desigual, vale decir, por no considerarle humano, 
bien que estime no estar en condiciones de devolver el 
don porque, de recibirlo, lo consumiría en cubrir sus 
gastos de subsistencia, el rechazo del don equivaliendo 
en este caso a una especie de asunción por parte del 
donatario de su propia desigualdad o inhumanidad. 
Frente a la cuestión aristocrática de la igualdad en el 
núcleo de una institución como el potlach Kojève pone el 
acento en que lo que al derecho burgués de la obligación 
le incumbe no es la restitución de ninguna igualdad, 
sino, según lo ya apuntado, el restablecimiento de la 
equivalencia de los participantes en sus aquí y ahora 

1195  Ibid.
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respectivos. Ya de por sí remota, la huella del principio 
aristocrático de igualdad en el derecho burgués de la 
obligación se difumina a nada que se lo contemple en 
lo que tiene de restablecimiento de una equivalencia. Al 
margen, pues, de cualquier reminiscencia aristocrática, 
Kojève concentra de nuevo su atención en el componente 
trabajo-intercambio esencial a ese derecho. Tanto al 
trabajo como a al intercambio los inserta ahora nuestro 
autor en el circuito —intercambio con vistas al trabajo y 
trabajo con vistas al intercambio— del que hablábamos 
al describir la síntesis errónea del derecho burgués-
capitalista. Trabajo e intercambio son así puestos en 
conexión por Kojève con “los gastos de consumo personal” 
y con la cobertura del “conjunto de las necesidades 
del propietario” que son correlativos a una propiedad 
privada incapaz de superar el umbral a partir del cual 
al propietario capitalista le era dado sustraerse a dicho 
circuito.1196  Sería este el que, a fin de cuentas, impondría 
sus particulares condiciones en el derecho burgués de 
la obligación. La primera sería la que hace del trabajo 
humano la fuente de toda propiedad y del trabajador que 
incorpora su trabajo a la cosa un propietario y, en tanto 
tal, un acreedor y deudor potencial.1197  La segunda sería 
la que hace de  una suma de dinero el equivalente de 
la obligación que a favor de uno se constituye a través 
del trabajo.1198 Y la tercera condición sería la que, en 
tanto resultado de las dos anteriores, provocaría que “el 
primer contrato verdadero” fuera “un contrato de trabajo 
que fija un salario”.1199  Al contrato en general —no sólo 
al de trabajo— Kojève lo hace corresponder con el 
intercambio de dos propiedades, cada una equivaliendo 

1196  Kojève, Esquisse, p. 561.

1197  Ibid.

1198  Ibid.

1199  Ibid., pp. 561-562.
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a una determinada cantidad de trabajo. Quienquiera 
que trabajando genere una propiedad se verá obligado 
tarde o temprano, aunque sólo sea parcialmente, a 
intercambiarla.1200  En consecuencia, después del contrato 
salarial entendido como intercambio de trabajos en el 
interior del proceso productivo, será el intercambio de 
propiedad, exterior a dicho proceso, el que se configura 
como la segunda fuente del contrato en el marco del 
derecho de la sociedad civil económica. A la equivalencia 
de las propiedades intercambiadas en una obligación 
jurídica va a determinarla, en función de lo dicho, no 
únicamente la cantidad de trabajo que se ha invertido en 
cada una de ellas, sino también lo que Kojève llama valor 
de intercambio de la propiedad. Por valor de intercambio 
de la propiedad se ha de entender la relación de escasez 
o abundancia en que las propiedades que son objeto de 
un intercambio se encuentran. En una última instancia, 
el valor global de una obligación a favor de una de las 
partes en un contrato es el resultado de la suma de dos 
factores, a saber: del trabajo invertido en la propiedad, 
de un lado, y de su valor de intercambio, de otro.1201  Toda 
obligación jurídica de intercambio implica además que 
los valores globales de las propiedades intercambiadas 
sean equivalentes, dicha equivalencia reflejándose en 
“la igualdad de su precio en dinero”.1202 Pero, como 
Kojève no deja de observar, el término igualdad no 
debe llamar a engaño, puesto que la igualdad de precios 
lo que en rigor comporta es una equivalencia, a saber: 
la equivalencia que resulta de cotejar las respectivas 
relaciones entre valor de intercambio y trabajo invertido 
en las propiedades de los participantes en un contrato. 
Para el derecho burgués de la obligación todo se reduce 

1200  Ibid., p. 562.

1201  Ibid.

1202  Ibid.
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a la equivalencia en cuestión, su tercero dando por nula 
toda obligación que no se ajuste a la misma. Si para el 
derecho aristocrático de propiedad —un derecho de 
estatuto— la propiedad sobre la posesión de una cosa 
no era reclamable a menos que se estuviese dispuesto a 
morir por ella, para el derecho burgués de la obligación- 
un derecho de la función-sólo puede exigirse que el otro 
cumpla su obligación si quien así lo hace ha realizado 
previamente un trabajo para la otra parte y únicamente en 
la medida en que la obligación cuyo cumplimiento exige 
pruebe ser equivalente al trabajo realizado. Es decir, que 
la pretensión a la propiedad de una cosa sin un esfuerzo 
que le sea equivalente es algo que el derecho burgués de 
la obligación tenderá a considerar como nulo. Requerido 
antes por la parte lesionada en el intercambio, el tercero 
de ese derecho no vacilará, pues, en intervenir para 
reestablecer la equivalencia que de concretarse la citada 
pretensión se habría visto rota. Es lo que ocurre con lo 
que Kojève llama “enriquecimiento sin causa” y también 
allí donde una de los contrayentes de la obligación actúa 
con vistas a generar en la otra un inconveniente que no 
puede verse compensado por ninguna ventaja o, al revés, 
allí dónde son las ventajas causadas las que no pueden 
verse compensadas por inconveniente alguno. En todos 
estos casos, el modo de proceder del tercero a fin de 
restablecer las equivalencias es siempre el mismo, a 
saber: imponer al infractor unos daños y perjuicios que 
éste tiene que pagar en dinero. Tratándose de derecho 
civil, la intervención de ese tercero requiere que uno de 
los contrayentes la solicite expresamente. En el caso 
de que la solicitud no se produzca, esto es, en caso de 
“silencio de los interesados” para el derecho de la 
obligación de la sociedad civil económica no se produce 
alteración de la equivalencia y, por lo tanto, no hay 
infracción.1203

1203  Ibid., p. 563.
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C. Los dos tipos de obligación en el derecho de 
la sociedad civil económica: contrato e infracción 
o incumplimiento. Al derecho de la obligación de la 
sociedad civil económica lo conforman, según Kojève, 
dos tipos fundamentales de obligación, a saber: el 
contrato y la infracción o incumplimiento. Antes de 
abordar a fondo el análisis de las consecuencias que de la 
infracción o incumplimiento se derivan para la evolución 
del derecho de la referida sociedad, nos detendremos 
en lo que acerca del primer tipo de obligación, o sea 
del contrato, nuestro autor dice. Y dice dos cosas. De 
un lado, que un contrato implica la acción consciente y 
voluntaria de cada participante en una interacción social 
con vistas a que el otro actúe. De otro, que dichas voluntad 
e intención intervienen en el contrato en la medida en 
que son actualizadas en los actos de los participantes. 
Todo contrato supone, en este sentido, un acuerdo de 
voluntades.1204 Pues bien, en claro contraste con esta 
preeminencia de la conciencia y de la voluntad en las 
acciones a cargo de los participantes en un contrato, a la 
infracción o incumplimiento les define justo lo contrario, 
a saber, que la acción propiamente consciente y voluntaria 
sólo proviene en ellos de una de las partes, limitándose 
la otra a padecer las consecuencias de la acción de la 
primera.1205 Que la acción de una de las partes en la 
infracción o incumplimiento sea consciente y voluntaria 
no quiere, sin embargo, decir, que las consecuencias de 
la infracción sean las que la parte activa de la interacción 
preveía. Pero no por el hecho de que al obrar previese 
otra cosa, la otra parte deja de padecer las consecuencias 
de la acción de la parte infractora. Lo cierto es que 
no es ninguna culpa y sí el acto a cargo de una de las 
partes de la interacción él que se encarga de actualizar 
una voluntad e intención conscientes no atribuibles 

1204  Ibid., p. 564.

1205  Ibid.
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a ninguna causa de fuerza mayor. Y es ese acto lo que 
a ojos de la obligación burguesa convierte a la parte 
activa de la interacción en responsable de la infracción o 
incumplimiento.1206 La consecuencia de ese acto no tiene 
por qué traducirse en una desventaja para la parte pasiva 
de la interacción que padece el acto incumplidor y bien 
puede este último reportarle una ventaja en lugar de un 
inconveniente. Pero ya se trate de una u otro, lo que para 
el derecho burgués de la obligación es relevante es que 
se ha generado un desequilibrio, una descompensación, 
una no-equivalencia, vale decir, una ventaja o un 
inconveniente sin su respectivo contrapeso.

D. La infracción o incumplimiento y el derecho 
de estatuto. convención (Vereinbarung) y contrato 
(Vertrag). Hacia una convención estatutaria o un 
estatuto convencional. El tratamiento que el derecho 
burgués de la obligación da al derecho de quien en una 
infracción o incumplimiento padece la acción de la 
parte activa es el propio de un derecho de estatuto.1207 
Kojève quiere decir con esto que la parte que padece 
la infracción o el incumplimiento es titular, en razón 
a su mismo ser, del derecho a que su equivalencia 
respecto de la parte activa de la interacción se mantenga 
inalterada. Nuestro autor plantea en ese punto un dilema 
que consideramos pertinente intentar seguir de cerca 
por creer que ello puede dar una clave importante 
para la correcta comprensión de lo que aquel entiende 
por Estado Universal y Homogéneo y por el derecho 
absoluto que a éste le es inherente, así como para 
calibrar la plausibilidad que atribuye a la realización 
de dichos Estado y derecho. El dilema en cuestión toma 
como punto de partida la pregunta que Kojève se hace 
acerca de si las infracciones o los incumplimientos 
en los contratos no estarían en el fondo reflejando un 

1206  Ibid., p. 565.

1207  Ibid., p. 566.
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conflicto entre el derecho de la función de la parte activa 
de la interacción y el derecho del estatuto de la parte 
pasiva de la misma. Se pregunta además Kojève si para 
que a la parte activa le afecte la obligación jurídica no 
haría falta que aquella reconociese previamente tanto 
el estatuto de la parte pasiva, como el suyo propio en 
las relaciones que con ésta mantiene, y viceversa, si un 
reconocimiento homólogo no sería necesario en la parte 
pasiva de la infracción o incumplimiento.1208 De ser así, 
el derecho de la obligación implicado en una infracción 
o incumplimiento supondría, gracias al reconocimiento 
recíproco de estatutos, una suerte de contrato entre las 
partes activa y  pasiva de aquella. Se replicaría aquí el 
esquema que se ha indicado con anterioridad, a saber, 
el esquema contractual burgués subyacente a la teoría 
del contrato social, a saber: la justificación jurídica de 
un estatuto como resultado de un contrato, lo que, en 
realidad, no estaría sino implicando la negación del 
estatuto como tal. El reconocimiento recíproco de sus 
estatutos respectivos por parte de las dos partes de una 
interacción de infracción o incumplimiento presentaría 
entonces muchas similitudes con un contrato social. 
Recuerda a este respecto nuestro autor que en las 
interacciones de carácter civil las partes intervinientes  
participan siempre en su aquí y ahora específico, lo 
que, en el contexto de la infracción y los estatutos 
contractuales en el que sitúa el dilema acerca de la 
naturaleza real de la relación entre las personas jurídicas 
en un incumplimiento o infracción, a Kojève le suscita 
dos interrogantes, a saber: primero, ¿Qué  impide a una 
parte tomada en su aquí y ahora específico concluir 
un contrato con el miembro individual cualquiera 
de la sociedad en su conjunto?1209 Y,  segundo ¿Por qué 
la parte específica no puede comprometerse respecto 

1208  Ibid., pp. 566-567.

1209  Kojève, Esquisse, p. 567.
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del miembro individual cualquiera a no lesionar la 
equivalencia de “las condiciones de todos los miembros 
tomados en su especificidad”?1210 Bien. Si se admite que 
un miembro específico puede suscribir un contrato con 
el miembro cualquiera de la sociedad en su conjunto, 
admitiéndose al mismo tiempo que la parte específica 
del contrato tiene, sin embargo, la voluntad o intención 
de incumplir y de lesionar a cualquier miembro de 
la sociedad en su especificidad, como nuestro autor 
parece inicialmente suponer, esa parte o miembro 
específico cometerá un crimen y se las tendrá que haber 
con el derecho penal.1211 Pero, junto a este, para Kojève 
cabe otro supuesto, a saber, que la parte específica 
comprometida respecto del miembro cualquiera cumpla 
su compromiso general no lesionando a cualquier 
miembro de la sociedad en su especificidad y que 
únicamente- y aquí el únicamente parece importante-se 
limite a lesionar a una parte determinada tomada ésta en 
su especificidad. La parte que, en este último supuesto, 
provoca una lesión semejante no cometerá ningún 
crimen y, en consecuencia, tampoco atraerá sobre sí el 
peso del derecho penal. Cumpliendo su compromiso 
general respecto del miembro cualquiera y lesionando 
únicamente a otra parte determinada en su especificidad 
en lo que la parte activa de la interacción infractora 
incurre es en una lesión de derecho civil por incumplir 
su obligación respecto de otro miembro específico. Ante 
una lesión de esta índole el tercero de derecho se ciñe a 
intervenir civilmente previa solicitud de la parte afectada 
y una vez que la parte incumplidora paga los daños y 
perjuicios con la que es sancionada las aguas jurídicas 
vuelven civilmente a su cauce, ya que penalmente han 
permanecido en calma durante toda la comisión del 
delito.

1210  Ibid.

1211  Ibid.
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No del todo convencido por el enfoque de arriba, 
Kojève insiste en similares interrogantes, si bien 
añadiendo a la premisa de partida un condicionante 
no presente antes, a saber: la incapacidad de la parte 
específica de una obligación para concluir un contrato 
con el miembro cualquiera de la sociedad en su conjunto, 
a menos que su pertenencia a dicha sociedad se la deba 
aquella a su acción, es decir, a su voluntad e intención 
conscientes  actualizadas en un acto, vale decir, a su 
decisión facultativa de pertenecer a la referida sociedad. 
Si, por el contrario, dicha pertenencia la deriva la parte 
específica del mero hecho de su existencia, esto es, del 
mero hecho de su ser y de haber nacido en la sociedad 
en cuestión, aquella no podrá concluir ningún contrato 
con la sociedad civil económica en su conjunto.1212 Si es 
verdad, por lo tanto, que a todo contrato le subyace algún 
tipo de estatuto, aunque nada más sea el que hace de las 
partes que lo suscriben personas con capacidad jurídica, 
no puede decirse que a todo estatuto le subyazca siempre 
un contrato.1213 Abundando en esta cuestión, Kojève trae 
a colación la distinción —que afirma tomar de autores 
alemanes— entre  la convención, de un lado, y el contrato 
entre dos partes suscrito por estas en su especificidad, 
de otro. A la convención (Vereinbarung en alemán) la 
pone en relación nuestro autor con el contrato social 
entendido éste como libre acuerdo entre los miembros de 
un grupo para constituir una sociedad. El acuerdo de las 
voluntades de los miembros de un colectivo con vistas a 
una acción común en una interacción con otra parte, esto 
y no otra cosa es lo que para Kojève representa la referida 
convención o Vereinbarung. Lo que es tanto como decir 
que la convención es la que crea el ser de la sociedad o 

1212  Ibid.

1213  Ibid.
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del colectivo en cuestión.1214 Al contrato que dos partes 
suscriben en su especificidad (Vertrag en alemán) Kojève 
lo identifica con la función o acción de la sociedad cuyo 
ser la convención ha creado previamente. Creando el 
ser de la sociedad, la convención o Vereinbarung dota 
a aquella, por lo tanto, de un estatuto, estatuto que se 
corresponde con el estatuto colectivo de sus miembros, 
es decir, con el contrato social, vale decir, con el estatuto 
que esos miembros están dispuestos a reconocerse 
recíprocamente en sus relaciones en el interior de dicha 
sociedad.

Retomando en este punto el dilema que le ha traído 
hasta aquí, a saber, el de si el derecho de la obligación 
implicado en la infracción o incumplimiento  supone, a 
través del recíproco reconocimiento de estatutos,  una 
suerte de contrato entre la parte activa y la parte pasiva de 
la obligación jurídica, Kojève manifiesta sus reticencias 
acerca de que toda infracción o incumplimiento  
presuponga un contrato, entre otras cosas porque 
involucrando  la acción consciente y voluntaria de tan 
solo una de las partes, la infracción o incumplimiento 
se produce justamente allí donde no es posible que 
se dé la figura del contrato. Menos escéptico parece 
mostrarse nuestro autor cuando, abordando similar 
asunto, se pregunta acerca de si toda obligación jurídica 
(infracción/incumplimiento + contrato) no estaría 
comportando un estatuto jurídico y, este, a su vez, una 
convención (Vereinbarung).1215 Siguiendo esta sinuosa 
lógica, Kojève se dispone a analizar el grado en que a la 
existencia de un estatuto le es necesaria  una convención 
(Vereinbarung) o contrato social, asunto este que no deja 
de presentar ciertas reminiscencias del que Kojève se 
plantea a propósito del cuerpo, a saber: “Toda la cuestión 
se reduce a saber si el cuerpo pertenece a la persona 

1214  Ibid., p. 568.

1215  Ibid.
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jurídica tomada en tanto miembro cualquiera de la 
Sociedad o en tanto miembro específico”.1216 Trasladado 
la disyuntiva contenida en esta cita al ámbito social y 
jurídico del estatuto y la convención sociales la misma 
podría quizá reformularse del modo siguiente: ¿El cuerpo 
en lo que tiene de idéntico a sí mismo —vale decir, en lo 
que tiene de ser o estatuto—  pertenece al ámbito (¿penal?) 
de la convención (Vereinbarung) —creadora del ser de la 
sociedad civil económica— o al ámbito separable (¿civil?) 
de la propiedad privada y del contrato (Vertrag)?

E. Posibilidad o imposibilidad de abandono de 
la sociedad civil económica y del estado en tanto 
sociedad autónoma. Convención y estatuto. Un 
posible patrón de evolución jurídica. Hemos visto 
cómo Kojève hace depender la capacidad de un individuo 
específico para concluir un contrato con la sociedad civil 
económica en su conjunto del hecho de que la pertenencia 
de aquel a dicha sociedad sea fruto de una decisión 
facultativa suya, vale decir, de su acción voluntaria y 
libre y no de su ser ni de su mera existencia o nacimiento. 
Frente a la sociedad civil económica en su conjunto, Kojève 
distingue “Sociedades —es decir, colectivos de derecho 
civil” resultado de una convención social o Vereinbarung 
“asimilados a contratos” que forman parte del “Derecho 
de la obligación”— cuyos miembros específicos pueden 
adherirse a ellas o abandonarlas a voluntad.1217 Si nuestra 
lectura es correcta, la discrecionalidad de una voluntad 
semejante se ve para Kojève significativamente reducida 
desde el momento en que al miembro del colectivo en 
cuestión se lo toma como miembro de una sociedad civil 
económica en su conjunto. Y es que en su especificidad a 
ese miembro ya no le va a ser dado “romper la convención 
por un acto de voluntad unilateral” porque como 
miembro específico participa en la sociedad económica 

1216  Ibid., p. 555.

1217  Ibid., p. 569.
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en su conjunto “a través de una pertenencia separable, es 
decir, a través, de una propiedad”, que no puede separar 
de la sociedad en su conjunto de la que es parte en base 
a una convención.1218 1219 Las cosas toman otro cariz 
cuando a ese miembro, en lugar desde su especificidad 
pasa a contemplárselo desde su condición de miembro 
cualquiera de la sociedad civil económica “global” o 
en su conjunto.1220 En este caso, a dicho miembro la 
propiedad no le supone ninguna atadura respecto de un 
colectivo civil cuya convención asimilada a contrato 
implica dicha propiedad. Y la propiedad no suponiéndole 
ninguna atadura, al miembro cualquiera de la Sociedad 
civil económica global no le supone mayor problema 
abandonar el colectivo de derecho civil.

A nuestro entender, es el atributo global asociado a 
la sociedad económica el que proporciona la clave para 
intentar no perderse en estos razonamientos a cargo de 
nuestro autor. No en vano, el propio Kojève señala que 
si, en lugar de global, esa sociedad fuese únicamente 
autónoma —en el más que probable sentido de estatal— 
sus miembros lo serían entonces, no en razón a “una 
acción, es decir, una voluntad”, sino en razón a su 
ser.1221 Así las cosas, esos miembros  se encontrarían 
en razón a su ser sin capacidad de elegir acerca de su 
pertenencia a la sociedad autónoma —estatal— de la 
que, lo quisieran o no y de acuerdo con su estatuto de 
ciudadanos del Estado o sociedad estatal en cuestión, 
serían parte La pertenencia facultativa a una sociedad 
contenida en una convención o Vereinbarung ( no 
asimilados a un contrato) habría que buscarla, pues, 
en un plano distinto al del estatuto de ciudadano y del 

1218  Ibid., p. 569, nota 1.

1219  Ibid.

1220  Ibid., p. 569.

1221  Ibid., p. 569.
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derecho en acto del Estado. Ese plano no sería otro que 
el de un derecho en potencia que “presupone, a fin de 
cuentas, una Convención (al menos, una Convención de 
los miembros del grupo exclusivo jurídico)”, el derecho 
estatal en acto limitándose a transformar en estatuto el 
derecho en potencia que es correlativo a la convención o 
al contrato social.1222

Al estatuto que implica el ser y la condición de 
ciudadano del Estado no cabe, pues, desligarlo de 
la convención de la que surge. Y en la medida en que 
esto es así, ese estatuto sigue siendo el del “miembro 
cualquiera de la Sociedad Económica” global, sólo que 
realizado parcialmente en acto o, si se quiere, parcialmente 
“estatalizado”.1223 1224 La estatalización parcial de la 
sociedad económica global es la que hace posible que 
la pertenencia a dicha sociedad pueda convertirse en 
obligatoria para sus miembros y que estos no puedan 
abandonarla a voluntad. Por decirlo de otra manera, 
aplicado por un determinado grupo exclusivo político y 
surgido de una convención o contrato social correlativos 
a un derecho en potencia que el grupo exclusivo jurídico 
de la sociedad elabora, el referido estatuto es el encargado 
de definir en cada momento el marco jurídico-político 
del que depende la validez de los contratos de derecho 
civil de la obligación que los miembros específicos de la 
sociedad suscriben entre sí.

De la convención o contrato social concomitantes con 
el derecho en potencia de la sociedad civil económica en 
su conjunto o global, así como con el miembro cualquiera 
de ésta, al estatuto hereditario del ciudadano pasando por 
la vía de un derecho en acto que, aplicado por el Estado, 
afecta a los miembros específicos de éste y a los contratos 

1222  Ibid.

1223  Ibid., p. 570

1224  Ibid., p. 570, nota 1.
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facultativos de derecho civil que suscriben entre sí. Esta 
y no otra sería la trayectoria que, a juicio de Kojève, la 
evolución jurídica describiría. Ahora bien, el grado en que 
las acciones voluntarias de los miembros específicos de la 
sociedad en sus relaciones de derecho civil se presentan 
determinadas por el aspecto estatutario que en cada caso 
adopta el miembro cualquiera de la sociedad civil en su 
conjunto puede variar. Y así, el estatuto hereditario de 
esos miembros puede desde coincidir por entero con 
la acción del miembro específico hasta admitir un cada 
vez mayor margen de divergencia de suerte a permitir 
la proliferación de acciones contractuales, conscientes y 
voluntarias y, por lo tanto, no hereditarias. La evolución 
del derecho conduciría, de hecho, a dicha proliferación y 
dibujaría una trayectoria a la que definirían los tres hitos 
siguientes:

1. Una convención contractual de derecho civil 
privado en potencia es elaborada por el grupo exclusivo 
jurídico con los ingredientes que a su disposición pone el 
derecho consuetudinario en potencia de la sociedad civil 
económica global.

2. Dicha convención precipita en un contrato 
social por el que un grupo determinado de la referida 
sociedad económica global acepta un enemigo común 
y reconoce la autoridad de un grupo exclusivo político. 
Estatalizada dicha sociedad, su miembro cualquiera se 
corresponde con el estatuto hereditario del ciudadano y 
las acciones de estos, en tanto miembros específicos del 
Estado, se encuentran determinadas por completo por 
dicho estatuto.

3. Las acciones conscientes y voluntarias —no 
hereditarias— de esos miembros específicos cobran a 
través de los contratos del derecho civil de la obligación una 
creciente autonomía respecto del estatuto hereditario del 
miembro cualquiera en el que, al estatalizarse o volverse 
autónoma, precipitaba la convención consuetudinaria 
del comienzo.
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F. Estatuto y contrato y su coincidencia o 
identidad. La equivalencia general postulada. El 
derecho absoluto de la obligación y su equilibrio 
perfectamente estable y definitivo. Kojève regresa 
al punto de partida de estos abstrusos desarrollos 
teóricos, es decir, a la figura jurídica de la infracción o 
el incumplimiento de una obligación. La proliferación 
de contratos de derecho civil es, según nuestro autor, 
terreno abonado para que se produzcan infracciones 
o incumplimientos, vale decir, acciones conscientes 
y voluntarias de un miembro de la sociedad tomado 
en su especificidad contra el estatuto de otro miembro 
que se limita a padecerlas. Lo esencial aquí estriba en 
distinguir qué es lo que hay que considerar como acción 
y qué como ser en los miembros específicos.1225 Como 
relativo a su ser parece claro que puede identificarse 
el mantenimiento de la vida. En consecuencia, con el 
estatuto de dichos miembros se corresponderá todo lo 
que a ese miembro pueda garantizarle su subsistencia 
vital. El derecho al trabajo, sin ir más lejos. Tendríamos 
entonces que el derecho al trabajo haría su entrada en 
el estatuto hereditario del miembro específico de una 
interacción de infracción o incumplimiento en la forma 
de código del trabajo. Ahora bien, que al fenómeno 
del trabajo se lo convierta así en parte de un estatuto 
hereditario es algo cuya obviedad podría ser puesta en 
entredicho a nada que se tenga en cuenta el aspecto 
particular y diferenciador del trabajo, vale decir, a nada 
que se considere el hecho de que, en contraste con el 
riesgo de la propia vida, siempre igual, el trabajo sería 
un fenómeno caracterizado ante todo por insuflar en lo 
trabajado la particularidad de quien lo trabaja. Quiere 
decirse que para Kojève una cosa es pretender hacer 
del “derecho al trabajo” algo conforme al estatuto de 
ciudadano y otra distinta, pretender que ese estatuto sea 

1225  Ibid., p. 570.
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al mismo tiempo hereditario como, por ejemplo, era el 
caso de las profesiones en el bajo imperio romano. 1226 1227 
La evolución jurídica antes consignada sería expresión, 
según esto, de la creciente dificultad del derecho a la hora 
de concebir estatutos hereditarios, vale decir, eternos, y 
de la tendencia inherente al derecho civil burgués de la 
obligación a que en él se transforme todo en contrato, 
el trabajo, en primer lugar, no en vano el propio Kojève 
sitúa el contrato salarial entendido como un intercambio 
virtual de propiedades en el interior del proceso colectivo 
de producción en la base del citado derecho. Así las cosas, 
de ser concebido como hereditario o eterno y de una vez 
para siempre, el estatuto implicado en el trabajo habría 
pasado a serlo, con el progresivo descubrimiento de la 
sociedad civil económica global en y por aquel derecho, 
como un contrato cuya conformidad a dicho estatuto 
vendría a proporcionarla el que pudiera encuadrárselo 
dentro de una serie de “tipos preestablecidos de 
contratos” entre los cuales Kojève cita  los “contratos de 
matrimonio”.1228 Pero la citada profusión de contratos 
típica del derecho civil de la obligación burguesa no se 
correspondería con el estadio definitivo de la evolución 
jurídica y la proliferación de especificidades en 
interacción disminuiría a medida que dicha evolución 
se acercara a su final. En lo que nuestro autor va a 
llamar “Sociedad homogénea (es decir, socialista)” no 
es que no haya contratos, es que la igualdad que en ella 
se alcanza, vuelve los intercambios, tal y como sucedía 
en las sociedades aristocráticas, “inútiles”.1229 1230 Al no 

1226  Ibid.

1227  Ibid., p. 571, nota 1.

1228  Ibid., p. 571.

1229  Ibid., p. 571, nota 2.

1230  Ibid.
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darse ya una desigualdad de partida en las situaciones 
que hacía que un miembro de la sociedad careciese de lo 
que otro poseía los intercambios en la sociedad socialista 
se vuelven menos numerosos. Esto, por no hablar de que 
en “el Derecho socialista (del ciudadano)” de la misma 
el estatuto de los miembros específicos que suscriben 
contratos de obligación civil entre sí coincide tal y 
como ocurría en el segundo hito de la trayectoria de la 
evolución jurídica expuesta más arriba, con el estatuto de 
esos miembros tomados como miembros cualquiera de 
la sociedad civil económica global.1231  1232

En líneas generales del esquema que Kojève sigue 
a la hora de dar cuenta de la evolución del derecho 
puede decirse que no parece alejarse demasiado de la 
tríada: identidad del comienzo —diferencia del tiempo 
o tiempo de la diferencia— identidad del final, que en 
otros contextos le sirve de base a nuestro autor para 
sus teorizaciones. El referido esquema adoptaría en 
esta ocasión la forma de una primera identidad entre el 
estatuto de miembro cualquiera y la acción del miembro 
específico en el derecho de la propiedad de los amos, 
seguida de una diferencia de los miembros específicos 
respecto del estatuto del miembro cualquiera en el 
derecho civil de la obligación burguesa, para acabar en 
la identidad final entre estatuto y contrato en la sociedad 
económica global socialista.

Antes de entrar a detallar la forma que en esa 
sociedad final el derecho adoptaría, Kojève vuelve, 
no obstante, sobre algunos de los aspectos que en sus 
desarrollos teóricos le han llevado desde la infracción o 
incumplimiento en el derecho civil burgués de la obligación 
hasta el umbral del derecho absoluto de la sociedad 
global socialista del final. Y el primer aspecto sobre el 
que nuestro autor vuelve es el relativo a la definición 

1231  Ibid.

1232  Ibid.
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de convención (Vereinbarung). Insiste a este respecto 
nuestro autor en que toda convención es un acuerdo de 
voluntades por el que los miembros de la sociedad civil 
económica se dotan de un estatuto al que conformarse 
con vistas a una acción común. Los adherentes a una tal 
convención lo son a título de miembros específicos y no 
como miembros individuales cualquiera de esa sociedad, 
quiere decirse que la convención la suscribirían en tanto 
propietarios.1233 En función de ello, a la convención sería 
necesario entenderla como un contrato, pero como un 
contrato social que sería capaz de segregar un estatuto, 
estatuto que incumbiría no al ser, sino a la propiedad 
transformable en dinero, que es lo que en realidad 
constituiría la especificidad de los miembros específicos. 
Convención, infracción o incumplimiento y contrato 
conformarían la columna vertebral del derecho civil de 
la obligación de la sociedad civil económica. Junto a esta 
columna y como doblándola, existiría, sin embargo, otra 
que sería también un estatuto y a la que la primera no 
debería nunca afectar. Se trata del estatuto del miembro 
cualquiera de la sociedad civil económica. En efecto, 
cualquier tipo de obligación que se derive del estatuto del 
miembro específico y que aspire a tener validez jurídica 
debe moverse en los márgenes marcados por estatuto del 
miembro cualquiera de dicha sociedad. Y si del primero 
de estos estatutos, el que incumbe a la propiedad 
transformable en dinero, decíamos que se correspondía 
con un derecho civil burgués de la obligación que aplica 
una justicia de equivalencia para restablecer el equilibrio 
en las obligaciones que los miembros específicos de la 
sociedad contraen entre sí, existiría al mismo tiempo una 
segunda justicia de equivalencia que buscaría igualmente 
volver equivalentes las relaciones de los miembros 
específicos de la sociedad, sólo que esta vez no entre ellos, 
sino respecto de su miembro individual cualquiera. La 

1233  Ibid., p. 571.
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primera de estas justicias de equivalencia se deriva, pues, 
de la especificidad de sus miembros y puede ser separada 
de la segunda. Esta última, esto es, la justicia que atañe a 
la equivalencia de los miembros específicos respecto del 
miembro cualquiera responde a lo que Kojève llama una 
equivalencia general “o postulada”.1234 La justicia separada 
de la justicia general o postulada implica una equivalencia 
entre propiedades privadas transformables en dinero.1235 

Aplicada por parte de un tercero a una interacción social 
entre dos agentes tomados como miembros específicos 
de la sociedad civil económica, dicha justicia da lugar 
al derecho civil burgués de la obligación. El problema 
que  planteaba la transmisibilidad de las obligaciones 
queda en el estadio final del derecho zanjado y lo hace 
para Kojève de este modo: las obligaciones jurídicas son 
siempre transmisibles, a menos que el beneficiario de 
la propiedad afectada por aquellas opte por no recibirla 
como herencia.1236 En lo que concierne al derecho 
a contraer obligaciones jurídicas, el asunto queda 
igualmente claro: tratándose el derecho burgués de la 
obligación de un derecho que  toma a los miembros de 
la sociedad en sus especificidades y no consistiendo éstas 
sino en propiedades privadas alienables y transformables 
en dinero, la capacidad jurídica de obligarse va a venir 
dada tanto por la capacidad de ser propietario como 
por la capacidad de separarse de la propiedad que 
se  posee, o lo que es lo mismo, por la capacidad para 
su intercambio, en otras palabras, por  la capacidad de 
“acción económica”.1237

1234  Ibid., p. 572.

1235  Ibid.

1236  Ibid., p. 573.

1237  Ibid.
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Al derecho burgués de la obligación Kojève procede 
a aplicarle la dialéctica de sus dos justicias, la de la 
igualdad aristocrática y la de la equivalencia burguesa. 
Gracias, entre otros factores, a dicha aplicación el 
fenómeno del derecho evoluciona hacia un “derecho 
absoluto de la obligación”, “perfecto”, “inmutable”, 
realizador de un equilibrio “estable y definitivo”, del que 
significativamente nuestro autor no omite señalar que 
“puede no realizarse jamás habida cuenta de la finitud 
de la existencia humana.”1238 1239 1240 1241 1242

Aparte de la incidental mención de la finitud humana 
a modo de amenazante nube que al progreso jurídico 
podría abrírsele en su camino de perfección, algo que 
llama la atención en estos desarrollos kojevianos previos 
al advenimiento del horizonte universal y homogéneo 
que al derecho le espera al final de su evolución, es la 
discrecionalidad con la que Kojève aplica su dialéctica 
de las dos justicias al derecho burgués de la obligación 
de la sociedad civil económica. Porque, dejando de lado 
las “lejanas” reminiscencias aristocráticas más arriba 
analizadas, la definición, la tipología y el funcionamiento 
del derecho civil de la obligación las piensa Kojeve 
en su exposición fenomenológica del derecho como 
esencialmente burgueses.1243 Haciendo de la propiedad 
en tanto equivalente esta al factor trabajo y de la 
eliminación de no-equivalencias en los intercambios de 
dicho factor los dos pilares de su análisis de la obligación 
jurídca, nos resulta difícil ver cómo el derecho burgués 

1238  Ibid., p. 574.

1239  Ibid.

1240  Ibid.

1241  Ibid.

1242  Ibid.

1243  Ibid., p. 558.
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de la obligación  puede admitir que se le apliquen los 
principios de una justicia tan alejada del ámbito de la 
obligación como lo sería la igualitaria aristocrática. 
El propio Kojève reconoce que “A esto se debe que la 
sociedad aristocrática no conozca por así decirlo un 
derecho de la obligación” que “el derecho de la obligación 
es esencialmente un derecho burgués, no un derecho 
del ciudadano con predominio del elemento burgués”, y 
que “[…] no hay derecho propiamente aristocrático de la 
obligación (dado que no hay por así decirlo intercambio 
económico en la sociedad puramente aristocrática)”.1244 
1245 1246

El estado universal y homogéneo o imperio 
socialista

I. La propiedad en el estado universal y homogéneo 
o imperio socialista. Propiedad y libertad en acto. 
Al margen de la finitud de la existencia humana y de 
la, a nuestro entender, forzada aplicación de la justicia 
aristocrática al derecho civil burgués de la obligación 
el desenlace que Kojève propone a su su evolución 
fenomenológica del derecho es el referido derecho de la 
sociedad civil económica en vigor en un Estado universal 
y homogéneo. Y la cuestión que en relación con el referido 
derecho Kojève de entrada se plantea es la relativa a si 
el ciudadano de ese Estado es o no propietario. De que 
no lo sea se derivan unas consecuencias, de que lo sea, 
otras aparentemente bien distintas. La consecuencia de 
mayor alcance de que el ciudadano de un tal Estado no 
sea propietario es que deja de haber una sociedad civil 
económica que sea independiente o autónoma de aquel y 

1244  Ibid., p. 559.

1245  Ibid., p. 561.

1246  Ibid., p. 557.
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que en dicho Estado no se den, por lo tanto, ni el derecho 
a la propiedad ni el derecho de la obligación que eran 
consustanciales a aquella.1247 Sin derecho burgués de 
la propiedad ni de la obligación, al ciudadano de dicho 
Estado dejaría de concebírselo como propietario de su 
propio cuerpo pasando éste a ser tan suyo como sería 
de los otros y viceversa, la condición de ciudadano 
incorporando literalmente el Estado del que cada 
cual sería miembro.1248 Cada cual siendo pues cuerpo 
político para sí igual que para el otro, los ciudadanos de 
un Estado sin propietarios harían entrega a éste de sus 
especificidades y las someterían por entero al aspecto de 
miembro cualquiera de su condición de ciudadanos. La 
propiedad personal, por otra parte, de la que más arriba 

decíamos que englobaba al cuerpo y a lo que con éste hacía 
cuerpo y que en las sociedades aristocráticas presentaba 
un carácter no-alienable pasaría también a estar en 
manos de ese Estado sin propiedad ni propietarios. 
Quiere decirse que en un Estado universal y homogéneo 
que excluyese que sus ciudadanos fuesen propietarios, 
el cuerpo propio de cada cual sería indistinguible del de 
los demás  quedando las diferencias de los cuerpos- esto 
es, lo que  hace del cuerpo de cada uno, el suyo y no el de 
otro- vacías de contenido.1249 Así las cosas, en un Estado 
como el referido que, aboliendo la propiedad,  realizase 
la igualdad perfecta, las diferencias constitutivas de las 
especificidades “mío”, “tuyo” se verían reducidas a un 
puro formalismo que no guardaría relación alguna con 
la realidad actual, realidad ésta cuya actualidad sería 
inseparable de la existencia de las diferencias específicas 
de cada aquí y ahora.1250

1247  Ibid., p. 575.

1248  Ibid.

1249  Kojève, Esquisse, p. 576.

1250  Ibid., p. 575, nota 2.
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Ahora bien, un Estado sin propietarios como el descrito 
en el que al miembro específico de la sociedad se le reduce 
a la condición de mero esclavo respecto de su aspecto 
miembro cualquiera y en el que no hay lugar para la 
realidad actual aquí y ahora de ninguna especificidad 
es un Estado que no puede dar cabida a la diferencia 
constituyente del acto humano al desaparecer en él la 
realidad actual en la que el hombre —un hombre cuyo ser 
es su acción— se juega su libertad.1251 1252 1253 Desaparecida 
la realidad actual y suprimida su diferencia constitutiva, 
a ese Estado Universal y Homogéneo sin propiedad ni 
propietarios se le  presentarían serios problemas a la hora 
de dar cuenta de sí mismo, esto es, a la hora de explicar su 
propia realidad actual. Y es que, por encima de cualquier 
formalismo estatal supresor de la especificidad del aquí y 
ahora, serían la libertad y finitud humanas las que para 
Kojève tendrían la última palabra respecto de cualquier 
tiempo específicamente actual y humano, tiempo este al 
que sería necesario distinguir de un tiempo propiamente 
no humano.1254 Mientras que en lo que tendría de infinito, 
una cosa podría ciertamente mantenerse como posible en 
éste durante un tramo cualquiera del mismo a condición 
siempre de que dicha cosa se acabase realizando dentro 
del tiempo infinito tomado en su conjunto, el tiempo 
humano sería por su propia finitud incompatible con el 
mantenimiento del estado de posibilidad. La finitud de la 
existencia humana implica, pues, que al tramo temporal 
de realización de lo posible no pueda demorárselo hasta el 
infinito, dicha finitud pasando bien por la realización de 
la cosa en el curso de la historia, bien por que la misma no 
se realice jamás. Pero esta disyuntiva no guarda relación 

1251  Ibid., p. 575.

1252  Ibid.

1253  Ibid., p. 576, nota 1.

1254  Ibid.
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alguna con la posibilidad o imposibilidad de la cosa y 
tan solo refleja que, referida a la existencia histórica 
humana, la realización o no de aquella se corresponde 
con un tiempo finito y no con un tiempo infinito que esté 
a su entera disposición.1255 Posibilidad e imposibilidad 
son pues, categorías que se relacionan exclusivamente 
con un tiempo infinito. La realidad histórica humana 
es, por el contrario, una de muy distinta índole.  No 
es solo que esta no suponga la realización de ninguna 
potencia o posibilidad, es que lo que la define es 
justamente la libertad respecto de cualquier potencia o 
posibilidad. Dicho en otras palabras, la realidad actual 
histórica humana equivale a un “acto que no actualiza 
una potencia” o, si se quiere, a “una realidad que no 
presupone una posibilidad”.1256 1257 Para Kojève la realidad 
histórica, humana y actual es la de una “libertad real en 
acto” a la que conforman actos que únicamente pueden 
actualizarse mientras aquella dura.1258 De aquí que 
cualquier previsión que acerca de dicha realidad libre y 
en acto pretenda hacerse se le antoje a Kojève absurda. 
Lejos de poder preverla, lo único que respecto de ella 
puede hacerse es comprenderla y explicarla, o lo que es lo 
mismo, “deducirla a toro pasado” gracias a la Dialéctica 
hegeliana.1259

II. Un híbrido entre el derecho aristocrático y 
el derecho burgués: la propiedad personal privada. 
Fin de una propiedad privada de cuerpo y el derecho 
privado socialista. Vista la escasa medida en que un 
Estado universal y homogéneo realizador de la igualdad 

1255  Ibid.

1256  Ibid.

1257  Ibid.

1258  Ibid.

1259  Ibid.
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perfecta y negador del derecho a la propiedad puede 
ser concebido como resultado de la historia humana 
real entendida ésta como el despliegue de la libertad 
real en acto, Kojève postula como alternativa al mismo 
uno en cuya realidad actual pueda imbricarse el tiempo 
libre humano. Este Estado, siendo igual de universal 
y homogéneo que el anterior, será uno, sin embargo, 
que reconozca el derecho a la propiedad privada. Ahora 
bien, el derecho a la propiedad privada que aquel se 
dispone a reconocer se refiere ante todo al cuerpo del 
propietario y a lo que hace cuerpo con él, esto es, a la 
propiedad personal de sus miembros tomados estos en 
su especificidad. Bastaría con que el Estado reconociese 
el derecho a una propiedad personal privada para que 
en el interior de ese Estado surgiese una sociedad civil 
económica autónoma respecto del miembro cualquiera 
estatal, esto es, una sociedad con su correspondiente 
derecho civil de la obligación y de la propiedad. La 
propiedad personal de los miembros específicos sería, 
por añadidura, una humana, vale decir, una propiedad 
que no cubriría solamente las necesidades naturales, 
sino que contaría con un componente de artificio en 
concordancia con la humanidad de sus titulares.1260 Por 
la vía de esta propiedad personal además la diferencia 
reaparecería en el Estado universal y homogéneo. Sólo 
que, en contraste con la propiedad personal inalienable 
del derecho aristocrático, la propiedad personal que 
el Estado universal y homogéneo kojeviano toleraría se 
encontraría más cerca de lo que por propiedad privada se 
entendía en el derecho burgués, a saber: una propiedad 
separable que se presta al intercambio en la medida en 
que a la misma la determinan los aquí y ahora específicos 
y diferentes de sus propietarios. Las diferencias que 
registran las propiedades personales privadas de sus 
ciudadanos, vale decir, las diferencias que atañen a los 

1260  Ibid., p. 576, nota 2.
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cuerpos de éstos y sus pertenencias, y los intercambios 
a los que esas diferencias dan lugar, conforman en dicho 
Estado un ámbito propio que es el de las especificidades 
de los propietarios, o lo que es lo mismo, el de la sociedad 
civil económica. Y esta sociedad civil económica, no 
afectando en nada a lo que sus miembros tienen en común 
en tanto miembros individuales cualquiera, da pie, por 
su parte, a que se constituya una esfera de derecho privado 
civil económico que le es propia. Y de igual manera que 
esta esfera no afecta en nada al miembro cualquiera de 
la Sociedad civil económica en su conjunto, tampoco lo 
hace al miembro cualquiera del Estado.1261 Dos ámbitos 
o esferas independientes la una de la otra, estructuran, 
por lo tanto, el Estado universal y homogéneo kojeviano 
reconocedor de la propiedad personal privada, a saber: el 
de la especificidad o particularidad —propiedad personal 
privada— de un lado, y, de otro, el de lo común en su 
doble vertiente económica y política. El corte tajante que 
se da entre estos dos ámbitos es lo que hace que pueda  
distinguirse nítidamente entre lo que un miembro de 
la sociedad consume y produce de y para lo público, 
esto es, de y para el miembro cualquiera, vale decir, de 
y para el Estado y lo que consume y produce de y para 
la especificidad de su cuerpo y para con lo que él hace 
cuerpo.1262 Son esta producción y consumo últimos los que 
permiten que se emplee de nuevo la primera o segunda 
persona del pronombre posesivo respecto de lo que el 
cuerpo de cada cual consume, produce o adquiere, esto es, 
son la producción y el consumo relativos a la especificidad 
de las propiedades personales los que permiten que las 
“diferencias constitutivas de las especificidades mío, 
tuyo” vuelvan a constituir una realidad actual.1263 Como 

1261  Ibid., p. 577.

1262  Ibid., p. 578.

1263  Ibid., p. 575, nota 2.
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ya hemos anticipado y como, por otra parte, no deja 
de suceder desde que los contornos de la sociedad civil 
económica kojeviana  comienzan a dibujarse en los albores 
del derecho burgués moderno, también en la sociedad 
civil económica del Estado universal y homogéneo tal 
y como Kojève lo entiende se impone la distinción 
entre miembros o propietarios individuales tomados 
éstos en su especificidad y esos mismos miembros o 
propietarios individuales tomados como cualquiera. Y 
según lo apuntado, si a las relaciones entre los miembros 
de la sociedad civil económica en lo que éstos tienen 
de específico las rige un derecho privado civil igual de 
aplicable por dicha sociedad que por el Estado actuando 
en su representación, las relaciones de aquellos respecto 
del miembro cualquiera de la sociedad civil económica 
en su conjunto serán objeto de un derecho privado penal 
únicamente aplicable por el Estado.

III. Universalidad y homogeneidad: el 
fundamental desinterés político del estado 
universal y homogéneo respecto de su 
mantenimiento y la imposibilidad de sustraerse 
a su justicia. Uno de los rasgos, si no el rasgo por 
excelencia del Estado Universal y Homogéneo en su 
forma kojeviana reconocedora del derecho a la propiedad 
(personal privada) es la desaparición en él de los dos 
elementos que constituían al concepto de lo político, 
vale decir, al Estado como tal. Porque ni a dicho Estado 
lo funda ya una amistad política que se dirige contra 
un Estado enemigo que se ha vuelto inconcebible en 
razón a la universalidad del primero, ni en razón a su 
homogeneidad, cabe en él distinguir entre gobernantes 
y gobernados. Esta última es reemplazada por una 
distinción que se encarga de reflejar la despolitización 
experimentada por el Estado, a saber: la distinción entre 
administradores y administrados.1264 Así las cosas, si algo 

1264  Ibid., p. 580.
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define la actitud del Estado Homogéneo y Universal que 
Kojève delinea al final de su fenomenología del derecho, 
es su fundamental desinterés político, vale decir, su 
esencial apoliticismo.1265 Llevado por éste, la razón de ese 
Estado- si de razón de Estado puede hablarse- será la de 
abstenerse de cualquier intervención de utilidad pública 
o de búsqueda del bienestar de sus ciudadanos para, en 
su lugar, concentrarse en la realización de una razón 
jurídica. Y si, en tanto razón jurídica de derecho civil, 
esa razón velará por que se aplique una idea de justicia 
a las interacciones entre sus miembros tomados éstos 
en su aspecto de miembros específicos, en tanto razón 
jurídica de derecho penal, esa razón hará lo propio para 
que las interacciones entre sus miembros específicos 
no afecten en nada al miembro individual cualquiera 
de la sociedad económica civil tomada en su conjunto. En 
su estricto aspecto de Estado, esto es, en el aspecto que 
antes de la aparición del Estado universal y homogéneo 
se refería a lo político, a ese Estado le corresponderá 
ciertamente e igual que en el pasado mantener en la 
identidad consigo mismo el estatuto de sus ciudadanos. 
Sólo que, desprovisto de cualquier variable nacional o de 
clase, es decir, guerrera o revolucionaria, a ese estatuto lo 
determinarán ahora la igualdad y equivalencia de todos 
los seres humanos entre sí.1266 Descartado, pues, cualquier 
conflicto entre sus ciudadanos tomados estos como 
miembros cualquiera, habida cuenta de que el Estado 
no cuenta ya con potenciales enemigos ni exteriores ni 
interiores gracias su homogeneidad y universalidad, 
el aspecto jurídico que adopta el Estado kojeviano se 
concentra ante todo en evitar que las especificidades 
de sus ciudadanos tomados como propietarios afecten  

1265  Ibid.

1266  Ibid.
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al miembro cualquiera de la sociedad económica.1267 El 
Estado kojeviano es pues uno que por encima de todo es 
juez, juez de derecho privado civil y de derecho privado 
penal que aplica una idea de justicia a las interacciones 
entre sus ciudadanos tomados respectivamente como 
miembros específicos y como miembros cualquiera de la 
Sociedad Económica.1268 Pero ese Estado que es juez no 
deja de ser Estado. Y lo es, porque el carácter irresistible 
de sus sentencias se hace realidad en él en acto, nadie, 
en virtud de su universalidad pudiendo escapar ya a la 
aplicación de su “Derecho socialista (privado) […] en 
acto.”1269

IV. Derecho privado penal y derecho privado 
de la obligación en el derecho privado socialista. 
Retorno al trueque y exigüidad de las interacciones 
económicas. Al derecho que ese Estado-Juez aplica 
irresistiblemente lo llama Kojève, según lo visto, derecho 
socialista privado y al aspecto universal de su constructo 
político-jurídico le da el nombre de imperio, imperio 
socialista siendo el término en concreto que nuestro 
autor emplea cuándo de lo que se trata es de designar 
el conjunto. Como también se ha visto, condición para 
que ese derecho pueda existir es que la continuidad 
de una propiedad personal privatizada garantice la 
existencia de una sociedad civil económica autónoma 
en el seno del referido imperio. Ahora bien, el derecho 
socialista privado por el que la referida propiedad 
personal privatizada va a verse afectada va a tener 
poco que ver con su homólogo burgués. Es cierto, que 
igual que a éste, al derecho socialista privado lo van a 
conformar un derecho de la propiedad y un derecho de 
la obligación, pero las diferencias con sus equivalentes 

1267  Ibid.

1268  Ibid., p. 581.

1269  Ibid.
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burgueses son sustanciales. Kojève realiza a este respecto 
unas consideraciones generales que contienen un 
singular potencial esclarecedor y de síntesis. Nuestro 
autor constata en primer lugar que el Estado Universal 
y Homogéneo no es propietario jurídico de nada.1270 
Y no lo es porque el derecho de propiedad, como todo 
derecho, por lo demás, requiere por definición que la 
intervención del tercero desinteresado sea ejercida por 
el Estado. Según esto, una interacción que implique al 
Estado como parte poseedora supone la inexistencia 
del Estado como tercero de derecho porque aquel 
se conduciría en dicha interacción como propietario 
interesado —es decir, políticamente— y no como tercero. 
Kojève observa en segundo lugar, que la sociedad civil 
económica en su conjunto o como tal del derecho 
socialista privado no se diferencia en nada de la sociedad 
civil económica en su conjunto del derecho burgués. 
Tanto a una como a otra las constituyen sus miembros 
en su aspecto de propietarios cualquiera. Y en ambas 
sociedades la propiedad se corresponde con la propiedad 
“inseparable” de esos miembros cualquiera.1271  La 
propiedad de éste es además la que el Estado universal 
y homogéneo a través del derecho privado penal se 
dedica a defender irresistiblemente contra las eventuales 
injerencias —“tentativas de especificar esa propiedad”— 
provenientes de propietarios específicos que intentan 
hacerse con la propiedad común de la sociedad.1272 Siendo 
iguales y equivalentes, los propietarios cualquiera lo 
son de una propiedad cualquiera que ni es susceptible 
de ser separada de ellos, ni puede hacérsela objeto de 
ningún intercambio, no siendo, por lo mismo, tampoco 
transformable en dinero. Tras descartar que el Estado 

1270  Ibid.

1271  Ibid.

1272  Ibid.
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pueda ser titular de ningún derecho de propiedad y 
establecer la naturaleza no-alienable de la propiedad del 
propietario cualquiera de la sociedad civil económica 
en su conjunto o como tal, Kojève vuelve sobre el 
carácter de propietarios específicos que presentan 
sus miembros particulares. En contraste con la del 
miembro cualquiera, la propiedad de estos —propiedad 
personal privatizada— sí puede serles separada de su 
cuerpo, esto es, de su ser. Gracias a esta separación, la 
propiedad deviene intercambiable pudiéndosele asignar 
un valor monetario en función tanto del trabajo que 
lleve incorporado como de su valor de cambio (escasez 
o abundancia).1273 A pesar de estas similitudes entre 
la propiedad del miembro específico en la sociedad 
civil económica burguesa y su homóloga  en el imperio 
socialista, Kojève  señala una diferencia fundamental 
entre el tratamiento que la propiedad recibe en el derecho 
burgués privado y el que se le da en el derecho socialista 
privado. Lejos de considerarla en rigor como privada este 
último consideraría la propiedad del miembro específico 
como una especie de híbrido entre la propiedad del 
derecho burgués y la del aristocrático. En efecto, si, como 
acabamos de ver, la propiedad personal era contemplaba 
por este último derecho como esencialmente inalienable 
y si en el derecho burgués se hacía entrar a la misma 
en el circuito del intercambio, el tratamiento que a la 
propiedad personal se dispone a dar el derecho socialista 
privado pasa por considerar ésta como susceptible de 
ser separada del ser, esto es, del cuerpo del propietario 
al tiempo que como objeto de una inmediata asignación 
a otro cuerpo. La inmediatez consustancial a dicha 
asignación impediría que una propiedad privada de 
cuerpo —del cuerpo del propietario, se entiende— 
cobrase la autonomía necesaria para convertirse 
en capital tal y como sucedía en la pseudo-síntesis 

1273  Ibid.
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burgués-capitalista.1274 En la práctica esto se traduce en 
que el derecho socialista privado del Estado-juez final 
kojeviano es uno que admite que se dé un intercambio, 
ya sea definitivo (trueque), ya temporal (alquiler) de 
naturaleza económica entre una propiedad y otra. Lo 
que ese Estado, en cambio, no tolera es que se produzca 
una asignación de propiedad al cuerpo de un propietario 
que incluya un añadido que no equivalga a un trabajo 
realizado por éste.1275 Y del hecho de que en el derecho 
socialista privado a la propiedad privada se la obligue a 
presentarse siempre afecta bien a uno, bien a otro cuerpo, 
frustrando de esta manera su conversión en autónoma 
respecto del ser, se deriva una importante consecuencia 
que concierne a su transmisión. Es así, que si llega a 
darse el caso de que el cuerpo del titular de una propiedad 
desaparezca sin que ésta haya sido intercambiada antes 
por el propietario fallecido, la misma dejará de poder 
ser heredada por un eventual sucesor —esto es, asignada 
al cuerpo de éste— y pasará a “pertenecer al miembro 
cualquiera” de la sociedad civil económica.1276 A la 
propiedad privada se le hurta así en el derecho del Estado 
Universal y Homogéneo kojeviano cualquier posibilidad de 
constituirse en capital impersonal por vía de la herencia. 
Si en ese Estado puede haber don, concluye Kojève a este 
respecto, lo que a “la Sociedad económica socialista” que 
a aquel le es correlativa va a resultarle inadmisible es que 
haya testamento.1277

Como cabía esperar el derecho socialista de la 
obligación no va a quedar al margen del cambio que el 
derecho socialista privado kojeviano opera en el concepto 
de propiedad. Y el paso conceptual desde una propiedad 

1274  Ibid., p. 582.

1275  Ibid.

1276  Ibid., pp. 582-583.

1277  Ibid., p. 582.
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privada de cuerpo a otra que necesariamente siempre ha 
de contar con uno como soporte tiene también para el 
derecho de la obligación importantes consecuencias. Si 
en la medida en que afectan a una propiedad personal 
privatizada o que se ha vuelto alienable las obligaciones 
del derecho privado socialista son, igual que ocurre en 
el derecho privado burgués, susceptibles de que se las  
ponga en común en una convención o se las intercambie 
mediante contratos; a diferencia de las del derecho 
burgués, aquellas no van a permitir que haya propiedad 
que, pudiendo quedar afecta a una obligación, no se 
presente unida a  la propiedad personal,  esto es, al  cuerpo y 
a lo que con éste hace cuerpo, de un propietario específico. 
La traducción práctica de esto es que en el derecho 
socialista privado kojeviano los intercambios económicos 
de propiedades van a equivaler a trueques, de suerte que 
tan pronto como a una propiedad se la separa del cuerpo de 
su propietario por un intercambio, la misma queda afecta 
a otro cuerpo evitándose así que se produzca un vacío en 
el que puede ganar una peligrosa autonomía.1278 La propia 
sociedad civil económica del imperio socialista kojeviano 
podría hacer las veces de intermediaria en esos trueques. 
En su condición de tal las propiedades objeto de trueque 
permanecerían depositadas en ella antes de ser asignadas 
al cuerpo de uno de sus miembros específicos. El depósito 
de las propiedades en la sociedad implica la pérdida del 
carácter específico de éstas, quiere decirse que mientras 
dure aquel, dichas propiedades lo van a ser del miembro 
cualquiera, vale decir, propiedades inespecíficas, 
generales, propiedades, en definitiva, cualquiera y, por lo 
tanto, no intercambiables.1279 Se ha indicado ya cómo los 
miembros cualquiera que son titulares de la propiedad 
en el aspecto cualquiera de ésta son en la sociedad civil 
económica socialista esencialmente iguales. Puesto que 

1278  Ibid., p. 583.

1279  Ibid.
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en dicha sociedad la propiedad sigue siendo considerada 
como un equivalente del trabajo resulta que a cada 
miembro de dicha sociedad en lo que tiene de cualquiera 
va a corresponderle la realización de una cantidad de 
trabajo obligatorio. Siendo igual que la del resto, dicho 
trabajo va a adoptar la forma de prestación obligatoria 
a realizar respecto de la sociedad civil económica en 
su conjunto.1280 Junto a esta prestación impuesta, en 
dicha sociedad se dará otra de carácter facultativo, que 
es la que propiamente se corresponde con la propiedad 
separable, intercambiable y transformable en dinero, 
vale decir, específica de cada cual, con la propiedad, en 
suma, personal privatizada de los miembros específicos 
de la sociedad civil económica.1281 Nos encontramos aquí 
de nuevo con los dos ámbitos o esferas de aplicación del 
derecho que  caracterizan a la sociedad civil económica 
del Estado Universal y Homogéneo kojeviano:  de un 
lado, un ámbito jurídico que afecta a las interacciones 
que se producen entre los miembros de esa sociedad 
tomados estos en su aspecto específico y, de otro, un 
segundo ámbito que atañe a las relaciones que los 
primeros mantienen con el miembro cualquiera de la 
sociedad civil y del Estado. En este segundo ámbito, a 
cada ciudadano en su aspecto cualquiera se le adscribe, 
como se ha visto, una cantidad igual de trabajo 
obligatorio. Se trata este de un trabajo no intercambiable 
y, en consecuencia, sin valor de cambio ni susceptible de 
que se lo transforme en propiedad personal privatizada. 
El ámbito jurídico de esta última lo conforman, por 
el contrario, las interacciones que se originan en su 
intercambio y en el trabajo especializado y no obligatorio 
que el miembro específico de la sociedad económica 
realiza. Frente a la igualdad y carácter no alienable de las 
propiedades cualquiera, a las propiedades personales de 

1280  Ibid.

1281  Ibid.
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los miembros específicos, el derecho socialista privado 
civil las contempla como jurídicamente equivalentes y 
convertibles en dinero.

Aunque al derecho absoluto de la sociedad civil 
económica socialista kojeviana pueden aplicársele 
categorías jurídicas más o menos homologables con las 
del derecho burgués como pueden serlo la convención, la 
obligación y la infracción o incumplimiento, la ausencia en 
aquel de una propiedad privada de cuerpo, la ausencia, 
vale decir, de capital, trae consigo una dramática 
reducción tanto en el número como en la complejidad de 
las transacciones objeto de una potencial intervención 
jurídica.

El regreso al trueque postulado por Kojève constituiría 
por sí solo un vivo ejemplo de la citada reducción. Pero 
igual de ilustrativa que dicho regreso, quizá pueda serlo 
también la naturaleza ciertamente modesta y poco 
compleja de los trabajos especializados a los que el 
miembro específico de la sociedad económica socialista 
podría voluntariamente consagrarse una vez ejecutadas 
por él en tanto miembro cualquiera las prestaciones 
obligatorias para con la comunidad económica. Entre los 
referidos trabajos se encontrarían según nuestro autor 
“asociarse entre varios para acondicionar un parque o 
jardín o alquilar muebles antiguos, intercambiar cuadros 
contra esculturas.”1282 Acaso sea pertinente no perder de 
vista la modestia y simplicidad de estas transacciones 
para calibrar correctamente el modelo de sociedad civil 
económica y de Estado final que Kojève propone como 
alternativo a un Estado Homogéneo y Universal sin 
propiedad privada. Acaso lo sea también recordar cómo el 
origen de dicho modelo era la necesidad teórica en que 
nuestro autor se encontraba de dar con un expediente 
que explicase la realidad actual del Estado realizador 

1282  Ibid., p. 577.
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del derecho absoluto y que superase el mero formalismo 
explicativo que ofrecía un Estado universal y homogéneo 
sin derecho a la propiedad.

V. El estatuto convencional de ser humano o la 
convención estatutaria de la humanidad. Pero ¿qué 
ocurre en el modelo imperial socialista kojeviano en 
relación con la cuestión del contrato social? ¿Presupone 
dicho imperio un contrato de este orden, presupone, esto 
es, dicho imperio el libre acuerdo de voluntades conscientes 
con vistas a una acción común entre sus ciudadanos o se 
encuentran estos, por el contrario, determinados por un 
estatuto hereditario de pertenencia?1283 

De un lado, la universalidad de semejante Estado 
provocaría que un ciudadano que quisiese escapar de 
él no tuviese ya a dónde hacerlo.1284 Si en los antiguos 
Estados más o menos nacionales a un ciudadano que 
cometiese un crimen político siempre le cabía desafiar la 
autonomía del Estado y poner en evidencia el carácter 
irresistible de sus leyes dándose a la fuga a uno exterior 
o extranjero, en el Estado Universal y Homogéneo —
Estado cuyo derecho es perfectamente irresistible— una 
fuga semejante se vuelve imposible. El hecho de nacer en 
el imperio socialista kojeviano y de que, de resultas del 
nacimiento en dicho imperio, el ser —el ser humano de 
todos y cada uno— sea un dato biológico determinante 
al que a nadie le es dado sustraerse, un dato además que 
conlleva la adscripción forzosa de cada cuál al citado 
imperio, cobra una significación que en los Estados no 
universales ni homogéneos del pasado no cabía imaginar. 
Sucede además que a su Estado Homogéneo y Universal 
lo concibe Kojève como uno democrático, se trata, esto es, 
de un Estado que cuenta en su base con una convención 
social y al que subyace un acuerdo libre y democrático de 

1283  Ibid., p. 584.

1284  Ibid.
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voluntades con vistas a una acción común.1285 Visto desde 
esta perspectiva, todos y cada uno de los ciudadanos de 
dicho Estado  suscribirían libremente la convención social 
que lo funda : todos, porque siendo ese Estado universal, 
no habría ciudadano en el mundo cuya voluntad libre no 
reuniera las condiciones para participar amistosamente 
en dicho acuerdo; cada uno, porque siendo ese Estado 
homogéneo no habría tampoco ya nadie en el mundo cuya 
condición de gobernado lo excluyese de la participación 
política.1286 La universalidad y homogeneidad del 
Estado kojeviano implica, por lo tanto, que el estatuto 
de sus ciudadanos sea antes que nada su estatuto de 
miembros individuales cualquiera, que es tanto como 
decir que, todos y cada uno de ellos , inmunizados 
contra las respectivas especificidades diferenciadoras 
—feliz y definitivamente desterradas por el derecho 
penal a un ámbito al margen por completo de dicho 
estatuto— querrá y actuará de acuerdo con cómo quieren 
y actúan todos los demás ciudadanos. La igualdad de las 
voluntades y de las acciones de estos en tanto miembros 
cualquiera da lugar, pues, a una convención que coincide 
con su estatuto en tanto nacidos iguales. ¿El resultado? 
Pues lo que hemos venido a describir como la sociedad 
socialista de derecho privado kojeviana, síntesis, de un 
lado, de una convención “más estatutaria que todos los 
estatutos de sociedades nacionales y heterogéneas”1287 

y, de otro, de un Estatuto “más convencional que todas 
las convenciones limitadas y heterogéneas: pues nadie lo 
padece sin aceptarlo voluntaria y conscientemente (los 
niños y los locos, aparte).”1288

1285  Ibid.

1286  Ibid.

1287  Ibid.

1288  Ibid.
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VI. Realización de la justicia perfecta de 
equivalencia y desinterés del estado respecto de 
su propio mantenimiento. Regreso del fiat iustitia 
et pereat mundus. Del trabajo que el miembro de la 
sociedad tomado en su aspecto cualquiera tiene que 
realizar por y para la sociedad civil económica tomada 
en su conjunto ha quedado dicho que se trata de un 
trabajo obligatorio. Y, en efecto, respecto del aspecto 
específico del miembro de la sociedad, ese trabajo no 
es uno voluntario. Lo contrario ocurre, sin embargo, 
si a ese miembro se lo toma en su aspecto de miembro 
cualquiera, porque, siendo el estatuto de éste resultado, 
como se ha visto, de un libre consentimiento, desde esa 
óptica cualquiera el trabajo para con la sociedad en 
conjunto se trata de uno voluntario.1289 Sea como fuere, 
obligatorio desde el punto de vista de la especificidad o 
voluntario desde la perspectiva general del ciudadano, 
al final de la evolución del derecho el referido trabajo del 
miembro cualquiera ni es ya un factor transformador de 
las condiciones socio-históricas ni uno que contribuye 
políticamente al mantenimiento o conservación del 
Estado. Descartado que dicho trabajo pueda obedecer 
a una razón de Estado habida cuenta de la ausencia 
de razones políticas propiamente dichas por la previa 
desaparición de enemigos y de clases sociales a las que 
contentar o respecto de las cuales ganar autoridad, en el 
imperio final de factura kojeviana nociones como las de 
renta per cápita, potencial demográfico o vida económica 
y bienestar general dejan entonces de tener sentido. 
La razón de Estado del Estado Universal y Homogéneo 
kojeviano queda reducida así a no tener ninguna, o quizá 
mejor, como hemos apuntado antes, a su remplazo por 
una jurídica. Nos encontramos de esta manera con que el 
trabajo es un medio por el que un Estado-juez mantiene no 
un estado de cosas, sino un determinado ideal de justicia, 

1289  Ibid., p. 585.
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“es decir, de humanidad.” Haciendo las veces de fiel de 
balanza, el trabajo va a ser el encargado de medir el grado en 
que en dicho Estado rige una equivalencia perfectamente 
igualitaria o una perfecta igualdad equivalente, esto es, 
una justicia absoluta o de equidad.1290 Y el índice respecto 
al cual medir una justicia semejante es que en dicho 
Estado no haya hombre ocioso con vida, vale decir, que 
no haya en él hombre que “viva sin trabajar”.1291 Al 
hombre ocioso se le veda así en la sociedad económica 
socialista kojeviana el acceso al estatuto de ser humano al 
componer su figura el índice de una injusticia que Kojève 
cifraría en el disfrute de las ventajas de una determinada 
situación social sin el inconveniente equivalente en 
forma de trabajo. A las prestaciones de trabajo las erige, 
pues, nuestro autor, en una suerte de fiel de balanza 
jurídico, cuya función reside en modular los niveles de 
trabajo en el seno del imperio. En tanto realizador del 
ideal de justicia al final de la evolución del derecho, a 
dicho imperio dejan de concernirle asuntos como los 
citados de la renta per cápita, el bienestar general de sus 
ciudadanos, el producto nacional bruto o el “estándar 
de vida” de éstos.1292 Nociones como estas sólo pueden 
ser puestas en relación con las especificidades de los 
miembros del referido imperio.1293 Pero son justamente 
dichas especificidades las que a ese imperio dejan 
de interesarle o, de hacerlo, son tratadas por él con el 
desinterés que se deriva de su calidad de juez, de Estado-
Juez, esto es, de tercero irresistible de derecho. Porque la 
razón jurídica a la que el desinterés del imperio responde 
no es, en último término, otra, que la de supervisar que 
el trabajo refleje la equivalencia entre las ventajas y los 

1290  Ibid.

1291  Ibid.

1292  Ibid.

1293  Ibid.
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inconvenientes dentro de un ser humano cualquiera y que 
dicha equivalencia se corresponda con la que se produce 
en todos los demás seres humanos. En función de esto, 
cabe, como el propio Kojève viene a hacer, preguntarse 
¿Qué es lo que ocurriría en el hipotético caso de que las 
especificidades de los miembros individuales del imperio 
socialista se resolvieran a no hacer nada y optaran por 
entregarse a una perfecta y completa ociosidad? Desde 
el punto de vista estricto del ideal de justicia-que 
es, no se olvide, la razón última de su imperio- para 
Kojève no ocurriría absolutamente nada: una ociosidad 
simultánea de todos sus miembros tomados en sus aquí 
y ahora específicos no implicando a ojos del Estado- 
juez kojeviano ninguna amenaza para la realización de 
su ideal de justicia, a saber, el de la realización de una 
equivalencia perfectamente igual o de una igualdad 
perfectamente equivalente entre sus ciudadanos, vale 
decir,  la realización de la humanidad de cada cual en 
su condición de ciudadano universal y homogéneo. De 
lo que el imperio en tanto Estado-juez debe abstenerse 
ante semejante eventualidad si de verdad se toma en 
serio la realización del ideal perfecto de justicia, es de 
introducir una ventaja que destruya el equilibrio perfecto 
de la situación justa, vale decir, abstenerse bien de proveer 
de sustento a sus ciudadanos sin que estos se pongan a 
trabajar a cambio, bien de extender su munificencia 
por igual a las especificidades de todos sus miembros 
ociosos. En el primer caso, ese Estado introduciría una 
doble injusticia, una de derecho civil privado entre los 
miembros específicos y otra penal respecto del miembro 
cualquiera de la sociedad en su conjunto, en el segundo 
solamente una de este último tipo, injusticias tanto la 
una como la otra, incompatibles con el derecho absoluto 
del imperio socialista tal y como Kojève lo entiende.

Es cierto que somos nosotros y no nuestro autor 
quienes extraemos estas dos consecuencias de los 
razonamientos jurídicos de nuestro autor, pero, al 
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hacerlo, no creemos adulterar la lógica implícita en ellos. 
Esta lógica respondería en última instancia al principio 
de que, una vez despojado de la razón política de la 
amistad –enemistad— consecuencia de la ausencia de 
enemigos extranjeros en el exterior y de clases enemigas 
en el interior —que al Estado movía a interesarse en su 
propio mantenimiento— la razón jurídica de la amistad 
que remplaza a la del Estado lleva a éste a un fundamental 
desinterés respecto de su propio mantenimiento. Ergo 
Fiat Iustitia, pereat mundus.

 VII. Recapitulación interpretativa y algunas 
cuestiones críticas. Es una convención o contrato 
social lo que para Kojève funda el primer Estado, el de 
los amos. Se trata este de un Estado heterogéneo que 
deriva su heterogeneidad de que en su interior se da una 
clase de gobernantes y otra de gobernados. Dicho Estado 
tiene además poco de universal al encontrar siempre 
ante sí, como en un espejo, la razón constitutiva de su 
ser como sociedad, coincidente ésta, por lo demás, con la 
razón de su mantenimiento como Estado, a saber, la razón 
de un enemigo exterior contra el que unirse políticamente 
y luchar.1294 A semejante “Estado convencional” lo 
atraviesan dos límites: de un lado, el límite de un exterior 
geográfico que hace frontera con él y, de otro, el límite 
social entre clases en su interior.1295 Y si estos dos límites 
están en el origen de un sinfín de guerras y revoluciones 
—lo que habitualmente se conoce por Historia—, ello 
se debe  a que dichos límites constituyen también los 
estatutos de los ciudadanos de los Estados que luchan 
entre sí: una determinada manera de ser volviéndose 
estipulación convencional garante tanto del acceso a 
la ciudadanía del Estado en cuestión como de que sus 
beneficiarios puedan disfrutarla hereditariamente. A 
los que, por el contrario, no se adaptan a esos cánones 

1294  Ibid., p. 586.

1295  Ibid.
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transmisibles por la sangre, es decir, a los que no se adaptan 
al contrato o convención social convertido en estatuto, se 
los excluye de la participación política. Si algún mérito, 
según Kojève cabe adscribir al derecho burgués desde sus 
borrosos orígenes allá por el renacimiento, ese mérito es 
el de su impagable contribución a que los límites de ese 
estatuto y de los Estados que en él se fundan, lo sean cada 
vez menos, de suerte que el estatuto de amo-ciudadano, 
como un receptáculo convencional que no deja nunca 
de estar ahí en su igualdad perfecta consigo mismo, 
pudo ir llenándose, gracias a los buenos oficios de aquel 
derecho, de cada vez más distintas y variopintas maneras 
de ser. Hasta que finalmente todas estas terminaron por 
caber en la horma primigenia de la igualdad perfecta del 
amo, o lo que es los mismo, hasta que finalmente ser 
humano como convención social y ser humano como 
estatuto hereditario terminaron por coincidir, o, en otras 
palabras, hasta que —“el ser siendo función y la función, 
ser”— la herencia dejó de vivirse como una exclusión de 
la ciudadanía y el hecho biológico del nacimiento acabó 
por dar inmediato acceso a la humanidad a cualquiera. 

1296 Pero esta labor de socavamiento y cimentación a un 
tiempo, o si se quiere, de vaciamiento de una estructura 
de exclusión —de clases y de enemigos— sin prescindir 
del andamiaje de la misma por tratarse de uno perfecto 
—la igualdad de los amos— fue acometida por el derecho 
burgués subrepticiamente y al margen de una institución 
como la del Estado, agazapado, como si dijéramos, ese 
derecho en la forma de una sociedad civil en potencia 
cuyos orígenes inciertos y remotos serían, en cualquier 
caso, anteriores a los de una sociedad estatal que con su 
derecho en acto recubrió y ocultó por entero aquella. Por 
encomiables, no obstante, que los avances del derecho 
burgués en su dinamismo horadador del estatismo 
estatutario del Estado fueron, su mismo ímpetu acabó 

1296  Ibid., p. 585.
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por llevarle demasiado lejos, la desigualdad inherente 
a su justicia de equivalencia a punto de echar abajo el 
andamiaje de la igualdad aristocrática encargado de 
encauzarlo en la dirección de su concretización universal 
y homogénea. Tan lejos habría llegado el derecho 
burgués en su afán por horadar el Estado, que el mismo 
ser del cuerpo que al amo le servía de base natural para 
su dominación, se habría volatilizado y escapado a toda 
eventual concretización. Y así, el derecho burgués, 
universalizado como habría la particularidad concreta 
del trabajo humano hasta el punto de sustituir con ella la 
abstracción de Dios, acabó para Kojève excediéndose en 
sus funciones o, si se nos permite el juego de palabras, 
en su derecho de la función. En lugar de detenerse en 
el momento en que la secularización fue completada, 
ese derecho siguió haciendo lo único que sabía hacer, a 
saber, horadar, esto es, transformar al ser en función. 
Y así, al convertir a la propiedad personal, y al cuerpo 
humano con ella, en una abstracción homologable a la 
de Dios bajo la forma de Capital, ese derecho provocó 
finalmente que el desajuste colmado entre igualdad del 
amo y equivalencia del trabajador volviera a abrirse con 
nuevos y desconocidos bríos estimulado como ahora se 
encontraría por la tarea infinita que, ya sin un Dios que 
se le interpusiera, se le abría ante sí.

Desde la óptica de la fenomenología kojeviana del 
derecho que en la recapitulación de arriba proponemos, 
al imperio socialista o Estado universal y Homogéneo 
kojeviano cabe verlo, pues, como una corrección, como 
una especie de vuelta atrás en busca de una concreción 
o realidad concreta que históricamente ya habría tenido 
lugar y respecto de la cual el tiempo de la pseudo-síntesis 
burgués capitalista, de manera análoga a lo que ocurría 
con el tiempo de la moralidad kantiana y post-kantiana en 
relación con la revolución francesa y el enjuiciamiento de 
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Dios a cargo de ésta, no sería más que una especie de 
excrecencia impostada. Y así, en dicho imperio o Estado 
final

la dialéctica del estatuto y de la convención (del 
contrato) conduce, por lo tanto, al fin de la historia, 
con el Estado universal y homogéneo, a una síntesis 
definitiva en la que el ser estatutario se identifica 
con la acción convencional y en la que la convención 
activa se solidifica en un estatuto que existe 
realmente en acto en la identidad consigo mismo.1297

Ahora bien, ¿no nos dice Kojève del estatuto de los amos 
aristocráticos que este también existe realmente en acto 
en la identidad consigo mismo? ¿Dónde reside entonces 
la diferencia entre la coexistencia tendencialmente 
eterna de los amos aristocráticos y la que se nos propone 
en un imperio mundial en el que la voluntad de cada uno 
es también la de todos? ¿Qué roles asigna nuestro autor 
respectivamente a las particularidades criminales de los 
amos y a las particularidades de los miembros específicos 
de su imperio? ¿Cuál es la diferencia entre unas y otras 
especificidades si también a los miembros específicos que 
en la sociedad económica socialista se truecan unas cosas 
por otras, puede dárseles el tratamiento de criminales 
tan pronto un Estado-juez considera que sus magras 
transacciones pueden afectar a la igualdad perfecta del 
estatuto de ser humano cualquiera?

No es nuestra pretensión dejar respondidas las 
preguntas de arriba. Lo que nos interesa más bien es 
poner de relieve lo que  subyace a las mismas, a saber: 
el hecho de que, por más que Kojève nos presente el 
derecho burgués horadando desde una sociedad civil en 
potencia el derecho en acto de la sociedad político-estatal 
de los amos, la síntesis que de ambos derechos realiza 
por medio de un imperio socialista uno y universal al 

1297  Ibid., p. 586.
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final de la historia, no deja de parecernos la de un Estado 
aristocrático en toda regla, esto es, un Estado en cuya 
universalidad, unicidad, e identidad consigo mismo el 
grueso de las diferencias específicas quedaría anulado, 
digámoslo así, por subsunción. Es verdad que ese Estado 
no tendría ya enemigos y es verdad que tampoco en 
su seno se daría ya la distinción entre gobernantes y 
gobernados, factores ambos que privarían al Estado de 
sus bases de dominación tradicionales tal y como Kojève 
las entiende siguiendo a Carl Schmitt. En lugar, pues, 
de con ningún Estado de tipo schmittiano con lo que en 
Kojève nos vemos confrontados es con un imperio cuya 
base universal la constituye el estatuto convencional de 
ser humano que, en tanto ideal de humanidad o justicia, 
se vuelve efectivo gracias a las sentencias irresistibles 
de un juez político o Estado-juez. Previamente a la 
consecución de dicho imperio, en su desglose de la acción 
jurídica Kojève hace corresponder las sentencias del 
juez con el elemento voluntad de la acción. Tendríamos 
entonces que lo que a la voluntad de ese Estado-juez 
le compete es la aplicación del derecho penal cada vez 
que la especificidad de uno de sus miembros afecte a 
la igualdad equivalente o la equivalencia igual del ser 
humano cualquiera uno, igual y universal del imperio. 
Con carácter igualmente previo, de ese derecho penal 
Kojève sostiene que, condensado en el código penal de 
una sociedad, se trata del “ideal o idea directriz” de la 
sociedad civil económica en su conjunto.1298 Tenemos 
entonces que la voluntad del juez, expresada a través 
de sus sentencias, es una que realiza dicha idea directriz 
en la medida en que ésta es el concepto, proyecto, o 
intención de la sociedad civil económica kojeviana. Y lo 
hace en unas condiciones —las del final de la historia— 
que a diferencia de lo que ocurría en el pasado histórico, 
permiten que esas sus sentencias puedan ser aplicadas 

1298  Ibid., p. 443.



      
       655

en el mundo de una manera perfectamente irresistible. 
Cabe en este sentido plantearse si al Estado-Juez 
que realiza el imperio socialista kojeviano no puede 
interpretárselo como una especie de último avatar del 
tribunal político al que veíamos dictaminar acerca del 
éxito o fracaso revolucionario de un eventual anti-papa 
portador de un nuevo ideal de justicia en los tiempos 
de mudanza de la autoridad política. Recordemos, a 
este respecto, que Kojève colocaba este tribunal junto al 
poder gubernamental en su modelo tripartito de Estado 
realizador de la autoridad total. Y que a ese tribunal le 
asignaba la función de resolver las contradicciones que 
en el seno del Estado afloraban como consecuencia 
de las eventuales dislocaciones entre una sociedad 
civil en potencia y una sociedad estatal en acto. Dichas 
dislocaciones desembocaban las más de las veces en la 
lucha descarnada entre dos rivales por hacerse con el 
Estado y cambiar revolucionariamente éste adaptándolo 
a un nuevo ideal de justicia. Pues bien, si en sus versiones 
previas el citado tribunal era el encargado de canalizar 
esa lucha decantándola del lado, bien del triunfo del 
cambio revolucionario, bien del triunfo conservador 
del Estado, en la versión más acabada de aquel de la que 
nos ocupamos ahora, un juez-papa, si se nos permite 
la expresión, se encargaría de realizar en el mundo la 
autoridad total y eterna, por definición no-contradictoria, 
ayuna de conflictos y libre de cualquier amenaza de 
dislocación, es decir, una autoridad perfectamente justa. 
Ya sin ningún aspirante a relevarlo, ese ideal definitivo 
de justicia se vería finalmente realizado por la voluntad 
irresistible del referido juez-papa cuyas intervenciones 
jurídicas se nutrirían sobre todo de un derecho penal 
privado. Derivado éste, por su parte del estatuto del 
ser humano cualquiera, dicho juez procedería a aplicar 
irresistiblemente sus leyes a unos miembros específicos 
de la sociedad civil económica cuyas transacciones 
se habrían vuelto tan elementales que difícilmente 
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dislocarían ya nada. Por no poder, esos miembros 
específicos no podrían ni fugarse ya a un extranjero que 
no existiría.

Sociedades cis-estatales y sociedades trans-
estatales

I. La realidad de una humanidad en potencia: 
iglesia católica y partido comunista. Acerca de 
su sociedad civil económica Kojève sostiene que “se 
interpone entre el Estado y el individuo, tomado como 
animal homo sapiens. Pues el hombre no es solamente 
ese animal, así como no es solamente un ciudadano. Es 
además miembro de diversas sociedades cis —y  trans— 
estatales que constituyen en su conjunto la Sociedad 
Civil”.1299 Al hombre, según esto, no le humaniza el mero 
hecho de ser miembro de un Estado sino, en la medida 
en que Kojève opone animalidad a sociabilidad, también 
lo hacen aspectos del animal homo sapiens relativos 
a la conducta social del hombre que pueden ir desde 
la religión hasta la moral pasando por los económicos 
o familiares.1300 Como ya hemos visto, son estos dos 
últimos —los aspecto familiar y económico— los que 
fundamentan  la sociedad civil o bürgerliche Gesellschaft 
kojeviana a cuyo derecho consuetudinario en potencia 
lo hemos visto a lo largo de estas páginas desplegarse, 
solaparse, yuxtaponerse y horadar el derecho en acto 
de la sociedad estatal con la que en cada momento se 
correspondía o dejaba de corresponderse en síntesis más 
o menos duraderas, pero, por lo mismo, nunca eternas.
Homologando aislacionismo social y sociabilidad con 
animalidad y humanidad respectivamente, Kojève 
parece asimilar su idea de humanidad más con la 
profusión de interacciones sociales e intercambios 

1299  Ibid., p.  364.

1300  Ibid., p. 140.
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característica del derecho burgués que con la ausencia 
de interacciones distintiva del derecho aristocrático de 
los amos. Pero si tanto la sociedad civil económica como 
la familiar dan cuenta de unos aspectos sociales y, por 
lo tanto, humanos, del hombre, de los que el Estado no 
puede hacerlo por quedar aquellos fuera de su radio de 
acción, dichos aspectos sólo pueden encontrarlos las 
antedichas sociedades, por lo mismo, en zonas, ámbitos 
o regiones que no coinciden con los que el Estado cubre. 
Y esto mismo es lo que ocurre en lo que concierne al 
derecho consuetudinario en potencia característico de 
dichas sociedades. Quiere decirse que las interacciones 
que interesan al derecho en potencia no-estatal de esas 
sociedades se sitúan unas veces por debajo, otras, por 
encima del ámbito que engloba una sociedad estatal 
dada. En el primer caso, esto es, en el caso de que las 
interacciones en cuestión se sitúen por debajo, nos 
encontramos ante lo que Kojève llama sociedades cis-
estatales y, en el segundo, ante las por él denominadas 
sociedades trans- estatales. Consustancial a los derechos 
en potencia de ambas es, según lo dicho, que sus ámbitos 
no se ciñen a la marca estricta de la frontera estatal. 
La familia, por ejemplo, en tanto sociedad cis-estatal y 
fuente de un derecho en potencia —el derecho familiar— 
se sitúa por debajo de esa marca, mientras que el derecho 
canónico de la Iglesia como ejemplo esta de sociedad 
trans-estatal lo hace por encima.1301 Como ocurre con 
todo colectivo, también en las sociedades cis-o-trans-
estatales cabe contemplar a sus miembros en lo que 
éstos tienen de particular o específico y en lo que tienen 
de universal o cualquiera, esto es, bien contemplando 
la participación de aquellos  en el colectivo en cuestión 
a partir del aquí y ahora diferente de cada uno, bien 
contemplándola haciendo abstracción de dichos aquí 
y ahora específicos y definiendo a cada miembro por lo 

1301  Kojève, Esquisse, p. 141.
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que tiene en común con todos los demás La distinción 
entre miembro específico y miembro cualquiera de la 
sociedad o colectivo se presenta además no sólo al nivel 
del colectivo mismo, sino también a nivel individual 

en la forma de una escisión interna que se produce en 
la propia conciencia de cada uno de sus miembros.1302 
La sociedad trans-estatal por antonomasia es para 
Kojève la humanidad entera. El devenir de la realidad 
en potencia humanidad es por lo demás tan real como 
acostumbra a serlo en Kojève una potencia de las cosas 
a las que éste interpreta como su devenir. Aparte, pues, 
de una noción general o abstracta, el “género humano es 
para nuestro autor una realidad en potencia que implica 
“interacciones reales mundiales”.1303 1304 Solo que éstas 
afectan únicamente a determinados aspectos de la 
realidad en potencia de la humanidad entera. En el caso, 
por ejemplo, de la iglesia universal dichos aspectos serían 
religiosos, en el caso de un partido como el comunista 
lo serían políticos. Quiere decirse que, a través de estas 
dos instituciones, o mejor, sociedades trans-estatales, 
la realidad en potencia “humanidad” se materializaría 
en dos de los aspectos que la constituyen. De ahí, las 
difíciles relaciones que el Estado habría tradicionalmente 
mantenido con dichas sociedades. Ahora bien, mientras el 
Estado pudo “desinteresarse” históricamente respecto 
del aspecto religioso, no pudo hacer lo mismo respecto 
del aspecto político.1305 Intrínseco como este último le 
sería, el Estado no puede ignorar la amenaza que para 
su existencia supone la realización de la humanidad en 
potencia postulada por un partido como el comunista. A 
ello se debe que Kojève concluya que “un Estado nacional, 

1302  Ibid.

1303  Ibid., p. 141, nota 1.

1304  Ibid.

1305  Ibid.
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si quiere seguir siendo nacional no debería tolerar la 
existencia de comunistas entre sus nacionales.”1306

Pues bien, si partido comunista e iglesia católica 
universal materializan respectivamente el aspecto político 
y religioso real de una humanidad real en potencia, las 
sociedades familiar y económica materializarían, por 
su parte, otros dos aspectos de esa misma realidad. La 
primera se encargaría de materializar humanamente todo 
lo relativo al aspecto de la reproducción (propagación 
sexual de la especie), y la sociedad civil económica haría 
lo propio con los aspectos de la nutrición y del trabajo 
(conservación de la especie). El proceso, sin ir más 
lejos, por el cual el derecho en potencia de la sociedad 
civil económica disloca en cada momento histórico la 
síntesis siempre precaria entre el par dialéctico grupo 
exclusivo político-derecho estatal en acto//grupo 
exclusivo jurídico-derecho consuetudinario en potencia, 
generando sucesivos remplazos en los tipos de autoridad 
política del Estado y dando lugar así a la evolución de las 
formas jurídico-políticas en dirección hacia unas cada 
vez más universales y homogéneas, es también el proceso 
por el que los dos  aspectos de la realidad humanidad 
en potencia —el de propagación inscrito en la sociedad 
familiar y el de conservación en la sociedad económica— 
se insertan en el devenir de la historia.

Antes, no obstante, de proseguir estas pesquisas se 
hace necesario poner algo en claro con el fin de evitar 
malentendidos. La descripción que Kojève hace de su 
sociedad civil económica como jugando “el papel de 
pantalla entre el Estado y los miembros de la sociedad” 
no debiera llevarnos a entender dicha sociedad como algo 
que, haciendo las veces de pantalla, fuera a oponerse a 
la voluntad general democrática de todos.1307 Antes, al 
contrario:

1306  Ibid.

1307  Ibid., p. 442.
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1. Kojève concibe su sociedad civil económica como 
una especie de todo orgánico que de algún modo ya habría 
estado ahí antes de desagregarse en un momento ignoto 
del tiempo. De ese todo orgánico sólo quedaría, como 
un residuo, el elemento de lo político que, representado 
por el Estado, aspiraría de un modo fraudulento a que se 
lo tomase por la totalidad que en realidad nunca fue ni 
nunca será.

2. Fueron los primeros conatos de individualismo 
burgués en el Renacimiento los que propiciaron que 
la sociedad civil económica volviera gradualmente a 
emerger, tanto en su forma ancilar pero dinámica de 
agregado civil de individuos aislados, como, a través del 
derecho penal, en su forma esencial de sociedad en su 
conjunto o como tal.

3. Fue el elemento de derecho civil privado de esa 
sociedad el que, a través del derecho burgués de la 
obligación y de las interacciones que a éste le serían 
intrínsecas, se encargó de verter en las formas jurídicas 
iguales aristocráticas el contenido jurídico de la justicia 
equivalente. Es así como al término de la evolución 
kojeviana del derecho, el elemento universal del 
miembro cualquiera del Estado y el igualmente universal 
del miembro cualquiera de la sociedad civil económica 
acabaron coincidiendo en el derecho socialista privado 
que un Estado-juez desprovisto del componente político 
realizaría irresistiblemente.

4. Que en dicho imperio la sociedad civil entendida 
como un simple agregado de individuos aislados o 
especificidades, ligadas cada una a la particularidad de 
su aquí y ahora y que optan libremente por asociarse 
en base a un contrato o convenio de derecho civil 
eventualmente  revocable, no es ya que no sea pantalla 
de nada, es que, así entendida, dicha sociedad quedaría 
sometida a la discreción de un derecho penal cuya fuente 
sería la intención y voluntad del miembro cualquiera en 
la doble vertiente, estatal y societaria, de éste.
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Por todo lo dicho, nos parece que la sociedad civil 
kojeviana no puede ser equiparada con ninguna noción 
liberal al uso de sociedad. Y si Kojève habla de pantalla 
entre el Estado y el individuo al describirla, a dicha 
pantalla habría que entenderla, no tanto como protectora 
de ninguna esfera individual y específica frente al poder 
omnímodo del Estado, sino antes bien como el filtro que 
hace que el poder omnímodo no se encuentre allí donde 
el Estado lo hace, sino allí, donde, bajo el pretexto de la 
amistad, el progreso del derecho desemboca tanto en el 
carácter perfectamente  irresistible de sus penas cómo 
en la imposibilidad de escapar a las sanciones de una 
sociedad como tal o en su conjunto a la que se estaría 
perteneciendo tanto  libremente como por nacimiento. 
Pues bien, a fin de apreciar el juego de sombras que 
entre sí se traerían Estado y sociedad civil económica 
hemos creído oportuno dejar para el final de este ya largo 
análisis del fenómeno kojeviano del derecho, una última 
dialéctica de la que nuestro autor se sirve para impulsar 
el progreso del derecho hacia su definitiva e irresistible 
universalización y homogeneización. Nos referimos a 
la dialéctica entre el derecho internacional y el derecho 
nacional o interno.

II. La dialéctica entre derecho nacional interno y 
derecho internacional. Para una correcta comprensión 
de la mencionada dialéctica resulta conveniente que 
volvamos brevemente sobre la definición kojeviana de 
derecho, más en concreto, sobre la parte de la definición 
de derecho que se refiere al carácter irresistible que 
necesariamente ha de revestir la intervención del tercero. 
Nos limitamos aquí a recordar que a dicho carácter lo 
define su capacidad de anular o suprimir la reacción 
de uno de los agentes de una interacción a la acción a 
la que otro tiene derecho. Pues bien, Kojève observa a 
este respecto, que si en el derecho internacional nada 
impide que a los Estados se los conciba, como “personas 
morales colectivas”  homologables en todo a los agentes 
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individuales involucrados en una interacción jurídica, no 
sucedería lo mismo con el carácter que en el mencionado 
derecho presentaría la intervención del tercero. 1308  
Siguiendo a nuestro autor podemos preguntarnos quién 
es en derecho internacional el tercero de quien se espera 
una intervención irresistible. Y también ¿Cómo pueden 
llegar a actualizarse las intervenciones del tercero de 
derecho internacional si poco o nada se sabe acerca de la 
persona o institución llamada a representarlo? Por si lo 
anterior no bastara, el mismo carácter irresistible de las 
sanciones jurídicas en las sociedades nacionales puede 
ser puesto en cuestión. La siempre factible huida a otro 
Estado por parte de un criminal no hace más que poner 
en tela de juicio ese supuesto carácter.  Efectivamente, 
hablar de “pluralidad de derechos nacionales” equivale 
para Kojève a  reconocer que ninguna de las naciones 
que componen dicha pluralidad disfruta del monopolio 
estricto de la violencia jurídica sobre su territorio, la 
posibilidad de que el autor de un crimen se fugue a otro 
Estado pudiendo, según lo dicho, provocar la impunidad 
del crimen y la impugnación misma de la soberanía del 
Estado del que al criminal le ha sido dado huir.1309  Pero 
Kojève no deja de señalar la tendencia que todo derecho 
interno o nacional mostraría a ir más allá de sus fronteras 
nacionales en su afán por que la naturaleza irresistible de 
sus sentencias se realizara en acto. Del derecho interno o 
nacional, al que hasta ahora habíamos hecho equivaler 
de una u otra forma al derecho estatal en acto cabe 
afirmar, por lo tanto, que se trata al mismo tiempo de 
un derecho en potencia que quiere actualizarse y, en la 
medida en que busca ver sus sentencias ejecutadas allí 
donde corresponda, “internacionalizarse”.1310

1308  Ibid., p. 374.

1309  Ibid., p. 376.

1310  Ibid., p. 377.
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Señala Kojève asimismo que en derecho internacional 
es frecuente la asignación del papel de tercero a otro 
Estado, sin que esto excluya que para ese papel se busquen 
otras instancias como por ejemplo el papado o una opinión 
mundial jurídica. Más allá de quién o qué haga de árbitro 
en litigios protagonizados por Estados a los que se toma 
por personas morales colectivas, el problema del derecho 
internacional, sin embargo, seguiría ahí: no dándose en 
él intervenciones propiamente jurídicas susceptibles de 
ser debidamente actualizadas, esto es, irresistibles, los 
casos de los que ese derecho trataría no pasarían de casos 
de mero arbitraje.1311 Nos topamos, por lo tanto, por 
una u otra vía, con el problema del carácter no irresistible 
del derecho internacional, problema que se deriva de la 
imposibilidad de su actualización y que afecta de lleno a 
la cuestión de la soberanía de los Estados en litigio. Y 
así, desde el momento en que un Estado se ve obligado 
a soportar una coacción procedente del exterior, puede 
decirse que su soberanía es cuestionada, razón por la cual 
los Estados en general mostrarían una natural reticencia a 
someterse a dichas coacciones.1312Por consiguiente, si del 
derecho estatal soberano o nacional interno hemos dicho 
que cabe considerarlo como un derecho en potencia toda 
vez que existe siempre la posibilidad de sustraerse a las 
sentencias de su tercero, con más motivo puede decirse 
de un derecho internacional cuyo tercero aún estaría por 
definir.1313

III. Geopolítica vs. derecho. Kojève nos previene, 
por otra parte, contra la propensión a comparar la 
situación del derecho internacional con la que existía 
con anterioridad a la aparición del derecho en las 
sociedades humanas. Esa comparación puede ser válida 

1311  Ibid., p. 374.

1312  Ibid., p. 376.

1313  Ibid., p. 374.
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si se considera que igual que en el tiempo anterior a la 
existencia del fenómeno jurídico tampoco en el derecho 
internacional se encontraría institucionalizado ningún 
tercero. Dicha comparación pierde, sin embargo 
cualquier validez a nada que se tenga en cuenta que la 
existencia misma del Estado presupone la realización 
“en su seno” de “una cierta organización jurídica” 

inspirada por un  cierto ideal de justicia, cosa que en el 
estadio pre-jurídico de las sociedades humanas no se 
daría en absoluto, “el hombre pre-estatal” pudiendo 
ignorarlo todo acerca del derecho.1314 1315 Si llamamos 
entonces derecho interno al sistema de derecho estatal 
que al Estado desde su creación le es inherente, tenemos 
en una primera instancia que al derecho internacional 
cabe concebirlo como un sistema de derecho interno 
que buscaría expandirse y proyectarse a las relaciones 
entre Estados además de a los individuos en su interior, 
vale decir, como un derecho interno que tendería a 
externalizarse buscando dotar a sus intervenciones de 
un carácter verdaderamente irresistible o, si se quiere, 
de una actualización perfecta. Vemos entonces cómo 
una dinámica propia al derecho interno llevaría a 
éste, de un lado, fuera de sus fronteras en su afán por 
suprimir la referida pluralidad de  derechos nacionales, 
y cómo, de otro, una dinámica propia y particular al 
derecho internacional conduciría a éste a no concebir su 
actualización sino en los términos de un derecho interno 
actual que ya existe, esto es, que es “preexistente”.1316 
Internacionalización del derecho interno, por una parte, e 
internalización del derecho internacional, por otra, van a 
ser, pues, las dos caras de esta nueva dialéctica del derecho 
que Kojève desarrolla a efectos de articular un progreso 

1314  Ibid., p. 375.

1315  Ibid.

1316  Ibid.
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hacia la síntesis irresistible de un derecho internacional 
vuelto interno y uno interno vuelto internacional o, lo que 
es lo mismo, hacia un derecho interno de la humanidad 
irresistible.1317 Con esta dialéctica como premisa, nuestro 
autor se pregunta si de las interacciones propiamente 
políticas entre Estados cabe esperar que surja un 
derecho internacional que pueda ser catalogado como 
auténticamente jurídico. Veamos.

Como ya hemos visto, el grupo de amigos políticos 
constitutivo del Estado implica la existencia de un 
enemigo. Las relaciones con este enemigo las piensa el 
grupo de amigos en términos bélicos. En el fondo, la 
amistad de esos amigos no tiene otro fundamento que 
el hecho de compartir un enemigo común. Ese enemigo 
común juega, pues, de alguna manera, el papel de tercero 
respecto de los dos amigos, esto es, el papel de una especie 
de tercero político.1318 En calidad de ese tercero político, 
el enemigo común es el que evita que los dos amigos 
políticos se destruyan mutuamente al constituirse en 
la razón de ser de su alianza, esto es, de su amistad.1319 
Requisito pues para que la amistad política entre los dos 
aliados se mantenga es que éstos conserven al tercero 
político como enemigo común. Este, por su parte, se ve 
preso de las contradicciones en las que le sume su propio 
interés, pues, de un lado, no le interesa que la alianza de 
sus enemigos deje de existir, toda vez que de ello se deriva 
tanto el final de su papel como tercero al romperse el 
equilibrio político, como la inminencia —entendemos— 
de un ataque contra él por parte del vencedor de la 
contienda entre los otrora aliados.1320 Al enemigo común 
constituido así en tercero político le interesa al mismo 

1317  Ibid., p. 392.

1318  Ibid., p. 378.

1319  Ibid.

1320  Ibid.



      
       666

tiempo —interpretamos— que entre los dos Estados 
aliados se produzcan unas fricciones lo suficientemente 
intensas como para que estos no acaben uniéndose 
contra él.1321  1322 Tenemos, por lo tanto, que si al enemigo 
común en tanto tercero político puede adscribírsele 
imparcialidad en virtud de que los dos enemigos cuya 
alianza estimula son para él intercambiables, no puede 
decirse, en cambio, que a ese enemigo le sea dado 
mostrarse desinteresado respecto de los asuntos internos 
de sus dos enemigos. Nos encontramos aquí, pues, con 
una diferencia esencial entre este tercero de tipo político 
y el tercero de tipo jurídico propio del derecho. Y es que 
a este último le es indiferente que el caso objeto de su 
intervención se resuelva en acuerdo o en desacuerdo, 
puesto que el carácter específicamente jurídico de esa su 
intervención le viene al tercero no de la aplicación de una 
regla de derecho para poner a nadie de acuerdo sino de la 
aplicación a una interacción de un ideal de justicia cuya 
resolución en acuerdo o desacuerdo es por completo 
incidental.1323 El componente interés es, por el contrario, 
para Kojève intrínseco al Estado. El tercero político se 
ve atravesado por una poderosa trama de intereses cuyo 
foco no es otro que la alianza de sus dos enemigos. Y a 
esa trama de intereses la preside, según nuestro autor, 
la aspiración de aquel a que el statu-quo se mantenga 
inalterado, es decir, la pretensión de que los aliados se 
conserven como tales —cada uno en la identidad consigo 
mismo— y que lo hagan justamente gracias al papel que 
el tercero político cumple como enemigo común a ambos. 
El mantenimiento de la igualdad del statu-quo incluye a 
ojos de ese tercero político además no sólo que la alianza 
de sus dos enemigos se mantenga, sino, como se ha dicho 

1321  Ibid.

1322  Ibid., p. 379.

1323  Ibid., p. 379, nota 1.
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antes, que esa alianza tolere un nivel de fricción tal que 
evite una eventual unión de los dos aliados contra él.1324 
El interés por el mantenimiento del statu-quo del Estado 
en tanto tercero político lo pone Kojève, por último, en 
relación con el ideal de justicia de igualdad de los amos, 
que sería el ideal de justicia sobre el que ese tercero se 
funda. Sólo que el aparente solapamiento entre interés 
e ideal de justicia sería en su caso fruto transitorio 
de una “coincidencia de dos actitudes esencialmente 
diferentes.”1325 ¿Por qué? Pues porque en las relaciones 
con sus enemigos al tercero político lo mueven intereses 
políticos esencialmente “egoístas” que imposibilitan de 
raíz que ese tercero pueda actuar con desinterés, o lo que 
es lo mismo, que ese tercero político pueda abstenerse 
de actuar como parte.1326 Que dichos intereses egoístas 
coincidan con un determinado ideal de justicia sería más 
bien fruto del “azar” y no debería llevar a confundir la 
ley política que preside las relaciones de los citados tres 
Estados entre sí con la ley jurídica atribuible a un derecho 
internacional auténticamente jurídico.1327 Así las cosas, 
lo que a primera vista puede presentar las trazas de un 
derecho internacional público no tiene en realidad nada de 
tal, la tríada formada por dos Estados aliados y un Estado 
enemigo común reflejando nada más  que una coyuntural 
correlación de fuerzas que propicia que un tercero enemigo 
político haga las veces de vértice equilibrador en el interior 
de un sistema de alianzas dado.

IV. El estado neutro y la sociedad no-política 
internacional neutral. Conviene, pues, no equivocarse 
y no creer que las relaciones políticas entre Estados pueden 
por sí mismas generar derecho alguno. Si a las relaciones 

1324  Ibid., p. 379.

1325  Ibid.

1326  Ibid., p. 380.

1327  Ibid.
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entre Estados cabe aplicarles algún derecho, éste tiene que 
venir de ámbitos por completo ajenos al político.1328 Del 
ámbito apolítico de la neutralidad, más específicamente, 
antes que nada. Pero ¿cómo entiende Kojève este ámbito? 
Para que un ámbito neutral pueda darse nuestro autor 
estima necesarios dos requisitos: por un lado, que 
quienquiera que pretenda a la neutralidad no se presente 
como enemigo ni pueda actualizarse como tal, es decir, que él 
eventual tercero no pueda presentarse como acabamos de 
ver que lo hacía el tercero político y, por otro, que el 
pretendiente a la neutralidad sea capaz de entrar en 
interacción con los Estados en cuyas relaciones va a 
intervenir. Dicha capacidad de entrar en interacción 
implica, por su parte, dos cosas. En primer lugar, que al 
ente neutral o tercero se le reconozca como copartícipe 
actual en el campo de juego que conforman las interacciones 
reales de los Estados en cuestión y que no se trate de una, 
por ejemplo, hipotética neutralidad de América respecto 
de las naciones europeas antes del descubrimiento de 
aquella por Colón.1329 La capacidad de interacción del 
tercero neutral implica, en segundo lugar, que la naturaleza 
de su participación no sea política, esto es, que el ente 
neutral o tercero responda a lo que Kojève llama un Estado 
neutro. ¿Y qué es un Estado neutro para nuestro autor? Lo 
mejor para contestar a esta pregunta quizá sea empezar 
por decir lo que un Estado neutro no es para él. Pues bien, 
un Estado neutro para Kojève no es un Estado porque no 
puede actualizarse como tal, es decir, porque no puede 
actualizarse en la forma de lucha o guerra.1330 La 
neutralidad del Estado neutro la ilustra característicamente 
nuestro autor recurriendo a la imagen de un agujero entre 

1328  Ibid., p. 381.

1329  Ibid.

1330  Ibid., p. 382
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dos hojas superpuestas.1331 1332 De las dos hojas, la de abajo 
se corresponde con la sociedad no política originaria a la 
que ya hemos hecho alusión en más de una ocasión a lo largo 
de este ensayo y la de arriba, con la sociedad estatal.1333 El 
Estado neutro no es en consecuencia sino un agujero que 
a la sociedad estatal superpuesta progresivamente se le 
abre. En rigor, nada permitiría distinguir en la 
superposición en que las dos hojas se encuentran entre 
ciudadanos de la sociedad estatal de arriba y miembros de 
la sociedad no política de abajo, el aspecto miembro de la 
sociedad no política y el aspecto ciudadano solapándose al 
milímetro. Así que el estado neutro es el que viene a 
agujerear el aspecto ciudadano de los miembros de la 
sociedad estatal de arriba, de suerte que el aspecto miembro 
de la sociedad no política de abajo pueda encontrar cauces 
alternativos a los estatales a través de los cuales salir 
autónomamente a la luz. O, dicho de otra manera, 
horadando, por así decirlo, la cualidad ciudadana de los 
individuos del Estado, esto es, ahuecando el contenido 
estatal de la ciudadanía de aquellos, el Estado neutro 
kojeviano pone a estos en contacto con la sociedad no 
política autónoma primigenia o también, si se quiere, el 
Estado neutro kojeviano arranca de su encapsulamiento 
en la estatal jirones de esa sociedad no política autónoma 
primigenia que permanecía oculta, y que empezaría a 
mostrarse tal cual es a expensas del Estado. Kojève dice en 
este sentido que “… el neutro no es un Estado: es un 
fragmento de la Sociedad no política conservado en su 

1331  Decimos “característicamente” porque la imagen del “agujero” 
ya le servía a Kojève para ilustrar su noción dual de totalidad cuándo 
comparaba a ésta con un anillo de oro. Véase p. 74. Y porque, a fin de 
cuentas, el deseo humano, según nuestro autor lo entiende, no hace 
sino vaciar en el ser. Véase p. 77.

1332  Ibid., p. 382

1333  Véase, entre otras, p. 208, p. 222, p. 238.
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estado puro”.1334 Como ejemplos de esos jirones o 
fragmentos de sociedad no política en estado puro Kojève 
trae a colación el papel de la Iglesia católica respecto de los 
Estados entre los que se encontraba repartida. Además de 
la iglesia, ejemplos de dichos fragmentos puros también 
lo serían las ferias y mercados de la Europa medieval o las 
fiestas religiosas de las ciudades-Estado griegas de la 
antigüedad.1335 Pues bien, es la referida sociedad no política 
neutral la que el Estado neutro pone progresivamente al 
descubierto y la que, al cabo, se erige  en el tercero de 
derecho encargado de resolver jurídicamente, que no 
políticamente, los conflictos que eventualmente puedan 
darse entre los Estados. Y es que referir dichos conflictos a 
una sociedad no política neutral de la que tanto la parte 
neutra, o si se quiere, neutralizada, de un determinado 
Estado, como los miembros de  “los Estados en interacción” 
son parte, supone tratar dichos conflictos no como 
interacciones políticas entre agentes autónomos sino 
como diferencias que se dirimen entre partes o subgrupos 
que pertenecen a una misma sociedad.1336 1337 El Estado 
neutro kojeviano en tanto representante de dicha sociedad 
es, puede decirse, el factor que opera ese desplazamiento o, 
si se quiere, el artífice del cambio de enfoque que permite 
pasar de lo político a lo jurídico. Este desplazamiento o 
cambio de enfoque —esta, por así llamarla, neutralización 
de lo político a través de la sociedad no política neutral— 
es, a su vez, el que hace posible que se constituya un 
verdadero tercero de derecho en una disputa entre dos 
Estados y el que faculta al derecho a penetrar en la esfera 
de unas interacciones entre Estados hasta entonces 
monopolizadas por el elemento de lo político. No pudiendo 

1334  Kojève, Esquisse, p. 382.

1335  Ibid.

1336  Ibid., p.  381.

1337  Ibid., p.  382.
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las interacciones políticas generar por su propia naturaleza 
ningún derecho, la sujeción del ámbito político al jurídico 
sólo puede venirle al primero impuesto desde fuera, más en 
concreto, desde el ámbito específico de la sociedad no 
política neutral y desde el derecho que en ésta se elabora 
y, por ende, desde la óptica de considerar a las unidades 
políticas estatales en conflicto como partes de la misma, 
o mejor, como Estados cuyas acciones solamente son 
auténticamente jurídicas en la medida en que se atienen al 
derecho de la sociedad no política neutral.1338 No  otra 
cosa pretendieron hacer en el pasado, según Kojève,  el 
derecho de gentes o el arbitraje de la Iglesia y el papado 
en la Edad Media. Poseyendo toda sociedad no política 
neutral su propio derecho y siendo, por lo mismo, ese 
derecho, el derecho interno de dicha sociedad, la 
aplicación de éste a la interacción entre dos Estados por 
parte de aquella se corresponde con lo que se acostumbra 
a llamar derecho internacional público. Es así cómo, el 
esquema en el que desemboca la aplicación del derecho 
internacional público a lo que hasta la aparición de la 
sociedad no política neutral era a lo sumo una interacción 
política entre tres Estados, dos amigos y uno enemigo, va 
a ajustarse al esquema tripartito propio del fenómeno 
jurídico. Trasladado a las relaciones internacionales, 
dicho esquema implica que a la sociedad no política 
neutral en tanto tercero le va a incumbir no el 
mantenimiento de la autonomía política de los Estados 
en conflicto, sino la aplicación del ideal de justicia por el 
que se guía su derecho a los Estados involucrados en una 
interacción en tanto miembros particulares y respecto de 
cuyos conflictos la mentada sociedad está en condiciones 
de conducirse de manera imparcial y desinteresada. Al 
esquema acabado de referir le es, por lo tanto, 
concomitante el interés de la sociedad no política neutral 
para que su derecho en potencia se convierta en acto y se 

1338  Ibid., p.  381.
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aplique a unos Estados a los que contempla como partes 
que no pueden ni deben sustraerse a su derecho interno. 
Corolario de este razonamiento kojeviano es que el 
propio interés (desinteresado) jurídico de la sociedad no 
política neutral le mueve a esta a eliminar la autonomía 
política de los Estados en cuya interacción interviene 
irresistiblemente y a estatalizar su propio derecho 
interno, es decir, a “organizar esa sociedad en Estado, lo 
que significa la supresión de los Estados que son sus 
miembros, su transformación en grupos cis- estatales.”1339  
Desde la perspectiva jurídica en que ahora queda 
subsumido, el primitivo conflicto entre los dos Estados 
se despolitiza y los dos Estados en conflicto pasan a 
convertirse en sendas sociedades cis-estatales dentro del 
nuevo Estado en el que la sociedad no política neutral se 
ha transformado. Así pues, en la medida en que dicha 
sociedad actualiza su derecho interno y se lo aplica a dos 
Estados considerados estos como sus partes, en lugar de 
como unidades políticas autónomas, lo que al principio 
era un derecho internacional público, esto es, 
necesariamente en potencia, vale decir, virtual, se 
convierte en un derecho interno, a saber: el derecho 
interno de la sociedad política neutral. Nos encontramos 
además en paralelo con que el ideal de justicia en el que 
el derecho interno de la sociedad no política neutral se 
inspira, no se restringe al de la justicia aristocrática e 
igualitaria de los amos, justicia a la que Kojève hace 
remontar en última instancia el derecho político 
(antijurídico) del Estado como tal, sino que dicha 
sociedad justificaría su derecho con el ideal burgués de la 
justicia de equivalencia. A ello se debe, a juicio de nuestro 
autor, que un derecho como el interno de la sociedad no 
política neutral pueda precipitar en una combinación de 
los dos ideales de justicia y en este sentido en un derecho 

1339  Ibid.
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sintético de ciudadano. El conflicto entre este derecho y 
el unilateralmente aristocrático de los Estados estaría 
servido.1340

V. Actualización de la sociedad no política 
internacional neutral. A. Externalización del 
derecho interno. El proceso de actualización del 
derecho interno de la sociedad no política neutral lo 
aborda Kojève en los términos que intentamos explicitar 
a continuación. Nuestro autor hace notar que de no ser 
aplicado por ninguno de los Estados autónomos entre 
los cuales dicha sociedad se encuentra repartida ese 
derecho sólo existiría en potencia. Quedaría al arbitrio 
de los miembros de la sociedad someterse al derecho de 
la antedicha o, por el contrario, optar por abandonarla 
y contentarse con ser ciudadanos de sus Estados 
respectivos.1341 Esta situación representaría el paradigma 
del carácter no-irresistible del derecho en potencia de 
una tal sociedad. Pero este paradigma no sería del todo 
real porque, si algo caracteriza a toda potencia, es su 
tendencia a actualizarse.1342 Y el derecho en potencia 
de la sociedad no política neutral no es una excepción a 
esto. Puede, en este sentido, darse perfectamente el caso 
de que uno de los Estados existentes adopte el derecho 
interno de la sociedad y que éste sea aplicado bien por 
el Estado que lo adopta o bien por un representante 
de la propia sociedad acompañado por la sanción del 
Estado en cuestión. En ambos casos el reconocimiento 
y la adopción por parte de un Estado del derecho 
interno de la sociedad no política neutral implica el 
paso de ese derecho del estado de potencia al de acto 
y que ese paso se produzca además en la forma de 

1340  Ibid., p. 383.

1341  Ibid., p. 384.

1342  Ibid.
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“una pluralidad de derechos internos estatales.”1343 Lo 
importante aquí, en cualquier caso, es que el soporte 
que cada Estado nacional brinda para que el derecho 
interno de la sociedad no política internacional pueda 
actualizarse signifique que atentar contra ese derecho sea 
lo mismo que hacerlo contra cualquier otra ley estatal, 
y que pretender sustraerse al derecho de la sociedad no 
política sea motivo suficiente para que el Estado que lo 
aplica retire al ciudadano su ciudadanía, no estando ya 
en manos de éste sustraerse a voluntad a la aplicación 
del derecho de la sociedad no política neutral.1344 Así 
las cosas, el derecho de la antedicha sociedad será uno 
que en el referido marco de una pluralidad de derechos 
nacionales se guíe por el criterio del derecho personal a 
la hora de  volverse acto, vale decir, irresistible. Quiere 
decirse que, si el derecho de esa sociedad es aplicado a 
un ciudadano de un Estado determinado en una forma 
jurídica determinada, esa forma jurídica le acompañará 
a ese ciudadano en los desplazamientos que éste haga a 
los Estados en los que también se reconozca y adopte el 
derecho de la mentada sociedad internacional neutral. 
Y así, aun residiendo en un Estado distinto del de su 
procedencia ese ciudadano verá que el derecho de la 
sociedad no política neutral se le aplica de la misma 
forma en que se le aplicaba en su Estado de origen, lo que 
es tanto como decir, que a ese ciudadano va a aplicársele 
su derecho interno de origen por y en otro Estado. En la 
medida, pues, en que tanto el Estado de destino como 
el de origen de ese ciudadano  reconocen y adoptan el 
derecho de la mencionada sociedad, a ese ciudadano 
le va a dar igual dónde encontrarse puesto que, sea el 
que sea su Estado de residencia, éste último no tendrá 
inconveniente en asumir el derecho interno de origen 
del citado ciudadano en el territorio de su jurisdicción, 

1343  Ibid.

1344  Ibid.
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o lo que es lo mismo, ese Estado no pondrá objeciones a 
hacer las veces de funcionario del Estado de procedencia 
del ciudadano en cuestión.1345 1346 De esta manera, al 
aplicar el derecho de la sociedad neutral internacional 
en función del derecho personal, cada Estado verá cómo 
su propio territorio jurídico se expande más allá de su 
territorio político “por todo el territorio ocupado por la 
Sociedad en cuestión.”1347

B. Internalización del derecho de la sociedad 
neutral internacional. Pero la casuística acabada 
de describir no se detiene aquí y puede ciertamente 
complicarse. Seguir esta complicación de cerca puede 
resultar de interés si lo que se quiere es comprobar la 
importancia que Kojève concede a la sociedad no política 
neutral internacional a la hora de que la introducción 
del derecho pueda materializarse en las relaciones entre 
Estados. Una primera complicación tiene que ver con 
que un determinado Estado nacional tenga que resolver 
un litigio que se produce en su propio territorio bien 
entre un ciudadano suyo y el de un Estado extranjero 
o bien entre este último y el ciudadano de un tercer 
Estado extranjero, los dos o eventualmente tres Estados 
habiendo reconocido, adaptado y aplicado en sus 
jurisdicciones nacionales respectivas el derecho interno 
de la Sociedad neutral internacional. Desde el momento 
en que corresponde al Estado en cuyo territorio se 
produce el litigio, la decisión de cómo proceder a su 
respecto, puede decirse que lo que en dicho Estado se está 
dando es un caso de derecho interno.1348 Ya sea que ese 
Estado opte por aplicar una lectura nacional del derecho 
de la sociedad neutral internacional, ya sea que opte por 

1345  Ibid., p. 385.

1346  Ibid.

1347  Ibid.

1348  Ibid.
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aplicar la lectura que de la misma se haría en el Estado de 
origen de uno de los justiciables, en ambos casos lo que 
se aplica no es otra cosa que un derecho interno, bien el 
propio del Estado en cuyo territorio se litiga, bien el del 
Estado cuyo derecho se aplica. A esta aplicación en acto 
del derecho interno de la sociedad internacional neutral 
pasando, por así decirlo, a través del derecho interno de 
cada Estado y susceptible de producirse en los distintos 
territorios de los Estados que han reconocido el derecho 
interno de la antedicha sociedad, la llama Kojève derecho 
internacional privado.1349 Un derecho internacional 
privado en acto como el referido hace que nadie que 
sea miembro de la sociedad no política neutral pueda 
sustraerse a su aplicación.1350 Ahora bien, ese derecho sólo 
puede ser reconocido, adoptado y aplicado por un grupo 
de Estados en tanto en cuanto se demuestre conforme 
con el derecho que el grupo exclusivo jurídico propugna 
en cada uno de ellos, es decir, siempre que ese derecho se 
corresponda y no entre en contradicción con el ideal de 
justicia de acuerdo con el cual los citados grupos elaboran 
su derecho. Dándose la citada conformidad, las diferencias 
entre los derechos internos de los Estados nacionales 
que han hecho suyo el derecho interno de la sociedad no 
política neutral pueden ser adscritas jurídicamente a “las 
diferencias territoriales de las interacciones sociales a 
las que se aplica el derecho en cuestión.”1351 Pero si algo 
define a un sistema jurídico, viene a decirnos Kojève, 
es que “implica en principio todos los casos posibles” 

no teniendo- entendemos- las diferencias territoriales 
por qué representar una excepción a esto.1352 Y así, el 
derecho interno de la sociedad internacional que ha sido 

1349  Ibid.

1350  Ibid., pp. 385-386.

1351  Ibid., p. 386.

1352  Ibid.
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reconocido por una pluralidad de Estados nacionales 
procede-interpretamos- a subsumir en su seno dichas 
diferencias como diferencias tipificables jurídicamente, 
de suerte que una vez ordenadas jurídicamente en su 
interior, dicha sociedad vería cómo un único y mismo 
derecho —el admitido por su grupo exclusivo jurídico— 
es aplicado en acto por Estados territorialmente 
dispares. Este ordenamiento jurídico único provocaría 
que esa disparidad se volviese cada vez más nominal. 
Tendríamos entonces que unificado el derecho a 
expensas de unas diferencias territoriales a las que se ha 
vaciado de contenido jurídico, la sociedad internacional 
neutral podría incluso tolerar la existencia en su seno 
de una pluralidad nominal de Estados a condición de 
que estos no dejen de aplicar en acto el derecho interno 
de aquella. Para Kojève la coincidencia entre derecho 
territorial y derecho personal al final de este proceso 
de homogeneización o unión jurídica hace que “un 
miembro de la Sociedad” no política neutral “no podrá 
nunca sustraerse a su derecho, siempre y en todo lugar 
el mismo.”1353

C. Hacia una confederación jurídica universal de 
agrupaciones apolíticas. Un proceso de unión jurídica 
como el acabado de describir únicamente afectaría a las 
relaciones jurídicas entre la sociedad no política neutral y 
los miembros individuales de ésta, pero no lo haría, en 
cambio, a las relaciones jurídicas que dicha sociedad 
mantiene con los Estados en tanto personas morales 
colectivas y partes de dicha sociedad.1354 Ya podrán 
constituirse tribunales internacionales de prestigio o una 
opinión mundial jurídicamente formada, que en las 
relaciones que se dan entre la sociedad internacional y los 
Estados como tales, el principio de soberanía estatal será 
siempre capaz de desbaratar la naturaleza sedicentemente 

1353  Ibid.

1354  Ibid., pp. 386-387.
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irresistible del fenómeno jurídico e interponerse, 
mediante la simple renuncia de un Estado a seguir 
participando en aquella , entre dicha sociedad y su 
pretensión de convertirse en tercero de derecho respecto 
de las relaciones que los Estados mantienen entre sí. La 
autonomía de un Estado, como la de cualquier otra 
entidad, la define Kojève, por otro lado, como la capacidad 
de gobernar a otros sin ser, a su vez, gobernado.1355 La 
ausencia de autonomía supone, por el contrario, la 
imposibilidad de que un gobernado deje de serlo por 
voluntad propia, de un lado, y, de otro, la correlativa 
potestad del gobernante de hacer que el gobernado deje 
de serlo, con solo proceder a la exclusión de éste de la 
sociedad que gobierna.1356 Pues bien, Kojève reconoce a 
este respecto que la única vía que la sociedad no política 
neutral tiene a su alcance para convertirse en tercero de 
derecho irresistible respecto de los entes políticos 
colectivos y soberanos que son los Estados, es justamente 
la de  destruir la soberanía de éstos para  tratarlos como 
un gobernante trata a sus gobernados.1357 ¿Significa esto  
que la sociedad no política neutral  aspira entonces a 
convertirse ella misma en Estado? Kojève nos recuerda a 
este respecto lo que ya hemos visto en más de una ocasión 
a lo largo de este libro, a saber, que al Estado como tal lo 
conforman, por un lado, un grupo de amigos que se 
enfrenta a un enemigo político común y, por otro, y en 
conexión con la división anterior, un grupo de gobernados 
gobernado por uno de gobernantes. Y lo cierto es que la 
sociedad no política neutral —su mismo nombre lo 
indica— es todo lo que se quiera menos un Estado, la 
emergencia de dicha sociedad en el pensamiento jurídico-
político kojeviano obedeciendo justamente al calificativo 

1355  Kojève, Esquisse, p. 387.

1356  Ibid., p. 387, nota 1.

1357  Ibid., p. 387.
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neutral y este calificativo presentándose en Kojève 
claramente opuesto al interés egoísta de cualquier 
tercero político sobre cuyo núcleo constitutivo lo neutral 
operaría al modo de un agujero. Por definición, y por todo 
lo anteriormente dicho, la sociedad no política neutral es 
para Kojève una que no puede tener enemigos. Y no 
pudiendo tenerlos, esa sociedad no puede admitir que 
sus miembros los tengan, esto es, no cabe que esa 
sociedad admita como miembro suyo a un Estado, puesto 
que si algo define al Estado es su perentoria necesidad de 
enemigos.1358 La sociedad no política neutral puede, en 
principio, aceptar eventualmente como miembros suyos 
a Estados que, enemigos entre sí a nivel individual, 
dejarían de serlo en la medida en que formaran parte de 
ella. Pero simultanear enemistad en un nivel con amistad 
en otro no es para nuestro autor en la práctica algo 
factible.1359 Es por esto, que, acerca de la sociedad no 
política neutral Kojève concluye que se trata de una 
sociedad esencialmente pacifista. Que dicha sociedad 
admita eventualmente que sus miembros puedan ser 
amigos entre sí sin serlo de otros Estados que no formen 
parte de ella, no es óbice para que dicha Sociedad se 
conduzca de suerte tal que cualquier entidad que le sea 
exterior y susceptible de convertirse en su miembro acabe 
siéndole interior y constituyéndola como parte. 
Tendencialmente universalista, los miembros de dicha 
sociedad que en su calidad de Estados pretendan 
reservarse la libertad de buscarse enemigos fuera de la 
misma acabarán por ver más temprano que tarde dicha 
libertad frustrada, la sociedad no política neutral 
excluyendo no sólo la enemistad entre sus miembros, 
sino también cualquier otra enemistad que éstos busquen 

1358  Ibid., p. 387.

1359  Ibid., pp. 387-388, nota 2.
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mantener fuera de la misma.1360 Inherente a la 
perspectiva jurídica de la referida sociedad es quererse 
ver completada por  la humanidad entera por lo que a 
cualquier parte de ésta que no haya sido aún incluida en 
dicha sociedad, tenderá ésta a considerarla como 
enemiga, consideración que sólo se verá revocada una vez  
que  la parte quede debidamente integrada en el 
conjunto.1361 La cuestión de la universalidad de la 
sociedad no política neutral kojeviana, no es, como se ve, 
para nada baladí, pues no sino a dicha universalidad es a 
la que Kojève eleva a garante del apoliticismo que la 
define.1362 Su apoliticismo es el que hace que en el interior 
de la sociedad no política neutral acaben por desaparecer 
las relaciones exteriores de sus miembros. En efecto, 
implicando la noción de exterioridad la de enemigo, pues 
enemigo no es sino el que aún no es parte de la sociedad 
no política neutral, la progresiva universalización de ésta 
conlleva la paulatina desaparición de un exterior 
extranjero, así como de la categoría política de enemigo 
que a ese exterior le es correlativa. Al cabo, el elemento 
político le sigue viniendo dado a esa sociedad no por 
ninguna relación que sus miembros mantienen con el 
exterior, sino por las relaciones internas de estos, esto es, 
por las relaciones que en su interior continúan dándose 
entre sus respectivos grupos de gobernantes y gobernados. 
Perdida su autonomía respecto del exterior en favor de la 
Sociedad no política neutral, la estatalidad de los Estados 
miembros de dicha sociedad va a verse progresivamente 
difuminada. Y el resto de estatalidad que, interior al 
Estado, aún subsiste en las relaciones entre gobernantes 
y gobernados tampoco se libra por mucho tiempo más de 
la influencia apolítica de la sociedad internacional 

1360  Ibid., p. 388.

1361  Ibid., p. 388, nota 1.

1362  Ibid., p. 388.
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neutral. En efecto, en relación con sus gobernados, los 
pseudo-Estados miembros de dicha sociedad van a verse 
obligados a aplicar el “derecho común de la sociedad” 
internacional neutral de la que son ahora parte.1363 La 
situación de una sociedad internacional inmersa en un 
proceso de universalización como el descrito acaba 
Kojève por asimilarla a una federación jurídica. En la 
medida en que a dicha sociedad aún no universalizada 
por completo se la puede homologar con algún tipo de 
Estado, éste no es otro que el Estado federal. La existencia 
de una federación jurídica significa ciertamente un 
avance respecto del tercero político que surgía de una 
alianza entre dos amigos políticos. Si a esa alianza política 
la definían su precariedad y las tensiones que la 
atravesaban , a la federación jurídica la estaría definiendo 
una cierta estabilidad de fondo  , no en vano “los Estados 
federados no pueden tener más que un enemigo común 
con el que sólo pueden reconciliarse en común”.1364  Así 
las cosas, la federación jurídica o Estado federal en que se 
materializa una sociedad de derecho internacional vuelta 
en acto e irresistible equivale en último término a la 
transformación del derecho internacional público en el 
derecho “interno público, es decir, constitucional y 
administrativo” de un Estado federal.1365 Pero esto es así 
para Kojève solo en la medida en que la sociedad no 
política neutral no se haya universalizado del todo y solo 
en la medida en que, organizándose en Estado, esa 
sociedad da lugar a un Estado federal en el que los 
Estados federados aún gozan de cierta autonomía, 
aunque esta no sea más que la que todavía conservan a 
fin de aplicar a sus gobernados el derecho federal de la 
sociedad internacional en cuestión. Pero la universalidad 

1363  Ibid.

1364  Ibid., p. 389, nota 1.

1365  Ibid., p. 389.
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inherente a la sociedad internacional neutral no es para 
nuestro autor una que culmine ni en una federación 
jurídica ni en un Estado federal como los consignados. 
Porque por definición la universalidad de la sociedad 
neutral es a-estatal, su materialización implicando “una 
“confederación”, “liga” o “unión” de agrupaciones 
apolíticas, que actualizan en su conjunto un derecho 
determinado que no tiene nada que ver con “lo que hoy 
llamamos un derecho internacional público.”1366 En efecto, 
un derecho internacional público en acto que se 
corresponde con una sociedad no política neutral en 
curso de universalizarse no es sino el derecho interno 
público, constitucional y administrativo del Estado 
federal de más arriba y, en tanto tal, un derecho político 
que la sociedad no neutral en tanto Estado federal 
impone a sus miembros igual que estos, por su parte, lo 
hacen a sus gobernados. Se trata, pues, este del Estado 
federal de un derecho que, como ya hemos visto con 
anterioridad nunca puede ser un derecho jurídicamente 
auténtico por tratarse de un derecho público. Así que, en 
calidad de tal, aquel no puede nunca corresponderse 
con el auténtico de una confederación universal de 
derecho privado socialista, que es lo que, en términos 
jurídicos, nuestro autor va a situar más allá de cualquier 
federación jurídica o Estado federal. En dicha 
confederación universal de derecho privado socialista es 
en la que Kojève se dispone a hacer culminar el proceso 
de actualización del derecho interno de la sociedad 
neutral internacional. Porque en una confederación 
semejante no tiene ya sentido hablar de una pluralidad 
de Estados, ni tampoco hacerlo de una distinción entre 
gobernantes y gobernados. Si acaso y en relación con 
esta última, en la referida confederación cabrá distinguir, 
según ya hemos visto, entre administradores y 
administrados, esta distinción de derecho civil privado 

1366  Ibid.
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afectando a unos miembros de la sociedad internacional 
neutral plenamente actualizada —vale decir, universalizada— 
a los que, libres de cualquier adherencia política, sólo 
cabe considerar en su condición de personas privadas y 
no de ciudadanos. El estatuto de ser humano, que es lo 
que hace del miembro de la sociedad internacional 
neutral uno equivalente e igual a todos los demás- esto 
es, un miembro cualquiera- supone la superación 
definitiva de lo que en las sociedades estatales se conocía 
como el estatuto de ciudadano. Porque el referido 
estatuto se vuelve únicamente posible a partir del 
momento en que se produce una perfecta despolitización 
del Estado, despolitización que implica la completa 
conformidad entre dos miembros cualquiera, a saber: el 
de la sociedad civil universal y neutral, de un lado, y, de 
otro, el de una sociedad estatal completamente 
agujereada por el Estado neutro kojeviano.

D. Exilio vs. destierro. Kojève ha analizado 
hasta aquí el proceso de actualización de la sociedad 
internacional neutral desde el prisma del derecho interno 
de ésta en el contexto de una pluralidad de Estados. No 
obstante, a juicio de nuestro autor se hace necesario un 
enfoque complementario. Este enfoque es el que pasa 
por tomar como punto de partida el derecho interno de 
los Estados.

Ya hemos visto, en este sentido, cómo a la autonomía 
o soberanía estatal la entiende Kojève como la capacidad 
de cada Estado de aplicar irresistiblemente un derecho 
en acto en su territorio. Y también hemos visto cómo esta 
capacidad habría sido desde muy pronto fuente de 
tribulaciones para los Estados. Pues bien, Kojeve abunda 
en esta dirección haciendo notar que ya las legislaciones 
arcaicas incluían disposiciones en las que al condenado se 
le permitía optar entre cumplir la pena o expatriarse.1367 
Dichas disposiciones reflejarían el intento por parte de los 

1367  Kojève, Esquisse, p. 390, nota 1.
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Estados primitivos de cubrirse jurídicamente contra la 
eventualidad de una posible fuga y contra la lesión que 
para su soberanía dicha fuga supondría. Porque lo 
importante para la soberanía del derecho de un Estado 
residiría en la asunción por parte de sus ciudadanos de 
que no puede actuarse contra el derecho positivo en vigor 
y esperar seguir gozando de ciudadanía como si nada 
hubiera pasado.1368 Según esto, derecho propiamente 
soberano sólo existe allí donde a toda lesión en su contra 
le sigue bien el cumplimiento de la condena por parte del 
infractor, bien la expulsión de éste de la sociedad estatal. 
Y no hay derecho o este sólo existe en potencia allí donde 
el infractor puede elegir entre cumplir la pena o exiliarse, 
pues no sería para nada lo mismo dejar de ser ciudadano 
de un Estado por voluntad propia o que sea prerrogativa 
exclusiva del Estado la decisión acerca de en qué 
momento y circunstancias se produce dicha pérdida de 
ciudadanía. La diferencia entre “exilio voluntario” y 
“exilio obligatorio” o con más propiedad, destierro- da, 
pues, la clave para Kojève a la hora de calibrar si un 
derecho existe o no en acto en una sociedad, y si, de no 
existir en acto, ese presunto derecho no estaría siendo en 
realidad otra cosa.1369 En el caso de que al criminal le sea 
dado exiliarse voluntariamente tras un crimen lo que 
desde luego se daría sería otra cosa. Porque si el exilio es  
prerrogativa del criminal el componente jurídico de la 
pena se ve dramáticamente adulterado al dejar ésta de 
ser el  resultado exclusivo de la aplicación a cargo del 
tercero del derecho de un cierto ideal de justicia a una 
interacción social dada y convertirse en una especie de 
componenda entre la voluntad del condenado, que 
participa así interesadamente en el proceso de 
actualización de la pena, y la del propio tercero de derecho 
estatal que, apoyándose en una razón de Estado, consiente 

1368  Ibid., p. 391, nota 1.

1369  Ibid.
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que dicha participación se produzca. Pero una situación 
como la de la componenda acabada de describir sólo 
pone de manifiesto que “no solamente es que el derecho 
no esté plenamente actualizado en acto, es que la idea 
misma de derecho plenamente actual no se ha formado 
aun en el seno del Estado.”1370 Pues bien, si de la 
actualización o carácter irresistible de un determinado 
derecho interno, pasamos ahora a considerar el contexto 
específico de una pluralidad de Estados-Nación, 
observaremos que en dicho contexto hay siempre un 
Estado extranjero al que el infractor del derecho de uno 
de ellos podrá huir sustrayéndose al derecho del Estado 
donde originalmente cometió la infracción. Tres son, 
según Kojève, las respuestas que el Estado tiene a su 
disposición para encarar este desafío a la actualización 
de su derecho interno. Una primera —la respuesta 
platónica, según precisa— es la autarquía. Si a un Estado 
le es dado aislarse de los demás al punto de que a ninguno 
de sus ciudadanos le es posible sustraerse a su justicia, 
ese Estado se convierte en uno plenamente autónomo y 
soberano. Ahora bien, a la autarquía como garante del 
carácter irresistible de un derecho interno pueden 
ponérsele dos objeciones: de un lado, a ningún Estado le 
es posible en la práctica aislarse completamente del 
mundo y, de otro, al aislarse, el derecho de ese Estado 
incurriría en contradicción consigo mismo pues se 
opondría a su tendencia intrínseca a la propagación o lo 
que es lo mismo, a su intrínseca inclinación a convertir 
en situación jurídica todo lo que sea susceptible de 
serlo.1371 Una segunda solución posible a la naturaleza no 
irresistible de los derechos internos soberanos pasa para 
Kojève por que los Estados-nación concluyan entre sí 
tratados de extradición. Gracias a éstos el criminal que 
con su fuga frustra la actualización del derecho interno 

1370  Ibid.

1371  Ibid., p. 390.
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de un Estado determinado puede ser, bien devuelto a 
éste, bien juzgado por las autoridades del Estado al que 
ha huido de acuerdo con el derecho del Estado donde 
originalmente ha cometido el crimen. El problema 
reside, sin embargo, en que los acuerdos de extradición 
no garantizan suficientemente la actualización del 
derecho interno estatal en cuestión porque presuponen 
que el derecho interno de cada Estado se vuelva función 
de un derecho internacional en potencia dependiente de 
unas relaciones entre Estados soberanos que carecen de 
un tercero irresistible capaz de sancionarlas. La tercera y 
última respuesta que Kojève baraja a la hora de dar una 
solución al problema de cómo volver verdaderamente 
irresistible un derecho interno estatal pasa por que sea el 
propio Estado el que  actualice sin complejos su derecho 
interno, es decir, que sea el propio Estado el que se 
encargue de hacer de su derecho interno uno 
efectivamente irresistible a base de imponérselo a todos 
los Estados que sean susceptibles de entrar en interacción 
con él.1372 Pues bien, esta tercera es, a ojos de Kojève, la 
respuesta llamada a solventar la referida cuestión de la 
actualización del derecho interno estatal. Y, aunque en 
ella se hable de imponer, esta solución no implica la 
conquista militar ni el despliegue del aspecto 
exclusivamente político del Estado, sino al contrario, se 
trata de una solución que tal y como la plantea nuestro autor va 
a poner en juego únicamente el aspecto jurídico de aquel, es 
decir, va a basarse en la tendencia inherente a todo derecho 
interno a volverse acto y a propagarse lo máximo posible. 
Impulsado por dicha tendencia, un determinado Estado 
buscará siempre imponer su derecho interno a otros 
Estados y propagarse así jurídicamente. Quiere decirse-
interpretamos-que la autonomía, vale decir, la 
irreductibilidad respecto de cualquier fenómeno que no 
sea él mismo, llevará al derecho interno de un determinado 

1372  Ibid.



      
       687

Estado a transcender los límites puramente políticos de la 
conquista militar y a proyectarse hacia fuera adoptando 
la forma de un derecho que los otros Estados estarán en 
condiciones de hacer suyo como derecho federal. La 
naturaleza de la especificidad del derecho sería tal, por lo 
tanto, que haría posible que el Estado cuyo derecho 
interno se propaga se amolde a la cualidad federal que 
dicho derecho toma en el curso de su propagación. Y así, 
el Estado que jurídicamente se expande no tendría- 
entendemos-reparos en considerarse a sí mismo como un 
Estado federado más compartiendo en calidad de tal “un 
Derecho único, común a todos los Estados federados” 

con los demás Estados a los que al principio impondría 
su derecho como interno.1373  Y de manera análoga a 
cómo Kojève contemplaba dos fases en el proceso de 
subsunción de los derechos internos estatales en la 
sociedad no política neutral del final, nuestro autor va a 
contemplar ahora dos fases en este proceso de propagación 
jurídica cuyo punto de partida sería el derecho interno de 
un Estado. Nos referimos a las fases federal y confederal. 
Habiendo perdido su autonomía en beneficio de un 
Estado federal, los Estados aún subsistirían como tales 
en la primera fase al disponer todavía tanto de un exterior 
al que considerar enemigo, como de unas relaciones 
gobernantes-gobernados en su interior a través de las 
cuales aplicar el derecho federal. En la segunda fase o 
confederal la propagación del derecho interno estatal 
culminaría en una completa universalización del derecho 
previamente federalizado. Dicha universalización 
implicaría la desaparición del Estado federal y la 
concomitante emergencia de la unión o confederación 
jurídica mundial de agrupaciones apolíticas sin rastro en 
ella ya de lo político ni en su forma de amigo-enemigo, ni 
en la de gobernante-gobernado.

1373  Ibid., p. 391.
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Como se ve, el análisis kojeviano del proceso de 
actualización del derecho interno de la sociedad no 
política neutral y del derecho interno de los Estados, o 
lo que es lo mismo, el análisis del paso de ambos de su 
condición de en potencia a su condición en acto, confluye, 
en último término, en idéntico resultado, a saber: el 
de una unión o confederación mundial jurídica “que 
englobará al conjunto de la humanidad”.1374 De ahí que 
las definiciones de derecho internacional público y de 
derecho interno estatal sólo tengan sentido en la medida 
en que las mismas se las  entienda como realidades en 
potencia en curso de devenir acto y en la medida en que 
este devenir  transcurra en la dirección de un derecho 
único mundial completamente actualizado, esto es, en 
la medida en que tanto al derecho internacional público 
como el interno estatal se los entienda como hitos 
temporales en el marco más amplio de una dialéctica 
global histórica por la que el concepto del derecho interno 
de la humanidad entera se hace progresivamente real 
en acto, esto es, se hace derecho plenamente humano o 
natural. O por servirnos de las palabras del propio Kojève 
a este respecto:

El derecho interno existiendo en acto del Estado 
implica en su aspecto público un derecho federal, 
que no es otra cosa que el derecho internacional 
(público) actualizado. A la inversa, el derecho 
internacional actualizado es un derecho federal que 
forma necesariamente parte de un sistema completo 
de derecho interno. El derecho internacional público 
no es, por lo tanto, un derecho sui generis. No hay 
más que un solo derecho, que es el derecho interno, 
pues el derecho no existe en acto más que como 
derecho interno (la sociedad que lo realiza siendo, en 
último término, la humanidad). Pero en la medida 
en que el derecho no existe más que en potencia y 

1374  Ibid.
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se aplica a las interacciones entre Estados soberanos 
puede llamársele derecho internacional público. 
Sólo que este derecho no existe por definición más 
que en potencia y se transforma en derecho interno 
(federal) al actualizarse. A esto se debe que tienda a 
suprimirse a sí mismo como internacional.1375

1375  Ibid., p. 392.
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capítulo v: 
razón práctica: los actos (o el 

mundo)

Introducción

En el capítulo anterior nos adentramos en las teorizaciones 
kojevianas acerca de las relaciones entre política y 
derecho y las correlativas entre Estado y Sociedad civil 
en su conjunto. Según lo comentado, Kojève se consagra 
a dichas teorizaciones entre 1942 y 1943 en el libro 
Esbozo de una fenomenología del derecho, así como 
en el que, escrito por las mismas fechas y con el título 
La Noción de la autoridad, cabe considerar como una 
especie de apéndice a aquel. Nuestro autor esboza así 
en plena segunda guerra mundial las líneas maestras 
de un pensamiento al que, como ya hemos señalado en 
páginas precedentes, hemos considerado en este libro 
no ya como un análisis fenomenológico del fenómeno 
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jurídico-político en sentido estricto, sino también como 
un programa constructivo y definido de acción al que 
Kojève se atuvo en los actos que posteriormente llevó a 
cabo como alto burócrata del Estado francés. Porque a 
lo que llama programa constructivo definido nuestro 
autor lo hace corresponder con una idea política y a 
ésta, a su vez, con una idea-ideal en curso de devenir o, 
si se quiere, con una idea revolucionaria. Quiere decirse 
que es en el marco de una idea revolucionaria como la 
referida donde, a nuestro entender, Kojève se propone 
conciliar el mundo actual que le tocó vivir, de un lado, 
con la intención —formulada en la época de sus cursos 
parisinos sobre Hegel— de realizar el Estado universal y 
homogéneo, de otro. Y lo hace mediante la elaboración de 
una razón dialéctico-práctica viable, a saber, la que existe 
entre el concepto de derecho y la realización en el mundo 
de éste a través de la voluntad política del juez.

Las páginas del capítulo que aquí comienza van a 
concentrarse, por lo tanto, en ofrecer al lector una 
aproximación a la actividad pública —los actos— que, 
con el fin de actualizar las citadas intención y voluntad, 
Alexandre Kojève llevó a cabo entre 1945 hasta su muerte 
en 1968. A la hora de acometer dicha aproximación 
hemos procurado no perder de vista las distintas facetas 
o puntos de vista que, en función de nuestra lectura de El 
emperador Juliano y su arte de escribir, se solaparían 
en los actos que componen la razón práctica del pensador 
ruso-francés, a saber: su faceta como filósofo, como 
hombre de Estado, como intelectual —que  coincidiría 
con el Kojève propagandista o pedagogo— y, por último, 
y presidiendo las anteriores, la faceta de nuestro autor 
como agente secreto del KGB soviético. Filtrado desde 
arriba por el enigma del secreto, como si dijéramos, 
al Kojève hombre público quizá pueda ponérselo en 
conexión con la interpretación que el historiador  Reinhart 
Koselleck hace de los miembros de las logias masónicas 
del XVIII en su libro Crítica y crisis cuando dice: “Se diría 
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que en las logias alemanas el impulso original hacia el 
secreto cobró autonomía, dando lugar a una tendencia 
a la mistificación que promovía la creencia en un poder 
omnipotente, secreto e indirecto situado más allá del 
Estado. La cima secreta de un tal poder parecía tan cercana 
y al mismo tiempo tan lejana como el inacabable final del 
progreso que se encargaba ya de regular el presente”.1376 O 
también cuando dice:

El secreto, decía en 1782 de Maistre, es el 
fundamento de la sociedad… Puesto que el secreto 
amalgama la incipiente sociedad haciendo de nexo de 
confianza recíproca, ese secreto adquiere la dignidad 
y la prioridad del derecho natural. Y de ahí que De 
Maistre pueda contestar afirmativamente a la que 
él mismo llama delicada cuestión moral acerca de 
si la sociedad debe ocultar sus planes a los ojos del 
Estado. El secreto es cosa del derecho natural, ante 
él desaparece todo derecho positivo. El secreto de 
las logias rompe el poder del Estado… Justamente 
en razón a su función social reafirmadora del mundo 
burgués, el secreto, ese obstáculo para el Estado, debe 
persistir.1377

Y si a este secreto koselleckiano puede acaso hacérselo 
corresponder con las actividades de Kojève como espía 
soviético, a la sociedad burguesa que según el historiador 
alemán promovería la producción de dicho secreto 
quizá quepa conectarla con la sociedad civil económica 
en potencia que Kojève desarrolla en sus teorizaciones 
jurídico-políticas. No en vano, secretamente oculta en 
la voluntad e intención propias a su derecho burgués, la 
sociedad económica civil kojeviana es también una cuyo 
derecho, a semejanza de la burguesa de Koselleck, se acaba 

1376  Reinhart Koselleck, Kritik und Krise, Suhrkamp Taschenbuch 
Verlag, Freiburg/München, 1973, p. 62.

1377  Ibid., p. 65.
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revelando como uno natural a medida que evoluciona 
desde su condición de potencia a la de acto a expensas de 
la existencia positiva del Estado.

Sea como fuere, si algo caracteriza a la actividad 
pública de Kojève objeto de nuestros próximos análisis es 
su diversidad, pues abarca desde llamamientos a la acción 
política destinados a interlocutores inciertos como puede 
serlo el escrito Esbozo de una doctrina para la política 
francesa redactado por nuestro autor en 1945 hasta 
ponencias como la que, a instancia de su amigo Carl 
Schmitt, Kojève imparte en enero de 1957 en Alemania 
ante una audiencia muy determinada, la formada por 
los asiduos del club Rin-Ruhr de Düsseldorf. Dicha 
diversidad se ve corroborada por el material de apoyo 
del que puntualmente nos valemos en nuestros análisis, 
consistente, entre otras fuentes, en los intercambios 
epistolares que Kojève mantuvo con los más variados 
corresponsales a lo largo y ancho del mundo. Como eje 
estructurador destinado a jalonar cronológicamente 
nuestro repaso a la actividad pública o razón práctica 
kojeviana nos hemos servido además de las notas 
económicas que nuestro autor redactó en calidad de alto 
burócrata de la administración francesa para la Dirección 
de Relaciones Económicas Exteriores del ministerio de 
economía francés, no pocas de las cuales, según confesión de 
la compañera sentimental de Kojève e, igual que éste, espía 
para el KGB, Nina Ivanoff, al comisario Raymond Nart 
en 1993, acabaron en manos de funcionarios soviéticos 
tras su correspondiente entrega en citas concertadas en 
restaurantes parisinos.1378

Al contenido de las referidas notas o informes lo 
hemos interpretado como el testimonio de los esfuerzos 
que durante veintitrés años de su vida Kojève realizó por 
llevar a término un proceso de integración de carácter 
aparentemente económico cuyo alcance, más allá del 

1378  Raymond Nart, Kojevnikov, p. 225.
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continente europeo, se habría puesto como objetivo 
la humanidad entera. Dicho proceso de integración 
se correspondería a grandes rasgos con la voluntad 
que nuestro autor explicita en su Esbozo de una 
fenomenología del derecho de objetivar en el mundo el 
concepto de derecho en base a la creación y promoción 
activa de una sociedad económica global que, indiferente 
a cualquier interés político respecto de su propio 
mantenimiento, únicamente aspire a  la consecución 
de un ideal de justicia de acuerdo con el cual en su seno 
no se diera hombre ocioso con vida, lo esencial siendo 
que el hombre no viva sin trabajar, vale decir, que no 
tenga ventajas sin inconvenientes.1379 Nuestro enfoque 
interpretativo de dichos esfuerzos ha sido triple. Por 
un lado, los hemos procurado insertar en el marco de 
los organismos y de los proyectos transnacionales en 
los que Kojève históricamente participó y/o contribuyó 
a crear. Por otro, hemos intentado no perder de vista 
las connotaciones hegeliano-kojevianas que el término 
integración posee como índice de conciliación entre 
sujeto y realidad y que, sin pretenderlo, resonarían en 
estas palabras del historiador económico francés Gérard 
Bossuat: 

Si una literatura abundante, de origen jurídico, 
concierne a la O.E.C.E., si se está de acuerdo en el 
término de cooperación inter-europea y no en el de 
integración, no se está entendiendo lo que Francia 
eligió […] Francia, digámoslo enseguida, quería 
hacer una gran O.E.C.E, puede que Supranacional, 
en cualquier caso, dotada de poderes de intervención 
sobre las políticas de los Estados.1380

1379  Véase p. 644 y Kojève, Esquisse, p. 585, nota 1.

1380  Gérard Bossuat, La France, l’aide américaine et la construction 
européenne 1944-1954. Volume I. Nouvelle édition [en ligne]. 
Vincennes: Institut de la gestion publique et du développement 
économique, 1997 (généré le 09 novembre 2013). Disponible sur 
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Y, tercero y finalmente, hemos situado el contenido 
de las notas ministeriales de Kojève en el horizonte 
interpretativo que nos ofrece tanto su síntesis final 
integradora del derecho como  la  confederación 
jurídica mundial de agrupaciones apolíticas en la que 
su estudio sobre el fenómeno jurídico concluye. En 
relación con dicho horizonte hemos constatado además 
la divergencia que se abre entre el desinterés que 
respecto del mantenimiento del nivel de vida de sus 
ciudadanos Kojève atribuye al Estado-juez en que la 
citada confederación mundial culmina y el perseverante 
afán, del que las fuentes consultadas ampliamente dan 
fe, por parte de nuestro autor por que dicho nivel de 
vida alcance una igualación al alza a escala planetaria. 
En el apartado de conclusiones del libro hacemos una 
valoración final de la referida divergencia, así como de 
otras cuestiones concomitantes. 

Vinculando el contexto histórico en que fueron 
redactadas con el actual de la Unión Europea este 
quinto capítulo aborda un problema que Kojève plantea 
recurrentemente en sus notas ministeriales. Nos 
referimos al singular papel que en dichas notas Kojève 
hace jugar al Reino Unido, así como, con dicho papel 
en estrecha conexión, al despliegue de actos que, junto 
con otros colegas de la alta administración francesa, la 
razón práctica de nuestro autor puso en marcha para 
que la primera solicitud de adhesión de los británicos 
a la entonces conocida como Comunidad Económica 
Europea fracasase definitivamente el 14 de enero de 
1963.

Como conclusión a esta introducción al último 
capítulo de este ensayo sobre la obra de Alexandre 
Kojève, nos permitimos traer a colación el testimonio 
del colega de trabajo del pensador ruso-francés François 
Valèry. Hijo del poeta Paul Valèry y, entre otros muchos 

Internet: http:// books.openedition.org/igpde/2692, p. 25.
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cargos, secretario de la conferencia sobre el Plan 
Schuman en 1950 y delegado permanente adjunto de 
Francia ante la Organización Europea de Organización 
Económica en 1954, las siguientes palabras de Valèry 
hijo aciertan a condensar, a nuestro juicio, tanto la raíz 
como el alcance de la razón práctica de nuestro autor: 
“Es decir que (Kojève) se situaba en el fondo en dos 
planos, pero su modo de razonamiento, y es evidente que 
no puede hablarse de Kojève sin hablar de Hegel, estaba 
estructurado de tal manera que incluso las notas sobre 
temas muy concretos, por ejemplo, los aranceles a la 
importación o a la exportación, daban la impresión de 
tener tras de sí una poderosa artillería que no aparecía 
en primer plano”.1381

La D.R.E.E. como marco administrativo de los 
actos o razón práctica kojeviana

En 1945, recién terminada la II guerra mundial y 
apenas transcurridos dos años desde la finalización de 
su Esbozo de una Fenomenología del Derecho, obra de 
la que el propio Kojève se declaraba  satisfecho, pero 
que sólo llegó a verse publicada treinta y ocho años más 
tarde, en 1981, gracias a los esfuerzos editoriales de su 
amigo Raymond Aron, Kojève entra a trabajar, por la 
intermediación de su antiguo alumno Robert Marjolin, 
para la dirección de relaciones económicas exteriores 
del ministerio de economía francés. Dicha dirección 
ministerial — desde cuyos servicios Kojève se pone a 
trabajar para realizar algo sobre lo que hasta entonces 
sólo había teorizado, a saber, el imperio universal y 
homogéneo o sociedad económica global— era un 
organismo estatal que, creado el mismo año en que 

1381  François Valéry, testimonio del programa radiofónico de Jean 
Daive, “Une vie, une œuvre, Alexandre Kojève, la fin de l’histoire”, 
emitido por France-Culture (Bibliothèque nationale, Paris, 11 
noviembre 1986)
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nuestro autor a él se incorpora, dependía del ministerio 
de economía francés. La creación en 1945 de la D.R.E.E., 
sin embargo, no habría partido de cero, sino que se 
inscribiría en un marco de continuidad con estructuras 
administrativas ya existentes en el régimen de Vichy y de 
las que el Gobierno Provisional de la República Francesa 
tuvo que echar mano en razón a la premura por reconstruir 
Francia después de la segunda guerra mundial.1382 Sólo 
que, si en 1939 la dirección de comercio exterior, de la 
que la nueva D.R.E.E. será una suerte de continuadora, 
era parte orgánica del ministerio de comercio francés,  la 
D.R.E.E. lo será en 1945 de un ministerio de economía 
nacional al que su titular por esas fechas, Pierre Mendès 
France, quería confiar la dirección completa de la política 
económica internacional del hexágono. Las pretensiones 
de Mendès France respecto al ministerio de economía en 
que se encuadraba la D.R.E.E. chocaban, sin embargo, 
con el hecho de que el aparato estatal francés contaba 
ya con otros organismos con parecidas atribuciones en 
lo relativo a dicha política. Puede, pues, decirse, que 
los 23 años que Kojève trabajó para realizar su ideal 
filosófico lo hizo, sí, desde la mencionada dirección, 
pero moviéndose al mismo tiempo transversalmente en 
el marco de una estructura organizativa compleja que 
incluía instancias dependientes de ministerios distintos 
al de economía con igual o mayor poder decisorio que 
la D.R.E.E. en lo que respecta a la política comercial de 
Francia a nivel internacional. Nunca del todo ausentes 
los celos competenciales entre los diferentes organismos 
que componían dicha estructura, los actos de la razón 
práctica kojeviana tuvieron que desenvolverse, pues, 
dentro de un organigrama que implicaba la efectiva 
coordinación de las cuatro instancias que a continuación 

1382  Laurence Badel, Stanislas Jeannesson. y N. Piers Ludlow, Les 
administrations nationales et la construction européenne (Bruxelles: 
P.I.E.- Peter Lang, 2005), p. 181.
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referimos: en primer lugar, la Dirección de Asuntos 
Económicos y Financieros (DAEF). Creada en 1945 y 
dependiente del ministerio de asuntos exteriores, dicha 
dirección albergaba en su seno desde 1948 el servicio de 
cooperación económica (SCE) encargado de dirigir las 
relaciones con la Organización Europea de Cooperación 
Económica (O.E.C.E.), responsable ésta, a su vez, del 
reparto de los fondos del Plan Marshall. En segundo 
lugar, la citada D.R.E.E. a la que, según lo dicho, Kojève 
se incorpora en 1945, y que, dependiendo, como se ha 
indicado, del ministerio de economía, se estructuraba en 
cuatro ejes: 1. acuerdos comerciales, 2. importaciones/
política comercial, 3. productos, 4. exportación/
expansión económica internacional.1383 En tercer lugar, 
la Secretaría General del Comité Interministerial 
(SGCI).Creada en 1948, dicha secretaría se ocupaba 
de cuestiones de cooperación económica europea y 
coordinaba, en concreto, la política económica europea 
de Francia. Y, en cuarto lugar y finalmente, la poderosa 
dirección de finanzas exteriores (FINEX) que, refundada 
el 21 de noviembre de 1946 y dependiente del ministerio 
de economía y del Tesoro, controlaba los tipos de cambio 
y las relaciones financieras de Francia en el extranjero. 
Durante buena parte de la posguerra la posición 
económica internacional del país galo se cimentaría en las 
reuniones que los directores de estos cuatro organismos 
mantenían semanalmente prevaleciendo entre ellos 
una “buena entente” gracias a los lazos personales que 
supieron estrechar.1384 1385

A efectos de calibrar lo que aquí nos interesa, que no 
es otra cosa que las posibilidades que la razón práctica 
kojeviana tuvo de realizarse en acto a través de la tupida 

1383  Ibid., pp. 185-186.

1384  Ibid., p. 183.

1385  Ibid., p. 154, p. 197.
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maraña institucional en cuyas manos estaba el diseño 
de la política económica internacional de la Francia de 
la época, tres personalidades muy próximas a Kojève le 
habrían permitido a éste orientar eficazmente sus actos 
desde el primer momento. Nos referimos al más arriba 
citado Robert Marjolin, a Olivier Wormser y a Bernard 
Clappier.

Unos diez años más jóvenes que nuestro autor, estos 
tres altos cargos de la administración se encontraban en la 
treintena en 1945 y pertenecían a una generación de altos 
funcionarios franceses sobre cuyas espaldas iba a recaer 
la reconstrucción y modernización de Francia. De ese 
cuerpo de altos funcionarios el historiador René Girault 
comenta en el prefacio a la obra del también historiador 
Gérard Bossuat que hemos citado más arriba, que estaba 
formado en su mayor parte por individuos que provenían 
“del mismo medio social —el de la burguesía al servicio 
del Estado” y que se habían “formado en las mismas 
aulas universitarias” siendo “a menudo de la misma 
generación— la que había sufrido de lleno el choque de 
junio de 1940 y que rechazaba la humillación” animados 
como estaban por “un mismo ideal, el del renacimiento 
francés.”1386 1387 1388 1389

Inspectores de finanzas de formación en su mayor 
parte, el perfil de la primera de las tres personalidades 
citadas, el de Robert Marjolin, sería algo atípico. De 
extracción social modesta y con una educación que 

1386  Gérard Bossuat, La France, l’aide américaine et la construction 
européenne 1944-1954. Volume I. Nouvelle édition [en ligne]. 
Vincennes: Institut de la gestion publique et du développement 
économique, 1997 (généré le 09 novembre 2013), http:// books.
openedition.org/igpde/2692, p. 14.

1387  Ibid.

1388  Ibid.

1389  Ibid.
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tuvo que interrumpir para ponerse a trabajar desde 
muy joven, Marjolin decidió retomar su formación para 
graduarse primero en filosofía y más tarde en economía. 
Asistente al seminario de Kojève en los años 30, en 1939 
entra a  trabajar como estadístico para el consejo de 
coordinación franco-británico creado por Jean Monnet y 
en 1941 huye a Londres para unirse al general De Gaulle 
y enrolarse después en la marina de la Francia libre.1390 

En 1943, miembro del equipo de Jean Monnet en la 
capital británica, colabora, anticipando ya la victoria 
sobre los alemanes en la guerra, en la elaboración con los 
norteamericanos de un plan de aprovisionamiento para 
Francia. Desde enero de 1945 nombrado primer director 
de la D.R.E.E. gracias a la recomendación de Monnet, 
Marjolin vuelve a ser llamado por éste para participar 
en el Comisariado general del plan de modernización y 
equipamiento. Desde 1948 hasta comienzos de 1955, el 
que será primer mentor de Kojève en la alta administración 
del Estado francés ejerce el cargo de secretario general 
de la Organización Europea de Cooperación Económica 
(O.E.C.E). Con posterioridad a este desempeño Marjolin 
participará activamente en las negociaciones del tratado 
de Roma que el 15 de marzo de 1957 desembocan en 
la creación de la Comunidad Económica Europea 
(C.E.E.).1391 1392 Entre 1958 y 1967 este antiguo alumno de 
Kojève ostentará durante nueve años el importante cargo 
de vicepresidente de la comisión europea para economía 
y finanzas de la C.E.E.

El perfil de la segunda personalidad próxima a Kojève, 
el de Olivier Wormser, tampoco se corresponde del todo 
con el típico de un inspector de finanzas.1393 Proveniente 

1390  Badel, Jeannesson y Ludlow, Les administrations, p. 189.

1391  Ibid.

1392  Ibid., p. 164.

1393  Ibid., pp. 142-143.
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de una familia de banqueros y doctor en economía, la 
carrera de “esta figura mayor del periodo” se orienta 
hacia la diplomacia al convertirse en 1936 con tan sólo 
23 años en miembro del gabinete del subsecretario de 
Estado francés para asuntos extranjeros.1394 En 1943 y 
tras enrolarse, como Marjolin, en la marina de la Francia 
libre, Wormser entra a trabajar para el comisariado para 
asuntos extranjeros en Londres pasando en diciembre 
de ese año a ser segundo secretario de la delegación del 
Comité Francés de Liberación Nacional con sede también 
en la capital inglesa. Después de ocuparse de cuestiones 
económicas para el embajador francés en el Reino 
Unido, Wormser se incorpora en 1945 a la Dirección de 
Asuntos Económicos y Financieros (DAEF) del ministerio 
de asuntos exteriores francés, siendo promovido a la 
dirección de dicha institución en diciembre de 1954. Al 
frente de la DAEF estará 12 años hasta 1966. Los dos 
años siguientes Wormser los pasa como embajador de 
Francia en Moscú donde llegará a invitar a su amigo 
Marjolin para una larga estancia tras verse este último 
desplazado de la vicepresidencia de la comisión europea 
para economía y finanzas en 1967.1395 Desde 1969 a 1975, 
y después de haber renunciado a hacerse cargo de la 
cartera del ministerio de economía y finanzas, Olivier 
Wormser será nombrado gobernador de la Banca de 
Francia.1396

El perfil del tercer alto funcionario próximo a Kojève 
se acerca más, en parte, al que solía nutrir los cuadros 
de la alta administración francesa. Antiguo alumno de 
la escuela politécnica e inspector de finanzas, Bernard 
Clappier “sirvió en el departamento gubernamental de 
producción industrial durante el régimen de Vichy (desde 

1394  Ibid., p. 142.

1395  Ibid., p. 164.

1396  Ibid., p. 144
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1943).”13971398 Desde octubre de 1947 a febrero de 1951 
fue el jefe de gabinete del por aquel entonces ministro de 
asuntos exteriores francés Robert Schuman. En calidad 
de tal y al mismo tiempo hombre de confianza de Jean 
Monnet, Clappier hizo las veces de mediador entre los 
planes que para la Europa de la posguerra estas dos 
prominentes figuras tenían en mente.1399 La declaración 
Schuman de 1950 y la subsiguiente creación de la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero se debieron 
en no poca medida a las labores de enlace que Clappier 
llevó a cabo.1400 Tras rechazar el ofrecimiento por parte de 
Jean Monnet de hacerse cargo de la dirección financiera 
de la C.E.C.A., Clappier pasó a ocupar la dirección de la 
D.R.E.E. a cuya cabeza estuvo desde 1951 hasta 1963. Se 
da la curiosa y puede que reveladora circunstancia de 
que en una nota que redacta en 1957 pensando sobre 
todo en Clappier, Kojève establece una analogía entre el 
perfil típico del alto funcionario francés de la época —
al que el de Clappier, es decir, su jefe por esas fechas se 
ajustaría como un guante— y el de los altos cuadros del 
partido comunista soviético, sin que pueda concluirse 
que el primero gane con la analogía.1401 Como quiera 
que sea, a Clappier lo vemos desde 1956 simultanear 
la dirección de la D.R.E.E. con la vicepresidencia del 
comité de intercambios de la O.E.C.E. Al cabo de 12 
años al frente de la D.R.E.E., Bernard Clappier se une a 

1397  Ibid., p. 193.

1398  Sebesta, Alexandre Kojève y Europa, p. 62.

1399  Bossuat, L’aide I, p. 10.

1400  Bossuat, L’aide II, pp. 116-117, p. 122.

1401  Kojève, ‘Moscou: Août 1957’, Commentaire, 62 (1993), pp. 273-
278.
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Olivier Wormser en 1965 en calidad de subgobernador en 
la dirección del Banco de Francia, sustituyendo a éste al 
frente de dicha institución en 1975.

Buscando actualizarse en la realidad, esto es, buscando 
volverse objetiva, la razón práctica kojeviana se mueve 
transversalmente en el marco organizativo arriba descrito. 
Y lo hace, de un lado, estirando al máximo las posibilidades 
que ese marco le ofrece, entre otras y no menor, la que 
se deriva de la existencia en el seno de la D.R.E.E. de un 
departamento consagrado a conferencias internacionales 
en el que Kojève se mueve como pez en el agua ya desde  
1948 y de otro, haciendo lo propio con la red de contactos 
y amistades trabadas gracias o con anterioridad —como 
sería el caso de Marjolin— a su entrada en la D.R.E.E..1402 
Dicha red la construye Kojève sobre los sólidos mimbres 
que le procura la formada por el trío Marjolin, Wormser y 
Clappier, Marjolin siendo viejo amigo de Wormser y éste, 
a su vez, siempre en amistoso y estrecho contacto con 
Clappier con quien llegó a constituir “un dúo eficaz” que 
se hizo con “una especie de monopolio de las relaciones 
económicas internacionales durante un periodo en que 
a Francia le costaba respetar sus compromisos en el 
seno de la OECE.”1403 1404 1405 1406 De hecho, los 12 años, 9 
de ellos en sincronía, que Wormser y Clappier estuvieron 
al frente respectivamente de la DAEF del ministerio de 
asuntos exteriores y de la D.R.E.E. del ministerio de 
economía, se demostraron particularmente fecundos a la 
hora de permitir a Kojève desplegar sus actos en los foros 
internacionales donde por aquel entonces se diseñaba el 

1402  Badel, Jeannesson y Ludlow, Les administrations, p. 185.

1403  Ibid., p. 164, p. 188.

1404  Ibid, p. 154, p. 164.

1405  Ibid, p. 196, p. 197.

1406  Ibid.
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orden no solo europeo sino global de la posguerra. Hasta 
1966, año, como hemos visto, de su remplazo en el cargo 
de vicepresidente de la comisión europea para economía y 
finanzas, Robert Marjolin mantuvo al corriente a Wormser 
sobre la posición de los demás países miembros de la 
citada comisión en lo relativo a asuntos tan pertinentes 
para la razón práctica kojeviana como  “la aceleración del 
desarme arancelario interno.”1407 No puede decirse, por 
tanto, que a dicha razón careciera de fuentes fiables de 
información en las que sustanciar sus actos.

Como organismo encargado tanto de definir la política 
comercial exterior de Francia como de promover su 
comercio exterior, la D.R.E.E. no se habría caracterizado, sin 
embargo, por ser un organismo ni especialmente precursor 
en materia de construcción europea, ni especialmente 
promotor de una política global de reducción de 
aranceles y de liberación de los intercambios.1408 1409 
Esta circunstancia no impidió a Kojève hacer circular 
en los circuitos interministeriales en los que desplegaba 
su actividad unos informes o notas que, en forma de 
reflexiones globales, solían despertar el vivo interés de las 
direcciones de otros servicios de la alta administración 
francesa que no eran necesariamente el suyo. Y así, pese 
a su ocasional escepticismo respecto a la aplicabilidad 
de sus contenidos, Olivier Wormser solía leer dichos 
informes con admiración, igual que lo hacía su sucesor 
al frente de la DAEF, Jean-Pierre Brunet, para quien 
las notas económicas de Kojève habrían destacado por 
su originalidad y   carácter iconoclasta.1410 Pero lo cierto 
es que más allá de esos supuesto carácter iconoclasta y 
ocasional falta de aplicabilidad, los informes ministeriales 

1407  Ibid, p. 164, nota 105.

1408  Ibid., p. 199.

1409  Ibid., p. 200.

1410  Ibid., p. 164, pp. 164-165.
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de Kojève, centrados en cuestiones relativas a la liberación 
de los intercambios comerciales y a la integración europea, 
presentan, a ojos de alguien como el citado Bossuat, 
“la mayor coherencia”, siendo la “expresión más clara 
y acabada de las posiciones de Petsche y los neoliberales 
franceses. Su contradicción era confiar en el mercado 
y al mismo tiempo embridarlo de facto mediante una 
intervención del Estado. Monnet encontró una solución: 
la tecnoestructura Supranacional.”1411 1412 En línea con 
la observación anterior, el propio Bossuat identifica tres 
grupos en el interior de la alta administración francesa 
particularmente activos a la hora de impulsar tanto la 
antedicha liberación como una gradual desaparición de 
los aranceles. Por un lado, estarían “los neoliberales de 
los grandes ministerios de Finanzas y del Quai d’ Orsay”, 
por otro, “el SGCI, poblado de inspectores de finanzas 
partidarios de una liberación moderada y organizada de 
los intercambios.” y, finalmente, la D.R.E.E. y su célula de 
reflexión con Kojève marcando el tono: “La creación de 
un mercado único debería hacerse mediante la extensión 
progresiva de una lista común de productos liberados 
simultáneamente por todos los países participantes”.1413 
1414 Y si, a juicio de Bossuat, el papel de Kojève habría sido 
el de un  activo promotor de la supresión arancelaria en el 
seno de una D.R.E.E. oficialmente reticente a la misma, 
en lo que concierne a la integración europea entre cuyos 
entusiastas la D.R.E.E. tampoco se habría encontrado, 

1411  Gérard Bossuat, La France, l’aide américaine et la construction 
européenne 1944-1954, Volume II. Nouvelle édition [en ligne]. 
Vincennes: Institut de la gestion publique et du développement 
économique, 1997 (généré le 18 mai 2016). Disponible sur Internet: 
http://books.openedition.org/ igpde/2786, pp. 68-69.

1412  Ibid., pp. 68-69.

1413  Ibid., p. 70.

1414  Ibid.
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Bossuat hace la siguiente afirmación, potencialmente 
reveladora del voluntarismo que habría movido a los actos 
de la razón práctica kojeviana:

Unos meses más tarde, después de una crítica 
severa a los europeos a cargo  de Hoffman en la 
O.E.C.E., Kojève de la D.R.E.E., estima que es 
responsabilidad de la O.E.C.E. realizar  la unidad 
europea y la integración económica mediante un 
mercado único, una moneda común con base en el 
oro, producciones especializadas, un arancel común. 
¡Este programa iba a ser él del mercado común de 
1957, que a comienzos de los años 90 no había sido 
aún realizado! Estas reflexiones al máximo nivel del 
ministerio de economía y finanzas o incluso del de 
industria mostraban que la idea Supranacional o al 
menos la de una acción voluntarista en la formación 
de la unidad europea existía.1415

Hasta qué punto esas reflexiones al máximo nivel 
no reflejarían viniendo de Kojève una razón práctica que 
entrando a servirle habría buscado poner al Estado francés 
al servicio de la realización del ideal cuestionablemente 
liberal que la inspiraba, es una cuestión que a este respecto 
quizá no esté demás plantearse.

El imperio latino de Kòjeve

I. Contexto y antecedentes. Poco tiempo antes 
de estatalizarse o, si se quiere, poco antes de entrar al 
servicio del Estado francés para buscar en él un soporte en 
el que hacerse cuerpo, es decir, objetivo, esto es, historia, 
a la razón práctica o pensamiento en acto kojevianos los 
vemos insinuarse en 1944-1945 en un escrito que nuestro 
autor dirige, falto aún del citado soporte estatal, a un 
destinatario incierto. Nos referimos al escrito de Kojève 

1415  Ibid., p. 66.
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Esbozo de una doctrina para la política francesa.1416 
Tratándose, como en buena medida se trata, de una 
propuesta anticipatoria de las líneas maestras sobre las 
que la Francia de la posguerra tendría que reconstruirse, 
al tono de dicho escrito cabe enmarcarlo históricamente 
en el de toda una serie de propuestas y memorándums 
que venían realizándose a cargo, primero, de los servicios 
del Comité Francés de Liberación Nacional y, más tarde, 
del Gobierno Provisional de la República Francesa.1417 Y 
así, a quién será  futuro presidente de la alta autoridad 
de la C.E.C.A. entre 1955 y 1958 René Mayer, le vemos 
preguntarse en un informe redactado el 30 de septiembre 
de 1943 acerca del potencial interés de Francia en una 
federación europea occidental, aunque sólo fuera a nivel 
económico. Como respuesta a dicha pregunta, Mayer 
se figura en su informe una federación occidental que 
incluye a Francia, Bélgica, los Países Bajos, Luxemburgo 
y a los Estados renanos situados en torno al complejo 
siderúrgico de la Lorena y el Ruhr. A su federación el 
futuro presidente de la C.E.C.A. la concibe como una 
unión regional de tipo discriminatorio dentro de la cual, 
la cuenca del Ruhr separada de territorio alemán, los 
países europeos federados se disponen a especializar sus 
producciones industriales.1418 También en 1943, Hervé 
Alphand, inspector de finanzas y unos más años tarde 
predecesor de Wormser al frente de la DAEF,  elabora un 
informe de inspiración más mundialista que propiamente 
europeo en el que aboga por la creación de instituciones 
europeas que en tanto sucursales de otras a nivel mundial 
se encarguen de realizar un reparto genérico de las 

1416  Alexandre Kojève, ‘Outline of a Doctrine of French Policy’, 
Policy Review, August & September (2004), https://www.hoover.org/
research/outline-doctrine-french-policy

1417  Bossuat, L’aide II, p. 78.

1418  Ibid.
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materias primas. El informe de Alphand anticipa en 
más de un sentido el desplazamiento de la confianza 
política que en la dirección de organismos globales y 
transnacionales se operará en la posguerra.1419 Igual que 
el citado Mayer, Charles de Gaulle se muestra por esas 
misma fechas a favor de la creación de una federación a 
nivel europeo que excluya como miembros tanto a Gran 
Bretaña como a Alemania y que, dada la imposibilidad de 
alcanzar una autarquía continental, coopere tanto con los 
E.E.U.U. como con la URSS.1420 Contemporáneas a estas 
de De Gaulle, son las reflexiones de Jean Monnet si bien 
su tenor es notablemente distinto. Al futuro comisario 
del plan de modernización de Francia y creador, junto 
con Robert Schuman, de la primera institución europea 
supranacional de la posguerra, la C.E.C.A., le vemos 
propugnar unos nueve años antes de su creación, una 
unión económica a nivel europeo de la que no quede 
excluida Alemania o, caso de que finalmente se opte por 
desmembrar a este país, una unión de la que formen 
parte de manera individual los Estados que integraron el 
Reich en el pasado. En esta unión europea de impronta 
monnetiana las industrias siderúrgicas de Alemania y 
Luxemburgo pasarían a ser gestionadas por las naciones 
europeas en beneficio del conjunto, cosa que en De 
Gaulle suscita el temor a que el pretendido conjunto 
quede finalmente sometido a la dominación industrial 
alemana. Monnet, lejos de compartir los temores del 
general francés y futuro presidente de la república insiste 
en sus planes y pone el acento en el elemento político 
“común”, vale decir, en el carácter supranacional que, 
según él, cualquier “unión económica” europea debería 
tener.1421

1419  Ibid.

1420  Ibid.

1421  Ibid.
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Más allá del carácter heterogéneo de estos escritos 
elaborados en plena segunda guerra mundial, lo cierto es 
que la pregunta que René Meyer se hace en 1943 acerca 
del potencial interés de Francia en una unión aduanera 
europea, lejos de caer en saco roto, la van a compartir 
no pocas personalidades del gobierno provisional de 
la República, los intentos por responder a la misma 
provocando, a su vez, toda una serie de interrogantes 
en los gobernantes de una Francia aún bajo ocupación 
alemana: ¿Qué consecuencias tiene separar el territorio 
renano del resto de Alemania? ¿Es viable una federación 
económica europea occidental que incluya a Francia, el 
Benelux y a la que Gran Bretaña pueda eventualmente 
incorporarse? ¿Cómo hacer para que, sin perder soberanía, 
los miembros de una hipotética unión europea confederal 
pongan en común sus recursos monetarios? ¿Puede la 
internacionalización europea realizarse sobre la base 
de la sección francesa de la internacional obrera y del 
laborismo inglés? Subyaciendo a estas y otras preguntas, 
así como a las propuestas y memorándums que hemos 
visto más arriba sucederse, se encontrarían dos asuntos 
fundamentales, a saber, 1.-Cuál es el lugar de Alemania y 
Gran Bretaña en la nueva unión europea que se anticipa; 
2.-Dicha unión ¿Ha de limitarse a serlo económica o a 
serlo también política y, de ser esto último, el carácter 
supranacional de Europa habrá de corresponderse con el 
de una confederación?1422

Llegado el año 1945 y con él, el final de la segunda 
guerra mundial, lo que, más allá de la variada gama 
de reflexiones y propuestas que acabamos de ver, en el 
nuevo gobierno francés termina por imponerse es la idea 
de que la seguridad de Francia pasa necesariamente por 
proceder al desmembramiento político de Alemania. 
Dicho desmembramiento tendría que venir acompañado 
además por la anexión francesa de la región alemana del 

1422  Ibid., p. 79.
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Sarre, por la transformación de Renania en territorio 
ocupado por los ejércitos francés, británico, belga y 
holandés y, por último, por la transformación del Rin en vía 
fluvial libre e internacional.1423 Esto respecto a la cuestión 
de la seguridad político-militar de Francia. En lo que se 
refiere a la seguridad económica, los nuevos gobernantes 
franceses daban prioridad a que su país se hiciera con la 
riqueza en coque de la cuenca del Ruhr. Ahora bien, si, 
desde campo exclusivamente francés, los proyectos de 
reconstrucción de la Francia de la inmediata posguerra 
pasaban por impedir que Alemania se reconstruyera 
y  hacerse con la explotación de los recursos del país 
germano, dichos proyectos tuvieron que formularse 
en unos términos que invitaban a la reconstrucción 
de Europa en su conjunto si querían contar con el 
beneplácito del departamento de Estado norteamericano 
de cuya ayuda económica y financiera dependía cualquier 
posibilidad de salir del estado de ruina en que tanto 
Francia como los demás países europeos se encontraban. 
Los gobernantes norteamericanos, no obstante, no 
habrían visto con buenos ojos el desmembramiento 
de Alemania que los dirigentes franceses de la época 
planteaban por más que lo hicieran en el nombre del 
conjunto de Europa. Con ocasión de un viaje del general 
De Gaulle a U.S.A. el 22 de agosto de 1945, la respuesta 
del Departamento de Estado norteamericano a los 
planes franceses de reconstrucción europea fue  la oferta 
de ventajas económicas en lo relativo al carbón alemán a 
cambio de que el Hexágono se olvidara de sus planes de 
trocear Alemania.1424 Jean Monnet había sugerido, por su 
parte, a los norteamericanos en junio de ese mismo año 
el establecimiento de un “dictador del carbón alemán” 

destinado a ser “el responsable único de la producción 

1423  Ibid., p. 79.

1424  Ibid., p. 80.



      
       711

ante los tres gobiernos aliados occidentales.”1425 Ni las 
propuestas de Monnet y De Gaulle a los estadounidenses, 
ni la compensación ofrecida por los E.E.U.U. a Francia 
prosperaron. Porque lo que en el contexto del verano de 
1945 marcaba el tono en la escena internacional entre 
los propios aliados eran los recelos recíprocos: los de los 
británicos y estadounidenses respecto de un capitalismo 
francés que aspiraba a imponer su dominación en el sur 
de Alemania, por una parte, y el temor de franceses, 
por otra, a un inminente desembarco de capital 
anglosajón en la siderurgia alemana.1426 Habida cuenta 
de la desesperada situación económica de Francia en 
la inmediata posguerra, sería a este país al que más 
cara le saldría su obstinación en una política respecto 
de Alemania que chocaba de frente con la de los países 
anglosajones.

Al escrito Esbozo de una doctrina de la política 
francesa de Kojève sería conveniente inscribirlo en el 
contexto histórico que acabamos de delinear. El problema 
del carbón, las problemáticas relaciones de Francia 
tanto con Alemania como con el bloque anglosajón y la 
eventual creación de una unión supranacional de países 
europeos son asuntos todos a los que vemos desfilar 
por sus páginas. Siendo esto cierto, no lo es menos que 
Kojève enfoca estas cuestiones a la luz de una particular 
comprensión de la historia reciente de Europa en general 
y de la de Francia en particular. Dicha comprensión 
se trataría de una que partiría de la premisa de que la 
reconstrucción de Francia tras 1945 no pasaría tanto 
por un renacimiento vigoroso del pueblo francés a lo 
que significó su humillante derrota ante los alemanes 
en 1940, tal y cómo más arriba veíamos al historiador 
francés René Girault describirla, cuánto por una suerte de 
continuación de dicha derrota, si bien por otros medios, 

1425  Ibid., pp. 60-61.

1426  Ibid., p. 60.
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o si se quiere, dicha reconstrucción la presenta Kojève 
como fundamentada en una determinada interpretación  
de la derrota francesa de 1940. 

II. Ánimo reconstructor. Y es que una de las cosas 
que la lectura de Esbozo de una doctrina para la política 
francesa de 1945 deja traslucir es que Kojève tenía sus 
propias y personales ideas acerca lo que había ocurrido 
en Europa para que los Estados-nación que la componían 
hubiesen acabado en escombros, y que tampoco andaba 
escaso de proyectos acerca de lo que tenía que hacerse 
para levantar a partir de dichos escombros los primeros 
cimientos de una idea de imperio europeo. Fiel a uno 
de sus lemas hegelianos favoritos, el de que el ser del 
hombre es su acción no tardamos, pues, en ver a la 
razón práctica kojeviana ponerse manos a la obra con 
ánimo reconstructor. Y lo hace, sin que a 1945 le dé 
tiempo siquiera a terminar, entrando, como se ha visto 
a trabajar en las filas de la alta administración francesa 
ese mismo año no sin antes haber puesto negro sobre 
blanco tanto lo que, a su entender, había ocurrido en 
el continente europeo como lo que tendría que hacerse 
para que el futuro de Europa se ajustase a los nuevos 
parámetros políticos de la posguerra. Con Esbozo de 
una doctrina para la política francés Kojève compone 
un breve ensayo cuya estructura recuerda en no pocos 
aspectos a la que con posterioridad exhibirán las 
notas económicas que redactará para la dirección del 
ministerio de economía donde trabajará hasta el final 
de sus días. Solo que, a diferencia de estas, la redacción 
de aquel no parece pensarla nuestro autor para su 
difusión- aunque testimonios hay de quienes, leyéndolo 
en su momento, se muestran escépticos respecto de su 
contenido. 45 años tuvieron que pasar, por lo tanto, 
hasta que en 1990 una edición parcial del Esbozo de una 
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doctrina para la política francesa vio finalmente la luz 
en el primer número de la revista La règle du jeu fundada 
por el filósofo francés Bernard Henri- Lévy.1427

III. Irrealidad e inviabilidad del estado-nación. 
Anacronismo. El iii reich o la utopía alemana. En 
su Esbozo para una doctrina de la política francesa 
Kojève interpreta la derrota de la Alemania nazi como 
el ejemplo por excelencia de que el Estado nación se 
ha vuelto una realidad política inviable, extemporánea, 
anacrónica, fuera ya del tiempo que le tocó vivir. No por 
azar además tuvo que ser justamente Alemania el país que 
encarnó esa realidad inviable, Alemania, esto es, la nación 
anacrónica por antonomasia, una nación caracterizada 
por llegar ya demasiado pronto, ya demasiado tarde, a la 
historia. Demasiado pronto cuando con el sacro imperio 
germánico Alemania trató de levantar un imperio a 
comienzos de la Edad Media sobre los pies de barro del 
feudalismo carolingio, demasiado tarde, al pretender, 
con Hitler, levantar un nuevo imperio sobre la realidad 
trasnochada de la nación y en base a los ideales étnicos 
y raciales propios a ésta, ideales que, por su naturaleza 
misma, limitaban de raíz el potencial de propagación del 
imperio al que los nazis decían aspirar.1428 El fracaso nazi 
no debe ser atribuido, pues, a la en sí misma encomiable 
movilización de la que da prueba el pueblo alemán con “80 
millones de ciudadanos políticamente perfectos” puestos 
en pie en nombre de una razón abstracta, cada uno de 
ellos poniendo desinteresadamente en riesgo su vida y la 
realidad biológica de su cuerpo en aras del reconocimiento 
imperial de su nación.1429 No, para Kojève la razón del 
fracaso alemán no radica en esa ejemplar movilización. 
Dicho fracaso habría más bien que atribuirlo a que el 

1427  Kojève, Outline, p. 1.

1428  Ibid., p. 3.

1429  Ibid., p. 4.
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ideal del Estado-Nación que los nazis pusieron a presidir 
su reconocimiento como imperio era un ideal equivocado, 
equivocado por trasnochado. Pero ¿qué otra cosa cabía 
esperar de un pueblo como el alemán fundamentalmente 
utópico, carente de la más mínima sensibilidad hacia 
las realidades políticas verdaderamente viables? Todo 
estaba, abocado, pues, a acabar como acabó, como un 
sobrehumano esfuerzo para nada, como un soberano 
inconveniente, por emplear la terminología kojeviana de 
la fenomenología del derecho, sin posibilidad alguna de 
contrapartida. La fatalidad de la derrota alemana no sería 
algo, en este sentido, que debiera provocar extrañeza 
a nadie. Bastaba con reconocer la realidad política 
del tiempo en que se vivía para no engañarse sobre la 
supuesta viabilidad del proyecto imperial hitleriano. 
Pero los alemanes serían gente sin vista para esta clase 
de cosas. Congénita al pueblo alemán, dicha ceguera 
lo incapacitaría para reconocer la realidad política de 
su tiempo. Si bien se mira, la idiosincrasia que Kojève 
identifica en los alemanes no deja de presentar cierto 
parentesco con la lectura kojeviana del destino trágico 
de los amos paganos de la antigüedad. También a estos la 
insuficiencia de su autoconciencia los incapacitaba para 
dar una respuesta racional a la escisión en que vivían 
entre la particularidad —o lo privado— de la familia y 
la universalidad —o lo público— de la polis. E igual que 
no estuvo al alcance de los amos procesar racionalmente 
dicha escisión, tampoco lo estuvo en manos de la nación 
alemana, “con mucho de las naciones la más poderosa” 
procesar la suya y responder racionalmente al sello 
inapelable del destino que esa escisión le deparaba.1430 
Si el ideal político de la ciudad-Estado griega sucumbió 
atravesado por las contradicciones reales que recorrían la 
escisión en su base, la fundamental irrealidad política del 
Estado-nación alemán acabó por resolverse en la nada de 

1430  Ibid., p. 6.
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la destrucción en la que la ingente movilización guerrera 
del pueblo alemán se resolvió. Al cabo, la derrota total 
de Alemania como nación al final de la segunda guerra 
mundial no fue sino la fatal consecuencia de la ilusoria —
ideal, utópica— pretensión de montar un imperio sobre 
bases exclusivamente nacionales.1431

IV. Razones tecno-económicas e ideológicas 
para la irrealidad del estado-nación. Artillería 
y fuerza aérea. Liberalismo e internacionalismo 
marxista. Pero junto a la supuesta idiosincrasia utópica 
del pueblo alemán, Kojève hace recaer la irrealidad de la 
forma política del Estado-nación en otros factores. En 
factores tecno-económicos, en concreto, de un lado, y en 
factores de corte ideológico, de otro. Los factores tecno-
económicos serían análogos a los que contribuyeron a 
la desaparición de las formaciones políticas feudales, 
incapaces estas en su momento de adaptarse a los 
cambios que consigo trajo la aparición de la artillería.1432 
En tiempos más recientes, habría sido la aparición de la 
fuerza aérea como recurso militar, la encargada de poner 
de manifiesto la insuficiencia de las bases demográficas 
y materiales de los Estados-nación para sostener con 
unas mínimas garantías de éxito una guerra moderna. 
Pues bien, en lugar de percatarse de esto y actuar en 
consecuencia, ¿qué es lo que hizo Hitler y el Estado-
nación a cuya cabeza fue puesto por los alemanes? Pues 
erigirse en una especie de “Robespierre alemán”.1433 Al 
verter el ideal francés de la República una e indivisible en 
el ideal alemán de “Un imperio, un pueblo, un Führer”, 
Hitler no hizo sino alentar a su pueblo a embarcarse en 

1431  Ibid., p. 4.

1432  Ibid., p. 2.

1433  Ibid., p. 3.
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una guerra con el fin de realizar extemporáneamente un 
ideal político, el de nación, que Francia había realizado ya 
en toda su perfección con Napoleón.

Pero, como hemos apuntado, ni la referida idiosincrasia 
alemana ni los citados factores tecno-económicos 
explicarían por sí solos para Kojève la incontrovertible 
irrealidad política del Estado- nación. Dar debida cuenta 
de dicha irrealidad exigiría entrar a considerar los 
factores ideológicos detrás de la misma. Pues bien, dichos 
factores son, a juicio de nuestro autor, dos. Uno interior 
al propio ideal del Estado-nación, la ideología liberal, y 
otro que le es exterior, la ideología marxista

En lo que concierne a la ideología liberal, si bien sería 
cierto que a la misma no resultaría fácil desgajarla de la 
idea de Estado-nación, al tratarse éste de un producto 
que cabría considerar en parte como su resultado, 
sí que podría constatarse cierto patrón evolutivo del 
liberalismo burgués tendente a poner de manifiesto la 
irrealidad de la forma nacional desde dentro. Y es que 
al liberalismo se le habría hecho cada vez más difícil 
concebir el Estado-nación por él promovido como una 
realidad política autónoma necesitada de una voluntad 
de poder que eventualmente lo defendiera, es decir, 
como una realidad política cuyo sentido último le viniese 
dado por los enemigos potenciales a los que esa realidad 
tendría que enfrentarse militarmente. Para Kojève, la 
burguesía nacional-liberal habría ido paulatinamente- 
sino es que desde el mismo comienzo- sustituyendo la 
idea del Estado-nación como una idea vinculada a la de 
lucha política por otra en la que a ese Estado se lo habría 
entendido ante todo como sociedad, como sociedad en 
tanto “agregado de individuos” es decir, no como un ente 
colectivo de sesgo comunitario, sino como la suma de las 
especificidades, de los aquí y ahora presentes, de cada 
uno sus miembros.1434 Y así, cada vez más ausente en 

1434  Ibid., p. 4.
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los Estados burgueses cualquier espíritu de comunidad, 
el potencial movilizador que el ideal de autonomía 
política contendría, se habría ido diluyendo, cobrando, 
en su lugar, relevancia, la idea del Estado-nación 
como una administración a la que, secundada por el 
correspondiente cuerpo de policía, no le concerniría otra 
cosa que hacer posible que sus miembros tomados como 
individuos aislados pudieran dedicarse a sus asuntos 
privados sin ser molestados por nadie. Así habría sido 
cómo en unas sociedades liberal-burguesas cada vez 
más pacifistas y pacificadas, la idea de individuo como 
particularidad privada habría terminado por remplazar 
a la idea abstracta de nación como “valor humano 
supremo”.1435

La ideología que, por su parte, se habría encargado 
según Kojève, de deshacer desde fuera la realidad política 
del Estado- nación sería, como hemos anticipado, 
la ideología marxista. La ideología marxista en su 
versión —importante subrayarlo— internacionalista. 
Efectivamente, la realización de la común humanidad 
del ser humano que dicho internacionalismo postula es 
lo que lleva al marxismo a propugnar la movilización de 
las masas trabajadoras con el fin de superar el Estado-
nación burgués, negador este por principio de la común 
humanidad de los hombres. Lo que el marxismo así 
entendido buscaría, sería la sustitución del Estado-
nación por un internacionalismo en el que cupiese la 
humanidad entera. Dos años antes de la redacción del 
Esbozo para una doctrina de la política francesa Kojève 
en su estudio sobre el derecho ya señalaba en este sentido 
que “un Estado nacional, si quiere seguir siendo nacional 
no debería tolerar la existencia de comunistas entre sus 
nacionales.”1436

1435  Ibid.

1436  Véase p. 654.
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Dos aspectos sobre los que Kojève ya teorizaba en 
dicho estudio aparecen de nuevo en su Esbozo de una 
doctrina para la política francesa, a saber: de un lado- 
del lado que concierne a la ideología liberal- la idea 
de la sociedad como una administración de derecho 
civil privado que afectaría únicamente al aspecto 
particular, privado, de los ciudadanos, esto es, al aspecto 
apolítico de éstos como administrados. Del lado del 
internacionalismo marxista, por su parte, el ideal de la 
humanidad como una sociedad mundial real en potencia 
que englobaría a todos los seres humanos y sobre cuyo 
estatuto común velaría un derecho penal que buscaría 
proteger a la sociedad global en su conjunto contra 
eventuales lesiones a cargo de sus miembros como 
particulares. Ahora bien, mientras que al ideal marxista 
de humanidad como factor ideológico generador de la 
irrealidad del Estado-nación puede sin mayor problema 
hacérselo corresponder con el que Kojève coloca en la base 
de su Estado universal y homogéneo o imperio socialista, 
no ocurriría lo mismo con la idea de sociedad civil 
burguesa en relación con la sociedad civil económica en 
su conjunto entendida ésta como Kojève lo hace. Porque 
mientras que a la primera hay que entenderla, según lo 
dicho, como un mero agregado o suma de individuos 
particulares, la acepción kojeviana de sociedad civil es 
una que, haciendo abstracción de su aspecto particular, 
toma a dichos individuos en el aspecto cualquiera que los 
constituye como colectivo o comunidad, en este caso, 
como colectivo o comunidad humana Y es que el estatuto 
genuinamente apolítico del miembro cualquiera de la 
sociedad civil kojeviana no provendría tanto de su ser 
privado cuanto de su ser humano, un ser éste que, siendo 
a un tiempo, estatuto –por nacimiento– y convención –
por elección libre– viene a equivaler a que cada cual sea, 
quiera y haga lo que es, quiere y hace un ser humano 
cualquiera del colectivo humanidad.
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V. La realidad política del imperio: el imperio 
anglosajón y el imperio soviético. El partido 
comunista francés, un partido de derechas. Ni 
la pseudo-realidad policial del Estado-nación liberal 
burgués, ni el ideal de humanidad del marxismo, darían 
prueba para Kojève, sin embargo, de ser realidades 
verdaderamente políticas, si acaso, elementos puramente 
negativos que horadarían, desde el interior el uno y 
desde el exterior el otro, la pretensión del Estado-nación 
de objetivarse en realidad histórico-política dentro de 
un tiempo que ya no sería el suyo. Si el Estado-nación 
liberal-burgués representa aquello a lo que con creciente 
desfallecimiento se aferra un individuo privado que, a su 
vez, es él que se encarga de convertir al Estado-nación en 
el residuo de lo que un día fue o pudo haber sido, el ideal 
de humanidad marxista es el que hace de la humanidad 
que con tanto ahínco postula una abstracción sin base 
en realidad alguna, vale decir, una utopía que en su 
pretensión de transitar directamente del Estado-nación 
a la humanidad entera sin pasar antes por una fase 
imperial intermedia, remeda sin saberlo el ideal imperial 
carolingio alemán cuyo carácter inviable se plasmó 
en el homólogo intento de actualizarse en la alta Edad 
Media sin haber pasado antes por las prescriptivas fases 
medieval y nacional de la historia.

Pues bien, a las respectivas irrealidades políticas de 
liberalismo y de internacionalismo o humanitarismo 
marxista, Kojève va a oponer lo que no duda en presentar 
como la realidad política de su tiempo, a saber: el 
imperio. Ahora bien, la realidad imperial a la que 
en su escrito de 1945 Kojève se refiere no es la que en 
1943 esbozaba en su estudio sobre el derecho, esto es, 
la de un imperio socialista universal y homogéneo en el 
que la particularidad del esclavo o burgués trabajador 
devenía finalmente universal y las justicias de igualdad 
y de equivalencia se sintetizaban definitivamente en una 
de equidad o del ciudadano. No, a la realidad política 
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imperial de 1945 se la figura Kojève de distinta manera, a 
saber, como una fórmula de transacción entre el Estado-
nación liberal-burgués ya superado, y la humanidad 
marxista aún por llegar.

“Una vasta unión imperial de naciones asociadas” así 
es como en concreto Kojève define la realidad política 
imperial que ve presidiendo la escena política internacional 
tras la II guerra mundial. Y dos, específicamente, serían 
las formaciones políticas imperiales acordes con dicha 
definición. De un lado, el imperio anglosajón y, de otro, el 
imperio eslavo-soviético.1437

La aversión característica del pensamiento político 
de Kojève a todo lo que se revele como utópico y 
políticamente inviable, así como el declarado apego de 
dicho pensamiento por todo lo que equivalga a eficacia 
real en el mundo, queda bien patente en la explicación que 
nuestro autor da del segundo de estos imperios. Lo hemos 
quizá podido intuir ya en lo que en las líneas inmediatas 
de arriba decíamos acerca del internacionalismo o 
humanitarismo marxista y alguna alusión hacíamos 
ya a ello cuándo al abordar el análisis de la noción de 
autoridad política en Kojève, veíamos cómo éste hacía 
responsable a la amputación de la autoridad del padre del 
extravío que se adueñaba del curso de los acontecimientos 
políticos, pudiendo trazarse una línea de continuidad 
que iría desde la división de poderes de Montesquieu, 
iniciadora de la referida amputación, hasta la revolución 
permanente de Trotsky. Pues bien, es justamente en la 
oposición a dichos extravíos trotskistas donde Kojève 
sitúa el genio político de Stalin, esto es, en la proverbial 
capacidad que éste habría tenido para zanjar de una vez 
por todas la utopía internacionalista del líder bolchevique 
y para reconocer la realidad política ineluctable de su 
tiempo, a saber: el imperio. La fórmula estalinista del 
“socialismo en un solo país” fue, al cabo, a juicio de 

1437  Kojève, Outline, p. 1.
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nuestro autor, la responsable de devolver la revolución 
rusa al suelo de la realidad política, una realidad política 
de la que ni el internacionalismo comunista, ni ningún 
nacionalismo ruso supieron dar debida cuenta.1438 Que, 
sirviéndose de esa fórmula, Stalin hubiese sido capaz 
de transformar la revolución socialista en la realidad del 
imperio eslavo soviético fue, a fin de cuentas, un ejercicio 
de realismo, vale decir, un ejercicio que, reconciliando la 
revolución con el mundo, se habría encargado de suprimir 
la primera y convertirla en la realidad soviética imperial 
de la  posguerra.

Sería asimismo al genio de otro hombre carismático 
al que, a juicio de Kojève, habría que atribuir la creación de la 
segunda de las realidades imperiales de después de la 
guerra, a saber: el imperio anglosajón. Churchill fue el que 
vio antes que nadie que la supervivencia política de Gran 
Bretaña pasaba por reforzar los lazos con las naciones de 
la Commonwealth y con Estados Unidos. En la admiración 
kojeviana por la figura de Churchill se amortiguan por un 
momento los recelos, cuando no directa animadversión, 
que la política británica suele despertar en nuestro autor. 
No se trata tan sólo de que Kojève vea en 1945 en el primer 
ministro inglés y en el partido conservador que éste lidera 
los verdaderos artífices de la realidad imperial británica, 
sino que por ejemplificar una “tradición nada reaccionaria” 

y una capacidad de reforma sin romper con la tradición, 
el político tory y su partido podían servir de modelo de 
acción a otras formaciones políticas no necesariamente 
británicas.1439 Kojève piensa en concreto en el partido 
comunista francés al que no duda en ver como el partido 
conservador que en la Francia de 1945 podía llegar a jugar 
un papel análogo al que en el Reino Unido jugaban los de 
Churchill. Igual que los tories hicieron en el Reino Unido, 
el partido comunista francés podía erigirse en Francia en 

1438  Ibid., p. 5.

1439  Ibid., p.  14.
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la fuerza política estratégica encargada de hacer que el país 
enfilara su destino histórico hacia la superación efectiva 
del caducado ideal del Estado-nación, reconfigurando la 
voluntad general francesa en torno a la idea políticamente 
realista de imperio. La caracterización kojeviana del partido 
comunista francés como un partido eminentemente 
conservador al que podría incluso cuadrarle “la fórmula 
del régimen de Vichy Trabajo-Familia-Patria” recuerda 
en más de un aspecto a la que George Orwell hace del 
comunismo estalinista como una fuerza esencialmente 
contrarrevolucionaria. en su escrito de 1937 Descubriendo 
el pastel español.1440  “Es una lástima” escribe Orwell en 
dicho ensayo, “que sean aún tan pocos en Inglaterra, los 
que se han dado cuenta del hecho de que el comunismo 
es ahora una fuerza contrarrevolucionaria, que en todas 
partes los comunistas están coaligados con el reformismo 
burgués y que utilizan toda su poderosa maquinaria 
para hacer añicos o desacreditar cualquier partido que 
muestre signos de tendencias revolucionarias. De aquí, 
el grotesco espectáculo de ver cómo los comunistas son 
combatidos como malvados rojos por intelectuales de 
derechas que están en esencia de acuerdo con ellos.”1441 
El propio Kojève no tiene reparos en admitir en su 
Esbozo para una doctrina de la política francesa que el 
conservadurismo le vendría al partido comunista francés 
de que sus políticas las dictaría Moscú. El dictado de 
Moscú junto con la desacreditación del trotskismo como 
un fascismo encubierto son, por cierto, otros tantos rasgos 
que George Orwell identifica como propios del estalinismo 
de su época: “Los Comunistas, naturalmente, niegan sufrir 
ninguna presión directa por parte del Gobierno Ruso. 
Pero esto, incluso si es cierto, apenas es relevante, puesto 
que los Partidos Comunistas de todos los países pueden 

1440  Ibid., p. 26.

1441  George Orwell, Essays, Everyman’s Library, New York, London, 
Toronto, 2002, pp. 66-73.
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ser considerados como llevando a cabo políticas rusas 
[…]”, “La palabra Trotskista (o trotskista-fascista) se usa 
generalmente para designar a un fascista disfrazado que 
se las da de ultra-revolucionario con el fin de dividir a las 
fuerzas de izquierda. Pero extrae su poder peculiar del hecho 
de que implica tres cosas distintas: puede estar implicando 
a alguien que, como Trotsky, quiere la revolución mundial; 
o a un miembro de la actual organización cuyo líder es 
Trotsky (el único sentido legítimo); o al fascista disfrazado 
que acabamos de mencionar.” Así las cosas, tanto la 
reivindicación del carácter esencialmente conservador 
del partido comunista, como el explícito reconocimiento 
de la sumisión de dicho partido a las órdenes de 
Moscú, así como la caracterización que Kojève hace del 
trotskismo como una fuerza, que, de no neutralizarse, 
se encargaría de abortar cualquier posibilidad de que 
la revolución se actualizase bajo la forma concreta del 
imperio, son aspectos todos ellos que contribuyen a 
revelar la peculiar ideología kojeviana, una ideología que, 
si la confrontamos con las dos citas de arriba de Orwell,  
valoraría como  positivo lo que en el escritor británico 
presentaría el carácter de denuncia.1442 Al margen de 
que la contraposición Orwell – Kojève que acabamos de 
hacer, pueda dar o no la clave correcta para descifrar el 
extraño comunismo conservador o marxismo de derechas 
kojeviano, una lectura  atenta del Esbozo de una doctrina 
para la política francesa de nuestro autor nos mueve a 
interpretar su presunto marxismo en los términos de 
un comunismo imperial decididamente eslavo soviético 
que, provisto de una personalidad “de acero” a su frente, 

1442  Otra cuestión es que en su Esbozo de una doctrina para la 
política francesa Kojève estime recomendable que el celo patriótico 
ruso del PCF -aquí no se daría el disimulo que Orwell identifica en los 
partidos comunistas de naciones distintas a la URSS- se transforme en 
patriotismo francés, patriotismo este que, en cualquier caso, no pasaría 
por la vuelta a la periclitada nación francesa, sino por el imperio latino 
que el Estado francés se encargaría de liderar.
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abjuraría como de la peste del elemento internacionalista 
y utópico que acompañaría a menudo al comunismo.1443 
De este internacionalismo podría hacerse uso en el mejor 
de los casos como instrumento de propaganda.1444 Y 
no sería del todo descartable que fuera este uso el que 
Kojève le da cuando a los rigores del modelo imperial del 
liberalismo “desregulado”1445 anglosajón y a los del “a veces 
bárbaro”1446 estatismo soviético nuestro autor opone en el 
escrito objeto de nuestro análisis un “comunismo” que no 
sería ni lo uno ni lo otro.1447 Puede, en definitiva, que las 
siguientes palabras de su colega de trabajo y amigo Olivier 
Wormser sean, sino lo suficientemente esclarecedoras, 
sí al menos pertinentes a la hora de dejar constancia del 
peso que las personalidades políticamente fuertes habrían 
ejercido en las inclinaciones políticas de nuestro autor: “No 
creo ni por un segundo que en la época que le conocí fuese 
(Kojève) comunista... Pero como siempre me pareció muy 
reaccionario, puede que otra interpretación sea posible. De 
lo que no cabe duda es que siempre pensó que al frente de 
su país de origen tenía que haber un hombre de acero”.1448

VI. El peligro anglo-germano. La derrota de 
1940 y el ciudadano francés medio. El imperio 
latino como salvación de la voluntad francesa de 
autonomía o de francia como estado. ¿Un imperio 
católico-romano de sabios ociosos? En su Esbozo 
para una doctrina de la política francesa de 1945 y 
en contra de lo que acerca de la imposibilidad de hacer 

1443  Oliver Wormser, ‘Mon ami Alexandre Kojève’, Commentaire, 9 
(1980), pp. 120-121.

1444  Kojève, Outline, p. 26

1445  Ibid., p. 15.

1446  Ibid.

1447  Ibid.

1448  Wormser, ‘Mon ami’, pp. 120-121
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previsiones en la historia le veíamos sostener en 1943 
en su Esbozo de una fenomenología del derecho, Kojève 
hace una muy precisa: en diez o quince años, asegura 
nuestro autor, el poder económico y militar del imperio 
eslavo soviético obligará al imperio anglosajón a buscar 
un contrapoder en el continente europeo.1449 Y este 
contrapoder, habida cuenta de su humillante derrota 
militar en 1940, no podrá serlo Francia, sino que lo será 
inevitablemente la recién derrotada Alemania. Razones 
culturales, religiosas y sociales acercarían además al país 
germano al bloque imperial liberal anglosajón. Y es que, 
con las naciones de este bloque, Alemania compartiría 
la fe de la reforma y una parecida ética del trabajo, por 
no hablar de una favorable predisposición alemana 
hacia todo lo británico, a menudo no correspondida 
por una germanofilia de parte inglesa. Por otra parte, 
las reticencias cuando no directa hostilidad hacia lo 
eslavo sería casi una constante de la historia alemana, 
hostilidad además que con la entrada en Alemania de las 
tropas soviéticas tras la guerra y el reguero de crueldad 
que éstas dejaron tras de sí no se habría sino acentuado. 
Descartado quedaba, por lo tanto, que Alemania tuviese 
ninguna tentación de sumarse al bloque eslavo-soviético.

Con este cuadro, el destino de una Francia que se 
obcecara en verse a sí misma como una gran nación en 
solitario estaba fatalmente sellado. El país galo no tardaría 
en comprobar en sus propias carnes cómo su estatus de 
potencia se vería más pronto que tarde reducido al de un 
satélite del imperio liberal anglosajón, esto es, al de un 
simple “dominio” del mismo.1450 A Francia no le quedaría 
entonces sino elegir entre dos imperios, el anglosajón o 
el eslavo-soviético, y, por situación geográfica, por clima 
psicológico y por tradición económica y política, Francia 
acabaría por sumarse al imperio liberal anglosajón. 

1449  Kojève, Outline, p. 6.

1450  Kojève, Outline, p. 7.
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Ahora bien, por más que Francia se dispusiera a tocar 
solícitamente la puerta de este imperio para ver si se la 
dejaba entrar, a los líderes de éste, entre otras razones 
por las afinidades arriba referidas, les cabrían pocas 
dudas acerca de qué país sería su amigo por excelencia 
en el continente, a saber: Alemania. Kojève advierte en 
su Esbozo para una doctrina de la política francesa  
acerca de lo imprudente que resultaría subestimar las 
consecuencias de todo esto para Francia: y es que por 
más que ésta se pusiese a blandir su estatus de nación 
entre las naciones echando mano de su glorioso pasado 
nacional, Francia en una situación como la descrita 
perdería su autonomía como Estado y viviría su final 
como entidad política independiente, vale decir, dejaría 
“de ser un fin en sí misma” teniendo que “rebajarse al 
nivel de un simple medio político.”1451 1452 Esta pérdida 
de autonomía política acabaría más pronto que tarde por 
reflejarse en la decadencia de la civilización francesa. 
No otra cosa sería, de hecho, lo que para Kojève estaba 
sucediendo ya en la Francia contemporánea a su escrito. 
Bastaría con echar un vistazo a una juventud francesa 
devoradora de novelas y telefilmes anglosajones.1453 Es 
así cómo, la misma nación que un día fue vista por el 
mundo como la cabeza visible de una civilización católica 
y latina terminará siendo testigo de la desintegración 
de su propia civilización a no ser que se haga algo para 
evitarlo.

A no ser…, conmina más en concreto nuestro autor, 
que a la voluntad de autonomía de Francia se la haga 
precipitar en algo nuevo, esto es, a no ser que la voluntad 
de poder de los ciudadanos franceses identifique un 
foco político en torno al cual reconstituirse y que dicho 

1451  Ibid., p. 8.

1452  Ibid.

1453  Ibid., p. 9.
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foco sea uno alternativo al periclitado de su pasada 
grandeza nacional. Porque el potencial movilizador del 
ideal nacional francés habría dado ya claros síntomas 
de agotamiento en la derrota militar ante Alemania 
en 1940. Signo tanto de un “colapso moral” como de “un 
malestar político”, a esa derrota cabría interpretarla al 
mismo tiempo como la sana expresión de un realismo 
político del que el “sentido común” del ciudadano 
francés habría sabido dar prueba en su momento.1454 1455 
1456 En efecto, al contrario que el incorregible utopismo 
del “alemán medio”, dicho sentido común, asistido- 
columbramos- por una cartesiana razón, le habría hecho 
ver al “francés medio” en 1940 que la nación había 
dejado de ser un ideal político por el que mereciera 
“morir”, vale decir, “disciplinarse” y “contenerse”.1457 1458 
1459 1460 1461 No sería digno de censura, por lo tanto, aquel 
a quien la exclamación “¡Viva Francia!” no le provocase 
ya emoción alguna, sino aquel que se empeñase en 
proferirla cuando sabría de sobra que se trataría de una 
exclamación que no podría suscitar sino indiferencia. Así 
entendida, la capitulación de Francia ante la Alemania 
nazi fue el símbolo negativo de algo en sí mismo positivo, 
a saber: la muerte en Francia del ideal de nación como 
requisito indispensable para su renacimiento como otra 
cosa, a saber, como la cabeza visible de un imperio que 

1454  Ibid., p. 11.

1455  Ibid.

1456  Ibid.

1457  Ibid., p. 30.

1458  Ibid., p. 10.

1459  Ibid.

1460  Ibid.

1461  Ibid.
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reuniría a las naciones europeas de filiación latina: la 
propia Francia, Italia y España. En un tiempo histórico 
marcado por la realidad política del imperio todo lo que 
ayudase a desprenderse de la idea de nación no haría 
sino garantizar la supervivencia del Estado, puesto que 
el Estado como tal sería el reflejo de la voluntad de una 
sociedad por conservar su autonomía.1462 Frente a la 
presión aniquiladora de los dos bloques imperiales del 
momento, la única medida al alcance del Estado francés 
para no perder aquella sería, por lo tanto, la referida de 
crear un imperio a partir de la base real contenida en la 
afinidad latina entre las tres naciones citadas. Afinidad 
latina que se concretaría en la lengua, en la civilización, 
en el clima, en la religión y en la mentalidad. De estas 
cinco afinidades, las dos últimas y los vínculos que las 
unirían, serían particularmente relevantes. La afinidad 
de mentalidad entre las naciones latinas es la que se 
acrisola, según Kojève, no en razón a factores como el 
trabajo o el confort material burgués, sino gracias a 
un particular arte de vivir, a un aristocrático disfrute 
del ocio, a un sabio goce de la vida y del tiempo libres, 
aspectos todos estos alejados por completo de cualquier 
preocupación exclusivamente económica. Si algo define, 
pues, a los moradores del imperio latino tal y como 
Kojève nos lo describe, es una especie de ociosidad 
aristocrática opuesta a la idiosincrasia laboriosa de los 
ciudadanos del imperio anglosajón. E igualmente, frente 
al protestantismo característico de la mentalidad religiosa 
de los pobladores de este último bloque, la mentalidad 
hegemónica en el eventual bloque franco- italo-español 
no sería otra que la que se desprendería de la fe católica 
de sus ciudadanos. La importancia de la mentalidad 
católica para el imperio latino sería, bien mirado, doble. 
Si ya en 1943 en su estudio sobre el derecho Kojève ponía 
de relieve que la realización del aspecto religioso de la 

1462  Ibid., p. 17
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realidad en potencia humanidad era cosa que incumbía 
a la iglesia universal, de suerte que en la medida en que 
uno era miembro de la Iglesia lo era simultáneamente 
de toda la humanidad, de la unidad latina dice ahora que 
“ya está, hasta cierto punto, actualizada o realizada en 
y por la unidad de la Iglesia Católica.”1463 Según esto, 
la iglesia católica se comportaría como una sociedad 
no política neutral, en la medida en que los países del 
imperio la reconociesen como hegemónica la misma 
facilitaría la realización y la actualización del imperio 
en lo que éste tendría de agujero en las estructuras 
estatales propiamente nacionales. Pero la iglesia católica 
ayudaría  asimismo a que entre los integrantes del imperio 
cimentase una afinidad de mentalidad, no en vano, “el 
catolicismo ha tratado, sobre todo —llamando a menudo 
al arte en su ayuda— de organizar y humanizar la vida 
contemplativa, vale decir, inactiva del hombre.”1464 La 
ociosidad  aristocrática  de los moradores del imperio 
latino kojeviano tendría, pues, una connotación 
contemplativa que, aportada por el elemento católico, 
apartaría a aquellos de la ociosidad guerrera típica del 
aristócrata y les acercaría a la condición contemplativa 
de sabios. Amos y sabios, a la vez, los franco-italo-
españoles del imperio latino poseerían unas aptitudes 
de la que los súbditos de los otros dos imperios carecerían 
por completo, a saber: unas que les volvería más dotados que 
nadie para realizar la tarea a la que “la humanidad del 
futuro tendrá que consagrar sus esfuerzos”, a saber: “la 
organización y humanización el tiempo libre”.1465 1466

1463  Kojève, Outline, p. 13.

1464  Kojève, Outline, p. 13.

1465  Ibid.

1466  Ibid.
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VII. Una idea política para el ideal imperial. 
La necesidad de la acción. Equilibrio geopolítico 
imperial. No es que en el imperio latino las cosas vayan 
a ser así de entrada, puesto que lo prioritario para Kojève 
es que dicho imperio se vuelva tan real, como reales lo 
serían ya las otras dos realidades imperiales, a saber: 
la soviética y la anglosajona. La propuesta imperial de 
Kojève no deja de comportar ciertas premisas presentes 
ya en su tratamiento de la revolución nacional petainista, 
a saber: que, sin un programa constructivo y definido, 
esto es, sin una idea política, vale decir, revolucionaria, 
sería imposible que ningún ideal se realizase y que, 
huérfano de dicha idea, el proyecto —el imperial en este 
caso— no rebasaría nunca su condición utópica, esto es, 
su condición abstracta, ideal, vale decir, su condición de 
fracaso. Pero, igual que en la situación revolucionaria de 
la Francia de 1942, en 1945 se darían las bases, o, si se 
quiere, el germen, para la actualización revolucionaria 
del imperio. En 1945 como en 1942 de lo que se trataría 
sería de aprovechar dichas bases y —el ser del hombre 
siendo su acción— ponerse manos a la obra. Es más, 
vista desde el ángulo de la política exterior la realización 
de dicho imperio no presentaría más que ventajas, si no 
para el conjunto de la humanidad, sí que al menos para 
los intereses europeos en particular. Y es que, al asumir el 
rol de aliado potencial de uno u otro de los dos imperios, 
al imperio latino le sería dado actuar como un tercer 
contrapoder fáctico, ya sea disuadiendo a cualquiera de 
los otros dos imperios de lanzarse un ataque entre sí, ya 
sea disuadiéndolos de que lo hiciesen en suelo europeo 
caso de que se limitasen a atacarse entre ellos. Porque, y 
esto también sería un rasgo altamente significativo del 
imperio por cuya realización en Esbozo de una doctrina 
para la política francesa Kojève aboga, la finalidad  de 
ese imperio no sería una imperialista, esto es, su razón 
de ser no radicaría en la guerra, sino en la neutralidad y en 
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el mantenimiento de la paz y del statu quo imperial.1467 
Dicha neutralidad y el papel eminentemente disuasorio 
que nuestro autor adscribe a su imperio latino en el 
concierto mundial imperial casa bien además con el 
hecho de que ese imperio nunca podría ser económica 
y políticamente tan poderoso como los otros dos. No 
descartando que esta relativa debilidad obligara a dicho 
imperio  a tener que coordinar sus políticas con uno de 
los imperios rivales en caso de conflicto, la situación de 
equilibrio geopolítico inestable ante la cual Kojève nos 
pone delante nos hace evocar la función que en su ensayo 
de 1943 sobre el derecho atribuía al tercero político en 
las relaciones internacionales a saber, la de producir 
una situación de un sedicente derecho internacional 
público basado no en la naturaleza irresistible de sus 
leyes, sino en el circunstancial solapamiento de los 
intereses políticos egoístas de los países que participan 
en una situación internacional de equilibrio dada.1468 La 
realidad imperial que Kojève propugna en este escrito suyo 
de 1945 dista mucho, por lo tanto, de corresponderse 
con la realidad de una sociedad no política neutral 
universalizada, resultado ésta como era bien de la previa 
y completa integración bajo su paraguas de la autonomía 
jurídico-política de las unidades políticas cis-estatales 
que la componían —derecho universal internalizado— o 
bien de la expansión federal o trans-estatal del derecho 
de una de esas unidades a escala mundial —derecho 
nacional interno universalizado. Pero ello no implica que 
Kojève no contemple tanto en el imperio latino que en 
su escrito llama a realizar como en los que considera ya 
realizados en su tiempo una figura de transición hacia 
la actualización completa de la sociedad internacional 
neutral en una confederación jurídica mundial de 
agrupaciones apolíticas tal y como  planteaba en su 

1467  Kojève, Outline, p. 35.

1468  Kojève, Outline, p. 19.
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esbozo sobre el derecho.1469 La propia realización política 
del  imperio latino conllevaría, a su juicio, la integración 
de las autonomías o soberanías nacionales de los tres 
Estados-nación que lo integrarían. Se hace difícil, por 
consiguiente, no ver en el imperio latino kojeviano de 
1945 ciertos rasgos del proceso aglutinador del derecho 
que conducían al imperio universal y homogéneo tal y 
como nuestro autor lo describía en plena segunda guerra 
mundial. Y así, si la neutralidad que Kojève confiere a 
su imperio, estimulada por la religión católica que en él 
sería hegemónica, puede ser hecha corresponder con la 
de la sociedad no política neutral de carácter universal tal 
y como más arriba hacíamos, la vida ociosa contemplativa 
que Kojève atribuye a los ciudadanos imperiales latinos 
podría ser la adecuada para que en él pudiese emerger 
el tipo existencial de sabio capaz de aplicar imparcial y 
desinteresadamente la consigna del emperador Fernando 
I de Hungría fiat iustitia et pereat mundus.

VIII. Las piedras en el camino hacia el imperio 
i: Inglaterra y una España franquista e Italia 
anglófilas. Pero lo anterior no pasan de cábalas y en 
su escrito de 1945 a Kojève lo que realmente le incumbe 
es lo que ya hemos indicado con anterioridad, a saber, 
qué hacer para que un imperio latino como el descrito 
exista realmente. A nivel de política exterior pocas dudas 
le quedan a nuestro autor acerca de que la creación 
de un tal imperio tropezaría con la resistencia “más o 
menos violenta” de una Inglaterra decidida a ampliar en 
el continente europeo el poder del imperio anglosajón 
atrayendo hacia él la participación de Alemania.1470 De 
Estados Unidos, por su parte, Kojève espera igualmente 
una oposición, si bien más tibia, recelosos como los 

1469  Kojève, Outline, p. 35. Sería tarea de la Iglesia Católica “recordar 
constantemente al imperio que éste no sería sino un estadio de la 
evolución histórica destinado a ser superado un día.”

1470  Kojève, Outline, p. 20
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norteamericanos serían de que un incremento del poder 
de Gran Bretaña contribuyera a minar su liderazgo en 
el imperio liberal de habla inglesa. Por todo lo acabado 
de decir, nuestro autor se muestra escéptico en relación 
con los resultados que pudieran dar los esfuerzos 
propagandísticos en favor del proyecto del imperio latino 
en los medios británicos, incluso en los menos adversos 
a dicho proyecto como serían los laboristas. Bastante 
más confiado se muestra nuestro autor, en cambio, 
acerca de los frutos favorables a la aventura imperial 
que cosecharían medidas tanto propagandísticas 
como económicas que tuvieran a los Estados Unidos 
como foco. En cualquier caso, sería del imperio eslavo-
soviético, del que, en último término, cabría  esperar  una  
mejor  predisposición en relación con la realización de un 
imperio semejante, el principal escollo representándolo 
aquí las reticencias de la diplomacia moscovita a dejar de 
pensar la política internacional en términos nacionales 
para hacerlo en términos de bloques, lo que le permitiría 
comprender mejor los beneficios que a la URSS podría 
reportarle la existencia de un imperio latino neutral en el 
interior de Europa en caso de un eventual conflicto con el 
imperio anglosajón.1471

En lo que hace a las dos naciones que, bajo el liderazgo 
de Francia, tendrían que sacrificar sus respectivas 
ideas nacionales en favor de la imperial de la latinidad, 
lo principal sería que se empezara a contrarrestar la 
influencia que Inglaterra ejercía sobre aquellas. En el 
caso de España, por ejemplo, ello pasaría por “eliminar” 

al dictador Franco, al haber abandonado éste sus 
pasadas protestas de latinidad y convertido a su país en un 
“dominio inglés” so capa de su nacionalismo español.1472 

1471  Ibid., p. 22.

1472  Ibid., pp. 22-23.
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1473 No obstante, poco o nada se ganaría, si de resultas del 
derrocamiento del gobierno de Franco España entrase 
en una situación anárquica que recordara a la de la II 
república. Ello no provocaría más que desconfianza entre 
las élites francesas y españolas con cuyo concurso sería 
indispensable contar de cara a hacer posible una eventual 
y deseable caída del dictador.1474 En lo que concierne a 
Italia, Kojève constata igualmente un avance en dicho 
país de las posiciones inglesas al tiempo que considera 
que cualquier posibilidad de ganar la voluntad italiana 
para la causa del imperio pasaría por que se alcanzasen 
acuerdos previos con la curia romana. Las indiscutibles 
dificultades a las que la creación del imperio latino se 
enfrentaría en el exterior, lejos de desanimar a nuestro 
autor, le hacen acompañar su escrito sobre el imperio 
latino de un folio resumen en el que enumera ocho concisas 
medidas que habrían de tomarse para la realización del 
mismo, las dos primeras concernientes, por cierto, a 
España, a saber:  el derrocamiento del general Franco, 
de un lado  y de otro,  la realización de  un sondeo entre la 
opinión pública española con el fin de averiguar el grado 
de apoyo que la idea política de un imperio latino bajo 
patronazgo francés contaría en la piel del toro.1475

IX. Las piedras en el camino hacia el imperio ii: la 
voluntad general francesa y sus enemigos. Más 
complicado que crear una situación propicia a la 
formación de un imperio latino en el exterior, lo sería 

1473  Ibid., p. 23

1474  Ibid.

1475  Bibliothèque Nationale de France NF, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève, boîte 13, Écrits à caractère politique 27/08/1945, 
p. 62: “Título: Pasos a dar inmediatamente. Punto 1: La France devrait 
se mettre à la tête d´une action entreprise en vue de renverser le 
gouvernement Franco, en accord avec les autres pays latins; punto 2: 
Prendre contact avec les milieux espagnols francophiles et accesibles à 
l´idée de l´empire latín”.



      
       735

para Kojève crear una que lo fuese en el interior del 
Estado llamado a liderar un tal imperio, o sea, en la propia 
Francia. Se le plantea aquí a Kojève un problema que, por 
los términos en que lo hace, recuerda también al que a 
nuestro autor se le planteaba ya en 1942 con relación a la 
revolución nacional de Petain, a saber, el de qué hacer 
para dotar de contenido real a una definición que en sí 
misma sería abstracta. En 1942 esa definición abstracta 
era la del ideal de revolución nacional de Petain y el 
contenido real con el que había que dotarla se 
correspondía con un programa o idea política 
revolucionarios, entendidos estos como “una doctrina en 
la medida de lo posible coherente y en principio universal, 
es decir, que permita deducir todos los casos concretos.”1476 
Idea política es tanto la que desencadena la acción 
transformadora del presente por medio de la enunciación 
de un proyecto, como la que determina y guía la acción 
por medio de la elaboración de un programa, el futuro 
político no siendo sino aquel que se crea a partir del 
propio presente al que la idea política se opone.1477 Y si en 
1945 la definición abstracta a la que Kojève busca dotar 
de concreción no es ya la de ninguna revolución —salvo 
que se quiera ver en el imperio latino una revolución al 
conllevar su realización la necesaria supresión de las 
condiciones políticas del presente— nacional, el problema 
como tal no difiere mucho del que a Kojève se le planteaba 
en 1942, a saber: cómo arreglárselas para que la definición 
o ideal de imperio precipite en una voluntad general que, 
basándose en la referida definición, tome por guía un 
programa concreto de acción que sea susceptible de ser 
actualizado en los términos de una política interior 
realista. Y lo mismo o parecido podría decirse respecto 
de los tipos de autoridad que en una y otra situación 
habrían estado en juego. Porque si en 1942 la autoridad 

1476  Kojève, La Notion, pp. 195-196.

1477  Ibid.
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política del mariscal Petain era presentada por Kojève 
como claramente defectuosa en su aspecto amo o cabeza 
del ejército (en razón de la edad del propio mariscal y de 
sus políticas de apaciguamiento y no beligerantes respecto 
de Hitler) y notablemente insuficiente en su aspecto juez 
(en virtud de la judicialización inoperante de los procesos 
de Riom), así como ayuna de un programa de futuro que 
se correspondiera con la proclamada autoridad de  Petain 
como jefe revolucionario, insuficiencias éstas que volvían 
harto difícil la galvanización de una voluntad general en 
torno al ideal petainista de revolución nacional; en 1945 la 
voluntad general francesa, esto es, la voluntad francesa 
de querer seguir siendo una sociedad autónoma, vale 
decir, un Estado, habría precipitado, según Kojève, en la 
voluntad política de un hombre, el general De Gaulle, en 
cuya voluntad subjetiva el peso desproporcionado de la 
autoridad tipo padre y la fijación al pasado que a ésta le 
sería consustancial —la fijación en este caso al pasado de 
la nación y a la grandeza de ésta— operarían como 
poderosos antídotos contra la transformación de la 
voluntad subjetiva del carismático militar en una voluntad 
objetivamente efectiva. Así las cosas, la creación de una 
voluntad general o voluntad política objetiva en torno a 
la idea de imperio latino en la Francia de la inmediata 
posguerra habría requerido de bases más sólidas que las 
que pudiera ofrecer la sola voluntad subjetiva de una 
personalidad fuerte como la de De Gaulle. Porque  dicha 
voluntad general no podía ser  fruto del carisma “aislado” 

de un sujeto, cuánto de un conjunto heterogéneo de 
fuerzas sociales unido tanto por el convencimiento de 
que la grandeza de Francia como Estado solo podía 
mantenerse sobre unos pilares alternativos a los del 
Estado-nación, como por su disposición a abrazar la idea 
del imperio latino en calidad de dicho pilar alternativo.1478 

1478  Kojève, Outline, p. 25.
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1479  Para Kojève, lo hemos anticipado ya, uno de los ejes 
principales que articulan dicha voluntad es el partido 
comunista francés entendido este como un partido 
conservador de derechas, aunque de ningún modo 
reaccionario. Sin la implicación de dicho partido y su 
control sobre las masas trabajadoras del país sería muy 
difícil generar una voluntad general que hiciese del ideal 
del imperio latino el eje político transformador de 
Francia. Ahora bien, ese partido sólo podría construir 
una voluntad semejante a condición de que el objeto de 
su patriotismo lo fuera no el imperio eslavo soviético, o 
mejor, directamente ruso-eslavo, sino el citado imperio 
franco-ítalo-español.1480 Y si, análogamente a cómo los 
tories hicieron en Gran Bretaña respecto del imperio 
anglosajón, el principal cometido del partido comunista 
en Francia no era sino el de hacer que la voluntad general 
del país se galvanizase en torno a la idea de imperio, dicha 
galvanización podría verse facilitada a nada que los 
miembros de la referida organización política no 
mostraran tantos reparos a la hora de verse a sí mismos 
como los miembros del partido de derechas y conservador 
que en realidad eran. Crucial como el concurso del PCF 
sería para acometer una efectiva reconstrucción imperial 
de la voluntad general francesa, nada garantizaría, sin 
embargo, que dicha reconstrucción pudiese ser llevada a 
cabo efectivamente si además de con los citados no se 
contaba con otros agentes cuya importancia en la 
sociedad francesa de 1945 era igualmente decisiva. A 
esto se debe que Kojève acabe por proponer que a la 
voluntad imperial francesa —voluntad necesariamente 
colegiada— se la galvanice alrededor de un movimiento 
político difuso al que engloba bajo el término genérico de 

1479  Ibid., p. 24.

1480  Ibid., p. 26.
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“la resistencia”.1481 Este movimiento tendría por función la 
de hacer de nudo compactador de un conjunto heteróclito 
de fuerzas sociales. Y así, si, de un lado, a través de la 
resistencia la voluntad política de un  De Gaulle podía 
encontrar un cauce para objetivarse, de otro, a las masas 
trabajadoras del partido comunista francés y a las élites 
técnicas, culturales y económicas del Hexágono se les 
ofrecía a través de su pertenencia al referido movimiento 
una especie de contrato social por el que que aparcar sus 
diferencias y evitar, así, que las divisiones partidistas 
provocasen los estragos que sobre la ineludible unidad de 
acción provocaron antes de la guerra. Pero para que la 
resistencia pudiera cumplir con esta suerte de rol orgánico 
que nuestro autor le asigna se haría necesario someter a 
la misma a una concienzuda reconfiguración. En efecto, 
si algo caracterizaba a ese movimiento heterogéneo hasta 
la fecha, era su carácter negativo antes que constructivo. 
Al no haberse creado más que para expulsar de territorio 
francés al enemigo nazi, la resistencia era un movimiento 
que se presentaba determinado por el no a las tropas 
alemanas. Para Kojève ese no es manifiestamente 
insuficiente si lo que se quiere es dotar a ese movimiento 
de un contenido positivo, o lo que es lo mismo, si lo que se 
quiere es transformarlo en el núcleo galvanizador de una 
élite política constructiva y, en tanto tal activa, en torno 
al ideal de imperio latino. La reconfiguración en positivo 
de la Resistencia va a pasar, pues, a ojos de Kojève por 
que se proceda a eliminar a lo que él considera elementos 
nihilistas de dicho movimiento.1482 Por elementos 
nihilistas nuestro autor alude, con su típico anti-
intelectualismo, a elementos refractarios a toda acción 
constructiva, vale decir, a intelectuales de izquierda 
acostumbrados a hacer de la no-conformidad crítica su 
lema o del simple anti-estatismo su guía de acción. La 

1481  Ibid., pp. 26-27.

1482  Ibid., p. 27.
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reconfiguración de la resistencia, tal y como nuestro 
autor la concibe, implicaría además que en el seno de 
dicho movimiento se diese cabida a antiguos partidarios 
del régimen de Vichy. No, desde luego, a quienes se 
unieron a ese régimen por mero oportunismo o cerrazón 
reaccionaria, sino a quienes lo hicieron por su fe en la 
revolución nacional que se les proponía. Y es que, si de 
algo podía hacer buen uso todo Estado, sería de hombres 
capaces de darlo todo por una fe, por más que esa fe 
pudiera haber sido una equivocada.1483 No tanto, en 
consecuencia, su fe, cuánto su probada capacidad para 
una acción eficaz en el mundo movidos por ella es lo que 
haría de esos antiguos partidarios del régimen de Vichy 
gente particularmente valiosa para la Francia de después 
de la guerra. Para hacer de la Resistencia el núcleo de una 
élite política activa sería, por último, necesario que se 
estableciese un criterio definido acerca de qué partidos 
políticos podrían ser admitidos en el seno de dicho 
movimiento. El partido radical francés como epítome 
para Kojève de una ausencia de voluntad de poder 
característicamente burguesa y de la concepción, propia 
a esa misma burguesía, del Estado como una mera 
administración policial, demostraría ser un partido 
políticamente poco fiable. Su preferencia apenas oculta 
por el imperio anglosajón, haría de ese partido uno al 
que sería visiblemente contraproducente incluir entre 
los miembros de una Resistencia a la que Kojève persigue 
justamente reconfigurar con el propósito de que la 
sociedad francesa se una con vistas a trabajar por la 
realización del imperio latino.1484 El cuadro de la 
remodelación del movimiento La Resistencia propuesto 
por Kojève quedaría, por último, incompleto si en el 

1483  Ibid.

1484  Ibid., p. 28.
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mismo no se incluyera a los directores de empresa y 
emprendedores públicos y privados de los sectores más 
diversos.

Tecnocráticamente así refundado, el movimiento de 
La Resistencia sería uno, en definitiva, que aunaría la 
fuerza y la inteligencia de lo mejor de Francia, que es 
lo que, pasando por encima de las estériles disputas 
entre izquierda y derecha, haría posible la construcción 
a cargo de una nueva élite política de una voluntad 
general francesa en torno al referido ideal de imperio 
latino.1485 La construcción de una voluntad general 
semejante permitiría a dicho ideal actualizarse y evitaría 
que este se quedara en “el aire perfectamente puro pero 
irrespirable de la teoría abstracta o de los sueños.”1486 
No desecha Kojève, por lo demás, que la manifestación 
de dicha voluntad pueda ser encarnada objetivamente 
por De Gaulle, siempre, eso sí, que éste diese prueba 
de renunciar a la voluntad que, a través del ideal de la 
nación, creía encarnar subjetivamente.1487

X. La resistencia como núcleo de acción y 
el colonialismo y el mediterráneo como bases 
económicas del imperio. Una cierta autarquía 
malograda. El problema del carbón y el problema 
alemán y su solución: la convención del hierro y 
del carbón. Vemos, pues, que, como foco generador y 
aglutinador de un imperio latino llamado a salvaguardar 
en la era de los imperios postnacionales la latinidad de la 
civilización francesa con su savoir faire aristocrático, su 
gusto por los placeres ociosos de la vida y la hegemonía 
de la religión católica predisponiendo a sus moradores 
al arte y a una sabia vida contemplativa, Kojève coloca 
un potente núcleo de acción, émulo, se diría, de la ética 

1485  Ibid.

1486  Ibid.

1487  Ibid., p. 25.



      
       741

del trabajo más rabiosamente protestante. En torno a la 
élite política que conforma dicho núcleo se aglutinaría 
la voluntad general imperial de Francia en tanto Estado 
destinado a ejercer el liderazgo del imperio en cuestión. 
Antes de abordar el espinoso asunto del reparto y la 
asignación de recursos que en el interior de Europa 
la creación de semejante imperio conllevaría, Kojève 
defiende que la infraestructura económica del imperio 
sea una que tenga por base las posesiones coloniales que, 
centradas en el Mar Mediterráneo, se encontrarían bajo su 
control. La unidad política del imperio se correspondería 
así con una unidad económica que, fraguándose en torno 
a dicho mar, implicaría la puesta en común de sus colonias 
mediterráneas por parte de cada Estado que la integrara. 
En este sentido, habría de eliminarse cualquier obstáculo 
que impidiera a los trabajadores de una metrópoli del 
imperio desplazarse a trabajar a las colonias de otra, la 
explotación conjunta de los recursos coloniales africanos 
volviéndose así “la base real y el principio unificador del 
imperio latino.”1488 No es de extrañar, por lo tanto, que 
para nuestro autor una de las primeras demandas que 
los Estados miembros de ese imperio habrían de dirigir 
a la comunidad internacional sería la restitución a Italia 
de sus colonias norteafricanas. Un imperio construido 
sobre una base económica como la acabada de describir 
contaría además con la inestimable ventaja de no tener 
que endeudarse al disponer de suficientes recursos como 
para no incurrir en indeseables dependencias cuyo origen 
fueran “créditos no reembolsables”.1489  Siendo estas las 
que Kojève establece como premisas económicas del 
imperio, éste podría afrontar el mercado mundial en 
igualdad de condiciones que sus dos imperios rivales. 
Si bien no sería en sí misma un objetivo deseable por lo 
que, en contraste con la neutralidad y el mantenimiento 

1488  Ibid., p. 15

1489  Ibid., p. 29.
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de la paz distintivas del imperio, la autarquía tendría de 
preparación para la guerra, la infraestructura económica 
imperial presentaría un benéfico sesgo autárquico.1490 
Sólo que cualquier ambición imperial por materializar el 
mismo, chocaría con el hecho insoslayable de que sobre 
una base económica exclusivamente colonial a dicho 
imperio le sería imposible subsistir. Y lo sería porque la 
dramática escasez de carbón en los países que integraban 
la unidad imperial no podía ser compensada por un 
suministro de carbón desde unas colonias que también 
se mostraban escasas en el negro mineral. Para abordar, 
pues, el acuciante problema de suministro de carbón que 
a su imperio se le plantea, Kojève propondrá en su Esbozo 
para una doctrina de la política francesa una solución 
que tendrá la virtud de acabar con dos problemas a la vez, 
a saber: con el propiamente económico representado por 
la mentada escasez de carbón, de un lado, y, de otro, con 
el problema político de un potencial resurgir económico 
de Alemania.

Prevaliéndose de su posición en el lado de los 
vencedores de la II Guerra Mundial, Francia, se habría 
encontrado para Kojève en una inmejorable posición 
para imponer tres exigencias en nombre del imperio 
latino en el tablero internacional europeo, de las cuales, 
la primera, por su importancia estratégica, sería para 
nuestro autor innegociable, a saber: la imposición a 
Alemania de lo que Kojève llama una “convención del 
hierro y el carbón”.1491 Dicha convención implicaría:

1. La prohibición a Alemania de comerciar con 
metales férricos cuya extracción no se produjera en su 
propio suelo.

2. La destrucción de los altos hornos, acerías y 
fábricas de laminados alemanas.

1490  Ibid.

1491  Ibid., pp. 29-31.
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3. La satisfacción de cualquier demanda adicional de 
hierro por parte de Alemania en los términos siguientes:

•	 Responsabilidad exclusiva del imperio sería 
satisfacer dicha demanda con acero laminado de su 
propia producción.

•	 La referida demanda se calcularía en base a una 
cuota mínima obligatoria de adquisición que a Alemania 
se le impondría y que el imperio suministraría una vez 
que se hubiese verificado el consumo de la cuota anterior.

•	 A cambio del suministro de la correspondiente 
cuota obligatoria, a Alemania se le obligaba a exportar 
al imperio:
	Una cantidad fija de carbón convertible en coque, 

cuya transformación en combustible se realizaría 
exclusivamente en Francia.

4. La prohibición a Alemania de importar carbón.
5. El establecimiento de una cuota de intercambio 

acero-carbón, calculada de forma tal que la misma 
cubriese en diez años los costes de reparación de guerra 
en que Alemania había incurrido respecto de Francia.

Estos 5 puntos de su convención del hierro y el 
carbón serían, como ya hemos indicado, para Kojève 
innegociables. Nuestro autor procede a completar los 
cinco anteriores con otros dos que sí que lo serían, a 
saber:

1. La anexión a Francia de la región del Sarre con la 
expulsión de la población alemana en ella asentada y la 
inmediata mejora en el suministro de carbón que para 
el imperio latino se derivaría de la incorporación de un 
territorio rico en dicho material.

2. La prohibición a Alemania de producir 
superfosfatos con el objetivo de volver a la agricultura 
alemana dependiente de los suministros del imperio y 
que éste suministrara superfosfatos siempre a cambio de 
más carbón.

XI. El ejército como realizador de la voluntad 
de autonomía y la voluntad de poder imperiales. Si 
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hemos optado por mencionar en detalle las draconianas 
condiciones económicas que Kojève ve adecuado que 
Francia en representación del imperio latino imponga a 
Alemania, igual que antes repasábamos la infraestructura 
económica colonial que nuestro autor propone como base 
real y el principio unificador del imperio latino así como, 
más arriba, nos referíamos al núcleo activo representado 
por los cuadros de una élite imperial francesa aglutinada 
en torno a un tecnocráticamente reacondicionado 
movimiento de la resistencia que articularía en un todo 
orgánico vertical y efectivo tanto  la voluntad política 
objetiva del líder de Francia como las masas trabajadoras 
bajo control del partido comunista francés y las capas 
dirigentes y empresariales del Hexágono, ello se debe a 
que nos ha parecido de justicia completar las imágenes 
idílicas de ociosidad aristocrática y las no menos idílicas 
de una civilización renacentista de amos o sabios 
contemplativos hermanados en una potencial humanidad 
católico-romana, con lo que sería su contrapeso.

Y algo parecido podría hacerse en lo que concierne al 
supuesto carácter pacífico y neutral del imperio latino, 
si a dicho carácter se opta por ponerlo en relación con 
los orígenes de lo que Kojève llama en su Esbozo para 
una doctrina de la política francesa la creación de “una 
voluntad general latina”. Veamos.

A la razón política del imperio latino Kojève la 
hace residir en el mantenimiento de la voluntad de 
autonomía, esto es, en el mantenimiento de la voluntad 
estatal. Quiere decirse que, para conservar su autonomía 
política, para sobrevivir como Estado, Francia no podría 
valerse ya de las estructuras estatales ligadas al Estado-
Nación en un contexto geopolítico en el que la realidad 
política del día sería la imperial. Y el único medio que 
Francia como Estado tendría a su alcance para realizar 
dicha autonomía sería la voluntad de poder, de la que, 
por definición, carecen los pacifistas e individualistas 
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Estados liberales burgueses.1492 Así las cosas, un Estado 
sin voluntad de poder o voluntad de ser autónomo,  o 
lo que viene a ser lo mismo, todo Estado que en el 
referido contexto imperial se obstine en  aferrarse a sus 
estructuras estatales nacionales, acabará más pronto 
que tarde por transformarse en una administración 
y ponerse al servicio de intereses privados dispares, 
intereses que dicha administración, por añadidura, ni 
siquiera estaría en condiciones de poner de acuerdo, 
por no hablar de que los administradores a cargo de 
dicha administración dejarían de ser propiamente 
nacionales al verse reducida la nación, de resultas de su 
incapacidad de transcenderse en imperio, al estatus de 
dominio, esto es, al degenerar la nación en una amalgama 
desordenada de intereses privados sin vínculo común 
alguno. En claro contraste con semejante administración 
de intereses egoístas, la voluntad de autonomía —“la 
categoría política fundamental de independencia o de 
autonomía”— es la que integra la voluntad dispersa de 
los intereses individuales egoístas en una sola, a saber, en 
la voluntad general de una sociedad.1493 O dicho al modo 
de su reflexión sobre el derecho de 1943, sería la voluntad 
general del colectivo la que aglutinaría en el aspecto de 
miembros cualquiera a sus miembros individuales. 
Un miembro individual cualquiera del colectivo —De 
Gaulle, por ejemplo, en el caso concreto de Francia y 
siempre que la voluntad subjetiva de éste cediese su sitio 
a la voluntad general imperial ya constituida— podría 
entonces representar o manifestar o lo que es lo mismo 
hacer explícita y efectiva la referida voluntad general, que 
no sería sino la voluntad colectiva del Estado francés de 
mantener su independencia o autonomía política por 

1492  Ibid., p. 4, p. 9.

1493  Ibid., p. 7.
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medio de su transformación en imperio.1494 Así las cosas, 
la puesta en común de la voluntad general imperial de 
cada uno de los tres Estados que formarían la nueva 
unidad política transnacional daría lugar a una nueva 
voluntad general. A la nueva voluntad general que 
subsumiría las voluntades generales nacionales en una 
única que las transcendería, Kojève la llama: voluntad 
general latina.1495 La voluntad general latina implica, 
pues, la integración de tres voluntades nacionales que se 
transcienden en la imperial, dicha integración dando lugar 
a un proceso que sería homologable al que las voluntades 
generales de esas tres naciones habrían seguido cuando 
se constituyeron como tales al hacer abstracción de 
las especificidades particulares de sus miembros 
individuales. Solo que, visto que toda voluntad general 
de autonomía o independencia necesita concretarse en 
la “acción exterior común” que le es consustancial, la 
voluntad general latina es también una que sólo puede 
concretarse si  supera las resistencias que a su acción 
exterior común le salen al paso, para lo cual se hace 
inevitable la existencia de un ejército.1496 El papel de éste 
en el marco del imperio latino kojeviano se corresponde, 
pues, con la ejecución de una política exterior común 
aceptada previamente en los Estados no soberanos que 
conforman el imperio. Si la propia de los Estados-Nación 
sería una voluntad de autonomía frágil, movilizada por 
una susceptibilidad siempre pronta a dispararse ante la 
eventualidad de un enemigo político, la del imperio sería 
una nominalmente pacífica por tratarse de una voluntad 
fuerte y segura de sí misma. Sin embargo, en el contexto 
geopolítico inestable y transitorio de los imperios, la 
existencia de otras unidades imperiales potencialmente 

1494  Ibid., p. 25.

1495  Ibid., p. 17.

1496  Ibid.
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rivales supondría siempre una amenaza potencial para 
la fundacional autonomía e independencia de cualquiera 
de ellos. Pero no sería de aquí de dónde el ejército 
latino extraería para Kojève su principal cometido. Tan, 
sino más importante que la reafirmación exterior del 
imperio, sería la función que aquel cumpliría a fin de 
mantener su unidad interna. Dentro de esta, a su vez, 
el mantenimiento de la “unidad de las posesiones 
coloniales”, así como el control de los accesos al mar 
mediterráneo, jugarían un papel esencial. Pues bien, este 
ejército latino al que vemos erigirse en último baluarte de 
la unidad imperial tendría un “carácter particularmente 
francés” por ser a Francia, de los tres que lo integrarían, 
el Estado al que le correspondería ponerse a la cabeza en 
el esfuerzo militar del imperio.1497

XII. Advertencia: el imperio latino como 
divertimento filosófico-propagandístico. Quizá sea 
conveniente que hagamos una advertencia a modo de 
coda. El diagnóstico que en su Esbozo de una doctrina 
para la política francesa Kojève realiza acerca de una 
situación mundial dominada por la realidad política 
imperial y una Francia escindida entre, de un lado, la 
grandeza de su pasado nacional, y, de otro, una realidad 
política, la del imperio, cuya asunción voluntaria y 
consciente por parte de los franceses sería crucial para 
la salvación de su autonomía política como Estado, es, 
a nuestro juicio, algo más que un mero diagnóstico 
que Kojève emite con la objetividad típica del científico 
político. Porque dicho diagnóstico correría parejo con 
un llamamiento a la acción cuyas implicaciones en este 
texto de 1945 conviene no pasar por alto. Y es que Kojève 
no vacila en insuflar cierto patetismo en las situaciones 
que expone siempre que dicho patetismo le sea favorable 
para unos propósitos que serían esencialmente retóricos, 
vale decir, pedagógicos, demagógicos o, si se quiere, 

1497  Ibid., p. 18.
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propagandísticos o míticos. Tendríamos, así, que con 
vistas nada más ni nada menos que a garantizar la 
supervivencia de la civilización francesa y que a Francia 
pueda superar la postración de su decadente presente, 
Kojève insta en su escrito a que a más no tardar la 
voluntad general del país galo se movilice en torno a un 
nuevo ideal, a saber, el ideal imperial. Al patetismo del 
llamamiento anterior le siguen expresiones cercanas 
a la adulación cuándo Kojève se refiere a la Italia de 
Mussolini y a los sueños imperiales de éste como esa 
“nación, que además ni siquiera tenía el privilegio de 
llamarse Francia…”. Tanto el patetismo inicial, como la 
adulación subsiguiente no tienen, a nuestro entender, 
más objetivo que convertir al credo de su escrito a 
quienquiera que sea su potencial interlocutor. Se trataría, 
eso sí, de una conversión muy kojeviana al apelarse en 
ella al orgullo estatal francés para que éste sacrifique 
lo que todavía tiene de nacional en el altar de la patria 
imperial. No muy distinto sería el esquema retórico al 
que Kojève en dicho escrito se atiene cuando interpreta la 
capitulación francesa ante la Alemania nazi de 1940 en 
los términos del “precio” que Francia habría tenido que 
pagar como nación para hacer posible su “recuperación 
y renacimiento” como imperio.1498 1499 La impresión de 
encontrarnos ante una pieza retórica cuyo objetivo es el 
de un llamamiento a la acción de carácter  propagandístico 
no hace sino reforzarse cuando  Kojève  recurre de nuevo 
al patetismo al describir a la juventud francesa como 
en trance de ser corrompida por las novelas y telefilmes 
anglosajones o cuando, adoptando esta vez un tono 
evocador, describe las excelencias de su imperio poco 
menos que en los términos de un jardín renacentista 
cuyos ociosos moradores se entregarían al goce estético 
bajo un cielo de promisión tutelado al mismo tiempo 

1498  Ibid., p. 11.

1499  Ibid.



      
       749

por dos universalismos: el de la iglesia católica y el del 
partido comunista.1500 Si bien se mira, el uso kojeviano 
de la retórica para apelar a la acción, no nos es del todo 
extraño. Tuvimos ocasión de familiarizarnos con él 
cuando en su Noción de la autoridad Kojève instaba 
a que al programa de revolución nacional petainista 
se lo llenase de un contenido definido y constructivo 
—o de su simulacro— como única vía plausible para la 
salvación del Estado de Vichy. Una apelación a la acción 
implicaba en no menor medida la pregunta retórica 
que en su seminario sobre Hegel Kojève se hacía acerca 
de la existencia del filósofo esperado que, llamado a 
realizar el Estado perfecto hegeliano, tomaría a su cargo 
empujar la Historia hasta su término infranqueable. 
¿Y de qué otra forma sino como un llamamiento a la 
acción cabe entender la apelación que en carta a su 
amigo Leo Strauss Kojève hacía a la VOLUNTAD! así en 
mayúsculas y con signo de admiración, para realizar en 
la tierra el reino de los cielos? Y es que, lo que, de una 
manera o de otra, para Kojève estaría en juego detrás de 
la retórica de estos llamamientos sería justamente esto, 
la pérdida del reino de los cielos en la tierra —esto es, 
la salvación terrenal— caso de que quienes estuviesen 
en condiciones de actuar —el propio Kojève, en primer 
lugar— no lo hiciesen prefiriendo en su lugar quedarse 
en “el aire perfectamente puro pero irrespirable de la 
teoría abstracta o de los sueños.”1501

Siendo, pues, quizá, lo más prudente coger con alfileres 
lo que en su escrito acerca del imperio latino Kojève dice 
por el sesgo retórico o, si se quiere, propagandístico, 
que ello pueda tener, no deja de ser cierto que deslindar 
filosofía de propaganda, esto es, lo serio de lo irónico, 
en nuestro autor es una tarea harto complicada, sino 
acaso estéril, por tratarse en buena medida la suya, 

1500  Ibid., p. 9.

1501  Kojève, Outline, p. 28.
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a nuestro juicio de una filosofía propagandística o 
viceversa, esto es, de una propaganda filosófica. Solo 
que, si de propaganda o de historias falsas con forma 
creíble o también de mitos con propósitos instructivos se 
trata, podemos plantearnos aquí la pregunta de a quién, 
sirviéndose en este caso del mito del imperio latino, 
buscaría Kojève instruir y con qué propósito. A fin de 
no enredarnos en vano en el intento de responderla, 
acaso sea más provechoso que traigamos a colación aquí 
tanto la pregunta que para Kojève hablando por boca del 
emperador Juliano no era pertinente como las dos que sí 
lo eran a la hora de interpretar correctamente la ironía 
de los diálogos platónicos. Nos encontramos entonces 
con que “examinar lo que se dice” es para Juliano-
Kojève algo perfectamente prescindible, mientras que la 
pregunta acerca de “quién lo dice y a quién se dirigen 
las palabras” sería lo que realmente contaría. Intentemos 
proyectar ahora estas dos pertinentes preguntas sobre 
Esbozo de una doctrina para la política francesa para 
ver si ello nos ayuda a arrojar luz sobre el propósito de 
Kojève al redactarlo.

Si empezamos por el a quién se dirigen las palabras 
del citado escrito, esto es, por el destinatario del 
mensaje, éste difícilmente sería —como algunos autores 
sostienen— un Charles de Gaulle, de cuya trasnochada 
voluntad subjetivo-nacional, Kojève abiertamente 
desconfía para encarnar y realizar la voluntad general 
latina. Antes, pues, que ante una interpelación específica 
al general de Gaulle nos encontraríamos ante una 
apelación genérica a la acción a cargo de Kojève para que 
en la sociedad francesa de su tiempo se constituya una 
élite política cuyos cuadros, objetivados a ser posible en 
una personalidad fuerte, se pongan al frente de la tarea 
de construcción imperial que el Esbozo les pone delante. 
En cuanto al quién del que lo dice. Es evidente que 
Kojève, pero un Kojève del que en este libro sostenemos 
lo siguiente:
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Primero, que, postulándose como candidato a filósofo 
esperado para llevar a su término infranqueable a la 
historia, él mismo se propone realizar históricamente 
lo que, a sus ojos, es el ideal por antonomasia, a saber, 
el Estado universal y homogéneo hegeliano, imperio 
socialista de derecho privado o también sociedad 
económica global o en su conjunto. De dicha realización, 
por si fuera poco, Kojève hace depender la consecución 
de la Verdad, así, con mayúsculas.

Segundo, que la realización de dicho Estado o 
imperio implica, a sus ojos, la desrealización —por 
recurrir al término de la estética de su juventud— de una 
realidad política dada, el Estado-Nación, en este caso. Si 
algo define a éste, es su anacronismo, en tanto cadáver 
o momia de su antigua autoridad o mera legalidad, el 
Estado-nación no haría más que prolongar irrealmente 
su presente de potencia consumida y poner palos en 
las ruedas para que el imperio pueda suplantarlo como 
realidad política.

Y tercero, que, siempre en guardia contra el peligro 
acechante de la utopía, un Kojève consagrado a la tarea de 
crear una realidad política nueva, se cuida muy mucho de 
que su proyecto político pierda el anclaje en la realidad 
política del presente que pretende negar. En el caso de la 
inmediata posguerra esa realidad oscilaría, por emplear 
la terminología del ensayo sobre el derecho de nuestro 
autor, entre lo real en acto impotente del Estado-nación, 
por una parte, lo real en potencia del imperio latino, por 
otra y, finalmente lo en potencia devenido acto como 
imperio eslavo-soviético y el anglosajón gracias a los 
genios políticos de Stalin y Churchill respectivamente.

Así las cosas, nos atrevemos a encuadrar el recurso 
retórico al patetismo, a la adulación o, en su caso, al 
bucolismo imperial de los que Kojève se vale en su escrito 
sobre el imperio latino dentro del marco de lo que, de 
acuerdo con los análisis de la propaganda kojeviana 
llevados a cabo en el capítulo tercero del libro, nuestro 
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autor entiende por aspecto pedagógico de la filosofía. 

Porque a dicho aspecto puede ponérselo en conexión 
con el aspecto ético y práctico de aquella y entendérselo 
de este modo como un expediente retórico que implica 
el recurso kojeviano al mito con la finalidad de educar a 
los individuos pertenecientes tanto a las élites titulares 
de autoridad, como a las masas que experimentan ésta 
pasivamente. Según esta interpretación, el sentido 
común del ciudadano francés —su realismo cartesiano— 
le hace intuir a éste que en 1940 no sería ya razonable dar 
la vida por un ideal abstracto como el de nación a todas 
luces obsoleto e irreal. Pero si su razón es la que le lleva 
a ese ciudadano a registrar con apatía la derrota militar 
frente a los alemanes, esa misma razón no sería suficiente 
por sí sola para que el sentimiento racional de desgana 
se transforme en uno positivo e ilusionante o, si se 
quiere, en una fe capaz de mover a la sociedad francesa 
a la acción convocándola en torno a una nueva voluntad 
política efectiva.1502  Porque siguiendo a San Pablo Kojève 
interpreta la fe como una creencia que, de no venir 
acompañada por actos está “muerta”.1503 1504 Son los actos 
los que se encuentran en el origen de “una unidad cristiana 
esencialmente nueva” (activa o hacedora, emocional y no 
puramente racional o discursiva, esto es, lógica) que es 
la que va a hacer viable la fusión de la universalidad y 
la homogeneidad en un eventual Estado final.1505 Pues 
bien, para esto justamente estaría  la autoridad política 
de las élites, para dar consistencia material a dicha fe, 
para proveer a ésta con algo a la que agarrarse, haciendo 
la lectura psicológica correcta del sentimiento de 
desamparo que el ciudadano francés medio, huérfano 

1502  Kojève, Outline, p. 11.

1503  Kojève, Tyrannie, p. 273.

1504  Ibid.

1505  Ibid.
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del ideal de comunidad del que antaño le proveía la 
nación, padecería. A dicha autoridad le correspondería 
asimismo intervenir —a base de modular su intervención 
conforme a la referida lectura psicológica— sobre el 
referido sentimiento de desamparo a fin de realizar el 
“experimento que nunca anteriormente se ha realizado 
en la Francia contemporánea” de dirigir al pueblo 
francés desde la “abdicación nacional” al “acceso al 
trono imperial”.1506 1507 1508 En su Noción de La Autoridad 
Kojève definía como propaganda la capacidad que las 
élites en su calidad de titulares de la autoridad política 
tienen para intervenir sobre la psicología del ciudadano 
medio en base a la interpretación de los sentimientos de 
éste.1509 ¿Cuál, según esto, sería la intervención específica 
que unas élites francesas, encuadradas previamente 
por Kojève en su reacondicionado movimiento de 
La resistencia, tendrían que acometer urgentemente 
para que la civilización francesa pudiera salvarse? 
Pues la que se ocupara de movilizar los sentimientos 
de apatía del ciudadano francés en la dirección de la 
realidad política del imperio mediante el empleo de una 
demagogia racional. Resulta significativo a este respecto 
que Kojève excluya de los cuerpos de las élites de su 
imperio tanto a los intelectuales de izquierda como a 
los militantes pequeñoburgueses sin visión de Estado ni 
voluntad de poder del partido radical francés. Además 
de ser consecuente con el desprecio que acostumbra a 
inspirarle el desapego respecto de toda acción pública 
típico del intelectual pequeñoburgués, nuestro autor deja 
con ello claro que las referidas serían dos actitudes que 
incapacitarían para la instrucción, esto es, para hacer una 

1506  Kojève, Outline, p. 11.

1507  Ibid.

1508  Ibid.

1509  Kojève, La Notion, p. 184.
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pedagogía activa orientada a construir una nueva voluntad 
general. Aludíamos a ello en nuestras consideraciones 
sobre el ensayo de Kojève El emperador Juliano y su 
arte de escribir: frente a los super-sabios (intelectuales 
sin responsabilidades administrativas  o políticas), el 
verdadero hombre de Estado es el que sabe respetar y dar 
cuenta de los testimonios de las ciudades, dichos respeto 
y constatación siendo el modo que ese hombre tiene de 
computar objetivamente el presente dado como paso 
previo para su negación en  lo que dicho presente tiene 
de incompatible con la nueva realidad que a partir de 
él se  proyecta crear. Pues bien, Los testimonios de las 
ciudades que la Francia de 1945 brinda a quienquiera 
que quiera o pueda escucharlos convergerían en la 
monumental —en el sentido también de relativo a 
monumento— derrota que ese país experimentó frente a 
la Alemania nazi en 1940. Sería a dicha derrota a la que 
las élites francesas tendrían que prestar especial oído y la 
que tendrían que saber leer correctamente para a partir 
de ella actualizar un proyecto sano (es decir, viable) de 
imperio. Con esto no queremos decir que Kojève se crea 
de verdad la explicación que en su Esbozo para una 
doctrina de la política francesa da de la derrota francesa 
de 1940. No. Lo que queremos decir es que con dicha 
explicación mítica lo que Kojève busca es que a dicha 
derrota se la clasifique mentalmente como el testimonio 
de la ciudad por antonomasia de suerte que, una vez así 
clasificada, a la misma pueda ponérsela al servicio de la 
realización de unos intereses políticos poco confesables y 
relegados al ámbito del secreto. El mito de la derrota de 
1940 formaría parte así de un credo pedagógico pensado 
por y para la superación del Estado-Nación y para, a 
partir de la negación de éste, la ulterior realización del 
imperio en tanto fase de transición hacia un Estado 
perfecto final. Este y no otro sería el sentido pedagógico y, 
por lo tanto, propagandístico y retórico-mítico (teológico) 
que creemos puede adscribirse al escrito sobre el imperio 
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latino de Kojève. Y dicho sentido los reuniría ese escrito 
no solo para con los sujetos pacientes de autoridad, 
sino también para con las élites activas titulares de 
autoridad. Porque, si en su La noción de la autoridad 
de 1942 Kojève defendía que la autoridad política de las 
élites, a menos que su transmisión fuese hereditaria, 
era una que no requeriría, ni de colegios de Oxford ni de 
Ordensburgen hitlerianas, el fenómeno de la autoridad  
generándose en ellas de una forma espontánea, puede 
que en su Esbozo de una doctrina para la política 
francesa de 1945 la opinión de nuestro autor sea otra.1510 
1511 Y es que formar la voluntad general de Francia en 
torno al ideal de imperio latino a partir del testimonio 
que ofrecería la monumental derrota de 1940 implicaría 
tener que ponerse a enseñar de cero un experimento de 
naturaleza inédita. Y enseñárselo de cero no solamente 
a un ciudadano medio francés con la finalidad de que 
éste crea en el experimento que se le da a aprender, sino 
también a las élites dirigentes del país para que éstas, por 
su parte, crean en el experimento que se les da a enseñar. 
Que Kojève se decida el mismo año de la finalización de 
su escrito sobre el imperio latino a engrosar las filas de 
las referidas élites, bien puede deberse a, entre otras, una 
motivación pedagógica, a saber, la de propagar desde su 
alto puesto en la administración francesa una creencia 
que pueda serle beneficiosa para la realización de un 
proyecto mantenido oculto. Así puede estar recogiéndolo, 
sin ir más lejos, esta cita que ya hemos traído a colación 
anteriormente: “[…]querer actuar sobre el gobierno 
con vistas al establecimiento o administración de una 
pedagogía filosófica, es querer actuar sobre el gobierno 
en general, es querer determinar o co-determinar su 

1510  Kojève, La Notion, p. 183.

1511  Ibid., p. 115.
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política como tal”.1512

Dicho de otra manera, tras la proyección sobre su 
Esbozo para una doctrina de la política francesa de 
1945 tanto del a quién se dirigen las palabras de su El 
emperador Juliano y su arte de escribir de 1964 como 
en general de las claves interpretativas que en los análisis 
de dicha obra empleábamos en el capítulo III del libro, el 
resultado arroja el saldo siguiente:

1. Kojève, en tanto intelectual, no tiene mayor 
objeción en admitir hipótesis mejor fundadas acerca de 
la derrota francesa de 1940 caso de que las haya.

2. Kojève, en tanto filósofo, cree su deber entrar en 
las filas de la alta administración francesa para actualizar 
políticamente una realidad imperial que, superando el 
Estado-nación, acerque al hombre y a la historia a lo que 
nuestro autor como filósofo entiende como el final de 
estos.

3. Kojève en tanto hombre de Estado, se aplica a 
la tarea de consignar y tomar nota de los testimonios 
de las ciudades, por un lado y, por otro, a instruir 
pedagógicamente a las élites en los rudimentos del ejercicio 
de la autoridad política. La primera de estas tareas pasa 
primero por hacer acopio de los datos históricos más 
reveladores —derrota de 1940, catolicismo promisorio, 
colonialismo económicamente útil, corporativismo 
organicista, papel nuclear del partido comunista francés. 
Segundo, por ordenarlos en una historia real o ingenua 
que, a título de una comprensión del presente histórico, 
respetuosa con dichos datos, pueda pasar por válida a 
los oídos de sus potenciales interlocutores, Y tercero, por 
ganar para sí la fe de estos a efectos de ir suprimiendo 
con su concurso los aspectos del presente que interesa 
eliminar. Respecto a la tarea que supone instruir a 
las élites en el ejercicio de la autoridad, Kojève buscaría 
capacitar a estas a la vez para que la fe de sus actos se 

1512  Véase p. 372, nota 683.
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sustanciase lo más eficazmente posible en el mundo y 
para que sacasen el máximo rendimiento al recuento de 
los testimonios de las ciudades en el que previamente él 
les habría instruido sin que se apercibiesen.

4. Por último, no habría porqué descartar que, Kojève, 
en tanto espía del KGB soviético, hubiese buscado con 
su propuesta de un imperio latino el establecimiento 
en Europa de un glacis amigo para la Rusia soviética de 
1945. Imbuido de una neutralidad hostil hacia el imperio 
rival anglosajón, dicho glacis habría de contar, a ser 
posible, con un potente partido comunista en su base, con 
un líder fuerte a su frente, con unos mandos intermedios 
extraídos de los más diversos sectores sociales y con un 
órgano vertical capaz de integrar las cuatro instancias 
anteriores en una corporación suprapartidista y 
supranacional.

Primera nota de 1949: dificultades y esperanzas 
de la O.E.C.E.

I. El contexto general: bilateralidad y 
multilateralidad en la inminente posguerra. Al 
Kojève de agosto de 1945 redactor de la nota sobre el 
imperio latino, nos lo encontramos en 1947 incorporado 
ya a los altos cuadros de la administración francesa y 
desplegando su red de contactos desde su puesto en la 
D.R.E.E. en los ámbitos más diversos. Testimonio de esto 
lo son tres misivas que nuestro autor recibe tan pronto 
como en 1947, es decir, apenas transcurridos dos años 
desde su incorporación al ministerio de economía.1513 
El remitente de la primera, fechada el veinticuatro 
de marzo de ese año, es Julian S. Huxley, biólogo y 
hermano del escritor Aldous Huxley y nada menos que 
director general de la UNESCO por esas fechas. En su 

1513  Bibliothèque Nationale de France NF, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève, boîte 22, Correspondance reçue.
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carta a Kojève Huxley le pide a éste una contribución 
escrita acerca del problema filosófico de los derechos 
del hombre para la comisión de derechos humanos del 
organismo que preside. La segunda carta, fechada el 
treinta de julio de 1947 se la envía a Kojève André Philip, 
todo un ministro de economía y finanzas de Francia por 
aquel entonces, quien acusa recibo del envío por parte 
de nuestro autor de un ejemplar de la edición de su 
seminario sobre Hegel. El remitente de la tercera carta 
de 1947, por último, es el que con el tiempo será reputado 
filósofo checo Jan Patocka, quien también admite haber 
recibido la edición en libro de los cursos sobre Hegel de 
Kojève y se pone a disposición de éste, caso de que uno 
de los numerosos viajes que sabe que nuestro realiza, le 
lleve a Checoslovaquia.

Apenas dos años después de estas cartas,que muestran 
a un Kojève viajero y con contactos de renombre en las 
más distintas esferas y países, nos encontramos una 
breve nota que nuestro autor escribe como borrador a 
un artículo que se publica el 24 de septiembre de 1949 
en el número 206 de la revista France Illustration con 
el título Dificultades y Esperanzas de la O.E.C.E.1514 En 
dicha nota Kojève ofrece una perspectiva general sobre 
la dirección a la que tendería el sistema económico 
mundial, los obstáculos que a dicho sistema le estaban 
saliendo al paso, así como las soluciones que tendrían 
que buscarse para sortearlos. El plan Marshall y la 
creación de la O.E.C.E. emergen en la nota y artículo de 
France Illustration a los que nos referimos como dos 
prometedores intentos de superar los citados obstáculos, 
el mayor de los cuáles, la actitud británica o también el 
problema inglés, no nos es del todo desconocido por haber 
hecho su aparición en el escrito sobre el imperio latino en 
la forma de una resistencia “más o menos violenta” por 

1514  Bibliothèque Nationale de France NF, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève, Écrits à caractère administratif,
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parte de Inglaterra a dicho imperio, y más que lo será 
porque las connotaciones negativas del problema inglés 
acompañan todas menos una de las notas económicas 
que al azar hemos seleccionado para este libro. 

Si se la compara con otras direcciones de la alta 
administración francesa, la D.R.E.E. en la que Kojève 
trabajaba no jugó un papel especialmente reseñable en 
lo relativo al reparto de los fondos del plan Marshall.1515 
Nuestro autor se las  arregla, sin embargo, para hacer 
de esta cuestión y de otras dos que a ese reparto le son 
correlativas —a saber: la liberación de los intercambios y 
la integración de las economías nacionales en entidades 
supranacionales— un motivo recurrente de sus notas 
e informes económicos, notas e informes que, según 
hemos dicho con anterioridad, Kojève hacía circular 
por los circuitos ministeriales con el objetivo más que 
probable de mover a la acción a sus destinatarios en 
una determinada dirección. Porque cuestiones como 
las referidas de los intercambios y la integración no 
son ajenas al acervo filosófico-político kojeviano. Al 
contrario, basta con acordarse, ya de la progresiva 
sustitución del derecho aristocrático de conquista por 
la multiplicación burguesa de los intercambios que 
nuestro autor expone en su estudio sobre el derecho, ya de 
su dialéctica de la Historia como una que tiende hacia 
una totalidad que integraría parte y todo, para hacernos 
una idea cabal de hasta qué punto la obra filosófica de 
Kojève prefigura una determinada respuesta global 
a los retos económico-sociales con los que el mundo 
resultante de la segunda guerra mundial habría tenido 
que enfrentarse. Y si en el plano político, la voluntad 
general del tirano moderno tal y como Kojève la describe 
en su libro Tiranía y Sabiduría puede ser hecha equivaler 
a la referida totalidad integradora en la medida en que 
dicha voluntad conciliaría en la unicidad de la persona del 

1515  Badel, Jeannesson y Ludlow, Les administrations, p. 199.
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tirano la multiplicidad de las diferencias tras haber abierto 
éste la espita de las resistencias acuciado por el deseo de 
reconocimiento; en el plano jurídico, la vía de acceso a la 
referida totalidad acaso pueda representarla la voluntad 
uni-total de un Estado-juez a cuya “intervención jurídica 
invariante” entendida esta como “una sola regla de derecho 
sobre la tierra para caso dado” se llegaría por medio de la 
integración del libre juego de las diferencias en el marco 
de la dialéctica histórica entre una justicia aristocrática de 
la igualdad, por definición, refractaria al intercambio, y una 
justicia burguesa de la equivalencia, por definición, hecha 
de intercambios.1516 1517  Pues bien, un trasunto práctico de 
ese libre juego dialéctico de las dos justicias puede serlo la 
dialéctica que tras la segunda guerra mundial determina 
la política comercial de los países y que oscila entre una 
política discriminatoria tendente a la autarquía, de un lado 
y una no discriminatoria proclive a la multilateralidad 
de los intercambios, de otro. Y es que, al menos desde la 
celebración en 1944 de la conferencia de Bretton Woods, 
dicha dialéctica comercial va a convertirse en el eje 
vertebrador de la reconstrucción económica del mundo de 
la posguerra. Es, además, a dicha reconstrucción a la que, 
gracias a la intercesión de su exalumno Robert Marjolin, la 
razón práctica kojeviana se suma en 1945 con el ánimo de 
realizar en acto una totalidad integradora que, en su doble 
dimensión teórica y político-jurídica Kojève ha prefigurado 
en su obra como intención y voluntad respectivamente

II. El contexto mundial: autarquía vs. 
librecambio. Kojève, no está de más recordarlo, escribe 
su estudio sobre el derecho en el verano de 1943, esto 
es, en plena conflagración mundial. Hemos visto ya 
cómo por esas mismas fechas representantes del comité 
francés de liberación nacional en Argel se dedicaban a 
elaborar informes y memorándums que anticipaban 

1516  Véanse pp. 148-150.

1517  Véase p. 203.
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toda suerte de ideas acerca del futuro diseño de la 
Europa de la posguerra. Aproximadamente un año más 
tarde, coincidiendo con el desembarco de Normandía, 
se celebra la citada conferencia de Bretton-Woods. 
De esta conferencia van a salir tres instituciones y una 
directriz que serán claves para la reconstrucción del 
sistema económico mundial tras 1945. Nos referimos 
a las instituciones del Fondo Monetario Internacional, 
al Banco Mundial —y, dentro de éste, al Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y al patrón 
dólar-oro como institución monetaria mundial. En 
cuanto a la directriz, en la referida conferencia se previó 
un retorno a la convertibilidad general de las divisas para 
1958.1518 Quiere decirse que unos cuatros años después 
de iniciada la guerra se fragua entre los aliados lo que 
puede llamarse una cierta lógica de la reconstrucción.

¿Participa la fenomenología del derecho kojeviana de 
esta lógica? ¿El hecho de que a dicha fenomenología pueda 
leérsela como una refutación del concepto schmittiano 
de lo político apunta en esa dirección? ¿La abolición del 
enemigo en un imperio socialista apolítico final presidido 
por la voluntad de un Estado juez realizador en acto de la 
idea directriz de la sociedad civil económica a través de la 
intervención irresistible de su derecho penal tiene alguna 
relación con la forma en que el mundo va a articularse 
institucionalmente tras el cese de las hostilidades en 
1945? Más allá de la pertinencia de estos ambiciosos 
interrogantes, hay, a nuestro entender, una manera, más 
modesta si se quiere, de referir el pensamiento de Kojève 
a la lógica de la reconstrucción de la que hablamos. 
Basta para ello con que tracemos un paralelismo entre 
la aversión a los intercambios definitoria del derecho 
de propiedad aristocrático y la correlativa profusión de 
estos en el derecho de la obligación burgués, de un lado, 
y, de otro, la autarquía económica que presidía tanto el 

1518  Bossuat, L’aide II, p. 285.
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mundo de entreguerras de los años 20 y 30 como el de 
abierta conflagración de la primera mitad de los años 
40 y la subsiguiente liberación de los intercambios 
tras el fin de aquella. Y es que el debate entre autarquía 
y bilateralismo nacionales, de un lado, residuos estos, 
desde una perspectiva kojeviana, de una perspectiva 
a superar y liberación mundial de los intercambios y 
multilateralismo internacional, de otro, factores estos, 
desde esa misma perspectiva, impulsores de la dialéctica 
hacia el Estado universal y homogéneo, es justamente el 
debate que la citada conferencia de Bretton Woods abre 
en el mundo. Y en estrecha conexión con la apertura de 
ese debate no va a tardar en aflorar la cuestión central de 
la incorporación del antiguo enemigo, esto es, Alemania, 
a la corriente mundial de los intercambios.

Bretton Woods supone el inicio de un ciclo —que 
se extiende hasta nuestros días— de organización de 
grandes conferencias económicas internacionales en el 
que el mentado debate entre autarquía y librecambio o, 
si se quiere, entre bilateralismo consustancial al Estado-
nación y, multilateralismo comercial, potencial laminador 
de dichos Estados, se sustancia. En vísperas del final de 
la segunda guerra mundial las posiciones comerciales, 
por grupo de países, podría resumirse de la manera 
siguiente.1519 En primer lugar nos encontraríamos con 
el grupo de Estados que marcará la pauta de la futura 
reconstrucción y que,   formado por los Estados Unidos, 
Canadá, Bélgica, Holanda y los países escandinavos, se 
mostraría firmemente convencido de las virtudes de un 
sistema mundial de comercio basado en la iniciativa 
individual, el libre mercado, la convertibilidad y el 
multilateralismo no discriminatorio. Para estos países 
la cláusula incondicional de nación más favorecida 
sería la regla por la que tendría que regirse el comercio 

1519  Gardner Patterson, Discrimination in International Trade 
(Princeton: Princeton University Press, 1966), pp. 13-14.



      
       763

internacional, dicha cláusula estipulando que en 
los tratados comerciales cada parte concediese a la 
otra automáticamente y sin compensación cualquier 
concesión comercial en que hubiese entrado en su 
relación con un tercero.1520 El extremo opuesto a 
este primer grupo sería el formado por los Estados 
comunistas en el que prevalecería el establecimiento 
de una planificación económica centralizada y el  
bilateralismo y la discriminación como leit motifs de 
las relaciones económicas internacionales. Un tercer 
grupo lo formarían los países de América latina, los de 
oriente medio y los asiáticos, partidarios en general de la 
implementación de controles y de discriminación en sus 
relaciones económicas internacionales siempre que los 
mismos contribuyesen a acelerar la industrialización y 
desarrollo de sus economías. Finalmente, se encontrarían 
Francia y el Reino Unido, dos países que no tendrían en 
principio inconveniente en admitir la instauración de un 
sistema comercial mundial en el que la consigna de la 
no discriminación y la concomitante cláusula de nación 
más favorecida marcasen la pauta, siempre, eso sí, que el 
estado real de sus dos economías lo permitiera, lo cual, 
recién acabada la guerra, no era el caso. Porque problemas 
como la crónica escasez de dólares y la no convertibilidad 
de las divisas estaban en el origen de constantes déficits en 
las balanzas de pagos que  dificultaban que las economías 
reales tanto de Francia como de Gran Bretaña pudieran 
adaptarse a la cláusula de nación más favorecida, esto 
por no hablar de que tanto las posesiones de ultramar 
del país galo como los territorios de la Commonwealth 
británica respondían a sistemas preferenciales de claro 
carácter discriminatorio.1521 En el caso concreto de 
Francia, su opinión pública, partidaria de una transición 
gradual hacia el multilateralismo como por esas fechas lo 

1520  Ibid., p. 3, nota 2.

1521  Ibid., pp. 14-15.
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era, se oponía de plano a que se produjese un retorno a la 
autarquía. A este posicionamiento no habrían sido ajenos 
ni los liberales ni tampoco los socialistas franceses, estos 
últimos contemplando la propuesta de conversaciones 
para la creación de una organización mundial para los 
intercambios que se planteó en Bretton Woods como “un 
paso hacia el ejercicio de una soberanía mundial.”1522

Dichas conversaciones se inician en Londres en 
octubre de 1946 y concluyen en octubre de 1947 
con la firma de un acuerdo global arancelario en 
Ginebra al que se conoce por sus siglas en inglés, 
G.A.T.T. (General Agreement on Tariffs and Trade). 
La creación del G.A.T.T. supone un primer y decisivo 
paso en la dirección de un desarme arancelario a nivel 
mundial y, como tal, dicho acuerdo será determinante 
a la hora de posibilitar la reconstrucción del mundo 
en la posguerra sobre la base de una liberación lo más 
universal posible de los intercambios. En el transcurso 
de las conversaciones londinenses, los Estados Unidos 
se mostrarían particularmente interesados en que los 
acuerdos del G.A.T.T. pudieran servir para definir y 
delimitar con exactitud las condiciones de excepción a la 
cláusula comercial de no discriminación. La delegación 
norteamericana se habría afanado especialmente 
para que a la autorización de cualquier discriminación 
cuantitativa se la vinculase a que a los países que de ella 
se beneficiasen, dirigieran sus exportaciones a países 
de divisa fuerte —dólar, mayormente— de forma tal 
que los primeros solucionasen sus problemas de déficit 
en dichas divisas.1523 Los norteamericanos habrían 
concedido que pudiese darse una discriminación por 
producto a condición de que esta no implicase una 
discriminación por divisa y país. Estos planteamientos, 
sin embargo, chocarían con el interés tanto de Gran 

1522  Bossuat, L’aide I, p. 75.

1523  Ibid., p. 197.
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Bretaña como de Francia por seguir manteniendo sus 
circuitos comerciales tradicionales de carácter bilateral, 
lo que habría llevado  a estos dos países a oponerse a las 
presiones liberalizadoras norteamericanas.1524 Francia, 
por añadidura, se habría opuesto categóricamente a 
que a Alemania se le aplicase la cláusula de nación más 
favorecida, cosa que los norteamericanos conseguirán 
un año más tarde, en 1948, gracias a la herramienta de 
presión que el aspecto bilateral de las ayudas del plan 
Marshall había puesto en sus manos.1525 A pesar de las 
desavenencias en estos y otros puntos en octubre de 
1947 los diferentes países reunidos en Ginebra llegarían, 
según lo dicho, a un acuerdo definitivo relativo a la  
liberación de los intercambios. Si nos limitamos sólo 
a E.E.U.U. y Francia, dicho acuerdo trajo consigo una 
reducción de un 50% en sus aranceles recíprocos.1526 Pero 
los acuerdos del G.A.T.T. no sólo supusieron liberación 
de los intercambios. En razón de las prevenciones 
franco-británicas a que la aplicación de la cláusula de 
nación más favorecida fuese en exceso discrecional, 
los citados acuerdos incluirán tres excepciones  al  
principio de la no-discriminación en política comercial: 
en primer lugar, se acepta como eximente del citado 
principio que un país determinado presente un acusado 
desequilibrio en su balanza comercial; en segundo, 
se reconocen algunos acuerdos bilaterales contrarios, 
por definición, a la cláusula de no-discriminación; y en 
tercer y último lugar se contempla la autorización de 
restricciones cuantitativas en caso de escasez de reservas 
monetarias.1527

1524  Ibid.

1525  Ibid., p. 198.

1526  Ibid., p. 199.

1527  Ibid., p. 200.
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En el marco del ciclo de conferencias económicas 
internacionales que la de Bretton Woods  en 1944 inaugura, 
la implementación efectiva de algunos aspectos del 
G.A.T.T. de octubre de 1947 queda referida a la celebración 
de una conferencia ulterior.1528 Esta conferencia, que se 
celebra en La Habana entre noviembre de 1947 y abril de 
1948 cuenta ya con la participación de Kojève en calidad 
de miembro de la delegación francesa, en lo que será, a 
partir de ese momento, una incesante participación en 
este tipo de reuniones a cargo de nuestro autor hasta su 
repentino fallecimiento, precisamente en una de ellas, en 
1968.1529 El objetivo de la citada conferencia de La Habana 
es la creación de una organización internacional del 
comercio, I.T.O (International Trade Organization) por 
sus siglas en inglés. Las delegaciones francesa y británica 
presentes en la capital cubana aprovechan las reuniones 
para deslizar cuestiones que, acordadas ya en el G.A.T.T., 
buscarían orientar más a su favor.1530 Es así como, a 
petición de estos dos países se revisa la obligatoriedad de 
exportar a países de divisa fuerte que afectaba a los países 
con una balanza comercial deficitaria.1531 Se cuestiona 
asimismo la función asignada al FMI como institución 
encargada de expedir las preceptivas autorizaciones para 
realizar restricciones cuantitativas contrarias al principio 
de la no-discriminación.1532 Y en la misma línea se busca 
ampliar los casos de autorización de acuerdos bilaterales, 
así como una mayor flexibilidad para la creación de 

1528  Ibid., pp. 200-201.

1529  “Kojève participa durante este periodo en la negociación de 
la conferencia de La Habana sobre la organización del comercio 
internacional. Viajes desde 1946 a La Habana”. Auffret, La 
philosophie, l’État, p. 434.

1530  Bossuat, L’aide I, p. 203.

1531  Ibid.

1532  Ibid.
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uniones aduaneras. No se desaprovecha tampoco la 
ocasión para tratar acerca de la extensión de la cláusula 
de nación más favorecida a países no signatarios del 
G.A.T.T. como la URSS o España y, en general, las 
negociaciones en la capital caribeña reflejarían la 
tendencia por aquel entonces imperante a considerar a 
los países subdesarrollados como mercados a conquistar 
antes que como copartícipes en un comercio mundial 
interdependiente.1533 Las polémicas suscitadas en torno 
a los puntos acabados de referir minarían a tal punto las 
premisas estadounidenses favorables a una liberación 
universal de los intercambios, que el congreso de este 
país rechazaría finalmente ratificar los acuerdos de La 
Habana. Así las cosas, la Organización Internacional del 
Comercio, I.T.O. por sus siglas en inglés no vería nunca 
la luz.1534 Sin embargo, algunos de los acuerdos a los que 
en la conferencia de La Habana se llegan no serían por 
completo estériles. Por un lado y a petición de Francia, se 
precisan las condiciones del artículo XIV del G.A.T.T. 
que autoriza la prosecución de políticas comerciales 
discriminatorias y, por otro, el artículo XXIV relativo a 
las uniones aduaneras, queda abierto a que en Europa 
continental puedan crearse tanto una unión aduanera 
como una zona de libre cambio que eventualmente asocie 
Gran Bretaña al continente.1535

III. El contexto francés: 1947, crisis agrícola 
y prohibición de las importaciones. La situación 
económica de Francia es en 1947 explosiva. En el verano 
de ese año el país galo se ve obligado a suspender sus 
importaciones de la zona dólar y a solicitar una ayuda 
urgente temporal a E.E.U.U. A esta crisis financiera 
se le añade una crisis agrícola que pone al gobierno 

1533  Ibid., p.  204.

1534  Ibid., p. 206.

1535  Ibid., p. 207.
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francés en apuros a la hora de poder alimentar a su 
población.1536 La dependencia francesa, a la que Kojève 
se refiere en su escrito de 1945 Esbozo de una doctrina 
para la política francesa como ausencia de autonomía, 
no puede ser, en 1947 más lacerante. Los E.E.U.U., cada 
vez más conscientes, por su parte, del peligro comunista, 
se sienten crecientemente inclinados a contemplar a 
Francia como un país “del frente”, lo que les mueve a 
ayudar  a que dicho país salga de los estragos de la crisis 
agrícola del trigo en que estaba sumido.1537 Viendo, por 
otro lado,  el preocupante estado de las arcas públicas, los 
responsables financieros del Estado francés ponen sus 
esperanzas de evitar una más que probable bancarrota 
en un préstamo que solicitan al Banco Mundial, así como 
en los eventuales ingresos que pudiera reportarles la 
venta de una serie de activos en el extranjero.1538 Con 
todo, el titular de finanzas francés de la época, Robert 
Schuman, se ve finalmente obligado, según lo dicho, 
a decretar la suspensión de todas las importaciones en 
dólares salvo las de carbón y trigo norteamericanos.1539 El 
decreto de suspensión de las importaciones refleja tanto 
la crónica falta de divisas norteamericanas del Estado 
francés, como el fracaso de éste a la hora de conseguir 
una convertibilidad en dólares de sus reservas en libras 
esterlinas. Pero la situación crítica de la economía 
francesa que acabamos de describir no representaba una 
excepción en la Europa de 1947. El estado del conjunto de 
los países europeos a finales de ese año rozaba el colapso 
comercial y financiero con una participación de Europa 
en el comercio internacional que había pasado del 60% 

1536  Ibid., pp. 103-106.

1537  Ibid., p. 106.

1538  Ibid., pp. 106-107.

1539  Ibid., p. 110.
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en 1880 al 35% en 1945.1540 Entre 1947 y 1948 los demás 
países del viejo continente vivían, igual que Francia, al 
día sin saber muy bien si iban a llegar al siguiente.1541 
Así las cosas, antes de la aprobación del plan Marshall 
por parte del congreso norteamericano, éste último se 
vio votando un crédito de urgencia por importe de 540 
millones de dólares cuyos destinatarios eran, entre otros 
países, unas Francia, Italia, y Austria próximas a la 
quiebra técnica.1542 Bajo la presión de estas dramáticas 
circunstancias, el país galo aparcaría sus pretensiones 
de que se procediese a un desmembramiento de 
Alemania y de que la reconstrucción de Francia se 
hiciese a expensas de los restos del Reich. El gobierno 
francés opta así por rebajar los objetivos irreales de su 
política respecto del país germano y por concentrarse 
en evitar que una eventual recuperación económica de 
Alemania tome la delantera sobre la suya propia. En 
paralelo a este cambio a la vez que ligado a él, la política 
exterior francesa experimenta un giro que afecta a las 
posiciones que el país galo mantiene respecto a la Rusia 
soviética. A diferencia de la parte anglosajona del bloque 
aliado, poco reticente a que Alemania se recuperase 
económicamente y dejase así de costarles dinero, la 
parte de los aliados formada por la URSS y Francia 
habría sido más partidaria de una Alemania estancada 
que se limitase a reportarles beneficios.1543 1544 Sumida en 

1540  Jord Oppermann, ‘L’Europe monétaire: de L’union européenne 
des paiements à l euro’, Groupe de recherche sur L’integration 
continentale, Université du Québec à Montreal, Cahier de recherche, 
5 (Juillet 2000), 2000-20 http://www.ieim. uqam.ca/IMG/pdf/10-
2000-oppermann.pdf

1541  Bossuat, L’aide I, p. 110.

1542  Ibid., p. 112.

1543  Ibid., p. 117.

1544  Ibid.
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la crisis alimentaria y financiera de 1947 y en dramática 
dependencia de los préstamos norteamericanos, Francia, 
conforme a lo dicho, dejará finalmente de lado sus planes 
de partición de Alemania, aunque no sin antes lograr 
ciertas concesiones en materia tanto de suministro 
del preciado carbón de la cuenca del Ruhr, como en 
la de reconocimiento de sus derechos sobre la región 
del Sarre.1545 En paralelo al gradual abandono de su 
agresiva política hacia Alemania, los dirigentes franceses 
rebajarán su pretensión de erigirse en una tercera fuerza 
equidistante entre el bloque capitalista y el comunista 
y se alinearán sin ambages con el primero de estos 
bloques. Tal y como Kojève vaticinaba en su escrito sobre 
el imperio latino, Francia se encuentra al término de la 
adecuación que de sus políticas entre 1947 y 1948 lleva 
a cabo inequívocamente encuadrada dentro  del bloque 
anglosajón y “entrando, por lo tanto, en la guerra fría 
a finales de 1947 por interés económico.”1546 No siendo 
en última instancia, sino dicho interés y una “lógica de 
supervivencia”  los factores que mueven al país galo a 
entrar en la lógica de la guerra fría del lado capitalista, 
los dirigentes franceses, consecuentes con el nuevo curso 
tomado, procurarán cuantificar en dinero su apoyo a las 
políticas norteamericanas.1547 1548

IV. El contexto asistencial: el plan marshall: 
1947-1948. La lógica de supervivencia en la que 
Francia se mueve en la inmediata posguerra le sirve 
a este país para salir del paso, pero no para acometer 
un plan de reconstrucción y modernización coherente 
que le permita dejar atrás los tiempos de penuria y 
dependencia. Es en este contexto, en el que los discursos 

1545  Ibid., pp. 122-123.

1546  Ibid., p. 128.

1547  Ibid.

1548  Ibid.
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del presidente norteamericano Harry Truman del 12 
de marzo y del 5 de junio de 1947 van a encontrar una 
especial resonancia. En las perspectivas de una ayuda 
financiera sistemática que dichos discursos abren, los 
dirigentes franceses ven la oportunidad no de lidiar 
malamente con las crónicas crisis en el corto plazo, sino 
la de involucrarse en planes económicos más ambiciosos 
a largo. El paradigma de dichos planes franceses es el 
llamado plan de modernización a cuya cabeza está Jean 
Monnet desde una institución informal que responde al 
nombre de Comisariado General del Plan. Respecto a 
la significación de los discursos de Truman para la élite 
dirigente del Hexágono, Robert Marjolin, miembro del 
mentado comisariado observa que “desde el Comisariado 
general del Plan vimos inmediatamente la posibilidad de 
hacer del Plan francés una realidad.”1549 Ahora bien, el 
plan Marshall que los discursos de Truman anticipan no 
es algo que los norteamericanos estuviesen pensando 
únicamente para Francia. Al contrario, el nuevo formato 
multilateral de ayuda, lo piensan los norteamericanos 
no para ningún país europeo en particular, sino para 
Europa en su conjunto. Las ayudas del Plan Marshall 
son concebidas por los estadounidenses como “una 
ayuda colectiva que se concedía al conjunto de sus 
beneficiarios, a los que se invitaba a que concertaran sus 
políticas económicas y monetarias y a que se prestaran 
una ayuda mutua.”1550 En la conferencia de Paris del 27 de 
junio de 1947, convocada para que franceses, británicos 
y soviéticos, principalmente diesen una respuesta al 
discurso que el presidente Truman había pronunciado 
el 5 de junio de ese mismo año en Harvard, la URSS, 
representada por su ministro de exteriores, Molotov, 
renuncia expresamente a la ayuda de Estados Unidos y 

1549  Bossuat, L’aide I, p. 156.

1550  Oppermann, L’Europe monétaire, p. 5, nota 10.
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abandona las reuniones.1551 Al hacerlo, la Unión Soviética 
arrastra consigo a los países en vías de convertirse en 
sus satélites y que también habían sido invitados a la 
conferencia de  París. Las explicaciones con que Molotov 
justifica la renuncia soviética al Plan Marshall se basan 
en dos argumentos: por un lado, en lo dudoso de las 
intenciones asistenciales norteamericanas, inspiradas 
como estarían por el temor de los estadounidenses a 
la inevitable crisis del capitalismo y, por otro, en  que, 
ideada para Europa en general, la ayuda norteamericana 
terminaría por “aniquilar” las soberanías nacionales 
de los países que la aceptaran.1552 1553 Frente al plan 
Marshall, sólo el “Plan Stalin”, según Molotov, estaba 
en condiciones de garantizar la reconstrucción europea 
sobre unos cimientos sólidos, ese plan, sin embargo, no 
era exportable. 1554 Como bien percibe Kojève en las notas 
económicas que redacta en 1949 y que más adelante 
analizamos con más profundidad, consustancial a la idea 
de un plan como él Marshall era la cuestión de la unidad 
y cooperación entre los países europeos occidentales a 
cuyo conjunto y no individualmente dichas ayudas se 
dirigían. Lo que, sin embargo, y en contra de lo que en 
sus notas nuestro autor da a entender, no está tan claro 
es que los responsables norteamericanos estuviesen 
dispuestos a permitir que la articulación de dichas 
ayudas corriera a cargo de organismos internacionales y 
no de la propia administración pública norteamericana 
encargada de supervisarlas.

La URSS y los países de Europa del Este fuera del 
proyecto europeo auspiciado por el plan Marshall, las 
delegaciones de los demás países vuelven a reunirse en 

1551  Bossuat, L’aide I, p. 138.

1552  Ibid., p. 143.

1553  Ibid.

1554  Ibid.
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París el 12 de julio de 1947 con el propósito de avanzar en 
la materialización del plan asistencial estadounidense.1555 
De esta segunda reunión parisina resulta un importante 
organismo, el Comité de Cooperación Económica 
Europea, cuyo cometido es la elaboración de un programa 
de reconstrucción europeo (European Recovery 
Program) de cuatro años de duración. Dicho programa 
debía ser presentado a los responsables estadounidenses 
antes de que estos empezaran a poner en pie el sistema 
de ayudas.1556 Dos cuestiones, sin embargo, se mostraban 
particularmente espinosas en estos incipientes esfuerzos 
de cooperación europea conjunta  a saber:  1.- La relativa a 
qué posición tomar frente a la recuperación económica de 
una Alemania a la que el plan Marshall incluía en calidad 
de igual entre sus beneficiarios 2.- La concerniente a 
cómo abordar la liberación de los intercambios inter-
europeos y, a ésta última correlativa, la cuestión de cómo 
proceder a una convertibilidad de las divisas sin la cual 
la referida liberación sería inviable.1557 Los titubeos y 
vacilaciones con que el comité de cooperación económica 
europea se conduce a la hora de tratar las referidas 
cuestiones habrían acabado  por poner nerviosos a los 
norteamericanos, quienes terminaron optando por 
dotar de una mayor concreción a sus demandas para la 
concesión de las ayudas. Es así cómo, al citado comité 
pasa a pedírsele de parte norteamericana que el plan 
de recuperación incluya “la ampliación de las fronteras 
económicas a través del establecimiento de una unión 
aduanera.”1558 Los dieciséis potenciales receptores de 
las ayudas del plan Marshall se ponen a trabajar en esa 
dirección. La impresión que los borradores redactados 

1555  Ibid., p. 148.

1556  Ibid.

1557  Ibid., pp. 148-149.

1558  Ibid., p. 152.
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por estos causan en los responsables estadounidenses 
es la de encontrarse más antes una lista de compra de 
productos que ante un plan serio de cooperación europea 
en los términos acordados. 1559 Por si fuera poco, se hace 
paulatinamente patente que la creación de una unión 
aduanera a nivel europeo va a contar con la decidida 
oposición de una Gran Bretaña temerosa de los riesgos que 
semejante unión pueda implicar para el mantenimiento 
tanto de sus preferencias imperiales como de sus 
relaciones bilaterales con los U.S.A.1560 Ante esta tesitura, 
en septiembre de 1947 unos cada vez más impacientes 
E.E.U.U. dan traslado al comité de cooperación 
económica europea de una lista aún más detallada de 
las condiciones con arreglo a las cuales el programa de 
reconstrucción en curso de elaboración podía obtener 
el visto bueno del departamento de Estado y votado 
favorablemente en Washington. Dichas condiciones 
serían las siguientes: 1.- Estabilización financiera 
interior de cada Estado europeo 2.- Compromiso 
de implementación del programa de recuperación 
europeo 3.- Reforzamiento de la cooperación europea 
4.- Supresión de barreras cuantitativas y aduaneras 
inter-europeas 5.- Distinción entre importaciones de 
aprovisionamiento y de equipamiento 6.- Creación de 
una organización europea permanente para la ejecución 
del programa europeo de reconstrucción.1561A juicio de 
Robert Marjolin la presión norteamericana tuvo por 
efecto “introducir en este concierto de ruidos discordantes 
un mínimo de unidad.”1562 Así las cosas, el nuevo informe 
que el comité de cooperación económica europeo remite 
a los norteamericanos el 22 de septiembre de 1947, 

1559  Ibid., p. 153.

1560  Oppermann, L’Europe monétaire, pp. 6-7.

1561  Bossuat, L’aide I, p. 153.

1562  Ibid., p. 156.



      
       775

si bien todavía insatisfactorio a ojos de estos, tiene al 
menos la virtud de propiciar la creación de un comité 
de expertos financieros que se encargaría de redactar 
el proyecto que más se aproximaría al concepto de 
cooperación económica europea que los responsables de 
administración Truman con tanto ahínco perseguían.1563 
Nos referimos al “acuerdo tipo Ansiaux” en alusión a 
Hubert Ansiaux, reputado financiero belga, ex director 
de la banca nacional de Bélgica y futuro presidente de 
la comisión de pagos de la O.E.C.E., a quien Kojève en 
una de sus notas presentará como víctima de prejuicios 
nacionales en el diseño que hace de la Unión Europea de 
Pagos ligada al plan Schuman.1564 Firmado entre Francia, 
el Benelux e Italia y ampliado en abril de 1948 a Alemania 
occidental, el acuerdo tipo Ansiaux del 18 de noviembre 
de 1947 daba forma a un sistema multilateral, aunque 
imperfecto, de compensación de pagos que, superando 
el marco estrecho de los acuerdos bilaterales, actuaba 
de estímulo para que se produjese una liberación de los 
intercambios entre los países europeos. La idea en la base 
de dicho acuerdo era la de que los saldos acreedores de un 
país europeo le sirvieran a éste para saldar sus deudas con 
otro, evitándose así la salida de un oro y de unos dólares 
de los que Europa tan necesitada estaba en aquellos 
momentos. Pero no solo esto, el acuerdo monetario 
diseñado por el financiero belga, admitiendo las ayudas 
norteamericanas del plan Marshall como garantía, 
permitía que los países acreedores convirtieran en oro o 
en dólares las deudas a su favor con el objetivo último 
de llegar a una convertibilidad general de las divisas. 
Aunque el volumen de pagos que se multilateralizaba 
seguía determinado por acuerdos bilaterales, el acuerdo 

1563  Ibid., p. 160.

1564  Kojève, ‘Note pour M. Filippi. Objet: la proposition Schuman et 
L’O.E.C.E.’, 16 de mayo de 1950, Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève 
Écrits à caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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tipo Ansiaux contribuyó a abrir una línea de reflexión 
que a principios de junio de 1948 llevaría al comité de 
pagos de la O.E.C.E. a presentar un proyecto coherente 
de “fondo común de divisas europeas.”1565 1566

Frente a los 22 mil millones de dólares de ayuda que 
los países europeos inicialmente solicitan, el congreso y 
el departamento de Estado norteamericanos anuncian 
finalmente en enero de 1948 la concesión de 17 mil 
millones de dólares a repartir en cuatro años en concepto 
de ayudas del plan Marshall “el 9/10 de las mismas 
presentando el carácter de donaciones y 1/10 el de 
préstamos a un 2,5% reembolsables en 35 años a partir 
de 1956.”1567 1568 Desde ese instante va a corresponder a 
los dieciséis países que el 27 de junio de 1947 aceptaron 
en París el plan Marshall la creación de una organización 
europea multilateral y permanente que se encargue de 
ejecutar el programa de reconstrucción europeo y de 
repartir los fondos para llevarlo a cabo. La aprobación 
definitiva del plan Marshall por parte del congreso 
de los E.E.U.U. a mediados de marzo de 1948, uno de 
cuyos objetivos era que los intercambios económicos se 
volvieran dinámicos y multilaterales en el interior de 
Europa, no fue una que fiara la consecución de dicho 
objetivo únicamente al conjunto de los países europeos 
concernidos. Y es, que, con la intención aparente de 
precaverse contra posibles desavenencias entre los 
países receptores de las ayudas, los norteamericanos 
les exigieron a estos que firmasen, por un lado, sí, un 
tratado multilateral entre ellos, pero, por otro, un tratado 
bilateral con los E.E.U.U. que los involucrara a cada uno 

1565  Ibid., p. 161.

1566  Ibid.

1567  Bossuat, L’aide II, p. 252. y bossuat, L’aide I, p. 177.

1568  Oppermann, L’Europe monétaire, p. 5, nota 10
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a nivel individual.1569 Así las cosas, el 15 de marzo de 
1948 el comité de cooperación económica europeo de 
los dieciséis se reúne de nuevo en Paris para tratar de 
dar forma definitiva al organismo europeo multilateral 
y permanente que las condiciones de las ayudas 
norteamericanas reclamaban.1570 En las negociaciones 
subsiguientes participan tanto los referidos dieciséis 
países, como los representantes de dos de las zonas de 
ocupación en que Alemania había quedado dividida tras la 
guerra, la angloamericana y la francesa, la representación 
de esta última ostentándola por esas fechas Jean Filippi, 
quien ese mismo año de 1948 se convertirá en jefe de 
Kojève en la D.R.E.E..1571 Dentro de esta dirección, por su 
parte, el servicio de asuntos alemanes, dependiente de 
la delegación para asuntos económicos alemanes que el 
mentado Filippi dirigía desde Baden-Baden, disfrutaba 
de cierta autonomía respecto del resto de servicios de la 
D.R.E.E. al tener como competencia específica la gestión 
“de la zona francesa de ocupación”.1572 Pues bien, a las 
órdenes de Hubert Rousselier —amigo y antiguo colega 
de Filippi cuando ambos servían en el ministerio de 
finanzas del gobierno de Vichy— en la subdirección del 
citado servicio trabajaba un Kojève a quien, entre 1947 
y 1948 lo vemos, según nuestras fuentes, lo mismo en 
La Habana negociando cláusulas comerciales a nivel 
mundial, que siguiendo de cerca los asuntos alemanes en 
una Europa que apenas había iniciado su reconstrucción. 

Las negociaciones para la creación del organismo 
multilateral y permanente encargado de ejecutar el 
programa de reconstrucción europeo a las que nos 
referíamos antes de abrir el pequeño paréntesis que 

1569  Bossuat, L’aide I, p. 178, p. 181.

1570  Ibid., p. 179.

1571  Ibid.

1572  Badel, jeannesson y ludlow, Les administrations, p. 185
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nos ha permitido ubicar la posición de Kojève en el 
momento en que aquellas tenían lugar, concluyen un mes 
después de su comienzo con la creación de la O.E.C.E. 
(Organización Europea de Cooperación Económica) 
el 16 de abril de 1948. El objetivo general del referido 
organismo es el de conseguir una mayor integración de 
las economías de sus dieciséis países miembros. Dicha 
integración conllevaría liberar y multilateralizar los 
intercambios comerciales entre dichos países en base 
al reparto colectivo de las ayudas del plan Marshall, 
por un lado, a la puesta en marcha, por otro, de “un 
programa europeo de producción, importación y 
exportación en el marco de un plan multilateral anual” y 
al establecimiento, por último, de un horizonte temporal 
incierto para la creación de una unión aduanera en la 
que Europa para algunos se habría jugado optar por 
“un modelo comunitario de inspiración keynesiana” 
o por “un modelo comercial de vocación librecambista 
de inspiración liberal”.1573 1574 Al eje organizativo de la 
recién creada O.E.C.E. lo iban a conformar diecisiete 
comités técnicos, cinco de los cuales estarían presididos 
por  Francia y la toma de decisiones  iba a regirse por 
el principio de la unanimidad implicando el acuerdo de 
todas las administraciones nacionales.1575 1576

Con sede en Paris y con, como ya hemos indicado, 
Robert Marjolin como su primer secretario general, la 
O.E.C.E. se atendrá en su funcionamiento a un esquema 
de cooperación intergubernamental cuyo encaje con uno 
de una verdadera unión aduanera sería cuestionable. 

1573  Ibid., p. 179.

1574  Oppermann, L’Europe monétaire, p. 6, Nota 14.

1575  Bossuat, L’aide I, p. 180.

1576  Auffret, La philosophie, l’Etat, p. 297.
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1577 Contemplada con perspectiva, la O.E.C.E. será vista 
por alguien como Jean Monnet como una organización 
cuyo funcionamiento se vio lastrado por una debilidad 
congénita inscrita en el sistema mismo de cooperación 
intergubernamental que le servía de funcionamiento, 
una organización, en definitiva, a juicio del líder del 
plan francés de modernización con escasas posibilidades 
de convertirse en la federación europea occidental que 
él tenía en mente.1578 Para otros, en cambio, como los 
representantes de la Conferencia Socialista internacional 
o, en un registro menos entusiasta, para el politólogo y 
amigo de Kojève, Raymond Aron, la O.E.C.E. representó 
un primer hito en la transferencia de parte de las 
soberanías nacionales en la dirección de un ente de 
autoridad superior.1579 A tenor del contenido de sus 
notas, las promesas de supranacionalidad que la O.E.C.E. 
virtualmente encerraba, eran vistas  por Kojève como 
una realidad con visos de realizarse casi en el acto, de 
no ser por la oposición británica.1580 Para el historiador 
Gérard Bossuat, por último, la O.E.C.E., podía haber sido 
el punto de partida de una verdadera unión europea, pero 
no pasó de ser una solución de compromiso que al final 
no satisfizo a nadie, un fracaso, en pocas palabras.1581 
Contra la eventualidad de semejante fracaso puede que 
los norteamericanos se precavieran poniendo en marcha 
—en paralelo al multilateral— el aspecto bilateral de 

1577  Oppermann, L’Europe monétaire, pp. 6-7.

1578  Bossuat, L’aide I, p. 180.

1579  Ibid.

1580  Véase a título de ejemplo la nota administrativa de Alexandre 
Kojève ‘L’ O.E.C.E.’, 01/09/1949-29/8/1949, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève, Écrits à caractère administratif, Bibliothèque 
Nationale de France.

1581  Bossuat, L’aide I, pp. 184-185.
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las condiciones del plan Marshall. 1582 La bilateralidad 
les permitía ganar flexibilidad negociadora, toda vez 
que podían llegar a acuerdos con cada país europeo 
individualmente. Es este, por cierto, un aspecto que 
las notas o informes ministeriales de Kojève parecen 
omitir por completo. La E.C.A. (European Economic 
Administration) con Paul G. Hoffmann a la cabeza y 
con Averell Harrimann de delegado en suelo europeo 
fue, por su parte, el organismo que la administración 
Truman estableció con vistas a hacer un seguimiento 
in situ de los progresos de las ayudas Marshall. La 
E.C.A. era asimismo el organismo que velaba por que el 
programa de reconstrucción europeo encomendado a la 
O.E.C.E. se plasmara en una verdadera integración de las 
economías europeas merced a la especialización de éstas  
y a un aumento de la producción y de los intercambios 
en el marco de una unidad real llamada a lograrse sobre 
la base de una unión arancelaria.1583 Tras la creación de 
la O.E.C.E. en abril de 1948 en París, las instituciones 
de los E.E.U.U. confirmarían a dicho organismo en su 
función distribuidora del plan Marshall para 1948 y 
1949.1584 Sin embargo, una de las primeras consecuencias 
que la creación de la O.E.C.E. tuvo fue paradójicamente 
la disolución del frente común que, contra las presiones 
liberalizadoras norteamericanas, Francia y Gran Bretaña 
formaron tanto durante las exitosas negociaciones del 
G.A.T.T. en 1947 como durante las fracasadas de La 
Habana entre 1947 y1948. Lejos de consolidar dicho 
frente, la O.E.C.E. hizo emerger una crucial división 
entre una Francia que habría buscado organizar Europa, 
aunque fuera bajo el paraguas de Washington, en 
beneficio de su propio plan de modernización nacional, 

1582  Ibid., p. 182.

1583  Ibid., p. 181.

1584  Ibid., p 180.
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de un lado y, de otro, una Gran Bretaña que, recelando 
de la autoridad de la O.E.C.E., habría preferido llevar 
bilateralmente la interlocución con los estadounidenses. 
Por resumir cuál era la situación en la que a partir de 16 
de abril de 1948 la O.E.C.E. se dispone a asumir el reparto 
multilateral de las ayudas del plan Marshall, acudimos 
de nuevo a Gérard Bossuat autor en cuya obra Francia, 
la ayuda americana y la construcción europea 1944-
1954 estás líneas en buena parte se basan y para quien, 
coincidiendo en este punto con los planteamientos que 
Kojève vierte en sus notas, los británicos fueron 

los principales enterradores de la unidad europea 
en 1948. Su inmovilismo en materia arancelaria, 
de pagos intra-europeos, sus objeciones a una 
organización concertada de las economías europeas 
bloquearon el proceso de unión orgánica de 
Europa.1585

V. Perspectiva kojeviana sobre la dirección del 
sistema económico mundial. El artículo Dificultades y 
esperanzas de la O.E.C.E. aparecido el 24 de septiembre 
de 1949 en el número 206 de la revista France 
Illustration se corresponde, según lo dicho, con una 
nota económica que Kojève redacta ese mismo año y 
en la que éste viene a hacer un balance del primer año 
de funcionamiento de la O.E.C.E.1586 Nuestro autor la 
empieza constatando que el sistema económico de su 
tiempo es un sistema liberal cuya característica más 
sobresaliente es el impulso general que dicho sistema 
supone para que a la intervención del Estado se la elimine 
de la esfera de los asuntos económicos. Kojève observa 

1585  Ibid., pp. 184-185.

1586  Kojève, ‘L’O.E.C.E.’, 01/09/1949-29/8/1949, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève, Écrits à caractère administratif, Bibliothèque 
Nationale de France.
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al mismo tiempo que a dicha tendencia la preside un 
liberalismo “dirigista, esto es autoritario” que hace que la 
eliminación de la intervención del Estado sea algo de lo 
que, de hecho, se ocuparían los propios Estados.1587 Es así 
cómo, un liberalismo de corte rooseveltiano se dedicaba 
a promover, a partir de iniciativas gubernamentales, 
la creación de entidades o instituciones económicas 
internacionales. Serían, pues, los propios gobiernos 
nacionales los que, a través de la creación acordada de 
esos “potentes organismos internacionales”, darían 
impulso a la tendencia liberal general de retirada del 
Estado de la esfera económica.1588

VI. Obstáculos a la general tendencia liberal 
de retirada del estado. Dicha tendencia liberal hacia 
la creación de un espacio económico internacional 
común libre de la injerencia estatal se toparía, no 
obstante, con tres obstáculos. En primer lugar, los países 
subdesarrollados no podían permitirse renunciar sin 
más al proteccionismo y a la no injerencia de sus Estados 
en las economías nacionales porque dicha renuncia y 
no injerencia llevarían a que sus economías quedaran 
a merced de la competencia mundial. Tampoco los 
países europeos habrían podido permitirse esa retirada 
del Estado de sus economías. Porque arruinadas por la 
guerra, las economías nacionales europeas requerirían 
que se las reconstruyera con antelación para, provistas 
de balanzas de pagos saneadas, poder incorporarse al 
sistema liberal mundial con las garantías suficientes 
para el mantenimiento de su autonomía. En tercer lugar, 
cualquier país, por extensión, que no contara con un 
mercado interno lo suficientemente amplio como para 
competir en costes de escala con los de demás, tampoco 
estaría en condiciones, a riesgo de perder su autonomía 

1587  Ibid.

1588  Ibid.
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en el intento, de sumarse a la tendencia liberal dirigista 
que el sistema mundial de economía rooseveltiano 
preconizaba

VII. El discurso de truman, el plan marshal, la 
o.e.c.e. Las iniciales reticencias de la administración 
norteamericana a reconocer las mentadas barreras de 
acceso al sistema económico mundial que experimentaban 
economías distintas de la suya habrían sido felizmente 
aparcadas en el discurso que el presidente Harry Truman 
pronunció el 12 de marzo de 1947 ante el congreso de los 
E.E.U.U.  En ese discurso el  líder  demócrata de la mayor 
potencia económica del mundo vino a conceder que la 
solución a los problemas económicos del mundo, pasando 
como pasaba por la creación de un espacio económico 
internacional común fuera del control de los Estados, 
presuponía, sin embargo, que se diera con antelación una 
elevación general del nivel de vida de los participantes o 
candidatos a participar en dicho espacio y, en segundo 
lugar, que se organizara  un plan asistencial de ayudas 
financieras que garantizara que la citada elevación 
se llevara a efecto. Sólo que, las referidas ayudas y la 
concomitante elevación general del nivel de vida no sería 
algo que pudiera producirse únicamente en el ámbito 
aislado de cada Estado nacional, esto es, bilateralmente, 
sino que el restablecimiento de la economía de cada 
nación en la dirección de una elevación general de 
condiciones conllevaba la necesaria cooperación 
internacional entre las naciones potenciales receptoras 
de las ayudas. Según Kojève, este aspecto colegiado 
que habrían de revestir dichas ayudas cobró especial 
relevancia a raíz del fracaso de los primeros intentos de 
asistencia internacional a cargo de los U.S.A. Y es que 
esos intentos se acometieron bilateralmente, esto es, por 
medio de la concesión de préstamos internacionales y 
donaciones a Estados-nación individuales en concreto. 
Pero la reacción del gobierno Truman a estos tropiezos 
iniciales tuvo para Kojève un carácter revolucionario. 
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Porque el plan Marshall cuyo fin último no sería sino la 
por el liberalismo rooselveltiano predicada creación de 
un sistema económico mundial, suponía que las ayudas 
financieras estadounidenses iban a dirigirse no a naciones 
individuales concretas, sino a conjuntos internacionales 
que englobaban a más de una de ellas. Así las cosas, a 
dichas naciones, interpeladas colectivamente por los 
paquetes norteamericanos de ayuda, no les quedaría otro 
remedio que cooperar internacionalmente entre ellas 
para proceder a un reparto racional de dichos paquetes. 
La creación de la O.E.C.E el 16 de abril de 1948 no habría 
obedecido sino a dicha cooperación. Los préstamos y 
donaciones norteamericanos hicieron necesario que los 
países europeos se agruparan en un ente internacional 
autónomo común a cuyo cargo quedaría el reparto de 
los referidos préstamos y donaciones, lo que no eras 
sino la plasmación del hecho de que “los esfuerzos 
aislados, vale decir, contradictorios, no pueden resolver 
los problemas económicos y financieros nacionales.”1589 
Únicamente además organizando en común el reparto y 
la distribución de la asistencia financiera estadounidense 
a través de una coordinación de las inversiones y de la 
correspondiente especialización en diferentes ramas de 
la producción de las economías europeas agrupadas en 
un conjunto, podría llegar a darse  un mercado común 
a nivel europeo que redundara en un aumento de la 
producción y en una disminución de los precios de coste. 
Al agruparse internacionalmente, la competitividad de 
dichos países se vería sustancialmente mejorada y sus 
economías se volverían aptas para acceder al sistema 
económico mundial rooselveltiano sin que su autonomía 
corriese ningún riesgo.

VII. Situación actual y el problema británico. 
No sin cierta amargura Kojève constata en esta 
nota y artículo suyos de 1949 que las prometedoras 

1589  Ibid.
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soluciones que tanto el plan Marshall como la O.E.C.E 
representaban para hacer viable un sistema económico 
mundial rooselveltiano como el descrito, se encontraban 
lejos de ser implementadas con la resolución y el ritmo 
adecuados. Las causas de esta ralentización las adscribe 
nuestro autor a la distorsión que los intereses nacionales 
de los países europeos producían a la de dar con una  
visión de conjunto de la O.E.C.E. Kojève atribuye dicha 
pérdida de una perspectiva general al hecho más en 
concreto de que las ayudas del plan Marshall se estuvieran 
dirigiendo a paliar, no solamente los déficits en las 
balanzas de pagos de los dieciséis países europeos que 
aceptaron los fondos Marshall, sino simultáneamente, 
a sanear los de la Commonwealth británica bajo el 
pretexto de que también Gran Bretaña era miembro de 
la O.E.C.E. Sólo que, si a la O.E.C.E., en tanto colectivo 
económico internacional europeo creado para repartir 
los fondos del plan Marshall, se la hubiera pensado 
también para sufragar a la Commonwealth británica, la 
realidad sería que dichos fondos serían insuficientes para 
cubrir las necesidades del conjunto. Pero detrás de dicha 
insuficiencia en los fondos se encontraría para Kojève una 
incompatibilidad más general, una que obedecería a que 
el Reino Unido fuera a la vez miembro de dos colectivos 
internacionales de naturaleza diferente, a saber, por un 
lado, de la O.E.C.E. y, por otro, de la Commonwealth. 
No se trataba, pues tanto de una insuficiencia en las 
sumas de las ayudas, cuanto de que el aspecto miembro 
de la Commonwealth del Reino Unido demostraba ser 
incompatible con su aspecto miembro de la O.E.C.E. La 
consecuencia que dicha incompatibilidad aparejaba era 
la pérdida de visión de conjunto consustancial a dicho 
organismo, pérdida de visión que se traducía en una 
dramática ralentización del proceso de integración de las 
diferentes economías nacionales en una sola europea.
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IX. Soluciones posibles. Pero el problema inglés no 
sería uno al que pudiera dársele una solución en el marco 
de la O.E.C.E. Al reto, sin ir más lejos, que con el asunto del 
déficit en dólares de la Commonwealth británica a dicho 
organismo se le planteaba, sólo habría cabido abordarlo 
al margen de dicho organismo europeo, esto es, “a escala 
mundial”, en un probable acuerdo al que Gran Bretaña 
y Estados Unidos tendrían que llegar entre ellos.1590 
Únicamente en la medida en que fueran conscientes de 
todo esto, los países que integraban la O.E.C.E. podrían 
llegar a alinear sus intereses particulares con el general 
del conjunto europeo, interés que, correctamente 
aprehendido, permitiría realizar la integración europea 
en “plazos que podrían juzgarse utópicos”.1591

Segunda nota de 1949: Los países atrasados

I. Contexto general: acerca del punto iv de 
truman y el miedo a la pérdida de las colonias. El 
20 de enero de 1949 el presidente de los Estados Unidos 
Harry Truman pronuncia el discurso de investidura 
correspondiente a su segundo mandato. El punto iv 
de dicho discurso hace referencia a un objetivo que 
responde al interés por que se produzca tanto una mejora 
en el nivel de vida como un crecimiento económico en 
las regiones menos avanzadas del mundo. Al enunciar 
dicho objetivo las intenciones de Truman no eran las de 
organizar un segundo plan Marshall como el  de Europa 
occidental, pero cuyos beneficiarios lo fueran esta vez las 
regiones no desarrolladas del planeta, sino el de incitar al 
capital privado norteamericano, reacio a moverse, a que 
invirtiera en el desarrollo económico de los países pobres 

1590  Ibid.

1591  Ibid.
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bajo control de los países europeos occidentales.1592 El 
propio consejo económico y social de las naciones unidas 
(ECOSOC) no  tardaría en hacerse eco del alcance del 
punto iv del discurso de Truman. La delegación francesa 
en dicho consejo se apercibió pronto, por su parte, de los 
peligros que para Francia encerraba un plan por el que 
los E.E.U.U. se mostraban dispuestos a monopolizar, por 
sí solos o a través de la O.N.U., la ayuda a los países no 
desarrollados.1593 Tanto Francia como el Reino Unido, 
países ambos con posesiones coloniales en ultramar, 
eran conscientes de que, de abstenerse de participar en 
dichas ayudas, su reparto bajo el patronazgo conjunto 
de la O.N.U. y los E.E.U.U. podía debilitar la autoridad 
de las respectivas metrópolis sobre los territorios que, 
bajo su dependencia, fueran receptores de aquellas. 
Los planes norteamericanos ligados al punto iv podían, 
en definitiva, convertirse en un expediente indirecto para 
desposeer a las metrópolis del control sobre sus colonias. 
Pero, por más que compartieran recelos, ni Francia ni 
Gran Bretaña estaban por la labor de iniciar una acción 
europea común en este terreno, así que cada uno de estos 
países optó por adherirse oficialmente a las políticas del 
punto IV de Truman a su particular modo y manera. 1594 
Los gobernantes franceses lo hicieron aceptando la idea 
general de la ayuda, pero rechazando que a la misma se 
la articulara a través de instituciones internacionales, ya 
que con ello se daría pie —y de esta cuestión Kojève se 
hace eco en una de sus notas— a que los países del Este 
controlados por los soviéticos se unieran a los de Asia y 
de América latina contra el colonialismo europeo.1595 
Tampoco la O.E.C.E., contrariamente, en este caso, al 

1592  Bossuat, L’aide I, p. 520.

1593  Ibid., p. 521.

1594  Ibid.

1595  Ibid.
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criterio que Kojève expone en la nota que analizamos 
más abajo, habría sido una institución en cuyas manos 
los dirigentes del país galo se hubiesen mostrado 
especialmente dispuestos a dejar la articulación de unas 
ayudas a las que percibían como una amenaza por su 
“virulenta carga anticolonial”.1596 Lo prioritario para 
Robert Schuman, ministro francés de finanzas de la 
época, habría sido tratar de evitar que bajo el pretexto de 
los planes de ayuda dimanantes del punto iv del discurso 
de Truman, los territorios coloniales se convirtieran en 
zonas abiertas a la intervención discrecional de la O.N.U. 
o del capital norteamericano. En relación con el referido 
punto iv Francia se debatía, pues, en una contradicción de 
la que le era difícil, por no decir imposible, salir, y es que 
tan necesitadas de los paquetes de ayuda estadounidenses 
se encontraban sus posesiones coloniales en 1949, como 
la propia metrópoli francesa lo había estado en 1947. Sin 
margen de maniobra para renunciar a dichas ayudas, los 
dirigentes franceses eran al mismo tiempo conscientes 
de los riesgos que para la autoridad sobre sus colonias el 
punto iv implicaba. Al cabo, el posicionamiento de Francia 
respecto a las indeseadas implicaciones del citado punto 
se sustanciaría en la asunción de que “la intervención 
económica, financiera, técnica, humana de los Estados 
Unidos marca el final de la presencia francesa en solitario 
en África.”1597

II. Contexto: acerca del punto iv de truman y 
el fondo especial de desarrollo de los territorios 
de ultramar. El grueso de la ayuda a los países 
subdesarrollados dependientes de Francia acabó, sin 
embargo, por articularse mediante el recurso a los 
fondos del Plan Marshall, al crearse en Julio de 1949, y 
con cargo a las sumas contempladas en dicho plan, un 
fondo especial destinado al desarrollo de los territorios 

1596  Ibid., p. 522.

1597  Ibid.
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de ultramar europeos.1598 La idea era que cuando el plan 
Marshall tocara a su fin y dada la crónica escasez de 
dólares de la que aún adolecían los países beneficiarios 
del plan norteamericano, éstos pudieran contar en los 
países subdesarrollados que les eran dependientes con 
una fuente de materias primas alternativa a las que se 
originaban en la zona dólar. En base, pues, a proyectos 
de desarrollo muy concretos que los países europeos 
interesados debían presentar ante la administración 
norteamericana representada por la E.C.A. ésta decidía 
si implicarse o no en los mismos. Caso de implicarse, los 
proyectos eran sufragados por los estadounidenses en 
parte con dólares de origen mayormente privado, pero, 
sobre todo, con un fuerte despliegue de ayuda técnica. La 
materialización de las ayudas con base en el punto iv de 
Truman se tradujo a la postre en el establecimiento de una 
suerte de condominio económico en el África negra.1599 
De ese condominio se beneficiaron sobre todo los U.S.A. 
que ganaron acceso así a los recursos mineros de dichas 
regiones del mundo y no tanto los países europeos que con 
la realización de proyectos de desarrollo sobre el terreno 
se sumaban renuentemente a unas políticas del punto 
iv en las que los E.E.U.U. les llevaba estructuralmente la 
delantera. El miedo al comunismo también jugó, por su 
parte, un notable papel en el reparto de los fondos con 
cargo al citado punto iv. El propio Truman llegaría a 
declarar en ese sentido que “el estancamiento económico 
es la vanguardia de la conquista soviética.”1600 En las 
postrimerías del Plan Marshall hacia 1951, los territorios 
dependientes de Francia llegaron a beneficiarse de una 
sustanciosa ayuda en forma de donaciones dispensadas 
por la E.C.A. Pero en la práctica la implementación de las 

1598  Ibid., p. 523.

1599  Ibid., p. 524.

1600  Ibid., p. 525.
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ayudas del punto iv acabaría por convertir el condominio 
al que antes nos referíamos en una especie de cogestión 
económica franco-norteamericana de las posesiones 
coloniales francesas. Así las cosas, el futuro económico 
de los territorios dependientes de Francia terminó 
siendo decidido por un inestable triunvirato formado, 
de un lado, por la autoridad reconocida en el interior 
de dichos territorios en cada momento, por el gobierno 
de la metrópoli en Paris, de otro y, en tercer lugar, por la 
autoridad estadounidense de la E.C.A.1601

III. Contexto: acerca del punto iv de truman. 
balance 1949-1951. “Como si el Congreso prosiguiera 
el plan Marshall en los territorios de ultramar a pesar 
de su interrupción en Europa”, el 26 de junio de 1951 la 
E.C.A. aumenta exponencialmente su ayuda en dólares 
con cargo al periodo 1950-1951 para los territorios 
dependientes de Francia.1602 Este inusitado volumen 
será, sin embargo, el canto del cisne de las referidas 
ayudas, el año 1951 marcando el comienzo del declinar 
de las políticas inspiradas por el punto iv de Truman en 
lo que concierne a las colonias francesas. El aspecto de 
ayuda al desarrollo que hasta entonces había distinguido 
a los programas de ayuda de la administración Truman 
queda relegado a un segundo plano siendo relevado, 
si bien en una línea continuidad nunca abruptamente 
rota, por la prioridad que  la administración Eisenhower 
concede a la cuestión de la “seguridad inmediata del 
mundo occidental”.1603 1604 Como balance cabe decir que, 

1601  Ibid., p. 526.

1602  Ibid., pp. 525-526.

1603  Stephen Macekura ‘The Point Four Program and U.S. 
International Development Policy’, Political Science Quarterly, 
Academy of Political Science, vol. 128, 1 (Spring 2013), pp. 127-160, 
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1002/ polq.12000

1604  Bossuat, L’aide I, p. 532.
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en contraste con la significación del plan Marshall para 
la metrópoli europea, a las políticas del punto iv respecto 
de los territorios dependientes europeos las caracterizó 
una cierta estrechez de miras y un cierto cortoplacismo. 
Los de E.E.U.U., en primer lugar, por privilegiar casi 
exclusivamente proyectos de inversión relacionados con 
materiales estratégicos. De “avalancha americana sobre 
los materiales estratégicos” llega a hablar el historiador 
Gérard Bossuat en este sentido.1605 Los de Francia, en 
segundo, tanto por haber priorizado la modernización 
de la metrópoli y del norte de África en relación con los 
demás territorios de la Unión Francesa, como por no 
haber seguido sus gobiernos una estrategia coherente 
de industrialización con vistas a reforzar el capitalismo 
francés en el conjunto de la Unión. Adaptándose al 
ritmo y a las preferencias inversoras norteamericanas 
en sus territorios coloniales, Francia, portestas 
imperiales aparte, se limitó a anticipar con sus políticas 
tributarias del punto iv la descolonización que más tarde 
experimentaría en sus territorios coloniales.1606 Por 
último, las políticas del punto iv reflejan una estrechez de 
miras y un cortoplacismo propiamente europeos, puesto 
que, contrariamente a lo que a Kojève veremos sostener 
acerca de una O.E.C.E. capaz de administrar en común el 
patrimonio colonial de los países que la integraban, nada 
semejante llegó a suceder al menos en el periodo 1949-
1951 y tuvo que esperarse al año 1956 para que Francia 
considerase la posibilidad de la “entrada de los territorios 
de ultramar en el Mercado Común.”1607 Así las cosas, no 
deja de sorprender el acusado contraste que se produce 
entre, de un lado, el papel crucial que la razón práctica 
kojeviana hace cumplir al punto iv del discurso de Truman 

1605  Ibid., p. 533.

1606  Ibid., pp. 533-534.

1607  Ibid., p. 534.
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como un hito decisivo para la consecución de una política 
redistributiva global conducente a un eventual imperio 
universal y homogéneo sobre la base de las donaciones 
multilaterales que dicho punto propiciaría y, de otro, los 
parcos resultados que cabría asignar a las políticas que 
se desarrollaron con arreglo al mismo, dichos resultados 
pudiéndose  resumir en los cuatro aspectos siguientes:

1. Focalización exclusiva en el aprovisionamiento 
de un cierto tipo de materias primas estratégicas para la 
economía norteamericana y la correlativa marginación 
del desarrollo de otros sectores.1608

2. Prioridad dada, de un lado, al libre acceso de los 
productos y capitales norteamericanos a los mercados 
coloniales de los diferentes países europeos y, de otro, a 
“la lucha contra la subversión comunista”.1609

3. Promoción de nacionalismos en algunos de los 
territorios objeto de las políticas del punto iv (Túnez y 
Marruecos). 1610

4. Seguimiento a remolque de las pautas 
“deslavazadas y confusas” de las políticas norteamericanas 
del punto iv por parte de los gobiernos europeos de la 
época más preocupados estos por la reconstrucción de 
sus economías metropolitanas, que por un desarrollo 
conjunto con las de sus territorios dependientes.1611

IV. Contexto: acerca del alcance real del 
punto iv de Truman. Lo hemos apuntado más arriba 
y nos limitamos simplemente a resaltarlo aquí: las 
realizaciones del plan Marshall, si es que la comparación 
puede siquiera hacerse, superaron en ambición y alcance 
a las del punto iv cualesquiera que estas pudieran haber 
sido. Las más de las veces se habría tratado de

1608 Ibid.

1609  Ibid.

1610  Ibid.

1611  Ibid.
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financiar proyectos a pequeña escala para mejorar 
condiciones básicas de vida bajo el argumento 
de que ello facilitaría, a su vez, que se produjeran 
inversiones privadas y préstamos de otras 
organizaciones.1612

Dicha financiación no tenía necesariamente por qué 
conllevar el concurso de capital norteamericano, sino que 
podían ser inversores extranjeros o la misma comunidad 
beneficiaria de la implementación en su territorio del 
proyecto en cuestión los que corrieran a cuenta de los costes 
de inversión.1613 El congreso estadounidense se mostraba 
particularmente renuente a que se comprometieran 
fondos públicos en las políticas del punto iv. Y así, el 
Acta para el Desarrollo Internacional por la que dicho 
punto quedó aprobado en Washington habría contado 
con que las referidas políticas fueran financiadas por la 
“coordinación entre compañías privadas, fundaciones 
filantrópicas y organizaciones supranacionales” como el 
Banco Mundial, la O.N.U. y la Organización de Estados 
Americanos. La ejecución de los proyectos auspiciados por 
el punto iv implicaba el desplazamiento sobre el terreno 
de técnicos norteamericanos para la puesta en desarrollo 
de un sector dado de la economía de un determinado 
territorio o comunidad falto de recursos, pudiendo dicho 
territorio o comunidad ser autónomos o dependientes 
de una metrópoli cualquiera. Subyaciendo no sólo a 
estas misiones técnicas, sino al propio plan Marshall, se 
habría encontrado el concepto de autoayuda, concepto 
de acuerdo con el cual a la transferencia tecnológica de 
los expertos estadounidenses se la pensaba para que 
en el futuro los conocimientos transmitidos se hicieran 
sostenibles sobre los hombros de la comunidad que los 
recibía. De hecho, el modelo de desarrollo del punto iv 

1612  Macekura, Point Four, pp. 127-160.

1613  Ibid.
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se habría inspirado en un precedente rooselveltiano de 
los años treinta del pasado siglo, la Tennessee Valley 
Authority que fue la encargada del desarrollo eléctrico 
de los estados norteamericanos bañados por el río del 
mismo nombre a base de someter a control sus crecidas. 
Sobre este modelo llegarían a basarse algunas propuestas 
de altos dirigentes franceses para la internacionalización 
de la cuenca del Ruhr tras la segunda guerra mundial. Sea 
como fuere, pese a la poca presencia de capital público y al 
hincapié que se hacía en ellos en la transferencia no  tanto 
de dinero cuanto de tecnología, si algo diferenciaba a los 
proyectos de ayuda al desarrollo derivados del punto iv 
del discurso de 1949 de Truman de otros que les sirvieron 
de precedente, era, por un lado la convicción que sus 
promotores compartían de la relación que existía entre 
“desarrollo económico nacional, integración económica 
internacional y promoción de instituciones políticas 
liberales, relación que, por su parte, se correspondía 
con los intereses estratégicos de los Estados Unidos” y  
por otro,  la ambición de que las políticas del punto iv 
no se limitasen a regiones o comarcas concretas y que 
englobaran al mundo entero en vías de desarrollo.1614 1615 

Merced a la relación que unía la realización de proyectos a 
pequeña escala con patrones más generales de desarrollo 
económico, el punto IV, pese a sus modestos inicios, 
daba, pues, “expresión institucional a una ideología 
proteica de desarrollo internacional”, ideología que en 
el contexto político de la descolonización se convertiría 
en la pieza fundacional de la “estrategia de seguridad 
americana”.1616 1617 No se trataría contrariamente a lo que 
el historiador Gérard Bossuat sostiene, por lo tanto, de 

1614  Ibid.

1615  Ibid.

1616  Ibid.

1617  Ibid.
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que “A partir de 1952 deja de sentirse el espíritu del punto 
iv en las acciones de la administración americana en los 
territorios de ultramar franceses”, sino de que a partir 
de ese año la ideología proteica que ese punto contiene 
pasa a adoptar otra forma, una forma que hará que entre 
1953 y 1954  la propia administración estadounidense 
deje de emplear el término de punto iv  para designar sus 
programas de asistencia técnica y que a dichos programas 
se los asocie cada vez más con objetivos militares y de 
seguridad.1618 La nueva forma que el punto iv pasa a 
revestir provocará además que la pequeña escala en 
que los proyectos bajo su patronazgo eran concebidos 
gane a mediados de los 50 y en réplica a las políticas de 
desarrollo soviéticas en alcance y que lo haga tanto a 
nivel de duración como a nivel financiero sufragando la 
administración Eisenhower  los referidos proyectos con 
fondos de procedencia gubernamental mientras que, en 
paralelo, se daba entrada masiva en la  financiación de 
los mismos a organismos supranacionales como el Banco 
Mundial y la O.N.U a través, sobre todo, del Fondo 
Especial para el Desarrollo Económico (SUNFED) y del 
programa de asistencia técnica de las Naciones Unidas. 
Que la ideología proteica del punto iv terminara en los 
años 60 bajo las administraciones Kennedy y Johnson 
por adoptar la forma de la teoría de la modernización 
y por dar pie a políticas de construcción de naciones 
desde un enfoque más holístico, antes que refutar los 
primitivos planteamientos del punto iv, supondría más 
bien la consecuente culminación de éstos, así como la 
reafirmación del vínculo inicial que en ellos se daba entre 
desarrollo internacional y promoción de los intereses 
estratégicos nacionales de los E.E.U.U.

Las referencias de Kojève al punto iv son frecuentes 
no sólo en muchas de sus notas ministeriales, sino 
también en no pocas de las cartas que componen su 

1618  Bossuat, L’aide I, p. 533.
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intercambio epistolar con Carl Schmitt. Como ya hemos 
indicado, nuestro autor se refiere a dicho punto en 
general asignándole la categoría de hito crucial a la hora 
de conseguir dos de los objetivos que la realización de 
su Estado Universal y Homogéneo implicaría, a saber: 
la elevación universal de los estándares de vida y la 
homogeneización mundial. Las esperanzas y ambiciones 
que Kojève deposita en el punto iv de Truman no 
tendrían que ver tanto con la modestia de sus programas 
asistenciales iniciales, cuánto con el aspecto de ideología 
proteica que ese punto encerraría. Nos encontraríamos, 
así, con que a la nota que redacta el 8 de enero de 1951 
titulada “Punto IV de los americanos”1619 cabría leerla 
como una anticipación de las palabras que en octubre 
de 1959 pronunciará Leonard J. Saccio, director, por 
entonces, de la norteamericana Administración para la 
Cooperación Internacional (ICA en sus siglas en inglés) 
creada en 1955:

Independientemente de lo que ocurra con el 
estatus y el coste de los programas de defensa, vamos 
a tener, no menos, sino más necesidad de las partes 
del Programa Mutuo de Seguridad que tienen que 
ver con el desarrollo antes que con casos de defensa 
o desastre.1620

Además, en su nota de junio de 1961 titulada El 
problema agrícola en el mundo occidental moderno 
y el plan Mansholt Kojève hará del programa de la 
administración Kennedy Food for Peace —un programa 
este que, poniendo al día una ley de la administración 
Eisenhower pasa a convertir los suministros de alimentos 

1619  Nota administrativa de Alexandre Kojève ‘Point IV des américains. 
Note pour Monsieur Filippi’, 08 de enero de 1951, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève Écrits à caractère administratif, Bibliothèque 
Nationale de France.

1620  Macekura, Point Four, pp. 127-160.
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a países en vías de desarrollo en eje estratégico de las 
políticas internacional y de seguridad estadounidenses— 
uno de los pilares para que se alcance un precio justo de 
los productos agroalimentarios y dar con ello solución 
definitiva al problema agrícola mundial.1621

Puede, por último, que esta suerte de afinidad que entre 
los planteamientos kojevianos y los norteamericanos 
se registra en materia de ayuda al desarrollo, política 
internacional y seguridad global, sea la que esté detrás 
de la sugerencia que a Kojève le hace su amigo Raymond 
Aron en carta del 16 de octubre de 1961 para que se cite 
con el hombre de Estado norteamericano y teórico de la 
modernización W.W. Rostow, de visita por esas fechas 
en Paris.1622

V. Los países atrasados. En 1949, el mismo año 
de publicación de su artículo sobre la O.E.C.E., Kojève 
radacta una nota ministerial para la D.R.E.E. titulada 
Nota sobre el desarrollo de los países atrasados.1623 En 
su introducción a la misma Kojève hace alusión a unos 
telegramas de Pierre Mendès-France de febrero de ese 
año, así como a un escrito redactado por el ministro de 
asuntos exteriores francés de entonces Robert Schuman. 
Kojève concentra la atención de su nota en el discurso 
de investidura presidencial de Harry Truman. Por la 

1621  Kojève, ‘Le problème agricole dans le monde occidental moderne 
et le plan Mansholt’, 11 de junio de 1961, Fonds NAF 28320 Alexandre 
Kojève Écrits à caractère administratif, Bibliothèque Nationale de 
France.

1622  Carta de Raymond Aron del 16 de octubre de 1961, Fonds NAF 
28320 Alexandre Kojève, caja 22, Correspondance reçue, Bibliothèque 
Nationale de France.

1623  Kojève, ‘Note sur le développement des pays arrierés’, 19 de 
diciembre de 1949, Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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importancia nodal que Kojève concede al citado punto 
en su concepción del sistema económico mundial de la 
posguerra nos permitimos reproducirlo en su literalidad:

Tenemos que embarcarnos en un programa 
nuevo y audaz para poner los beneficios de 
nuestros avances científicos y progreso industrial a 
disposición de la mejora y crecimiento de las áreas 
subdesarrolladas. Más de la mitad de la población 
mundial vive en condiciones próximas a la miseria. 
Su alimentación es inadecuada. Son víctimas de 
enfermedades. Su vida económica es primitiva 
y está estancada. Su pobreza es un obstáculo y 
una amenaza tanto para ellos como para áreas 
más prósperas. Por primera vez en la historia, la 
humanidad posee el conocimiento y las habilidades 
para mitigar el sufrimiento de estas poblaciones. 
Los Estados Unidos de América están a la cabeza 
entre las naciones en el desarrollo de técnicas 
industriales y científicas. Los recursos materiales de 
los que disponemos para ayudar a otros pueblos son 
limitados. Pero nuestros fondos en conocimientos 
técnicos son incalculables y, siempre en aumento, 
dan prueba de ser inagotables.1624

A. Países atrasados: territorios dependientes y 
territorios autónomos. Punto iv de Truman. O.N.U. y 
O.E.C.E. Kojève comienza esta nota distinguiendo dentro 
de los países económicamente atrasados entre territorios 
dependientes y territorios autónomos. Los primeros 
se corresponderían con las colonias dependientes de 
las metrópolis industrializadas y los segundos con los 
países que, no habiendo alcanzado el nivel de desarrollo 
económico de los más avanzados, no serían, sin embargo, 
colonias dependientes de ninguna metrópoli, sino que 

1624  Harry Truman, ‘Inaugural address of Harry S. Truman’, The 
Avalon Project.Documents in Law, History and Diplomacy, Yale Law 
School, Lillian Goldman Library, https://avalon.law.yale.edu/20th_
century/truman.asp



      
       799

disfrutarían de autonomía nacional, esto es, de soberanía. 
El tratamiento económico que habría de aplicarse a los 
países económicamente atrasados variaría en función de 
cuál fuera el tipo de país-dependiente o autónomo- en 
que se los encuadraría.

Kojève observa, de entrada, que el desarrollo 
económico de los países atrasados autónomos o soberanos 
es “una necesidad vital para Francia”.1625 Y lo es, a su 
juicio, porque para balancear sus cuentas nacionales, 
Francia necesitaría aumentar sus exportaciones, cosa 
que no le era dado hacer en mercados ya saturados, 
sino en mercados que estuviesen aún por crearse. Esto 
justamente era lo que a Francia se le ofrecería en los 
países atrasados autónomos: la posibilidad de contribuir 
a la industrialización de estos y, al hacerlo, crear de la 
nada mercados hasta entonces inexistentes y que Francia 
estaría en condiciones de acaparar. El problema residiría 
en que la Francia de 1949 no contaba con la capacidad 
financiera para acometer dicha industrialización. De 
hecho, se entre todos los países avanzados, solamente los 
E.E.U.U. estarían en condiciones de hacerlo. De lo que se 
trataría entonces sería de ver qué podía hacerse para que 
a lo preconizado en el referido punto iv del discurso de 
Truman pudiera articulárselo con cargo a la iniciativa de 
los estadounidenses y que Francia pudiera beneficiarse de 
ello. Enfocando el asunto desde la óptica estadounidense, 
Kojève descarta en su nota que a los objetivos del citado 
punto se los pueda alcanzar recurriendo a ayudas 
canalizadas a través de inversores privados. Para que 
el enunciado del punto iv de Truman pueda ser llevado 
a cabo con eficacia, se haría necesario, pues, que a la 
ayuda norteamericana se la articulara en base a canales 
distintos a los que industriales exportadores de carácter 

1625  Kojève, ‘Note sur le développement des pays arrierés’, 19 de 
diciembre de 1949, Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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privado podían representar. Y es que atentos estos 
últimos exclusivamente a sus intereses particulares, 
de quedar la iniciativa asistencial monopolizada en sus 
manos, se frustrarían inevitablemente las ambiciones 
globales, vale decir, universales, que el discurso de 
Truman encerraba. Una vía que al gobierno U.S.A. se 
le habría ofrecido de cara a sustraer la articulación de 
los programas de ayuda a “los intereses privados de sus 
propios industriales” sería la de que dichos programas 
fueran organizados con el concurso de organizaciones 
internacionales sin vínculos con los referidos intereses 
privados, organizaciones, como, por ejemplo, la O.N.U. 
Si de lo que se trataba era de engranar la asistencia 
financiera sobre fundamentos objetivos, en lugar de 
hacerlo sobre intereses subjetivos y particulares, incluso 
la intervención de la banca internacional americana en 
calidad de agente articulador de los programas de ayuda 
era preferible a la de ningún inversor privado. Eso sí, 
una vez los programas de asistencia se encontrasen bajo 
la supervisión, ya de organismos como la O.N.U., ya de 
una banca transnacional, ya sea de ambas instituciones 
a la vez, se haría necesario asegurarse de que los países 
atrasados autónomos en tanto beneficiarios potenciales 
de dichos programas se abstuviesen de cursar sus pedidos 
a la industria norteamericana y de que, en lugar de ello, lo 
hicieran preferentemente a la industria europea. Referir 
el plan Marshall a las políticas del punto iv de Truman 
como parece que Kojève hace en su nota, implica, 
pues, que al objetivo de dicho plan se lo entienda en los 
términos generales de un progresivo alineamiento de las 
economías no-norteamericanas con la de los E.E.U.U., lo 
que en el caso de los países europeos se traduciría en que 
a sus economías se las habilitara para abrir “mercados 
en los países independientes autónomos” a través de las 
ayudas del plan Marshall.1626 La mejor manera entonces 

1626  Ibid.
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de no desvirtuar un punto iv así entendido pasaría para 
Kojève por conseguir que la O.N.U. jugase el papel de 
organismo público encargado de articular el reparto de 
los fondos asistenciales en dirección a los países atrasados 
autónomos no coloniales y que dicho organismo lo hiciera 
excluyendo la participación de la iniciativa privada en 
dicha articulación. Sería a la delegación francesa en las 
Naciones Unidas a la que competería hacer campaña 
para que fuese esta interpretación del punto IV la que en 
última instancia se impusiese.

En relación con los países europeos también 
necesitados de asistencia, pero a los que propiamente no 
podría catalogárseles como países atrasados autónomos, 
ni tampoco como países atrasados dependientes, la 
distribución de la ayuda norteamericana pasaría para 
Kojève por que se crease un organismo internacional 
común a todos ellos. La O.E.C.E., un organismo ya 
existente, podría perfectamente servir a estos efectos, 
siendo, en cualquier caso, a un organismo de este tenor 
al que competería hacer el diseño general del reparto y a 
uno de sus suborganismos la tarea específica de distribuir 
los fondos de ayuda al desarrollo a los países atrasados 
autónomos.

B. Países atrasados dependientes y O.E.C.E.. El 
tratamiento de los países dependientes o coloniales 
presentaría un cariz distinto. Sustraer el control 
económico de estos países a la soberanía de la metrópoli 
para encomendárselo a la O.N.U. encerraría un doble 
peligro. El peligro, por un lado, de que quedasen expuestos 
a “las tendencias anticoloniales que están apareciendo” y, 
por otro, el de que, a través del citado organismo, dichos 
territorios acabasen cayendo en el radar de los intereses 
de la Unión Soviética y sus satélites.1627 Para sortear este 
peligro sería necesario, por lo tanto, sustraer el desarrollo 
de los países coloniales o dependientes a la influencia de 

1627  Ibid.
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la O.N.U. En el caso de las colonias o países dependientes 
que lo fueran de países europeos miembros de la O.E.C.E. 
no habría, sin embargo, mayor problema en que a su 
desarrollo económico se lo hiciera objeto de una gestión 
común por medio de un “plan común de desarrollo de 
los territorios dependientes beneficioso para el conjunto 
de los países participantes.”1628 La puesta en común 
de las colonias de los diferentes países y su desarrollo 
económico en beneficio del conjunto de la O.E.C.E. sería 
entonces tratada por un “comité técnico ordinario en el 
que participan todos los miembros de la O.E.C.E..”1629 
Dicho comité técnico vendría a sustituir al “grupo de 
trabajo de los territorios (O.E.C.E.) de ultramar” en el 
que con carácter más específico se había tratado hasta 
ese momento la problemática de las colonias de cada 
Estado nacional.1630

C. El problema británico. Kojève prevé en su nota 
una oposición británica a todo lo arriba planteado. Tanto 
el papel de un organismo transnacional como la O.N.U. 
en el desarrollo de los países atrasados autónomos, 
como la puesta en común en la O.E.C.E. del patrimonio 
colonial de cada país participante en dicho organismo, 
es algo a lo que Gran Bretaña se opondría con casi total 
seguridad. La firme convicción británica de ser el suyo un 
país mejor posicionado que ninguno de cara a promover 
el desarrollo económico de los países económicamente 
atrasados mediante inversiones exclusivamente británicas, 
hacía que Gran Bretaña contemplase con el mayor de los 
recelos todo lo que implicase una renuncia a sus intereses 
particulares en favor de uno común, responsable este, en 
último término, de que el suyo particular se perdiera en 
la irrelevancia. Los intereses de Francia y los de Gran 

1628  Ibid.

1629  Ibid.

1630  Ibid.
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Bretaña no podían ser a este respecto más opuestos. Si 
no habría por qué descartar por principio que Francia y 
Gran Bretaña pudiesen llegar a un acuerdo en lo tocante a 
la no-injerencia de la O.N.U. en las cuestiones interiores 
coloniales de las respectivas metrópolis, era, sin embargo, 
altamente improbable por no decir imposible que esos 
dos países se pusieran de acuerdo en relación con a la 
articulación a través de la O.N.U. de la ayuda financiera 
en dirección a los países atrasados autónomos  o, a través 
de la O.E.C.E. en el caso de que esa ayuda se encaminase 
a los territorios coloniales.

D. Tres contribuciones francesas al desarrollo 
de los países atrasados autónomos. Tres medidas, 
cita Kojève en esta nota suya de 1949, como ilustrativas 
de lo que, a su juicio, Francia y su economía, por más 
necesitadas de capital que estuviesen, estaban en 
condiciones de hacer por los países atrasados autónomos:

1. Exportar bienes de equipo (instalaciones 
eléctricas, sobre todo).

2. Envío de ingenieros.
3. Creación de bolsas de estudios para los estudiantes 

nativos de los países atrasados autónomos. Si los futuros 
ingenieros de esos países se forman en Francia, mayor 
será la probabilidad de que en el futuro cursen sus 
pedidos a ese país.

Dos notas de 1950: tesis francesa sobre la 
libertad de intercambio y la proposición Schuman y 
la O.E.C.E.

I. Contexto: Unión Europea de pagos y plan 
Schuman.

Si 1951 es el año en que las políticas del punto iv 
experimentan un cambio que las alejaría del espíritu 
Truman de 1949; 1950 es, por su parte, el año en que se 
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fraguan el plan Schuman y la Unión Europea de Pagos.1631 
¿Qué significan estos dos importantes proyectos para los 
propósitos de una razón práctica kojeviana que ve en la 
doctrina Truman del punto iv y en la O.E.C.E. los dos 
instrumentos más a mano y universales para superar las 
relaciones comerciales bilaterales y acercar al mundo 
a un eventual imperio socialista de derecho privado a 
través de la liberación de los intercambios? Comencemos 
por la Unión Europea de Pagos.

A. Antecedentes. Proceder a una liberación de los 
intercambios en el interior de Europa implica la creación 
de un sistema de pagos intra-europeo que vuelva fluida 
la circulación de las diferentes divisas nacionales en el 
interior del continente. Hemos visto con anterioridad 
cómo el acuerdo tipo Ansiaux del 17 de noviembre 
de 1947 suponía una primera, aunque insuficiente, 
tentativa de creación de un sistema multilateral europeo 
de compensación de pagos. Lo que ese acuerdo se 
proponía era suplantar la red de más de 200 acuerdos 
bilaterales en que en 1947 consistía el sistema comercial 
continental por una red en la que el multilateralismo 
fuese la regla.1632 Habida cuenta de las insuficiencias de 
dicho acuerdo, los norteamericanos a través de la E.C.A. 
decidieron en 1948 apoyar los esfuerzos europeos para 
crear un sistema compensatorio de pagos que fuera más 
eficiente aceptando para ello que  una parte de los fondos 
Marshall pudiera ser consignada a financiar los déficits 
comerciales que entre sí mantenían los dieciséis países de 
la O.E.C.E.1633 Pero además de incentivar a los dieciséis a 
multilateralizar sus intercambios, la prioridad en 1948 
era evitar a toda costa que se produjera un retorno al 

1631  Bossuat, L’aide II, p. 83.

1632  Patterson, Discrimination, p. 76.

1633  Bossuat, L’aide II, p. 59.
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trueque bilateral de mercancías y productos.1634  Así las 
cosas, un comité de la O.E.C.E. creado exprofeso, monta 
el 13 de octubre de 1948  un mecanismo monetario en 
el que la concesión de parte de las ayudas Marshall a un 
determinado país  queda supeditada  a que transforme 
en crédito a favor de uno de sus deudores una parte de 
la ayuda que recibe. El cálculo de la asignación de esa 
“ayuda condicional” —condicional, se entiende, a que la 
parte de la ayuda en cuestión se transforme en crédito— 
se hace sobre la base de estimar con un año de antelación 
los déficits y excedentes del comercio intra-europeo.1635 

Se constituyen así unos derechos de extracción por los 
que los países acreedores europeos avanzan préstamos 
a sus deudores para que éstos últimos puedan realizar 
compras a los primeros sin perder por ello sus reservas 
de oro o dólares. El adelanto que el acreedor efectua es 
financiado con dólares americanos, puesto que aquel 
ha recibido la ayuda condicional Marshall en dólares 
y, en consecuencia, en dólares tiene que ser también 
el equivalente en préstamo de la ayuda indirecta a su 
deudor.1636 Sin menoscabo de la contribución que este 
mecanismo supuso para que se produjera una expansión 
de los intercambios, su efectividad a la hora de generar 
un aumento del comercio intra-europeo demostró ser 
limitada. Por un lado, los cálculos anticipados de los 
déficits anuales sobre los que aquel descansaba eran 
con más frecuencia de la deseable incorrectos. Por otro, 
el dispositivo de los derechos de extracción en lugar de 
incentivar a “los acreedores a importar o a los deudores 
a exportar” hacía que los países quedaran fijados en sus 
posiciones deudoras y acreedoras bilaterales respectivas, 
en las posiciones deudoras los países deudores, en 

1634  Patterson, Discrimination, p. 76, p. 77

1635  Bossuat, L’aide II, p. 59.

1636  Ibid., p. 61.
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función de la previsión anual que de su déficit hacían 
con vistas a que al año siguiente les fueran concedidos 
derechos de extracción sobre su acreedor, en las 
acreedoras los países acreedores en razón de la previsión 
excedentaria que éstos hacían de su balanza de cuenta 
corriente para reclamar el año siguiente la ayuda 
condicional en dólares a la E.C.A.1637 1638  De este bucle 
las autoridades financieras de la O.E.C.E. intentaron 
salir buscando hacer transferibles tanto los derechos 
de extracción, como las ayudas condicionales a ellos 
asociadas, pero lo cierto es que, de un lado, los magros 
resultados obtenidos con sólo un 25% de esos derechos 
y esas ayudas multilateralizados y, de otro, la ola de 
devaluaciones que se produjo a finales de 1949, acabaron 
por certificar la naturaleza provisional y no definitiva 
de esta nueva tentativa por crear un mecanismo intra-
europeo de liberación de los pagos.1639

B. Contexto: antecedentes, el finebel. A finales de 
1949 existían en Europa dos proyectos en curso que se 
proponían el logro de una liberación de los intercambios 
a partir de una correlativa liberación en los mecanismos 
de los pagos. Uno de esos proyectos se debía a iniciativa 
francesa, el otro a la norteamericana, concretamente a 
Richard M. Bissell jr.1640 Al primero de estos proyectos, 

1637  Ibid.

1638  Patterson, Discrimination, p. 77.

1639  Ibid., pp. 77-78.

1640  Economista graduado en Yale, Richard M. Bissell jr., supervisaría 
durante la II Guerra Mundial, en calidad de director ejecutivo de 
los transportes marítimos norteamericanos, los suministros a las 
tropas estadounidenses y a sus aliados en todo el mundo. Ya en la 
posguerra, después de dos años como profesor de economía en el 
M.I.T., se convierte en una de las eminencias grises dentro de la 
E.C.A. (Economic Cooperation Administration) para la que trabajará 
en la organización del Plan Marshall y, como se ha visto, en la puesta 
a punto exitosa de la Unión Europea de Pagos. Posteriormente, sus 
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llamado Finebel por incluir a Francia, Italia, Holanda, 
Bélgica y Luxemburgo, lo motivaban dos factores.1641 
Por un lado, demostrar ante una E.C.A. norteamericana 
impaciente por ver que se producían progresos hacia 
una verdadera integración europea, que esos progresos 
se estaban efectivamente dando y, por otro, dar una 
solución a las tensiones comerciales y de pagos que entre 
las respectivas posiciones acreedoras (excedentaria) y 
deudoras(deficitarias) de dos países europeos en concreto 
se daban, a saber: Bélgica y Francia. Como dichas 
tensiones eran un pertinaz obstáculo en la dirección 
de una mayor integración de las economías europeas, 
Hubert Ansiaux, por parte belga y el, por esas fechas, 
director de la Dirección de Finanzas Exteriores francesa 
(Finex), Guillaune Guindey, se pusieron a estudiar 
conjuntamente la fijación de un contingente global de 
liberación, así como la supresión del control de los tipos 
de cambio con vistas a que, de producirse un acuerdo 
sobre dichas materias, éste pudiera hacerse extensible a 
Italia y, en un momento dado, también a Luxemburgo 
y Holanda. A ojos del norteamericano Everell Harriman 
de la E.C.A. la modalidad regional de acuerdo que el 
Finebel representaba se ofrecía como un posible camino 
caso de que los acuerdos más globales de la O.E.C.E. 
fracasasen.1642 En general, la actitud de las autoridades 
norteamericanas al frente del Plan Marshall era la de 
considerar el logro de un tipo regional de acuerdo más 
modesto en cuanto al número de países involucrados 

actividades le llevarán a involucrarse en los servicios de inteligencia 
norteamericanos, encargándose bajo la administración Kennedy del 
diseño de la fracasada operación para derribar el régimen comunista 
de Fidel Castro con la célebre invasión de bahía de Cochinos en 1961. 
https://archive.nytimes.com/query.nytimes.com/gst/fullpage-
9803EED81638F93BA35751C 0A962958260.html

1641  Bossuat, L’aide II, p. 84.

1642  Ibid., p. 85



      
       808

como una alternativa a un potencial desmarque de los 
británicos respecto de la integración europea a nivel 
de la O.E.C.E. y como la oportunidad de incorporar a 
Alemania en igualdad de condiciones a un pacto que se 
ceñiría a una especie de pequeña Europa. Pero no serían 
tan solo los norteamericanos quienes contemplarían 
una alternativa como la descrita, también en Francia 
se comenzaba a ver un acuerdo de esa naturaleza como 
una posible respuesta a la tendencia de los británicos 
a desentenderse de la O.E.C.E. y a concentrarse en sus 
relaciones bilaterales con los U.S.A. y los países de la 
Commonwealth.1643 Es así cómo, “por primera vez la 
cuestión de una entente con Alemania es planteada por 
los responsables franceses en el marco de una negociación 
internacional.”1644 En una nota dirigida a Jean Filippi el 
4 de noviembre de 1949 el propio Kojève da muestras de 
tener poco que objetar a un acuerdo de tipo regional a 
seis sin los británicos que incluyese a Alemania, siempre 
que este último país no plantease objeciones a la hora de 
dejar el control internacional de la cuenca del Ruhr en 
manos de un “organismo europeo para la organización de 
la industria pesada”.1645 Kojève evoca el 25 de ese mismo 
mes de noviembre en otra de sus notas ministeriales 
“un viejo proyecto francés de acuerdo industrial y 
agrícola que en el marco de un proyecto regional fue 
presentado a la O.E.C.E. en 1948.”1646 En la misma línea 
indagatoria acerca de las premisas para que se diese un 
posible acuerdo regional Kojève se ve secundado por 
Thierry de Clermont Tonnerre, aristócrata, antiguo alto 
funcionario de economía bajo Vichy y director adjunto 
de la Secretaría General del Comité Interministerial 

1643  Ibid., p. 86.

1644  Ibid., p. 87.

1645  Ibid., p. 88.

1646  Ibid., p. 89.
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(SGCI). Clermont Tonnerre aportará la idea de un 
banco europeo de inversión desde el cual impulsar el 
mentado acuerdo regional. A pesar, no obstante, de estos 
incipientes cambios de registro, la actitud francesa sigue 
siendo, todavía a finales de 1949, la de poner fuertes 
reparos a la hora de que Alemania se incorporara a un 
hipotético acuerdo. Así las cosas, serán, por un lado, la 
negativa francesa a la inclusión de pleno derecho del país 
germano en un proyecto regional europeo, y por otro, la 
irrupción del plan de compensación de pagos ideado por 
el norteamericano Bissell, lo que finalmente hará que el 
proyecto Finebel no se sustancie en nada significativo. 
Basada en las ideas del citado Bisell y pensada para su 
aplicación a los dieciséis países miembros de la O.E.C.E., 
la Unión Europea de Pagos será el mecanismo que, 
contando con el apoyo de Gran Bretaña, hará realidad la 
convertibilidad de las divisas europeas.

II. Contexto: la U.E.P. En efecto, el llamado Plan 
Bissell fue la iniciativa más exitosa para multilateralizar 
a escala europea los pagos y conseguir así que se 
produjese un aumento cualitativo de los intercambios 
comerciales en el interior de Europa.1647 Los principios 
del plan en el que la Unión Europea de Pagos iba basarse 
eran relativamente simples.1648 El Banco Central de cada 
miembro de la unión de pagos trasladaba mensualmente 
al Banco de Pagos Internacionales sus déficits y excedentes 
netos respecto de los demás miembros individuales de la 
O.E.C.E. El Banco de Pagos Internacionales dotado, por 
su parte, con 350 millones de dólares que la E.C.A. ponía 
a disposición de la nueva U.E.P., era el encargado de 
calcular el saldo de los excedentes y déficits de cada país 
en particular respecto del saldo de los demás miembros 

1647  Ibid., p. 90.

1648  Patterson, Discrimination, pp. 78-79.
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tomados en conjunto.1649 De forma acumulativa el 
saldo individual, ya deficitario o excedentario, se veía 
compensado contra una cuota que a cada país se le 
asignaba y cuya fijación se correspondía en general 
con un 15% del comercio total intra-europeo de cada 
miembro de la O.E.C.E en 1949. Estas compensaciones 
se efectuaban parte en oro, parte en crédito y en una 
escala fluctuante cuyos porcentajes se calculaban de 
suerte que la cuota no se diese por consumida antes de 
que a su cargo se hubiese constituido un 60% en créditos 
y se hubiese recibido o pagado un 40% en dólares. Caso 
de que un país deudor llegase a agotar su cuota, la Unión 
Europea de Pagos preveía que dicho país se hiciera cargo 
de los déficits subsiguientes en dólares u oro. Se creaba 
así 

un sistema multilateral de compensación y de 
créditos que tenía como fin relanzar las relaciones 
comerciales intra-europeas al tiempo que lo hacía 
intentando que se economizaran al máximo las 
divisas, de suerte que los pagos dejaban de hacerse 
directamente de un país a otro.1650

Dicho sistema demostró ser efectivo a muchos 
niveles. Permitió, en primer lugar, el restablecimiento 
del equilibrio en las balanzas de pagos entre los 
países europeos., Facilitando los pagos intra-zonales, 
consiguió, en segundo lugar, que se intensificaran 
los intercambios y que se produjera la liberación de 
éstos al hacer que los países participantes en el nuevo 
mecanismo prescindieran tanto de los contingentes 
arancelarios como de los acuerdos bilaterales que hasta 
la fecha habían regido sus relaciones comerciales.1651 El 

1649  Oppermann, L’Europe monétaire, p. 8, nota 23.

1650  Ibid., p. 7.

1651  Ibid.
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sistema de compensación global de pagos que la U.E.P 
puso en marcha fue especialmente importante también 
a la hora de dar solución a problemas económicos cuyo 
origen era la no convertibilidad de ciertas divisas. André 
Philip, ministro de economía con quien en 1947 veíamos 
a Kojève más arriba cartearse declarará respecto de la 
Unión Europea de Pagos en un tenor que recuerda en 
no pocos aspectos el de ciertos pasajes de nuestro autor 
en los que este aborda la relación entre el todo de un 
colectivo y sus partes, que 

la finalidad de la Unión Europea de pagos es asegurar 
que las monedas europeas puedan transferirse. Cada 
uno deberá de ahora en adelante hacer abstracción 
de su balance en relación con los demás para no 
ocuparse sino del que mantiene en relación con el 
grupo entero […].1652

Tal y como se había previsto en Bretton-Woods en 
1944, una vez conseguida la convertibilidad de las divisas 
europeas en el mercado de los tipos de cambio, la U.E.P. 
procedió a disolverse como tal el 27 de diciembre de 
1958.1653

A la efectividad de la U.E.P. y la liberalización de 
los pagos que tan eficazmente estimuló, no puede 
separársela de la reducción en las barreras comerciales 
que simultáneamente se produjo. Dichas barreras eran 
de dos tipos: arancelarias y restricciones cuantitativas, 
estas últimas afectando a la cantidad de mercancías 
importadas. Si a primeras ya se les sometió a significativas 
reducciones en las negociaciones del G.A.T.T. en octubre 
de 1947, así como en ediciones ulteriores de dicho acuerdo, 
no pasaba lo mismo con las segundas. Así las cosas, la 
Unión europea de Pagos fue un mecanismo que vino 

1652  Oppermann, L’Europe monétaire, p. 7.

1653  Ibid., p. 8.
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acompañado de un código de liberalización comercial 

por el que se establecía la renuncia de cada miembro de 
la O.E.C.E. a la imposición de restricciones cuantitativas 
sobre un porcentaje creciente de los productos que 
importaba de los otros países miembros.1654

Con el establecimiento de la U.E.P. y el correspondiente 
código para la liberalización del comercio vino a hacerse 
patente a ojos de muchos que a la altura de 1950-1951 se 
habían dado dos pasos muy importantes en la dirección 
de la liberación de los intercambios en el continente 
europeo. Sin embargo, a ojos de no pocos otros, dichos 
pasos liberalizadores se habrían dado bajo el signo 
intranquilizador de la discriminación de terceros, es 
decir, a costa de dejar fuera de la aplicación de la cláusula 
de nación más favorecida a los países que no fuesen 
miembros de la O.E.C.E. Quiere decirse que a través de 
la creación de una unión regional de pagos a exclusiva 
escala europea  podía estar entorpeciéndose ulteriores 
avances en la dirección de una liberación del comercio 
verdaderamente mundial.1655 1656

III. Contexto: un método de liberación de los 
intercambios y dos políticas exteriores francesas: 
la pequeña y la gran Europa, plan Schuman vs. 
O.E.C.E. El código liberalizador simultáneo al plan 
Bissell implicaba como método para eliminar las 
restricciones cuantitativas que los países incrementaran 
porcentualmente la lista de productos importados 
exentos de restricciones cuantitativas, de suerte que 
para 1950 el 75% del comercio intra-europeo quedase 
liberado. Dicho método formaba parte de una serie de 
propuestas que por esas fechas circulaban entre los países 
miembros de la O.E.C.E. De entre dichas propuestas, 

1654  Patterson, Discrimination, p. 80.

1655  Ibid., p. 83.

1656  Oppermann, L’Europe monétaire, p. 6, p. 17.
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la que entonces hizo el ministro de finanzas de Francia 
Maurice Petsche nos es de particular interés, por haber 
colaborado Kojève estrechamente en su elaboración. 
El método francés de liberación de restricciones 
cuantitativas a la importación propuesto por el citado 
Petsche propugnaba “una liberación común de una serie 
de productos idénticos.”1657 Se trataba de reducir las 
restricciones cuantitativas de forma tal que, afectando 
dicha reducción a una serie idéntica de productos, se 
pusiera de relieve la dificultad de liberalizar según cuál 
fuera el  producto y  la complejidad de los intereses 
en juego.1658 Al levantamiento de las restricciones 
cuantitativas se la hacía depender, así, de la elaboración 
en común por parte de los dieciséis países miembros de 
la O.E.C.E. de una lista de productos específicos a los 
que se preveía que la liberación afectara en cada caso. La 
lista única común de Petsche-Kojève se presentaba unida 
además con la ya mentada creación de un banco europeo 
de inversiones “dirigido por los gobiernos”, así como 
con “la existencia de un mercado organizado” y con “una 
especialización de la producción europeos”.1659 1660 1661 El 
ministro Petsche no habría tenido reparos, al parecer, en 
vestir sus propuestas metodológicas de julio de 1950 con 
los ropajes de la proposición Schuman de mayo de ese 
mismo año. Pero lo cierto es que las propuestas de uno 
y otro respondían a dos concepciones muy diferentes de 
la política económica que Francia tenía que seguir en 
relación con Europa.1662 La concepción Petsche-Kojève 

1657  Bossuat, L’aide II, p. 98.

1658  Ibid.

1659  Ibid.

1660  Ibid.

1661  Ibid.

1662  Ibid.
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tenía la impronta de la D.R.E.E. y, por extensión, era la 
más popular entre los servicios de la alta administración 
del país galo.1663  La concepción rival del dúo Schuman-
Monnet estaba ligada a la institución informal del 
comisariado general del plan de modernización. Si la 
primera era una que perseveraba en la creación de una 
gran Europa en el marco de la O.E.C.E. sobre la base de 
unos acuerdos liberalizadores que tenían el carácter de 
unánimes entre los gobiernos nacionales de los países 
miembro, la concepción Schuman-Monnet abogaba 
por que se crease una pequeña Europa en la que la que 
integración supranacional se hiciese a expensas de los 
gobiernos nacionales y en base a una reducción en el 
número de las naciones involucradas cuyas economías 
pasaban a integrarse no por ninguna lista común de 
productos sino por sectores económicos.1664 Es así cómo, 
1951 será el año en que la política exterior de los países 
europeos se debatirá entre una O.E.C.E. compuesta 
por dieciséis países y una unión regional europea aún 
por bautizar compuesta tan solo de cinco o seis cuyo 
carácter supranacional suponía “una ruptura completa” 

en relación con lo que hasta entonces se  llevaba hecho 
en materia de integración europea.1665 La aprobación 
en septiembre de 1950 de la Unión Europea de Pagos 
supuso un indudable avance en dicha integración, avance 
cuyo mérito habría sido atribuible a la O.E.C.E. como 
institución, y a los E.E.U.U., en particular, en calidad de 
creadores y promotores del referido mecanismo europeo 
monetario de compensación. Pero ese mismo año de 
1950 el tándem institucional O.E.C.E.–U.E.P. se vio 
obligado a convivir, según lo dicho, con una propuesta 

1663  Badel, Jeannesson y Ludlow, Les administrations, p. 202; 
Bossuat, L’aide II, p. 120.

1664  Bossuat, L’aide II, p. 100.

1665  Ibid., p. 120.
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de organización europea rival y alternativa de iniciativa 
francesa. Y es que, a excepción de los nueve hombres por 
los que en la más estricta confidencialidad fue muñida, 
la irrupción en el tablero europeo de la proposición 
Schuman el 9 de mayo de 1950 pillaría —a casi todos 
los actores— incluyendo, a uno como Kojève que tanto 
se habría jugado en cuestiones como las del desarme 
arancelario y de la liberación de los intercambios a 
contrapié. Así las cosas, si de la propuesta inicial Petsche-
Kojève, la O.E.C.E. finalmente admitió el método de 
liberación por lista única de productos rechazando en 
cambio la creación de un Banco Europeo de Inversiones, 
cabe que nos preguntemos acerca del destino general 
de dicha propuesta en un contexto de ruptura como el 
que “choque benéfico y ambiguo del plan Schuman” 
suponía.1666 1667

IV. Contexto: 9 de mayo de 1950, el plan Schuman, 
el contra-plan Kojève, y el no británico. El 6 de 
mayo de 1950 se redacta, previamente corregida  por el 
que de 1951 a 1963 será jefe de Kojève Bernard Clappier 
la versión definitiva del Plan Schuman-Monnet.1668 El 
núcleo de dicho plan, lo que hacía que el mismo significase 
una ruptura respecto de cualquiera de las abundantes 
propuestas que sobre la cooperación europea circulaban 
por esas fechas en Europa, lo constituía la creación de 
una Alta Autoridad de carácter incuestionablemente 
supranacional que afectaba inicialmente a los sectores 
económicos del carbón y del acero.1669 Ahora bien, 
la visión que los promotores de la citada institución, 
Robert Schuman y Jean Monnet, tenían sobre el 
carácter supranacional de la nueva institución no era 

1666  Ibid., p. 99.

1667  Ibid., p. 108.

1668  Ibid., p. 117.

1669  Ibid., p. 113.
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necesariamente la misma. Si con la proposición que 
llevaba su nombre  el primero habría buscado una vía 
práctica para evitar que Alemania recuperase la plena 
soberanía sobre la cuenca del Ruhr antes de que expirara 
el mandato de la Autoridad Internacional sobre la misma 
organizando la participación del país germano en Europa 
de forma tal que a Francia le quedase garantizada su 
seguridad económica y política, las ambiciones de 
Monnet habrían apuntado más alto, a saber, hacia la 
creación de una comunidad europea supranacional en 
torno a dos sectores industriales estratégicos  en tanto 
primer hito hacia el establecimiento de “un mecanismo 
para establecer la paz en el mundo”, “un acto contra 
la guerra fría” “un nuevo curso en las relaciones 
internacionales”.1670 1671 1672 Por más distintas que fueran 
sus visiones de la comunidad económica que proponían, 
estas convergían en el plan de hacer que el carácter 
estrictamente intergubernamental de la O.E.C.E. y el 
régimen de mayorías de sus comités técnicos fuese 
remplazado por una Alta Autoridad del Carbón y del 
Acero cuyo carácter sectorial no ocultaba el núcleo 
supranacional que la animaba. Recibida con alborozo 
tanto por el gobierno estadounidense como por el 
gobierno alemán, dicho plan chocaría en su camino con 
dos oponentes- inesperado quizá el uno, aunque no tanto 
el otro- cuya común oposición a la proposición Schuman 
llama la atención ya que en lo que concierne a Europa y 
al futuro del continente esos dos oponentes raramente se 
habrían puesto de acuerdo. Nos referimos a Kojève y a 
los intereses británicos.

1670  Ibid., p. 115.

1671  Ibid.

1672  Ibid.
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La oposición kojeviana al plan Schuman-Monnet fue 
tal que el historiador Gerard Bossuat no duda en hablar 
de un verdadero “contraataque contra el plan Monnet-
Schuman formado en torno a los servicios de Petsche y 
de Buron, dirigido por Kojève de la D.R.E.E.”1673 ¿Qué es 
lo que mueve a Kojève a dirigir semejante contraataque? 
Del contenido de la nota del 16 de mayo de 1950 cuya 
transcripción analítica realizamos más abajo puede 
deducirse que a Kojève no debió de convencerle en 
exceso la idea de supranacionalidad que se desprendía 
de la alta autoridad que Schuman y Monnet planteaban. 
En un escrito suyo del 19 de mayo titulado Combinado 
Kojève incluso se toma el trabajo de corregir el texto de 
la declaración Schuman a base de sustituir las palabras 
Francia y la expresión Alta Autoridad por las de 
Países de la O.E.C.E. y Banco Europeo de Inversiones 
respectivamente.1674 Parece claro, según esto, que Kojève 
se alineaba entre los que- y no habrían sido pocos, según 
lo indicado- dentro de la alta administración estatal 
francesa eran partidarios de “proseguir el esfuerzo 
francés en la O.E.C.E.”1675 Partidario de esta línea habría 
sido, sin ir más lejos, Olivier Wormser, quien, mantenido 
al margen de las evoluciones del plan Schuman, trató, 
una vez hecho público este, de neutralizar su alcance 
procurando, igual que Kojève hace en su nota, diluir 
o fundir su contenido dentro de lo que la O.E.C.E. 
tenía previsto para integrar Europa con arreglo a una 
liberación de los intercambios.

Ahora bien, ¿Es la idea de supranacionalidad en sí 
misma, como Bossuat sostiene, la que mueve a Kojève 
a liderar el citado contraataque y a sugerir que “Petsche 
y Buron tomen la iniciativa sino de desplazar, al menos 

1673  Ibid., p. 120.

1674  Ibid., p. 119.

1675  Bossuat, L’aide II, p. 120.
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de vigilar las maniobras de M. Monnet” a quien nuestro 
autor llega a acusar de un dirigismo sospechoso?1676 1677 
Nos inclinamos a creer que no y ello por dos razones. En 
primer lugar, porque, a tenor de sus notas, la desconfianza 
kojeviana en relación con los planes Monnet-Schuman 
se basaría menos en la idea de supranacionalidad que 
estos encerrarían, cuanto en el riesgo de retorno a la 
bilateralidad en que podía incurrirse como consecuencia 
precisamente de los mismos. En efecto, la proposición 
Schuman admitiría, según Kojève, una lectura contra la 
que habría sido razonable precaverse, a saber, una lectura 
en virtud de la cual a dos países europeos en particular, 
Alemania y Francia y a dos productos específicos que eran 
clave para el desarrollo de la economía europea en su 
conjunto, el carbón y el acero, se los sustraía a la corriente 
de multilateralismo y a la multiplicación mundial de los 
intercambios por cuyo despliegue la O.E.C.E. trabajaba. 
La institución que en mejores condiciones habría estado 
para frustrar el riesgo de retorno a la bilateralidad 
que el plan Monnet-Schuman habría encerrado y que 
Kojève  contrapone reiteradamente a la Alta Autoridad 
de Schuman-Monnet no era otra, a juicio de éste que 
el citado Banco Europeo de Inversiones ideado por 
Clermont-Tonnerre, un banco que, como hemos visto, 
había sido pensado como una institución dependiente 
de los gobiernos de las naciones europeas que en el seno 
de la O.E.C.E. planeaban integrar internacionalmente 
sus economías. Según esto, visión intergubernamental 
y visión supranacional, no parecen encontrarse en 
Kojève especialmente reñidas. En el contexto de 1950-
1951 , al menos, la apuesta de nuestro autor a favor 
del mecanismo intergubernamental de una O.E.C.E. 
afectando a un número mayor de países y en contra de 
una supranacionalidad en modo C.E.C.A restringida a 

1676  Ibid.

1677  Ibid.
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un número notablemente menor, suena congruente con 
una lógica kojeviana que, privilegiando la universalidad 
de los intercambios y la consigna liberalizadora de 
no-discriminación, no habría considerado estos dos 
objetivos incompatibles con la existencia de un régimen 
de cooperación entre gobiernos nacionales.

La segunda de las razones que nos lleva a creer 
que no sería el rechazo a la idea de supranacionalidad 
en sí misma lo que habría movido a Kojève a urdir 
un contra-plan Schuman nos la da la propia idea de 
supranacionalidad que cabe inferir del pensamiento de 
nuestro autor. Para dicho pensamiento, el problema de 
la declaración Schuman no residiría tanto en la eventual 
supranacionalidad de la alta autoridad para el carbón y 
el acero, cuanto en que dicha supranacionalidad estaría 
suponiendo un retroceso respecto de los resultados 
concretos que tanto el sistema mundial de comercio 
rooseveltiano como una institución de índole de la 
O.E.C.E. llevaban ya un tiempo librando. La modalidad 
O.E.C.E. de supranacionalidad daba prueba, en definitiva, 
de una mayor concreción que la de Schuman-Monnet. 
Una mayor concreción en el sentido kojeviano de 
realidad concreta, esto es, en el sentido de una realidad 
que sería susceptible de integrar la totalidad espacio 
temporal en un discurso uni-total. Dicho de otra manera, 
la idea schuman-monnetiana de supranacionalidad 
pecaría, a ojos de Kojève, de abstracción. Abstracción, 
en primer lugar, porque focalizándose en dos países y 
en dos sectores de actividad específicos, la declaración 
Schuman estaría operando una separación sectorial 
y por países que en sí misma sería innecesaria, 
contándose como ya se contaba —sin menoscabo de 
darle una solución definitiva al problema inglés— con 
las economías de los dieciséis países de la O.E.C.E., así 
como con la totalidad de sus sectores productivos, en 
curso de ser integrados por el procedimiento de una lista 
única común de productos. Abstracción, en segundo 
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lugar, porque la pretendida independencia respecto 
de los gobiernos nacionales de la alta autoridad de 
Schuman- Monnet contribuiría a separar el concepto 
de supranacionalidad del sustrato democrático y de 
voluntad general sobre el que necesariamente tendría 
que levantarse la nueva realidad de una sociedad 
económica internacional capaz de suprimir conservando 
la realidad económica que le habría precedido, en este 
caso, la de los mercados nacionales. Sin el concurso del 
sustrato ciudadano en la forma de una nueva voluntad 
general, reflejada en la objetiva de un gobernante que 
sabría reconocerla, no resultaría fácil llenar de contenido 
real la supranacionalidad meramente formal de ninguna 
autoridad, menos aún la de una que además se presentaba 
restringida a dos sectores económicos. Abstracción, en 
tercer lugar, de la autoridad del carbón y del acero de 
Schuman-Monnet, porque, separada abstractamente 
del sustrato individual y nacional que estaría llamada a 
integrar, difícilmente podría dicha autoridad, por más 
supranacional que tuviese a bien declararse, proseguir su 
curso hacia niveles superiores de integración concreta. Y 
abstracción, en cuarto y último lugar, por cuanto que con 
esa su abstracción bien podría dicha autoridad no estar 
sino contribuyendo a que se desbaratase todo lo que en 
materia de integración se había hecho hasta entonces.

Pretender construir una comunidad o sociedad 
económica internacional sobre una abstracción semejante, 
renuente a transaccionar con el individualismo nacional 
de los Estados, entendido dicho individualismo como los 
testimonios de las ciudades que el gobernante tendría 
que escuchar atentamente en lugar de subestimar y dejar 
de lado, habría sido, a ojos del Kojève de 1950-1951, tanto 
como dejarse llevar por la desmesura de un irrealismo 
ignorante y despectivo para con una tradición- en este 
caso, económica- del pasado a la que de lo que se trataría 
sería de suprimir al tiempo que conservar en el proceso 
de integración. 
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Pues bien, acaso en este punto, y sin que sirva de 
precedente, el apego de Gran Bretaña a su tradicional 
particularidad y la hostilidad kojeviana hacia un concepto 
abstracto de supranacionalidad compartan la base desde 
la que articularon sus respectivos noes a un proyecto, 
el de Schuman-Monet, que no podía corresponderse 
ni con las aspiraciones insulares británicas ni con las 
universales de nuestro autor.

V. 1ª Nota de 1950: tesis francesas sobre la 
libertad de intercambio. La discusión de un informe 
de las Naciones Unidas sobre pleno empleo da pie a 
Kojève en esta nota del 31 de enero de 1950 titulada Tesis 
francesas sobre la libertad de intercambios a establecer 
unos principios generales y a extraer a partir de ellos unos 
procedimientos prácticos cuya concreción sorprende por 
momentos al lector.1678 Veamos.

A. Principios generales: viabilidad de Francia, 
viabilidad de la O.E.C.E. De los principios generales 
que en esta nota Kojève establece, el más general es el que 
reza “el fin supremo del Gobierno francés es la viabilidad 
de Francia.”1679 Trasladando esta máxima al ámbito 
económico, nuestro autor sostiene a continuación que 
la viabilidad de Francia equivale a “un equilibrio sano 
y durable de la balanza de pagos.”1680 Análogamente 
a cómo en su Esbozo de una doctrina de la política 
francesa nuestro autor supeditaba la viabilidad de 
Francia a la viabilidad del imperio latino, de la viabilidad 
económico-financiera de Francia Kojève afirma en la nota 
que analizamos ahora que “sólo es posible en el marco 
de una organización económica adecuada de Europa 

1678  Kojève, Thèses françaises sur la liberté des échanges, dirigida a 
Jean Filippe, Pierre Baraduc y Robert Marjolin, 31/01/1950, Fonds NAF 
28320 Alexandre Kojève, Écrits à caractère administratif, Bibliothèque 
Nationale de France.

1679  Ibid.

1680  Ibid.
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occidental.”1681 Nuestro autor extrae de aquí la necesidad 
vital en la que Francia se encontraría de participar en 
la O.E.C.E. para concluir que “por tanto puede decirse 
que el fin supremo del gobierno francés es la viabilidad 
de los países participantes” en la O.E.C.E.1682 A este 
último organismo, por su parte, lo entiende Kojève como 
destinado a “la creación de un mercado único comparable 
en extensión a Estados Unidos”, pues sólo de esta 
manera, conforme a lo que también sostenía en su nota 
de 1949 Dificultades y Esperanzas de la O.E.C.E. podría 
darse entre los países productores europeos un progreso 
técnico que les permitiera producir a unos precios de 
coste homologables a los norteamericanos.1683 Por último 
y de manera asimismo parecida a cómo lo hacía en esa su 
nota de 1949, en esta de enero de 1950 Kojève refiere la 
creación del mercado único europeo al “restablecimiento 
de un comercio mundial multilateral.”1684

B. Cuestiones prácticas. Una vez hecha depender 
la viabilidad de Francia de la existencia de un mercado 
económico europeo, requisito éste, a su vez, para que 
cobre forma real uno mundial, Kojève pasa revista en su 
nota a las medidas que tendrían que tomarse para que la 
existencia de ese mercado se hiciese posible. Tres serían, 
a su juicio, estas medidas, a saber: la eliminación de las 
restricciones cuantitativas, por un lado, acabar con las 
dificultades de pago inter e intra-europeas, por otro y, 
por último, la supresión de los aranceles. A esta triple 
eliminación la convierte Kojève en el eje de la política 
comercial francesa y en ella hace residir las razones del 
compromiso de Francia en 1950 con la liberación de los 
intercambios comerciales y con la transferibilidad de las 

1681  Ibid.

1682  Ibid.

1683  Ibid.

1684  Ibid.
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divisas europeas, si bien advirtiendo que el método de la 
citada liberación tendría que ser uno distinto al método 
de porcentajes. Frente a este último, Kojève aboga en 
esta nota suya por la extensión progresiva de una lista 
común de productos. Ateniéndose a dicho método 
cada país participante en la O.E.C.E. quedaría obligado 
a liberar simultáneamente los intercambios de los 
productos incluidos en la referida lista única. Además, 
los productos que de la misma formaran parte tendrían 
que ser lo bastante representativos como que la ventaja 
que uno cualquiera de los países miembros de la O.E.C.E. 
extrajera de su liberación fuese comparable con la que a 
otro país cualquiera pudiera reportarle la liberación de 
otro producto de la lista.

C. La cuestión de la competencia. El aspecto que 
la cuestión de la competencia presentaría en el marco 
de ese mercado único europeo en el que la O.E.C.E. 
estaría llamada a convertirse sería antes técnico que 
financiero. Este carácter técnico y no financiero de la 
competencia se reflejaría en dos cuestiones. Primero, 
en que en dicho mercado tendría que primarse a las 
empresas técnicamente mejor cualificadas sobre las más 
solventes desde un punto de vista financiero. Segundo, 
en que el Estado tendría que abstenerse de distorsionar a 
través de sus intervenciones, ya fueran estas legislativas 
o financieras, la referida competencia técnica entre los 
agentes económicos. En función de esto, el Estado no 
podría permitir que una industria se aprovisionase en 
condiciones anormales, así como tampoco promover 
ninguna reducción artificial de los precios de coste en 
una industria determinada. Alterar la libre competencia 
técnica vía subvenciones sería otro aspecto relativo a la 
competencia de la que el Estado tendría que abstenerse. 
En relación con el informe sobre el pleno empleo de las 
Naciones Unidas que a las reflexiones de su nota dan pie, 
Kojève sugiere que dicho informe sea completado con 
tres puntos que conectan directamente con la cuestión 
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de la competencia, a saber: la eliminación del dumping, 
la eliminación de los dobles precios y la eliminación de 
las subvenciones. El dumping supondría la realización 
de exportaciones de un determinado producto a 
precios inferiores a los interiores del país que realiza la 
exportación y, a su vez, inferiores a los precios de coste 
o de venta en el mercado interior del país que recibe 
la importación. La práctica del dumping por parte de 
un país exportador implicaría una amenaza para la 
existencia de una determinada industria nacional en el 
país eventualmente importador. Aunque sana y rentable, 
al no contar con una tesorería fuerte, esa industria 
nacional se vería incapaz de resistir la competencia de 
productos que se vendieran en su territorio con pérdidas. 
La práctica de los dobles precios, por su parte, tendrían 
su origen en la venta que se efectúa de un producto a un 
país competidor a un precio superior al precio que se 
practicaría en el mercado interior del país que efectúa la 
exportación. Tanto la práctica del dumping como la de 
los dobles precios, suponen a juicio de Kojève ejemplos 
palmarios y dramáticos de alteración de la competencia 
técnica en favor de una financiera. Sería de una alteración 
semejante de la que el mercado común europeo tendría 
que salvaguardarse si de verdad quisiera convertirse en 
una realidad viable.

VI. 2ª Nota de 1950: la proposición Schuman y la 
O.E.C.E. A. La proposición Schuman y su inclusión en 
la lista consolidada de productos liberados en el 
marco de la O.E.C.E.

Dirigida principalmente a Jean Filippi, pero remitida 
en copia también a Olivier Wormser y a Robert Marjolin, 
Kojève  redacta el 16 de mayo de 1950, una semana después 
tan sólo de que Robert Schuman presentera su propuesta 
al consejo de ministros, una nota cuyo objeto reza: la 
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proposición Schuman y la O.E.C.E.1685 1686 Nuestro autor 
comienza dicha nota señalando su desacuerdo con que 
a la proposición de Robert Schuman relativa a la puesta 
en común entre Alemania y Francia de las industrias 
del carbón y del acero se la tenga que dar el carácter 
unívocamente bilateral que parece querer dársele. Y ello 
por dos razones: por una parte, porque no considera que 
la propuesta tenga que restringirse únicamente a estos 
dos países y, por otra, porque tampoco cree que tenga que 
limitarse a los dos productos, carbón y acero, en cuestión. 
Al contrario, de la lectura de la propuesta de Schuman, 
Kojève deduce la naturaleza expansible de su contenido, 
un contenido el susodicho que, a ojos de nuestro autor, 
sería susceptible de englobar en un momento dado 
más productos y de involucrar a más países. Lo que 
Kojève, a fin de cuentas, ve en la declaración Schuman 
del 9 de mayo de 1950 es “un principio de integración 
económica de Europa occidental”.1687 Pues bien, con 
esta interpretación en mente, Kojève recuerda que dicha 
integración ya contaría con un organismo encargado de 
llevarla a cabo, la O.E.C.E., por lo que la creación de uno 
nuevo centrado en exclusiva en los asuntos relativos a las 
industrias francesas y alemanas del carbón y del acero 
sería propiamente innecesaria.

El problema que en lo relativo a la proposición 
Schuman a Kojève parece inquietarle es un problema 
de integración, a saber: el problema de cómo hacer 
para que a un asunto que concierne a las problemáticas 
específicas de dos naciones en particular y a dos 

1685  Bossuat, L’aide II, p. 117.

1686  Kojève, ‘Note pour M. Filippi. Objet: la proposition Schuman 
et l’ O.E.C.E.’ del 16 de mayo de 1950, dirigida, entre los destinatarios 
que hemos podido identificar por la letra, a Oliver Wormser y Robert 
Marjolin. Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève, Écrits à caractère 
administratif, Bibliothèque Nationale de France.

1687  Ibid.
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productos industriales en particular, se lo reintroduzca 
en un marco más general que integre tanto a los referidos 
dos países como a los referidos dos productos en el 
interés colectivo general de la O.E.C.E. En relación en 
concreto con el contenido de la proposición Schuman, 
dicho interés general supondría incorporar los intereses 
específicos de Alemania y Francia a los de los demás 
países miembros de la O.E.C.E. y que, al hacerlo, no se 
procediese únicamente respecto de dos productos en 
particular, sino respecto de un número potencial de 
productos a determinar.  La posición kojeviana respecto a 
la proposición Schuman responde, pues, a un intento por 
asegurarse de que dicha proposición no atente contra, ni 
se desmarque de, el interés general del conjunto de los 
países miembro de la O.E.C.E.  Y así, si bien un tal interés 
podría eventualmente encontrar su punto de arranque 
en la admisión de una cierta bilateralidad entre Francia 
y Alemania, sería a condición de que a los acuerdos 
iniciales entre estos dos países se asociasen “enseguida 
y muy rápidamente” los países del Benelux, luego Italia, 
y finalmente, los demás productores de acero y carbón 
en proporción a su importancia en calidad de tales en el 
seno de la O.E.C.E.1688 Únicamente alcanzado este nivel 
de integración, se volvería ésta lo suficientemente sólida 
como para que a la O.E.C.E. en su conjunto le fuese dado 
afrontar una negociación con Gran Bretaña respecto 
a los productos en cuestión. Esta misma táctica, añade 
Kojève, es la que se habría seguido antes de la segunda 
guerra mundial cuando, de resultas de la final adhesión 
de la industria siderúrgica norteamericana, acabó por 
constituirse en 1938 un cártel del acero a escala mundial.

Detenerse en las observaciones que Kojève en su 
nota hace acerca del método de negociación, así como 
acerca de quiénes serían los agentes llamados a negociar 
el proceso gradual de integración económica de Europa, 

1688  Ibid.
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presenta su interés. Empezaremos por decir que dicha 
integración iría de lo particular de cada país y de unos 
productos en particular a lo general del interés de la 
institución comunitaria en conjunto que en la nota de que 
tratamos no es la C.E.C.A. de mayo de 1950 de Schuman 
y Monnet, sino la O.E.C.E. de abril de 1948.Kojève 
indica también en la misma que a las negociaciones de 
la proposición Schuman tendrían que protagonizarlas 
profesionales de los sectores directamente concernidos, 
la participación de los gobiernos en dicho proceso 
debiendo reducirse a marcar las directrices generales y 
a reservarse el derecho de rechazar o de modificar sus 
resultados, caso de no coincidir éstos con sus objetivos, 
lo que no sería poco, dicho sea de paso. Con vistas a dar 
cuenta de los prejuicios anti-cártel de no pocos partidos 
políticos europeos Kojève estima además conveniente 
que las negociaciones a cargo de los agentes sectoriales 
se vean acompañadas por acciones supervisoras a cargo 
de representantes de los gobiernos, de la O.E.C.E. y de 
la E.C.A. Las directrices generales gubernamentales y 
las acciones supervisoras anti-cártel harían las veces 
de dique de contención encargado de impedir que la 
proposición Schuman cobrase, por así decirlo, una vida 
autónoma propia que la alejase en exceso de “los trabajos 
actuales que se efectúan en el seno de la O.E.C.E.”1689 

Sería la impronta colectiva de los citados trabajos 
la que posibilitaría justamente que la proposición 
Schuman pudiera superar las reticencias británicas a 
su implementación, si no ganando la directa adhesión 
de Gran Bretaña, sí que, al menos, volviendo difícil 
cualquier oposición británica a la referida proposición al 
provocar que esa oposición fuera vista “como un sabotaje 
deliberado de la obra común de cooperación europea.”1690

1689  Ibid.

1690  Ibid.
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En función de lo dicho, Kojève propone que a las 
cuestiones que la proposición Schuman plantea se las 
haga atravesar el filtro de tres comités técnicos de la 
O.E.C.E., a saber:

1. El comité de intercambios bajo dirección francesa 
y responsable de la política comercial.

2. El comité de pagos bajo dirección belga y 
encargado de estudiar el proyecto de Unión Europea de 
Pagos (U.E.P.).

3. El comité ejecutivo bajo dirección británica y 
cuya misión es la de armonizar las políticas económica y 
financiera, de un lado, y las sociales, de otro, de los países 
miembro de la O.E.C.E.

B. Doctrina francesa vs. doctrina británica, 
tercera aparición del problema británico. El 
comité técnico de intercambios dirigido por Francia 
es el encargado de elaborar la lista común consolidada 
de productos cuyas restricciones cuantitativas han de 
liberarse a efectos de que los productos de la misma se 
vuelvan aptos para su libre intercambio multilateral 
entre los países de la O.E.C.E. Kojève sugiere que 
desde la dirección del mentado comité se otorgue 
un sesgo propagandístico a la confección de la lista 
en cuestión, de suerte que a los participantes en el 
proceso de integración les quede claro que una cosa 
sería posicionarse a favor de una liberación arbitraria 
de productos y otra muy distinta hacerlo a favor de una 
pensada realmente para su implementación en común 
y en razón a un compromiso duradero entre los países 
signatarios que la consolide en el tiempo. Al ajustarse a 
este segundo criterio la lista confeccionada por el comité 
técnico presidido por Francia,  tendría la virtud de poner 
en evidencia a los países partidarios de liberaciones 
arbitrarias y de presentar a éstos como contrarios a una 
liberación pactada en común y, en consecuencia, como 
países que, guiándose exclusivamente por sus intereses 
nacionales egoístas, no estarían sino saboteando “las 
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reformas de estructura que son indispensable que se 
hagan en Europa con vistas a alcanzar la integración 
europea final.”1691 El sesgo propagandístico en el proceso 
de elaboración de la lista común de productos se dirigiría 
a desenmascarar principalmente los intereses espurios 
de Gran Bretaña “y sus satélites escandinavos”.1692 Al 
mismo tiempo la confección de la lista buscaría que 
productos tan significativos como lo serían el acero y 
el carbón no quedasen bajo ningún concepto fuera. De 
cara a evitarlo lo mejor sería asegurar que los productos 
de la proposición Schuman formasen parte junto con 
los demás productos a liberar de una lista común 
elaborada con arreglo al interés general de la O.E.C.E. 
Se descartaría así que la referida proposición pudiera 
obedecer a un intento por parte de Francia y Alemania 
de apuntalar sus intereses exclusivos a expensas del 
resto de países europeos. Integrada de este modo la 
proposición Schuman en la matriz común de la lista de 
productos en cuestión, nada impediría entonces que en 
las negociaciones para su implementación se procediera 
como Kojève sugería más arriba, a saber: de modo 
que las negociaciones para la integración económica 
recayesen sobre las espaldas de profesionales sectoriales 
del acero y del carbón, acompañados de la supervisión-
con derecho de veto y enmienda en algunos casos-por 
parte de los representantes del interés más general 
encarnado éste tanto en los gobiernos respectivos de los 
países involucrados como en la O.E.C.E. y en la E.C.A.

El comité técnico de pagos de la O.E.C.E. es el segundo 
de los comités a través de los cuales Kojève propone en 
su nota que se filtre el potencial disgregador que entrevé 
en la proposición Schuman. Al comité de pagos, bajo 
presidencia y secretaría belgas, le corresponde, sostiene 
Kojève en su nota, el diseño de la unión europea de pagos 

1691  Ibid.

1692  Ibid.
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(U.E.P.). A su juicio, dicho diseño tenía que ponerse 
como prioridad el correcto funcionamiento de la lista 
única de productos liberados para el intercambio que 
los países integrantes de la O.E.C.E. habían elaborado 
en común previamente. Kojève expone sus dudas acerca 
de que el proyecto presentado el 14 de abril de 1950 
por el belga Hubert Ansiaux, a la sazón presidente del 
comité de pagos intra-europeo, se atuviese a dicha 
prioridad y viene a sugerir a la delegación francesa que 
introduzca las pertinentes modificaciones con vistas 
a que el referido proyecto sea reconducido, de suerte 
que al establecimiento de un mecanismo de pagos 
intra-europeo se lo supeditase a la consolidación del 
método de la lista común de productos. Cualesquiera, 
no obstante, que fueran las insuficiencias del proyecto 
Ansiaux en relación con la elaboración de dicha lista y, 
por lo tanto, en relación con la integración europea en 
general, las mismas serían de poca entidad a nada que 
se las comparara con las graves consecuencias que tanto 
para lista y para dicha integración se derivarían de un 
hipotético triunfo de las posiciones anglo-escandinavas. 
Porque el triunfo de dichas posiciones en el seno de la 
O.E.C.E. abocaría a cada país a tener que equilibrar su 
economía por su cuenta y riesgo y a tener que encajar su 
interés exclusivamente nacional en los flujos mundiales 
de la economía. Pero esto, que sería indubitablemente 
así para los países europeos continentales, no lo sería 
en cambio, para Gran Bretaña, ya que este país habría 
podido siempre apoyarse en una unión económica, a 
saber, la que conformaba la zona esterlina, zona esta que 
se encontraba protegida del exterior por la vigencia en 
ella de aranceles preferenciales. Descartada entonces 
una lista común consolidada de productos y, por lo tanto, 
descartada la realización de una integración regional a 
nivel europeo en la que converger económicamente, a 
los países continentales de Europa no les quedaría otra 
alternativa que regresar a las concepciones nacionalistas 
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liberales de antes de la guerra, que eran justamente las 
que el proyecto europeo de unión de pagos preparado 
por Ansiaux para la O.E.C.E., dejaba traslucir.

Desde una perspectiva kojeviana el proyecto europeo 
exigía evitar que semejante regreso se diese. Y para 
evitarlo lo mejor sería deshacer de una vez por todas 
el malentendido que subyacía al indeseable desvío de 
Europa respecto de lo que sería una correcta orientación 
supranacional. Si, como ya en su primera nota de 1949 
Kojève daba a entender, la incompatibilidad entre su 
aspecto miembro de la Commonwealth y su aspecto 
miembro de la O.E.C.E., solían resolverla los británicos 
casi siempre, por no decir siempre, en favor del primero, 
bueno sería que los países miembros de la O.E.C.E. 
tomaran debida nota del verdadero alcance de dicha 
incompatibilidad y se dispusieran a informar a las 
autoridades competentes, como por ejemplo, la E.C.A. 
acerca de lo absurdo que sería desde un punto de vista 
estrictamente europeo dar un  trato de favor a la zona 
esterlina. La explicitación del malentendido podía incluso 
aprovecharse para invitar a los E.E.U.U. —origen estos, 
a fin de cuentas, del programa financiero asistencial que 
lo provocaba— a que suscribieran acuerdos financieros 
que resultasen manifiestamente favorables a los países 
europeos, aún a costa de que resultaran  lesivos para los 
intereses británicos.

El tercer y último filtro que Kojève hace pasar en 
esta nota ministerial suya a la proposición Schuman 
y su potencial y peligroso bilateralismo francoalemán 
es el del comité ejecutivo bajo secretaría y presidencia 
británicas. Nuestro autor propone a este respecto 
que al posicionamiento de la delegación francesa en 
dicho comité se lo haga depender de los resultados de 
las discusiones en los comités precedentes. Y así, si la 
posición británica en el comité de intercambios hubiese 
sido la de negarse en redondo a que se procediera a 
elaborar una lista común de productos en la que el carbón 
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y el acero quedaran también integrados, la delegación 
francesa en el comité ejecutivo en cuestión tendría que 
manifestarse en el sentido de 

que toda cooperación económica con vistas a la 
integración futura se vuelve imposible de resultas de 
la existencia en el seno de los países miembros de la 
O.E.C.E. de dos doctrinas radicalmente diferentes: 
una doctrina francesa, según la cual, ningún país de 
la Europa occidental puede alcanzar la viabilidad sin 
integrarse en una Europa occidental económicamente 
unificada y una doctrina británica que, sin preocuparse 
de la suerte de los países del continente, busca resolver 
el problema británico reforzando los vínculos entre los 
países de la Commonwealth de los cuales el resto de los 
países europeos siempre quedará excluido.1693

Kojève recalca que en caso de abierta oposición 
británica a la confección de la lista común de productos 
la función que la delegación francesa tendría que hacer 
suya sería una de denuncia. Francia a esgrimiría entonces 
ante los demás países miembro de la O.E.C.E. y sobre 
todo ante entidades como la E.C.A, la incompatibilidad 
manifiesta entre las dos citadas doctrinas- la francesa y la 
británica- y propondría ante los citados que se procediese 
a una remodelación radical de la O.E.C.E. El objetivo 
que dicha remodelación se marcaría sería el de que se 
produjeran acciones realmente eficaces que se vieran 
libres de la capacidad de veto de países cuyos propósitos 
serían en realidad distintos a los de una cooperación 
inter- europea con vistas a una integración económica 
común.

1693  Kojève, ‘Note pour M. Filippi. Objet: la proposition Schuman et 
l’ O.E.C.E.’ del 16 de mayo de 1950, dirigida, entre los destinatarios 
que hemos podido identificar por la letra, también a Oliver Wormser 
y Robert Marjolin. Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève, Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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Caso de que la actitud británica fuese la de aceptar 
lealmente una lista común de productos que incorporase 
los dos de la proposición Schuman, el posicionamiento 
de la delegación francesa en el comité ejecutivo bajo 
presidencia británica tendría que ser otro muy distinto. 
Lejos de adoptar el papel denunciador de las posiciones 
británicas, la delegación francesa en el susodicho comité 
buscaría:

1. No la remodelación radical sino el refuerzo de la 
O.E.C.E. en su actual configuración de dieciséis países.

2. Poner de relieve las consecuencias que, en 
forma de desinversiones en determinados sectores 
de la producción, se derivarían de la liberación de 
restricciones del conjunto de productos incluidos en 
la lista común consolidada. Dichas consecuencias 
afectarían inevitablemente a los países involucrados en 
la integración europea.

3. En relación con las consecuencias del punto 
anterior, la delegación francesa propondría la creación 
de una Banca Europea de Inversiones conforme a las 
ideas que en este sentido había expuesto Thierry de 
Clermont-Tonnerre.

Kojève sugiere además en su nota que las delegaciones 
francesas acometan dentro de la O.E.C.E. una negociación 
a tres niveles con un doble objetivo, a saber:

1. Por un lado, con el de evitar que la proposición 
Schuman sobre el carbón y el acero degenere en un 
acuerdo bilateral entre Francia y Alemania. A tal fin, 
se procederá a incluir los dos productos en particular 
a los que dicha proposición se refiere en el conjunto de 
productos cuya lista común consolidada es la que va a 
verse afectada por el levantamiento de las restricciones 
cuantitativas.

2. Por otro, hacer explícita, como un desiderátum 
llegado el caso, la incompatibilidad entre el aspecto 
miembro de la O.E.C.E. y el aspecto miembro de la 
Commonwealth de Gran Bretaña o si se quiere, la 
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diferencia inconciliable entre la doctrina francesa y la 
doctrina británica respecto de la integración europea en 
el marco de la O.E.C.E. Poner públicamente de relieve la 
naturaleza de dicha incompatibilidad, en especial, ante 
la E.C.A. estadounidense, pero también ante los demás 
miembros de la O.E.C.E. sería una manera de provocar 
que los ingleses venciesen “las resistencias, sobre todo 
psicológicas, que les han impedido hasta el presente 
participar sin reserva en los trabajos de la O.E.C.E. cuyo 
objetivo es la integración económica del conjunto de 
Europa occidental.”1694

Kojève concluye esta nota a propósito de la 
declaración Schuman afirmando que el objetivo no 
sería tanto que Gran Bretaña se separase del continente 
europeo, cuanto que este país venciera las mencionadas 
resistencias a la integración, teniendo en cuenta además 
que las circunstancias de 1950 no serían especialmente 
las mejores para que Gran Bretaña se empeñase en una 
posición unilateralmente hostil al proyecto de integración 
europea.

Dos notas: el punto iv de los americanos de 
1951 y la integración europea y la política franco-
americana del punto iv

I. Contexto: el final del plan Marshall. En el 
transcurso de la segunda mitad de 1950 y la primera 
de 1951 el plan Marshall experimenta una alteración de 
calado que lleva a su finalización antes de lo previsto.1695 
Ese mismo periodo ve también cómo las negociaciones a 
seis en base a la proposición Schuman maduran y cómo 
las mismas acaban concluyendo con la firma del acuerdo 
que da origen a la Comunidad Europea del Carbón 
y el Acero a finales de 1951. Detrás de los cambios a 

1694  Ibid.

1695  Bossuat, L’aide I, p. 370, p. 394.
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comienzos de los cincuenta el plan Marshall experimenta 
se encuentran dos guerras: la guerra de Indochina y la 
guerra de Corea. A medida que dichos conflictos bélicos 
se agravan y se inscriben en la lógica de bloques de la 
guerra fría, las ayudas norteamericanas del Plan Marshall 
van adoptando un sesgo cada vez más bilateral siendo 
sustituidas paulatinamente por compromisos mutuos 
de ayuda militar derivados de la suscripción en 1949 del 
Tratado del Atlántico Norte por parte de Estados Unidos 
y los diferentes países europeos.1696 Es así cómo, las 
ratificaciones por parte de Washington de las concesiones 
de ayudas con cargo al citado plan y al concomitante 
programa de recuperación económica (E.R.P. por sus 
siglas en inglés) cuya elaboración corría a cargo de la 
O.E.C.E., comienzan a espaciarse cada vez más en el 
tiempo. Las demoras estadounidenses conllevan que los 
países necesitados de las ayudas no puedan hacer sus 
previsiones económicas con la suficiente antelación.1697 La 
administración norteamericana eleva simultáneamente 
el nivel de exigencia para las concesiones de fondos. El 
mecanismo de su concesión que desde 1948 pivotaba en 
torno a la O.E.C.E. europea responsable de su reparto 
y a la E.C.A. estadounidense responsable de supervisar 
que se los canalizaba hacia el Programa Económico de 
Recuperación (Economic Recovery Program), pierde 
la funcionalidad comercial para la que inicialmente fue 
concebido y bajo los auspicios de la OTAN y las nuevas 
políticas de rearme se orienta cada vez más hacia lo 
militar.1698

La O.E.C.E. se vería, así, progresivamente vaciada 
de contenido. En un informe del 18 de julio de 1950 
dirigido a Jean Filippi, Kojéve parece dar cuenta de 

1696  Bossuat, L’aide I, p. 372, p. 379.

1697  Ibid., p. 375.

1698  Ibid., p. 393.
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este incipiente estado de cosas y trata de adaptarse al 
nuevo contexto. Si la participación en el rearme, sostiene 
nuestro autor en el citado informe a Jean Filippi, está 
en trance de convertirse en requisito para el acceso a 
las ayudas norteamericanas, lo suyo es que si Francia 
no quiere perder el tren de la modernización en él que 
gracias al plan Marshall se ha subido, se ponga a fabricar 
armamento para intercambiarlo por dólares.1699 Las dos 
notas de Kojève que transcribimos analíticamente más 
abajo, la una de enero de 1951 y la otra de septiembre 
de 1953, se orientan, sin embargo, en la dirección 
exactamente opuesta.1700 Lejos de levantar acta del 
nuevo contexto marcado por los dos conflictos bélicos 
que arriba mencionamos, la perspectiva bajo las que las 
mismas están escritas no es la de ningún rearme, sino 
la del desarme y la de una decidida apuesta, más allá de 
cualquier coyuntura, tanto por un aumento general del 
nivel de vida como por las políticas de ayuda al desarrollo 
auspiciadas por el punto iv del discurso de Truman. Así 
las cosas y en vías de adoptar la forma que adoptará bajo 
la administración Eisenhower, la ideología proteica del 
punto iv de Truman reaparecerá con fuerza en estas dos 
notas que analizamos más abajo, si bien filtradas en esta 
ocasión por el informe del a la sazón secretario del ejército 
norteamericano Gordon Gray quien, a instado a ello por 
Truman en marzo de 1950, publicará un “influyente” 

informe en noviembre de ese mismo año.1701 En el 

1699  Ibid., p. 380, p. 398.

1700  Kojève, “Point iv des américaines. Note pour Monsieur Filippi. 
Objet: le point iv, le rapport Gordon Gray, le plan de Colombo, le 
G.A.T.T. et l’ O.E.C.E.” del 8 de enero de 1951 y “Note pour Monsieur 
Clappier. Objet: l’ intégration européenne et la politique franco-
américaine du point iv.” del 24 de septiembre de 1953, Fonds 
NAF 28320 Alexandre Kojève, Écrits à caractère administratif, 
Bibliothèque Nationale de France.

1701  Macekura, Point Four, pp. 127-160.
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conocido como informe Gordon Gray se hace un balance 
de los programas económicos de ayuda norteamericanos 
en vigor hasta ese momento, plan Marshall y punto iv 
incluidos, contemplándose su prosecución en el contexto 
de la guerra de Corea y de la lucha contra el comunismo. 
Es probable que la sustancial mejora que en los tres 
años y pico transcurridos desde la crisis de 1947 Francia 
experimenta en su economía diese argumentos a los 
nuevos responsables de la E.C.A. para, de acuerdo con la 
nueva prioridad que las cuestiones de seguridad cobran 
en los planes norteamericanos de ayuda al desarrollo, 
reducir los envíos de fondos Marshall arguyendo 
que el país galo habría dejado de necesitarlos.1702 Sea 
como fuere y para acabar esta introducción a nuestra 
transcripción analítica de las estas dos notas kojevianas 
de 1951 y 1953 respectivamente, nos limitamos a añadir 
aquí que para historiadores como René Girault o el 
propio Gérard Bossuat el periodo del ocaso de las ayudas 
del plan Marshall y del paralelo énfasis en materias de 
de seguridad en los planes asistenciales estadounidenses 
durante la guerra de Corea y el agravamiento de la de 
Indochina (1951-1954) habría supuesto para Francia 
el comienzo de “los años de humillación” y de su 
dependencia de los E.E.U.U. bajo el paraguas defensivo 
de la O.T.A.N. 1703

II. Nota del 8 de enero de 1951: el punto iv de los 
americanos.1704 Dirigida principalmente a Jean Filippi, y 
en copia, entre otros, a Robert Marjolin, Olivier Wormser, 
Thierry de Clermont-Tonnerre y Hubert Roussellier, 

1702  Bossuat, L’aide I, p. 375.

1703  Bossuat, L’aide I, p. 15; bossuat, L’aide II, p. 190.

1704  Nota administrativa de Alexandre Kojève, “Point iv des 
américaines. Note pour Monsieur Filippi. Objet: le point iv, le rapport 
Gordon Gray, le plan de Colombo, le G.A.T.T. et l’ O.E.C.E.” del 8 de 
enero de 1951 Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève, Écrits à caractère 
administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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Kojève redacta una nota ministerial a principios de 
1951 cuyo encabezamiento reza: Objeto: el punto iv, el 
informe Gordon Gray, el plan Colombo, el G.A.T.T. y 
la O.E.C.E. Nuestro autor se dispone a analizar en ella 
sucesivamente los cinco asuntos que conforman el título 
que acabamos de enunciar. Veamos.

A. El punto iv y el informe Gordon Gray. Las dos 
primeras cuestiones, las relativas al punto iv y al informe 
Gordon Gray, las aborda Kojève en su nota conjuntamente. 
Comienza nuestro autor constatando que el desequilibrio 
político-militar de su tiempo se debería principalmente 
a que 475 millones de chinos se habrían cambiado de 
bando tras la proclamación de la República Popular 
China el 1 de octubre de 1949. Urgiría, en consecuencia, 
dar con un contrapeso al cambio de bando que, tal y 
como Kojève la llama, la masa china ha efectuado. Este 
contrapeso no podría ofrecerlo el rearme de Europa y 
tampoco de Japón. Un rearme de Europa traería consigo 
el de Alemania y si a una Alemania rearmada y gozando 
de un nivel de vida alto hubiera que sumarle además un 
Japón igualmente rearmado y también con un alto nivel 
de desarrollo con vistas a articular, junto con los demás 
países occidentales, un contrapeso disuasorio efectivo a 
la citada masa china, estarían poniéndose las bases para 
desorganizar el sistema económico mundial tal y como 
hasta la fecha se había ido positivamente estructurando. 
Las repercusiones negativas de un contrapeso armado 
como el descrito acabarían además por afectar no ya 
sólo a Europa y a la Commonwealth británica, sino a los 
propios E.E.U.U. Preguntándose entonces dónde podrían 
encontrarse las masas susceptibles de contrarrestar 
el hueco que las chinas, ahora comunistas, habrían 
dejado vacío, Kojève apunta hacia Asia. Efectivamente, 
600 millones de personas que aún no se habrían vuelto 
comunistas habitarían esa región del mundo. ¿Cuál sería 
entonces la prioridad? Pues impedir que el comunismo 
acabase reclutando a esa ingente masa humana para sí y 
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de este modo, lograr que el desequilibro político-militar 
que sobrevino en octubre de 1949 no se convirtiera en 
algo sin vuelta atrás. Reclutar a esos 600 millones para 
occidente, sería, “la tarea más urgente y vital”.1705 Reclutar 
a dicha masa y, con ella también, las materias primas en 
las que serían ricos los países que los componentes de 
aquella habitarían. La “movilización progresiva” de esos 
600 millones, en favor del mundo occidental implicaría 
su neutralización política.1706 Dicha movilización 
supondría hacer que en la millonaria masa surgiera una 
predisposición positiva respecto del mundo occidental 
y que dicha predisposición se basase en la supresión de 
cualquier inclinación hacia el mundo chino-soviético. 
Esperar que una neutralidad política como la buscada 
pudiera resultar de un mero apoyo militar a las capas 
dirigentes locales de los países concernidos siempre 
“más o menos anárquicas desde el punto de vista social 
y político” no tendría para Kojève mucho sentido.1707 No, 
la mejor manera que Occidente tendría de garantizarse la 
mentada neutralidad pasaría por promover una mejora 
en el nivel de vida de las masas asiáticas. Semejante 
mejora en el nivel de vida cuadraría perfectamente, por 
lo demás, con lo postulado por el punto iv del discurso 
de investidura de Truman. Serían, pues, las políticas 
dimanantes del referido punto y no tanto un rearme 
de Europa, Japón y los E.E.U.U., las que, en última 
instancia, suministrarían las bases para que “el cambio 
de bando de la masa china” no acabase provocando el 
colapso del sistema económico mundial tal y como 
éste estaba desarrollándose conforme al patrón de un 
liberalismo rooseveltiano.1708 El mundo occidental de 

1705  Ibid.

1706  Ibid.

1707  Ibid.

1708  Ibid.
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los años cincuenta del pasado siglo se encontraría para 
Kojève en una situación tal, que los fondos que en tiempos 
más remotos se hubieran tenido que destinar para la 
salvaguarda de la estabilidad con toda probabilidad al 
rearme de los referidos países, tenían que serlo ahora a 
promover su desarrollo y el aumento de su nivel de vida. 
Solamente si, tras proceder así, se diera la circunstancia 
de que aún sobraran fondos, deberían estos consagrarse a 
cubrir necesidades defensivas puramente militares. Dos 
factores estarían en la base de este cambio que el mundo 
de la posguerra habría experimentado: primero, el hecho 
de que la implementación de las políticas del punto iv 
de Truman en la región asiática no requeriría ni de lejos 
las sumas que serían necesarias caso de optarse por una 
política exclusivamente armamentística; segundo, dado 
el exiguo nivel de inversión existente en la región, no 
resultaría difícil que las inversiones derivadas del punto 
iv en el área asiática produjesen una elevada tasa de 
retorno y que lo hiciesen además en un periodo breve 
de tiempo. Así las cosas, la aplicación de las políticas 
del punto iv a esa zona concreta del planeta —esto es, la 
implementación de políticas no militares para contener 
del peligro chino— sólo podría comportar beneficios al 
sistema económico mundial en su conjunto. No es ya que 
con dicha aplicación se evitase un rearme del mundo no 
comunista que en Alemania y en Japón podría encontrar 
unos peligrosos beneficiarios, es que con la aplicación 
de las políticas del punto IV a la región asiática se 
estaría incluso posibilitando que Europa resolviera sus 
problemas económicos.

Con este panorama, Kojève no duda en proponer 
en su nota que las políticas del punto iv de Truman se 
apliquen a la región asiática de un modo inmediato y que 
ello se haga conforme a las pautas que el informe Gordon 
Gray sugiere a la administración Truman en 1950 y cuyas 
líneas maestras serían, según Kojève, las siguientes:

1. Que se destine al desarrollo de las políticas del 
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punto iv una partida importante del presupuesto militar 
norteamericano.

2. Que se reserven las materias primas y las 
capacidades de producción necesarias para la ejecución 
del primer tramo de dichas políticas.

3. Que los pedidos industriales se distribuyan de 
tal modo que acaben impulsando un desarrollo de las 
políticas a cuenta del citado punto y que este desarrollo 
tenga lugar de manera que los países europeos y 
eventualmente Japón puedan equilibrar sus balanzas de 
pagos, especialmente la parte en dólares de éstas.

4. Que se establezca un organismo encargado de la 
implementación en Asia de las políticas del punto iv a 
partir de la puesta en común de organismos ya existentes 
como el E.C.O.S.O.C. (Consejo económico y social de 
las Naciones Unidas), la E.C.A. (Administración para la 
Cooperación Económica), la O.T.A.N, (Organización del 
tratado del Atlántico Norte), la O.E.C.E. (Organización 
europea para la cooperación económica) y el G.A.T.T.

 B. El problema británico: el plan colombo. Dos 
son los precedentes de la iniciativa británica conocida 
por plan Colombo. De un lado, la propuesta que el 
primer embajador de la India en China realiza en 1949 
a sus homólogos británicos y australianos para crear un 
fondo multilateral con el que sufragar la lucha contra el 
comunismo en los países del sudeste asiático; de otro, la 
conferencia de ministros exteriores de la Commonwealth 
británica que tiene lugar en 1950 en la ciudad de 
Colombo. Tratándose de una organización regional que 
representa un esfuerzo colectivo intergubernamental 
cuyo objetivo es el de reforzar el desarrollo económico y 
social de sus países miembros en la región Asia-Pacífico, 
el plan Colombo no tiene la pretensión de presentarse 
como un plan maestro al que tengan que conformarse 
los planes nacionales de los países que en él participan. 
Teniendo en mente lo acabado de decir, Kojève sostiene 
que la cuestión estratégica esencial que aborda en este 
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informe ministerial de 1951 —a saber: lo pertinente de 
proceder a una elevación general del nivel de vida en 
la región asiática para contener, en última instancia, el 
peligro comunista chino— es algo que en principio no 
tendría por qué chocar con los objetivos de los británicos 
y el plan Colombo de estos. Pero, matizaa continuación 
nuestro autor, por más que a primera vista pudiera 
coincidirse en la estrategia, las diferencias en lo que 
concierne al desarrollo del sudeste asiático entre el 
punto de vista francés y el que habría que atribuir a los 
británicos serían flagrantes. Pretender, en primer lugar, 
que el plan Colombo fuera a sustituir a las políticas que 
se derivaban del desarrollo del punto iv del Truman sería 
para Kojève, ya sea desde la óptica del interés general o del 
particular de Francia y Europa, poco menos que suicida. 
Porque, en primer lugar, la Commonwealth no era una 
institución que dispusiese de los fondos necesarios 
para cumplir con los objetivos declarados por el plan 
Colombo, con lo que a dicho plan sólo podía entendérselo 
en puridad como un instrumento, ciertamente eficaz, de 
propaganda británica. En segundo lugar, porque, por 
más que los británicos dispusieran de esos fondos, la 
realización del plan Colombo no contribuiría en lo más 
mínimo a la integración de Europa, es más, si en lugar 
de desarrollar las políticas del punto IV en el sudeste 
asiático se optara por actuar en la zona conforme a 
las premisas de dicho plan, se estaría contribuyendo a 
reforzar la unidad de la propia Commonwealth, de suerte 
que la brecha ya existente entre Gran Bretaña y los países 
europeos continentales no haría más que agrandarse. 
Obviar, por último, el hecho de que la región asiática que 
el plan Colombo cubría era una que excluía de su radio 
de acción las posesiones francesas en la región por no 
participar Francia en dicho plan, sería además un error 
de calado. Por el contrario, proceder a una suerte de 
internacionalización del plan Colombo de modo que los 
territorios de la Unión Francesa pudieran ser incluidos 
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en él no equivaldría, a la postre, sino a reemplazar dicho 
plan por las políticas atlánticas del punto iv preconizadas 
por el informe Gordon Gray.

Es justamente esto por lo que Kojève aboga en su nota, 
esto es, por que se proceda a la aplicación generalizada 
y uniforme del punto iv en la región asiática, aplicación 
que estaría pensada para neutralizar las iniciativas 
que a ese mismo respecto contemplaba un plan de 
impronta británica como el Colombo. Y poco  importaría 
que a dicha neutralización se le diese el nombre de 
internacionalización del plan Colombo, pues no por 
ello dicha internacionalización dejaría de  implicar que 
la ejecución de las disposiciones del mentado plan se 
la pasase a confiar a organismos ya existentes como la 
O.N.U. y a su consejo económico y social (E.C.O.S.O.C), 
o a instituciones como el G.A.T.T., o como la O.E.C.E., 
esto es,  justamente a los mismos organismos a los que 
ya se encomendaba la implementación de las políticas 
derivadas del punto iv de Truman y del informe Gordon 
Gray.

Lo que a fin de cuentas Kojève hace en esta nota suya 
de enero de 1951 es instar a los dirigentes franceses a que 
Francia participe activamente en la apertura hacia las 
regiones del sudeste asiático que, urgido por el peligro 
chino, el sistema económico mundial estaba por aquel 
entonces en trance de acometer. Y que Francia se sumase 
a esa apertura como sólo le sería factible hacerlo en el 
mundo global de la posguerra y de la guerra fría, a saber: 
de la mano de los norteamericanos, cuyos planes de ayuda 
aparentemente se prestarían así a que se los articulase 
objetivamente en organismos internacionales que los 
universalizarían haciéndolos potencialmente accesibles 
a todos. Y la habilitación universal de los fondos de 
desarrollo norteamericanos se hacía posible gracias 
a que en su articulación se excluía tanto a inversores 
puramente privados, como a iniciativas asistenciales 
como las británicas siempre deudoras éstas del alcance 
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no universal intrínseco a sus postulados. 
Así las cosas, en las circunstancias geopolíticas de 

1951 la razón práctica kojeviana urge a Francia a tomar 
la iniciativa y a que los dirigentes del país galo no 
rehúyan el compromiso de convocar una conferencia 
internacional con un doble objetivo: de un lado, el de 
proceder a una modificación del G.A.T.T., de suerte 
que este organismo pueda operar como ejecutor de las 
políticas atlánticas del punto iv de Truman y, de otro, 
el anuncio por parte de Francia de inversiones en los 
países atrasados susceptibles de ser aceptadas tanto por 
estos como por los norteamericanos. La consecución de 
este doble objetivo permitiría a Francia colocarse- en su 
condición de miembro de la O.E.C.E. y no tanto como 
nación individual-en la posición de hacer que sus logros 
internacionales implicasen al conjunto de la O.E.C.E. 
y que a las políticas de este organismo las orientara el 
punto iv de Truman.

No serían pocas, por añadidura, las ventanas de 
oportunidad que a Francia se le abrían en 1951 de 
cara a implementar las políticas del citado punto. Y es 
que a los propios E.E.U.U. se les habría visto vacilar a 
menudo cuando de ser consecuentes con dichas políticas 
se trataba. Más allá de las irracionalidades que esas 
vacilaciones dejaban traslucir, lo cierto es que lo que más 
le convenía a Francia en esos momentos era ponerse a 
la cabeza de las iniciativas que se desprenderían de una 
plena asunción de las políticas Truman-Gordon Gray, 
toda vez además que dichas políticas habían quedado 
definitivamente fijadas en el discurso del estado de la 
Unión. A renglón seguido, nuestro autor no escatima 
concreción a la hora de enumerar las medidas que 
podrían tomarse en la dirección que sugiere:

1. Y así, en el más que probable fracaso de las 
conversaciones con la Commonwealth, Francia tendría 
que encargarse de elaborar una especie de réplica más 
o menos espectacular al plan Colombo, réplica que, 
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incluyendo los territorios de la Unión Francesa, no 
debería ser pensada tanto para su implementación 
real, cuando —manteniéndola hasta nueva orden en 
el estadio de proyecto— para servir de instrumento 
propagandístico.

2. El diseño de la política comercial francesa con 
arreglo al punto iv debería realizarse de modo tal, que 
a las eventuales realizaciones del plan Colombo a cargo 
de los británicos o a las del punto iv a cargo de los 
norteamericanos, cupiera casarlas o integrarlas con o en 
dicho diseño.

3. Francia debería establecer por medio de su política 
comercial servicios de ayuda al desarrollo y de asistencia 
técnica que anticipasen las potencialidades que en esa 
dirección contenía el punto iv.

4. Por último y en línea con su segunda nota de 
1949 nuestro autor insta en esta suya de enero de 1951 
a que se establezcan en Francia tanto colegios mayores 
como bolsas de trabajo para los futuros ingenieros y 
administradores que sean originarios de los países de 
cuyo desarrollo se ocuparán las políticas comerciales 
franco-europeas derivadas del punto iv. 

III. Nota del 24 de septiembre de 1953: la 
integración europea y la política franco- americana 
del punto iv.1709 

Una máxima… Quizá resulte interesante observar 
que en los algo más de dos años y medio que transcurren 
entre la anterior nota y este informe ministerial que 
ahora nos disponemos a analizar, Kojève pasa de hablar 
del punto iv de los americanos a hacerlo de la política 
franco-americana del punto iv. Esto es, que, siendo 
consecuente con esa especie de apropiación a cargo 
de la iniciativa francesa del citado punto que la nota 

1709  Kojève, “Note pour Monsieur Clappier. Objet: l’ intégration 
européenne et la politique franco- américaine du point iv” del 24 de 
septiembre de 1953, Fonds NAF 28320 Alexandre Kojève, Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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precedente parecía propugnar, en ésta de 1953 Kojève 
poco menos que establece la co- autoría franco-americana 
del mismo. Sea como fuere, después de atribuir la 
inspiración de su nueva nota a una previamente escrita 
por André Nespoulons Neuville, inspector de finanzas en 
la D.R.E.E., nuestro autor comienza la misma con una 
constatación, a saber: la de que tan indispensable como 
sería el refuerzo económico y militar de Europa para 
garantizar la supervivencia del mundo no soviético, lo 
sería que se procediese a una elevación de nivel de vida 
de los países subdesarrollados que no hubiesen caído 
aún bajo la férula del comunismo. De aquí se derivaría 
una máxima, latente de alguna manera en algunas de las 
notas anteriores, a saber: que el refuerzo tanto militar 
como económico de Europa no podía afectar a y tenía 
que conciliarse con el mantenimiento escrupuloso de las 
políticas comerciales derivadas del punto iv, o lo que es 
lo mismo, con la realización de inversiones masivas en 
los países subdesarrollados.

 …Un estado de cosas…
Sentada la máxima precedente, el estado de cosas a 

la fecha de redacción de esta nota, 24 de septiembre de 
1953, se correspondería para Kojève con los siguientes 
hechos:

1. Que entre 01/07/1950 y el 30/06/1953 Francia 
habría recibido de los E.E.U.U. anualmente de media el 
equivalente en $ a 127 mil millones de francos.

2. Que entre 01/07/1950 y el 30/06/1953 Francia 
habría invertido en sus territorios dependientes 
subdesarrollados el equivalente en $ a 144 mil millones 
de francos.

3. Que los fondos asignados directamente a los países 
subdesarrollados por los E.E.U.U. en cumplimiento 
del punto iv no estarían comportando la ejecución de 
inversiones productivas apreciables in situ, sino que se 
limitarían a cubrir misiones mayormente técnicas.

…Una interpretación…
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A la vista de los puntos 1 y 2 Kojève deduce dos cosas: 
primero, que Francia, fiel al punto iv de Truman, habría 
destinado la práctica totalidad de las ayudas recibidas de 
los E.E.U.U. a promover el desarrollo de los territorios de 
ultramar atrasados en su desarrollo económico respecto 
de la metrópoli y, segundo, que Francia habría hecho lo 
anterior no a base de enviar misiones técnicas sino a través 
de inversiones in situ efectivas. Independientemente de 
esas sumas Francia habría cubierto además desde el 
01 de julio de 1950 sus propios gastos incluyendo los 
derivados de la guerra que libraba en Indochina.

 … Una conclusión…
Kojève prevé en su nota que Francia pueda seguir 

prescindiendo a medio y largo pazo de ayuda financiera 
exterior, pero que, a corto plazo, el país galo no va a poder 
cumplir con el inexcusable compromiso de mantener, 
cuando no aumentar, el nivel de inversiones en los países 
subdesarrollados que el punto iv exige. Así las cosas, 
tendría que recaer sobre las espaldas de E.E.U.U. el 
acometer dichas inversiones preferiblemente en las zonas 
donde éstas diesen prueba de resultar más efectivas, 
a saber: en los territorios dependientes franceses de 
ultramar. Lo que, en relación con dichas inversiones, 
ciertamente no sería razonable, sería pretender contar 
con la cooperación de una Alemania cuya economía no 
se habría aún recuperado de los estragos de la guerra, 
igual que tampoco lo sería apoyarse en una Italia que se 
encontraba en una situación parecida. La unión belga-
luxemburguesa y los Países Bajos, por su parte, tendrían 
en el Congo belga y regiones adyacentes, su campo natural 
de actuación, por lo que sería ocioso pedir a dichos países 
que procedieran a canalizar sus fondos a territorios 
de directa influencia francesa. En general, aún sería 
pronto para que las posesiones coloniales francesas de 
ultramar pasaran a disfrutar de un nuevo estatus político 
y económico que llevara a convertirlos en territorios 
compartidos en común con los demás miembros de la 
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Europa integrada. Por el momento, el mantenimiento 
de su estatuto de colonias francesas conllevaba que el 
desarrollo franco-americano del punto iv en ellas corriese 
a cuenta de Francia, vale decir, de la movilización de 
los recursos tanto económicos como militares de la que 
este país en cada momento fuera capaz. En este sentido, 
habida cuenta de que la contribución norteamericana 
al desarrollo del punto iv se producía en dólares, a 
Francia se le planteaba un problema de excedente en 
esa divisa en relación con la ayuda real calculada en 
francos. Pues bien, Kojève propone en esta nota suya de 
1953 como solución a la problemática suscitada por la 
convertibilidad de los fondos de la ayuda norteamericana 
que Francia cediese su excedente en dólares a aquellos 
países miembros de la O.E.C.E. que presentasen un 
déficit en dicha divisa, esta cesión ofreciendo además la 
ventaja de que la misma sería realizable a través de una 
institución como la Unión Europea de Pagos, caso de que 
la balanza de pagos francesa adoleciera eventualmente 
de algún desequilibrio. En cualquier caso, para fijar 
el déficit de su balanza de pagos Francia necesitaría 
implementar un cierto control sobre las importaciones. 
No obstante, para nuestro autor existiría otro expediente 
igualmente válido, a saber: que el excedente en dólares 
de Francia fuese transferido al Banco central de Francia 
y que, de resultas de ello, fuera posible una legalización 
de la convertibilidad como la que ya existían en las zonas 
que usaban el franco como divisa. Tampoco habría 
por qué descartar, a juicio de Kojève, que el fin de la 
guerra de Indochina se produjese antes de lo previsto 
(ese fin, de hecho, llegaría el 7 de mayo de 1954 apenas 
transcurridos 8 meses desde la redacción de esta nota) 
quedando los fondos que Francia dedicaba a la guerra en 
Indochina libres entonces para poder ser empleados en 
otros menesteres. La propuesta de nuestro autor pasaría 
en este caso por que a la mitad de dichos fondos se la 
comprometiese en el desarrollo de la política franco-
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americana del punto iv y a la otra mitad se la asignara a 
la reducción de la carga fiscal en Francia “comúnmente 
considerada excesiva”.1710

…Y una anotación, los objetivos británicos vs. los 
franceses.

Kojève indica a modo de conclusión de esta nota 
suya de 1953 que los objetivos de futuro que la política 
económica de la zona esterlina se habría planteado, a 
saber:

1. Renuncia a cualquier ayuda exterior.
2. Convertibilidad de la divisa.
3. Inversiones en territorios subdesarrollados.
serían objetivos que ya se habrían alcanzado en la 

zona del franco bajo influencia francesa el marco del 
desarrollo de las políticas del punto iv de Truman.

1955-1957: Kojève en Düsseldorf

I. Introducción. Si a la razón práctica kojeviana la 
hemos visto operar en acto en las páginas precedentes 
en la forma de redacción de informes y notas económicas 
ministeriales, de redes de amistades y contactos, de 
intervenciones en conferencias internacionales o de 
tomas de posición en el seno de los servicios de la 
alta administración francesa, a esa misma razón la 
vemos adoptar en paralelo una forma más teórica en 
el intercambio epistolar que entre 1955 y 1957 nuestro 
autor mantiene con Carl Schmitt. La conferencia que, 
invitado por éste, Kojève pronuncia en Düsseldorf en 
enero de 1957 viene a ser una suerte de epílogo a la 
correspondencia entre los dos pensadores al reunir dicha 
conferencia los diferentes aspectos, activos y reflexivos, 
de la antedicha razón práctica. La reunión de estos dos 
aspectos se produce además en un registro irónico al que 
resulta difícil no adscribir una ambivalente intención 

1710  Ibid.
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debida acaso a las particulares pedagogía y propaganda 
que orientarían entre líneas la obra de Kojève. Es así 
cómo, dándole la vuelta a Marx, nuestro autor convierte 
en la citada conferencia el materialismo dialéctico 
del filósofo de Tréveris en concepto hegeliano y al 
empresario Henry Ford en el marxista más consecuente 
de todos los tiempos por haber sabido realizar mejor 
que nadie dicho concepto en la práctica. De esta primera 
parte del juego irónico que Kojève se trae entre manos 
ante el idiosincrásico público que le sigue en Düsseldorf, 
el fabricante norteamericano emerge, pues, como un 
ejemplo a seguir, como un hombre de acción cuyas 
hazañas en el terreno de la economía anticiparían lo que 
después de él otros teorizarían, a menudo abstrusamente, 
en postulados de políticas públicas. Tendríamos 
entonces que el movimiento del concepto, tal y como 
nuestro autor lo describe en dicha conferencia, seguiría 
esta pauta: concepto o teoría marxista, primero, praxis o 
razón práctica fordista, después, y teoría, finalmente, en 
la forma de enunciación de políticas públicas inspiradas 
en las hazañas de Ford. Sólo que el movimiento del 
concepto no se detendría aquí y el juego irónico kojeviano 
se prolongaría en la segunda parte de la conferencia. 
Marxista como en esta última seguiría siendo, el 
concepto precipitaría en esta ocasión directamente 
en teorías de políticas públicas que se encarnarían en 
organismos internacionales como la O.N.U. Para que 
el movimiento del concepto se consumara del todo se 
haría necesario que una nueva generación consecuente 
y audaz de empresarios, tomándole el relevo a Henry 
Ford, hiciera suyas esas teorías y fuera capaz de llevarlas 
a la práctica en la forma de donaciones a los países 
subdesarrollados, donaciones que tendrían un carácter 
equivalente, si bien a escala global, al que a escala nacional 
tuvieron las subidas salariales con las que el industrial 
norteamericanos contribuyó a la elevación generalizada 
del nivel de vida de sus propios empleados. Y de manera 
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análoga a cómo Ford hizo respecto de estos últimos, 
sería conveniente también que la nueva generación de 
empresarios contemplase a los países subdesarrollados 
como clientes pobres a los que compensaría enriquecer 
antes que verlos convertidos en un peligroso proletariado 
dispuesto a una revolución violenta.

Anticipadas sumariamente en el párrafo de arriba 
las claves de nuestra interpretación de la conferencia de 
Kojève en Düsseldorf pasamos en las páginas que siguen 
a dar cuenta de los antecedentes epistolares de la misma.

II. Antecedentes y correspondencia con Carl 
Schmitt. A. Carta de Kojève del 02 de mayo de 1955.1711

En carta del 05 de abril de 1953 Iring Fetscher, 
politólogo alemán de prestigio y traductor y prologuista 
de la primera edición alemana del seminario de Kojève 
sobre Hegel, se ofrece como intermediario para que 
Carl Schmitt y Kojève se pongan en contacto. Fetscher 
se muestra seguro en su carta de “que al teórico de la 
relación amigo-enemigo le interesará sobremanera el 
dialéctico del amo y del esclavo.”1712 Pues bien, ya sea 
a través de Fetscher o gracias a la más que probable 
intermediación del jurista alemán Roman Schnur el 
caso es que el 02 de mayo 1955 el dialéctico del amo y 
del esclavo Kojève acusa recibo de una carta del teórico 
de la relación amigo-enemigo Schmitt.1713 En esta su 

1711  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2001), pp. 94-95, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective- by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie 
135 (2017/4), pp. 5-6, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1712  Bibliothèque Nationale de France NF, Fonds NAF 28320 
Alexandre Kojève, boîte 22. Correspondance reçue.

1713  Dirk Van Laak, Gespräche in der Sicherheit des Schweigens. 
Carl Schmitt in der politischen Geistesgeschichte der frühen 
Bundesrepublik, Walter de Gruyter & Co KG, Berlin, 2014, p. 49.
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carta al pensador ruso- francés Schmitt debió de incluir 
un ejemplar de su artículo Nehmen, Teilen, Weiden 
(Tomar, repartir, apacentar), ya que en su respuesta 
del 02 de mayo Kojève admite haberlo leído. A tenor del 
contenido de la contestación de nuestro autor, Schmitt 
parece plantearle en su misiva una serie de cuestiones 
que el primero ve como directamente relacionadas con 
los asuntos de los que su razón práctica se ocupaba 
en las actividades que desarrollaba para el ministerio 
francés de economía. Y así, cuestiones como el tomar, 
repartir y apacentar schmittianos son tratadas por 
Kojève en su réplica por carta al jurista alemán desde la 
perspectiva de que “ en sí, no hay ya un tomar ( a decir 
verdad, desde Napoleón) todas las tentativas en este 
sentido han fracasado”; de que, en segundo lugar, “para 
nosotros ( es decir, para el saber absoluto), ahora ya no 
hay más que producir!” y de que, en tercer lugar, “para 
la conciencia misma (por ejemplo, los U.S.A./URSS), 
lo que cuenta todavía es el repartir.”1714 1715 1716 Pues 
bien, a este repartir schmittiano que, según Kojève, es 
para la conciencia, lo hace corresponder nuestro autor 
en esta su primera carta a Schmitt con el punto iv del 

1714  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 94, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 5, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1715  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 95, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 5, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1716  Ibid.
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discurso de investidura de Truman al que tanto peso le 
hemos visto conceder en sus notas administrativas para 
la D.R.E.E. Y es que las políticas de ayuda al desarrollo 
del citado punto no buscarían, en último término, sino 
la consecución de un reparto homogéneo. Tenemos 
entonces que, en el mundo de la conciencia, es decir, en 
el de la posguerra y los bloques imperiales de la guerra 
fría, lo significativo a efectos de constituirse en titular de 
la propiedad de una cosa ya no sería llegar y ocuparla 
el primero, sino proceder a su reparto por haberse 
agotado las posibilidades de ocupar nada. Quienquiera, 
por lo tanto, que se obstinase en llegar el primero para 
blandir su derecho de primer ocupante sobre una cosa, 
estaría, de hecho, “llegando el último”, porque no sería 
el acto de la toma de posesión cuanto el acto de repartir 
lo poseído lo realmente significativo.1717 Si nuestra 
lectura es correcta, la exclusión mutua entre el tomar y 
el repartir schmittianos cabría referirla a las tesis que 
Kojève expone en su Esbozo de una fenomenología del 
derecho. Y así, al tomar schmittiano podría hacérselo 
corresponder con el derecho aristocrático de propiedad 
del primer ocupante en el que posesión biológica y 
propiedad coincidían, mientras al repartir del autor 
alemán quizá pueda identificárselo con la noción 
burguesa de propiedad. Recordemos que propietario 
en sentido burgués no era para Kojève el que llegaba 
primero y ocupaba con violencia la cosa en cuestión, sino 
el que, de alguna manera, era desposeído de ella, esto es, 
separado de la cosa biológica mediante la inserción entre 
él y la cosa de un deber, vale decir, de una obligación. 

1717  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 94, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 5, DOI 10.3917/philo.135.0005.
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Subyaciendo al derecho burgués de propiedad podría 
encontrarse, según esto, un reparto de deberes, un 
reparto cuya función sería la de contraprogramar la 
propiedad aristocrática. A cambio del cumplimiento 
del deber, al burgués se le reconoce jurídicamente su 
condición de acreedor de algo susceptible de equivaler 
al esfuerzo que previamente ha tenido que realizar para 
cumplir dicho deber, ese algo siendo, por antonomasia, 
alienable, es decir, separable del aquí y ahora tanto de la 
cosa como del cuerpo del propietario, virtual, en suma, 
en lo que ese algo tendría de valor de cambio. Al derecho 
burgués de propiedad le antecede, por consiguiente, 
una separación de la cosa mediante la inserción de una 
obligación entre ella y la realidad biológica del poseedor, 
siendo dicha separación la que hace posible que a la 
cosa de cuya propiedad se es titular pueda concebírsela 
como virtualmente intercambiable por algo que le es 
equivalente. A esta interpretación nuestra del reparto o 
repartir schmittianos en la clave kojeviana de un reparto 
burgués de deberes cabría ponerla en relación, a su vez, 
con esa especie de misión antropológica que nuestro 
autor en tanto filósofo esperado se habría arrogado y que 
no habría consistido sino en propiciar desde su puesto 
en la D.R.E.E. y desde cuántas instancias internacionales 
estuvieran a su alcance una liberación universal de 
los intercambios. Una liberación ésta a la que, en 
consecuencia, quizá pudiera interpretar como la puesta 
en circulación de lo político en tanto fenómeno estático y 
tendente a fijarse en la identidad consigo mismo dentro 
del circuito del intercambio.En este sentido, tanto 
los repartos, donaciones o ayudas del punto iv de los 
americanos como los que se derivarían de los acuerdos 
entre la URSS y China, a los que Kojève hace igualmente 
alusión en su carta a Schmitt, serían repartos que 
obedecerían no a una lógica aristocrática de conquista 
ni al tomar que a dicha lógica le sería consustancial, 
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cuánto a una lógica burguesa en cuyo código jurídico 
presupondría la consecución de un reparto homogéneo 
y equivalente de deberes.

B. Carta de Kojève del 16 de mayo de 1955.1718 Esta 
carta es interesante, entre otras razones, porque en ella 
Kojève retoma y reelabora algunos temas de los que ya 
tratara en su Esbozo de una doctrina de la política 
francesa. Nuestro autor sigue viendo en Hitler una 
especie de Napoleón anacrónico, pero no considera ya 
que el desenlace de la segunda guerra mundial aportase 
nada nuevo que lo que ya hicieron en su día las campañas 
de Napoleón.1719 Y es que no habría sido la segunda guerra 
mundial la que se habría encargado de sancionar con el 
colapso del Reich nacional alemán la irrealidad política 
del Estado-nación. No, de esa irrealidad ya habrían dado 
cumplida cuenta a principios del XIX las campañas 
napoleónicas. No habría hecho falta, por consiguiente, 
esperar hasta mediados de los años cuarenta del XX para 
comprobar la realidad de dicha irrealidad. La segunda 
guerra mundial habría sido, a lo sumo, por anticipar aquí 
una afirmación de Kojève de 1962 en nota a la segunda 
edición de su seminario sobre Hegel, una condición para 
la democratización de Alemania por la intermediación de 
Hitler, es decir, una cuestión alemana interna. Pero 

1718  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 96-99, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries- ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), pp. 7-11, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1719  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 97, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 8, DOI 10.3917/philo.135.0005.
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como tal la irrealidad del ideal del Estado-nación habría 
sido consustancial a la realización del proyecto 
napoleónico. Culminación de la perfección del referido 
ideal como habría sido, la realización de dicho proyecto 
trajo consigo la abolición de ese ideal. Napoleón, desde 
esta óptica, no habría buscado más que la superación del 
Estado-nación en favor de “la sociedad.”1720 Con su guerra 
total, el corso llevó al Estado-nación a un grado tal de 
acabamiento, que no pudo por menos que abolirlo para 
convertirlo o sublimarlo en otra cosa, a saber, en la 
sociedad.1721 Pero la transformación o sublimación 
exitosa del Estado-nación en la sociedad no habría sido 
mérito exclusivo de Napoleón quien, no lo olvidemos, 
acabó sus días desterrado en Santa Elena. Con más éxito 
quizá que él, quisieron y realizaron esa superación de 
facto los anglosajones. Y tampoco Marx fue ajeno a esa 
aspiración por lo social. Hablar de Estados, en este 
contexto de la realización de la sociedad, con las 
relaciones que a éstos le son consustanciales entre 
gobernantes y gobernados y con enemigos a los que 
eventualmente vencer en una guerra no tendría ya el 
menor sentido. En el mejor de los casos, en la referida 
“sociedad” existirá una administración provista de un 
cuerpo de policía, que es lo que, a fin de cuentas, no 
dejarían de representar los U.S.A. Si en su escrito sobre 
el imperio latino Kojève hacía de la derrota francesa ante 
el enemigo nazi de 1940 el síntoma promisorio de la 
superación del Estado en su forma nacional, en esta su 
carta a Schmitt de 1955 Kojève va a hacer mención 
implícita al artículo de 1939 ¿Hace falta morir por 
Danzig? del político francés, socialista primero y 
colaboracionista no precisamente tibio después, Marcel 
Dèat para ilustrar el proceso de descomposición de las 

1720  Ibid.

1721  Ibid.
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premisas nacionales y bélicas del Estado.1722 Tanto Dèat 
en1939 como el propio Kojève en 1945 en su Esbozo para 
una doctrina de la política francesa habrían tenido que 
ponerse a escribir piezas como las citadas para dar cuenta 
y explicar- de ahí la interrogación del artículo de Dèat —
el pacifismo que sería intrínseco a su tiempo, un pacifismo 
sobre cuya pertinencia y contemporaneidad pocas dudas 
podía tenerse al menos desde Napoleón. Pues bien, a ese 
tiempo —al de Dèat, al del propio Kojève— en el que 
todavía habría sido necesario ponerse a dar razones —
esto es, a exponer “pros” y “contras”— para fundamentar 
una toma de posición pacifista, nuestro autor opone en 
esta carta suya a Schmitt de mayo de 1955 otro tiempo 
distinto.1723 Este nuevo tiempo, que vendría después de 
aquel en que Dèat en 1939 y Kojève en 1945 escriben sus 
respectivos artículo y ensayo, sería un tiempo  en el que 
—el pacifismo finalmente vuelto evidencia— el final de lo 
político se habría vuelto  un lugar común al que le 
sobraría cualquier explicación. Caído el tiempo de lo 
político, esto es, el de la posibilidad de la guerra y del 
enemigo, en el olvido, cualquier escrito cuyo propósito 
fuese el de justificar o explicar un pacifismo no necesitado 
ya de justificación ni explicación alguna, resultaría 
redundante y de difícil comprensión para quien quiera 
que en ese tiempo apolítico lo leyese.1724 Y en apoyo de 

1722  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 97.

1723  La lectura que hacemos del empleo implícito por parte de Kojève 
del artículo ‘Mourir pour Danzig?’ de Marcel Déat en esta carta a Carl 
Schmitt, se inspira en la óptica que sobre el asunto de la comprensión 
de lo que fueron el Estado, la política y la historia, abren dos cartas 
posteriores de nuestro autor a Schmitt. Sobre todo, la carta de fecha 
del 4 de enero de 1956 y, en menor medida, la del 28 de mayo de 1955. 

1724  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 97, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- 
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esta tesis  acerca del tiempo del fin de lo político Kojève 
no duda en traer a colación su propia experiencia en la 
alta administración francesa.1725 Dicha experiencia le 
habría permitido constatar que en el Estado democrático 
moderno poder ejecutivo y poder legislativo habrían 
llegado a neutralizarse de tal forma y alcanzado un 
equilibrio tan perfecto, que se habrían vuelto de facto 
políticamente inoperantes. A los titulares del poder no 
les habría quedado, en consecuencia, más que la tarea de 
administrar, o tomándole prestado a Schmitt su propio 
vocabulario, la tarea de “organizar el pasto”.1726 Su 
experiencia en la alta administración le habría vuelto 
además a Kojève consciente acerca de lo absurdo que 
sería seguir refiriéndose a la política interior de los 
Estados como algo fundamentado en la diferencia entre 
gobernantes y gobernados. Y es que dicha referencia 
habría jugado aún con la posibilidad de que los 
gobernados pudieran volver a ser los enemigos que, a lo 
mejor, originariamente, un día fueron, esto es, habría 
jugado aún con la posibilidad de que los gobernados 
pudieran convertirse en potenciales revolucionarios o en 
clases sociales susceptibles de ser movilizadas 
políticamente. Pero, en realidad, la posibilidad misma de 
que una élite revolucionaria pudiera llegar a existir 
habría dejado ya de darse. Y ello por el simple hecho de 
que el malestar social que en un momento dado podría 

and-translator; ‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, 
présentée, traduite et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan 
Storme, Philosophie, 135 (2017/4), p. 9, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1725  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 98, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- 
and-translator; ‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, 
présentée, traduite et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan 
Storme, Philosophie, 135 (2017/4), p. 9, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1726  Ibid.
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impulsar a esa hipotética élite a liderar una revolución 
serviría de bien poco si no venía acompañado del de un 
“hombre de la calle”, del de un hombre tipo, del de un 
hombre medio, del de “una masa” en suma, que, 
participando de aquel, pudiera ofrecer al de la élite en 
cuestión un anclaje social objetivo.1727 1728Pues bien, en 
lugar de una masa socialmente inquieta afectada por 
malestar alguno, lo que Kojève detecta en su tiempo es 
gente más o menos satisfecha que quiere en lo 
fundamental lo mismo, a saber: “nada”.1729 Y algo similar 
ocurriría en ese tiempo postnacional en el ámbito de la 
política exterior, según nuestro autor. Porque si según 
los cánones tradicionales la existencia de una política 
exterior presuponía la existencia de Estados enemigos 
extranjeros a los que enfrentarse, al contenido de la 
política exterior del tiempo de Kojève lo determinaría 
justamente lo contrario, es decir, no la guerra o la 
posibilidad de ésta, sino la expulsión de ambas del 
mundo.1730 Evoca tangencialmente Kojève en este punto 
de su carta a Schmitt la idea de simulacro ya tratada en 
otras de sus obras y aplicada a otros contextos. Y es que, 
por más que todo se desarrollase como si la guerra y su 
posibilidad continuaran existiendo, todo el mundo en su 
fuero interno habría sido consciente de que esto ya no 
era así. Vista desde esta perspectiva, la guerra fría no 
sería sino una gigantesca impostura o simulacro. Es más, 
una de las diferencias más significativas entre la Unión 
Soviética y las democracias occidentales radicaría 
justamente en esto.  El carácter “un poco más moderno” 
de la URSS respecto de las democracias occidentales lo 
evidenciaría para Kojève el hecho de que un régimen 

1727  Ibid.

1728  Ibid.

1729  Ibid.

1730  Ibid.
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como el soviético pudiera permitirse el lujo de prescindir 
de los ropajes del como si, esto es: ni separación falaz 
entre parlamento y gobierno, ni apariencia de Estado 
cuando no habría más que administración.1731 Se trataría, 
al cabo, de una cuestión de franqueza y de rechazo de 
cualquier impostura, porque si la revolución había 
dejado de ser posible porque la satisfacción del hombre 
de la calle había sido en esencia colmada ¿A qué seguir 
haciendo como si parlamentos y gobiernos fueran 
necesarios? ¿Qué presuntos conflictos iban a resolver 
estas dos instituciones si de unas masas fundamentalmente 
satisfechas no podía esperarse ya ninguna revolución 
digna de este nombre? Kojève condensa el pacifismo y la 
satisfacción inherentes a las masas de su época en la 
expresión alemana Abrüstung ohne Entrüstung que en 
español viene a equivaler a Desarme sin armarla. A su 
vez, dicho desarme tranquilo o sin armarla no sería sino 
el correlato de las políticas de reparto homogéneo que, 
inspiradas en las políticas del punto iv de Truman, la 
razón práctica en acto kojeviana, en tanto conciencia, 
promovería sin desmayo en no pocos de sus informes 
ministeriales, conferencias y negociaciones internacionales. 
Decir reparto homogéneo sería, pues, tanto como decir 
“distribución racional, de materias primas y de productos 
manufacturados”, o como el propio Kojève se expresa 
tomándole prestada de nuevo la terminología a Schmitt, 
reparto homogéneo sería tanto como decir “apacentar 
sin destruir el pasto”, repartir como sinónimo de 
“igualación de ingresos dentro de cada país y entre los 

1731  Ibid.
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países (países subdesarrollados).”1732 1733 Igualación, por 
lo mismo, en un común apacentamiento, vale decir, en la 
satisfacción compartida de un mismo deseo dando igual, 
en realidad, en qué parte del mundo pueda uno 
encontrase, porque, todo el mundo habría acabado por 
querer lo mismo: “vivir bien y en paz”, o sea, 
fundamentalmente nada. La armonización se produciría 
entonces tranquilamente, sin que nadie la arme, sin 
sobresaltos, bastando tan solo con que se pase de ese 
“querer lo mismo” (que se habría dado desde Napoleón) 
a un “hacer lo mismo”.1734  Sería en esto justamente, en 
este hacer lo mismo, en lo que en el tiempo de Kojève se 
estaría, es decir, en apacentar con una producción 
cualquiera, vale decir, banal, que dependería del “tiempo 
de trabajo, éste, a su vez, función de la cultura (Bildung), 
esto es, de la posibilidad de no aburrirse en casa”.1735 
Sería también el  tiempo de un saber absoluto 
representado quizá por una especie de industria 
Pascaliana del entretenimiento (divertissement) a la que 
competería producir en serie una banalidad cualquiera 

1732  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 98, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- 
and-translator; ‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, 
présentée, traduite et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan 
Storme, Philosophie, 135 (2017/4), p. 10, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1733  Ibid.

1734  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 99, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- 
and-translator; ‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, 
présentée, traduite et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan 
Storme, Philosophie, 135 (2017/4), p. 10, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1735  Ibid.
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capaz de satisfacer a todos por igual y de hacer que cada 
cual se quede satisfecho por igual en casa sin que ello le 
resulte necesariamente insoportable.1736

C. Carta de Kojève a Schmitt del 28 de mayo de 
1955.1737 Abunda Kojève en esta carta a Schmitt en la 
creciente incomprensión acerca de lo que un día fueron 
la política, la historia y el Estado, o lo que es lo mismo, 
en lo innecesaria que se habría vuelto, una vez olvidadas 
y expulsadas del mundo, cualquier explicación acerca de 
la guerra y su posibilidad. 

D. Carta de Kojève a Schmitt del 01 de agosto 
de 1955.1738 Al contemporáneo repartir (entiéndase 
distribución racional de los recursos derivado del punto 
iv de Truman) opone Kojève de nuevo en esta carta a 
su corresponsal alemán el tomar de cuándo política, 
historia y Estado existían como tales. Aclara además 
nuestro autor que ese tomar se trataría de uno político al 
podérselo vincular con la razón hegeliana del prestigio. 
Y este tomar político, histórico y humano, función, en 
suma, del riesgo en la lucha y del concomitante deseo 
de reconocimiento, se opondría tanto a un tomar 
meramente animal que sería función de la Begierde, 

1736  Blaise pascal, Pensées, Gallimard, Paris, 2004, pp. 118-123.

1737  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 101, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 12, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1738  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 104, 
https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 15, DOI 10.3917/philo.135.0005.



      
       863

como a un mero tomar a alguien como esclavo, función 
de un reconocimiento unilateral en el que el esclavo es 
reducido a su aspecto de mera cosa. Pues bien, sería a 
este tomar histórico al que Kojève estaría dando por 
definitivamente agotado en el tiempo en que vive. 
Porque el deseo de reconocimiento que a ese tomar le 
servía de base habría encontrado satisfacción en una 
perfecta reciprocidad, en un querer, hacer y ser cada cual 
lo que el otro. Sólo quedaría, pues, que se procediese a 
repartir, que sería algo así como la tarea subalterna que 
la conciencia hegeliana tomaría a su cargo en el marco 
más amplio del apacentamiento o del producir, esto es, 
en el marco más amplio de un saber absoluto en el que lo 
que primaría sería la producción de algo cualquiera con 
vistas a entretener.

E. Carta de Kojève a Schmitt del 04 de enero de 
1956.1739 Si el tiempo del repartir que es el tiempo en 
el que la razón práctica kojeviana en tanto conciencia  
enmarca los trabajos que realiza para la D.R.E.E., 
es el tiempo del fin de cualquier hostilidad y de la 
imposibilidad del enemigo, es decir, el tiempo del fin del 
tomar y si ese tiempo del repartir es, a su vez, desde la 
óptica del sabio, el tiempo del apacentar o el de producir, 
esto es, el de producir una producción cualquiera con 
vistas a entretener, parece que en ese tiempo doblemente 
caracterizado como conciencia y sabiduría, sabio 
propiamente dicho solo podría serlo aquel que, pudiendo 
hablar de la hostilidad que en la historia un día se dio, no 
podría, sin embargo hacerlo, motivado por una hostilidad 

1739  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 106-107, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), pp. 18-19, DOI 10.3917/philo.135.0005.
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hacia nadie. Si esta lectura es correcta, la satisfacción del 
deseo de reconocimiento en el tiempo del saber absoluto 
presupondría, sí, el fin de la enemistad, pero lo haría a 
través de la conservación inofensiva de la enemistad por 
parte del citado sabio en la forma de recuerdo. Para que 
el reconocimiento que proporciona la satisfacción tenga 
una vigencia que lo haga verdadero se haría entonces 
necesaria la existencia, al menos, de un enemigo al que 
reconocer que se ha reconocido, esto es, la existencia 
de, al menos, un recuerdo del reconocimiento que se 
impartió. Pues bien, al hilo de lo que Kojève sostiene 
en esta carta de 1956 a Schmitt, cabría plantearse la 
pregunta acerca de las potenciales consecuencias de la 
pérdida del recuerdo del enemigo en un tiempo en el que, 
desaparecido el signo de interrogación, se estaría dando 
por sentado a modo de evidencia o lugar común que no 
hay que morir por Danzig. El poder de dicha evidencia 
excluiría por principio que nadie tuviese que ponerse 
a realizar un cotejo de pros y contras para dar o darse 
una explicación, esto es, la evidencia del lugar común 
volvería ociosa la comprensión de algo —la hostilidad, el 
enemigo— que se habría vuelto incomprensible, o quizá 
mejor, inconcebible. Acaso sea esta la dirección a la que 
apuntan estas enigmáticas palabras de Kojève en la carta 
a Schmitt que analizamos: 

Son raros hoy los que comprenden qué es lo que 
significan las palabras enemigo, Estado, guerra, 
historia. La mayor parte de la gente está contra 
todo esto y, en esta medida, comprenden aún hasta 
cierto punto de qué se trata. Pero cuando todo eso 
haya verdaderamente desaparecido, quizá no se 
comprenda ya lo que eso ha significado en el pasado. 
Pero entonces no habrá tampoco ya sabiduría 
hegeliana. Y mientras se siga dando enemistad, se 
dará una sabiduría en el sentido de Hegel. Pues uno 
habla entonces por o contra y no solamente “de” la 
cosa….
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Es decir, que el saber absoluto hegeliano implicaría 
la conservación de un resto de conciencia, esto es, la 
preservación del recuerdo de los enemigos a los que un 
día se reconoció, de la misma o parecida manera en que 
al apacentamiento o a la producción de algo cualquiera 
para entretener, en tanto concomitante con el saber 
absoluto, le sería consustancial el reparto, este reparto, 
siendo correlativo, a su vez, a la conciencia. Y en la misma 
lógica se inscribiría que a la figura existencial del sabio 
como1740 responsable de ofrecer al pasto una producción 
cualquiera para entretener le sea consustancial la del 
político u hombre de Estado responsable, en su calidad 
de administrador, de proceder al reparto del pasto y de 
distribuir racionalmente materias primas y productos 
manufacturados. Ahora bien, Kojève no deja de admitir 
en esta su carta a Schmitt que la estructura trinitaria “En 
sí / Para el Saber Absoluto / Para la conciencia”, sería una 
que acabaría un día por desaparecer. Sin traza alguna ya 
de pros y contras y con el saber absoluto presidiendo el 
mundo con la producción en serie de banalidades para 
que nadie se aburra en casa, al concepto de enemigo se 
lo expulsaría del mundo y, vuelto inconcebible, pasaría 
a ser enunciado por un discurso posthegeliano hecho 
de significantes vacíos susceptibles de ser llenados con 
cualquier cosa.

F. Carta de Schmitt a Kojève del 11 de mayo de 
1956.1741 Schmitt le hace saber en esta carta a Kojève 
que está tratando de organizarle una conferencia en 

1740  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 108-109, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), pp. 19-21, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1741  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 108-109, https://
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el Club Rin-Ruhr de Düsseldorf. La dirección del club, 
compuesto principalmente por “representantes de la 
mediana empresa y emprendedores independientes” 
propone como posible tema de la conferencia el de los 
países subdesarrollados, un tema que, puede que no por 
azar, era, como hemos tenido ocasión de ver, desde al 
menos 1949 uno de los predilectos de la razón práctica 
kojeviana.1742

 G. Carta de Kojève a Schmitt del 21 de mayo de 
1956.1743

Tal y como era de esperar, Kojève acepta participar 
en la conferencia. En esta carta, además, le anticipa a 
Schmitt la interpretación hegeliana con la que tiene 
pensado abordar el tema propuesto. Se trataría de una 
interpretación que pasaría por exponer el problema de 
los países subdesarrollados en el siglo XX como una 
variante del que el proletariado planteaba en el siglo XIX.

interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), pp. 19-21, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1742  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 108, 
https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), p. 20, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1743  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 109-110, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries- ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie, 
135 (2017/4), pp. 21-22, DOI 10.3917/philo.135.0005.
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III. 16 de enero de 1957: una interpretación 
hegeliana de Marx en el club Rin-Ruhr de 
Düsseldorf. A. Formación del capital. Concepto 
marxista y praxis fordista. Kojève comienza su 
conferencia en Düsseldorf haciendo una aclaración que 
no conviene pasar por alto: nuestro autor advierte a 
sus oyentes que el enfoque que se dispone a dar a sus 
palabras va a ser un enfoque despolitizado y que dicho 
enfoque se corresponde con el que resulta de aplicar 
una perspectiva puramente económica al problema del 
que va a tratar. Pues bien, dicha perspectiva Kojève dice 
tomársela prestada al materialismo histórico de Marx.

Tres rasgos definirían, a juicio de nuestro autor, 
al fenómeno del capitalismo desde la antedicha 
perspectiva. El capitalismo sería, en primer lugar, un 
sistema económico de tipo industrial. En dicho sistema la 
propiedad de los medios técnicos de producción lo sería, 
además, no de la mayoría trabajadora que trabajaría 
físicamente con dichos medios, sino de una élite 
minoritaria llamada capitalista que sería la encargada de 
dirigir la sociedad tanto política como económicamente. 
Y, en tercer lugar, la mayoría trabajadora no obtendría 
en términos absolutos ningún beneficio del progreso 
tecnológico que pudiera eventualmente producirse en los 
medios técnicos de producción. Cualquier incremento de 
la productividad derivado de dicho progreso contribuiría 
exclusivamente a aumentar la plusvalía que la minoría 
capitalista extraería del trabajo físico realizado por la 
mayoría de la masa trabajadora. Más aún, esa minoría 
capitalista no repartiría ni una parte, por mínima que 
fuera, del incremento que su plusvalía experimentaba 
de resultas del referido progreso tecnológico. La 
consecuencia de esto sería doble: de un lado, se 
produciría un estancamiento en términos absolutos 
del nivel de vida de la mayoría trabajadora respecto de 
los beneficios que el progreso tecnológico reportaría a 
la élite capitalista, la medida de dicho estancamiento 
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dándola el mínimo de subsistencia necesario para que 
se hiciera posible la reproducción de la fuerza de trabajo 
de la mayoría proletaria. Y de otro, se daría un aumento 
indefinido en los ingresos de la minoría dirigente 
capitalista. Si al caracterizar la situación de la mayoría 
trabajadora Kojève habla de nivel de vida, nuestro 
autor prefiere hablar de aumento de ingresos y no tanto 
de nivel de vida cuando de la situación de la minoría 
capitalista se trata. ¿Porqué? Pues porque análogamente 
a cómo la subsistencia marcaba el tope mínimo absoluto 
del nivel de vida del proletariado, al nivel de vida del 
capitalista lo definiría un tope por lo alto, un máximo 
u óptimo de vida, que habría sido alcanzado por la élite 
capitalista antes incluso de que el progreso tecnológico 
se desencadenase. Quiere decirse, que la plusvalía que 
la minoría dirigente capitalista extraería de una mayor 
productividad consecuencia del progreso tecnológico 
no sería gastada en bienes de consumo sino que, 
siendo siempre mayor dicha plusvalía que los gastos de 
consumo que se corresponderían con el nivel de vida 
cuyo óptimo la minoría dirigente habría ya alcanzado, 
la misma pasaría a ser reinvertida por dicha minoría en 
el propio proceso productivo, esta reinversión dando 
lugar a un nuevo avance tecnológico que, a su vez, 
impulsaría un nuevo incremento de los ingresos de esa 
minoría dueña de los medios de producción. Desde el 
punto de vista de las masas trabajadoras este proceso 
de acumulación capitalista implicaría desde luego el 
empeoramiento de su nivel de vida, solo que no se 
trataría de un empeoramiento en términos absolutos, 
por encontrarse dicho nivel ya en la mera subsistencia, 
sino de uno en términos relativos, esto es, respecto del 
carácter indefinido que el incremento de los ingresos 
presentaría en la élite capitalista.

Siendo este a grandes rasgos el esquema del proceso 
de formación de capital que Kojève atribuye a Marx en su 
conferencia, nuestro autor apostilla que para el pensador 
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alemán ese proceso no habría sido socialmente sostenible 
y que, en base a ello, el autor de El manifiesto comunista 
habría emitido su pronóstico acerca del necesario colapso 
del capitalismo como consecuencia de una violenta 
revolución social que la mayoría trabajadora indefinida y 
relativamente cada vez más pobre protagonizaría.

Al contrastar el pronóstico de Marx con la realidad 
histórica, Kojève constata que el colapso del capitalismo 
anunciado por Marx nunca llegó a producirse, 
preguntándose entonces si de la inexistencia histórica 
de dicho colapso, podría deducirse la invalidez teórica 
de los postulados marxistas. La respuesta para nuestro 
autor sería que no, que el error fáctico de Marx no 
implicaría ningún error teórico y que la realidad de lo 
que históricamente pasó no invalidaría al marxismo 
como concepto. En consonancia con un planteamiento 
que podría considerarse como típico en Kojève sería la 
realidad la que, acusando el golpe, habría reaccionado 
adaptándose al concepto, en este caso, colocándose a la 
altura de la teoría marxista. De dicha teoría puede decirse, 
pues, que en la conferencia de Kojève hace las veces de 
concepto hegeliano. De ahí que nuestro autor se refiera en 
su carta a Schmitt del 21 de mayo de 1956 a su tratamiento 
del tema de los países subdesarrollados propuesto como 
una interpretación hegeliana de Marx.1744 Según esto, la 
adaptación o autocorrección que la realidad se infligiría 
a sí misma habría corrido entonces a cuenta del propio 
capitalismo que  habría optado sabiamente por tomar la 
dirección que el concepto marxista postulaba, a saber: 
la de la eliminación de la contradicción entre el carácter 

1744  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
108, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries- ed-
and-translator; ‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, 
présentée, traduite et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan 
Storme, Philosophie, 135 (2017/4), p. 20, DOI 10.3917/philo.135.0005.
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indefinido del incremento de los ingresos de la minoría 
dirigente y el estancamiento en el umbral de subsistencia 
de la mayoría trabajadora. La violenta revolución social 
y el concomitante colapso del capitalismo no habrían 
llegado nunca a producirse porque, tomando prestado, 
más intuitiva que conscientemente, a Marx su pronóstico 
teórico, el capitalismo, a través de unos agentes que se 
habrían mostrado especialmente lúcidos, habría sabido 
transformarse pacífica y democráticamente para que la 
amenaza del estallido violento acabase por no producirse. 
El error fáctico de Marx se habría limitado a subestimar la 
capacidad para la acción lúcida de los representantes del 
capital concentrándose únicamente en los intelectuales 
burgueses que pretendían refutar en vano sus teorías. 
La realidad sería que los citados representantes —no 
pocos de ellos, de hecho, propietarios de las editoriales 
donde dichos intelectuales se afanaban por publicar sus 
refutaciones— sin entrar ciertamente a poner objeciones 
a éstas, se habrían guardado tanto de tomárselas en 
serio como de tomar iniciativa alguna en la dirección 
que propugnaban. Bien mirado, esos representantes 
habrían hecho justamente lo contrario, a saber: dejarse 
de refutaciones teóricas y ponerse manos a la obra para 
reconstruir el capitalismo conforme a la teoría, o si se 
quiere, concepto marxista. Y así, los representantes 
más lúcidos del capitalismo no habrían tardado en 
percatarse, al igual que Marx lo hizo en el pasado, de 
que el capitalismo se jugaría su viabilidad, esto es, su 
supervivencia, en su capacidad para acometer el reparto 
de la “plusvalía producida a través de las tecnologías 
industriales” un reparto el referido que, partiendo de 
la acumulación realizada por la minoría capitalista 
indefinidamente enriquecida, pusiera el foco en las masas 
trabajadoras depauperadas en términos relativos.1745 En 

1745  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 117, 
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contraste, pues, con la inacción y la especulación teórica 
que habrían caracterizado a los intelectuales burgueses 
cuyos libros tenían a bien publicar, los grandes capitanes 
de la industria dieron prueba de ser gente a la que no se le 
ocultaba que su propia supervivencia  pasaba, de un lado, 
por no dejar que el nivel de vida de las masas trabajadoras 
siguiera estancado en el umbral de subsistencia y, de otro, 
por hacer que los ingresos de dichas masas aumentaran 
de un modo progresivo evitando que éstas cayeran en un 
empobrecimiento relativo e indefinido que sería letal para 
la existencia  del capitalismo como sistema económico. 
Desde el momento en que se dieron cuenta de esto, 
dichos capitanes no vacilaron en actuar en consecuencia, 
haciéndolo las más de las veces anónimamente e 
inspirados más por el pragmatismo de su olfato que por 
ningún esfuerzo teórico. De entre todos estos insignes 
capitalistas, uno hubo que destacó por encima de todos 
los demás, uno, si se quiere, cuyo destino fue el de sentar 
la pauta, uno, que supo aunar en su propia persona, 
acción, de un lado, y, una suerte de aguda conciencia de 
la situación, de otro, uno, en definitiva, que hizo las veces 
de “ideólogo”.1746 En claro contraste con los teóricos 
burgueses propensos siempre a un estéril romanticismo, 
Henry Ford —pues no otro sería el hombre en quien 
Kojève estaría pensando— dio prueba de ser un ideólogo 
verdaderamente marxista, al haber sabido  aplicar las 
teorías o el concepto de Marx al sistema económico 
capitalista para la que fueron concebidas. Sólo que tras 
haber dejado Ford, cuál divisoria de aguas, su indeleble 
huella en el desarrollo del capitalismo, sucedió lo que para 
nuestro autor acostumbraría a suceder en estos casos, a 

https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 9 (Printemps 1980), p. 137.

1746  Ibid.
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saber, que la obra del fabricante de coches  acabó dando 
pie a elucubraciones intelectuales a cargo de teóricos 
más o menos románticos que se pusieron a reformular 
la razón práctica fordista en términos abstractos como 
“políticas de pleno empleo” y, por si fuera poco, en una 
jerga inaccesible para el común de los mortales.1747 Muy a 
pesar, sin embargo, de cualquier maniobra romántica de 
oscurecimiento, lo cierto es que la obra de Ford marcaría 
un antes y un después en la evolución del capitalismo, 
pudiéndose hablar a partir del padre de la producción 
en masa y de las cadenas de montaje de un capitalismo 
obsoleto, por un lado, que sería todo aquel que se 
obstinara en generar inversión a partir de mantener en 
el umbral de subsistencia a las masas trabajadoras y de 
un capitalismo fordista o post-marxista, por otro, en el 
que la inversión productiva no sería incompatible, sino 
al contrario, con el aumento del nivel de vida de las 
masas trabajadoras. Hasta tal punto esto fue así, que 
después de Ford sólo quedaría un lugar en el mundo 
industrializado en el que el tipo obsoleto de capitalismo 
aún estaría vigente, a saber: la Unión Soviética. En 
efecto, si lo esencial del modelo capitalista fenecido no 
consistía tanto en que la inversión de la plusvalía corriera 
a cargo de la iniciativa privada o de la pública o estatal, 
cuánto en que la plusvalía fruto del progreso tecnológico 
se generase a partir del mantenimiento en el umbral de 
subsistencia de las masas trabajadoras, no sería tanto 
el capitalismo occidental, capitalismo éste que, según 
lo dicho, habría sabido hacer suyos, aplicándoselos a 
sí mismo, los postulados teóricos de Marx, cuanto un 

1747  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 117, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-from-
a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-translator.
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capitalismo de Estado obsoleto como el de la URSS, el 
que en enero de 1957 se vería  amenazado por el colapso 
violento pronosticado por Marx.

B. La excepción capitalista soviética y el papel del 
capitalismo colonial-fordista a escala del mundo 
vuelto unidad económica total. Una propuesta de 
redefinición terminológica.

Pero, dejando de lado la excepción soviética, la 
superación del viejo capitalismo a cargo de los países 
industrializados occidentales tampoco habría sido 
completa. Por muy moderno que el capitalismo post-
marxista o fordista pudiera parecer, todavía habría 
algo en él que lo acercaría al siglo XIX en apariencia 
superado. Efectivamente, si en un capitalismo como el 
del XIX circunscrito a Europa como unidad económica, 
Marx identificaba una élite minoritaria capitalista que se 
beneficiaba ilimitadamente de la plusvalía tecnológica a 
base de mantener en el umbral de subsistencia a las masas 
trabajadoras nacionales de cada país, el capitalismo 
fordista del siglo XX no seguiría un patrón muy distinto, 
sólo que esta vez aplicado no respecto de las unidades 
nacionales económicamente homogéneas, sino respecto 
del conjunto del mundo. ¿De qué otra manera si no 
cabría describir la conducta económica de la minoría 
capitalista de los países euroamericanos respecto de la 
mayoría afroasiática? Si es cierto que, a diferencia de 
lo que en la URSS habría ocurrido, de los países que 
componían la minoría euro-americana podía decirse 
que en ellos habría dejado de darse un proletariado 
de base nacional al generalizarse el bienestar entre las 
masas trabajadoras nacionales gracias al reparto de 
la plusvalía llevado a cabo por el capitalismo fordista, 
no lo sería menos afirmar que la fuente de plusvalías 
en la minoría de países afortunados seguiría siendo 
el mantenimiento en el umbral de subsistencia de una 
mayoría trabajadora, si bien, en este caso, no-nacional. 
Dicha mayoría trabajadora no nacional es la que para 
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Kojève conformaría un nuevo proletariado que, como su 
homólogo marxista del XIX, indefinidamente más pobre 
en términos relativos, sería el necesario correlato a la vez 
que el no menos necesario talón de Aquiles del triunfo del 
capitalismo fordista. Quiere decirse, que, si contemplado 
a escala de una de sus partes, el sistema económico 
capitalista habría superado las circunstancias históricas 
que a Marx le dieron pie a hacer su diagnóstico teórico, 
la validez de éste —colapso violento del capitalismo— 
continuaría viéndose corroborada a escala del mundo 
en su conjunto, o más precisamente quizá, a escala de 
un mundo que, tras la segunda guerra mundial, se 
presentaría articulado en una unidad económica total.1748

En base a estas disección y descripción evolutivas que 
realiza del capitalismo, Kojève propone en su conferencia 
de Düsseldorf que se proceda a una redefinición 
terminológica. En función de ella, el empleo del término 
capitalismo quedaría reservado para el viejo capitalismo 
del XIX en el que la extracción de la plusvalía se producía 
en el interior de las fronteras de un determinado país o 
nación al tiempo que dicha extracción era ejecutada por 
y quedaba en manos privadas. El término socialismo, 
por su parte, se aplicaría exclusivamente al sistema 
económico soviético en el que, igual que en el capitalismo 
del XIX, la extracción e inversión de la plusvalía 
se circunscribía a las fronteras de un país o nación 
determinados, pero, en el que, al contrario que en aquel, 
dichas extracción y reinversión eran cosa del Estado y no 
de la iniciativa privada. Kojève propone finalmente que 
al término  de colonialismo se lo aplique a los sistemas 

1748  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
118, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-
translator; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est 
son prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 558.
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económicos en los que, corriendo a cargo de la iniciativa 
privada la extracción y reinversión de la plusvalía, éstas 
se generen  no a partir del mantenimiento en el umbral 
de subsistencia de las masas trabajadoras nacionales, 
sino a partir del mantenimiento en dicho umbral de las 
masas de un país o conjunto de países distintos o ajenos 
a la referida unidad económica nacional, unidad ésta en 
la que, al menos desde Ford, el reparto de la plusvalía 
tenía lugar homogéneamente entre sus connacionales.

Sólo la realidad que se correspondería con la 
tercera de las acepciones terminológicas de arriba, que 
se correspondería, esto es, con el modelo económico 
denominado colonialismo, admitiría unas correcciones 
que podrían llevarla a coincidir con lo postulado por el 
concepto marxista. Y es que si el viejo capitalismo del 
XIX ya se habría aplicado a sí mismo las preceptivas 
correcciones fordistas que lo convirtieron el colonialismo 
contemporáneo, un socialismo no teórico como sería el de 
la URSS no habría admitido ninguna corrección, debido, 
si se quiere, a que se habría encontrado fatalmente 
atrapado en la contradicción marxista de la plusvalía sin 
posibilidad alguna de enmienda. Semejante posibilidad 
sólo habría estado, pues, al alcance del capitalismo en 
su fase colonial, tal y como Kojève describe a esta fase 
en su conferencia, esto es, como aquella en la que se 
daría un enriquecimiento indefinido de la minoría euro 
americana y un correlativo empobrecimiento relativo 
e indefinido de las masas trabajadoras afroasiáticas, 
enriquecimiento y empobrecimiento los antedichos que, 
de no corregirse, conducirían necesariamente al colapso 
revolucionario y violento del colonialismo, vale decir, al 
colapso del capitalismo en su fase colonial- fordista. Y si 
el error fáctico de Marx respecto del capitalismo de su 
tiempo fue atribuir a las minorías dirigentes capitalistas 
una congénita ceguera respecto de las amenazas de 
colapso que sobre ellas se cernían, los teóricos marxistas 
del tiempo de Kojève tenderían análogamente a negar 
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cualquier posibilidad de enmienda y de autocorrección 
a las élites del capitalismo fordista, élites estas que, de 
manera similar a las que les precedieron, padecerían 
una ceguera poco menos que incurable. Ahora bien, si 
la amenaza de colapso violento del capitalismo es tan 
válida en boca de los contemporáneos herederos de Marx 
como en su tiempo lo fue en boca de éste, sería, como 
lo fue en Marx, un error fáctico adscribir por principio 
una incurable ceguera a los, en este caso, empresarios 
colonialistas del fordismo. Si el capitalismo del XIX 
supo enmendarse a la manera de Ford/Marx en el 
trascurso del XX —o lo que es lo mismo, supo resolver 
sus propias contradicciones volviéndose más racional— 
evitando con ello su, de otra forma, seguro colapso, 
nada obligaría a descartar una reacción parecida por 
parte de los representantes del capitalismo en la fase 
colonial-fordista de éste, representantes de los que los 
empresarios alemanes que compondrían la audiencia 
de Kojève en Düsseldorf no serían acaso más que una 
pequeña muestra.

C. Ausencia de un colectivo empresarial 
dispuesto a liderar la implementación de soluciones 
a las contradicciones del modelo capitalista en su 
fase colonial-fordista. Tres posibles soluciones: 
términos de intercambio, solución directa 
internacional y solución directa nacional. Sólo que 
para Kojève existiría en este punto una no por pequeña 
menos significativa diferencia. Lo hemos visto más 
arriba. El proceso de marxistización, que, gracias a la 
corrección fordista, se operaría en el capitalismo del 
XIX, se habría atenido, según nuestro autor, al patrón 
siguiente: la intuición a cargo de un gran capitalista 
como Henry Ford de lo teorizado en concepto por 
Marx habría llevado al primero a enmendar en acto el 
capitalismo y a hacerlo en la dirección a la que habrían 
apuntado las conceptualizaciones teóricas del segundo. 
Concluida la corrección práctica, la realización concreta 
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del concepto habría sido objeto de tratamiento teórico y 
reformulada en los términos abstractos de políticas de 
pleno empleo, así como los postulados de éstas asumidos 
y adoptados por los diferentes Estados en la forma de 
políticas públicas. El proceso de cambio o enmienda que 
al capitalismo se le abriría en su fase colonial-fordista 
sería, en cambio, de signo distinto, por no decir inverso. 
Mientras a nivel público o institucional dicho proceso ya 
habría sido desarrollado teóricamente a los más diversos 
niveles: a nivel de la O.N.U., por ejemplo, o a nivel 
gubernamental con las políticas derivadas del punto iv 
del discurso de investidura de Truman, a nivel privado 
aún no habría emergido ningún colectivo de actores 
económicos que se mostrase dispuesto a conducirse 
en la fase colonial-fordista del capitalismo de manera 
análoga a cómo Ford lo hizo en la fase anterior, esto es, 
no  se avistaría un colectivo empresarial capaz de erigirse 
en soporte articulador a nivel privado de un proceso 
correctivo o de enmienda del sistema colonial cuya 
elaboración teórico-práctica ya habría tenido lugar a 
nivel público. Y es que a los potenciales actores o agentes 
económicos privados les habría resultado difícil ocultar 
sus recelos respecto al tipo de retos que ese proceso 
les plantearía por considerar dichos retos ajenos, por 
definición, a su ámbito de competencia, vale decir, por 
considerarlos como asuntos políticos que propiamente 
no les incumbirían. Pues bien, sin negar que esos retos 
posean un cariz político que hace que se los pueda ver 
como “el problema político del siglo XX”, Kojève rehúye 
explícitamente cualquier enfoque político y, conforme 
a la advertencia que formulaba al comienzo de su 
conferencia, asegura al auditorio que le escucha que el 
suyo es un tratamiento exclusivamente económico de la 
cuestión que le ocupa, a saber: el de la aparente ausencia 
de un colectivo empresarial resuelto a asumir el referido 
proceso de enmienda del capitalismo en su fase colonial-
fordista. Y la perspectiva exclusivamente económica 
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que al principio de su exposición le llevaba a Kojève a 
recurrir al materialismo dialéctico con el fin de describir 
el proceso de acumulación capitalista, le lleva ahora, 
cuando de lo que se trata es de abordar las reticencias de 
los empresarios para erigirse en los Ford de su tiempo 
respecto de unas masas trabajadoras afroasiáticas a 
las que se mantendría en el umbral de subsistencia, a 
recurrir a un lugar común de economía de la empresa. Es 
así cómo, de cara a hacer patente ante su público lo que la 
élite dirigente capitalista se estaría jugando de persistir 
en sus reticencias a la hora de enmendar al capitalismo 
en una dirección que ya se habría teorizado tanto a nivel 
de organismos internacionales como gubernamentales,  
Kojève  va a emitir un dictamen económico que rozaría lo 
banal, a saber: que “los clientes pobres son malos clientes 
y una compañía que tiene malos clientes es una mala 
compañía que tarde o temprano quebrará, necesitada 
además como está de expandir esa base de clientes para 
aumentar cada año su cifra de negocios y evitar así la 
bancarrota”.1749

Expresadas en estos términos triviales de economía 
de la empresa las contradicciones que en su fase fordista-
colonial  conducirían al capitalismo  a una segura 
bancarrota, cuando no a un necesario y violento colapso, 
sólo podrían ser superadas si la clase empresarial, a la que 
Kojève parece dirigir sus palabras (como “representantes 
de la mediana empresa y emprendedores independientes” 
describía Schmitt a los socios del club Rin-Ruhr en su 
carta a Kojève del 11 de mayo de 1956) toma debida 

1749  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 120, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-
translator; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est 
son prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 560.
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nota de las medidas correctivas que al capitalismo se 
le ofrecerían para su supervivencia y que nuestro autor  
pasa en su conferencia a referir:

1. La modificación de los términos de intercambio. 
Dicha modificación implicaría la disposición por parte de 
un país a pagar más por determinados bienes, en este caso, 
por materias primas provenientes principalmente de 
países subdesarrollados. El objetivo de esta medida sería 
que los precios de las materias primas se estabilizasen a 
un nivel tal que los países exportadores pudieran contar 
con la expectativa de una mejora continua de su nivel 
de vida, mejora que sería análoga a la que los países 
industrializados importadores experimentaron en su 
momento. Igual que Ford comprendió que aumentar 
el salario de sus trabajadores podía resultarle a la larga 
beneficioso, no menos beneficioso podía resultarles 
a los empresarios del tiempo de Kojève realizar las 
importaciones de determinados bienes provenientes de 
países subdesarrollados a un precio más elevado que 
al que lo hacían. Las posibilidades de enmienda que al 
futuro del capitalismo en su fase colonial-fordista se 
le abrían a través de la modificación de los términos 
de intercambio habrían tropezado, no obstante, con 
un importante obstáculo. Ya en la conferencia de la 
Habana de 1947 habría podido observarse lo que en la 
reunión del G.A.T.T. en Ginebra de 1954 no hizo sino 
repetirse, a saber: que los E.E.U.U. eran el país que más 
a fondo se empleaba en torpedear la implementación de 
cualquier solución que pasara por una modificación de 
los términos de intercambio. Pese al ejemplo señero de 
Henry Ford y pese al aparente inmenso potencial que 
las políticas del punto iv de Truman encerraban para 
dar con una solución racional a las contradicciones del 
capitalismo en la fase colonial-fordista de éste, para el 
Kojève de la ponencia de Düsseldorf los norteamericanos 
no serían sino el principal exponente —el principal 
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“bastión” si nos atenemos a la literalidad de lo que  
dice— de un colonialismo que se oponía por principio a 
la modificación de los términos de intercambio.1750

2. Una segunda solución a las contradicciones del 
capitalismo en su fase colonial-fordista pasaría por lo 
que Kojève denomina solución directa. Visto que la 
extracción de plusvalía a cargo de los países occidentales 
desarrollados se basaba en el mantenimiento en el 
umbral de subsistencia de los subdesarrollados para, 
una vez extraída aquella, proceder a invertirla en una 
mejora de los procesos tecnológicos nacionales propios, 
la solución directa sería una que supondría que la 
inversión de la plusvalía dejase de realizarse en el ámbito 
nacional de la minoría de países extractores y que, en su 
lugar, lo hiciese en la forma de inversiones directas en los 
mismos países subdesarrollados de los que se  extraía, 
dicha reinversión pudiendo ser coordinada por cuenta de 
organismos mundiales.

3. Una tercera solución, igualmente directa, sería 
que la reinversión de la plusvalía fuese llevada a efecto 
no a nivel internacional, sino nacional, esto es, que de 
su realización no se hiciera cargo ningún organismo 
internacional, sino que fuera el país industrializado 
receptor de la plusvalía el que se encargase de reinvertirla 
en los países subdesarrollados por un montante igual o 
incluso superior a la misma. De optarse por esta solución 
estaríamos ante algo de lo que el término “colonialismo” 
no estaría dando ya cuenta, puesto que el tomaren tanto 
rasgo definitorio del capitalismo también en su fase 
colonial- fordista se habría transformado en un dar que 

1750  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 122, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-
translator; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est 
son prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 561.
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lo trastocaría y convertiría en otra cosa.1751 1752La solución 
directa nacional a las contradicciones del capitalismo 
colonial- fordista tendría además la virtud de ser una 
solución viable al haber sido implementada con éxito 
por dos países en concreto. Por Francia, por un lado, 
país del que Kojève en su conferencia de enero de 1957 
vuelve a decir lo que ya dijera en su nota de septiembre 
de 1953, a saber, que desde el final de la segunda guerra 
mundial Francia había invertido más en sus colonias o 
excolonias que lo que de estas había recibido. Y por Gran 
Bretaña, por otro. Fuera de estos dos, los demás países 
industrializados estarían haciendo gala de conductas 
económicas coloniales, si no por principio como ocurría 
en el caso de el bastión norteamericano, sí que por pura 
inconsciencia.

D. El quiebro irónico de una broma, la seriedad 
pedagógica del propagandista y el posible testimonio 
de una comunidad de oyentes a la que se quiere 
llamar a una acción determinada.

En una especie de no por inesperado menos 
significativo quiebro Kojève sugiere al público de su 
conferencia que coja con alfileres lo que ha dicho hasta 
ese momento porque podría tratarse de una broma.1753 
Una broma, eso sí, matiza, a la manera socrática, esto es, 
con un fondo serio en la medida en que la finalidad de 
la broma sería antes que nada pedagógica. Ahora bien, 

1751  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 122, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-from-
a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed- and-translator; Kojève, 
‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son prophète’, 
Commentaire, 87, (Automne 1999) pp. 560-561.

1752  Ibid.

1753  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
122; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 561.
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hablar de finalidad pedagógica tratándose de Kojève nos 
obliga a contemplar la posibilidad de que la alocución 
kojeviana al auditorio de empresarios alemanes se 
hubiese desarrollado en un registro propagandístico. 
Este registro sería uno cuyo propósito más serio sería 
el de educar al auditorio que atendía la conferencia 
en algo respecto de lo cual el propagandista —en este 
caso Kojève— sabría que aquel albergaba un arraigado 
prejuicio. De acuerdo con esta lectura, la finalidad de 
la ponencia kojeviana en Düssselforf sería por encima 
de cualquier otra la de vencer un prejuicio en ese su 
auditorio. Y para vencerlo y armar su discurso con 
eficacia, Kojève recurre al arte de la retórica, arte que 
en su El Emperador Juliano y su arte de escribir define 
como el arte de componer con una finalidad pedagógica 
un discurso formalmente coherente de contenido 
esencialmente falso. Kojève refiere además la retórica en 
dicho ensayo tanto a la teología como a la filosofía en lo 
que ésta tiene de ética o de filosofía práctica encaminada 
a instruir a los individuos particulares. Pues bien, las 
historias falsas de apariencia verdadera con arreglo a las 
cuales tanto la teología como la ética construirían sus 
discursos serían los mitos, mitos a los que habría que 
entender como historias falsas que contarían con el aval 
de ser compartidas desde tiempo inmemorial en y por 
una ciudad o comunidad política determinada.

Si trasladamos ahora esta definición kojèviana 
de la retórica a su atril de orador en Düsseldorf, nos 
encontramos con que que nuestro autor habría compuesto 
su ponencia al platónico o socrático modo, es decir, 
pensando no tanto en su contenido cuánto en el quién 
al que ese contenido iba dirigido, esto es, pensando en el 
quien de la comunidad de oyentes que estaba dispuesta 
a escucharle. El quién de dicha comunidad tendría su 
importancia porque, en función de ese quien, el filósofo 
pedagogo Kojève habría compuesto su discurso pensando 
en los elementos míticos que en forma de lugares 



      
       883

comunes o código compartido de creencias aquella ponía 
a su disposición. Resulta, en este sentido, altamente 
dudoso que Kojève ignorara lo que la controvertida 
personalidad política de su anfitrión Carl Schmitt 
significaba, ni tampoco que el director del club Rin- Ruhr 
llamado a presentarle ante la sala donde iba a impartir 
su conferencia era Justus Koch, activo exnazi y defensor 
como abogado de la mano derecha de Herrmann Göring 
en los procesos que contra la jerarquía nazi se siguieron 
tras la guerra. En carta posterior al evento, el propio 
Schmitt le participará a nuestro autor el agradecimiento 
de dos nombres con cuya asistencia le hubiera gustado 
contar, a saber, Hjalmar Schacht, asiduo del club y uno 
de los principales responsables de la economía alemana 
bajo Hitler y Konrad Kaletsch, quien fuera empresario 
de éxito durante y después del nazismo.1754 No es nuestra 
intención al detallar estos pormenores trasladar la falsa 
impresión de que el club Rin-Ruhr en el que Kojève 
imparte su charla tuviera un sesgo ideológico marcado 
por el nacionalsocialismo. Aparte de Kojève, y tal y como 
el propio Schmitt indica a éste en carta del 11 de mayo 
de 1956, el elenco de ponentes invitado por un club que 
se habría entendido a sí mismo “como articulador de la 
conversación entre política y economía” habría sido en 
general bastante diverso.1755 Lo que con esos pormenores 
queremos más bien trasladar es que el citado club, y más 
quizá bajo la influencia de Schmitt, que fue quien con 

1754  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), 
p. 113, https://interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-
colonialism-from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-
and-translator; ‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, 
présentée, traduite et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan 
Storme, Philosophie 135 (4/2017), p. 25, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1755  Dirk Van Laak, Gespräche in der Sicherheit des Schweigens. 
Carl Schmitt in der politischen Geistesgeschichte der frühen 
Bundesrepublik, Walter de Gruyter & Co KG, Berlin 2014, p. 49.
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ocasión de la ponencia de Kojève se ocupó de las labores 
de intermediación entre la dirección y la persona de 
nuestro autor, pudo adoptar un perfil conservador más 
acusado del que de por sí le habría sido propio.1756 Sea 
como fuere, habría sido ese perfil, según nuestra lectura, 
el que nuestro autor habría procurado registrar a la hora 
de elaborar el discurso de su conferencia. Al público 
que finalmente asistió debieron de componerlo, si nos 
atenemos al testimonio epistolar de Schmitt, unos “al 
menos veinte jóvenes alemanes inteligentes”, entre los 
cuales habría estado un impresionado Hanno Kesting, 
sociólogo alemán que, influido por Schmitt, recibirá, 
gracias a éste, el encargo de traducir al alemán el libro 
Meaning in History de Karl Löwith.1757 1758

Con todo lo dicho, no creemos en exceso temerario 
conjeturar que Kojève, a  fin  de  armar  su  ponencia de 
Düsseldorf  con vistas a vencer un hipotético prejuicio 
en su público, habría hecho una labor de criba previa 
en el contenido mítico que, a su entender, conformaría 
la particular idiosincrasia de la comunidad de oyentes 
que se disponía a escucharle, dicha labor pudiendo 

1756  Norbert Frei, Adenauer´s Germany and the Nazi past: the 
politics of amnesty and integration, New York, Columbia University 
Press, 2002, p. 142. Hacemos notar que en la edición original en alemán 
de este libro de 1997 el club Rin- Ruhr no aparece expresamente 
caracterizado como un club de industriales conservadores alemanes, 
aunque sí ligado a personalidades que abogaban, cuando menos, por 
que Alemania normalizara su reciente pasado nazi cuánto antes.

1757  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 113, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie 
135 (4/2017), p. 25, DOI 10.3917/philo.135.0005.

1758  Dirk Van Laak, Gespräche in der Sicherheit des Schweigens. 
Carl Schmitt in der politischen Geistesgeschichte der frühen 
Bundesrepublik Walter de Gruyter & Co KG, Berlin, 2014, pp. 272- 273.
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quizá ajustarse a los seis criterios que a continuación 
enumeramos: 1.- Público de origen alemán de talante 
profundamente conservador; 2.- De marcada impronta 
antisoviética y anticomunista; 3.- Potencialmente 
tocado de cierta anglofilia, así como de cierto anti- 
americanismo y antisemitismo; 4.- Con fuerte aprensión 
a la palabra revolución especialmente si ésta era hecha 
equivaler a colapso violento o a peligro de muerte; 
5.- Particularmente inclinado a admirar y a emular a 
prominentes hombres de acción surgidos de la matriz 
germinal de un capitalismo del que ellos mismos  
gustarían saberse acabado testimonio; 6.- Con fuerte 
predisposición a aceptar cualquier categoría explicativa 
a condición de que la misma les fuera presentada con los 
ropajes apolíticos y científicos de la economía.1759

Pues bien, manejando en un registro teológico- 
propagandístico las seis claves que a su disposición ponía 
el código psicológico de arriba, Kojève habría construido 
su conferencia pensando en educar autoritariamente a 
su público en las siguientes creencias:

1. Lo irrazonable de un capitalismo como el del XIX 
que sería homologable al comunismo soviético.

2. Lo razonable de una doctrina como la marxista 
cuya traducción al sentido común del empresario de a 
pie se correspondería con algo así como: “no dejes que 
tus clientes se empobrezcan porque el más perjudicado 
serías tú”.

3. Lo admirable de una figura como la del empresario 
—y notorio antisemita— Henry Ford en su calidad de 
hombre de acción y marxista encargado de salvar al 
capitalismo de un más que seguro colapso o muerte. Un 
ejemplo además el de Ford que sería digno de ser emulado, 
no ciertamente para que su legado se mantuviera idéntico 
a sí mismo en la forma contradictoria e inestable del 
capitalismo colonial- fordista, sino para que su obra fuera 

1759  Véase p. 720 al respecto de la anglofilia de los alemanes. 
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perfeccionada, dicho perfeccionamiento pasando por 
que sus sucesores fueran capaces de repetir su hazaña, 
sólo que esta vez a escala, no nacional, sino universal y 
homogénea y no tanto bajo las directrices implícitas de 
Marx cuanto bajo las de organismos trasnacionales que, 
en cierta forma encarnarían una especie de síntesis entre 
el filósofo alemán y el potentado norteamericano.

Los propósitos pedagógicos de los puntos 1 y 2 
convergerían en el punto 3, que reuniría el propósito 
último al que la alocución kojeviana habría apuntado 
en su intento por desmontar los prejuicios que serían 
atribuibles a un público como el del club Rin-Ruhr. 
En efecto, el equivalente del viejo capitalismo del 
XIX, y, por extensión, el de un comunismo soviético 
condenado a sucumbir bajo el peso mortal de sus propias 
contradicciones, correría el riesgo de serlo en 1957 el 
mismo capitalismo que Ford  en su día reconstruyó.1760 
Y es que, si pocas dudas cabrían acerca de la eficacia 
con que Ford reconfiguró el modelo capitalista en el 
marco industrializado de las unidades económicas 
nacionales, dicha reconfiguración se habría vuelto 
disfuncional desde el momento mismo en que, superado 
dicho marco, habría experimentado la necesidad de 
adaptarse a uno global en el que los habitantes de los 
países subdesarrollados, igual que el proletariado en su 
día, era la mayoría a la que se mantenía en el nivel de 
subsistencia y a la que se empobrecía indefinidamente. 
Urgiría, pues, que se procediese a realizar una nueva 
reconstrucción del capitalismo a fin de corregir y adaptar 
el diseñado por Ford a escala del planeta entero, un 
planeta éste a la espera de que émulos contemporáneos 
del industrial norteamericano hicieran suya cuanto antes 

1760  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
122; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 561.
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la tarea de dar, esto es, la tarea de repartir para que el 
peligro mortal de una revolución a cargo de las “naciones 
proletarias” pudiera desterrarse.1761

Buscando, pues, educar a su púbico alemán en la 
creencia de que el capitalismo bien entendido implicaría 
ese dar y colocando detrás de éste la presumible 
consecución de una nivelación mundial de los ingresos 
y de los estándares de vida, Kojève insiste en su 
conferencia acerca de que el problema político del siglo 
XX lo estaría planteando el peligro de muerte que para 
la supervivencia del capitalismo supondría la práctica, 
no de un colonialismo político en trance de volverse en 
1957 residual, sino la de un colonialismo económico del 
que los países industrializados no serían  conscientes  en 
la medida en que creerían que al desembarazarse de sus 
colonias ese problema habría dejado de afectarles.1762 En 
manos de un público como el formado por los empresarios 
del club Rin- Ruhr, a los que la elocuencia de la retórica 
de Kojève pretendería sacar de su inconsciencia 
economicista, quedaría, en última instancia, la decisión 
de dar y provocar así una elevación del poder de compra 
de los países subdesarrollados que salvase al capitalismo 
de su seguro colapso o, por el contrario, la decisión de 
cruzarse de brazos y atenerse a las consecuencias.

Trabajada por su retórica, la disyuntiva que Kojève 
pone delante de su auditorio nos resulta familiar. Y 
es que ese carácter de llamamiento a la acción y de 
apelación a la voluntad para transformar lo dado en una 

1761  Empleamos aquí intencionadamente este término de naciones 
proletarias por corresponderse con el título de un libro del banquero 
francés Pierre Moussa, amigo de Kojève y esposo de Annie Moussa, 
amiga y estrecha colaboradora de nuestro autor en la alta administración 
francesa.

1762  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 
122-123; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 561.
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determinada dirección hemos tenido ya oportunidad de 
verlo en no pocos de los escritos de Kojève. Por evocar 
el más reciente, en su escrito de 1945 sobre el imperio 
latino veíamos a nuestro autor intentar que la voluntad 
general francesa se galvanizara en torno al ideal de 
imperio para que Francia pudiera salvarse como Estado 
y civilización. Pues bien, la reedición del llamamiento a 
la acción en el caso de su conferencia de Düsseldorf de 
1957 bien podría atenerse al lema algo caricaturesco, 
si bien no incompatible con el giro de irónica chanza 
que Kojève imprime a su alocución, de empresarios 
alemanes dad, que así salvaréis al mundo. A un lema 
como este cabría además inscribirlo en la definición que 
el filósofo Karl Löwith da del materialismo dialéctico del 
que Kojève se sirve en los análisis que del capitalismo 
hace en su conferencia. Y es que de dicho materialismo 
Löwith señala que es “historia de salvación en lenguaje 
de economía nacional.”1763 El lenguaje en que esa 
historia de salvación se vertería en el caso de Kojève no 
tendría tanto que ver, como ya sabemos, con el de una 
economía nacional, cuánto con el que a nuestro autor 
le provee el horizonte de una sociedad civil universal y 
homogénea o imperio de derecho socialista privado. Que 
el llamamiento a la realización de una sociedad o imperio 
como los citados lleve no tanto a la salvación del mundo 
real gracias a un grupo de empresarios alemanes en 
tanto botón de muestra de la clase empresarial mundial, 
cuanto a que el materialismo dialéctico convertido en 
concepto hegeliano pueda ser salvado sobre las espaldas 
desprevenidas de la referida clase es una cuestión que 
aquí dejamos abierta.

1763  Karl Löwith, Weltgeschichte und Heilgeschehen. Die 
theologischen Voraussetzungen der Geschichtsphilosophie, J.B. Metzler, 
Suttgart, 2004, p. 54.
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E. La cuestión del nombrar, las tres regiones 
económicas del capitalismo donante y la verdad de 
los lugares comunes.

En su conferencia de Düsseldorf por invitación de 
Schmitt, Kojève tiene el detalle de entroncar su propuesta 
de reparto planetario de la plusvalía con la terminología 
empleada por su anfitrión tanto en el artículo de éste 
Tomar, repartir, apacentar (Nehmen, Teilen, Weiden), 
como en su libro El Nomos de la tierra (Nomos der 
Erde). Si del término nomos de los antiguos griegos Carl 
Schmitt dice que su sentido compendiaría el de tomar, el  
de repartir o dividir y el de apacentar, al nomos distintivo 
de un mundo global, postcolonial y postfordista, como 
el que en su conferencia Kojève delinea sería necesario 
añadirle uno que a los antiguos griegos se les habría 
escapado, a saber: el sentido de dar, un sentido cuyo 
origen podría ser rastreado en un cristianismo que los 
griegos no conocieron.1764 Según confiesa nuestro autor en 
su conferencia, su intención no habría sido la de refutar 
la pertinente definición schmittiana de nomos. Menos 
aún, cuando, a su juicio, el citado sentido de dar estaría 
ya incluido en el teilen o repartir schmittianos. Porque 
si en el mundo capitalista en su fase poscolonial o post-
fordista no habría ya nada que tomar por haberse tomado 
ya todo, la única forma posible de dividir o repartir lo 
tomado sería la de dar o repartir lo, por una vía u otra, 
previamente tomado. Tomar y dar se volverían así en ese 
mundo términos equivalentes y simétricos de suerte que 
decir de un contribuyente que éste da voluntariamente 
sus impuestos sería tanto como decir que el Estado se 
los toma, el tomar a cargo del Estado identificándose 
con el dar voluntario del ciudadano. A un capitalismo 
post-fordista a escala global como el que Kojève esboza 

1764  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
123; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) pp. 561-562.
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en su conferencia, abocado como estaría a dar, repartir 
o dividir para no perecer bajo el peso de sus propias 
contradicciones, le faltaría, sin embargo, un término que 
lo designase con propiedad. El de capitalismo donante 
que Kojève propone en su conferencia no pasaría de 
ser una torpe y provisional manera de designarlo. 
Pero, ya se lo nombrase con este o con cualquier otro 
término, ello no alteraría el hecho sustancial de que 
el referido capitalismo sería la ley o nomos por el que 
habrían de regirse los países industrializados y, en 
particular, los que no habiendo poseído nunca colonias 
políticas a las que repartir lo tomado, practicarían un 
colonialismo económico tomador sin ningún problema 
de conciencia.1765

Tratándose en dicho capitalismo donante de dar, 
Kojève no rehúye entrar en su conferencia en los detalles 
tanto del montante como de la forma y los destinatarios 
de las donaciones. Respecto a la primera cuestión, la 
del montante, nuestro autor alude a un informe de las 
Naciones Unidas según él cual la solución al problema 
de los países subdesarrollados pasaría por que los 
industrializados invirtiesen en ellos el 3% de su ingreso 
nacional. Ese 3% sería justamente el porcentaje que 
un país como Francia venía destinando, según Kojève, 
a sus colonias desde el final de la segunda guerra 
mundial.1766 En lo que concierne a la forma que dichas 
donaciones adoptarían, Kojève sostiene que no bastaría 
con la adopción de acuerdos genéricos sobre el reparto 
de materias primas, acuerdos en los que él mismo en 

1765  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
124; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 562.

1766  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
124; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 562.
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su calidad de alto burócrata solía tomar parte, sino 
que habría sido necesario que además se realizaran 
contribuciones directas. El contenido de estas podría 
variar. Las contribuciones que los norteamericanos 
promovían afectaban por lo general a productos de 
consumo, mientras que tanto las contribuciones de 
parte francesa como las de parte británica consistían 
las más de las veces en inversiones sobre el terreno. El 
método de contribución directa vía inversiones sobre 
el terreno sería asimismo el que se encontraría en la 
base de las intervenciones de Rusia en un país como 
China.1767 Siendo excesivo catalogar a uno de estos dos 
métodos de contribución directa- productos de consumo 
versus inversión sobre el terreno- como preferible al 
otro, lo cierto es que para Kojève donde más cerca se 
estaría de alcanzar el objetivo mítico mundial de la 
industrialización de los países subdesarrollados sería 
en China y ello en razón precisamente a las inversiones 
in situ que se habrían realizado en su territorio.1768 Tan 
necesario sería alcanzar dicho objetivo, como elevar 
el poder de compra de las masas domésticas en los 
países subdesarrollados que presentasen poblaciones 
ingentes. En este sentido, las contribuciones directas 
vía inversión sobre el terreno a cargo de Gran Bretaña 

1767  Hacemos notar aquí, que, en la traducción francesa que de la 
conferencia de Kojève en Düsseldorf manejamos no solo no aparece 
esa referencia a las inversiones rusas en China, sino que no lo hace el 
pasaje entero relativo a la forma de las contribuciones directas.  En la 
versión inglesa dicho pasaje, en cambio, aparece entre paréntesis como 
un añadido o matiz que Kojève habría introducido en su conferencia.

1768  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
125; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 563.



      
       892

y Francia demostrarían para Kojève ser preferibles a las 
contribuciones directas basadas en bienes de consumo 
típicas de los estadounidenses.1769

Quedaría finalmente la tercera cuestión relativa a 
saber quiénes serían los destinatarios de las donaciones 
propuestas. Kojève descarta, de entrada, que un sistema 
internacional constituido por donaciones bilaterales sea 
capaz por sí mismo de articular racionalmente un sistema 
de donaciones pensado a escala global. Un sistema de 
reparto de dones estructurado a escala regional daría 
prueba, por su parte, de ser siempre preferible a uno 
que lo fuera únicamente a escala nacional. Solo que 
una articulación regional de las donaciones implicaría 
la existencia de regiones económicas naturales en cuyo 
interior las diferencias económicas existentes habrían 
de estructurarse racionalmente. Kojève va a distinguir 
a este respecto tres regiones económicas. Una primera 
englobaría a 200 millones de rusos y a 700 millones 
de asiáticos y se extendería geográficamente por lo que 
otrora fue el imperio de Gengis Kahn. Para nuestro autor 
los 200 millones de rusos estarían en condiciones de 
asumir el peso de articular el reparto de las donaciones 
a lo largo y ancho del territorio de la referida región, 
siempre y cuando su conducta económica no se desviase 
de la línea de un consumo ascético policialmente 
monitorizado.1770 Pues bien, si de esta región que se 
extiende por el antiguo imperio mongol pasamos 
ahora a la segunda región económica kojeviana, nos 
encontraríamos en una primera instancia con la zona 
esterlina. En esta zona a cada inglés le correspondería 
asumir una asistencia per cápita en forma de donaciones 
que sería imposible de sobrellevar, máxime teniendo 
en cuenta que el tan elogiado ascetismo inglés no 
descansaría sobre ninguna monitorización policial 

1769  Ibid.

1770  Ibid.
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cuánto sobre hábitos moral-religiosos eventualmente 
menos fiables.1771 Se haría necesario, por lo tanto, que a 
la articulación de las donaciones en la región esterlina 
se la completase con la inclusión en dicha zona de los 
E.E.U.U. y del área económica de influencia de éstos. 
Así completada, la zona esterlina pasaría de ser de 
exclusiva influencia británica a serlo angloamericana. 
Ahora bien, con la incorporación de los E.E.U.U. se 
añadiría a una región ya de por sí geográficamente 
vasta el norte y el sur del continente americano, la 
asistencia per cápita resultante siendo entonces mayor 
incluso que la que los rusos asumían en la región bajo 
su patronazgo económico. Solo que la elevada carga 
asistencial per cápita que registraría la región económica 
angloamericana, contaría con la ventaja de apoyarse en 
las elevadas tasas de crecimiento del producto interior 
bruto de E.E.U.U., tasas las susodichas que la URSS no 
habría estado en condiciones de replicar. Sin abandonar, 
pues, su idiosincrásico estilo de vida —el norteamericano, 
que nada tendría de austero, por no hablar de ascético— 
la región económica anglosajona así reconfigurada no 
tendría mayor problema en articular racionalmente en 
su interior un sistema de donaciones que afectaría a la 
vasta región del globo bajo su patronazgo.1772 La tercera  
región económica mundial en la que el mundo se vería 
racionalmente estructurado con arreglo al sistema global 
de donaciones que Kojève esboza en su conferencia de 
Düsseldorf se correspondería con el área de influencia 
económica de Europa. El modelo estructurador de esta 
región lo ofrecería el antiguo imperio romano. Se trataría 

1771  Ibid.

1772  Ibid. Se aprecia de nuevo aquí una divergencia entre la traducción 
francesa y la inglesa. Esta última es la que traemos a colación en el libro 
y atribuye un carácter no austero y no ascético al american way of life. 
La traducción francesa, en cambio, habla de ese estilo de vida como de 
uno con un componente ascético, a pesar de las apariencias.
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el de este imperio de un modelo económico regional 
cuya autosuficiencia en torno al mar mediterráneo se 
habría visto frustrada en el pasado por la larga duración 
de la amenaza islámica. Las avanzadillas militares de un 
mundo como el islámico provisto de unidad económica 
propia habrían acabado por convertir al mediterráneo 
en un mar militarizado y de frontera en lugar del nudo 
de comunicaciones comerciales en el que Roma lo 
transformó en su día. Pero si la historia se encargó 
de dividir la cuenca mediterránea en dos, no habría 
razón alguna para creer que esa misma historia no 
pudiera reunirla en una unidad de nuevo. Para Kojève 
esa reunión ya se habría producido y los pueblos que 
durante siglos se dedicaron a guerrear a orillas del 
mediterráneo, hartos ya de tanto juego bélico, habrían 
madurado. A Europa, en consecuencia, se le abría la 
incomparable oportunidad de poder apoyarse de nuevo 
en el Mediterráneo como eje en torno al cual articular 
su propia e intransferible región económica. Si Kojève 
califica de incomparable —de “bendición de Dios”, en 
concreto— la referida oportunidad, ello se debe a que en 
comparación con la de las otras dos regiones económicas 
—la ruso-mongol y la anglosajona— la carga de donación 
per cápita que los países industrializados europeos 
tendrían que sobrellevar, sería mínima, cada ciudadano 
europeo haciéndose cargo tan sólo de medio habitante 
al sur y al este de la cuenca del mar mediterráneo.1773 
Por ese su moderado carácter, al dar de la región 
euro-mediterránea sería necesario verlo más como 
un lastre equilibrador que como una carga. No deja de 
sorprenderle por ello a Kojève que hubiese gente para 
la que la región europea no habría podido hacer frente 
a las políticas de ayuda al desarrollo que le tocarían, 

1773  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
126; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 564.
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asumible como ese lastre- que no carga- financiero sería 
para una Europa cuya composición fuera incluso menor 
que la que en un principio se pensaba. A pesar de ese su 
carácter comparativamente liviano, el régimen europeo 
de donaciones presentaría además la ventaja de ser un 
factor neutralizador del potencial desestabilizador que 
para el conjunto de la región podía suponer el excesivo 
crecimiento económico de algunos de sus países. Y 
si bien sería cierto que a dicho potencial se lo estaba 
ya intentando neutralizar a base de hacer que esos 
países ralentizaran su propio crecimiento suprimiendo 
aranceles y aumentando las importaciones, no lo sería 
menos que dichas medidas, por más que suficientes 
para mejorar la situación respectiva entre unos países 
europeos que compartirían un alto nivel de vida general, 
demostrarían por sí solas ser insuficientes para solucionar 
las situaciones de los países subdesarrollados de la 
cuenca euro-mediterránea. De permitirse que los países 
al sur y al este de esa cuenca siguieran anclados en el 
subdesarrollo, en lugar de hacer de ellos los beneficiarios 
de las medidas que se desprenderían de un capitalismo 
donante —único capaz, para Kojève, lo recordamos, de 
suprimir las contradicciones del capitalismo en la fase 
colonial-fordista de éste— se estaría contribuyendo 
a que dichos países no superasen su condición de 
clientes pobres, esto es, malos, es decir, potencialmente 
peligrosos.1774

¿Qué es o tendría que ser, en función de todo lo 
dicho, el colonialismo desde una perspectiva europea, 
título, a fin de cuentas, que Kojève da a su ponencia de 
Düsseldorf? El propio Kojève se encarga de responder 
a esta pregunta: un colonialismo desde una perspectiva 
europea tendría que ser antes que nada uno que diese, 

1774  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
127; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 564.
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que repartiese, que dividiese y que distribuyese y al que 
sería necesario encontrarle un nombre más apropiado 
que el de capitalismo donante. En segundo lugar, 
tendría que tratarse de un colonialismo dispuesto a 
hacer inversiones sobre el terreno y a no limitarse a la 
mera distribución de bienes de consumo.1775 Y en tercer 
lugar el colonialismo donante europeo tendría que ser 
uno que cubriese un área que tuviese como eje el mar 
mediterráneo, esto es, un área que ya en el pasado 
habría dado prueba de haberse sabido articular como 
una región económica viable y autosuficiente, pero que 
en 1957 únicamente habría sido tenida en cuenta —y ello 
tan solo parcialmente— por el colonialismo donante que 
Francia practicaría.

Kojève concluye su ponencia de Düsseldorf con 
un resabio irónico marca de la casa. Nuestro autor se 
disculpa ante su público por no haber expuesto más 
que lugares comunes al tiempo que reconoce que no 
habría sido sino en consideración a ese su público que 
habría recurrido a ellos. Y es que, al cabo, las verdades 
del barquero poseerían la ventaja no menor de ser 
precisamente eso, verdades, por más del barquero que 
lo fueran. Frente a dichas verdades, la originalidad de 
lo original, a menos que demostrase ser la del genio, 
sería las más de las veces falsa. Y no era cosa de aceptar 
la amable invitación de su amigo Carl Schmitt de venir 
hasta Düsseldorf para ponerse a hablar ante su público 
de algo cuya verdad pudiera ser puesta en entredicho.1776

F. A cuenta de un artículo de Théodore 
Paléologue: excurso sobre el tomar, el dar, el todo 
ha sido ya tomado y el agotamiento de los asuntos en 

1775  Ibid.

1776  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
127; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 565.
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curso. tres interlocutores de Kojève: Carl Schmitt, 
Iring Fetscher y Leo Strauss. En el interesante y 
esclarecedor artículo Carl Schmitt y Alexandre Kojève. 
Una anécdota, una conferencia y otras migajas su 
autor, Théodore Paléologue, sostiene en contra de lo 
que el propio Kojève parece afirmar en su conferencia de 
Düsseldorf que el dar o don kojeviano lleva implícita una 
crítica al  tomar schmittiano y que, por más que Kojève 
diga que su dar implicaría el repartir de Schmitt, esto 
no sería realmente así o lo sería, pero no en el sentido 
que a primera vista pudiera parecer.1777 El artículo en 
cuestión resulta tanto más interesante por cuanto nos 
permite profundizar en ese repartir al que Kojève se 
refiere en su carta a Schmitt del 02 de mayo de 1955 
como siendo todavía para la conciencia (U.S.A./URSS). 
Efectivamente, frente a la objeción schmittiana de que 
el repartir en la forma de dar o don tal y como la plantea 
Kojève contravendría el principio de que “nadie puede 
dar sin de alguna manera haber tomado antes. Solamente 
un Dios, que haya creado un mundo de la nada, puede 
dar sin haber tomado y solamente en el marco del mundo 
que de la nada ese mismo Dios ha creado”, Paléologue 
argumenta que la implicación del acto de tomar (el 
nehmen) en el acto de dar o de repartir (el teilen) no 
significaría para Kojève que cada vez que alguien  donase 
o repartiera, éste hubiese tenido que tomar algo antes, 
sino que “el don sería el doble del tomar”.1778 1779 Que, en 
su calidad de “realidad doble”, el don doble al tomar, 
tal y como  Palèologue plantea en su artículo, hay que 

1777  Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et Alexandre Kojève. 
Une anecdote, une conférence et autres miettes’, Commentaire, 87 
(Automne 1999), pp. 567-573.

1778  Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et Alexandre Kojève. 
Une anecdote, une conférence et autres miettes’, Commentaire, 87 
(Automne 1999), p. 571, nota 21.

1779  Ibid., 571.
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interpretarlo desde la óptica que Kojève nos brinda cuando 
en su conferencia de Düsseldorf apunta “si todo ha sido 
ya tomado”,1780 vale decir, desde la óptica de que lo que 
se habría producido sería un agotamiento del tomar.1781 
1782 ¿Qué es lo que propiciaría un tal agotamiento? 
Pues, según Paléologue, el paso del tiempo, vale decir, 
la historia. “La evolución histórica habría transformado 
la toma en su contrario: ¡Otro fenómeno a incluir en 
el dossier de la dialéctica propia de la Historia!”.1783 Es 
decir que  el tiempo histórico a la manera en que Kojève 
lo lee en Hegel, habría sido el encargado de hacer posible 
que a los términos dar y tomar pudiera —todo el tiempo 
habiendo ya transcurrido— considerárselos reversibles, 
esto es, dárseles la vuelta por “significar prácticamente lo 
mismo”.1784 La “toma-don”, término con que Paléologue 
se refiere al don en el sentido kojeviano de la palabra, 
sería entonces el dar que tendría lugar en el fin de la 
historia, dicha toma-don implicando para la conciencia 
el tomar schmittiano de manera análoga a cómo el saber 
absoluto o circular implicaba todo el tiempo humano 
o a cómo la respuesta total propia a ese saber contenía 
en sí  la serie completa de “preguntas-respuesta” que 
en la historia entera se habrían planteado o de manera 

1780  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
123; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 562.

1781  Ibid.

1782  Ibid.

1783  Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et Alexandre Kojève. 
Une anecdote, une conférence et autres miettes’, Commentaire, 87 
(Automne 1999), p. 571.

1784  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, 
Interpretation, ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), p. 
123; Kojève, ‘Capitalisme et socialisme. Marx est Dieu, Ford est son 
prophète’, Commentaire, 87, (Automne 1999) p. 562.
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análoga mismamente a como el tirano vendría a coincidir 
con sus súbditos después de haberlos reconocido a 
todos.1785 A la toma-don kojeviana habría, según esto, 
que interpretarla como una toma-don circular, vale 
decir, como un don que implicaría todo el tomar y a la 
que subyacería la estructura histórica del tiempo. Quiere 
decirse que el tiempo por el que los diferentes avatares 
del tomar habrían tenido que pasar se trataría de uno 
histórico, esto es, de uno esencialmente cristiano, que 
era, lo recordamos, el encargado de poner la sustancia 
en movimiento en la dirección de su acabamiento 
consciente. Kojève observaba en su conferencia de 
Düsseldorf a este respecto que el dar en tanto “raíz 
central del nomos moderno no formaría parte del nemein 
(tomar) de los antiguos griegos. Y es que su paganismo 
les habría impedido a éstos concebir un don que pudiera 
encerrar potencialmente una síntesis conceptual del dar 
y del tomar. Dicha síntesis sólo habría sido alcanzable 
por y para el hombre moderno, la modernidad de 
éste entendida justamente como la síntesis entre el 
paganismo y el cristianismo, o quizá mejor, como un 
paganismo pasado por el filtro del elemento cristiano. El 
reproche, que según Paléologue, Kojève dirige a Schmitt 
y a su concepto de nomos, no diferiría mucho, a fin de 
cuentas, del que el propio Kojève dirigía a Heidegger por 
no haber sabido reflejar en su pensamiento, a diferencia 
de Hegel, la estructura histórica del tiempo humano.1786 
Y Paléoloque en su artículo añade:

Kojève reprocharía a Schmitt la manera estática 
en la que aborda el problema de la fuente delnomos. 
Para Kojève, el nomos se inscribe en el devenir en 

1785  Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et Alexandre Kojève. 
Une anecdote, une conférence et autres miettes’, Commentaire, 87 
(Automne 1999), p. 571.

1786  Véase p. 33.
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el que la dialéctica inmanente se encarga de operar 
la transmutación de una cosa en su contraria. Esta 
crítica implícita no impidió a Schmitt dejar las 
cosas, por emplear una expresión alemana, beim 
Alten, es decir como estaban, en este caso, al seguir 
pensando que la toma era el hecho fundacional de 
todo derecho.1787

Pero lo cierto es que, como ya sabemos, para Kojève, 
el tomar no sería más que el hecho fundacional de un 
determinado tipo de derecho, a saber, del derecho 
aristocrático, mientras que el dar lo sería, en tanto deber 
que se le adosa a la propiedad sobre lo tomado, del 
derecho burgués. Dejar las cosas beim Alten, como, según 
Paleólogue, hace Schmitt, supondría además incurrir en 
un anacronismo. Y al anacronismo como fenómeno lo 
interpreta Kojève en general como una de las principales 
manifestaciones de la ausencia de eficacia de las acciones 
en el mundo, por no hablar de que, revestido de utopía, 
al anacronismo nos lo presentaba Kojève en su escrito 
sobre el imperio latino poco menos que como formando 
parte precisamente de la idiosincrasia alemana.
Particularmente esclarecedor nos parece a este respecto 
que Paleólogue señale en una nota a pie de página de su 
artículo que Kojève “es a Schmitt lo que Guicciardini fue a 
Maquiavelo: un consejero del príncipe con más éxito”.1788

Una cosa más, quizá, cabría añadir respecto a la 
toma-don del artículo de Paléologue. Y es que el ejemplo 
del que Kojève se vale en su conferencia de Düsseldorf 
para explicitar el doble carácter de la toma-don es el 
del pago de los impuestos. Para nuestro autor, hemos 

1787   Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et Alexandre Kojève. 
Une anecdote, une conférence et autres miettes’, Commentaire, 87 
(Automne 1999), p. 571.

1788  Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et Alexandre Kojève. 
Une anecdote, une conférence et autres miettes’, Commentaire, 87 
(Automne 1999), p. 568, nota 10.
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aludido a ello más arriba, cuando decimos que pagamos 
(damos voluntariamente) impuestos lo que queremos 
decir es que el Estado nos los toma lo que ocurre es que 
lo primero sonaría mejor.1789 Ahora bien, en la traducción 
francesa de la conferencia de Kojève en Düsseldorf que 
manejamos, no así en la inglesa, Kojève afirma que para 
que el acto de pagar en su aspecto de dar pueda equivaler 
a que algo se nos toma, o, lo que es lo mismo, para que 
pueda hablarse de una especie de reversibilidad entre la 
toma y el don condensada en este caso en el fenómeno 
del impuesto, haría falta que éste fuera justo.1790 Sin una 
idea de justicia en la base de la fiscalidad del Estado no 
habría, por lo tanto, reversibilidad posible entre la toma 
y el don. Es decir que, cualquier tentativa de circularidad 
de la toma-don, por más que transitoria, pasa por que 
la autoridad de quien obliga al impuesto sea reconocida 
por el contribuyente. Éste no dará- vale decir, no pagará 
voluntariamente- su impuesto, a menos que quien se lo 
tome posea autoridad, esto es, a condición de que dicha 
autoridad sea reconocida por él y, viceversa, únicamente 
a quien posea o vea reconocida su autoridad le será dado 
hacer que el contribuyente dé o pague voluntariamente 
un impuesto percibido como justo.

Siguiendo con el debate acerca del tomar y del 
“argumento de Schmitt contra la utopía marxista de 
una terminación final del tomar” así como a favor de 
que “necesariamente siempre va a tener que darse un 
tomar” el politólogo alemán y corresponsal epistolar 
de Kojève Iring Fetscher hace dos puntualizaciones 

1789  Véase p. 377 y también Théodore Paléologue, ‘Carl Schmitt et 
Alexandre Kojève. Une anecdote, une conférence et autres miettes’, 
Commentaire, 87 (Automne 1999), p. 571.

1790  Volvemos a encontrarnos aquí con las divergencias entre las dos 
traducciones, la francesa y la inglesa, de la conferencia de Kojève en 
Düsseldorf.
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que consideramos de interés reflejar aquí.1791 1792 Según 
Fetscher en carta a Kojève del diez de julio de 1955, para 
Schmitt el tomar (nehmen) fundamentaría el ámbito de 
lo político, el repartir o dividir (teilen), por su parte, se 
encontraría en el origen de lo jurídico y el pastorear- 
apacentar (weiden), formaría la base del fenómeno 
económico. La finalidad del tomar y del repartir sería 
el “pastorear-apacentar”, esto es, su finalidad sería el 
fenómeno económico y éste, a su vez, punto de partida 
de nuevos actos de tomar. Siguiendo a Fetscher, el 
repartir- fundamento del derecho, como acabamos de 
ver- contaría además con una base política o teológica, 
esto es, “metajurídica”.1793 Esto último, esto es, que al 
fundamento del derecho haya que buscárselo fuera del 
ámbito de su especificidad, chocaría con lo que Kojève 
sostenía acerca de la irreductibilidad del derecho respecto 
de cualquier otro fenómeno. Quizá se deba a ello, que en 
nota manuscrita sobre la carta original Kojève rechace 
la explicación que su corresponsal da a unos términos 
schmittianos sobre los que volverá en su conferencia de 
Düsseldorf. La segunda puntualización de Fetscher se 
refiere al final del tomar que Marx habría propugnado. 
Concede el autor alemán en su carta a nuestro autor que 
el final marxista del tomar sólo sería factible si las masas 
trabajadoras, conscientes de su derecho a poseerlos, 
se hicieran con los medios de producción. La toma de 
una determinada industria por las referidas masas se 
encontraría, así, en el origen del reconocimiento por los 
demás de su derecho sobre la citada industria, de forma 
tal que ninguna minoría podría venir ya a despojarles del 

1791 Carta de Iring Fetscher a Kojève del 19 de julio de 1955, Fonds 
NAF 28320 Alexandre Kojève, boîte 22. Correspondance reçue, 
Bibliothèque Nationale de France.

1792  Ibid.

1793  Ibid.
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mismo. En nota manuscrita sobre la carta de Fetscher 
Kojève indica a modo de comentario: “De suerte que 
no sería ya posible, de hecho, que se tomara nada de 
nuevo”.1794 Fetscher prosigue su reflexión y sitúa la 
verificación del final marxista de la toma en otro contexto 
a fin de contrastarlo con el contexto fabril tradicional en 
el que previamente lo había situado. Y el nuevo contexto 
se lo ofrece una industria completamente automatizada 
como sería la nuclear, caracterizada ésta no por contar con 
un elevado número de trabajadores y con uno reducido 
de propietarios, sino, justamente, por lo contrario, a 
saber, por presentar un reducido número de trabajadores 
y uno elevado de propietarios. Pues bien, para Fetscher 
una industria como la nuclear ejemplificaría cómo la 
toma, lejos de alcanzar ningún final marxista, sería un 
fenómeno que seguiría existiendo. A lo que, sobre la 
carta original Kojève añade el comentario siguiente: “El 
problema de la toma, de la atribución de la plusvalía, se 
presenta entonces necesariamente en una forma nueva e 
interior”.1795

El agotamiento del tomar, esto es, la condición de 
que todo haya sido ya tomado implicada por la toma- 
don kojeviana- propia al nomos moderno y opuesta al 
tomar anacrónico de su amigo Schmitt- nos lleva a otro 
agotamiento y a otro amigo y corresponsal de Kojève. Nos 
referimos al agotamiento o, si se quiere, al acabamiento 
de los asuntos en curso que, en contraste con el tirano 
antiguo en el que Leo Strauss piensa, Kojève hace 
subyacer al tirano moderno. El tirano clásico straussiano 
sería uno que no se contentaría con dejar que a los asuntos 
corrientes del día a día los despachase objetivamente la 
historia. En lugar de ello, dicho tirano propendería, a 
fin de mitigar los malestares que el ejercicio de poder le 
acarrearía, a escuchar los consejos de aquellos que en 

1794  Ibid.

1795  Ibid.
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base a evidencias subjetivas se dedicarían a teorizar sobre 
los quehaceres de quienes gobiernan el Estado. Hieron, 
el tirano insatisfecho de Strauss, se conduciría como un 
tirano imperfecto al que el filósofo Simónides, en calidad 
de consejero, le ofrecería como ideal en el que mirarse 
el ideal conceptual del buen tirano. Solo que ese ideal 
demostraría ser utópico e irrealizable, razón por la cual 
para Strauss lo mejor para poner fin a las tribulaciones 
de Hieron sería que éste se abstuviera de ejercer el poder 
y se dedicase a la filosofía.1796 Pero para Kojève esto no 
tendría por qué ser así y al ideal intelectual o, si se quiere, 
a la utopía de un Simónides poeta podría sometérselos 
a una corrección práctica que los volviera viables.1797 1798 
Esta corrección-igual que ocurría no solo con el tomar 
schmittiano respecto a la  toma-don, sino, desde un punto 
de vista más general, con el ideal en tanto de este Kojève 
dice que no es ni un error ni una verdad, sino un error 
destinado a convertirse en verdad mañana- se trataría 
de una corrección cronológica, esto es, de la superación 
de un anacronismo o desajuste temporal, de suerte que 
“puede que lo que era utópico en la época de Jenofonte 
haya podido realizarse más tarde justamente porque 
haya pasado el tiempo necesario para la terminación 
de los asuntos en curso […] asuntos que deberían 
obligatoriamente terminarse ante de tener la posibilidad 
de tomar las medidas que presupone la realización del 
ideal preconizado por Simónides.1799 Terminados o, si se 
quiere, agotados, los asuntos en curso, el tirano ideal y 
utópico de Simónides estaría para Kojève en condiciones 
de volverse real en el mundo, de manera análoga a 
cómo la toma-don se volvía posible por la terminación 

1796  Kojève, Tyrannie, p. 221.

1797  Ibid., p. 220.

1798  Ibid.

1799  Kojève, Tyrannie, p. 222.
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de todas las tomas o conquistas, y la propia verdad se 
haría real merced al agotamiento de todos los errores o 
desajustes históricos entre sujeto y objeto, o sea, merced 
a la terminación de la historia. Circularidad del tirano 
y circularidad de la toma-don serían dos versiones 
específicas de un único círculo general que sería el del 
concepto kojeviano y el concomitante agotamiento de la 
acción libre humana en tanto creadora de historia. Y  si al 
analizar el nemein griego de Schmitt, Kojève sostenía que 
la ausencia de un componente cristiano habría hecho de 
aquel un nomos esencialmente anti-moderno incapaz  de 
dar cuenta de la estructura histórica del tiempo humano, 
en el liberal encogimiento de hombros de Hieron respecto 
de los consejos intelectuales del filósofo Simónides y en 
su preferencia por concentrarse en los asuntos históricos 
en curso, Kojève va a identificar la opción por la historia, 
que sería tanto como decir, la opción burguesa judeo-
cristiana por el trabajo, entendido éste como la ejecución 
de un proyecto cuyo origen se encontraría en el deseo 
de reconocimiento de un esclavo en quien la noción 
de individuo comenzaría insinuándose de una forma 
transcendente para concretarse al final de una manera 
completamente inmanente en la uni-totalidad del tirano 
moderno.1800

IV. Después de la conferencia: carta de Kojève a 
Schmitt del 23 de enero de 1957.1801 Kojève se excusa 
ante Schmitt en esta carta porque sus responsabilidades 
como alto funcionario del ministerio de economía francés 
le obligan, no sólo a ser prudente y a tener que ceñirse en 

1800  Ibid., p. 220

1801  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2021), pp. 112-113, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie 
135 (4/2017), pp. 24-25, DOI 10.3917/philo.135.0005.
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su conferencia a cuestiones de principio evitando entrar 
en asuntos concretos, como ya le anunciaba al propio 
Schmitt en carta el 24 de diciembre de 1956, sino a 
renunciar a la publicación de su conferencia de Düsseldorf 
por cuestiones de discreción ante sus superiores en el 
ministerio. Es de suponer que esta petición de excusa de 
Kojève responde a los deseos que la dirección del círculo 
de empresarios Rin-Ruhr habría expresado de hacer 
pública la referida conferencia. Nuestro autor participa 
en este sentido a Schmitt su disposición a escribir al 
director del club Rin-Ruhr Justus Koch para transmitirle 
su agradecimiento y sus disculpas.

Desconocemos si la negativa de Kojève a que su 
conferencia de Düsseldorf fuera hecha pública por el 
club Rin-Ruhr se volvió consentimiento más tarde, 
pero lo cierto es que a la conferencia y a su contenido 
los vemos mencionados con lo que parecen pocas 
concesiones a la discreción en diversas cartas dirigidas 
a Kojève por parte de distintos corresponsales. De entre 
estas cartas, sobresalen, a nuestro juicio, dos. Por un 
lado, la que a nuestro autor le dirige Georges Boris, 
veterano funcionario de alto rango del Estado francés y 
tío de Olivier Wormser y, por otro, la que el 13 de abril 
1960 le envía a Kojève Jean Filippi, exjefe de Kojève en la 
D.R.E.E. y en la fecha de redacción de la carta, presidente 
del consejo de administración de la Banca Louis Dreyfus 
y cía. En la primera de estas misivas, Georges Boris, si 
bien de acuerdo con la mayor parte de los puntos de la 
conferencia, manifiesta su escepticismo en relación con 
la influencia que lo expuesto en ella por Kojève pudiera 
ejercer a la hora de convencer a sus interlocutores 
alemanes. Esta apreciación de Goerges Boris concordaría 
con nuestra interpretación de la referida conferencia 
como un intento por parte de nuestro autor de vencer 
determinados prejuicios entre su audiencia para llevar 
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a ésta en una determinada dirección.1802 En la segunda 
carta, Filippi revela haber realizado un resumen bastante 
detallado de la ponencia de Kojève ante el público que 
atendía una suya titulada Intercambios y dones en las 
relaciones económicas internacionales y que el antiguo 
superior de Kojève habría pronunciado el 17 de marzo de 
1960 en el Instituto de Comercio Internacional.1803 Pues 
bien, una vez expuesto dicho resumen ante su público, 
Filippi, aun reconociendo lo seductor y bien fundado 
de las tesis kojevianas, se habría mostrado, igual que 
Georges Boris, escéptico. Pero, a diferencia de éste, 
escéptico en relación con lo que Kojève en su conferencia 
señalaba sobre que los países avanzados tuviesen la 
pretensión de convertir a los menos avanzados en 
buenos clientes y, por lo tanto, en lo relativo a que una 
pretensión semejante tuviera algo que ver con las ayudas 
de los primeros a los segundos. Según Filippi, una 
pretensión como la citada habría servido como mucho 
para explicar el carácter que las ayudas al subdesarrollo 
estarían adoptando en un país como Alemania, país este, 
a su juicio, exclusivamente interesado en la contrapartida 
comercial que las ayudas a los países subdesarrollados 
pudieran reportarle, pero no así para explicar el carácter 
que las ayudas al subdesarrollo tomarían en el caso 
norteamericano. Como el plan Marshall y la doctrina 
Truman demostrarían, expone el ex jefe de Kojève en la 
D.R.E.E. en su conferencia en el Instituto de Comercio 
Internacional, las ayudas norteamericanas serían de una 
naturaleza fundamentalmente política. Sostener, por 
otra parte, añade Filippi, que a las ayudas a los países 

1802  Carta de Georges Boris a Kojève del 08 de abril de (...) (La 
transcripción del año del original nos resulta ilegible), Fonds NAF 
28320 Alexandre Kojève, boîte 22. Correspondance reçue, Bibliothèque 
Nationale de France.

1803  Carta de Jean Filippi a Kojève del 13 de abril de 1960, Fonds 
NAF 28320 Alexandre Kojève, boîte 22. Correspondance reçue, 
Bibliothèque Nationale de France.
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menos avanzados las estuviesen determinando factores 
políticos o económicos exclusivamente supondría un 
enfoque en exceso reduccionista, pues otros que habría 
igualmente que computar y que podrían ir desde lo 
psicológico hasta lo tecnológico harían vivamente 
desaconsejable que se aumentara la ayuda a los países 
subdesarrollados según lo preconizado, no solo por 
alguien como Kojève en su conferencia de Düsseldorf, 
sino por los que  Filippi llama en su carta “economistas 
de la acción”, entre los que incluye a  gente como Pierre 
Moussa, de quien ya hemos hablado en una nota más 
arriba o a Paul Fray Hoffmann, primer administrador de 
la Administración de Cooperación Económica (E.C.A.) 
que era la institución norteamericana, lo hemos visto 
también con anterioridad, encargada de supervisar el 
reparto de las ayudas del plan Marshall.1804  

9- 27 de septiembre de 1957: Kojève en Moscú

Hemos visto cómo en enero de 1957 Kojève concluía 
su conferencia de Düsseldorf diseñando un mundo 
articulado en tres regiones económicas coherentes y 
más o menos autosuficientes. Dentro de cada una de 
estas regiones un determinado país o grupo de países 
adoptaba el papel de articulador económico y en tanto 
tal se encargaba de distribuir o repartir una ayuda 
financiera destinada, en última instancia, a posibilitar 
la nivelación de los estándares de vida de los países 
integrantes del área regional en cuestión. En el referido 
diseño la región euroasiática, incluyendo China, habría 
quedado bajo el patronazgo directo de la URSS. Pues 
bien, ocho meses después de la referida conferencia, el 
27 de septiembre de 1957, y de resultas de un viaje de tres 
semanas a Moscú, Kojève se dispone a reelaborar en una 
nota destinada “tanto a algunos de sus amigos” como a 

1804  Ibid.
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Bernard Clappier su jefe por esas fechas en la D.R.E.E., 
su diseño de la región euroasiática.1805 Por el interés que 
la misma presenta no sólo para entender las causas que 
llevan a nuestro autor a introducir una modificación 
en su diseño regional del mundo, sino también porque 
en ella Kojève abunda tanto en aspectos relevantes ya 
tratados en otras partes de su obra, como en cuestiones 
relativas a su antigua patria rusa cuya actualidad política 
el pensador ruso-francés demuestra seguir de cerca, 
pasamos a continuación a realizar un análisis de la nota 
en cuestión.1806

I. La URSS y China, Malenkov y Jruschov. El 
viaje que Kojève realiza a la URSS en el verano de 1957 
coincide con la lucha de poder que por aquel tiempo se 
libra en la Unión Soviética entre los dos aspirantes a 
suceder a Stalin, Malenkov, de un lado, y Jruschov, de 
otro. Malenkov encarnaría para Kojève la tradición, la 
tradición soviética, quiere decirse, una tradición por la 
cual a los altos cuadros de la administración de la URSS 
se los habría cooptado entre los miembros de la burguesía 
de antes de la guerra.1807 Malenkov sería, pues, uno de 
esos burgueses producto de la meritocracia del partido 
comunista cuyo perfil, por lo demás, no se diferenciaría 
mucho del de los alumnos de la escuela politécnica o del 
de los inspectores de finanzas que nutrían los cuadros 
de la administración francesa ni tampoco del de los 

1805  Kojève, ‘Moscou: Août 1957’, Commentaire, 62 (Été 1993), pp. 
273-278.

1806  Nos referimos, por un lado, a la equiparación que Kojève hace de 
las democracias liberales occidentales y un sistema como el soviético y, 
por otro, a la homologación que nuestro autor establece entre las élites 
dirigentes de las primeras y las de la URSS. Este interés por la autoridad 
de las élites no es nuevo en Kojève y ya en su La noción de la autoridad de 1942 
venía a poner en un mismo plano las Ordensburgen hitlerianas y los colegios 
oxonienses.  

1807  Kojève, ‘Moscou: Août 1957’, Commentaire, 62 (Été 1993), p. 
275.
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exalumnos de Oxford o Cambridge salidos de Eton entre 
los que la alta administración británica reclutaba los 
suyos.1808 Eso sí, el partido comunista habría ofrecido un 
marco idóneo para que a los miembros de la meritocracia 
soviética les fuese dado llegar más alto y hacerlo en 
menos tiempo que lo que pudiera hacerlo cualquiera de 
sus homólogos occidentales.1809 Cierto como habría sido, 
que en tiempos de Stalin esas carreras prometedoras 
habrían corrido el riesgo de verse truncadas igual de 
rápido que comenzaron, esto habría dejado de ser así 
después del “gran Stalin” a cuya vera el burgués Malenkov 
habría adquirido además la experiencia político-
administrativa que atesoraba.1810 Todo hablaba pues, a 
favor del aspirante Malenkov en la pugna por sustituir 
al desaparecido Stalin. El rival de éste, Jruschov, no 
sería sino un “innoble individuo”, “mediocre desde todos 
los puntos de vista” “fundamentalmente no burgués y, 
por lo demás, más proletario que campesino.”1811 1812 1813 
Y, sin embargo, un defecto imposible de pasar por alto 
habría hecho de Malenkov alguien de facto inservible 
para el ejercicio del poder en la URSS. Y es que Malenkov 
habría tenido veleidades comunistas “al viejo estilo”, 
veleidades con las que ni la jefatura militar soviética de 
extracción fundamentalmente campesina ni los cuadros 
burgueses de la alta administración de la URSS habrían 
estado dispuestas a transigir.1814 Lo que por veleidades 

1808  Ibid.

1809  Ibid.

1810  Ibid.

1811  Ibid., p. 277.

1812  Ibid.

1813  Ibid., p. 275.

1814  Ibid.
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comunistas al viejo estilo entiende aquí Kojève es lo 
que en su nota Esbozo de una doctrina para la política 
francesa presenta como un comunismo internacionalista 
empeñado en exportar la revolución al mundo entero, 
esto es, como “una ideología comunista (exportadora)” 
vale decir, como una variante de trotskismo.1815 1816 Ni el 
alto mando militar campesino ni los cuadros burgueses 
tradicionales de la alta administración soviética habrían 
podido permanecer impasibles ante el riesgo de que el  
trotskismo de Malenkov “fuera a orientar a la URSS en la 
dirección de una exportación sistemática del comunismo, 
ante todo, en dirección al sudeste asiático, haciéndola 
transitar por la China rápidamente industrializada 
y utilizando prioritariamente a tal fin el potencial 
económico ruso”.1817 Por si fuera poco, las veleidades 
comunistas de Malenkov habrían chocado frontalmente 
con las prioridades de los habitantes de la URSS en 
1957, dichas prioridades pasando antes que nada por 
una elevación en su nivel de vida que sería incompatible 
no ya con el coste que suponía para la URSS su misión 
industrializadora en China, sino también con el que se 
derivaba del apoyo soviético a las democracias populares 
en el este de Europa.

II. El fin político-militar de la URSS o una 
unión soviética para los soviéticos. ¿Cuál sería para 
Kojève la contribución históricamente más significativa 
de Stalin? podemos preguntarnos ante el relevo 
generacional que en la Unión Soviética tenía lugar 
en 1957. Pues haber hecho en la URSS lo que, mutatis 
mutandis, el capitalismo habría hecho en los U.S.A. o lo 
que Napoleón- Robespierre hicieron en Europa respecto 
a la consolidación del Estado nacional burgués, a saber: 

1815  Véanse pp. 715-718 respecto a la visión del trotskismo en Kojève.

1816  Ibid., p. 277.

1817  Kojève, ‘Moscou: Août 1957’, Commentaire, 62 (Été 1993), p. 275.
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“la nacionalización de los medios de producción a la 
que ha venido a añadirse, la de la distribución”.1818 1819 
Dicha nacionalización habría durado, según nuestro 
autor, 40 años, 40 años que se corresponderían con “el 
esfuerzo de industrialización efectuado en URSS entre 
1917 y 1957” incluyendo en ese esfuerzo “la victoria de 
la URSS sobre Alemania”.1820 Si bien llevado a cabo en 
condiciones sociales bastante más satisfactorias que los 
esfuerzos homólogos que en Estados Unidos y Europa 
tuvieron lugar entre 1847 y 1887, el esfuerzo soviético 
de 1917 y 1957 duró lo suficiente y empleó la suficiente 
violencia como para que su resultado quedase inscrito 
irreversiblemente en los hechos.1821 1822 Imposible pues, 
que en relación con dicho esfuerzo pudiera darse ninguna 
marcha atrás “reaccionaria”.1823 El resultado irreversible 
de los citados 40 años, producto simultáneo de un 
esfuerzo industrial y de una victoria militar, no fue sino 
la mentada nacionalización de los medios de producción 
y de distribución , lo que trajo consigo la consolidación 
en la URSS entre 1917 y 1957 de una sociedad socialista 
en la que los fines del socialismo o comunismo se vieron 
realizados. Pero, claro, vueltos reales los fines comunistas 
en la aludida sociedad socialista soviética, carecería de 
sentido seguir hablando de partidos comunistas, de igual 
forma que consolidada dicha sociedad, dichos fines no 
podían seguir siendo los previos a dicha consolidación 
¿Cuáles serían entonces, según Kojève, los nuevos fines 
de la sociedad socialista realmente existente en la URSS 

1818  Ibid., pp. 274-275.

1819  Ibid., p. 274.

1820  Ibid., pp. 274-275.

1821  Ibid.

1822  Ibid.

1823  Ibid., p. 275.
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de 1957? En su nota nuestro se refiere a dos fines. A un 
fin, por un lado, caracterizado por su concreción y que 
respondería a

utilizar lo mejor posible, en especial en lo que 
concierne al campesinado, los medios de producción 
y distribución nacionalizados, teniendo en cuenta 
el imperativo de alcanzar una superioridad o, en 
cualquier caso, de mantener una igualdad de poder 
militar respecto de los U.S.A.1824 

Y por otro, a un fin más difuso que sería interpretable 
a partir del futuro que la élite militar-burguesa de la 
sociedad socialista soviética de 1957 se representaba como 
el más deseable y probable.1825 El primero y más concreto 
de estos fines, es decir, el que conllevaría optimizar los 
medios de producción y distribución nacionalizados con 
la mira puesta en conseguir la igualdad militar con los 
U.S.A., sería uno que vendría fijado por el alto mando 
del ejército soviético de extracción fundamentalmente 
campesina. La fijación de dicho fin a cargo del ejército 
no implicaría, sin embargo, que este no fuera capaz de 
delegar su ejecución en un poder eminentemente civil y 
burgués como lo habría sido el de la alta administración 
soviética. Al alto mando del ejército le habría bastado 
para proceder así con que la secretaría general del 
partido fuera ostentada por alguien “atento a las 
necesidades del campesinado” y “que procure preservar 
el poder (exterior e interior) del ejército rojo, poniendo 
a su disposición el conjunto del potencial económico del 
país”.1826 1827 Si por las razones que hemos expuesto más 

1824  Ibid., p. 274.

1825  Ibid., p. 276.

1826  Ibid.

1827  Ibid.



      
       914

arriba, esto es, por su ideología comunista exportadora 
o, si se quiere, por sus veleidades comunistas, ese alguien 
no podía serlo el burgués Malenkov, sí, que, en cambio, 
podía serlo, al menos interinamente, un Jruschov de 
condición proletaria cuya intrínseca ineptitud haría 
de su posición en el cargo algo revocable en cualquier 
momento por parte de la jefatura militar. Solapándose, 
en cualquier caso, con el aludido fin concreto dictado, 
en último término por los intereses campesinos que 
presidían los del ejército soviético, se habría encontrado, 
según lo dicho, un fin de contornos más difusos que 
se desprendería del consenso que respecto del futuro 
de la sociedad rusa albergarían las élites civil y militar 
del país. El complejo militar-estatal que no dejaba de 
ser la URSS habría hecho que el referido consenso se 
concentrase mayormente en las relaciones con el único 
complejo de parecida naturaleza que en 1957 habría 
sido digno de ser tenido en cuenta, a saber: los U.S.A. 
Pues bien, convencida la opinión pública soviética, como 
en 1957 lo estaría, de la inferioridad económica de su 
país respecto de Norteamérica, de lo que esa opinión 
pública no dudaría sería de la superioridad militar de 
la URSS frente a los U.S.A.1828 Esta firme convicción no 
habría estado reñida, sin embargo, con la clara asunción 
por parte de las élites ruso-soviéticas de que cualquier 
plasmación de dicha superioridad militar habría supuesto 
bien pasar por el horror de una nueva guerra, bien por 
lograr que la superioridad soviética alcanzase un grado 
tal, que se consiguiera disuadir al rival estadounidense 
de cualquier confrontación. Esto último no habría estado 
tampoco exento de horror, pues habría comportado la 
prolongación de una austeridad de tipo estaliniano o, 
por utilizar una expresión que a Kojève le vemos emplear 
en su conferencia de Düsseldorf, la prolongación de un 
ascetismo policialmente monitorizado. Lo cierto, sin 

1828  Ibid.
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embargo, sería que ni la élite soviética ni la opinión 
pública de la URSS habrían estado en 1957 por la labor 
de admitir la inevitabilidad de semejante guerra o los 
rigores de semejante ascetismo. Pero entonces ¿En 
qué consistiría ese consenso sobre el cual reposaría la 
idea del futuro que para sí anhelaría la opinión pública 
soviética de 1957? Pues muy sencillo, en la voluntad 
de llegar a un acuerdo amistoso con los U.S.A.1829 

¿Implicaría esa voluntad de llegar a un acuerdo con 
los estadounidenses que a dicho consenso hubiese que 
entenderlo como el reflejo de un pacifismo burgués que 
habría llegado a erosionar el potencial guerrero de la 
sociedad soviética? En absoluto. La voluntad de acuerdo 
con los norteamericanos por parte de la élite y de la 
opinión pública soviéticas pasaría por que se produjese 
un acuerdo entre iguales. A ojos soviéticos, dicho acuerdo 
sólo podría ser suscrito a condición de que las dos partes 
diesen por buena su intrínseca igualdad en términos 
militares. Convencida como estaría de su superioridad 
militar, para la URSS verse como igual a los U.S.A. 
implicaría tener que hacer una concesión de entrada 
puesto que la asunción de dicha igualdad suponía ya la 
renuncia a cualquier demostración eventual de su mayor 
fuerza. Sólo que, dejando a un lado su aspecto de complejo 
militar- estatal, la URSS de 1957 en tanto sociedad 
comunista consolidada y consolidada, como hemos vito, 
en parámetros análogos a los de una sociedad como la 
norteamericana o las de las democracias occidentales, 
habría dejado de ver en dichas demostraciones de fuerza 
una prioridad emergiendo, en su lugar, expectativas de 
índole bien distinta cuya realización sólo habría sido 
imaginable a partir de un acuerdo con los E.E.U.U., a 
saber:

1829  Ibid.



      
       916

conservar para el aumento de su nivel de vida, el 
conjunto de recursos que la prolongación de la 
guerra fría les (a la U.R.S.S.) obligaba a gastar a 
fondo perdido, de un lado, en armamentos atómicos 
y de otro, en la industrialización de China y en el 
apoyo económico a las democracias populares.1830

Siendo esta la visión de futuro que  élite y opinión 
pública soviéticas compartirían en 1957, Kojève incide de 
nuevo en la necesidad de que cualquier acuerdo con los 
E.E.U.U. pasaría por que se lo percibiese del lado soviético 
como un acuerdo suscrito entre iguales. Si, en lugar de 
ser así, la sociedad soviética contemplara dicho acuerdo 
como la imposición de un reconocimiento unilateral 
de la hegemonía estadounidense, sus miembros no 
tendrían mayor inconveniente en seguir funcionado con 
arreglo al horror de una nueva guerra o al de un régimen 
continuador del de Stalin.1831

El doble objetivo de una igualdad militar respecto 
de los U.S.A. y de un acuerdo amistoso más global de 
igual a igual con los norteamericanos, se reflejaría en 
el movimiento pendular de las esperanzas y temores de 
la opinión pública ruso- soviética. Si sobre el primero 
de dichos objetivos planearía un horizonte de terror, 
el segundo vendría marcado por el alivio y por la 
oportunidad que a la U.R.S.S. se le abría de concentrarse 
exclusivamente en la elevación del nivel de vida de sus 
ciudadanos y en el concomitante abandono de las ayudas 
a la industrialización de China y a las democracias 
populares, ayudas ambas claramente contraproducentes 
a la hora de permitir que dicha elevación se produjera. 
Es por ello, que a dicha opinión se la habría visto oscilar 
en 1957, según Kojève, entre, de un lado, la convicción 
de que los U.S.A. eran conscientes de que carrera 

1830  Ibid., p. 277.

1831  Ibid.
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armamentística y elevación del nivel de vida no solo 
no eran en su caso incompatibles, sino que podían ser 
incluso complementarios, de suerte que hasta les podría 
resultar atractivo involucrarse en demostraciones de 
fuerza que condujeran a una eventual rendición de los 
soviéticos y, de otro, la esperanza de que los U.S.A. 
terminasen por admitir la naturaleza insobornable de la 
beligerancia soviética, lo que les llevaría a convencerse 
de que prolongar la carrera armamentística era tanto 
como propiciar una guerra de la que inevitablemente 
ellos, los norteamericanos, saldrían derrotados. Pues 
bien, oscilando entre dichas convicción y esperanza, la 
élite y opinión pública ruso- soviéticas habrían pasado 
por alto en sus visiones a largo plazo un factor de alcance, 
a saber: las consecuencias que tanto para los U.S.A. 
como para la URSS acarrearía una China comunista que 
podría industrializarse gracias a sus propios méritos y 
no al margen de cualquier ayuda de las dos potencias en 
“guerra fría”.1832

Tres notas de los años 60: integración regional, 
gaullismo kojeviano y problema inglés

I. Contexto (i): integración regional y 
preferencias arancelarias. Lo hemos señalado más 
arriba al describir el contexto de la primera nota de 
Kojève de 1949, el multilateralismo no discriminatorio 
y la cláusula incondicional de nación más favorecida son 
las dos premisas bajo las cuales, desde la conferencia 
de Bretton Woods en 1944, se procede a reconstruir el 
mundo en la posguerra. En función de ellas, la liberación 
de los intercambios y la convertibilidad de las monedas 
nacionales no tardan en convertirse en importantes 
objetivos de cara a que dicho multilateralismo comercial 
y la antedicha cláusula se materialicen extendiéndose al 

1832  Ibid., pp. 277-278.
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mayor número posible de países. Sin embargo, el proceso 
de desmantelamiento del bilateralismo en economía y, 
con ello, de parte de los supuestos políticos sobre los que, 
según Kojève, descansaban los Estados-Nación, lejos 
de ser uno fluido, se encontró jalonado de obstáculos y 
contradicciones de nuevo cuño. Una de estas, en la que 
ahora nos concentramos a efectos de contextualizar 
la nota de Kojève de 1963 titulada Subdesarrollo y 
Regionalismo que analizamos más abajo, es la que existe 
entre la proclamada consigna de no discriminación y la 
creación de nuevas regiones económicas.1833

Al regionalismo en política comercial puede 
definírselo como la institucionalización de la libertad de 
intercambio y de la cláusula de no-discriminación dentro 
de una región geográfica formada por un conjunto 
determinado de países y de la que países terceros 
quedan excluidos. Con anterioridad hemos visto cómo 
especialmente Francia y Reino Unido se habrían afanado 
en las conversaciones que dieron origen al G.A.T.T. en 
1947 por conseguir que se introdujeran excepciones al 
principio de la no-discriminación aduciendo, por un 
lado, los déficits de balanza de pagos y la escasez de 
dólares de sus economías tras la guerra y, por otro, las 
preferencias comerciales que mantenían con los países 
de sus dominios coloniales. Los economistas de cabecera 
del mundo de después de la guerra —Keynes, por citar 
al más célebre de entre ellos— tampoco habrían sido 
partidarios dogmáticos de rechazar todo lo que no fuera 
pura y dura no-discriminación y ya hemos visto cómo 
los propios Estados Unidos habrían sido los primeros en 
presionar a Europa en los años cuarenta para que esta 
se resolviera a integrar las economías de sus naciones en 

1833  Nota administrativa de Alexandre Kojève, ‘Note pour Monsieur 
Wahl. Objet: sous-dévéloppement et régionalisme’, del 19 de enero 
de 1963, Fonds NAF 28320; Alexandre Kojève, Écrits à caractère 
administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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una unión aduanera.1834 Por aquel entonces y en marcado 
contraste con los llamados sistemas preferenciales 
ligados por lo general a las posesiones coloniales de 
los antiguos imperios (la Commonwealth y la Unión 
Francesa siendo los principales), las uniones aduaneras 
gozaban de cierto prestigio entre los especialistas en 
política comercial y no eran vistas como particularmente 
lesivas para la libertad de comercio y el principio de 
no-discriminación.1835 Y así, mientras que los sistemas 
preferenciales no contribuirían más que a producir una 
generalizada contracción del comercio a base de detraer 
del mismo a países terceros, las uniones aduaneras 
serían directas estimuladoras de  la multiplicación de 
los intercambios.1836 Identificando y seleccionado como 
objeto de tratamiento preferencial mercancías cuyo 
efecto podía ser el de contraer el comercio, los primeros 
se habrían limitado a privilegiar a los productores de 
dentro del sistema preferencial en cuestión al tiempo que 
ponían trabas a los competidores de fuera en tanto países 
terceros a los que se excluía del comercio con los países 
integrantes del sistema.1837 Solo que dicha exclusión no 
se habría traducido necesariamente en un correlativo 
aumento del comercio total entre los países de dentro. 
Lo contrario, poco menos, sería lo que ocurriría con 
las uniones aduaneras toda vez que éstas aplicaban 
un sistema de discriminación que era completo por 
definición, esto es, que discriminaba todas las mercancías 
y no sólo una selección de estas.1838 Un tipo completo de 
discriminación como éste habría vuelto el aumento de 

1834  Patterson, Discrimination, pp. 81-82.

1835  Ibid., p. 120.

1836  Ibid., p. 16.

1837  Ibid., p. 16, nota 21

1838  Ibid., p. 17.
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los intercambios comerciales en el interior de la unión 
compatible con que los productores nacionales en su seno 
quedaran expuestos a la competencia de los del resto de 
países miembro. Así pues, tanto los organismos como los 
responsables al frente de la reconstrucción de los circuitos 
mundiales de comercio tras la segunda guerra mundial, 
habrían visto con buenos ojos que se establecieran 
uniones aduaneras y zonas de libre comercio, siempre y 
cuando la creación tanto de las unas como de las otras se 
atuviese a tres condiciones, a saber: que los estatutos de 
la unión afectaran a la totalidad del comercio entre sus 
participantes; que la constitución de la unión aduanera se 
realizara en el menor plazo de tiempo posible y, tercero, 
que los nuevos derechos de aduana y las restricciones 
al comercio que desde la unión se aplicaran a países 
terceros no resultaran mayores o más restrictivos que los 
que se aplicaban con anterioridad a su creación.1839 1840 
1841 En un contexto como este marcado por una política 
comercial particularmente tolerante en lo que respecta 
a la cláusula incondicional de nación más favorecida, 
incluso los propios sistemas preferenciales ya existentes, 
considerados en principio como lesivos para el comercio, 
llegarían a ser autorizados a mantenerse, siempre que 
en ellos no se produjera una subida de los márgenes 
preferenciales o se crearan nuevas preferencias.1842

Todas estas excepciones al principio de no-
discriminación terminaron por hacer que en el mundo 
económico global de la posguerra se produjera lo que 
puede calificarse como un nuevo tipo de discriminación, 
una discriminación de corte regional. Y esto sucedió 
no porque los responsables de restablecer los circuitos 

1839  Ibid., p. 18, p. 124

1840  Ibid.

1841  Ibid.

1842  Ibid., p. 18.
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comerciales dejaran de creer en el principio de la no-
discriminación y en el multilateralismo como fines 
económicos últimos, sino porque, enfrentados a los 
problemas que un sistema de comercio mundial aún 
por desarrollar les planteaba un día sí y otro también, 
se vieron obligados a recurrir a soluciones parciales y 
a contemporizar en el corto plazo. La solución regional 
habría sido entendida, pues, como una de las posibles 
soluciones que al bilateralismo comercial podía dársele 
en el corto plazo, esto es, como una solución transitoria 
facilitadora de un movimiento más amplio hacia un 
comercio plenamente multilateral y hacia la correlativa 
convertibilidad de las divisas a nivel mundial.1843 Una 
solución transitoria, por lo demás, que los propios 
responsables económicos que la impulsaron habrían 
estado lejos de imaginar como el factor que haría de 
las uniones aduaneras y de las zonas de libre comercio 
dos de las instituciones económicas llamadas a tener 
más recorrido en el mundo de la posguerra.1844 Si el 
éxito de la solución regional no habría sido algo con 
lo que se hubiera contado de antemano, se debería a 
que dicha solución regional habría sido vista al mismo 
tiempo con cierta prevención. Dicha prevención la 
alimentaba la tendencia de las regiones económicas 
cuya creación se promovía a compaginar creación de 
comercio, de un lado, con un mayor proteccionismo, de 
otro, en una extraña mezcla de liberalismo comercial y 
proteccionismo.1845 Como perfecto ejemplo de región 
económica la unión aduanera suponía, sin ir más lejos, 
que los intercambios comerciales entre los países que la 
componían se liberalizasen, pero que al mismo tiempo 
a los productores que formarían parte de ella se les 

1843  Ibid., p. 82.

1844  Ibid., p. 16.

1845  Ibid., p. 121.
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garantizase una mayor protección contra productores de 
fuera de la misma. Gracias a las menores restricciones a 
la exportación que, por ser su miembro, los productos de 
un país de una unión aduanera disfrutarían, la creación 
de comercio en el seno de ésta sería fruto de que la 
demanda de productos en un determinado país habría 
pasado de ser una que hasta ese momento sólo habría 
contado con los productores y productos nacionales, a 
una nueva que a partir del establecimiento de la unión 
habría contado también con los productores y productos 
cuyo origen se situaba en otro país miembro de la unión. 
El componente de contracción de comercio o, si se quiere, 
el aspecto proteccionista de las uniones aduaneras se 
relacionaría, por su parte, con el establecimiento de un 
arancel externo común a lo largo y ancho de sus fronteras 
cuya función no sería sino la discriminatoria de disuadir 
a terceros países de entrar en relaciones comerciales con 
ellas.

La nota de Kojève Subdesarrollo y regionalismo de 
1963 habría que situarla, por añadidura, en un contexto 
de rebrote de las preferencias aduaneras y arancelarias 
al calor de lo que a finales de los años cincuenta habría 
ido percibiéndose como perentoria necesidad de 
que los países en vías de desarrollo aumentasen sus 
exportaciones para salir de la pobreza. Se trataría de 
que dichos países implementaran esquemas similares a 
los que, en términos de uniones aduaneras y zonas de 
libre comercio, ya se habían implementado con éxito 
en los países desarrollados. Pero además de dichos 
esquemas, ahora también se contemplaba la posibilidad 
de aplicar preferencias aduaneras, esto es, la posibilidad 
de proceder a la reducción de los derechos de aduana 
sobre una parte únicamente de los artículos que fueran 
objeto de comercio con un determinado país, en este 
caso, sobre los productos cuyo origen se situase en los 
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países subdesarrollados.1846 El objetivo de este giro en 
las políticas comerciales habría sido que estos países 
expandieran su producción y que consiguieran exportar 
nuevos productos manufacturados y semielaborados en 
base la fijación de unas tasas de crecimiento económico 
anual.1847 1848 Este esquema, sin embargo, habría chocado 
con un doble obstáculo: por un lado, la estructura 
existente a nivel de exportación de las regiones en vías 
de desarrollo presentaba unos desequilibrios que hacían 
que cuatro puntos geográficos —entre ellos, Hong 
Kong— acaparasen el 60% del total de las exportaciones. 
Por otro, convertir a los países subdesarrollados en 
exportadores netos habría requerido, como el economista 
Raoul Prébisch no habría dejado de observar en su día, 
que estos realizaran con carácter previo importaciones 
por un valor que a menudo excedía los ingresos que las 
planeadas exportaciones les iban a reportar. En boca 
de buena parte de los portavoces de los países menos 
industrializados hacia mediados de 1965, el concepto de 
trade gap sería desarrollado por, entre otros, el propio 
Prébisch, precisamente para compendiar toda esta serie 
de disfunciones comerciales.1849

II. Contexto (II): el plan Kojève, la política 
agraria común y el veto de de gaulle de 1963 a la 
adhesión del reino unido a la c.e.e. A. Una perspectiva 
mundial del problema agrícola. En su nota del 11 de 
junio de 1961 titulada El problema agrícola en el mundo 
occidental moderno y el plan Mansholt Kojève aborda 
de nuevo el problema inglés, sólo que esta vez lo hace 
desde la perspectiva de la Política Agraria Común que 
por esas fechas estaba en vías de acordarse entre los seis 

1846  Ibid., p. 324.

1847  Ibid., p. 340.

1848  Ibid., p. 336, p. 340.

1849  Ibid., p. 341, nota 86.
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países integrantes de la C.E.E.1850 A dicha perspectiva la 
enmarcar nuestro autor en el contexto más amplio de 
búsqueda de una solución mundial al problema agrícola. 
Kojève rastrea en la nota en cuestión la historia de lo que 
serían las raíces ideológicas del referido problema agrícola 
con el ánimo de definir correctamente los términos en los 
que históricamente se habría planteado. Una vez hecho 
esto, Kojève esboza una solución que ambiciona con ser 
definitiva. Dicha aplicación pasaría por la aplicación 
simultánea a nivel de políticas públicas de dos planes 
de acción que, en el año, 1961 en que Kojève escribe su 
nota se estaban elaborando. Uno de estos planes era de 
autoría europea y respondía al nombre de Plan Mansholt 
y el otro, el llamado Plan Food for Peace (Plan alimentos 
para la paz) llevaba impronta norteamericana, más en 
concreto, la de la administración Kennedy. Únicamente 
tras la implementación efectiva de una solución mundial 
a la cuestión agrícola en base a la fusión de estos dos 
planes en uno que los sintetizaría - el plan Kojève, así 
lo llama nuestro autor en su nota- podría llegarse a una 
política agraria común con visos de ser viable a nivel 
europeo.

En las líneas que siguen nos proponemos encuadrar 
históricamente el contenido de esta nota de Kojève de 
junio de 1961 dentro del marco de las negociaciones que 
la C.E.E. y el Reino Unido entablaron entre el 31 de julio 
de 1961 y el 14 de enero de 1963 con vistas a una posible 
adhesión de Gran Bretaña a la Comunidad Económica 
Europea. Nuestra tentativa de contextualización va a 
circunscribirse al problema agrícola por constituir éste, 
aparte del contenido principal de la nota de Kojève, una 
de las principales causas que llevaron a que las mentadas 

1850  Kojève, ‘Le problème agricole dans le monde occidental moderne 
et le plan Mansholt’, del 11 de junio de 1961, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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negociaciones finalmente desembocaran en el rechazo de 
los socios comunitarios a una ampliación de la C.E.E. con 
los británicos.1851

Empezaremos por resaltar algo que acaso pueda 
dar una idea del alcance de la influencia de la razón 
práctica kojeviana en la C.E.E. de por aquel entonces. 
Y es que la solución mundial al problema agrícola que 
Kojève contempla en su nota, que sería una que pasaría 
por conseguir que se diese una solución mundial, 
y no únicamente europea, a un problema agrícola 
constitutivamente británico, no se habría alejado mucho 
de los presupuestos que los negociadores franceses en 
Bruselas —entre los cuales el propio Kojève, si bien en 
un difuso segundo plano— manejaron a la hora de tener 
que vérselas con la petición británica de adhesión a la 
C.E.E. Efectivamente, frente a lo que podrían ser otras 
distintas o si se quiere, complementarias por parte de 
los otros países comunitarios, la visión francesa del 
mercado agrícola mundial implicaba los siguientes 
puntos: primero, la necesidad de que se suscribiese 
un acuerdo a nivel mundial para el establecimiento 
de una subida sostenida de los precios de los cereales, 
segundo, la renuncia por parte de los principales 
productores agrícolas a los subsidios a la exportación 
y, tercero, la reorientación de los excedentes agrícolas 
hacia los países subdesarrollados.1852 Olivier Wormser, 
quien jugará un papel especialmente reseñable en las 
negociaciones bruselenses con los británicos, llegará a 
contemplar la solicitud de adhesión de éstos a la C.E.E. 
de 1961 como “una oportunidad para cambiar el sistema 
de comercio agrícola mundial en su conjunto.”1853 
Ajena a los planteamiento británicos que se habrían 

1851  Ludlow, Dealing, p. 9, p. 104.

1852  Ludlow, Dealing, pp. 97-98.

1853  Ibid., p. 98, nota 76.
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ceñido a la defensa de los intereses específicamente 
domésticos de sus agricultores, los planes franceses 
suponían el intento de conciliación entre las necesidades 
de los agricultores europeos y la consecución de un 
mercado agrícola más libre a nivel mundial.1854 Y dicha 
conciliación habría inspirado no sólo, como acabamos 
de  ver, los planteamientos de alguien como Wormser, 
sino también un plan como el Baumgartner-Pisani, “un 
plan francés para resolver el exceso mundial de cereales 
elevando el precio mundial y redirigir los excedentes 
a un Tercer Mundo que se moría de hambre”.1855 Pues 
bien, las inquietudes que Kojève vierte en su nota de 1961 
responden a la búsqueda de una conciliación semejante 
entre particularidad europea y universalidad a nivel del 
planeta entero, si bien la misma habría sido pensada 
por nuestro autor en un formato más ambicioso y  para 
un “mundo en el que los hombres puedan seguir siendo 
libres aun cuando tengan que dejar de ser liberales.”1856

B. solicitud británica e incompatibilidades 
agrarias. El cambio del sistema de comercio agrícola 
mundial que la adhesión de los británicos a la C.E.E. de 
1961, según Wormser, propiciaría, no llegaría nunca a 
producirse, no al menos como consecuencia de ningún 
acuerdo con Gran Bretaña en los años sesenta del pasado 
siglo. Y es que un De Gaulle para quien “se nos debe 
(una política agrícola) en contrapartida de los graves 
riesgos que hemos tomado... en los campos industrial y 
comercial” se dispuso  el 14 de enero de 1963 a ejercer en 

1854  De “profundo cinismo británico” habla N. Piers Ludlow al 
referirse a estos planteamientos en la fuente que hemos utilizado para 
la reconstrucción de las negociaciones bruselenses en las que Kojève 
participó.

1855  Ludlow, Dealing, p. 146.

1856  Kojève, ‘Le problème agricole dans le monde occidental moderne 
et le plan Mansholt’, del 11 de junio de 1961, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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célebre rueda de prensa el veto de Francia a la prosecución 
de unas negociaciones de ampliación de la C.E.E. con los 
británicos que, a  juicio del general, se habrían encontrado 
en punto muerto desde bastante antes que el algo más de 
año y medio transcurrido desde su inicio.1857 Que fuera De 
Gaulle en calidad de presidente de Francia el responsable 
de poner ese abrupto final a dichas negociaciones no 
habría sido consecuencia del azar. No en vano desde la 
proposición Schuman en 1951, el acuerdo de creación de 
la C.E.C.A. en 1952 y la creación de la C.E.E. en 1957, 
la iniciativa a la hora de institucionalizar la integración 
supranacional de una pequeña Europa que dejara atrás 
los tiempos de la cooperación intergubernamental de 
la O.E.C.E. de dieciséis países, había corrido a cargo de 
Francia. Este país había logrado además sumar a sus 
iniciativas integradoras a Alemania, Italia, y el Benelux, 
esto es, junto con Francia, a los cinco países signatarios 
del tratado de Roma en 1957. La actitud del Reino 
Unido respecto de esta serie de iniciativas francesas 
había oscilado tradicionalmente entre el escepticismo y 
la indiferencia, cuando no desembocado en un abierto 
recelo e indisimulado deseo que no prosperasen.1858 
Con la llegada al poder del conservador Harold Mac 
Millan dicha actitud experimentaría un giro de 180 
grados. Las razones que lo motivaron habrían sido antes 
políticas que económicas.1859 Y es que a los dirigentes 
del Reino Unido les habría empezado a preocupar la 
potencial pérdida de peso en la escena internacional 
que podía acarrear su creciente aislamiento respecto 
de una Comunidad Económica continental que desde 
su creación en 1957 había dado prueba de una cada vez 
mayor integración y fortaleza. Así las cosas, el 31 de julio 

1857  Ludlow, Dealing, p. 96.

1858  Ibid., p.  26.

1859  Ibid., p. 37.
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de 1961 el gabinete presidido por el premier conservador 
se decidió a presentar oficialmente ante el parlamento 
británico la propuesta de solicitud de adhesión del 
Reino Unido a la C.E.E. Desde el momento de su 
presentación, dicha solicitud encontró entre los socios 
comunitarios el enérgico apoyo de Holanda, así como 
el también firme, aunque más moderado, de Bélgica.1860 
1861 Más renuentes, aunque abiertos inicialmente a 
que las negociaciones prosperasen, se mostraron 
Alemania e Italia.1862 Francia, el socio comunitario más 
poderoso por entonces, guardándose de manifestarla 
demasiado abiertamente, albergó desde el principio una 
predisposición decididamente hostil respecto de una 
eventual participación de los británicos en la Comunidad 
Económica Europea.1863 Tal y como además estos 
habrían optado por presentarla, llena de intrincados 
condicionantes respecto a tres espinosas cuestiones 
técnicas, a saber: las relativas a la Commonwealth y 
al Arancel Común externo europeo, las que afectaban 
a las relaciones comerciales con los países de la EFTA 
y las cuestiones que giraban en torno a la elaboración 
de una política agraria común, la solicitud de adhesión 
británica venía a poner, a ojos de los dirigentes franceses, 
directamente en cuestión lo que con tan duro trabajo los 
seis países miembros de la C.E.E. habían conseguido 
desde 1957. Quiere decirse que la solicitud británica de 
adhesión a la C.E.E. habría implicado para los franceses 
antes que nada una puesta en riesgo o una revisión de lo 
que se habría conocido como el “acquis communautaire” 

1860  Ibid., p. 234.

1861  Ibid., p. 235.

1862  Ibid., pp. 236-237.

1863  Ibid., pp. 238-239.
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o “acervo comunitario”.1864 De ahí, que alguien como 
Jean Monnet, partidario como era de la incorporación 
comunitaria de los británicos  aconsejara a éstos que 
aligeraran los detalles técnicos de su solicitud y que, una 
vez dentro, y recabando el apoyo de los demás socios, 
pusieran todos los condicionantes que quisieran.1865 

1866 Pero lo cierto es que el mentado acervo recogía 
importantes conquistas de los negociadores franceses 
en los más variados ámbitos, conquistas que habrían 
contribuido a cimentar la posición de preeminencia 
de la que Francia disfrutaba en el seno de la C.E.E. de 
la época.1867 Por otra parte, el concurso de Francia a la 
empresa común europea habría sido visto por los demás 
socios comunitarios como el eslabón a la vez más frágil 
y  más necesario para la buena marcha del proceso de 
integración europeo en curso.1868 Las razones de la 
necesidad del concurso francés habría que buscarlas en 
la ya citada serie de iniciativas que de Francia partieron 
para que la C.E.E. fuera la realidad histórica en que se 
había convertido en 1961; las razones de su fragilidad, 
por su parte, en una opinión pública francesa que, como 
había demostrado el rechazo del parlamento francés en 
1954 a la creación del Comité Europeo de Defensa, no 
habría mostrado un especial entusiasmo por la clase de 
integración que en Europa se estaba produciendo.1869 
Así las cosas, no fueron  menores las concesiones que 
Alemania, Italia y el Benelux se vieron obligadas a hacer 
con vistas a que el tratado de Roma fuera finalmente 

1864  Ibid., p. 46, pp. 123-124.

1865  Ibid., p. 47.

1866  Ibid., p. 40.

1867  Ibid., p. 240.

1868  Ibid., p. 21.

1869  Ibid., p. 8.
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suscrito por el gobierno francés.1870 En lo que respecta 
en concreto a la política agrícola comunitaria y para 
complicar aún más las cosas, justo en el momento en que 
los británicos solicitaron su adhesión , estaba en fase de 
ser negociada por los seis países miembro de la C.E.E. 
En paralelo, pues, a las negociaciones de incorporación 
a las que dicha solicitud dio pie, se sucedieron otras que, 
circunscritas a los seis Estados comunitarios, tenían 
como objetivo consensuar una política agraria común 
europea, un  consenso al que solo se llegaría el 14 de enero 
de 1962.1871 1872 Pues bien, tal y como Kojève  anticipa en 
su nota de 1961, la política agraria que los seis socios 
comunitarios finalmente acuerdan entre ellos, por un 
lado, y el sistema agrícola en vigor en el Reino Unido, por 
otro, demostrarían ser poco menos que incompatibles.

El sistema agrícola británico se habría basado, por una 
parte, en las subvenciones que el ministerio de Hacienda 
distribuía entre los productores agrícolas del Reino 
Unido y, por otra, en la entrada en las islas de productos 
agroalimentarios libres de aranceles.1873 El gobierno 
británico concedía dichas subvenciones justamente con 
el propósito de que los productores agrícolas domésticos 
pudieran salvar la brecha que no podía por menos que 
abrirse entre los bajos precios agrícolas provenientes de 
fuera del Reino Unido y los más altos de los productores 
agrícolas nacionales. A estos últimos  se los habría fijado 
en función de unas negociaciones que tenían lugar entre 
los representantes del ministerio de agricultura y los de las 
respectivas asociaciones británicas de productores.1874 Se 

1870  Ibid., pp. 20-22.

1871  Ibid., p. 100.

1872  Ibid.

1873  Ibid.

1874  Ibid., p. 101.
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trataba, pues, el de Gran Bretaña de un sistema agrícola 
no arancelario que presentaba la ventaja de satisfacer 
por igual, en primer lugar, a los consumidores, quienes 
se beneficiaban de unos precios agroalimentarios más 
bajos; en segundo lugar, a los productores agrícolas, 
en su calidad de receptores de las subvenciones 
compensatorias; y, finalmente, a los importadores, 
cuyas compras quedaban exentas de aranceles. Pero 
este conjunto de ventajas habría supuesto un alto coste 
fiscal para el contribuyente británico y, como enseguida 
veremos, habría hecho del sistema agrícola británico uno 
difícilmente compatible con el que los seis miembros de 
la comunidad europea estaban a punto de adoptar.

El objetivo que los seis países integrantes del C.E.E 
se marcaron para acordar una política agraria común fue 
el establecimiento de un mercado protegido y unificado 
para cada producto agroalimentario dentro de la C.E.E. 
o, dicho más brevemente, el establecimiento de un 
“mercado interno administrado”.1875 De acuerdo con dicho 
objetivo, a lo largo y ancho del territorio de la comunidad 
económica europea los productos agroalimentarios 
verían artificialmente estabilizado su precio a un nivel 
relativamente alto. Una condición para que dicha 
estabilización se produjese era el establecimiento de 
una tasa variable a la importación aplicable a todos los 
productos agroalimentarios provenientes de fuera de la 
comunidad económica europea.1876 Con la implantación 
de dicha tasa se habría buscado que los precios de dichos 
productos fueran siempre superiores a los de origen 
comunitario. Si por lo que fuera la tasa no conseguía 
neutralizar el efecto abaratador de las importaciones 
sobre los precios agrícolas comunitarios, el referido 

1875  N. Piers Ludlow, The European Community and the Crises of 
the 1960´s. Negotiating the Gaullist challenge Routledge, Abingdon, 
2006, p. 41.

1876  Ibid.
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mercado interno administrado preveía una intervención 
con vistas a que los precios fueran restaurados al nivel 
estipulado.1877 Se habría contado con que para 1970 
los seis países miembros de la C.E.E. estuviesen en 
condiciones de intercambiar libremente y sin aranceles 
sus productos agroalimentarios. Mientras tanto, se 
establecía un periodo de transición durante el cual los 
mercados nacionales respectivos gozarían de un cada 
vez menor grado de protección a medida que los precios 
agroalimentarios se alinearan con el precio común. 
Correlativamente, los seis socios comunitarios acordaban 
una elevación de la tasa a la importación de los productos 
agroalimentarios procedentes de fuera de la C.E.E., así 
como, en paralelo, una concomitante disminución de 
los aranceles sobre idéntico tipo de productos, pero 
cuyo origen fueran los países socios. En claro contraste, 
pues, con el sistema agrícola inglés, al de la Comunidad 
Europea se lo concebía como uno que promovía precios 
agroalimentarios relativamente altos y en el que se 
disponían incentivos para que los agricultores europeos 
exportasen en caso de exceso de oferta. Se habilitaba 
para ello un mecanismo comunitario de subsidios que 
habría sido el encargado de compensar la diferencia 
entre los comparativamente bajos precios mundiales y 
los artificialmente más altos de la C.E.E.1878 El holandés 
Sicco Mansholt, miembro de la comisión de agricultura 
de la C.E.E, fue uno de los principales artífices de este 
plan. En su nota de 1961 Kojève se refiere a él otorgando 
al plan Mansholt una importancia estratégica. Unido al 
plan Baumgartner -Pisani y fusionados ambos con el 
plan estadounidense Food for Peace nuestro autor hará 
converger dicho plan, como ya se ha indicado, en el por él 
llamado plan Kojève. Pues bien, si el plan Baumgartner-
Pisani respondía a una iniciativa francesa para dar 

1877  Ludlow, Dealing, p. 100.

1878  Ludlow, The Gaullist Challenge, p. 41.
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una solución al excedente mundial cerealista, el plan 
Mansholt, de impronta holandesa, se habría propuesto 
articular el nivel de precios agroalimentarios que tendría 
que regir a nivel europeo. En el momento de ser acordada 
la P.A.C. en enero de 1962, al plan de impronta holandesa 
sólo le habría faltado fijar un precio uniforme del cereal 
a nivel del conjunto de la C.E.E. A la fijación de dicho 
precio —cuyos ecos resuenan en la nota de Kojève, sólo 
que la ambición de éste le habría llevado a querer fijarlo 
no a escala europea sino a una mundial— se llegaría el 15 
de diciembre de 1964.1879 Crucial  para acabar con unas 
variaciones nacionales de precios que habrían impedido 
al plan ideado por Mansholt funcionar con propiedad, el 
precio del grano de cereal —destinado a servir de pauta 
al resto de precios agroalimentarios europeos— quedaría 
establecido en esa fecha en 425 marcos alemanes la 
tonelada. Así las cosas, ocupando la política agrícola 
en buena medida el núcleo del debate comunitario y 
siendo dicha política de capital importancia para que la 
integración entre las economías de los seis países de la 
C.E.E. se volviera indisoluble, el acuerdo de diciembre 
de 1964 será saludado por el exalumno de Kojève Robert 
Marjolin, responsable de economía de la comisión 
europea por aquel entonces, con estas palabras: “la unión 
monetaria ha dejado de ser un sueño o un proyecto de 
incierta realización. Se ha convertido en una imperiosa 
necesidad.”1880 Una imperiosa necesidad, si bien en 
1964 ya sin los británicos, toda vez que su solicitud de 
adhesión a la C.E.E. fue vetada por el general De Gaulle 
en enero de 1963 como ya hemos señalado. El Reino 
Unido seguiría, pues, conservando intacto su sistema 
agrícola no arancelario y favorecedor en principio de 
unos precios agrícolas domésticos bajos.

1879  Ibid., p.  42.

1880  Ibid.
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C. Las negociaciones en Bruselas y los versos 
sobre un brindis. En las negociaciones que entre julio 
de 1961 y enero de 1963 se sucedieron en Bruselas 
entre representantes británicos y representantes 
de los seis socios de la C.E.E. se trataron más que 
pormenorizadamente los puntos de los que arriba hemos 
hablado. En dichas negociaciones y en representación de 
Francia participaron activamente viejos amigos y colegas 
de Kojève como el “experto en contraataque” Olivier 
Wormser o el alter ego de éste en la D.R.E.E., Bernard 
Clappier.1881 El propio Kojève, si bien en un difuso 
segundo plano, también habría tomado parte decisiva, 
como se ha visto, en dichas negociaciones a tenor, al 
menos, de los versos que un participante británico en 
las mismas le dedicó y que ya trajimos a colación al 
comienzo del libro:

Kojève
le decía al General “Alzo

mi copa por la destrucción total de la civilización 
occidental”.1882

El general al que en esos versos se alude no es otro 
que De Gaulle de quien, a ojos británicos, Kojève sería un 
estrecho colaborador y con quien éste habría compartido 
un acusado recelo frente a las políticas británicas.1883 A lo 
largo de nuestro análisis de la razón práctica kojeviana 
no nos ha faltado ciertamente ocasión de comprobar 
hasta qué punto el problema inglés es presentado por 
nuestro autor como un factor que, persistente en el 
tiempo, se  habría encargado de frustrar una y otra vez, 
un, por así llamarlo, acabamiento económico razonable 

1881  Ludlow, Dealing, p. 160.

1882  Ibid., p. 200.

1883  Ibid., p. 200, nota 1.
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del mundo. Y es que, más allá del grado en que las 
posiciones británicas habrían podido de hecho frustrar 
las soluciones que alguien como Kojève habría deseado 
para la Europa y el mundo de después de 1945, lo que en 
nuestro autor no deja de llamar la atención es justamente 
esa su insistencia, como si el problema inglés fuera una 
especie de palo en una rueda que, libre de él, hubiera 
empezado a rodar por sí sola gracias a la integración 
cabal que conllevaría una perfecta circularidad ya sin los 
ingleses. Si bien se mira, la función del problema inglés 
en el ámbito de la razón práctica kojeviana recuerda 
un tanto a la que la contradicción —o si se nos apura, 
el como si kantiano— cumplía en el ámbito del sistema 
circular del saber de nuestro autor. Como el mito teísta 
cuya irrealidad implicaba que su realización en el mundo 
se resolviera en la nada quedando así el camino expedito 
para que la razón atea remprendiera su curso en la 
dirección de una verdad inmanente y circular, también 
el problema ingles estaría ahí para que se lo identificara 
y se lo resolviera eliminándolo de una vez por todas. 
Esto en cuanto a Kojève y al referido problema inglés, 
del que nuestro autor se hace acompañar hasta la última 
nota administrativa por nosotros analizada. En lo que 
se refiere al general De Gaulle, éste no habría ocultado 
nunca el profundo escepticismo que le inspiraban los 
intentos de una Gran Bretaña que en 1961 se presentaría 
como queriendo llegar a un acuerdo con la C.E.E. a pesar 
de las estrechas relaciones que seguía manteniendo 
con los países de la Commonwealth y con los propios 
E.E.U.U.1884 Detrás del escepticismo del presidente 
francés  habría latido el arraigado temor a que una 
adhesión británica  pusiera en cuestión el liderazgo 
de Francia en la C.E.E. de la época y, en conexión con 
ello, a que un Reino Unido vuelto socio comunitario 
imprimiese un cambio de rumbo al que entre 1957 y 

1884  Ibid., p. 34.
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1961 la organización comunitaria había tomado en la 
dirección de una palpable hegemonía francesa de la que 
el país galo podía valerse “como medio para aumentar 
el poder de Francia para actuar autónomamente en el 
escenario mundial.”1885 1886 Las tácticas negociadoras 
que los hombres de De Gaulle en Bruselas emplearon 
a la hora de abordar la petición británica de adhesión 
obedecieron en más de un aspecto a dichas ambiciones 
gaullistas. Y así, frente a la bienvenida calurosa 
dispensada por holandeses y belgas y la más reticente, 
pero calurosa, al cabo, por parte de alemanes e italianos, 
la retórica francesa de bienvenida a la adhesión británica 
fue desde el principio de una formalidad casi cortante. 
Decimos casi porque el corte definitivo solo llegaría en 
enero de 1963, con ocasión del definitivo veto de De 
Gaulle a dicha adhesión. Hasta ese momento y durante el 
año y siete meses de largas y alambicadas negociaciones 
la fría formalidad francesa se mostró compatible, de un 
lado, con una retórica de aparente mano tendida, y, de 
otro, con el firme propósito de disuadir a los británicos 
de que siguieran insistiendo en su solicitud y, caso 
de que, a pesar de todo, no desfallecieran, de hacerles 
pagar su ingreso en la C.E.E. lo más caro posible.1887 El 
mantenimiento de esta formalidad de doble filo de parte 
de los representantes franceses habría sido doblemente 
necesaria. Necesaria respecto de los británicos, por un 
lado, pero necesaria igualmente, por otro, respecto de 
unos socios comunitarios sin los cuales una Francia 
aislada en sus posiciones antibritánicas habría tenido 
mucho que perder, entre otras cosas, un inminente 
acuerdo comunitario sobre la P.A.C. con perspectiva 
de resultarle bastante favorable, así como el más 

1885  Ibid., p. 209.

1886  Ibid.

1887  Ibid., pp. 239-240.
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que probable acceso preferencial de los productos 
agroalimentarios de sus colonias al mercado comunitario 
europeo.1888 El objetivo, en consecuencia, que los 
representantes franceses se habrían marcado en un 
primer momento en las negociaciones bruselenses con 
el Reino Unido habría sido el de impedir que sus cinco 
socios en la C.E.E. culparan a Francia de una eventual 
ruptura unilateral con los británicos. Los negociadores 
franceses- entre ellos, Kojève y las mañas de su razón 
práctica en una indefinida retaguardia- habrían puesto, 
pues, el mayor de los cuidados en abstenerse de hacer 
nada que redundara en un apoyo a la candidatura del 
Reino Unido al tiempo que nada tampoco que cupiera 
interpretar como una abierta oposición política a la 
solicitud de adhesión de Gran Bretaña. En la estricta 
defensa de un statu quo y de un acervo comunitario 
que en buena medida se habrían confundido con los 
propios intereses de Francia, la citada formalidad de 
doble filo de los representantes galos en Bruselas habría 
encontrado además un valioso filón al que ceñirse en las 
negociaciones. Y es que una disconformidad cualquiera 
con las tesis francesas de parte de alguno de sus socios 
comunitarios podía fácilmente leerse como una crítica 
contra el referido acervo, siendo como sería difícil 
deslindar una crítica hacia las posiciones francesas 
de una que se dirigiera a la comunidad económica en 
su conjunto. Sin embargo, y a pesar de la destreza con 
que los representantes del Hexágono desplegaron su 
amplio abanico de ardides dilatorios y obstruccionistas, 
sacándole el máximo partido al carácter alambicado 
y condicional de la solicitud británica, a De Gaulle le 
habría inquietado de manera creciente la posibilidad de 
que las negociaciones entre los seis y los británicos se 
precipitaran bruscamente en una dirección que acabara 

1888  Ibid., p. 239.
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resultando perjudicial para los intereses de Francia.1889 
El presidente de la V República habría sido cada vez más 
consciente de que la perseverancia británica para que se 
dieran avances en los múltiples frentes técnicos abiertos, 
de un lado y , de otro, la impaciencia que, a ojos vista, se 
estaba adueñando de los demás socios comunitarios para 
que se llegara de una vez por todas a un acuerdo favorable 
a la ampliación, habría podido converger peligrosamente 
en la súbita aceptación del Reino Unido como miembro 
de la comunidad económica europea dejando al 
gobierno francés sin capacidad de reacción.1890 Así las 
cosas, la victoria de los partidarios de De Gaulle en las 
elecciones francesas de noviembre de 1962 le brindaría 
al mandatario galo una oportunidad de oro para, libre ya 
de los constreñimientos domésticos que le imponía una 
mayoría insuficiente en la asamblea nacional, acometer 
una política europea que, fiada a la probada lealtad de 
un Adenauer cada vez más vulnerable políticamente 
en Alemania, pusiera fin al frío formalismo de las 
provechosas tácticas dilatorias de sus representantes en 
Bruselas y diera el certero golpe de mano que para las 
ambiciones políticas francesas supondría la conferencia 
de prensa del 14 de enero de 1963 y el subsiguiente final 
de las negociaciones con los británicos.1891

D. La ambigüedad de un ofrecimiento y el 
regreso del imperio latino en el marco de una 
solución mundial. En la nota titulada Intento de una 
solución del problema inglés para los próximos diez 
años que, dirigida a Bernard Clappier, Kojève redacta el 
08 de noviembre de 1963, es decir, algo menos de once 
meses después de la citada conferencia de prensa de de 
Gaulle, nuestro autor consigna los perniciosos efectos 

1889  Ibid., p. 205.

1890  Ibid., p. 210.

1891  Ibid., p. 211.
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que el veto del presidente francés habría tenido sobre 
cualquier iniciativa negociadora que respecto de los 
británicos Francia pretendiera liderar, los primeros no 
queriendo ver a los segundos, como vulgarmente se dice, 
ni en pintura.1892 Estas circunstancias, sin embargo, no 
desaniman a Kojève a la hora de insistir en su nota sobre 
el enfoque mundial que a sus ojos era necesario que se 
diese a una eventual solución al problema agrícola que el 
Reino Unido planteaba. Porque, en última instancia, era 
este y no otro, el problema responsable de que la adhesión 
de Gran Bretaña a la Comunidad Europea no fuera viable. 
La viabilidad de la referida adhesión pasaría, en realidad, 
por que se capacitase a la economía británica para superar 
su manifiesta incompatibilidad con la de la C.E.E., o, lo 
que sería lo mismo, la referida viabilidad pasaría por 
hacer que los británicos aceptaran a escala del planeta 
entero la implementación del plan Baumgartner-Pisani, 
así como el efecto principal que de dicha implementación 
se derivaría, a saber: una subida generalizada de los 
precios agroalimentarios. Las consecuencias desastrosas 
que en el corto plazo ello acarrearía para una economía 
como la británica tendrían que ser compensadas por 
las correspondientes concesiones francesas en materia 
financiera y arancelaria. Y así, a cambio de que el Reino 
Unido cediera en lo tocante a un aumento del nivel de los 
precios agrícolas, Francia tendría que a hacer lo propio en 
los ámbitos financiero y arancelario. Si de verdad quería 
llegarse a una solución del problema inglés para los 
futuros diez años, ese tendría que ser el arreglo. Y es que 
ante el riesgo de una Gran Bretaña cuya debilidad en 1963 
era manifiesta igual que lo era su creciente dependencia 
de los E.E.U.U., lo suyo sería para Kojève que a ese país 
se le facilitara una mínima autonomía económica y 

1892  Kojève, ‘Essai d’ une solution deu problème anglais pour les dix 
années à venir’, del 08 de noviembre de 1963, Fonds NAF 28320 Écrits 
à caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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política y que ello se hiciera, de un lado, desgajando a los 
británicos del bloque económico anglosajón que, junto 
a los E.E.U.U., tradicionalmente formaban y, de otro, 
ofreciéndoles a éstos un inmediato acceso a la C.E.E. 
Ahora bien, la oferta de adhesión a los británicos que en 
su nota de noviembre de 1963 Kojève plantea contaría 
con su letra pequeña, dicha oferta implicando que Gran 
Bretaña se supeditase doble, cuándo no, triplemente, a 
su condicionado. Es así cómo, la aceptación de la oferta 
de adhesión comunitaria por parte británica requeriría, 
en primer lugar, que la economía de ese país diese prueba 
de estar correctamente capacitada para la referida 
adhesión; en segundo lugar, que dicha capacitación 
viniese dada por que se produjera con antelación una 
completa implementación del plan Baumgartner-Pisani; 
y, en tercer lugar, que, conseguida la capacitación de la 
economía británica, Francia siguiera estimando que las 
circunstancias hacían aún aconsejable una adhesión del 
Reino Unido a la C.E.E.

Si a esta nota de 1963, redactada con las consecuencias 
del veto de De Gaulle a los británicos aún candentes, se 
la pone en relación con la que Kojève redactará en 1967 
y en  la que la solución del problema inglés se la remite 
a la creación de una Commonwealth que, además de 
al Reino Unido y a los restos de su imperio, incluya a 
Japón y a un sudeste asiático bajo patronazgo del país 
nipón, uno tiene la tentación de preguntarse si detrás 
del contenido de las notas administrativas de Kojève, 
componente geoestratégico al margen, no latiría también 
una motivación lúdica que llevaría a nuestro autor a 
jugar con las diversas regiones del mundo como si de las 
piezas de un rompecabezas se trataran. Porque no es ya 
que al Reino Unido lo veamos en esas notas unas veces 
conformando una región propia con su Commonwealth, 
otras, configurando una anglosajona junto con los 
E.E.U.U, otras, siendo susceptible de incorporarse a la 
C.E.E. bajo unas condiciones cuánto menos dudosas, 
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y otras, por último, uniendo sus destinos y los de su 
Commonwealth a la de un país como Japón, es que 
una impresión semejante se tiene si se piensa que en 
el transcurso de un  año, 1957, Kojève habría pasado 
de considerar que la URSS  formaba una sola región 
económica, con China bajo su patronazgo, a desgajar 
esa región en dos, una limitada a una Unión Soviética a 
la que, además de China, habrían dejado de interesarle 
los satélites del Este europeo y, de otro, una región 
indeterminada conformada eventualmente por el país 
entonces de Mao. Vista esta aparente plasticidad —¿O 
sería más pertinente hablar de arbitrariedad?— en la 
concepción kojeviana de las relaciones internacionales, 
no nos resulta del todo improbable  imaginarnos a un 
Kojève disfrutando como un niño en las negociaciones 
que entre 1961 y 1963 tuvieron lugar entre los seis y el 
Reino Unido en Bruselas, maquinando en coordinación 
con el resto del equipo negociador francés maniobras 
de dilación aprovechando la panoplia de cláusulas 
técnicas que el carácter condicional de la solicitud de 
adhesión británica ponía  en sus manos. Y lo que, para 
muchos, entre ellos, para su exalumno Robert Marjolin, 
supuso la piedra de escándalo de una intervención, la 
del veto De Gaulle del 14 de enero de 1963,  atentatoria 
contra cualquier multilateralismo comunitario, bien 
podría haber supuesto para nuestro autor una fuente 
añadida de lúdico placer.1893 Porque ver cómo apenas 
transcurridos quince días desde la crisis desencadenada 
por el veto unilateral del general a la adhesión británica, 
las aguas volvían a su cauce entre los seis socios de la 
comunidad europea, no habría tenido por qué parecerle 
un espectáculo especialmente desagradable.1894 Al 
contrario, que uno a uno, los cinco socios comunitarios 
de Francia acabaran sintiendo en sus propias carnes, 

1893  Ludlow, Dealing, p. 244.

1894  Ibid., pp. 206-230.
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más allá de lo altisonante de las protestas de algunos 
de ellos (Holanda), el peso que sobre su capacidad de 
resistencia a la autoridad de Francia habría ejercido su 
condición de miembros de la comunidad económica 
europea, bien podría haber sido algo que el autor de La 
noción de la autoridad hubiese contemplado con los ojos 
de una especie de Buda satisfecho.1895 Y con esos mismos 
o parecidos ojos, cabe conjeturar, habría contemplado 
Kojève también “la tolerancia con la que los cinco 
trataban la aparente interminable serie de objeciones 
francesas a las demandas británicas y su lealtad a la 
doctrina de solidaridad comunitaria a pesar de las obvias 
diferencias entre la visión francesa y la de sus socios» 
en las negociaciones que tuvieron por sede la capital 
belga.1896 Una satisfacción de similar orden, finalmente, 
podía haberle reportado a nuestro autor ver cómo tras 
la disrupción gaullista de 1963 habría comenzado a 
perfilarse una comunidad económica europea que, bajo 
el liderazgo de una Francia conducida por un hombre 
fuerte como De Gaulle, podría recordar en más de un 
aspecto al imperio latino de su escrito de 1945. Porque 
con una Alemania cuya divisa en política exterior era 
evitar cualquier problema con Francia y con un bloque 
anglosajón con una de cuyas partes acababa de frustrarse 
un peligroso acercamiento, la voluntad del católico de 
Gaulle objetivada desde su acceso a la presidencia de la 
quinta república en 1958 en una general francesa, bien 
podría encontrarse en curso de convertirse en la general 
de una Europa verdaderamente autónoma.1897

Como quiera que sea, el futuro de una Europa 
integrada seguiría pasando para Kojève por que, 
independientemente de cualquier lógica transitoria de 

1895  Ibid., p. 234.

1896  Ibid., p. 234.

1897  Ibid., p. 237.
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imperios, bloques o regiones económicas, se alcanzase 
una igualación universal de los estándares de vida. Y 
requisito para que esa igualación pudiera llegar a darse 
un día, sería la consecución a nivel mundial de un precio 
uniforme y justo del cereal, precio que se impondría por 
su propio peso de conseguirse la aplicación universal 
de la síntesis entre los planes europeos Baumgartner- 
Pisani/Mansholt y el norteamericano Food for peace, de 
conseguirse, esto es, la aplicación del plan Kojève y, con 
ello, la concomitante solución definitiva del problema 
inglés.

III. Nota del 11 de junio de 1961: el problema 
agrícola en el mundo occidental moderno y el plan 
Mansholt. El once de junio de 1961 Kojève redacta una 
nota económica que lleva por título: El problema agrícola 
en el mundo occidental moderno y el plan Mansholt.1898 
No está claro que la intención de Kojève al escribirla 
fuera la de hacerla circular a nivel ministerial como las 
anteriores. En realidad, se trata casi de un pequeño ensayo 
cuyo interés cabe referirlo a dos aspectos. En primer 
lugar, a que Kojève incluye en ella una introducción 
aclaratoria entre paréntesis en la que, poniendo en 
relación su contenido con el plan Baumgartner-Pisani, 
se aclara al potencial lector que la autoría de dicho plan 
no sería atribuible ni a Wifrid Baumgartner, ministro 
francés de economía entre el 13 de enero de1960 y el 19 
de enero de 1962 ni a Edgar Pisani, ministro francés de 
agricultura entre el 24 de agosto de 1961 y el 08 de enero 
de 1966, ministros ambos a los que el citado plan debería 
su nombre. Renombrándolo Plan Kojève, nuestro autor 
pasa a arrogarse la paternidad del mismo aludiendo en 
la citada introducción aclaratoria a unos misteriosos 
iniciados que estarían al corriente acerca de quién sería 

1898  Kojève, ‘Le problème agricole dans le monde occidental moderne 
et le plan Mansholt’, del 11 de junio de 1961, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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el verdadero cerebro gris  detrás del proyecto.1899 El 
segundo motivo de interés de esta nota de 1961 reside 
en que Kojève redactó de ella dos versiones diferentes: 
una a la que nuestro autor califica de tomista, y que es 
de la que a continuación vamos a hacer una trascripción 
analítica y otra que cataloga como marxista. Sin que 
sepamos muy bien a qué obedece este doble enfoque 
sobre un asunto tan burocrático como lo sería la política 
agraria común europea, lo cierto es que el análisis que de 
la versión tomista más abajo realizamos nos lleva a no 
descartar que entre los posibles motivos de Kojève para 
redactar esta nota estuviese el lúdico y al mismo tiempo 
serio de difundir un cierto mensaje. Según esta lectura, 
la política agraria común europea sería el pretexto del 
que Kojève se habría valido para verter por escrito en 
un mismo crisol toda una serie de cuestiones, a saber: el 
problema inglés —una vez más— , la idea de una especie 
de precio uni-total definitivamente estable, una crítica 
radical al liberalismo de corte británico, el remplazo de la 
realidad de la ley de la oferta y demanda por el concepto 
de ésta… —cuestiones  estas que a nuestro autor le serían 
más o menos idiosincrásicas y con las que en su nota 
habría puesto a jugar en un plano esquivo y difícil de 
definir que oscilaría entre la estrategia, la economía, la 
política, la filosofía y la pura broma o simulacro lúdico-
propagandístico. Veamos.

Kojève comienza esta su nota definiendo el problema 
agrícola en general y señalando de entrada que la segunda 
guerra mundial habría supuesto un antes y un después 
para dicha definición.

A. El problema agrícola antes de la ii guerra 
mundial: demanda de consumo de las clases 
ociosas vs. oferta productiva agrícola, términos 
de intercambio y el libre juego de la oferta y la 
demanda. Desde los tiempos más remotos el problema 

1899  Ibid.
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agrícola habría consistido en cómo arreglárselas para 
que gentes que habrían dejado de trabajar la tierra 
pudieran disponer, adquiriéndolos con el menor esfuerzo 
posible, esto es, al precio más bajo o al menor coste, la 
mayor cantidad de productos agrícolas destinados a su 
manutención alimentaria. Las actividades de esas gentes 
habrían sido ciertamente variopintas, desde rezar hasta 
guerrear pasando por dedicarse al artesanado, a la ciencia 
o al comercio, pero por variopintas que fueran, dichas 
actividades tendrían en común el haber provocado que 
quienes las llevaban a cabo hubiesen optado por dejar de 
lado los aperos de labranza sin renunciar, sin embargo, 
a que los alimentos llegaran a sus bocas al menor coste 
posible. La facultad de abandonar la agricultura y, al 
mismo tiempo, seguir cubriendo sus necesidades básicas, 
se la habría proporcionado a esas gentes el hecho de 
disponer siempre de algo equivalente contra lo que poder 
intercambiar los productos agrícolas o alimentos que 
adquirían. Con ese algo equivalente esas gentes podían 
hacer frente al precio en el que, quienes aún se dedicaban 
a la agricultura, habrían cifrado sus expectativas de 
venta de los productos agrícolas que producían. Los 
términos de intercambio de esta relación económica 
vendrían determinados no por las necesidades de los 
agricultores- productores, sino por las de las gentes que 
dejaron un buen día de lado la agricultura para dedicarse 
a otras cosas. La premisa subyacente a dichos términos 
de intercambio sería la de que a las necesidades de la 
gente que seguía trabajando el campo habría bastado 
con cubrirlas con lo mínimo indispensable para que se 
siguiera sufragando con el rendimiento máximo de su 
trabajo sobre la tierra las necesidades de aquellos cuyo 
trabajo era ahora otro. En el marco de las condiciones 
fijadas por los referidos términos de intercambio, el 
agricultor-productor habría visto cómo las expectativas 
en las que cifraba el precio de sus productos quedaban 
establecidas por la ley de la oferta y la demanda de un modo 
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automático al margen por completo de su participación 
voluntaria en el proceso. De acuerdo con esta ley, a la 
oferta, de un lado, la determinaría el conjunto de la 
producción agrícola menos la cobertura de los gastos de 
consumo mínimos para la subsistencia biológica de las 
familias de los agricultores-productores y a la demanda, 
de otro, en tanto demanda efectiva, la facultad que los 
consumidores de productos agrícolas tendrían de pagar 
por estos un precio cualquiera en un momento dado, 
o dicho de otra manera, a la demanda efectiva de los 
consumidores agrícolas la determinaría la situación en 
la que éstos se encontrasen a la hora de poder ofrecer 
una contrapartida cualquiera a cambio de los productos 
de los agricultores-productores. De esta forma, siempre 
que la oferta superara a la demanda efectiva, los precios 
quedarían automáticamente fijados al nivel más bajo 
compatible con la reproducción biológica de la oferta, 
compatible esto es, con la existencia de los agricultores-
productores y la producción agrícola a su cargo.

B. El problema agrícola antes de la ii Guerra 
Mundial: condiciones de sobreproducción y los 
tres pecados laicos cardinales de la modernidad. La 
ley de la oferta y la demanda o el interés burgués. 
Los términos de intercambio acabados de describir 
habrían dado lugar a lo que Kojève llama en su nota unas 
condiciones de sobreproducción. Dichas condiciones 
habrían ejercido su influencia sobre la ley de la oferta y la 
demanda desde, al menos, el origen de la agricultura en 
el Neolítico. Más aún, ningún agente de los participantes 
en el proceso económico se habría engañado a este 
respecto todos siendo perfectamente conscientes de que 
las referidas condiciones de sobreproducción habrían 
sido beneficiosas para los estamentos de consumidores 
de alimentos e indefectiblemente perjudiciales para los 
agricultores que continuaban trabajando la tierra. Kojève 
manifiesta su extrañeza por el hecho de que hubiera 
tenido que esperarse a la modernidad para que una 
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ley como la de la oferta y la demanda fuera formulada 
teóricamente, una ley la antedicha cuyos efectos, según 
lo indicado, habrían sido conocidos por todos los agentes 
económicos desde tiempos prácticamente inmemoriales. 
Adicional perplejidad le produce a nuestro autor que la 
ley de la oferta y la demanda hubiese hecho su aparición 
en la modernidad bajo el signo revolucionario de la 
ciencia, así como el hecho de que a dicha ley no hubiese 
tardado en elevársela a un principio o imperativo moral 
por el que producir lo máximo posible habría pasado 
a convertirse en deber humano. En carta enviada el 17 
de abril de 1959 el filósofo norteamericano Allan Bloom 
le comenta a Kojève lo siguiente: “… en el pensamiento 
moderno no hay nada que oponer a la noción de que no 
hay problemas políticos reales, que la ciencia racional 
de la oferta y la demanda ha ocupado el lugar de los 
mitos de la moralidad y del Estado”.1900 En línea con 
esto, nuestro autor sostiene en su nota que desde que 
la modernidad se dispuso a hacer del libre juego de la 
oferta y la demanda una ley de la ciencia económica 
los tres pecados cardinales laicos del hombre moderno 
habrían pasado a ser:

1. Las prácticas restrictivas de la producción.
2. Cualquier entente con vistas a una subida de 

precios (cárteles).
3. Cualquier obstáculo a la libre competencia.
Para Kojève dicha ciencia económica, así como la 

moral en su base se corresponderían con la ciencia y 
la moral de una minoría de no productores agrícolas 
que se beneficiaría de las referidas condiciones de 
sobreproducción. A través de dicha ciencia y moral, 
esa minoría habría buscado perpetuar las condiciones 
de sobreproducción imponiéndoselas desde fuera a los 

1900  Carta de Allan Bloom a Kojève del 17 de abril de 1959. NF, Fonds 
NAF 28320 Kojève, caja 22. Correspondance reçue, Bibliothèque 
Nationale de France.
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productores de alimentos. La minoría de no productores 
agrícolas a cuya cuenta habría corrido la elaboración de la 
ciencia y moral modernas no se habría correspondido con 
una minoría que, como en el pasado, hubiese sentido una 
particular predilección por actividades como las militares, 
la oración, el arte o la ciencia verdadera, actividades estas 
cuyo componente placentero las habría vuelto difíciles 
de medir en términos de esfuerzo o trabajo, sino con una 
minoría burguesa cuyos desempeños, centrados en torno 
al comercio, la industria o la manufactura, sí que servirían 
para que los productos que adquiría y consumía pudieran 
ser medidos exclusivamente en dichos términos. A esto 
habría obedecido que la formulación del libre juego de la 
oferta y la demanda en la forma de ley científica hubiese 
coincidido en el tiempo con la aparición de la burguesía 
como clase. Sin embargo, advierte Kojève en su nota, el 
presunto carácter científico de la ley en cuestión no sería 
más que el interés de la burguesía elevado a ley y, en este 
sentido, el resultado del principio liberal que habrían 
desarrollado unos intelectuales laicos y protestantes.

C. El problema agrícola antes de la ii guerra 
mundial: el pensamiento económico cristiano 
medieval. La noción tomista universal de precio 
justo. autonomía de la justicia respecto de 
los intercambios comerciales. Formular leyes 
científicas y erigirlas en principios morales no habría 
sido algo patrimonio exclusivo de una minoría como 
la representada por la burguesía. Las minorías no 
productoras agrícolas de la Edad Media no habrían 
procedido de distinta manera. Sólo que las construcciones 
morales de los sacerdotes medievales se habrían nutrido 
de las aspiraciones e ideales de la aristocracia guerrera 
antes que de ningún interés burgués. Y de manera 
análoga, las teorizaciones económicas de esos sacerdotes 
no habrían tomado como punto de partida la noción de 
demanda efectiva, igual que tampoco habría formado 
parte de su credo la resignación a un libre juego de la 
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oferta y la demanda convertido en ley. En su lugar, esos 
sacerdotes habían entendido la caridad como un elemento 
económico capaz de surgir directamente del sentimiento 
del honor implicado en dar de comer gratuitamente al 
prójimo. Lejos, pues, de conducir a ninguna resignación, 
el honor cristiano medieval habría invitado al hombre 
a intervenir activamente en los procesos económicos. 
De aquí, que al pensamiento económico medieval 
pudiera vérselo, a diferencia del burgués para el que 
solo contarían los intereses de los consumidores de 
productos agrícolas, entrando a considerar el lado de la 
oferta, esto es, el de las necesidades de los productores 
de alimentos o el nivel de vida de éstos comparado con 
el de, por ejemplo, los artesanos. Y de aquí, también, que 
el pensamiento económico medieval hubiera encontrado 
una traducción práctica en las conocidas como políticas 
del justo precio. Tanto el pensamiento económico 
cristiano-medieval como las políticas del justo precio 
por el teorizadas demostrarían ser además mucho más 
efectivos que cualquier planteamiento liberal-burgués a 
la hora de dar con una solución definitiva al problema 
agrícola que afectaría al mundo contemporáneo. Porque 
las teorías liberales del XIX se habrían encargado de 
separar, de un lado, una cuestión como la de la paz social, 
que incumbiría exclusivamente al mantenimiento de un 
equilibrio interno entre consumidores y productores en el 
interior de las sociedades de las que unos y otros en tanto 
ciudadanos formarían parte y, de otro, la cuestión de la 
paz en países que habrían padecido hambre, situados, por 
lo general, en lugares más o menos exóticos y remotos. 
Para la teoría liberal, la solución de los conflictos en estos 
lugares habría pasado por su ocupación. Pues bien, frente 
a estos planteamientos, el esquema bajo el que las teorías 
económicas cristiano- medievales habrían operado sería 
harto diferente. Al referir de entrada la cuestión de la paz 
social a la alimentación y al sustento del hambriento, 
dichas teorías habrían concentrado su atención, no en 
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los ocupantes ni en las sociedades nacionales de las que 
estos provendrían, sino en los ocupados en la medida en 
que estos serían los que padecerían hambre y podrían ser 
miembros de una sociedad cualquiera. Transcendiendo 
los límites o fronteras de las sociedades liberal-
burguesas y refiriendo la cuestión de la paz social al más 
universal de procurar a los agricultores y productores 
de alimentos un nivel de vida que fuera comparable al 
nivel que los salarios “justos en sentido tomista” habrían 
permitido alcanzar a las clases trabajadoras en las 
sociedades liberal-burguesas modernas, el pensamiento 
económico cristiano medieval habría sabido dar cuenta 
tanto de la demanda efectiva —esto es, la relativa a los 
consumidores— como de la demanda, en rigor medieval, 
relativa a los agricultores-productores.1901 Las teorías 
económico-medievales habrían estado así en condiciones 
de obrar un cambio total de paradigma en las condiciones 
de sobreproducción intrínsecas a la teoría liberal.

A efectos de calibrar lo que en esta nota de Kojève 
estaría en juego, consideramos pertinente entroncar la 
expresión justos en sentido tomista con que Kojève se 
refiere en su nota a los salarios de la clase trabajadora 
en las sociedades liberal-burguesas modernas con el 
tratamiento que en su Esbozo de una fenomenología 
del derecho dispensa a la autonomía respecto de 
los intercambios comerciales que sería propia a la 
justica de equivalencia o burguesa. Veíamos allí, que, 
si algo definía al juez o tercero de derecho, era que 
independientemente de cuál fuera el tipo de justicia- de 
igualdad o de equivalencia- que le correspondía ejercer, 
a sus acciones justas las presidiría siempre el desinterés. 
En el caso de los salarios, dichos desinterés habría sido 
uno económico por serlo respecto de los intercambios 

1901  Kojève, ‘Le problème agricole dans le monde occidental moderne 
et le plan Mansholt’, del 11 de junio de 1961, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France. 
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comerciales que a todo salario le habría subyacido. Pero, 
ya salarial o de otra naturaleza, el ámbito de la justicia no 
habría tenido nada que ver con la naturaleza económica 
de los intercambios que eran objeto de sus dictámenes. 
No sería, por lo tanto, el de la justicia un ámbito al que 
poder llegar mediante un proceso de abstracción o 
análisis, esto es, mediante un proceso de deducción que 
tomase los hechos económicos como punto de partida. 
Partiendo de estos podría aprenderse, sí el arte de 
comerciar o de razonar en términos comerciales, igual 
que, partiendo y ciñéndose a los hechos económicos, uno 
podría convertirse en economista y, como tal, ponerse 
a razonar sobre el comercio, analizar y describir éste y 
hasta extraer sus leyes o principios, concluir incluso que 
uno de estos pudiera serlo la ley de la oferta y la demanda. 
Pero otra cosa muy distinta sería afirmar que una ley 
económica tuviese algo que ver con la justicia o que dicha 
ley pudiera dar lugar a una justicia de equivalencia o a un 
derecho al que poder llamar comercial. Que el precio era 
el resultado de la oferta y la demanda era algo, lo hemos 
visto con anterioridad, que ya en la Edad Media, si no 
antes, a nadie se le habría escapado. Pero ello no habría 
impedido que en la misma Edad Media alguien como 
Santo Tomás concibiese una teoría del precio justo que 
no guardaría ninguna relación con el precio entendido 
como función de la oferta y la demanda. Y es que la 
perspectiva desde la cual Santo Tomás habría elaborado 
la referida teoría no habría sido la del comerciante, así 
como tampoco la del economista, sino la del ideal de 
la justicia de equivalencia que sería el ideal que habría 
estado en la base del derecho de su época.1902

A tenor de lo acabado de exponer, no sería del todo 
descartable que una de las perspectivas desde la cual la 
razón práctica kojeviana desarrolló, no ya solamente esta 

1902  Kojève, Esquisse, pp. 199-201.
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nota, sino el grueso de sus actividades para la D.R.E.E., 
tuviese algo que ver con esta cristiano- medieval de una 
justicia tomista universal. 

D. El problema agrícola antes de la ii guerra 
mundial: el plan mansholt entendido como 
aplicación universal de la teoría económica 
cristiano-medieval. Antes de nada, permítasenos 
formular aquí una pregunta retórica, los iniciados a los 
que Kojève alude en su introducción aclaratoria entre 
paréntesis a esta nota suya de junio de 1961, ¿Lo serían 
aquellos que estarían al tanto de que el plan Mansholt del 
epígrafe de arriba sería el trasunto contemporáneo de la 
teoría económica medieval cristiana y que, en tanto tal, 
dicho plan supondría un jalón, si acaso no el jalón, en la 
realización de una justicia tomista universal, realización 
que sería el objetivo último que la razón práctica kojeviana 
se habría propuesto? Dejando la respuesta en el aire, lo 
que Kojève no omite decirnos en relación con el referido 
plan Mansholt es la clase de esperanza que en él habría 
depositado, a saber: la esperanza de dar una solución al 
problema agrícola a través de la aplicación universal de 
dicho plan “en un mundo en el que los hombres puedan 
seguir siendo libres aun cuando tengan que dejar de ser 
liberales.”1903

Por de pronto, si alguna virtud presenta el mentado 
plan, es que el susodicho no requeriría teorías liberales 
caducas que viniesen a justificarlo. Antes que ninguna 
teoría liberal, lo que la aplicación de dicho plan 
necesitaría sería, de un lado, que se procediese a una 
profunda reconsideración de las políticas mercantilistas, 
y de otro, que a la teoría liberal se la sustituyese por una 
teoría económica cristiano-medieval actualizada. Esto 
solo sería ya suficiente para justificar desde un punto 

1903  Kojève, ‘Le problème agricole dans le monde occidental moderne 
et le plan Mansholt’, del 11 de junio de 1961, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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de vista científico y moral tanto la necesidad del plan 
Mansholt, como lo que no podría ser sino su resultado, 
a saber: una política agrícola verdaderamente moderna, 
una política que justamente por el sustrato cristiano-
medieval que la informaría difícilmente podría ser una 
que no contara con el respaldo de todos aquellos que 
“justifican su acción o actitud anticomunista con una 
defensa del cristianismo”.1904

E. El problema agrícola después de la ii Guerra 
Mundial: definición del problema agrícola a 
resolver por el plan Mansholt. A la hora de definir 
el problema agrícola que el plan Mansholt estaría 
llamado a resolver, Kojève regresa a los términos en los 
que lo planteaba al comienzo de su nota, esto es, al peso 
determinante que en él tendría la demanda efectiva por 
parte de los consumidores o no-productores agrícolas 
en contraste con la oferta de los productores. ¿Con qué 
o con quiénes se corresponderían los no-productores 
o consumidores de productos agroalimentarios en el 
mundo moderno de 1961 al que el plan Mansholt tendría 
que aplicarse? Pues con los países occidentales altamente 
industrializados en tanto correlatos contemporáneos 
de los primeros estamentos sociales que desvincularon 
las actividades a las que se dedicaban de las del cultivo 
de la tierra. ¿Y qué es lo que haría falta para satisfacer 
la demanda efectiva de los no-productores agrícolas o 
consumidores contemporáneos? Pues lo mismo poco 
menos que lo que habría hecho falta en aquellos primeros 
tiempos, a saber, que los productos agrícolas adquiridos 
por los no-productores implicasen el menor esfuerzo o 
inconveniente de su parte, esto es, que su adquisición 
pudiera producirse al precio más bajo, esto es, al menor 
coste posible. Pero esto sería tanto como decir que desde 
el punto de vista de la oferta lo que en el mundo de 1961 
tendría que seguir dándose serían unas condiciones de 

1904  Ibid.
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sobreproducción. Sin embargo, y a diferencia de lo que 
habría sucedido en el pasado, en el mundo para el que 
Kojève piensa la aplicación universal del plan Mansholt, 
existirían dos factores que habrían impedido a los países 
desarrollados imponer tan fácilmente las condiciones 
de sobreproducción que les serían consustanciales. Y 
es que, por un lado, los agricultores de las democracias 
desarrolladas occidentales no habrían admitido en ningún 
caso que las condiciones de sobreproducción implicasen 
reducciones relativas de sus ingresos respecto de los de 
sus connacionales que trabajaban en la industria. Por 
otro, los países de producción principalmente agrícola 
se habrían opuesto resueltamente a que las condiciones 
de sobreproducción provocasen el estancamiento en 
el umbral de subsistencia de los ingresos de sus clases 
campesinas.

En el caso de los países occidentales industrializados 
sería la relación entre los ingresos de la clase obrera y los 
de la clase campesina la que determinaría la exigencia 
por parte de ésta última de que se procediese a una subida 
continua de los precios agrícolas a nivel nacional. El 
carácter continuo que dicha subida presentaría obedecería 
a dos factores. Por un lado, a la tendencia a comer menos 
de las poblaciones de los países desarrollados. Por otro, 
a que en dichos países los salarios de los trabajadores no 
agrícolas crecerían al ritmo constante de un determinado 
porcentaje anual. Estos dos factores habrían llevado 
a que en dichos países se produjera un aumento de 
los precios agrícolas. Sin dicho aumento habría sido 
imposible que la proporción del gasto doméstico que la 
clase trabajadora no agrícola destinaba al consumo de 
alimentos se mantuviese estable al disminuir, conforme a 
la mencionada tendencia, la proporción del gasto que en 
los hogares se consagraba a la adquisición de alimentos. 
Sin ese aumento, por lo tanto, el nivel de ingresos, y, por 
ende, el nivel de vida de la clase obrera en general no 
habría tardado en registrar una mejora respecto de los 
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de la clase campesina, rompiéndose con ello el equilibrio 
relativo en que los ingresos nacionales de estas dos clases 
se habrían encontrado. Para Kojève reflejo muy claro de 
todo esto serían las políticas agrícolas que los gobiernos 
de las naciones desarrolladas acostumbrarían a seguir. 
Porque dichos gobiernos no se habrían nunca resignado 
a que la ley de la oferta y la demanda fuera la responsable 
de fijar los precios de los productos agrícolas en su suelo 
nacional, sino que ellos mismos se habrían encargado 
de fijar dichos precios de acuerdo con los niveles que 
considerarían justos, que no serían otros que los que 
contribuían al mantenimiento del equilibrio relativo de 
los ingresos entre las clases obrera y campesina. La teoría 
económica liberal habría tildado unas políticas como 
estas de los gobiernos nacionales de proteccionistas 
y antieconómicas, de inmorales e incluso de ilegales, 
pero, eso sí, siempre que quienes las practicasen no 
fueran los liberales ingleses. Caso de ser estos quienes 
las pusiesen en práctica, la teoría económica liberal no 
habría tenido mayor problema en pasar de denostar el 
proteccionismo a hablar de la defensa de los legítimos 
intereses del liberalismo. Pero lo cierto es que la mala 
conciencia que el término proteccionismo habría solido 
provocar en los liberales de origen no británico habría 
sido algo que estos habrían podido perfectamente 
ahorrarse. Del interés inglés, por su parte habría podido 
decirse que presentaría la ventaja de considerarse a 
sí mismo siempre liberal, independientemente del 
elemento proteccionista que sus políticas contuviese. El 
interés del resto de países, en cambio, habría tenido que 
vérselas siempre con esa mala conciencia. Pero hubiese 
bastado con que estos países prescindieran de una teoría 
económica caduca como la liberal, para que pudieran 
deshacerse de cualquier mala conciencia que imprimiese 
en sus políticas y en particular en sus políticas agrícolas 
un carácter titubeante e irresoluto. Se trataría, pues, de 
que esos países se atreviesen a desmontar de una vez 
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por todas el carácter de verdad científica indiscutible de 
la referida teoría. Una de las ventajas inmediatas que 
esto les reportaría sería la de que, desmontada la teoría, 
podrían recomendar a terceros países la aplicación de 
políticas que ellos se habrían limitado a aplicar hasta 
entonces a escala de sus respectivos suelos nacionales. 
Hasta que esto no ocurriese, esto es, hasta que las 
políticas de subida de precios agroalimentarios para 
alcanzar un precio justo no pudieran trasladarse más allá 
del propio territorio y transcendieran el ámbito nacional 
de cada país, los países desarrollados se encontrarían con 
que cada vez que pretendiesen exportar sus productos 
agroalimentarios fuera de sus fronteras se verían 
obligados a adaptar los precios nacionales de éstos a 
unos mundiales que forzosamente serían más bajos. 
Dichas exportaciones, de llevarse a efecto, adoptarían 
entonces la forma de exportaciones subvencionadas o, 
lo que vendría a ser lo mismo, la forma de donaciones 
acompañadas de las preceptivas disculpas. Inevitable 
corolario de estas exportaciones vergonzantes a cargo 
de los países desarrollados sería su contribución a que 
los bajos precios agroalimentarios a nivel mundial 
se mantuvieran y, correlativo a esto, la pérdida de 
mercados de salida para sus productos industriales 
por frustrar el bajo nivel mundial de precios imperante 
que se produjese un aumento del poder de compra en 
los países exportadores agrícolas en tanto potenciales 
importadores estos últimos de las manufacturas de los 
primeros. El concepto de exportación subvencionada 
no habría dejado, con todo, de obedecer a cierta lógica 
en el marco de la teoría económica liberal. Y es que lo 
que esta teoría propiamente condenaría, no sería tanto 
dichas exportaciones, cuanto toda potencial colocación 
de mercancía que manifiestamente cayese fuera de de las 
categorías científicas de la ley de la oferta y la demanda, 
esto es, toda salida de mercadería que no fuese susceptible 
de ser adscrita a una noción pretendidamente científica 
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y objetiva y que, en lugar de ello, pudiese serlo a unas 
nociones morales y subjetivas que se esgrimirán como 
justificación del despacho de una mercancía determinada. 
En este sentido, objeto específico del estigma de la visión 
económica liberal serían las operaciones comerciales 
que, bajo la forma de donaciones de productos agrícolas 
a los países pobres, los países industrializados se verían 
obligados a hacer al verse imposibilitados, dadas las 
condiciones de sobreproducción del mercado, tanto 
de consumirlos internamente como de venderlos en el 
exterior.

Dos serían los aspectos que, a juicio de Kojève, el 
problema agrícola presentaría en el mundo moderno tras 
la segunda guerra mundial y al que con su nota nuestro 
autor aspiraría a dar una solución definitiva, a saber: un 
aspecto cualitativo y otro cuantitativo. Al primer aspecto 
lo conformarían estos cinco hechos:

1. El hecho de que a la demanda de compra de 
productos agroalimentarios se la estuviese haciendo 
depender de la demanda efectiva de los países no 
productores.

2. El hecho de que la primacía de la demanda efectiva 
implicase unas condiciones de sobreproducción en la 
oferta.

3. El hecho de que la aplicación de la ley de la oferta 
y la demanda en dichas condiciones de sobreproducción 
provocase una caída de los precios agroalimentarios 
internacionales, caída esta que se retroalimentaría y 
tendería a perpetuarse.

4. El hecho de que tanto los países industrializados, 
como los países exportadores de productos 
agroalimentarios, no encontrando esto últimos 
en el mercado mundial la fuente de unas divisas 
potencialmente benéficas para su desarrollo económico, 
evitasen a todo trance entrar en el circuito en espiral de 
precios a la baja que sería propio a dicho mercado.



      
       958

5. El hecho de que solo unos pocos países que 
podrían compensar los bajos precios agroalimentarios 
internacionales con un aumento proporcional de sus 
exportaciones optarían por frecuentar dicho circuito, 
lo que, a la larga, consolidaría la tendencia a la baja del 
nivel mundial de precios agroalimentarios.

Cuatro aspectos cuantitativos serían, por su parte, 
los que, se derivarían de los cinco hechos cualitativos de 
arriba, a saber:

1. Tan sólo el 10% de la producción agroalimentaria 
mundial sería objeto de intercambio internacional al bajo 
nivel mundial de precios en vigor. De ese 10%, un 30% 
lo sería, por añadidura, en régimen de exportaciones 
subvencionadas.

2. El 90% restante del mercado agroalimentario 
estaría conformado por mercados interiores en los que 
regiría un precio nacional variable en función de cada 
país.

3. Excepción hecha de Inglaterra, en los países 
industrializados los precios nacionales agroalimentarios 
serían superiores a los del mercado mundial.

4. Lo contrario ocurriría en los países subdesarrollados 
exportadores de productos agroalimentarios, a saber: 
que sus mercados nacionales registrarían un nivel de 
precios todavía más bajo que el del mercado mundial.

F. El problema agrícola después de la ii 
guerra mundial: teoría liberal no-razonable de 
la formación de los precios agroalimentarios 
mundiales y su alineamiento conforme a un patrón 
razonable. El mundo occidental en peligro y 
dos planes revolucionarios y medievalizantes. 
Las consecuencias- los 5 hechos cualitativos y 4 
aspectos cuantitativos de arriba- que se derivarían de 
aplicar la teoría liberal a la formación de los precios 
agroalimentarios serían manifiestamente no-razonables. 
Primero, porque el 90% del mercado se vería obligado a 
adaptar su nivel de precios al nivel que regiría en el 10% 



      
       959

del mismo. Y segundo, porque desde el punto de vista 
estricto de la oferta y la demanda, a ese 90% de mercado 
habría que considerarlo como un mercado operando en 
condiciones anormales, vale decir, no-razonables. La 
normalidad de ese mercado habría pasado a ojos de la 
teoría liberal de la oferta y la demanda por que el nivel 
nacional de precios de los productos agroalimentarios en 
los países desarrollados se alinease con el nivel de precios 
de los países subdesarrollados, es decir, pasaría por que 
en los desarrollados se aplicasen los precios agrícolas 
internos de los segundos, dado que el nivel de precios que 
regiría en estos últimos sería fruto de unas “condiciones 
que se está de acuerdo en considerar anacrónicas y 
que deben desaparecer cuánto antes.”1905 Nada más 
lógico, pues, que las circunstancias que la teoría liberal 
tendría por normales tuvieran como corolario que casi 
todo el mundo se abstuviera de cualquier tentativa de 
modificar su nivel interno de precios agroalimentario de 
precios habida cuenta del dramático hundimiento de los 
mismos que ello conllevaría. Así pues, la creación de un 
verdadero mercado mundial agroalimentario sólo podría 
producirse sin consecuencias desastrosas, a condición de 
que se revirtiesen los términos de intercambio de la teoría 
liberal, esto es, a condición de que el 10% del comercio 
agroalimentario internacional acabase alineando el 
nivel de sus precios con el que regía en unos mercados 
nacionales que hasta ese momento habrían copado un 
90% del mercado agroalimentario total. El principal 
efecto que un alineamiento de precios semejante 
tendría sería la producción de un alza paulatina en los 
precios de los productos agroalimentarios de los países 
subdesarrollados, “a los que se habría considerado 
como capaces de alcanzar progresivamente esos precios 
internacionales como consecuencia de los progresos 
realizados en la industrialización de los países en 

1905  Ibid.
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cuestión.”1906 Sólo entonces la creación de un mercado 
agroalimentario mundial podría considerarse un hecho: 
los países industrializados pudiendo prescindir de las 
exportaciones subvencionadas y los subdesarrollados, 
por su parte, pudiendo encontrar fuentes de divisas con 
las que estimular su desarrollo industrial. Por la vía de ese 
alineamiento de precios, se llegaría, en suma, a “resolver 
el conjunto del problema agrícola del mundo”.1907

En la práctica dicha solución requeriría una doble 
maniobra. De un lado, habría sido necesario que se 
suprimieran las condiciones de sobreproducción de 
la oferta, de otro, la correspondiente supresión del 
libre juego de la competencia. Y para ello nada mejor 
que la puesta en marcha de dos iniciativas que Kojève 
no duda en su nota en calificar al mismo tiempo como 
“revolucionarias” y “de inspiración medieval”: El plan 
Mansholt de la C.E.E. y el plan Food For Peace de la 
administración Kennedy.1908 1909 Al plan Mansholt le 
correspondería la corrección de las distorsiones que 
se desprenderían de la implantación de la concepción 
liberal de la competencia en la formación de los precios 
agrícolas. El cometido, por su parte, de actuar contra 
la primacía de la demanda efectiva y, por lo tanto, de 
suprimir las condiciones de sobreproducción imperantes 
en el mercado, sería cosa del plan Food for Peace. La 
aplicación conjunta de los dos planes, el europeo y el 
estadounidense, tendría que hacerse, advierte Kojève, 

1906  Ibid.

1907  Ibid.

1908  Ibid.

1909  Ibid.
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de una manera generalizada y rápida, de lo contrario “la 
existencia misma del mundo occidental podría correr 
peligro.”1910

G. El problema agrícola después de la ii Guerra 
Mundial: el plan food for peace y la reversión de las 
condiciones de sobreproducción; el plan Mansholt y 
la supresión total de la hambruna. Un mundo vuelto 
verdaderamente cristiano. el plan de unificación 
de precios. equilibrio entre oferta y demanda y 
realización del concepto de la ley de la oferta y 
la demanda por la intercesión de la economía del 
don. El plan Food for peace de los norteamericanos 
supondría la introducción en teoría económica de la 
noción de don. Con ese plan como punto de partida, el 
don o donación pasaría a ser concebido como un factor 
económico más o como una forma normal y significativa 
de intercambio. En tanto factor tan o más fundamental 
que cualquier otro en la formación de los precios, el don 
cobraría una singular pertinencia económica allí donde 
fuera a cumplir una función redistributiva dentro de una 
economía cuyo equilibrio se viese amenazado por los 
efectos distorsionadores de la plusvalía. Kojève reproduce 
a este respecto parecido esquema al que empleaba en 
su conferencia de Düsseldorf. Y es que “la acumulación 
de riquezas en el mundo industrial alcanza un nivel 
absoluto”, mientras que “la pobreza relativa de los países 
subdesarrollados se acentúa al punto de amenazar 
el equilibrio económico del mundo occidental en su 
conjunto.”1911 1912 Visto así, el recurso al don como factor 
económico equilibrador no habría tenido nada de nuevo. 
Ante situaciones de amenaza letal de desequilibrio, las 
economías habrían tenido por costumbre recurrir, por 

1910  Ibid.

1911  Ibid.

1912  Ibid.
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más que de una manera subrepticia, a los expedientes 
del don o la donación. No otra cosa sino dones serán 
las exportaciones subvencionadas o los préstamos que 
acabasen en quitas o aquellos que serían reembolsables, 
a su vez, con otros. Frente a todas estas realidades 
económicas, la teoría económica liberal se obstinaría en 
ignorar la vertiente de fenómeno económico normal que 
el don y la donación representarían. Pues bien, el plan 
norteamericano Food for peace no ofrecería sino un 
ejemplo más de la versatilidad del fenómeno del don. Y 
es que la solución del problema agrícola mundial que el 
citado plan habilitaba habría pasado por hacer que a una 
parte de la producción agroalimentaria se la sustrajera a 
los circuitos comerciales normales. En lugar de los citados 
circuitos, a dicha parte de la producción la determinaría 
ahora una economía basada en el don y en la donación. 
De esta manera, el plan Food for peace conseguiría 
dos cosas. De un lado, que, a la oferta de venta, que 
en las condiciones imperantes de sobreproducción se 
presentaba subordinada a la demanda efectiva de los 
sectores no productores agrícolas, viniese a añadírsele 
una oferta de don y, de otro lado, que a la demanda 
efectiva entendida ésta como propensión a comprar, 
se la completase con una demanda de don, entendida 
ésta como propensión a consumir gratuitamente. Es 
así como, el juego de una oferta y demanda de don 
vendría a sobre-determinar el juego clásico entre 
oferta y demanda de la teoría económica liberal, lo que 
redundaría en una reelaboración de esta última por la 
que oferta y demanda, lejos de ser factores fijadores de 
unas condiciones de sobreproducción, lo serían de su 
desmantelamiento, de suerte tal que a la oferta pudiese 
determinarla no un régimen de sobreproducción, sino 
uno de escasez. Habilitado así dicho régimen de escasez, 
la sobre-determinación operada por la economía del 
don se encargará de propiciar un alza ulterior de los 
precios mundiales agroalimentarios. Kojève subraya 
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además que en la base del plan Food for peace y del 
proceso equilibrador entre oferta y demanda que dicho 
plan pondría en marcha, latiría la concepción medieval 
según la cual la misma legitimidad económica tendría 
una donación que una venta. Así las cosas, nuestro autor 
no estaría haciendo con esta propuesta suya sino situar 
los objetivos del referido plan en el marco- tomista, 
interpretamos- de producción de un alza indefinida de 
los precios agrícolas con el objetivo de suprimir “todo 
rastro de hambruna”, la consecución de dicho objetivo 
equivaliendo a que el mundo “se volverá verdaderamente 
cristiano”.1913 1914

Todo juego de la oferta y la demanda -y la reelaboración 
medieval que Kojève propone no sería una excepción a 
esto- se prestaría inevitablemente, sin embargo, al peligro 
de una anarquía no razonable. La reelaboración que 
Kojève efectúa de dicho juego daría prueba, sin embargo, 
de admitir mejor las correcciones que en un momento 
dado hubiera que aplicarle que el clásico libre juego de 
la oferta y la demanda de la teoría liberal. Pues bien, es 
justamente en este punto en el que nuestro autor hace 
entrar las potencialidades del plan Mansholt. Clave de 
bóveda de dicho plan sería la recaudación fiscal variable 
que los distintos países realizarían en sus fronteras y cuyo 
montante se correspondería con la diferencia existente 
entre el precio interior de un producto agroalimentario 
y el precio que por dicho producto pediría el país 
exportador. La introducción de la referida tasa impositiva 
permitiría la eliminación de todas las formas de control 
restrictivo a la importación (aranceles, restricciones 
cuantitativas etc.), así como el establecimiento de una 
libertad completa de competencia, siempre, eso sí, que 
a dicha competencia se la viera como actuando sobre 
factores distintos al precio. Esto, que, desde el punto 

1913  Ibid.

1914  Ibid.
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de vista de la teoría liberal clásica, podría sonar a una 
lisa y llana supresión de la competencia por no decir 
del mismo comercio, no significaría nada parecido. 
Bastaría para convencerse de ello, con echar un vistazo 
al comercio moderno. Se comprobaría entonces cómo, 
en él, además del factor precio, existirían otros factores 
susceptibles de convertirse en objeto de competencia. Y 
así, dejando de lado aquellos productos como las piedras 
preciosas o los automóviles de lujo cuya razón de venta 
residiría justamente en su elevado precio, a ningún 
agente del mercado se le ocultaría que entre productos 
iguales o similares la competencia sólo comenzaría 
a partir del momento en que los precios se hubiesen 
igualado, el ejemplo paradigmático de esto brindándolo 
para Kojève el mercado de las bebidas (Coca-cola, Pepsi-
Cola… diferentes marcas de güisqui…). Dicho proceso 
de unificación de precios acostumbraría, por lo general, 
a producirse de forma muy rápida, antes incluso de 
que llegase a producirse ninguna venta efectiva de los 
productos en vías de entrar en competencia. En el caso 
específico de los precios en el mercado de productos 
agroalimentarios se habría de computar además un 
factor que la teoría liberal clásica habría pasado por 
completo por alto. Según dicha teoría, a igualdad de 
precios, un país que pudiera abastecerse de sus propios 
productos agroalimentarios optaría por hacerlo y 
prescindir de toda importación. Pero esto no tendría 
por qué ser necesariamente así, al país en cuestión 
pudiéndole interesar realizar esas importaciones en la 
medida en que hacerlo redundaría en un aumento del 
poder de compra en el país exportador y ese aumento, 
a su vez, en que en este se produjese un aumento de la 
demanda de determinados productos industriales que 
el país importador del producto agrícola podría estar 
fabricando o en condiciones de fabricar. A este último 
país le compensaría entonces realizar la importación aún 
a sabiendas de que podría encontrar esos o parecidos 



      
       965

productos a igual precio en su propio suelo y aún a 
costa de verse obligado a exportar en la forma de don, o 
venta subvencionada, en su caso, la parte de producción 
agrícola nacional equivalente a las importaciones que 
habría decidido realizar.

Al provocar el plan Mansholt, gracias a la aplicación 
de un régimen fiscal específico, una igualación general 
de precios y una correlativa concentración de la 
competencia sobre factores  distintos al precio y, al 
suprimir el plan Food for peace la perpetuación de las 
condiciones de sobreproducción del lado de la oferta, 
gracias a la sobre-determinación que la oferta y demanda 
de dones ejercerían sobre el libre juego entre la oferta y 
la demanda de la teoría clásica liberal, la convergencia 
de los dos planes posibilitaría la emergencia a nivel 
mundial de un precio único para cada producto agrícola, 
un “precio justo” “verdaderamente internacional o 
mundial” del que sólo habría cabido esperar que variase 
al unísono al alza, en un contexto en el que se habría 
alcanzado un equilibrio entre la demanda efectiva de los 
países industrializados consumidores y la oferta de los 
países agrícolas productores.1915 1916

Un comercio mundial estructurado conforme al 
esquema Mansholt-Food for peace como el arriba 
descrito permitiría a los países subdesarrollados vender 
su producción agrícola en el interior de sus mercados 
nacionales a un precio justo. Este precio justo sería uno 
correlativo a la estructura y al nivel de la economía de 
los países, que contarían ahora con la posibilidad de 
vender en el exterior sus excedentes agroalimentarios a 
un precio internacional igualmente justo formado con 
arreglo a la estructura y nivel económicos de los países 
desarrollados en tanto demandadores y compradores 
estos de los citados excedentes. La convergencia del plan 

1915  Ibid.

1916  Ibid.
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Mansholt y del plan Food for peace evitaría además 
que los países subdesarrollados se viesen obligados a 
comprar productos agroalimentarios en el extranjero, 
puesto que todo excedente no vendido en los países 
desarrollados sería puesto sin coste a disposición de los 
subdesarrollados, la compra de dichos excedentes (al 
precio justo mundial) siendo financiada por el conjunto 
de los países avanzados con arreglo a un prorrateo que 
se realizaría en función del ingreso nacional de cada uno 
de ellos.

La apariencia utópica de la unificación mundial de 
los precios de los productos agroalimentarios quedaría 
para Kojève desmentida a nada que se tuviese en cuenta 
la semejanza a la que habían llegado ya los precios que 
se pagaban a los productores nacionales en los países 
desarrollados. Es más, la viabilidad de cualquier acuerdo 
internacional aumentaría justamente en proporción 
directa al grado en que los precios comunes se hubiesen 
ya implementado. Dicho de otra manera, excepción hecha 
de Gran Bretaña, el plan Mansholt habría estado listo 
para ser aplicado por los países industrializados desde el 
instante mismo de su formulación. Podría incluso llegar 
a especularse con qué ocurriría si al plan Mansholt se 
lo aplicase con éxito a Gran Bretaña. Pues bien, si ello 
llegara a ser posible, el completo alineamiento de los 
precios agroalimentarios mundiales con arreglo a los 
nacionales de los países desarrollados importadores 
haría innecesaria la recaudación impositiva en las 
fronteras de los distintos países contemplada por 
dicho plan, recaudación cuya función no era otra que 
la de equiparar los dos niveles de precios en cuestión. 
Pero lo cierto es que un alineamiento de precios como 
el referido sólo sería posible, siempre que se diera con 
antelación una aplicación juiciosa a cargo de los países 
desarrollados del plan Food for peace. Dicha aplicación 
pasaría por que a las donaciones agroalimentarias a los 
países subdesarrollados se las fijara a un nivel tal, que 
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con él se evitara que, al menos en el mundo occidental, se 
produjera un excedente de oferta de venta respecto a la 
demanda de compra. La eliminación de dicho excedente, 
eliminación que no supondría, a fin de cuentas, más que 
la realización del equilibrio entre oferta y demanda que 
la teoría económica clásica liberal habría desde siempre 
postulado, ya habría tenido para Kojève, de hecho, lugar. 
Y lo que habría hecho posible que el equilibrio entre oferta 
y demanda se produjera habrían sido las “donaciones 
de inspiración medieval” a las que, en sustitución de 
las ventas o exportaciones subvencionadas los países 
desarrollados en tanto exportadores de productos 
agroalimentarios habrían consagrado sumas enormes.

Con todo, lo cierto es que el mentado equilibrio no 
habría rebasado aún el terreno de la simple suposición. 
Esta suposición conllevaría la premisa, según lo dicho, de 
que realizar en el mundo el equilibrio real entre la oferta 
y la demanda de la teoría liberal clásica sólo sería posible 
previa implementación en el mundo de un alineamiento 
general de precios y de un despliegue de donaciones de 
inspiración medieval. Pero ¿Por qué? ¿A qué se debe que 
Kojève mitigue de repente en su nota el entusiasmo que 
el plan Mansholt-Food for peace le suscitaba? ¿Qué es 
lo que estaría impidiendo a la convergencia de esos dos 
planes superar el terreno de la mera suposición y, que la 
misma, venciendo una oposición que, por “no razonable” 
se demostraría “ineficaz”, se concretase en el mundo en 
la forma arriba descrita?1917 1918

H. Dificultades a vencer. Kojève enumera a 
continuación por orden de importancia creciente los 
focos de resistencia a la solución definitiva que al 
problema agrícola en el mundo contemporáneo propone:

1. la ideología liberal.

1917  Ibid.

1918  Ibid.
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Originaria de Inglaterra esta ideología se limitaría 
a reflejar esos sus orígenes presentando bajo forma 
de validez general lo que no serían sino los intereses 
particulares y específicos británicos en la época en 
que dicha ideología se elaboró. Las teorías económicas 
fundadas en esa ideología no serían naturalmente 
una excepción a esto. Ciñéndose a la teoría liberal 
económica que afectaría a la formación de los precios 
agroalimentarios, Kojève sostiene que la misma se habría 
contentado con dar cuenta de unos precios formados en 
un tiempo y en un espacio muy concretos, a saber: los de 
una Gran Bretaña hegemónica en el mundo.  Esto por sí 
solo estaría ya hablando de que las trabas a la concreción 
en el mundo del Plan Mansholt-Food for peace que cabría 
esperar de la ideología liberal no serían de envergadura. 
Y no lo serían, en primer lugar, porque el tiempo de la 
hegemonía británica sería ya cosa del pasado, dicho 
papel hegemónico ostentándolo en 1961 los U.S.A. En 
segundo lugar, porque la economía británica habría 
dejado de ser lo que otrora fue, viéndose incluso superada 
por la de los países del continente europeo. Y, en tercer 
lugar, porque, si la teoría económica liberal podía seguir 
acertando en lo que se refería a determinados aspectos 
de los intereses de un país como E.E.U.U., dicha teoría 
evidenciaría sus notorias insuficiencias a la hora de 
conciliar dichos intereses con los de los países de Europa. 
Y es que para que se diese una conciliación como la 
referida habría hecho falta una teoría económica nueva 
distinta a la clásica liberal, a saber: la que subyacería a 
la aplicación conjunta del plan europeo Mansholt y del 
plan norteamericano Food for peace. De acuerdo con lo 
expuesto el desmantelamiento de la teoría liberal clásica 
no debería ofrecer mayor problema, si bien convendría 
que la puesta en práctica de la confluencia de los dos 
planes fuese acompañada de un esfuerzo teórico de 
propaganda.

2. el peligro de la sobreproducción.
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Se esgrimiría con frecuencia que una subida 
de los precios agroalimentarios mundiales traería 
inevitablemente consigo un aumento de la producción 
agroalimentaria, aumento que por sí mismo sería 
contraproducente. Para Kojève tanto dicha inevitabilidad 
como los efectos negativos que se desprenderían de un 
supuesto aumento de la producción agroalimentaria 
serían cuestiones rebatibles. Por un lado, el argumento 
de que en los países industrializados el aumento de 
los precios agroalimentarios fuese a traducirse en un 
aumento de la producción agroalimentaria, carecía de 
base, pues, no por nada, los nuevos precios agrícolas 
mundiales se habrían unificado sobre el patrón de 
los que ya se habrían estado pagando a los productos 
industrializados en los mercados nacionales. No sería 
en este sentido esperable que la subida de los precios 
agrícolas en los países industrializados se reflejase en un 
desplazamiento dramático de recursos a otros sectores 
ni, por tanto, que esa subida fuera a tener una especial 
incidencia en el campo productivo. En distinta posición 
respecto a esta misma cuestión, se encontrarían, es 
cierto, los países subdesarrollados. Porque en estos se 
correría el riesgo de que un aumento del precio de los 
productos agroalimentarios condujese a una alteración 
dramática de su modelo productivo. A fin de evitar que 
una alteración semejante se produjera, Kojève sugiere en 
su nota que al productor agroalimentario de los países 
subdesarrollados se le pague lo mismo que lo que se le 
pagaba en el momento en que los precios comenzaron 
a subir, así como que se proceda al establecimiento 
en dichos países de un impuesto a la exportación 
que se corresponda con la diferencia entre el precio 
internacional (igual a los precios interiores de los países 
desarrollados) y los precios nacionales respectivos.

3. el problema inglés.
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De los tres focos de oposición a una aplicación 
convergente de los planes Mansholt y Food for peace 
en el mundo, él representado por la economía del Reino 
Unido sería el más peligroso. Y la razón de ello estribaría 
en que, a diferencia de los otros dos, en mayor o menor 
grado psicológicos e imaginarios, el foco de oposición 
representado por Gran Bretaña sería uno bien real, pues la 
cruda realidad no sería otra que la que se derivaba de una 
economía británica sin capacidad alguna de reaccionar a 
las eventuales consecuencias de una subida generalizada 
de los precios internacionales agroalimentarios. Dicha 
incapacidad, y no cualquier otro factor, sería lo que 
en última instancia movería a Gran Bretaña a negarse 
a aceptar una subida de precios como la que el plan 
Mansholt- Food for Peace implicaba. Porque, si a las 
importaciones de productos agroalimentarios a cargo 
de Inglaterra se las calculaba a los precios uniformados 
mundiales a los que Francia, por ejemplo, realizaba 
las suyas, el resultado excedería con mucho los costes 
que una economía como la del Reino Unidos estaba 
en condiciones de pagar por las importaciones de los 
referidos productos. Y es que el hecho incontrovertible 
sería que Gran Bretaña alimentaba a sus clases 
trabajadoras no agrícolas a unos costes claramente 
inferiores a los que los demás países lo hacían. Y las 
consecuencias de esta diferencia serían fundamentales. 
De un lado, dicha diferencia sería la que volvería 
imposible que Inglaterra sobreviviese económicamente 
a una hipotética adhesión a una Comunidad Económica 
Europea con una política agraria común cuya base fuese 
el plan Mansholt. De otro, dicha diferencia sería la que 
impediría que se diese una solución mundial definitiva 
al problema agrícola, requisito previo, por su parte, para 
que una política agraria común europea duradera fuese 
viable. Cualquier solución al problema agrícola mundial 
de la que cupiese esperar el establecimiento de una 
política agraria europea duradera, pasaría, por lo tanto, 
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necesariamente por que antes se abordase el problema 
de la incapacidad inglesa de alimentarse a precios 
normales, vale decir, justos.

Por más arduo que pueda en principio parecer, el 
problema planteado por dicha incapacidad no sería 
insoluble. Y es que antes que, a ninguna mala fe de 
parte británica, la referida incapacidad obedecería a 
que Gran Bretaña no habría estado en condiciones de 
seguir la misma curva de inversión que los demás países 
desarrollados. Y no lo habría estado porque la debilidad 
estructural de su divisa le habría obligado a echar mano 
recurrentemente de políticas de crédito que agravaban 
su rezagada posición en lo relativo a la citada curva 
de inversión. Así pues, tanto la solución del problema 
agrícola mundial como la del más específico problema 
agrícola europeo se presentaban subordinadas a la 
solución previa de un problema que les antecedería, a 
saber: el de la libra esterlina. Expuesto en estos términos, 
el dilema del equilibrio mundial de los precios de los 
productos agroalimentarios ofrecería la ventaja de no ser 
uno que para su solución dependiera de unas medidas 
estrictamente agrícolas, cuánto financieras, lo que, por 
comparación, la harían más manejable.

En función de lo dicho, una solución al problema 
agrícola mundial pasaría para Kojève por que se 
procediese de una manera urgente a:

1. Convencer a los países de la C.E.E. de que 
completasen el plan Mansholt con el plan Food for 
peace.

2. Convencer a los U.S.A., de que completasen el 
plan Food for peace con el plan Mansholt.

3. Dar una solución euroamericana al problema, en 
última instancia, financiero, de la diferencia británica.

4. Una vez cumplimentados los puntos 1, 2 y 3, y 
habida cuenta de que a los problemas descritos sólo 
cabría tratarlos con el imprescindible concurso de todos 
los interesados, se haría necesaria la convocatoria de una 
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conferencia agrícola mundial en la que pudiera contarse 
con la participación de los U.S.A., de la C.E.E. y de los 
representantes de la Commonwealth británica.

5. Caso de que dicha conferencia produjese 
resultados satisfactorios, se darían las condiciones para 
comenzar a debatir acerca de las posibles modalidades 
de adhesión de Gran Bretaña a la Comunidad Económica 
Europea, siempre que a dicha adhesión se la siguiese 
contemplando como algo deseable y deseado.

IV. Nota del 19 de enero de 1963: subdesarrollo y 
regionalismo. A comienzos de 1963 Kojève redacta una 
nota dirigida a Jean Wahl.1919 No deja de ser anecdótico, 
pero en la carrera de Kojève aparecen curiosamente dos 
Jean Wahl, representando cada uno, se diría, una de las 
dos razones, la teórica y la práctica, que Kojève reúne o 
concilia o, si se quiere, sintetiza en su propia persona. 
Por un lado, estaría Jean Wahl, célebre filósofo hegeliano 
de origen francés, contemporáneo y conocedor de la 
obra de Kojève y por otro, el Jean Wahl a quien nuestro 
autor dirige esta nota y quien, habiendo sido entre 1947 
y 1949 secretario del comité de intercambios exteriores 
en la preparación del primer plan Monnet, ostentaría 
en la fecha en que nuestro autor redacta el informe del 
que ahora nos ocupamos los siguientes cargos: jefe de la 
unidad de política comercial en la D.R.E.E. (1958-1965) 
y jefe de departamento en el ministerio de finanzas y de 
asuntos económicos (1963). Señalado lo cual, pasamos 
de la anécdota al contenido de la nota.

A. Términos de intercambio e industrialización 
masiva. prébisch-fukuyama-kojève. Siendo el objeto 
de esta nota el subdesarrollo y el regionalismo que 
componen su título, Kojève se concentra en ella una vez 
más en la problemática de los países subdesarrollados. 

1919  Kojève, ‘Note pour Monsieur Wahl. Objet: sous-dévéloppement 
et régionalisme’, del 19 de enero de 1963, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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Y en línea con que planteaba en su escrito sobre el Plan 
Mansholt, Kojève empieza por sostener que cualquier 
solución que se quisiese dar a dicha problemática pasaría 
por que se produjese “una elevación sustancial de los 
precios de las materias primas” cuyo origen fuesen los 
países menos industrializados.1920  Nuestro autor va a 
retomar además en esta nota una de las soluciones que 
para la referida problemática proponía en su conferencia 
de 1957 en Düsseldorf, a saber: la modificación 
de los términos de intercambio entre los países 
industrializados y los subdesarrollados. Admitiendo que 
dicha modificación sería una condición necesaria para 
que se pudiera llegar a una solución al problema del 
subdesarrollo, Kojève reconoce al mismo tiempo que la 
misma por sí sola no sería suficiente para solucionar los 
problemas que al capitalismo se le plantearían en su fase 
colonial-fordista. Y es que, si el objetivo último con vistas 
a solucionar el problema del subdesarrollo era conseguir 
la mentada elevación del nivel de vida de los países 
subdesarrollados de modo que a dicho nivel pudiera 
equiparárselo al de los industrializados, la intervención 
sobre los términos de intercambio entre una y otra 
categoría de países demostraría ser tan solo una parte 
de la solución. Porque la realización de una completa 
equiparación de niveles de vida habría requerido 
además que se produjese una industrialización masiva 
de los países pobres en una línea análoga a lo que en su 
conferencia de Düsseldorf y en referencia a China, Kojève 
llamaba el objetivo mítico de la industrialización de los 
países subdesarrollados. La mejora de los términos de 
intercambio tendría, en consecuencia, sentido, siempre 
que a la misma se la contemplara no como un fin en sí 
misma, sino como un medio orientado a permitir que 
los países subdesarrollados pudieran financiar su propia 
industrialización. En apoyo de esta tesis Kojève cita en 

1920  Ibid.
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su nota al economista argentino Raoul Prébisch, quien 
entre 1950 y 1963 había sido secretario ejecutivo de 
la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) y posteriormente, 
secretario general de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Sobre 
las teorías de Prébisch Kojève comenta en el informe del 
que nos ocupamos que podrían ser consideradas como 
“una prolongación natural de las tesis francesas.”1921 Y 
es que tanto estas tesis como las de Prébisch asumirían, 
a juicio de nuestro autor, que la industrialización de los 
países subdesarrollados podrían plantear problemas 
que desde la perspectiva de los desarrollados resultarían 
insolubles. El enfoque realista implícito tanto en las 
tesis de Prebisch como en las francesas excluiría, por 
consiguiente, una visión ingenua de la industrialización 
de los países subdesarrollados, de acuerdo con la cual 
dicha industrialización no comportaría sino ventajas para 
los más avanzados. Siendo como sería necesaria para 
alcanzar una equiparación universal de los estándares 
de vida, dicha industrialización no dejaría de aparejar 
riesgos muy ciertos para los países industrializados 
encargados de impulsarla.

A la referencia a Raoul Prébisch en esta nota de 
Kojève de 1963 no cabe, a nuestro juicio, despacharla sin 
más como una casualidad. Las carreras del economista 
argentino como secretario general de la conferencia de 
las naciones unidas sobre comercio y desarrollo y la del 
pensador ruso francés como chargé de missions para la 
D.R.E.E. del ministerio de economía francés, con su 
especial empeño, expuesto en toda clase de organismos 
internacionales desde 1945, por que se llegase a una 
solución económica mundial que implicase una 
equiparación a escala del planeta entero de los estándares 
de vida, no habrían podido, visto el fondo común de los 

1921  Ibid.
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asuntos de los que ambos administradores globales se 
ocupaban, sino cruzarse en un momento determinado. Y, 
efectivamente, así debió de ser, porque nos consta la 
existencia de al menos una carta que Prébisch dirige a 
Kojève el 25 de agosto de 1966. Desde la sede de la 
UNCTAD (Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo) en Ginebra Prébisch se hace eco 
en esa misiva de las valiosas aportaciones de nuestro 
autor al grupo de preferencias aduaneras y le traslada a 
éste su deseo de contar con sus contribuciones en el 
futuro para profundizar en cuestiones arancelarias.1922 El 
economista argentino acaba su carta sugiriendo que 
Kojève se cite para ello con uno de sus consejeros la 
próxima vez que pase por Ginebra. Independientemente 
de los proyectos internacionales en los que éste 
participaba en Ginebra y que el 20 de noviembre de 1964 
le valen asimismo una invitación a tomar parte en la 
“séptima conferencia mundial de la Sociedad Para el 
Desarrollo Internacional” justamente por su “papel en 
Ginebra y su influencia en materias de políticas para el 
comercio y el desarrollo”, al cruce entre las carreras 
administrativas de Prébisch y Kojève se lo podría también 
situar en otro plano.1923 Nos referimos, al cruce que, por 
persona interpuesta, se produce entre Prébisch y Kojève 
en la obra del politólogo estadounidense Francis 
Fukuyama El fin de la historia y el último hombre. Y es 
que Fukuyama va a basar ese su célebre ensayo en buena 
medida en la particular interpretación que de Hegel 
Kojève realiza. La interpretación del estudioso 
estadounidense va a conceder además una relevancia 

1922  Carta de Raoul Prebisch a Kojève del 25 de agosto de 1966. 
NF, Fonds NAF 28320 Kojève, caja 22. Correspondance reçue, 
Bibliothèque Nationale de France.

1923  Carta de Isaiah Frank, profesor de la Johns Hopkins University 
a Kojève del 20 de noviembre de 1964 NF, Fonds NAF 28320 Kojève, 
caja 22, Correspondance reçue, Bibliothèque Nationale de France.
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notable al contenido de la nota que nuestro autor añade 
a la segunda edición impresa de su seminario sobre el 
filósofo alemán en 1962. En dicha nota y en un primer 
momento, Kojève da por definitivos el final tanto de la 
historia como del hombre y sitúa sendos finales en el 
instante preciso de la victoria de Napoleón sobre Prusia 
en la batalla de Jena de 1806. El final de la historia, según 
esto, habría propiciado el retorno del hombre a la 
animalidad y el reflejo más palpable de ello sería la 
americanización que el mundo habría experimentado 
entre 1948 y 1958. En un segundo momento, sin embargo, 
y a raíz de un viaje que hace a Japón en 1959, Kojève 
cambia de opinión y sostiene que lo que en realidad 
habría finalizado en 1806 sería la historia, pero no así el 
hombre propiamente dicho. A éste le habría sido dado 
proseguir su existencia humana, si bien su humanidad 
habría dejado de residir en la capacidad de dar forma a 
un contenido determinado por factores sociohistóricos 
como lo serían la lucha y el trabajo en tanto motores de la 
historia. Acabada ésta, la capacidad de dar forma que 
humanizaría al hombre no se presentaría determinada 
por contenido alguno, sino que dicha capacidad se podría 
proyectarse sobre cualquier contenido. Kojève encuentra 
en la ritualización de lo banal del esnobismo japonés- del 
que la muerte que dan y se dan los kamikazes japoneses 
no sería, por la violencia que implica, sino un ejemplo 
extremo- el cumplimiento de un final de la historia que 
no presupone el correlativo del hombre. La japonización, 
que no americanización del mundo sería, por 
consiguiente, lo que, agotadas las posibilidades de la 
acción histórica del hombre, mejor reflejaría la índole de 
dicho final. Como quiera que sea, final solamente de la 
historia o final a la vez de ésta y del hombre, el caso es 
que 1806  marca  en la interpretación que de Kojève hace 
Fukuyama la fecha en que “los principios de la libertad y 
de la igualdad que emergieron de la revolución francesa, 
encarnados en lo que Kojève llamaba el moderno Estado 
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universal y homogéneo representan el punto final de la 
evolución ideológica humana más allá del cual sería 
imposible seguir progresando”.1924 De acuerdo con esta 
lectura, lo que vendría después de 1806, totalitarismos 
nazi y comunista incluidos, no significarían sino hitos en 
el “alineamiento de las provincias”, esto es, 
“acontecimientos monumentales en su momento, cuyo 
único efecto duradero habría consistido en extender los 
principios ya asentados de la libertad y la igualdad a 
pueblos que estuvieran aún atrasados y oprimidos.”1925 
1926 Y así, los estragos del hitlerismo, del estalinismo o del 
maoísmo no serían todos ellos sino una especie de peajes 
que los pueblos anacrónicos tendrían que pagar con 
carácter previo a su democratización y a la plena asunción 
de los principios de libertad e igualdad. En cita de Kojève 
que el propio Fukuyama alaba por su brillantez, el 
primero afirma que la “actualización chino-soviética del 
bonapartismo robesperriano” presentaría la ventaja 
añadida de forzar a los países europeos a eliminar los 
residuos prerrevolucionarios que les pudiesen quedar.1927 
1928 Ni el nazismo ni ningún movimiento de liberación 
nacional de los muchos que se darían en 1962, que es 
cuando Kojève añade su nota a la reedición de su 
seminario, habrían tenido en su mano ejercer tamaña 
influencia sobre los destinos de Europa. El nazismo, 
como ya apuntábamos con anterioridad, habría dejado  
el camino expedito para la democratización de Alemania, 
la función, por su parte, de los movimientos 

1924  Francis Fukuyama, The End of History and The Last Man, 
Hamish Hamilton, London, 1992, p. 66.

1925  Fukuyama, The End, p. 66.

1926  Ibid.

1927  Fukuyama, The End, p. 67.

1928  Ibid.
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descolonizadores habría sido doble: por un lado, 
implicaría la conformación de unidades políticas 
(naciones) más abstractas que las que en el pasado los 
territorios coloniales en trance de liberarse conformaban 
(tribus), por otro, dichos movimientos hacían tambalear 
las estructuras nacionales de la metrópoli para la que  la 
conservación de las colonias supondría tanto una 
garantía como un indicio de su propio mantenimiento y 
existencia.1929 1930 Independientemente de esos anacronismos 
pre-revolucionarios que, urgida por los procesos 
modernizadores de China y la URSS, la Europa post-
napoleónica tendría que superar, Fukuyama tiene 
bastante claro que para Kojève las democracias 
capitalistas liberales de la Europa de la posguerra habrían 
sido la menos anacrónica de las culminaciones del citado 
bonapartismo robesperriano, lo que para el politólogo 
norteamericano viene a explicar la decisión del propio 
Kojève de “abandonar la docencia en la última parte de 
su vida para trabajar como burócrata para la Comunidad 
Europea.”1931 En la lectura de Kojève a cargo del profesor 
estadounidense, la Comunidad Económica Europea 
ejemplifica, por lo tanto, el modelo de síntesis liberal-
capitalista a cuyo servicio la razón kojeviana se habría 
puesto sabedora como esa razón sería de que ese modelo 
era el llamado a imperar al final de la historia. Pues bien, 
a esta interpretación de Fukuyama inspirada en nuestro 

1929  Kojève, Tyrannie, p. 233.

1930  Bossuat, L’ aide I, pp. 533-534.

1931  Hacemos notar que Kojève no trabajó como burócrata para la 
Comunidad Europea, sino que lo hizo para el ministerio de economía 
francés dentro de una dirección centrada en el impulso a la política 
comercial exterior francesa. Ponemos igualmente de relieve que Kojève 
se incorporó a esa dirección con 43 años y que en ella trabajó durante 
23 años de su vida hasta su muerte. Dudamos mucho que la docencia 
que Kojève pudo ejercer -incluyendo los seis de su seminario sobre 
Hegel- se acerque ni de lejos en número de años a los que dedicó a la 
política comercial.



      
       979

autor de acuerdo con la cual no se estaría sino a un paso 
de lograr el deseable alineamiento del conjunto del 
planeta con arreglo al modelo liberal-capitalista tras la 
provechosa exportación del modelo bonapartista-
robesperriano a todos los rincones del, mundo, se le 
presentaría un enojoso escollo. Este escollo no sería otro, 
según el propio Fukuyama explica, que el representado 
por las tesis de Raoul Prébisch, el economista argentino 
y alto cargo de la O.N.U. al que veíamos más arriba 
cartearse con Kojève y cuyas tesis económicas éste 
equiparaba con las tesis francesas. Y es que, a juicio de 
Fukuyama, Prébisch y sus tesis no sólo constituirían un 
peligroso exponente de un pensamiento económico que 
atribuiría el estado de subdesarrollo de determinados 
países al sistema capitalista en su conjunto, sino que 
dichas tesis articularían la conocida como “teoría de la 
dependencia”.1932 1933 Tomando por base dicha teoría, 
sostiene el politólogo norteamericano, ciertos países 
subdesarrollados habrían optado por adoptar políticas 
iliberales, esto es, políticas contrarias justamente a los 
dictados del final de la historia tal y como Fukuyama los 
interpretaba en Kojève.1934 Y así, a juicio del profesor 
estadounidense 

los más moderados dependencistas trataban 
de sortear a las corporaciones multinacionales 
occidentales y de estimular las industrias locales 
a base de erigir altas barreras arancelarias contra 
las importaciones, una práctica conocida como 
sustitución de importación. Las soluciones 
recomendadas por los teóricos de la dependencia 
más radicales trataban de socavar el orden 
económico global en general propugnando la 

1932  Fukuyama, The End, pp. 41-42.

1933  Ibid., p. 99.

1934  Ibid., p. 100.
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revolución, el abandono del sistema de comercio 
capitalista y la integración en el bloque soviético 
siguiendo el modelo de Cuba.1935 

Clave de bóveda de las teorías dependencistas 
propugnadas por Prébisch, sería, a juicio de Fukuyama, 
el postulado según el cual “Los países avanzados 
controlaban los términos globales de intercambio y, a 
través de sus corporaciones multinacionales, obligaban a 
los países del Tercer Mundo a adoptar lo que se llamaba 
desarrollo desequilibrado —esto es, la exportación de 
materias primas y otros productos básicos  con  un  bajo  
nivel  de  elaboración”.1936  Para  el  autor  de  El  fin  de  
la  historia  y  el  último hombre a los argumentos de 
las tesis de Prébisch podría hacérselos remontar a Lenin 
y al panfleto  redactado  por  éste  en  1914  titulado  
Imperialismo:  la  fase  superior  del  capitalismo.1937 
Siempre según el profesor norteamericano, el líder 
bolchevique habría pretendido dar cuenta en ese 
escrito suyo de 1914 de las razones por las cuales el 
capitalismo europeo, lejos de conducir al continuo 
empobrecimiento de las clases trabajadoras, “habría 
posibilitado un aumento en el nivel de vida de éstas y 
el desarrollo entre los trabajadores de una mentalidad 
sindical razonablemente autosatisfecha.”1938 Para Lenin 
el capitalismo “habría sabido ganar tiempo a base de 
exportar la explotación que practicaba a nivel nacional 
en dirección a las colonias, donde la mano de obra nativa 
y las materias primas podían absorber la plusvalía 

1935  Ibid.

1936  Ibid.

1937  Ibid., p. 99.

1938  Ibid.
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europea.”1939 Al contrario que para Marx, la contradicción 
final que provocaría el colapso del capitalismo no habría 
sido para Lenin, según Fukuyama, fruto de una lucha de 
clases que fuera a producirse en el interior del mundo 
desarrollado, sino resultado de una que se produciría 
entre un norte desarrollado y el “proletariado global” del 
mundo subdesarrollado.1940 Pues bien, estos o parecidos 
postulados leninistas, serían los que, para el profesor 
de Stanford, habrían cobrado nueva vida a mitad de 
los años cincuenta del pasado siglo de mano de las 
teorías dependencistas de Prebisch. Concentrándose 
sobre todo en las situaciones económicas de pobreza 
y dependencia de los países de América Latina, dichas 
teorías identificaban el colonialismo como causa y 
origen de aquellas.  Y si el colonialismo era el principal 
responsable de que determinados territorios hubiesen 
accedido tarde y mal al sistema internacional de 
comercio, el neocolonialismo en tanto relevo de aquel 
sería el responsable de que, una vez dentro, los países 
en cuestión careciesen de instrumentos de control para 
cambiar a su favor los términos de intercambio, de suerte 
que su dependencia económica se habría perpetuado en 
razón misma de su participación en el sistema mundial 
de comercio. 

Sin saber la opinión que al kojeviano Fukuyama podría 
merecerle el colonialismo donante que como solución 
a los peligrosos desequilibrios del sistema mundial de 
comercio Kojève proponía al final de su conferencia de 
Düsseldorf, nos limitamos a consignar aquí el paralelismo 
que podría trazarse entre el contenido de ciertos aspectos 
de la citada conferencia a cargo de ese “fiel servidor de 
la Comunidad Europea y de la Francia burguesa” que, 
según Fukuyama, habría sido Kojève y el de unas teorías 
de la dependencia cuya paternidad el propio Fukuyama 

1939  Ibid.

1940  Ibid.
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no vacila en atribuir al “mismo Lenin”.1941 1942

B. Riesgos políticos y sociales para los países 
avanzados derivados de una industrialización 
masiva. Fiel al realismo que adscribe tanto a Prébisch 
como a lo que llama tesis o doctrina francesa, Kojève 
previene en esta nota económica suya de 1963 contra 
el riesgo implícito en asumir despreocupadamente 
que de una industrialización masiva de los países 
subdesarrollados no fueran a derivarse consecuencias 
indeseadas. Centrarse tan sólo en el aspecto productivo 
del proceso industrializador e ignorar el impacto social 
y político que dicha industrialización supondría en los 
países avanzados sería para nuestro autor un error. 
Porque uno de los factores sobre los que inevitablemente 
tendría que sustentarse la industrialización de los países 
subdesarrollados sería el de la diferencia salarial entre 
los sueldos más bajos de dichos países y los salarios 
más altos de lo más avanzados. Para que la diferencia 
de coste salarial productivo no acabase provocando 
el desmantelamiento de ciertas industrias en los 
países más desarrollados sería necesario proceder con 
prudencia y, llegado el caso, proteger de la competencia 
de manufacturas producidas a bajo coste a las industrias 
que fueran claves para el mantenimiento del tejido 
productivo en los países más avanzados. Por proteger, 
Kojève entiende en su nota penalizar con impuestos 
la importación de productos que se considerasen 
estratégicos, si bien reconoce lo cuestionable de la 
efectividad de estas medidas de corte proteccionista 
admitiendo que, de optarse por su aplicación sistemática, 
lo que se estaría haciendo sería eliminar la principal 
diferencia competitiva de la que los países podían 
valerse para salir del subdesarrollo. Bastaría con la 
eliminación de dicha diferencia en aras de proteger la 

1941  Ibid., p. 351, nota 32.

1942  Ibid., p. 99.
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industria autóctona de los países industrializados para 
que se frustraran de raíz las posibilidades exportadoras 
de las incipientes industrias de los países pobres y, por 
consiguiente, para ahogar en germen el inicio de un 
proceso de equiparación global de los estándares de vida.

C. Una alternativa: la integración económica 
regional. A juicio de Kojève, existiría una alternativa 
para salir del aparente callejón sin salida al que 
conducirían tanto los riesgos que para los países 
avanzados se desprenderían de la entrada en sus 
mercados de productos de bajo coste procedentes de los 
países menos avanzados como las políticas fiscales contra 
la importación que el primer tipo de países tomaría 
para protegerse de aquellos. Dicha alternativa pasaría 
por que fuesen los propios países subdesarrollados 
los que se pusiesen al frente de la creación de unas 
entidades económicas regionales en cuyo interior se 
diese prioridad a la exportación de los productos que 
elaboran sus nacientes industrias. Si la creación de 
regiones económicas había demostrado ser ventajosa en 
los propios países desarrollados, no habría razón para 
no creer que pudiera igualmente serlo si lo que en este 
caso se creaba era una región formada por un conjunto 
de países subdesarrollados dispuestos a intercambiarse 
bienes que ellos mismos fabricaban. Doctrina francesa 
y teorías de Prébisch coincidían, pues, en este punto: 
que la mejor forma de proceder a una industrialización 
masiva de los países subdesarrollados no habría 
consistido en permitir sin más que los productos de 
estos inundaran los mercados de los desarrollados, sino 
en fomentar la integración de los primeros en regiones 
económicamente estructuradas dentro de las cuales 
produjeran y exportaran los unos para los otros.

A quienes abogaban por estimular un tipo regional de 
integración económica como el acabado de describir, se 
les habría solido objetar que los países subdesarrollados, 
para poder autofinanciarse, necesitaban divisas fuertes 
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y que dichos países sólo podían obtenerlas si los 
países destinatarios de sus exportaciones eran países 
industrializados con una moneda fuerte. Pero lo cierto 
es que a los primeros les habría convenido más que el 
aporte de divisas viniera vía un aumento del precio 
por el suministro de materias primas a los países 
desarrollados, que no que lo hiciera vía exportación a 
los países avanzados de productos manufacturados. 
Consecuencia de que realizaban con preferencia sus 
importaciones dentro de la región en que se integraban, 
la integración económica regional permitiría a los países 
subdesarrollados dar además con una fuente de ahorro 
en la salida de divisas vía importación de productos 
de los países avanzados. Este ahorro daría prueba, por 
añadidura, de ser siempre mayor que el aportado por la 
entrada de divisas fuertes vía exportación de productos 
manufacturados a los países avanzados. En su afán por 
ilustrar esta casuística, Kojève se sirve en su nota del 
ejemplo de la integración europea. Según dicho ejemplo, 
las donaciones del plan Marshall al implicar un ahorro 
de divisa que hubiera tenido que salir en la forma de 
importaciones a un país desarrollado con moneda 
fuerte, habrían supuesto para los países beneficiarios 
del plan, una ventaja análoga a la que el alza del precio 
de las materias primas para la exportación aportaría a 
los países subdesarrollados en tanto alternativa a la 
entrada de divisas fuertes vía exportación de productos 
manufacturados a los avanzados.

D. Creación de regiones económicas. restricciones 
cuantitativas y discriminatorias. La creación de 
regiones económicamente articuladas se atendría a lo 
estipulado en el al artículo XXIV del G.A.T.T., según el cual, 
la forma en que aquellas tendrían que integrarse sería la 
de la unión arancelarias o la de zona de libre intercambio. 
El ejemplo de la O.E.C.E., sin embargo, demostraría que 
una liberación discriminatoria de intercambios intra-
zonales podía ser un medio de integración económica 
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bastante más efectivo que las preferencias arancelarias. 
Para demostrar su eficacia, habría sido necesario, con 
todo, que los intercambios preferenciales intra-zonales se 
presentasen acompañados en cada caso de la creación de 
una unión regional de pagos. En el caso específico de los 
países subdesarrollados el fondo de maniobra necesario 
para la creación de una unión semejante habría tenido 
que ser provisto por los países avanzados.

La creación de regiones económicamente integradas 
podía verse estimulada si los países avanzados se 
mostrasen dispuestos a realizar importaciones 
provenientes de una industria nueva sita en una región 
subdesarrollada. Estas importaciones, sin embargo, 
deberían dirigirse solo a industrias que dedicaran ya el 
80% de su producción al mercado de la región económica 
en cuestión. Si el grueso de la producción de dichas 
industrias tuviera, por el contrario, como destinatarios 
países de fuera de la región, los países avanzados deberían 
abstenerse de realizar dichas importaciones. Porque 
una industria que, situada en una región económica 
determinada, destinase el grueso de su producción 
a la exportación a los países avanzados en lugar de 
hacerlo a otros países de su misma región, contribuiría 
muy poco a estimular la industrialización de ésta. De 
espaldas al mercado interior de su región, esa industria 
no tendría ningún interés en la elevación del poder de 
compra de los habitantes de los países que integraban 
aquella. Al limitar de la manera arriba propuesta sus 
importaciones, los países avanzados estarían evitando 
que en las incipientes regiones económicas se creasen 
nuevos Hong-Kong, islotes aislados de desarrollo cuya 
mera existencia no haría sino bloquear la integración 
económica del conjunto económico regional. Y no sólo 
esto, al asignar los países avanzados esta especie de 
cuotas a la importación en relación con las industrias 
nuevas de los países subdesarrollados, el elemento de 
bajo coste salarial del producto fabricado en dichos 
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países dejaría de jugar el papel preponderante que, de 
lo contrario, jugaría. De esta que Kojève denomina 
“política anti- Hong-Kong” se beneficiarían, por lo tanto, 
los propios países desarrollados.1943 Y así, a la amenaza 
que para la conservación del tejido productivo en estos 
países pudieran suponer las nacientes industrias de los 
subdesarrollados se la lograba neutralizar gracias a la 
implementación de restricciones cuantitativa o cuotas, 
restricciones y cuotas que servirían además de estímulo 
a la creación de mercados de salida en el interior de las 
regiones económicas de la que los países subdesarrollados 
eran parte.

La creación de regiones económicas habría sido 
vista por la opinión pública mundial favorablemente. 
Esa opinión y en particular, la de E.E.U.U., se habría 
mostrado más reticente respecto de la imposición de 
cuotas o de restricciones cuantitativas. Pero la función 
de dichas restricciones tal y como ha quedado expuesto 
en el párrafo de arriba, se habría limitado a facilitar 
y posibilitar la articulación económico-comercial 
de dichas regiones. Le habría correspondido a la 
Comunidad Económica Europea el trabajo de combatir 
dichos prejuicios contra cuotas y restricciones, así como 
proponer que se modificase el artículo XVIII del G.A.T.T. 
y que a los países subdesarrollados fuesen autorizados 
a practicar restricciones cuantitativas discriminatorias. 
Tarea de la C.E.E. habría sido, asimismo, según Kojève, 
la de promover una interpretación del artículo XXIV del 
G.A.T.T. en la dirección preconizada por los seis países de 
la integraban y que la E.F.T.A. también habría aceptado.

La creación de regiones económicamente estructuradas 
en los países subdesarrollados del África negra y de 
América latina se habría encontrado, apunta nuestro 

1943  Kojève, ‘Note pour Monsieur Wahl. Objet: sous-dévéloppement 
et régionalisme’, del 19 de enero de 1963, Fonds NAF 28320 Écrits à 
caractère administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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autor en su nota, bastante avanzada, al menos en el plano 
de las intenciones. En lo que hacía a la industrialización 
del mundo árabe y a la del sudeste asiático, por el 
contrario, apenas se habrían realizado progresos aún. 
Kojève sugiere en su nota que sea también la C.E.E. la 
que tome la iniciativa a este respecto.

La cuestión del patronazgo de las diferentes regiones 
económicas que a Kojève veíamos tratar en su conferencia 
de Düsseldorf de 1957 y, más tangencialmente, en la nota 
que ese mismo año dirige a Clappier y cuyo tema era la 
situación de la U.R.S.S., es una cuestión a la que vemos 
aflorar de nuevo en una nota administrativa que, titulada 
Intento de una solución del problema inglés para los 
próximos diez años, nuestro autor redacta en 1963 y 
cuyo destinatario es también el citado Clappier. Propone 
Kojève en esta su nota que la C.E.E. se haga cargo de 
ejercer el patronazgo sobre el mundo árabe en su conjunto, 
esto es, no solo sobre un Magreb económicamente ya 
integrado sino también sobre un oriente medio y próximo 
islámicos (imperio romano). En el África negra, por su 
parte, se impondría una cooperación entre la C.E.E. y la 
Commonwealth británica y en lo que respecta a América 
latina, lo suyo sería que se diera una cooperación entre 
Europa y los E.E.U.U. La región del sudeste asiático 
sería, por su parte, tan vasta que en ella habría habido 
sitio para un reparto del patronazgo entre la C.E.E., la 
Commonwealth y los U.S.A. Será justamente respecto de 
esta región que, en una nota posterior de 1967, Kojève 
abundará en un problema japonés que se insinuaba ya 
en la nota del 08 de enero 1951 cuyo encabezamiento 
rezaba Objeto: el punto iv, el informe Gordon Gray, 
el plan Colombo, el G.A.T.T. y la O.E.C.E. El enfoque 
kojeviano para solucionar dicho problema pasará en esta 
ocasión por la creación de una nueva región económica 
que en parte refleje una reedición pacífica del antiguo 
plan imperial nipón de la gran Asia. La creación de 
una región semejante permitiría, por un lado, ganar 
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definitivamente a Japón para el campo occidental, por 
otro, mitigar el malestar que un crecimiento económico 
descontrolado de parte japonesa estaba suscitando en 
el mundo avanzado, por otro y, finalmente poner un 
límite a la expansión política de la China comunista. En 
la práctica esto implicaba encomendar, parcialmente 
al menos, la articulación de la región preferencial sud-
asiática a la supervisión de Japón, país este a cuyo cargo 
asimismo habría quedado la financiación de la unión 
regional de pagos correspondiente a dicha región.

V. Nota del 8 de noviembre de 1963: intento de 
una solución del problema inglés para los próximos 
diez años. Si alguna constante deja traslucir las notas 
económicas de Kojève como expresión de una razón 
práctica que piensa y actúa a la escala mundial que le 
impone la realización del Estado universal y homogéneo, 
ésta es la pertinaz emergencia del problema británico 
como una especie de piedra en el zapato en el camino 
hacia la consecución de una articulación económica total 
del mundo. El problema británico aparece allí hasta 
donde menos se lo espera. Y así, cuando en la nota que 
elabora para Jean Wahl el 19 de enero de 1963 se dispone 
a abordar la creación de regiones económicas a nivel 
global es justamente Hong-Kong, colonia por entonces 
británica, el paradigma de modelo a evitar si lo que se 
quiere es alcanzar una regionalización racionalmente 
efectiva del planeta. Como para corroborar aún más si 
cabe esta función de constante que en su razón práctica 
jugaría el problema inglés, el 08 de noviembre de 
1963 nuestro autor redacta una nota para Bernard 
Clappier que lleva el título de este sub-epígrafe, a saber: 
Objeto: intento de solución del problema inglés para 
los próximos diez años.1944 Cansado, se diría, de dicho 

1944  Kojève, ‘Note Pour Monsieur Clappier. Objet: Essai d´une solution 
du problème anglais pour les dix années à venir’, 8 de noviembre de 1963, 
Fondos NAF 28320, Écrits à caractère administratif, Bibliothèque 
Nationale de France.
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problema, Kojève plantea en esta nota suya una tentativa 
de solución durable. Veamos.

A. Los datos del problema. En 1963 al problema 
inglés lo configurarían para nuestro autor las variables 
que detallamos a continuación:

1. El desplome de la libra esterlina, la grave crisis 
de la economía inglesa y la gradual insignificancia 
política de Gran Bretaña, no siendo ninguno de ellos en 
sí mismos objetivos de la política francesa, sí que serían 
factores que determinarían la fragilidad de la posición 
inglesa y que deberían ser tenidos en cuenta a la hora 
de definir el problema inglés al que se querría dar una 
solución definitiva.

2. En la definición de dicho problema pesarían 
igualmente dos factores cada uno acompañado de sus 
riesgos respectivos. Por un lado, el hecho de que fruto 
de la fragilidad de su posición, Gran Bretaña pudiera 
acabar sometida a los dictados de la política de E.E.U.U. 
Por otro, la pretensión de Gran Bretaña de hacerse con el 
liderazgo de Europa, caso de que su potencial adhesión a 
la C.E.E. se produjese.

3. Ante los dos riesgos de arriba, la configuración 
de una Gran Bretaña orientada preferiblemente hacia la 
Commonwealth y defendiendo su autonomía económica 
y política frente al mundialismo norteamericano 
encajaría muy bien en el esfuerzo de la política francesa 
por promover la autonomía política y económica del 
continente europeo.

4. La británica demostraría ser ante todo una 
economía de banqueros y de compañías de seguros. De 
menor importancia estructural que el sector financiero 
formado por banca y compañías de seguros, los sectores 
del comercio y del transporte serían el segundo pilar 
de la economía de las islas. Al tercer fundamento de la 
economía británica lo constituiría el sector industrial. Si 
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una de las condiciones para solucionar definitivamente el 
problema inglés pasaría por que Gran Bretaña preservase 
su autonomía frente a las pretensiones hegemónicas 
estadounidenses, lo suyo entonces sería que se diese 
prioridad a que el Reino Unido consolidase la autonomía 
de su sector financiero, dentro del cual, la libra esterlina 
en tanto divisa internacional en la que se efectuaban 
alrededor de la mitad de las transacciones mundiales 
tendría un particular peso.

5. De este último punto se derivarían para Kojève 
una serie de medidas, a saber:

•	 Que a Gran Bretaña se le conceda una cierta 
autonomía en el ámbito de los intercambios mundiales.

•	 Que a las exportaciones industriales británicas 
se las dispense de discriminaciones comerciales de 
importancia y que a la industria del Reino Unido le 
sea garantizada, por medio del fomento de inversiones 
adecuadas, una productividad comparable a la de sus 
competidores.

•	 Que, una vez quede garantizada la operatividad 
de los principales sectores de la economía británica, se 
proceda a intervenir sobre la estructura económica del 
sector agrícola del país, que, de todos, sería el sector de 
menor peso en el conjunto de su economía.

6. Comportando la estabilización de la libra 
esterlina sustanciales ventajas tanto para la economía 
occidental, en general, como para la francesa, en 
particular, Francia debería contribuir con sus políticas a 
la estabilización de la divisa británica:

•	 A través del correspondiente esfuerzo financiero.
•	 A través de una reducción, vale decir, supresión 

de los aranceles industriales.
•	 Evitando hacerlo, en cambio a través del 

mantenimiento del actual sistema de bajos precios 
mundiales de los productos de consumo agroalimentarios, 
por implicar dicho sistema:

•	 Un proceso de pauperización relativa en los 
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países subdesarrollados.
•	 Una distorsión de las condiciones competitivas 

en los sectores industriales, al permitir el bajo nivel 
mundial de precios agroalimentarios que los trabajadores 
industriales británicos se alimentasen a precios más 
bajos y, por lo tanto, que trabajasen a cambio de salarios 
que se situarían por debajo de los del resto de países 
avanzados.

B. Tres estrategias —agrícola, arancelaria y 
financiera— para resolver el problema inglés. 
hacia una solución atlántica. En función del desglose 
de arriba, Francia debería estar dispuesta a hacer 
concesiones a Gran Bretaña en el ámbito arancelario a 
cambio de que Gran Bretaña hiciera lo propio, por su 
parte en el ámbito de los precios agrícolas. Ahora bien, la 
situación político-sicológica generada tras la conferencia 
de prensa del presidente de la república (Primer veto del 
general De Gaulle a la incorporación de Gran Bretaña 
a la C.E.E, declarando Inglaterra no es ya gran cosa), 
complicaría la aceptación por parte de los británicos de 
cualquier propuesta que partiera de Francia. En razón 
a ello, Kojève sugiere en su nota que a las propuestas 
para solucionar el problema inglés que corran a cuenta 
de la iniciativa francesa se la vincule a las cuestiones 
de índole agrícola, cuestiones estas estos que, como se 
ha visto, jugarían un papel subalterno en la estructura 
económica del Reino Unido. Y así, Francia habría podido 
valerse valerse del Plan Baumgartner - Pisani como 
pretexto para deslizar sus propuestas de solución al 
citado problema inglés. De conformidad con lo expuesto 
nuestro autor estima en su nota que la mejor forma de 
dar con la antedicha solución sería una que reuniera tres 
estrategias simultáneas, a saber:

1. Una estrategia agrícola diseñada por Francia (Plan 
Baumgartner-Pisani), pero cuya autoría pudiese quedar 
diluida en el conjunto de la C.E.E.

2. Una estrategia arancelaria, cuyo diseño 
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correspondería a E.E.U.U.
3. Una estrategia financiera diseñada por Gran 

Bretaña (Plan Maudling).
Desde la perspectiva de la primera de estas 

estrategias, las circunstancias de noviembre de 1963 
favorecerían un arreglo para el levantamiento del veto 
francés a la adhesión del Reino Unido a la Comunidad 
Económica Europea de enero de ese mismo año. Cierto 
como habría sido que, en 1961, con ocasión de la primera 
solicitud de adhesión a la C.E.E. por parte del Reino 
Unido, el problema agrícola se habría demostrado 
particularmente difícil de tratar, no lo sería menos que la 
aplicación mundial del plan Baumgartner-Pisani había 
sido reconocida entretanto como como capaz de articular 
una solución del problema agrícola a escala occidental 
incluso por los propios británicos. Lo suyo sería, pues, 
que en razón a los avances producidos:

1. Se aceptase una solicitud británica de inmediata 
incorporación a la C.E.E.

2. La C.E.E. movilizara los recursos necesarios para 
hacer frente a las consecuencias que de esa incorporación 
se derivarían para la economía de Gran Bretaña.

3. Se estructurasen las ayudas necesarias para 
proceder a un saneamiento de la economía británica vía 
una estabilización de la libra.

C. La solución atlántica y los tres acuerdos 
atlánticos para una reorganización del mundo. Si 
“la actual incapacidad de Gran Bretaña de adherirse a la 
C.E.E.” no era más que un reflejo de lo que Kojève llama 
el problema inglés, la superación de dicha incapacidad 
tendría que venir no a través de reformas más o menos 
coyunturales o sectoriales sino, como nuestro autor ya 
apuntaba en su nota sobre el plan Mansholt de 1961, a 
través de una reorganización del mundo occidental en su 
conjunto.1945 En el escrito que nos ocupa Kojève denomina 

1945  Kojève, ‘Note Pour Monsieur Clappier. Objet: Essai d´une solution 
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a esta reorganización solución atlántica. Dicha solución 
implicaría la consecución de un equilibrio estable sobre 
tres pilares:

1. El pilar comercial-industrial. De carácter 
fundamentalmente norteamericano, este pilar supondría 
el establecimiento de un sistema de comercio libre de 
productos industriales.

2. El pilar agrícola de diseño fundamentalmente 
francoalemán.

3. El pilar financiero- monetario. Si bien de impronta 
fundamentalmente británica, este pilar requeriría que 
con carácter previo el Reino Unido asumiese que la 
política agrícola quedaría en manos francoalemanas.

Estos tres pilares compondrían lo que Kojève en su 
nota llama tres acuerdos atlánticos, a saber: el aduanero-
arancelario, el agrícola y el monetario.

El acuerdo atlántico aduanero-arancelario de 
impronta norteamericana:

•	 Implicaría la ausencia de discriminación 
arancelaria en los intercambios industriales (materias 
primas, productos semiacabados, manufacturas).

•	 Sería una condición, si no suficiente, al menos 
necesaria para que el excedente en la balanza comercial 
de los E.E.U.U., pudiera mantenerse, excedente gracias 
al cual al gobierno estadounidense le habría sido dado 
proseguir su esfuerzo militar y/o económico en favor de 
los países menos avanzados.

•	 La puesta en marcha de la liberación de los 
intercambios industriales tendría que seguir las pautas 
del plan Kennedy, plan este que, a su vez, sería susceptible 
de desarrollarse sobre la base de una propuesta de la 
C.E.E. en el sentido de la D.R.E.E. (plan Wahl)

•	 Los objetivos:

du problème anglais pour les dix années à venir’, 8 de noviembre de 1963, 
Fondos NAF 28320, Écrits à caractère administratif, Bibliothèque 
Nationale de France.
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	Supresión de los aranceles en cuestión de 10 años 
tras la entrada en vigor del acuerdo.
	Reducción de los aranceles industriales a niveles:
	0% en materias primas.
	5% en productos semielaborados.
	10% en productos manufacturados.
	Las reducciones del punto anterior serían pensadas 

para que se llevasen a cabo en cinco tramos anuales, en 
razón al 10% de la diferencia entre el derecho arancelario 
final previsto y el derecho que aún se aplicaba.
	Todas las reducciones anuales se practicarían 

hasta el final del quinto año, sin consolidar.
	Transcurridos los cinco años, quedaría en manos 

de los firmantes del acuerdo decidir, sí y cómo, continuar 
la bajada arancelaría hasta la supresión completa de los 
aranceles industriales.

•	 El acuerdo atlántico arancelario contemplaría 
asimismo la posibilidad de que dos o varios de sus 
firmantes pudieran ponerse de acuerdo por su cuenta 
de cara a crear una zona o región de libre intercambio 
en el sentido del artículo XXIV del G.A.T.T. Dentro de 
cada una de esas zonas o regiones, los países miembros 
podrían efectuar reducciones arancelarias a un ritmo 
superior que el previsto por las tasas del 5 y el 10% del 
punto cuatro de arriba.

•	 El acuerdo arancelario atlántico incluiría como 
potenciales firmantes a todos los países altamente 
industrializados. Los países subdesarrollados, así 
como los del bloque soviético, podrían eventualmente 
beneficiarse de las reducciones sin contrapartida, 
“conforme a la cláusula de nación más favorecida.”

El acuerdo atlántico agrícola de impronta 
francoalemana (plan Baumgartner-Pisani):

•	 Se trataría este de un acuerdo marco que afectaría 
a los productos agroalimentarios y que se concluiría por 
un período ilimitado entre los países exportadores de 
dichos productos. Al acuerdo lo compondrían una serie 
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de sub-acuerdos, cada uno relativo al tipo de producto 
agroalimentario de que se tratase: cereales, café, etc. 
Tanto el acuerdo general como los correspondientes sub-
acuerdos se inspirarían en el plan Baumgartner-Pisani 
cuyos objetivos y mecanismo Kojève resume en su nota 
en:
	Los precios mundiales de los productos 

agroalimentarios quedarían fijados con arreglo a la media 
que los precios de dichos productos registrarían en los 
mercados nacionales interiores de los países altamente 
industrializados. Dicha fijación de precios implicaría:
	La supresión de toda subvención a la producción, 

exportación o consumo.
	El establecimiento de impuestos a la exportación.
	Los precios mundiales agroalimentarios previstos 

en el plan Baumgartner-Pisani no se alejarían, de hecho, 
mucho de los que un país como Francia aplicaba ya en su 
mercado nacional interior.
	Las sumas obtenidas en los países exportadores 

como consecuencia del alza experimentada en los 
precios agroalimentarios quedarían afectas a la 
financiación de una distribución concertada (gratuita o 
a precios reducidos) de alimentos a países que sufrieran 
subalimentación (plan Food for peace).
	Los países exportadores de productos 

agroalimentarios habrían podido revertir a sus 
productores una parte (hasta el 20% por ejemplo) del 
beneficio que se derivara del alza de los precios mundiales 
de dichos productos, a condición de que la producción 
exportable no hubiera aumentado solamente en razón a 
ese hecho.

El acuerdo atlántico monetario-financiero de 
impronta británica:

•	 El objetivo de este acuerdo era la estabilización de 
la libra como precondición para la estabilización de las 
divisas de los demás países.

•	 Su duración sería de 10 años prorrogables.
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•	 El mecanismo de estabilización de la libra 
implicaría la consolidación durante diez años de un 
porcentaje a determinar de todos los balances en libras 
existentes a la fecha de entrada en vigor del acuerdo.

•	 Los balances en libras posteriores a dicha entrada 
en vigor serían sometidos al régimen que el gobierno 
británico previera a efectos del acuerdo.

Los tres acuerdos atlánticos analizados tendrían que 
empezar a operar simultáneamente, la no implementación 
de uno de ellos implicando automáticamente la anulación 
de los otros dos. El objetivo de los acuerdos arancelario 
y financiero sería adaptar la economía del Reino Unido 
para que las disposiciones del acuerdo atlántico pudieran 
aplicarse. Al final del décimo año de funcionamiento 
del acuerdo atlántico en sus tres niveles, Gran Bretaña 
habría logrado adecuar su régimen económico a las 
exigencias que se habrían desprendido del tratado de 
Roma de la Comunidad Económica Europea. La cuestión 
de la incorporación del Reino Unido a la antedicha 
habría quedado reducida entonces a una cuestión de 
pura voluntad política, quedando abierta la cuestión 
acerca de si al cabo de esos diez años las posibilidades 
e intereses políticas de Francia seguirían siendo las que 
dieron pie al acuerdo atlántico por el que a Gran Bretaña 
se la habría capacitado para adherirse a la Comunidad 
Económica Europea.

VI. Nota del 8 de noviembre de 1967: la acción 
futura del G.A.T.T. y la no-adhesión del Rreino 
Unido a la C.E.E.1946 La última de las notas redactada 
por Kojève para la D.R.E.E. recogidas en este libro tiene 
como destinatario el a la sazón director del mentado 
organismo, Jean Chapelle. La nota lleva por título el de 
este sub-epígrafe y, como el lector podrá apreciar, Kojève 

1946  Kojève, ‘Note pour Monsieur Chapelle. Objet: l´action future 
du G.A.T.T. et la non-adhésion du Royaume- Uni à la C.E.E.’, del 
8 de noviembre de 1967, Fondos NAF 28320, Écrits à caractère 
administratif, Bibliothèque Nationale de France.
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vuelve a ocuparse en ella un poco más de medio año antes 
de su repentino fallecimiento en Bruselas del problema 
inglés. Nuestro autor comienza esta nota de 1967 con 
una simple constatación: proceder a una incorporación 
sin más del Reino Unido a la C.E.E, sin antes hacer 
modificaciones de calado, no ya de la estructura 
económica británica, sino de la economía mundial 
en su conjunto, traería consigo la segura destrucción 
del proceso de integración europeo. Kojève redacta 
esta nota 21 días antes de lo que el 27 de noviembre 
de 1967 será el segundo veto de Charles de Gaulle a la 
adhesión del Reino Unido a la Comunidad Económica 
Europea. El mandatario francés justificaría este su 
segundo veto con parecidas razones a las que nuestro 
autor expone en la constatación anterior, esto es: que 
la incompatibilidad estructural entre los fundamentales 
económicos británicos y europeos haría aconsejable 
la no-incorporación de Gran Bretaña a la C.E.E. Pero 
Kojève no  se contenta en el informe que emite para 
Chapelle con hacer dicha constatación, sino que, yendo 
más allá, trata de dar solución a dos cuestiones implícitas 
en la misma: en primer lugar, una que nos es ya familiar 
a saber: la de cómo volver a la economía británica una 
que sea compatible con la adhesión del Reino Unido a 
la C.E.E. Y en segundo lugar, otra que tampoco nos es 
del todo ajena, la de cómo hacer, para que en el caso de  
que dicha adhesión no se produzca el Reino Unido no 
acabe dependiendo de los intereses de E.E.U.U.. Ambas 
cuestiones requerirían que se acometieran acciones 
positivas en favor de Gran Bretaña. 

A. Nueva constatación de la incapacidad de Gran 
Bretaña para adherirse a la comunidad económica 
europea: el atraso económico británico. Desde un 
punto de vista económico las razones de la incapacidad 
de Gran Bretaña para adherirse a la C.E.E. podrían 
resumirse en las siguientes:

•	 La orientación atlántica de la economía inglesa.
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•	 El papel mundial de la libra esterlina.
En razón a estas dos razones económicas, al problema 

británico debería abordárselo:
•	 Bien articulando una solución europea que 

procurase mal que bien encajar la economía inglesa en el 
sistema económico continental.

•	 Bien articulando una solución mundial, de 
suerte que Gran Bretaña pudiese seguir jugando un 
papel económico análogo al que había jugado hasta ese 
momento.

A tenor del estado que el problema inglés presentaría 
en 1967, de las dos de arriba, la mejor solución para Kojève 
habría sido la segunda. En ella tendrían que concentrarse 
los países al frente del proceso de integración europeo. 
Como precondición, la referida solución mundial habría 
requerido que se hiciera un diagnóstico correcto acerca 
de cuál sería la causa real del problema inglés. En 1967 
nuestro autor cifra dicha causa en el atraso económico de 
Gran Bretaña.

B. El problema del crecimiento económico 
japonés. a la búsqueda de una región económica 
para Japón. El problema del atraso económico de Gran 
Bretaña se presentaría en 1967 solapado con otro al que 
cabría definir como su contrario, a saber: el problema 
japonés, un problema de exceso de crecimiento 
económico. Siendo como sería imposible proceder a 
una ralentización artificial de dicho exceso, Kojève 
expresa en su nota el temor a que, de no hacerse algo, el 
sistema económico mundial tuviera que enfrentarse con 
dificultades sociales y políticas insuperables.

En el caso concreto de Japón, el problema añadido 
que se habría planteado sería el de qué hacer para que 
el avance expansivo de la economía japonesa no acabase 
chocando con el sistema económico comunista chino. 
Más en concreto, cómo y dónde, dada la inviabilidad 
de proceder a una desaceleración artificial del avance 
económico japonés, podían encontrarse mercados de 
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salida para la economía japonesa que diesen prueba 
de encontrarse ellos mismos en situación de expansión 
indefinida. Para Kojève esos mercados de salida no 
serían otros, como ya aventurara en su informe de 1951 
El punto iv de los americanos, que los países del sudeste 
asiático. La solución del problema japonés pasaría de 
este modo por hacer del sudeste asiático la gran Asia 
con la que en un pasado no tan remoto habría soñado 
el imperio del sol naciente, sólo que esta vez por medios 
pacíficos. Como ya anticipara también en su nota de 1963 
Subdesarrollo y regionalismo, la solución al problema 
japonés implicaría la creación de una región económica 
bajo el patronazgo del país nipón, una región cuyos 
límites geográficos coincidirían con los del área que 
los japoneses, llevados por un imperialismo agresivo, 
trataron de conquistar militarmente durante la II guerra 
mundial. Solo que, si en 1945 las aspiraciones de Japón 
dieron prueba de su ineficacia y carácter anacrónico, los 
medios exclusivamente pacíficos de los que la economía 
nipona se podría valer en 1967 para hacer realidad 
su desaforado crecimiento serían indicio del carácter 
moderno y a la altura de los tiempos que el sueño 
imperial japonés habría sabido adoptar en el mundo 
contemporáneo de la posguerra.

C. El problema del estancamiento británico y 
del excesivo crecimiento japonés solucionados en 
una commonwealth ampliada. La articulación de un 
sistema económico mundial equilibrado y razonable. 
Si la solución al problema que planteaba el excesivo 
crecimiento económico de Japón implicaba, según lo 
dicho, la creación de una región económica bajo influencia 
japonesa en el sudeste asiático cabría preguntarse ¿Cómo 
pensaría Kojève que una región económica semejante 
podría llegar a articularse? Pues bien, no, ciertamente, 
sin la implicación de los países occidentales avanzados 
y tampoco sin que dicha implicación se materializase a 
través de la financiación, vía donaciones y préstamos, 
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de las exportaciones japonesas a los países pobres del 
sudeste asiático. Financiar las exportaciones japonesas 
en el sudeste asiático equivaldría para los países 
avanzados europeos de la C.E.E. a tener que sufragar las 
mismas con el fin de que los productos japoneses fueran 
vendidos y consumidos en dicha región y no dentro de 
sus propios mercados. A través de dicha financiación 
esos países promoverían al mismo tiempo que los del 
sudeste asiático se integraran en una región económica 
de nuevo cuño, lo que evitaría que estos cayeran bajo el 
yugo de la China comunista Nos encontramos, pues, con 
que, a efectos de neutralizar la influencia china sobre 
esa vasta región del mundo, los países industrializados 
de occidente se habrían visto obligados a aceptar una 
suerte de resurrección del Japón imperial, si bien, como 
se ha dicho, en términos exclusivamente económicos 
y no de rearme. Por más que amortiguadas, las 
prevenciones que Kojève albergaba en el citado informe 
de 1951 respecto de un Japón que, aprovechando su 
crecimiento económico, pudiera optar por rearmarse, 
seguirían presentes en esta nota suya de 1967. A dichas 
prevenciones justamente habría que atribuir que una 
de las condiciones que Kojève pone en su nota para que 
la referida financiación occidental se produzca sea que 
Japón dé claras muestras de ser un país políticamente 
fiable. Ahora bien, la mejor manera de garantizarse dicha 
fiabilidad sería establecer un cierto control sobre los 
desarrollos políticos del país nipón. Kojève evoca en este 
sentido la situación vivida por Europa en la inmediata 
posguerra y el reto que en aquel momento se planteaba, 
a saber: el de cómo arreglárselas para reconstruir por 
medios modernos, es decir, exclusivamente pacíficos y 
democráticos, esto es, económicos y ajenos por completo 
a cualquier sueño imperial de índole militar, una región 
destruida como la de una Mitteleuropa que coincidía 
geográficamente con el antiguo Reich alemán. Si en el 
caso europeo la función políticamente fiscalizadora de 
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Alemania recayó en Francia, ¿Por qué respecto a Japón 
esa función no podía ahora recaer en Gran Bretaña? 
Pues bien, efectivamente, para Kojève nada se opondría 
a una opción semejante y es lo que se dispone a proponer 
en su nota, a saber: que a Japón se lo incluya en el 
área económica de influencia británica, esto es, en la 
Commonwealth. De resultas de la incorporación a ella de 
un Japón con altas tasas de crecimiento económico, la 
Commonwealth y su economía saldrían revigorizadas y 
fortalecidas. Reformar la Commonwealth de cara a que 
esta incorporase en su seno a un Japón que lideraría la 
industrialización y la elevación del nivel de vida en la 
región del sudeste asiático contribuiría además a hacer 
que dicha región entrara más pronto que tarde en un 
círculo virtuoso de crecimiento económico. Por otra parte, 
una economía como la británica sumida en un crónico 
estancamiento no habría podido sino beneficiarse de una 
reforma como la que Kojève propone en este informe 
de 1961. Valiéndose del crecimiento económico que, 
como consecuencia de la inclusión de Japón y su área 
de influencia, la Commonwealth experimentaría, Gran 
Bretaña podría acometer una estabilización de su divisa 
y de la zona esterlina por entero. No vacila, pues, nuestro 
autor, a la hora de instar al director de la D.R.E.E. a que, 
previo consentimiento de la C.E.E. y de los E.E.U.U., se 
proceda a una revisión de los acuerdos que en 1932 se 
adoptaron en la conferencia del imperio británico en 
Ottawa. Contando con el beneplácito previo de los países 
avanzados europeos y de los E.E.U.U., la creación de una 
Commonwealth ampliada con Japón y la extensión del 
área de influencia de este país por el sudeste asiático, 
llevaría a una estabilización de la libra esterlina y a que el 
Reino Unido pudiese volver a ejercer su tradicional papel 
de país banquero, asegurador y transportista, es decir, su 
papel tradicional de país eminentemente comerciante.

La acabada de describir sería una solución mundial al 
problema inglés que evitaría que Gran Bretaña tuviese que 
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abandonar sus tradicionales lazos con la Commonwealth 
y su papel tradicional de agente económico-financiero, 
así como una también que ahorraría a ese país tener 
que adaptar su estructura económica a las condiciones 
impuestas por la Comunidad Económica Europea para 
su adhesión, condiciones las referidas que, en muchos 
casos, habrían sido contrarias a los fundamentales de la 
economía británica. Pero no solo esto, la solución mundial 
al problema inglés por medio de la creación de una 
Commonwealth ampliada como la descrita significaría 
al mismo tiempo un reforzamiento de los lazos entre 
Gran Bretaña y la C.E.E. gracias a la incorporación de 
Japón a la mancomunidad de librecambio vinculada al 
imperio británico. Y es que esta nueva Commonwealth 
adoptaría una estructura en cuyo interior las economías 
del sudeste asiático se integrarían en una unidad a través 
de Japón. Si a las exportaciones japonesas al sudeste 
asiático se las hacía objeto de ayudas tanto financieras 
como comerciales por parte de los países avanzados, 
una Gran Bretaña próspera de nuevo cumpliría, por su 
parte, la función de neutralizar políticamente al país 
nipón y de velar por que éste ciñera su crecimiento al 
ámbito exclusivamente económico. Aparte de con los de 
E.E.U.U. y la C.E.E. la operación contaría a buen seguro 
también con el beneplácito de la Unión Soviética, puesto 
que la creación de una Commonwealth ampliada con un 
importante ramal asiático permitiría a las potencias en liza 
en la guerra fría desentenderse de una región geográfica 
como la asiática y hacerlo sin temer que la misma fuera a 
caer en manos de China. Eso sí, el apoyo de los E.E.U.U. 
a dicha operación tendría que presentar un carácter 
explícito, no en vano una Commonwealth reconfigurada 
como una cuarta región económica mundial junto a las 
estadounidense, europea y rusa, solo sería realizable si 
los planes de la potencia norteamericana fueran unos 
que admitieran, por así decirlo, delegación. Sea como 
fuere, dando por descontado ese apoyo explícito de los 
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U.S.A., el sistema Commonwealth ideado por Kojève 
para dar con una solución definitiva al problema inglés 
demostraría:

•	 Tratarse de un sistema equilibrado que 
permitiría tanto a U.S.A. como a la URSS equilibrar el 
eventual poder de China.

•	 Volver incontestables las hegemonías políticas y 
económicas de URSS y U.S.A. en sus respectivas áreas 
de influencia, a saber: Europa del Este y América del sur 
respectivamente.

•	 Hacer viable una distribución regional 
equilibrada entre los demás poderes económicos del 
mundo, entre los cuales sobresaldría el de Europa y el 
patronazgo que ésta ejercería sobre la región económica 
de África y Oriente próximo.

La distribución del mundo occidental en cuatro 
regiones económicas (Región euro-mediterránea, región 
británico-japonesa, región americana, región soviética) 
requeriría, como se ha visto, la sanción explícita de 
los E.E.U.U.  Kojève no ve en su nota, sin embargo, 
qué objeción podrían los norteamericanos poner a la 
articulación del mundo que propone, toda vez que éste 
quedaría estructurado en cuatro regiones relativamente 
independientes y alejadas las unas de las otras, es decir, 
lo suficientemente dispersas como para no implicar un 
peligro recíproco.

Desde una perspectiva específicamente japonesa, 
el sistema de una Commonwealth ampliada lo piensa 
Kojève en los términos de una compensación. Dicha 
compensación consistiría en la concesión a Japón de la 
franquicia económica sobre los mercados del sudeste 
asiático a cambio de la renuncia por parte del país nipón 
a ver en los mercados euroamericanos la salida natural 
para sus productos. Desde la perspectiva de las relaciones 
euro-japonesas dicha compensación se traduciría además 
en una cooperación más estrecha a nivel científico-
técnico, lo que podría contribuir a que tanto Japón como 
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Europa superaran el déficit tecnológico que mantenían 
respecto de los E.E.U.U.

D. Estrategias y tácticas para la implementación 
de la solución mundial al problema inglés.

Si un sistema mundial como el planteado por Kojève 
da prueba de ser un sistema equilibrado y razonable 
para solucionar el problema inglés. ¿Qué pensarían 
de él los británicos? Es la pregunta que a continuación 
Kojève se hace en su nota. ¿Con qué grado de aceptación 
podría contar una Commonwealth semejante entre la 
población de las islas? A nuestro autor le caben pocas 
dudas acerca de que una parte —los “churchilianos”, 
sobre todo— se mostraría favorable a una expansión de 
la Commonwealth como la propuesta, sólo que el hecho 
de que dicha solución les viniera, si no impuesta, sí que al 
menos sugerida desde fuera podría provocar en algunos 
el deseo de insistir en la solución europea simplemente 
por considerarlo más fácil o “llevados por la pereza”.1947 
1948 Si este fuera el caso, si eventualmente fuera una 
irritada desgana la que en última instancia llevaría a 
los británicos a inclinarse por la opción europea y por 
el concomitante rechazo de la solución mundial a un 
problema que ellos mismos estarían creando, cabría 
plantearse si semejante actitud no inhabilitaría a la propia 
Gran Bretaña como candidato legítimo a adherirse a la 
Comunidad Económica Europea. Sea como fuere y en 
claro contraste con una regional europea, una solución 
mundial al problema inglés presentaría la virtud de 
ahorrar a sus muñidores dilemas innecesarios como los 
acabados de mencionar.

En función de la solución mundial propuesta, ¿Cuál 

1947  Kojève, ‘Note pour Monsieur Chapelle. Objet: l’ action future 
du G.A.T.T. et la non-adhésion du Royaume-Uni à la C.E.E.’, del 
8 de noviembre de 1967, Fondos NAF 28320, Écrits à caractère 
administratif, Bibliothèque Nationale de France.

1948  Ibid.
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debería ser entonces la estrategia de la política francesa? 
Kojève no anda falto ni de resolución ni de ambición a la 
hora de responder a esta pregunta e insta desde su nota 
a la D.R.E.E. a que se trabaje por la convocatoria cuanto 
antes de un encuentro entre los países industrializados 
no socialistas con vistas a “organizar o reorganizar la 
estructura económico-financiera-comercial del mundo 
occidental de suerte que se permita a Japón y Gran 
Bretaña desarrollarse en ese mundo sin importunar el 
desarrollo de los demás.”1949

Pasando, pues, la estrategia de Francia por la 
convocatoria del referido encuentro mundial ¿Cuál 
debería ser a nivel táctico la política francesa? Kojève 
insiste en que tampoco los movimientos tácticos se 
verían libres de un acuerdo con los norteamericanos. Sin 
que a nivel táctico tuviese que hacerse explícito, dicho 
acuerdo sería igualmente imprescindible. Contando, 
pues, con que dicho acuerdo tácito finalmente se daría, la 
táctica francesa pasaría entonces para nuestro autor por 
hacer todo lo posible para que se retrasase la apertura de 
negociaciones de adhesión de Gran Bretaña a la C.E.E. y 
para que, en su lugar, se priorizase la solución mundial 
que implicaba la creación de la mentada Commonwealth 
ampliada con Japón. Dicha solución, que Francia se 
encargaría de promover entre bambalinas, tendría que 
pasar, no obstante, el filtro de organismos multilaterales, 
o lo que es lo mismo, la solución mundial, por más que 
de iniciativa francesa, habría de acometerse en el marco 
general de la O.C.D.E., a ser posible, además, mientras el 
Sr. Wyndham White ocupara la secretaría general de dicho 
organismo, Sir Eric Wyndham White siendo el fundador 
del G.A.T.T. y en la fecha de la nota de cuyo análisis nos 
ocupamos, primer director general de la O.C.D.E. Kojève 
no deja de reconocer, sin embargo, que todo esto llevaría 
su tiempo, al menos 2 o 3 años. Demasiado. Urgido 

1949  Ibid.
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por un ánimo extrañamente resolutivo que le lleva a 
pensar en soluciones totales de aplicación inmediata, 
Kojève pasa a proponer la sesión ministerial del G.A.T.T. 
prevista para finales del mismo mes de noviembre en 
que escribe su informe como foro en el que se den los 
primeros pasos para implementar su solución mundial 
al problema inglés. Pero también en este ámbito, una 
solución exclusivamente patentada por Francia se habría 
encontrado en la necesidad de hacerse valer antes en el 
seno de la C.E.E. pues únicamente dotada de la cobertura 
colectiva de este organismo tendría una propuesta de cuño 
netamente francés posibilidades de conseguir el acuerdo, 
aunque fuera tácito, de los E.E.U.U. Así las cosas, no 
habría tiempo que perder y en los días siguientes Francia 
tendría que hacerse cargo de consensuar un comunicado 
con los norteamericanos para la puesta en marcha de un 
grupo de trabajo dentro de la C.E.E. cuyo cometido fuera 
la elaboración cuanto antes de un borrador de acuerdo. 
Según lo dicho, Kojève plantearía presentar dicho 
acuerdo en la próxima reunión plenaria del G.A.T.T. en 
cuyo orden del día estaría la nueva orientación que se 
iba a dar a la economía mundial. Teniendo el carácter de 
preliminares, estas discusiones derivarían ulteriormente 
en negociaciones que se desarrollarían en el marco de la 
O.C.D.E.

Poco más de medio año después de este esbozo 
de acuerdo, a cargo de una razón práctica kojeviana 
visiblemente urgida por un tiempo que parecía 
escapársele de las manos, la solución definitiva al 
problema inglés y la articulación económica razonable 
del mundo sobre los que supuestamente tendría que 
tratar la inminente sesión del G.A.T.T. de noviembre 
tuvieron que verse indefinidamente pospuestas a causa 
de la fatal crisis cardiaca que a nuestro autor le sobrevino 
en el transcurso de una reunión de la C.E.E. en Bruselas.
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Conclusión

I. Brexit o el problema inglés. Algo menos de 52 
años después de la redacción de esta última nota y algo 
más de 51 años tras la repentina muerte de Kojève en 
Bruselas, el problema inglés no sólo es que siga pendiente 
de recibir una solución —mundial o no— es que dicho 
problema ocupa en nuestros días el centro a menudo 
convulso de las relaciones entre el continente europeo 
y las islas. Solo que esta vez no se trata de un veto a 
cargo del presidente de la república francesa, sino de la 
voluntad del propio gobierno británico de desvincularse 
del acuerdo de integración en la Comunidad Económica 
Europea a la que el Reino Unido acabó por adherirse en 
1971 tras dos frustrados intentos: el de 1961 comentado 
más arriba y uno posterior de 1967 al que también hemos 
aludido de pasada en el libro. A juzgar, pues, por los 
hechos más recientes, nuestro tiempo daría la razón al 
tándem Kojève-de Gaulle cuando ambos fundamentaban 
su rechazo a una integración europea que incluyese a 
Gran Bretaña en la incompatibilidad entre las economías 
británica y continental. Pero si el asunto se mira un poco 
más de cerca quizá sea legítimo preguntarse si, en el caso 
de Kojève al menos, lo que éste habría entendido por 
problema inglés no habría tenido que ver, en realidad, 
con otra cosa. Nos referimos a la idea de integración, 
no tanto europea, cuánto mundial, que a nuestro autor 
le suministra su filosofía y en la que la particularidad 
británica tendría una difícil cuando no imposible cabida. 
Y es que de la supresión de lo que en sus informes 
ministeriales llama problema inglés, Kojève parece hacer 
depender poco menos, que la viabilidad de su proyecto de 
realización de su Estado Universal y Homogéneo. Como 
solución transaccional a dicho problema, lo acabamos 
de ver, nuestro autor llega a figurarse el destino de Gran 
Bretaña, antes ligado al de un remoto Japón, que, a la 
Europa del continente. Cualquier cosa, se diría, con tal 
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de impedir que un liberalismo no-integrable a nivel 
europeo como lo sería el británico, viniera a entorpecer el 
designio uno y universal que Kojève tiene en mente para 
el mundo en su totalidad. Pues bien, quizá entonces el 
problema de Kojève no fuera tanto inglés como él mismo 
lo calificaba, cuanto relativo a la universalidad que esos 
sus designios mundiales habrían encerrado, el problema, 
esto es, de una universalidad —la de los amos— que no 
habría contado con la pluralidad o singularidad —la del 
esclavo burgués— más que para integrársela, la menor 
interrupción a cargo de una particularidad a la circular 
perfección de la universalidad siendo merecedora, en el 
mejor de los casos, de que se la desterrase.

II. El problema europeo y una europa gaullista. 
El impenitente realismo y el reiteradamente proclamado 
carácter no utópico del universal kojeviano habría 
llevado a nuestro autor a pensar y a actuar en dos planos 
diferentes: el plano del ideal o concepto —el plano de la 
intención y la voluntad, esto es el plano general, teórico o 
universal— y el plano de la realidad —plano del acto o de 
lo singular. Por paradójico que pueda sonar, el primero 
de estos planos sería el plano de lo real, el segundo, el 
de lo irreal. Solo que mientras el plano del ideal no diese 
prueba de poder hacerse acto en el mundo, el presente 
irreal del segundo sería el que marcaría las condiciones a 
las que Kojève habría tenido que adaptar los actos de su 
razón práctica a fin de suprimir ese mismo presente desde 
dentro. Así las cosas, nuestro autor no habría tenido 
mayor inconveniente en acoplar su proyecto a lo que el 
presente de su tiempo le deparase en cada momento y, 
si es cierto que le vemos trabajar indesmayablemente —
hasta el punto de que morirá en el acto en el transcurso 
de una negociación de política comercial— para volver 
real en el mundo la realidad del ideal o concepto, no lo 
es menos que la concomitante abolición del presente 
la habría llevado Kojève a cabo desde la perspectiva 
del presente al que en cada caso habría tenido que 
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adaptar tanto el proyecto homogéneo y universal que su 
intención le dictaba, como el correspondiente programa 
constructivo y definido o idea política que su voluntad 
habría elaborado para implementar dicha intención. De 
ahí que el secreto sea consustancial a la obra y al personaje 
de Kojève, la idea de camuflaje de su escrito sobre el arte 
de escribir del emperador Juliano pudiendo ser puesta en 
conexión en este sentido con la idea de simulacro de su 
La Noción de la autoridad, y tanto dicho camuflaje como 
dicho simulacro, a su vez, con el como si de la Crítica del 
Juicio kantiana y, por qué no, con la propia condición de 
espía para el KGB de nuestro autor. Y es que todas estas 
nociones —la de camuflaje, la de simulacro la del como 
si— y los propios actos de Kojève como, a un tiempo, 
hombre público y agente secreto soviético, reflejarían un 
desdoblamiento del presente desde el que Kojève habría 
operado una pensada y deseada —pensada por deseada— 
transformación revolucionaria del mundo. Bien mirado, 
dicho desdoblamient podría estar ya contenido en la 
concepción kojeviana de lo en potencia como algo real. 
Y es que si la realidad de la gallina es, como Kojève 
afirma en su Esbozo de una fenomenología del derecho, 
la potencia del huevo actualizada, potencia esta, por 
su parte, cuya realidad sería el devenir de la antedicha 
gallina, al presente político que se le pone delante como 
dado bien podría Kojève considerárselo tanto una 
realidad en devenir, como una potencia real susceptible 
de ser reactualizada mientras la llegada al término 
infranqueable de la historia no demostrase que la fuente 
de toda nueva acción se hubiese agotado. Revelador de 
este desdoblamiento kojeviano respecto del presente 
de su tiempo, podrían serlo, sin ir más lejos, tanto su 
conato de resistencia de al plan Schuman-Monnet como 
el coyuntural solapamiento de los planes políticos de 
nuestro autor con los de la Francia del general de Gaulle.

Respecto al referido conato nos reiteramos en lo 
dicho en las páginas de este libro, a saber, que Kojève 
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habría visto en la supranacionalidad sectorial y limitada 
a las economías de dos países europeos en particular —
Francia y Alemania— una amenaza para sus planes de 
realización de una supranacionalidad a escala mundial, o 
sea, verdaderamente universal. Porque no es ya que una 
Alta Autoridad como la de Schuman- Monnet implicase 
una supranacionalidad tendencialmente condicionada 
por los intereses nacionales de Francia y Alemania, es 
que la naturaleza de aquella daría prueba de ser abstracta 
y no concreta. Marginando a los gobiernos nacionales de 
la toma de decisiones, la citada Alta Autoridad se habría 
visto impotente para producir una verdadera integración 
de las diferencias nacionales sobre la base concreta de 
una genuina voluntad general que las integrara. Una 
voluntad general como la que Kojève habría esperado 
habría requerido, por el contrario, que se produjese una 
superación consensuada de las soberanías nacionales. 
Pero, a pesar de sus objeciones y maniobras en contra 
del proyecto de la C.E.C.A. y de sus ocasionales 
maledicencias acerca de Monnet y los planes de éste, la 
resistencia de Kojève a la proposición Schuman-Monnet 
no habría pasado de tentativa. Y es que a nuestro autor 
no se le habrían escapado los límites que a sus actos le 
imponía el presente irreal de su tiempo. En el caso de la 
C.E.C.A. ese presente habría demostrado ser tanto más 
irreal cuanto que la comunidad en cuestión se inspiraba 
en el provincianismo de una pequeña Europa que poco 
habría tenido que ver con una O.E.C.E. cuya integración 
bajo los auspicios globales de los E.E.U.U. afectaba no 
a seis, sino a un total de dieciséis países distintos. Sin 
embargo, Kojève habría sido el primero en admitir que la 
historia es el ámbito por excelencia de la libertad real en 
acto que la vuelve imprevisible. Así que lo más realista 
habría sido asimilar el retroceso que para su proyecto 
de un imperio universal y homogéneo el éxito del plan 
Schuman-Monnet suponía y ponerse a trabajar tanto 
desde el presente dado de la C.E.C.A. —-contra el cual 
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poco margen de maniobra habría tenido— como, sobre 
todo, desde instancias menos provincianas y más globales 
disponibles también en su tiempo, por la consecución en 
acto de una realidad en devenir que superara con creces 
la criatura ideada por Schuman y Monnet.

En lo que se refiere a la segunda cuestión, esto es, a 
la del solapamiento de los planes de Kojève con los de la 
Francia de De Gaulle, nuestro autor podría haber visto a 
sus cincuenta y seis años en la V República francesa que 
en 1958 el general francés puso en marcha, la realización 
de algo que en la práctica se acercaba a la idea de imperio 
latino que a los cuarenta y tres él mismo formuló. No, 
desde luego, por la inexistente afinidad latina entre 
los países que conformaban la Comunidad Económica 
Europea en que la C.E.C.A. de Schuman-Monnet en 
1957 desembocó, sino porque en la creación de la V 
república confluirían una serie de factores históricos que 
cuadrarían con el proyecto político de Kojève, a saber:

1. Un liderazgo europeo ejercido incuestionablemente 
por Francia, país este que, en su calidad de rampa 
práctica para el proyecto secreto de Kojève de realizar 
el Estado Universal y Homogéneo le sería tanto más útil 
cuánto mayor su influencia en el mundo.

2. Una Francia, además, la de 1958, a cuya cabeza se 
encontraría una personalidad políticamente fuerte como 
la del general de Gaulle, aspecto éste que no dejaría de 
concordar con la probada inclinación kojeviana por los 
tiranos modernos, desde Napoleón a Stalin pasando por 
Churchill, Salazar o mismamente el carismático militar 
francés al frente de la V República francesa.1950

3. Un de Gaulle, por añadidura, que, a diferencia de 
lo que ocurría en 1945, habría conseguido erigirse en 
1958 en representante objetivo de la voluntad general 
francesa. En torno a dicha voluntad habrían acabado 
congregándose, por encima de la división política de 

1950  Kojève, Tyrannie, p. 222.
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los partidos, las élites dirigentes del país galo. Francia 
se habría dotado así a finales de los años cincuenta del 
pasado siglo y bajo el gobierno del general francés de una 
suerte de eficaz corporación vertical que, compuesta en 
su cúspide por inspectores de finanzas, podría recordar 
en más de un aspecto al reconfigurado movimiento de 
la resistencia que nuestro autor delineaba en su escrito 
Esbozo de una doctrina para la política francesa 
de 1945. El propio Kojève, como ya sabemos, habría 
formado parte de dicha élite de tecnócratas encargada de 
modernizar Francia durante el periodo conocido como 
treinta gloriosos, razón de más por la que nuestro autor 
habría tenido especial cuidado en camuflar la doble 
condición —en acto y en devenir— del presente desde el 
que su razón práctica actuaba públicamente en secreto o 
viceversa.

4. Reforzados sus poderes en noviembre de 1962, 
la presidencia de la República a cargo de De Gaulle, 
conseguiría, por si fuera poco, repeler por dos veces 
el peligro no menor de que los intereses particulares 
británicos se inmiscuyeran en los esfuerzos universales de 
integración europeos que Francia lideraba. Se desterraba 
así la amenaza que el problema inglés suponía para el 
proyecto gaullista de “usar Europa como un medio para 
aumentar el poder de Francia y que ésta pudiera actuar 
autónomamente en la escena internacional.”1951

5. Se contaría, por último, con el inestimable factor 
de una Alemania cuya máxima en política exterior 
durante el tiempo en que de Gaulle estuvo al frente de los 
destinos de Francia fue la de abstenerse de hacer nada 
que pusiera en entredicho el acercamiento francoalemán.

III. Kojève y la sociedad global i. Las tensas 
transacciones que Kojève mantiene con las irreales 
realidades en acto de su tiempo, le llevan a no dejar de 
trabajar en el plano de la realización del concepto, esto 

1951  Ludlow, Dealing, p. 209.
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es, en el plano de la realidad o espíritu que deviene, vale 
decir, en el plano real de la potencia, de la intención y de 
la voluntad, o sea, de la teoría o de lo general en busca 
de volverse concretos. Y lo hace desde 1945 hasta 1968 
buscando sin apenas descanso desde el puesto en la alta 
administración francesa que ocupa, que se tomen medidas 
a nivel de las múltiples instancias internacionales que en 
su tiempo se crean o que el mismo promueve para que 
se produzca una liberación mundial de los intercambios. 
Esta liberación unida al correspondiente desarme 
arancelario aceleraría la consecución de una nivelación 
universal de los estándares de vida y una “igualación 
de los ingresos dentro de cada país y entre los países 
(underdeveloped countries)”.1952 Pero también a este 
respecto el principio de realidad y el sesgo anti-utópico 
del pensamiento kojeviano hacen gala de un notable 
gradualismo y de una singular capacidad de adaptación 
a las condiciones del presente. Quiere decirse que su 
perseverancia en la realización del concepto se muestra 
en Kojeve perfectamente compatible con la idea de que 
para conseguir dicha realización tendría que procederse 
por fases y que  dichas fases no podrían ser determinadas 
de antemano habida cuenta de la “libertad real en acto” 
constitutiva de las acciones históricas humanas.1953 Así 
habría que entender que nuestro autor fuera capaz, por 
ejemplo, de compaginar su visión de la realización del 
concepto en un imperio universal y homogéneo final con 
la propuesta de distribución geoeconómica del mundo 
occidental en cuatro regiones independientes las unas 

1952  Kojève, ‘Colonialism from a European perspective’, Interpretation, 
ed. y trad. de Erik de Vries, vol. 29, 1 (Fall 2001), p.  98, https://
interpretationjournal.com/shop/alexandre-kojeve-colonialism-
from-a-european-perspective-by-erik-de-vries-ed-and-translator; 
‘Correspondance Alexandre Kojève/Carl Schmitt’, présentée, traduite 
et annotée par Jean-François Kervégan et Tristan Storme, Philosophie 
135 (4/2007), p. 10, DOI 10.3917/philo.135.0005

1953  Kojève, Esquisse, p. 576, nota 1.
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de las otras o, también, que se avenga a transaccionar 
con el concepto de región geoeconómica por oposición 
al de universalidad o integración mundial implícito en el 
principio económico liberal de la no-discriminación.1954

Interesante igualmente es ver cómo Kojève y su 
razón práctica habrían tratado de armonizar la potencial 
universalidad contenida en el principio liberal de arriba 
con la desigualdad que por definición implicaría todo 
intercambio. Si en función de su fenomenología del 
derecho, a la armonización o síntesis entre la identidad 
igual y, la diferencia equivalente, cabía verla como el 
producto final de la evolución histórica del derecho 
en base a una dialéctica de dos tipos de justicia —el 
aristocrático y el burgués—, lo cierto es que, en el terreno 
de la práctica la razón kojeviana —apremiada acaso por 
la falta material de tiempo para realizar su proyecto— 
habría querido por momentos que los acontecimientos 
se precipitasen. Es así cómo, a los intentos de esa razón 
por armonizar el principio de la igualdad aristocrática 
con el de la equivalencia propia al intercambio, o, si 
se quiere, con el de la desigualdad consustancial a la 
ley de la oferta y la demanda, los vemos promover la 
introducción en economía del principio de la toma-
don. La toma-don sería la forma que el reparto o la 
distribución adoptaría en un mundo en el que el derecho 
del primer ocupante habría dejado de existir por haberse 
tomado/ocupado ya todo. Pues bien, Kojève va a ver 
en las políticas norteamericanas de ayuda al desarrollo 
de finales de los años cuarenta del pasado siglo un 
trasunto de la referida toma-don. Esas políticas habrían 
supuesto a sus ojos un recurso inestimable a efectos 
de producir la final armonización entre la equivalencia 
(desigualdad/diferencia) inscrita en el intercambio 
burgués y la igualdad de origen aristocrático. Necesitada 
como dicha armonización habría estado de un impulso 

1954  Oppermann, L’ Europe monétaire, p. 17.



      
       1015

extra, además del que ya recibía de la dialéctica igualdad-
equivalencia relativa al fenómeno del derecho, las 
políticas norteamericanas derivadas del punto iv del 
discurso de Truman serían un factor coadyuvante de una 
convergencia más rápida entre la equivalencia universal 
de los intercambios y la igualdad perfecta en el Estado 
universal y homogéneo. A tenor de las esperanzas que, 
con vistas a hacer realidad su imperio o Estado final, 
Kojève habría depositado primero en el referido punto 
iv del discurso de Truman y, más tarde, en los planes 
modernizadores estadounidenses, se hace difícil no 
concluir que nuestro autor otorgaría un peso muy distinto 
a las dos versiones, la británica y la norteamericana, 
del liberalismo anglosajón. Si la versión británica no 
representaría a sus ojos —a excepción quizá, razones de 
propaganda mediante, de su ponencia de Düsseldorf en 
1957— sino una forma político-económica poco menos 
que caduca y difícilmente conciliable con su proyecto de 
Estado final, la versión liberal estadounidense, Kojève 
parece querer apropiársela para sí con la finalidad de 
ponerla al servicio de los intereses del Estado francés, o lo 
que sería lo mismo, al servicio de los suyos propios pero 
camuflados bajo los de ese Estado. Como si la versión 
liberal norteamericana fuera el mejor de los lubricantes 
para la realización del concepto o comunidad ideal que 
tenía en mente.

En su libro Comunidad: en busca de seguridad en 
un mundo hostil, el sociólogo polaco Zygmunt Bauman 
describe a la élite de ejecutivos al frente de la sociedad 
posmoderna global como una élite sin domicilio fijo, 
extraterritorial, “habitantes de un mundo no definido 
por una dirección permanente (en el sentido físico o 
topográfico anticuado de la palabra)”, cuya vida estaría 
hecha de continuos viajes y para cuyos miembros los 
límites geográficos nacionales del Estado-nación se 
habrían vuelto realidades irrelevantes o si se quiere, 
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irrealidades, por hablar en los términos de Kojève.1955 

1956 Para ilustrar su descripción de la referida élite 
Bauman trae a colación en ese su pequeño ensayo dos 
testimonios, el de un ejecutivo de la multinacional 
AT&T que se considera a sí mismo y a sus iguales como 
parte de una clase de ciudadanos del mundo que, por 
casualidad, compartirían pasaporte americano y el un 
directivo de la corporación Nike para quien “la única 
gente a la que le interesan las fronteras nacionales 
son los políticos.”1957 Pues bien, mirado desde cierta 
óptica, a Alexandre Kojève quizá pueda considerársele 
una especie de precursor de esa élite y esos ejecutivos. 
Primero porque en el pensamiento de nuestro autor 
pueden, a nuestro entender, encontrarse no pocos de los 
mimbres conceptuales que conformarían el mundo entre 
cuyas principales metrópolis los referidos ejecutivos 
pasarían volando al menos “un tercio de su tiempo”.1958 Y 
segundo, porque el propio Kojève habría sido una de los 
primeros y más conspicuos representantes de esa élite 
itinerante, al haberse pasado entre 1945 y 1968 la mayor 
parte de su tiempo viajando. Revelador a este respecto 
puede serlo el testimonio del inspector de policía 
Raymond Nart, quien, en trance de interrogar a Kojève 
movido por sus sospechas acerca de la colaboración de 
nuestro autor con los servicios secretos soviéticos, se 
habría encontrado con el problema de que el pensador 
ruso-francés “habría resultado ser verdaderamente 
ilocalizable”. No quedándole a su pasaporte de servicio, 
extendido en 1959, hojas libres en 1961, Kojève habría 
resultado particularmente escurridizo, pasando su 

1955  Zygmunt Bauman, Community: seeking safety in an insecure 
world, Polity Press, Cambridge, 2001.

1956  Ibid., p. 54.

1957  Ibid., p. 55.

1958  Ibid.
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vida en “conferencias y reuniones internacionales” y 
raramente encontrándose en su paradero habitual junto 
a Nina Ivanoff.1959

IV. Kojève y y la sociedad global ii. Si por algo 
se caracteriza la filosofía política de Kojève, es por 
su anti- estatismo, vale decir, por su naturaleza anti-
política, o mejor, por el rechazo del que esa filosofía sería 
exponente a que a la forma estatal pueda reducírsela a 
las nociones de lucha y de enemigo.  No es tanto, pues, 
que Kojève renuncie a la idea de Estado, cuánto que 
nuestro autor querría algo más para esa idea, a saber, 
la perfección, la perfección del concepto Estado. Y un 
Estado conceptualmente perfecto se correspondería 
para nuestro autor con uno que no experimentase la 
necesidad de cambiar, un Estado, pues, inmutable, 
quieto, un Estado al que, un poco como le sucedía al 
titular de autoridad tal y como Kojève se lo figuraba, le 
fuera suficiente con ser y al que le sobrara todo hacer. 
Un Estado, en suma, que se limitase a estar y en el 
que todo y parte se presentasen fundidas gracias a la 
mediación del conjunto de la Historia. Tal parecería 
la aspiración conceptual que nuestro autor albergaría 
respecto de su concepto del Estado. Y dicha aspiración 
la habría opuesto a todas las realidades políticas que 
históricamente habrían reclamado para sí la condición 
de estatales. Dicho Estado final en que todo y parte se  
fundirían, —meta-aristotélico en la medida en que en él 
la identidad entre universalidad y particularidad, esto es, 
entre esencia y existencia empírica o, si se quiere, entre 
concepto y realidad— se produciría no inmediata, como 
en las especies biológicas, sino mediata o hegelianamente 

1959  Raymond Nart, Kojevnikov, p. 222. “Il était insaisissable, passait 
sa vie en conférences et réunions internationales et séjournait rarement 
à son point de chute régulier chez Nina Ivanoff”; “[…] mais, problème, 
il s’est avéré que lui-même était le plus souvent véritablement 
injoignable. Son passeport de service délivré en 1959 ne comportait 
plus en 1961 de feuillets disponibles”.
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a través de la intercesión de la acción humana histórica, 
habría terminado por sintetizar los aspectos biológicos de 
la propagación y la conservación humanizados en el seno 
de las sociedades familiar y económica respectivamente. 
El Estado final kojeviano —“Estado neutro”— se 
volvería, al cabo, indistinguible de dichas sociedades 
que, juntas, constituirían la sociedad civil o bürgerliche 
Gesellschaft kojeviana. Oculta hasta el renacimiento bajo 
el monopolio aristocrático de la lucha y de lo político, o 
si se quiere, bajo el elemento estatal, la referida sociedad 
civil o sociedad no estatal en acto habría vuelto a emerger 
en los albores de la edad moderna con la aparición del 
individuo burgués. La eclosión de lo social en la forma de 
una sociedad civil que la modernidad habría propiciado 
sería inseparable de la de un derecho penal en cuyo 
código se reflejaría la idea directriz de aquella. A esta 
idea directriz sólo le habrían incumbido los componentes 
intención y voluntad- vale decir, conceptuales, generales 
o teóricos en tanto separados del aquí y ahora del acto- 
de la acción de los miembros burgueses que componían 
dicha sociedad. Puede decirse, por lo tanto, que la 
emergencia del individuo burgués al comienzo de la edad 
moderna sería para Kojève el indicio de un proceso de 
despolitización o, si se quiere, de desestatalización del 
Estado. Y dicho proceso habría tenido lugar en paralelo 
con uno de secularización de la sociedad estatal que al 
Estado le servía de base. Porque si individuo burgués 
y emergencia de una sociedad civil vaciadora de la 
estatal por definición aristocrática serían, por un lado, 
fenómenos indistinguibles, la secularización, por otro, 
sería el proceso por el cual la referida sociedad civil 
en su conjunto o como tal compuesta de la intención y 
voluntad de sus miembros habría pasado a ejercer las 
funciones del Dios en que hasta ese momento se habría 
proyectado. Pues bien, si de un Estado que se limitara a 
ser o estar y en el que todo y parte se fundirían decíamos 
antes que habría llegado a coincidir con la sociedad 
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civil kojeviana; de dicha sociedad civil habría que decir 
ahora que no sería sino una especie de Dios que todo lo 
ve —intención y voluntad— de igual modo que del ser 
colectivo que conformaría la totalidad de sus miembros, 
que dicho ser se habría vuelto la instancia impartidora 
de reconocimiento de la que dependería la realidad en 
potencia —intención y voluntad— de sus miembros.

Junto al derecho penal dimanante de la sociedad 
civil en su conjunto, la emergencia de la sociedad 
burguesa o moderna provocaría la difusión del derecho 
de contrato o de la obligación. Ligado a los intercambios 
consustanciales a dicha sociedad, el derecho de contrato 
cumpliría la función, en su forma de derecho civil, de 
vaciar el derecho de propiedad aristocrático a base de 
adjuntar a cada propiedad aristocrática un deber del que 
hasta entonces esa propiedad se encontraría exenta. En 
tanto que derecho de la función, el derecho burgués se 
encargaría, pues, de pulverizar los privilegios estatutarios 
aristocráticos a base de socializarlos. Haciendo, de 
un lado, de esos estatutos, la función de un deber 
respecto de los demás miembros de la sociedad, esto 
es, convirtiendo a dichos estatutos en un deber respecto 
de la sociedad en general o, en otras palabras, haciendo 
de ellos un contrato, un contrato social, los privilegios 
aristocráticos habrían visto cómo el carácter permanente 
que los vinculaba con el ser y el nacimiento se evaporaba. 
De otro lado, la noción de deber para con la sociedad 
que a los derechos aristocráticos se les adjunta no es 
una cualquiera, sino una que incorpora las nociones de 
trabajo y de esfuerzo. Así que, a los referidos derechos o 
estatutos, sobre los que históricamente la forma política 
estatal habría descansado, no es ya que se los separe 
únicamente del ser y nacimiento estatutario, sino que 
simultáneamente se los liga a la acción del hombre y 
al carácter dinámico de ésta. Es así como, por esta vía 
del derecho de contrato burgués y las concomitantes 
nociones de trabajo y esfuerzo llega a concebirse una 
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fiscalidad que, en tanto avatar de dichas nociones, se 
encarga de hacer añicos uno de los principales bastiones 
del Estado aristocrático, a saber: el testamento, o si se 
quiere, el derecho, determinado por el ser de alguien, a 
heredar la propiedad del propietario que fallece.

Vemos, pues, cómo, para Kojève, la sociedad civil o 
bürgerliche Gesellschaft kojeviana hace su aparición 
en los albores de la modernidad, por una parte, como 
una especie de Dios omnisciente que todo lo ve por la 
vía de un derecho penal que afectaría exclusivamente 
a la intención y la voluntad de los justiciables respecto 
de dicha sociedad en su conjunto y, por otra, como una 
especie de Dios omnipresente por la vía del derecho 
civil del contrato y de la obligación en la medida en no 
habría interacción social por cuyos resquicios el carácter 
virtual de la noción burguesa de propiedad no hiciese 
su entrada remplazando a la mera posesión biológica 
que, sancionada por la disposición a la lucha, el derecho 
aristocrático calificaba como propiedad. Oculta de 
alguna manera hasta entonces a ojos de sus miembros, la 
sociedad civil kojeviana encontraría, como se ha dicho, 
la ocasión de manifestarse con el advenimiento de la 
modernidad horadando desde su posición en potencia 
los cimientos aristocráticos de un Estado que existiría en 
acto.

Quizá sea pertinente, llegados a este punto, que nos 
preguntemos acerca de la naturaleza de una sociedad 
civil global como la kojeviana. Porque lo que para 
Kojève no sería sino una sociedad fundamentalmente 
des-estatalizadora del Estado, que, a la manera del 
universalismo de la iglesia católica o del propio partido 
comunista, operaría como una hoja que, solapándose con 
la sociedad estatal, agujerearía ésta hasta hacer emerger 
“un fragmento de la Sociedad no política conservado 
en su estado puro” para otros autores, dicha naturaleza 
podría implicar además otros factores. Y así, para el 
antes citado Bauman el concepto de sociedad en general 
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sería uno que se presentaría inextricablemente ligado a 
la construcción del Estado-nación moderno. Según esto, 
lo que en la modernidad de forma concomitante con el 
Estado-nación se habría manifestado sería una sociedad 
nacional que concebida abstractamente respondería en 
mayor o menor medida al ideal normativo de “la buena 
sociedad”.1960 La auto-representación de la sociedad 
nacional seguiría el canon de la de un padre poderoso, 
severo y todo lo inflexible que se quiera, pero, como buen 
padre, pródiga en cuidados. Es así cómo, la sociedad 
nacional consustancial al Estado moderno sería, para 
Bauman, una de la que a un nivel abstracto se esperaría 
que cuidase paternalmente de sus miembros a base de 
procurar a estos, en tanto ciudadanos, una cierta seguridad 
existencial. La emergencia del Estado moderno habría 
venido, pues, para el sociólogo polaco, acompañada por 
la de un ciudadano nacional al que se habría considerado 
investido de un conjunto de derechos válidos de por vida 
por cuyo mantenimiento la sociedad nacional y el Estado 
correspondiente deberían velar. Pero junto a la referida 
sociedad abstracta nacional, la modernidad habría dado 
lugar, al mismo tiempo, a una cierta concepción del 
individuo que no casaría del todo con aquella. Creado 
casi al mismo tiempo que abandonado por un Dios que 
habría optado por retirarse y dejarle a su suerte tras su 
creación, al individuo moderno se lo remitiría en la citada 
concepción a la entera indeterminación de su libertad 
para autocrearse. Sucedería que la pronta retirada de 
ese Dios y la correlativa remisión del individuo a su 
sola libertad habrían chocado con las pretensiones 
normativas que justificarían tanto la existencia del 
Estado moderno como la de la correlativa sociedad 
nacional. En la “era capitalista de la modernidad líquida” 

ese choque habría terminado, según Bauman, por 
desembocar en un resultado contrario a los intereses de 

1960  Bauman, Community, p. 111.



      
       1022

la sociedad sobre la que el Estado-nación se asentaría, 
volviéndose “ocioso invocar los veredictos de la sociedad 
(la última de las autoridades a las que el oído moderno 
habría concedido escuchar).”1961  1962 Y así, el vacío que la 
sociedad nacional-estatal habría dejado, habría pasado 
a ser ocupado por una especie de Dios bajomedieval, 
impredecible, caprichoso que, indiferente al bien o al 
mal y desconocedor de la expresión “la buena sociedad”, 
remedaría con su consigna “Se acabó la salvación por la 
sociedad” la inaugural retirada de Dios que le precedió. 
Pues bien, de la misma manera en que Kojeve nos 
presenta a su sociedad civil internacional, apolítica 
y neutral, horadando la soberanía de los Estados 
nacionales en una especie de movimiento envolvente 
a cargo del derecho interno de aquella, el referido Dios 
bajomedieval de Bauman podría muy bien haber traído 
consigo un movimiento histórico encargado de socavar 
los cimientos de las sociedades estatales-nacionales 
modernas. Y así, privando a éstas de las herramientas 
que las habilitaban para hacer las veces de padre, ese 
Dios habría despojado gradualmente al Estado-nación de 
las funciones que lo legitimaban y dotaban de autoridad 
política. Si acaso, previendo una evolución como la que 
contendría el Dios de Bauman, la filosofía política de 
Kojève se habría esforzado por que al Estado moderno le 
fueran incorporadas instancias o instituciones que, como 
el tribunal jurídico- político o el Estado simulacro de su 
La noción de la autoridad, facilitasen el tránsito hacia un 
Dios o sociedad entre cuyas funciones no habría estado 
precisamente las de salvar ni mantener a los individuos 
que los componían.

La convergencia de los efectos sociales del derecho 
burgués, por un lado, y la propaganda moderna, por 
otro, llegan a dar pie en Kojève a una especie de proceso 

1961  Ibid., p. 134.

1962  Ibid., p. 111.
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democratizador en cuyo centro nuestro autor sitúa 
a la totalidad o conjunto de su sociedad civil. Según 
esto, el índice de objetividad, concreción o realidad 
de un determinado régimen político lo daría el grado 
en que dicha totalidad o conjunto hubiese logrado 
institucionalizarse. De lo que, a efectos de alcanzar 
la realidad de la comunidad perfecta final —realidad 
que coincidiría con la realidad del concepto Estado—, 
se trataría, sería de arbitrar mecanismos en el aparato 
estatal para que éste no obstaculizase los cambios sociales 
necesarios para que la referida institucionalización 
se produjese. Esta institucionalización democrática 
supone hacer del Estado perfecto del final uno que deba 
esa su perfección al concurso de todos, al concurso de 
absolutamente todos. El derecho sería, en este sentido, 
un instrumento particularmente útil. Porque la dialéctica 
kojeviana de las dos justicias, correspondiéndose como 
lo haría con la de los dos derechos, el aristocrático 
de igualdad y el burgués de equivalencia, sería la que 
finalmente haría posible que el Estado pudiese alojar en 
su seno, sin excluir a nadie, a la masa toda que la totalidad 
social conformaría. Y es que, si el concepto de derecho 
no responde para Kojève sino a la aplicación de una idea 
de justicia a una interacción social dada, el pendular 
movimiento dialéctico entre la justicia de igualdad del 
derecho aristocrático y la justicia de equivalencia del 
burgués es el que va a volver justo o injusto el sistema 
jurídico en vigor en cada momento histórico. Vuelto 
injusto, o lo que es lo mismo, agotada la potencia 
consuetudinaria que lo dotaba de autoridad política para 
ser aplicado en acto, de suerte que esa su aplicación deja 
de ser aceptada sin reacción por parte de los agentes 
sociales, Kojève abre la puerta para que al cadáver o 
momia de la legalidad en que el sistema jurídico injusto 
se ha convertido se lo remplace revolucionariamente, 
vale decir, violentamente, por un sistema jurídico de 
nuevo cuño. Bien dando entrada a un ideal de justicia 
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perfeccionado por uno de igualdad o alternativamente 
por uno de equivalencia, el nuevo derecho será, en 
cualquier caso, uno más justo que el anterior. Más justo, 
ante todo, porque el nuevo sistema jurídico dará cabida, 
vale decir reconocerá, a grupos de población a los que 
antes se excluía. El sistema jurídico perfecto al que la 
dialéctica de las dos justicias conduciría, sería, en ese 
sentido, uno en el que regiría una justicia de equidad, es 
decir, una justicia que no excluiría a nadie porque habría 
sido capaz de incorporar a todos, a absolutamente todos. 
En una suerte de movimiento expansivo en ondas, la 
justicia democrática kojeviana habría ido ganando para sí 
a lo largo de la historia el concurso de cada vez un mayor 
número hasta conseguir el concurso de la humanidad 
entera llegando a convertirse así en una justicia 
verdaderamente universal. Sólo que este movimiento 
democratizador presentaría en Kojève la particularidad 
de ser instigado por un deseo de reconocimiento especial, 
a saber, el del tirano. Queriendo evitar las engorrosas 
molestias que se derivarían del ejercicio de un poder 
que implicaría el empleo de la violencia contra un sector 
de la población al que se excluía de los mecanismos de 
participación, el tirano se habría visto en la necesidad 
de que sus súbditos le reconocieran, ganando así en 
tranquilizadora autoridad lo que perdería en agobiante 
fuerza. Y es que ser reconocido por, si posible fuera, la 
totalidad de sus súbditos sería algo que acabaría por 
reportarle al tirano la tranquilidad de ánimo de no tener 
que recurrir al siempre insatisfactorio expediente de la 
fuerza para ser obedecido. En el fondo, la cuestión del 
poder habría tenido para ese tirano mucho de económica: 
la fuerza no pagaría, la autoridad, sí. Porque que a uno se 
le reconozca autoridad es algo que implica la renuncia 
consciente y voluntaria por parte de quien la reconoce 
a cualquier resistencia a una acción por parte de aquel 
cuya autoridad ha reconocido. La medida de la justicia la 
da esta renuncia, la renuncia libre a la reacción por parte 
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del súbdito reconocedor. Convencido, pues, como el 
tirano habría estado, de que el del reconocimiento sería 
el mejor antídoto contra las tribulaciones que el empleo 
de la fuerza le ocasionaba, aquel habría optado por 
hacerse reconocer por su población. Y lo habría hecho 
recurriendo a un expediente que se le habría ofrecido 
como bastante obvio, a saber: reconociendo él, a su vez, 
hasta dónde le fuera posible. No tan obvia, sin embargo, 
habría sido la vía que ese tirano habría escogido para 
reconocer a quienes estarían bajo su autoridad. Porque, 
si a su deseo de reconocimiento lo mueve el deseo de 
librarse de los inconvenientes que la fuerza conlleva en 
el ejercicio del poder, el reconocimiento que ese tirano 
está dispuesto a impartir con el fin de que sus súbditos 
le reconozcan, es uno que solamente va a reconocer 
a los que de entre ellos estén dispuestos a resistirle, o, 
lo que es lo mismo, a los que se muestren dispuestos a 
emplear la fuerza contra él. Bien es cierto que Kojève  
reservará al tirano la potestad —que éste ejerce  a 
regañadientes— de “por una razón u otra […] matar a 
los resistentes” y que dicha resistencia estará a la altura 
del reconocimiento del tirano únicamente en aquellos 
casos en que la misma se libre en nombre de un ideal lo 
más abstracto posible.1963 Pero, aún con todo, la vía que 
el tirano de estirpe kojeviana elige para ser reconocido, 
no deja de tener algo de paradójica: de un lado, renuncia 
por su parte- con cláusula de reserva, cierto- a ejercer la 
fuerza contra sus súbditos, de otro, reconocimiento de la 
dignidad de ciudadanos a aquellos de sus súbditos que 
ejerzan la fuerza contra él. Quiere decirse que el tirano 
tal y como Kojève lo entiende no parece arredrarse ante 
el auto-sacrificio con tal de degustar las mieles de que 
sus súbditos “le cedan el paso voluntariamente” y de que 
“le obedezcan sin coerción” con tal, en otras palabras, 
de que la estresante realidad de su tiranía imperfecta 

1963  Kojève, Tyrannie, p. 233.
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devenga el beatífico, podríamos quizá decir, concepto de 
una tiranía perfecta.1964 1965 La realización de un concepto 
semejante se correspondería además con la realización 
de un cierto ideal o deseo de justicia, puesto que sólo 
a un poder investido de autoridad, esto es, dotado de 
un reconocimiento que sería conferido por todos, por 
absolutamente todos los súbditos, le sería dado ser 
realmente justo. La satisfacción de un cierto deseo de 
justicia sería entonces, según esto, lo que impulsaría al 
tirano a deslizarse por la vía de la concesión tiránica 
de resistencias a la que nos referimos en uno de los 
epígrafes del libro, vía la citada, al cabo de la cual, y no 
sin antes haberse dejado resistir por toda la serie de 
motivos abstractos e ideológicos que habría considerado 
a la altura de su reconocimiento, el tirano violento y 
compungido del comienzo se habría convertido en el 
tirano autoritario y justo, vale decir, democrático y 
moderno, esto es, satisfecho, del final. Un tirano este del 
final que a base de quererse hacer reconocer reconociendo 
habría acabado por volverse indistinguible de todos los 
que, oponiéndole la resistencia ideológica pertinente, 
habrían sido reconocidos por él. Nos encontraríamos, 
pues, ante una especie de tirano objetivo, uni-total o, si se 
quiere, circular, tirano que “quiere ser merecedor de esa 
admiración y reconocimiento a base de ser o convertirse 
realmente en aquello por lo que los otros le toman.”1966   

Según Kojève, las “diferencias fisiológicas irreductibles” 
—la maternidad, por ejemplo, en el caso de la igualación u 
homogeneización entre hombres y mujeres— supondrían 
un escollo para el logro de una igualdad perfecta desde un 
punto de vista aristocrático. Semejante escollo podría ser 
salvado completando el criterio aristocrático de justicia 

1964  Ibid., p. 228

1965  Ibid.

1966  Kojève, Tyranny, p. 156.
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con uno burgués de equivalencia.1967 La justicia de 
equidad del Estado universal y homogéneo sería una que 
respondería al perfecto ajuste entre uno y otro criterio, 
dicho ajuste ejerciendo de límite a la prosecución de la 
dialéctica de las dos justicias llegado como se habría con 
él a una justicia perfecta. Sólo que, si a dicho límite lo 
ponemos en conexión con el referido proceso tiránico de 
concesión de resistencias, se nos hace difícil ver cómo 
aquel podría ser algún día alcanzado. Porque ¿Dónde 
situar el límite a los motivos ideológicos abstractos de 
los que poder extraer la justificación para una resistencia 
violenta a un eventual tirano? Y ¿Qué impediría que bien 
un residuo de desigualdad o de in-equivalencia pusiera 
el proceso dialéctico de las dos justicias inacabablemente 
en marcha convirtiendo el logro del Estado universal 
y homogéneo y la justicia perfecta concomitante en 
una tarea infinita del mismo orden que el que Kojève 
reprochaba a la moral kantiana? Y finalmente ¿Desde 
cuándo una diferencia biológica dada en el mundo natural 
demostraría ser un obstáculo insalvable para el proceso 
lógico del concepto tal y como Kojève lo entiende?

De los dilemas en que las preguntas de arriba nos 
sumen quizá podamos salir admitiendo que el sistema 
mundial kojeviano acaso pueda ser uno que esté dando 
esas resistencias violentas por descontadas, como si 
éstas, de algún modo, se inscribieran en la perfección 
de su mecanismo, sobre todo si partimos de la premisa-
como parece que puede hacerse- de que en el Estado 
universal y homogéneo podrían seguir dándose 
resistencias o, quizá mejor, simulaciones de resistencias 
por carecer estas ya de sustrato socio-histórico alguno. 
El propio Kojève nos provee con varios ejemplos de 
estas modalidades posrevolucionarias de resistencia. Y 
así, nos encontraríamos, por un lado, con la calumnia 
verdadera a título de resistencias que el propio Estado 

1967  Kojève, Esquisse, p. 316; Kojève, Tyrannie, p. 233.
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posrevolucionario  fabricaría o se  inventaría a fin de 
auto-perfeccionarse; por otro, las resistencias que 
anidarían en el “corazón duro” de un hombre religioso 
desprovisto de Dios que creería que todo le estaría 
permitido —“un crimen grave que le suponga la pena de 
muerte”— con tal de acelerar su salvación; y por último, 
el conjunto de resistencias que Kojève  identifica en el 
hombre japonés “en principio capaz de proceder por 
puro esnobismo a un suicidio perfectamente gratuito (la 
clásica espada del samurai pudiendo ser remplazada por 
un avión o un torpedo), que no tiene nada  que ver con 
el riesgo de la vida en una lucha conducida en función de 
valores históricos de contenido social o político.” 1968La 
misma heterogeneidad de procesos democratizadores 
violentos que nuestro autor trae a colación en su nota 
de 1962 a la segunda edición de su Introducción a la 
lectura de Hegel no deja de sorprender por el amplio 
espectro de resistencias violentas que  cubre, a saber: 
desde la “democratización de la Alemania imperial por 
la intermediación del hitlerismo” hasta el “acceso de 
Togo a la independencia” o “la autodeterminación de los 
Papúes”, por no hablar de la “sovietización de Rusia y la 
comunistización de China”.1969 1970 1971 1972 Reformulados 
de otra manera, a los dilemas a los que hacíamos alusión 
arriba podríamos condensarlos ahora en la pregunta 
que sigue: ¿El modelo robesperriano napoleónico a 
cuya universalización Kojève en su obra parece que 
insta, no es, al cabo, uno que  se corresponde con un 
modelo universalmente válido y acabado de terror tan 

1968  Kojève, Introduction, p. 437, nota de la segunda edición.

1969  Ibid.

1970  Ibid.

1971  Ibid.

1972  Ibid.
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aprovechable, en tanto “la más grande y última formación 
por la cultura”, por los procesos democratizadores 
históricos, como por los posthistóricos inspirados en un 
esnobismo entendido éste como una religión sin Dios? 

Como tentativa de respuesta a la pregunta de arriba, 
se nos ofrece una cierta visión de la distopía que el Estado 
universal y homogéneo o imperio socialista kojevianos 
pudieran estar encerrando, a saber, la de un Estado-juez 
que se desentendería por completo del mundo y que se 
presentaría como des- territorializado respecto de los 
aquí y ahora empíricos de sus miembros específicos. 
Virtual por oposición a los actuales aquí y ahora de sus 
ciudadanos individuales, de quienes haría abstracción- 
dicho Estado  promovería tiránicamente, a partir de un 
estatuto de ser humano que se habría vuelto función de 
la dialéctica entre igualdad y equivalencia, guerras de 
reconocimiento en principio interminables.1973 Dichas 
guerras cumplirían la función de fijar al territorio y 
controlar lo más estrechamente posible los movimientos 
de los grupos humanos agraciados con un derecho 
al reconocimiento cualquiera. A esta distopía cabría 
ponerla, a su vez, en relación con la fase del capitalismo 
que en su correspondencia con Schmitt Kojève hace 
equivaler, desde la perspectiva de la conciencia, con la fase 
de distribución o de reparto homogéneo, así como con la 
que desde la perspectiva del saber absoluto hegeliano y 
también siguiendo a Schmitt llama fase del pasto o del 
apacentamiento o, si se quiere, la fase de producción con 
vistas al apacentamiento. No tratándose, en realidad, 
sino de una cualquiera, el carácter de dicha producción 
sería uno fundamentalmente arbitrario y dependería del 
tiempo de trabajo que sería, a su vez, función de la cultura, 
esto es, función de “la posibilidad de no aburrirse en 
casa”.1974 No creemos forzar demasiado la interpretación 

1973  Bauman, Community, p. 78.

1974  Véase p. 856 de este trabajo.
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si, en consonancia con lo acabado de exponer, 
identificamos el sistema mundial kojeviano, esto es, el 
Estado universal y homogéneo o el imperio  de derecho 
privado socialista del que Kojève habla en su Esbozo de 
una fenomenología del derecho, con una sociedad de 
consumo globalizada a cuyas masas se las apacentaría 
o distribuiría desde las organizaciones trasnacionales en 
la que aquella se presentaría articulada, una producción 
aleatoria que se elaboraría a partir del cómputo de dos 
factores, de un lado, el factor trabajo y, de otro, el factor 
entretenimiento, factor éste que, a su vez, se presentaría 
ligado a una doble concepción de la cultura, como 
acuñadora de formas en base a contenidos cualesquiera, 
de un lado, y,  de otro, como mecanismo disciplinario 
y de fijación a un aquí y ahora concreto a través del 
terror. En esta misma línea, la igualdad de ingresos 
entre los países y dentro de los países objetivo último 
de las políticas de distribución y reparto homogéneos 
kojevianas tendría como necesario correlato la 
producción de artefactos culturales aleatorios destinados 
al consumo doméstico. Pero si en las tesis expuestas por 
Bauman en el ensayo que hemos citado más arriba, las 
políticas de redistribución social, por un lado, y las de 
reconocimiento, por otro, darían prueba de divergir, 
de suerte que las primeras implicarían un escamoteo 
de las segundas, en Kojève políticas transnacionales de 
redistribución y políticas de reconocimiento no parecen  
presentarse especialmente reñidas, las primeras  
pudiendo  actuar  incluso de estímulo de las segundas 
como lo probaría la concatenación que habría existido 
entre las políticas de ayuda al desarrollo estadounidenses 
y ciertos movimientos descolonizadores de la época.1975 
Quiere decirse que lo que en el sistema mundial 
kojeviano se ganaría en homogeneización a nivel global, 
se perdería al nivel del Estado-nación moderno, que 

1975  Bauman, Community, p. 88.
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vería cómo las funciones de seguridad que a su justicia 
normativa- de filiación, para Kojève, en último término, 
aristocrática- tradicionalmente se le encomendaban eran 
progresivamente vaciadas de contenido. Tendríamos 
entonces, que análogamente a cómo el sistema feudal 
encontró su deslegitimación y subsiguiente desaparición 
en las crecientes dificultades que, a ojos de una cada vez 
más preponderante justicia de equivalencia o burguesa, 
los señores habrían experimentado a la hora de defender 
eficazmente a sus siervos, otro tanto le ocurriría al 
Estado-nación moderno respecto de sus ciudadanos, al 
traspasarse sus funciones económicas redistributivas a 
otras instancias.

V. Kojève y la sociedad global iii. La lectura del 
ensayo de Bauman nos sugiere asimismo lo pertinente 
que podría resultar una interpretación de la sociedad 
civil kojeviana o Estado universal y homogéneo en los 
términos de una comunidad perfecta. Permítasenos 
recordar a este respecto que la sociedad civil económica 
o Estado perfecto y apolítico kojeviano del final son 
hechos corresponder por nuestro autor con una sociedad 
no estatal en acto que eventualmente se habría dado 
en el comienzo, sociedad ésta de la que el elemento 
deletéreo de lo político habría estado completamente 
ausente. Pues bien, los planteamientos de Bauman para 
quien “la separación del poder de la política” sería uno de 
los rasgos definitorios del proceso des-territorializador 
que la sociedad global habría operado en el mundo, no 
se alejarían mucho del enfoque des-politizador desde el 
que Kojève concibe su Estado universal y homogéneo. 
Convendría en este sentido no olvidar tampoco que, si 
en el plano del saber, la llegada de esa sociedad global 
del final la hacía corresponder nuestro autor con la 
realización del concepto y la clausura del logos sobre sí 
mismo en un discurso circular no contradictorio, es decir, 
perfecto; en el plano del deseo, la llegada de la referida 
sociedad implicaba la perfecta satisfacción del deseo de 
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reconocimiento de absolutamente todos sus miembros. 
Tanto la Sociedad del final como el pseudo Estado del que 
ésta se haría acompañar serían además unos de los que 
no sería posible escapar, el carácter de las intervenciones 
de su tercero de derecho siendo perfecto y no existiendo 
ya Estado extranjero o enemigo al que poder huir para 
sustraerse a la naturaleza irresistible de sus leyes. Pues 
bien, estos cuatro rasgos de la sociedad final que Kojève 
postula, a saber:

1. El del retorno a una perfección social que se habría 
dado en un incierto comienzo.1976

2. El de un discurso final que en su perfección y 
ausencia de contradicción se volvería transparente y 
natural para todos sus interlocutores haciendo que 
sobrasen las palabras para entenderse.1977

3. El de un reconocimiento mutuo que excluiría la 
condición de extranjero de sus miembros.1978

4. El de la imposibilidad de dejar de pertenecer a ella 
a voluntad.1979

encajarían en la definición de comunidad natural 
o Gemeinschaft a lo Ferdinand Tönnies que Bauman 
trae a colación en su pequeño ensayo.1980 Según esto, lo 
que tendríamos entonces que Kojève sostiene es que al 
hombre sólo le sería dado alcanzar el Estado universal 
y homogéneo, imperio socialista o Gemeinschaft del 
final en los que todo sería identidad, homogeneidad y 
ausencia de conflicto o de contradicción, a condición de 
que previamente se hubiese producido la integración en 
una misma y única totalidad de todas las diferencias y de 

1976  Bauman, Community, p. 3.

1977  Ibid., pp. 2-10

1978  Ibid., p. 2.

1979  Ibid., p. 10.

1980  Ibid., p. 9-10.
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todo lo heterogéneo por los que a ese hombre le habría 
hecho pasar la Gesellschaft o sociedad  burguesa, cristiana 
e histórica. Dicha integración presupondría además 
que, como habría ocurrido en el Renacimiento, a “la 
maldición bíblica de tener que auto-crearse libremente” 
—maldición en la medida en que dicha auto-creación 
eliminaría la aspiración estoica a convertirse en lo que se 
es y a alcanzar la felicidad en el lugar o topos que a uno le 
habría sido asignado en el cosmos o sustancia— hubiese 
pasado a concebírsela como el acto de gracia por el que a 
cada cual se le concedía la posibilidad de dar un sentido 
a su vida sin que ninguna sustancia se lo impusiera desde 
fuera.1981 Sólo que en Kojève esta inaugural declaración 
de independencia del individuo libre renacentista 
se presentaría estrechamente unida a un deseo de 
reconocimiento detrás del cual se habría encontrado, 
además del individuo en lo que éste tendría en común con 
todos los otros, todos los otros en lo que estos tendrían 
en común con él, vale decir, la sociedad como colectivo 
o totalidad y el necesario correlato de ésta, el individuo 
en tanto miembro cualquiera. Kojève no se engaña, por 
lo tanto, sobre la naturaleza fundamentalmente social de 
la libertad a la que la declaración de independencia del 
individuo renacentista habría dado lugar, una libertad 
asocial no siendo más que una libertad abstracta y, en 
último término, nada. Cabría a este respecto preguntarse 
dónde reside para nuestro entonces la diferencia 
entre una libertad social inextricablemente unida al 
reconocimiento de y por todos, o si se quiere, de y por 
una sociedad civil en su conjunto o como tal, sociedad 
esta que habría pasado a disfrutar de la omnisciencia y 
omnipresencia que antaño eran patrimonio de Dios, y, 
por otro, lo que Kojève, con carácter previo se encarga 
de desechar teóricamente, a saber, por una parte, una 
libertad cristiana dependiente, en última instancia, de 

1981  Ibid., p. 21.
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la voluntad divina, y, por otra, la directa determinación 
del hombre por la sustancia que las doctrinas paganas 
de la antigüedad propugnaban. La naturaleza social 
consustancial al concepto kojeviano implica, por otra 
parte, un rechazo de cualquier prejuicio elitista en favor 
de una supuesta omnipotencia del individuo aislado 
y un aumento de la conciencia de la libertad de la que 
respecto de Dios o de la sustancia, el ser humano como 
especie —especie que incluye a todos sus individuos, 
a la gran masa de estos— disfrutaría. El individuo 
renacentista y, por extensión, los ilustrados del XVIII 
habrían actuado en este sentido, sin ser muy conscientes 
de ello, como proféticas correas de transmisión a cuyo 
través el todo social o, si se quiere, la voluntad general 
o universal de la gran masa de la humanidad se habría 
manifestado adoptando la forma de un mundo y sociedad 
propiamente humanos, y despojándose en paralelo de la 
forma teológica que con anterioridad revestía.

Ahora bien, una libertad social como esa no podría 
darla la libertad inherente a la puesta en riesgo de la 
propia de vida a cargo de una minoría de amos 
aristocráticos en un combate a muerte, una libertad esta 
que se fundamentaba tanto en la evitación de 
interacciones sociales como en la salvaguarda de la 
autonomía de unos dominios que se afanarían conservar 
su identidad. Frente a cualquier libertad de corte 
aristocrático, la libertad kojeviana sería, somo ya hemos 
dicho, una libertad fundamentalmente social que se 
correspondería con la de la humanidad en potencia de la 
mayoría, de esa mayoría que, en última instancia, 
constituiría la gran masa de los esclavos-burgueses 
trabajadores. Y la humanidad en potencia de dicha masa 
pasaría tanto por lucha alguna ni por arriesgar la propia 
vida en ella, sino por el trabajo y lo que sería el correlato 
jurídico de éste, a saber: el derecho burgués del contrato 
o de la obligación. En claro contraste con la universalidad 
siempre igual a sí misma de los amos en la lucha, el 
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trabajo y el derecho burgués del contrato supondrían la 
objetivación en el mundo de la diferencia de cada 
particularidad, así como el simultáneo proceso de su 
gradual universalización. Y tanto ese trabajo y derecho 
burgueses, como la diferencia universalizable que 
comportarían, supondrían, a su vez, la previa separación 
del esclavo trabajador y del sujeto de derecho burgués de 
lo que hasta entonces habrían sido sus aquí y ahora 
naturales respectivos, esto es, su separación respecto de 
sus instintos de conservación y de lo que sería el trasunto 
social de éstos, los lazos comunitarios inmediatos o 
naturales. Así las cosas, la humanización del hombre 
para Kojève no consistiría sino en esto, a saber: en 
concebir la noción de servicio consustancial al trabajo 
del esclavo y la de deber u obligación consustancial a la 
del derecho burgués del contrato, como factores 
propiciadores de la emancipación de ese trabajador y de 
ese individuo burgués respecto de sus entornos naturales 
y biológicos inmediatos, esto es, de sus familias y de sus 
lazos comunitarios, vale decir, de sus topoi naturales. 
Movido, en última instancia, por la angustia ante la 
muerte violenta a manos del amo, el individuo trabajador 
y el sujeto de derecho burgués se habrían puesto a 
trabajar y a crear su derecho, y trabajando y creando ese 
su derecho habría creado un mundo cuya humanidad 
vendría dada, antes que, por cualquier otra cosa, por su 
carácter antinatural o artificial. Nada, pues, en estos 
planteamientos a cargo de Kojève nos habla de una 
nostalgia por la comunidad natural perdida. Al contrario, 
el desarraigo y la extraterritorialidad que serían 
definitorias de las actitudes existenciales tanto del 
esclavo cristiano como del individuo burgués son 
saludados por nuestro autor como factores básicamente 
emancipadores, susceptibles, además, de ser compartidos 
por la mayoría de aquellos a los que afectarían o llegarían 
a afectar gracias a su propagación o, si se quiere, a su 
propaganda en el transcurso del ilustrado siglo XVIII.  Y 
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así, que la propiedad deje finalmente de ser comunal 
para volverse función del trabajo podrá ser motivo de 
lamento para el amo aristocrático por el trastoque que, 
para su concepción de la propiedad, en último término, 
comunitaria, supondría. Pero, por lo mismo, el desarraigo 
y la extraterritorialidad cristiano-burguesas —equiparables, 
por lo demás, tanto con el proceso de conceptualización 
de la cosa a través del entendimiento separador de quien 
la trabaja como con la transformación de los cuerpos y de 
los seres biológicos en conceptos separados gracias a la 
finitud mortal de su esencia empírica— no podrían ser 
sino bienvenidos por el esclavo trabajador y por el 
individuo burgués en el progreso humano de ambos 
hacia una liberación respecto de la sustancia y del ser 
entendidos estos como topoi territorializadores. Caso de 
que el esclavo trabajador o, mutatis mutandis, el sujeto 
de derecho burgués albergasen alguna reticencia respecto 
de la emancipación que dicho progreso les depararía, ahí 
estaría la propaganda ilustrada para convencerles de que 
no habría vía mejor para alcanzar la comunidad ideal 
verdadera reconocedora de la fundamental universalidad 
y homogeneidad de todos y cada uno que renegar de 
cualquier parroquialismo y convertirse a la nueva fe en la 
libertad de la diferencia y de la auto-creación individual. 
Y de igual manera que, según lo acabado de decir, no se 
ve en Kojève atisbo alguno de nostalgia por la comunidad 
original a la que por nacimiento se pertenecería, tampoco 
se ve en él la más leve insinuación de que, lejos de ser 
universal, la libertad auto-creadora del individuo 
burgués pudiera ser, en realidad, el privilegio particular 
de unos pocos, vedado a una mayoría que no reuniría las 
condiciones en términos de autoconfianza y seguridad en 
sí misma para creerse merecedora del mismo. La 
posibilidad de que el cuadro emancipador del trabajo 
humano y del derecho burgués no acabase siendo 
disfrutado sino por unos pocos, mientras que la mayoría 
simplemente pasaría de sufrir los rigores y 
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compensaciones de una vida comunitaria regida por el 
tiempo natural y el temor a Dios, a experimentar los de 
un dispositivo panóptico disciplinario de diseño 
exclusivamente humano y social, es decir, artificial, o 
sea, moderno, no parece ser algo que nuestro autor haya, 
siquiera por un instante, contemplado, ni aun 
concediendo que, en última instancia, no sería sino el 
pavor de su señor absoluto, de la muerte, que diría su 
maestro Hegel, lo que habría llevado al esclavo y al sujeto 
de derecho burgués respectivamente a prestar sus 
servicios al amo y a obligarse en un contrato. Pero, lo 
cierto es que, siguiendo aquí a Bauman, los dispositivos 
panópticos que la modernidad habría diseñado habrían 
acabado en la fase tardía de ésta, por adoptar una forma 
por la que, tanto el esclavo como el sujeto de derecho 
burgués, habrían sido fijados de nuevo en un aquí y 
ahora, que, todo lo artificialmente que se quiera, se 
habría esforzado en recrear las rutinas de la comunidad 
natural dentro del marco, eso sí, de un orden racional 
presidido por el cálculo coste-beneficio. Según el teórico 
polaco, habría sido el modelo de fábrica a lo Henry Ford 
el que habría permitido que se institucionalizase una 
negociación colectiva entre trabajador y empresario en la 
que a los eventuales conflictos entre uno y otro se los 
dotaba de un marco normativo en el que ser encauzados. 
Dicho marco se habría correspondido con el ejercicio de 
una dominación que implicaría tanto la capacidad de las 
élites dirigentes para comprometerse a largo plazo como 
su presencia física en el lugar de trabajo. La recreación 
racional de la comunidad natural que tuvo  lugar en la 
modernidad habría hecho, pues, que la dirección de las 
referidas élites adoptara la forma de una dirección “in 
loco parentis” en la que tanto tutores- administradores 
como tutelados-administrados se habrían sabido 
mutuamente necesarios y en la que una organización 
racional del trabajo montada conforme a la voluntad 
racional-instrumental o kürwille de la Gesellschaft de 



      
       1038

Ferdinand Tönnies se habría visto acompañada, según lo 
dicho, de una recreación de la voluntad comunitaria 
(Gemeinshaft) o wesenwille tönniana.1982 1983 Sería 
justamente en un orden tardo-moderno como el que la 
fábrica fordista representaría en el que, a juicio de 
Bauman- y sólo en parte, según Kojève- quien habría 
trabajado denodadamente por que dicho orden fuese 
superado cuánto antes- vino a insertarse finalizada la II 
Guerra Mundial y hasta 1975 el diseño de las políticas 
públicas nacionales en los países occidentales 
desarrollados. Dicho periodo habría sido uno 
caracterizado por el pacto social y, en el ámbito más 
específicamente francés, coincidiría con el de los ya 
citados treinta gloriosos en los que Francia llevó a cabo 
exitosamente sus planes de modernización y durante 
buena parte de los cuales el propio Kojève formó parte, 
en su calidad de alto burócrata, de la élite dirigente del 
hexágono.1984 De ahí quizá, razones de propaganda aparte 
o quizás no tanto, que el pensador ruso-francés se 
inspirase justamente en Henry Ford para su conferencia 
en Düsseldorf de 1957, no en vano el modelo de 
capitalismo que Kojève llamaba en dicha conferencia a 
superar no era otro que el de la fábrica del industrial 
norteamericano con su mezcla de taylorismo y puesta en 
práctica de las teorías de recursos humanos de Elton 
Mayo. Definitoria de dicho modelo habría sido 
igualmente, según Bauman, la figura del gerente o del 
director de empresa, figura ésta a la que se le habría 
asignado tanto el rol de crear y mantener un cierto orden 
normativo en el lugar de trabajo como el de vigilar desde 
dicho puesto que ese orden fuese respetado por unos 
subordinados generalmente vinculados a su empresa por 

1982  Ibid., p. 32.

1983  Ibid., p. 37.

1984  Ibid.
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contratos fijos de duración indeterminada. Este 
capitalismo tardío de signo fordista habría sido, por otro 
lado, compatible con el mantenimiento del orden político 
moderno del Estado-nación burgués. De ahí seguramente 
que en la conferencia que pronuncia en Alemania el 
propio Kojève haga corresponder la interpretación 
marxista a cargo de Henry Ford con una fase colonial 
del capitalismo que se habría caracterizado por el 
desarrollo de políticas sociales respecto de los 
connacionales y por la extracción de la plusvalía allende 
las fronteras de la nación propia. Y de manera igualmente 
análoga a cómo Kojève propugnaba en dicha conferencia 
el paso a una fase post-fordista o post-nacional del 
capitalismo —esto es, a la fase kojeviana de distribución 
global homogénea que coincidiría con la implementación 
del Estado universal y homogéneo a través de la 
concomitante introducción del “toma-don”—, Bauman 
va a situar alrededor de los años 70 del siglo pasado el 
paso a una fase del capitalismo en la que una nueva élite 
cosmopolita y desterritorializada se dispondrá a romper 
amarras con el Estado-nación moderno. Una de las 
diferencias que, según el sociólogo polaco, definirían a 
esta fase postnacional del capitalismo sería la que se 
daría entre los miembros de la referida élite, de un lado, 
cuyo perfil tal y como Bauman lo describe podría no 
alejarse mucho del de los administradores apolíticos al 
frente del imperio socialista de derecho privado 
kojeviano, y, de otro, la gran masa compuesta por  el 
burgués medio, cuyo perfil, por su parte, podría acercarse 
al de los que en el referido imperio formarían parte de la 
categoría de los administrados. Disfrutando como 
disfrutarían de una ilimitada libertad de movimientos,  
los administradores tomarían decisiones que, de manera 
similar al concepto kojeviano, capaz este de no estar en 
ninguna parte y de estar, a la vez, en todas, podrían 
afectar a una parte cualquiera del mundo importando 
poco o nada el lugar desde el que dichas decisiones 
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fuesen tomadas.1985 1986 En marcado contraste con esa 
ubicuidad definitoria de las élites, los administrados de 
la fase postnacional, post-fordista o postcolonial —en 
términos de Bauman, líquida— del capitalismo, serían 
progresivamente inmovilizados en el aquí y ahora de 
unas comunidades cualesquiera creadas en función de 
luchas de reconocimiento y de la producción cultural de 
diferencias.

Además de la mentada diferencia entre 
administradores y administrados, otro rasgo definitorio 
de la fase postcolonial, postnacional o líquida de la 
modernidad sería que en ella la distribución homogénea, 
en lugar de a nivel nacional, habría pasado a ser decidida 
en y por instancias supranacionales, dicha distribución 
viniendo acompañada del desmantelamiento de los 
dispositivos panópticos de las fases modernas anteriores, 
el orden fabril y el del Estado-nación moderno siendo los 
más significativos. En lo que se refiere al primero, al orden 
fabril, la fase líquida o postnacional sería concomitante 
con la desaparición del tipo social del gerente o del director 
de empresa del puesto fijo en que solía localizársele. 
Solo que el puesto vacío que el gerente habría dejado no 
habría pasado a ser ocupado por unos subordinados que, 
vueltos autónomos, se habrían encontrado libres para 
emprender lo que quisieran. Al contrario, en manos de 
sus propias conciencias individuales, esos subordinados 
verían cómo los controles de antaño les instaban ahora a 
convertirse en gerentes de sus propias vidas y a gestionar 
libremente no “el bien del conjunto”, sino su propio 
“interés individual”.1987 1988 Porque para “controlar los 
movimientos” de estos nuevos subordinados sin jefe 

1985  Kojève, Introduction, p. 542.

1986  Bauman, Community, p. 110.

1987  Ibid., p. 128.

1988  Ibid.
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reconocible, o si se quiere, más kojevianamente, de 
estos nuevos esclavos sin amo identificable, ya no harían  
falta costosos aparatos de vigilancia que implicasen 
la presencia física del vigilante, sino que serían sus 
“endémicamente” frágiles individualidades —tan o 
igual de endémicamente frágiles que las especificidades 
individuales lo eran respecto del ser humano cualquiera 
del imperio final de derecho privado socialista 
kojeviano— las que  bastarían por sí solas para hacer las 
veces de aparato de vigilancia y castigo a través de un 
“daño autoinfligido”.1989 1990 1991 Para aliviar ese daño, para 
mitigar el desconsuelo de verse libradas a una iniciativa 
individual a cuya altura no sabrían bien cómo estar, 
para ganar, en suma, un mínimo de seguridad, a la gran 
masa de esos subordinados se le habría ofrecido como 
alternativa un puesto fijo de duración indeterminada, 
aunque no en una fábrica u oficina al viejo estilo, sino 
en la tarea, tanto o más ingrata que la de la fábrica y 
la oficina, de cavar zanjas y figurarse diferencias a las 
que poder adscribir caprichosamente su cuestionable 
originalidad como individuos, zanjas y diferencias que 
no serían más que el subproducto del siempre estéril 
empeño por restaurar las viejas comunidades naturales 
a base de crear en el nuevo orden o nomos desregulado 
y a-normativo del mundo identidades artificiales 
necesitadas de una militancia ciega y de pruebas de 
lealtad diarias, si acaso no del terror puro y duro, para 
no desmoronarse bajo el peso de su propio carácter de 
sucedáneos o simulacros.1992 1993 Carentes, de un lado, de 

1989  Ibid., p. 76.

1990  Ibid., p.43.

1991  Ibid., p. 128.

1992  Ibid., p.  17.

1993  Ibid., p. 16.
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un Estado-nación que pueda proveerles abstractamente 
de una noción de ciudadanía estable habida cuenta de que, 
transferidas a instancias supranacionales, a dicho Estado 
le habrían sido sustraídas las funciones redistributivas 
y normativas que tradicionalmente cumplía y, de otro, 
enfrentada la libertad de su iniciativa a una pléyade de 
contratos revocables y de habilidades competenciales 
con riesgo de inmediata obsolescencia, la gran masa 
de subordinados encontraría en el inagotable venero 
de un derecho de reconocimiento que un tirano al que 
ya no podría localizársele en su puesto se complacería 
en concederle, el expediente perfecto para orientar la 
iniciativa de la que ahora dispondría en la consoladora 
dirección de una noción lo más concreta y estrecha, 
cuándo no directamente biológica, de comunidad, o 
quizá mejor, de identidad comunitaria. Y así, el derecho 
humano a autodeterminarse libremente en función 
de la pertenencia a un colectivo humano cualquiera, 
capaz como sería de pretender a la universalización 

de una diferencia o particularidad biológica entre las 
muchas que se presentarían abiertas tanto a que se 
las transformase en productos de cultura como a que 
se las colocase bajo la rúbrica de una injusticia-ya de 
equivalencia, ya de igualdad- a reparar, se encargaría 
de proveer con una supuesta identidad fuerte a una 
“abrumadora” mayoría de la humanidad a la que no 
podría satisfacerle en ningún caso la formal promesa 
renacentista de autodeterminación individual. 1994 1995 Se 
terminaría articulando así  un mecanismo tiránico de 
dominación por el que una élite global desterritorializada 
y cosmopolita, beneficiándose del “divide et impera”, 
podría ejercer de juez imparcial y desinteresado entre los 
múltiples reconocimientos comunitarios e identitarios 
en liza y hacerlo además, tal y como el titular kojeviano 

1994  Ibid., p. 77.

1995  Ibid., p. 101.
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de autoridad lo haría, a saber, casi sin inmutarse y sin 
el esfuerzo siquiera de tener que emitir un veredicto, 
bastándole a la referida élite con esgrimir el “derecho a la 
indiferencia” en nombre de “un derecho a la diferencia” 

que sería por antonomasia el del ser humano cualquiera 
vuelto convención estatutaria de la humanidad.1996 1997 1998 
1999 2000

1996  Ibid., p. 104.

1997  Ibid.

1998  Ibid., p. 135.

1999  Ibid.

2000  Ibid., p. 77.
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Capítulo vi:
límites de este libro

De entre los no pocos límites que el lector a buen seguro 
detectará en este libro, tres quisiéramos reseñar en este 
último epígrafe que a nosotros particularmente nos 
conciernen.

En primer lugar, dos que se derivan de que el enfoque 
general del libro sea el de la demostración de una 
hipótesis, a saber, la de que los actos de la razón práctica 
de Kojève se encontrarían prefigurados en su obra teórica. 
Porque dicho enfoque es él que nos ha llevado a tener 
que concentrar nuestra atención sobre una parte tan solo 
del corpus escrito de nuestro autor desatendiendo obras 
que podrían ser igual o más merecedoras de aquella. Por 
otro lado, al colocar el énfasis en los actos que Kojève 
llevó a cabo como hombre público y de Estado nos hemos 
encontrado con que estos podían verse afectados por 
lo que cabe considerar como su reverso: a saber: por 
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el secreto, por el secreto de la pertenencia de nuestro 
autor al KGB soviético, para ser más precisos. Pero no 
sólo esto, es que además nos hemos encontrado con la 
complejidad añadida de que la influencia del secreto 
podía extenderse a la misma producción teórica de 
nuestro autor. El conjunto de la obra kojeviana resultaría 
entonces afectada por una tercera dimensión, secreta 
ésta, de difícil, cuando no imposible, ponderación. Por 
más que en los análisis del tercer capítulo dedicados a la 
función de la propaganda hayamos procurado dar cuenta 
de dicha dimensión, lo cierto es que nuestras incursiones 
en este terreno no dejan de presentar el carácter de 
tentativas cuya naturaleza altamente hipotética impone 
al libro un segundo límite interpretativo. 

El tercer límite que nos concierne hace referencia 
a la introducción del quinto y último capítulo del 
libro. En dicha introducción remitíamos al capítulo de 
conclusiones como lugar en el que detenernos más a 
fondo sobre una divergencia que en la obra de Kojève 
veíamos entonces abrirse. La divergencia en cuestión era 
la que se daba entre, un Estado-juez final, de un lado, 
cuya cualidad definitoria sería el desinterés respecto de 
su propio mantenimiento, incluyendo entre los índices 
necesariamente políticos de dicho mantenimiento el 
nivel de vida de sus ciudadanos a los que ese Estado no 
dudaría en dejar morir de hambre siempre que ello no 
afectara al cumplimiento de su ideal de justicia y, de 
otro, el interés por conseguir una equiparación universal 
de los estándares de vida que a lo largo de su carrera 
como alto burócrata especializado en política comercial 
habría animado los actos de Kojève. Pues bien, lo cierto 
es que una vez llegados a dicho capítulo carecemos de 
argumentos convincentes para explicar la mentada 
divergencia.

Abierto como quedaría el enigma  que la misma 
plantea, podríamos optar por sostener, como algunos 
autores hacen, que la filosofía política de Kojève habría 
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experimentado un cambio radical —una ruptura, de 
hecho— a medida que en los años cincuenta nuestro autor 
fue adentrándose en sus actividades para el ministerio 
de economía francés y haciéndose cargo de cuestiones 
de política comercial y arancelaria.2001 Según esto, los 
iniciales planteamientos de esa filosofía con su hincapié 
en el terror, la angustia y el carácter necesariamente 
sangriento de la lucha antropogénica habrían 
evolucionado hacia planteamientos más acordes con los 
de una sofisticada élite global de la que Kojève mismo 
se habría declarado orgulloso partícipe.2002  A cargo de 
dicha élite habría corrido universalizar y homogeneizar 
el mundo valiéndose tan sólo de instrumentos pacíficos, 
civilizatorios y comerciales. Pues bien, que nos hayamos 
abstenido de seguir esta línea interpretativa y, que aún a 
riesgo de dejar abierta la divergencia de arriba, hayamos 
optado por incidir en la fundamental continuidad que 
existiría entre el contenido de las lecciones hegelianas de 
Kojève en los años treinta, sus ensayos sobre el derecho 
y sobre la autoridad de los años cuarenta y los actos de 
nuestro autor como hombre de Estado durante los años 
cincuenta y sesenta del pasado siglo, obedece a que la 
obra kojeviana se presenta, a nuestro entender, recorrida 
por una filosofía de la acción de la que se desprenden 
unas nociones de éxito y fracaso muy particulares que 
sería conveniente no pasar por alto. Se trataría la referida 
de la misma filosofía que llevaba a Kojève a considerar 
en los años treinta las antropologías de Heidegger y de 
Hegel como las únicas verdaderamente realizables, 
y de la misma también que en su libro Kant escrito 
en 1952, es decir, entre sus informes ministeriales El 

2001  Danilo Scholz, ‘Ein erregender, abenteuerlicher Beruf’, Die Zeit, 
04 de junio de 2018.

2002  Kojève, ‘Entretien avec Gilles Lapouge: Les Philosophes ne 
m’intéressent pas, je cherche des sages’, La quinzaine littéraire 53 
(1968), pp. 18-20.
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punto IV de los americanos y La integración europea 
y la política franco-americana del punto IV de 1951 y 
1953 respectivamente, le llevaba a hacer un kantiano 
llamamiento a la acción para realizar el Estado universal 
y homogéneo, así como a ver en la acción eficaz en el 
mundo una especie de tránsito hacia “la inacción total” 
y hacia “una teología atea que vendría a identificar la 
salvación con la aniquilación ( esta teología siendo 
verdadera en el sentido de que una inacción total lleva 
efectivamente a la muerte, la muerte así obtenida siendo 
una muerte esperada y una muerte en la esperanza 
[…]”.2003 2004 2005

2003  Kojève, Kant, p. 77.

2004  Ibid., p. 95.

2005  Ibid.
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Alexandre Kojève muere repentinamente 
en Bruselas en junio de 1968 durante 
una negociación de la antigua Comunidad 
Económica Europea. Este libro nace del intento 
por captar el sentido de esa muerte, que es 
también la de un espía. Desde el diario de su 
juventud pasando por su interpretación de los 
cuadros de su tío Vassily Kandinsky hasta su 
concepción del budismo como la esperanza en 
una muerte sin retorno, la integración de la nada 
en la totalidad objetiva de lo existente es uno de 
los motivos de su obra. Si a su célebre seminario 
sobre Hegel entre 1933 y 1939 cabe interpretarlo 
como un llamamiento a actualizar el inmenso 
poder de lo negativo, a su ensayo sobre la 
noción de derecho de 1943 cabe hacerlo como 
un programa para realizar el carácter conceptual 
del producto a través de la negatividad inscrita en 
el intercambio. La última parte del libro ofrece 
un recorrido por las acciones de Alexandre 
Kojève como alto burócrata del Estado francés 
desde 1945. Porque más allá del Estado al que 
oficialmente sirvieron, quizá esas acciones 
obedecieron a un proyecto de ontologización de 
la nada perseguido con denuedo a la vez a ojos 
de todos y en secreto.


